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1 Solicitud pendiente de aprobación de 
la Honorable Cámara. 
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(Pág. 1984.) 

II. Moción del señor diputado Jaroslavsky de que 
se reconsidere la decisión recaída en una soli-
citud del señor diputado Bianchi para asistir 
a un congreso que se celebrará en la ciudad 
de Viena, Austria. Se aprueba. (Pág. 1985.) 
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III. Reconsideración de la solicitud a la que se re-

fiere el número 2-II de este sumario. Pasa a 
la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto. 
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ren pronunciamiento inmediato del cuerpo (con-
tinuación). (Pág. 1985.) 
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legio Nacional N? 2 "Domingo Faustino 
Sarmiento", y otras cuestiones conexas 
(1.021-D.-86), y de que se trate sobre tablas 
dicho proyecto. Se da entrada al proyecto y 
se acuerda preferencia para su tratamiento. 
(Pág. 2000.) 
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te a los mercenarios somocistas que intentan 
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de una comisión destinada a completar el 
cumplimiento de las disposiciones de la ley 
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cias extranjeras en Centroamérica y otras 
cuestiones conexas (982-D.-86). Se aprueba. 
(Pág. 2006.) 
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despacho del proyecto de declaración del 
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Comisión Reguladora de la Producción y 
Comercio de la Yerba Mate y al Mercado 
Consignatario Nacional de Yerba Mate Can-
chada (610-D.-86). Se aprueba. (Pág. 2006.) 
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pedir el retorno a su país del dirigente 
político Domingo Laino (939-D.-86). Se 
aprueba. (Pág. 2007.) 

XI. Moción del señor diputado Zaffore de pre-
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cutivo sobre negociaciones para la integra-
ción económica con la Repúb'ica Federativa 
del Brasil y otras cuestiones conexas (862-
D.-86). Se aprueba. (Pág. 2007.) 

XII. Moción del señor diputado Fappiano de que 
se trate sobre tablas el dictamen de la Co-
misión de Defensa Nacional en el proyecto 
de resolución del señor diputado Martínez 
por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre incursiones chilenas en las 
localidades sanjuaninas de Calingasta, Igle-
sia y Jáchal en el período comprendido 
entre los años 1976 y 1986 (123-D.-86). Se 
aprueba. (Pág. 2007.) 

XIII. Mociones del señor diputado Piucill de que 
se dé entrada al proyecto de resolución del 
que es coautor sobre adhesión a los actos 
de movilización social y suspensión de acti-
vidades organizadas por la Asamblea de la 
Civilidad de la República de Chile (1.155-
D.-86), y de que se trate sobre tablas dicho 
proyecto. Se aprueban ambas mociones. 
(Pág. 2008.) 

XIV. Moción del señor diputado Maglietti de pre-
ferencia para su proyecto de ley sobre crea-
ción de la Universidad Nacional de Formosa 
(277-D.-86). Se aprueba. (Pág. 2008.) 

XV. Pedido del señor diputado Maglietti de pron-
to despacho de su proyecto de declaración 
de repudio a 'a reciente decisión de la Co-
munidad Económica Europea de considerar 
a las islas Malvinas como territorio británi-
co de ultramar a los efectos de acordarles 
ayuda económica en el marco de un progra-
ma de asistencia (995-D.-86). Se aprueba. 
(Pág. 2008.) 
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XVI. Moción del señor diputado Martínez de que 
se traten sobre tablas sus proyectos de re-
solución por los que se solicitan informes 
al Poder Ejecutivo sobre antecedentes vincu-
lados con los yacimientos auríferos existen, 
tes en la provincia de San Juan (124-D.-86), 
concesiones mineras otorgadas en la misma 
provincia (125-D.-86) y causas relacionadas 
con la concesión o adjudicación de yacimien-
tos auríferos en el valle del Cura de la ci-
tada provincia (126-D.-86). Es rechazada. 
(Pág. 2009.) 

XVII. Moción del señor diputado Córtese de pre-
ferencia para el proyecto de ley que repro-
dujera juntamente con el señor diputado 
Prone sobre destino a colonización de una 
fracción de campo de propiedad del Estado 
nacional ubicada en el departamento Unión, 
provincia de Córdoba, actualmente destina-
da al Comando de Remonta y Veterinaria 
del Ejército Argentino (142-D.-86). Se aprue-
ba. (Pág. 2010.) 

XVIII. Moción del señor diputado Maya de pre-
ferencia para su proyecto de ley sobre trans-
ferencia a la Municipalidad de Gualeguay-
cliú, con carácter de donación de un inmue-
blo perteneciente al Ejército Argentino, ubi-
cado en la mencionada ciudad, con destino 
a la construcción de viviendas, urbanización 
y otras mejoras (1.535-D.-85). Se aprueba. 
(Pág. 2010.) 

XIX. Moción del señor diputado Sánchez Toran-
zo de que se trate sobre tablas el proyecto 
de resolución del señor diputado Juez Pé-
rez por el que se solicitan informes verbales 
al señor ministro de Economía sobre la ac-
tividad agroindustrial azucarera y otras cues-
tiones conexas (957-D.-86). Es rechazada. 
(Pág. 2010.) 

XX. Moción del señor diputado Horta de prefe-
rencia para el proyecto de ley del que es 
coautor sobre régimen legal de los bancos de 
ojos o de tejidos oculares (206-D.-85). Se 
aprueba. (Pág. 2012.) 

XXI. Moción del señor diputado Martínez Már-
quez de preferencia para el dictamen de la 
Comisión de Previsión y Seguridad Social 
en el proyecto de ley del que es autor sobre 
modificación del régimen previsional para 
trabajadores dependientes, aprobado por la 
ley 18.037 (1.476-D.-85), y solicitud de que 
la Presidencia designe a tres miembros de 
la citada comisión para asistir al' Primer 
Congreso Latinoamericano de Derecho Pre-
visiona' a celebrarse en la ciudad de Río de 
Janeiro, República Federativa del Brasil. 
Se aprueba la moción de preferencia y se 
toma nota de la solicitud formulada. (Pági-
na 2012.) 

9 . Consideración del proyecto de ley del Poder Eje-
cutivo sobre creación de la Comisión de Concerta-
ción de Política Lechera y del Fondo de Promoción 
de Exportaciones Lácteas (60-P.E.-85). (Pág. 2012.) 

10. Moción de orden del señor diputado Moreau de 
que se aplace la consideración de los proyectos 
cuyo tratamiento sobre tablas aprobara la Hono-
rable Cámara para iniciar de inmediato el trata-
miento de los asuntos incluidos en el plan de labor 
aprobado a propuesta de la Comisión de Labor Par-
lamentaria. Se aprueba. (Pág. 2015.) 

11. Consideración del dictamen de la Comisión de De-
fensa Nacional en el proyecto de ley en revisión por 
el que se promueve al grado de coronel en situa-
ción de retiro efectivo al teniente coronel (RE) don 
Aníbal Luzuriaga (118-S.-85). Se sanciona definiti-
vamente (ley 2-3.326). (Pág. 2015.) 

12. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Educación en 
el proyecto de ley en revisión por el que se aprue-
ban el Acuerdo entre el Gobierno de la República 
Argentina y el Gobierno de la República Italiana 
relativo a la realización de un Centro de Formación 
Profesional para la Mecánica de Precisión en la Re-
pública Argentina y otros acuerdos modificatorios 
del anterior (33-S.-85). Se sanciona definitivamente 
(ley 23.327). (Pág. 2016.) 

13. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Legislación del Trabajo y de Presupuesto y Hacien-
da en el proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el Convenio 151, sobre la protección de 
los derechos de sindicación y los procedimientos 
para determinar las condiciones de empleo en la 
administración pública, adoptado por la Conferen-
cia General de la Organización Internacional del 
Trabajo el 27 de junio de 1978 (18-S.-84 y 3.773-
D.-85). Se sanciona definitivamente (ley 23.328). 
(Pág. 2027.) 

14. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Educación y de Presupuesto y Hacienda en el pro-
yecto de ley en revisión sobre creación del Ballet 
Nacional en el ámbito de la Secretaría de Cultura 
de la Nación (74-S.-84). Se sanciona definitivamente 
(ley 23.329). (Pág. 2031.) 

15. Consideración del dictamen de la Comisión de Le-
gislación del Trabajo en el proyecto de ley del se-
ñor diputado Terrile por el que se aprueba el Con-
venio 144, sobre consultas tripartitas para promo-
ver la aplicación de las normas internacionales del 
trabajo, adoptado por la Conferencia General de 
la Organización Internacional del Trabajo el 21 de 
junio de 1976 (4.411-D.-85). Se sanciona. (Pági-
na 2033.) 

16. Consideración del dictamen de la Comisión de Le-
gislación del Trabajo en el proyecto de ley de los 
señores diputados Terrile y Cáceres por el que se 
aprueba el Convenio 159, sobre readaptación pro-
fesional y empleo de personas inválidas, adoptado 
por la Conferencia General de la Organización In-
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ternacional del Trabajo el 20 de junio de 1983 (37-
D.-86). Se sanciona. (Pág. 2037.) 

17. Consideración del dictamen de la Comisión de Le-
gislación del Trabajo en el proyecto de ley del se-
ñor diputado Terrile por el que aprueba el Con-
venio 156, sobre la igualdad de oportunidades y 
de trato entre trabajadores y trabajadoras: trabaja-
dores con responsabilidades familiares, adoptado 
por la Conferencia General de la Organización In-
ternacional del Trabajo el 23 de junio de 1981 (69-
D.-86). Se sanciona. (Pág. 2040.) 

18. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Educación y de Asuntos Municipales y de los Te-
rritorios Nacionales en el proyecto de ley en revi-
sión sobre erección de un monumento a la memo-
ria del teniente general Juan Domingo Perón (83-
S.-84). Se sanciona. (Pág. 2044.) 

19. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Legislación Penal en el proyecto de ley del señor 
diputado Córtese por el que se sustituye el inciso 
1? del artículo 28 del Código de Procedimientos en 
Materia Penal (4.238-D.-85). Se sanciona. (Pági-
na 2046.) 

20. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Previsión y Seguridad Social y de Legislación Pe-
nal en el proyecto de ley de los señores diputados 
Belarrigann y Tosi por el que se promueve dos 
grados con la nomenclatura de retiro voluntario al 
personal de la Policía Federal que durante 1960 y 
1961 hubiera pasado a retiro en forma obligatoria 
(2.196-D.-85). Se sanciona. (Pág. 2047.) 

21. Consideración del dictamen de la Comisión de Asun-
tos Municipa'es y de los Territorios Nacionales en 
el proyecto de ley en revisión por el que se auto-
riza a la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Ai-
res a emplazar un busto del doctor Antonio Fede-
rizo Ozanam en el parque Chacabuco de la Capital 
Federal (35-S.-85). Se sanciona definitivamente (ley 
23.330). (Pág. 2048.) 

22. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Legislación General y de Relaciones Exteriores y 
Culto en e! proyecto de ley del Poder Ejecutivo 
por el que se aprueba la Convención sobre la Ob-
tención de Pruebas en el Extranjero en Materia 
Civil o Comercial, adoptada en la ciudad de La 
Haya el 18 de marzo de 1970 por la Conferencia 
de La Haya de Derecho Internacional Privado (10-
P.E.-86). Se sanciona. (Pág. 2049.) 

23. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Legislación General y de Relaciones Exteriores y 
Culto en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por 
el que se aprueba la Convención Interamericana 
sobre Recepción de Pruebas en el Extranjero, adop-
tada en la ciudad de Panamá el 30 de enero de 
1975 por la I Conferencia Interamericana de De-
recho Internacional Privado (9-P.E.-86). Se sancio-
na. (Pág. 2056.) 

24. Consideración del dictamen de la Comisión de Asun-
tos Municipales y de los Territorios Nacionales en 
el proyecto de ley en revisión por el que se autoriza 
a la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires a 
cambiar el emplazamiento del monumento a Carlos 
Gardel fijado por la ley 22.640 (88-S.-86). Se san-
ciona definitivamente (ley 23.331). (Pág. 2059.) 

2o. Consideración del dictamen de la Comisión de Le-
gislación General en el proyecto de resolución del 
señor diputado Párente sobre adhesión de la Hono-
rable Cámara a los actos celebratorios del sesqui-
centenario de la fundación de la ciudad de Dia-
mante, provincia de Entre Ríos (4.428-D.-85). Se 
sanciona. (Pág. 2060.) 

2G. Consideración del dictamen de la Comisión de Asis-
tencia Social y Salud Pública en el proyecto de re-
solución de los señores diputados Perl y Fappiano 
por el que se solicitan al Poder Ejecutivo informes 
sobre controles, inspecciones o auditorías médicas 
para evitar que se desempeñen personas sin titilo 
profesional habilitante (3.954-D.-85). Se sanciona. 
(Pág. 2061.) 

27. Moción de orden del señor diputado Moreau de que 
se aplace la consideración de los dictámenes recaí-
dos sobre proyectos de resolución o de declaración 
y contenidos en órdenes del día sin disidencias ni 
observaciones y de término vencido, para tratar en 
primer término los que versen sobre proyectos de 
ley con disidencias u observaciones. Se aprueba. 
(Pág. 2062.) 

28. Pronunciamiento de la Honorable Cámara sobre 
una inserción solicitada por el señor diputado Sam-
martino. (Pág. 2062.) 

29. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Legislación General y de Justicia en el proyecto de 
ley del Poder Ejecutivo por el que se autoriza a 
que las diligencias judiciales que deban efectuarse 
en los juicios en los que sea parte la Caja Nacional 
de Ahorro y Seguro ante los tribunales federales o 
juzgados nacionales de la Capital Federal puedan 
estar a caigo de sus propios empleados cuando así 
se solicite (3-P.E.-85). Se sanciona. (Pág. 2062.) 

30. Consideración del dictamen de la Comisión de Asun-
tos Municipales y de los Territorios Nacionales en 
el proyecto d;j ley del señor diputado Canata por 
el que se declaran de utilidad pública y sujetos a 
expropiación los inmuebles ubicados en l-.i Capital 
Federal que resulten necesarios para la construc-
ción y/o uso de las escuelas dependientes de la 
Municipalidad de ¡a Ciudad de Buenos Aires (163-
D.-86). Se sanciona. (Pág. 2065.) 

31. Consideración de los dictámenes de las comisiones 
de Agricultura y Ganadería, de Legislación General 
y de Presupuesto y Hacienda en el proyecto de ley 
en revisión por el que se deja sin efecto la disolu-
ción de la Corporación Argentina de Productores 
de Carnes. (26-S.-85). (Pág. 2067.) 
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32. Apéndice: 

A. Sanciones de la Honorable Cámara. (Pág. 2078.) 

B. Asuntos entrados: 

I. Mensajes del Poder Ejecutivo: 

1. Mensaje 922 y proyecto de ley: apro-
bación del acuerdo entre los gobiernos 
de Argentina y Japón sobre eximición 
del pago del impuesto al valor agregado 
a las empresas japonesas adjudicatarias 
de la obra de construcción y equipa-
miento de la Escuela Nacional de Pes-
ca (15-P.E.-86). (Pág. 2083.) 

2. Mensaje 971 y proyecto de ley: apro-
bación del plan de acción y presu-
puesto del ejercicio 1983 de la Em-
presa Nacional de Telecomunicaciones 
(16-P.E.-86). (Pág. 2084.) 

3. Mensaje 976 y proyecto de ley: dona-
ción a la Municipalidad de Reconquis-
ta, provincia de Santa Fe, de un te-
rreno de propiedad del Estado nacio-
nal (17-P.E.-86). (Pág. 2106.) 

4. Mensaje 975 y proyecto de ley: orga-
nización de los tribunales de familia 
(18-P.E.-86). (Pág. 2107.) 

5. Mensaje 984 y proyecto de ley: aumen-
to del aporte de la República Argenti-
na al capital de la Corporación Finan-
ciera Internacional (19-P.E.-86). (Pági-
na 2111.) 

6. Mensaje 985 y proyecto de ley: régi-
men legal del fideicomiso (20.P.E.-86). 
(Pág. 2111.) 

7. Mensaje 986 y proyecto de ley: crea-
ción del Parque y Reserva Nacional 
Calilegua, en la provincia de Jujuy 
(21-P.E.86). (Pág. 2116.) 

II. Comunicaciones del Honorable Senado. 
(Pág. 2117.) 

III. Comunicaciones de la Presidencia. (Pá-
gina 2117.) 

IV. Dictámenes de comisiones. (Pág. 2119.) 

V. Dictámenes observados. (Pág. 2122.) 

VI. Comunicaciones de comisiones. (Pági-
na 2123.) 

VII. Comunicaciones de señores diputados. 

(Pág. 2124.) 

VIH. Comunicaciones oficiales. (Pág. 2124.) 
IX. Peticiones particulares. (Pág. 2127.) 

X. Proyectos de ley: 

1. Del señor diputado Bianchi: obliga-
ción de acreditar las contribuciones 
previsionales para todo empresario 
que desarrolle actividad comercial, 
industrial, agropecuaria o civil con 
personal bajo relación de dependen-
cia (642-D.-86). (Pág. 2129.) 

2. Del señor diputado Rauber: susti-
tución de envases descartables de 
bebidas, aguas, leches y aceites co-
mestibles por envases de vidrio 
reutilizables o retornables (645-D.-
86). (Pág. 2129.) 

3. Del señor diputado Bello: donación 
de un predio ubicado en la ciudad 
Evita, provincia de Buenos Aires, 
propiedad de la Administración Ge-
neral e Inmuebles Fiscales, al club 
VEMME (Viviendas Económicas 
Mediante Mutuo Esfuerzo) (659-D.-
86). (Pág. 2130.) 

4. Del señor diputado Bello: institución 
del día 2 de junio de cada año co-
mo Día Nacional del Bombero Vo-
luntario Argentino (660-D.-86). (Pá-
gina 2131.) 

5. Del señor diputado Bonino: subsidio 
a la Escuela Juan de Garay, ciudad 
de Santa Fe (663-D.-86). (Pági-
na 2131.) 

6. Del señor diputado Prone y otros: 
pensión graciable a don Fermín Es-
trella Gutiérrez (681-D.-86). (Pági-
na 2132.) 

7. Del señor diputado Rauber: resta-
blecimiento del inciso k) del articulo 
39 de la ley 20.371, sobre Comisión 
Reguladora de la Producción y Co-
mercio de la Yerba Mate (685-D.-
86). (Pág. 2132.) 

8. Del señor diputado Romano Norris: 
imposición de la pena de prisión, no 
excarcelable, a los padres que se 
sustrajeren del deber de proveer los 
medios ind'spensables para la sub-
sistencia del hijo menor o mayor 
impedido (669-D.-86). (Pág. 2134.) 

9. Reproducido por el señor diputado 
Elizalde: nionificación del régimen 
organización y funciones del Insti-
tuto Nacional de la Actividad Hípica 
(691-D.-86). (Pág. 2136.) 

10. Reproducido por el señor diputado 
de la Dirección General de Remon-
ta, sito en Gualeguay, provincia de 
Elizalde: desafectación de un predio 
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Entre Ríos, a fin de destinarlo a 
un programa de colonización (692-
D.-86). (Pág. 2139.) 

11. Reproducido por el señor diputado 
Elizalde: régimen de pronto pago, 
garantía de cobro y formalización 
de la compraventa de ganado va-
cuno, ovino y porcino (693-D.-86). 
(Pág. 2142.) 

12. De los señores diputados Alsogaray 
(M. J.) y Clérici: prórroga de la vi-
gencia de la ley 19.408 y sus modi-
ficatorias, por la que se crea el Fon-
do Nacional de Autopistas (698-D.-
86). (Pág. 2145.) 

13. De los señores diputados Párente y 
Elizalde: subsidio al Club Atlético 
Barrio Sud, de la localidad de Vi-
llaguay, provincia de Entre Ríos 
(705-D.-86). (Pág. 2146.) 

14. Reproducido por el señor diputado 
Flores: pensión graciable a doña 
Marta Galarza (709-D.-86). (Página 
2146.) 

15. Reproducido por el señor diputado 
Flotes: pensión graciable a doña Sa-
ra Pojomovsky (712-D.-86). (Página 
2147.) 

16. Reproducido por el señor diputado 
Flores: pensión graciable a don Pe-
dro Ernesto (713-D.-86). (Página 
2147.) 

17. Reproducido por el señor diputado 
Flores: establecimiento de un régi-
men jubilatorio preferencial para los 
trabajadores que se desempeñan en 
tareas de conducción de vehículos 
de transporte automotor de pasa'e-
ros (714-D.-86). (Pág. 2148.) 

18. Reproducido por el señor diputado 
Flores: pensión graciable a doña 
Edith Haydée Carballo (716-D.-86). 
(Pág. 2149.) 

19. Del señor diputado Pérez Vidal: 
subsidio al Club General San Mar-
tín, de Cobos, provincia de Salta 
(718-D.-86). (Pág. 2149.) 

20. Del señor diputado Pérez Vidal: 
subsidio a la Escuela N"? 647, Mi-
guel Lardies, de Cobos, provincia 
de Salta (719-D.-86). (Pág. 2149.) 

21. Del señor diputado Pérez Vidal: 
pensión graciable a doña Máxima 
Castillo (720-D.-86). (Pág. 2150.) 

22. Del señor diputado Pérez Vidal: 
subsidio al Hogar de Ancianos Pa-

dre Luis Pardo, de la ciudad de 
Salta (721-D.-86). (Pág. 2150.) 

23. Del señor diputado Pérez Vidal: 
pensión graciable a doña Isolina 
Pascuala Flores de Sierra (722-D.-
86). (Pág. 2150.) 

24. Del señor diputado Pérez Vidal: 
subsidio al colegio secundario Sa-
grado Corazón de Jesús, de San An-
tonio de los Cobres, provincia de 
Salta (723-D.-86). (Pág. 2151.) 

25. Del señor diputado Pérez Vidal: 
subsidio a la Asociación Protectora 
de Niños Huérfanos, de la ciudad 
de Salta, provincia de Salta (724-
D.-86). (Pág. 2151.) 

26. Del señor diputado Vanossi: régi-
men legal de la extradición (729-D.-
86). (Pág. 2151.) 

27. Del señor diputado García (R. J.): 
creación de la Comisión Nacional 
de Defensa del Consumidor de la 
República Argentina (734-D.-86). 
(Pág. 2167.) 

28. De' señor diputado Vanossi: crea-
ción de la Comisión Parlamentaria 
Mixta Permanente de Trámite Le-
gislativo (737-D.-86). (Pág. 2168.) 

29. Reproducido por el señor diputado 
Alsogaray: declaración de interés 
nacional al saneamiento del río Re-
conquista, de la provincia de Bue-
nos Aires (738-D.-86). (Pág. 2169.) 

30. Reproducido por el señor diputado 
Alsogaray: modificaciones a la ley 
17.319, sobre hidrocarburos (739-
D.-86). (Pág. 2171.) 

31. Del señor diputado Pérez Vidal: 
subsidio a la Asociación Coopera-
dora del jardín de Infantes N9 12 
Ovidio Decroly, de 'a Capital Fede-
ral (742-D.-86). (Pág. 2174.) 

32. Del señor diputado Lencina: esta-
blecimiento del nombre de Jcrge 
Luis Borges a la sede de la Biblio-
teca Nacional (744-D.-86). (Pági-
na 2174.) 

33. Del señor diputado Rauber: régimen 
de fomento a la forestación (745-D.-
86). (Pág. 2175.) 

34. Del señor diputado Fino: modifica-
ción del artículo 250 de la ley 
20.744, de Contrato de Trabajo 
(746-D.-86). (Pág. 2175.) 
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35. Del señor diputado Rauber: erec-
ción de un monumento a la memo-
ria del comandante Andrés Guacu-
rarí (750-D.-86). (Pág. 2176.) 

36. Reproducido por el señor diputado 
Iglesias Villar: establecimiento de 
la obligatoriedad y gratuidad de la 
detección del cáncer de cuello ute-
rino por medio de la citologia ex-
foliativa (754-D.-86). (Pág. 2176.) 

37. Del señor diputado Parente: pen-
sión graciable a doña Martha Ma-
ría Brumatti (763-D.-86). (Página 
2178.) 

38. De los señores diputados Garay y 
Pellín: determinación de las tempe-
raturas en las cargas de combusti-
bles líquidos, derivados del petró-
leo, para todas las empresas que los 
comercialicen (169-D.-86). (Pági-
na 2178.) 

39. Del señor diputado Lencina: erec-
ción de una estatua en memoria del 
escrtior Jorge Luis Borges, en la 
ciudad de Buenos Aires (770-D.-86). 

40. Del señor diputado Corzo: subsidio 
a la Cooperativa Agraria de Villa 
Castelli, en la provincia de La Rio-
ja (790-D.-86). (Pág. 2181.) 

41. Del señor diputado Corzo: modifi-
cación del artículo 63 de la Ley de 
Contrato de Trabajo (791-D.-86). 
(Pág. 2181.) 

42. Del señor diputado Corzo: subsidio 
a la comisión parroquial de la capi-
lla de Villa Castelli, provincia de 
La Rioja (792-D.-86). (Pág. 2182.) 

43. Del señor diputado Corzo: subsidio 
a la cooperadora del Colegio Se-
cundario Agrotécnico de Villa Cas-
telli, provincia de La Rioja (793-D.-
86). (Pág. 2183.) 

41. Del señor diputado Corzo: subsidio 
a la cooperadora del Microhospital 
de Villa Castelli, provincia de La 
Rioja (794-D.-86). (Pág. 2183.) 

45. Del señor diputado Corzo: subsidio 
a la Liga de Fútbol de Villa Caste-
lli, provincia de La Rio> (795-D.-
86). (Pág. 2184.) 

46. Reproducido por el señor diputado 
Serra'ta: declaración de interés na-
cional al traslado al interior del país 
de empresas del Estado y organis-
mos descentralizados (796-D.-86). 
(Pág. 2184.) 

47. Reproducido por el señor diputado 
Serralta: participación de las provin-
cias en la elaboración y conducción 
de las políticas nacionales de las 
empresas públicas (797-D.-86). (Pá-
gina 2185.) 

48. Reproducido por el señor diputado 
Serralta: creación de la carrera de 
ingeniería industrial en alimentos en 
la Universidad de La Pampa (798-
D.-86). (Pág. 2187.) 

49. Reproducido por el señor diputado 
Serralta: constitución de una conr-
sión investigadora de la situación 
dominial de los inmuebles ubicados 
en zona de frontera (799-D.-86). 
(Pág. 2189.) 

50. Del señor diputado Belarrinaga: de-
rogación del artículo 9? del decreto 
8.599/69, sobre tarifas telefónicas 
(804-D.-86). (Pág. 2190.) 

51. Del señor diputado Pérez Vidal: sub-
sidio al Club Social, Deportivo y 
Cultural UJEMVI, de Las Heras, 
provincia de Mendoza (813-D.-86). 
(Pág. 2191.) 

52. Del señor diputado Pedrini: subsi-
dio a la provincia del Chaco con 
destino al Plan de Emergencia para 
la Colonización Agrícola-Ganadera 
Forestal (814-D.-86). (Pág. 2191.) 

53. Reproducido por el señor diputado 
Perl: Código de Procedimientos en 
lo Criminal (817-D.-86). (Pág. 2194.) 

54. Del señor diputado De la Sota: pro-
porcionalidad de los haberes jubila-
torios con la remuneración actual 
del cargo correspondiente (825-D.-
86). (Pág. 2240.) 

55. Del señor diputado De la Sota: pu-
blicación en el Boletín Oficial de 
todo contrato suscrito por el Estado 
con entidades internacionales (826-
D.-86). (Pág. 2240.) 

56. Del señor diputado De la Sota: 
creación de la Brisada Federal de 
Lucha contra las Infecciones Intra-
hospitalarias (827-D.-86). (Página 
2241.) 

57. Reproducido por el señor diputado 
Sarquis: establecimiento de la nomi-
natividad de las acciones de las so-
ciedades que sean titulares de domi-
nio o de cualquier tipo de derecho 
real sobre terrenos ubicados en zo-
na de frontera (829-D.-86). (Página 
2241.) 
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58. Reproducido por el señor diputodo 
Sarquis: prohibición a las personas 
físicas o jurídicas que desarrollan 
actividades con fines de lucro en 
zonas de frontera, de realizar publi-
cidad por emisoras de países limí-
trofes (831-D.-86). (Pág. 2242.) 

59. Reproducido por el señor diputado 
Sarquis: política de fronteras fun-
dada en consideración de defensa 
nacional (832-D.-86. (Pág. 2243.) 

60. De los señores diputados Gargiulo 
y Bulacio: declaración como monu-
mento histórico al Museo de Histo-
ria Nacional de La Plato, provincia 
de Buenos Aires (833-D.-86). (Pági-
na 2251.) 

61. Del señor diputado Fino: modifica-
ción de las penas de multa conteni-
das en el Código Penal y leyes com-
plementarias (834-D.-86). (Página 
2251.) 

62. De los señores diputados Maya y 
Digón: creación de la Comisión Na-
cional Permanente de la Campaña 
Argentina contra la Droga (835-D.-
86). (Pág. 2253.) 

63. Del señor diputado Bieücki: subsi-
dio a la Asociación Cooperadora de 
la Escuela Nacional de Comercio 
José Manuel Estrada, del partido de 
Morón, provincia de Buenos Aires 
(837-D.-86). (Pág. 2253.) 

64. Del señor diputado Bieücki: sub-
sidio a la Asociación Cooperadora 
de la Escuela de Educación Mixta 
N9 5, de Morón, provincia de Bue-
nos Aires (838-D.-86). (Pág. 2254.) 

65. Del señor diputado Bielicki: subsi-
dio a la Asociación Vecinal Malvi-
nas Argentinas, de Villa Luzuriaga, 
provincia de Buenos Aires (839-D.-
86). (Pág. 2254.) 

66. Del señor diputado Lamberto: de-
claración como Capital Nacional del 
Canto a la ciudad de Gálvez, pro-
vincia de Santa Fe (843-D.-86). (Pá-
gina 2254.) 

67. Del señor diputado Cafiero: modi-
ficación del artículo 10, primera par-
te, de la ley 18.820, de jubilaciones 
y pensiones (845-D.-86). (Página 
2255.) 

68. De los señores diputados Massei y 
Del Río: creación de un juzgado fe-
deral de primera instancia y de la 
Morgue Judicial, en la ciudad de 

Zapala, provincia del Neuquén (857-
D.-86). (Pág. 2255.) 

69. Del señor diputado Pedrini: dero-
gación del inciso a) del apartado 2"? 
del artículo 3"? de la ley 14.032, so-
bre exclusión del cuerpo electoral 
a los soldados de las fuerzas arma-
das (872-D.-86). (Pág. 2256.) 

70. Del señor diputado Natale: pensión 
graciable a don Luis Franco y a don 
Ricardo Molinari (873-D.-86). (Pá-
gina 2257.) 

71. Del señor diputado Arabolaza y 
otros: creación de la Cámara Fe-
deral de Apelaciones de Bahía Blan-
ca, provincia de Buenos Aires (874-
D.-86). (Pág. 2258.) 

72. Del señor diputado Lestelle: modi-
ficación de la ley de matrimonio 
civil en materia de celebración del 
matrimonio, divorcio y nulidad (882-
D.-86). (Pág. 2259.) 

73. Del señor diputado Pérez Vidal: sub-
sidio al centro vecinal del barrio 
Lamadrid, de la ciudad de Salta 
(886-D.-86). (Pág. 2260.) 

74. Del señor diputado Pérez Vidals sub-
sidio al centro vecinal de Villa Jua-
nita, de la ciudad de Salta (887-D.-
86). (Pág. 2260.) 

75. Del señor diputodo Pérez Vidal: sub-
sidio al centro vecinal del barrio El 
Autódromo, de la ciudad de Salta 
(888-D.-86). (Pág. 2261.) 

76. Del señor diputado Pérez Vidal: sub-
sidio al centro vecinal Villa Asun-
ción, de la ciudad de Salta (889-D.-
86). (Pág. 2261.) 

77. Del señor diputado Pérez Vidal: sub-
sidio al centro vecinal de Villa 
Ceferino, de la ciudad de Salta (890-
D.-86). (Pág. 2261.) 

78. Del señor diputado Pérez Vidal: sub-
sidio al centro vecinal Veinticinco 
de Mayo, de la ciudad de Salta (891-
D.-86). (Pág. 2262.) 

79. De la señora diputada Riutort de 
Flores y otros: fijación de normas 
en materia de alimentos de hijos 
menores de edad en casos de divor-
cio o separación legal (895-D.-86). 
(Pág. 2262.) 

80. Del señor diputodo Terrile: subsidio 
a la Sociedad Mutual Obreros del 
Norte, de la ciudad de Vera, pro-
vincia de Santa Fe (898-D.-86). (Pá-
gina 2263.) 
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81. Del señor diputado Piucill: modifi-
cación de la ley 20.337, por la que 
se incorpora la regulación de las 
cooperativas rurales de promoción 
comunitaria (906-D.-86). (Pág. 2264.) 

82. Del señor diputado Pupülo: modifi-
cación del artículo 56 de la ley 
19.987, orgánica de la Municipali-
dad de la Ciudad de Buenos Aires, 
en materia de remuneraciones de 
los jueces de faltas (911-D.-86). 
(Pág. 2265.) 

83. Del señor diputado Pérez Vidal y 
otros: titularización del personal do-
cente que actualmente se desempe-
ña en forma interina de horas y/o 
cargos en sus respectivos escalafo-
nes (915-D.-86). (Pág. 2265.) 

84. Del señor diputado Garay y otros: 
modificación de los artículos 29 y 
39 del decreto ley 1.285/58, en ma-
teria de estabilidad de los represen-
tantes del ministerio público, en el 
Poder Judicial de la Nación (917-
(D.-86). (Pág. 2267.) 

85. Del señor diputado Gargiulo: crea-
ción de un comité nacional para la 
productividad, en el campo de la 
producción, servicios y organismos 
estatales (919-D.-86). (Pág. 2268.) 

86. Del señor diputado Romano Norri y 
otros: creación de bes escuelas nor-
males para la formación de maestros 
de lenguas indígenas, a instalarse en 
las provincias de Corrientes, San-
tiago del Estero y Neuquén (922-D.-
86). (Pág. 2269.) 

87. De los señores! diputados Romano 
Norri y Mothe: llamado a concurso 
para la realización de un monumen-
to o escultura destinada a recordar 
la vida y obra del investigador Juan 
Alfonso Carrizo (923-D.-86). (Pági-
na 2270.) 

88. Del señor diputado Mosso: desblo-
queo de los vinos comprendidos en 
la ley 22.667 (924-D.-86). (Pág. 2271.) 

89. Del señor diputado Serralta: modi-
ficaciones a los artículos 4 ' y 13 
de la ley 21.581, sobre Fondo Na-
cional de la Vivienda (930-D.-86). 
(Pág. 2272.) 

90. Del señor diputado Golpe Montiel: 
subsidio al Colegio Nacional de Pa-
raná, provincia de Entre Ríos (936-
D.-86). (Pág. 2273.) 

91. Del señor diputado Gorostegui: de-
claración de interés nacional a la 

política sanitaria de lucha contra el 
cáncer y creación del Instituto do 
Oncología (938-D.-86). (Pág. 2273.) 

92. Del señor diputado Carranza: re-
clamo al Reino Unido de Gran Bre-
taña de las indemnizaciones corres-
pondientes a la agresión que per-
petraron contra territorio insular ar-
gentino en el Atlántico Sur (941-D.-
86). (Pág. 2275.) 

93. Del señor diputado Carranza: re-
conocimiento del derecho a que to-
do argentino que falleciere fuera 
del territorio nacional descanse en 
suelo argentino (942-D.-86). (Pági-
na 2276.) 

94. Del señor diputado Srur: estable-
cimiento de un sistema de apro-
vechamiento integral denominado 
Complejo Limay Medio en las pro-
vincias de Río Negro y Neuquéa 
(945-D.-86). (Pág. 2276.) 

95. Reproducido por el señor diputado 
Milano: creación del servicio de 
delegaciones comerciales en el in-
terior del país (949-D.-86). (Pági-
na 2278.) 

96. Del señor diputado Dovena: modi-
ficación de los artículos 19, 4 ' y 
7? de la ley 22.938, de recargo 
sobre el precio de venta de elec-
tricidad (952-D.-86). (Pág. 2280.) 

97. De los señores diputados Di Cío y 
Zubíri: régimen legal por el que 
se instituye el sistema de seguridad 
física en instalaciones nucleares 
(954-D.-86). (Pág. 2281.) 

98. Del señor diputado Contes inter-
pretación del artículo 67 del Có-
digo Penal, sobre prescripción de 
acciones penales, en relación a las 
causas sometidas al conocimiento 
del Consejo Supremo de las Fuer-
zas Armadas (963-D.-86). (Página 
2283.) 

99. Del señor diputado Pupillo: crea-
ción de la Subsecretaría de la Ter-
cera Edad (964-D.-86). (Pág. 2284.) 

100. Del señor diputado Bielidá: subsi-
dio al Centro de Recuperación Ju-
venil Hermandad Santo Tomás de 
Aquino, de la localidad de Hur-
lingham, provincia de Buenos Ai-
res (965-D.-86). (Pág. 2285.) 

101. Del señor diputado Pérez Vidal y 
otros: modificación del artículo 29 
de la ley de facto 22.802, de leal-
tad comercial, en materia de iden-
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tificación de mercaderías (973-D.-
86). (Pág. 2285.) 

102. Del señor diputado Golpe Montiel: 
pensión graciable a doña Rosa 
Emilia Piculo (978-D.-86). (Página 
2286.) 

103. Del señor diputado Bonino: subsi-
dio al Club Chanta al Chico, de 
la localidad de Humberto I, de-
partamento de Castellanos, provin-
cia de Santa Fe (979-D.-86). (Pá-
gina 2286.) 

104. Del señor diputado Bonino: subsi-
dio al Club Ferroviario, de la ciu-
dad de Santa Fe (980-D.-86). (Pá-
gina 2287.) 

105. Del señor diputado Párente: pen-
sión graciable a don Luis Chiap-
pesoni (996-D.-86). (Pág. 2287.) 

106. De los señores diputados Auyero y 
Conté: creación de la Universidad 
Nacional de General Sarmiento, en 
la provincia de Buenos Aires (997-
D.-86). (Pág. 2287.) 

107. Del señor diputado Alende y otros: 
régimen administrativo y penal del 
enriquecimiento ilícito de funcio-
narios y empleados públicos (1.008-
D.-86). (Pág. 2290.) 

108. Del señor diputado De Nichilo y 
otros: fijación de límites a la de-
terminación de los coeficientes apli-
cables en la liquidación de los ha-
beres previsionales (1.009-D.-86). 
(Pág. 2293.) 

109. Del señor diputado De la Sota: 
creación de la autoridad de regula-
ción de los excesos hídricos del río 
Quinto en el ámbito de la Secreta-
ría General de la Presidencia de la 
Nación (1.010-D.-86). (Pág. 2295) 

XI. Proyectos de resolución: 

1. Del señor diputado Maya: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que remita 
una draga para trabajos en el río 
Gualeguay, a la altura del puente 
Pellegrini, frente a la ciudad homó-
nima (646-D.-86). (Pág. 2296.) 

2 . Del señor diputado Lamberto: soli-
citud al Poder Ejecutivo para que 
proceda a la apertura de un paso 
a nivel en la intersección de la ruta 
provincial 10, de la provincia de 
Santa Fe, con la calle Ingeniero Mills, 
de la ciudad de Gálvez (650-D.-86). 
(Pág. 2296.) 

3 . Del señor diputado Zaffore: interpe-
lación al señor ministro de Defensa 
sobre la situación en el III Cuerpo 
de Ejército (661-D.-86). (Pág. 2296../ 

4. De los señores diputados Matzkin y 
Pereyra: pedido de informes al Po-
der Ejecutivo sobre la intervención 
al Banco Udecoop Cooperativo Li-
mitado, dispuesta por el Banco Cen-
tral de la República Argentina (667-
D.-86). (Pág. 2297.) 

5 . Del señor diputado Alende y otros: 
repudio a las manifestaciones del se-
ñor ministro de Trabajo y Seguridad 
Social por las que calificara la ac-
ción de los sindicatos como social-
mente marginal (670-D.-86). (Pági-
na 2297.) 

6 . De los señores diputados Zavaley y 
López: solicitud al Poder Ejecutivo 
para que traslade definitivamente la 
sede central de Yacimientos Petrolí-
feros Fiscales a la ciudad de Como-
doro Rivadavia, provincia del Chu-
but (676-D.-86). (Pág. 2298.) 

7 . De los señores diputados Austerlitz 
y Serralta: pedido de informes al Po-
der Ejecutivo sobre los estudios reali-
zados por la Comisión Binacional Ar-
gentino-Chilena sobre integración fí-
sica (682-D.-86). (Pág. 2298.) 

8 . Del señor diputado Zaffore: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre la promesa realizada a los inte-
grantes del Frente para la Defensa 
de la Economía de Tucumán, en re-
lación a la misión del sector azucare-
ro (684-D.-86). (Pág. 2299.) 

9 . Del señor diputado Bielicki: consti-
tución de una comisión especial en-
cargada de recopilar y publicar la 
obra del doctor Moisés Lebensohn 
(702-D.-86). (Pág. 2300.) 

10. Del señor diputado Goti: constitu-
ción de una comisión especial en-
cargada de determinar la responsa-
bilidad que pudieran tener organis-
mos y empresas internacionales en 
las inundaciones producidas en el te-
rritorio nacional (703-D.-86). (Pági-
na 2300.) 

11. Del señor diputado Clèrici: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre la implementación del Plan Na-
cional de Alfabetización en la ciu-
dad de Tandil, provincia de Buenos 
Aires (704-D.-86). (Pág. 2302.) 
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12. Reproducido por el señor diputado 
Flores: solicitud al Poder Ejecutivo 
para que investigue las actividades 
de las empresas de transporte auto-
motor que prestan servicios bajo li-
cencia gubernamental (710-D.-86). 
(Pág. 2302.) 

13. Reproducido por el señor diputado 
Flores: constitución de una comisión 
investigadora de lo actuado en ma-
teria de vivienda en distintas áreas 
de gobierno (711-D.-86). (Pág. 2303.) 

14. Reproducido por el señor diputado 
Flores: apertura de varias calles so-
bre las vías del Ferrocarril General 
Roca, en la ciudad de Mar del Plata 
(715-D.-86). (Pág. 2304.) 

15. De los señores diputados Lescano y 
Pérez Vidal: solicitud al Poder Eje-
cutivo para que declare de interés 
nacional al Festival Latinoamericano 
de Folklore a realizarse en la ciudad 
de Salta (717-D.-86). (Pág. 2304.) 

16. Del señor diputado Fino y otros: in-
terpelación al señor ministro de Obras 
y Servicios Públicos, sobre la com-
pra del paquete accionario de la em-
presa Cogasco por parte del Estado 
nacional (725-D.-86). (Pág. 2304.) 

17. De los señores diputados Fino e Ibá-
ñez: interpelación al señor ministro 
de Defensa en relación a la rees-
tructuración de las fuerzas armadas 
(726-D.-86). (Pág. 2305.) 

18. De los señores diputados Vaca y 
Guelar: pedido de informes al Po-
der Ejecutivo sobre los discursos 
pronunciados por oficiales de alta 
graduación de las fuerzas armadas 
durante el sepelio del vicealmirante 
Chamorro (727-D.-86). (Pág. 2306.) 

19. Del señor diputado Tello Rosas: re-
pudio al atentado perpetrado contra 
un templo musulmán de la ciudod 
de Buenos Aires (730-D.-86). (Pági-
na 2307.) 

20. Del señor diputado Storani (F.T.M.): 
condena enérgica por el atentado 
sufrido por el centro religioso islá-
mico Ahmed El Ahmed (743-D.-86). 
(Pág. 2307.) 

21. Del señor diputado Toma y otros: 
creación de una comisión bicaineral 
para el estudio del proyecto de des-
centralización y traslado de la Ca-
pital Federal (747-D.-86). (Pág. 2308.) 

22. Del señor diputado Clèrici: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-

bre la facturación de servicios de 
Obras Sanitarias de la Nación (748-
D.-86). (Pág. 2308.) 

23. De los señores diputados Romano 
Norri y Mothe: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la existen-
cia de obras de la escultora Lola 
Mora en el depósito del Jardín Zoo-
lógico de la ciudad de Buenos Aires 
(752-D.-86). (Pág. 2309.) 

24. Del señor diputado Lamberto: pedi-
do de informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relaciona-
das con los puertos privados autori-
zados a funcionar a partir de octu-
bre de 1943 y sobre aquellos que 
han pasado a propiedad del Estado 
nacional (761-D.-86). (Pág. 2309.) 

25. Del señor diputado Fappiano: pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre el presunto trato preferencial 
dado a una alumna del Instituto 
Nacional del Profesorado en Len-
guas Vivas Juan Ramón Fernández 
(773-D.-86). (Pág. 2310.) 

26. Del señor diputado Dovena: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre cuestiones relacionadas con el 
gasoducto Centro - Oeste, ejecutado 
por la firma Cogasco (776-D.-86). 
(Pág. 2311.) 

27. De los señores diputados Mac Kar-
thy y Perl: solicitud al Poder Eje-
cutivo para que traslade la admi-
nistración central de Yacimientos Pe-
trolíferos Fiscales a la provincia del 
Chubut (779-D.-86). (Pág. 2312.) 

28. De los señores diputados Mac Kar-
thy y Perl: solicitud al Poder Ejecu-
tivo para que procure la construc-
ción de una refinería de petróleo y 
una planta de calcinado de carbón 
residual de petróleo en la provincia 
del Chubut (780-D.-86). (Pág. 2313.) 

29. Del señor diputado Druetta: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre la paralización de las obras de 
infraestructura de viviendas y es-
cuela primaria del barrio Brandoli, 
de la ciudad de Rosario, provincia 
de Sonta Fe (782-D.-86). (Pág. 2315.) 

30. Reproducido por el señor diputado 
Serralta: solicitud al Poder Ejecutivo 
para que implemente un mecanis-
mo de concertación federal para re-
gular la utilización de los recursos 
hídricos de la cuenca de los ríos 
Desaguadero, Salado, Chodileuvú y 
Curacó (800-D.-86). (Pág. 2315.) 
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31. Del señor diputado Bordón Gonzá-
lez: afirmación del derecho del go-
bierno del Brasil a darse sus propias 
políticas en materia de informática 
(801-D.-86). (Póg. 2318.) 

32. Del señor diputado Flores: reempla-
zo por nombres de soldados comba-
tientes en la guerra de las Malvinas 
a los lugares públicos o privados 
que lleven nombres de personalida-
des o instituciones inglesas (802-D.-
86.) (Pág. 2319.) 

33. Del señor diputado Curátolo: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que dis-
ponga las medidas precautorias para 
evitar los peligros del uso indiscri-
minado de aquellos fármacos que 
pueden producir el síndrome de Re-
ye (803-D.-86). (Pág. 2319.) 

34. Del señor diputado Alsogaray y 
otros: pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre el abastecimiento de 
papel de diario a los medios perio-
dísticos del país (807-D.-86). (Pági-
na 2320.) 

35. Del señor diputado Telio Rosas y 
otros: solicitud al Poder Ejecutivo 
para que declare de interés nacional 
al I Encuentro Parlamentario de 
Energía y Petróleo de América La-
tina, que se realizará en la ciudad 
de Buenos Aires (808-D.-86). (Pági-
na 2320.) 

38. Del señor diputado Matzkin y otros: 
solicitud al Poder Ejecutivo para que 
asegure la continuidad de la presta-
ción del serivicio financiero solidario 
del Banco Udecoop, Cooperativo Li-
mitado (809-D.-86). (Pág. 2322.) 

37. Del señor diputado Bokirdjian y 
otros: pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre los comicios celebra-
dos en el Sindicato de Vendedores 
de Diarios y Revistas de la Capital 
Federal y el Gran Buenos Aires (810-
D.-86). (Pág. 2322.) 

38. De la señora diputada Riutort de Flo-
res y otros: pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre el presunto 
cierre de la empresa Aerolíneas Ar-
gentinas (811-D.-86). (Pág. 2323.) 

39. Del señor diputado Fino: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre el 
levantamiento de programas sultura-
les emitidos por ATC (8I5-D.-86). 
(Pág. 2324.) 

40. Del señor diputado Fappiano: pedi-
do de informes al Poder Ejecutivo 

sobre el secuestro de cien mil bolsas 
de papas y cebollas de un depósito 
de la ciudad de Clorinda, provincia 
de Formosa (818-D.-86). (Pág. 2324.) 

41 Del señor diputado De la Sota: so-
licitud al Poder Ejecutivo para que 
proceda a la clausura preventiva del 
complejo uranífero de Los Gigantes, 
en la provincia de Córdoba (828-D.-
86). (Pág. 2324.) 

42. Del señor diputado Curátolo: soli-
citud al Poder Ejecutivo para que 
requiera de ENTEL la realización 
de diversas obras en la ciudad de 
Pérez, provincia de Santa Fe (841-
D.-86). (Pág. 2325.) 

43. Del señor diputado Alterach: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre la construcción del puente in-
ternacional Posadas-Encamación (844-
D.-86). (Pág. 2325.) 

44. Del señor diputado Cavallari y otros: 
convocatoria a una reunión de par-
lamentarios y personalidades para 
tratar el tema de las políticas infor-
máticas (846-D.-86). (Pág. 2326.) 

45. Del señor diputado Clèrici y o tíos: 
solicitud al Poder Ejecutivo para que 
organice en la Facultad de Ciencias 
Económicas de la Universidad de 
Buenos Aires la carrera de especiali-
zación de posgrado de sindicatura 
concursal (848-D.-86). (Pág. 2327.) 

46. De los señores diputados Alsogaray 
(M. J.) y Clèrici: solicitud al Poder 
Ejecutivo para que incluya en el 
presupuesto general para el ejercicio 
1987, la pavimentación de la ruta 
nacional 101, en el tramo San An-
tonio-Bernardo do Irigoyen, en la 
provincia de Misiones (849-D.-86). 
(Pág. 2328.) 

47. Del señor diputado Monserrat y 
otros: pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre el acuerdo entre la 
República Argentina y la República 
Oriental del Uruguay relativo al con-
trol único de fronteras (850-D.-86). 
(Pág. 2328.) 

48. Del señor diputado Fappiano y otros: 
pedido de informes al Poder Ejecu-
tivo sobre las iniciativas sobre pri-
vatización de empresas públicas, ré-
gimen y gobierno actuales de dichas 
empresas y la probable capitaliza-
ción de la deuda externa mediante 
venta de sus acciones (851-D.-86). 
(Pág. 2329.) 
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49. De los señores diputados Riutort de 
Flores y Rúbeo: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre interven-
ción cautelar dispuesta por el Banco 
Central de la República Argentina al 
Udecoop, Cooperativo Limitado, de 
Rosario, provincia de Santa Fe (853-
D.-86). (Pág. 2330.) 

50. Del señor diputado Gay: solicitud al 
Poder Ejecutivo para que deje sin 
efecto la supuesta intención de re-
gimentar el derecho a huelga (856-
D.-86). (Pág. 2332.) 

51. Del señor diputado Maya: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que realice 
los estudios conducentes a la insta-
lación de una filial de Radio Nacional 
en la ciudad de Federación, provin-
cia de Entre Ríos (858-D.-86). (Pá-
gina 2332.) 

52. Del señor diputado Maya: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que trans-
fiera a sus actuales ocupantes dieci-
siete viviendas pertenecientes a Fe-
rrocarriles Argentinos, línea General 
Urquiza, ubicadas en la ciudad de 
Federal, provincia de Entre Ríos 
(859-D.-86). (Pág. 2332.) 

53. Del señor diputado Grimaux: solici. 
tud al Poder Ejecutivo para que in-
cluya dentro de los programas de 
las emisoras autorizadas a transmi-
tir en frecuencia modulada, la difu-
sión de música popular argentina 
(860-D.-86). (Pág. 2333.) 

54. Del señor diputado Aguilar: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que instale 
una cabina telefónica en la locali-
dad de Vil'a Jiménez, provincia de 
Santiago del Estero (861-D.-86). (Pá-
gina 2333.) 

55. Del señor diputado Zaffore: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre la negociación de integración eco-
nómica entre la Argentina y el Bra-
sil (862-D.-86). (Pág. 2334.) 

56. Del señor diputado Cáceres: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre 
el alcance del beneficio establecido 
por decreto 161/86 en las remune-
raciones de personal del Ministerio 
de Salud y Acción Social (867-D.-
86). (Pág. 2335.) 

57. Del señor diputado Corzo: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre 
la evasión por falta de pago de apor-
tes y contribuciones en el sistema 
jubilatorio (868-D.-86). (Pág. 2335.) 

58. Del señor diputado Borda: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre 
el procedimiento y criterio utilizados 
para la selección de próceres en las 
figuras impresas en los nuevos bille-
tes de curso legal (881-D.-86). (Pá-
gina 2336.) 

59. De los señores diputados Pepe y Ca-
rignano: pedido de informes al Po-
der Ejecutivo sobre la operatividad 
de la empresa Aerolíneas Argentinas 
(894-D.-86). (Pág. 2336.) 

60. Del señor diputado Pepe: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre 
la contaminación nuclear en territo-
rios del Atlántico Sur (902-D.-86). 
(Pág. 2337.) 

61. Del señor diputado Lescano y otros: 
interpelación al señor ministro de 

Trabajo y Seguridad Social sobre la 
vigencia de la ley 23.126, de con-
venciones colectivas de trabajo (903-
D.-86). (Pág. 2338.) 

62. Del señor diputado Piucíll: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que esta-
blezca un servicio de trenes de alta 
velocidad entre Plaza Constitución v 
San Carlos de Bariloche (907-D.-86). 
(Pág. 2339.) 

63. Del señor diputado Ruiz (O. C.) y 
otros: pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre las presentaciones 
efectuadas por la Unión del Personal 
Civil de la Nación sobre equipara-
ción de remuneraciones (916-D.-86). 
(Pág. 2340.) 

64. De la señora diputada Briz de Sán-
chez: solicitud al Poder Ejecutivo 
para que ponga en funcionamiento 
la estación terrena vía satélite en el 
empalme de las rutas 16 y 11 de 
la provincia del Chaco (926-D.-86). 
(Pág. 2340.) 

65. De la señora diputada Briz de Sán-
chez: apoyo a la gestión de asisten-
cia financiera realizada por el go-
bierno del Chaco ante el Poder Eje-
cutivo a causa de los daños oca-
sionados por fenómenos meteoroló-
gicos (927-D.-86). (Pág. 2341.) 

66. Del señor diputado Dovena: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre su participación en la obra hi-
droeléctrica Cuesta del Viento, en 
la provincia de San Juan (928-D.-
86). (Pág. 2341.) 

67. Del señor diputado Lugones: pedi-
do de informes al Poder Ejecutivo 
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sobre la construcción de un tramo 
de la ruta nacional 9 en la provin-
cia de Santiago del Estero (937-D.-
86). (Pág. 2342.) 

68. Del señor diputado Zaffore: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre la denuncia formulada por fun-
cionarios de la URSS referidas a la 
contaminación de aguas del Atlán-
tico sur por parte de naves inglesas 
hundidas durante la guerra de las 
Malvinas (947-D.-86). (Pág. 2342.) 

69. Del señor diputado Vanoli: modifi-
cación de los artículos 21 y 23 del 
reglamento de la Honorable Cámara, 
sobre asistencia a las sesiones (948-
D.-86). (Pág. 2343.) 

70. Del señor diputado Camisar: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que li-
cite los trabajos de construcción en 
la ruta nacional 34, en el tramo Ge-
neral Mosconi-Tartagal, en la provin-
cia de Salta (950-D.-86). (Pág. 2343) 

71. Del señor diputado Dovena: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre el procedimiento a seguir res-
pecto de la privatización de Austral 
Líneas Aéreas (953-D.-86). (Página 
2344.) 

72. Del señor diputado Storani (F.T.M.): 
expresión de repudio por los sucesi-
vos atentados perpetrados por gru-
pos subversivos en la República del 
Perú (956-D.-86). (Pág. 2344.) 

73. Del señor diputado Juez Pérez: in-
terpelación al señor ministro de Eco-
nomía en relación a la actividad 
agroindustrial azucarera (957-D.-86). 
(Pág. 2345.) 

74. Del señor diputado Pedrini: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
ponga en funcionamiento la estación 
terrena vía satélite instalada en la 
ciudad de Resistencia, provincia del 
Chaco (959-D.-86). (Pág. 2346.) 

75. Del señor diputado Pedrini: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que lla-
me a licitación para la construcción 
de la Escuela Normal Nacional de 
la ciudad de Quitilipi, en la provin-
cia del Chaco (960-D.-86). (Página 
2347.) 

76. Del señor diputado Pedrini: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
brinde asistencia a la provincia del 
Chaco en razón de las precipitacio-
nes pluviales que la afectan (961-
D.-86). (Pág. 2347.) 

77. De los señores diputados Conté y 
Auyero: pedido de informes al Po-
der Ejecutivo sobre la investigación 
de la deuda externa realizada por 
el Banco Central de la República 
Argentina (962-D.-86). (Pág. 2349.) 

78. De los señores diputados Maya y 
Digón: homenaje en la primera se-
sión de tablas del mes de julio de 
cada año a los ex presidentes Hipó-
lito Yrigoyen y Juan Domingo Pe-
rón (967-D.-86). (Pág. 2350.) 

79. Del señor diputado Bonino: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre la situación en que se encuen-
tran los hospitales dependientes del 
Estado (968-D.-86). (Pág. 2350.) 

80. Del señor diputado Bonino: soMcitud 
al Poder Ejecutivo para que verifi-
que la situación de los organismos 
del Estado dedicados a la protec-
ción de la niñez (969-.D.86). (Pági-
na 2351.) 

81. Del señor diputado Dussol: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que dispon-
ga la creación de una escuela de 
promotores agrarios en Barranque-
ras, provincia del Chaco (970-D.-86). 
(Pág. 2351.) 

82. Del señor diputado Dovena: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre la política y los planes energé-
ticos (971-D.-86). (Pág. 2352.) 

83. Del señor diputado Pérez Vidal y 
otros: pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre la aprobación de la 
instalación de una fábrica de la fir-
ma Robert Bosch Argentina S.A., en 
oportunidad del denominado opera-
tivo Tucumán (972-D.-86). (Página 
2353.) 

84. De los señores diputados Pereyra y 
Pepe: solicitud al Poder Ejecutivo 
para que constituya una comisión, 
junto con la Confederación General 
del Trabajo, a efectos de considerar 
la viabilidad de la participación del 
trabajador en las utilidades de las 
empresas del Estado (974-D.-86). (Pá-
gina 2354.) 

85. Del señor diputado Maglietti: pedi-
do de informes al Poder Ejecutivo 
sobre el ingreso al país de carga-
mentos de fibra de algodón prove-
nientes de la República del Paraguay 
(975-D.-86). (Pág. 2355.) 

86. Del señor diputado Salto: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que destine 



1 9 8 0 CAMARA Dií DIPUTADOS DIÍ LA NACION tteunión 18* 

un porcentaje del FONAVI para la 
construcción de viviendas para el 
personal que cumple tareas tempo-
rarias en la administración pública 
nacional, provincial o municipal (976-
D.-86). (Pág. 2355.) 

87. De los señores diputados Purita y 
Medina: solicitud al Poder Ejecutivo 
para que construya un puerto de-
portivo y amarradero para barcos de 
pesca en la localidad de Mar del Tu-
yú, provincia de Buenos Aires (981-
D.-86). (Pág. 2356.) 

88. Del señor diputado Storani (F.): con-
dena de la intromisión de potencias 
extranjeras en Centroamérica (982-
D.-86). (Pág. 2356.) 

89. De los señores diputados Corzo y 
Manzano: interpelación al señor mi-
nistro de Trabajo y Seguridad Social 
(990-D.-86). (Pág. 2357.) 

90. De los señores diputados Guzmán 
(H.) y Guzmán (M. C.): flexibiliza-
ción del tránsito comercial fronterizo 
entre la República de Bolivia y la 
República Argentina, por el puente 
internacional que une las ciudades 
de La Quiaca y Villazón (1.012-D.-
86). (Pág. 2358.) 

91. Del señor diputado Lestelle y otros: 
otorgamiento de un diploma de honor 
al mérito deportivo a todos los in-
tegrantes del plantel técnico-depor-
tivo de la Selección Nacional de fút-
bol, que obtuvieron el campeonato 
mundial celebrado en México (1.013-
D.-86). (Pág. 2359.) 

92. Del señor diputado Auyero: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre hechos acaecidos en el Colegio 
Nacional N? 2 "Domingo Faustino 
Sarmiento" y otras cuestiones cone-
xas (1.021-D.-86). (Pág. 2359.) 

93. Del señor diputado Piucill y otros: 
adhesión a los actos de movilización 
social y suspensión de actividades or-
ganizadas por la Asamblea de la Ci-
vilidad de la República de Chile 
(1.155-D.-86). (Pág. 2360.) 

XII. Proyectos de declaración: 

1. Del señor diputado Di Cío: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que ins-
tale teléfonos públicos en los barrios 
de Ascárate, Pueblo Nuevo, Chaca-
rita y en la sala de primeros auxilios 
Dr. Bernardo Houssay, de la locali-
dad de Zárate, provincia de Buenos 
Aires (644-D.-8G). (Pág. 2360.) 

2 . Del señor diputado Alende y otros: 
rechazo a la posibilidad de regla-
mentación, por parte del Poder Eje-
cutivo, del derecho de huelga (651-
D.-86). (Pág. 2361.) 

3 . Del señor diputado Bordón Gonzá-
lez: declaración de ¡legítima a la 
existencia de la llamada "zona de 
exclusión" decretada unilateralmente 
por Gran Bretaña y consecuente-
mente reafirmación del derecho de 
nuestro país de interceptar buques 
en dicha zona (690-D.-86). (Página 
2361.) 

4 . Del señor diputado Pupillo: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que ins-
tale un semáforo entre las calles 
Simbrón y la ruta nacional 201, de 
la Capital Federal (699-D.-86). (Pá-
gina 2362.) 

5 . De los señores diputados Golpe Mon-
tiel y Rodríguez Artusi: solicitud al 
Poder Ejecutivo para que facilite a 
las provincias argentinas el estable-
cimiento de un sistema de cobertura 
de salud (706-D.-86). (Pág. 2362.) 

6 . Del señor diputado Bello: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que inicie 
gestiones a fin de realizar el mun-
dial de fútbol 1994 en nuestro país 
(707-D.-86). (Pág. 2363.) 

7 . De los señores diputados Purita e 
Iglesias Villar: solicitud al Poder 
Ejecutivo para que eleve en un 40 
por ciento el monto de las multas 
de tránsito en la Capital Federal 
(708-D.-86). (Pág. 2364.) 

8 . De la señora diputada Allegrone de 
Fonte: solicitud al Poder Ejecutivo 
para que adopte medidas para la 
promoción de la alimentación ma-
terno infantil (728-D.-86). (Pág. 2364.) 

9 . Del señor diputado Alterach: soli-
citud al Poder Ejecutivo para que 
habilite una cabina telefónica en la 
localidad de Puerto Leoni, provincia 
de Misiones (749-D.-86). (Pág. 2364.) 

10. De los señores diputados Romano 
Norri y Mothe: solicitud al Poder 
Ejecutivo para que traslade el con-
junto escultórico "Fuente de las Ne-
reidas" a la plaza de Mayo (751-
D.-86). (Pág. 2365.) 

11. De los señores diputados Salto y 
Pera Ocampo: solicitud al Poder 
Ejecutivo para que instale un mer-
cado regional de concentración de 
hacienda vacuna gorda en la ciudad 
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de General Pico, provincia de La 
Pampa (753-D.-86). (Pág. 2365.) 

12. Del señor diputado Blanco (J. A.): 
solicitud al Poder Ejecutivo para 
que disponga la reparación del tra-
mo de la ruta nacional 5 compren-
dido entre la localidad de Beruti y 
la ciudad de Trenque Lauquen, en 
la provincia de Buenos Aires (755-
D.-86). (Pág. 2366.) 

13. Del señor diputado Pupillo: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que declare 
de interés nacional al I Seminario 
de Consulta y Participación sobre 
Organización Espacial y Territorial, 
a realizarse en la ciudad de Buenos 
Aires (759-D.-86). (Pág. 2366.) 

14. De los señores diputados Golpe 
Montiel y Rodríguez Artusi: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que en-
comiende a la empresa Ferrocarriles 
Argentinos el estudio y los trabajos 
previos para la rehabilitación del 
servicio ferroviario de la línea Ge-
neral Urquiza en el tramo Nogoyá-
Victoria, provincia de Entre Ríos 
(764-D.-86). (Pág. 2366.) 

15. Del señor diputado Párente: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que ha-
bilite un colegio secundario en la 
localidad de Aldea Brasilera, en la 
provincia de Entre Ríos (766-D.-86). 
(Pág. 2367.) 

16. Del señor diputado Bonino: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre la situación en que se encuen-
tra el sistema vial de la zona nor-
deste del país y demás zonas afec-
tadas por las inundaciones (767-D.-
86). (Pág. 2367.) 

17. Del señor diputado Toma y otros: 
solicitud al Poder Ejecutivo para 
que agilice las medidas tendientes 
a la adquisición del inmueble don-
de funciona el Colegio Nacional N? 
7 Juan Martín de Pueyrredón, de la 
Capital Federal (772-D.-86). (Pági-
na 2368.) 

18. Del señor diputado Fappiano: ma-
nifestación de preocupación por las 
declaraciones del señor ministro de 
Educación respecto a su imposibili-
dad de seguir en dicha función de-
bido a impedimentos de salud (774-
D.-86). (Pág. 2368.) 

19. Del señor diputado Di Cío: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que proceda 
a la instalación de teléfonos de uso 
interno en el Concejo Deliberante y 

en la Municipalidad de Esteban 
Echeverría, provincia de Buenos Ai-
res (783-D.-86). (Pág. 2369.) 

20. Del señor diputado Salto y otros: 
solicitud al Poder Ejecutivo para 
que disponga el cumplimiento del 
decreto 414, reglamentario de la ley 
23.272, por la cual se incluye a la 
provincia de La Pampa dentro de 
las provincias patagónicas (805-D.-
86). (Pág. 2369.) 

21. Del señor diputado López: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que elabore 
el proyecto para el aprovechamiento 
hidroeléctrico Carrenleufú, en la pro-
vincia del Chubut (806-D.-86). (Pá-
gina 2370.) 

22. Del señor diputado Ramos: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que cons-
truya un puente peatonal sobre la 
avenida General Paz en su intersec-
ción con la calle Arregui, de la Ca-
pital Federal (816-D.-86). (Página 
2370.) 

23. Del señor diputado Pupillo: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que instale 
teléfonos públicos en varias esqui-
nas del barrio de Mataderos (821-
D.-86). (Pág. 2371.) 

24. De la señora diputada Alsogaray: 
solicitud al Poder Ejecutivo para 
que se abonen las pensiones en un 
plazo no mayor de 30 días y se agi-
licen los trámites necesarios (822-
D.-86.) (Pág. 2371.) 

25. Reproducido por el señor diputado 
Sarquis: solicitud al Poder Ejecuti-
vo para que proceda a la expropia-
ción de la estancia Cullen, ubicada 
en Río Grande, territorio nacional 
de la Tierra del Fuego (830-D.-86). 
(Pág. 2371.) 

26. Del señor diputado Zaffore: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que dis-
ponga la instalación de barreras de 
seguridad en la intersección de las 
calles Rivadavia y Mitre, en la lo-
calidad de Juan Bautista Alberdi, 
provincia de Tucumán (836-D.-86). 
(Pág. 2373.) 

27. Del señor diputado Bielicl«: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que ins-
tale teléfonos en la sede de la Se-
cretaría de Enseñanza de La Ma-
tanza, provincia de Buenos Aires 
(840-D.-86). (Pág. 2373.) 

28. Del señor diputado Socchi y Gon-
zález (H. E.): solicitud al Poder Eje-
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cutivo para que declare de interés 
nacional la realización del II Con-
greso Odontológico Estudiantil Lati-
noamericano, que tendrá lugar en 
la ciudad de Buenos Aires (847-D.-
80). (Pág. 2373.) 

29. Del señor diputado Bianchi y otros: 
solicitud al Poder Ejecutivo para 
que declare de interés nacional la 
labor del Comité Argentino para la 
Independencia de Namibia y Erra-
dicación del Apartheid (863-D.-86). 
(Pág. 2374.) 

30. Del señor diputado Rabanaque y 
otros: solicitud al Poder Ejecutivo 
para que deje sin efecto las instruc-
ciones impartidas al fiscal general 
del Consejo Supremo de las Fuer-
zas Armadas (869-D.-86). (Pág. 2374.) 

31. Del señor diputado Irigoyen: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
promueva la formación de un nuevo 
mercado regional de hacienda en la 
ciudad de Bahía Blanca, provincia 
de Buenos Aires (870-D.-86). (Pá-
gina 2376.) 

32. Del señor diputado Gargiulo: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
transforme un avión Hércules de la 
Fuerza Aérea en avión hidrante para 
combatir incendios en áreas foresta-
les (883-D.-86). (Pág. 2376.) 

33. Del señor diputado Terrile: decla-
ración de interés nacional el II 
Congreso Nacional de Medicina La-
boral (897-D.-86). (Pág. 2377.) 

34. Del señor diputado Pepe: designa-
ción de una comisión especial con 
el objeto de hacer entrega de las 
condecoraciones y diplomas que aún 
restan a los combatientes de las is-
las Malvinas y del Atlántico sur (901-
D.-86). (Pág. 2378.) 

35. De los señores diputados Brizuela 
(G. R.) y Mulqui: solicitud al Poder 
Ejecutivo para que resguarde el pa-
trimonio cultural de la Nación (904-
D.-86). (Pág. 2378.) 

36. Del señor diputado Martínez Már-
quez y otros: solicitud al Poder Eje-
cutivo para que reajuste las asigna-
ciones familiares de acuerdo a los 
incrementos en la recaudación de las 
cajas respectivas (905-D.-86). (Pági-
na 2379.) 

37. Del señor diputado Manzano: soli-
citud al Poder Ejecutivo a fin de 
que adopte medidas para que los ha-
beres del personal del Ministerio de 

Educación sean girados en dinero 
efectivo a través del Banco de la 
Nación Argentina (909-D.-86). (Pá-
gina 2379.) 

38. Del señor diputado Pérez Vidal y 
otros: exención de contribuciones mu-
nicipales y condonación de deudas 
a las entidades civiles de carácter 
deportivo de la ciudad de Buenos 
Aires que cedan sus instalaciones a 
escuelas públicas (914-D.-86). (Pági-
na 2379.) 

39. Del señor diputado Terrile: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que declare 
la nulidad del proceso electoral del 
Sindicato de Empleados de Comer-
cio de la Capital Federal (918-D.-86). 
(Pág. 2381.) 

40. Del señor diputado Gargiulo: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que im-
pulse un programa de investigacio-
nes científicas a fin de desarrollar 
técnicas para la fabricación de me-
tí! ter butil éter y ter amil metil éter 
(920-D.-86). (Pág. 2381.) 

41. Del señor diputado Terrile: so'icitud 
al Poder Ejecutivo para que resuelva 
la nulidad de la asamblea realizada 
el 6 de junio pasado por la Unión 
de Obreros y Empleados Municipa-
les de la Ciudad de Buenos Aires 
(921-D.-86). (Pág. 2382.) 

42. Del señor diputado Alderete: pedi-
do de informes al Poder Ejecutivo 
sobre si la construcción del edificio 
destinado a las oficinas de Correos 
y Telégrafos de la localidad de Jar-
dín-América, en la provincia de Mi-
siones, se encuentra incluida en las 
obras anunciadas por el subadminis-
trador de Encotel (925-D.-86). (Pá-
gina 2382.) 

43. Del señor diputado Zoccola: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que no 
modifique la última escala en te-
rritorio continental argentino de los 
vuelos transpolares que realiza Ae-
rolíneas Argentinas (931-D.-86). (Pá-
gina 2383.) 

44. Del señor diputado Zoccola: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que dis-
ponga la puesta en funcionamiento 
de la central telefónica que se en-
cuentra encajonada en la localidad 
de Río Turbio, en la provincia de 
Santa Cruz (923-D.-86). (Pág. 2383.) 

45. Del señor diputado Milano: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que celebre 
un acuerdo de cooperación científico-
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técnica con la República Italiana 
(933-D.-86). (Pág. 2384.) 

46. Del señor diputado Rauber: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que de-
clare monumento histórico nacional 
a la actual capilla de San Miguel de! 
Puerto, de la ciudad de Puerto Rico, 
provincia de Misiones (934-D.-86). 
(Pág. 2385.) 

47. De los señores diputados Cornaglia 
y Macedo de Gómez*, solicitud al Po-
der Ejecutivo para que amplíe la 
reglamentación de la norma de facto 
22.929, sobre régimen jubilatorio pa-
ra investigadores científicos y tecno-
lógicos (935-D.-86). (Pág. 2385.) 

48. Del señor diputado Dussol: declara-
ción de repudio a los procedimien-
tos de las autoridades del régimen 
dictatorial paraguayo al impedir el 
retomo del dirigente político Do-
mingo Laino (939-D.-86). (Pág. 2386.) 

49. Del señor diputado Carranza: soli-
citud al Poder Ejecutivo para que 
dé respuesta preferente a los pedi-
dos de informes aprobados por la 
Honorable Cámara (940-D.-86). (Pá-
gina 2386.) 

50. Del señor diputado Manzano: solici-
tud al Poder Ejecutivo pata que pro-
ceda a la pavimentación de la ruta 
nacional 40, en los tramos Pareditas, 
El Sosneado, Ranquil del Norte y 
Barracas (943-D.-86). (Pág. 2387.) 

51. Del señor diputado Milano: expre-
sión de repudio por el uso de ma-
terial nuclear en conflictos armados 
y por la militarización de las islas 
Malvinas (944-D.-86). (Pág. 2387.) 

52. Del señor diputado Monserrat y 
otros: expresión de repudio por la 
decisión del gobierno norteamerica-
no de asistir militarmente a los mer-
cenarios que intentan desestabilizar 
el régimen de Nicaragua (946-D.-86). 
(Pág. 2388.) 

53. De la señora diputada Díaz de Agüe-
ro: solicitud al Poder Ejecutivo para 
que implemente una campaña de di-
fusión y esclarecimiento sobre el 
Congreso Pedagógico Nacional (951-
D.-86). (Pág. 2389.) 

54. De los señores diputados Gargiulo y 
Rapacini: solicitud al Poder Ejecuti-
vo para que gestione ante la Repú-
blica de Francia la devolución de 
cuatro banderas civiles argentinas 
tomadas en el Combate de Obligado 

en el año 1845 (955-D.-86). (Pági-
na 2389.) 

55. Del señor diputado Tello Rosas: so-
licitud al Poder Ejecutivo para que 
traslade la obra "Fuente de las Ne-
reidas" desde su actual emplaza-
miento a la intersección de las ca-
lles teniente general Juan Domingo 
Perón y avenida Leandro N. Alem 
(966-D.-86). (Pág. 2391.) 

56. De la señora diputada Macedo de 
Gómez: solicitud al Poder Ejecutivo 
para que declare lugar histórico a 
la localidad de Villa La Punta, de-
partamento de Choya, provincia de 
Santiago del Estero (977-D.-86). (Pá-
gina 2391.) 

57. De los señores diputados Berrí y 
Dimasi: solicitud al Poder Ejecutivo 
para que se adopten medidas de 
prevención de la esquistosomiasis en 
el noroeste del país (984-D.-86). 
(Pág. 2391.) 

58. Del señor diputado Rúbeo: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que elija 
el emplazamiento de la cuarta cen-
tral nuclear argentina a la localidad 
de Timbúes, provincia de Santa Fe 
(987-D.-86). (Pág. 2392.) 

59. Del señor diputado Sammartino: so-
licitud al Poder Ejecutivo para que 
garantice los servicios esenciales fren-
te a las medidas de acción directa 
adoptadas por los pilotos de Aero-
líneas Argentinas (988-D.-86). (Pá-
gina 2393.) 

60. Del señor diputado Córtese: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que ex-
tienda el programa Megatel a pe-
queñas poblaciones del interior del 
país (994-D.-86). (Pág. 2393.) 

61. Del señor diputado Magliettii expre-
sión de repudio a la reciente deci-
sión de la Comunidad Económica 
Europea de considerar a nuestras 
islas Malvinas como territorio britá-
nico de ultramar (995-D.-86). (Pági-
na 2394.) 

62. Del señor diputado Auyero: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que rea-
lice obras de mantenimiento y re-
facción en la estación Lanús, pro-
vincia de Buenos Aires, del Ferro-
carril General Roca (998-D.-86). (Pá-
gina 2395.) 

63. De los señores diputados Auyero y 
Conté: solicitud al Poder Ejecutivo 
para que declare de interés nació-
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nal al I Congreso Argentino de In-
formática Educativa, a realizarse en 
la ciudad de Buenos Aires, entre los 
días 22 y 26 de septiembre de 1986 
(999-D.-86). (Pág. 2395.) 

64. De los señores diputados Auyero y 
Conté: solicitud al Poder Ejecutivo 
para que establezca centros comu-
nitarios de tecnología educativa 
(1.000-D.-86). (Pág. 2396.) 

XIII. Licencias (Pág. 2397.) 

C. Inserciones (Pág. 2398.) 

—En Buenos Aires, a los tres días del mes 
de julio de 1986, a la hora 17 y 50: 

1 

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda abierta la 
sesión con la presencia de 140 señores dipu-
tados. 

Invito al señor diputado por la provincia del 
Chaco don Ramón Adolfo Dussol a izar la ban-
dera nacional en el mástil del recinto. 

—Puestos de pie los señores diputados y el 
público asistente en las galerías, el señor dipu-
tado don Ramón Adolfo Dussol procede a izar 
la bandera nacional en el mástil del recinto. 
(Aplausos.) 

2 
ASUNTOS ENTRADOS 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde dar 
cuenta de los asuntos incluidos en los boletines 
de Asuntos Entrados, números 8, 9 y 10, que 
obran en poder de los señores diputados. 

Conforme a lo resuelto por la Honorable Cá-
mara, se prescindirá de la enunciación de di-
chos asuntos por Secretaría, sin perjuicio de su 
inclusión en el Diario de Sesiones, y se dará 
por aprobado el pase a las comisiones respec-
tivas x. 

I 

Resolución respecto de los asuntos que requieren 
pronunciamiento inmediato del cuerpo 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde que 
la Honorable Cámara pase a resolver respecto 

1 Véase la re1 ación de los asuntos entrados en el 
Apéndice. (Pág. 2083.) 

de los asuntos que requieren pronunciamiento 
inmediato del cuerpo, de los que se dará lec-
tura por Secretaria. 

Sr. Secretario (Bravo). — La señora diputada 
Gómez Miranda solicita la modificación del ar-
tículo 2" del proyecto de ley del cual es auto-
ra sobre creación de la beca de estudios Islas 
Malvinas y del Atlántico Sur (expediente 370-
D.-8G). 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to, se procederá a efectuar la modificación so-
licitada. 

—Asentimiento. 

Sr. Secretario (Bravo). — Los señores dipu-
tados Pepe y Purita solicitan autorización pa-
ra efectuar el cambio de los fundamentos del 
proyecto de resolución por el que se piden in-
formes al Poder Ejecutivo sobre diversas cues-
tiones relacionadas con la disposición legal pa-
ra licitar la instalación, mantenimiento y ope-
racionalidad de grúas de pórtico para carga 
y descarga de contenedores en el puerto de 
Buenos Aires (expediente 3.165-D.-85). 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asenti-
miento, se procederá tal como lo solicitan los 
señores diputados Pepe y Purita. 

—Asentimiento. 

Sr. Secretario (Bravo). — El señor diputado 
Druetta solicita que en razón de haberse in-
currido en un error de transcripción se corri-
jan varios artículos de su proyecto de ley sobre 
reordenamiento tributario rural y fomento de 
la actividad (expediente 578-D.-86). 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asenti-
miento, se efectuará la corrección solicitada. 

—Asentimiento. 

Sr. Secretario (Bravo). — El señor diputado 
Bianchi solicita se lo designe como represen-
tante de nuestro país ante el comité argentino 
para la independencia de Namibia y la erradi-
cación del apartheid, para asistir al congreso 
que se realizará en la ciudad de Viena, Austria, 
del 7 al 12 de julio del corriente año (expedien-
te 878-D.-86). 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to, se procederá tal como lo solicita el señor di-
putado Bianchi. 

—Asentimiento. 

Sr. Secretario (Bravo). — El señor diputado 
Sella solicita la inserción en el Diario de Sesio-
nes de un discurso en conmemoración del Cen-
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tenario de la Inmigración Japonesa en la Re-
pública Argentina. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se trata de los 
fundamentos del proyecto de declaración cuya 
sanción aconseja la Comisión de Legislación 
General mediante el dictamen contenido en el 
Orden del Día número 74. 

Se va a votar si se efectúa la inserción que 
solicita el señor diputado Sella. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se hará la inser-
ción solicitada 

II 

Moción de reconsideración 

Sr. Jaroslavsky. — Pido la palabra para for-
mular una moción de reconsideración. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: solicito la 
reconsideración de la decisión que acaba de 
adoptar esta Honorable Cámara respecto de una 
solicitud del señor diputado Bianchi. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La facultad que 
se acordó oportunamente a la Presidencia se 
refiere a la decisión respecto de solicitudes de 
cambios de giros de proyectos. Pero si un señor 
diputado solicita que se lo designe represen-
tante de la Honorable Cámara, la Presidencia 
no se considera autorizada para efectuar esa 
designación. 

Sr. Jaroslavsky. — Lo comprendo. Sucede que 
luego de prestar nuestro consentimiento he ad-
vertido que ése es un asunto sobre el que como 
representante del bloque no puedo responsabi-
lizarme sin una consulta a la Cancillería. Por 
eso deseo solicitar la reconsideración de la deci-
sión que hemos adoptado. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-
siderar el pedido de reconsideración de la deci-
sión de la Honorable Cámara recaída en la 
solicitud formulada por el señor diputado Bian-
chi. 

Se va a votar. Se requieren los dos tercios de 
los votos que se emitan. 

—Resulta afirmativa. 

1 -Véase el texto de la inserción en el Apéndice. (Pá-
gina 2398.) 

III 

Reconsideración 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-
siderar nuevamente la solicitud del señor dipu-
tado Bianchi, a la que se refiere el punto 8.31 
del Boletín de Asuntos Entrados número 10. 

Tiene la palabra el señor diputado por Entre 
Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: pido que 
la solicitud formulada por el señor diputado 
Bianchi sea girada a la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Culto. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
la moción formulada por el señor diputado por 
Entre Ríos. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se girará la soli-
citud a la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 

IV 

Resolución respecto de los asuntos que requieren 
pronunciamiento inmediato del cuerpo 

(continuación) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Por Secretaría se 
contimiará dando cuenta de las solicitudes que 
requieren pronunciamiento inmediato del cuerpo. 

Sr. Secretario (Bravo). — El señor diputado 
Pérez Vidal solicita se lo incluya como firmante 
del proyecto de resolución presentado por el 
señor diputado Lescano y otros, registrado bajo 
el número de expediente 903-D.-86, por el que 
se piden informes verbales al señor ministro de 
Trabajo y Seguridad Social acerca de la vigen-
cia y aplicación de la ley 23.126 y de la reim-
plantación de las convenciones colectivas de 
trabajo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia en-
tiende que se deberla adoptar otro procedimien-
to, porque correspondería que fueran los autores 
de los proyectos quienes soliciten que se incluya 
como firmante a otro señor diputado, en vez de 
que el interesado sea incluido a su solo pedido, 
sin que la Honorable Cámara sepa si los autores 
de las iniciativas consienten que se proceda de 
esa manera. 

Me parece que sería conveniente contar en 
este caso con el acuerdo del señor diputado Les-
cano, a efectos de que la Cámara no obligue 
al autor de un proyecto a hacer algo quizá con-
tra su voluntad. 
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De cualquier manera, si hay asentimiento de 
la Honorable Cámara se incluirá al señor dipu-
tado Pérez Vidal entre los autores del proyecto 
presentado por el señor diputado Lescano y otros 
señores diputados. 

—Asentimiento. 

3 
UCENCIAS 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde re-
solver respecto de los pedidos de licencia pre-
sentados por los señores diputados, cuya nómina 
se registra en los boletines de Asuntos Entrados 
antes mencionados \ 

Se va a votar si se acuerdan las licencias soli-
citadas. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si se 
conceden con goce de dieta. 

—Resulta afirmativa. 

4 
MANIFESTACIONES 

Sr. Bianchi. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 

el señor diputado por Corrientes. 
Sr. Bianchi. — Señor presidente: me parece 

que sería conveniente reconsiderar nuevamente 
la decisión que recayó en la solicitud mencio-
nada en el punto 8.31 del Boletín de Asuntos 
Entrados N9 10. solicitud respecto de la cual la 
Honorable Cámara ha dispuesto que pase a la 
Comisión de Relaciones Exteriores y Culto. 

En rigor de verdad, yo no he solicitado ser 
designado representante de nuestro país ante el 
congreso a realizarse en la ciudad de Viena, ya 
que soy presidente del Comité Argentino para 
la Liberación de Namibia y la Erradicación del 
Apartheid, y nada tiene que ver esa función que 
ejerzo acompañado por sesenta y cinco señores 
diputados con lo que pueda decidir la Comisión 
de Relaciones Exteriores y Culto de esta Cá-
mara. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Señor diputado: la 
Honorable Cámara ya ha reconsiderado ese asun-
to, y dispuso que la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Culto dictamine acerca de su soli-
citud para asistir al congreso a realizarse en la 
ciudad de Viena. Esto no tiene nada que ver 

con el cargo que usted ejerce en el Comité Ar-
gentino para la Liberación de Namibia y la Erra-
dicación del Apartheid. Además, en este momen-
to no hay nada en discusión respecto de este 
tema. 

Sr. Bianchi. — Sucede que para asistir a ese 
congreso tendría que viajar el 5 de este mes y 
me parece difícil que la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Culto pueda expedirse antes de esa 
fecha. . - ¿ 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia 
comprende lo expresado por el señor diputado, 
pero no puede sobreponerse a las decisiones de 
la Honorable Cámara. Además, no encuentra 
manera ajustada al reglamento de tratar nueva-
mente el asunto. 

5 
HOMENAJES 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a pasar al 
término que el reglamentóle la Honorable Cá-
mara destina a rendir homenajes. 

I 

A la memoria de Jorge Luis Borges 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Tucumán. 

Sr. Mothe. — Señor presidente: solicito que se 
inserte en el Diario de Sesiones el discurso que 
tenía previsto pronunciar en homenaje al gran 
escritor argentino y gloria de la lengua española, 
don Jorge Luis Borges. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to, se procederá a efectuar la inserción que so-
licita el señor diputado por Tucumán. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se hará la inser-
ción solicitada\ 

;i 
Sr. Presidente (Pugliese). — Para el mismo ho-

menaje tiene la palabra el señor diputado por 
Corrientes. 

Sr. González Cabañas. — Señor presidente, 
señores diputados: vengo a rendir homenaje a 
Jorge Luis Borges, más allá de las posiciones 
políticas personales que nos dividen, fracturan 
y generan antagonismos en el cuerpo social las-
timado y dolido por tantos años de luchas fratri-
cidas y de desencuentros. 

1 Véase la nómina de las licencias solicitadas en el 1 Véase el texto de la inserción en el Apéndice. (Pé-
Apéndice. (Pág. 2397.) gina 2399.) 
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Borges era visible como hombre y como tal, 
como animal político, no comprendió a su época 
ni a la historia política nacional. Extraña con-
tradicción en un hombre de su genio; aun los 
genios se equivocan en esta difícil tarea de hacer 
y comprender la política. 

Pero Borges era eso —él mismo lo decía—, 
una pura contradicción; una entelequia, un ser 
que estaba por encima de lo natural, de lo co-
tidiano, de lo diario, que podía elevarse al mun-
do de las ideas como aquel topos uranus de Pla-
tón que oponía el mundo de las ideas al mundo 
físico. 

Por eso, Borges es patrimonio nacional y en 
tal virtud es obligación en el sentido de la pa-
labra, en la ligazón profunda y material de las 
almas y de los hechos, recogerse ante su obra 
universal. 

Su vida ha pasado y yace lejos, en una tierra 
extraña, como tantos otros argentinos; pero nos 
pertenece por raíz, por origen, por fruto y pen-
samiento, por poeta y escritor, por genio y hom-
bre ciego y discapacitado que supo llevar a ca-
bo una tarea intelectual que sólo el tiempo podrá 
dimensionar en su verdadera trascendencia. 

Por ello, comprendiendo la unívoca necesidad 
de hacer sentir la prevaleciente figura de este 
Borges de todos los argentinos, estamos también 
contribuyendo a hacer una Argentina de la uni-
dad nacional, del concierto y no del desconcier-
to, de la esperanza y de la creación y no de la 
anarquía y de la frustración. 

Debemos sentir la necesidad de Borges por 
encima de las pasiones de todas las épocas para 
comprender nuestra propia época y todas las pa-
sadas. Hay hombres que ganan la gloria y Bor-
ges lo ha conseguido porque ha sido el forjador 
de Tina cultura que va a servir para todos, que 
nos mejora y engrandece y que no debe ser de-
positaría permanente de quejas e infortunios y 
de no saber qué hacer. 

Si Borges supo todo esto y no supo otras co-
sas, lo que ignoró se empalidece y desaparece 
ante la desbordante genialidad de su obra. 

Por todo ello, como peronista y argentino brin-
do este homenaje al hombre que por medio de 
su obra nos lleva por la inmensa senda de la 
historia universal, encontrándose sin lugar a du-
das junto a las figuras inmortales de Cervantes 
y de tantos otros patrimonios de la humanidad. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para referirse al 
mismo homenaje tiene la palabra el señor dipu-
tado por Buenos Aires. 

Sr. Zaffore. — Señor presidente: celebro que 
se efectúe este homenaje en la Cámara y tengo 
que decir que me han resultado gratas las pala-
bras recién escuchadas. A la vez quiero adhe-

rir a este homenaje a un hombre controvertido 
por sus opiniones políticas, que a veces no per-
mitieron medir la dimensión nacional de su obra. 

Sin duda era un escritor de nivel y de pen-
samiento universal; pero a su vez, aunque pa-
rezca contradictorio —el mismo Borges era con-
tradictorio—, era un escritor netamente argen-
tino y nacional. 

En su obra, quizás como en esos juegos lite-
rarios, había también dos Borges. Un Borges 
de la Fundación mítica de Buenos Aires, de la 
biografía de Carriego, de las Milongas para seis 
cuerdas, del imprescindible ensayo El idioma 
de los argentinos, donde aparece nítido el es-
critor nacional; pero hay otro Borges descifrador 
de las crípticas metáforas de la poesía islande-
sa, o escritor de un poema como Golem, sobre 
temas metafísicos y complejos. 

Pero los dos Borges, uno por su forma y otro 
por su forma y contenido, al acercarse a los te-
mas populares de los barrios de Buenos Aires, 
son en realidad uno solo: un gran escritor na-
cional que se inscribe en la historia de nuestra 
literatura, sin duda con letras mayúsculas. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para el mismo ho-
menaje tiene la palabra el señor diputado por 
Salta. 

Sr. Camisar. — Señor presidente: pocas veces 
hemos tenido oportunidad en este Parlamento 
de rendir homenaje a un genio. De la trilogía 
de tipos humanos descrita por Max Scheller, el 
santo, el genio y el héroe, este último superó los 
primeros en la historia argentina. 

Creamos la idea de un núcleo central ocupado 
por quienes se abocaron al ejercicio o a la bús-
queda del poder, la riqueza o la fuerza; le dimos 
a ello un protagonismo desmesurado; dejamos de 
lado al hombre mismo y cuando lo considera-
mos fue a condición de amputarle su libertad, 
de recortarle su inteligencia. 

De la vana pretensión de fundar la patria ne-
gando lo otro y al otro, se formó la urdimbre 
de un pasado lleno de contradicciones, desen-
cuentros y desdichas. País paradójico, inacabado, 
indócil al cepo de las simplificaciones. Pero ten-
tado una y otra vez de agotar su enigma en algu-
nas de esas fórmulas tajantes que persiguen la 
quimera de atrapar el mar en una copa. 

Hoy venimos a ofrecer este recuerdo a un 
hombre que aguardó impaciente el instante del 
olvido; a ese genio argentino y universal que 
fue Jorge Luis Borges; lejos de nuestra intención 
disecar su condición humana ni colocar una pa-
labra allí donde ella alcanzó su perfección más 
alta; lejos también pretender profanar este 
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descanso obsesivamente buscado por Borges con 
el alegato enfático. 

No serán éstas ni otras las palabras que res-
tarán o agregarán algo a la obra del mayor orfe-
bre de la lengua castellana contemporánea. Será 
el tiempo y ahora la distancia eterna los que 
harán la tarea de cuidadoso antolcgista, como 
Borges mismo imaginó. Argentino del origen al 
fin, no pudo sustraerse a las pasiones de su 
tiempo. El, como ese admirado Sarmiento de un 
poema suyo, cobró y pagó inevitable "Jornal de 
injurias" o de veneraciones, que como sombra 
al cuerpo, acompañó la vida de todo hombre 
apasionado. 

A Borges se le podrán reprochar muchas co-
sas, gestos y actitudes. Se puso demasiado em-
peño en esperar del poeta condiciones y ambi-
ciones de profeta que él no poseía. Se le exigía 
transformar su genio en filosofías efímeras. 
Cuando por afán de no comprendida ironía in-
tentaba aparentar que cedía, se lo atacaba con 
saña, con olvido de su condición de poeta. El 
mismo escribía meses antes de morir: "Un hom-
bre tiene derecho a que lo juzguen por su más 
clara página, no por las distracciones de su plu-
ma o por cartas casuales". 

Esperamos, en suma, que Borges fuera abra-
sado por alguna de esas pasiones totales que 
erróneamente se identifican con nuestra peculia-
ridad nacional. No se trata de politizar a Borges 
ni de reducir su condición genial a mías expli-
caciones casuales que jamás desentrañarían el 
misterio irrepetible del genio y la duración infi-
nita en el tiempo de su creación. 

Hemos incitado al poeta a convertirse en pro-
feta y lo hemos lapidado toda vez que sus ex-
presiones no alimentaron nuestra vanidad nacio-
nal. Expulsamos a Borges del paraíso literario, 
para juzgarlo por sus fobias y también por su 
lucidez extraliteraria. 

Su trayectoria misma resultaba incomprensi-
ble a la mirada de quienes aplican la lente re-
ductora de lo sociológico para interpretar su 
obra. Con Jorge Luis Borges la literatura y la in-
teligencia argentinas alcanzaron una universali-
dad sin complejos ni fantasmas. Se le reclamaba 
la universalidad del éxito y la fama; se le ago-
biaba con la demanda anual del premio Nobel, 
pero simultáneamente la sórdida voz lo impul-
saba a mostrar los títulos de escritor nacional. 

Es seguro que de la hojarasca contra Borges 
no quedará en pie una sola línea que perdure; y 
es seguro que una sola de sus páginas expresa 
mejor lo argentino. 

No somos nosotros, contemporáneos, los capa-
ces de decretar el clasicismo de una obra. Serán 

las emociones siempre vivas que arranquen una 
página gozosa suya lo que le dará esa condición 
suprema. 

"Esta ciudad que yo creo mi pasado es mi 
porvenir y mi presente", escribió. ¿Se le puede 
imputar antiargentinismo a quien como nadie 
ha cantado a Buenos Aires? 

Muchos de quienes viajaron fuera del país en 
distintas épocas, confesaron que marchaban para 
reencontrarse con la patria, buscándola también 
allí afuera. Viajar, dirá un expatriado voluntario 
del 900, era emprender una travesía hacia noso-
tros mismos; es Sarmiento que se malhumora es-
tando en Chile y produce allí sus mejores libros; 
es Alberdi, que vagando de hotel en hotel di-
buja a la luz trémula de una vela el perfil del 
país a levantar en el desierto; es Borges mismo 
a la vuelta de su viaje adolescente, redescu-
briendo con fervor a Buenos Aires y proponien-
do su fundación mítica, manifestando con dejos 
chestertonianos que "posiblemente si no habría 
salido de Buenos Aires no habría visto nunca 
Buenos Aires". 

Somos lo que fuisteis, seremos lo que sois, es 
el himno resumido de toda patria, dijo Renán. 
Borges ha esperado y desesperado buscando esas 
claves. Se negó a aceptar que lo nacional fuera 
el color local que pedían a gritos quienes le cri-
ticaban con ideas tomadas afuera. Pensaba que 
debíamos aspirar a la plenitud de la cultura oc-
cidental, universal; y que los linderos de la ima-
ginación eran arbitrarios. El gran desafío es, 
pues, la libertad, aceptar la diversidad que no 
anule sino enriquezca la unidad, admitir al pró-
jimo y respetarlo. Estas son algunas de las ideas 
que surgen de la vida y obra de Borges. 

Asumamos la historia como una síntesis, no 
como simple mezcla de hombres, episodios y 
fechas. Jorge Luis Borges eludió esas trampas 
reaparecidas una y mil veces en nuestra existen-
cia como país. Su palabra ha esquivado a la 
muerte. 

Sus mejores páginas han eclipsado las dis-
tracciones de su pluma. Su obra es más argen-
tina y perdurable que las páginas urdidas para 
opacarla o mancharla. 

Ha escrito Víctor Hugo que "envejecer es te-
ner todas las edades". Madurar en una nación es 
asumir todo su pasado, contener todos sus con-
flictos, tolerar toda su diversidad, armonizar to-
das sus diferencias, cobijar todos los hijos. De-
bemos hacer una Argentina donde quepan to-
dos ellos, piensen y sientan o no igual que no-
sotros. Debemos desterrar no nuestros hombres 
sino ese impulso destructivo que se manifiesta 
en la negación del otro y de lo otro. Borges es, 
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pese a nosotros mismos cuando lo negamos y 
pese a él mismo cuando nos fustigó, esencial-
mente argentino; el más universal de todos. Esa 
condicióón no puede ser concebida graciosamen-
te ni negada fanáticamente por nadie. Allí está 
su obra, su dsetino sudamericano, sus contradic-
ciones lúcidas y sus desgarraduras, su autodi-
dactismo y su austera soledad. 

Está cumplida ya. esa "deseable dignidad de 
haber muerto". El círculo se cerró; Borges se 
abrió a la eternidad. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para el mismo ho-
menaje tiene la palabra la señora diputada por 
la Capital. 

Sra. Alsogaray. — Señor presidente: poco se 
puede agregar en este recinto sobre lo que Bor-
ges fue. Habíamos llegado a considerar que el 
poeta que escribió de Buenos Aires "A mí se me 
hace cuento que nació Buenos Aires; la juzgo 
tan eterna como el agua y el aire", también era 
eterno; ahora sabemos que no era así, pero que 
su obra está definitivamente inscripta en la eter-
nidad de la cultura argentina y universal. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para el mismo ho-
menaje tiene la palabra la señora diputada por 
San Juan. 

Sra. Falcioni de Bravo. — Señor presidente: en 
nombre del bloquismo de San Juan, del Movi-
miento Popular Jujeño y del partido Renovador 
de Salta, sumo mi voz al homenaje que esta 
Cámara rinde al gran literato y escritor Jorge 
Luis Borges. 

Más allá de las posiciones ideológicas, a los 
muertos ilustres no se les debe escatimar nunca 
homenajes y méritos. Borges planificó su vida 
y eligió el lugar de su muerte. Respetemos la 
decisión de este genio argentino. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Con las palabras 
pronunciadas por los señores diputados queda 
rendido el homenaje de esta Honorable Cámara 
al escritor don Jorge Luis Borges. 

H 

A la memoria del teniente general 
Juan Domingo Perón 

Sr. Presidente (Pugliese ). — Para un homenaje 
tiene la palabra el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Castillo. — Señor presidente: cuando la Na-
ción Argentina agonizaba por la devastación que 
desde el extranjero y con la complicidad de los 
de adentro se hacía para apoderarse de todas 
sus riquezas, asume por primera vez la Presiden-
cia de la Nación el general Juan Domingo Perón. 

En ese entonces el pueblo era un simple ins-
trumento de esa ambición, mientras que la oli-

garquía cipaya. y vendepatria enquistada en el 
poder gobernaba para círculos privilegiados. 

El campo era explotado sin miramiento alguno 
para poder entregar sus frutos a la voracidad de 
los capitales imperialistas, en relación directa 
con nuestro modelo de país agroexportador de-
pendiente. 

Sí, éramos el granero del mundo, pero a costa 
de los esfuerzos de los trabajadores que recibían 
migajas por su trabajo de sol a sol. Para el pue-
blo eran las alpargatas, la limosna, el vino y la 
taba. Todo un símbolo de la decadencia humana. 

Por todo esto, Perón nos enseñó que la verda-
dera democracia es aquella donde el gobierno 
hace lo que el pueblo quiere y defiende un solo 
interés: el del pueblo. 

La Argentina carecía de organización. Esa fue 
la patria que heredó el entonces coronel Perón, 
y fue él quien nos hizo ponemos de pie y nos 
despertó el sentimiento de argentinidad, para 
dar batalla organizada contra el entreguismo de 
los enemigos de siempre. 

Perón supo proclamar "liberación o depen-
dencia". Organizó y concientizó a la comunidad 
toda, que supo acompañarlo en esa majestuosa 
empresa, donde "mejor que decir es hacer y me-
jor que prometer es realizar". 

Supo defender nuestra soberanía hasta los 
confines de nuestra querida patria, instalando 
así la primera base en la Antártida Argentina. 
También planificó el desarrollo, engrandeciendo 
el país por medio de planes quinquenales, pa-
sando de una economía de miseria a otra de 
abundancia, transformándonos en un país indus-
trializado que generaba fuentes de trabajo y 
elevando el nivel de vida a condiciones hasta 
entonces desconocidas por los argentinos. 

Hizo cumplir enérgicamente las leyes sociales 
dictadas en tiempas de la oligarquía, que ya-
cían como letra muerta, puesto que cuando los 
trabajadores reclamaban su aplicación sólo reci-
bían desde el poder, como respuesta, la fuerza 
brutal del no. 

Dignificó a los humildes que engrandecen el 
aparato productivo y supo enseñar a sus traba-
jadores —verdadera esencia de nuestra Nación— 
que el trabajo dignifica, que genera riqueza, y 
con ella la grandeza nacional. Por eso repetía 
sin cesar que en la nueva Argentina existe y 
tiene valor una sola clase de hombres: los que 
trabajan, los que producen, los que, por lo me-
nos, producen lo que consumen. 

En nuestro suelo argentino lo mejor que te-
nemos es el pueblo; y los descamisados, como 
despectivamente la oligarquía denominaba a los 
trabajadores, fueron capaces de realizar la epo-
peya de octubre de 1945, primer jalón de los 
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hechos en masa generados por el pueblo. Esta 
fuerza popular fue el pilar fundamental para 
construir una Nación socialmente justa, econó-
micamente libre y políticamente soberana. 

El general Perón dejó su legado en el pro-
yecto nacional junto a la incipiente liberación 
de la Nación que hoy, en 1986, como ayer, se 
halla inconclusa; y seguirá siendo inconclusa 
hasta que no entendamos su mensaje, hasta que 
no comprendamos que para un argentino no 
hay nada mejor que otro argentino para lograr 
la felicidad del pueblo y la grandeza nacional. 

Al cumplirse doce años del paso a la inmor-
talidad del general Perón, la patria nuevamente 
nos convoca para que la construyamos grande 
y liberada como lo soñaron nuestros antepasa-
dos: San Martín, Rosas, Yrigoyen y Perón. En-
tonces, señores legisladores, luchemos por la rea-
lización de ese sueño que nos está reclamando 
entrar en acción. 

Para concluir este homenaje, me permitiré 
leer una oración que el profesor Pablo Alcides 
Pila hiciera para el general Perón, que dice: 

Padre nuestro que estás en los cielos: 
te rogamos, en nombre de este pueblo 
por el hombre quien los niños y en los viejos 
puso las sonrisas y los sueños. 
Por ese que tatuara en nuestros pechos 
una escarapela, como un fuego. 
Padre nuestro: él pasó como el viento. 
Su voz está en el aire, su corazón abierto. 
Porque es un permanente mensajero 
pervive entre nosotros y es una cruz de hierro 
anillada al trabajo y al desvelo, 
a la hoguera del alba, al canto que cantemos. 
De él nunca diremos que es recuerdo: 
él nos amó, Señor, eso es eterno. 
Por sobre la montaña y los esteros 
más allá de las pampas y los hielos, 
él se agiganta con el tiempo. 
Su palabra y su doctrina son un puerto. 
Padre nuestro que estás en los cielos: 
para él, la luz. Nunca el silencio. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para referirse al 
mismo homenaje tiene la palabra el señor di-
putado por Santa Fe. 

Sr. Terrile. — Señor presidente: hemos apren-
dido en el dolor de todos estos años la impor-
tancia de la unidad del campo popular y enten-
dido que podemos ser adversarios en una con-
tienda electoral, pero no enemigos. En fin, he-
mos comprendido que la verdadera contradic-
ción es la dependencia contra la cual lucha-
mos todos los sectores democráticos. 

En 1973 el general Perón retornó no para 
acentuar las antinomias en el campo popular sino 
para unir; no vino a dividir. Por ello, el blo-
que de la Unión Cívica Radical rinde homena-
je a la memoria de quien procuró consolidar 
la justicia social, transformó el derecho laboral 
y conformó un partido político que posibilitó 
que, con dignidad, los sectores postergados de 
nuestra sociedad consolidaran un movimiento 
trascendente en la lucha por la liberación na-
cional. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para referirse al 
mismo homenaje tiene la palabra el señor di-
putado por Catamarca. 

Sr. Brizuela (G. R.). — La vida y la obra de 
los grandes hombres subsisten siempre en el 
recuerdo. El hombre desaparece de la vida te-
rrenal, pero sus ideas, pensamientos y acciones 
sobreviven y estampan en los pueblos su sello 
imborrable. De esa manera se eternizan los 
grandes espíritus, es decir, por medio de las 
ideas y acciones que marcan el rumbo presen-
te y futuro de las distintas generaciones. 

Los hombres de esa talla moral y espiritual 
son la auténtica savia de una nación y se cons-
tituyen en elementos necesarios para prolongar 
su existencia. 

Sus compatriotas de todos los tiempos tie-
nen el deber y el derecho de conocer lo que 
esos hombres han realizado, porque ello sirve 
de estímulo y de incentivo a todos aquellos 
que tengan el valor y la capacidad de racioci-
nio para imitarlos. 

Por ello, al recordar la trayectoria militar del 
señor teniente general don Juan Domingo Pe-
rón, cumplo con el leal deber de contribuir a 
que este soldado, servidor de la patria, sea 
conocido en ese aspecto de su vida. El tenien-
te general Perón dejó el legado de una doctri-
na, metas, conceptos y verdades, como militar, 
político, gobernante, estadista y conductor del 
digno pueblo argentino. 

Hablo en mi carácter de diputado de la Na-
ción y, si se me permite, también como sol-
dado-ciudadano formado en la misma escuela 
del destacado militar, quien evidenció a través 
de toda una vida castrense relevantes aptitu-
des y condiciones de educador, instructor, pro-
fesor, conductor y autor de obras militares. 

Tres de sus pasiones corresponden a etapas 
de su vida castrense: la educación de la juven-
tud militar, el estudio y la enseñanza de la 
ciencia de la guerra y la acción en la montaña. 
La actividad militar del señor teniente gene-
ral Perón abarca casi medio siglo de constante 
acción. 
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En lo posible trataré de limitarme a enun-
ciar los hechos principalees de su trayectoria, 
en los que resalta su recia personalidad de po-
sitiva formación y vocaoión militar. 

El 13 de diciembre de 1913, luego de cur-
sar exitosamente la carrera en el Colegio Mi-
litar de la Nación, recibe su despacho de sub-
teniente en el arma de infantería. Su primer 
destino fue el Regimieento 12 de Infantería de 
Guarnición de Santa Fe. 

Luego de sucesivos ascensos y de ocupar 
otros destinos, es trasladado con el grado de 
teniente primero a la Escuela de Suboficiales 
Sargento Cabral, con sede en Campo de Ma-
yo. De aquí en más comienza a destacarse con 
perfiles nítidos como un maestro de la educa-
ción e instrucción de la juventud argentina que 
se encontraba bajo su responsabilidad, direc-
ción y órdenes. 

Ya con el grado de capitán e incorporado 
como alumno de la Escueela Superior de Gue-
rra, obtiene el título de oficial de Estado Ma-
yor el 12 de enero de 1929. Ocupa cargos en 
la secretaría del Ministerio de Guerra, siendo 
profesor de historia militar en la Escuela Su-
perior de Guerra y ayudante de campo del se-
ñor ministro de Guerra. El 31 de diciembre de 
1931 recibe el grado de mayor y el 22 de ene-
ro de 1936 es designado agregado militar a la 
embajada argentina en Santiago de Chile, ob-
tenienedo el ascenso a teniente coronel en di-
ciembre de ese mismo año. 

Al regresar al país en 1938 se le asignan fun-
ciones en el Estado Mayor General del Ejército 
y se lo designa profesor en la cátedra de Opera-
ciones Combinadas de la Escuela de Guerra 
Naval. 

En 1939 es enviado a Italia en misión de es-
tudios profesionales, donde se incorpora a los 
comandos de Infantería y a la Escuela de Alpi-
nismo y Esquí. Allí profundizó sus conocimientos 
de conducción y organización de tropas de mon-
taña, siguiendo de cerca el curso de los agitados 
tiempos de preguerra. Su misión la cumplió am-
pliamente actuando como agregado al comando 
de la Comisión Alpina Tridentina en pleno Tirol; 
allí integró la división de Infantería de Mon-
taña Pinerolo. 

En plena Guerra Mundial tuvo oportunidad de 
visitar y realizar estudios de su especialidad en 
Alemania, Francia, Hungría y Albania, regresan-
do a la Argentina el 8 de enero de 1941 con el 
fin de ocupar importantes cargos en centros y 
comandos de tropas de montaña; en este momen-
to ya había obtenido el grado de coronel. 

Quiero aclarar que cuando el general Perón 
regresa de Europa es designado profesor de la 
Escuela Superior de Guerra. Tengo el alto honor 
de haber sido su alumno y de haberme distingui-
do durante sus cursos. Tanto es así que cuando 
asume la Presidencia de la Nación, uno de los 
candidatos para ocupar el cargo de jefe de la 
Casa Militar era el entonces coronel Brizuela. 

Interviene en el movimiento militar del 4 de 
junio de 1943, asumiendo poco después la jefa-
tura de la Secretaría del Ministerio de Guerra. 
El 27 de octubre el Poder Ejecutivo lo designa 
presidente del Departamento Nacional del Tra-
bajo y se le permite la retención de sus funciones 
castrenses. 

El 10 de diciembre, al crearse la Secretaría de 
Trabajo y Previsión, se lo designa secretario de 
ese organismo, estando en actividad militar. Pasa 
a desempeñarse como ministro de Guerra el 23 
de febrero de 1944 y el 7 de junio es designado 
vicepresidente de la República con retención de 
las funciones antes mencionadas. 

El 9 de octubre de 1945 renuncia a todos los 
cargos que desempeñaba hasta ese momento. De 
allí en más su actuación pública y política entra 
en el primer plano de la vida de la República, 
conocida en nuestro país, no siendo motivo de 
mi exposición, que la he encuadrado expresamen-
te dentro de lo castrense. No obstante ello, debo 
puntualizar dentro de ese concepto que fue pro-
movido por el Poder Ejecutivo nacional al grado 
de general de brigada el 24 de febrero de 1946, 
por ley del Congreso de la Nación, al de general 
de división el l 9 de mayo de 1950, y el 4 de oc-
tubre del mismo año al de general de ejército, 
equivalente actualmente al grado de teniente 
general. 

Sin perjuicio del cumplimiento de sus obliga-
ciones, dentro de las funciones específicas que 
desempeñaba y dada su particular inclinación por 
eel estudio, dedicó gran parte de su tiempo libre 
a redactar temas referentes a investigaciones y 
enseñanza de su propia experiencia profesional, 
en especial sobre asuntos histórico-militares. Esos 
trabajos dedicados al conocimiento y perfeccio-
namiento de los jóvenes oficiales del Ejército con 
ansias de aprender y elevar su nivel fueron pu-
blicados por la Biblioteca del Círculo Militar. 

Citaré algunas de sus obras, que aún en la ac-
tualidad son fuente de consulta para profesores 
y alumnos de institutos militares y de formación 
de oficiales, como son el Colegio Militar de la 
Nación, la Escuela Superior de Guerra y los cur-
sos de estudios superiorees. Ellas son: El Frente 
Oriental en la Guerra Mundial de 1914 - Estudios 
Estratégicos, Monografías sobre moral militar, La 
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guerra Franco - Prusiana de 1870. Estudios estra-
tégicos, Estudios vinculados al general Don José 
de San Martín y sus campañas y Apuntes de His-
toria Militar. De esta última obra se han hecho 
cuatro ediciones, la primera en 1932 y la cuarta 
en 1973. Este trabajo es considerado como una 
obra maestra del autor, lo que queda demostra-
do por las cuatro ediciones que ha tenido y nos 
da una idea de la supervivencia y plena actua-
lidad de sus conceptos. 

En ese libro su autor dice refiriéndose al con-
ductor militar: "El conductor representa la parte 
viviente del arte, y por lo tanto es el alma de la 
conducción." En otra parte agrega: "De los nu-
merosos factores que influyen en la guerra, sin 
duda alguna, el conductor representa uno de los 
más decisivos y en sus capacidades (físicas, mo-
rales e intelectuales) descansa a menudo el des-
tino del pueblo cuyo ejército conduce". El pro-
pio autor, con el tiempo, aplica esos conceptos 
en su carácter de conductor militar y civil de 
un pueblo que lo sigue por conciencia y propia 
convicción y lo venera luego de su muerte. 

Señor presidente: el viento y la lluvia del cru-
do invierno de su muerte peinaron los canos pas-
tizales del recuerdo y dispersaron muchas páginas 
de la vida. Pero una vez pasada esa ruda tormen-
ta que ha sacudido a nuestra patria, confiamos 
en que el Todopoderoso ha de hacer que renaz-
can las horas bonancibles para evocar lo inma-
terial, lo bueno, lo bello, lo justo. Y de allí, en 
medio del jardín de los recuerdos, aparecerá con 
amplia sonrisa, con su inagotable optimismo, el 
artífice de esa bondad, de esa belleza, de esa 
justicia. 

El viejo cóndor montañés, herido de muerte, 
dejó de desafiar las cumbres de los Andes. To-
do se volvió silencio, se apagó la vida de un 
hombre de acción, de inagotable dinamismo, de 
lucha sin tregua. 

Señor presidente: para finalizar mis palabras, 
sólo espero que la obra y virtudes que adorna-
ban a este ilustre militar argentino, gobernan-
te, estadista y conductor del pueblo, de gene-
roso desprendimiento e insaciable patriotismo, 
sirvan de ejemplo, de lección y acicate para con-
tinuar la lucha a fin de alcanzar las grandes 
metas de la República, entre ellas como priori-
taria la real y efectiva paz y unidad nacional por 
las que él bregó durante su último gobierno. 

Señor presidente: ¡He allí al militar-ciudada-
no, al conductor! ¡He aquí mi sentido y justo 
homenaje! (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para el mismo 
homenaje tiene la palabra el señor diputado 
por Buenos Aires. 

Recomiendo a los señores diputados la bre-
vedad en sus discursos dado el escaso tiempo 
del que reglamentariamente dispone la Honora-
ble Cámara para los homenajes y, sobre todo, 
por la calidad de los que se van a rendir en la 
fecha. 

Sr. Carranza. — Señor presidente: ruego que 
interprete que para hablar de Perón, todo el 
tiempo no alcanza. Y tampoco voy a medirlo 
porque eso sería proceder contra mis conviccio-
nes democráticas, a pesar de que la reglamen-
tación marque el tiempo de los discursos, tanto 
sirvan o no, tanto gusten o no. 

Tengo para mí la enorme distinción de po-
der hablar de una de las figuras gigantescas de 
la política argentina y fundamentalmente lati-
noamericana. 

Como trabajador, consciente y responsable de 
mi rol, resulta una verdadera distinción y un 
mérito que desde esta banca de una diputación 
argentina rinda con toda calidez, con todo res-
peto, un homenaje a la majestad de un genio 
conceptualmente revolucionario que entregó las 
banderas principales que alimentan y alimen-
tarán a generaciones de jóvenes argentinos que 
aman la libertad, que quieren la soberanía, que 
luchan contra las centrales del poder económi-
co mundial y que son capaces de generar en 
este pueblo nuestro toda la voluntad realmente 
distintiva para llevar a cabo la unión de los ar-
gentinos, la unidad de la Nación, la justicia so-
cial, la independencia económica y la sobera-
nía política. 

Un joven diputado radical acaba de efectuar 
en este recinto un verdadero homenaje genera-
cional al genio cuya memoria recordamos. En 
los jóvenes radicales, peronistas, socialistas o de 
cualquier otra tendencia de las voluntades po-
líticas y de los alineamientos doctrinarios e ideo-
lógicos estriba el destino futuro de nuestra pa-
tria, todavía dolorida por la noche amarga de 
la tragedia recién vivida, por las persecuciones, 
las cárceles, la pobreza y el dolor social. 

Quiero rescatar para el justicialismo y para 
la liberación nacional a este genio cuya litera-
tura escapa a todo compendio de libros escritos 
c inspirados en la frivolidad literaria o en la ma-
jestad de la ciencia, ya que en este caso nos es-
tamos refiriendo a la más grande de las genia-
lidades de los seres humanos que es conducir 
el destino de los pueblos y consolidar la firme-
za y la voluntad revolucionarias que sirven de 
base a los valores de la sociedad argentina. 

Por ello es que hablar del general Perón con 
el reloj en la mano sería un inmerecido agravio 
a su recuerdo imborrable y a la majestad, cali-
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dad, enorme presencia y estatura de este gigan-
te de la política argentina. 

No he querido escribir mi discurso. Tal vez 
hubiera sido igual al que estoy pronunciando, 
tal vez no, pero he querido darle toda la ca-
lidez humana de un hombre que conoció a Perón 
como tantos otros argentinos, peronistas o no, in-
cluidos muchos de los señores diputados radica-
les que ocupan estas bancas y que comprobaron 
el afecto y la fraterna solidaridad política de este 
genio, quien también mantuvo una estrecha amis-
tad con don Ricardo Balbín. 

Quiev îna a la Argentina ama su destino fu-
tu1"" de liberación y de revolución en paz, y 
quien habla de Perón en realidad habla de la 
Argentina. 

Quiero dejar constancia de la preocupación 
del peronismo para que el recuerdo de Perón 
permanezca vivo, vigente y liderando las espa-
ranzas de legiones de hombres y mujeres argen-
tinos que desean concretar la revolución nacional 
perdida en el tiempo y que todos debemos res-
catar. 

Es que en el conjunto de las voluntades na-
cionales, que desean concretar la identidad de 
nuestro pueblo reuniendo a las diversas expre-
siones que son consecuencias de la pluralidad 
ideológica, Perón está vivo, vigente, presente, y 
sus banderas permanentes son el camino de la 
liberación y alumbran el destino de la Argentina. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para el mismo ho-
menaje tiene la palabra el señor diputado por 
Buenos Aires. 

Sr. Zaffore. — Señor presidente: quiero adhe-
rir en nombre del Movimiento de Integración y 
Desarrollo al homenaje a la memoria del gene-
ral Juan Domingo Perón. 

Se trata de una personalidad política e his-
tórica trascendente que supo captar las tenden-
cias profundas de la sociedad argentina en la 
década del 40 y elevar la dignidad del trabajo, 
dando entidad política a la clase trabajadora 
argentina en unión con el conjunto de todos los 
sectores sociales. 

A partir de ahí su personalidad política deja 
su impronta en treinta años de la vida del 
país. 

Para los desarrollistas este homenaje resulta 
muy espontáneo; en ese sentido quiero recordar 
que, fuera del peronismo, nuestra corriente fue 
el movimiento que primero se acercó y compren-
dió la esencia de las luchas desplegadas por el 
general Perón, justamente en el momento más 
duro por la incomprensión y la división entre los 
argentinos, en el momento en que era más rí-

gida la antinomia peronismo-antiperonismo. Ahí 
nació nuestro movimiento, cuando las páginas de 
la revista "Qué", dirigida por Rogelio Frigerio, se 
abrían al pensamiento del peronismo y cuando 
en la campaña de Arturo Frond-'zi se tendía la 
mano y se levantaba la bandera de la unidad 
nacional. 

Desde esa temprana visión que hemos tenido 
los desarrollistas de la necesidad de superar las 
falsas antinomias, es que con sentida emoción 
brindamos este homenaje (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia in-
forma a la Honorable Cámara que en nombre del 
bloque Peronista 17 de Octubre, el señor dipu-
tado Purita solicita la inserción en el Diario de 
Sesiones del texto mediante el que concreta su 
adhesión al homenaje que se está tributando. 

Si hay asentimiento, se procederá en conse-
cuencia. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se hará la inser-
ción solicitada1. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para referirse al 
mismo homenaje tiene la palabra el señor dipu-
tado por Buenos Aires. 

Sr. Auyero. — Señor presidente: en nombre de 
la Democracia Cristiana y dejando de lado adje-
tivaciones que pueden resultar vacuas o dema-
siado conocidas, quiero rendir este homenaje con 
la mención de tres recuerdos que tienen a esta 
Cámara como protagonista y a quien habla como 
honrado testigo. 

El primero corresponde al 12 de octubre de 
1973, cuando en este recinto, después de diecio-
cho años de ostracismo, asumía el general Perón 
por tercera vez la presidencia de Id República. 
En aquella oportunidad fue un hombre de nues-
tro partido, el doctor José Antonio Allende, quien 
le tomó el juramento de práctica, pronunciando 
un recordado discurso, dentro del gesto de unidad 
nacional determinado por el propio Perón. 

El otro recuerdo se remonta al 1<? de mayo 
de 1974, cuando el general Perón inauguró el 
período de sesiones ordinarias en este mismo 
recinto. Algunos colegas que nos acompañaron 
en aquel momento recordarán que pronunció un 
discurso ecuménico, que fue escuchado con 
emoción por quienes participábamos en esa opor-
tunidad de una alianza con el oficialismo y 
por quienes en aquella época eran principales 
y leales opositores. 

1 Véase el texto de la inserción en el Apéndice. (Pá-
gina 2400.) 
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Finalmente, quiero recordar la fecha del 1° 
de julio de 1974, cuando como símbolo de uni-
dad nacional, en este mismo recinto, frente a 
su cuerpo muerto los líderes más importantes 
de los partidos políticos le rendían homenaje, 
concretando la unidad nacional que él afanosa 
y tenazmente había venido a buscar después de 
su exilio. 

Su herencia trascieende a su partido y éste lo 
sabe; su herencia representa una bandera nítida 
a favor de la liberación en épocas muy difíciles 
como las que le tocó afrontar en su tercera 
presidencia. Hoy en día, muchos argentinos asu-
mimos esa liberación y queremos conducirla a 
su realización definitiva. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para referirse al 
mismo homenaje tiene la palabra el señor dipu-
tado por Buenos Aires. 

Sr. Arabolaza. — Señor presidente: cuando re-
cordamos los tiempos que han pasado en la 
República, cuando efectuamos un balance de lo 
que ocurrió después de que Perón dejó la prime-
ra presidencia, cuando recordamos el grado de 
desarrollo y la justicia social que había alcan-
zado nuestro pueblo, cuando vemos cómo se 
han ido deteriorando los niveles de participa-
ción popular en el ingreso nacional, cuando ob-
servamos cómo se han ido debilitando las orga-
nizaciones populares, cómo se ha avanzado sobre 
el patrimonio nacional y cómo se ha deterio-
rado la economía del país, vamos comprendien-
do cada día más la magnitud de la obra y del 
esfuerzo del general Perón. 

Quizá para llegar a esta conclusión hayamos 
tenido que golpearnos, que pasar zozobras y 
vicisitudes, y hayamos tenido que vivir perma-
nentemente en la lucha, en el antagonismo y en 
el desencuentro. 

Llegó un momento en el país en que se pro-
dujo un sentimiento de unidad entre los sec-
tores populares y allí se abrió el camino de 
una nueva posibilidad histórica para la Repú-
blica Argentina. Por eso, el homenaje que la 
Honorable Cámara rinde en el día de hoy a 
la figura del general Perón tendrá real dimen-
sión si somos capacer de comprender y esfor-
zarnos en seguir ese camino, que también nos 
marcara Hipólito Yrigoyen, lo que servirá de 
base fundamental para lo que debe ser el derro-
tero de la democracia argentina; derrotero que 
tendremos que construir sobre el ejercicio irres-
tricto de las libertades, pero también en defensa 
del patrimonio nacional y de la justicia social. 

Así habremos cumplido con los mandatos his-
tóricos irrenunciables que nos legaron Hipólito 
Yrigoyen y Juan Domingo Perón, 

En nombre del bloque intransigente adhiero 
a este sentido homenaje a la memoria del ge-
neral Perón. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para el mismo ho-
menaje tiene la palabra la señora diputada por 
San Juan. 

Sra. Falcioni de Bravo. — Señor presidente: el 
bloquismo sanjuanino y el Movimiento Popular 
Jujeño adhieren al homenaje que la Cámara del 
pueblo rinde al general Perón. 

Militar nato, político y conductor sobresalien-
te, durante su primer gobierno se modificaron 
sustancialmente las reglas de juego de nuestra 
fuerzas políticas. En esos años, ciertos valores 
cayeron para siempre y otros quedaron afirma-
dos también para siempre. Entre estos últimos 
está el ingreso de la clase trabajadora al campo 
de las decisiones políticas. 

Con estas palabras queda rendido nuestro 
homenaje a este ilustre argentino. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Con las palabras 
pronunciadas por los señores diputados queda 
rendido el homenaje de la Honorable Cámara a 
la memoria del teniente general Juan Domingo 
Perón. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia pi-
de disculpas a la Honorable Cámara pues debe 
subsanar un error en que incurriera inadverti-
damente. 

En oportunidad de tributarse el homenaje a la 
memoria de Jorge Luis Borges la Presidencia no 
advirtió que el señor diputado Altamirano solici-
taba el uso de la palabra para expresar su adhe-
sión; por ello el señor diputado ha solicitado que 
se inserte en el Diario de Sesiones el texto 
mediante el que concreta el homenaje. 

Si hubiere asentimiento, se procederá confor-
meli la petición del señor diputado por Neuquén. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se hará la inser-
ción solicitada1. 

III 

A la memoria de los doctores Leandro N. Alem 
e Hipólito Yrigoyen 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para un homenaje 
a los doctores Hipólito Yrigoyen y Leandro N. 
Alem tiene la palabra la señora diputada por 
Santiago del Estero. 

1 Véase el texto de la inserción en el Apéndice. (Pá-
gina 2400.) 
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Sra. Macedo de Gómez. — Señor presidente, 
señoras diputadas, señores diputados: este mes 
de julio reúne por extraña coincidencia una tri-
logía de hombres que honran a la historia ar-
gentina. En nombre del bloque de la Unión Cí-
vica Radical me permito rendirles el modesto ho-
menaje de una mujer del interior del país, que 
trae la fuerza pujante y viva de un pueblo que 
no olvida a sus grandes hombres. Esa trilogía 
enlaza a Leandro N. Alem, Hipólito Yrigoyen 
y Juan Domingo Perón; pero ustedes habrán 
de permitirme que como mujer del radicalismo 
me quede con los dos hombres de mi partido 
para decir algo muy breve sobre ellos, pues 
pienso que quienes tienen historia presente no 
requieren de tantas palabras. 

Recuerdo de esos dos hombres cosas esencia-
les: de Leandro N. Alem, que sabía que el ra-
dicalismo era la causa de los desposeídos; y de 
Yrigoyen, que soñaba con que los hombres fue-
ran sagrados para los hombres y los pueblos fue-
ran sagrados para los pueblos. 

En el instante supremo en que todos intenta-
mos —en un común esfuerzo más allá de nues-
tras divergencias políticas— llevar el país ade-
lante, entrando en el siglo XXI, la modernización 
no es una simple palabra sino la conciencia in-
terior de los hombres. Por eso debemos recono-
cer en ellos la pasta, el molde, la calidad espi-
ritual de los líderes que se proyectan más allá 
de cualquier ideología política. 

Concluyo este breve homenaje recordando lo 
que don Hipólito Yrigoyen decía con respecto 
a sus pares: "Benditos sean los que piden tran-
sigencia en las actitudes personales, pero maldi-
tos los que la piden en el orden de los princi-
pios". (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para referirse al 
mismo homenaje tiene la palabra el señor dipu-
tado por Buenos Aires. 

Sr. Fino. — Señor presidente: varias veces en 
este recinto hemos hablado de Hipólito Yrigoyen 
y de Juan Domingo Perón, entrelazados prácti-
camente por un lapso de tan sólo cuarenta y ocho 
horas: uno falleció el l 9 de julio y la pérdida 
del otro se registró un día 3 del mismo mes. 

Tales fechas julianas enmarcan la representati-
vidad de las grandes mayorías nacionales. En el 
caso de Hipólito Yrigoyen débese destacar que 
dejó la posta a un hombre de los quilates de Ri-
cardo Balbín. 

En estos momentos, más que los problemas 
cronológicos es necesario reeditar la historia de 
estos hombres y el hondo significado que tuvie-
ron para la vida política nacional, la instancia 

democrática, la justicia social y, por sobre todas 
las cosas, la propia soberanía del pueblo. 

Juan Domingo Perón, allá por 1971, cuando 
en Madrid se redactó la carta orgánica del Par-
tido Justicialista, dijo que era necesario unir a 
los argentinos. Así, la base programática y la 
declaración de principios de nuestra organiza-
ción política fundamentan esa concepción en la 
necesaria unidad de la familia argentina. Nues-
tro líder se refirió precisamente a lo que había 
demostrado Hipólito Yrigoyen: representar la vo-
luntad de las grandes masas argentinas e inscri-
bir en la historia del país un sentido de justicia 
social que más tarde fuera aceptado generaliza-
damente, trajo como reacción largas y tristes ho-
ras de oscurantismo institucional. 

Perón, Balbín. Uno forjando lo que se denomi-
nó "La Hora del Pueblo", el cartabón de la de-
mocracia argentina en 1972 y 1973; el otro, sus-
cribiendo la Multipartidaria nacional, fueron los 
pivotes alrededor de los cuales fue plasmándose 
el andarivel institucional y definitivo de la so-
ciedad argentina. 

En momentos cruciales en que asoman algunos 
zigzagueos contra el orden constitucional o con-
tra la libertad democrática, todos los argentinos 
y todos los políticos debemos echar una mirada 
hacia atrás y ver el abrazo fraterno de Hipólito 
Yrigoyen con la voluntad popular y, luego, de 
Juan Domingo Perón con Ricardo Balbín. 

Ello nos hará recordar que hay que forjar la 
Argentina grande, que no hay que detenerse en 
la cosa pequeña, que cuando nos enfrentamos a 
planteos intestinos resulta fundamental tener pre-
sente la obra que ellos realizaron, porque se ju-
garon —como deben hacerlo los argentinos— por 
el concepto definitivo de la unidad nacional, del 
país de la esperanza, del país grande, que es la 
única manera de forjar un destino acorde con los 
anhelos de todos los argentinos. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Zaffore. — Señor presidente: en nombre del 
Movimiento de Integración y Desarrollo deseo 
adherir a este homenaje, ya que coincido con las 
apreciaciones aquí vertidas, que ubican a Hipó-
lito Yrigoyen en la misma línea del general Perón. 

Nosotros también lo ubicamos como un hom-
bre de lo que denominamos la corriente nacio-
nal, que impulsó el primer ciclo de ascenso de 
las masas al poder político en la Argentina y 
abrió una perspectiva para el conjunto del pue-
blo que hoy permite abrevar, en esa corriente na-
cional a los distintos sectores, con el fin de ir 
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conformando un proyecto que complete lo que 
necesita la Argentina para su transformación. 

—Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente 1? de la Honorable Cámara, don Ro-
berto Pascual Silva. 

Sr. Presidente (Silva). — Para el mismo ho-
menaje tiene la palabra el señor diputado por 
Buenos Aires. 

Sr. Auyero. — En nombre del bloque de la 
democracia cristiana deseo adherir al homena-
je que brinda la Cámara a estas ilustres figu-
ras. 

Hacia fines del siglo pasado, AIem, el hom-
bre del federalismo progresista, luchaba junto 
a Hernández, Calvo, Goyena, Estrada y otros 
por una democracia popular. 

Yrigoyen, signo de contradicción y de pro-
greso en el siglo presente, no hizo de la ora-
toria el principal elemento de su tarea polí-
tica y por ello no merece un homenaje carga-
do de discursos. Sólo puedo decir que hizo de 
la política, ciertamente, una virtud cívica y un 
proyecto democrático y popular. 

Para concluir, se me ocurre un sueño: que 
merezcamos —y subrayo el término— y logre-
mos el año que viene realizar estos tres ho-
menaje tiene la palabra el señor diputado por 

Sr. Presidente (Silva). — Para el mismo ho-
menaje tiene la palabra el señor diputado por 
Buenos Aires. 

Sr. Bakirdjian. — Señor presidente: los dipu-
tados del Partido Intransigente adherimos al 
homenaje que la Honorable Cámara rinde a 
estos dos grandes argentinos que fueron Lean-
dro N. Alem, fundador del primer movimien-
to popular emancipador, e Hipólito Yrigoyen, 
arquetipo de político y gobernante inclaudica-
ble en la defensa del interés nacional y la jus-
ticia social. 

Alem hizo asentar en el acta de nacimiento 
de la intransigencia su frase acuñada: "Yo soy 
radical intransigente", con la cual reivindicó el 
'carácter insobornable en el que debe apre-
ciarse la vocación emancipadora de los pue-
blos. 

Por su parte y en el mismo derrotero do con-
sagración a la vida democrática representati-
va, Yrigoyen lleva con su ascenso al gobierno 
en 1916 el triunfo de la causa popular y la in-
corporación a la vida cívica de vigorosos sec-
tores hasta entonces marginados. 

Se había dado el primer paso hacia la con-
sumación de la revolución democrática en una 
Argentina en la que el ciclo político preconizado 
por la oligarquía comenzaba a declinar. 

La defensa del patrimonio nacional en mate-
ria de transportes, marina mercante, conserva-
ción de la riqueza minera y petrolera y su 
explotación; la inauguración de un nuevo esti-
lo en materia de política internacional y los 
esfuerzos en favor de la justicia social, mar-
caron los hitos fundamentales de la política 
de Yrigoyen. 

En razón de su caracterización de la causa, 
Yrigoyen expresa a un país que aspira a vivir 
con dignidad ejerciendo su voluntad de auto-
determinación para construir una sociedad jus-
ta, en la que los derechos humanos adquieren 
categoría de valores inmutables, en contrapo-
sición con el "régimen", expresión retrógrada 
de los que piensan a ese país en términos de 
factoría y al pueblo en términos de tribu. Para 
Yrigoyen, los hombres deben ser sagrados pa-
ra los hombres, y los pueblos para los pueblos. 

Estos principios, difundidos casi boca a bo-
ca por el caudillo a lo largo de toda su pa-
tria, y su insobornable ejecutoria como gober-
nante, amenazaron a la dependencia y a sus 
personeros, que no tardaron en reaccionar. El 
6 de septiembre de 1930 Hipólito Yrigoyen fue 
derrocado de la única forma en que ello podía 
ocurrir: mediante un golpe de Estado. Con la 
caída de Yrigoyen el pueblo sufrió una dura 
derrota en su lucha por la liberación, y la resis-
tencia nacional fue aplastada por la dominación 
extranjera y sus aliados nativos. 

Así definimos los intransigentes el significa-
do del yrigoyenismo como agente revoluciona-
rio para la transformación de la sociedad ar-
gentina. El mejor testimonio del reconocimien-
to del único destinatario de sus esfuerzos, el 
pueblo argentino, fue para Yrigoyen que ese 
pueblo se volcara a las calles el día de su muer-
te que hoy conmemoramos, para despedir a su 
líder pese a la represión del gobierno usurpa-
dor y de entrega del patrimonio nacional. 

Este es, señor presidente, el sentido home-
naje que los diputados del bloque intransi-
gente rendimos a la memoria de Alem e Yri-
goyen. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Silva). — Para referirse al mis-
mo homenaje tiene la palabra el señor diputa-
do por el Chaco. 

Sr. Pedrini. — Señor presidente: la Honora-
ble Cámara ha rendido homenaje a la memo-
ria del teniente general Juan Domingo Perón 
y el bloque justicialista adhiere también a la 
recordación de don Leandro Alem y don Hi-
pólito Yrigoyen. 

Hipólito Yrigoyen, caudillo popular por exce-
lencia, sensible a las necesidades populares, 
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fue derrocado en contra de la voluntad del 
pueblo argentino un nefasto 6 de septiembre 
de 1930, momento a partir del cual se abrie-
ron las compuertas para los aventureros gol-
pistas. A cincuenta y seis años del derroca-
miento de Hipólito Yrigoyen, nuestra historia 
cívica y política lo registra como uno de sus 
hombres más ilustres. 

Vaya en estas sencillas pero sentidas pala-
bras el emocionado homenaje que el bloque 
iusticialista, al que pertenezco, rinde a Lean-
dro Alern e Hipólito Yrigoyen. 

Sr. Presidente (Silva). — Para referirse al mis-
mo homeanaje tiene la palabra el señor diputa-
do por Jujuy. 

Sr. Giizmán. — Señor presidente: el Movimien-
to Popular Juieño adhiere a este justo home-
naje que la Cámara rinde a la memoria de 
Leandro Alem e Hipólito Yrigoyen. 

Alem é Yrigoyen acaudillaron la gran causa 
del pueblo argentino para conquistar el voto 
universal y secreto. Yrigoyen quería que el 
pueblo ejerciera su soberanía y pudiera elegir 
a sus gobernantes por medio de comicios lim-
pios. Esa lucha ha quedado para las generacio-
nes futuras como la mejor expresión de acen-
drado respeto a la soberanía popular. 

Alem simboliza al federalismo y pareciera 
aue sus palabras estuvieran hoy presentes, en 
momentos en aue nuestro accionar constante 
está dirigido a lograr que la Argentina transi-
te por ese camino. En su magistral discurso 
acema de la capitalización de esta ciudad ya 
señalaba certeramente lo que le ocurriría al 
país; y no se equivocó. 

A las polifacéticas y brillantes aristas de la 
personalidad de Yrigoyen no sólo debemos la 
connuista del sufragio universal y secreto, sino 
también su actitud digna en defensa de la so-
beranía de la Nación, a la que él quería pura 
e intangible. En este sentido recuerdo la or-
den que impartió al capitán de un buque argen-
tino cuando el coloso del Norte trataba a nues-
tros países como si fueran de su dominio: le 
ordenó que saludara al pabellón del país inva-
dido —República Dominicana— como una ma-
nifestación de apoyo a la política de autodeter-
minación de las naciones. 

Con estas sencillas y breves palabras rindo, 
en nombre de mi partido, el homenaje a estos 
caudillos que han pasado a la gloria en la his-
toria nacional y cuyas luchas reverenciamos 
porque constituyen un ejemplo para las gene-
raciones presentes y futuras. 

Sr. Presidente (Silva). — Para referirse al mis-
mo homenaje tiene la palabra la señora dipu-
tada por San Juan. 

Sra. Fálcioni de Bravo. — En nombre del blo-
quismo de San Juan y del Movimiento Popular 
Neuquino rindo este sentido homenaje a dos 
ilustres argentinos: don Leandro Alem y don 
Hipólito Yrigoyen; el primero, fundador del par-
tido radical, y el segundo, sucesor político rele-
vante de aquél. 

A principios de siglo estos hombres lanzaron 
un programa renovador para la clase trabaja-
dora. Como mujer representante de un partido 
de hondo arraigo provincial y popular, hago 
mías las palabras pronunciadas en este recinto. 

Sr. Presidente (Silva). — Con las palabras pro-
nunciadas por los señores diputados queda con-
cretado le homenaje de la Honorable Cámara 
a los doctores Leandro N. Alem e Hipólito Yri-
goyen. 

6 
CUESTION DE PRIVILEGIO 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Capuano. — Señor presidente: ante todo 
debo señalar que la cuestión de privilegio que 
voy a plantear no la formulé en la sesión del 
día de ayer a efectos de no entorpecer la san-
ción del proyecto de ley de presupuesto que 
debía realizar esta Cámara. 

Pero en la presente sesión debo dejar expre-
sado que se me ha afectado en forma directa 
—como diputado de la Nación y como presi-
dente del partido radical de la ciudad de Oln-
varría— a raíz de los calificativos injuriosos que 
en la reunión de ayer ha vertido el diputado 
nacional Eugenio Alberto Lestelle, que se rela-
cionaban con la ejecución del Programa Ali-
mentario Nacional en mi ciudad. 

Debo recordar que el señor diputado ha traído 
a colación un cruce de notas difundidas en 
mi sección electoral, originadas en el seno de 
nuestro partido a raíz de la renuncia del en-
tonces delegado del Programa Alimentario Na-
cional para asumir como concejal municipal por 
la Unión Cívica Radical. No puedo ser indife-
rente al ensamble de los hechos que hace el 
señor diputado nacional, efectuado con una in-
tencionalidad tal que claramente relaciona con-
ceptos agraviantes respecto del Programa Alimen-
tario Nacional en general —al que entre otras 
cosas define como botín de guerra, vergonzante, 
humillante y canibalesco plan partidario radi-
cal— con su ejecución particular en Olavarría 
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por parte de lo que denomina la cúpula de 
Renovación y Cambio, ya que soy el presidente 
de la Unión Cívica Radical de Olavarría, en la 
provincia de Buenos Aires. 

No voy a hacer perder tiempo a mis pares 
trayendo a la dignidad de este recinto cues-
tiones menores, que tanto parecen afectar al 
mencionado legislador, pero sí estoy obligado 
en conciencia a señalar algunas circunstancias 
que se vinculan con la transparencia de conducta 
que exige mi calidad de diputado de la Nación. 
Sabe perfectamente bien el señor diputado, por 
ser convecino, que mi única intervención per-
sonal en lo que atañe al Programa Alimentario 
Nacional se ha verificado en tres oportunidades: 
la primera, cuando tuve el honor de votar la 
ley; la segunda, al votar su prórroga, y la ter-
cera, al firmar una nota de respaldo a la actual 
delegada del Programa Alimentario Nacional 
en mi ciudad, señora Bety Roca de Schwindth, 
que es una funcionaría intachable y una pres-
tigiosa inspectora con .más de treinta y cinco 
años en la docencia, cuya rectitud de conducta 
no puede ser puesta en duda por el señor di-
putado ni por nadie que pise sobre esta tierra. 

La nota firmada por mí, que fue aludida por 
el señor diputado, significaba exactamente re-
afirmar el principio de separación de funciones 
entre quienes desempeñan cargos políticos de 
origen electivo y los funcionarios encargados de 
la gestión del PAN. No se puede ser a la vez 
concejal municipal y delegado del Programa Ali-
mentario Nacional, aunque se trate de afiliados 
radicales. Este es el único y verdadero significa-
do de lo acontecido. 

Frente a la superposición de funciones se pi-
dió la renuncia del anterior delegado del Pro-
grama Alimentario Nacional. Así se ha acatado 
la ley en su letra y en su espíritu, y quien ha-
bla no dudaría en volver a hacer una y mil ve-
ces lo que hizo para preservar la ley que ha 
jurado respetar. 

Esto es sencillamente lo que ha ocurrido. Uni-
camente me resta decir que las primeras pala-
bras expresadas por el señor diputado en este 
recinto han brindado una muy pobre contribu-
ción al nivel que el debate debe conservar en 
el Parlamento argentino. 

Sr. Presidente (Silva). — De acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 109 del reglamento, 
la Cámara debe resolver si la cuestión de pri-
vilegio planteada por el señor diputado Ca-
puano tiene carácter preferente. 

Se va a votar. Se requieren dos tercios de los 
votos que sé emitan. 

—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Pasa a la Comisión 
de Asuntos Constitucionales. 

7 
PLAN DE LABOR 

Sr. Presidente (Silva). — Corresponde pasar al 
término reglamentario destinado a la conside-
ración del plan de trabajo de la Honorable Cá-
mara. 

Por Secretaría se dará lectura del plan de la-
bor proyectado por la Comisión de Labor Par-
lamentaria. 

Sr. Secretario (Béjar). — La Comisión de La-
bor Parlamentaria propone para la presente se-
sión el siguiente plan de labor: 

Consideración de los dictámenes de comisio-
nes sin disidencias ni observaciones y de térmi-
no vencido recaídos sobre los siguientes asuntos: 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
promueve al grado de coronel en situación de 
retiro efectivo al teniente coronel (R.E.) don 
Aníbal Luzuriaga (Orden del Día N? 54; expe-
diente 118-S.-85). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueban el acuerdo entre el gobierno de la Re-
miblica Argentina y el gobierno de la República 
Italiana relativo a la realización de un Centro 
de Formación Profesional para la Mecánica de 
Precisión en la República Argentina y otros 
acuerdos modificatorios del anterior (Orden del 
Día N<? 65; expediente 33-S.-85). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el Convenio 151, sobre la protección 
de los derechos de sindicación y los procedi-
mientos para determinar las condiciones de em-
pleo en la administración pública, adoptado por 
la Conferencia General de la Organización In-
ternacional del Trabajo el 27 de junio de 1978 
(Orden cM Día N9 69; expediente 18-S.-84 y 
3.773-D.-85). 

—Proyecto de ley en revisión sobre creación 
del Ballet Nacional en el ámbito de la Secre-
taría de Cultura de la Nación (Orden del Día 
N9 139; expediente 74-S.-84). 

—Proyecto de ley del señor diputado Terrile 
por el que se aprueba el Convenio 144, sobre 
consultas tripartitas para promover la aplica-
ción de las normas internacionales del trabajo, 
adoptado por la Conferencia General de la Or-
ganización Internacional del Trabajo el 21 de 
junio de 1976 (Orden del Día N? 152; expe-
diente 4.411-D.-85). 
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—Proyecto de ley de los señores diputados 
Terrile y Cáceres por el que se aprueba el Con-
venio 159, sobre readaptación profesional y em-
pleo de personas inválidas, adoptado por la Con-
ferencia General de la Organización Interna-
cional del Trabajo el 20 de junio de 1983 (Or-
den del Día N9 153; expediente 37-D.-86). 

—Proyecto de ley del señor diputado Terrile 
por el que se aprueba el Convenio 156, sobre la 
igualdad de oportunidades y de trato entre tra-
bajadores y trabajadoras: trabajadores con res-
ponsabilidades familiares, adoptado por la Con-
ferencia General de la Organización Internacio-
nal del Trabajo el 23 de junio de 1981 (Orden del 
Día N9 154; expediente 69-D.-86). 

—Proyecto de ley en revisión sobre erección 
de un monumento a la memoria del teniente ge-
neral Juan Domingo Perón (Orden del Día N° 
191; expediente 83-S.-84). 

—Proyecto de ley del señor diputado Córtese 
por el que se sustituye el inciso l 9 del artículo 
28 del Código de Procedimientos en Materia Pe-
nal (Orden del Día N9 192; expediente 4.238-D.-
85). 

—Proyecto de ley de los señores diputados Be-
larrinaga y Tosi por el que se promueve dos 
grados con la nomenclatura de retiro voluntario 
al personal de la Policía Federal que durante 
1960 y 1961 hubiera pasado a retiro en forma 
obligatoria (Orden del Día N9 199; expediente 
2.196:D.-85). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
autoriza a la Municipalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires a emplazar un busto del doctor 
Antonio Federico Ozanam en el Parque Chaca-
buco de la Capital Federal (Orden del Día N9 

200; expediente 35-S.-85). 

—Proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el 
que se aprueba la Convención sobre la Obten-
ción de Pruebas en el Extranjero en Materia Civil 
y Comercial, adoptada en la ciudad de La Haya 
el 18 de marzo de 1970 por la Conferencia de 
La Haya de Derecho Internacional Privado (Or-
den del Día N9 201; expediente 10-P.E.-86). 

—Proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el 
que se aprueba la Convención Interamericana 
sobre Recepción de Pruebas en el Extranjero, 
adoptada en la ciudad de Panamá el 30 de enero 
de 1975 por la I Conferencia Inteamericana 
de Derecho Internacional Privado (Orden del Día 
N9 203; expediente 9-P.E.-86). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
autoriza a la Municipalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires a cambiar el emplazamiento del 
monumento a Carlos Gardel fijado por la ley 
22.640 (Orden del Día N9 206; expediente 88-
S.-85). 

—Proyecto de resolución del señor diputado 
Párente sobre adhesión de la Honorable Cámara 
a los actos celebratorios del sesquicentenario de 
la fundación de la ciudad de Diamante, provincia 
de Entre Ríos (Orden del Día N9 214; expedien-
te 4.428-D.-85). 

Consideración de los dictámenes de comisio-
nes recaídos sobre proyectos de resolución o de 
declaración y contenidos en los órdenes del día 
sin disidencias ni observaciones y de término ven-
cido números 49, 50, 51, 52, 55, 56, 58, 59, 60, 
61, 62, 66, 67, 68, 71, 72, 73, 74, 75, 77, 78, 79, 
80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 
93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 
105, 109, 107, 108, 109, 110 111, 112, 113, 114, 
115, 116, 117, 118, 119, 120, 121, 124, 125, 126, 
127, 129, 130, 134, 135, 136, 137, 140, 141, 142, 
143, 144, 145, 147, 148, 149, 150, 155, 156, 157, 
158, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 165, 166, 167, 
168, 169, 170, 171, 172, 173, 174, 175, 176, 177, 
178, 179, 180, 181, 182, 184, 185, 186, 187, 188, 
189, 193, 195, 196, 197, 205, 207, 208, 209, 210, 
211, 212, 213, 215, 216, 217, 218, 219, 220, 221, 
222 y 223. 

Consideración de los dictámenes de comisio-
nes recaídos sobre los siguientes asuntos: 

—Proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el 
que se autoriza a que las diligencias judiciales 
que deban efectuarse en los juicios en los que 
sea parte la Caja Nacional de Ahorro y Seguro 
antes los tribunales federales o juzgados nacio-
nales de la Capital Federal puedan estar a cargo 
de sus propios empleados cuando así se solicite 
(Orden del Día N9 183, con observaciones; expe-
diente 3-P.E.-85). 

—Proyecto de ley del señor diputado Canata 
por el que se declaran de utilidad pública y 
sujetos a expropiación los inmuebles ubicados en 
la Capital Federal que resulten necesarios para 
la construcción y /o uso de las escuelas depen-
dientes de la Municipalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires (Orden del Día N9 198, con obser-
vaciones; expediente 163-D.-86). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
deja sin efecto la disolución de la Corporación 
Argentina de Productores de Carnes (Orden del 
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Día Np 48, dictámenes de mayoría y minoría; 
expediente 26-S.-85). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
establece la prestación de juramento de fidelidad 
y respeto a la Constitución Nacional por parte 
de los oficiales superiores, jefes, oficiales subal-
ternos, suboficiales, clases e individuos de tropa 
de las fuerzas armadas (Orden del Día N9 70, 
con disidencia parcial; expediente 48-S.-84). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
prorroga la concesión de uso del inmueble que 
actualmente ocupa la Sociedad Rural Argentina 
entre las avenidas Sarmiento y Santa Fe y las 
calles Cerviño y Oro, de la Capital Federal (Or-
den del Día N° 132, dictámenes de mayoría y 
minoría; expediente 119-S.-85). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el Convenio Internacional de Telecomu-
nicaciones adoptado en Nairobi, Kenya, el 6 de 
noviembre de 1982 (Orden del Día N<? 211, dictá-
menes de mayoría y minoría; expediente 5-S.-86). 

—Proyecto de ley del señor diputado Córtese 
sobre modificaciones al Código Penal (ley 
11.179). (Orden del Día N«? 76, dictámenes de 
mayoría y minoría, con disidencias y observa-
ciones; expediente 3500-D.-85). 

—Consideración de los dictámenes de comisio-
nes recaídos sobre proyectos de resolución o 
de declaración y contenidos en los órdenes del 
día números 11 y 12 (con disidencias y obser-
vaciones), 29 y 202 (con disidencias), y 43, 44, 
53, 122, 123, 128, 131, 138, 146, 151, 190 y 194 
(con observaciones). 

Asimismo, por intermedio de la Comisión de 
Labor Parlamentaria se ha solicitado pronto 
deupacho de los siguientes asuntos: 

—Proyecto de ley del señor diputado Fino 
sobre otorgamiento de una jubilación a las amas 
de casa (expediente 3.554-D.-85); girado a las 
comisiones de Previsión y Seguridad Social y 
de Presupuesto y Hacienda. 

—Proyecto de ley del señor diputado Fino 
y 'otros sobre régimen para la repatriación de 
capitales en el exterior, creación de un consejo 
de repatriación y fiscalización de capitales (ex-
pediente 3.238-D.-85); girado a las comisiones de 
Presupuesto y Hacienda y de Finanzas. 

—Proyecto de ley de los señores diputados 
Fimo y Rcali por el que se establece el ré-
gimen para el ingreso al país de capitales o 
fondos radicados en el exterior (expediente 3.52-

D.-85); girado a las comisiones de Finanzas y 
de Presupuesto y Hacienda. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración el 
plan de labor propuesto por la Comisión de La-
bor Parlamentaria. 

.Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar si se 
aprueban los pedidos de pronto despacho for-
mulados por intermedios de la Comisión de La-
bor Parlamentaria, de los que se ha dado cuenta 
por Secretaría. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Se harán las comu-
nicaciones pertinentes a las respectivas comi-
siemes. 

8 
PEDIDOS DE INFORMES O DE PRONTO 

DESPACHO, CONSULTAS Y MOCIONES DE 
PREFERENCIA O DE SOBRE TABLAS 

Sr. Presidente (Silva). — Corresponde pasar a 
término reglamentario destinado a pedidos de 
informes o de pronto despacho, consultas y 
mociones de preferencia o de sobre tablas. 

I 

Entrada de un proyecto y moción de sobre tablas 

¡Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el se-
ñor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Auyero. — Señor presidente: solicito la en-
trada de un proyecto de resolución presentado 
en el día de la fecha (expediente 1.021-D.-86), 
que importa un pedido de informes al Poder 
Ejecutivo, y su posterior tratamiento sobre ta-
blas. 

El 30 de junio, con la algarabía que nos había 
proporcionado un grupo de jóvenes que nos lle-
varon a Ja gloria en el campeonato mundial 
de fútbol, esta fiesta popular se vio empañada 
por varios episodios. Pero hay uno en particu-
lar que excede el marco estrictamente policial, 
ya que como legisladores y como padres nos 
•enfrenta a una dolorosa y cruel realidad que de-
bemos asumir urgentemente e investigar con 
rapidez. Se trata del episodio protagonizado 
por un grupo de alumnos del Colegio Nacional 
N'? 2, Domingo Faustino Sarmiento. 

Al solicitar el tratamiento sobre tablas de 
este proyecto no pretendo que se investiguen 
las causas profundas que afectan —tanto ahora 
como en el pasado— a nuestra juventud, por-
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que yo creo con Aberastury que no se puede 
hablar de una crisis de la juventud sino de una 
forma de crisis de los jóvenes dentro de una so-
ciedad en crisis. 

El episodio al que hago referencia tuvo como 
protagonistas a alumnos de un establecimiento 
de importante y respetable historia en la vida 
cultural argentina, en donde ya desde hace tiem-
po —de acuerdo con la información que posee-
mos— se realizaba exhibición de armas de 
fuego y de simulación, fabricación y ostenta-
ción de armas blancas y agresión e intimidación 
a docentes, preceptores y alumnos. 

Fueron alumnos de este establecimiento quie-
nes provocaron este desgraciado, dramático y 
cruel episodio, y tenemos la sospecha —subrayo 
esto y aquí reside la mayor gravedad del asunto-
de que hay en algún pliegue de la autoridad má-
xima de dicho establecimiento cierta propaganda 
subliminal destinada a indicar que en la demo-
cracia no se puede ejercer la autoridad y que en 
la vida democrática el ejercicio de la autoridad 
es autoritarismo. 

Algo serio está ocurriendo en este estableci-
miento. Es por ello que formulamos este pedido 
al Poder Ejecutivo a través del ministerio res-
pectivo para que en respuesta a un cuestionario 
prolijo que hemos elaborado y que está a dis-
posición de la Honorable Cámara se informe 
sobre los antecedentes que obren en ese minis-
terio y sobre las medidas que se han tomado, 
aparte de las investigaciones policiales. 

Por medio de este organismo representativo 
máximo debemos dar una respuesta satisfactoria 
y esclarecedora para aventar a quienes pretenden 
transmitir a los hogares argentinos la imagen fal-
sa de una democracia culpable. Porque esto no 
debe existir, porque no debemos confundir auto-
ritarismo con autoridad y porque debemos demos-
trar que en la democracia se puede ejercer la 
Autoridad en un marco de disciplina social, sin 
autoritarismos, es que solicitamos el tratamiento 
sobre tablas de este proyecto. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar en pri-
mer término si se da entrada al proyecto de re-
solución al que ha hecho referencia el señor di-
putado Auyero. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Se dará entrada al 
proyecto 

1 Véase el texto del proyecto de resolución y de sus 
fundamentos en el Apéndice. (Página 2359.) 

En consideración la moción de tratamiento so-
bre tablas del proyecto cuya entrada en la pre-
presente sesión acaba de autorizar la Honorable 
Cámara. 

Tiene la palabra el señor diputado por Jujuy. 
Sr. Nieva. — Señor presidente: compartimos 

totalmente la preocupación del señor diputado 
Auyero respecto al hecho que acaba de sinteti-
zar y adherimos a ella. Pero es público y notorio 
que vivimos en un estado de derecho, en un ré-
gimen republicano, con división de poderes. Y 
también es sabido por todos que la justicia se 
encuentra investigando este lamentable suceso 
que nos conmueve a todos en la democracia. 

Por las publicaciones periodísticas, sabemos 
que hay varios detenidos, supuestos autores de 
este hecho. En consecuencia, y teniendo en cuen-
ta que existen precedentes parlamentarios en la 
materia, le pediría al señor diputado Auyero que 
cambie su solicitud de modo que su proyecto 
sea girado a comisión a efectos de que ella re-
cabe los informes respectivos y emita distamen a 
la mayor brevedad, para que esta Honorable Cá-
mara formule el pedido de informes respectivo. 

Aclaro que tal solicitud la hago en nombre de 
la Comisión de Legislación Penal, organismo que 
integro. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el se-
ñor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Auyero. — Señor presidente: he recalcado 
que el hecho ocurrido excede el marco penal y 
policial y he señalado otras connotaciones ideo-
lógicas. Pero en función de facilitar el trabajo 
de la Honorable Cámara y accediendo al pedido 
del señor diputado Nieva, solicito que mi pro-
puesta se transforme en una moción de preferen-
cia para que el asunto sea considerado con o 
sin despacho de comisión en la próxima reunión 
que realice este cuerpo. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el se-
ñor diputado por Santa Fe. 

Sr. Stubrin (A. L.). — Señor presidente: es 
posible que éste sea uno de esos casos en los 
que debamos echar mano del resorte que tie-
nen las comisiones para obtener del Poder Eje-
cutivo informes por vía directa a los efectos 
de conjugar la necesidad que tiene el señor 
diputado Auyero de traer a este recinto todo 
lo atinente a la cuestión planteada y al mismo 
tiempo hacerlo con celeridad. 

En este sentido, dejo formulada al señor di-
putado autor de la iniciativa la propuesta de 
recurrir a este expediente que nos brinda el re-
glamento de la Honorable Cámara a los efectos 
de evacuar todas sus dudas y, en todo caso, 
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solicitar que asistan funcionarios del Poder Eje-
cutivo a la Comisión de Educación, sin necesi-
dad de aguardar a la próxima sesión de este 
honorable cuerpo. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar la mo-
ción de preferencia formulada por el señor di-
putado Auyero. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda aprobada la 
moción. 

II 

Pedido de pronto despacho 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Mendoza. 

Sr. Mosso. — Señor presidente: solicito el 
pronto despacho de las comisiones de Agricul-
tura y Ganadería y de Industria para el pro-
yecto de ley del que soy autor por el que se 
establece un régimen de desbloqueo de los vi-
nos comprendidos en la ley 22.667, de la zona 
correspondiente a las provincias de San Juan 
y Mendoza (excluidos los departamentos de San 
Rafael y de General Alvear, comprendidos en 
la ley 23.309) (expediente 924-D.-86). 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar el pe-
dido de pronto despacho formulado por el señor 
diputado por Mendoza. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Se dará traslado a 
las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Industria del pedido de pronto despacho for-
mulado por el señor diputado por Mendoza. 

III 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Ingaramo. — Señor presidente: formulo mo-
ción de tratamiento sobre tablas del proyec-
to de ley del Poder Ejecutivo mediante el cual 
se crean la Comisión de Concertación de Po-
lítica Lechera a fin de asesorar a la Secreta-
ría de Agricultura, Ganadería y Pesca sobre 
toda materia relacionada con el fomento de la 
producción e industria lácteas, y el Fondo de 
Promoción de Exportaciones Lácteas, dando 
fuerza de ley a las disposiciones del decreto 37, 
del 8 de enero de 1986 (expediente 60-P.E.-85). 

Voy a fundar la turgencia del tratamiento de 
este proyecto haciendo un breve análisis de 
cuál es la situación de la industria lechera. 

La lechería tiene ciclos de producción tales 
que en ciertas épocas, como las estivales, se pro-
ducen cantidades que el mercado interno no al-
canza a consumir. Esto, sumado a la dificultad 
de colocar los excedentes en el exterior en 
virtud de la competencia de los países desarro-
llados, que subsidian a sus productos, deter-
mina que se vuelque al mercado el exceso 
deteriorando los precios y desalentando la pro-
ducción. 

Entonces, lo que aparentemente sería una 
buena noticia no lo es porque al poco tiempo 
significa el desastre y el deterioro de la acti-
vidad, lo cual determina a corto plazo menor 
oferta y mayores precios. 

Para resolver el problema se propone la crea-
ción del Fondo de Promoción de Exportaciones 
Lácteas, lo que va a ayudar para colocar en el 
exterior estos excedentes de producción. 

Se requiere entonces una inmediata sanción 
de este proyecto, para que el funcionamiento 
del fondo evite todos estos problemas que so-
porta la producción láctea. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración la 
moción de tratamiento sobre tablas formulada 
por el señor diputado Ingaramo. 

Tiene la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires. 

Sr. Moreau. — Señor presidente: la solicitud 
del señor diputado Ingaramo no fue traída de 
rondón al recinto, sino que es el resultado de 
un acuerdo alcanzado en la Comisión de Labor 
Parlamentaria, sin que se produjeran manifes-
taciones de disidencia en esta materia, precisa-
mente porque este proyecto no cuenta con ob-
jeciones. 

Es más, una objeción que se había planteado 
en relación a esta cuestión fue subsanada antes 
del inicio de esta sesión, con el objeto de san-
cionar este instrumento iegal que necesitan tan-
to el sector lácteo como el propio Poder Eje-
cutivo nacional. 

Me ha dado la impresión de que parte de los 
señores diputados presentes en el recinto no es-
tarían dispuestos a apoyar la moción para con-
siderar este asunto, que por otra parte es el único 
que nuestra bancada solicitó que se tratara so-
bre tablas. 

Quiero señalar que es tradición en nuestra ban-
cada respetar los compromisos, sobre todo cuan-
do se trata de temas de esta naturaleza. Por ello 
solicito que se cumpla el compromiso, que tiene 
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como testigos a todos los diputados que estuvi-
mos presentes en la reunión de la Comisión de 
Labor Parlamentaria. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Druetta. — Señor presidente: voy a expo-
ner los motivos de nuestra posición en cuanto a 
la moción de tratamiento sobre tablas formula-
da por el señor diputado Ingaramo. 

En primer lugar considero que el pedido de 
tratamiento de este proyecto, que durante su aná-
lisis ha dado lugar a muchas controversias, ha 
llegado en forma apresurada a este recinto. 

Si bien el proyecto se origina en un acuerdo 
entre los sectores de la producción y de la in-
dustria lechera en la República Argentina, y co-
mo bien dijo el señor diputado Ingaramo tiende 
a normalizar la producción y a exportar los exce-
dentes, no obstante la coincidencia de todos 
los sectores lamentablemente no pudo ingresar 
en el período de sesiones ordinarias de 1985. dur-
miendo de alguna manera en los vericuetos de 
las oficinas del Poder Ejecutivo durante varios 
meses, por lo cual las respectivas comisiones del 
Congreso no tuvieran oportunidad de abocarse 
a su estudio. 

Todo ello motivó que al comenzarse a tratar 
en el mes de abril y al aparecer ciertos proble-
mas planteados por algunas economías regiona-
les, el proyecto encontrara trabas en su discusión 
en el seno de la comisión. Si bien esta iniciativa 
cuenta ya con despacho de comisión, existen di-
sidencias parciales planteadas en el seno de nues-
tra bancada. 

De cualquier forma, y más allá de la demo-
ra a la que acabo de aludir, apoyaremos el tra-
tamiento sobre tablas de este proyecto de ley, 
teniendo en cuenta el especial pedido de las or-
ganizaciones del sector agropecuario y de las 
provincias que forman parte del Comité Federal 
Agropecuario. 

Pero queremos dejar aclarado que la demora 
no es responsabilidad de nuestra bancada —que 
desde septiembre del año pasado viene plantean-
do la discusión—, sino del Poder Ejecutivo, que 
no remitió el proyecto en el momento oportuno. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar el pedi-
do de tratamiento sobre tablas formulado por 
el señor diputado por Santa Fe. Se requieren 
dos tercios de los votos que se emitan. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda incorporada al 
orden del día la consideración del asunto. 

Sr. Moreau. — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Moreau. — Señor presidente: quiero dejar 
expresa constancia del incumplimiento en que ha 
incurrido el bloque del justicialismo renovador 
por no respetar el compromiso político asumido 
en la Comisión de Labor Parlamentaria, lo cual, 
obviamente, nos exime en ésta y en futuras se-
siones de cumplir nuestros compromisos. 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Presidente (Silva). — La Presidencia entien-
de que no hay nada en discusión. 

Sr. Macaya. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Silva). — ¿A qué efectos, señor 

diputado? 
Sr. Macaya. — Para una aclaración. 
Sr. Presidente (Silva). — Para una aclaración 

tiene la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires. 

Sr. Macaya. — Señor presidente: a las 11 y 30 
de la mañana del día de hoy comenzó una reu-
nión de la Comisión de Agricultura y Ganadería 
en la que se atendió a entidades del noroeste 
argentino que vinieron a exponernos problemas 
sectoriales. 

Además se trataron múltiples temas y se re-
solvieron favorablemente. Por ausencia del pre-
sidente de la comisión, quien les habla tuvo que 
presidir la reunión. Pero recién en un pasillo, y 
después de terminada la labor de la comisión, 
me enteré de que este tema sería propuesto para 
tratarlo sobre tablas. Sugestivamente, cuatro di-
putados del peronismo renovador que trabajaron 
a fondo en este proyecto —los diputados De la 
Sota, Serralta, Austerlitz y Sella—, no están pre-
sentes hoy en el recinto, y es ahora cuando se 
nos apremia con este pedido. 

Sr. Elizalde. — Pido la palabra porque he sido 
aludido. 

Sr. Presidente (Silva). — La Presidencia reitera 
que no hay nada en discusión. 

IV 
Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Arabolaza. — Señor presidente: formulo mo-
ción de que se trate sobre tablas el proyecto de 
declaración cuyo expediente lleva el número 
946-D.-86, por el que se manifiesta el repudio a 
la decisión del gobierno norteamericano de asis-
tir militarmente a los mercenarios somocistas 
que combaten contra el gobierno de Nicaragua. 
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Solicitamos el tratamiento sobre tablas de este 
tema dada la gravedad de la decisión del go-
bierno norteamericano. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración la 
moción de tratamiento sobre tablas formulada 
por el señor diputado Arabolaza. 

Tiene la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires. 

Sr. Huarte. — Señor presidente: solicito asi-
mismo el tratamiento sobre tablas del expediente 
982-D.-86, que en el día de ayer presentara el 
señor diputado Federico Storani. Se trata de un 
proyecto de resolución que tiene la misma fina-
lidad que el presentado por la bancada intran-
sigente. 

Existen antecedentes parlamentarios en el sen-
tido-de que cuando se presentan dos iniciativas 
de similar característica o finalidad, corresponde 
admitir que representantes de los diferentes blo-
ques procuren unificar el texto que habrá de 
someterse a consideración de la Honorable Cá-
mara. 

Sr. Presidente (Silva). — Eso procederá con 
posterioridad a la decisión que la Honorable Cá-
mara deberá adoptar previamente respecto de la 
moción formulada por el señor diputado Ara-
bolaza. 

Si no se hace uso de la palabra, corresponde 
votar la moción de tratamiento sobre tablas for-
mulada por el señor diputado por Buenos Aires. 
Se requieren dos tercios de los votos que se 
emitan. 

—Resulta negativa. 

Sr. Moreau. — Señor presidente: le solicito que 
dé lugar a que los diferentes bloques puedan 
aunar criterios sobre la cuestión. 

Sr. Presidente (Silva). — Señores diputados: el 
señor diputado Arabolaza solicitó el tratamiento 
sobre tablas de un proyecto, para lo cual —una 
vez concluida la pertinente fundamentación de 
la petición— a la Presidencia no le cupo otra 
posibilidad que someter la cuestión a votación 
del cuerpo; para decidirlo afirmativamente se 
requerían dos tercios de los votos y la Honorable 
Cámara no brindó tal resultado. En consecuen-
cia, el pedido de tratamiento sobre tablas ha 
quedado rechazado. 

Sr. Arabolaza. — Señor presidente: solicito re-
consideración de la decisión que recayera sobre 
la moción que he presentado. 

Sr. Presidente (Silva). — Corresponde conside-
rar la moción de reconsideración formulada por 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Se va a votar. Se requieren los dos tercios de 
los votos que se emitan. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Arabolaza. — Con referencia a la propo-
sición del señor diputado Huarte en el sentido 
de que las dos iniciativas se traten en forma con-
junta, previamente correspondería que se deter-
minara si realmente tienen una similitud muy 
apreciable tales proyectos. 

Sr. Presidente (Silva). — El señor diputado 
Huarte podrá hacer uso de la palabra oportuna-
mente, en la ocasión en que la Honorable Cá-
mara se aboque a la consideración del proyecto 
presentado por la bancada intransigente, si así 
se resuelve. 

Corresponde ahora que la Honorable Cámara 
se expida nuevamente sobre el pedido de trata-
miento sobre tablas formulado por el señor di-
putado por Buenos Aires. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda incorporada al 
orden del día la consideración del proyecto. 

V 
Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Mendoza. 

Sr. Baglini. — Solicito el tratamiento sobre ta-
blas del proyecto de ley del Poder Ejecutivo 
remitido mediante el mensaje 984 (expediente 
19-P. E.-86). 

Por esta iniciativa se aprueba el aumento del 
aporte de la República Argentina a la Corpora-
ción Financiera Internacional en la suma de 
11.730.000 dólares, con destino al incremento del 
capital de esa entidad según lo decidido por la 
junta de gobernadores del mencionado organis-
mo el 26 de diciembre próximo pasado. 

El año pasado se aprobaron sendos aumentos 
de capital al Fondo Africano de Desarrollo y a 
la Corporación Financiera Interamericana, de-
pendiente del BID. Al igual que en tales ocasio-
nes, en el tema que ahora refiero existe un plazo 
para la formalización, que vencerá a fines del co-
rriente mes. En este caso el aumento a suscribir 
por nuestro país es algo menos del dos por ciento 
del total que aprobara ja junta de gobernadores 
del organismo. 

Se trata de un proyecto de tan sólo cuatro 
artículos, que no ofrece dificultad alguna para 
su tratamiento sobre tablas por la Honorable 
Cámara. Con la sanción definitiva de esta inicia-
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tiva se podrá así completar el trámite adminis-
trativo iniciado por nuestro país ante esa cor-
poración. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración la 
moción de tratamiento sobre tablas formulada 
por el señor diputado por Mendoza. 

Tiene la palabra el señor diputado por La 
Pampa. 

La Presidencia advierte a los señores diputados 
que como estamos sesionando con quórum estric-
to, deberán solicitar permiso para retirarse del 
recinto. 

Sr. Matzkin. — Señor presidente: mi bancada 
va a votar favorablemente el pedido de trata-
miento sobre tablas del proyecto del Poder Eje-
cutivo. 

Aunque la consideración de este tema no fue 
acordada en la reunión de la Comisión de Labor 
Parlamentaria, creemos que es posible su trata-
miento sobre tablas ya que no presenta comple-
jidades ni problemas que no podamos subsanar 
durante su discusión. 

De modo que a pesar de no existir un acuerdo 
previo, no formularemos débitos ni créditos fu-
turos sobre la actitud que asumimos en esta opor-
tunidad. Simplemente, nos mostramos a favor 
del tratamiento sobre tablas del proyecto, porque 
creemos que estamos en condiciones de consi-
derarlo. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar la mo-
ción de tratamiento sobre tablas formulada por 
el señor diputado Baglini. Se requieren los dos 
tercios de los votos emitidos. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Habiendo sido apro-
bada la moción, el asunto que la motiva será 
incorporado al orden del día. 

VI 

Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Clérici. — Señor presidente: solicito prefe-
rencia en el tratamiento de un proyecto de ley 
que lleva por número de expediente el 200-D.-86 
y del cual soy autor, que dispone la derogación 
de la ley 20.572, que establece el régimen pre-
visional para quienes hayan desempeñado cargos 
electivos nacionales. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración la 
moción de preferencia formulada por el señor 
diputado por Buenos Aires. 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca-
pital. 

Sr. Stubrin (M.). — Señor presidente: el regla-
mento y la tradición seguida en esta Cámara 
imponen que en los pedidos de preferencia se 
especifique la fecha en la cual se pretende que 
consideremos un proyecto y no que se obvie ese 
dato. Hemos interpretado desde el inicio de esta 
nueva etapa legislativa que las preferencias debe-
rían acordarse con fijación de fecha. 

Por lo tanto, sugiero que el diputado Clérici 
tenga la gentileza de convertir su moción en un 
pedido de pronto despacho y en ese caso no 
tendríamos inconveniente en acceder a esa peti-
ción, tal como lo hemos hecho con otros pro-
yectos, independientemente de su contenido. 

Sr. Presidente (Silva). — La Presidencia tras-
lada la sugerencia que formula el diputado por 
la Capital al diputado autor de la moción de 
preferencia. 

Sr. Clérici. — Señor presidente: me remito al 
artículo 112 del reglamento, que dice que el 
asunto para cuya consideración se hubiere acor-
dado preferencia, sin fijación de fecha, será tra-
tado en la reunión o reuniones subsiguientes que 
la Cámara celebre, como el primero del orden 
del día. 

Sr. Presidente (Silva). — La Presidencia desea 
saber si el señor diputado Stubrin mantiene la 
sugerencia que hiciera. 

Sr. Stubrin (M.). — Sí, señor presidente, porque 
en la práctica la disposición del reglamento sig-
nifica que el asunto para el cual la Cámara 
acuerda preferencia debe ser tratado en la 
próxima sesión, y en ese caso nuestra respuesta 
tendría que ser por la negativa. En cambio, si 
se tratara de un pedido de pronto despacho lo 
votaríamos favorablemente. 

Sr. Presidente (Silva). — ¿El diputado Clérici 
insiste en mantener su moción de preferencia, o 
siguiendo la sugerencia del diputado Stubrin 
estaría dispuesto a convertirla en un pedido de 
pronto despacho? 

Sr. Clérici. — Acepto la sugerencia del dipu-
tado Stubrin, señor presidente. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar el pe-
dido de pronto despacho formulado por el se-
ñor diputado Clérici. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Se dará traslado de 
la solicitud de pronto despacho a la Comisión 
de Previsión y Seguridad Social. 
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VII 

Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Formosa. 

Sr. Fappiano. — Señor presidente: solicito pre-
ferencia a fin de considerar en la próxima 
reunión de tablas que realice la Honorable Cá-
mara un proyecto de declaración presentado 
por el señor diputado Pepe el pasado 26 de 
junio y que se relaciona con la constitución 
de una comisión especial para dar cumpli-
miento a lo dispuesto por la ley 23.118, sobre 
entrega de las condecoraciones y diplomas que 
aún resta efectuar a los combatientes de las 
islas Malvinas (expediente 901-D.-86). 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración la 
moción de preferencia formulada por el señor 
diputado por Formosa. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Zubiri. — Señor presidente: deseo saber 
si le tratamiento preferente solicitado por el 
señor diputado Fappiano es con o sin despa-
cho de comisión. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Formosa . 

Sr. Fappiano. — Es con despacho de comi-
sión. 

Sr Presidente (Silva) — Se va a votar la mo-
ción formulada por el señor diputado por For-
mosa. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda aprobada la 
moción. 

v m 
Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Huarte. — Señor presidente: formulo mo-
ción de tratamiento sobre tablas del proyecto 
de resolución cuyo autor es el señor diputado 
Federico Storani (expediente 982-D.-86), en el 
que se expresa la preocupación por la decisión 
del Congreso de los Estados Unidos de otor-
gar cien millones de dólares de ayuda a los 
contras en Centroamérica. 

Por otra parte, en razón de que el bloque 
del Partido Intransigente ha presentado un 
proyecto de similares características, solicito la 
formación de una comisión integrada por cada 
uno de los bloques de la Cámara a efectos de 
producir un texto unificado. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración la 
moción de tratamiento sobre tablas formulada 
por el señor diputado por Buenos Aires. 

Se va a votar. Se requieren dos tercios de 
los votos que se emitan. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda aprobada la 
moción. 

IX 

Pedido de pronto despacho 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Corrientes. 

Sr. Garay. — Señor presidente: solicito pronto 
despacho del proyecto de declaración del que 
soy autor junto con otros señores diputados 
(expediente 610-D.-í86), por el que se requiere al 
Poder Ejecutivo que adopte las medidas tendien-
tes a hacer cesar la intervención a la Comisión 
Reguladora de la Producción y Comercio de la 
Yerba Mate y el Mercado Consignatario Na-
cional de Yerba Mate Canchada. 

Fundo este pedido en el hecho de que los 
miembros del gobierno nacional, de las pro-
vincias de Misiones y Corrientes, los plantado-
res, industriales y consumidores de yerba mate 
que integran la comisión mencionada, están 
reclamando su regularización. Este organismo 
fue intervenido en el mes de agosto de 1984 
y existía la esperanza de que esa intervención 
durara un tiempo limitado. Por otra parte, la 
ley 20.371 —que regula el funcionamiento de 
la comisión— es, sin duda, perfectible. 

Lo cierto es que el organismo citado ha 
permitido a los plantadores y elaboradores de 
yerba mate incrementar su producción en las 
provincias de Misiones y Corrientes. En este 
momento existe un área plantada de 120 mil 
hectáreas, cuya producción anual es de 140 mi-
llones de kilos de yerba; es decir que se trata 
de una zona productiva que en mucho benefi-
cia a las provincias citadas. En consecuencia, 
se impone la regularización de esta comisión 
que, además, actúa como órgano consultivo de 
los poderes públicos a fin de que se promocione 
la yerba mate y se abra paso a los mercados 
internacionales, tan necesarios en este momen-
to para el país. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar el pe-
dido de pronto despacho formulado por el se-
ñor diputado por Corrientes. 

—Resulta afirmativa. 
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Sr. Presidente (Silva). — Se dará traslado del j 
pedido a las comisiones a las que ha sido gi-
rado el proyecto. 

X 
Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por el Chaco. 

Sr. Dussol. — Solicito el tratamiento sobre ta 
blas del proyecto de declaración del que soy 
autor, que propugna que esta Cámara se pro-
nuncie en enérgico repudio por los procedi-
mientos de las autoridades del régimen dicta-
torial paraguayo, que impidieron el retorno del 
demócrata Domingo Laino a su país el 24 de 
junio pasado (expediente 939-D.-86). 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración la 
moción de tratamiento sobre tablas formulada 
por el señor diputado por el Chaco. 

Se va a votar. Se requieren dos tercios do 
los votos que se emitan. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda incorporada 
al orden del día la consideración del proyecto. 

XI 
Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Zaffore. — Solicito preferencia para que 
en la próxima sesión se trate un proyecto de 
resolución que he presentado y que figura en 
el Trámite Parlamentario N9 31, bajo el expe-
diente 862-D.-86. Dicho proyecto se relaciona 
con las tratativas existentes con el gobierno de 
Brasil sobre un probable acuerdo comercial. 

Se requieren informes sobre esas negociaciones 
en virtud de la preocupación a que dieron lu-
gar declaraciones hechas por el ministro de 
Planificación de aquel país, el señor Joáo Sayad, 
en el sentido de que si el acuerdo se concreta 
Brasil aumentará sus exportaciones de bienes de 
capital hacia la Argentina, recibiendo a cambio 
productos primarios. 

Solicito esta preferencia porque en la opi-
nión pública no ha quedado suficientemente 
clara la posición del gobierno argentino sobre 
el particular. Por otra parte, de acuerdo con 
diversas noticias periodísticas, las conversacio-
nes se desarrollan con un ritmo acelerado y no 
olvidemos que de concretarse un acuerdo de 
estas características se pondría en juego la des-

protección de la industria y el trabajo argen-
tinos. 

Sr. Moreau. — ¿El diputado peticionante soli-
cita que el proyecto se considere con o sin des-
pacho de comisión? 

Sr. Zaffore. — Propongo que se trate con des-
pacho de comisión. 

Sr. Presidente (Silva). — Cuando haya quórum 
podremos votar la solicitud del señor diputado 
por Buenos Aires. 

Sr. Moreau. — Habría que cerrar todas las 
puertas del recinto porque es la única forma 
de que se pueda cumplir con lo dispuesto por 
el artículo 163 del reglamento. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración la 
moción de preferencia formulada por el señor 
diputado por Buenos Aires. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda aprobada la 
moción. 

XII 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Silva). — Tien-j la palabra el 
señor diputado por Formosa. 

Sr. Fappiano. — Solicito tratamiento sobre ta-
blas del dictamen recaído en el expediente 123-
D.-86, que figura en el Orden del Día N9 238, 
asunto que tenía una preferencia acordada en 
una sesión anterior para ser tratado con des-
pacho de comisión. 

Se trata de un proyecto de resolución por el 
que se piden informes al Poder Ejecutivo so-
bre las incursiones chilenas en las localidades 
sanjuaninas de Calingasta, Iglesia y Jáchal en el 
período comprendido entre los años 1976 y 
1986. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración. 
Tiene la palabra el señor diputado por San 

Juan. 
Sr. Martínez. — Sobre este tema he presen-

tado cuatro proyectos, y con la bancada ofi-
cialista se acordó que iban a ser tratados con 
despacho de comisión. Por lo visto sólo se ha 
resuelto incluir uno de los cuatro en el orden 
del día. Por ello quisiera saber si la moción 
del señor diputado por Formosa también con-
templa las tres iniciativas restantes. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 
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Sr. Zubirí. — La Comisión de Defensa sólo ha 
emitido despacho sobre el proyecto que mencio-
nó el señor diputado Fappiano. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar la mo-
ción de tratamiento sobre tablas. Se requieren 
las dos terceras partes de los votos que se emitan. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda aprobada la 
moción. 

XIII 

Entrada de un proyecto y moción de sobre tablas 
Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el se-

ñor diputado por Río Negro. 
Sr. Piucill. — Señor presidente: junto con dipu-

tados de las bancadas del sector renovador del 
Partido Justicialista y de la democracia cristiana 
hemos presentado antes de empezar esta sesión 
un proyecto de resolución que tiene íntima rela-
ción con la situación política y social que está 
viviendo el pueblo de Chile. Me voy a eximir 
de dar mayores explicaciones ya que por distin-
tos medios de difusión masiva los señores dipu-
tados seguramente han podido conocer cuáles 
son esas circunstancias 

Pido a esta Honorable Cámara que apruebe el 
ingreso de esta iniciativa y su tratamiento sobre 
tablas, pues se refiere a acontecimientos de suma 
dureza política y social que afectan a todo el 
pueblo chileno y que se vinculan con una con-
vocatoria que la Asamblea de la Civilidad —or-
ganismo que está formado por once partidos po-
líticos que integran todo el espectro político chi-
leno y por distintas organizaciones de los sectores 
intermedios— ha realizado para los días de ayer 
y de hoy. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar si se da 
entrada al proyecto de resolución. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Se dará entrada al 
proyecto 1. 

En consideración la moción de tratamiento so-
bre tablas de este mismo proyecto. 

Se va a votar. Se requieren dos tercios de los 
votos que se emitan. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda aprobada la 
moción. 

i Véase el texto del proyecto de resolución y de los 
fundamentos en el Apéndice. (Pág. 2660.) 

XIV 
Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Formosa. 

Sr. Maglietti. — Señor presidente: solicito pre-
ferencia para que el proyecto de ley del que 
soy autor sobre creación de la Universidad Na-
cional de Formosa (expediente 277-D.-86) sea 
tratado por la Honorable Cámara en la próxima 
sesión, con o sin despacho de comisión. 

Quiero aclarar que en una sesión anterior ya 
había formulado la moción correspondiente de 
acuerdo con el artículo 112 del reglamento y fue 
aprobada por este honorable cuerpo. Pero como 
no hubo despacho de comisión, el asunto no 
pudo ser tratado en la sesión respectiva. Es-
ta es la razón por la que ahora solicito, de 
conformidad nuevamente con el artículo 112 del 
reglamento, la consideración preferente de este 
proyecto de ley con o sin despacho de comisión, 
habida cuenta de que se trata de una iniciativa 
ya aprobada por unanimidad por esta Honorable 
Cámara, pero que caducó estando en el Senado 
como consecuencia de no haber sido tratada por 
ese cuerpo. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración la 
moción formulada por el señor diputado Ma-
glietti. 

Tiene la palabra el señor diputado por For-
mosa. 

Sr. Fappiano. — Si bien este tema ha sido tra-
tado al considerarse el proyecto de ley de pre-
supuesto general de la Nación, oportunidad en 
la que la proposición formulada no resultó apro-
bada, en este caso vamos a apoyar expresamente 
el pedido de preferencia formulado por el señor 
diputado Maglietti. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda aprobada la 
moción. 

XV 
Pedido de pronto despacho 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Formosa. 

Sr. Maglietti— Señor presidente: solicito pron 
to despacho del proyecto de declaración que 
figura en el punto 6.734 del Boletín N9 10 de 
Asuntos Entrados (expediente 995-D.-86). que 
dice lo siguiente: 'Xa Cámara de Diputados de 
la Nación declara: expresar su más enérgico re-
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pudio a la reciente decisión de la Comunidad 
Económica Europea de considerar a nuestras 
islas Malvinas como «territorio británico de ul-
tramar» a los efectos de acordarles ayuda econó-
mica en el marco de un programa de asistencia 
a las dependencias ultramarinas de los países 
miembros". 

Este proyecto fue presentado como consecuen-
cia de una noticia aparecida en el diario "La 
Razón" con fecha 2 de julio del corriente año, 
donde se expresa que las islas Malvinas recibirán 
fondos de la Comunidad Económica Europea en 
el marco de un programa de ayuda para los 
territorios de ultramar de países miembros, que 
entró en vigor el día anterior a esta publicación. 
Asimismo dice que las dependencias británicas, 
incluyendo las islas Malvinas, por las que en 1982 
libraron una guerra Gran Bretaña y la Argen-
tina, recibirán poco más de 12 millones de ECU. 

Motiva este proyecto de declaración el hecho 
indiscutido de que se reconoce a Gran Bretaña 
el dominio sobre las islas Malvinas. Entiendo 
que es necesario que el cuerpo se pronuncie 
repudiando tal actitud, porque afecta nuestra 
soberanía. 

Por las razones expuestas es que formulo este 
pcc'ido de pronto despacho. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración. 
Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Se dará traslado del 
pedido a la Comisión de Relaciones Exteriores 
y Culto. 

XVI 
Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por San Juan. 

Sr. Martínez. — Tengo sobre mi banca la ver-
sión taquigráfica de la sesión en la que solicitara 
el tratamiento sobre tablas de los proyectos de 
resolución que figuran en los expedientes 123-
D.-86, 124-D.-86, 125-D.-86 y 126-D.-86, sobre 
incursiones chilenas en zonas de frontera de la 
provincia de San Juan y otras cuestiones conexas. 

Según esta versión taquigráfica, el presidente 
de la bancada radical, diputado Jaroslavsky, pi-
dió que se fijara preferencia para el tratamiento 
de esas iniciativas, en lugar de considerárselas 
sobre tablas. La fecha acordada debía ser poste-
rior a la sesión del 17 de junio del corriente año, 
coincidiendo en consecuencia con la presente. 
Dijo en esa oportunidad el presidente de la 

bancada radical que para entonces iba a haber 
despacho de comisión sobre estos cuatro pro-
yectos que estoy mencionando. 

En el Orden del Día N9 238 la Comisión de 
Defensa Nacional —como dijo el señor diputado 
Zubiri— sólo se ha expedido sobre uno de los 
cuatro proyectos de resolución, que es el que 
pide informes al Ministerio de Defensa con rela-
ción a este tema. Pero los otros tres proyectos 
tienen igual fundamento que aquél considerado 
por la Comisión de Defensa Nacional, sólo que 
piden informes a otras dependencias del Poder 
Ejecutivo, que son los ministerios de Educación 
y Justicia y del Interior y la Secretaría de Mi-
nería. 

Por lo tanto, fue correcta la interpretación que 
le dieran al señor diputado Jaroslavsky y a la ban-
cada oficialista a la cuestión en el sentido de 
tratar con preferencia en la presente reunión los 
cuatro proyectos señalados, pero no uno solo. 

Recalco que estas iniciativas deben ser consi-
deradas simultáneamente, porque hay aconteci-
mientos señalados por la prensa del día de ayer 
que indican que el juez federal con jurisdicción 
en la provincia de San Juan ha sobreseído a los 
incursores chilenos porque Gendarmería Nacional 
no había aportado pruebas suficientes para sos-
tener el fallo de condena. 

Tengo en mi poder la declaración del señor 
jefe de Gendarmería Nacional y también una 
filmación —que se emitió por el canal de tele-
visión de la provincia— donde se demuestra que 
ha habido hasta enfrentamientos armados entre 
los incursores chilenos y Gendermería Nacional 
en procedimientos llevados a cabo el 16 de abril 
y el 3 de mayo próximos pasados. 

Sobre la base de otras fundamentaciones que 
tienen arraigo en la ley de defensa vigente y que 
voy a obviar porque creo que ello es de conoci-
miento de los señores legisladores, solicito 
que se resuelva en esta circunstancia, conforme a 
lo ya acordado, el pedido vinculado a los cuatro 
proyectos dirigidos a los ministerios de Defensa, 
de Educación y Justicia, del Interior y a la Se-
cretaría de Minería, pues todos ellos se relacionan 
con el mismo tema. 

Sr. Presidente (Silva). — ¿Cuál es la moción 
concreta, señor diputado? 

Sr. Martínez. — La moción consiste en que se 
traten en esta reunión, de acuerdo con lo conve-
nido, el proyecto que tuviera dictamen favorable 
de la Comisión de Defensa Nacional junta-
mente con los otros tres proyectos. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración. 
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Tiene la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires. 

Sr. Zubiri. — Señor presidente: lamentable-
mente la bancada de la Unión Cívica Radical no 
va a poder acceder al pedido del señor diputado 
preopinante en razón de que cuando se trató 
esta preferencia se decidió qu para esta reu-
nión debían existir los correspondientes despa-
chos de comisión, y el único proyecto que tiene 
dictamen es aquel cuyo tratamiento sobre tablas 
ha solicitado el señor diputado Fappiano. He-
mos votado favorablemente el pedido al que aca-
bo de aludir, pero nos resulta imposible acceder 
al requerimiento del señor diputado preopinante. 

Más allá de recibir informes únicamente del 
Ministerio de Defensa, creo que las razones de 
urgencia invocadas quedarán satisfechas con el 
tratamiento sobre tablas del proyecto que tiene 
despacho de la Comisión de Defensa. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar la mo-
ción de tratamiento sobre tablas formulada por 
el señor diputado por San Juan. Se requieren 
dos tercios de los votos que se emitan. 

—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda rechazada la 
moción. 

XVII 
Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Córdoba . 

Sr. Córtese. — Señor presidente: formulo mo-
ción de preferencia para que en la próxima se-
sión o en su caso en las subsiguientes, sea trata-
do con o sin despacho de comisión el proyecto 
de ley del que soy autor con el señor diputado 
Prone, sobre destino a colonización de una frac-
ción de campo de propiedad del Estado nacional 
ubicada en el departamento de Unión, de la pro-
vincia de Córdoba, actualmente destinada al 
Comando de Remonta y Veterinaria del Ejército 
Argentino (expediente 142-D.-86). 

Para evitar extenderme en la fundamentación 
de este pedido, quiero destacar que este proyecto 
reproduce otro presentado n 1984 para el cual se 
acordó oportunamente tratamiento preferente, no 
obstante lo cual no pudo ser considerado por este 
cuerpo en el mes de septiembre de 1985. Tam-
poco se lo pudo tratar en las últimas sesiones 
celebradas por esta Honorable Cámara en virtud 
de la labor que demandó la aprobación del pro-
yecto de ley de presupuesto, no obstante haber-
se acordado preferencia en el mes de julio pró-
ximo pasado. 

En las dos ocasiones en que se aprobó una mo-
ción de preferencia para la iniciativa en cuestión, 
re r.cordó asimismo igual tratamiento para otro 
proyecto del cual es autor el señor diputado 
Maya, quien creo que también hará uso de la 
palabra para formular su correspondiente moción. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración la 
moción de preferencia formulada por el señor 
diputado por Córdoba. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda aprobada la 
moción. 

XVIII 
Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el se-
ñor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Maya. — Señor presidente: formulo moción 
de preferencia para que en la próxima sesión se 
trate el proyecto de ley del que soy autor por el 
que se transfiere a la Municipalidad de Guale-
guaychú, con carácter de donación, un inmueble 
perteneciente al Ejército Argentino, ubicado en 
la mencionada ciudad e identificado en la Direc-
ción General de Ingenieros con el plano 908 N 
de la III división, con destino a la construcción 
de viviendas, urbanización y otras mejoras (ex-
pediente 1.535-D.-85). 

El proyecto a que me refiero ha sufrido las 
mismas vicisitudes que aquel cuyo tratamiento 
preferente acaba de solicitar el señor diputado 
Córtese. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración la 
moción de preferencia formulada por el señor 
diputado por Entre Ríos. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Se hará la inserción 
moción. 

XIX 
Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el se-
ñor diputado por Tucumán. 

Sr. Sánchez Toranzo. — Señor presidente, se-
ñores diputados: formulo moción de tratamiento 
sobre tablas del proyecto de resolución del señor 
diputado Juez Pérez, al cual adhiero, por el que 
se solicitan informes verbales al señor ministro 
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de Economía, doctor Juan Vital Sourrouille, con 
relación a la actividad agro-industrial azucarera 
y otras cuestiones conexas (expediente 957-D.-86). 

Me llevan a hacer este pedido varias razones 
que para mí son de extraordinaria significación. 
La primera de ellas es la situación de conmoción 
que existe en la provincia de Tucumán. Esa si-
tuación ha llegado a un grado tal que en estos 
momentos está paralizada totalmente la activi-
dad de la provincia. 

Con autorización de la Honorable Cámara y 
la venia de la Presidencia me voy a permitir dar 
lectura a un artículo publicado en el día de hoy 
por el diario "La Razón". Dice así: "San Miguel 
del Tucumán. Una movilización sin precedentes 
amenaza paralizar hoy a Tucumán, cuando los 
sectores de la producción se vuelquen a las 
calles de ciudades y pueblos, corten rutas y rea-
licen una concentración frente a la Casa de Go-
bierno, en una jornada de protesta convocada 
para repudiar a las autoridades nacionales, pol-
la falta de respuestas a la crisis que sumerge a 
la actividad azucarera y la economía de la pro-
vincia. 

"La jornada fue organizada por el Frente de 
Defensa de la Economía de Tucumán, entidad 
que agrupa a representantes del gobierno local, 
la Confederación General del Trabajo, Unión In-
dustrial, Federación Económica, Federación de 
Empleados de Ingenios Azucareros y el Centro 
\zucarero Nacional. 

"Desde las primeras horas de hoy, trabajadores 
azucareros y agricultores abandonarán sus habi-
tuales ocupaciones y se movilizarán desde distin-
tas poblaciones hacia la capital provincial, por-
tando herramientas y otros elementos que los 
identificarán. 

"Simultáneamente, los sctores vinculados di-
rectamente con el quehacer azucarero paraliza-
rán totalmente las actividades por 24 horas e 
igual actitud adoptarán otros gremios, ya que la 
CGT regional adhirió a la medida. 

"A las 17, está prevista la concentración de 
los manifestantes en la plaza Independencia, 
frente a la Casa de Gobierno, oportunidad en 
que se oficiará una misa." 

Señor presidente: bastaría esto para demos-
trar cuál es la gravedad del problema, que no 
sólo afecta a Tucumán sino a toda la zona azu-
carera del país. Se ha formado un Frente de De-
fensa de la Economía de Tucumán, cuyos miem-
bros se entrevistaron con el señor presidente 
de la República, quien les concedió una audien-
cia después de un pedido de prórroga de una 
semana para interiorizarse de la cuestión. 

En esa reunión, celebrada el pasado 6 de 
mayo, el señor presidente de la República y el 
señor ministro del Interior adoptaron una autén-
tica toma de posición sobre la inquietud y el 
grave problema que existe en Tucumán. 

El doctor Alfonsín se había comprometido, y 
así lo resolvió, a dar solución a los principales 
problemas que soporta la actividad azucarera en 
mi provincia. Entonces, me pregunto: si el señor 
presidente ha dado su palabra de que se iba a 
resolver el problema, ¿dónde está la falla de los 
organismos secundarios que actúan a su lado y 
que no cumplen con la palabra empeñada por 
el primer mandatario de la Nación? 

La situación en Tucumán es gravísima; esto 
viene de arrastre, pero no quiero seguir ha-
blando de esa situación desgraciada que está vi-
viendo la provincia. Tampoco quiero referirme 
a la miseria imperante en los campos tucumanos. 
No quiero hablar de la desesperanza ni de la 
inquietud que agobia a todos los tucumanos, ni 
de los niños desnutridos, que se desmayan en 
las escuelas. Eso pueden constatarlo todos. 

Reitero que no es mi intención hablar de la 
desesperanza y de la angustia que vive mi pro-
vincia. Y no es por las medidas que el señor pre-
sidente ha tomado sino que son los elementos 
que lo rodean quienes está traicionando la pa-
labra empeñada por el primer mandatario de 
la Nación. 

Sr. Bielicld. — ¿Y quién es el gobernador? 
Sr. Sánchez Toranzo. — El gobernador de la 

provincia de Tucumán ha venido a Buenos Aires 
en demanda de una solución y ha sido atendido 
con toda deferencia por el señor presidente de 
la República. 

En síntesis, señor presidente: la moción con-
siste en que se considere sobre tablas el pro-
yecto de resolución del señor diputado Juez Pé-
rez por el que se invita al señor ministro de 
Economía, como responsable del área, para que 
informe a la Cámara sobre todo lo relativo al 
problema agroindustrial de la provincia de Tu-
cumán. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración la 
moción formulada por el señor diputado por 
Tucumán. 

Se va a votar. Se requieren dos tercios de los 
votos que se emitan. 

—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda rechazada la 
moción. 
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XX 

Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Horta. — Señor presidente: solicito prefe-
rencia a fin de que en la próxima sesión se trate, 
con o sin despacho de comisión, el proyecto de 
ley que se encuentra en el Trámite Parlamenta-
rio número 5» del 8 de mayo de 1985 (expedien-
te 206-D.-85), relativo al régimen legal de los 
bancos de ojos o de tejidos oculares. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración la 
moción formulada por el señor diputado por 
Buenos Aires. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda aprobada la 
moción. 

XXI 
Moción de preferencia y solicitud 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Córdoba. 

Sr. Martínez Márquez. — Señor presidente? 
solicito preferencia para que en la próxima sesión 
se considere el dictamen de la Comisión de Pre-
visión y Seguridad Social —del que da cuenta 
el boletín número 10 de Asuntos Entrados en el 
punto 4.1.161— recaído en el proyecto de ley 
del que soy autor sobre modificación del régi-
men previsional para trabajadores dependientes 
aprobado por la ley 18.037 (expediente 1.476-
D.-85). 

En segundo término deseo referirme al expe-
diente 762-D.-86, por el que la Comisión de 
Previsión y Seguridad Social solicita a la Presi-
dencia la designación de tres miembros de aqué-
lla para asistir al I Congreso Latinoamericano 
de Derecho Previsional, que tendrá lugar del 23 
al 25 del corriente en la ciudad de Río de Ja-
neiro, República Federativa del Brasil. Las po-
nencias oficiales sobre la materia ya han sido 
remitidas a las autoridades del congreso, y en 
razón de la inminencia de su celebración reque-
rimos que la Presidencia resuelva perentoria-
mente las nominaciones solicitadas. 

Sr. Presidente (Silva). — La Presidencia toma 
nota de la solicitud del señor diputado. 

En consideración la moción de preferencia 
formulada en primer término por el señor dipu-
tado por Córdoba. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda aprobada la 
moción. 

Sr. Presidente (Silva). — Señores diputados: ha 
concluido el término reglamentario destinado a 
los pedidos de informes o de pronto despacho, 
consultas y mociones de preferencia o de sobre 
tablas. 

Sr. Monserrat. — Solicito que se prorrogue el 
término por sólo cinco minutos. 

Sr. Presidente (Silva). — Es improrrogable, se-
ñor diputado, salvo que mediare una resolución 
expresa de la Honorable Cámara. 

Sr. Stubrin (M.). — Ello importaría apartarse 
del reglamento, señor presidente. 

Sr. Presidente (Silva). — Así es. 
Corresponde pasar al orden del día. 

9 

COMISION DE CONCERTACION 
DE POLITICA LECHERA 

Y FONDO DE PROMOCION 
DE EXPORTACIONES LACTEAS 

Sr. Presidente (Silva). — Corresponde conside-
rar el proyecto de ley del Poder Ejecutivo sobre 
creación de la Comisión de Concertación de Po-
lítica Lechera y del Fondo de Promoción de 
Exportaciones Lácteas (expediente 60-P.E.-85). 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1» — Créase la Comisión de Concertación de 
Política Lechera con la participación de los sectores 
de la producción lechera, de la industria láctea y de los 
organismos públicos competentes. 

La comisión será presidida por el señor secretario de 
Agricultura, Ganadería y Pesca e integrada por un (1) 
representante titular y ua (1) suplente de cada una de 
las siguientes entidades, organismos y provincias: 

o) Por el sector de la industria, Centro de la In-
dustria Lechera; 

b) Por el sector de la producción, Asociación Cria-
dores de Holando Argentino, Federación Agra-
ria Argentina, Federación de Centros Tamberos 
de Santa Fe, Unión de Productores de Leche de 
la Cuenca, Mar y Sierra, Sociedad Rural Ar-
gentina, Unión General de Tamberos. Confede-
ración Intercooperativa Agropecuaria Cooperativa 
Limitada, Frente Agrario Nacional y Confede-
raciones Rurales Argentinas; 

c) Por el sector público, las provincias integrantes 
del Comité Federal de Lechería que soliciten 
su participación, Ministerio de Salud y Acción 
Social, Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Pesca, Secretaría de Industria y Comercio Ex-
terior y Secretaría de Comercio Interior. 
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El señor secretario de Agricultura, Ganadería y Pesca 
podrá delegar la presidencia de la comisión en un fun-
cinario de su secretaría. 

Art. 2s> — La comisión se reunirá cada vez que sea 
convocada por su presidente y en las oportunidades que 
ella determine. Sus miembros desempeñarán las funcio-
nes respectivas con carácter ad honoretn y tendrán las 
siguientes atribuciones: 

a) Dictar su reglamento interno; 
b) Asesorar sobre toda materia atinente a la pro-

ducción de la industria lechera; 
c) Proponer las medidas que estime convenientes 

para fomento del sector; 
d) Las especificadas en los artículos 6?, 81?, 10, 12 

y 16. 

Art. 39 — La comisión sesionará válidamente con la 
participación de representantes de los tres (3) sectores 
enunciados en el artículo 1 ' y sus decisiones se adop-
tarán conforme lo disponga el reglamento interno. 

Art. 4? — Créase el Fondo de Promoción de Exporta-
ciones Lácteas que funcionará como ente de derecho 
público no estatal, cuyo fin será facilitar la colocación 
en el mercado externo de los productos lácteos que ex-
cedan las necesidades del mercado interno, mediante la 
apPcación del mecanismo establecido en el artículo 9? 
de la presente ley. 

Art. 5? — El fondo se integrará con el aporte que 
deberán efectuar todas las personas físicas o de existencia 
ideal titulares de industrias lácteas. Dicho aporte resul-
tará de multiplicar el total de kilos de grasa butirosa de 
excedente recibida por cada una de ellas —sea de pro-
ducción propia o de terceros— por la diferencia entre 
el precio base y el precio de excedente. 

Art. 6 ' — Se considerará como producción base el pro-
medio de grasa butirosa entregada por cada productor 
lechero durante el o los meses que establezca la Comi-
sión de Concertación de Política Lechera y en el por-
centaje que ésta determine, destinada al consumo in-
terno durante todo el año. 

Art. 79 — Se considerará producción excedente, todo 
volumen entregado por cada productor que supere los 
promedios mensuales que hace referencia el artículo 
anterior. 

Art. 8 ' — Los precios a abonar por la producción de 
base y de excedente, en su caso, entregada por los pro-
ductores serán determinados por los sectores de la indus-
tria y de la producción integrantes de la Comisión de 
Concerlación de Pol-'t'ca Lechera, los que tendrán carác-
ter de precios mínimos y obligatorios, previa homologa-
ción por la Secretaría de Comercio Interior. 

En caso de no haber acuerdo, laudará la Secretaría 
cíe Agricultura, Ganadería y Pesca. 

Los precios mínimos que se establezcan servirán para 
la simultánea reestructuración de los precios relativos 
del sector. 

Art. 9® — El fondo abonará a los exportadores de 
productos lácteos en forma total o parcial, según sus 
posibilidades económicas, una compensación que lleve 

a un punto mínimo de diferencia de precios, por pro-
ducto, existente entre el mercado interno y externo, 
cuando éste fuere menor. A tales efectos el Consejo 
Técnico de Administración a que se refiere el artículo 
11 del presente, fijará precios de referencia internos y 
externos, los que se tomarán como base para el cálculo 
de la compensación a abonar y a este solo efecto. 

Art. 10. — Si una vez efectuado el pago de las com-
pensaciones, a los exportadores y previa reserva para 
exportaciones en trámite, existiere remanente en el fon-
do, ése será distribuido entre los productores de leche 
de acuerdo con alguno de los parámetros siguientes: 

a) Según los volúmenes de excedentes entregados 
por cada productor; 

b) Según los volúmenes de base entregados por 
cada productor; 

c) Según los volúmenes totales (base más exce-
dente) entregados por cada productor. 

La Comisión de Concertación de Política Lechera 
determinará anualmente cuál de los tres (3) métodos 
se aplicará para la distribución del remanente. 

El Consejo Técnico de Administración reglamentará 
el mecanismo de distribución anual entre los produc-
tores. 

Art. 11. — El fondo será administrado por un con-
sejo técnico de administración integrado por diez (10) 
miembros titulares y diez (10) suplentes designados 
por la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca, 
a saber: cinco (5) titulares y cinco (5) suplentes ele-
gidos por las siguientes entidades: Unión General de 
Tamberos, Federación Agraria Argentina, Federación 
de Centros de Tamberos de Santa Fe, Sociedad Rural 
Argentina, Confederación Intercooperativa Agropecua-
ria Cooperativa Limitada, Confederaciones Rurales Ar-
gentinas, Unión de Productores de Leche de la Cuen-
ca Mar y Sierra, Asociación Criadores de Holando Ar-
gentino y Frente Agrario Nacional y cinco (5) titulares 
y cinco (5) suplentes elegidos por el Centro de la In-
dustria Lechera. Los miembros del Consejo Técnico de 
Administración desempeñarán sus funciones por perío-
dos de dos (2) años con carácter ad honorem, pu-
diendo ser reelectos. 

Art. 12. — El Consejo Técnico de Administración ten-
drá su sede en la Capital Federal y se reunirá como 
mínimo dos (2) veces por mes y cuando sea convo-
cado por su presidente. Las decisiones se adoptarán 
por unanimidad de los presentes, requiriéndose un 
quórum de, por lo menos, dos (2) miembros de cada 
sector. Si ello no se lograre, la cuestión será remitida 
para su resolución a la Comisión de Concertación de 
Política Lechera la que deberá expedirse por unanimi-
dad dentro de los diez (10) días hábiles. Si vencido 
el término no se hubiere adoptado decisión sobre el 
tema, será elevado al señor secretario de Agricultura, 
Ganadería y Pesca para la resolución definitiva. 

Ai t. 13. — El Consejo Técnico de Administración ele-
girá de entre sus miembros un (1) presidente y un 
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(1) vicepresidente para que lo sustituya en caso de 
ausencia o de impedimento, durarán un (1) año en 
sus funciones y podrán ser reelectos. El presidente o 
vicepresidente, en su caso, ejercerá la representación 
legal del fondo. 

Art. 14. — Serán funciones del Consejo Técnico de 
Administración: 

a) Recaudar los aportes que deban efectuarse al 
fondo; 

b) Administrar el Fondo de Promoción de Expor-
taciones Lácteas; 

0) Determinar los precios de referencia aludidos 
en el artículo 9-' de la presente ley; 

d) Distribuir los importes que integran el fondo 
de acuerdo con las prescripciones de esta ley; 

e) Establecer los requisitos, condiciones y oportu-
nidad de presentación de las declaraciones ju-
radas por parte de los obligados a efectuarlas 
de acuerdo con lo impuesto por el artículo 15 
de la presente ley y realizar su control, como, 
asimismo, determinar la oportunidad de pago 
de los aportes al fondo; 

/) Estructurar sus servicios, nombrar, remover y 
sancionar al personal, estableciendo su régimen 
retributivo; 

g) Depositar e invertir los importes del fondo úni-
camente en bancos oficiales; 

h) Celebrar contratos y convenios con entidades 
oficiales o privadas, nacionales, extranjeras o 
internacionales; 

«') Elaborar y proponer el presupuesto anual de 
gastos, el que deberá ser aprobado por los sec-
tores de la producción e industria, integrantes 
de la Comisión de Concertación de Política 
Lechera y remitido para su conocimiento, a la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca 
dentro de los treinta (30) días de su apro-
bación; 

1) Realizar todos los actos y celebrar toda clase 
de contratos que sean necesarios o convenien-
tes para el cumplimiento de los fines de la 
presento ley. 

Art. 15. — Toda persona física o jurídica que reciba 
materia prima de tambos propios o de terceros para su 
industrialización o comercialización, crema o grasa de 
leche, en las mismas condiciones, estará obligada a pre-
sentar al fondo una declaración jurada en forma men-
sual en la que se discriminarán los volúmenes adquiri-
dos como producción de base y de excedente e ingresar 
al fondo los aportes que correspondan de acuerdo con 
el mecanismo previsto en el artículo 5'. Asimismo, 
chas personas están obligadas a entregar a cada pro-
ductor una certificación de los volúmenes recibidos y 
la naturaleza de los mismos (producción de base o 
excedente) conforme a los requisitos que establezca la 
Comisión de Concertación de Política Lechera. 

Art. 16. — Los sectores de la producción de industria 
de la Comisión de Concertación de Política Lechera 
ejercerán por sí o por terceros la auditoría del Fondo 
de Promoción de Exportaciones Lácteas. 

Art. 17. — El Consejo Técnico de Administración, 
anto la falta de presentación de la declaración jurada 
por parte de los obligados a efectuarla o de negativa 
de los mismos a exhibir la documentación que avale 
dicha declaración, podrá estimar de oficio los volúme-
nes comprados por el causante. 

En caso de falta de pago en término de los aportes 
que correspondan abonar al fondo, el Consejo Técnico 
de Administración emitirá con la firma del funciona-
rio que autorice para ello, una certificación de la deu-
da actualizada, la que será título ejecutivo suficiente 
para promover su cobro mediante el procedimiento de 
ejecución fiscal previsto en los artículos 604 y 605 del 
Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. 

La actualización de la deuda se realizará sobre Ja 
base de la variación del índice general de precios ma-
yoristas elaborado por el Instituto Nacional de Estadís-
tica y Censos, tomando el mes anterior al vencimiento 
y al de emisión del certificado, respectivamente, con 
más un interés del seis por ciento (6 % ) anual. 

Los juzgados nacionales de primera instancia en lo 
comercial de la Capital Federal conocerán en las eje-
cuciones correspondientes. 

Art. 18. — Toda infracción a la presente ley y a las 
reglamentaciones que en su consecuencia se dicten será 
sancionada con pena de multa graduable entre un mí-
nimo de cien australes ( A 100) y un máximo de cien 
mil australes ( A 100.000), pudiendo las misma* apl i -
carse en caso de reincidencia. El importe de las multas 
ingresará como recurso al Fondo de Promoción de Ex-
portaciones Lácteas. 

Las sanciones serán aplicadas por el Consejo Técnico 
de Administración previo procedimiento administrativo 
que asegure el derecho de defensa y serán apelables, 
previo pago, ante la Cámara Nacional en lo Penal Eco-
nómico de la Capital Federal. 

El plazo para apelar será de quince (15) días y el 
recurso deberá interponerse ante el consejo Técnico de 
Administración, ofreciendo la prueba. El consejo remi-
tirá al tribunal dentro de los siguientes quince (15) 
días la presentación y los antecedentes que determinaron 
la sanción, si no la revocare por contrario imperio. 

Recibido el recurso y los antecedentes, se correrá 
traslado por su orden por diez (10) días al recurrente 
y al consejo. Contestado el traslado o vencido el término 
para hacerlo y cumplidas las medidas que el tribunal 
dispusiere, éste llamará autos para sentencia, la que se 
dictará dentro de los sesenta (60) días. 

Los términos fijados en el presente artículo se com-
putarán en días hábiles judiciales. 

Lo¿ juzgados nacionales de primera instancia en lo 
penal económico de la Capital Federal conocerán eo 
la ejecución de las multas que se encuentren firmes por 
el procedimiento previsto en el libro tercero, título 1 
capítulo I del Código Procesal Civil y Comercial de la 
Nación. 
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Art. 19. — Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a 
actualizar el monto de las multas establecidas en el ar-
tículo 18, conforme las variaciones del índice general 
de precios mayoristas elaborado por el Instituto Nacio-
nal de Estadística y Censos, y a modificar la nómina de 
entidades que integran la Comisión de Concertación de 
Política Lechera y las que eligen el Consejo Técnico 
de Administración del fondo, a propuesta de la comisión, 
como asimismo la de los integrantes del sector público 
enmarcados en el artículo V>, inciso c) , de la presente 
ley. 

Art. 20. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo.1 

Juan V. Sourroiutte. — Lucio G. Reca. — 

Carlos R. S. Aleonada Aramburá. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración en 
general. 

Tiene la palabra el señor diputado por San-
ta Fe. 

Sr. Ingaramo. — Señor presidente: este pro-
yecto —originario del Poder Ejecutivo— viene 
a agregar al decreto 37, del 8 de enero del 
corriente año, algunas normas que son priva-
tivas del Parlamento y que por razones de 
buen ordenamiento jurídico se acoplan a aquél. 

Como consecuencia de ello se crean la Co-
misión de Concertación de Política Lechera y 
el Fondo de Promoción de Exportaciones Lác-
teas con miras al ordenamiento de la activi-
dad en el marco de la concertación, buscán-
dose la corrección o morigeración de las cau-
sas de crisis del sector. 

El factor distorsionante de la actividad leche-
ra es el desenvolvimiento cíclico que razones 
climáticas y económicas ocasionan. Durante el 
invierno se produce a mayores costos y en me-
nor cantidad, no alcanzándose a cubrir el con-
sumo interno. En cambio, en primavera y verano 
se produce a menores costos y en mayor canti-
dad, superándose la demanda interna. A éstos, 
que se califican como excedentes estacionales, 
deben sumarse los que se denominan excedentes 
nacionales. 

10 
MOCION 

Sr. Moreau. — Pido la palabra para formular 
una moción de orden. 

Sr. Presidente (Silva). — Para una moción de 
orden tiene la palabra el señor diputado por 
Buenos Aires. 

1 Véase el texto del mensaje 558, mediante el que se 
remite el proyecto de ley, en el Diario de Sesiones del 
30 de abril de 1986, página 8886. 

Sr. Moreau. — Solicito que se aplace la con-
sideración de todos los proyectos cuyo tratamien-
to sobre tablas aprobara la Honorable Cámara 
a efectos de que el cuerpo se aboque de inme-
diato al tratamiento de los asuntos incluidos en 
el plan de labor propuesto por la Comisión de 
Labor Parlamentaria. 

Sr. Fappiano. — Nuestra bancada apoya esa 
moción. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar la mo-
ción de aplazamiento formulada por el señor 
diputado por Buenos Aires. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Habiendo sido apro-
bada la moción, corresponde pasar al plan de 
labor aprobado a propuesta de la Comisión de 
Labor Parlamentaria. 

11 

PROMOCION DEL TENIENTE CORONEL (RE) 
DON ANIBAL LUZURIAGA 

(Orden del; Día N<? 54) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Defensa Nacional ha considerado el 
proyecto de ley en revisión por el cual se promueve al 
grado de coronel en situación de retiro efectivo, con 
antigüedad al 31 de diciembre de 1985, al señor te-
niente coronel (RE) don Aníbal Luzuriaga; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconseja su 
sanción. 

Sala de la comisión, 8 de abril de 1986. 

Ralbino P. Zubiri. — Alberto S. Melón. — 
Guülemvo C. Sorquis. — Oscar E. Alende. 
— María J. Alsogaray. — Guillermo R. 
Brizuela. — Antonio G. CavcMaro. — 
Eduardo A. del Río. — Jorge L. Horta. 
— Mario A. Losada. — Luis M. Macaya. 

— Alfredo M. Mosso. — Roberto E. 
Sammartíno. — Carlos O. Silva. — Con-
rado H. Storani. 

Buenos Aires, 19 de marzo de 1986. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 
Artículo 1"? — Promueves» al grado de coronel en 

situación de retiro efectivo, con antigüedad al 31 de di-
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ciembre de 1985, al señor teniente coronel (RE) dou 
Aníbal Luzuriaga. 

Art. 2*> — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

VÍCTOR H . MANTÍNEZ. 

Antonio J. Macris. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
El proyecto en cuestión tiene por objeto reconocer, en 

la meritoria carrera seguida por un oficial nacido 
en 1886 y que a sus intachables antecedentes une la 
mención especial que recibiera como consecuencia de 
su desempeño en la Fuerza de Operaciones en el Chaco 
(decreto del 2 de febrero de 1912 y publicación en el 
Boletín Militar 3178 del mismo año), las virtudes de 
abnegación, valor, desinterés y espíritu de sacrificio 
propias de las mejores tradiciones militares, cuyo estí-
mulo se persigue en el presente. 

Tratándose de un ascenso en condiciones no contem-
pladas por el capítulo III de 1h ley 19.101, resulta 
ineludible la vía adoptada, consistente en la sanción 
de una ley por iniciativa del Poder Ejecutivo. Por las 
razones expuestas y no existiendo observaciones de ca-
rácter legal ni constitucional de que el proyecto, a mi 
criterio, sea susceptible, aconsejo su aprobación. 

Alberto S. Melón. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 2? es de forma. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda definitivamen-
te sancionado el proyecto de ley l. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

12 
ACUERDO SOBRE CREACION DE UN CENTRO 

DE FORMACION PROFESIONAL PARA 
LA MECANICA DE PRECISION 

EN LA REPUBLICA ARGENTINA 

(Orden del Día N? 65) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Educación han considerado el proyecto de ley en revisión 
por el que se aprueban: el "acuerdo entre el gobierno de 

1 Véase el texto de la inserción en el Apéndice. (Pá-
gina 2400.) 

la República Argentina y el gobierno de la República Ita-
liana relativo a la realización de un Centro de Formación 
Profesional para la Mecánica de Precisión en la República 
Argentina" con sus anexos A y B, celebrado en Buenos 
Aires el 20 de noviembre de 1981; el "acuerdo por canje 
de notas que modifica el acuerdo entre el gobierno de la 
República Argentina y el gobierno de la República Ita-
liana relativo a la realización de un Centro de Formación 
Profesional para la Mecánica de Precisión en la República 
Argentina celebrado en Buenos Aires el 20 de noviembre 
de 1981", con sus anexos B y C, suscrito en Buenos Aires 
el 18 de abril de 1984; y el "acuerdo por canje de notas 
firmado en Buenos Aires el 9 de octubre de 1984 por el 
que se modifican el acuerdo entre el gobierno de la Repú-
blica Argentina y el gobierno de la República Italiana 
relativo a la realización de un Centro de Formación Pro-
fesional para la Mecánica de Precisión en la República 
Argentina, celebrado en Buenos Aires el 20 de noviembre 
de 1981 con sus anexos A y B, y el acuerdo por canje de 
notas que modifica al anterior con sus anexos B y C 
suscrito en Buenos Aires el 18 de abril de 1984"; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 7 de mayo de 1986. 

Federico T. M. Storani — Adolfo Stubrin. — 
José O. Bordón González. — Julio S. Bu-
lacio. — Luis A. Martínez. — Luis O. 
Abdala. — Oscar E. Alende. — Norma 
Allegrone de Fonte. — María J. Alsogaray. 
— Ricardo A. Berri. — José Bielicki. — 
Federico Clèrici. — Héctor H. Dalmau. — 
Dolores Díaz de Agüero. — Julio L. Dima-
si. — Ramón F. Giménez. — Arturo A. 
Grimaux. — Carlos A. Grosso. — Horacio 
H. Huarte. — Roberto O. Irigoyen. — 
Mario A. Losada. — Blanca Macedo de 
Gómez. — Alberto R. Maglietti. — René 
Pérez. — Luis Rúbeo. — Angel H. Ruiz. 
— Manuel Torres. — Enrique N. Vanoli. 
Buenos Aires, 5 de septiembre de 1985. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación: 

S/D. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a fin 
de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, ha 
sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en revi-
sión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Apruébanse el "Acuerdo entre el gobier-
no de la República Argentina y el gobierno de la Repú-
blica Italiana relativo a la realización de un Centro de 
Formación Profesional para la Mecánica de Precisión en 
la República Argentina", con sus anexos A y B, cele-
brado en Buenos Aires el 20 de noviembre de 1981; el 
"Acuerdo por canje de notas por el que se modifica el 
acuerdo entre el gobierno de la República Argentina y 
el gobierno de la República Italiana relativo a la realiza-
ción de un Centro de Formación Profesional para la 
Mecánica de Precisión en la República Argentina, cele-
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brado en Buenos Aires el- 20 de noviembre de 1981", con 
sus anexos B y C, suscrito en Buenos Aires el 18 de 
abril de 1984 y el "Acuerdo por canje de notas firmado 
en Buenos Aires el 9 de octubre de 1984, por el que se 
modifican el acuerdo entre el gobierno de la República 
Argentina y el gobierno de la República Italiana relativo 
a la realización de un Centro de Formación Profesional 
para la Mecánica de Precisión en la República Argen-
tina, celebrado en Buenos Aires el 20 de noviembre de 
1981, con sus anexos A y B y el acuerdo por canje de 
notas por el que se modifica el anterior, con sus anexos 
B y C, suscrito en Buenos Aires el 18 de abril de 1984", 
cuyos textos en idioma español forman parte de la pre-
sente ley. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecu'.ivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. 
Alberto J. S. Iribame. 

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA 

Y EL GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA ITALIANA 

RELATIVO A LA REALIZACION DE UN CENTRO 
DE FORMACION PROFESIONAL 

PARA LA MECANICA DE PRECISION 
EN LA REPUBLICA ARGENTINA 

El Gobierno de la República Argentina y el Gobierno 
de la República Italiana 

Inspirados en las relaciones amistosas existentes entre 
ambos pueblos 

Deseosos de desarrollar la Cooperacin Técnica entre 
ambos Países 

Han convenido crear un "Centro de Formación Pro-
fesional para la mecánica de precisión" y han designado 
al Consejo Nacional de Educación Técnica (CONET) 
de Buenos Aires y a la Italian Machine Tool Training 
and Trading S.p.A. (IM3T) de Milán, respectivamente, 
como sus órganos ejecutivos. 

A tal fin, las Partes Contratantes han acordado lo 
siguiente: 

ARTICULO 1» 

Características del Centro argentino-italiano de For-
mación Profesional- para la mecánica de precisión. 

1.1 El Centro de Formación para técnicos y opera-
dores en el sector de la mecánica de precisión en má-
quinas herramientas de control numérico y de alta tec-
nología que será creado por las Partes, tomará la deno-
minación de "Centro Argentino-italiano de Formación 
Profesional para la mecánica de precisión", indicado en 
adelante como "Centro". 

1.2 El Centro, que tendrá su sede en el Gran Buenos 
Aires, abarcará la sección relativa a la mecánica de 
precisión, cuyos cursos permitirán la adquisición de va-
rias especializaciones profesionales como las que se se-
ñalan en el Anexo "A" y otras que eventualmente se 
podrán agregar previo acuerdo de las Partes Contra-
tantes. 

1.3 La duración de los cursos para las especializa-
ciones será determinada de común acuerdo entre los 

órganos ejecutivos sobre las bases de la legislación y 
la reglamentación educativa vigente en la Argentina. 

1.4 Los cursos serán dirigidos principalmente a: 
alumnos provenientes de la escuela obligatoria y con 
conocimientos básicos de mecánica; técnicos operadores 
que ya actúen en la industria; personal con perspectivas 
de ascenso que posean conocimientos técnico-operativos 
de las máquinas herramientas universales. Los eventua-
les requisitos para la admisión al Centro serán los 
establecidos a ese fin por el CONET, el cual efectuará 
también la verificación de los mismos. 

El número de inscriptos que deberá ser recibido, será 
decidido por el CONET en el momento de elaborar 
el programa anual de actividades, previa opinión del 
Director argentino del Centro y del Responsable Técnico 
italiano. 

1.5 La enseñanza en el Centro se efectuará en idio-
ma español. Con el objeto de facilitar el desarrollo de 
la colaboración argentino-italiana en el mismo Centro, 
el CONET se encargará de la organización de cursos 
de idioma italiano, destinados a los instructores y a los 
técnicos que deberán proveer a la traducción y a la 
adecuación del material didáctico. 

1.6 Las actividades didácticas y de adiestramiento 
profesional serán adecuadas a los reglamentos vigentes 
en el CONET. 

1.7 Los programas de laboratorio podrán incluir 
también la ejecución de trabajos de producción con el 
objeto de contribuir ai mejoramiento de la preparación 
de los alumnos, siempre que ese cumplimiento no inter-
fiera con la normal actividad didáctica. 

1.8 Basados en el espíritu de la colaboración bila-
teral que anima las Partes, el Director argentino del 
Centro y el Responsable Técnico italiano, concordarán 
por vía diplomática la realización, en el ámbito del 
mismo Centro, de un programa anual de iniciativas y 
manifestaciones que tengan por objeto la cultura y/o 
la técnica italiana. 

1.9 Tanto los programas didácticos y de formación 
profesional como las normas para la admisión y la asis-
tencia podrán ser modificados o ampliados mediante 
acuerdo escrito entre los órganos ejecutivos. 

ARTICULO 2i 

Contribución italiana. 
La Contribución de la Parte italiana para el desarrollo 

del programa de cooperación consistirá principalmente 
en lo siguiente: 

2.1 Equipamiento. La Parte italiana se ocupará del 
pedido, la compra y la expedición FOB puerto italiano 
del equipamiento técnico-mecánico para el desarrollo de 
las actividades didácticas. La Parte italiana contribuirá 
por un importe máximo de 3 mil millones de liras, valor 
cercano al 50 % global presupuestado para el suminis-
tro del equipamiento y servicios de origen italiano. 

Se conviene que la definición de las maquinarias a 
cargo de la Parte italiana sea establecida, posteriormente, 
de común acuerdo entre los órganos ejecutivos, entre 
aquellas indicadas en el listado Anexo "B". 

2.2 Instructores. La IM3T procederá a enviar al Cen-
tro un experto como Responsable Técnico. 
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Durante su permanencia en el Centro el mencionado 
prestará su asistencia a la Dirección y a los instructores 
argentinos; además realizará la preparación de textos 
didácticos. La coordinación de las actividades estará a 
cargo del Director argentino con la asistencia del Res-
ponsable Técnico italiano. 

La duración de la asistencia italiana al Centro será 
de dos años a partir de la iniciación efectiva de las ac-
tividades didácticas. 

2.3 Asistencia técnico-didáctica. Tendrá por objeto la 
colaboración con el CONET para definir los aspectos 
técnicos y tecnológicos relativos a la utilización de los 
recursos humanos y materiales disponibles, con aprticu-
lar referencia a: 

— la preparación de los programas didácticos re-
lativos a la enseñanza teórica y práctica impar-
tida en el Centro ,en armonía con los planes y 
los programas del CONET; 

— la provisión de textos en idioma italiano rela-
tivos a los sectores objeto de enseñanza, en ca-
rácter de material didáctico y de consulta. 

2.4 Formación de instructores argentinos. Para la for-
mación de los instructores argentinos, el Responsable 
Técnico italiano segurará una actividad permanente de 
asistencia específica a los instructores argentinos en la 
sede del Centro. La IM3T se encargará de la organiza-
ción de los cursos d-e adiestramiento en Italia por un 
total de 72 mensualidades a técnicos argentinos. 

La selección de los instructores argentinos que de-
berán perfeccionarse en Italia, será efectuada por el 
CONET sobre la base de los requisitos que serán esta-
blecidos de común acuerdo entre los órganos, de eje-
cución. 

ARTICULO 3« 

Contribución argentina. 
La contribución de la Parte argentina para la reali-

zación del programa de cooperación consistirá principal-
mente en lo que sigue: 

3.1 Localización. El CONET solventará los gastos re-
lativos a la eventual adquisición del terreno sobre el cual 
estará el Centro, el arreglo del mismo y su urbanización 
en caso que ello fuere necesario. 

3.2 Proyecto de máxima. El CONET solventará los 
gastos par ala elaboración del proyecto de máxima rela-
tivo a las obras civiles con indicación de las instalaciones 
eléctricas e hfdricas como también de todas las instala-
ciones técnicas necesarias. 

3.3 Infraestructuras. El CONET además solventará 
los gastos relativos a Jas obras y su correspondiente 
proyecto y la realización del Centro conforme a lo 
que fuere oportunamente acordado en el contrato res-
pectivo, al equipamiento de los locales y de los labo-
ratorios con todas las instalaciones y el mobiliario ne-
cesario para el desarrollo de las actividades didácticas 
con exclusión de aquello que está a cargo de la Parte 
italiana. 

3.4 El CONET destinará al Centro, haciéndose car-
go de los gastos correspondientes. 

— el personal directivo, de secretaría y auxiliar 
que se considere necesario como plantel del 
Centro; 

— el personal técnico-práctico para los laborato-
rios en cantidad de doce (12) instructores, dos 
(2) encargados de la manutención, además de 
los docentes considerados necesarios para disci-
plinas teóricas. 

3.5 El CONET enviará a Italia los instructores des-
tinados al Centro para realizar cursos o etapas de 
adiestramiento y actualización por un período de seis 
(6) meses. 

Los gastos relativos a la organización de esos cursos 
y a los viajes de ida y vuelta estarán también a su 
cargo. 

3.6 Equipamiento. El CONET tomará a su cargo 
el flete, seguro y transporte de Jas maquinarias y del 
equipamiento proveniente de Italia, desde el puerto 
italiano hasta los locales del Centro. 

Estará, además, a cargo del CONET la adquisición 
de las maquinarias necesarias para completar el listado 
del Anexo "B". 

3.7 Estarán también a cargo del CONET la super-
visión, la coordinación y la asistencia técnica para las 
operaciones de ejecución de los edificios y de las ins-
talaciones técnicas además de las relativas al montaje 
y a la verificación de las maquinarias. Tales operacio-
nes serán efectuadas por los técnicos italianos, los 
cuales tendrán también a su cargo el adiestramiento 
de los instructores del Centro. 

3.8 Otros gastos. El CONET solventará los gastos 
relativos a Ja manutención y funcionamiento del Cen-
tro así como también la dquisición de los materiales 
de consumo necesarios para el desarrollo de las acti-
vidades didácticas y la utilización de las instalaciones. 

De común acuerdo, el Director argentino en colabo-
ración con el Responsable Técnico italiano procederán 
a examinar las necesidades relativas a la iniciación 
de cada año para formular el Presupuesto, de acuerdo 
con las directivas impartidas por el CONET. 

3.9 El CONET se ocupará además de: 

— solventar los gastos relativos a los viajes que 
el Director argentino, el Responsable Técnico 
italiano y los; instructores deban efectuar en 
Ja Argentina o en el exterior, para el cumpli-
miento de sus actividades didácticas, siempre 
que el respectivo pedido sea realizado por vía 
diplomática; 

— otorgar al Responsable Técnico italiano una 
contribución para Jos gastos de alojamiento 
equivalente a quinientos (500) dólares estado-
unidenses mensuales. Dicha contribución podrá 
ser sustituida por el otorgamiento de un aloja-
miento adecuado. 

3.10 Para el cumplimiento de los compromisos pre-
vistos en los puntos 2.2, 2.3, 2.4, 3.2, 3.5 y 3.7 y para 
la preparación de material didáctico específico, el CO-
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NET concertará un contrato, que incluya también los 
aspectos comerciales y financieros, con la IM3T S.p.A. 

Dicho contrato debe considerarse subordinado a la 
realización del presente programa de cooperación. 

ARTICULO i i 

Dirección del Centro. 
Parte general. 
4.1 Las Partes convienen que el Centro será dirigi-

do por el Director argentino, quien será la máxima 
autoridad del mismo. Será designado según los proce-
dimientos establecidos por el CONET y desarrollará 
sus actividades para todo lo que se refiere a las cues-
tiones concernientes a la administración, a la enseñanza 
para la formación técnica y didáctica de los educadores 
y de los alumnos. En estas dos últimas actividades el 
Director argentino, en colaboración con el Responsa-
ble Técnico italiano, desarrbllará toda la actividad 
relativa a la enseñanza y a la formación técnica y 
didáctica. 

4.2 En caso que, según lo previsto por el artículo 
precedente, surgieran discrepancias entre el Responsa-
ble Técnico italiano y el Director argentino relativas 
a actividades de fundamental importancia que requie-
ren la decisión coordinada entre ambos, la disparidad 
de opiniones deberá constar por escrito y ser sometida 
para su solución a la Presidencia del CONET, la cual 
deberá tomar las medidas pertinentes y, si considerase 
necesario, consultar con las competentes Autoridades 
argentinas e italianas por vía diplomática con el objeto 
de dirimir oportunamente la divergencia surgida. 

4.3 El Centro será dirigido por el Director argen-
tino, con asistencia del Responsable Técnico italiano, 
de acuerdo con las competencias previstas en los ar-
tículos siguientes. 

Ellos deberán ayudarse y prestarse asistencia mutua 
con el objeto de establecer las relaciones de coopera-
ción y de consulta en favor de los sectores industriales 
y del trabajo de los dos Países, quedando expresamente 
entendido que el Director argentino será directamente 
responsable de las relaciones que se establecerán con 
los sectores producitivos argentinos y que el Responsa-
ble Técnico italiano lo será, análogamente, en cuanto 
concierne a los sectores italianos. Para todo lo que 
concierne a las actividades e iniciativas didácticas y 
ele formación técnica profesional impartidas por el 
Centro, las decisiones del Director argentino deberán 
ser tomadas de acuerdo con el Responsable Técnico 
italiano. 

4.4 Competencias específicas del Responsable Téc-
nico italiano. El Responsable Técnico italiano coordi-
nará y preparará, conjuntamente con el Director ar-
gentino, la e.'ecución de las actividades didácticas y de 
formación profesional de los instructores. 

4.5 El Responsable Técnico ital'ano coordinará con 
el Director argentino las actividades y las iniciativas 
didácticas y de formación técnica profesional desarro-
liadas por el Centro a favor de los alumnos. En con-
secuencia, ambos colaborarán en la formulación de 
los programas de enseñanza, y también examinarán juntos 
la eventual traducción de los libros de texto italianos y 
la adopción de textos en idioma español. 

4.6 El Responsable Técnico italiano podrá además 
desarrollar, de común acuerdo con el Director argen-
tino, actividades gratuitas de consulta para las empre-
sas locales que se dirijan al Centro con el objeto de 
conocer los adelantos tecnológicos alcanzados en Italia 
en los campos de enseñanza allí impartidos. 

4.7. Competencias específicas del Director argentino. 
Al Director argentino además de las atribuciones indi-
cadas en los puntos anteriores, le corresponderá la ad-
ministración y contabilidad de los fondos destinados 
al funcionamiento del Centro, como también la res-
ponsabilidad de redactar el Presupuesto anual que 
deberá ser presentado a las Autoridades del CONET 
con la debida antelación respeto de la iniciación 
del año. 

ARTICULO 5» 

Técnicos italianos. 
5.1. Los técnicos italianos deberán desempeñar sus 

funciones de adiestramiento de acuerdo con las dispo-
siciones establecidas por el CONET sobre las bases 
de las directivas que les impartirán el Director argen-
tino y el Responsable Técnico italiano, adecuándose 
a los planes y a los programas del CONET. 

ARTICULO 69 
Situación jurídica del personal italiano. 
6.1 El Responsable Técnico italiano y los familiares 

a su cargo gozarán de un seguro, cuya característica 
y alcance serán establecidos de común acuerdo por 
los órganos de ejecución, para la asistencia médica y 
hospitalaria, por lo que el CONET será eximido de 
cualquier ulterior responsabilidad al respeto. El seguro 
mencionado estará a cargo del CONET. 

6.2. El Gobierno de la República Argentina acordará 
a favor del Responsable Técnico italiano lo siguiente: 

a) la exención de cualquier impuesto aduanero para 
los efectos por él importados o exportados para 
uso oficial, como podría ser el material didác-
tico; 

b) la concesión, de acuerdo con las disposiciones 
aplicables, de facilidades para él y los familiares 
a su cargo para la entrada y salida del territorio 
argentino; 

c) la exención de impuestos sobre las retribuciones 
y los emolumentos remitidos desde Italia por los 
servicios que preste en cumplimiento del presen-
te Acuerdo; 

d) la exención de obtener licencias de importación 
y certificados de cobertura de divisas, del pago 
de los derechos consulares, derechos de expor-
tación, derechos de importación, impuestos, tasas, 
contribuciones y demás gravámenes aplicables 
con motivo de la introducción al País y salida 
del mismo de sus efectos personales y los de los 
famiilares a su cargo, incluidos sus muebles, en-
seres del hogar y los repuestos necesarios, así 
como un automóvil para uso particular. 

La introducción de dichos efectos personales y del 
automóvil deberá efectuarse dentro de los seis primeros 
meses de la llegada al país del Responsable Técnico ita-
liano. 
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El automóvil así introducido podrá ser vendido o ce-
dido, libre de todo tributo, después de cuatro años o 
previo pago de ios derechos que fije la legislación ar-
gentina en la materia, después de dos años. 

En el caso de reexportación, dicho automóvil será exi-
mido del requisito de obtener licencia de exportación 
y del pago de los derecho de exportación, impuestos, 
tasas, contribuciones y demás gravámenes aplicables. 

ARTICULO 79 

Ingreso al país del equipamiento y material didáctico. 
7.1. El Gobierno de la República Argentina eximirá 

del requisito de obtener licencia de importación y certi-
ficado de cobertura de divisas, así como del pago de 
derechos consulares, derechos de importación, impuestos, 
tasas, contribuciones y demás gravámenes aplicables res-
pecto de los equipos, maquinarias y sus repuestos y ma-
teriales didácticos referidos en los artículos 2» y 3o del 
presente Acuerdo. 

ARTICULO 89 

Iniciación y duración del Programa de cooperación. 
8.1 Queda entendido que los cursos didácticos y de 

formación profesional previstos por el presente Acuerdo 
se iniciarán dentro del término de los dos meses a partir 
del momento en que se cumplan los siguientes requisitos: 

a) que todos los locales del Centro estén efectiva-
mente disponibles y en perfectas condiciones, 
previa verificación efectuada conjuntamente por 
la Presidencia del CONET y por la Embajada 
de Italia en la Argentina; 

b) que las instalaciones y los equipos mencionados 
en el Anexo "B" estén ya instalados y verificados 
en los locales del Centro; 

c) que los programas de estudio y los eventuales 
libros de texto hayan obtenido la autorización 
del CONET; 

d) que haya concluido la parte de adiestramiento 
de los instructores argentinos en Italia; 

e) que los dos órganos ejecutivos, en su respectiva 
competencia, hayan efeotuado y aprobado los 
nombramientos del Responsable Técnico italiano 
y del Director argentino y así también de un 
número suficiente de personal administrativo y 
auxiliar; 

f ) que las Autoridades argentinas competentes ha-
yan aprobado el Presupuesto de los primeros 
dos semestres de funcionamiento del Centro y 
que los respectivos fondos estén disponibles. 

8.2 La duración del programa de cooperación previs-
to por el presente Acuerdo será de dos años a partir de 
la iniciación de los cursos didácticos y de formación 
profesional. 

8.3 Cualquier excepción a las condiciones previstas 
en el punto 8.1 deberá ser examinada y acordada entre 
los órganos ejecutivos por vía diplomática. 

ARTICULO 99 

Disposiciones varias. 

9.1. La intención de nombrar o sustituir al Respon-
sable Técnico italiano deberá ser comunicada con an-

te'ación, y por vía diplomática, a la Presidencia del 
CONET, debiendo adjuntarse un "curriculum vitae" 
del interesado. 

Sólo después que la Presidencia del CONET haya 
dado su aprobación, el Responsable Técnico italiano 
podrá asumir el cargo respectivo. 

9.2. Las maquinarias y las instalaciones de las que 
será dotado el Centro deberán utilizarse respetando las 
normas de seguridad previstas por las sociedades cons-
tructoras y aquellas vigentes en la Argentina. El em-
pleo, la manutención y las eventualees reparaciones se 
realizarán con indicación y bajo la responsabilidad del 
Responsable Técnico italiano, quedando a cargo del 
CONET sólo los gastos emergentes fuera de los pe-
ríodos y las condiciones de garantía que se estipulen 
en el contrato referido en el punto 3.10. 

9.3. En el término de un año a partir de la inicia-
ción del presente programa de cooperación, el CONET 
creará en el ámbito del Centro un taller equipado para 
la manutención y la reparación de las maquinarias y 
de las instalaciones con que contará el Centro. 

9.4. AI término de dos años del comienzo del pro-
grama de cooperación previsto por el presente Acuerdo, 
el equipamiento aportado gratuitamente por la Parte 
italiana parará a pertenecer al CONET el cual, desde 
el momento de su desembarco en territorio argentino, 
tendrá su posesión y responsabilidad. 

Además queda entendido que durante dicho período 
el equipamiento mencionado deberá permanecer en los 
locales del Centro a los que había sido destinado espe-
cíficamente, quedando a disposición del Director ar-
gentino y del Responsable Técnico italiano, como así 
también de los instructores y de los alumnos para ser 
utilizado en el desarrollo de las actividades didácticas 
y de adiestramiento previstas. 

9.5 La vida académica y administrativa del Centro es-
tará reculada por la filosofía, por las normas y por 
las directivas establecidas por el CONET. 

ARTICULO 10 

El presente Acuerdo tendrá una duración de cuatro 
años y entrará en vigor en la fecha de su firma. 
Podrá ser prorrogado siempre que las Partes Contra-
tantes lo deseen, por ulteriores períodos, cuya dura-
ción será convenida por vía diplomática. 

HECHO en la ciudad de Buenos Aires a los veinte 
días del mes de noviembre del año 1981, en dos 
ejemplares de un mismo tenor, en los idiomas italiano 
y español, igualmente válidos. 

Oscar H. Camilión Umberto Bozzini 
Por el gobierno de la Por el gobierno de In 

República Argentina República Italiana 

ANEXO "A" 

Especializaciones profesionales 
que se obtendrán por nivel 

A) Ambito mano de obra 

— Operadores de máquinas-herramientas de con-
trol numérico. 

— Encargado de la manutención mecánica. 
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— Encargado de la manutención de circuitos oleo-
dinámicos y neumáticos. 

— Encargado de la manutención eléctrico-electró-
nica. 

B) Ambito mandos intermedios. 

— Programadores de máquinas-herramientas de con-
trol numérico. 

— Técnico encargado de herramientas y presetting. 
— Técnico de verificación y metrología. 
— Responsable de los servicios de taller. 
— Responsable de sección. 

C) Ambito mandos técnicos superiores. 

— Todos los responsables de actividades referentes 
a informaciones técnicas y administrativas espe-
cíficas sobre máquinas-herramientas de control 
numérico como: responsable de la producción, 
responsable de tiempos y métodos, responsable 
de la calidad, etcétera. 

ANEXO "B" 

Lisia de las máquinas e instalaciones 0 

~ - Caoti-
Denominacion , . 

01 Alesadora-fresadora con montante móvil de 
C.N.C. (Centro de Trabajo) 

02 Fresadora vertical para copiar de C.N.C 
03 Fresadora horizontal con banco fijo de C.N.C. 
04 Alesadora-trazadora 
05 Torno de banco vertical de C.N.C 
06 Torno de barra . . 
07 Torno paralelo de C.N.C 
08 Tomo de plato mediano de C.N.C 
09 Transfer 
10 Afiladora 
11 Rectificadora para externos 
12 Rectificador» cilindrica universal 
13 Rectificadora para planos 
14 Sistema de presetting 
15 Sistema de programación 
16 Depósito de herramientas 
17 Segadora 
18 Centreadora-frenteadora 
18 Prensa de estampado 
20 Prensa de rebabado 
21 Homo de calentamiento 

Isla de trabajo 
•2 Robot 

23 Torno de plato pequeño de C.N.C 
24 Fresadora horizontal con banco fijo de C.N.C. 
25 Sistema de control y prueba 
26 Sistema de cambio de herramientas 

* Comprende los repuestos básicos. 

ACUERDO POR CANJE DE NOTAS 

I 

(Suscrito en Buenos Aires el 18 de abril de 1984) 
Texto de la nota enviada por el señor embajador extra-
ordinario y plenipotenciario de la República Italiana, 

don Sergio Kociancich. 

Buenos Aires, 18 de abril de 1984. 

Señora Secretario: 
Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia 

con relación al Acuerdo entre el Gobierno de la Repú-
blica Argentina y el Gobierno de la República Italiana 
relativo a la realización en la República Argentina de 
un Centro de formación profesional para la mecánica 
de precisión, firmado en Buenos Aires el 20 de noviem-
bre de 1981. 

Al respecto, teniendo en cuenta las conversaciones 
mantenidas entTe las delegaciones de los dos países so-
bre los temas de cooperación técnica durante la visita 
a la República Argentina del Ministro de Asuntos Exte-
riores de Italia en el mes de agosto de 1982 y la deci-
sión italiana de aumentar su contribución al proyecto 
del Centro de formación profesional para la mecánica 
de precisión, me complazco en proponer que el Acuer-
do mencionado sea modificado, substituyendo el texto 
de los Artículos 2 y 3 con la siguiente formulación: 

ARTICULO 21 

Contribución italiana. 

La contribución de la Parte italiana para el desa-
rrollo del programa de cooperación consistirá en lo 
siguiente: 

2.1 Proyecto de máxima. La Parte italiana a través 
de la actividad de la Italian M3T se encargará de la 
elaboración del proyecto de máxima relativo a las obras 
civiles, a las instalaciones eléctricas e hídricas, como 
también de todas las instalaciones técnicas necesarias. 

2.2 Equipamiento. La Parte italiana se ocupará del 
pedido, la compra y la expedición FOB puerto italiano 
del equipamiento técnico-mecánico para el desarrollo 
de las actividades didácticas. 

La Parte italiana contribuirá con el 100 % del pre-
supuesto global para la provisión de equipos y servicios 
de origen italiano. 

Los equipos están indicados en el Anexo "B", que 
constituye parte integrante del presente Acuerdo. 

También estará a cargo de la Parte italiana la asis-
tencia técnica y la supervisión del montaje y de las 
pruebas de control de las maquinarias. 

2.3 Instructores. La Parte italiana proveerá el envío 
al Centro de un experto con funciones de responsable 
técnico. 

Durante su permanencia en el Centro el responsable 
técnico prestará su asistencia a la dirección y a los 
instructores argentinos. La coordinación de las activi-
dades estará a cargo del director argentino con la asis-
tencia del responsable técnico italiano. 

La duración de la asistencia italiana al Centro será 
de dos años a partir de la iniciación efectiva de las 
actividades didácticas. 
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Los técnicos enviados para las operaciones de asis-
tencia al montaje y a las pruebas de control de equipos 
procederán, además, a efectuar en el lugar un breve 
entrenamiento a los técnicos argentinos sobre el uso y 
mantenimiento de las maquinarias. 

2.4 Asistencia técnico-didáctica. La asistencia técni-
co-didáctica tendrá por objeto la colaboración con el 
CONET para definir los aspectos técnicos y tecnológi-
cos relativos a la utilización de las recursos humanos y 
materiales disponibles, con particular referencia a: 

—la preparación de los programas didácticos relati-
vos a la enseñanza teórica y práctica impartida en 
el Centro, en armonía con los planes y los progra-
mas del CONET; 

—la dotación de material didáctico específico; 
—la provisión de textos en idioma italiano relativos 

a los sectores objeto de enseñanza, en carácter de 
material didáctico y de consulta. 

2.5 Formación de instructores argentinos. La Parte 
italiana asegurará una permanente actividad de asisten-
cia específica a los instructores argentinos en las mismas 
instalaciones del Centro. 

La Parte italiana se encargará, a través de la actividad 
de la Italian M3T, de la organización de cursos de en-
trenamiento en Italia por medio del otorgamiento de 
doce becas por un total de 72 mensualidades. 

ARTICULO 3? 

Contribución argentina. 

La contribución de la Parte argentina para la reeali-
zación del programa de cooperación consistirá principal-
mente en lo siguiente: 

3.1 Localización. El CONET solventará los gastos 
relativos a la eventual adquisición del terreno sobre el 
cual surgirá el Centro, el arreglo del mismo y su urba-
nización en caso que ello fuera necesario. 

3.2 Infraestructura. El CONET solventará los gastos 
relativos a la ejecución del proyecto de detalle y a la 
realización del Centro tal como previsto en el proyecto 
correspondiente, al equipamiento de los locales y de 
los laboratorios con todas las instalaciones y el mobilia-
rio necesario para el desarrollo de las actividades didác-
ticas con exclusión de aquello que está a cargo de la 
Parte italiana. 

3.3. El CONET destinará al Centro, haciéndose cargo 
de los gastos correspondientes: 

—el personal directivo, de secretaría y auxiliar que 
se considere necesario como plantel del Centro: 

—el personal técnico-práctico para los laboratorios en 
cantidad de doce (12) instructores, dos (2) encar-
gados de la manutención, además de los docentes 
considerados necesarios para disciplinas teóricas. 

3.4 El CONET enviará a Italia doce (12) instructo-
res destinados al Centro para realizar cursos o etapas 
de entrenamiento y actualización por un período de 
6 (seis) meses. 

Los gastos correspondientes a los viajes de ida y vuel-
ta estarán a cargo de la Parte mencionada. 

3.5 Equipamiento. El CONET tomará a su cargo el 
flete, seguro y transporte de las maquinarias y del equi-
pamiento proveniente de Italia, desde el puerto italiano 
hasta los locales del Centro. 

También estará a cargo del CONET la adquisición 
de las maquinarias comprendidas en el Anexo "C", que 
constituye parte integrante del presente Acuerdo. 

3.6 Estarán también a cargo del CONET la super-
visión, la coordinación y la asistencia técnica para las 
operaciones de ejecución de los edificios y de las ins-
talaciones técnicas como así también aquellas relativas 
a las tareas de acarreo para el montaje y las pruebas 
de control de las maquinarias. 

3.7 Otros gastos. El CONET solventará los gastos 
relativos a la manutención y funcionamiento del Centro 
así como también la adquisición de los materiales de 
consumo necesarios para el desarrollo de las actividades 
didácticas y la utilización de las instalaciones. 

De común acuerdo, el director argentino en colabo-
ración con el responsable técnico italiano a la iniciación 
de cada año procederán a examinar las necesidades re-
lativas para formular el presupuesto, de acuerdo con 
las directivas impartidas por el CONET. 

3.8 El CONET se ocupará además de: 

—solventar los gastos relativos a los viajes que el 
director argentino, el responsable técnico italiano 
y los instructores deban efectuar en la Argentina 
o en el exterior, para el cumplimiento de sus activi-
dades didácticas, siempre que el respectivo pedido 
sea realizado por vía diplomática; 

—otorgar al responsable técnico italiano una contri-
bución para los gastos de alojamiento equivalente 
a quinientos (500) dólares estadounidenses men-
suales. Dicha contribución podrá ser substituida por 
el otorgamiento de un alojamiento adecuado. 

En caso que el Gobierno de la Reepública Argentina 
esté de acuerdo con cuanto precede, esta Nota y la Nota 
de respuesta que Vuestra Excelencia querrá tener a bien 
enviarme constituirán un Acuerdo entre nuestros dos 
Gobiernos de modificación e integración del Acuerdo 
relativo a la realización de un Centro de formación 
profesional para la mecánica de precisión que entrará 
en vigencia en la fecha en que las Partes se comuniquen 
recíprocamente haber cumplido sus respectivos requi-
sitos constitucionales. 

Hago propicia la circunstancia para reiterar a Vuestra 
Excelencia las seguridades de mi más alta y distinguida 
consideración. 

Sergio Kociancich. 

A N E X O " B " 

LISTA DE LAS MAQUINAS E INSTALACIONES 
(Comprende los respuestas básicos) 

Denominación * Cantidad 

01 Alesadora-fresadora con montante móvil de 
C.N.C. (Centro de Trabajo) 1 

02 Fresadora vertical para copiar de C.N.C. 1 
03 Fresadora horizontal con banco fijo de 

C.N.C 1 
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Denominación Cantidad 

04 Alesadora-trazadora 1 
05 Tomo de banco vertical de C.N.C 1 
06 Torno de barra 1 
07 Torno paralelo de C.N.C 1 
08 Torno de plato mediano de C.N.C 1 
09 Transfer 1 
10 Afiladora 1 
11 Rectificadora para extemos 1 
12 Rectificadora cilindrica universal 1 
13 Rectificadora para planos 1 
14 Sistema de presetting 1 
15 Sistema de programación 2 
16 Centradora-frenteadora 1 
17 Prensa de estampado 1 
18 Homo de calentamiento 1 

ISLA DE TRABAJO 

Denominación Cantidad 

19 Robot I 
20 Torno de plato pequeño de C.N.C 1 
21 Fresadora horizontal con banco fijo de 

C.N.C 1 
22 Sistema de control y prueba 1 
23 Sistema de cambio de herramientas 1 

ANEXO " C " 

LISTA DE LAS MAQUINAS E INSTALACIONES 

(comprende los repuestos básicos) 

Denominación Cantidad 

01 Depósito de herramientas 1 
02 Segadora 1 
03 Prensa de rebabado 1 

Texto ele la respuesta enviada por la señora 
secretario de Relaciones Internacionales y Culto, 

doctora doña Elsa D. Kelly de Guibourg 

Buenos Aires, 18 de abril de 1984. 

Señor ena/bajador: 
Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia con 

relación a su nota de fecha 18 de abril del corriente 
año, cuyo texto es el siguiente: 

"Señora Secretario: 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia con 
relación al Acuerdo entre el Gobierno de la República 
Argentina y el Gobierno de la República Italiana relativo 
a la realización en la República Argentina de un Centro 
de formación profesional para la mecánica de precisión,' 
firmado en Buenos Aires el 20 de noviembre de 1981. 

Al respecto, teniendo en cuenta las conversaciones 
mantenidas entre las delegaciones de los dos Países so-
bre los temas de cooperación técnica durante la visita 
a la República Argentina del Ministro de Asuntos Ex-
teriores de Italia en el mes de agosto de 1982 y la de-
cisión italiana de aumentar su contribución al proyecto 
del Centro de formación profesional para la mecánica 

de precisión, me complazco en proponer que el Acuerdo 
mencionado sea modificado sustituyendo el texto de los 
Artículos 2 y 3 con la siguiente formulación: 

ARTICULO 2° 

Contribución italiana. 

La contribución de la Parte italiana para el desarrollo 
del programa de cooperación consistirá en lo siguiente: 

2.1 Proyecto de máxima. La Parte italiana a través 
de la actividad de la Italian M3T se encargará de la 
elaboración del proyecto de máxima relativo a las obras 
civiles, a las instalaciones eléctricas e hídricas, como 
también de todas las instalaciones técnicas necesarias. 

2.2 Equipamiento. La Parte italiana se ocupará del 
pedido, la compra y la expedición FOB puerto italiano 
del equipamiento técnico-mecánico para el desarrollo de 
las actividades didácticas. 

La Parte italiana contribuirá con el 100 % del pre-
supuesto global para la provisión de equipos y servicios 
de origen italiano. 

Los equipos están indicados en el Anexo "B", que 
constituye parte integrante del presente Acuerdo. 

También estará a cargo de la Parte italiana la asisten-
cia técnica y la supervisión del montaje y de las pruebas 
de control de las maquinarias. 

2.3 Instructores. La Parte italiana proveerá el envío 
al Centro de un experto con funciones de responsable 
técnico. 

Durante su permanencia en el Centro, el responsable 
técnico prestará su asistencia a la dirección y a los ins-
tructores argentinos. La coordinación de las actividades 
estará a cargo del director argentino con la asistencia 
del responsable técnico italiano. 

La duración de la asistencia italiana al Centro será 
de dos años a partir de la iniciación efectiva de las ac-
tividades didácticas. 

Los técnicos enviados para las operaciones de asisten-
cia al montaje y a las pruebas de control de equipos 
procederán, además, a efectuar en el lugar un breve 
entrenamiento a los técnicos argentinos sobre el uso y 
mantenimiento de las maquinarias. 

2.4 Asistencia técnico-didáctica. La asistencia técnico-
didáctica tendrá por objeto la colaboración con el CO-
NET para definir los aspectos técnicos y tecnológicos 
relativos a la utilización de los recursos humanos y ma-
teriales disponibles, con particular referencia a: 

—la preparación de los programas didácticos relativos 
a la enseñanza teórica y práctica impartida en el 
Centro, en armonía con los planes y los programas 
del CONET; 

—la dotación de material didáctico específico; 
—la provisión de textos en idioma italiano relativos a 

los sectores objeto de enseñanza, en carácter de 
material didáctico y de consulta. 

2.5 Formación de instructores argentinos. La Parte 
italiana asegurará una permanente actividad de asisten-

| cia específica a los instructores argentinos en las mismas 
| instalaciones del Centro. 



2 0 2 4 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 18? 

La Parte italiana se encargará, a través de la activi-
dad de la Italian M3T, de la organización de cursos dé 
entrenamiento en Italia por medio del otorgamiento 
de doce becas por un total de 72 mensualidades. 

ARTICULO 3» 

Contribución argentina. 

La contribución de la Parte argentina para la reali-
zación del programa de cooperación consistirá princi-
palmente en lo siguiente: 

3.1. Localización. El CONET solventará los gastos 
relativos a la eventual adquisición del terreno sobre el 
cual surgirá el Centro, el arreglo del mismo y su urba-
nización en caso que ello fuera necesario. 

3.2 Infraestructura. El CONET solventará los gastos 
relativos a la ejecución del proyecto de detalle y a la 
realización del Centro tal como previsto en el proyecto 
correspondiente, al equipamiento de los locales y de los 
laboratorios con todas las instalaciones y el mobiliario 
necesario para el desarrollo de las actividades didácticas 
con exclusión de aquello que está a cargo de la Parte 
italiana. 

3.3 El CONET destinará al Centro, haciéndose cargo 
de los gastos correspondientes: 

—el personal directivo, de secretaría y auxiliar que 
se considere necesario como plantel del Centro; 

—el personal técnico-práctico para los laboratorios en 
cantidad de doce (12) instructores, dos (2) encar-
gados de la manutención, además de los docentes 
considerados necesarios para disciplinas teóricas. 

3.4 El CONET enviará a Italia doce (12) instruc-
tores destinados al Centro para realizar cursos o etapas 
de entrenamiento y actualización por un período dei 
6 (seis) mesees. Los gastos correspondientes a los viajes 
de ida y vuelta estarán a cargo de la Parte mencionada. 

3.5 Equipamiento. El CONET tomará a su cargo el 
flete, seguro y transporte de las maquinarias y del equi-
pamiento proveniente de Italia, desde el puerto italiano 
hasta los locales del Centro. 

También estará a cargo del CONET la adquisición 
de las maquinarias comprendidas en el Aneexo "C", que 
constituye parte integrante del presente Acuerdo. 

3.6 Estarán también a cargo del CONET la super-
visión, la coordinación y la asistencia técnica para las 
operaciones de ejecución de los edificios y de las ins-
talaciones técnicas como así también aquellas relativas a 
las tareas de acarreo para el montaje y las pruebas de 
control de las maquinarias. 

3.7 Otros gastos. El CONET solventará los gastos 
relativos a la manutención y funcionamiento del Centro 
así como también la adquisición de los materiales de 
consumo necesarios para el desarrollo de las actividades 
didácticas y la utilización de las instalaciones. 

De común acuerdo, el director argentino en colabo-
ración con el responsable técnico italiano a la iniciación 
de cada año procederán a examinar las necesidades 
relativas para formular el presupuesto, de acuerdo con 
las directivas impartidas por el CONET. 

3.8 El CONET se ocupará además de: 

—Solventar los gastos relativos a los viajes que el 
directorio argentino, el responsable técnico italiana 
y los instructores deban efectuar en la Argentina o 

en el exterior, para el cumplimiento de sus activi-
dades didácticas, siempre que el respectivo pedido 
sea realizado por vía diplomática; 

—otorgar al responsable técnico italiano una contri-
bución para los gastos de alojamiento equivalente 
a quinientos (500) dólares estadounidenses men-
suales. Dicha contribución podrá ser substituida 
por el otorgamiento de un alojamiento adecuado. 

En caso que el Gobierno de la República Argentina 
esté de acuerdo con cuanto precede, esta Nota y la Nota 
de respuesta que Vuestra Excelencia querrá tener a bien 
enviarme constituirán un Acuerdo entre nuestros dos 
Gobiernos de modificación o integración del Acuerdo 
relativo a la realización de un Centro de formación 
profesional para la mecánica de precisión que entrará 
en vigencia en la fecha en que las Partes se comuniquen 
recíprocamen'.e haber cumplido sus respectivos requi-
sitos constitucionales. 

Hago propicia la circunstancia para reiterar a Vuestra 
Excelencia las seguridades de mi más alta y distinguida 
consideración. 

En respuesta me es grato expresar a vuestra exce-
lencia la conformidad de mi gobierno con los términos 
contenidos en la nota precedentemente transcrita y, por 
consiguiente, la misma y la presente nota constituyen 
un acuerdo entre nuestros gobiernos, que entra en vigor 
en la fecha en que las partes se comuniquen recíproca-
mente haber cumplido sus respectivos requisitos cons-
titucionales. 

Aprovecho la oportunidad para reiterar a vuestra ex-
celencia las seguridades de mi más alta y distinguida 
consideración. 

Elsa D. Kelly de Guibourg. 

ANEXO " B " 

LISTA DE LAS MAQUINAS E INSTALACIONES 
(comprende los repuestos básicos) 

Denominación Cantidad 

01 Alesadora-fresadora con montante móvil de 
C.N.C. (Centro de Trabajo) 

02 Fresadora vertical para copiar de C.N.C. 
03 Fresadora horizontal con banco fijo de 

C.N.C 
04 Alesadora-trazadora 
05 Torno de banco vertical de C.N.C 
06 Tomo de barra 
07 Torno paralelo de C.N.C 
08 Torno de plato mediano de C.N.C 
09 Transfer 
10 Afiladora 
11 Rectificadora para extremos 
12 Rectificadora cilindrica universal 
.13 Rectificadora para planos 
14 Sistema de presetting 
15 Sistema de programación 
16 Centradora-frenteadora 
17 Prensa de estampado 
18 Horno de calentamiento 
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I S L A D E T R A B A J O 

Denominación Cantidad 

19 Robot I 
20" Torno de plato pequeño de C.N.C 1 
21 Fresadora horizontal con bacno fijo de 

CN.C 1 
22 Sistema de control y prueba 1 
23 Sistema de cambio de herramientas 1 

ANEXO " C " 

LISTA DE LAS MAQUINAS E INSTALACIONES 
(comprende los repuestos básicos) 

Denominación Cantidad 

01 Depósito de herramientas 1 
02 Segadora 1 
03 Prensa de rebabado 1 " 

ACUERDO POR CANJE DE NOTAS 

n 
(Suscrito en Buenos Aires el 9 de octubre de 1984) 

Texto de la nota enviada por la señora secretario de 
Relaciones Internacionales y Culto, doctora doña Elsa 

D. Kelly de Guibourg 

Buenos Aires, 9 de octubre de 1984. 

Señor Embajador: 
Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia 

con relación al Acuerdo entre el Gobierno de la Re-
pública Argentina y el Gobierno de la República Ita-
liana relativo a la realización de un Centro de For-
mación Profesional para la mecánica de precisión en 
la República Argentina suscripto en Buenos Aires el 
20 de noviembre de 1981 y el Acuerdo por Canje de 
Notas por el que se modifica el anterior, firmado en 
Buenos Aires el 18 de abril de 1984. 

Al respecto, y de acuerdo con las conversaciones 
mantenidas con Vuestra Excelencia y con los señores 
representantes de la provincia de Córdoba y del Con-
sejo Nacional de Educación Técnica, me es grato pro-
poner en nombre de mi Gobierno que el Consejo 
Nacional de Educación Técnica, designado órgano eje-
cutivo del Gobierno de la República Argentina en los 
Acuerdos aludidos, sea sustituido por el Gobierno de 
la provincia de Córdoba, quien, en consecuencia, sub-
roga al Consejo Nacional de Educación Técnica en 
todos los derechos y obligaciones emergentes de los 
Acuerdos arriba citados. 

En consecuencia, en el texto de los referidos Acuer-
dos, donde dice "CONET" o "Presidencia del CO-
NET", deberá leerse "Gobierno de la provincia de 
Córdoba". 

Asimismo, propongo que el Centro tenga su sede 
en la ciudad de Córdoba, a cuyo efecto, el punto 1.2 
del Artículo 1<> del Acuerdo de 1981, deberá leerse: "El 
Centro que tendrá su sede en la ciudad de Córdoba, 
abarcará la sección relativa a la mecánica de pre-
cisión, cuyos cursos permitirán la adquisición de va-

rias especializaciones profesionales como las que se se-
ñalan en el Anexo "A" y otras que eventualmente 
se podrán agregar previo acuerdo de las Partes "Con-
tratantes". 

De acuerdo con los cambios propuestos, el punto 
1.6 del Artículo deberá leerse: "Las actividades 
didácticas y de adiestramiento profesional serán ade-
cuadas a los reglamentos vigentes en la Provincia de 
Córdoba". 

En caso de que el Gobierno de la República Italiana 
esté de acuerdo con cuanto precede, esta Nota y la 
Nota de respuesta que Vuestra Excelencia tendrá a 
bien enviarme, constituirán un Acuerdo entre nuestros 
dos Gobiernos modificatorio del Acuerdo relativo a la 
realización de un Centro de formación profesional para 
la mecánica de precisión del 20 de noviembre de 1981 
y del Acuerdo modificatorio del 18 de abril de 1984, 
que entrará en vigencia en la fecha en que las partes 
se comuniquen recíprocamente haber cumplido con sus 
respectivos requisitos constitucionales. 

Saludo a Vuestra Excelencia con mi más alta y dis-
tinguida consideración. 

Elsa D. Kelly de Guibourg. 

Texto de la respuesta enviada por el señor Embajador 
Extraordinario y Flenipotenciario de la República Italiana 

don Sergio Kociancich 

Buenos Aires, 9 de octubre de 1981. 

Señora Secretario: 
Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia con 

relación a su Nota del día de la fecha cuyo texto es el 
siguiente: 

"Señor Embajador: 
Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia con 

relación al Acuerdo entre el Gobierno de la República 
Argentina y el Gobierno de la República Italiana relativo 
a la realización de un Centro de Formación Profesional 
para la mecánica de precisión en la República Argentina 
suscripto en Buenos Aires el 20 de noviembre de 1981 
y el Acuerdo por Canje de notas por el que se modifica 
el anterior, firmado en Buenos Aires el 18 de abril de 
1984. 

Al respecto, y de acuerdo con las conversaciones man-
tenidas con Vuestra Excelencia y con los señores repre-
sentantes de la Provincia de Córdoba y del Consejo Na-
cional de Educación Técnica, me es grato proponer en 
nombre de mi Gobierno que el Consejo Nacional de 
Educación Técnica, designado órgano ejecutivo del Go-
bierno de la República Argentina en los Acuerdos alu-
didos, sea sustituido por el Gobierno de la Provincia de 
Córdoba, quien, en consecuencia, subroga al Consejo Na-
cional de Educación Técnica en todos los derechos y 
obligaciones emergentes de los Acuerdos arriba citados. 

En consecuencia, en el texto de los referidos Acuer-
dos, donde dice 'CONET' o 'Presidencia del CONET*, 
deberá leerse 'Gobierno de la Provincia de Córdoba'. 

Asimismo, propongo que el Centro tenga su sede en 
la ciudad de Córdoba, a cuyo efecto, el punto 1.2 del 
Artículo 1? del Acuerdo de 1981, deberá leerse: 'El 
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Centro que tendrá su sede en la ciudad de Córdoba, 
abarcará la sección relativa a la mecánica de precisión, 
cuyos cursos permitirán la adquisición de varias espe-
cializaciones profesionales como las que se señalan en 
el Anexo 'A' y otras que eventualmente se podrán 
agregar previo acuerdo de las Partes Contratantes'. 

De acuerdo con los cambios propuestos, el punto 1.6 
del Artículo 1? deberá leerse: 'Las actividades didác-
ticas y de adiestramiento profesional serán adecuadas a 
los reglamentos vigentes en la Provincia de Córdoba'. 

En caso de que el Gobierno de la República Italiana 
esté de acuerdo con cuanto precede, esta Nota y la 
Nota de respuesta que Vuestra Excelencia tendrá a 
bien enviarme, constituirán un Acuerdo entre nuestros 
dos Gobiernos modificatorio del Acuerdo relativo a la 
realización de un Centro de formación profesional para 
la mecánica de precisión del 20 de noviembre de 1981 
y del Acuerdo modificatorio del 18 de abril de 1984, 
que entrará en vigencia en la fecha en que las Partes 
se comuniquen recíprocamente haber cumplido con sus 
respectivos requisitos constitucionales. 

Saludo a Vuestra Excelencia con mi más alta y dis-
tinguida consideración". 

En respuesta me es grato expresar a Vuestra Excelen-
cia la conformidad de mi Gobierno con los términos 
contenidos en la Nota precedentemente transcripta y, 
por consiguiente, la misma y la presente Nota consti-
tuyen un Acuerdo entre nuestros Gobiernos, que entra 
en vigor en la fecha en que las Partes se comuniquen 
recíprocamente haber cumplido sus respectivos requi-
sitos constitucionales. 

Hago propicia la oportunidad para reiterar a Vuestra 
Excelencia las seguridades de mi más alta y disitinguida 
consideración. 

Sergio Kocianeich. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Educación al considerar el proyecto de ley por el que se 
propone aprobar el Acuerdo entre el gobierno de la Repú-
blica Argentina y el gobierno de la República Italiana 
relativo a la realización de un Centro de Formación Pro-
fesional para la Mecánica de Precisión en la República 
Argentina, con sus anexos A y B, firmado en Buenos 
Aires el 20 de noviembre de 1981 y sus modificato-
rios: el Acuerdo por canje de notas con sus anexos 
B y C, del 18 de abril de 1984; y el Acuerdo por 
canje de notas del 9 de octubre de 1984, creen plau-
sible y positivo —que con el dictamen de ambas co-
misiones coincidente con la sanción del Honorable Se-
nado— que con el voto de la Honorable Cámara de 
Diputados se aporte a la inquietud de desarrollar la 
cooperación entre dos pueblos de origen latino aunados 
en el esfuerzo común. 

Un somero análisis del proyecto y respectivos Acuer-
dos concretados entre ambos gobiernos nos indica que 
es intención de los mismos fundar el Centro de Forma-
ción Profesional para la Mecánica de Precisión, desig-

nando al gobierno de la provincia de Córdoba y a la 
Italian Machine Tool Training and Trading S.p.A. 
(IM3T S.p.A.), de Milán, como órganos ejecutivos. 

El articulado del Acuerdo originario y sus modifi-
catorios consta de diez artículos y tres anexos: 

En el artículo 1 ' se estipulan las características del 
citado centro, que en lo esencial será un instituto de 
formación para técnicos y operarios en el sector de 
la mecánica de precisión de máquinas-herramienta de 
control numérico y de alta tecnología. Su sede estará 
en la ciudad de Córdoba (ver Acuerdo del 9 de octu-
bre de 1984). La duración de los cursos será determi-
nada de común acuerdo entre la provincia de Córdoba 
y el IM3T S.p.A., que son los órganos ejecutivos. Las 
condiciones de ingreso, número de inscritos, reglamen-
tos y actividades serán fijados por la provincia de Cór-
doba y los cursos serán en idioma castellano. Los pro-
gramas de estudio serán establecidos por el Director 
argentino y el Responsable Técnico italiano y se modi-
ficarán por acuerdo entre ambos órganos ejecutivos. 

En el artículo 2? se norma lo que será la contribu-
ción italiana para el desarrollo del programa de coope-
ración, que consistirá en un proyecto de máxima por 
el que la IM3T S.p.A. se encargará de elaborar el 
mismo, relativo a las obras civiles e instalaciones eléc-
tricas, hídricas, técnicas y otras necesarias. En lo que 
hace al equipamiento —a cargo de la IM3T—, el mis-
mo comprenderá pedidos, compras y expedición FOB 
puerto italiano del equipamiento. La parte italiana con-
tribuirá con el ciento por ciento del presupuesto global 
para la provisión de equipos y servicios originados en 
Italia. Loí equipos están indicados en el anexo B del 
Acuerdo del 18 de abril de 1984, que reemplaza al 
anexo B del acuerdo primigenio. En lo referente al 
rubro instructores, la parte italiana proveerá el experto 
responsable técnico y asimismo proveerá de asistencia 
técnica didáctica para la elaboración con la provincia 
de Córdoba en la definición de los aspectos técnicos 
tecnológicos relativos a la utilización del material y 
recursos humanos disponibles. Es asimismo responsa-
bilidad de la IM3T S.p.A. la formación de técnicos 
argentinos en calidad de instructores. 

En el artículo 3 ' se expresa que la contribución ar-
gentina será fundamenta'mente de loalizacfón (la pro-
vincia de Córdoba solventará los gastos para la adqui-
sición del terreno para el Centro con sus adecuaciones 
necesarias), infraestructura, gastos correspondientes al 
personal directivo, secretaría y auxiliares que sean me-
nester, personal técnico, el envío de doce instructores a' 
Italia para los cursos de especialización y perfecciona-
miento. A su vez, la provincia tomará a cargo los fletes, 
seguros, transportes de maquinarias según el anexo C. 
Además, a cuenta de la provincia de Córdoba se pro-
veerá al responsable técnico italiano una contribución 
para gastos equivalente a los quinientos dólares ameri-
canos mensuales. 

Por el artículo 4? se estipula que la máxima autori-
dad del Centro será determinada por la provincia ar-
gentina, con asistencia del técnico responsable nom-
brado por la IM3T. En el artículo 5» se indica que 
las funciones de adiestramiento de técnicos italianos 
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estarán regidas por el gobierno cordobés a través del 
director del Centro. Por el. artículo 6<? se regla la si-
tuación jurídico-legal del personal italiano. 

Por el artículo 7"? se exime de licencia de importa-
ción y certificados de coberturas de divisas y pagos 
de derechos consulares, derechos de importación, im-
puestos, tasas, contribuciones y demás gravámenes apli-
cables respecto al material importado a que se refieren 
los artículos 2« y 3» y anxos. En el artículo 8"? se dan 
las pautas generales sobre los cursos que se iniciarán 
dos meses después de la habilitación del Centro. En el 
artículo 9 ' se establecen disposiciones varias, y en el 
artículo 10 se establecen: duración (4 años), entrada en 
vigencia (desde la firma) y prórroga (de común acuer-
do por ambas partes) del convenio. 

La aprobación solicitada al honorable cuerpo por las 
camisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de Edu-
cación revitalizará la histórica amistad de dos pueblos 
permitiendo acceder a la juventud a la mecánica de 
precisión en una mayor amplitud, a la avanzada tec-
nología del siglo. 

Federico T. M. Storani. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto de 
ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 2? es de forma. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda definitivamen-
te sancionado el proyecto de ley 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

13 
CONVENIO SOBRE LA PROTECCION 

DEL DERECHO DE SINDICACION 
Y LOS PROCEDIMIENTOS PARA DETERMINAR 

LAS CONDICIONES DE EMPLEO EN 
LA ADMINISTRACION PUBLICA 

(Orden del Día N<? 69) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de Pre-
supuesto y Hacienda han considerado el proyecto de ley 
en revisión sobre aprobación del Convenio 151 sobre ' la 
protección de derechos de sindicación y los procedimien-
tos para determinar las condiciones de empleo en la 
administración pública" adoptados por la Conferencia 
General de la Organización Internacional del Trabajo 
el 7 de junio de 1978; teniendo a la vista el expediente 
3.773-D.-85 del señor diputado Sammartino, y por las 

1 Véase el texto de la inserción en el Apéndice. (Pá-
gina 2400.) 

razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 7 de mayo de 1986. 

Ricardo A. Terrüe.. — Jesús Rodríguez. — 
Osvaldo Borda. — Ariel Puebla. — Tulio 
M. Bernasconi. — Jorge A. Triaca. — An-
tonio Albornoz. — Alvaro C. Alsogaray. 
— Raúl E. Baglini. — Alberto C. Boni-
no. — Julio S. Bulado. — Antonio F. 
Cafiero. — Pedro J. Capuana. — Floren-
cio Carranza. — Ricardo J. Cornaglia. — 
Lorenzo J. Córtese. — Roberto S. Digón. 
— Nemecio C. Espinoza. — Oscar L. Fap-
piano. — Roberto J. García. — Joaquín 
V. González. — Horacio Guzmán. — Os-
car S. Lamberto.. — Santiago M. López. 
— Jorge R. Matzkin. — Héctor M. Maya. 
— Miguel P. Monserrat. — Raúl M. Mila-
no. — Rodolfo M. Párente. — Raúl Reali. 
— Roberto E. Sammartino. — Hugo A. 
Socchi. — Marcelo Stubrin. — Lionel 
A. Suárez. — Carlos A. Vidal. — Carlos 
A. Zaffore. 

Buenos Aires, 5 de julio de 1984. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación. 

S/D. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor presidente a fin 
de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 
ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en 
revisión a esa Honorable Cámara: 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1"? — Apruébase el Convenio 151 sobre '1a 
protección de derechos de sindicación y los procedi-
mientos para determinar las condiciones de empleo en 
la administración pública" adoptado por la Conferencia 
General de la Organización Internacional del Trabajo el 
día 7 de junio de 1978, cuyo texto forma parte de la 
presente ley. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. 
Antonio J. Macris. 

CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

Convenio 151 

CONVENIO SOBRE LA PROTECCION DEL 
DERECHO DE SINDICACION Y LOS 

PROCEDIMIENTOS PARA DETERMINAR LAS 
CONDICIONES DE EMPLEO EN LA 

ADMINISTRACION PUBLICA 

La Conferencia General de la Organización Interna-
cional del Trabajo: Convocada en Ginebra por el 
Consejo de Administración de la Oficina Internacional 
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del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 7 de 
junio de 1978 en su sexagésima cuarta reunión; 

Recordando las disposiciones del Convenio sobre la 
libertad sindical y la protección del derecho de sin-
dicación, 1948; del Convenio sobre el derecho de 
sindicación y de negociación colectiva, 1949, y del 
Convenio y la Recomendación sobre los representan 
tes de los trabajadores, 1971; 

Recordando que el Convenio sobre el derecho de 
sindicación y de negociación colectiva, 1949, no es 
aplicable a ciertas categorías de empleados públicos 
y que el Convenio y la Recomendación sobre los re-
presentantes de los trabajadores, 1971, se aplican a 
los representantes de los trabajadores en la empresa; 

Tomando nota de la considerable expansión de los 
servicios prestados por la administración pública en 
muchos países y de la necesidad de que existan sanas 
relaciones laborales entre las autoridades públicas y las 
organizaciones de empleados públicos; 

Observando la gran diversidad de los sistemas po-
líticos, sociales y económicos de los Estados Miembros 
y las diferentes prácticas aplicadas por dichos Estados 
(por ejemplo, en lo atinente a las funciones respectivas 
de las autoridades centrales y locales; a las funciones 
de las autoridades federales, estatales y provinciales; 
a las de las empresas propiedad del Estado y de los 
diversos tipos de organismos públicos autónomos o 
semiautónomos, o en lo que respecta a la naturaleza 
de la relación de empleo); 

Teniendo en cuenta los problemas particulares quo 
plantea la delimitación del campo de aplicación de 
un instrumento internacional y la adopción de defini-
ciones a los fines del instrumento en razón de las di-
ferencias existentes en muchos países entre el empleo 
público y el empleo privado, así como las dificultades 
de interpretación que se han planteado a propósito de 
la aplicación a los funcionarios públicos de las dispo-
siciones pertinentes del Convenio sobre el derecho de 
sindicación y de negociación colectiva, 1949, y las 
observaciones por las cuales los órganos de control de 
la OIT han señalado en diversas ocasiones que ciertos 
gobiernos han aplicado dichas disposiciones en forma 
tal que grupos numerosos de empleados públicos han 
quedado excluidos del campo de aplicación del Con-
venio; 

Después de haber decidido adoptar diversas propo-
siciones relativas a la libertad sindical y a los proce-
dimientos para determinar las condiciones de empleo 
en el servicio público, cuestión que constituye el 
quinto punto del orden del día de la presente reu-
nión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones 
revistan la forma de un convenio internacional, 

adopta, con fecha veintisiete de junio de mil nove-
cientos setenta y ocho, el presente Convenio, que 
podrá ser citado como el Convenio sobre las relaciones 

de trabajo en la administración pública, 1978: 

P A R T E I 

Campo de aplicación y definiciones 

ARTÍCULO I 

1. El presente Convenio deberá aplicarse a todas 
. s personas empleadas por la administración pública, 
e.a la medida en que no les sean aplicables disposi-
ciones más favorables de otros convenios internacio-
nales del trabajo. 

2. La legislación nacional deberá determinar hasta 
jué punto las garantías previstas en el presente Con-
venio se aplican a los empleados de alto nivel que, 
por sus funciones, se considera normalmente que po-
seen poder decisorio o desempeñan cargos directivos 
o a los empleados cuyas obligaciones son de natura-
leza altamente confidencial. 

3. La legislación nacional deberá determinar asi-
mismo hasta qué punto las garantías previstas en el 
presente Convenio son aplicables a las fuerzas armadas 
y a la policía. 

ARTÍCULO 2 

A los efectos del presente Convenio, la expresión 
"empleado público" designa a toda persona a quien se 
aplique el presente Convenio de conformidad con su 
artículo 1. 

ARTÍCULO 3 

A los efectos del presente Convenio, la expresión 
"organización de empleados públicos" designa a toda 
organización, cualquiera que sea su composición, que 
tenga por objeto fomentar y defender los intereses de 
los empleados públicos. 

P A R T E N 

Protección del derecho de sindicación 

ARTÍCULO 4 

1. Los empleados públicos gozarán de protección 
adecuada contra todo acto de discriminación antisindi-
cal en relación con su empleo. 

2. Dicha protección se ejercerá especialmente contra 
todo acto que tenga por objeto: 

a) sujetar el empleo del empleado público a la 
condición de que no se afilie a una organiza-
ción de empleados públicos o a que deje de 
ser miembro de ella; 

b) despedir a un empleado público, o perjudicarlo 
de cualquier otra forma, a causa de su afilia-
ción a una organización de empleados públi-
cos o de su participación en las actividades 
normales de tal organización. 

ARTÍCULO 5 

1. Las organizaciones de empleados públicos gozarán 
de completa independencia respecto de las autorida-
des públicas. 
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2. Las organizaciones de empleados públicos goza-
rán de adecuada protección contra todo acto de inje-
rencia de una autoridad pública en su constitución, 
funcionamiento o administración. 

3. Se consideran actos de injerencia a los efectos de 
este artículo principalmente los destinados a fomentar 
la constitución de organizaciones de empleados públi-
cos dominadas por la autoridad pública o a sostener 
económicamente, o en otra forma, organizaciones de 
empleados públicos con objeto de colocar estas orga-
nizaciones bajo el control de la autoridad pública. 

P A R T E M 

Facilidades que deben concederse a las organizaciones 
de empleados públicos 

ARTÍCULO 6 

1. Deberán concederse a los representantes de las 
organizaciones reconocidas de empleados públicos fa-
cilidades apropiadas para permitirles el desempeño rá-
pido y eficaz de sus funciones durante sus horas de 
trabajo o fuera de ellas. 

2. La concesión de tales facilidades no deberá per-
judicar el funcionamiento eficaz de la administración a 
servicio interesado. 

3. La naturaleza y el alcance de estas facilidades 
se determinarán de acuerdo con los métodos menciona-
dos en el artículo 7 del presente Convenio o por cual-
quier otro medio apropiado. 

P A R T E I V 

Procedimiento para la determinación 
de las condiciones de empleo 

ARTÍCULO 7 

Deberán adoptarse, de ser necesario, medidas adecua-
das a las condiciones nacionales para estimular y fo-
mentar el pleno desarrollo y utilización de procedimien-
tos de negociación entre las autoridades públicas com-
petentes y las organizaciones de empleados públicos 
acerca de las condiciones de empleo, o de cualesquiera 
otros métodos que permitan a los representantes de los 
empleados públicos participar en la determinación de 
dichas condiciones. 

P A R T E v 

Solución de conflictos 

ARTÍCULO 8 

La solución de los conflictos que se planteen con mo-
tivo de la determinación de las condiciones de empleo 
se deberá tratar de lograr, de manera apropiada á las 
condiciones nacionales, por medio de la negociación en-
tre las partes o mediante procedimientos independientes 
e imparciales, tales como la mediación, la conciliación y 
el arbitraje, establecidos de modo que inspiren la con-
fianza de los interesados. 

P A R T E v i 

Derechos civiles y políticos 

ARTÍCULO 9 

Los empleados públicos, al igual que los demás tra-
bajadores, gozarán de los derechos civiles y políticos 
esenciales para el ejercicio normal de la libertad sindical, 
a reserva solamente de las obligaciones que se deriven 
de su condición y de la naturaleza de sus funciones. 

P A R T E v i l 

Disposiciones finales 

ARTÍCULO 1 0 

Las ratificaciones formales del presente Convenio se-
rán comunicadas, para su registro, al Director General 
de la Oficina Internacional del Trabajo. 

ARTÍCULO 1 1 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos 
Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha 
en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en 
vigor, para cada miembro, doce meses después de la 
fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

ARTÍCULO 1 2 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio 
podrá denunciarlo a la expiración de un período de diez 
años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicial-
mente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 
registro, al Director General de la Oficina Internacional 
del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año 
después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio 
y que, en el plazo de un año después de la expiración 
del período de diez años mencionado en el párrafo pre-
cedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto 
en este articulo quedará obligado durante un nuevo pe-
ríodo de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar 
este Convenio a la expiración de cada período de diez 
años, en las condiciones previstas en este artículo. 

ARTÍCULO 1 3 

1. El Director General de la Oficina Internacional del 
Trabajo notificará a todos los Miembros de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo el registro de cuantas 
ratificaciones, declaraciones y denuncias le comuniquen 
los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización 
el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención 
de los Miembros de la Organización sobre la fecha en 
que entrará en vigor el presente Convenio. 
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ARTÍCULO 1 4 

El Director General de la Oficina Internacional del 
Trabajo comunicará al Secretario General de las Nacio-
nes Unidas, a los efectos del registro y de conformidad 
con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, 
una información completa sobre todas las ratificaciones, 
declaraciones y actas de denuncia que haya registrado 
de acuerdo con los artículos precedentes. 

ARTÍCULO 1 5 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Ad-
ministración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia una memoria sobre la apli-
cación del Convenio, y considerará la conveniencia de 
incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión 
de su revisión total o parcial. 

ARTÍCULO 1 6 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo 
convenio que implique una revisión total o parcial del 
presente, y a menos que el nuevo convenio contenga dis-
posiciones en contrario: 

o) la ratificación, por un Miembro, del nuevo con-
venio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las dis-
posiciones contenidas en el artículo 12, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en 
vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el 
nuevo convenio revisor, el presente Convenio 
cesará de estar abierto a la ratificación por los 
Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, 
en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio re-
visor. ' 

ARTÍCULO 1 7 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Con-
venio son igualmente auténticas. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Legislación del Trabajo y de Pre-

supuesto y Hacienda, al proceder al análisis del proyecto 
de ley en revisión y tenido a la vista el expediente 3.773-
D.-85, consideran que los fundamentos expuestos en 
este último son suficientemente claros y explícitos, por 
lo que los hacen suyos y así lo expresan 

Ricardo A. Terrile. 

FUNDAMENTOS 

Sefior presidente: 
La Conferencia General de la Organización Interna-

cional del Trabajo, en su LXIV Reunión, celebrada en 

Ginebra en el mes de junio de 1978, adoptó el convenio 
151 que, apoyado, entre otros, en los convenios 87 y 98 
—ratificados ambos por nuestro país— atiende a la pro-
tección del derecho de sindicación y los procedimientos 
para determinar las condiciones de empleo en la admi-
nistración pública. 

Es de señalarse que, en líneas generales, los preceptos 
de este convenio ya se cumplen en nuestro país. 

En efecto. 
El régimen de asociaciones profesionales de trabaja-

dores en vigencia no hace distinción alguna entre traba-
jadores privados y estatales, de suerte que debe enten-
derse que tanto los artículos 4? y 5f —orientados a la 
protección del derecho de sindicación— como el 6 ' 
—concesión de facilidades para el cumplimiento de la 
gestión sindical, siempre que ello no ocasione perjuicios 
al funcionamiento eficaz de la administración o del ser-
vicio prestado— son respetados por nuestro ordenamiento 
jurídico. 

En cuanto a la adopción de medidas para estimular y 
fomentar el desarrollo y utilización de procedimientos de 
negociación colectiva para la determinación de condicio-
nes de empleo (artículo 7 ' ) debo destacar que, amén 
de subordinarse aquélla a las condiciones nacionales, se 
considera de todos modos como suficiente la existencia de 
"cualesquiera otros métodos que permitan a los represen-
tantes de los empleados públicos participar en la deter-
minación de dichas condiciones" (ídem artículo 7 ' ) . 

En orden al mencionado artículo 7? del Convenio 151, 
cabe señalar que, más allá de las consultas que en los 
hechos se han producido con regularidad durante todos 
los períodos en que rigieron y se respetaron en el país 
las instituciones y las garantías constitucionales, la re-
solución 20 de la Secretaría de la Función Pública de 
la Presidencia de la Nación, del 13-6-85, instrumenta 
adecuada y suficientemente la directiva de aquella nor-
ma internacional, al crear la Comisión Participativa 
para el régimen jurídico y salarial de la administración 
central, en la que tienen representación las dos entida-
des sindicales mayoritarias del sector. 

También la adopción de procedimientos para la solu-
ción de conflictos originados en la determinación de 
condiciones de empleo queda subordinada a las condi-
ciones nacionales, aunque se indica como preferente la 
negociación entre las partes o, en su defecto, la me-
diación, conciliación o arbitraje (artículo 8 ' ) , meca-
nismos éstos que, en los hechos, e incluso en virtud de 
la normativa en vigencia, son práctica habitual en nues-
tro país. 

Lo mismo puede decirse con relación a los derechos 
civiles y políticos esenciales para el ejercicio de la li-
bertad sindical (artículo 9«) que en la actualidad no 
están en modo alguno restringidos. 

De todos modos, siendo que el convenio sólo entra-
rá en vigor para nuestro país doce meses después de 
la fecha del registro de la ratificación (artículo 11, 
punto 3) , en ese período podrían efectuarse las eventua-
les adecuaciones que pudiera reclamar la normativa hoy 
en vigencia. 

Debo destacar, por último, que la ratificación que 
propicio fue solicitada ya por esta misma Honorable 
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Cámara de Diputados de la Nación en la declaración 
aprobada en la sesión del día 29 de septiembre de 
1984. ' r , i 

Es por las razones expuestas que solicito la aproba-
ción de este proyecto de ley. 

Roberto E. Sammartino. 

ANTECEDENTE 

P R O Y E C T O DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Apruébase el Convenio sobre las rela-
ciones de trabajo en la administración pública, 1978, 
Con venio 151, adoptado por la Conferencia General 
de la Organización Internacional del Trabajo el 7 de 
junio de 1978 en su sexagésima cuarta reunión, cuyo 
texto forma parte de la presente ley 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Roberto E. Sammartino. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto de 
ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 2 ' es de forma. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda definitivamente 
sancionado el proyecto de ley 2 . 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

Sr. Sammartino. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Santa F e . 
Sr. Sammartino. — Señor presidente: oportuna-

mente haremos llegar a la Presidencia el texto de 
una inserción que deseamos sea incluida en el 
Diario de Sesiones, en relación con el proyecto 
que acaba de sancionar la Honorable Cámara. 

Sr. Presidente (Silva). — Cuando ese texto lle-
gue a la Presidencia, se pondrá a votación la 
solicitud de inserción formulada por el señor 
diputado por Santa F e . 

14 

CREACION DEL BALLET NACIONAL 
(Orden del Día N? 139) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Educación y de Presupuesto y Ha-

cienda han considerado el proyecto de ley en : •. isión 

seto 1 El texto del convenio forma parte del p 
aprobado por las comisiones. 

2 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2079.) 

sobre la creación del Ballet Nacional en el ámbito de la 
Secretaría de Cultura con sede en la ciudad de Buenos 
Aires; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 21 de mayo de 1986. 

Adolfo L. Stubrin. — Jesús Rodríguez. — 
Jtdio S. Bulado. — Luis A. Martínez. — 
Antonio Albornoz. — Alvaro C. Alsogaray. 
— Norma Allegrone de Fonte. — Mar-
celo M. Arabolaza. — Carlos Auyero. — 
Raúl E. Baglini. — Alberto C. Bonino. — 
Lorenzo J. Cortese. — Julio L. Dimasi. 
— Oscar L. Fappiano. — José A. Furque. 
— Ramón F. Giménez. — Néstor L. 
Golpe Montiel. — Oscar S. Lamberto. — 
Santiago M. López. — Roberto Llorens. 
— Jorge R. Matzkin. — Héctor M. Maya. 
— Miguel P. Monserrat. — Hugo G. Mul-
qui. — René Pérez. — Julio C. A. Roma-
no Norri. — Angel H. Ruiz — Orlando 
E. Sella. — Hugo A. Socchi. — Lionel 
A. Suárez. — Carlos A. Vidal. — Carlos A. 
Zaffore. 

Buenos Aires, 30 de septiembre de 1984. 

Al señor presidente de la Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a fin 
de llevar a su conocimiento que el Honorable Senado, 
en la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley, 
que paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Créase en el ámbito de la Secretaría de 
Cultura de la Nación como organismo descentralizado 
el Ballet Nacional. Será su sede la ciudad de Buenos 
Aires. 

Art. 2? — El Ballet Nacional preservará y elevará los 
valores artísticos nacionales en todas las manifestacio-
nes y estilos de la música y la danza, difundiéndolos en 
el país y en el extranjero. 

Art. 30 — Realizará montajes de obras nacionales, la-
tinoamericanas y de proyección universal, creados por 
coreógrafos nacionales. 

Art. 49 — La composición del Ballet Nacional se 
articulará sobre la base de dos (2) ramas especificas: 

a) Elenco estable de danza clásica y contempo-
ránea; 

b) Elenco estable de danza folklórica. 

Art. 5 ' — La dirección técnico-administrativa se lle-
vará a cabo mediante un consejo de dirección que 
actuará como cuerpo colegiado con voz y voto en deci-
siones que hacen a las áreas económicas y otras especia-
lidades necesarias para el mejor cumplimiento de los 
fines generales. 
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Estará integrado por cinco (5) vocales: 

a) Director nacional de Música; 
b) Director nacional de Artes Visuales; 
c) Director de Teatro y Danza; 
d) Director nacional de Antropología y Folklore; 
e) Director del Ballet Nacional. 

Este último será su presidente nato. 

Art. 6» — La dirección artística del Ballet Nacional 
será ejercida por un director general designado por 
la Secretaría de Cultura de la Nación. 

Art. 7<> — Cuando excepcionalmente se realicen mon-
tajes no contemplados en el artículo 3«, los mismos 
serán autorizados por el director general con la apro-
bación del consejo de dirección. 

Art. 8» — Dependerán de la Dirección Artística del 
Ballet Nacional dos (2) subdirectores: 

a) Subdirección del Elenco Estable de Danza 
Clásica y Contemporánea; 

b) Subdirección del Elenco Estable de Danza 
Folklórica. 

Art. 9® — A propuesta de un miembro del consejo 
y cuando las circunstancias lo aconsejaren tendrán ac-
ceso a reunión de consejo los subdirectores de los elen-
cos estables de Danza Clásica Contemporánea y de 
Danza Folklórica; con voz y sin voto. 

La titularidad de estas subdirecciones será desem-
peñada por especialistas de cada una de las áreas. 

Sus designaciones serán a propuesta del director ge-
nerla y con aprobación del consejo. 

Art. 10. — El cuerpo del Ballet Nacional estará for-
mado por un elenco estable cuya característica y nú-
mero será establecido por el consejo de dirección, aten-
to a sus posibilidades presupuestarias anuales y otros 
ingresos previstso en la prseente ley. 

Las condiciones de idoneidad y nivel de capacidad 
de los integrantes serán determinadas por concurso de 
antecedentes y oposición, cuyas bases y condiciones se 
establecerán por reglamento. 

Art. 11. — La selección estará a cargo de un jurado 
compuesto por un especialista del más alto nivel en las 
siguientes áreas: danza clásica, danza contemporánea, 
danza folklórica, composición musical, teatro. 

Estos serán designados por el consejo de dirección. 
Art. 12. — Cuando mediaren razones de urgencias 

o necesidades debidamente justificadas, a propuesta del 
director general y con aprobación del consejo de di-
rección aquél podrá contratar personal idóneo tanto 
artístico como técnico mediante concurso por oposición 
o contratación directa. 

Art. 13. — La planta funcional artística, técnica y 
administrativa se determinará en la reglamentación de 
la presente ley. Básicamente constará de: 

a) Consejo de dirección; 
b) Director general; 
c) Director de la Escuela de Perfeccionamiento 

y Taller de Investigación; 
d) Director de administración. 

Art. 14. — Se creará un taller de investigación y 
creación coreográfica para el desarrollo del arte na-
cional; basado en raíces folklóricas indígenas y actuales, 
con música, instrumentos, vestuarios, textos, leyendas y 
ritos, temas históricos argentinos, latinoamericanos y 
universales que tengan relación con nuestra cultura. 

Serán sus fines elevar la capacidad profesional en las 
distintas áreas, apuntando al más alto nivel creativo. 

Art. 15. — Se creará una escuela de perfecciona-
miento en danza clásica, contemporánea y folklórica. 

Serán sus fines nivelar y perfeccionar a los profe-
sionales de la danza provenientes de diversas técnicas 
y estilos. 

Art. 16. — El director de la Escuela de Perfeccio-
namiento y del Taller de Investigación coordinará bajo 
su supervisión el intercambio, la cooperación y la sín-
tesis creadora entre los mismos teniendo como objeti-
vos permanentes del Ballet Nacional, la preservación, 
incentivación de las creaciones coreográficas nacionales. 

Su designación será a propuesta del director general 
con aprobación del consejo. 

Art. 17. — El Ballet Nacional será depositario de las 
distintas corrientes creativas regionales o provinciales, 
promoviendo a la vez la renovación y el intercambio 
constante de obras y creadores sin distinciones y en el 
máximo nivel de jerarquía artística. 

Art. 18. — La Secretaría de Cultura de la Nación 
queda facultada para invitar a las provincias a pro-
mover la creación de ballets provinciales con similares 
características al Ballet Nacional en lo que hace a 
estilo y unidad de criterio, a música, temática y con-
tenido regional y/o latinoamericano, y cuyo espíritu 
se conforma de acuerdo a los objetivos insertos en la 
presente ley; y podrá orientar la creación y desarrollo 
de centros folklóricos provinciales a través del inter-
cambio de coreógrafos y bailarines provinciales. 

Art. 19. — Los recursos del Ballet Nacional estarán 
constituidos de la siguiente forma: 

1. Asignación anual proveniente del presupuesto 
nacional. 

2. Donaciones, legados y toda otra cesión a título 
gratuito. 

3. Ingresos provenientes de: 

a) Funciones que realice el Ballet Nacional; 
b) Derechos de representación, edición de ma-

terial impreso y fílmico, transmisión y cua-
lesquiera otra forma de difusión existente 
o por crearse en el futuro y el producto de 
ventas, locaciones u otras formas de contra-
tación; 

c) El producido de la organización de concur-
sos, festivales o eventos análogos; 

d) Aportes de fundaciones y otras institucio-
nes civiles sin fines de lucro; 

e) Derechos de publicidad y venta de espacios 
a dicho efecto, con motivo o en relación a 
las actividades del ballet; 

f ) Cuotas de inscripción y participación en 
cursos de perfeccionamiento; 
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g) El producido de la venta, permuta o locación 
de materiales escenográficos, vestuario, etcé-
tera; 

h) Fondos provenientes del Fondo Nacional de 
las Artes. 

Art. 20. — Créase una cuenta especial para el ingreso 
de los fondos detallados en el artículo 19 de la presente 
ley. 

Art. 21. — Queda facultado el director general, con 
aprobación del consejo, para la administración y movi-
miento de los fondos provenientes del artículo anterior. 

Art. 22. — La Secretaría de Cultura de la Nación pro-
pondrá al Poder Ejecutivo, en el término de sesenta 
días a partir de la fecha de su promulgación, la regla-
mentación de la presente ley. 

Art. 23. — Los gastos que demande el cumplimiento 
de esta ley se imputarán al presupuesto general de la 
Nación. 

Art. 24. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

RAMÓN A. ARAUJO. 
Antonio ]. Macris. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

El presente dictamen recepta sin modificación algu-
na la sanción unánime que oportunamente le otorgara 
el Honorable Senado. Luego de un exhaustivo análisis, 
estamos convencidos de su importancia, de su convenien-
cia y de su viabilidad. 

El sentido de la creación del Ballet Nacional queda 
reflejado en el artículo 2 ' del dictamen, asignándole la 
misión de preservar y elevar los valores artísticos na-
cionales en todas las manifestaciones y estilos de la 
música y la danza, difundiéndolos en el país y en el 
extranjero. Asimismo, debemos señalar que el Ballet 
Nacional se compondrá de dos elencos estables distintos: 
el de Danza Clásica y Contemporánea y el de Danza 
Folklórica. 

La dirección técnica del ballet se llevará a cabo por 
un consejo que integrarán los directores nacionales de 
Música, de Artes Visuales, de Teatro y Danza, de Antro-
pología y Folklore y el propio director del Ballet Na-
cional, quien será presidente nato de dicho consejo. La 
dirección artística estará a cargo de un director general. 
De ella dependerán dos subdirecciones, que se corres-
ponderán con cada uno de los elencos estables. 

La idoneidad y las cualidades de los postulantes para 
integrar los cuerpos estables del Ballet Nacional serán 
merituadas por concurso de antecedentes y oposición, 
cuyas bases y condiciones serán objeto de la respectiva 
reglamentación. No obstante ello, se determina que el 
jurado de selección deberá componerse de especialistas 
del más alto nivel en las disciplinas comprendidas por 
el ballet. 

Frente a nuestras observaciones sobre los medios eco-
nómicos que debían comprometerse para la realización 
del proyecto, la Secretaría de Cultura de la Nación, en-
tusiasta propulsora del mismo, proveyó las precisiones 
necesarias para aventar toda la preocupación al respec-

to. Por ello, merece destacarse que la utilización predo-
minante de recursos existentes, mediante un mejor apro-
vechamiento, permite su implementación, sin requerir 
glandes inversiones adicionales a las actualmente previs-
tas para las finalidades a cargo de dicha secretaría. 

En el artículo 19 del dictamen se prevé además de 
las fuentes tradicionales —asignación presupuestaria, li-
beralidades, etcétera— la obtención de recursos prove-
nientes de los ingresos por funciones del propio ballet, 
los derechos de representación y de publicidad, la edi-
ción de material impreso y fílmico, el producido de con-
cursos, festivales y transmisiones televisivas, las cuotas 
de inscripción y aranceles en los cursos de perfecciona-
meinto que realice, etcétera. 

En síntesis, consideramos que la normativa propuesta 
satisface la necesidad de crear un conjunto estable de 
ballet argentino. 

Recordemos que con el baile nació el germen del dra-
ma; con el verso, el germen de la poesía y con el canto, 
el germen de la música. Esto explica la unidad de esas 
tres artes en sus orígenes y la universalidad de la danza, 
que es rito o espectáculo de todos los pueblos. 

Por lo expuesto, resulta innecesario enfatizar la impor-
tancia de un ballet nacional, por su función de amalga-
ma de expresiones artístico-culturales del pueblo. 

Adolfo L. Stubrin. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar en general. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración en 
particular el artículo 1°. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se votan y aprueban los 

artículos 2<> al 23. 
—El artículo 24 es de forma. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda definitivamen-
te sancionado el proyecto de ley1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

15 
CONVENIO SOBRE CONSULTAS TRIPARTITAS 

PARA PROMOVER LA APLICACION DE 
LAS NORMAS INTERNACIONALES DEL TRABAJO 

(Orden del Día N? 152) 

Dictamen de comisión 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación del Trabajo al conside-
rar el proyecto de ley del señor diputado Terrile sobTe 

1 Véase el texto de la inserción en el Apéndice. (Pá-
gina 2400.) 
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ratificación del convenio sobre consultas tripartitas, 1976, 
convenio 144 adoptado en la sexagésima primera reunión 
de la Conferencia General de la Organización Internacio-
nal del Trabajo del 2 de junio de 1976"; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la sanción del 
siguiente 

P R O Y E C T O DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I? — Apruébase el convenio sobre consultas 
tripartitas para promover la aplicación de las normas 
internacionales del trabajo, convenio 144, adoptado por 
la sexagésima primera reunión de la Conferencia Gene-
ral de la Organización Internacional del Trabajo, el 
día 21 de junio de 1976, cuyo texto forma parte inte-
grante de la presente ley. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Sala de la comisión, 28 de mayo de 1986. 

Ricardo A. Terrile. — Tulio M. Bernasconi. 
— Antonio Albornoz. — Victoria O. Bis-
ciotti. — Julio S. Bulacio. — Florencio 
Carranza. — Ricardo ]. Cornaglia. — Ju-
lio C. Corzo. — Roberto S. Digón. — Ne-
inecio C. Espinoza. — Joaquín V. Gon-
zález. — Pedro A. Lépori. — Rodolfo M. 
Párente. — Ariel Puebla. — Roberto E. 
Sarmnartino. 

CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

Convenio 144 

Convenio sobre consultas tripartitas para promover 
aplicación de las normas internacionales del trabajo 

La Conferencia General de la Organización Interna-
cional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Adminis-
tración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 2 de junio de 1976 en su 
sexagésima primera reunión; 

Recordando las disposiciones de los convenios y reco-
mendaciones internacionales del trabajo existentes —y 
en particular del Convenio sobre la libertad sindical 
y la protección del derecho de sindicación, 1948; del 
Convenio sobre el derecho de sindicación y de negocia-
ción colectiva, 1949, y de la Recomendación sobre la 
consulta (ramas de actividad económioa y ámbito na-
cional), 1960— que afirman el derecho de los emplea-
dores y de los trabajadores de establecer organizaciones 
libres e independientes y piden que se adopten medidas 
para promover consultas efectivas en el ámbito nacional 
entre las autoridades públicas y las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores, así como las disposicio-
nes de numerosos convenios y recomendaciones interna-
cionales del trabajo que disponen que se consulte a 
las organizaciones de empleadores y de trabajadores so-
bre las medidas que deben tomarse para darles efecto; 

Habiendo considerado el cuarto punto del orden del 
día de la reunión, titulado "Establecimiento de meca-
nismos tripartitos para promover la aplicación de las 

normas internacionales del trabajo", y habiendo deci-
dido adoptar ciertas propuestas relativas a consultas tri-
partitas para promover la aplicación de las normas in-
ternacionales del trabajo, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones 
revistan la forma de un convenio internacional, adopta, 
con fecha veintiuno de junio de mil novecientos seten-
ta y seis, el presente Convenio, que podrá ser citado 
como el Convenio sobre la consulta tripartita (normas 
internacionales del trabajo), 1976: 

Artículo 1 

En el presente Convenio, la expresión "organizacio-
nes representativas" significa las organizaciones más re-
presentativas de empleadores y de trabajadores, que go-
cen del derecho a la libertad sindical. 

Articulo 2 

1. Todo Miembro de la Organización Internacional del 
Trabajo que ratifique el presente Convenio se compro-
mete a poner en práctica procedimientos que aseguren 
consultas efectivas, entre los representantes del gobierno, 
de los empleadores y de los trabajadores, sobre los asun-
tos relacionados con las actividades de la Organización 
Internacional del Trabajo a que se refiere el artículo 5, 
párrafo 1, más adelante. 

2. La naturaleza y la forma de los procedimientos' a 
que se refiere el párrafo 1 de este artículo deberán de-
terminarse en cada país de acuerdo con la práctica na-
cional, después de haber consultado a las organizaciones 
representativas, siempre que tales organizaciones existan 
y donde tales procedimientos aún no hayan sido estable-
cidos. 

Artículo 3 

1. Los representantes de los empleadores y de los tra-
bajadores, a efectos de los procedimientos previstos en 
el presente Convenio, serán elegidos libremente por sus 
organizaciones representativas, siempre que tales organi-
zaciones existan. 

2. Los empleadores y los trabajadores estarán repre-
sentados en pie de igualdad en cualquier organismo me-
diante el cual se lleven a cabo las consultas. 

Artículo 4 
1. La autoridad competente será responsable de los 

servicios administrativos de apoyo a los procedimientos 
previstos en el presente Convenio. 

2. Se celebrarán los acuerdos apropiados entre la au-
toridad competente y las organizaciones representativas, 
siempre que tales organizaciones existan, para financiar 
la formación que puedan necesitar los participantes en 
estos procedimientos. 

Artículo 5 

1. El objeto de los procedimientos previstos en el pre-
sente Convenio será el de celebrar consultas sobre: 

a) las respuestas de los gobiernos a los cuestiona-
rios relativos a los puntos incluidos en el orden 
del día de la Conferencia Internacional del Tra-
bajo y los comentarios de los gobiernos sobre 
los proyectos de texto que deba discutir la 
Conferencia; 



Julio 3 de 1986 CAMARA DE DIPUTADOS DÉ LA NACION 2 0 3 5 

b) las propuestas que hayan de presentarse a la au-
toridad o autoridades competentes en relación 
con la sumisión de los convenios y recomenda-
ciones, de conformidad con el artículo 19 de la 
Constitución de la Organización Internacional del 
Trabajo; 

c) el reexamen a intervalos apropiados de conve-
nios no ratificados y de recomendaciones a las 
que no se haya dado aún efecto para estudiar qué 
medidas podrían tomarse para promover su pues-
ta en práctica y su ratificación eventual; 

d) las cuestiones que puedan plantear las memo-
rias que hayan de comunicarse a la Oficina In-
ternacional del Trabajo en virtud del artículo 22 
de la Constitución de la Organización Internacio-
nal del Trabajo; 

e) las propuestas de denuncia de convenios rati-
ficados. 

2. A fin de garantizar el examen adecuado de las cues-
tiones a que se refiere el párrafo 1 de este artículo, las 
consultas deberán celebrarse a intervalos apropiados fi-
jados de común acuerdo y al menos una vez al año. 

Artículo 6 

Cuando se considere apropiado, tras haber consultado 
con las organizaciones representativas, siempre que ta-
les organizaciones existan, la autoridad competente pre-
sentará un informe anual sobre el funcionamiento de los 
procedimientos previstos en el presente Convenio. 

Artículo 7 

Las ratificaciones formales del presente Convenio se-
rán comunicadas, para su registro, al Director General 
de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 8 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos 
Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha 
en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en 
vigor, para cada Miembro, doce meses después de la 
fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 9 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio 
podrá denunciarlo a la expiración de un período de diez 
años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicial-
mente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 
registro, al Director General de la Oficina Internacional 
del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un 
año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio 
y que, en el plazo de un año después de la expiración 
del período de diez años mencionado en el párrafo pre-
cedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto 
en este artículo quedará obligado durante un nuevo pe-
ríodo de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar 
este Convenio a la expiración de cada período de diez 
años, en las condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 10 

1. El Director General de la Oficina Internacional 
del Trabajo notificará a todos los Miembros de la Orga-
nización Internacional del Trabajo el registro de cuantas 
ratificaciones, declaraciones y denuncias le comuniquen 
los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización 
el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención a 
los Miembros de la Organización sobre la fecha en que 
entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 11 
El Director General de la Oficina Internacional del 

Trabajo comunicará al Secretario General de las Nacio-
nes Unidas, a los efectos del registro y de conformidad 
con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, 
una información completa sobre todas las ratificaciones, 
declaraciones y actas de denuncia que haya registrado 
de acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 12 
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Ad-

ministración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia una memoria sobre la apli-
cación del Convenio, y considerará la conveniencia de 
incluir en el orden del día de la Conferencia la cues-
tión de su revisión total o parcial. 

Artículo 13 
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo 

convenio que implique una revisión total o parcial del 
presente, y a menos que el nuevo convenio contenga 
disposiciones en contrario; 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo con-
venio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las dis-
posiciones contenidas en el articulo 9, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en 
vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el 
nuevo convenio revisor, el presente Convenio 
cesará de estar abierto a la ratificación por los 
Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, 
en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio 
revisor. 

Artículo 14 
Las versiones inglesa y francesa del texto de este 

Convenio son igualmente auténticas. 
Certifico que el presente documento es copia fiel del 

texto del Convenio Internacional del Trabajo N ' 144, que 
fuera oportunamente remitido por la Oficina Internacio-
nal del Trabajo a este Ministerio. 

Buenos Aires, 5 de mayo de 1986. 

Rubén Horacio Guidobono. 

Dirección Asuntos Internacionales del Trabajo 
Resolución M.T. y S.S. N? 902/85 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación del Trabajo, al conside-
rar el proyecto de ley del señor diputado Terrile, por 
el que se aprueba el Convenio sobre Consultas Tri-
partitas para Promover la Aplicación de las Normas 
Internacionales del Trabajo, Convenio 144, adoptado 
en la sexagésima primera reunión de la Conferencia Ge-
neral de la Organización Internacional del Trabajo el 
21 de junio de 1976 y luego de un análisis pormenoriza-
do del convenio de referencia que se acompaña, consi-
dera que los fundamentos vertidos por el autor del pro-
yecto son los suficientemente explícitos, por lo que los 
hace suyos y así lo expresa. 

Ricardo J. Cornaglia. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El tripartismo ha sido la característica dominante de 

la Organización Internacional del Trabajo, desde su 
creación en 1919. Desde entonces se consagró la idea 
de asociar representantes de los empleadores y de los 
trabajadores organizados, y a representantes de los go-
biernos, en una búsqueda común de la justicia social, 
sobre una base internacional. 

,'. El tripartismo preside especialmente el desarrollo de 
•• la actividad- normativa de la Organización Internacional 

del Trabajo, y en ese camino se ha ido avanzando, pero 
esta- consulta no constituye un. principio sólo aplicable 
a "nivel internacional: su existencia en el plano nacional 
es un hecho esencial para su buen funcionamiento a es-

' cala internacional. . 
Se ha recomendado que deberían adoptarse medidas 

apropiadas á las condiciones nacionales para promover 
de. manera efectiva la consulta y colaboración entre las 
autoridades públicas y las organizaciones de emplea-
dores y trabajadores, con el fin entre otros, de que esas 
organizaciones presten asesoramiento, opinión y asisten-
cia respecto a: 

a) La preparación y aplicación de la legislación re-
lativa a sus intereses; 

b) Creación y."funcionamiento de organismos nacio-
• náles de organización de empleo, formación de profe-
sionales, seguridad e higiene, productividad, seguridad 
y bienestar sociales, y 

c-) Elaboración y aplicación de planes de desarrollo 
económico y social. 

' Este convenio, en concordancia con los convenios so-
bre libertad sindical y protección del derecho de sindi-
cación, 1948; y el convenio sobre el derecho de sindica-
ción y dé negociación colectiva, 1949, ratificados ambos 
por nuestro país, promueve la colaboración tripartita, 
garantizando la libertad de acción de las organizaciones 
de empleadores y trabajadores. 

En este entendimiento, y con los derechos y liberta-
des sindicales hoy garantizados, en un proceso de con-
solidación de la democracia en nuestro país, fortalecien-
do su aplicación en las relaciones laborales, se hace ne-
cesario adoptar los instrumentos y canales participati-
vos que nos permita- avanzar en ese sentido, efectivi-

zando la colaboración y consulta con organismos real-
mente representativos de cada sector, y cuyos represen-
tantes serán elegidos libremente, y en forma igualitaria. 

Con la ratificación del Convenio 144 estamos ratifi-
cando y afirmando una realidad y una práctica que en 
nuestro país ya se ha comenzado a efectivizar, a través 
de la convocatoria a. la conferencia económica y social. 

Queda librado a cada país la forma y procedimiento 
a adoptar para la aplicación del sistema. 

En el convencimiento de la gran contribución en el 
campo de las relaciones laborales, y de la profundiza-
ción de la democracia participativa, es que solicito la 
aprobación del presente proyecto. 

Ricardo A. Terrile. 

ANTECEDENTE 
P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 
Artículo 1 ' — Ratifícase el "Convenio sobre Con-

sultas Tripartitas, 1976", Convenio 144, adoptado en la 
sexagésima primera reunión de la Conferencia General 
de la Organización Internacional del Trabajo del 2 de 
junio de 1976. 

Pasa a integrar la presente ley el texto del convenio 
citado. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ricardo A. Terrile. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 2? es de forma. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de ley 

Se comunicará al Honorable Senado. 
Sr .Cornaglia. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Buenos Aires. 
Sr. Cornaglia. — Señor presidente: solicito la 

inserción en el Diario de Sesiones de un informe 
relacionado con el asunto que acaba de apro-
barse, que elaborara como miembro informante 
de la comisión. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar si se 
efectúa la inserción solicitada por el señor dipu-
tado por Buenos Aires. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Se hará la inserción 
solicitada 2. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2081.) 

2 Véase el texto de la inserción en el Apéndice. (Pá-
gina 2401.) 
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CONVENIO SOBRE READAPTACION 
PROFESIONAL Y EMPLEO DE PERSONAS 

INVALIDAS 
(Orden del Día N? 153) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación del Trabajo ha conside-
rado el proyecto de ley de los señores diputados Terrile 
y Cáceres: ratificación del Convenio sobre readapta-
ción profesional y el empleo de personas inválidas, 1983, 
Convenio 159, adoptado en la sexagésima novena reu-
nión de la Conferencia General de la Organización In-
ternacional del Trabajo del 1» de junio de 1983; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconseja la san-
ción del siguiente 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artculo 1 ' — Apruébase el Convenio sobre la re-
adaptación profesional y el empleo de personas inváli-
das, Convenio 159, adoptado por la sexágesima no-
vena reunión de la Conferencia General de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo, el 20 de junio de 1983, 
cuyo texto forma parte integrante de la presente ley. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Sala de la comisión, 28 de mayo de 1986. 

Ricardo A. Terrile. — Tulio M. Bernasconi. 
— Antonio Albornoz. — Victorio O. Bis-
ciotti. — Julio S. Bulado. — Florencio 
Carranza. — Ricardo J. Cornaglia. — Ju-
lio C. Corzo. — Roberto S. Digón. — 
Nemecio Espinoza. — Joaquín V. Gonzá-
lez. — Pedro A. Lépori. — Rodolfo M. 
Párente. — Ariel Puebla. — Roberto E. 
Sammartino. 

SEXAGESIMA NOVENA REUNION 
(Ginebra. 19-22 de junio de 1983) 

Convenio 159 
Convenio sobre la readaptación profesional y el empleo 

de personas inválidas 

La Conferencia General de la Organización Interna-
cional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Adminis-
tración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 1 ' de jimio de 1983 en su 
sexagésima novena reunión; 

Habiendo tomado nota de las normas internacionales 
existentes contenidas en la Recomendación sobre la adap-
tación y la readaptación profesionales de los inválidos, 
1955, y en la Recomendación sobre el desarrollo de los 
recursos humanos, 1975; 

Tomando nota de que desde la adopción de la Reco-
mendación sobre la adaptación y la readaptación profe-

sionales de los inválidos, 1955, se ha registrado pro-
gresos importantes en la comprensión de las necesidades 
en materia de readaptación, en el alcance y organización 
de los servicios de readaptación y en la legislación y la 
práctica de muchos Miembros en relación con las cues-
tiones abarcadas por la Recomendación; 

Considerando que la Asamblea General de las Nacio-
nes Unidas proclamó el año 1981 Año Internacional de 
los Impedidos con el tema de "Plena participación e 
igualdad" y que un programa mundial de acción rela-
tivo a las personas inválidas tendría que permitir la 
adopción de medidas eficaces a nivel nacional e inter-
nacional para el logro de las metas de la "plena parti-
cipación" de las personas inválidas en la vida social y 
el desarrollo, así como de la "igualdad". 

Considerando que esos progresos avalan la conve-
niencia de adoptar normas internacionales nuevas al 
respecto para tener en cuenta, en especial, la necesidad 
de asegurar, tanto en las zonas rurales como urbanas, la 
igualdad de oportunidades y de trato a todas las cate-
gorías de personas inválidas en materia de empleo y de 
integración en la comunidad; 

Después de haber decidido adoptar diversas propo-
siciones relativas a la readaptación profesional, cuestión 
que constituye el cuarto punto del orden del día de la 
reunión, y 

Después de haber decidido que estas proposiciones 
revistan la forma de un convenio, adopta, con fecha 
veinte de junio de mil novecientos ochenta y tres, el 
presente Convenio, que podrá ser citado como el Con-
venio sobre la readaptación profesional y el empleo 
(personas inválidas), 1983. 

Parte I. Definiciones y campo de aplicación 

A R T I C U L O I 

1. A los efectos del presente Convenio, se entienda 
por "persona inválida" toda persona cuyas posibilidades 
de obtener y conservar un empleo adecuado y de progre-
sar en el mismo queden substancialmente reducidas a 
causa de una deficiencia de carácter físico o mental debi-
damente reconocida. 

2. A los efectos del presente Convenio, todo Miembro 
deberá considerar que la finalidad de la readaptación 
profesional es la de permitir que la persona inválida ob-
tenga y conserve un empleo adecuado y progrese en el 
mismo, y que se promueva así la integración o la reinte-
gración de esta persona en la sociedad. 

3. Todo Miembro aplicará las disposiciones de este 
Convenio mediante medidas apropiadas a las condiciones 
nacionales y conformes con la práctica nacional. 

4. Las disposiciones del presente Convenio serán apli-
cables a todas las categorías de personas inválidas. 

Parte II. Principios de política de readaptación 
profesional y de empleo para personas inválidas 

A R T I C U L O 2 

De conformidad con las condiciones, práctica y posibi-
lidades nacionales, todo Miembro formulará, aplicará y 
revisará periódicamente la política nacional sobre la re-
adaptación profesional y el empleo de personas inválidas. 
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ARTICULO 3 

Dicha política estará destinada a asegurar que existan 
medidas adecuadas de readaptación profesional al alcance 
de todas las categorías de personas inválidas y a promo-
ver oportunidades de empleo para las personas inválidas 
en el mercado del empleo. 

ARTICULO 4 

Dicha política se basará en el principio de igualdad 
de oportunidades entre los trabajadores inválidos y los 
trabajadores en general. Deberá respetarse la igualdad de 
oportunidades y de trato para trabajadoras inválidas y 
trabajadores inválidos. Las medidas positivas especiales 
encaminadas a lograr la igualdad efectiva de oportunida-
des y de trato entre los trabajadores inválidos y los de-
más trabajadores no deberán considerarse discriminatorias 
respecto de estos últimos. 

ARTICULO 5 

Se consultará a las organizaciones representativas de 
empleadores y de trabajadores sobre la aplicación de di-
cha política y, en particular, sobre las medidas que 
deben adoptarse para promover la cooperación y la 
coordinación entre los organismos públicos y privados 
que participan en actividades de readaptación profe-
sional. Se consultará asimismo a las organizaciones repre-
sentativas construidas por personas inválidas o que se 
ocupan de dichas personas. 

Parta III. Medidas a nivel nacional para él 
desarrollo de servicios de readaptación profesional 

y empleo para personas inválidas 

ARTICULO C 

Todo Miembro mediante la legislación nacional y 
por otros métodos conformes con las condiciones y prác-
ticas nacionales, deberá adoptar las medidas necesarias 
para aplicar los artículos 2, 3, 4 y 5 del presente 
Convenio. 

ARTICULO 7 

Las autoridades competentes deberán adoptar medi-
das para proporcionar y evaluar los servicios de orien-
tación y formación profesionales, colocación, empleo y 
otros afines, a fin de que las personas inválidas puedan 
lograr y conservar un empleo y progresar en el mismo; 
siempre que sea posible y adecuado, se utilizarán los 
servicios existentes para los trabajadores en general, con 
las adaptaciones necesarias. 

ARTICULO 8 

Se adoptarán medidas para promover el estableci-
miento y desarrollo de servicios de readaptacin profe-
sional y de empleo para personas inválidas en las zonas 
vinales y en las comunidades apartadas. 

ARTICULO 9 

Todo Miembro deberá esforzarse en asegurar la for-
mación y la disponibilidad de asesores en materia de 
readaptación y de otro personal cualificado que se ocupe 
de la orientación profesional, la formación profesional, 
la colocación y el empleo de personas inválidas. 

Parte IV. Disposiciones finales 

ARTICULO 10 

Las ratificaciones formales del presente Convenio se-
rán comunicadas, para su registro, al Director General 
de la Oficina Internacional del Trabajo. 

ARTICULO U 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos 
Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha 
en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en 
vigor, para cada Miembro, doce meses después de la 
fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

ARTICULO 12 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio 
podrá denunciarlo a la expiración de un período de diez 
años, a partir de la fecha en que se haya puesto ini-
cialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para 
su registro, al Director General de la Oficina Interna-
cional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta 
un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio 
y que, en el plazo de un año después de la expiración 
del período de diez años mencionado en el párrafo pre-
cedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto 
en este artículo quedará obligado durante un nuevo pe-
ríodo de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar 
este Convenio a la expiración de cada período de diez 
años, en las condiciones previstas en este artículo. 

ARTICULO 13 

1. El Director General de la Oficina Internacional 
del Trabajo notificará a todos los Miembros de la Or-
ganización Internacional del Trabajo el registro de cuan-
tas ratificaciones, declaraciones y denuncias le comuni-
quen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el 
registro de la segunda ratificación que le haya sido co-
municada, el Director General llamará la atención de 
los Miembros de la Organización sobre la fecha en que 
entrará en vigor el presente Convenio. 

ARTICULO 14 

El Director General de la Oficina Internacional del 
Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro y de confor-
midad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las rati-
ficaciones, declaraciones y actas de denuncia que haya 
registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 

ARTICULO 15 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Ad-
ministración de la Oficina Internacional del Trabajo pre-
sentará a la Conferencia una memoria sobre la aplica-
ción del Convenio, y considerará la conveniencia de in-
cluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión 
de su revisión total o parcial. 
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ARTICULO 16 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo 
convenio que implique una revisión total o parcial del 
presente, y a menos que el nuevo convenio contenga 
disposiciones en contrario: 

a) la ratificación por un Miembro, del nuevo con-
venio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las dis-
posiciones contenidas en el artículo 12, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en 
vigor; 

h) a partir do la fecha en que entre en vigor el 
nuevo convenio revisor, el presente Convenio 
cesará de estar abierto a la ratificación por los 
Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, 
en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio 
revisor. 

ARTICULO 17 

Las versiones inglesa y francesa del texto de esle 
Convenio son igualmente auténticas. 

Certifico que el presente documento es copia fiel del 
texto del Convenio Internacional del Trabajo N' 159, 
que fuera oportunamente remitido por la Oficina Inter-
nacional del Trabajo a este Ministerio. 

Buenos Aires, 5 de mayo de 1986. 

Rubén H. Guidobono 
A/C. Dirección Asuntos Internacionales del Trabajo 

Resolución M. T. y S.S. N<? 902|85 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación del Trabajo, al considerar 
el proyecto de ley de los señores diputados Terrile 
y Cáceres, por el que se aprueba el Convenio sobre 
la Readaptación Profesional y el Empleo de las Per-
sonas Inválidas, Convenio 159, adoptado con fecha 20 
de junio de 1983, durante la sexagséima novena reunión 
de la Conferencia General de la Organización Interna-
cional del Trabajo, estima que se trata de una iniciativa 
loable que comprende importantes medidas en materia 
de readaptación; y, haciendo suyas las consideraciones 
vertidas en los fundamentos que acompañan el presente 
proyecto, acuerda el voto favorable a su sanción. 

Ricardo J. Cornaglia. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Organización Internacional del Trabajo, en su dedi-

cación, entre otros objetivos, a la promoción de la justicia 
social, lia prestado especial atención desde, sus orígenes 
a los problemas <ie la adaptación y readaptación profe-
sionales de los inválidos. 

En la sexagésima novena reunión de la conferencia ge-
neral de este organismo, en 1983, se procedió a adoptar 

el convenio 159, teniendo en cuenta las recomendaciones 
sobre la adptación y readaptación profesional de los in-
válidos, 1955, y sobre el desarrollo de los recursos 
humanos, 1975. 

El interés por los inválidos, durante mucho tiempo, 
fue casi privativo de las sociedades be'i¿ficas, tratando 
de mejorar su moral y adaptación, estableciendo talleres 
para una colocación adecuada, para convertirlos' en 
personas útiles y necesarias, favoreciendo su capacita-
ción. Ante los resultados exitosos, los organismos estata-
les comenzaron a interesarse en los problemas de los 
minusválidos. 

Por otra parte, existieron elementos que hicieron 
acentuar este interés de parte de los gobiernos: 

19 — La ayuda a las víctimas de la Primera Guerra 
Mundial, que sufrieron invalidez. 

2'.' — La utilización del máximo de mano de obra en 
los países interviuientes en la Segunda Guerra. 

3'.' — La escasez de mano de obra, en los países alta-
mente industrializados con pleno empleo en la posguerra. 

41? — La circunstancia de que los inválidos pueden ser 
miembros útiles en la comunidad. 

La Aasaniblea General de las Naciones Unidas procla-
mó al año 1981 "Año Internacional de los Impedidos" 
con el tema de "plena participación e igualdad", pro-
pendiendo a una acción conjunta a nivel nacional e 
internacional para lograr la plena participación de las 
personas inválidas en la vida social y el desarrollo, en 
un plano de igualdad. 

Conforme las recomendaciones y el accionar de estos 
organismos internacionales, se debe considerar seriamen-
te un programa de acción en nuesrto país, para lograr 
que la adaptación de estas personas sea imprescindible 
para recuperar su capacidad física y mental, y reinte-
grarse a la sociedad. 

Para satisfacer las necesidades de trabajado del invá-
lido, y los recursos de mano de obra, se requieren coor-
dinar los servicios médicos, psicológicos, sociales, edu-
cativos y de colocación y control del minusválido en 
relación con el empleo y su conservación. 

Deberá pedirse colaboración entre las instituciones 
públicas y privadas encargadas de su tratamiento, y la 
coordinación estrecha de su accionar. 

Tiene una especial importancia la atención de los me-
nores inválidos en edad escolar, cuya adaptación y rea-
daptación profesional debe organizarse y desarrollarse 
en conjunto entre las autoridades educativas y las res-
ponsables de su readaptación. Se deben crear medios de 
formación y de trabajo protegidos para los inválidos 
tales como talleres, para los que no pueden competir 
en el mercado normal de empleo. Y en este proyecto 
general deberán tener especial incidencia y participación 
nuestros excombatientes de Malvinas, en su propio 
proceso de readaptación e integración, pero en el enten-
dimiento de que es no sólo una tarea y responsabilidad 
de ese sector, sino de la comunidad toda. 

La aplicación de las leyes a los trabajadores en gene-
ral, sobre salarios y condiciones de empleos, deberán 
aplicarse a los inválidos empleados en un trabajo prote-
gido. Se hará necesario informar a la opinión pública so-
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bre la necesidad de facilitar esta tarea, y sobre la con-
veniencia de darles un apoyo especial en su búsqueda 
de empleo. 

En este camino, y en la convicción de que represen-
ta una ardua tarea, que integra un eslabón más de la 
justicia social, objetivo prioritario de este proceso demo-
crático, se requerirá de la participación activa, conjunta 
y necesaria de las organizaciones de empleadores y de 
trabajadores, para no sólo aumentar las posibilidades de 
empleo y colocación de los inválidos, sino también para 
su obtención concreta y la conservación del trabajo. 

Por las consideraciones expuestas, la importancia y 
necesidad de integración total de los minusválidos a la 
sociedad, solicito la aprobación del presente proyecto de 
ley. 

Ricardo A. Terrile. — Luis A. Cáceres. 

ANTECEDENTE 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1° — Ratifícase el Convenio sobre la Readap-
tación Profesional y el Empleo de Personas Inválidas, 
1983, Convenio 159, adoptado en la sexagésima novena 
reunión de la Conferencia General de la Organización 
Internacional del Trabajo del 1? de junio de 1983. 

Pasa a integrar la presente ley el texto del Convenio 
159 citado. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder E,ecutivo. 

Ricardo A. Terrile. — Luis A. Cáceres. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo del proyecto de 
ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 2» es de forma. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de ley \ 

Se comunicará al Honorable Senado. 
Sr. Cornaglia. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Buenos Aires. 
Sr. Cornaglia. — Señor presidente: solicito ja 

inserción en el Diario de Sesiones de un informe 
relacionado con el asunto que acaba de apro-
barse, que elaborara como miembro informante 
de la comisión. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar si se 
efectúa la inserción solicitada por el señor dipu-
tado por Buenos Aires. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Se hará la inserción 
solicitada'. 

17 

CONVENIO SOBRE LA IGUALDAD 
DE OPORTUNIDADES Y DE TRATO 

ENTRE TRABAJADORES Y TRABAJADORAS: 
TRABAJADORES CON RESPONSABILIDADES 

FAMILIARES 
(Orden del Día N» 154) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Legislación del Trabajo ha conside-

rado el proyecto de ley del señor diputado Terrile so-
bre régimen legal por el cual se ratifica el convenio 
sobre los trabajadores con responsabilidades familiares, 
1981, convenio 156, adoptado en la sexagésima sép-
tima reunión de la Conferencia General de la Organi-
zación Internacional del Trabajo el 3 de junio de 1981: 
y, por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja 
la sanción del siguiente 

P R O Y E C T O DE L E Y 

La Cámara de Diputados de la Nación, etc. 
Artículo l 9 — Apruébase el Convenio sobre la igual-

dad de oportunidades y de trato entre trabajadores y 
trabajadoras: Trabajadores con responsabilidades familia-
res, convenio 156, adoptado por la sexagésima séptinn 
reunión de la Conferencia General de la Organización 
Internacional del Trabajo del 23 de junio de 1981, cu-
yo texto forma parte integrante de la presente ley. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Sala de la comisión, 28 de mayo de 1986. 

Ricardo A. Terrile. — Tulio M. Bernasconi. 
— Antonio Albornoz. — Victorio O. Bis-
ciotíi. — Julio S. Bulado. — Florencio 
Carranza. — Ricardo ]. Cornaglia. — Ju-
lio C. Corzo. — Roberto S. Digón. — Ne-
mecio C. Espirtoza. — Joaquín V. Gonzá-
lez. — Pedro A. Lépori. — Rodolfo M. 
Párente. — Ariel Puebla. — Roberto E. 
Sammartino. 

CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

Convenio 156 
Convenio sobre la igualdad de oportunidades y de trato 

entre trabajadores y trabajadoras: trabajadores con 
responsabilidades familiares 

La Conferencia General de la Organización Interna-
cional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Conse'o de Adminis-
tración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 3 de junio de I9SI en su 
sexagésima séptima reunión; 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2081.) 

1 Véase el texto de la inserción en el Apéndice. (Pá-
gina 2401.) 
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Tomando nota de los términos de la Declaración de 
Filadelfia relativa a los fines y objetivos de la Organi-
zación Internacional del Trabajo, que reconoce que 
"todos los seres humanos, sin distinción de raza, credo 
o sexo, tienen derecho a perseguir su bienestar mate-
rial y su desarrollo espiritual en condiciones de libertad 
y dignidad, de seguridad económica y en igualdad de 
oportunidades"; 

Tomando nota de los términos de la Declaración so-
bre 'la igualdad de oportunidades y de trato para las tra-
bajadoras y de la resolución relativa a un plan de ac-
ción con miras a promover la igualdad de oportunida-
des y de trato para las trabajadoras, adoptadas por la 
Conferencia Internacional del Trabajo en 1975; 

Tomando nota de las disposiciones de los convenios 
y recomendaciones internacionales del trabajo que tie-
nen por objeto garantizar la igualdad de oportunidades 
y de trato entre los trabajadores de uno y otro sexo, 
especialmente dejl Convenio y la Recomendación sobre 
igualdad de remuneración, 1951; del Convenio y la Re-
comendación sobre la discriminación (empleo y ocupa-
ción), 1958, y de la parte VIII de la Recomendación 
sobre el desarrollo de los recursos humanos, 1975; 

Recordando que el Convenio sobre la discriminación 
(empileo y ocupación), 1958, no hace referencia expresa 
a las distinoiones fundadas en las responsaMiidakie-s 
familiares, y estimando que son necesarias normas com-
plementarias a este respecto; 

Tomando nota de los términos de la Recomendación 
sobre el empleo de las mujeres con responsabilidades 
familiares, 1965, y considerando los cambios registra-
dos desde su adopción; 

Tomando nota de que las Naciones Unidas y otros 
organismos especializados también han adoptado instru-
mentos sobre igualdad de oportunidades y de trato para 
hombres y mujeres, y recordando, en particular, el pá-
rrafo decimocuarto del preámbulo de la Convención de 
las Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer, 1979, en el 
que se indica que los Estados Partes reconocen "que 
para lograr la plena igualdad entre el hombre y la 
mujer es necesario modificar el papel tradicional tanto 
del hombre como de la mujer en la sociedad y en la 
familia; 

Reconociendo que los problemas de los trabajadores 
con responsabilidades familiares son aspectos de cuestio-
nes más amplias relativas a la familia y a la sociedad, 
que deberían tenerse en cuenta en las políticas nacio-
nales; 

Reconociendo la necesidad de instaurar la igualdad 
efectiva de oportunidades y de trato entre los trabaja-
dores ele uno y otro s«xo con responsabilidades familia-
res, al igual que entre éstos y los demás trabajadores; 

Considerando que muchos de los problemas con que 
se enfrentan todos los trabajadores se agravan en el caso 
de los trabajadores con responsabilidades familiares, y 
reconociendo la necesidad de mejorar la condición de 
estos últimos a la vez mediante medidas que satisfagan 
sus necesidades particulares y mediante medidas desti-
nadas a mejorar la condición de los trabajadores en 
general; 

Después de haber decidido adoptar diversas propOsi-
siones relativas a la igualdad de oportunidades y de 

trato entre trabajadores y trabajadoras: trabajadores ccn 
responsabilidades familiares, cuestión que constituye el 
punto quinto del orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones 
revistan la forma de un convenio internacional, adopta, 
con fecha 23 de junio de mil novecientos ochenta y uno, 
el presente Convenio, que podrá ser citado como el Con-
venio sobre los trabajadores con responsabilidades fami-
liares, 1981: 

ARTICULO 1 

1. El presente Convenio se aplica a los trabajadoras 
y a las trabajadoras con responsabilidades hacia los hijos 
a su cargo, cuando tales responsabilidades limiten sus 
posibilidades de prepararse para la actividad económica 
y de ingresar, participar y progresar en ella. 

2. Las disposiciones del presente Convenio se apli-
carán también a los trabajadores y a las trabajadoras 
con responsabilidades respecto de otros miembros de 
su familia directa que de manera evidente necesiten su 
cuidado o sostén, cuando tales responsabilidades limiten 
sus posibilidades de prepararse para la actividad econó-
mica y de ingresar, participar y progresar su ella. 

3. A los fines del presente Convenio, las expresiones 
"hijos a su cargo" y "otros miembros de su familia 
directa que de manera evidente necesiten su cuidado 
0 sostén" se entienden en el sentido definido en cada 
país por uno de los medios a que hace referencia el 
artículo 9 del presente Convenio. 

4. Los trabajadores y las trabajadoras a que se refie-
ren los párrafos 1 y 2 anteriores se designarán de aquí 
en adelante como "trabajadores con responsabilidades 
familiares". 

ARTICULO 2 

El. presente Convenio se aplica a todas las ramas de 
actividad económica y a todas las categorías de traba-
jadores. 

ARTICULO 3 

1. Con miras a crear la igualdad efectiva de oportu-
nidades y de trato entre trabajadores y trabajadoras, 
cada Miembro deberá incluir entre los objetivos de su 
política nacional ejl de permitir que las personas con 
responsabilidades familiares que desempeñen o deseen 
desempeñar un empleo ejerzan su derecho a hacerlo sin 
ser objeto de discriminación y, en la medida de lo posi-
ble, sin conflicto entre sus responsabilidades familiares 
y profesionales. 

2. A los fines del párrafo 1 anterior, el término "dis-
criminación" significa la discriminación en materia de 
empleo y ocupación tal como se define en ¡ios artículos 
1 y 5 del Convenio sobre la discriminación (empleo y 
ocupación), 1958. 

ARTICULO 4 

Con miras a crear la igualdad efectiva de oportunida-
des y de trato entre trabajadores y trabajadoras, deberán 
adoptarse todas las medidas compatibles con las condi-
ciones y posibilidades nacionales para: 

o) permitir a los trabajadores con responsabilida-
des familiares el ejercicio de su derecho a ele-
gir libremente su empleo; 
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b) tener en cuenta sus necesidades en lo que con-
cierne a las condiciones de empleo y a la segu-
ridad social. 

ARTICULO 5 

Deberán adoptarse además todas las medidas compa-
tibles con las condiciones y posibilidades nacionales 
para: 

a) tener en cuenta las necesidades de los trabaja-
dores con responsabilidades familiares en la pla-
nificación de las comunidades locales o regio-
nales; 

b) desarrollar o promover servicios comunitarios, 
públicos o privados, tales como los servicios y 
medios de asistencia a la infancia y de asisten-
cia familiar. 

ARTICULO 6 

Las autoridades y organismos competentes de cada 
país deberán adoptar medidas apropiadas para promover 
mediante la información y la educación una mejor com-
prensión por parte del público del principio de la igual-
dad de oportunidades y de trato entre trabajadores y tra-
bajadoras y acerca de los problemas de los trabajadores 
con responsabilidades familiares, así como una corriente 
de opinión favorable a la solución de esos problemas. 

ARTICULO 7 

Deberán tomarse todas las medidas compatibles con 
las condiciones y posibilidades nacionales, incluyendo 
medidas en el campo de la orientación y de la forma-
ción profesionales, para que los trabajadores con res-
ponsabilidades familiares puedan integrarse y permane-
cer en la fuerza de trabajo, así como reintegrarse a ella 
tras una ausencia debida a dichas responsabilidades. 

ARTICULO 8 

La responsabilidad familiar no debe constituir de por 
sí una causa justificada para poner fin a la relación de 
trabajo. 

ARTICULO 9 

Las disposiciones del presente Convenio podrán apli-
carse por vía legislativa, convenios colectivos, reglamen-
tos de empresa, laudos arbitrales, decisiones judiciales, 
o mediante una combinación de tales medidas, o de 
cualquier otra forma apropiada que sea conforme a la 
práctica nacional y tenga en cuenta las condiciones na-
cionales. 

ARTICULO 10 

1. Las disposiciones del presente Convenio podrán 
aplicarse, si es necesario, por etapas, habida cuenta de 
las condiciones nacionales, a reserva de que las medi-
das adoptadas a esos efectos se apliquen, en todo caso, 
a todos los trabajadores a que se refiere el párrafo 1 
del artículo 1. 

2. Todo Miembro que ratifique el presente Conve-
nio deberá indicar en la primera memoria sobre la apli-
cación de éste, que está obligado a presentar en virtud 
del artículo 22 de la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo, si, y con respecto a qué dis-

posiciones del Convenio, se propone hacer uso de la 
facultad que le confiere el párrafo 1 del presente ar-
tículo, y, en las memorias siguientes, la medida en que 
ha dado efecto o se propone dar efecto a dichas dis-
posiciones. 

ARTICULO 11 

Las organizaciones de empleadores y de trabajadores 
tendrán el derecho de participar, según modalidades ade-
cuadas a las condiciones y a la práctica nacionales, en 
la elaboración y aplicación de las medidas adoptadas 
para dar efecto a las disposiciones del presente Con-
venio. 

ARTICULO 12 

Las ratificaciones formales del presente Convenio se-
rán comunicadas, para su registro, al Director General 
de la Oficina Internacional del Trabajo. 

ARTICULO 13 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos 
Miembros de la Organización Internacional del Traba-
jo cuyas ratificaciones haya registrado el Director Ge-
neral. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha 
en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en 
vigor, para cada Miembro, doce meses después de la 
fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

ARTICULO 14 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio 
podrá denunciarlo a la expiración de un período de diez 
años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicial-
mente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 
registro, a! Director General de la Oficina Internacional 
del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año 
después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio 
y que, en el plazo de un año después de la expiración 
del período de diez años mencionado en el párrafo 
precedente, no haga uso del derecho de denuncia pre-
visto en este artículo quedará obligado durante un nue-
vo período de diez años, y en lo sucesivo podrá denun-
ciar este Convenio a la expiración de cada período de 
diez años, en las condiciones prev istas en este artículo. 

ARTICULO 15 

1. El Director General de la Oficina Internacional 
del Trabajo notificará a todos los Miembros de la Or-
ganización Internacional del Trabajo el registro de cuan-
tas ratificaciones, declaraciones y denuncias le comuni-
quen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización 
el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención 
de los Miembros de la Organización sobre la fecha en 
que entrará en vigor el presente Convenio. 

ARTICULO 16 

El Director General de la Oficina Internacional del 
Trabajo comunicará al Secretario General de las Nació-
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nes Unidas, a los efectos del registro y de conformidad 
con el articulo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, 
una información completa sobre todas las ratificaciones, 
declaraciones y actas de denuncia que haya registrado 
de acuerdo con los artículos precedentes. 

A R T I C U L O 17 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Ad-
ministración de la Oficina Internacional del Trabajo pre-
snetará a la Conferencia una memoria sobre la aplica-
ción del Convenio, y considerará la convivencia de in-
cluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión 
de su revisión total o parcial. 

A R T I C U L O 18 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo 
convenio que implique una revisión total o parcial del 
presente, y a menos que el nuevo convenio contenga 
disposiciones en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo con-
venio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las dis-
posiciones contenidas en el artículo 14, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en 
vigor; 

b) a partir de la fech aen que entre en vigor el nue-
vo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de esatr abierto a la ratificación por los Miem-
bros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso 
en su forma y contenido actuales, para los Miembros que 
lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

A R T I C U L O 19 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Con-
venio son igualmente auténticas. 

Certifico que el presente documento es copia fiel del 
texto del Convenio internacional del trabajo N1? 156, que 
fuera oportunamente remitido por la Oficina Interna-
cional del Trabajo a este Ministerio. 

Buenos Aires, 6 de mayo de 1986. 
Rubén Horacio Guidobono. 

A. C. Dirección Asuntos Internacionales del Trabajo. 
Resolución M. T. y S. S. N? 902/86 

INFORME 

U.mnrablc Cámara: 
La Comisión de Legislación del Trabajo, al consi-

derar el proyecto de ley del señor diputado Terrile por 
el que se ajjrucbd el Convenio sobre la igualdad 
de ooprtunidades y de trato entre trabajadores y tra-
bajadoras: tía bajadores con responsabilidades familia-
res, Convenio 156, adoptado en la sexagésima séptima 
reunión de la Conferencia General de la Organización 
Internacional del Trabajo, el 23 de junio de 1981; y 
considerando que se trata de un importante instrumento 
tendiente a promover la efectiva igualdad de oportuni-
dades y de trato, hace suyos los fundamentos vertidos 
por el autor del proyecto y así lo expresa. 

Ricardo ]. Cornaglia. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
La igualdad de oportunidades y de trato entre traba-

jadores y trabajadoras con responsabilidades familiares 
ha sido una preocupación y objetivo permanente de 
varios organismos internacionales en las últimas décadas. 

En el preámbulo de la Convención de las Naciones 
Unidas de 1979, sobre la eliminación de todas las for-
mas de discriminación contra la mujer, menciona que 
los Estados partes reconocen "que para lograr la plena 
igualdad entre el hombre y la mujer es necesario mo-
dificar el papel tradicional tanto del hombre como de 
la mujer en la sociedad y en la familia". 

De esta declaración toma nota la Organización In-
ternacional del Trabajo, ya con una larga trayectoria 
en su objetivo de reconocer y efectivizar que todos los 
seres humanos, sin distinción de raza, credo o sexo, 
lienen derecho a perseguir su bienestar material y su 
desarrollo espiritual en condiciones de Ibiertad y digni-
dad. de seguridad económica y en igualdad de opor-
tunidades, así como lo expresara en la Declaración de 
Filadelfía. 

F,1 Convenio 156 deviene como una continuidad, y 
<io conformidad con las disposiciones de los convenios 
y recomendaciones internacionales del trabajo, cuyo ob-
jeto es garantizar la igualdad de oportunidades y d • 
trato entre los trabajadores de uno y otro sexo, tales 
como el Convenio y Recomendación sobre igualdad de 
remuneración, 1951: el C nvenio de Recomendación so-
bre discriminación (empleo y ocupación), 1958; ambos 
ratificados por nuestro país; y sobre el desarrollo de 
los recursos humanos, 1975. 

En todos estos años, quizá más lentamente que lo 
deseado, se ha avanzado en leyes y medidas tendientes 
a la promoción y efectivización de la igualdad de opor-
tunidades, sin discriminación de sexo. 

Se ha recomendado a los países, la adopción de me-
didas económicas, sociales y culturales para: 

a) Mejorar la situación del empleo de las mujeres; 
b) Convencer a la opinión pública, padres, maestro-;, 

profesionales, empleadores, trabajadores, de la necesidad 
de que los hombres y mujeres participen en pie de 
igualdad en la sociedad y en la economía y de la nece-
s'dad de modificar las actitudes tradicionales respecto 
riel trabajo de mujeres y hombres en el hogar y en la 
vida profesional. 

La práctica de dicha igualdad, permitirá la elimina-
ción de las diferencias laborales, la discriminac'ón en la 
•ducación y las leyes y reglamentaciones deberán prever 
la protección de la mujer, de las madres y padres traba-
jadores, en el entendimiento de que la creación y man-
tenimiento de guarderías y jardines materno-infantiles, 
y otras medidas que tiendan a equiparar y repartir con 
mayor igualdad las responsabilidades familiares, tales 
como el cuidado, atención y crianza de los hijos favo-
recerá no sólo a la mujer, hoy discriminada, sino a la 
familia y a la sociedad toda. Los problemas que en-
frentan los trabajadores con responsabilidades fam liares 
son aspectos más amplios, que importan una cuestión 
social, que las políticas nacionales deben tener en cuenta. 

Existe una necesidad de dar mayor participación la-
boral femenina en la intensificación del desarrollo eco-
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nómico y social, que emana no tanto del deseo de que 
se produzca un cambio fundamental en la función del 
hombre y la mujer en la sociedad, sino del convenci-
miento de que se requiere una mayor utilización de toda 
la fuerza de trabajo potencial. 

En esta perspectiva y consecuentemente con esta lí-
nea de pensamiento, es inevitable recordar una frase 
de Olof Palme, que sintetiza la importancia del tema en 
toda su dimensión: "Si existe alguna esperanza para la 
paz, ésta reside en la desaparición de los papeles se-
xuales". 

Entendiendo también que lograr la igualdad de opor-
tunidades y de trato sin discriminación alguna, es parte 
de otro objetivo que debe unificarnos, la justicia social, 
es que solicito la aprobación del presente convenio, 
aprobando su ratificación. 

Ricardo A. Terrile. 

ANTECEDENTE 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1'' — Ratifícase el Convenio sobre los Tra-
bajadores con Responsabilidades Familiares, 198]., con-
venio 156, adoptado en la sexagésima séptima leunión 
de la Conferencia General de la Organización Interna-
cional del Traliajo del 3 de junio de 1981. 

Pasa a integrar la presente ley el texto del convenio 
citado. 

Art. 2o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ricardo A. Terrile. 

Sr. Presidente (Silva). — Despacho sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 

—E! artículo 2? es de forma. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de ley 1. 

Se comunicará al Honorable Senado. 

Sr, Cornaglia. — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Cornaglia. — Señor presidente: al igual que 
en los dos casos anteriores, solicito la inserción en 

el Diario de Sesiones de un informe que he ela-
borado con relación al proyecto que acaba de 
ser aprobado. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar si se 
efectúa en el Diario de Sesiones la inserción 
solicitada por el señor diputado por Buenos Aires. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Se hará la inserción 
solicitada \ 

18 

MONUMENTO A LA MEMORIA DEL TENIENTE 
GENERAL JUAN DOMINGO PERON 

(Orden del Día N ' 191) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara-. 

Las comisiones de Educación y de Asuntos Munici-
pales y de los Territorios Nacionales han considerado 
el proyecto de ley en revisión sobre la erección de un 
monumento a la memoria del teniente general D. Juan 
Domingo Perón; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante, aconsejan su sanción en la siguiente forma: 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Dispónese erigir un monumento a la 
memoria del teniente general Juan Domingo Perón, en 
reconocimiento a su protagonismo trascendente como 
militar, político y estadista orientado a la afirmación 
de la soberanía e independencia de la Nación Argenti-
na, y a la defensa y protección de los intereses de la 
clase trabajadora nacional. 

Art. 2o — Dicho monumento deberá ser emplazado en 
la ciudad de Buenos Aires en las proximidades de aque-
llos lugares en los cuales desarrollaba habitualmente sus 
tareas. 

Art. 3'-' — Su realización deberá estar a cargo exclu-
sivamente de escultores argentinos, llamándose a con-
curso público de proyectos para tal fin. El Poder Eje-
cutivo a través del Ministerio de Educación y Justicia 
y su correspondiente Secretaría de Cultura, dictará la 
reglamentación pertinente para el trámite correspondien-
te y la constitución del jurado respectivo. 

Art. 49 — Los recursos para la construcción de la obra 
deberán surgir de donaciones populares. A tal efecto, 
el Poder Ejecutivo establecerá la manera de su percep-
ción y administración en la reglamentación de la pre-
sente ley. 

Art. 5o — Se agotarán todos los medios a fin de que 
el día 17 de octubre de 1987, fecha en que se conme-

1 Véase el texte de la sanción en el Apéndice. (Pá- 1 Véase el texto de la inserción en el Apéndice. (Pá-
gina 2081.) gina 2401.) 
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mora un aniversario más del día en que el pueblo ar-
gentino lo elevara a la jerarquía de líder, la obra esté 
concluida. 

Art. 6 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Sala de las comisiones, 4 de junio de 1986. 

Adolfo L. Stubrin. — Liborio Ptipillo. — 
Roberto S. Digón. — Luis A. Martínez. 
— Roberto J. Salto. — Amado H. Alia-
mirano. — Marcelo M. Arábolaza. — Héc-
tor R. Arson. — Carlos Auyero. — Tulin 
M. Bernasconi. — Luis V. Cabello. — 
José D. Canata. — Lily M. D. de la Vega 
de Malvasio. — Julio L. Dimasi. — Gui-
llermo F. Douglas Rincón. — Ramón F. 
Giménez. — Arturo A. Grimaux. — Carlos 
A. Grosso. — Oscar S. Lamberto. — Jor-
ge Lema Machado. — René Pérez. — 
Hugo D. Piucill. — Julio C. Romano 
Norri. — Angel H. Ruiz. — Orlando E. 
Sella. — Carlos M. Torres. — Adolfo 
Torresagasti. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

El presente dictamen es un jalón histórico de la polí-
tica argentina y prenda de unión nacional. Como dijera 
el l"? de mayo de 1974 el teniente general Perón ante 
este Honorable Congreso: "Ha comenzado de este modo 
el tiempo en que para un argentino no hay nada mejnr 
que otro argentino. Esto sólo es ya revolución de sufi-
ciente trascendencia como para agradecer a Dios que 
nos haya permitido vivir para disfrutarlo". 

Líder, porque captó y supo despertar a las masas y 
dotarlas de una conciencia lúcida sobre su situación. 
Caudillo, porque arremolinó a su alrededor, tras ideas 
absolutamente nuevas por la persona'idad que las en-
carnaba, un espectro hasta entonces inimaginable de 
corrientes políticas, estamentos profesionales y sectores 
sociales. Estadista, porque hizo una constante de su ges-
tión de gobierno y un testimonio de lealtad al pueblo, 
aquello de que "mejor que decir es hacer y mejor que 
prometer es realizar". Sus cualidades de líder, de cau-
dillo y estadista hicieron del teniente general Perón un 
verdadero y ahora umversalmente reconocido conductor 
de la Nación Argentina. 

Treinta años de ignominia reaccionaria, pretendiendo 
menoscabar a tan insigne figura, han sido vanos. A más 
de una década de su paso a la inmortalidad, amigos y 
adversarios reconocen en él a un artífice indispensable 
de la convivencia democrática entre las grandes mayo-
rías populares que hoy todos valoramos. 

Nunca más justiciero homenaje entonces que erigir 
en la Capital Federal de la República un monumento 
acorde con su grandeza que haga imperecedero su re-
cuerdo para quienes disfrutamos de su presencia viv:i 
y también para las nuevas generaciones de argentinos 
que necesitan del conocimiento de su vida y de su obra 
para entender a la Argentina contemporánea, cuya cons-
trucción él planificó y presidió y cuya perduración en 
el tiempo resulta de la solidez de una doctrina nacional, 
popular, humanista y cristiana que él concibiera como 
alma de su revolución política en paz. 

Con respecto a la sanción unánime venida del Hono-
rable Senado el presente dictamen sólo adecúa el artícu-
lo 59 en cuanto a la fecha de conclusión de la obra, 
originariamente prevista para el 17 de octubre de 1985, 
prolongando dicho límite hasta la misma fecha de 1987, 
dando con ello posibilidad de real cumplimiento a la ley. 

Debe destacarse finalmente que los recursos para la 
construcción del propuesto monumento deben surgii de 
donaciones populares y no de erogaciones del Estado, 
que sí actuará como administrador. Creemos que la me-
jor garantía de que la obra se realizará a corto plazo 
y con la debida grandiosidad que el homenajeado me-
rece es hacerla depender, aun en las actuales difíciles 
circunstancias, de la generosidad de un pueblo al que 
el teniente general Perón tanto amó. 

Arturo A. Grimaux. 

ANTECEDENTE 

Buenos Aires, 30 de septiembre de 1984. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Dispónese erigir un monumento a la 
memoria del teniente general Juan Domingo Perón, en 
reconocimiento a su protagonismo trascendente cómo 
militar, político y estadista orientado a la afirmación 
de la soberanía e independencia de la Nación Argenti-
na, y a la defensa y protección de los intereses de la 
oíase trabajadora nacional. 

Art. 29 — Dicho monumento deberá ser emplazado en 
la ciudad de Buenos Aires en las proximidades de aque-
llos lugares en los cuales desarrollaba habitualmente 
sus tareas. 

Art. 39 — Su realización deberá estar a cargo exclu-
sivamente de escultores argentinos, llamándose a con-
curso público de proyectos para tal fin. El Poder Eje-
cutivo nacional, a través del Ministerio de Educación 
y Justicia y su correspondiente Secretaría de Cultura, 
dictará la reglamentación pertinente para el trámite co-
rrespondiente y la constitución del jurado respectivo. 

Art. 49 — Los recursos para la construcción de la 
obra deberán surgir de donaciones populares. A tal 
efecto, el Poder Ejecutivo nacional establecerá la ma-
nera de su percepción y administración en la reglamen-
tación de la presente ley. 

Art. 59 — Se agotarán todos los medios a fin de que 
el día 17 de octubre de 1985, fecha en que se con-
memora un aniversario más del día en que el pueblo 
argentino lo elevara a la jerarquía de líder y conductor, 
la obra esté concluida. 

Art. 69 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

VÍCTOR H. MARTÍNEZ. 
Antonio J. Macris. 
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Sr. Presidente (Silva). — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido, 

Sr. Alsogaray. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor diputado por la Capital. 
Sr. Alsogaray. — D e acuerdo con las disposi-

ciones del artículo 181 del reglamento pido que 
quede constancia de mi voto negativo en el acta 
y en el Diario de Sesiones. 

Sr. Presidente (Silva). — Se dejará constancia, 
señor diputado. 

Se va a votar en general el proyecto de ley. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración en 
>articular el artículo 1°. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban los 
artículos 2« y 5?. 

—El artículo 6« es de forma. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de ley 

Habiéndose introducido modificaciones en el 
texto aprobado por el Honorable Senado, el pro-
yecto vuelve a la Cámara iniciadora. 

19 
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 

EN MATERIA PENAL - MODIFICACION 

(Orden del Día N"? 192) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de legislación Penal lia considerado el 
proyecto de ley del señor diputado Córtese sobre sus-
titución del inciso 19 del artículo 28 del Código de Pro-
cedimientos ao Materia Penal (ley 2.372); y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja su sanción. 

Sala de la comisión, 3 de 'unió de 1986. 

Lorenzo J. Córtese. — Juan C. Castiella. — 
Néstor Perl. — Ricardo Alagia. — Oscar 
L. Fappiano. — Marta F. Gómez Mi-
randa. — Próspero Nieva. — Rodolfo Pá-
rente. — Hugo Piucill. — Osvaldo Posse. 
— Raúl Reali. — Juan Rodrigo. — Jorge 
Stolkiner. — Lionel Suórez. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2081.) 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1° — Sustitúyese el inciso 19 del artículo 28 
del Código de Procedimientos en Materia Penal (ley 
2.327 y sus modificaciones), por el siguiente: 

19 De las faltas y contravenciones de policía cu-
yas penas excedan las del artículo anterior. 

Art. 29 — La presente ley tendrá vigencia desde el 
día siguiente de su publicación. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Lorenzo J. Córtese. 

INFORME 

'lonorable Cámara: 

La Comisión de Legislación Penal al cons:derar el 
proyecto de ley del señor diputado Córtese entiende 
innecesario abundar en mayores detalles que los ex-
puestos en los fundamentos, por lo que los hace suyos y 
así lo expresa. 

Juan C. Castiella. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La ley 23.269, sancionada el 26 de septiembre de 
1985, por proyecto iniciado por el Poder Ejecutivo, mo-
dificó la competencia originaria de los señores jueces co-
rreccionales. Así, el artículo 28 inciso 19 del Código de 
Procedimientos determinó que conocerán de las faltas 
y contravenciones de Policía cuya pena exceda de un 
mes de arresto o australes cero coma ochocientos die-
cisiete de multa. 

Desde la fecha en que remite el Poder E'ecutivo, el 
proyecto originario y el tratamiento y sanción por 
el Honorable Senado, había transcurrido un tiempo en 
el que el signo monetario del país se modificó en 
función de la alta tasa de inflación. Esta situación pro-
dujo una alteración entre los montos de multa estable-
cidos por las actualizaciones que la Corte Suprema 
venía practicando por delegación de la ley 22.383 y el del 
proyectado artículo 28 inciso 19 que quedó sin actualizar 
y recibió finalmente su sanción definitiva y así se 
promulgó. 

Por estos motivos, ha quedado sin guardar rel.ición 
el monto de la pena de multa establecido en el artículo 
27 y la del artículo 28 inciso 19, los que deben tener 
una armonía plena por ser el segundo, correlato del 
primero. 

En consecuencia, se ha estimado más conveniente no 
establecer montos en el inciso 19 del artículo 28 sino 
referirse a las penas que excedan las establecidas en el 
artículo 27. De esta manera, aunque se modificaran los 
montos fijados en este artículo, siempre guardarían co-
herencia con el citado artículo 28 inciso 19. 

Lorenzo J. Córtese. 
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Sr. Presidente (Silva). — Despacho sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar en general. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración en 
particular el artículo l 9 . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se vota y aprueba el 
artículo 2'. 

—El artículo 3 ' es de forma. 

Sr- Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de leyx. 

Se comunicará al Honorable Senado. 

20 
PROMOCION DE PERSONAL 

DE LA POLICIA FEDERAL 
(Orden del Día N<? 199) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Previsión y Seguridad Social y 
de Legislación Penal han considerado el proyecto de 
ley del señor diputado Belarrinaga y del señor ex 
diputado T O S Í sobre régimen legal por el cual se pro-
mueven dos grados, con la nomenclatura de "retiro vo-
luntario" al personal de la Policía Federal que durante 
1960 y 1961 hubieren pasado a retiro en forma obliga-
toria; y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, acom-
sejan la sanción del siguiente 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado ij Cámara de Diputados, etc. 
Artículo 1» — Promuévese dos grados con la nomen-

clatura de "retiro voluntario" al personal de la Policía 
Federal comprendido en el artículo 2"? de la presente. 

Art. 2 ' — El Poder Ejecutivo reconocerá a los efec-
tos del cómputo definitivo el tiempo que dicho perso-
nal permaneció en situación de retiro hasta la sanción 
de esta ley, siempre que se reúnan las siguientes con-
diciones : 

a) Habérseles gestionado obligatoriamente el retiro 
durante los años 1960 o 1961; 

h) Haber sido declarado en disponibilidad durante 
los años 1960 o 1961 y pasado ulteriormente a 
retiro sin que mediare sumario administrativo 
con resolución de cesantía o exoneración o ha-

1 Véase el texto de la inserción en el Apéndice. (Pá-
gina 2400.) 

ber argumentado falta de idoneidad, sin haber-
se llenado el requisito del sumario respectivo; 

c) No haber obtenido anteriormente beneficio si-
milar por la misma causa. 

Art. 3» — Los beneficios derivados de los artículos 
lv y 2? serán atendidos por la Caja de Retiros, Jubila-
ciones y Pensiones de la Policía Federal, con sus propios 
recursos, reajustárdose los retiros, jubilaciones y pensio-
nes de acuerdo con la nueva situación de revista y an-
tigüedad a partir de la fecha de promulgación de la 
presente, no reconociéndose a los efectos de los pagos 
retroactividad alguna. 

Art. 4? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Sala de las comisiones, 6 de junio de 1986. 

Miguel J. Martínez Márquez. — Lorenzo ]• 
Córtese. — Julio C. Corzo. — Juan C. 
Castiéüa. — Eduardo A. del Río. — Nés-
tor Perl. — Ricardo A. Alagia. — Isidro 
R. Bakirdjian. — Juan B. Belarrinaga. — 
José D.. Canata. — Atüio A. Curátodo. — 
Cayetano de Nichih. — Oscar L. Fap-
piano. — Armando L. Gay. — María F. 
Gómez Miranda. — José I. Gorostegui. — 
María C. Guzmán. — Próspero Nieva. 
— Rodolfo M. Párente. — Tomás C. Pe-
ra Ocampo. — Hugo D. Piucill. — Raúl 
Reali. — Adolfo Reynoso. — Juan Ro-
drigo. — Jorge Stolkiner. — Lionel A. 
Suérez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Previsión y Seguridad Social y de 
Legislación Penal han considerado el proyecto de ley 
del señor diputado Juan B. Belarrinaga y del señor ex 
diputado Santiago D. Tosi, promoviendo con nomencla-
tura de "retiro voluntario" al personal de la Policía Fe-
deral que durante 1960 y 1961 hubieren pasado a retiro 
en forma obligatoria. 

Teniendo a la vista las razones dadas por los autores 
en los fundamentos de la iniciativa, las consideran sufi-
cientemente explícitas y las hacen suyas. 

Tomás C. Pera Ocampo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La iniciativa que presentamos a la consideración de 

la Honorable Cámara de Diputados de la Nación tiene 
por objeto regularizar la situación de funcionarios poli-
ciales de mayor o menor jerarquía que debieron acoger-
so al retiro obligatorio durante los años 1960 y 1961. 
Lo que se propone en definitiva es, teniendo en cuenta 
los incisos a) y b) del artículo 2<>, transformar el bene-
ficio mencionado en voluntario. 

Este proyecto tiene un valioso antecedente histórico 
que prohija su procedencia. En efecto, con la firma de 
los diputados nacionales Manuel Belnicoff, Roberto Ga-
rófalo y José Vázquez Pol, en las sesiones ordinarias del 



2 0 4 8 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 18» 

año 1965 tuvo entrada un proyecto similar al que hoy 
proponemos a vuestra distinguida consideración. 

En la LXXVIII reunión —9? sesión ordinaria de pró-
rroga (especial)— del 30 de octubre de 1965, la Ho-
norable Cámara de Diputados de la Nación lo aprobó 
por absoluta mayoría de sus miembros, entre quienes 
figuraban además de otros distinguidos legisladores, el 
doctor Raúl Ricardo Alfonsín, el doctor Antonio Trócco-
li, el doctor Manuel Belnicoff, el doctor Manuel Jaros-
lavsky, don Vicente Mastolorenzo, don Ferdinando Pe-
drini, etcétera. 

Las únicas variantes entre este proyecto y su predece-
sor son las relativas: Artículo 1' : en el mismo, en vez 
de promover un grado al personal de policía afectado 
se promueve dos grados, teniendo en cuenta el dilatado 
tiempo transcurrido. En el proyecto de 1965 se promovía 
"un grado" y, por lo tanto, lógico y de equidad es que 
veinte años después la reivindicación histórica imponga 
"dos grados" de ascenso a los escasos sobrevivientes de 
aquella época. Artículo 2'-1: agregamos el inciso c), el 
cual establece: "No haber obtenido anteriormente bene-
ficio similar por la misma causa". 

El primitivo proyecto fue sancionado el 30 de octu-
bre de 1965 bajo el número 16.790. Fue vetado por el 
Poder Ejecutivo el 30 de noviembre del mismo año. Los 
fundamentos del veto, pese a reconocer la justioia del 
proyecto y una encomiable y sensible inquietud del po-
der legislador, en la actualidad están ampliamente su-
perados. 

El personal policial que accedería a este beneficio no 
llega a cien personas, en la actualidad, muy pocos con 
grados superiores. La suma involucrada en este evento 
sería de aproximadamente Sa 4.600.000 (cuatro millo-
nes seiscientos mil pesos argentinos) mensuales, que la 
Caja Policial está en condiciones de afrontar sin incon-
venientes. Asimismo debe tenerse en cuenta que el pre-
sente proyecto no otorga ningún tratamiento preferencia!, 
ya que el personal afectado en el año 1960/1961 es un 
caso único como antecedente de retiro masivo por cau-
sas políticas y todo el personal retirado en forma obli-
gatoria antes o después del período 1960/1961, no lo 
fue por razones políticas. Entendemos pues, que el pre-
sente proyecto constituye un caso de reivindicación his-
tórica de estricta justicia, ya observado, por otra parís 
por los legisladores de hace dos décadas. 

Juan B. Helar riñan,a. 

ANTECEDENTE 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I ' — El Poder Ejecutivo promoverá dos gra-
dos con la nomenclatura de "retiro voluntario" al per-
sonal de la Policía Federal que durante los años 1960 
y 1961 hubiere pasado a disponibilidad y ulteriormente 
retirado en forma obligatoria. 

Art. 2"? — El Poder Ejecutivo reconocerá a los efec-
tos del cómputo definitivo el tiempo que dicho perso-

nal permaneció en situación de retiro hasta la sanción 
de esta ley, siempre que se reúnan las siguientes con-
diciones: 

a) Habérseles gestionado obligatoriamente el retiro 
durante los años 1960 o 1961; 

h) Haber sido declarado en disponibilidad durante 
los años 1960 o 1961 y pasado ulteriormente a 
retiro sin que mediare sumario administrativo 
con resolución de cesantía o exoneración o ha-
ber argumentado falta de idoneidad, sin haber-
se llenado el requisito del sumario respectivo, 

c) No haber obtenido anteriormente beneficio si-
milar por la misma causa. 

Art. 3 ' — Los beneficios derivados de los artículos lo 
y 2o serán atendidos por la Caja de Retiros, Jubilacio-
nes y Pensiones de la Policía Federa) con sus propios 
recursos, reajustándose los retiros, jubilaciones y pensio-
nes de acuerdo con la nueva situación de revista y an-
tigüedad a partir de la fecha de promulgación de la 
presente, no reconociéndose a Jos efectos de los pagos 
retroactividad alguna. 

Art. 4o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Juan B. Belarrinaga. — Santiago Tosí. 

Sr. Presidente (Silva). — Despacho sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar en general. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración en 
particular el artículo l". 

Se vía a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban los 
artículos 2o y 3o. 

—El artículo 4o es de forma. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de ley \ 

Se comunicará al Honorable Senado. 

21 

BUSTO DEL DOCTOR 
ANTONIO FEDERICO OZANAM 

(Orden del Día N? 200) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Asuntos Municipales y de los Terri-

torios Nacionales, ha considerado el proyecto de ley en 
revisión por el que se autoriza a la Municipalidad de 
la Ciudad de Buenos Aires, el emplazamiento de un 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2081.) 
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busto del doctor Antonio Federico Ozanam; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja su sanción. 

Sala de la comisión, 28 de mayo de 1986. 

Liborio Pupillo. — Roberto S. Digón. — 
Roberto J. Salto. — Amado H. H. Mtami-
rano. — Héctor R. Arson. — Tulio M. 
liernasconi. — Carlos Bello. — Luis V. 
Cabello. — Guillermo F. Douglas Rincón. 
— Roberto J. García. — Carlos A. Gros-
so. — Jorge Lema Machado. — Ariel 
Puebla. 

Buenos Aires, 10 de septiembre de 1985. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a fin 
de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 
ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en 
revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 1® — Autorízase a la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires el emplazamiento de un busto 
del doctor Antonio Federico Ozanam en el parque Cha-
tabuco de esta Capital Federal. 

Art. 2í> — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Saludo a usted muy atentamente. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. 

Alberto J. Iribarne. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Asuntos Municipales y de los Terri-

lorios Nacionales al considerar el proyecto de ley venido 
en revisión del Honorable Senado, ha resuelto aceptar 
el mismo, sin hacer ningún tipo de objeciones al men-
cionado proyecto. 

Liborio Pupillo. 

Sr. Presidente (Silva). — Despacho sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto de 
ley. 

—Resulta afirmativa. 

—El artículo 2? es de forma. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda definitivamen-
te sancionado el proyecto de ley 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

1 Véase el texto de la inserción en el Apéndice. (Pá-
gina 2400.) 

22 

CONVENCION SOBRE LA OBTENCION 
DE PRUEBAS EN EL EXTRANJERO 

EN MATERIA CIVIL O COMERCIAL 

(Orden del Día N ' 201) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación General y de Rela-
ciones Exteriores y Culto han considerado el mensaje 
730 y el proyecto de ley remitido por el Poder Ejecu-
tivo, por el que se propicia la aprobación de la Con-
vención sobre la Obtención de Pruebas en el Extran-
jero en Materia Civil o Comercial adoptada en la 
ciudad de La Haya el 18 de marzo de 1970 por la 
Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Pri-
vado; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 6 de junio de 1986. 

Federico T. M. Storani. — Carlos G. Spina. — 
Osoaldo Comisar. — Ricardo A. Alagia. 
— Lucía T. N. Alberti. — Oscar E. Alen-
de. — María J. AIsogaray. — Norma 
Allegrone de Fonte. — Ricardo A. Berri. 
— José Bielicki. — Héctor H. Dalmau. — 
Ricardo Daud. — Oscar L. Fappiano. — 
Caros E. García. — María F. Gómez 
Miranda. — Jorge L. Horta. — Horacio 
H. Huarte. — Miguel P. Monserrat. — 
Alberto A. Natale. — Rodolfo M. Párente. 
— Adam. Pedrini. — Néstor Perl. — Gui-
llermo C. Sarquis. — Carlos O. Silva. — 
José M. Soria Arch. — Marcelo Stubrin. 
— Manuel Torres. — Enrique N. Vanoli. 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Apruébase la Convención sobre la Ob-
tención de Pruebas en el Extranjero en Materia Civil o 
Comercial, adoptada en la ciudad de La Haya el 18 de 
marzo de 1970 por la Conferencia de La Haya de De-
recho Internacional Privado, cuyo texto original en 
idiomas inglés y francés, que consta de cuarenta y dos 
(42) artículos, en traducción oficial al idioma español, 
forma parte de la presente ley. 

Art. 2 ' — En el momento de depositarse el instru-
mento de adhesión, deberá formularse la siguiente de-
claración: "La República Argentina no cumplirá los 
exhortas que tengan por objeto un procedimiento co-
nocido en los Estados del «Common Law» por el nom-
bre de «pre-tr.'al discovery of documents. (exhibición 
de documentos antes del juicio)". 

Asimismo, se formulará la siguiente reserva: "La Re-
pública Argentina excluye totalmente la aplicación de 
las disposiciones del párrafo 2"? del artículo 4', así 
como las del capítulo II". 

Teniendo en cuenta la extensión hecha por el Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte a las islas 
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Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur, deberá 
formularse la siguiente declaración: "La República Ar-
gentina rechaza la extensión de la aplicación de la 
Convención sobre la Obtención de Pruebas en el Ex-
tranjero en Materia Civil o Comercial, adoptada en La 
Haya el 18 de marzo de 1970, a las islas Malvinas, 
Georgias del Sur y Sandwich del Sur que fue notificada 
por el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte al Ministerio de Relaciones Exteriores del Reino 
de los Países Bajos el 23 de noviembre de 1979 y re-
afirma sus derechos de soberanía sobre las islas Mal-
vinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur, que for-
man parte integrante de su territorio nacional. 

"La Asamblea General de las Naciones Unidas ha 
adoptado las resoluciones 2.065 (XX), 3.160 (XXVIII), 
31/49, 37/9, 38/12, 39/6 y 40/21, en las que se 
reconoce la existencia de una disputa de soberanía re-
ferida a la cuestión de las islas Malvinas y se urge a 
la República Argentina y al Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte a mantener negociaciones 
a fin de encontrar lo antes posible una solución pacífica 
y definitiva de la disputa con la interposición de los 
buenos oficios del secretario general de las Naciones 
Unidas, quien deberá informar a la Asamblea General 
acerca de los progresos realizados." 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Dante Caputo. — Carlos R. S. Álconoda 
Aramburú. 

XX CONVENCION SOBRE LA OBTENCION DE 
PRUEBAS EN EL EXTRANJERO EN MATERIA 

CIVIL O COMERCIAL 

Los Estados signatarios de la presente Convención: 

—Deseando facilitar la transmisión y la ejecución de 
los exhortos y lograr una mayor coordinación de los 
distintos métodos utilizados a este efecto; 

—Y deseando incrementar la eficacia de la coopera-
ción judicial recíproca en materia civil o comercial; 

Resuelven concluir una convención a este efecto y, 
convienen las siguientes disposiciones: 

CAPÍTULO PBIMERO 

Exhortos 

ARTICULO i 

En materia civil o comercial, la autoridad judicial 
de un Estado contratante podrá, de acuerdo con lo esta-
blecido en su legislación propia, solicitar por medio de 
un exhorto a la autoridad competente de otro Estado 
contratante que realice cualquier procedimiento u otros 
actos judiciales. 

No se podrá solicitar un procedimiento para facilitar 
a las partes la obtención de medios de prueba que no 
vayan a ser utilizados en un proceso ya entablado o a 
entablarse. 

La expresión "otros actos judiciales" no incluye ni la 
notificación de documentos judiciales ni las órdenes para 
tomar medidas precautorias o de ejecución. 

ARTICULO 2 

Cada Estado contratante designará una Autoridad 
Central encargada de recibir los exhortos procedentes de 
una autoridad judicial de otro Estado contratante y de 
transmitirlos a la autoridad competente para su ejecu-
ción. La Autoridad Central será organizada de acuerdo 
con las modalidades establecidas en el Estado requerido. 

Los exhortos serán remitidos a la Autoridad Central 
sin que intervenga otra Autoridad de ese Estado. 

ARTICULO 3 

El exhorto deberá consignar las siguientes indicacio-
nes: 

a) la Autoridad requirente y, de ser posible, la auto-
ridad requerida; 

b) la identidad y la dirección de las partes y, de 
corresponder, de sus representantes; 

c) la naturaleza y objeto del procedimiento para el 
cual se solicita la prueba y una exposición somera de 
los hechos; 

d) los procedimientos u otros actos judiciales que 
deban realizarse; 

Si correspondiera, el exhorto deberá indicar además: 
e) los nombres y domicilios de las personas a las que 

se debe tomar declaración; 
/) las preguntas que deberán ser formuladas a las 

personas que deban declarar o los hechos sobre ios que 
se les interrogará; 

g) los documentos u otros objetos que deban ser exa-
minados; 

h) el pedido de que la declaración sea hecha bajo 
juramento o en otra forma de declaración solemne, in-
dicando de corresponder, la fórmula que se debe uti-
lizar; 

i) el procedimiento especial que debe aplicarse en 
virtud del Artículo 9. 

El exhorto deberá indicar también si correspondiera, 
la información necesaria para la aplicación del Artículo 
11. 

No podrá exigirse ninguna legalización ni formalidad 
análoga. 

ARTICULO 4 

El exhorto deberá ser redactado en el idioma de la 
autoridad requerida o ser acompañado de una traduc-
ción a ese idioma. 

Sin embargo, todo Estado Contratante deberá aceptar 
los exhortos en idioma francés o inglés o que sean 
acompañados por una traducción a uno de esos idiomas, 
a menos que se haya hecho la reserva prevista en el 
Artículo 33. 

Todo Estado contratante que tenga varios idiomas ofi-
ciales y no pueda, por razones de derecho interno, acep-
tar, para el conjunto de su territorio, los exhortos redacta-
dos en uno de esos idiomas, comunicará, por medio de 
una declaración, el idioma en que deba ser redactado o 
traducido el exhorto de su diligenciamiento en la parte 
de su territorio que el mismo haya determinado. En caso 
de incumplimiento sin justa razón de la obligación de-
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vivada de esta declaración, los gastos de la traducción 
al idioma requerido estarán a cargo del Estado requi-
rente. 

Cualquier Estado contratante puede dar a conocer por 
medio de una declaración, el idioma o idiomas, fuera 
de los indicados en los párrafos precedentes, en los que 
pueden dirigirse los exhortos a su Autoridad Central. 

Toda traducción que se anexe a un exhorto deberá 
ser legalizado por un funcionario diplomático o consu-
lar; por un traductor juramentado o por cualquier otra 
persona, facultada al efecto, en uno de los dos Estados. 

ARTICULO 5 

Si la Autoridad Central considera que no se han res-
petado las disposiciones de la Convención, deberá in-
formar de inmediato a la autoridad del Estado requi-
rente que le transmitió el exhorto especificando las ob-
jeciones contra el mismo. 

ARTICULO 6 

En caso de incompetencia de la autoridad requerida, 
el exhorto será transmitido de oficio y sin demora, a la 
autoridad judicial competente de ese mismo Estado si-
guiendo las normas establecidas por la legislación del 
mismo. 

ARTICULO 7 

Si la autoridad requirente lo solicitara, deberá ser in-
formada sobre la fecha y el lugar en que se llevarán a 
cabo los actos sol citados a fin de que, de corresponder, 
las parles interesadas y, dado el caso, sus representan-
tes puedan estar presentes. La comunicación correspon-
diente será enviada directamente a las mencionadas par-
tes o a sus representantes, cuando la autoridad requi-
rente así lo haya solicitado. 

ARTICULO 8 

Todo Estado Contratante podrá declarar que pueden 
asistir magistrados de la autoridad requirente de otro 
Estado a Ja ejecución de una exhorto. Esta medida podrá 
estar sujeta a autorización previa de la autoridad com-
petente designada por el Estado Declarante. 

ARTICULO 9 

La autoridad judicial que ejecute un exhorto aplicará 
la legislación de su país en lo que se refiere a los pro-
cedimientos a seguir al efecto. 

Sin embargo, ante solicitud de la autoridad requiren-
te de que se proceda de acuerdo a algún procedimiento 
especial deberá hacerlo a menos que esto sea incompa-
tible con la legislación del Estado requerido o que su 
aplicación no sea posible por no ajustarse a la práctica 
judicial interna del Estado requerido o por otras difi-
cultades de orden práctico. 

Los exhortes deberán ser ejecutados con carácter de 
urgentes. 

ARTICULO 10 

Al ejecutar el exhorto, la autoridad requerida aplica-
rá los medios de compulsión necesarios y previstos en su 
legislación interna en los casos y en la medida en que 
se estaría obligada a hacerlo para ejecutar un exhorto 
de las autoridades de su propio Estado* o un pedido 
presentado a este efecto por una parte interesada. 

ARTICULO 11 

No se e ecutará un exhorto si la persona objeto del 
mismo invocara una dispensa o mía prohibición de de-
clarar establecidas en: 

a) La legislación del Estado requerido; o en 
b) la legislación del Estado requirente y especifi-

cadas en el exhorto o, certificada, de ser el caso, por 'a 
autoridad requirente a petición de la autoridad reque-
rida. 

Además, todo Estado contratante podrá declarar que 
reconoce esas dispensas y prohibiciones establecidas por 
la legislación de otros Estados, fuera del Estado requi-
rente y del Estado requerido, en la medida especificada 
en esa declaración. 

ARTICULO 12 

Sólo podrá denegarse la ejecución de un exhorto si: 
a) Su ejecución en el Estado requerido no está com-

prendida en las atribuciones del poder judicial, o 

b) si el Estado requerido considera que por su natu-
raleza, el mismo podría atentar contra su soberanía o 
su seguridad. 

No podrá denegarse la ejecución por el solo hecho 
de que la legislación del Estado requerido reivindica 
competencia judicial exclusiva en la causa de que se 
trata o no reconoce derecho de acción para responder 
al objeto del pedido presentado ante la autor dad re-
quirente. 

ARTICULO 13 

Los documentos demostrando la ejecución del exhorto 
serán transmitidos por la autoridad requerida a la au-
toridad requirente por la misma vía utilizada por esa 
última. 

Cuando el exhorto no sea.cumplido total o parcial-
mente, se deberá informar de inmediato por la misma 
vía, a la autoridad requirente, comunicándole los co-
rrespondientes motivos. 

ARTICULO 14 

La ejecución del exhorto no podrá dar lugar al reem-
bolso de impuestos o de gastos de cualquier clase. 

Pero, el Estado requerido tendrá derecho a exigir al 
Estado requirente el reembolso de los honorarios paga-
dos a los peritos e intérpretes y de los gastos ocasiona-
dos por la aplicación del procedimiento especial soli-
citado por el Estado requirente, en virtud del artículo 
9, párrafo 29. 

La autoridad requerida, cuya legislación asigne a las 
partes la tarea de reunir las pruebas necesarias y que 
no esté en condiciones de ejecutar por sí misma el ex-
horto podrá encargar esta función a una persona habi-
litada al efecto, una vez obtenido el consentimiento de 
Ja autoridad requirente. Al serle solicitado, la autoridad 
requerida deberá indicar el importe aproximado de los 
gastos que podría originar esta intervención. El consen-
timiento implicará para la autoridad requirente la obli-
gación de reembolsar esos gastos. De no mediar este 
consentimiento la autoridad requirente no deberá res-
ponder por los mismos. 
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CAPÍTULO I I 

Obtención de pruebas por funcionarios diplomáticos 
o consulares y por delegados 

ARTICULO 15 

En materia civil o comercial, los funcionarios diplomá-
ticos o consulares de un Estado contratante, podrán 
proceder sin sufrir apremios, dentro del territorio de 
otro Estado contratante y dentro de la circunscripción 
en la cual ejercen sus funciones, a cumplir cualquier 
procedimiento respecto sólo a los nacionales del Estado 
que ellos representan y en relación a un procedimiento 
entablado ante un tribunal del mismo Estado. 

Todo Estado contratante tendrá la facultad de decla-
rar que este acto sólo puede llevarse a cabo mediante 
autorización concedida ante petición de ese funcionario 
o en su nombre, por la autoridad competente designada 
por el Estado declarante. 

ARTICULO 16 

Un funcionario diplomático o consular de un Estado 
contratante podrá además proceder, sin apremios, den-
tro del territorio de otro Estado contratante y de la cir-
cunscripción en que ejerce sus funciones, a realizar cual-
quier procedimiento relacionado con nacionales del Es-
tado de residencia o de un Tercer Estado referentes a 
un procedimiento entablado ante un Tribunal del Estado 
que él representa: 

a) Si una autoridad competente designada por el Es-
tado de residencia hubiera dado su autorización al res-
pecto en forma general o para cada caso particular, y 

b) si respeta las condiciones que la autoridad com-
petente ha establecido en la autorización. 

Todo Estado contratante podrá declarar que los pro-
cedimientos previstos precedentemente podrán ser cum-
plidos sin necesidad de su autorización previa. 

ARTICULO 17 

En materia civil o comercial, toda persona debida-
mente designada al efecto como delegado podrá pro-
ceder, sin apremios, dentro del territorio de un Estado 
contratante a realizar cualquier procediimento en rela-
ción a un proceso entablado ante un tribunal de otro 
Estado contratante: 

a) Si una autoridad competente designada por el Es-
tado de ejecución ha dado su autorización, en forma 
general o para cada caso particular; y 

b) si respeta las condiciones establecidas en la au-
torización por la autoridad competente. 

Todo Estado contratante podrá declarar que los pro-
cedimientos arriba previstos pueden ser cumplidos 6in 
previa autorización suya. 

ARTICULO 18 

Todo Estado contratante podrá declarar que un fun-
cionario diplomático o consular o un delegado, autori-
zado para efectuar un procedimiento de conformidad 
con los artículos 15, 16 y 17, tiene la facultad de diri-
girse a la autoridad competente designada por dicho 
Estado, para obtener la asistencia necesaria para reali-
zarlo por vía de apremio. La declaración podrá incluir 
todas las condiciones que el Estado declarante juzgue 
conveniente imponer. 

Cuando la autoridad competente acceda al pedido 
deberá aplicar las medidas de apremio correspondientes 
previstos por su legislación interna. 

ARTICULO 19 

La autoridad competente al conceder la autorización 
prevista en los artículos 15, 16 y 17 o en la ordenanza 
prevista en el artículo 18, podrá establecer las condi-
ciones que juzgue convenientes, y especialmente, las re-
lativas a la hora, fecha y lugar del procedimiento. Podrá 
asimismo solicitar que se le notifique previamente esa 
hora, fecha y lugar, con la debida anticipación; en este 
caso podrá estar presente en el procedimiento un repre-
sentante de la precitada autoridad. 

ARTICULO 20 

Las personas incluidas en un procedimiento al que se 
refiere el presente capítulo podrán hacerse asistir por 
su abogado. 

ARTICULO 21 

Cuando un funcionario diplomático o consular o un 
delegado esté autorizado para realizar un procedimiento 
en virtud de los artículos 15, 16 y 17: 

a) podrá proceder a realizar todo procedimiento que 
no sea incompatible con la legislación del Estado de 
ejecución o contrario a la autorización concedida en vir-
tud de dichos artículos y recibir, bajo las mismas condi-
ciones, una declaración bajo juramento o en otra forma 
solemne; 

b) a menos que la persona incluida en el procedi-
miento no sea ciudadano del Estado en el cual se entable 
el proceso, toda convocatoria para comparecer o parti-
cipar en un procedimiento deberá ser redactada en el 
idioma del lugar donde vaya a realizarse el procedi-
miento o ser acompañada por una traducción a ese 
idioma; 

c) la notificación deberá indicar si la persona puede 
ser asistida por su abogado y, tratándose de cualquier 
Estado que no haya hecho la declaración prevista en 
el artículo 18, que no está obligada a comparecer ni a 
participar en el procedimiento; 

d) el procedimiento podrá realizarse según las formas 
previstas por la legislación del Tribunal ante el cual se 
entabló el proceso, siempre que ésta no esté prohibida 
por la ley del Estado de ejecución; 

e) la persona incluida en el procedimiento podrá in-
vocar las dispensas y prohibiciones previstas en el ar-
tículo 11. 

ARTICULO 22 

El hecho de que un procedimiento no haya podido 
ser cumplido de conformidad con las disposiciones del 
presente capítulo, por negarse una persona a participar 
en el mismo, no será obstáculo para que ulteriormente 
se libre nuevo exhorto por el mismo hecho, de acuerdo 
a las disposiciones del capítulo primero. 

CAPÍTULO I I I 

Disposiciones de carácter general 
ARTÍCULO 23 

Todo Estado contratante podrá en el momento de la 
firma, la ratificación o la adhesión, declarar que no 



Julio 3 de 1986 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 2 0 5 3 

cumplirá los exhortos que tengan por objeto un proce-
dimiento conocido en los Estados del "Common Law" 
por el nombre de "pre-trial discovery of documetits" 
(exhibición de documentos antes del juicio). 

ARTICULO 24 

Todo Estado contratante podrá designar, además de 
la Autoridad Central, otras autoridades cuya competen-
cia deberá determinar. No obstante, los exhortos podrán 
siempre ser remitidos a la Autoridad Central. 

Los Estados Federales estarán facultados para desig-
nar varias Autoridades Centrales. 

ARTICULO 25 

Todo Estado contratante en el que estén en vigencia 
distintos sistemas jurídicos podrá designar a las autori-
dades de uno de esos sistemas las que tendrán compe-
tencia exclusiva para la ejecución de los exhortos por 
aplicación de la presente Convención. 

ARTICULO 26 

Todo Estado contratante, si está obligado a hacerlo 
por razones de derecho constitucional, podrá pedir al 
Estado requirente le reembolse los gastos de ejecución 
del exhorto, correspondientes a la notificación o a la 
citación para comparecer, a las costas que se deben 
pagar a la persona que presta declaración y al labrado 
del acta del procedimiento. 

Cuando un Estado ha hecho uso de las disposiciones 
del párrafo precedente cualquier otro Estado contra-
tante podrá pedirle a este Estado que le reembolse los 
gastos correspondientes. 

ARTICULO 27 

Las disposiciones de la presente Convención no serán 
obstáculo para que un Estado contratante: 

a) declare que los exhortos pueden ser transmitidos 
a sus autoridades judiciales por otras vías no previstas 
en el Artículo 2; 

b) permita, bajo los términos de su legislación o de 
su práctica interna, ejecutar los actos a los que ést:i 
se aplica bajo condiciones menos restrictivas; 

c) permita de acuerdo con su legislación o a sn 
práctica interna, métodos de obtención de prueba dis-
tintos de los previstos en la presente Convención. 

ARTICULO 28 

La presente Convención no se opone a que los Es-
tados Contratantes lleguen a un entendimiento pam 
derogar: 

a) en el Artículo 2, lo referente a la vía de trans-
misión de los exhortos; 

b) en el Artículo.4, lo relativo al empleo de los 
idiomas; 

c) en el Artículo 8, lo relativo a la presencia de 
magistrados en la ejecución de los exhortos; 

d) en el Artículo 11, lo relativo a las dispensas y 
prohibiciones para declarar; 

e) en el Artículo 13, lo relativo a la transmisión 
de documentos constatando la ejecución; 

f ) en el Artículo 14, lo relativo al pago de gastos; 

g) las disposiciones del Capítulo II. 

ARTICULO 29 

La presente Convención reemplazará, en las relacio-
nes entre los Estados que la ratifiquen, a los Artículos 
8 al 16 de las Convenciones sobre procedimiento civil 
firmadas en La Haya el 17 de julio de 1905 y el 1? 
de marzo de 1954 respectivamente, en la medida en 
que esos Estados sean parte de una u otra de esas 
Convenciones. 

ARTICULO 30 

La presente Convención no afecta a la aplicación del 
Artículo 23 de la Convención de 1905, ni a la del Ar-
tículo 24 de la de 1954. 

ARTICULO 31 

Los acuerdos adicionales a las Convenciones de 1905 
y 1954 concluidos por los Estados contratantes, se con-
siderarán igualmente aplicables a la presente Conven-
ción a menos que los Estados interesados acuerden 
proceder de otro modo. 

ARTICULO 32 

Sin perjuicio de la aplicación de los Artículos 29 y 
31, la presente Convención no deroga los convenios en 
los cuales los Estados Contratantes sean o lleguen a ser 
parte y que contengan disposiciones sobre las materias 
reglamentadas por la presente Convención. 

ARTICULO 33 

En el momento de la firma, ratificación o adhesión, 
todo Estado tendrá facultad para excluir total o parcial-
mente, la aplicación de las disposiciones del párrafo 2 ' 
del Artículo 4, así como las del Capítulo II. No será 
admitida ninguna otra reserva. 

Todo Estado contratante podrá en todo momento, 
retirar una reserva que hubiera hecho; el efecto de la 
reserva cesará a los sesenta días de la notificación de 
su retiro. 

Cuando un Estado haya hecho una reserva, todo otro 
Estado afectado por la misma podrá aplicar la misma 
regla respecto al Estado que ha hecho la reserva. 

ARTICULO 34 

Cualquier Estado podrá en todo momento retirar o 
modificar una declaración. 

ARTICULO 35 

Todo Estado contratante deberá indicar al Ministerio 
de Asuntos Extranjeros de los Países Bajos, en el mo-
mento de depositar su instrumento de ratificación o de 
adhesión, o con posterioridad, las autoridades previstas 
en los Artículos 2, 8, 24 y 25. 
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Deberá notificar también, de corresponder y en las 
mismas condiciones: 

a) la designación de las autoridades a las cuales los 
funcionarios diplomáticos o consulares deben dirigirse 
en virtud del Artículo 16, y de las autoridades que 
puedan conceder la autorización o la asistencia prevista 
en los Artículos 15, 16 y 18; 

b) la designación de las autoridades que puedan 
conceder al delegado la autorización prevista en el Ar-
tículo 17 o la asistencia prevista en el Artículo 18; 

c) las declaraciones contempladas en los Artículos 4, 
8, 11, 15, 16, 17, 18, 23 y 27; 

d) las revocaciones y modificaciones de las designa-
ciones y las declaraciones arriba indicadas; 

e) todo retiro de reservas. 

ARTICULO 36 

Las dificultades que puedan surgir entre los Estados 
contratantes por la aplicación de la presente Convención 
serán resueltas por vía diplomática. 

ARTICULO 37 

La presente Convención quedará abierta a la firma 
de los Estados representados en la Undécima Sesión 
de la Conferencia de La Haya sobre derecho interna-
cional privado. 

Será ratificada y los instrumentos de ratificación serán 
depositados ante el Ministerio de Asuntos Extranjeros 
de los Países Bajos. 

ARTICULO 38 

Lá presente Convención entrará en vigencia sesenta 
días después de ser depositado el tercer instrumento de 
ratificación previsto en el Artículo 37, Párrafo 2. 

La Convención entrará en vigencia para cada Estado 
signatario que la ratifique con posterioridad, a los se-
senta días de haber depositado su instrumento de ratifi-
cación. 

ARTICULO 39 

Cualquier Estado, no representado en la Undécima 
Sesión de la Conferencia de Derecho Internacional Pri-
vado de La Haya, que sea miembro de la Conferencia 
o miembro de la Organización de las Naciones Unidas 
o de algún Organismo Especializado de ésta o que sea 
Parte en el Estatuto de la Corte Internacional de Jus-
ticia, podrá adherir a la presente Convención después 
de su entrada en vigencia, en virtud del Artículo 38, 
Párrafo 1. 

El instrumento de adhesión deberá ser depositado ante 
el Ministerio de Asuntos Extranjeros de los Países Ba-
jos. 

La Convención entrará en vigencia para el Estado 
que adhiera a la misma, a los sesenta días del depósito 
de su instrumento de adhesión. 

La adhesión sólo tendrá efecto para las relaciones 
entre el Estado adherido y los Estados contratantes que 
hayan declarado aceptar esta adhesión. Esta declaración 
deberá ser depositada ante el Ministerio de Asuntos Ex-
tranjeros de los Países Bajos; este último enviará por 
vía diplomática una copia certificada conforme a cada 
uno de los Estados contratantes. 

La Convención entrará en vigencia, entre el Estado 
adherente y el Estado que haya declarado aceptar esta 
adhesión, sesenta días después del depósito de la decla-
ración de aceptación. 

ARTICULO 40 

Todo Estado podrá declarar en el momento de la fir-
ma, ratificación o adhesión, que la presente Conven-
ción se extenderá al conjunto de territorios que dicho 
Estado representa a nivel internacional, o a uno o a va-
rios de los mismos. Esta declaración tendrá efecto en el 
momento de entrada en vigencia de la Convención para 
dicho Estado. 

A partir de entonces toda extensión de este tipo se 
notificará al Ministerio de Asuntos Extranjeros de los 
Países Bajos. 

La Convención entrará en vigencia para los territorios 
objeto de la ampliación, al sexagésimo día de la notifi-
cación mencionada en el párrafo precedente. 

ARTICULO 41 

La presente Convención tendrá una duración de cinco 
años a partir de la fecha de su entrada en vigencia, de 
conformidad con el Artículo 38, Párrafo Primero, aun 
para los Estados que la hayan ratificado o hayan ad-
herido a la misma con posterioridad. 

La Convención será renovada tácitamente cada cinco 
años salvo denuncia. 

La denuncia deberá ser notificada al Ministerio de 
Asuntos Extranjeros de los Países Bajos por lo menos 
seis meses antes de la expiración del plazo de cinco 
años. 

Podrá limitarse a determinados territorios a los que se 
aplica la Convención. 

La denuncia sólo tendrá electos respecto al Estado 
que la haya notificado. La Convención continuará vi-
gente para los otros Estados Contratantes. 

ARTICULO 42 

El Ministerio de Asuntos Extranjeros de los Países 
Bajos deberá notificar a los Estados contemplados en 
el Artículo 37, a los Estados que hayan adherido de 
conformidad con las disposiciones del Articulo 39: 

a) las firmas y ratificaciones a que hace referencia 
el Artículo 37; 

b) la fecha en la que entrará en vigencia la presente 
Convención según las disposiciones del Artículo 38, Pá-
rrafo Primero; 

c) las adhesiones contempladas en el Artículo 39 y 
la fecha en que tendrán efecto; 

d) las extensiones a que se refiere el Artículo 40 y 
la fecha en que tendrán efecto; 

e) las designaciones, reservas y declaraciones men-
cionadas en los Artículos 33 y 35; 

i) las denuncias a que se refiere el Artículo 41, Pá-
rrafo 3?. 

En fe de lo cual, los infrascriptos, debidamente auto-
r'zados al efecto, firman la presente Convención. 

HECHO en La Haya, el 18 de mayo de 1970, en 
francés y en inglés, siendo ambos textos igualmente 
válidos, en un solo ejemplar que será depositado en 
los archivos del Gobierno de los Países Bajos y del 
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cual se remitirá por vía diplomática una copia certi-
ficada conforme a cada uno de los Estados represen-
tados en la Undécima Sesión de la Conferencia de 
Derecho Internacional Privado de La Haya. 

Por la República Federal 
de Alemania 

(Fdo.) Hans Arnold, 
bajo reserva de 

ratificación 
Por Austria 
(en blanco) 
Por Bélgica 
(en blanco) 
Por Canadá 
(en blanco) 

Por Dinamarca 
(Fdo.) Sigurd Christensen, 

18 de abril de 1972 

Por España 
(en blanco) 

Por los Estados Unidos 
de América 

(Fdo.) Philip W. Aram, 
27 de julio de 1970 

Por Finlandia 
(en blanco) 

Por Francia 
(Fdo.) C. de Margerie, 
24 de agosto de 1972 

Por Grecia 
(en blanco) 
Por Irlanda 
(en blanco) 
Por Israel 

(en blanco) 
Por Italia 

(en blanco) 
Por Japón 

(en blanco) 
Por Luxemburgo 

(en blanco) 
Por Noruega 

(Fdo.) G. Rogstad 
Por los Países Bajos 

(en blanco) 
Por Portugal 

(Fdo.) Constantino 
Ribeird Vaz 

Ad Referéndum — En el momento de la ratificación 
serán hechas las reservas y las declaraciones que sn 
consideren necesarias y permitidas por la presente Con-

Por la República 
Arabe Unida 
(en blanco) 

Por el Reino Unido de 
Gran Bretaña e 

Irlanda del Norte 
(Fdo.) Edicard Tomkins 

Por Suecia 
(en blanco) 

Por Suiza 
(en blanco) 

Por Checoslovaquia 
(en blanco) 

Por Turquía 
(en blanco) 

Por Yugoslavia 
(en blanco) 

Hay un sello indicando que es copia certificada del 
original firmado por el Director de Tratados del Mi-
nisterio de Asuntos Extranjeros del Reino de los Países 
Bajos. 

Es traducción del francés, 8 de enero de 1986. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación General y de Rela-
ciones Exteriores y Culto, al considerar el mensaje y 
proyecto de ley remitido por e! Poder Ejecutivo, por 
el que .se propicia la aprobación del convenio sobre 
la obtención de ^ruchas en el extranjero en materia 
civil y comercial adoptada en la ciudad de La Haya el 
18 de marzo de 1970 por la Conferencia de La Huya 

de Derecho Internacional Privado, creen innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en el men-
saje. por lo que los hacen suyos y asi lo declaran. 

Osvaldo Comisar. 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 15 de mayo de 1986. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
cor) el objeto de someter a su consideración un proyecto 
de ley tendiente a aprobar la Convención sobre la 
Obtención de Pruebas en el Extranjero en Materia Civil 
o Comercial, adoptada en la ciudad de La Haya el 18 
marzo de 1970 por la Conferencia de La Haya de 
Derecho Internacional Privado, organización interguber-
namental a la que pertenece la República Argentina. 

La Convención tiene por objeto organizar la coope-
ración judicial internacional en los casos de producción 
de pruebas en el extranjero en materia civil o comercial. 
Para ello se toma como base la institución de autori-
dades centrales encargadas de recibir y transmitir las 
medidas a ejecutarse. 

El artículo 3 enumera los datos que deben contener 
los exhortas. Los artículos 7 y 8 permiten la compa-
recencia de los magistrados de la autoridad requirente o 
de sus representantes. 

En cuanto a la ley aplicable al diligenciamicnto de 
las medidas requeridas, de acuerdo con el artículo 9, 
es la del país en donde se ejecutan. Se prevé la posi-
bilidad de que se proceda según tina forma especial 
a solicitud del Estado requirente, siempre y cuando 
dicha forma sea compatible con las leyes o usos del 
Estado requerido y sea practicable. La aplicación de la 
ley del Estado requerido conlleva la de los medios de 
apremio previstos por ella para la ejecución de la di-
ligencia (artículo 10). 

El artículo 11 permite la aplicación de la lev clel 
Estado requirente para habilitar la dispensa o impo-
sibilidad de declarar o comparecer. 

El Estado requerido puede rehusar la ejecución di' 
la medida si ésta no es de la competencia de la auto-
ridad judicial o resulta atentatoria de su soberanía o 
seguridad (artículo 12). 

La Convención consagra también la aplicación de la 
ley del país exhortado en cuanto a la forma de dili-
genciar el exhorto y llevar a cabo la medida. 

En el momento de depositarse el instrumento de 
adhesión, y a fin de evitar incompatibilidades con la 
ley vigente, se declarará, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 23 de la Convención, que: "La República 
Argentina no cumplirá los exhortas que tenuan por 
objeto un procedimiento conocido en los Estados del 
Common Law por el nombre de prc-lrial di.se .venj o/ 
documents (exhibición de documentos antes del jui-
cio)". 

Asimismo, se formulará la siguiente reserva, admitida 
explícitamente en el artículo 33 de la Convención: 
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"La República Argentina excluye totalmente la apli-
cación de las disposiciones del párrafo 2o del artículo 
4, así como las del Capítulo II". 

Atento a la extensión hecha por el Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte a las islas Malvi-
nas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur, deberá for-
mularse la siguiente declaración en el acto de adherir 
a esta Convención: 

"La República Argentina rechaza la extensión de la 
aplicación de la Convención sobre la Obtención de 
Pruebas en el Extranjero en Materia Civil o Comercial, 
adoptada en La Haya el 18 de marzo de 1970, a las 
islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur, que 
fue notificada por el Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte al Ministerio de Relaciones Exteriores 
de los Países Bajos el 23 de noviembre de 1979, y 
reafirma sus derechos de soberanía sobre las islas Mal-
vinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur, que forman 
parte integrante de su territorio nacional. 

"La Asamblea General de las Naciones Unidas ha 
adoptado las resoluciones 2.065 (XX), 3.160 (XXVIII), 
31/49, 37/9, 38/12, 39/6 y 40/21, en las que se 
reconoce la existencia de una disputa de soberanía re-
ferida a la cuestión de las islas Malvinas y se urge a 
la República Argentina y al Reino Unido de Gran Bre-
taña e Irlanda del Norte a mantener negociaciones n 
fin de encontrar lo antes posible una solución pacífica 
y definitiva de la disputa con la interposición de los 
buenos oficios del secretario general de las Naciones 
Unidas, quien deberá informar a la Asamblea General 
acerca de los progresos realizados". 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 730 

RAÚL R . ALFONSÍN. 
Dante M. Caputo. — Carlos R. S. Aleonada 

Aramburú. 

Sr. Presidente (Silva). — Despacho sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar en general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración en 
particular el artículo l 9 . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se vota y aprueba e 

artículo 2?. 
—El artículo 3? es de forma. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de ley\ 

Se comunicará al Honorable Senado. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2082.) 

23 
CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE 

RECEPCION DE PRUEBAS EN E L EXTRANJERO 
(Orden del Día N? 203) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación General y de Relacio-
nes Exteriores y Culto han considerado el mensaje 729 
y proyecto de ley remitido por el Poder Ejecutivo por 
el que se propicia la aprobación de la Convención In-
teramericana sobre Recepción de Pruebas en el Extran-
jero, adoptada por la I Conferencia Interamericana de 
Derecho Internacional Privado, en la ciudad de Panamá 
el 30 de enero de 1975; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 6 de junio de 1986. 

Federico T. M. Storani. — Carlos G. Spina. 
— José O. Bordón González. — Osvaldo 
Comisar. — Lucía T. N. Alberti. — Os-
car E. Alende. — Norma AUegrone de 
Fonte. — Ricardo A. Berri. — José Bie-
licki. — Ricardo Daud. — Oscar L. Fap-
piano. — Carlos E. García. — Julio J. 
O. Ginzo. — María F. Gómez Miranda. 
— Jorge L. Horta. — Horacio H. Huarte. 
— Mario A. Losada. — Miguel P. Mon-
serrat. — Alberto A. Natale. — Rodolfo 
M. Párente. — Adam Pedrini. — Néstor 
Perl. — Juan Rodrigo. — Guillermo C. 
Sorquis. — Carlos O. Silva. — José M. 
Soria Arch. — Marcelo Stubrin. — En-
riaue N. Vanoli. 

p r o y e c t o d e l e y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Apruébase la Convención Interamerica-
na sobre Recepción de Pruebas en el Extranjero, adop-
tada por la I Conferencia Interamericana de Derecho 
Internacional Privado, en la ciudad de Panamá el 30 
de enero de 1975. La fotocopia autenticada del texto 
original en idioma español que consta de veintitrés 
(23) artículos forma parte de la presente ley. 

Art. 2o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Dante Caputo. — Carlos R. S. Aleonada 
Aramburú. 

CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE 
RECEPCION DE PRUEBAS EN EL EXTRANJERO 

Los Gobiernos de los Estados Miembros de la Orga-
nización de los Estados Americanos, deseosos de concer-
tar una convención sobre recepción de pruebas en 
el extranjero, han acordado lo siguiente: 

ARTICULO i 

Para los efectos de esta Convención las expresiones 
"exhortos" o "cartas rogatorias" se utilizan como sinóni-
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mos en el texto español. Las expresiones "commissions 
rogatories", "letters rogatory" y "cartas rogatórias" em-
pleadas en los textos francés, inglés y portugués respec-
tivamente, comprenden tanto los exhortos como las car-
tas rogatorias. 

a r t i c u l o 2 

Los exhortos o cartas rogatorias emanados de proce-
dimiento jurisdiccional en materia civil o comercial, 
que tuvieren como objeto la recepción u obtención 
de pruebas o informes, dirigidos por autoridades ju-
risdiccionales de uno de los Estados Partes en esta 
Convención a las de otro de ellos, serán cumplidos en 
sus términos si: 

1. La diligencia solicitada no fuere contraria a 
disposiciones legales en el Estado requerido 
que expresamente la prohiban; 

2. El interesado pone a disposición del órgano 
jurisdiccional requerido los medios que fueren 
necesarios para el diligenciamiento de la prue-
ba solicitada. 

a r t i c u l o 3 

El órgano jurisdiccional del Estado requerido tendrá 
facultades para conocer de las cuestiones que se susci-
ten con motivo del cumplimiento de la diligencia soli-
citada. 

Si el órgano jurisdiccional del Estado requerido se 
declarase incompetente para proceder a la tramitación 
del exhorto o carta rogatoria, pero estimase que es com-
petente otro órgano jurisdiccional del mismo Estado, le 
transmitirá de oficio los documentos y antecedentes 
del caso por los conductos adecuados. 

En el cumplimiento de exhortos o cartas rogatorias 
los órganos jurisdiccionales del Estado requerido po-
drán utilizar los medios de apremio previstos por sus 
propias leyes. 

a r t i c u l o 4 

Los exhortos o cartas rogatorias en que se solicite la 
recepción u obtención de pruebas o informes en el ex-
tranjero deberán contener la relación de los elementos 
pertinentes para su cumplimiento, a saber: 

1. Indicación clara y precisa acerca del objeto de 
la prueba solicitada; 

2. Copia de los escritos y resoluciones que funden 
y motiven el exhorto o carta rogatoria, así como 
los interrogatorios y documentos que fueran ne-
cesarios para su cumplimiento; 

3 . Nombre y dirección tanto de las partes como de 
los testigos, peritos y demás personas intervi-
nientes y los datos indispensables para la re-
cepción u obtención de la prueba; 

4. Informe resumido del proceso y de los hechos 
materia del mismo en cuanto fuere necesario pa-
ra la recepción u obtención de la prueba; 

5. Descripción clara y precisa de los requisitos o 
procedimientos especiales que el órgano ju-
risdiccional requirente solicitare en relación con 
la recepción u obtención de la prueba, sin per-
juicio de lo dispuesto en el Artículo 2, párrafo 
primero, y en el Artículo 6. 

a r t i c u l o 5 

Los exhortos o cartas rogatorias relativos a la recep-
ción u obtención de pruebas se cumplirán de acuerdo 
con las leyes y normas procesales del Estado requerido. 

a r t i c u l o 6 

A solicitud del órgano jurisdiccional del Estado re-
quirente podrá aceptarse la observancia de formalida-
des adicionales o de procedimientos especiales adicio-
nales en la práctica de la diligencia solicitada a menos 
que sean incompatibles con la legislación del Estado 
requerido o de imposible cumplimiento por éste. 

a r t i c u l o 7 

En el trámite y cumplimiento de exhortos o cartas 
rogatorias las costas y demás gastos correrán por cuenta 
de los interesados. 

Será facultativo del Estado requerido dar trámite a 
la carta rogatoria o exhorto que carezca de indicación 
acerca del interesado que resultare responsable de los 
gastos y costas, cuando se causaren. En los exhortos o 
cartas rogatorias o con ocasión de su trámite podrá indi-
carse la identidad del apoderado del interesado para los 
fines legales. 

El beneficio de pobreza se regulará por las leyes del 
Estado requerido. 

El cumplimiento de exhortos o cartas rogatorias no 
implicará en definitiva el reconocimiento de la compe-
tencia del órgano jurisdiccional requirente ni el com-
promiso de reconocer la validez o de proceder a la eje-
cución de la sentencia que dictare. 

a r t i c u l o 9 

El órgano jurisdiccional requerido podrá rehusar, con-
forme al Artículo 2, inciso primero, el cumplimiento del 
exhorto o carta rogatoria cuando tenga por objeto la 
recepción u obtención de pruebas previas a procedi-
miento judicial o cuando se trate del procedimiento co-
nocido en los países del "Common Law" bajo el nom-
bre de "pretrial discovery of documents". 

a r t i c u l o 10 

Los exhortos o cartas rogatorias se cumplirán en los 
Estados Partes siempre que reúnan los siguientes requi-
sitos: 

1. Que estén legalizados, salvo lo dispuesto por el 
artículo 13 de esta Convención. Se presumirá 
que se encuentran debidamente legalizados los 
exhortos o cartas rogatorias en el Estado requi-
rente cuando lo hubieren sido por funcionario 
consular o agente diplomático competente. 

2 . Que el exhorto o carta rogatoria y la documen-
tación anexa se encuentren debidamente tradu-
cidos al idioma oficial del Estado requerido. 

Los Estados Partes informarán a la Secretaría Gene-
ral de la Organización de los Estados Americanos acerca 
de los requisitos exigidos por sus leyes para la legali-
zación y para la traducción de exhortos o cartas roga-
torias. 
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a r t i c u l o 11 

Los exhortas o cartas rogatorias podrán ser transmi-
tidos al órgano requerido por vía judicial, por interme-
dio de los funcionarios consulares o agentes diplomáticos 
o por la autoridad central del Estado requirente o re-
querido, según el caso. 

Cada Estado Parte informará a la Secretaría General 
dü la Organización de los Estados Americanos acerca 
do cuál es la autoridad central competente para recibir 
y distribuir exhortas o cartas rogatorias. 

a r t i c u l o 12 

La persona llamada a declarar en el Estado reque-
rido en cumplimiento de exhorto o carta rogatoria podrá 
negarse a ello cuando invoque impedimento, excepción 
o el deber de rehusar su testimonio: 

1. Conforme a la ley del Estado requerido; o 
2. Conforme a la ley del Estado requirente, si el 

impedimento, la excepción, o el deber de re-
husar invocados consten en el exhorto o carta 
rogatoria o han sido confirmados por la auto-
ridad requirente a petición del tribunal reque-
rido. 

a r t i c u l o 13 

Cuando los exhortas o cartas rogatorias se transmitan 
o sean devueltos por vía consular o diplomática o por 
conducto de la autoridad central, será innecesario el 
requisito de la legalización de firmas. 

a r t i c u l o 14 

Esta Convención no restringirá las disposiciones de 
convenciones que en materia de exhortas o cartas roga-
torias sobre la recepción u obtención de pruebas hubie-
ran sido suscritas o que se suscribieren en el futuro en 
forma bilateral o multilateral por los Estados Partes, o 
las prácticas más favorables que dichos Estados pudieran 
observar en la materia. 

Tampoco restringe la aplicación de las disposiciones 
en materia de intervención consular para la recepción 
u obtención de pruebas que estuvieren vigentes en otras 
convenciones, o las prácticas admitidas en la materia. 

a r t i c u l o 15 

Los Estados Partes en esta Convención podrán decla-
rar que extienden las normas de la misma u la trami-
tación de exhortas o cartas rogatorias que se refieran 
a la recepción u obtención de pruebas en materia cri-
minal, laboral, contencioso-administrativa, juicios arbi-
trales u otras materias objeto de jurisdicción especial. 
Tales declaraciones se comunicarán a la Secretaría Ge-
neral de la Organización de los Estados Americanos. 

a r t i c u l o 16 

El Estado requerido podrá rehusar el cumplimiento 
de un exhorto o carta rogatoria cuando sea manifiesta-
mente contrario a su orden público. 

a r t i c u l o 17 

La presente Convención estará abierta a la firma de 
los Estados Miembros de la Organización de los Estados 
Americanos. 

a r t i c u l o 18 

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los 
instrumentos de ratificación se depositarán en la Secre-
taría General de la Organización de los Estados Ame-
ricanos. 

a r t i c u l o 19 

La presente Convención quedará abierta a la adhe-
sión de cualquier otro Estado. Los instrumentos de 
adhesión se depositarán en la Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos. 

a r t i c u l o 20 

La presente Convención entrará en vigor el trigésimo 
día a i>artir de la fecha en que haya sido depositado 
el segundo instrumento de ratificación. 

Para cada Estado que ratifique la Convención o se 
adhiera a ella después de haber sido depositado el se-
gundo instrumento de ratificación, la Convención entra-
rá en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que 
tal Estado haya depositado su instrumento de ratifica-
ción o adhesión. 

a r t i c u l o 21 

Los Estados Partes que tengan dos o más unidades 
territoriales en las que rijan distintos sistemas jurídicos 
relacionados con cuestiones tratadas en la presente Con-
vención, podrán declarar, en el momento de la firma, 
ratificación o adhesión, que la Convención se aplicará 
a todas sus unidades territoriales o solamente a una o 
más de ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante 
declaraciones ulteriores, que especificarán expresamente 
la o las unidades territoriales a las que se aplicará la 
presente Convención. Dichas declaraciones ulteriores se 
transmitirán a la Secretaría General de la Organización 
de los Estados Americanos y surtirán efecto treinta días 
después de recibidas. 

a r t i c u l o 22 

La presente Convención regirá indefinidamente, pero 
cualquiera de los Estados Partes podrá denunciarla. El 
instrumento de denuncia será depositado en la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos. 
Transcurrido un año, contado a partir de la fecha de 
depósito del instrumento de denuncia, !a Convención 
cesará en sus efectos para el Estado denunciante, que-
dando subsistente para los demás Estados Partos. 

a r t i c u l o 23 

El instrumento original de la presente. Convención, 
cuyos textos en español, francés, inglés y portugués son 
igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos. 
Dicha Secretaría notificará a los Estados Miembros de 
la Organización de los Estados Americanos y a los Es-
tados que se hayan adherido a la C nvención, las firmas, 
los depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión 
y denuncia, así como las reservas que hubiere. También 
Ies transmitirá la información a que se refieren el Ar-
tículo 10 y el párrafo segundo del Artículo 11, así como 
las declaraciones previstas en los Artículos 15 y 21 de 
ta presente Convención. 
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EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infras-
critos, debidamente autorizados por sus respectivos Go-
biernos, firman la presente Convención. 

HECHA EN LA CIUDAD DE PANAMA, República 
le Panamá, el día treinta de enero de mil novecientos 
¡letenta y cinco. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación General y de Relacio-
nes Exteriores y Culto, al considerar el mensaje y pro-
yecto de ley remitido por el Poder Ejecutivo, por el que 
se propicia la aprobación de la Convención Interameri-
cana sobre Recepción de Pruebas en el F xtranjero, adop-
tada por la I Conferencia Interamericana de Derecho 
Internacional Privado en la ciudad de Panamá el 30 de 
enero de 1975, creen innecesario abundar en más deta-
lles que los expresados en el mensaje, por lo cual los 
hacen suyos y así lo declaran. 

Osvaldo Comisar. 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 15 de mayo de 1986 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el objeto de someter a su consideración un proyecto 
de ley tendiente a aprobar la Convención Interamericana 
sobre Recepción de Pruebas en el Extranjero, adoptada 
por la I Conferencia Interamericana de Derecho Inter-
nacional Privado en la ciudad de Panamá, el 30 de enero 
de 1975. 

Esta convención tiene por objeto la recepción u ob-
tención de pruebas e informes en materia civil o comer-
cial a través de exhortos o cartas rogatorias dirigidos 
por las autoridades jurisdiccionales de uno de los Estados 
partes a las de otro. 

Los exhortos o cartas rogatorias se cumplirán de 
acuerdo con las leyes y normas procesales del Estado 
íequerido. Asimismo, se establece que su cumplimiento 
no implicará en definitiva el reconocimiento de la com-
petencia del órgano jurisdiccional requirente, ni el com-
promiso de reconocer la validez o de proceder a la eje-
cución de la sentencia que se dictare. 

El Estado requerido podrá rehusar el cumplimiento 
de un exhorto o carta rogatoria cuando sea manifiesta-

Dios guarde a vuestra honorabilidad, 
mente contraria a su orden público. 
Mensaje 729. 

RAÚL R . ALFONSÍN. 
Dante M. Capul o. — Carlos R. S. Aleonada 

Aramburú. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de ley l. 

Se comunicará al Honorable Senado. 

24 

MONUMENTO A CARLOS GARDEL 

(Orden del Día N<? 206) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Municipales y de los Terri-
torios Nacionales ha considerado ('1 proyecto de ley 
venido en revisión por el que se autoriza a la Munici-
palidad de la Ciudad de Butilos Aires a cambiar el 
emplazamiento del monumento a Carlos C.ardel, fijado 
< n la plaza Almagro por la ley- 22:640, por el de la 
Plaza del Tango, ubicada en las calles Sarmiento y 
Bouchard y las avenidas Corrientes y Rosales, de la 
Capital Fedeial; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja su sanción. 

Sala de la comisión, 21 di' mayo de 1986. 

Liborio Pupillo. — Roberto üigón. — Ro-
be lo J Salto. — Lucía T. N. Alberti. — 
Hedor R. Arson. — Carlos Bello. — Tu-
lio M. Bernasconi. — ¡osé D. Canata. — 
Guillermo Douglas Rincón. — Roberto ]. 
García. — Carlos A. Grosso. — Jorge R. 
Lana Machado. — Miguel Srur. — Car-
los M. Torres. 

Buenos Aires, 28 de septiembre de 1985. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, lia sancionado el siguiente proyecto do ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1"—Autorízase a la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires el cambio de emplazamiento 
del monumento a Carlos Gardel, fijado en la plaza Al-
magro por la ley 22 640, por el de la Plaza del Tango, 
ubicada entre las calles Sarmiento v Bouchard y las 
avenidas Corrientes y Rosales, de esta Capital Federal. 

Art. 2'-' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Saludo a usted muy atentamente. 

EDISON OTERO. 
Antonio J. Macris. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 29 es de forma. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2082.) 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Municipales y de los Territo-
rios Nacionales ha considerado la sanción del Hono-
rable Senado, por el que se autoriza a la Municipalidad 
de la Ciudad de Buenos Aires, a cambiar el emplaza-
miento del monumento a Carlos Gardel, fijado en la 
plaza Almagio por la ley 22.640, por el de la Plaza del 
Tango, ubicada en las calles Sarmiento y Bouchard y 
las avenidas Corrientes y Rosales, de esta Capital Fede-
ral, y cree innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en el mensaje del Poder Ejecutivo, por lo 
que lo hace suyo y así lo expresa. 

Liborio Pupillo. 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 9 de agosto de 1985. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el objeto de someter a su consideración un pro-
yecto de ley tendiente a otorgar a la Municipalidad de 
la Ciudad de Buenos Aires la autorización para realizar 
el cambio ae emplazamiento del monumento a Carlos 
Gardel, fijado oportunamente en la plaza Almagro por 
la ley 22.640, por el de la Plaza del Tango. 

El proyecto de ley adjunto obedece a la solicitud 
presentada por dicha Municipalidad, la que considera a 
la Plaza del Tango, delimitada por las calles Sarmiento 
y Bouchard y las avenidas Corrientes y Rosales, de esta 
Capital Federal, como el lugar más acotde para em-
plazar el referido monumento, teniendo en cuenta para 
ello la personalidad de quien se desea homenajear y las 
características propias de la obra escultórica. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 1.457 

RAÚL R . ALFONSÍN. 
Antonio A. Tróccoli. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 2 ' es de forma. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda definitivamen-
te sancionado el proyecto de ley l. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2080.) 
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ADHESION A LOS ACTOS CELEBRATORIOS 
DEL SESQUICEN TENARIO DE LA FUNDACION 

DE LA CIUDAD DE DIAMANTE 
(Orden del Día N? 214) 

Dictamen de comisión 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación General ha considerado 
el proyecto de resolución del señor diputado Párente, 
por el que se solicita adherirse a los actos celebratorios 
de la fundación de la ciudad de Diamante, provincia 
de Entre Ríos; y, por las razones expuestas en el infor-
me que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Adherirse a los actos conmemorativos del sesquicente-
nario de la fundación de la ciudad de Diamante, pro-
vincia de Entre Ríos, fundada el 27 de febrero de 1836. 

Sula de la comisión, 12 de junio de 1986. 
Tomás W. González Cabanas. — Carlos G. 

Spina. — Lucía T. N. Alberti, — Norma 
Allegrone de Fonte. — Carlos Auyero. — 
José Bielicki, — Délfor A. Brizuela. — 
Marta F. Gómez Miranda. — Jorge L. 
Horta. — Miguel P. Monserrat. — Ro-
dolfo M. Párente. — Néstor Perl. — Juan 
Rodrigo. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Adherirse a los actos celebratorios del sesquicentenario 
de la ciudad de Diamante (provincia de Entre Ríos) es 
un justo reconocimiento a una ciudad ribereña, cuyo 
asentamiento poblaeional es conocido como Punta Gor-
da. Se vivieron hechos trascendentales de nuestro acon-
tecer histórico, poniendo en evidencia sus vivencias en 
nuestro proceso como Nación en lucha, al emplazarse 
en sus cercanías, baterías que hostilizaron a los buques 
realistas. Luego de su creación, el haber recibido la 
afluencia de distintas corrientes inmigratorias, que con 
sus distintas idiosincrasias, no sólo definen el concepto 
de crisol de razas, sino que, con el aporte del trabajo 
creador, contribuyeron al progreso de la localidad y la 
provincia. 

Se destaca asimismo por altos niveles de exportación, 
y a su vez principal productora en el orden nacional de 
pelo de conejo de angora, y el primer departamento li-
nero de la provincia de Entre Ríos, incluyendo otras im-
portantes actividades. 

Además, en esta ciudad vivieron hombres públicos co-
mo los doctores Luis F. Etchevehere y Valentín Verga-
ra, que honraron a la Nación a través de su capacidad 
y vocación de servicio. 

Por las razones expuestas, la Comisión de Legislación 
General solícita la aprobación de esta iniciativa. 

María F. Gómez Miranda. 
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ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Adherirse a los actos celebratorios del sesquicentena-
rio de la fundación de la ciudad de Diamante, provincia 
de Entre Ríos. 

Rodolfo M. Párente. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de resolución 

26 

INFORMES SOBRE CONTROL 
DE LA MATRICULA MEDICA 

(Orden del Día N? 49) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara-

La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública, 
ha considerado el proyecto de resolución de los seño-
res diputados Perl y Fappiano, por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo, informe por intermedio del Ministerio 
de Salud y Acción Social sobre los controles, inspecciones 
o auditorías médicas que rutinariamente realiza la depen-
dencia encargada de la matrícula médica, para evitar 
que se desempeñen personas sin título profesional ha-
bilitante; y, por las razones expuestas en el informe que 
•c acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Requerir al Poder Ejecutivo, que por intermedio del 
Ministerio de Salud y Acción Social, informe sobre 
cuáles son los controles, inspecciones o auditorías médi-
cas que rutinariamente realiza la dependencia encar-
gada de la matrícula médica, para evitar que se de-
sempeñen en los institutos o establecimientos respecti-
vos, personas que no posean los correspondientes títulos 
profesionales. 

Igualmente, qué medidas se adoptaron con motivo 
de los hechos informados por los medios periodísticos 
en ios últimos días respecto de casos reiterados en los 

1 Véase el texto de la inserción en el Apéndice. (Pá-
gina 2400.) 

que personas sin el respectivo título habilitante se de-
sempeñaron como médicos en diferentes establecimien-
tos sanitarios. 

Sala de la comisión, 17 de abril de 1986. 

Luis A. Cáceres. — Juan C. Barbeito. — 
Ricardo A. Berri. — Ramón R. Aguilar. 
— José Aramburu. — Raúl Bercovich Ro-
dríguez. — Julio C. Corzo. — Julio L. 
Dimasi. — Miguel J. Martínez Márquez. 
— Rodolfo M. Párente. — Osvaldo F. 
Pellín. — Juan C. Stavale. — Domingo, 
S. Usín. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública, 
al considerar el proyecto de resolución de los señores 
diputados Perl y Fappiano, por el que se solicita al Po-
der Ejecutivo, por intermedio del Ministerio de Salud y 
Acción Social, informe sobre los controles, inspecciones 
o auditorías médicas que rutinariamente realiza la de-
pendencia encargada de la matrícula médica, para evi-
tar que se desempeñen personas sin título profesional 
habilitante, ha interpretado la inquietud de los señores 
diputados propiciantes ante una situación que afecta en 
forma directa a la permanente necesidad pública como 
es la asistencia de su salud. 

Esta indiscutible razón ha motivado a los integran-
tes de la Comisión a prestarle su consenso, disponiendo 
su despacho favorable. 

Por todo ello cree innecesario abundar en más de-
talles que los expuestos en los fundamentos que lo 
acompañan, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Osvaldo F. Pellin. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En los últimos días ha tomado estado público la 

existencia de varios casos en los que personas, que no 
reunían los debidos requisitos, la falta de título habi-
litante, concretamente, se desempeñaron como médicos 
en diferentes establecimientos sanitarios, durante pro-
longados períodos de tiempo, convirtiéndose en un mo-
tivo de preocupación pública y de creciente descon-
fianza del sistema de asistencia médica, ya cuestionado 
por otros motivos. A la vez, tales situaciones hacen 
pensar, a primera vista, que los organismos oficiales 
encargados de controlar la matrícula médica y el fun-
cionamiento de los establecimientos sanitarios no han 
desarrollado su labor específica adecuadamente, permi-
tiendo que no se advirtieran esas situaciones irregula-
res que se prolongaron por amplios lapsos, y cuyo des-
cubrimiento por las consecuencias dañosas que se pro-
dujeron en esos períodos, generan una actitud de in-
seguridad y desconfianza en el sistema de asistencia 
médica que cubre las necesidades de la población del 
país en la materia. Ingrediente que se suma al cuestio-
namiento general que se plantea en el país respecto 
de la política sanitaria del gobierno nacional, que ha 
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motivado distintas inquietudes en el ámbito parlamen-
tario como en otros sectores interesados en el tema, 
sin que aún se haya podido desarrolfor el necesario 
debate en el Parlamento, para sancionar las disposi-
ciones legales que instrumenten una efectiva política 
para cubrir un aspecto vital de las necesidades de la 
población. 

Oscar L. Fappiano. — Néstor Perl. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Requerir informes al Poder Ejecutivo, por intermedio 
del Ministerio de Acción Social, para que haga saber 
a este honorable cuerpo legislativo cuáles son lös con-
troles, inspecciones o auditorias médicas que rutinaria-
mente realiza la dependencia encargada de la matrícula 
médica, para evitar que se desempeñen en los institutos 
o establecimientos respectivos, personas que no posean 
los correspondientes títulos profesionales. 

Que también informe qué medidas se adoptaron con 
motivo de los hechos informados por los medios pe-
riodísticos en los últimos días respecto de casos reite-
rados en los que personas sin al' respectivo título ha-
bilitante se desempeñaron como médicos en diferentes 
establecimientos sanitarios. 

Oscar L. Fappiano. — Néstor Perl. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de resolución 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

27 

MOCION 

Sr. Moreau. — Pido la palabra para formular 
una moción de orden. 

Sr. Presidente (Silva). — Para una moción de 
orden tiene la palabra el señor diputado por 
Buenos Aires. 

Sr. Moreau. — Señor presidente: modificando 
el criterio establecido en la Comisión de Labor 
Parlamentaria, hago moción de que se aplace la 
consideración de los dictámenes recaídos sobre 

proyectos de resolución o de declaración conte-
nidos en órdenes del día sin disidencias ni ob-
servaciones y de término vencido, para pasar a 
tratar en primer término los que versan sobre pro-
yectos de ley con disidencias o con observa-
ciones. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración la 
moción de aplazamiento formulada por el señor 
diputado por Buenos Aires. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presideaite (Silva). — Habiendo sido apro-
bada la moción, se procederá conforme a lo re-
suelto. 

28 
INSERCION 

Sr. Sammartino. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el se-

ñor diputado por Santa Fe. 
Sr. Sammartino. — Solicito que se someta al 

pronunciamiento de la Cámara el pedido de in-
serción que oportunamente formulara, referido 
al convenio 151 de la Organización Internacio-
nal del Trabajo. El texto respectivo ya ha sido 
entregado por Secretaría. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar si se 
efectúa la inserción solicitada por el señor dipu-
tado por Santa Fe. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Se hará la inserción 
solicitada 

29 
JUICIOS EN QUE SEA PARTE 

LA CAJA NACIONAL DE AHORRO Y SEGURO 

(Orden del Día N? 183) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Legislación General y de Justicia 

han considerado el mensaje 910 y proyecto de ley del 
Poder Ejecutivo mediante el cual propone que las dili-
gencias judiciales que deban efectuarse en los juicios 
en Jos que sea parte la Caja Nacionall de Ahorro y Se-
guro ante los tribunales federales o juzgados naciona-
les de la Capital Federal podrán estar a cargo de los 
empleados de la misma cuando lo solicite; y, por las 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá- 1 Véase el texto de la inserción en el Apéndice. (Pá-
gina 2083.) gina 2402.) 



Julio 3 de 1986 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION' 2 0 6 3 

razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconsejan su sanción. 

Sa'a <le las comisiones, 29 de mayo de 1986. 

Ricardo Ai. Colombo. — Carlos G. Spina. 
— Próspero Nieva. — Osvaldo Comisar. 
— Alejandro Solari Ballesteros. — Lucía 
T. N. Alberti. — Norma Allegrone de 
Fonte. — Carlos Auyero. — José Bielicki. 
— Délfor A. Brizuela. — Juan B. Castro. 
— Oscar L. Fappiano. — Carlos E. Fe-
rré. — Nicolás A. Caray. — María F. Gó-
mez Miranda. — Julio J. O. Ginzo. — 
Jorge L. Ilorta. — Roberto O. Irigoyen. 
— Antonio Juez Pérez. — Rene Pérez. — 
Néstor Perl. — Juan Rodrigo. — Carlos O. 
Si1 va. — Ricardo A. Terrile. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1'.' — El diligenciamiento de los mandamien-
tos de intimación de pago, citaciones de remate o de 
venta, embargos y secuestros, y las notificaciones que 
deban efectuarse en los juicios en los que sea parte la 
Caja Nacional de Aliono y Seguro y que se ventilen 
ante los tribunales federales de la Capital Federal o de 
las provincias o juzgados nacionales de la Capital Fe-
deral. podrán estar a cargo de sus propios empleeados 
cuando así se solicite. En estos casos los jueces podrán 
designar a los funcionarios propuestos como notificarlo-
res u oficiales de justicia ad hoc. 

Art. 2" — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Juan V. Sourrouille. — Carlos R. S. Aleonada 
Aramburú. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación General y de Justicia, 
a! considerar el mensaje 910 y proyecto de ley del Po-
der Ejecutivo, estima que a través de esla ley se im-
plementará un mecanismo ágil y rápido para el diligen-
ciamiento de trámites judiciales que permitirán un eficaz 
desenvolvimiento operativo de la mencionada caja; por 
ello aconsejan su sanción. 

Néstor Perl. 

ANTECEDENTE 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

El Poder Ejecutivo nacional tiene el honor de dirigir-
se a vuestra honorabilidad- a fin de hacerle llegar o! 
adjunto proyecto de ley facultando a la Caja Nacional 
de Ahorro y Seguro para que el diligenciamiento i'e 
los mandamientos de intimación de pago, citaciones de 
remate o de venta, embargos y secuestros, y notifica-
ciones que deban efectuarse en los juicios en que aqué-
lla sea parte y que se ventilen ante los tribunales fe-

derales de la Capital Federal o de las provincias o juv-
gados nacionales ele la Capital Federal, puedan estar a 
cargo de sus propios empleados cuando así lo solicite. 

Los motivos que impulsan a la sanción de la norma 
legal proyectada se sustentan en las siguientes razones: 

1<? — Necesidad de implementar un mecanismo rápi-
do y ágil, tendiente a conseguir el recupero u obten-
ción de sumas adeudadas a la caja, que permita un 
eficiente desenvolvimiento operativo y oportuna utiliza-
ción cíe los fondos en el cumplimiento de los fines so-
ciales que desarrolla esa institución. 

2? — Colaboración con el Poder Judicial a fin de pa-
liar la falta de personal que se manifiesta en el dili-
genciamiento de las resoluciones judiciales. 

3v — La circunstancia de que los notificadores y ofi-
ciales de justicia ad hoc sean meros ejecutores de las 
disposiciones judiciales, careciendo de facultades deciso-
rias, materia reservada a la competencia de los tribu-
nales. 

4'-1 —> Los antecedentes legislativos que importan adop-
tar un sistema que registra una fructífera y prolongada 
experiencia. 

Respecto de los antecedentes legislativos menciona-
dos en el apartado 4v precedente corresponde señalar: 

a) Ley 11.683 (texto ordenado por decreto 2.861/ 
78) que legisló sobre el procedimiento tributa-
rio, disponiendo en su artículo 95: "El diligen-
ciamiento de los mandamientos de ejecución y 
embargos y las notificaciones, podrán estar a 
cargo de empleados de la dirección general —se 
refiere a la Dirección General Impositiva— 
cuando ésta lo requiera. En estos casos los jue-
ces designarán al funcionario propuesto como 
oficial de justicia ad hoc dentro del término de 
cuarenta y ocho (48) horas. El costo que de-
mande la realización de diligencias fuera del 
ámbito urbano será soportado por la parte con-
denada en costas". 

h) Ley 13.577 (según texto ordenado después Je 
la sanción de la ley 20.324). por cuyo artículo 
44, respecto de los juicios iniciados por deudas 
de servicios sanitarios, se facultó " . . . a los Jue-
ces que entiendan en los juicios a que se re-
fiere el presente artículo a designar oficiales 
de justicia ad hoc para llevar a cabo las inti-
maciones y notificaciones cuando así lo solici-
ten los apoderados de la actora y la medida s." 
justifique por el recargo de trabajo.. ." , en cu-
yos casos los mencionados apoderados " . . .abo-
narán a la persona que el juzgado designe los 
gastos de movilidad que les origine la tarea 

c) Ley de Aduanas, en cuyo artículo 92 se esta-
b'eció que " . . . e l diligenciamiento de los man-
damientos de ejecución y embargo y las notifi-
caciones podrán estar a cargo cíe empleados de 
la Administración Nacional de Aduanas cuando 
ésta lo requiera". Concordantemente el código 
aduanero (ley 22.415) en su artículo 1.128 dis-
puso "el diligenciamiento de las cédulas de no-
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tificación y los mandamientos estará a cargo 
de agentes del servicio aduanero, cuando éste 
así lo solicitare 

d) Ley 18.820, en su artículo 18 prevé que en las 
ejecuciones iniciadas por la Dirección Nacional 
de Previsión Social —actualmente Dirección Na-
cional de Recaudación Previsionai— "el diligen-
ciamiento de los mandamientos de intimación de 
pago, citación de venta y embargo y las no-
tificaciones que deban efectuarse en las accio-
nes judiciales en que sea parte la Dirección 
Nacional de Previsión Social podrán estar a 
cargo de sus propios empleados cuando ella lo 
solicite. En estos casos los jueces designarán a 
los funcionarios propuestos como notificadores u 
oficiales de justicia ad hoc". 

e) Ley 20.680, conocida como de Economía, Co-
mercio Interior y Abastecimiento, en su artículo 
25 estatuyó que "la autoridad de aplicación 
podrá solicitar a los tribunales de justicia inter-
vinientes que sean designados los funcionarios 
administrativos que proponga, como oficiales de 
justicia y notificadores ad hoc en los procesos 
de ejecución de las resoluciones y sentencia". 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 910 
RAÚL R . ALFONSÍN. 

Juan V. Sourrouüle. — Carlos R. S. Aleonada 
Aramburú. 

OBSERVACION 

Buenos Aires, 17 de junio de 1986. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 

De nuestra mayor consideración: 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, a los efectos 

de formular observación de acuerdo al reglamento de 
esta Honorable Cámara al dictamen de las comisiones 
de Legislación General y de Justicia, contenida en el 
Orden del Día N' 183, referida a "Juicios en los que 
sea parte la Caja Nacional de Ahorro y Seguro. Auto-
rización para que sus propios empleados puedan ser 
designados como notificadores u oficiales de justicia 
ad hoc". 

Saludamos a usted muy atentamente. 

Maria J. Alsogaray. — Federico Clèrici. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración. 
Tiene la palabra el señor diputado por Buenos 

Aires. 
Sr. Clerici. — Haciendo un breve recreo en esta 

aprobación automática de proyectos, quisiera 
hacer un comentario acerca de las razones que 
motivaron nuestra observación. 

Entendemos que este proyecto tiende a alterar 
el equilibrio de los poderes del Estado, menosca-
bando atribuciones del Poder Judicial en materia 
de ejecución de resoluciones y sentencias judicia-
les que deben estar a cargo de funcionarios que 
están subordinados a dicho poder. Pensamos que 
se pretende atribuir a empleados de la Caja las 
facultades de funcionarios públicos que extien-
den instrumentos públicos para dar certeza y ve-
racidad a los actos llevados a cabo en su pre-
sencia. 

Sr. Vanoli. — ¿Me permite una interrupción, se-
ñor diputado? 

Sr. Clèrici. — Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el se-

ñor diputado por Buenos Aires. 
Sr. Vanoli. — Quisiera que el señor diputado 

Clerici aclarara qué fue lo que quiso decir cuan-
do habló de la aprobación automática de pro-
yectos. 

Sr. Presidente (Silva). — Continúa en el uso de 
la palabra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Clèrici. — Como bien sabe el señor diputa-
do, no he querido menoscabar el procedimiento 
que estamos siguiendo. Simplemente quise hacer 
referencia a que en los proyectos anteriores no 
había observaciones. 

Sr. Presidente (Silva). — La Presidencia aclara 
que el procedimiento seguido ha sido absoluta-
mente reglamentario. 

Continúa en el uso de la palabra el señor dipu-
tado por Buenos Aires. 

Sr. Clèrici. — Entendemos que en razón de 
este proyecto se quiebra el principio de igualdad 
de las partes en el proceso, porque la ejecutante 
—en este caso la Caja de Ahorro— se convierte 
en brazo de la justicia. 

También creemos que queda comprometida la 
garantía de la defensa en juicio, porque a través 
de sus empleados la Caja de Ahorro cumplirá 
actos procesales propios de un tribunal, sin el 
control de éste. 

Además, pensamos que se le quita poder disci-
plinario a la Corte Suprema con relación a estos 
oficiales, cuando incurran en transgresiones a sus 
deberes. En cambio, los oficiales de' justicia del 
Poder Judicial están sujetos a un adecuado con-
tralor por parte del máximo tribunal. 

Finalmente, entendemos que el argumento de 
la falta de personal utilizado en los fundamentos 
que se dan en el mensaje, indica a las claras que 
la solución consiste en suplir esas falencias refor-
zando las asignaciones presupuestarias del Poder 
Judicial. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el se-
ñor diputado por San Juan. 
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Sr. Gerarduzzi. — Señor presidente: con rela-
ción a lo sostenido por el señor diputado Clè-
rici, cabe decir que hay una razón práctica que 
justifica en este caso la decisión adoptada, por-
que los empleados de la Caja Nacional de Aho-
rro y Seguro que pasan a ser oficiales de jus-
ticia y oficiales notificadores deberán realizar 
los respectivos trámites, pero luego el juzgado 
pertinente tendrá que ratificar con su sello y 
firma cada una de sus actuaciones. Por lo tanto, 
se trata de una consideración práctica y no veo 
la razón que dé lugar a que se modifique el 
criterio señalado. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar el ar-
tículo único del proyecto de ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 2«? es de forma. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de ley1. 

Se comunicará al Honorable Senado. 

30 
EXPROPIACION DE INMUEBLES PARA ESCUELAS 

EN LA CAPITAL FEDERAL 

(Orden del Día N? 198) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Asuntos Municipales y de los Terri-

torios Nacionales, ha considerado el proyecto de ley del 
señor diputado Canata, declarando de utilidad pública 
y sujetos a expropiación los inmuebles ubicados en la 
Capital Federal que resulten necesarios para la cons-
trucción y/o uso de las escuelas dependientes de la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconseja su sanción. 

Sala de la comisión, 9 de junio de 1986. 

Liborio Pupillo. — Roberto S. Digón. — Ro-
berto J. Salto. — Lucía T. N. Alberti. — 
Héctor R. Arson. — Carlos Bello. — 
Tulio M. Bernasconi. — José D. Canata. — 
Guillermo F. Douglas Rincón. — Roberto 
J. García. — Carlos A. Grosso. — Jorge 
Lema Machado. — Miguel A. Srur. 

PROYECTO DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1"? — Decláranse de utilidad pública y su-
jetos a expropiación los inmuebles ubicados en la Capi-
tal Federal que resulten necesarios para la construcción 
y/o uso de las escuelas dependientes de la Municipali-
dad de la Ciudad de Buenos Aires. 

1 Véase el texto de la inserción en el Apéndice. (Pá-
gina 2400.) 

Art. 2'.' — Autorízase a la Municipalidad a expropiar 
los inmuebles referidos en el artículo l 9 , atendiendo 
los gastos emergentes con sus propios recursos. 

Art. 3» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José D. Canato. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Municipales y de los Terri-
torios Nacionales al considerar el proyecto de ley del 
señor diputado Canata, cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que lo 
acompañan, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Liborio Pupillo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Atento al reordenamiento docente y administrativo 

que deberá efectuarse para la iniciación del próximo 
ciclo escolar, se remite el presente mensaje a fin de 
solicitarle la consideración y procedencia del planteo 
que se detalla a continuación: 

a) La Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires 
haciéndose eco de lo enunciado durante toda la cam-
paña proselitista encarada por el señor presidente de 
la Nación y en concordancia con esto, siguiendo el li-
neamiento del superior gobierno de la Nación referidas 
a las pautas nacionales sobre la educación y en lo ati-
nente a la continuidad y prestación del servicio escolar, 
la comuna cuenta con establecimientos destinados a 
ese fin. 

b) En la actualidad la cantidad asciende a 460 in-
muebles escolares, dentro de los cuales figuran 78 alqui-
lados a terceros para ser afectados a la prestación del 
servicio mencionado, tendiendo esto a mantener la cre-
ciente matriculación anual de educandos; 

c) La carencia en las zonas, permanentemente reco-
rrida por personal idóneo, donde se hallan emplazadas 
las escuelas, todas en funcionamiento, en busca de otros 
inmuebles similares o que reúnan las condiciones míni-
mas indispensables para la prestación del servicio esco-
lar, es permanente preocupación de la Secretaría de 
Educación como asimismo del señor intendente municipal. 

d) La situación descrita no hace pasar desapercibida 
sino que agrava aún más la necesidad que tiene la 
Municipalidad en retener esos inmuebles, los que en su 
casi totalidad, según sus propietarios al vencimiento de 
las contrataciones serán puestos a la venta y no preci-
samente a la comuna sino a particulares para la instala-
ción de clínicas geriátricas, escuelas privadas u otros 
fines, lo que pone a la Secretaría de Educación en un 
grave problema a resolver teniendo en cuenta que a 
la finalización del corriente año —31 de diciembre de 
1986— vence la vigencia de aproximadamente 70 con-
tratos de locación, descontando desde ya que ninguno 
se avendrá a la prórroga de los mismos. 

Los que supuestamente podrían acceder a una tran-
sacción favorable, lo harían únicamente con un alquiler 



¡T0B4 
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión lff• 

muy superior al que perciben actualmente, significando 
este paso, dar intervención al Tribunal de Tasaciones 
de la Nación para que fije el valor locativo, el cual, 
por constancias obrantes, nunca llega a satisfacer a los 
propietarios, debiendo tenerse en cuenta además que 
los gastos para pagar los aranceles y facturas al Tri-
bunal corren por cuenta de la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires y los montos son bastante 
considerables. De tal modo, si tenemos en cuenta la 
vigencia de la contención del gasto público y luego no 
llegar a un acuerdo con la parte propietaria por no 
verse satisfechas sus pretensiones, éstas fueron eroga-
ciones vanas. 

Cabe considerar asimismo que ningún propietario 
de conformidad, se avendrá a firmar contratos de al-
quiler por más de un año, lo que obligaría nuevamente 
a reciclar todo lo actuado y a seguir deteriorando las 
relaciones locador-locatario. 

e) Ante estas manifestaciones de voluntades verbales 
y expresas, surge la necesidad por parte de la comuna de 
adoptar una posición definitiva conducente a solucionar 
el grave problema planteado, considerando que si quere-
mos cumplir con las pautas de gobierno en materia 
educacional, no está asegurado que así pueda hacerse 
dado que este sistema administrativo resulta pesado, 
lento e irritativo para que se concrete la relación entro 
las partes. 

f ) Por últimjo debe subrayarse que aun a riesgo de 
incurrir en una obviedad elemental, es preciso que el 
interés general, en este caso la educación popular y su 
cumplimiento efectivo por parte del Estado, sea privi-
legiado ante el más crudo mercantilismo contenido en 
un minúsculo interés privado, que no puede entorpecer 
la realización de una meta fundamental, en esta etapa 
do transición democrática, la cual es: asegurar la edu-
cación primaria para todos los niños, sin discriminación 
alguna. Señor presidente: "'Educar al Soberano", impe-
dirá otro flagelo autoritario, que nuestro estoico pueblo 
no tolerará nunca más. La educación será para todos 
y no para una minoría ilustrada; éste es un postulado 
básico de carácter democrático que como legisladores 
al servicio de los intereses populares, debemos asumir, 
sin contemplar intereses mezquinos teñidos de un egoís-
mo que sepulta toda posibilidad solidaria entre los 
hombres. 

José D. Canato. 

OBSERVACION 

Buenos Aires, 23 de junio de 1986. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, a los efectos 

de formular observación de acuerdo al Reglamento de 
esta Honorable Cámara al dictamen de la Comisión de 
Asuntos Municipales y de los Territorios Nacionales, 
contenido en el Orden del Día N' 198. 

Sin otro particular saludo a usted muy atentamente. 
María J. Alsoguratj. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración en 
general. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Clérici. — Señor presidente: se encuentra 
en vigencia una ley dictada en el año 1981 que 
lleva el número 22.369 y que declaró de utilidad 
pública y sujetos a expropiación cien inmuebles 
necesarios para la construcción de escuelas. 

Con motivo de esta calificación, durante los 
años 1981 y 1982 se expropiaron diecinueve in-
muebles y el Concejo Deliberante de la Capital 
Federal acaba de aprobar otras tres expropiacio-
nes. Asimismo, el Concejo tiene a estudio un 
proyecto de ordenanza elaborado por el concejal 
radical Mathov, quien utilizando la calificación 
de la ley 22.369 ha propuesto la expropiación de 
los restantes inmuebles que alquila el municipio 
con destino a escuelas. 

Debemos tener en cuenta con relación a este 
proyecto que, de las 463 escuelas municipales, 
380 se hallan instaladas en inmuebles de domi-
nio municipal, y de las 83 restantes 3 acaban de 
ser expropiadas, mientras que las otras se en-
cuentran incluidas en el proyecto de ordenanza 
del concejal Mathov. 

Podría extenderme en otras consideraciones, 
pero creo que se produce una superposición de 
proyectos. Y visto que el Concejo Deliberante 
de la Capital Federal cuenta con mía ley ade-
cuada y tiene en consideración en este momento 
un proyecto de ordenanza que cubriría total-
mente las necesidades en el ámbito capitalino en 
materia de edificios para educación, me parece 
que este proyecto de ley es innecesario. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Canata. —Señor presidente: es verdad que 
por la ley 22.369 del año 1981 se facultó al en-
tonces intendente de la ciudad de Buenos Aires 
a expropiar inmuebles para ser destinados a es-
cuelas, y también lo es que el Concejo Delibe-
rante de la ciudad de Buenos Aires, en virtud 
de las necesidades existentes en esa materia, se 
amparó en esa ley del gobierno de facto y apro-
bó una ordenanza al respecto. 

Por todo ello es que pretendemos que en vn--
tud de este proyecto de ley se declaren de uti-
lidad pública y sujetos a expropiación los in-
muebles ubicados en la Capital Federal necesa-
rios para la construcción y /o uso de escuelas 
dependientes de la Municipalidad de la Ciudad 
de Buenos Aires. 

Es necesaria una ley de esta naturaleza por-
que se hallan próximos a vencer los contratos 
de alquiler de diversos inmuebles ocupados por 
escuelas de la Municipalidad, y probablemente 
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el año próximo muchos niños deberán recurrir 
a establecimientos de enseñanza privados por-
que 110 podrán ser acogidos en escuelas immi-
cipales. 

l'or todo lo expuesto es que solicito la apro-
bación de este proyecto de ley a fin de que el 
señor intendente de la ciudad de Buenos Aires 
proceda amparado en una ley del Congreso de 
la Nación. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Clérici. — Señor presidente: insisto en mi 
punto de vista y ahora por una consideración 
adicional: el artículo 5 9 de la ley nacional de 
expropiaciones número 21.499 limita la califica-
ción genérica para que no pueda ser empleada 
por el Poder Ejecutivo extendiendo irrazonable-
mente su alcance. El mencionado artículo dice 
también que cuando la calificación se efectúe 
genéricamente y se refiera a inmuebles, debe 
determinarse la zona afectada y deberá prece-
derse en base a planos descriptivos e inlormes 
técnicos. 

E l proyecto de ley en consideración concede 
la facultad de expropiación en forma genérica, 
con desconocimiento del artículo 5° de la ley 
21.499. ' 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar en ge-
neral. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración en 
particular el artículo 1°. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se vota y aprueba el 

artículo 2<?. 
—El artículo 3? es de forma. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
provecto de ley 

Se comunicará al Honorable Senado. 

31 

CORPORACION ARGENTINA 
DE PRODUCTORES DE CARNES 

(Orden del Día N? 48) 

I 

Dictamen de mayoría 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Agricultura y Ganadería, de Le-

gislación General y de Presupuesto y Hacienda han con-
siderado el proyecto de ley en revisión mediante el 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2082.) 

cual se deja sin efecto la disolución de la Corporación 
Argentina de Productores de Carnes, dispuesta por el 
Poder Ejecutivo mediante el decreto 1.186/79 por apli-
cación del artículo 6? de la ley 21.856; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro infoi mante, aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 16 de abril de 1986. 

,/uan F. C. Elizalde. — Jesús Rodríguez. — 
Carlos G. Spin/i. — Ariel Puebla. — Eras-
mo A. Goti. — Ricardo A. Alagia. — Lu-
cía T. N. Alberti. — José Bielicki. — Ru-
bén Cantor. — Pedro ]. Capuano. — 
Raúl A. C. Carrizo. — Fcdenco Clérici. 
— Lorenzo J. Cortese. — Ernesto J. Fi-
gneras. — José A. Furque. — Néstor L. 
Golpe Montiel. — María F. Gómez Mi-
randa. — Jorge L. Horta. — Emilio F. 
higaramo. — Roberto Llorens. — Alberto 
lì. Magi ietti. — Raúl M. Milano. — To-
más C. Pera Ocampo. — Alberto J. Prone. 
— Cleto Rauber. — Carlos O. Silva. — 
Hugo A. Socchi, — Marcelo Stubrin. — 
Lione! A. Stiárez. — Carlos A. Vidal. 

Buenos Aires, 5 de septiembre de 1985. 
Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a fin 
de comunicarle que el Honorable Senado en la fecha 
ha sancionado el siguiente proyecto de lev que paso 
en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lr< — Déjase sin efecto la disolución de la 
Corporación Argentina de Productores de Carnes, dis-
puesta por el Poder Ejecutivo nacional mediante de-
creto 1.186/79, por aplicación de lo reglado en el 
artículo 6'-' de la ley 21.856. 

Art 2-' — Dispónese la reconducción social de la Cor-
poración Argentina de Productores de Carnes, quedando 
restablecida su vigencia plena a los fines de esta ley. 

Art. 3" — Transfórmase a la Corporación Argentina 
de Productores de Carnes en entidad cooperativa regida 
por la ley 20.337 a partir de la asunción de autoridades 
prevista en el artículo 7'-' de la presente. 

Art. 4'-' — Delégase en el Poder Ejecutivo nacional la 
adecuación del actual estatuto de la Corporación Argen-
tina de Productores de Carnes, conforme a las dispo-
siciones de la ley 20.337, y el dictado del reglamento 
electoral de la cooperativa Este estatuto y el reglamen-
to electoral podrán ser modificados por los órganos 
competentes de la cooperativa que se establece por esta 
ley y en las formas previstas en la lev 20.337. 

Art. 5'-' — El Estado nacional asumirá el pago del 
pasivo proveniente de contiendas judiciales que registre 
la entidad transformada en la oportunidad, previsto en 
el artículo 7v de la presente. 

Declárase remitida la deuda que la Corporación Argen-
tina de Productores de Carnes tiene a la fecha con el 
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Estado nacional, registrada en la cuenta "Secretaría de 
Hacienda o Tesorería general - Jurisdicción 32 - Servi-
cio 468". 

Asimismo, el Estado nacional se obliga a mantener 
indemne a la entidad transformada de toda otra recla-
mación que no se encuentre incluida en el balance que 
se practicará en la oportunidad, prevista en el artículo 
7? de la presente ley. 

Art. 6? — El Poder Ejecutivo nacional, a propuesta 
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca del 
Ministerio de Economía, designará por primera y única 
vez a los integrantes del órgano de administración y 
de fiscalización, los cuales ejercerán sus funciones du-
rante un plazo máximo de un año, contado a partir 
de la fecha de asunción de dichas autoridades. 

Este primer consejo de administración deberá convo-
car en tiempo oportuno a los socios de la cooperativa 
para la elección de delegados y a la asamblea para la 
designación del consejo de administración que ha de 
sucederlo y de su correspondiente órgano de fiscali-
zación. 

La elección de delegados se hará sobre la base del 
padrón utilizado con motivo de la última asamblea de 
la Corporación Argentina de Productores de Carnes, al 
que se incorporarán los nuevos socios con derecho a voto. 

Art. 7 ' — Producida la asunción de las autoridades 
indicadas en el artículo precedente cesará la interven-
ción dispuesta por el Poder Ejecutivo nacional mediante 
decreto 1.189/84, practicándose el balance correspon-
diente según las normas generalmente aceptadas. 

Art. 8 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Saludo a usted muy atentamente. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. 
Alberto J. B. Iribame. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Este proyecto de ley, originado en el Poder Ejecutivo, 
venido en revisión del Honorable Senado, tiende a dejar 
sin efecto el estado de disolución de la Corporación Ar-
gentina de Productores de Carnes (CAP); a disponer su 
reconducción social y a transformar a la misma en socie-
dad cooperativa regida por la ley 20.337. 

El difícil momento por el que atraviesan la produc-
ción, comercio e industria de carnes, hace necesario e 
indispensable dar un tratamiento adecuado a este pro-
yecto, que tiene por objetivo transformar a la corporación 
en una empresa cooperativa. Y siendo ello así, resul-
tando necesario preservar el patrimonio remanente de 
CAP, luego de la devastación que sufriera bajo el úl-
timo gobierno militar, siendo también conveniente para 
los intereses de la industria y la producción la perma-
nencia en su funcionamiento de la única planta frigorí-
fica —CAP Cuatreros— y resultando fundamental tam-
bién preservar las fuentes de trabajo, la mayoría ha coin-
cidido con el Poder Ejecutivo y el Honorable Senado 
que la forma más conveniente para conseguir esos obje-
tivos, es transformar la CAP en una sociedad cooperativa. 

Creemos que el sector cooperativo, que ha dado sobra-
das muestras de progreso y sensibilidad social, garantiza, 

a través de la creciente participación que ha alcanzado 
en la comercialización de granos, una eficaz respuesta 
para incursionar en el mercado de carnes, a fin de per-
mitir su desarrollo y evolución. 

El proceso de destrucción de CAP ha aparejado per-
juicios para los productores y el país, la mayoría irrepa-
rables. Es indudable que la Nación se encuentra en una 
nueva etapa, caracterizada por la plena vigencia del sis-
tema democrático, y el cúmulo de derechos y responsa-
bilidades, para el Estado y los ciudadanos que tal sistema 
implica obliga a actuar en consecuencia. 

De allí pues que esta ley pretende paliar una situa-
ción peligrosa para la producción y la fuente de trabajo, 
situación también enmarcada dentro de un Estado em-
pobrecido, y a la vez iniciar un camino de reparación 
por el daño infligido al productor y al país. 

Juan F. C. Elizalde. 

II 

Dictámenes de minoría 

1 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería, de Legis-
lación General y de Presupuesto y Hacienda han consi-
derado el proyecto de ley en revisión por el que se deja 
sin efecto la disolución de la Corporación Argentina de 
Productores de Carne, dispuesta por el Poder Ejecutivo 
mediante el decreto 1.186/79 por aplicación del artícu-
lo 69 de la ley 21.856; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante, aconsejan la sanción del siguiente 

PROYECTO D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Déjase sin efecto la disolución de la 
Corporación Argentina de Productores de Carne, dis-
puesta por el Poder Ejecutivo nacional mediante el de-
creto 1.186/79 por aplicación de lo reglado en el artícu-
lo 69 de la ley 21.856. 

Art. 29 — Restablécese —a los fines de esta ley— la 
vigencia social plena de la Corporación Argentina de 
Productores de Carne. 

Art. 39 — A partir de la asunción de autoridades pre-
vista en los artículos 69 y 79 de la presente, transfór-
mase a la Corporación Argentina de Productores de Car-
ne en entidad cooperativa regida por la ley 20.337, so-
metida a un régimen de cogestión, por partes iguales 
entre productores y trabajadores, en cuanto a su admi-
nistración, integración de cuotas sociales y distribución 
de los excedentes. 

Art. 49 — Delégase en los órganos de administración 
y fiscalización que refiere el artículo 69 la adecua-
ción del actual estatuto de la Corporación Argentina de 
Productores de Carne, conforme las disposiciones de la 
ley 20.337 adecuadas al régimen de cogestión, y el dic-
tado del reglamento electoral de la cooperativa. 

Este estatuto y el reglamento electoral podrán ser mo-
dificados por los órganos competentes de la cooperativa, 
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en la forma prevista por la ley 20.337, pero respetando 
el espíritu de plena participación obrera incorporado 
en el artículo 3 ' de la presente. 

Ait. 5 ' — El Estado nacional asumirá el pago del pa-
sivo proveniente de contiendas judiciales que registre la 
entidad transformada en la oportunidad prevista en el ar-
tículo 7o de la presente. 

Declárase remitida la deuda que la Corporación Ar-
gentina de Productores de Carne tiene a la fecha con 
el Estado nacional, registrada en la cuenta "Secretaría 
de Hacienda o Tesorería General, Jurisdicción 32, Ser-
vicio 468". Asimismo, el Estado nacional se obliga a 
mantener indemne a la entidad transformada de toda otra 
reclamación que no se encuentre incluida en el balance 
que se practicará en la oportunidad prevista -en el ar-
tículo 7» de la presente. 

Art. 6? — El Poder Ejecutivo, a propuesta de las en-
tidades más representativas de los productores y de los 
trabajadores que actualmente desempeñan tareas en re-
lación de dependencia en la Corporación Argentina de 
Productores de Carne, designará igualitaria y proporcio-
nalmente por primera y única vez a los integrantes del 
órgano de administración y fiscalización, quienes ejerce-
rán sus funciones durante un plazo máximo de un año, 
contando a partir de la fecha de asunción de los respec-
tivos cargos. 

Este primer -consejo -de administración deberá con-
vocar en tiempo oportuno a los socios de la -cooperativa 
para la elección de delegados y a la asamblea para la 
designación del consejo de administración que ha de 
sucederlo y de su correspondiente órgano de fiscaliza-
ción, respetando la igualitaria mitad participada de la 
cogestión obrera. 

Art. 7o — Producida la asunción de las autoridades 
indicadas en el artículo precedente, cesará la interven-
ción dispuesta por el Poder Ejecutivo nacional median-
te decreto 1.189/84, practicándose el balance correspon-
diente según las normas generalmente aceptadas. 

Art. 8o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Sala de las comisiones, 16 de abril de 1986. 

Tomás W. González Cabañas. — Luis M. 
Macaya. — Raúl A. Druetta. — Oscar L. 
Fappiano. — Carlos E. García. — Diego 
R. Guelar. — Oscar S. Lamberto. — Jor-
ge R. Matzkin. — Hugo G. Mulqui. — 
Néstor Perl. — Milivoj Ratkovic. — Félix 
Riquez. — Juan Rodrigo. — Miguel J. 
Serralta. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La disposición del cese de liquidación así como la 
transformación en entidad cooperativa de la Corpora-
ción Argentina de Productores de Carne (CAP) es una 
medida cuyos objetivos son compartidos por el justi-
cialismo. 

No obstante, dadas las facilidades y beneficios que 
emanan del artículo 5o, nos parece imprescindible 
avanzar más en el espíritu de la normalización de la 

entidad, incorporando como socios activos, partícipes 
del patrimonio y de las decisiones operativas, a los tra-
bajadores que a la fecha cumplen sus tareas en rela-
ción de dependencia con la Corporación Argentina de 
Productores de Carne (CAP). Se proponen en conse-
cuencia, siempre bajo la normativa de la ley 20.337, 
principios cogestionarios igualitarios entre los represen-
tantes que surgen de Ja última asamblea general de 
accionistas, y los trabajadores de la planta frigorífica 
Cuatreros más los empleados del cuerpo administrativo 
y comercial que figuren en el rol -de CAP; se aseguran 
así las fuentes de trabajo de todo <el personal, trans-
formándolos en accionistas. 

Tal propuesta alternativa se incluye ya desde la trans-
formación de la oorporación -en cooperativa, la -composi-
ción de los órganos transitorios de intervención admi-
nistrativa y de fiscalización, así como en las comisiones 
encargadas de adecuar los -estatutos y otras reglamen-
taciones del caso a las disposiciones de la ley 20.337 
de entidades cooperativas {artículo 3o, 4o y ¿9 de la 
presente alternativa). 

No nos parece redundante enfatizar las ventajas 
operativas del sistema cogestionario dadas las críticas 
circunstancias que atraviesan las exportaciones cárneas 
argentinas Asimismo, la presencia activa de una plan-
ta de referencia en el sudeste bonaerense es una nece-
sidad que complementará adecuadamente el surgimien-
to de un precio real en el conjunto de los mercados 
de carnes vacunas. 

La presencia de los trabajadores de planta y de los 
empleados, junto con la de los productores de hacien-
da, en proporciones iguales, asegurará un funciona-
miento eficiente y una decisión participada que ha de-
mostrado ser la vía más responsable y expeditiva para 
una filosofía empresaria de avanzada, ya probada con 
éxito en países de alta evolución económica como los 
escandinavos y otros. 

Las argumentaciones expuestas fundamentan el pro-
yecto de ley alternativo al de la mayoría. 

Miguel J. Serralta. 

2 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería, de Le-
gislación General y de Presupuesto y Hacienda han con-
siderado el proyecto de ley ea revisión por el que se 
deja sin efecto la disolución de la Corporación Argen-
tina de Productores de Carne, dispuesta por el Poder 
Ejecutivo mediante el decreto 1.186/79 por aplicación 
del artículo 6o de la ley 21.586; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informaste, aconsejan la sanción del 
siguiente 

P R O Y E C T O DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l o — Déjase sin efecto la disolución de la 
Corporación Argentina de Productores de Carne, dis-
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puesta por el Poder Ejecutivo nacional mediante decre-
to 1.186/79 por aplicación de lo reglado en el artícu-
lo 6« de la ley 21.856. 

Art. 2 9 — Dispónese la reconducción social de la Cor-
poración Argentina Productores de Carne, quedando 
restablecida su vigencia plena a los fines de esta ley. 

Art. 3» — Transfórmase a la Corporación Argentina 
Productores de Carne en entidad cooperativa regida 
por ley 20.337, a partir de la asunción de autoridades 
prevista en el artículo 79 de la presente. 

Art. 49 — Encomiéndase al Poder Ejecutivo nacional 
que, dentro del plazo de 60 días a contar de la pro-
mulgación de esta ley, proceda a la adecuación del 
actual estatuto de la Corporación Argentina Producto-
res de Carne, conforme con las disposiciones de la ley 
20.337, y el dictado del reglamento electoral de la 
cooperativa. Este estatuto y el reglamento electoral po-
drán ser modificados por los órganos competentes de la 
cooperativa que se establece por esta ley y en las for-
mas previstas en la ley 20.337. 

Art. 59 — El Estado nacional asumirá el pago del pa-
sivo proveniente de contiendas judiciales que registre 
la entidad transformada en la oportunidad prevista en 
el artículo 79 de la presente. 

Declárase remitida la deuda que la Corporación Ar-
gentina Productores de Carne tiene a la fecha con el 
Estado nacional, registrada en la cuenta "Secretaría de 
Hacienda o/Tesorería General - Jurisdicción 32 - Ser-
vicio 468". 

Asimismo el Estado nacional se obliga a mantener 
indemne a la entidad transformada de toda otra recla-
mación que no se encuentre incluida en el balance que 
se practicará en la oportunidad prevista en el artículo 7» 
de la presente ley. 

Art. 69 — El Poder Ejecutivo nacional-, en un lapso 
que no exceda los 60 días de adecuado el estatuto y den-
tro de la nómina que a tal efecto les proporcionarán los 
organismos representativos de las cooperativas agrarias, 
designará por primera y única vez a los integrantes del 
órgano de administración y de fiscalización, los cuales 
ejercerán sus funciones durante un plazo máximo de un 
año, contado a partir de la fecha de asunción de dichas 
autoridades. 

Este primer consejo de administración deberá convo-
car en tiempo oportuno a los socios de la cooperativa 
.para la elección de delegados y a la asamblea para la 
designación del consejo de administración que ha de su-
cederlo y de su correspondiente órgano de fiscalización. 
La elección de delegados se hará sobre la base del pa-
drón utilizado con motivo de la última asamblea de la 
Corporación Argentina de Productores de Came, al que 
se incorporarán los nuevos socios con derecho a voto. 

Art. 79 — Producida la asunción de las autoridades in-
dicadas en el artículo precedente, cesará la intervención 
dispuesta por el Poder Ejecutivo nacional mediante de-
creto número 1.189/84, practicándose el balance co-
rrespondiente según las normas generalmente aceptadas. 

Art. 89 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Sala de las comisiones, 16 de abril de 1986. 

José P. Aramburu. — Miguel P. Monserrat. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Sin perjuicio de estar de acuerdo con el propósito 
esencial de la sanción del Honorable Senado en cuan-
to dispone el cese de la liquidación de la Corporación 
Argentina de Productores de Came, los diputados del 
Partido Intransigente proponemos el adjunto dictamen 
de minoría por considerar que mejora el proyecto veni-
do en revisión al garantizar los objetivos invocados por 
aquella Cámara. 

En efecto, la decisión de transformar a la empresa 
Corporación Argentina de Productores de Carne en 
una cooperativa no se compadece con la ausencia de 
plazos para instrumentar la misma, así como la ausen-
cia de la participación de los entes representativos del 
cooperativismo agrario para proceder a la designación 
de los primeros órganos de administración y control 
que conducirán a la entidad en su nueva forma socie-
taria. 

A ello apunta la nueva redacción que se da en este 
dictamen a los artículos 49 y 69, que determinan plazos 
perentorios para que se produzca la adecuación del es-
tatuto social, así como para designar los órganos ini-
ciales y que éstos resulten necesariamente de una nó-
mina que elaboren los entes que nuclean a las coo-
perativas agrarias. 

Por tales motivos, que apreciamos sustanciales para 
alcanzar los objetivos invocados, proponemos el adjunto 
texto alternativo de la mayoría. 

José P. Aramburu. — Miguel P. Monserrat. 

3 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería, de Le-
gislación General y de Presupuesto y Hacienda han 
considerado el proyecto de ley en revisión por el que 
se deja sin efecto la disolución de la Corporación Ar-
gentina de Productores de Carne, dispuesta por el Po-
der Ejecutivo mediante el decreto 1.186/79 por apli-
cación del artículo 6 ' de la ley 21.856; y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconsejan la sanción 
del siguiente 

PROYECTO DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Déjase sin efecto la disolución de la 
Corporación Argentina de Productores de Carne, dis-
puesta por el Poder Ejecutivo nacional mediante el de-
creto 1.186/79 por aplicación de lo reglado en el ai-
tículo 69 de la ley 21.856. 

Art. 21? — Restablécese —a los fines de esta ley— 
la vigencia social plena de la Corporación Argentina 
de Productores de Carne. 

Art. 39 — A partir de la asunción de autoridades pre-
vistas en los artículos 6? y 79 del presente, transfór-
mase la Corporación Argentina de Productores de Car-
ne en Cooperativa de Producción y Trabajo, regida 
por la ley 20.337, sometida al régimen de cogestión. 
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Los estatutos deDerán establecer que los asociados pro-
ductores y trabajadores participarán en un 50 (cincuen-
ta) por ciento de cada sector sobre el capital inicial y 
la adjudicación de cargos en los organismos de adminis-
tración y fiscalización privada. 

Art. 49 — Delégase en los órganos de administración 
y fiscalización que refiere el artículo 6« la adecuación 
del actual estatuto de la Corporación Argentina de Pro-
ductores de Carne, conforme las disposiciones de la 
ley 20.337 adecuadas al régimen de cogestión, y el 
dictado del reglamento electoral de la cooperativa. 

Este estatuto y el reglamento electoral podrán ser 
modificados por los órganos competentes de la coope-
rativa, en la forma prevista por la ley 20.337, pero res-
petando el espíritu de plena participación obrera in-
corporado en el artículo 3 ' de la presente: "fíjase un 
plazo de 90 (noventa) días para el cumplimiento de lo 
establecido en la primera parte de este artículo". 

Art. 5? — El Estado nacional asumirá el pago del 
pasivo proveniente de contiendas judiciales que registre 
la entidad transformada en la oportunidad prevista en 
el artículo 7« de la presente. 

Declárese remitida la deuda que la Corporación Ar-
gentina de Productores de Carne tiene a la fecha con 
el Estado nacional, registrada en la cuenta Secretaría 
de Hacienda o/Tesorería General, jurisdicción 32, ser-
vicio 468. Asimismo, el Estado nacional se obliga a 
mantener indemne a la entidad transformada de toda 
otra reclamación que no se encuentre incluida en el 
balance que se practicará en la oportunidad prevista 
en el artículo 7 ' de la presente. 

Art. 6 ' — El Poder Ejecutivo, a propuesta de las en-
tidades más representativas de los productores y de los 
trabajadores que actualmente desempeñan tareas en re-
lación de dependencia en la Corporación Argentina de 
Productores de Carne, designará igualitaria y proporcio-
nalmente, por primera y única vez, a los integrantes del 
órgano de administración y fiscalización, quienes ejer-
cerán sus funciones durante un plazo máximo de un 
año, contando a partir de la fecha de asunción de los 
respectivos cargos. 

Este primer consejo de administración deberá con-
vocar en tiempo oportuno a los socios de la cooperativa 
para la elección de delegados y a la asamblea para la 
designación del consejo de administración que ha de 
sucederlo, y de su correspondiente órgano de fiscaliza-
cin, respetando la igualitaria mitad participada de la 
cogestión obrera. 

Art. 79 — Producida la asunción de las autoridades 
indicadas en el artículo precedente, cesará la interven-
ción dispuesta por el Poder Ejecutivo nacional mediante 
decreto 1.189/84, practicándose el balance correspon-
diente según las normas generalmente aceptadas. 

Art. 89 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Sala de las comisiones, 16 de abril de 1986. 

Carlos Auyero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
En rigor, el presente dictamen recoge buena parte de 

las modificaciones al proyecto original, propiciadas por 
el dictamen de minoría. 

Se introducen algunas innovaciones de importancia: 

19 — La figura jurídica que regirá la institución cuya 
disolución se deja sin efecto, será en nuestro proyecto 
el de una cooperativa de producción y trabajo regida 
por la ley 20.337, con lo que se le da precisión a su 
nuevo régimen legal. 

29 — Se instaura el régimen de cogestión, determi-
nándose específicamente el porcentaje de participación 
de cada uno de los sectores, productores y trabajador«. 

39 — Se fija un plazo imperativo para que el Pode» 
Ejecutivo dicte los estatutos. La prolongación de la si-
tuación actual, sería mantener la intervención con otro 
nombre. 

Carlos Auyero. 

ANTECEDENTE 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 11 de julio de 1985. 

AZ Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabili-
dad con el objeto de someter a su consideración un pro-
yecto de ley tendiente a dejar sin efecto la disolución 
de la Corporación Argentina de Productores de Carne 
(CAP). 

La Corporación Argentina de Productores de Carne 
(CAP) fue creada por el Estado nacional en ejercicio 
de su poder de policía (inciso g) , artículo 59, ley 
11.747, conforme fallo de la Corte Suprema de Jus-
ticia de la Nación, 19 de septiembre de 1944, in re: 
"Inchauspe Hermanos Pedro c/Junta Nacional de Car-
nes" ("Fallos", 199-483). 

A lo largo de la historia la constante en la existencia 
de la citada institución fue la marcada intervención 
del Estado, llegando a registrar tiempos de directa 
incorporación estatal, como las decididas por las leyes 
13.991 y 14.155. 

Mediante el decreto 702 del 21 de agosto de 1973, 
el Poder Ejecutivo nacional resolvió la intervención do 
la aludida corporación y la de sus empresas contro-
ladas. 

A partir de la sanción de la ley 20.535, CAP perdió 
su ensamble con la ley de carnes, circunstancia no mo-
dificada hasta la fecha. 

Así como el Estado nacional la había creado, ¿1 
intervino en su disolución y liquidación, sobre las ba-
ses que consideró adecuadas para preservar los prin-
cipios del poder de policía (ley 21.856, decretos 1.186/ 
79; 2.114/79 y 355/81). 

Durante el proceso de liquidación se procedió a la 
enajenación de gran parte áe sus activos, restando a 
la fecha un grupo de bienes que le confieren a la em-
presa un perfil industrial y comercial funcionalmente 
apto. Se trata de un establecimiento frigorífico ubicado 
en jurisdicción de la provincia de Buenos Aires, con ca-
pacidad de faena de 12.000 animales mensuales, con 
1.100 operarios, una organización comercial con impor-
tantes filiales en el exterior del país y caracterizadas 
marcas comerciales. 

Este Poder Ejecutivo ha recibido reiteradas peticio-
nes de las principales entidades gremiales representa-
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tivas del sector pecuario en el sentido de suspender el 
gurso Iiquidatorio y reconducir la empresa mediante for-
mas privadas cuya tipología no permita interferencias 
negativas. 

Tales requerimientos coinciden con las políticas que 
él gobierno nacional tiene, atinentes al mantenimiento 
de la capacidad industrial instalada que posibilite el 
aumento de nuestros saldos exportables; la privatización 
definitiva de empresas que por distintas razones hállan-
se en manos del Estado nacional y el sostenimiento de 
fuentes de trabajo que cuentan con posibilidades de 
autofinanciamiento, entre otras. 

En procura de la concreción de los compatibles ob-
jetivos se ha confeccionado el presente proyecto de ley 
que se eleva a vuestra consideración. 

La legitimación del Estado nacional para disponer 
cuanto se resuelve, deviene del poder de policía rema-
nente a que aludíamos al inicio. 

Habida cuenta de la disolución operada por aplica-
ción dé k ley 21.656, es menester oonsagrar una regla 
de igual jerarquía que extinga para el futuro la ante-
rior decisión. 

En razón de haberse operado el vencimiento del pla-
zo de vigencia de la corporación, el artículo 2 ' del pro-
yecto dispone su reconducción social a los efectos de 
esta ley. 

El artículo 3 ' resuelve la transformación de CAP en 
entidad cooperativa, regida en adelante por la ley 20.337. 

Se. ha escogido la forma cooperativa por considerar 
que es la que mejor se adecúa a la naturaleza jurídica 
de la empresa y, fundamentalmente, a la caracteriza-
ción de «lia efectuada en la consideración parlamenta-
ria de Ja ley de carnes y en el pronunciamiento de nues-
tros órganos jurisdiccionales (Diario de Sesiones del Se-
nado de la Nación, 1933, tomo II, página 748 y sub-
siguiente - Caso inchsuspe citado). En tales oportu-
nidades se indicó el perfil de CAP como una "coope-
rativa de productores". 

Por el artículo 5 ' del proyecto que se eleva a consi-
deración del Honorable Congreso de la Nación se dis-
pone la asunción del Estado nacional de Jos pasivos. 

La medida resulta indispensable para que la empresa 
transformada resulte operable en términos económico-
financieros, sin la carga del pasivo acumulado. 

La modificación de sus estatutos y la designación de 
sus autoridades por primera y fínica vez se delega en 
el Poder Ejecutivo nacional con la finalidad de acelerar 
el trasvasamiento. Interesa destacar que en la vida ins-
titucional de CAP existen precedentes normativos que 
utilizaron similares procedimientos (decretos 50.844/34, 
2.896/46, 28.418/49; decreto ley 7.223 del 28 de di-
ciembre de 1955). 

El artículo 7 ' resuelve el cese de lá intervención de 
la corporación en oportunidad de producirse la asun-
ción de las nuevas autoridades. 

Finalmente el artículo 8 ' confiere a este Poder Eje-
cutivo nacional las atribuciones reglamentarias necesa-
rias para el cumplimiento de la ley. 

El caso CAP, tal como lo recibiera el gobierno cons-
titucional, hállase erizado de problemáticas jurídicas 
atípicas y complejas. El proyecto que se remite apunta 
al logro de una solución definitiva para que los produc-

tores ganaderos —ahora bajo una forma societaria defi-
nida— puedan dirigir en adelante los destinos de la 
empresa. 

En virtud de lo expuesto no dudo que el Honorable 
Congreso de la Nación prestará su aprobación a la me-
dida auspiciada. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 1.278 

R M J L R . ALFONSÍN. 
Juan V. Sourmuitte. — Lucio G. lleca. 

PROYECTO B E LEV 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Déjase sin «fecto la disolución de la 
Corporación Argentina de Productores de Carne (CAP) 
dispuesta por el Poder Ejecutivo nacional mediante de-
creto 1.186/79, por aplicación de lo reglado en el 
artículo 6? de la ley 21.856. 

Art. 29 — Dispónese la reconducción social de la CAP, 
quedando restablecida su vigencia a los efectos de 
esta ley. 

Art. 39 — Transfórmase a la CAP en entidad coope-
rativa regida por la ley 20.337 a partir de la fecha fijada 
en el artículo 79. 

Art. 49 — Delégase en el Poder Ejecutivo nacional la 
adecuación de los actuales estatutos de la CAP a Jas 
disposiciones de la ley 20.337. 

Art. 59 — El Estado nacional asumirá el pago de los 
pasivos contingentes que provenientes de contiendas ju-
diciales registre la entidad transformada a Ja fecha pre-
vista en el artículo 79 de la presente ley. 

Declárase remitida la deuda que la CAP tiene a Ja 
fecha con el Estado nacional registrada en la ¡cuenta: 
"Secretaría de Hacienda o/Tesorería General - jurisdic-
ción 32 - servicio 468". 

Asimismo, el Estado nacional se obliga a mantener 
indemne a la entidad transformada de toda otra recla-
mación que no se encuentre incluida en el balance 
que se practicará a la fecha prevista en el artículo 79 
de la presente ley. 

Art. 69 — El Poder Ejecutivo nacional a propuesta de 
la Secretaria de Agricultura, Ganadería y Pesca del 
Ministerio de Economía, designará por primera y única 
vez a los integrantes del órgano de administración y de 
fiscalización privada. 

Art 79 — Producida la asunción de las autoridades 
indicadas en el artículo precedente cesará la interven-
ción dispuesta por el Poder Ejecutivo nacional medíante 
decreto 1.189/84. 

Art. 89 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Juan V. Sourrouille. — Lucio G. Reca. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración en 
general. 

Tiene la palabra el señor diputado por Entre 
Ríos. 

Sr. Eiizalde. — Señor presidente: la posibilidad 
de renovar el panorama empresario referido a la 
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industria y al mercado de las carnes resulta ser 
uno de los motivos centrales que nos impulsan a 
solicitar de esta Honorable Cámara el voto favo-
rable para el dictamen de mayoría en el proyecto 
de ley en revisión que ha tenido origen en un 
mensaje del Poder Ejecutivo nacional remitido a 
este Congreso el año pasado. 

El proyecto de ley en consideración, ha sido 
sancionado por unanimidad en el Honorable Se-
nado y el dictamen de mayoría contiene objeti-
vos muy claros y precisos, al igual que los dictá-
menes de minoría que también serán considera-
dos en este recinto. 

Entre esos objetivos se encuentran el de dete-
ner el proyecto de liquidación de la CAP; devol-
ver los bienes remanentes a sus propietarios para 
que el manejo de la empresa vuelva a sus ma-
nos, y darle a la institución una naturaleza jurídi-
ca que no genere ninguna duda. 

Esta reparación parcial no dependerá exclu-
sivamente de la voluntad de los accionistas de la 
Corporación Argentina de Productores de Car-
nes, ya que se suministrarán los elementos lega-
les que evitarán la posibilidad de resquemores o 
conflictos de cualquier naturaleza. 

Esta Corporación fue creada interpretando el 
sentir de los ganaderos argentinos que en los 
años 20 sufrían los efectos de una profunda cri-
sis, que resultaba difusa en sus causas ya que 
concurrían varios factores, como la depresión 
económica mundial, la ineficiente organización de 
los mercados de carne y el control' comercial por 
parte de los frigoríficos extranjeros. 

La CAP, que reconoce sa origen en la ley de 
carnes de 1933 y en un decreto de 1934 que 
aprueba sus estatutos, estaba sujeta a disposicio-
nes que determinaban que serían accionistas los 
fundadores que hubieran contribuido a la forma-
ción del fondo, en la porción correspondiente al 
monto de sus aportes. Asimismo cada socio no 
tendría más que un voto, fuera cual fuese el nú-
mero de sus acciones. 

La Corte Suprema ha dicho qué la agremiación 
obligatoria de los ganaderos no aparece en la 
ley 11.747 como una determinación arbitraria del 
legislador sino como el medio para salvaguardar 
sus intereses y también de todos los habitantes y 
de la economía nacional afectada por la crisis 
ganadera. También dice la Corte que las liber-
tades de trabajo y de ejercer toda industria líci-
ta tampoco se encuentran trabadas por esa ley, 
porque precisamente se dictó para combatir el 
monopolio y permitir a los productores competir 
con libertad. 

Si intentáramos definir qué es la Corporación 
Argentina de Productores de Carnes, diríamos 
que no es una empresa pública, ya que ño se ha 

constituido con fondos públicos ni necesitó recu-
rrir al Estado mientras fue manejada por las au-
toridades legales y estatutarias. Resulta ser una 
entidad fundada por el Estado, pero indepen-
diente de él, de participación obligatoria para 
todos los productores, creada por el Estado en 
virtud de una ley especial con el objeto de cum-
plir una función de interés general para la eco-
nomía argentina. 

En el citado fallo la Corte establece que las 
reglas bajo las cuales fue creada la CAP están 
orientadas en conocidos principios de cooperati-
vismo y que las entidades cuya creación autori-
za esta ley, y por consiguiente su patrimonio, de-
ben ser exclusivamente administradas por sus 
contribuyentes en la forma determinada por ella. 

En el mismo sentido, Ohyanarte —"La Ley", 
tomo 139, página 1118— dice que k ley 11.747 
tiene una ostensible inclinación hacia un delibe-
rado cooperativismo de productores. Pero a lo 
largo de sus cincuenta años de vida, la constante 
de esta empresa fue la alternancia en su direc-
ción y en su administración entre quienes debían 
administrarla por imperio de la ley y la marca-
da intervención del Estado. Durante veinticinco 
de sus cincuenta años de vida la empresa estuvo 
intervenida. Durante los veinticinco restantes es-
tuvo en manos de sus autoridades naturales, de-
terminadas por la ley. Pero en uno y otro caso, 
el objetivo nacional de la preservación de la CAP 
siempre fue tenido como el eje fundamental en 
la política de carnes del país. 

Debemos también decir que ese interés por la 
preservación del capital nacional no se registró 
durante el régimen militar iniciado en 1976. Este 
desconoce la naturaleza jurídica de la CAP y 
realiza una interpretación antojadiza, comenzan-
do así un proceso de sistemática destrucción, en 
donde no sólo se desconocen los derechos de los 
productores en una empresa que Ies pertenecía 
desde su creación, sino que también se descono-
cen sus aportes al fondo ganadero. 

Comienzan entonces a cerrarse y liquidarse to-
das las plantas frigoríficas, salvándose sólo una 
dé ellas. Se vendieron centenares de inmuebles 
y decenas de miles de lotes de bienes muebles. 
Asimismo, se liquidaron las soeied&dtes controla-
das por la CAP radicadas en el país e igual pro-
ceder se adoptó con cuatro de las filiales inter-
nacionales. 

Esta grave decisión y su consiguiente ejecución 
no obedecieron tanto al planteo del gobierno mi-
litar, sino que más bien respondieron fielmente 
al alucinante plan económico puesto en marcha 
en 1976, según el cual había que acabar con el 
aparato productivo en su conjunto para que esta 
Argentina cumpliera el rol que internacional 
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mente se le había señalado: el de ser un país que 
simplemente suministrara ciertos productos y 
materias primas, como granos, por ejemplo. De 
manera que ni siquiera se nos dejaba la oportu-
nidad de continuar siendo un tradicional expor-
tador de carnes. 

Sostengo que la CAP fue una empresa de pro-
ductores al servicio del país. Los partidos polí-
ticos argentinos y las entidades representativas 
de nuestros auténticos productores condenaron 
siempre este tipo de decisiones que buscaban 
destruir toda la infraestructura de nuestra indus-
tria y comercio exterior de carnes. 

El gobierno democrático se encuentra, al asu-
mir sus funciones, con una empresa que tiene 
un patrimonio deprimido, residual y remanente; 
un frigorífico ubicado en jurisdicción de la pro-
vincia de Buenos Aires con capacidad de faena 
para 12 mil animales, con 1.100 operarios; una 
organización comercial con filiales en el interior 
del país y prestigiosas marcas, más un inmueble 
en la ciudad de Buenos Aires. 

Este proyecto de ley propone una solución po-
sible en un contexto de crisis económica con 
graves consecuencias para la producción, indus-
trialización y comercialización de carnes. De 
allí entonces que mantener la capacidad de pro-
ducción y como consecuencia de ello preservar 
una fuente de trabajo constituyen los objetivos 
inmediatos. 

Sabemos por otro lado que el sector coopera-
tivista de nuestro país reúne solvencia moral, 
económica y social suficiente para administrar 
la empresa, agrandarla y llevarla adelante hacia 
la meta fundamental de la defensa de la pro-
ducción pecuaria del país. 

Estamos convencidos de que este patrimonio 
remanente constituye un punto de partida ade-
cuado para que el cooperativismo realice en 
materia de carnes la misma exitosa gestión que 
cumple en el desarrollo y perfeccionamiento de 
la comercialización de granos, que en definitiva 
redunda en la defensa del valor de los produc-
tos. 

Por otra parte, el movimiento cooperativo or-
ganizado, que en nuestro país nunca ha tenido 
problemas con el movimiento obrero, garantiza 
acabadamente las fuentes de trabajo a la vez 
que relaciones laborales dignas en un marco 
de igualdad, justicia y equidad distributiva como 
ningún sector empresario podría hacerlo en el 
país. 

Los antecedentes que he mencionado, la des-
cripción de una situación no querida pero real 
y heredada, y el espíritu y objetivo que signan 

a este proyecto me llevan a solicitar el voto afir-
mativo de la Honorable Cámara para la inicia-
tiva en consideración. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Rúbeo. — Señor presidente: entre el pro-
yecto de ley remitido por el Poder Ejecutivo e 
impulsado por el bloque radical y la propuesta 
sostenida por la bancada justicialista existe una 
profunda diferencia de contenido ideológico que 
involucra la concepción de dos modelos de país. 
Para comprenderlo debemos hacer historia. 

No nos oponemos al traspaso de la Corporación 
a manos privadas, pero exigimos que esa trans-
ferencia contenga la salvaguardia de los intereses 
del sector obrero a través de una cogestión que 
lo equilibre en la conducción, administración y 
distribución de los dividendos por partes iguales. 

Quiero que esto no sea de pronto interpretado 
—por razones de baquía política— como un ele-
mento que lanzamos desde la oposición a fin de 
vestirnos mejor utilizando este argumento para, 
mediante este proyecto, alcanzar una posición 
que nos favorezca. 

Me acuerdo de que cuando se trató en esta Cá-
mara el caso Sivak el señor diputado Moreau ha-
bló del debe y del haber. Noté que su discurso, 
enriquecido con la pasión que los hombres po-
nen en la defensa de las cosas en las que creen 
y con las que están comprometidos, generó en 
mí una posibilidad que la incorporé para que en 
su momento pudiéramos utilizarla aquí, no de 
rondón sino como un presupuesto, en el marco 
de esta estrechez de posibilidades que sufrimos 
todos los argentinos como consecuencia de una 
etapa signada por la intolerancia y el autorita-
rismo, que colocaron a nuestro país en el estado 
de indefensión en que hoy se encuentra. 

Todo esto hacía que en aquella circunstancia 
pensara que habría de darse la posibilidad de 
que, con las pocas cosas con que podemos con-
tar en la República Argentina, comprobáramos 
si frente a ese desafío seríamos capaces de en-
contrar la vía legislativa para mejor proveer y 
beneficiar a sectores que, como ocurre en este 
caso, se encuentran dejados de la mano de Dios. 

Me refiero a los sectores del campo laboral, 
que casualmente —y específicamente en el caso 
de quienes se desempeñan en la Corporación 
Argentina de Productores— no encontraron en 
las etapas inciertas del vaciamiento una defensa 
que pudiera garantizarles el mantenimiento de 
sus fuentes de trabajo, y ni aun la posibilidad de 
que en medio de la estrechez existiera al menos 
la vocación por parte del poder constituido de 
que pudieran defenderlas. 
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Cuando digo que no se trata de introducir el 
tema de rondón, lo hago porque creo que esta-
mos antes las mismas circunstancias que en otros 
momentos de la vida política argentina pueden 
haber animado a otros dirigentes políticos. He 
querido fundamentar mi posición, y a fin de pre-
sentarme bien preparado a esta humilde y casi 
tímida confrontación con la posición oficialista 
recurrí a los antecedentes que obran en la Di-
rección de Información Parlamentaria. 

Encontré que hace ya cuarenta años y desde 
la que era entonces oposición, hubo intentos de 
instrumentar proyectos legislativos que introdu-
jeran nuevas formas de cogestión en el mundo 
del trabajo. En efecto: en 1946 el diputado ra-
dical López Serot presentaba un proyecto orien-
tado y llevado a la misma posición que la ban-
cada justicialista se permite asumir en este mo-
mento. 

Tan consecuente fue aquel diputado radical 
que, cuando en 1958 tuvo nuevamente oportu-
nidad de sentar sus reales en este foro de la de-
mocracia, siguió adhiriendo a un principio que 
seguramente se abonaba en las mejores jurispru-
dencias ideológicas del movimiento radical; y 
quizás pensando en Lebensohn insistió con un 
proyecto en el que formulaba consideraciones 
similares a las que hoy sostenemos nosotros. 
En 1961 el diputado Pozzio hizo lo mismo. 

En esa suerte de planeo sobre las páginas que 
recogen la tarea legislativa, tan dura y tan en-
revesada por al desestabilizacióñ que muchas 
veces incuba y genera gérmenes que en definiti-
va crean las condiciones óptimas para la quie-
bra del orden constitucional —gérmenes que 
casualmente surgen de la insatisfacción de los 
sectores laborales—, me encontré también con 
un proyecto presentado por el diputado que 
habla en 1973. Peregrina idea la mía que en 
aquellas circunstancias sirvió de elemento para 
que en este mismo recinto se discutiera la po-
lítica de carnes en la República Argentina, dis-
cusión que era casi un deseo y una forma de 
hacer pedagogía. Porque cuando dibujamos la 
imagen de la rubia Albión y se la mostramos a 
los niños, para dar más patetismo a la escena 
evidentemente buscamos ver reflejada en ella la 
realidad concreta de la dependencia. 

Esa dependencia existió desde los orígenes de 
nuestra República, cuando el Imperio Británico 
dominaba y controlaba de manera absoluta los 
procesos de producción y comercialización de 
nuestras carnes, tanto en el orden interno como 
externo; es la dependencia que sumió a nuestra 
República en la desolación, y que para ellos re-
presentaba la figura graciosa de una colonia, 

pero sin los gastos que implican aquellas que 
realmente lo son. 

Señor presidente: estamos siendo partícipes de 
un debate en el que deseo no caer en la exage-
ración de la irrespetuosidad, entendiendo que el 
tono mesurado y la palabra exacta pueden darle 
contenido y valía. 

El Estado está transfiriendo gratuitamente es-
ta empresa, haciéndose cargo del pasivo. Pensa-
ba yo con respecto a esta suerte de última hoja 
que quedaba del árbol que fue la Corporación 
Argentina de Productores de Carnes, ante el aba-
nico de posibilidades que se abre y teniendo en 
cuenta la sensibilidad popular que decimos ca-
racteriza a los partidos que integran esta Cáma-
ra de Diputados: ¡cómo no vamos a apoyar un 
proyecto que permita los sectores del trabajo 
y a los productores implementar un sistema de 
cogestión en base a un régimen cooperativo! 

Tanto los que pertenecen transitoriamente al 
oficalismo como quienes estamos en la oposi-
ción debemos hallarnos prestos para sancionar 
un instrumento que satisfaga la voluntad del 
pueblo y particularmente las necesidades de los 
sectores más sufridos. De ese modo, nosotros, 
comprometidos con la democracia, demostrare-
mos que somos capaces de generar las diferen-
cias y los dividendos que nos permitan hacer una 
distribución, aunque sea parcial, de esas ganan-
cias obtenidas dentro del aparato productivo. 

Si hiciéramos la historia de la Corporación 
Argentina de Productores de Carnes tendríamos 
que decir que ésta nació en la senda de la ley 
11.747, el 29 de septiembre de 1933 y que la 
CAP funcionó deficientemente sin responder a 
los verdaderos objetivos de su creación al asu-
mir sus ocasionales directivos una conducción 
carente de contenido nacional. 

La crisis ganadera iniciada en 1922 había 
puesto de manifiesto que el quebranto de los 
productores tenía su origen en la acción expo-
liadora del pool de los frigoríficos de capital 
extranjero, antes que en la depresión económica 
mundial y la ineficaz organización de los mer-
cados de carnes. Por ello, los gremios producto-
res clamaban por la creación de una empresa 
cooperativa, estatal y mixta que, conducida por 
ellos pudiera neutralizar la acción monopólica. 
Ellos pensaban que debía servir como empresa 
testigo para controlar las ganancias abusivas de 
los frigoríficos, impedir el dumping, disputar a 
las empresas monopólicas el mercado exterior, 
permitir a los medianos y pequeños productores 
independizarse de la intermediación de los inver-
nadores y, finalmente, defender al consumidor. 

Estas fueron las razones que impulsaron la 
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creación de la Corporación, aunque en k prác-
tica, mientras fue administrada exclusivamente 
por aquellos ganaderos, no concretó ninguno de 
estos claros objetivos. Habría que decir que, por 
el contrario, en esos períodos sus directorios se 
preocuparon para que los beneficios de los ga-
naderos, en lugar de ser razonables, como se es-
tablece en el artículo 3 9 del protocolo adicional 
del Tratado Roca-Runciman —por supuesto, de 
triste memoria—, se tornaran extraordinarios, 
pero no restando ganancias al pool de los frigo-
ríficos, sino a costa del perjuicio ocasionado al 
consumidor argentino. La CAP, manejada por 
los ganaderos, resultó un instrumento sumamen-
te eficaz para coadyuvar al aumento despropor-
cionado de los ingresos de la tradicional oligar-
quía vacuna, en perjuicio del pueblo consumidor. 

Desde su creación por parte del Estado, la 
CAP fue una empresa pública concebida como 
entidad' testigo. Nació como concreción del ar-
tículo 39 del Tratado Roca-Runciman, que esta-
blecía con claridad que la empresa o empresas 
a fundarse no debían perseguir fines de bene-
ficio privado, sino propender a una mejor regu-
lación del comercio de carnes. Este objetivo só-
lo cabía en el proyecto de una empresa pública. 

Por eso es que resulta confuso —su contenido 
es erróneo— que el Poder Ejecutivo, en el men-
saje que acompaña al proyecto de ley, se refie-
ra a k CAP sosteniendo que a lo largo de la 
historia la constante en k existencia de esta ins-
titución fue la marcada intervención del Estado, 
llegando a registrarse tiempos de directa incor-
poración estatal. Estaba tan incorporada al Es-
tado porque se trataba de una empresa creada 
en defensa de k política nacional y, como tal, 
era de naturaleza pública. 

Lo que debe resaltarse en forma crítica fue 
la marcada intervención de sectores privados que 
k utilizaron en su favor, desconociendo los ob-
jetivos nacionales para los que había sido crea-
da. Eso que el Ejecutivo llama "marcada inter-
vención estatal" no era nada más que el ejerci-
cio que el Estado nacional —que era el único 
que estaba en condiciones de realizarlo— hacía 
de su función propia. 

Desde su inicio sectores interesados difundie-
ron que k CAP era una empresa privada de 
propiedad de todos los ganaderos. Por eso es 
que nos parece más grave que, en su mensaje, 
el Poder Ejecutivo haya recogido k posición de 
los sectores ganaderos que trabajaron en contra 
del paí& 

Quien se detenga en k Lectura de los estatu-
tos de la empresa confirmará que en su artículo 
4? se establece que tiene como finalidad la me-
jor regulación del comercio de carnes para ase-

gurar razonables beneficios a los ganaderos, mi-
sión ésta que sólo puede ser llevada a k prác-
tica por una empresa nacional. 

Cuando me refiero a la inconsecuente e impo-
sibilitada acción en favor de los intereses naeios-
nales, lo hago porque durante el período consti-
tucional iniciado a partir de 1973 tuvimos la po-
sibilidad de encarar el análisis de la problemáti-
ca vinculada con la Corporación Argentina de 
Productores de Carnes. Así fue que en virtud de 
un proyecto aprobado por unanimidad en este 
recinto se constituyó una comisión investigadora 
pluralista, integrada por todos los sectores que 
conformaban el espectro político parlamentario 
argentino. 

En aquellas circunstancias pude contar —dado 
que fui designado presidente de la comisión in-
vestigadora de k industria cárnea— con k ines-
timable colaboración y el trabajo perseverante 
del doctor Borrás, que actuaba en nombre de la 
Unión Cívica Radical, del hoy presidente del Par-
tido Intransigente, Mariano Lorences, y del doc-
tor Jorge Viale, en representación de la democra-
cia progresista. Juntos hemos realizado un trabajo 
que pretendía analizar la permanente participar 
ción del Estado para solucionar déficit cuantiosos 
producidos en el seno de la empresa. 

Algunos elementos que fueron traídos a este re-
cinto y que se referían a la administración del sec-
tor ganadero de aquella época nos indican que la 
tarea realizada demostró k existencia de irre-
gularidades; además, en las actas labradas cons-
tan declaraciones que los funcionarios de k 
CAP realizaron en el exterior y que muestran 
un panorama mucho más grave que el que se 
tenía en primera instancia. 

El informe es extenso y se encuentra a dis-
posición de los señores diputados. AlK se ex-
presa que la administración, entre otros delitos 
e irregularidades, realizó maniobras de subfac-
turación de productos de exportación, movi-
mientos de fondos negros en cuentas bancarias 
en Europa y operaciones que se hallaban en 
contravención con k legislación de los países 
con los que se comercializaba y con el sistema 
cambiarlo vigente. 

También nos hemos introducido en el tema 
de las subvenciones, que el Estado realizaba en 
forma permanente a favor de esta empresa. 
Ellas venían de la mano de la necesidad so-
cial, y siempre aparecía k organización sindical 
golpeando las puertas del Poder Ejecutivo y de 
la Junta Nacional de Carnes, con el objeto de 
reclamar los subsidios que significaban la po-
sibilidad de que los trabajadores pudiesen per-
cibir sus quincenas. 
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El trabajo realizado por la comisión investi-
gadora de este Parlamento produjo denuncias 
en la Fiscalía Nacional de Investigaciones Ad-
ministrativas. Además, obligó a una interven-
ción judicial de la empresa, integró a la investi-
gación al Banco de la Nación Argentina y al 
Banco Central y logró que con cada uno de los 
elementos que configuraban la posibilidad de 
comisión de delitos se estructurase una denun-
cia penal, que se presentó en término y en for-
ma. Como consecuencia de la quiebra del or-
den institucional en 1976, se produjo un cono 
de sombras sobre aquel trabajo sacrificado y 
tesonero que los partidos políticos habían lle-
vado a cabo mediante sus legisladores. 

Ese paréntesis forzoso en las conclusiones a las 
que había arribado la comisión investigadora de 
la industria cárnea hizo que en este nuevo pe-
ríodo presentara un proyecto de resolución ten-
diente a que el ministerio respectivo informara 
a esta Honorable Cámara sobre la situación ac-
tual en que se encuentran todas las denuncias 
penales e investigaciones administrativas promo-
vidas con motivo de las conclusiones a que arri-
bara la comisión especial investigadora sobre car-
nes, creada por este Honorable Cuerpo el 30 de 
agosto de 1973 para analizar el proceso de pro-
ducción, industrialización y comercialización de 
las carnes rojas y sus derivados y que investigó 
las presuntas irregularidades en la administración 
y contabilidad de la Corporación Argentina de 
Productores. 

Este pedido de informes, que nos hubiera resul-
tado sumamente valioso en las actuales circuns-
tancias, nos habría permitido conocer qué grado 
de impunidad ha existido con respecto a esta si-
tuación que le costó a la República dinero y es-
fuerzo y a los trabajadores de la corporación el 
saber que perdían su fuente de trabajo y la po-
sibilidad de encontrarse con un panorama más 
seguro. Sin embargo, no obstante su importancia 
el pedido de informes no fue contestado por el 
Poder Ejecutivo. 

Con una conducción con sentido nacional y 
popular la CAP podía haber desarrollado una 
obra revolucionaria; pero en la época en que 
fue constituida se limitó exclusivamente a co-
mercializar, compitiendo con los frigoríficos ex-
tranjeros en la compra de hacienda, tratando de 
conseguir el aumento en el precio del ganado 
en pie en detrimento del consumo interno sin 
causar problemas a las empresas del pool, que 
tenían vía libre para falsear embarques, eludir 
impuestos y disminuir el ingreso de divisas al 
país , al dejar parte del precio de la carne en el 
exterior. 

Esa fue la tarea realizada por la oligarquía 
vacuna en su control de la Junta Nacional de 
Carnes y de la CAP, apoyada por el Ministerio 
de Agricultura de aquella época, invariablemen-
te bajo la supervisión de la Sociedad Rural Ar-
gentina. 

La CAP no fue creada para producir ganan-
cias —era una empresa testigo— pero tampoco 
para producir quebrantos. Sin embargo, bajo la 
administración de los ganaderos sufrió pérdidas 
que fueron en aumento. Controlando el pode-
roso resorte que significaba la CAP, ellos pre-
firieron perder como empresarios para ganar su-
mas extraordinarias como ganaderos. 

En junio de 1943 el Poder Ejecutivo nacional 
intervino la CAP y el 11 de octubre de 1950 se 
sancionó la ley 13.991, que creó el Instituto Ga-
nadero Argentino, disponiéndose que la CAP 
fuera administrada por el sector público, pasan-
do a la esfera oficial como organismo del Es-
tado. 

La ley 14.155, de 1952, creó una comisión! ad-
ministradora de la CAP con la finalidad de que 
determinara el futuro papel de la empresa den-
tro de la política nacional de carnes. Esta comi-
sión administradora fue renovándose sucesiva-
mente dado que la autotitulada Revolución Li-
bertadora entregó su administración nuevamente 
a los ganaderos en diciembre de 1955. 

Durante los doce años anteriores en que la 
CAP fue administrada por el sector público 
la empresa desempeñó un papel protagónico 
en la política nacional de carnes dentro de una 
política global agropecuaria coherente, que fue 
puesta en práctica por el gobierno justicialista 
del general Perón. 

Siguiendo una línea popular de distribución 
equitativa de ingresos, con la creación del IAPI 
el gobierno peronista fijó precios remunerativos 
para los productores estableciendo precios máxi-
mos a las carnes en el mercado internacional 
pero obteniendo en la comercialización exterior 
una excelente retribución, por lo que el consu-
midor argentino no se veía afectado y al mismo 
tiempo el Estado no sufría quebrantos. 

De este modo el gobierno del general' Perón 
pudo resolver el problema de asegurar los ma-
yores ingresos para los productores sin que ello 
significara un correlativo encarecimiento del con-
sumo. El subsidio al mercado interno pudo efec-
tivizarse al usufructuar el país la totalidad de 
los beneficios que arrojaba su comercio exterior, 
al ser eliminados los monopolios. Correlativa-
mente, durante el período en que la CAP fue 
administrada por el Estado aumentó su patri-
monio, y de ello da cuenta la incorporación dé 
los frigoríficos Smithfield, Sansmea, La Negra y 
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Cuatreros, que no sólo significaron la plena par-
ticipación de la empresa en la industrialización 
de la carne, sino que le permitieron penetrar en 
los mercados de ultramar a través de la organi-
zación comercial de que disponían aquellas em-
presas. No obstante tratarse de empresas del 
Estado, por razones de verdadera conveniencia 
comercial se decidió conservar el nombre de 
Corporación Argentina de Productores. 

Lo demás es historia vivida por todos noso-
tros. Los fundamentos que he puesto de mani-
fiesto deben servir para que desde la bancada 
de la Unión Cívica Radical se produzca un des-
cargo respetuoso que implique en la práctica dar 
una respuesta efectiva para que los 1.300 traba-
jadores del frigorífico de General Cerri, para 
que las 1.300 familias que se miran en el espejo 
de sus iguales, aquellos que quedaron en la calle 
perdiendo las fuentes de trabajo, puedan enten-
der esperanzados que esta propuesta legislativa 
que introduce el partido oficialista constituye 
una respuesta que garantiza la permanencia del 

aparato productivo que ellos integran y, por en-
de, de la fuente de trabajo que poseen. 

Si por el contrario esta circunstancia implica, 
por lo endeble, que ellos deberán integrarse 
a los 11.000 trabajadores que estuvieron en Zá-
rate, en La Negra, en Puerto Vilelas, en Rosa-
rio, y que hoy deambulan realizando changas 
en otras plantas frigoríficas, esto significará que 
el oficialismo asuma la responsabilidad y será 
en consecuencia la historia la que juzgue la ac-
titud de las fuerzas políticas en este tema y en 
esta instancia. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Silva). — En uso de la facultad 
conferida a la Presidencia por el artículo 157 
del reglamento, invito a la Honorable Cámara a 
pasar a cuarto intermedio hásta el día 23 del 
corriente a las 15 y 30 horas. 

—Se pasa a cuarto intermedio a la hora 22 
y 13. 

LORENZO D . CEDROLA. 
Director del Cuerpo de Taquígrafos. 
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APENDICE 
A. SANCIONES DE LA HONORABLE CAMARA 

1. PROYECTOS DE LEY SANCIONADOS 

DEFINITIVAMENTE 

1 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Promuévese al grado de coronel en si-
tuación de retiro efectivo, con antigüedad al 31 de 
diciembre de 1985, al señor teniente coronel (RE) don 
Aníbal Luzuriaga. 

Art. 2 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ley 23.326 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los tres días del mes de julio del 
año mil novecientos ochenta y seis. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. JUAN C . PUGLIESE. 
Antonio }. Macris. Carlos A. Bravo. 

Secretarlo del Senado. Secre tar lo de la O. de DD. 

2 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I ' — Apruébanse el "Acuerdo entre el Go-
bierno de la República Argentina y el Gobierno de la 
República Italiana relativo a la realización de un Centro 
de Formación Profesional para la Mecánica de Precisión 
en la República Argentina", con sus anexos A y B, 
celebrado en Buenos Aires el 20 de noviembre de 1981; 
el "Acuerdo por canje de notas por el que se modifica 

el Acuerdo entre el Gobierno de la República Argentina 
y el Gobierno de la República Italiana relativo a la reali-
zación de un Centro de Formación Profesional para la 
Mecánica de Precisión en la República Argentina, cele-
brado en Buenos Aires el 20 de noviembre de 1981", con 
sus anexos B y C, suscrito en Buenos Aires el 18 de 
abril de 1984 y el "Acuerdo por canje de notas firmado 
en Buenos Aires el 9 de octubre de 1984, por el que se 
modifican el Acuerdo entre el Gobierno de la República 
Argentina y el Gobierno de la República Italiana rela-
tivo a la realización de un Centro de Formación Profe-
sional para la Mecánica de Precisión en la República 
Argentina, celebrado en Buenos Aires el 20 de noviembre 
de 1981, con sus anexos A y B y el Acuerdo por canje de 
notas por el que se modifica el anterior, con sus Anexos 
B y C, suscripto en Buenos Aires el 18 de abril de 1981", 
cuyos textos en idioma español forman parte de la 
presente ley1 . 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ley 23.327 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los tres días del mes de julio del 
año mil novecientos ochenta y seis. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. JUAN C . PUGLIESE. 
Antonio J. Macris. Carlos A. Bravo. 

Secretario del Senado. Secre tar io de la C. de DD. 

1 Véase el texto de los acuerdos y anexos a partir 
de la página 2017. 
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3 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Apruébase el convenio 151 sobre ' la 
protección de derechos de Sindicación y los procedimien-
tos para determinar las condiciones de empleo en la 
Administración Pública", adoptado por la Conferencia 
General de la Organización Internacional del Trabajo, 
el día 7 de junio de 1978, cuyo texto forma parte de la 
presente ley 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Ley 23.328 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los tres días del mes de julio del 
año mil novecientos ochenta y seis. 

Vieron H. MARTÍNEZ JUAN C. PUGLIESE 
Antonio ]. Macris Carlos A. Bravo 

Secretario del Senado Secretarlo de la O. de DD. 

4 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1"? — Créase en el ámbito de la Secretaría de 
Cultura de la Nación como organismo descentralizado 
el ballet nacional. Será su sede la ciudad de Buenos 
Aires. 

Art. 2 ' — El ballet nacional preservará y elevará los 
valores artísticos nacionales en todas las manifestacio-
nes y estilos de la música y la danza, difundiéndolos en 
el país y en el extranjero. 

Art. 3? — Realizará montajes de obras nacionales, la-
tinoamericanas y de proyección universal, creados por 
coreógrafos nacionales. 

Art. 4« — La composición del ballet nacional se ar-
ticulará sobre la base de dos (2) ramas específicas: 

a) Elenco estable de danza clásica y contemporánea; 
b) Elenco estable de danza folklórica. 

Art. 5 ' — La dirección técnico administrativa se lleva-
rá a cabo mediante un consejo de dirección que actua-
rá como cuerpo colegiado con voz y voto en decisiones 
que hacen a las áreas económicas y otras especialidades 
necesarias para el mejor cumplimiento de los fines ge-
nerales. 

Estará integrada por cinco (5) vocales: 

a) Director nacional de música; 
b) Director nacional de artes visuales; 
c) Director de teatro y danza; 
d) Director nacional de antropología y folklore; 
e) Director del ballet nacional. 

Este último será su presid«ite nato. 

Art. 6» — La dirección artística del ballet nacional 
será ejercida por un director general, designado por la 
Secretaría de Cultura de la Nación. 

1 Véase el texto del convenio a partir de la pági-
na 2027. 

Art. 79 — Cuando excepcionalmente se realicen mon-
tajes no contemplados en el artículo 39, los mismos se-
rán autorizados por el director general con la aproba-
ción del consejo de dirección. 

Art. 89 — Dependerán de la dirección artística del ba-
let nacional dos (2) subdirecciones: 

a) Subdirección del elenco estable de danza clásica 
y contemporánea; 

b) Subdirección del elenco estable de danza fol-
klórica. 

Art. 99 — A propuesta de un miembro del consejo y 
cuando las circunstancias lo aconsejaren tendrán acceso 
a reunión de consejo los subdirectores del elenco estable 
de danza clásica contemporánea y danza folklórica; con 
voz y sin voto. 

La titularidad de estas subdirecciones será desempe-
ñada por especialistas de cada una de las áreas. 

Sus designaciones serán a propuesta del director ge-
neral y con aprobación del consejo. 

Art. 10. — El cuerpo del ballet nacional estará for-
mado por un elenco estable cuya característica y núme-
ro será establecido por el consejo de dirección, atento a 
sus posibilidades presupuestarias anuales y otros ingre-
sos previstos en la presente ley. 

Las condiciones de idoneidad y nivel de capacidad de 
los integrantes, serán determinadas por concurso de an-
tecedentes y oposición, cuyas bases y condiciones se es-
tablecerán por reglamento. 

Art. 11. — La selección estará a cargo de un jurado 
compuesto por un especialista del más alto nivel en las 
siguientes áreas: danza clásica, danza contemporánea, dan-
za folklórica, composición musical, teatro. 

Estos serán designados por el consejo de dirección. 
Art. 12. — Cuando mediaren razones de urgencias o 

necesidades debidamente justificadas, a propuesta del 
director general y con aprobación del consejo de direc-
ción aquél podrá contratar personal idóneo tanto ar-
tístico como técnico mediante concurso por oposición o 
contratación directa. 

Art. 13. — La planta funcional artística, técnica y ad-
ministrativa se determinará en la reglamentación de la 
presente ley. Básicamente constará de: 

a) Consejo de dirección; 
b) Director general; 
c) Director de la escuela de perfeccionamiento y 

taller de investigación; 
d) Director de administración. 

Art. 14. — Se creará un taller de investigación y crea-
ción coreográfica para el desarrollo del arte nacional; 
basado en raíces folklóricas indígenas y actuales, con mú-
sica, instrumentos, vestuarios, textos, leyendas y ritos, te-
mas históricos argentinos, latinoamericanos y universales 
que tengan relación con nuestra cultura. 

Serán sus fines elevar la capacidad profesional en las 
distintas áreas, apuntando al más alto nivel creativo. 

Art. 15. — Se creará una escuela de perfeccionamien-
to en danza clásica, contemporánea y folklórica. 



2 0 8 0 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 18? 

Serán sus fines nivelar y perfeccionar a los profesio-
nales de la danza provenientes de diversas técnicas y 
estilos, 

Art. 16. — El director de la escuela de perfecciona-
miento y del taller de investigación coordinará bajo su 
supervisión el intercambio, la cooperación y la síntesis 
creadora entre los mismos teniendo como objetivos per-
manentes del ballet nacional, la preservación del acervo 
nacional, como también la protección e incentivación de 
las creaciones coreográficas nacionales. 

Su designación será a propuesta del director general 
con aprobación del Consejo. 

Art. 17. — El Ballet Nacional será depositario de las 
distintas corrientes creativas regionales o provinciales, 
promoviendo a la vez la renovación y el intercambio 
constante de obras y creadores sin distinciones y en el 
máximo nivel de jerarquía artística. 

Art. 18. — La Secretaría de Cultura de la. Nación 
queda facultada para invitar a las provincias a promo-
ver la creación de ballets provinciales con similares ca-
racterísticas al Ballet Nacional en lo que hace a estilo 
y unidad de criterio, a música, temática y contenido 
regional y/o latinoamericano, y cuyo espíritu se con-
forma de acuerdo a los objetivos insertos en la presente 
ley; y podrá orientar la creación y desarrollo de centros 
folklóricos provinciales a través del intercambio de co-
icógiaftw y bailarines provinciales. 

Art. 19. — Los recursos del Ballet Nacional estarán 
constituidos de la siguiente forma: 

1. Asignación anual proveniente del presupuesto 
nacional. 

2. Donaciones, legados y toda otra cesión a titulo 
gratuito. 

3. Ingresos provenientes de: 

a) Funciones que realice el Ballet Nacional; 
b) Derechos de representación, edición de ma-

terial impreso y fílmico, transmisión y cual-
quiera otra forma de difusión existente o 
por crearse en el futuro y el producto de 
ventas, locaciones u otras formas de contra-
tación; 

c) El producido de la organización de concur-
sos, festivales o eventos análogos; 

d) Aportes de fundaciones y otras instituciones 
civiles sin fines de lucro; 

e) Derechos de publicidad y venta de espacios 
a dicho efecto, coa motivo o en relación a 
las actividades del ballet; 

f ) Cuotas de inscripción y participación en 
cursos de perfeccionamiento; 

g) El producido de k venta, permuta o loca-
ción de materiales escenográficos-, vestuario, 
etcétei»; 

h) Fondos provenientes del Fondo Nacional de 
tas Artes. 

Art. 20. — Créase una cuenta especial para el ingre-
so de los fondos detallados- en el artículo: 19 de la pre-
sente ley. 

Art. 21. — Queda facultado el director general, con 
aprobación del Consejo, para la administración y mo-
vimiento de los fondos provenientes del artículo ante-
rior. 

Art, 22. — La Secretaría de Cultura de la Nación pro-
pondrá al Foder Ejecutivo en el término de sesenta 
días a partir de la fecha de su promulgación, la regla-
mentación de- la presente ley. 

Art. 23. — Los gastos que demande el cumplimiento 
de esta ley, se imputarán al presupuesto general de la 
Nación. 

Art. 24. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ley 23.329 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires, a loá tres días del mes de julio de mil 
novecientos ochenta y seis. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ JUAN C . PUCLIESE 
Antonio ]. Macris Carlos A. Bravo 

Secretarlo del Senado Secretario de la C. de DD. 

5 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Autorízase a la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires el emplazamiento de un busto 
del doctor Antonio Federico Ozanam en el parque Cha-
cabuco de esta Capital Federal. 

Art. 2<? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ley 23.330 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los tres días del mes de julio de mil 
novecientos ochenta y seis. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ JUAN C. PUGLIESE 
Antonio ]. Macris Carlos A. Bravo 

Secretario del Senado Secretarlo de la C. de DD. 

6 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Autorízase a la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Afires el cambio de emplazamiento del 
monumento a Carlos Gasdel, fijado en la plaza: Almagro 
por la ley 22.640, por el de la plaza del Tango, ubi-
cada entre las calles Sarmiento y Bouchard y las ave-
nidas Corrientes y Rosales, de esta Capital Federal. 

Art. 2» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ley 23.331 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los tres días del mes de julio de mil 
novecientos ochenta y seis. 

VÍCTOR I I . MARTÍNEZ JUAN C . PUGLIESE 
Antonio }. Macris Carlos A. Bravo 

Secretario del Senado Secretarlo de la C. de DD. 
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2. PROYECTOS DE LEY QUE PASAN EN REVISION 
AL HONORABLE SENADO 

1 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Apruébase el Convenio sobre consultas 
tripartitas para promover la aplicación de las normas 
internacionales del trabajo, Convenio 144, adoptado por 
la sexagésima primera reunión de la Conferencia Gene-
ral de la Organización Internacional del Tra"bajo, el día 
21 de junio de 1976, cuyo texto forma parte integrante 
de la presente ley1 . 

Art. 2f>—Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

2 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1"? — Apruébase el Convenio sobre la readap-
tación profesional y el empleo de personas inválidas, 
Convenio 159, adoptado por la sexagésima novena reu-
nión de la Conferencia General de la Organización In-
ternacional del Trabajo, el 20 de junio de 1983, cuyo 
texto forma parte integrante de la presente ley 2. 

Art. 2o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

3 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Apruébase el Convenio sobre la igual-
dad de oportunidades y de trato entre trabajadores y tra-
bajadoras: Trabajadores con responsabilidades familia-
res, Convenio 156, adoptado por la sexagésima séptima 
reunión de la Conferencia General de la Organización 
Internacional del Trabajo del 23 de junio de 1961, cuyo 
texto forma parte integrante de la presente ley 3. 

Art. 2o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

4 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Dispónese erigir un monumento a la 
memoria del teniente general Juan Domingo Perón, en 
reconocimiento a su protagonismo trascendente como 
militar, político y estadista orientado a la afirmación de 
la soberanía e independencia de la Nación Argentina, 
y a la defensa y protección de los intereses de la clase 
trabajadora nacional. 

Art. 2o,— Dicho monumento deberá ser emplazado en 
la ciudad de Buenos Aires en las proximidades de aque-
llos lugares en los cuales desarrollaba habitualmente 
sus tareas. 

Art. 3o — Su realización deberá estar a cargo exclusi-
vamente de escultores argentinos, llamándose -a con-
curso público de proyecto para tal fin. El Poder Eje-
cutivo a través del Ministerio de Educación y Justicia 

1 Véase el texto del Convenio a partir de la página 2034. 
2 Véase el texto del Convenio a partir de la página 2037. 
3 Véase el texto del Convenio a partir de la página 2040. 

y su correspondiente Secretaría de Cultura, dictará la 
reglamentación pertinente para el trámite correspondien-
te y la constitución del jurado respectivo. 

Art 4o — Los recursos para la construcción de la obra 
deberán surgir de donaciones populares. A tal efecto, el 
Poder Ejecutivo establecerá la manera de su percepción 
y administración en la reglamentación de la presente ley. 

Art. 5o — Se agotarán todos los medios a fin de que 
el día 17 de octubre de 1987, fecha en que se con-
memora un aniversario más del dia en que el pueblo 
argentino lo elevara a la jerarquía de líder, la obra 
esté concluida. 

Art. 6o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

5 

El Senado y Cámara ¿le Diputados, etc. 

Artículo lo — Sustitúyese el inciso lo del artículo 28 
del Código de Procedimientos en Materia Penal (ley 
2.372 y sus modificaciones), por el siguiente: 

lo De las faltas y contravenciones de policía cu-
yas penas excedan las del artículo anterior. 

Art. 2o — La presente ley tendrá vigencia desde el 
día siguiente de su publicación. 

Art. 3o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

6 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Promuévese dos grados con la nomen-
clatura de "retiro voluntario" al personal de la Policía 
Federal comprendido en el artículo 2o de ,1a presente 

Art. 2o — El Poder Ejecutivo reconocerá a los efec-
tos del cómputo definitivo el tiempo que dicho perso-
nal permaneció en situación de retiro ¿asta la sanción 
de esta ley, siempre que se reúnan las siguientes con-
diciones: 

o) Habérseles gestionado obligatoriamente el retiro 
durante los años 1960 o 1861; 

b) Haber sido declarado en disponibilidad durante 
los años 1960 o 1961 y pasado ulteriormente a 
retiro sin que mediare sumario administrativo 
con resolución de cesantía o exoneración o ha-
ber argumentado falta de idoneidad, sin haberse 
llenado el requisito del sumario respectivo; 

c) No haber obtenido anteriormente beneficio simi-
lar por la misma causa. 

Art. 3o — Los beneficios derivados de los artículos lo 
y 2o serán atendidos por la Caja de Retiros, Jubilaciones 
y Pensiones de la Policía Federal, con sus propios re-
cursos, reajustándose los retiros, jubilaciones y pensio-
nes de acuerdo con la nueva situación de revista y an-
tigüedad a partir de la fecha de promulgación de la 
presente, no reconociéndose a los efectos de los pagos, 
retroactividad alguna. 

Art. 4o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
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7 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Apruébase la Convención sobre la Ob-
tención de Pruebas en el Extranjero en Materia Civil o 
Comercial, adoptada en la ciudad de La Haya el 18 de 
marzo de 1970 por la Conferencia de La Haya de Dere-
cho Internacional Privado, cuyo texto original en idiomas 
inglés y francés, que consta de cuarenta y dos (42) ar-
tículos, en traducción oficial al idioma español, forma 
parte de la presente ley \ 

Art. 2 ' — En el momento de depositarse el instrumen-
to de adhesión, deberá formularse la siguiente declara-
ción: "La República Argentina no cumplirá los exhortos 
que tengan por objeto un procedimiento conocido en los 
Estados del 'Common Law', por el nombre de 'pre-trial 
discovery of documents' (exhibición de documentos antes 
del juicio)". 

Asimismo, se formulará la siguiente reserva: "La Repú-
blica Argentina excluye totalmente la aplicación de las 
disposiciones del párrafo 2? del artículo 4', así como !as 
del capítulo II". 

Teniendo en cuenta la extensión hecha por el Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte a las islas 
Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur, deberá 
formularse la siguiente declaración: "La República Ar-
gentina rechaza la extensión de la aplicación de la Con-
vención sobre la Obtención de Pruebas en el Extranjero 
en Materia Civil o Comercial, adoptada en La Haya el 
18 de marzo de 1970, a las islas Malvinas, Georgias del 
Sur y Sandwich del Sur que fue notificada por el Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte al Ministerio 
de Relaciones Exteriores del Reino de los Países Bajos 
el 23 de noviembre de 1979 y reafirma sus derechos de 
soberanía sobre las islas Malvinas, Georgias del Sur y 
Sandwich del Sur, que forman parte integrante de su 
territorio nacional. 

"La Asamblea General de las Naciones Unidas ha adop-
tado las resoluciones 2.065 (XX), 3.160 (XXVIII), 
31/49, 37/9, 38/12, 39/6 y 40/21, en las que se reco-
noce la existencia de una disputa de soberanía referida a 
la cuestión de las islas Malvinas y se urge a la República 
Argentina y al Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte a mantener negociaciones a fin de encontrar 
lo antes posible una solución pacífica y definitiva de la 
disputa con la interposición de los buenos oficios del se-
cretario general de las Naciones Unidas, quien deberá 
informar a la Asamblea General acerca de los progresos 
realizados." 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

8 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l ' — Apruébase la Convención Interamericana 
sobre Recepción de Pruebas en el Extranjero, adoptada 
por la I Conferencia Interamericana de Derecho Interna-
cional Privado, en la ciudad de Panamá el 30 de enero 

1 Véase el texto de la Convención a partir de la pá-
gina 2050. 

de 1975. La fotocopia autenticada del texto original en 
idioma español que consta de veintitrés (23) artículos 
forma parte de la presente ley1. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

9 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l ' — El diligenciamiento de los mandamien-
tos de intimación de pago, citaciones de remate o de 
venta, embargos y secuestros, y las notificaciones que 
deban efectuarse en los juicios en los que sea parte la 
Caja Nacional de Ahorro y Seguro y que se ventilen ante 
los tribunales federales de la Capital Federal o de las 
porvincias o juzgados nacionales de la Capital Federal, 
podrán estar a cargo de sus propios empleados cuando 
así se solicite. En estos casos los jueces podrán designar 
a los funcionarios propuestos como notificadores u ofi-
ciales de justicia ad hoc. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

10 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Decláranse de utilidad pública y suje-
tos a expropiación los inmuebles ubicados en la Capital 
Federal que resulten necesarios para la construcción y/o 
uso de las escuelas dependientes de la Municipalidad 
de la Ciudad de Buenos Aires. 

Art. 29 — Autorízase a la Municipalidad a expropiar 
los inmuebles referidos en el artículo 19, atendiendo los 
gastos emergentes con sus propios recursos. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

3. RESOLUCIONES = 

1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Adherirse a los actos conmemorativos del sesquicen-
tenario de la fundación de la ciudad de Diamante, pro-
vincia de Entre Ríos, fundada el 27 de febrero de 1836. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Euenos Aires, a los tres días del 
mes de julio de mil novecientos ochenta y seis. 

JUAN C . PUCLLESE 
Carlos A. Bravo 

Secretar lo de la O. de DD. 

1 Véase el texto de la Convención a partir de la pá-
gina 2056. 

2 Bajo este apartado se publican exclusivamente las 
resoluciones sancionadas por la Honorable Cámara. El 
texto de los pedidos de informes remitidos al Poder Eje-
cutivo, conforme al artículo 183 del reglamento puede 
verse en la publicación Gaceta Legislativa. 
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2 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Requerir al Poder Ejecutivo que, por intermedio del 
Ministerio de Salud y Acción Social, informe sobre cuá-
les son los controles, inspecciones o auditorías médicas 
que rutinariamente realiza la dependencia encargada de 
la matricula médica para evitar que se desempeñen en 
los institutos o establecimientos respectivos personas que 
no posean los correspondientes títulos profesionales. 

Igualmente qué medidas se adoptaron, con motivo de 
los hechos informados por los medios periodísticos en los' 
últimos días, respecto de casos reiterados en los que 
personas sin el respectivo título habilitante se desempe-
ñaron como médicos en diferentes establecimientos sa-
nitarios. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los tres días del 
mes de julio de mil novecientos ochenta y seis. 

JUAN C . PUGLIESE 
Carlos A. Bravo 

Secretar lo de l a C. de DD. 

B . A S U N T O S E N T R A D O S 

I 

Mensajes del Poder Ejecutivo 

1 

Buenos Aires, 5 de junio de 1986. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabili-
dad a fin de someter a su consideración el adjunto pro-
yecto de ley por el cual, en atención a los fundamen-
tos que se dan más adelante, se aprueba el acuerdo por 
canje de notas de fecha 7 de diciembre de 1983, cele-
brado entre los gobiernos de la República Argentina y 
del Japón, y al misrpo tiempo se exime del pago del 
impuesto al valor agregado a las empresas japonesas 
adjudicatarias de la obra de construcción y equipa-
miento de la nueva Escuela Nacional de Pesca, de-
pendiente del Estado Mayor General de la Armada. 

El 5 de diciembre de 1983 se sancionó y promulgó 
la ley 22.999 que autorizó al ex Comando en Jefe de la 
Armada a contratar con entidades privadas japonesas la 
preparación y confección del proyecto, ejecución de los 
trabajos, suministro de bienes, materiales, prestación de 
servicios y otros efectos, tendientes a efectivizar dicha 
obra, la cual sería atendida con fondos donados por el 
gobierno del Japón bajo el sistema denominado de 
cooperación financiera no reembolsable. 

El 7 de diciembre de 1983 se intercambiaron las 
notas entre ambos gobiernos, quedando formalizado el 
acuerdo que posibilitó aceptar la donación e iniciar los 
trabajos, habiéndose inaugurado el edificio el 2 de 
mayo de 1985, en la ciudad de Mar del Plata. Dicho 
acuerdo fue prorrogado el 28 de noviembre de 1984, 
para facilitar la continuidad de la construcción hasta el 
31 de marzo de 1985. 

No obstante, en la citada ley 22.999, si bien se hace 
mención a exenciones impositivas, éstas amparan sola-
mente los materiales y efectos importados y no con-
templa el caso de servicios y equipos subcontratados 
en nuestro país. Tanto es así que las empresas japonesas 
adjudicatarias y unificadas para tal fin con la denomi-
nación de Consorcio Fujita-Mitsui se han dirigido al 
Estado Mayor General de la Armada, en su carácter de 
órgano de ejecución, solicitando se las exima del pago 
del impuesto al valor agregado. 

Cabe considerar, asimismo, que el Consorcio Fujita-
Mitsui está compuesto por empresas japonesas, que sólo 
operan en el país para la construcción de la nueva 
Escuela Nacional de Pesca, por lo cual los créditos 
fiscales en concepto de IVA, provenientes de sus adqui-
siciones, solamente configuran un costo no recuperable 
para dicho consorcio. 

Es de hacer notar, además, que el gobierno del Ja-
pón ha otorgado otras donaciones a organismos oficia-
les argentinos a través de su Agencia de Cooperación 
Internacional, todas ellas amparadas en la ley 22.479 
que aprobó el "Convenio de Cooperación Técnica en-
tre los gobiernos de la República Argentina y Japón", 
suscrito en Tokio el 11 de octubre de 1979. Precisa-
mente, en el área de la pesca, la donación de la nueva 
escuela se constituye, por su monto, en la más rele-
vante de todas las realizadas hasta la fecha. 

Por otra parte, y tratándose de una importante dona-
ción proveniente de un país tradicionalmente amigo de 
la República Argentina que llevará a perfeccionar la for-
mación del recurso humano en el sector pesquero, obte-
ner una decisión favorable al requerimiento de la exen-
ción impositiva, facilitará futuras tratativas que se pue-
dan encarar bajo el mencionado sistema de cooperación 
internacional que tiene el Japón, y así mejorará aún 
más las relaciones bilaterales con dicho país. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 922 
RAÚL R . ALFONSÍN. 

Dante Capoto. 

PROYECTO D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 
Artículo 1« — Apruébase el Acuerdo por canje de no-

tas de fecha 7 de diciembre de 1983, celebrado entre 
los gobiernos de la República Argentina y del Japón, 
prorrogado hasta el 31 de marzo de 1985, y que hizo 
posible aceptar la donación del citado gobierno para la 
ejecución del proyecto de la nueva Escuela Nacional de 
Pesca, limitándose los beneficios tributarios a los con-
cedidos por la ley 22.479 y los que otorga la presente 
ley. 

Art. 2? — Acuérdase al consorcio Fujita-Mitsui, adju-
dicatario de la obra de construcción y equipamiento del 
edificio para la nueva Escuela Nacional de Pesca, en el 
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marco -del Convenio Argentino-Japonés de Cooperación 
Financiera No Reembolsable (donación), la exención 
del impuesto al valor agregado. 

Art. 3? — El beneficio que se concede en el artículo 
2"? comprende además el reintegro del gravamen invo-
lucrado en el precio que se haya facturado o que se le 
lacture al consorcio o en forma individual a cualquiera 
de las firmas mencionadas, por bienes, servicios o lo-
caciones gravados que utilicen para la construcción de 
la Escuela Nacional de Pesca. 

Art. 4 o — El Teintegro que se concede merced al ar-
tículo 3' , será actualizado por la Dirección General Im-
positiva, mediante la aplicación del índice de precios al 
por mayor, nivel general, que suministra el Instituto Na-
cional de Estadística y Censos, aplicando el índice de 
precios correspondiente al antepenúltimo mes de factu-
ración, con relación al antepenúltimo mes en 'que se 
produzca el reintegro. 

Art. 5« — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Dante Caputo. 

A su excelencia el señor ministro de Relaciones Exte-
riores y Culto, doctor Juan Ramón Aguirre LanaH. 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Cuito 
Buenos Aires. 

Buenos Aires, 7 de diciembre de 1983. 

Excelencia, 
Tengo el .honor de referirme a las conversaciones re-

cientemente celebradas entre los representantes del Go-
bierno del Japón y del Gobierno de la República Argen-
tina, relativas a la cooperación económica japonesa, con 
miras a fortalecer las relaciones de amistad y de coope-
ración entre los dos países, y proponer a nombre del 
Gobierno del Japón el siguiente acuerdo: 

1. Con el objeto de contribuir a la ejecución del pro-
yecto por el establecimiento de la nueva Escuela Nacio-
nal de Pesca (en adelante se le denominará "el Proyecto") 
por el Gobierno de la República Argentina, el Gobierno 
del Japón extenderá al Gobierno de la República Argen-
tina, de acuerdo con las leyes y reglamentos pertinentes 
del Japón, una donación, hasta por la suma de mil ochen-
ta millones de yenes japoneses (1.080.000.000) (en ade-
lante fie le denominará "La Donación"). 

2. La Donación se hará efectiva durante el período 
comprendido entre la fecha en que entre en vigor el 
presente acuerdo y el 6 de diciembre de 1984, a menos 
que el período sea prorrogado por mutuo acuerdo entre 
las autoridades competentes de los dos Gobiernos. 

3. (1) La Donación será utilizada por el Gobierno de 
la República Argentina apropiada y exclusivamente para 
la adquisición de los siguientes productos japoneses o 
argentinos y servicios de nacionales japoneses o argen-
tinos necesarios para la ejecución del Proyecto: (el tér-
mino "nacionales" siempre que se use en el presente 
acuerdo, significa personas físicas japonesas o personas 
jurídicas japonesas controladas por personas físicas japo-
nesas en el caso de nacionales japoneses, y personas físi-
cas argentinas o personas jurídicas argentinas en el caso 
de nacionales argentinos). 

(a) productos y servicios necesarios para la construc-
ción de la nueva Escuela Nacional de Pesca (en ade-
lante se le denominará "la Escuela"); 

(b) los equipos necesarios para la Escuela y servicios 
necesarios para la instalación de los equipos; 

(c) un barco de adiestramiento y equipos de pesca de 
origen japonés; 

(d) servicios necesarios para el transporte hasta los 
puertos de la República Argentina de los productos men-
cionados en (a), (b) y te), y los servicios necesarios para 
su transporte dentro de la República Argentina. 

(2) No obstaDte lo arriba estipulado en (1), la Dona-
ción podrá ser utilizada, cuando los dos Gobiernos lo 
estimen necesario, para la adquisición de los productos 
y equipos de la especie arriba mencionada en (1) (a) y 
(b), cuyo país de origen no sea el Japón ni la República 
Argentina, y de los servicios de la especie arriba men-
cionada en (1) (a), (b) y (d), que no sean de los de 
nacionales japoneses ni de nacionales argentinos. 

4. El Gobierno de la República Argentina o la auto-
ridad designada por él concertará contratos, en yenes 
japoneses, con nacionales japoneses para la adquisición 
de los productos y los servicios a que se refieren en el 
numeral 3. A fin de ser aceptables para la Donación, 
tales contratos deberán ser reconocidos por el Gobierno 
del Japón. 

5. (1) El Gobierno del Japón llevará a cabo la Dona-
ción efectuando pagos, en yenes japoneses, para cubrii 
las obligaciones contraídas por el Gobierno de la Repú-
blica Argentina o la autoridad designada por él, baje 
los contratos reconocidos de acuerdo con lo estipulado 
en el numeral 4 (en adelante se les denominará "los 
Contratos Reconocidos"), acreditándolos a una cuenta 
que se abrirá a nombre del Gobierno de la "República 
Argentina, en un banco japonés autorizado para cambio 
extranjero en el Japón y designado por el Gobierno de 
la República Argentina o la autoridad designada por él 
(en adelante se le denominará "el Banco"). 

(2) Los pagos arriba citados en (1) se efectuarán cuan-
do las solicitudes de pago sean presentadas por el Banco 
al Gobierno del Japón en virtud de una autorización de 
pago expedida por el "Gobierno de ia República Argen-
tina o la autoridad designada por A. 

(3) El o"bjeto único de la cuenta arriba citada en (1), 
será recibir en yenes japoneses los pagos que haga el 
Gobierno del Japón y pagar a los nacionales japoneses 
que sean las partes contratantes de los Contratos Reco-
nocidos. Los detalles sobre el procedimiento concernien-
te al crédito y débito de la cuenta serán acordados 
mediante consulta entre el Banco y el Gobierno de la 
República Argentina o la autoridad designada por él. 

6. (1) E l Gobierno de la República Argentina tomará 
las medidas necesarias para: 

(a) asegurar y allanar un lote de terreno necesario 
para la Escuela; 

(b) proveer de instalaciones para la distribución de 
electricidad, suministro de agua y el sistema de desagüe 
y otras instalaciones adicionales fuera del lote; 

(c) asegurar el pronto desembarco y despacho adua-
nero, en los puertos de desembarco en la República Ar-
gentina, y el pronto transporte interno de los produo-
tos adquiridos bajo la Donación; 
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(d) eximir del pago de derechos aduaneros, impues-
tos internos y otras cargas fiscales que se impongan e 
los nacionales japoneses en la República Argentina con 
respecto al suministro de los productos y los servicios 
bajo los Contratos Reconocidos; 

(e) acordarles a los nacionales japoneses, cuyos ser-
vicios sean requeridos en conexión con el suministro de 
los productos y los servicios bajo los Contratos Reco-
nocidos, tales facilidades como sean necesarias para su 
ingreso y estadía en la República Argentina para el 
desempeño de sus funciones; 

( f ) asegurar que la Escuela construida y los pro-
ductos adquiridos bajo la Donación sean debida y 
efectivamente mantenidos y utilizados para la ejecu-
ción del Proyecto; y 

(g) sufragar todos los gastos necesarios, excepto 
aquellos gastos a ser cubiertos por la Donación, para 
la ejecución del Proyecto. 

(2 ) Los productos adquiridos bajo la Donación no 
deberán ser reexportados de la República Argentina. 

7. Los dos Gobiernos se consultarán mutuamente 
sobre cualquier asunto que pueda surgir del presente 
acuerdo o en conexión con é l 

Además, tengo el honor de proponer que la presen-
te nota y la de respuesta de Vuestra Excelencia, con-
firmando su aceptación del presente acuerdo a nom-
bre del Gobierno de la República Argentina, sean con-
sideradas como las que constituyen un acuerdo entre 
los dos Gobiernos, el cual entrará en vigor en la fecha 
de la nota de respuesta de Vuestra Excelencia. 

Aprovecho la oportunidad para renovar a Vuestra 
Excelencia las seguridades de mi más alta y distingui-
da consideración. 

Senkuro Saikl 
Embajador Extraordinario 

y Plenipotenciario 
del Japón 

Guittén de Molina Portela 
Ministro 

Jefe del Departamento 
Tratados 

Buenos Aires, 7 de diciembre de 1983. 
A su excelencia el señor embajador extraordinario y 

plenipotenciario del Japón, don Senkuro Saiki. 

Señor embajador: 
Tengo el honor de acusar recibo de la atenta nota 

de vuestra excelencia fechada el día de hoy, que dice 
lo siguiente: 

"Excelencia: 
"Tengo el honor de referirme a las conversaciones 

recientemente celebradas entre los representantes del 
Gobierno del Japón y el Gobierno de la República Ar-
gentina, relativas a la coperación económica japonesa, 
con miras a fortalecer las relaciones de amistad y de 
cooperación entre los dos países, y proponer a nombre 
del Gobierno del Japón el siguiente acuerdo: 

"1. Con el objeto de contribuir a la ejecución del 
proyecto para el establecimiento de la nueva Escuela 
Nacional de Pesca (en adelante se le denominará "el 
Proyecto") por el Gobierno de la República Argentina, 
el Gobierno del Japón extenderá al Gobierno de la 
República Argentina, de acuerdo con las leyes y regla-
mentos pertinentes del Japón, una donación, hasta por 

la suma de mil ochenta millones de yenes japoneses 
(1.080.000.000) (en adelante se le denominará "la 
Donación"). 

"2. La Donación se hará efectiva durante el período 
comprendido entre la fecha en que entre en vigor 
el presente acuerdo y el 6 de diciembre de 1984, 
a menos que el período sea prorrogado por mutuo 
acuerdo entre las autoridades competentes de los dos 
Gobiernos. 

"3. (1) La Donación será utilizada por el Gobierno 
de la República Argentina apropiada y exclusivamente 
para la adquisición de los siguientes productos japo-
neses o argentinos y servicios de nacionales japoneses o 
argentinos necesarios para la ejecución del Proyecto: 
(El término "nacionales" siempre que se use en el 
presente acuerdo, significa personas físicas japonesas o 
personas jurídicas japonesas controladas por personas 
físicas japonesas en el caso de nacionales japoneses, y 
personas físicas argentinas o personas jurídicas argenti-
nas en el caso de nacionales argentinos.) 

" ( a ) productos y servicios necesarios para la cons-
trucción de la nueva Escuela Nacional de Pesca (en 
adelante se le denominará "la Escuela"); 

" ( b ) los equipos necesarios para la Escuela y ser-
vicios necesarios para la instalación de los equipos; 

" ( c ) un barco de adiestramiento y equipos de pesca 
de origen japonés; 

" ( d ) servicios necesarios para el transporte hasta 
los puertos de la República Argentina de los productos 
mencionados en (a) , (b) y (c ) , y los servicios nece-
sarios para su transporte dentro de la República Ar-
gentina. 

"(2) No obstante lo arriba estipulado en (1), la Do-
nación podrá ser utilizada, cuando los dos Gobiernos 
lo estimen necesario, para la adquisición de los produc-
tos y equipos de la especie arriba mencionada en (1) 
(a) y (b) , cuyo país de origen no sea el Japón ni 
la República Argentina, y de los servicios de la especie 
arriba mencionada en (1) (a) , (b) y (d), que no 
sean de los de nacionales japoneses ni de nacionales 
argentinos. 

"4. El Gobierno de la República Argentina o la au-
toridad designada por él concertará contratos, en yenes 
japoneses, con nacionales japoneses para la adquisición 
de los productos y los servicios a que se refieren en el 
numeral 3. A fin de ser aceptable para la Donación, 
tales contratos deberán ser reconocidos por el Gobierno 
del Japón. 

"5. (1) El Gobierno del Japón llevará a cabo la 
Donación efectuando pagos, en yenes japoneses, para 
cubrir las obligaciones contraídas por el Gobierno de 
la República Argentina o la autoridad designada por él, 
bajo los contratos reconocidos de acuerdo con lo estipu-
lado en el numeral 4 (en adelante se les denominará 
"los Contratos Reconocidos"), acreditándolos a una 
cuenta que se abrirá a nombre del Gobierno de la Re-
pública Argentina, en un banco japonés autorizado para 
cambio extranjero en el Japón "y designado por el Go-
bierno de la República Argentina o la autoridad desig-
nada por él (en adelante se le denominará "el Banco"). 

" ( 2 ) Los pagos arriba citados en (1) se efectuarán 
cuando las solicitudes de pago sean presentadas por el 
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Banco al Gobierno del Japón en virtud efe una auto-
rización de pago expedida por el Gobierno de la Re-
pública Argentina o la autoridad designada por él. 

" ( 3 ) El objeto único de la cuenta arriba citada en 
(1) , será recibir en yenes japoneses los pagos que ha-
ga el Gobierno del Japón y pagos a los nacionales ja-
poneses que sean las partes contratantes de los Con-
tratos Reconocidos. Los detalles sobre el procedimiento 
concerniente al crédito y débito de la cuenta serán 
acordados mediante consulta entre el Banco y el Go-
bierno de la República Argentina o la autoridad de-
signada por él. 

"6. (1) El Gobierno de la República Argentina to-
mará las medidas necesarias para: 

" (a ) asegurar y allanar un lote de terreno necesa-
rio para la Escuela; 

" ( b ) proveer de instalaciones para la distribución 
de electricidad, suministro de agua y el sis-
tema de desagüe y otras instalaciones adicio-
nales fuera del lote; 

" ( c ) asegurar el pronto desembarco y despacho 
aduanero, en los puertos de desembarco en 
la República Argentina, y el pronto transpor-
te interno de os productos adquiridos bajo la 
Donación; 

" (d) eximir del pago de derechos aduaneros, im-
puestos internos y otras cargas fiscales que se 
impongan a los nacionales japoneses en la 
República Argentina con respecto al .sumins-
tro de los productos y los servicios bajo los 
Contratos Reconocidos; 

" ( e ) acordarles a los nacionales japoneses, cuyos 
servicios sean requeridos en conexión con el 
suministro de los productos y los servicios 
bajo los Contratos Reconocidos, tales facili-
dades como sean necesarias para su ingreso 
y estadía en la República Argentina para el 
desempeño de sus funciones; 

" ( f ) asegurar que la Escuela contraída y los pro-
ductos adquiridos bajo la Donación sean de-
bida y efectivamente mantenidos y utilizados 
para la ejecución del Proyecto; y 

" ( g ) sufragar todos los- gastos necesarios, excepto 
aquellos gastos a ser cubiertos por la Dona-
ción, para la ejecución del Proyecto. 

" ( 2 ) Los productos adquiridos bajo la Donación 
no deberán ser reexportados de la República Argentina. 

"7. Los dos Gobiernos se consultarán mutuamente 
sobre cualquier asunto que pueda surgir del presente 
acuerdo o en conexión con él. 

"Además, tengo el honor de proponer que la presente 
nota y la de respuesta de Vuestra Excelencia, confir-
mando su aceptación del presente acuerdo a nombre del 
Gobierno de la República Argentina, sean consideradas 
como las que constituyen un acuerdo entre los dos Go-
biernos, el cual entrará en vigar en la fecha de la nota 
de respuesta de Vuestra Excelencia. 

"Aprovecho la oportunidad para renovar a Vuestra 
Excelencia las seguridades de mi más ata y distinguida 
consideración. Buenos Aires, 7 de diciembre de 1983." 

Además, tengo el honor de confirmar, a nombre del 
Gobierno de la República Argentina, el acuerdo antes 
transcripto y acordar que la nota de Vuestra Excelencia 
y la presante sean consideradas como las que constitu-
yen un acuerdo entre los dos Gobiernos, el cual entrará 
en vigor en la fecha de la presente nota. 

Aprovecho la oportunidad para renovar a Vuestra Ex-
celencia las seguridades de mi más alta y distinguida 
consideración. 

Jwn R. Aguirre Lanari 
Ministro de Relaciones Exteriores y Culto. 

—A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto, de Industria, de Educación, de De-
fensa Naciona y de Presupuesto y Hacienda. 

2 

Buenos Aires, 17 de junio de 1986. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabili-
dad con el objeto de someter a su consideración un pro-
yecto de ley tendiente a la aprobación de lo actuado 
por la Empresa Nacional de Telecomunicaciones durante 
el ejercicio 1983, de conformidad con la actividad de-
sarrollada y la realización crediticia a que dio lugar 
la misma. 

La referida empresa debió desenvolver su actividad 
durante el ejercicio 1983 con las autorizaciones crediti-
cias' aprobadas para el ejercicio 1982, vigentes en vir-
tud de los términos del artículo 4? de la ley 13.653 
(t. o.) modificada por la ley 15.023, debiendo tener 
que exceder dichas previsiones como consecuencia de 
la mayor acción desplegada y las disparidades existen-
tes en el poder adquisitivo de la moneda para los pe-
ríodos que se comparan. 

Tal circunstancia fue motivada porque la menciona-
da no contó con el correspondiente instrumento legal 
aprobado por autoridad competente. 

En tal sentido merece destacarse que la Empresa Na-
cional de Telecomunicaciones dispuso de los niveles co-
municados en las proyecciones financieras 1933 (cuenta 
de fuentes y usos de fondos) informados por la Secre-
taría de Comunicaciones' mediante nota 1.410 del 15 
de noviembre de 1983. Por otra parte, en la nota de 
referencia se señalaba que la evolución de ciertos aspec-
tos económico-financieros de incidencia en dichos nive-
les, requerían mantener un análisis actualizado de los 
mismos, con el objeto de practicar los pertinentes ajustes. 

Atento a ello, no resultó factible elaborar el corres-
pondiente presupuesto, dado que el mismo debe ser 
confeccionado sobre la base de los definitivos niveles 
aprobados, arribándose en consecuencia, a la finaliza-
ción del ejercicio 1983, sin la Despectiva resolución 
aprobatoria, debiendo por lo tanto recurrirse a a san-
ción legislativa que las normas legales prevén expresa-
mente para casos como el presente. 

Los compromisos y los ingresos realisados juntamente 
con el financiamiento obtenido en el ejercicio 1983, su-
peraron los niveles del presupuesto que tuvo vigencia 
durante 1982 para la Empresa Nacional de Telecomu-
nicaciones establecidos por resolución 722/82 del Mi-
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nisterio de Obras y Servicios Públicos del 31 de di- ¡ 
ciembre de 1982. j 

En esa inteligencia y atento a la necesidad del acto I 
formal que así lo resuelva se eleva el proyecto para | 
ser convertido en ley. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 971 

RAÚL R . ALFONSÍN. 

Roberto J. Tomasini. — Juan V. SourrottiUe. 
— Mario S. Brodersohn. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Apruébase el plan de acción y presu-
puesto del ejercicio 1983 de la Empresa Nacional de 
Telecomunicaciones, que corre anexo a la presente ley. 

Art. 29 — Fíjase en la suma de siete millones cuatro-
cientos sesenta y siete mil novecientos cuarenta y cuatro 
australes con sesenta y siete centavos (A 7.477.944,67) 
las erogaciones corrientes y de capital del referido ente 
para el ejercicio 1983, de acuerdo con el detalle que 
figura en las planillas del anexo a la presente ley. 

Art. 3? — Determínase en la suma de cinco millo-
nes novecientos noventa y cinco mil quinientos cin-
cuenta y ocho australes con setenta y un centavos 
(A 5.995.558,71) los ingresos totales del ente para el 
ejercicio 1983, de acuerdo con el detalle que figura en 
las planillas del anexo a la presente ley. 

Art. 49 — Como consecuencia de lo establecido en 
los artículos 29 y 39 de la presente ley fijóse el resul-
tado del financiamiento para el ejercicio 1983 en uu 
millón cuatrocientos ochenta y dos mil trescientos ochen-
ta y cinco australes con noventa y seis centavos 
(A 1.482.385,96), de acuerdo con el detalle que. figura 
en las planillas del anexo a la presente ley. 

Art. 59 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Roberto J. Tomasini. — Juan V. Sourrouille. 
— Mario S. Brodersohn. 

—A la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda. 

PLAN DE ACCION 

Ejercicio 1983 

El plan de acción y presupuesto de la Empresa Na-
cional de Telecomunicaciones para el ejercicio 1983, ha 
sido preparado con las normas establecidas en el artícu-
lo 49 de la ley 13.653 (t.o.) y en concordancia con lo 
dispuesto en normas impartidas para su elaboración por 
los ministerios de Obras y Servicios Públicos y de Eco-
nomía. 

CAPÍTULO 1 

Explotación 

1. Mercado en que participa la empresa 

La Empresa Nacional de Telecomunicaciones explota 
el mercado de tráfico de telecomunicaciones nacionales 
o internacionales en casi todo el territorio nacional. Exis-

to la participación de empresas privadas en las provin-
cias de Mendoza, San Juan, Salta, Tucumán, Entre Ríos 
y Santiago del Estero, en la que resulta irrclevante cao 
relación a los servicios que son atend'dos por la empresa. 

2. Producción 

La Empresa Nacional de Telecomunicaciones conti-
nuó con su programa de instalación de líneas telefónicas 
urbanas en todo el país, inversiones en comunicaciones 
interurbanas, internacionales y servicio de télex, además 
de un pían de telefonía rural, con la finalidad de mejo-
rar las relaciones entre los distintos lugares del país >• 
del extranjero. 

A tal efecto concentró todos los esfuerzos para conti-
nuar en mayor escala la renovación de los planteles que 
han superado la vida útil en el servicio, con el fin de 
poder realizar las prestaciones sin dificultad y absorber, 
al mismo tiempo, con las nuevas instalaciones, la de-
manda insatisfecha de solicitudes que registra el servicio 
telefónico. También se continuó con la incorporación 
do nuevas tecnologías tendientes a mejorar la calidad y 
cantidad del servicio, facilitando su comercialización. 

El ingreso al plantel telefónico de los equipos nece-
sarios para la pvoducc:ón de una eficiente prestación, 
alcanzó fundamentalmente a las siguientes comunica-
ciones: 

2.1. Telediscado 

Se incrementaron nuevos centros automáticos íntei-
urbanos que permitieron el telediscado nacional a dis-
tintas localidades del país. En lo que respecta al área 
metropolitana (Ciptal Federal y Gran Buenos Aires) el 
servicio medido con telediscado, prácticamente quedó 
volcado en casi su totalidad durante el ejercicio. 

2.2. Teléfonos públicos alcancía locales 

Se prosiguió con el plan de renovación e instalación 
de los aparatos "Tamura" para comunicaciones urbanas 
e interurbanas. La incorporación de los aparatos estuvo 
sujeta a los lugares donde las necesidades así lo justifi-
casen, especialmente donde el servicio telefónico domi-
ciliario es escaso. Durante el transcurso del año se han 
instalado mil sesenta y cinco (1.065) nuevos teléfonos 
públicos alcancía. 

3. Ventas 

3.1. Teléfonos semipúblicos locales 

Dado que la ex Subsecretaría de Comunicaciones 
aprobó la reglamentación y resolución respectiva para 
la instalación de este nuevo servicio y la Empresa Na-
cional de Telecomunicaciones —a través de su gerencia 
de operaciones— propuso las normas a las cuales debeu 
ajustarse los interesados en el servicio, se continuó con 
la campaña relativa a la comercialización de los telé-
fonos monofono escritorio con ranura (semipúblicos lo-
cales). 

Esta prestación es para llamadas locales y puede ser 
reemplazada por la línea general si así lo desea el titu-
lar. Tiene la particularidad de que puede ser utilizado 
para llamadas de entrada y salida, distinto al teléfono 
público alcancía local, que sólo tiene la posibilidad de 
efectuar llamadas de salida. 
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Su funcionamiento es por medio de cospeles y se 
preparó un plan de instalaciones en conexión con las 
facilidades que disponían las centrales en las distintas 
áreas regionales. 

3.2. Teléfonos semipúblicos de larga distancia 

De acuerdo a estudios previamente realizados, la Em-
presa Nacional de Telecomunicaciones continuó con los 
trabajos tendientes a habilitar este servicio, teniendo 
como meta prioritaria las localidades carentes de comu-
nicación, lo que indicó un alto carácter de promoción 
social. 

3.3. Centro Internacional Bosque Alegre (Córdoba) 

Con la habilitación del mencionado centro se procu-
ró incrementar la utilización del Sistema Internacional 
Vía Satélite. 

Su puesta en funcionamiento trae aparejada la evolu-
ción esperada para los tráficos internacionales del pe-
ríodo 1980/1990, sobre todo, considerando que de 
acuerdo al estudio de mercado efectuado por la em-
presa, se señalaba que el número de circuitos vía sa-
telital requeridos para los primeros años de la presente 
década llevaría a la plena utilización de las dos (2) 
antenas instaladas en la estación terrena Balcarce. 
Además, para esa fecha, las mencionadas antenas co-
menzarán a sufrir lapsos de interrupción operativa para 
proceder al mantenimiento preventivo y correctivo, que 
disminuirán sensiblemente el grado de confiabilidad de 
los servicios. 

Asimismo, fuertes razones de seguridad aconsejan que 
el servicio internacional no dependa de un solo comple-
jo de telecomunicaciones, permitiendo la diversificación 
en distintos puntos de la red nacional, alcanzando así 
el grado de eficiencia requerida. 

La ubicación de la estación terrena en Bosque Alegre 
(Córdoba), fuera de Balcarce, proporcionó un medio 
alternativo en la continuidad de los servicios, en casos 
de fallas en la red, humanas o cortes causados por fe-
nómenos naturales (inundaciones, huracanes, tornados, 
etcétera). 

Las obras de ejecución que fueron iniciadas en julio 
de 1980, se completaron durante el ejercicio 1983, lo 
que complementado con su puesta en funcionamiento 
se obtuvo una mejora en el encaminamiento de las co-
municaciones internacionales, facilitando la comerciali-
zación de los servicios de telefonía, telegrafía, televisión, 
datos y facsímil. 

3.4. Sistema Nacional de Telecomunicaciones 
Vía Satélite "Plan Soberanía" 

Este nuevo sistema de enlace nacional vía satélite es 
una obra que tiene la finalidad básica de integrar a la 
red nacional de telecomunicaciones aquellas poblacio-
nes que, por sus características, no resultan técnica y/o 
económicamente factibles de ser conectadas a la in-
fraestructura interurbana por los sistemas terrestres con-
vencionales (circuitos, onda portadora, coaxiles, ra-
dioenlaces, etcétera). 

Durante el transcurso del ejercicio, la Empresa Na-
cional de Telecomunicaciones continuó sin pausas las 
etapas para la concreción del mencionado "Plan Sobera 

nía", a fin de poder cumplir con el objetivo de efectiva 
integración de todo el territorio, llegando con el servi-
cio telefónico y el transporte de señales de televisión y 
radiodifusión, a localidades fronterizas que actualmente 
no forman parte de la red nacional. 

3.5. Servicio Móvil Marítimo 

Este servicio que fue transferido por ley 22.420 del 
5-3-81 de la Empresa Nacional de Correos y Telégrafos 
(Encotel) a la Empresa Nacional de Telecomunica-
ciones (ENTEL), tiene como objetivo comunicar los 
barcos con tierra y entre sí para satisfacer las necesida-
des de la navegación en lo que respecta a seguridad y 
correspondencia pública. 

Para el ejercicio 1983, la empresa previó, además de 
la incorporación de nuevas estaciones costeras para la 
explotación de los servicios radioeléctricos, una serie de 
objetivos destinados a lograr una mayor eficiencia téc-
nica, mediante la adquisición de nuevos equipos para 
el reemplazo o ampliación de los existentes. Las metas 
piioritarías a conseguir fueron: 

a) el cumplimiento de las normas internacionales mo-
dificando el sistema de modulación de doble banda la-
teral al de banda lateral única; 

b) aumentar la eficiencia de la operación con la ad-
quisición de receptores de barrido (Scanning) que de-
tectan automáticamente los llamados en cualquier fre-
cuencia de la banda de servicio sin intervención del ope-
rador; 

c) aumentar la confiabilidad del servicio con la in-
corporación de antenas de polarización vertical en las 
bandas de 500 y 2.000 kHz, obteniendo la propagación 
de ondas de superficie, que son más estables que las 
ionosféricas. 

3.6. Cargos de conexión 

A fin de facilitar el pago del cargo de instalación, la 
empresa ha concedido la opción de pagar el mismo 
en cinco (5) o diez (10) cuotas mensuales y consecuti-
vas, respectivamente. 

3.7. Guías 

Durante el ejercicio 1983 se previó la entrega de 
guías telefónicas de las localidades que se mencionan 
a continuación: 

Buenos Aires y alrededores, Rosario, Mar del Plata, 
Córdoba, Corrientes, Azul - Olavarría, Bahía Blanca, La 
Plata, Chascomús, Tandil, Santa Fe y guía télex. 

La aparición de las mencionadas guías ocasionaron 
ingresos provenientes de la venta de avisos por cam-
pañas de publicidad realizadas en el ejercicio anterior. 

4. Personal 
La cifra para el presupuesto de gastos en personal 

comunicada por el Ministerio de Obras y Servicios Pú-
blicos fue de dos millones seiscientos cincuenta y seis 
mil setecientos australes ( A 2.656.700). Dicho monto 
se vio superado por las pautas salariales emanadas del 
Poder Ejecutivo, ascendiendo el presupuesto definitivo a 
tres millones doscientos sesenta y tres mil trescientos 
sesenta y dos australes con veintisiete centavos 
( A 3.263.362,27). 
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El mismo fue elaborado teniendo en cuenta una plan-
ta de personal de cuarenta y seis mil (46.000) agentes 
permanentes y mil (1.000) agentes temporarios. 

La evolución salarial ha sido la siguiente: enero 
11,20 % (decreto 196/83); febrero 11,20 % (decreto 
196/83) más un 7,70 % promedio de recuperación sa-
larial; marzo 11 ,20% (decreto 196/83); abril 1 2 % 
(decreto 731/83); mayo 12 % (decreto 731/83) más 
2,5 % (proveniente de un acuerdo gremio-empresa que 
se extendió hasta diciembre de 1983 inclusive); junio 
27 % formado por un 12 % (decreto 731/83) más 
15 % promedio de Recuperación Salarial (unificación 
horario) más 2,5 %; julio 20,28 % compuesto de 12 % 
(decreto 731/83) más una recuperación salarial prome-
dio del 8,28 % proveniente de integrarse al sueldo el 
reintegro gastos de comida (resolución 41 Agentel 
/83) más 2,5 %; agosto 12 % (decreto 1.653/83) más 
2,5 %; septiembre 43 % recomposición salarial (acta del 
7-10-83) abarcando solamente al personal de base (cua-
dros 1 al 20) más 2,5 %; octubre 20,95 % (18 % de-
creto 2.721/83) más 2,5 %; noviembre 18,90 % (16 % 
decreto 2.721/83) más 2,5 %; y diciembre suma fija de 
$a 1.000 (decreto 226/83) más 2,5 %. 

4.1. Ocupación promedio trimestral 

Planta Planta 
Permanente Temporaria 

Primer trimestre 44.645 1.000 
Segundo trimestre 44.702 1.000 
Tercer trimestre 45.503 1.000 
Cuarto trimestre 46.000 1.000 

4.2. Medidas de racionalización 

La Empresa Nacional de Telecomunicaciones no pre-
vió, para el ejercicio 1983, medidas de racionalización. 

4.3. Fundamentos de las incorporaciones de personal 

Dada la política trazada por la empresa, con respecto 
a la incorporación de nuevas tecnologías destinadas a 
mejorar la calidad y cantidad del servicio, se produjo 
la necesidad de incorporar personal debidamente capa-
citado para atender la demanda que ofrece la perma-
nente evolución de las telecomunicaciones. 

4.4. Índices de productividad 

La diversidad y naturaleza de las tareas a cargo de 
los distintos sectores de la organización empresaria, hi-
cieron prevalecer como parámetro válido para lograr 
establecer guarismos en tal sentido, la relación existente 
entre agentes por cada mil (1.000) líneas funcionando. 

Al respecto, cabe señalar que mientras en diciembre 
de 1982 la relación era de 21,14, al 31-12-83 fue de 
20,17. 

4.5. Desarrollo y capacitación del personal 

Durante el año 1983 se incrementó la capacitación 
del personal en todos sus niveles, dada la necesidad 
emergente de la implementación de las nuevas tecnolo-
gías y su concomitante demanda de mano de obra alta-
mente especializada. 

Por tal motivo, la empresa siguió prestando especial 
atención a la evolución de la ENET-ENTEL General 
San Martín. 

5. Bienes tj servicios no personales 

La ejecución de este rubro es la resultante de las 
reales necesidades emergentes de la normal prestación 
de los servicios. 

Dicha ejecución contempló la adquisición de todos 
aquellos elementos y/o prestación de servicios para la 
operación de las distintas áreas que conforman la em-
presa, como ser: la administrativa, la técnica, la de 
mantenimiento, la de operaciones, etcétera. 

Es de señalar que se han agotado los esfuerzos ten-
dientes al logro de un adecuado equilibrio entre la nece-
sidad de mejorar los servicios y la contención de los 
gastos, ajustándolos a lo mínimo e indispensable. 

Los plazos de pago a proveedores y contratistas lo-
cales oscilaron entre los treinta (30) y sesenta (60) días, 
según las características de las prestaciones recibidas. 
En tanto, las erogaciones que se realizaron por la adqui-
sición de elementos de importación, la empresa las efec-
tuó de acuerdo con las disposiciones emitidas por el 
Banco Central de la República Argentina. 

6. Política de stock 

La Empresa Nacional de Telecomunicaciones, por ser 
prestadora de servicios no produce bienes de cambio 
que permitan su almacenamiento. Para el ejercicio 1983 
se previó un plan de compras de los principales ele-
mentos, proyectado en base a las obras que se estima-
ron realizar, por lo tanto, su concreción fue en función 
del grado de ejecución de las mismas. 

CAPÍTULO I I 

Inversiones 

La inversión real ascendió a la suma de dos millones 
quinientos mil cuatrocientos veintisiete australes con 
quince centavos (& 2.500.427,15). 

De dicho monto, dos millones doscientos cincuenta y 
seis mil doscientos treinta y nueve australes con noven-
ta y siete centavos (A 2.256.239,97) se destinaron a 
cubrir las necesidades emergentes del cumplimiento del 
plan de obras trazado por la empresa, que comprende 
tanto la iniciación como la continuación de obras y/o 
trabajos de expansión, ciento quince mil ciento noventa 
y dos australes con cuarenta centavos (A 115.192,40) se 
previeron para satisfacer parcialmente la insuficiente 
provisión y la obsolescencia de la actual dotación de 
maquinarias, herramientas y mobiliarios, como así tam-
bién para efectuar mejoras en edificios, renovar parte 
de la flota automotor y adquirir materias primas y mate-
riales, y ciento veintiocho mil novecientos noventa y cua-
tro australes con setenta y ocho centavos (A 128.994,78) 
correspondieron a la mano de obra y gastos capitalizables. 

En lo concerniente a los otros gastos de capital, su 
monto se elevó a sesenta y siete mil ciento treinta y 
cuatro australes con noventa y cuatro centavos 
(A 67.134,94.). 

A continuación se consignan las principales obras, 
agrupadas según la naturaleza de las mismas. A saber; 
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1. Terrenos 

Se contempló la compra —durante el ejercicio— de 
tres terrenos para la construcción y/o ampliación de edi-
ficios destinados a centrales telefónicas y servicios ge-
nerales de acuerdo a lo que se indica a continuación: 

1.1. Gerencia regional metropolitana 

Capital Federal 
a) Telecomunicaciones: 

1. Floresta III: central automática. 
b) Varios: 

1. Corrales: Subconcentración Sur. 

Provincia de Santa Cruz. 
b) Varios: 

1.2. Gerencia regional sur 

1. Puerto Deseado: Planta receptora del ser-
vicio móvil marítimo. 

2. Edificios 

Se contempló la terminación de. 89 obras iniciadas 
en años previos, la prosecución de 104, la iniciación 
de 13 y la paralización de 29 obras, ampliación de exis-
tentes e instalaciones complementarias, con una superficie 
total de 160.369 metros cuadrados. 

2.1. Terminación de obras iniciadas en años previos 

Ochenta y nueve, que comprenden un total de 37.577 
metros cuadrados. 

2.1.1. Gerencia regional metropolitana 

Capital Federal 

b) Varios: 

1. Liniers: reacondicionamiento y aire acondi-
cionado. 

2. Museo telefónico: refacción edificio. 
3. República: reacondicionamiento y aire acon-

dicionado. 

Gran Buenos Aires 

a) Telecomunicaciones: 

1. Ituzaingó: ampliación edificio para central 
automática. 

b) Varios: 
1. Ezeiza: Complejo deportivo General Roca. 
2. Haedo: reacondicionamiento edificio y aire 

acondicionado. 
3. Ramos Mejía: remodelación oficina pública. 

2.1.2. Gerencia regional litoral 

Provincia de Corrientes 

a) Telecomunicaciones: 

1. Bella Vista: nuevo edificio para central au-
tomática. 

Provincia del Chaco 
a) Telecomunicaciones: 

1. General Pinedo: nuevo edificio para central 
automática. 

Provincia de Misiones 
a) Telecomunicaciones: 

1. Aristóbulo del Valle: nuevo edificio para 
central automática. 

2. Campo Grande: nuevo edificio para central 
automática. 

Provincia de Santa Fe 

a) Telecomunicaciones: 
1. Bigand: nuevo edificio para 

mática. 
2. Ceres: nuevo edificio para 

mática. 
3. Correa: nuevo edificio para 

mática. 
4. Esperanza: nuevo edificio para central au-

tomática. 
5. Fisherton: nuevo edificio para central auto-

mática. 
6. Las Parejas: nuevo edificio para central au-

tomática. 
7. Nelson: nuevo edificio para central auto-

mática. 
8. Rosario Centro: nuevo edificio para central 

automática. 
9. Rufino: nuevo edificio para central auto-

mática. 

b) Varios: 

1. Iriondo: remodelación salón télex. 

2.1.3. Gerencia regional noroeste 

Provincia de Córdoba 

a) Telecomunicaciones: 

1. Alcira: nuevo edificio para central auto-
mática. 

2. Alejandro: nuevo edificio praa central au-
tomática. 

3. Alicia: nuevo edificio para central auto-
mática. 

4. Arroyito: nuevo edificio para central auto-
mática. 

5. Berrotarán: nuevo edificio para central au-
tomática. 

6. Coronel Moldes: nuevo edificio para cen-
tral automática. 

7. Corral de Bustos: nuevo edificio para cen-
tral automática. 

8. Cruz Alta: nuevo edificio para central 
automática. 

9. Devoto: nuevo edificio para central auto-
mática. 

10. Etruria: nuevo edificio para central auto-
mática. 

11. Holmberg: nuevo edificio para central au-
tomática. 

central auto-

central auto-

central auto-
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12. Huirica Renancó: nuevo edificio para cen-
tral automática. 

13. Isla Verde: nuevo edificio para central au-
tomática. 

14. Jovita: nuevo edificio para central auto-
mática. 

15. Laboulaye: ampliación edificio para cen-
tral automática. 

16. Liceo: nuevo edificio para central auto-
mática. 

17. San José de la Dormida: nuevo edificio 
para central automática. 

18. Santa María de Punilla: nuevo edificio 
para central automática. 

19. Villa Retiro: nuevo edificio para central 
automática. 

b) Varios: 
1. San Francisco: equipamiento oficina comer-

cial. 
2. Córdoba: remodelación salón télex. 
3. Trejo: aire acondicionado y reacondiciona-

miento local. 

Provincia de La Rioj'a 
a) Telecomunicaciones: 

1. Villa Unión: nuevo edificio para central auto-
mática. 

b) Varios: 

I . La Rioja: aire acondicionado para salón CAI. 

2.1.4. Gerencia regional Centro Este 

Provincia de Buenos Aires 
a) Telecomunicaciones: 

1. Alberti: nuevo edificio para central auto-
mática. 

2. Ameghino: nuevo edificio para central auto-
mática. 

3. Carabelas: nuevo edificio para central auto-
mática. 

4. Carlos Spegazzini: nuevo edificio para cen-
tral automática. 

5. Darragueira: nuevo edificio para central 
automática. 

6. Dudignac: nuevo edificio para central auto-
mática. 

7. El Triunfo: nuevo edificio para central auto-
mática. 

8. Francisco Madero: nuevo edificio para cen-
tral automática. 

9. General Alvear: nuevo edificio para central 
automática. 

10. Gonzales Chaves: nuevo edificio para cen-
tral automática. 

I I . Henderson: nuevo edificio para central auto-
mática. 

12. Indio Rico: nuevo edificio para central auto-
mática. 

13. La Dulce: nuevo edificio para central auto-
mática. 

14. Los Cardales: nuevo edificio para central 
automática. 

15. Marcos Paz: nuevo edificio para central 
automática. 

16. Mones Cazón: nuevo edificio para central 
automática. 

17. Open-Door: nuevo edificio para central 
automática. 

18. Pasteur: nuevo edificio para central auto-
mática. 

19. Pellegrini: nuevo edificio para central au-
tomática. 

20. Pontevedra: nuevo edificio para central au-
tomática. 

21. Ramallo Pueblo: nuevo edificio para central 
automática. 

22. Roberts: nuevo edificio para central auto-
mática. 

23. Saavedra: nuevo edificio para central au-
tomática. 

24. San Cayetano: nuevo edificio para central 
automática. 

25. Tapalqué: nuevo edificio para central au-
tomática. 

26. Treinta de Agosto: nuevo edificio para cen-
tral automática. 

27. Tres Lomas: nuevo edificio para central 
automática. 

Provincia de La Pampa 

a) Telecomunicaciones 

1. Colonia Barón: nuevo edificio para central 
automática. 

2. Intendente Alvear: nuevo edificio para cen-
tral automática. 

3. Monte Nievas: nuevo edificio para central 
automática. 

4. Santa Rosa: nuevo edificio para central au-
tomática. 

5. Uriburu: nuevo edificio para central auto-
mática. 

2.1.5. Gerencia regional Sur 

Provincia de Buenos Aires 

a) Telecomunicaciones 
1. Algarrobo: nuevo edificio para central auto-

tomática. 
2. Pedro Luro: nuevo edificio para central au-

tomática. 
3. Villalonga: nuevo edificio para central auto-

mática. 

b) Varios: 
1. Bahía Blanca: remodelación salón télex. 

Provincia del Chubut 

a) Telecomunicaciones: 

1. Río Mayo: nuevo edificio para central auto-
mática. 

2. Trevelín: nuevo edificio para central auto-
mática. 
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Provincia de Río Negro 
a) Telecomunicaciones: 

1. Cervantes: nuevo edificio para central auto-
mática. 

2. Chinchinales : nuevo edificio para central au-
tomática. 

3. General Fernández Oro: nuevo edificio para 
central automática. 

4. San Antonio Oeste: nuevo edificio para cen-
tral automática. 

5. Villa Manzano: nuevo edificio para central 
automática. 

Provincia del Neuquén 
a) Telecomunicaciones: 

1. Chos-Malal: ampliación edificio para cen-
tral automática. 

2 2. Obras que iniciaron y terminaron en 1983 

Trece, que comprenden un total de 878 m2. 

2.2.1. Gerencia regional metropolitana 

Capital Federal 

b) Varios: 

1. Cuyo (terminal Buenos Aires): reacondicio-
namiento edifìcio. 

2. Golf: remod. 60, 8» y 9 ' piso. 

2.2.2. Gerencia regional Noroeste 

Provincia de Córdoba 
a) Telecomunicaciones: 

1. Cintra: nuevo edificio para central auto-
mática. 

2. El Arañado: nuevo edificio para central au-
tomática. 

3. El Tío: nuevo edificio para central automá-
tica. 

4. Inriville: nuevo edificio para central auto-
mática. 

5. Laborde: nuevo edificio para central auto-
mática. 

6. Las Varas: nuevo edificio para central auto-
mática. 

7. S. M. Laspiur: nuevo edificio para central 
automática. 

8. Serrano: nuevo edificio para central auto-
mática. 

9. Tránsito: nuevo edificio para central auto-
mática. 

10. V. María del R. Seco: nuevo edificio para 
central automática. 

Provincia de Jujuy 
a) Telecomunicaciones: 

1. Monte Rico: nuevo edificio para central au-
mática. 

2.3. Obras iniciadas en el ejercicio y que prosiguen 

Cuarenta, que comprenden un total de 15.903 metros 
cuadrados. 

2.3.1. Gerencia regional metropolitana 

Capital Federal 

a) Telecomunicaciones: 

1. Caballito: nuevo edificio para central auto-
mátiea. 

2. Clínicas: nuevo edificio para central auto-
mática. 

3. Cuyo: nuevo edificio para central automá-
tica. 

4. Suipacha: nuevo edificio para central auto-
mática. 

b) Varias: 
1. CIBA: trabajos de fachadas. 
2. Coghlan: aire acondicionado salón tarifas. 
3. Defensa 143, 3» piso: aire acondicionado sa-

lón tarifas. 

Gran Buenos Aires 
b) Varios: 

1. Ombú: ampliación edificio para jefe repara-
ción. 

2.3.2. Gerencia regional Litoral 

Provincia de Santa Fe 
a) Telecomunicaciones: 

1. Sauce Viejo: nuevo edificio para central auto-
mática. 

b) Varios: 
1. Rufino: ampliación edificio para oficina pú-

blica. 

¿.3.3. Gerencia regional Noroeste 

Provincia de Catamarca 
a) Telecomunicaciones: 

1. Andalgalá: nuevo edificio para central auto-
mática. 

Provincia de Córdoba 
a) Telecomunicaciones: 

1. Alejo Ledesma: nuevo edificio para central 
automática. 

2. Arias: nuevo edificio para central automá-
tica. 

3. Bialet Massé: nuevo edificio para central 
automática. 

4. Colonia Tirolesa: nuevo edificio para cen-
tral automática. 

5. El Fortín: nuevo edificio para central auto-
mática. 

6. Freire: nuevo edificio para central automá-
tica. 

7. General Deheza: nuevo edificio para cen-
tral automática. 

8. La Puerta: nuevo edificio para central auto-
mática. 

9. Las Acequias: nuevo edificio para central 
automática. 

10. Las Higueras: nuevo edificio para central 
automática. 
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11. Melo: nuevo edificio para centrai automá-
tica. 

12. Salsacate: nuevo edificio para central auto-
mática. 

13. San Carlos Minas: nuevo edificio para cen-
trai automática. 

14. V. Concep. del Tío: nuevo edificio para 
central automática. 

b) Varios: 
1. Córdoba: aire acondicionado central inter-

urbana. 

Provincia de Jujuy 
a ) Telecomunicaciones : 

1. El Carmen: nuevo edificio para centrai auto-
mática. 

h) Varios: 
1. San Salvador de Jujuy: ampliación edificio 

para CAI. 

2.3.4. Gerencia Regional Centro-Este 

Provincia de Buenos Aires 

a) Telecomunicaciones: 

1. Capilla del Señor: nuevo edificio para cen-
tral automática. 

2. Capitán Sarmiento: nuevo edificio para cen-
tral automática. 

3. Coronel Granada: nuevo edificio para cen-
tral automática. 

4. Garín: nuevo edificio para central automá-
tica. 

5. Juan José Paso: nuevo edificio para central 
automática. 

6. Punta Lara: nuevo edificio para central auto-
mática. 

7. Ranchos: nuevo edificio para central auto-
mática. 

b) Varios: 

1. Estación Terrestre Balcarce: remodelación en-
trada y sistema de seguridad. 

2. Estación Terrestre Balcarce: trabajos varios. 
3. Junín: ampliación edificio para central man-

tenimiento. 

Provincia de La Pampa 

b) Varios: 

1. Santa Rosa: instalación enfriadores de agua. 

2.3.5. Gerencia Regional Sur 

Provincia de Buenos Aires 
1. Sierra de la Ventana: nuevo edificio para 

central automática. 

Provincia del Chubut 

a) Telecomunicaciones: 

1. José de San Martin: nuevo edificio para cen-
tral automática. 

2.4. Obras iniciadas en años previos y que prosiguen 

Sesenta y cuatro que comprenden un total de 63.966 
metros cuadrados. 

2.4.1. Gerencia regional metropolitana 

Capital Federal 
a) Telecomunicaciones: 

1. Rodó: nuevo edificio para central automá-
tica. 

b) Varios: 
1. Avenida: remodelación edificio para geren-

cia regional industrial. 

Gran Buenos Aires 
a) Telecomunicaciones: 

1. Olivos: nuevo edificio para central automá-
tica. 

2. Gregorio de Laferrére: nuevo edificio para 
central automática. 

3. San Justo: nuevo edificio para central auto-
mática. 

4. Villa Calzada: nuevo edificio para central 
automática. 

2.4.2. Gerencia regional litoral 

Provincia de Corrientes 
a) Telecomunicaciones: 

1. Corrientes: ampliación edificio para central 
automática. 

2. Mercedes: nuevo edificio para central auto-
mática. 

3. Saladas: nuevo edificio para central auto-
mática. 

4. Santo Tomé: nuevo edificio para central au-
tomática. 

b) Varios: 
1. Goya: aire acondicionado para CAI. 

Provincia de Santa Fe 
a) Telecomunicaciones: 

1. Villa Cañás: nuevo edificio para central. 

2.4.3. Gerencia regional noroeste 

Provincia de Catamarca 
b) Varios: 

1. Catamarca: aire acondicionado para CAI. 

Provincia de Córdoba 

a) Telecomunicaciones 
1. Buchardo: nuevo edificio para central au-

tomática. 
2. Canals: nuevo edificio para central automá-

tica. 
3. Córdoba Oeste II : ampliación nuevo edi-

ficio para central automática. 
4. General Cabrera: nuevo edificio para cen-

tral automática. 
5. Las Varillas: nuevo edificio para central au-

tomática. 
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6. Morrison: nuevo edificio para central auto-
mática. 

7. Sampacho: nuevo edificio para central au-
tomática. 

8. San Vicente: nuevo edificio para central au-
tomática. 

9. Unquillo: nuevo edificio para central auto-
mática. 

10. V. Mackenna: nuevo edificio para central 
automática. 

11. Villa Nueva: nuevo edificio para central au-
tomática. 

b) Varios: 

1. Estación Terrena Bosque Alegre: nuevo edi-
ficio para central automática. 

2. Parque Sarmiento: nuevo edificio para Cen-
tro interno. 

3. San Francisco: aire acondicionado para CAI. 

Provincia de La Rioja 

a) Telecomunicaciones: 

1. Chamical: nuevo edificio para central auto-
mática. 

Provincia de San Luis 
o) Telecomunicaciones: 

I . Villa Mercedes: nuevo edificio para central 
automática. 

2.4.4. Gerencia regional centro-este 
Provincia de Buenos Aires 

1. América: nuevo edificio para central auto-
mática. 

2. Colón: nuevo edificio para central automá-
tica. 

3. General Arenales: nuevo edificio para cen-
tral automática. 

4. General Madariaga: nuevo edificio para cen-
tral automática. 

5. General Pinto: nuevo edificio para central 
automática. 

6. Glew: nuevo edificio para central automá-
tica. 

7. Guamini: nuevo edificio para central auto-
mática. 

8. Jeppener: nuevo edificio para central auto-
mática. 

9. Luán: nuevo edificio para central automá-
tica. 

10. Mar de Ajó: nuevo edificio para central au-
tomática. 

I I . Monte: nuevo edificio para central automá-
tica. 

12. Puán: nuevo edificio para central automá-
tica. 

13. Rauch: nuevo edificio para central auto-
mática. 

14. Rocha 5« UN.: nuevo edificio para central 
automática. 

15. Roque Pérez: nuevo edificio para central 
automática. 

16. Salliqueló: nuevo edificio para central au-
tomática. 

17. San Clemente del Tuyú: nuevo edificio para 
central automática. 

18. Suipaclia: nuevo edificio para central au-
tomática. 

b) Varios: 

1. Chascomús: aire acondicionado para CAI. 
2. Pehuajó: aire acondicionado para CAI. 

Provincia de La Pampa 
a) Telecomunicaciones: 

1. Eduardo Castex: nuevo edificio para central 
automática. 

2. General Acha: nuevo edificio para central 
automática. 

3. Quemú-Quemú: nuevo edificio para central 
automática. 

4. Realicó: nuevo edificio para central automá-
tica. 

5. Victorica: nuevo edificio para central auto-
mática. 

2.4.5. Gerencia regional sur 
Provincia del Chubut 

a) Telecomunicaciones: 

1. Comodoro Rivadavia: ampliación edificio pa-
ra central automática. 

2. Gobernador Costa: nuevo edificio para cen-
tral automática. 

3. Rio Pico: nuevo edificio para central auto-
mática. 

4. Trelew II unidad: nuevo edificio para cen-
tral automática. 

Provincia de Río Negro 
a) Telecomunicaciones: 

1. Contraalmirante Cordero: nuevo edificio pa-
ra central automática. 

2. Ingeniero Huergo: nuevo edificio para cen-
tral automática. 

3. Lamarque: nuevo edificio para central auto-
mática. 

4. Viedma: ampliación edificio para central au-
tomática. 

Provincia de Santa Cruz 
a) Telecomunicaciones: 

1. Río Gallegos: ampliación edificio para cen-
tral automática. 
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Territorio nacional de la Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

b) Varios: 
I. Río Grande: ampliación edificio para vi-

vienda jefe. 

2.5. Obras paralizadas iniciadas en años previos 

Veintinueve que comprenden un total de 42.045 me-
tros cuadrados. 

2.5.1. Gerencia regional metropolitana 

Capital Federal 

a) Telecomunicaciones: 

1. Darwin: nuevo edificio para central auto-
mática. 

2. Paternal: nuevo edificio para central auto-
mática. 

3. Villa Devoto: nuevo edificio para central 
automática. 

Gran Buenos Aires 

a) Telecomunicaciones: 

1. Llavallol: nuevo edificio para central auto-
mática. 

2.5.2. Gerencia regional litoral 

Provincia de Corrientes 

a) Telecomunicaciones: 

1. Alvear: nuevo edificio para central auto-
mática. 

2. Curuzú-Cuatiá; ampliación edificio para cen-
tral automática. 

Provincia de Misiones 

a) Telecomunicaciones: 

1. Apóstoles: nuevo edificio para central auto-
mática. 

2. Eldorado Este: nuevo edificio para centrali 
automática. 

Provincia de Santa Fe 

a) Telecomunicaciones: 

1. Las Rosas: nuevo edificio para central auto-
mática. 

2. Venado Tuerto: nuevo edificio para central) 
automática. 

2.5.3. Gerencia regional noroeste 

Provincia de La Rioja 

a) Telecormmicaciones: 

1. La Rioja: ampliación edificio para central 
automática. 

Provincia de San Luis 

b) Varios: 

1. San Luis: ampliación edificio para CAI. 

2 5.4. Gerencia regional centro-este 

Provincia de Buenos Aires 

a) Telecomunicaciones: 

1. Carmen de Areco: nuevo edificio para cen-
trai! automática. 

2. Comandante Otamendi: nuevo edificio para 
central automática. 

3. General Belgrano: nuevo edificio para cen-
tra]) automática. 

4. General Lamadxid; nuevo edificio para cen-
tral automática. 

5. Laprida: nuevo edificio para centra] auto-
mática. 

6. Lisandro Olmos: nuevo edificio para cen-
trai automática. 

7. Lobos: nuevo edificio para central auto-
mática. 

8. Meroedes: nuevo edificio para central au-
tomática. 

9. Nueve de Julio: ampliación edificio para 
central automática. 

10. Pehuajó: ampliación edificio para central 
automática. 

b) Varios: 

1. Chivilcoy: ampliación edificio para CAI. 
2. Junín: nuevo edificio para central interur-

bana. 

Provincia de La Pampa 
a) Telecomunicaciones: 

1. General Pico: ampliación edificio para cen-
tral automática. 

2.5.5. Gerencia regionali sur 

Provincia de Buenos Aires 

a) Telecomunicaciones: 

1. Bahía Blanca: nuevo edificio para central 
automática. 

b) Varios: 

1. Bahía Blanca: nuevo edificio para almacén 
regional. 

Provincia de Río Negro 

a) Telecomunicaciones: 

1. Balneario Las Grutas; nuevo edificio para 
central automática. 

Territorio nacional de la Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

a) Telecomunicaciones: 
1. Ushuaia: ampliación edificio para central 

automática. 
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3. Equipos automáticos para centrales urbanas 

Se proyectó la habilitación en el año 1983, de 70.791 
líneas de conmutación urbana, de las cuales iniciaron su 
instalación en años anteriores, un total de 32.539 líneas 
y 38.252 comenzaron y finalizaron en el ejercicio. Ade-
más se iniciaron otras 91.518 líneas que proseguirán su 
instalación en el período siguiente, juntamente con 29.302 
líneas iniciadas en años anteriores y 1.000 líneas que se 
hallan paralizadas. Todo hace un total de 192.611 líneas 
en ejecución, de acuerdo con lo que se menciona segui-
damente: 

3.1. Iniciaron y se habilitaron en el ejercicio 

3.1.1. Gerencia regional metropolitana 
Total: 16.000 líneas. 

Gran Buenos Aires: 

Don Torcuato, 2.000 líneas, extensión; El Talar, 3.800 
líneas, extensión; Ombú II unidad, 5.000 lineas, ex-
tensión; San Martín III unidad, 5.000 líneas, nueva 
unidad. Colaboración financiera: Tristán Suárez, 200 
líneas, extensión. 

3.1.2. Gerencia regional litoral 
Total: 3.176 líneas. 

Provincia del Chaco: 

Avia Terai, 90 líneas, nueva central. 

Provincia de Misiones: 

San Javier, 110 líneas, nueva central. Colaboración 
financiera: Aristóbulo del Valle, 200 líneas, nueva 
central; Dos de Mayo, 62 líneas, nueva central; San 
Javier, 190 líneas, nueva central. 

Provincia de Corrientes: 

Colaboración financiera: Concepción, 30 líneas, nueva 
central. 

Provincia de Santa Fe: 
Correa, 200 líneas, nueva central; Elortondo, 200 lí-
neas, nueva central; Gessler, 90 líneas, nueva central; 
Nelson, 30 líneas, nueva central; Pavón Arriba, 30 
líneas, nueva central; Pilar, 200 líneas, nueva central; 
Rufino, 800 líneas, nueva central. Colaboración finan-
ciera: Correa, 200 líneas, nueva central; Elortondo, 
364 líneas, nueva central; Nelson, 120 líneas, nueva 
central; Pavón Arriba, 60 líneas, nueva central; Pilar, 
200 líneas, nueva central. 

3.1.3. Gerencia regional noroeste 
Total: 3.678 líneas. 

Provincia de Córdoba: 
Alcira, 112 líneas, nueva central; Cerro Las Rosas, 
1.000 líneas, extensión; Devoto, 100 líneas, nueva cen-
tral; Huinca Renancó, 1.000 líneas, nueva central; 
Laborde, 101 líneas, nueva central; San Marcos Sur, 
26 líneas, nueva central; Santa Rosa de Calamuchita, 
300 líneas, extensión; Ticino, 50 líneas, extensión; Tos-
quitas, 100 líneas, extensión. Colaboración financiera: 
Alcira, 138 líneas, nueva central; Colonia Marina, 

50 líneas, nueva central; Devoto, 200 líneas, nueva 
central; James Craik, 250 líneas, nueva central; La-
borde, 99 líneas, nueva central; Piquillín, 28 líneas, 
nueva central; San Marcos Sur, 74 líneas, nueva cen-
tral; Ticino, 50 líneas, nueva central. 

31.4. Gerencia regional centro-este 
Total: 10.620 líneas. 

Provincia de Buenos Aires: 
Benito Juárez, 700 líneas, extensión; Chacabuco, 
100 líneas, extensión (rural); Chacabuco, 1.600 
líneas, extensión; puerto Mar del Plata, 150 líneas, ex-
va central; Indio Rico, 58 líneas, nueva central; 
José C. Paz, 3.400 líneas, extensión; Las Flores, 800 
líneas, nueva central; puerto Mar del Plata, 450 líneas, 
tensión; San Nicolás, 1.000 líneas, extensión. Colabora-
ción financiera: Escobar, 1.000 líneas, extensión; Fran-
cisco Madero, 50 líneas, nueva central; Indio Rico, 92 
líneas, nueva central; Luis Beltrán, 30 líneas, nueva 
extensión. 

Provincia de La Pampa: 
Embajador Martini, 90 líneas, nueva central; Monte 
Nievas, 90 líneas, nueva central; Parera, 90 líneas, 
nueva central; Realicó, 600 líneas, nueva central; 
Victorica, 300 líneas, nueva central. 

3.1.5. Gerencia regional sur 

Total: 4.778 líneas. 

Provincia de Buenos Aires-, 
ingeniero White, 2.000 líneas, nueva central; Villa 
Iris, 400 líneas, nueva central; Villalonga, 26 Iínea$ 
nueva central. Colaboración financiera: Algarrobo, 150 
líneas, nueva central, Felipe Sola, 48 líneas, nueva 
central; Hilario Ascasubi, 40 líneas, extensión; Villa-
longa, 174 líneas, nueva central. 

Provincia del Chubut: 
Dolavon, 29 líneas, nueva central; Gaimon, 45 líneas, 
nueva central. Colaboración financiera: Dolavon, 71 
líneas, nueva central; Gaiman, 105 líneas, nueva 
central. 

Provincia del Neuquén: 
Chos Malal, 200 líneas, extensión. 

Provincia de Río Negro: 
Cervantes, 26 líneas, nueva central; Chinchinales, 4 
líneas, nueva central; Luis Beltrán, 30 líneas, nueva 
central. Colaboración financiera: Cervantes, 74 líneas, 
nueva central; Coronel Belisle, 90 líneas, nueva cen-
ftal; Chinchinales, 96 líneas, nueva central; Luis, 
Beltrán, 170 líneas, nueva central; Ñorquinco, 50 
aneas, nueva central; Valcheta, 150 líneas, nueva 
central. 

Territorio Nacional de la Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur: 
Ushuaia, 800 líneas, extensión. 

3.2. Iniciadas en años previos y habilitadas en el ejer-
cicio 
3.2.1. Gerencia regional metropolitana 
Total: 5.800 líneas. 
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Gran Buenos Aires: 

Bella Vista (1? etapa), 1.000 lineas, extensión; Chu-
rruca, 1.000 líneas, extensión; Tigre, 1.800 líneas, 
extensión. Colaboración financiera: Martínez II Un., 
2.000 líneas, extensión. 

3.3.2. Gerencia regional litoral 
Total: 7.454 líneas. 

Provincia del Chaco: 

Colonias Unidas, 200 líneas, nueva central. 

Provincia de Santa Fe: 

Arroyo Seco, 400 líneas, nueva central; Bigand, 190 
líneas, nueva central; Carlos Pellegrini, 250 líneas, 
nueva central; Ceres, 420 líneas, nueva central; Hum-
boldt, 40 líneas, nueva central; María Teresa, 150 lí-
neas, nueva central; Moisés Ville, 200 líneas, nueva 
central; Llambi Campbell, 200 líneas, nueva central; 
S. Carlos Centro, 700 líneas, nueva central; Santa Cla-
ra de Saguier, 51 líneas, nueva central; Santa Teresa, 
86 líneas, nueva central; Teodolina, 250 líneas, nueva 
central. Colaboración financiera: Arroyo Seco, 400 lí-
neas, nueva central; Bigand, 310 líneas, nueva central; 
Carlos Pellegrini, 250 líneas, nueva central; Casilda, 
1.500 líneas, extensión; Ceres, 580 líneas, nueva cen-
tral; Humboldt, 110 líneas, nueva central; María Te-
resa, 134 líneas, nueva central; Moisés Ville, 100 lí-
neas, nueva central; Reconquista, 500 líneas, exten-
sión; Santa Clara de Saguier, 69 líneas, nueva cen-
tral; Santa Teresa, 114 líneas, nueva central; Teodo-
lina, 150 líneas, nueva central; Villa Minetti, 100 lí-
neas, nueva central. 

3.2.3. Gerencia regional noroeste 

Total: 4.900 líneas. 

Provincia de Córdoba: 

Arroyito, 1.000 líneas, nueva central; Berrotarán, 91 
líneas, nueva central; Cruz Alta, 500 líneas, nueva 
central; Ferreyra, 300 líneas, nueva central; La Car-
lota, 1.000 líneas, nueva central; Las Perdices, 96 lí-
neas, nueva central; Pasco, 14 líneas, nueva central; 
Pozo del Molle, 100 líneas, nueva central. Colabora-
ción financiera: Ahnafuerte, 200 líneas, nueva cen-
tral; Berrotarán, 209 líneas, nueva central; Camilo AI-
dao, 300 lineas, nueva central; Cavanagh, 50 líneas, 
nueva central; Chazón, 50 líneas, nueva central; Ele-
na, 150 líneas, nueva central; Ferreyra, 300 líneas, 
nueva central; La Cruz, 50 líneas, nueva central; Las 
Perdices, 204 líneas, nueva central; Pasco, 86 líneas, 
nueva central; Pozo del Molle, 200 líneas, nueva cen-
tral. 

3.2.4. Gerencia regional centro-este 
Total: 13.335 líneas. 

Provincia de Buenos Aires: 

Alberti, 226 líneas, nueva central; Alejandro Korn, 
300 líneas, extensión; Carlos Tejedor, 600 líneas, nue 

va central; Darragueira, 600 líneas, nueva central; 
Darragueira, 100 líneas, extensión (rural); General 
Lamadrid, 500 líneas, nueva central; General Mada-
riaga, 1.000 líneas, extensión; General Villegas, 1.000 
líneas, nueva central; La Dulce, 100 líneas, nueva 
central; La Dulce, 500 líneas, extensión (rural); La 
Juanita, 300 líneas, extensión; Marcos Paz, 1.000 lí-
neas, nueva central; Rivera, 125 líneas, nueva central. 
Colaboración financiera: Alberti, 224 líneas, nueva 
central; Baigorrita, 50 líneas, nueva central; Bolívar, 
400 líneas, extensión; La Dulce, 150 líneas, nueva cen-
tral; La Juanita, 300 líneas, extensión; Morse, 100 
líneas, nueva central; Pigüé, 300 líneas, nueva cen-
tral; Rivera, 125 líneas, nueva central; San Pedro, 400 
líneas, extensión. 

Provincia de La Pampa: 

Alta Italia, 85 líneas, nueva central; Anguil, 50 lí-
neas, nueva central; Bernardo Larroude, 44 líneas, 
nueva central; Carro Quemado, 20 líneas, nueva cen-
tral; Colonia Barón, 300 líneas, nueva central; Gua-
trache, 119 líneas, nueva central; Ingeniero Luiggi, 
136 líneas, nueva central; Intendente Alvear, 400 lí-
neas, nueva central; Rancul, 49 líneas, nueva central; 
Santa Rosa, 3.300 líneas, extensión; Telén, 30 líneas, 
nueva central; Uriburu, 50 líneas, nueva central; Wi-
nifreda, 140 líneas, nueva central. Colaboración fi-
nanciera: Alta Italia, 15 líneas, nueva central; Ber-
nardo Larroude, 56 líneas, nueva central; Carro Que-
mado, 35 líneas, nueva central; Coronel Hilario La-
gos, 30 líneas, nueva central; Guatrache, 31 líneas, 
nueva central; Ingeniero Luiggi, 114 líneas, nueva 
central; Rancul, 101 líneas, nueva central; Santa Isa-
bel, 100 líneas, nueva central; Telén, 20 líneas, nueva 
central; Winifreda, 60 líneas, nueva central; Veinti-
cinco de Mayo, 100 líneas, nueva central. 

3.2.5. Gerencia regional sur 

Total: 1.050 líneas. 

Provincia del Chubut: 

Trevelín, 45 líneas, nueva central. Colaboración fi-
nanciera: Trevelín, 55 líneas, nueva central. 

Provincia de Buenos Aires: 

Pedro Luro, 150 líneas nueva central. Colaboración 
financiera: Pedro Luro, 350 líneas, nueva central. 

Provincia de Río Negro: 

Guardia Mitre, 50 líneas, nueva central; Sierra Gran-
de, 400 líneas, nueva central. 

3.3. Iniciadas en el ejercicio y que prosiguen 

3.3.1. Gerencia regional metropolitana 

Total: 25.400 líneas. 

Capital Federal: 

Rodó III (ún.), 10.000 líneas, nueva unidad. 
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Gran Buenos Aires: 

Los Polvorines, 2.400 líneas, extensión; San Miguel II 
(ún.), 3.000 líneas, extensión. Colaboración financie-
ra: Martínez III, 10.000 líneas, nueva unidad. 

3.3.2. Gerencia regional litoral 

Total: 3.530 líneas. 

Provincia del Chaco: 

General Pinedo, 600 líneas, nueva central. 

Provincia de Misiones: 

25 de Mayo, 100 líneas, nueva central. Colaboración 
financiera: Campo Grande, 150 líneas, nueva central; 
Villa Salto Encantado, 50 líneas, nueva central. 

Provincia de Santa Fe: 

Avellaneda, 400 líneas, nueva central; Las Parejas, 
800 líneas, nueva central; Las Rosas, 400 líneas, nue-
va central; San Agustín, 90 líneas, nueva central; San 
Jerónimo Norte, 200 líneas, nueva central. Colabora-
ción financiera: Avellaneda, 200 líneas nueva centra!; 
Las Rosas, 300 líneas, nueva central; Uranga, 40 lí-
neas, extensión; San Jerónimo Norte, 200 líneas, nue-
va central. 

3.3.3. Gerencia regional noroeste 

Total: 23.468 líneas. 

Provincia de Catamarca: 

Catamarca, 3.900 líneas, extensión. 

Provincia de Córdoba: 
Alejandro, 210 líneas, nueva central; Alicia, 150 lí-
neas, nueva central; Calchín, 100 líneas, nueva cen-
tral; Capilla del Monte, 400 líneas, extensión; Cintra, 
77 líneas, nueva central; Coronel Moldes, 1.000 líneas, 
nueva central; Corral de Bustos, 1.300 líneas, nueva 
central; Cruz del Eje, 800 líneas, extensión; Charras, 
100 líneas, nueva central; El Arañado, 40 líneas, nue-
va central; Etruria, 100 líneas, nueva central; General 
Cabrera, 500 líneas, nueva central; Guiñazú, 25 lí-
neas, nueva central; Jovita, 105 líneas, nueva cen-
tral; Las Varas, 50 líneas, nueva central; Liceo, 70 
líneas, nueva central; Pilar, 325 líneas, nueva cen-
tral; San Francisco del Chañar, 2 líneas, nueva cen-
tral; San José de la Dormida, 50 líneas, nueva cen-
iral; San Vicente, 10.000 líneas, nueva central; Satur-
nino María Laspiur, 125 líneas, nueva central; Se-
bastián El Cano, 2 líneas, nueva central; Villa Reti-
ro, 15 líneas, nueva central. Colaboración financiera: 
Alejandro, 240 líneas, nueva central; Alicia, 150 lí-
neas, nueva central; Calchín, 100 líneas, nueva cen-
tral; Cintra, 73 líneas, nueva central; El Arañado, 60 
líneas, nueva central; El Quebrachal, 59 líneas, nue-
va central; Etruria, 300 líneas, nueva central;' Guiña-
zú, 225 líneas, nueva central; Jovita, 195 líneas, nue-
va central; Las Varas, 50 líneas, nueva central; Liceo, 
980 líneas, nueva central; Pilar, 175 líneas, nueva 

central; San Francisco del Chañar, 48 líneas, nueva 
central; San José de la Dormida, 50 líneas, nueva cen-
tral; Saturnino María Laspiur, 125 líneas, nueva cen-
tral; Sebastián El Cano, 48 líneas, nueva central; Vi-
lla Esquiú, 59 líneas, nueva central; Villa Fontana, 50 
líneas, nueva central; Villa Retiro, 135 líneas, nueva 
central. 

Provincia de Mendoza: 

General Alvear, 800 líneas, extensión. 

Provincia de San Luis: 

Villa Mercedes, 100 líneas, extensión. 

3.3.4. Gerencia regional centro-este 

Total: 34.530 líneas. 

Provincia de Buenos Aires: 

Ameghino, 115 líneas, nueva central; América, 500 
líneas, nueva central; América, 100 líneas, extensión 
(rural); Carabelas, 75 líneas, nueva central; Carlos 
Spegazzini, 100 líneas, nueva central; Carmen de 
Areco, 800 líneas, nueva central; Colonia Sere, 50 
líneas, nueva central; General Alvear, 600 líneas, nue-
va central; General Lavalle, 90 líneas, nueva central; 
Glew, 1.000 líneas, nueva central; Gonzales Chaves, 
1.400 líneas, nueva central; Henderson, 135 líneas, 
nueva central; Lincoln, 1.000 líneas, extensión; Lobos, 
295 líneas, nueva central; Los Cardales, 150 líneas, 
nueva central; Los Toldos, 1.100 líneas, extensión; 
Luján, 1.600 líneas, extensión; Mercedes, 8.000 lí-
neas, nueva central; Merlo, 1.000 líneas, extensión; 
Mones Cazón, 100 líneas, nueva central; Monte, 700 
líneas, nueva central; Monte, 100 líneas, extensión 
(rural); Olavarría, 2.500 líneas, extensión; Pasteur, 24 
líneas, nueva central; Pellegrini, 96 líneas, nueva cen-
tral; Pellegrini, 100 líneas extensión (rural); Ramallo 
Pueblo, 1.000 líneas, nueva central; Puán, 197 líneas, 
nueva central; Ramallo Villa, 1.000 líneas, nueva cen-
tral; Saavedra, 135 líneas, nueva central; Saladillo, 
1.700 líneas, nueva central; Salazar, 90 líneas, nueva 
central; Salliqueló, 116 líneas, nueva central; San 
Clemente del Tuyú, 1.800 líneas, nueva central; Ta-
palqué, 600 líneas, nueva central; Timóte, 100 líneas, 
nueva central; 30 de Agosto, 99 líneas, nueva cen-
tral; Tres Lomas, 191 líneas, nueva central. Colabo-
ración financiera: Ameghino, 285 líneas, nueva cen-
tral; Carabelas, 75 líneas, nueva central; Cariló, 200 
líneas, nueva central; Carlos Spegazzini, 100 líneas, 
nueva central; Henderson, 465 líneas, nueva central; 
Ireneo Pórtela, 50 líneas, nueva central; Lobos, 905 
líneas, nueva central; Los Cardales, 150 líneas, nue-
va central; Mones Cazón, 100 líneas, nueva central; 
Pasteur, 76 líneas, nueva central; Pellegrini, 204 lí-
neas, nueva central; Pergamino, 1.500 líneas, exten-
sión; Puán, 203 líneas, nueva central; Saavedra, 115 
líneas, nueva central; Salliqueló, 384 líneas, nueva 
central; 30 de Agosto, 151 líneas, nueva central; 
Tres Lomas, 309 líneas, nueva central. 

Provincia de La Pampa: 
Eduardo Castex, 500 líneas, nueva central. 
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3.3.5. Gerencia regional sur 

Total: 4.590 líneas. 

Provincia del Chubut: 

Puerto Madryn, 900 líneas, extensión; Lago Puelo, 90 
líneas, nueva central. 

Provincia del Neuquén: 

Neuquén II, 2.000 líneas, extensión; Zapala, 400 lí-
neas, extensión. 

Provincia de Santa Cruz: 

Comandante Luis Piedrabuena, 400 líneas, extensión. 

Territorio nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e 
Islas del Atlántico Sur: 

Ushuaia, 800 líneas, extensión. 

3.4. Iniciadas en años previos y que prosiguen 

3.4.1. Gerencia Regional Metropolitana 
Total: 20.000 líneas. 

Capital Federal: 

Rodó I (ún.), 10.000 líneas, nueva central; Rodó II 
(ún.), 10.000 líneas, nueva central. 

3.4.2. Gerencia regional litoral 

Total: 5.180 líneas. 

Provincia de Misiones: 

Eldorado Este, 1.700 líneas, nueva central; Leandro 
N. Alem, 200 líneas, nueva central. Colaboración fi-
nanciera: Leandro N. Alem, 480 líneas, nueva central. 

Provincia de Santa Fe: 

Esperanza, 2.100 líneas, nueva central; San Cristóbal, 
315 líneas, nueva central. Colaboración financiera: San 
Cristóbal, 385 líneas, nueva central. 

3.4.3. Gerencia regional noroeste 

Total: 872 líneas. 

Provincia de Córdoba: 

Luque, 73 líneas, nueva central; Sacanta, 100 líneas, 
nueva central; Viamonte, 48 líneas, nueva central. Co-
laboración financiera: Luque, 127 líneas, nueva cen-
tral; Sacanta, 100 líneas, nueva central; Tío Pujic, 50 
líneas, nueva central; Viamonte, 74 líneas, nueva 
central. 

Provincia de La Rioja: 

Villa Unión, 300 líneas, nueva central. 

3.4.4. Gerencia regional centro-este 

Total: 3.250 líneas. 

Provincia de Buenos Airés: 

Coronel Suárez, 2.600 líneas, nueva central; Dudignac, 
55 líneas, nueva central; El Triunfo, 25 líneas, nueva 
central; Roberts, 49 líneas, nueva central. Colabora-
ción financiera: Dudignac, 145 líneas, nueva central; 
El Triunfo, 75 líneas, nueva central; Roberts, 151 
líneas, nueva central; Villa Maza, 150 líneas, nueva 
central. 

3.5. Obras paralizadas 

3.5.1. Gerencia regional litoral 
Total: 1.000 líneas. 

Provincia de Corrientes: 

Bella Vista: 1.000 líneas, nueva central. 

4. Conmutación de larga distancia 

4.1. Conmutadores de larga distancia 
En coordinación con la instalación de los equipos de 
líneas urbanas e interurbanas se previó la habilitación 
de 40 posiciones, de las cuales 12 se habilitaron en 
el año 1983 y 28 se habilitarán en años posteriores. 

4.1.1. Habilitaciones 1983 

4.1.1.1. Gerencia regional noroeste 

Provincia de Córdoba: 

Cruz Alta, 2 posiciones; Huinca Renancó, 2 posiciones. 

4.1.1.2. Gerencia regional centro-este 

Provincia de Buenos Aires 
Carlos Tejedor, 2 posiciones; Darragueira, 2 posicio-
nes; General Villegas, 2 posiciones. 

Provincia de La Pampa: 
Realicó, 2 posiciones. 

4.1.2. Habilitaciones años posteriores 

4.1.2.1. Gerencia regional litoral 

Provincia de Misiones: 
Eldorado Este, 4 posiciones. 

Provincia de Santa Fe: 
Esperanza, 3 posiciones. 

4.1.2.2. Gerencia regional noroeste 

Provincia de Córdoba: 

Corral de Bustos, 4 posiciones. 

4.1.2.3. Gerencia regional centro-este 

Provincia de Buenos Aires: 

América, 2 posiciones; Lobos, 4 posiciones; Monte, 2 
posiciones; Olavarría, 4 posiciones; Saladillo, 3 posi-
ciones. 
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Provincia de La Pampa: 

Eduardo Castex, 2 posiciones. 

4.2. Centros automáticos interurbanos 

Se previó la habilitación de 7.478 lineas, de las cuales 
3.636 líneas se habilitaron en el ejercicio y 3.851 lí-
neas en años posteriores. 

4.2.1. Habilitaciones 1983 

4.2.1.1. Gerencia regional litoral 

Provincia de Corirentes: 

Goya,, 489 líneas, nueva central; Goya, 111 líneas, ex-
tensión. 

Provincia del Chaco: 
Resistencia, 196 líneas, extensión. 

Provincia de Misiones: 

Posadas, 187 líneas, extensión. 

Provincia de Santa Fe: 

Rafaela, 136 líneas, extensión; Rufino, 83 líneas, ex-
tensión; Santa Fe, 805 líneas, extensión. 

4.2.1.2. Gerencia regional noroeste 

Provincia de Córdoba: 

Córdoba, 174 líneas, extensión; Río Cuarto, 362 líneas, 
extensión. 

Provincia de San Luis: 
San Luis, 298 líneas, nueva central. 

4.2.1.3. Gerencia regional centro-este 

Provincia de Buenos Aires: 

Chivilcoy, 145 líneas, extensión; La Plata, 52 líneas, 
extensión. 

Provincia de La Pampa: 

General Pico: 199 líneas, extensión. 

4.2.1.4. Gerencia regional sur 

Provincia de Buenos Aires: 
Bahía Blanca, 390 líneas, extensión. 

4.2.2. Habilitaciones años posteriores 

4.2.2.1. Gerencia regional noroeste 

Provincia de Jujuy: 
San Salvador de Jujuy, 486 líneas, nueva central. 

Provincia de Córdoba: 
Córdoba (digital), 3.000 líneas, extensión. 

Provincia de San Luis: 

• San Luis, 105 líneas, extensión. 

4.2.2.2. Gerencia regional litoral 

Provincia del Chaco: 
Resistencia, 260 líneas, extensión. 

4.3. Central Terminal Interurbana 
Se ha previsto la habilitación en años posteriores de 

3.190 líneas. 
4.3.1. Habilitaciones años posteriores 

4.3.1.1. Gerencia regional metropolitana 
Capital Federal: 

Buenos Aires, 2.350 líneas, nueva central. 

4.3.1.2. Gerencia regional litoral 
Provincia de Santa Fe: 

Rosario, 520 líneas, nueva central. 

4.3.1.3. Gerencia regional noroeste 
Córdoba, 260 líneas, nueva central; Córdoba, 60 lí-
neas. 

4.4. Equipo télex 
Se previó la habilitación en el año 1983 de 132 lineas. 

4.4.1. Habilitaciones año 1983 

4.4.1.1. Gerencia regional litoral 
Provincia de Misiones: 

Posadas, 44 líneas, extensión. 

4.4.1.2. Gerencia regional noroeste 
Provincia de Córdoba: 

Río Cuarto, 44 líneas, extensión. 

4.4.1.3. Gerencia regional centro-este 
Provincia de Buenos Aires: 

Pergamino, 44 líneas, nueva central. 

5. Red Interurbana 

En coordinación con la instalación de líneas de con-
mutación urbana o interurbana, se prosiguió y/o inició 
la ejecución de trabajos para la habilitación de sistemas 
de radioenlace de alta y baja capacidad, de sistemas de 
onda portadora, de telefonía múltiple, telegráficos, que 
permitirán incrementar las facilidades de larga distancia 
de uso público y ser además soporte de servicios espe-
ciales, a saber: télex, transmisión de datos, facsímil, tele-
visión, radiodifusión, etcétera. 

5.1. Sistemas de radioenlace de alta capacidad 

5.1.1. Habilitación año 1983 
Total 32 sistemas. 

a) Sistemas de 1.800 canales telefónicos 
Córdoba, General Paz (rep.); Río Colorado, Los 
Menucos. 

b) Sistemas de 1,260 canales telefónicos 
Córdoba, Villa Mercedes; General Paz (rep.), Cos-
quín; General Paz (rep.), Cruz del E> ; General 
Paz (rep.), Villa Carlos Paz; San Luis, Mendoza; 
Villa Mercedes, San Luis. 

c) Sistemas de 960 canales telefónicos 
Córdoba, Estación Terrena Bosque Alegre; Córdo-
ba, San Francisco, Santa Fe; Chivilcoy, Chacabu-
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co, Junín; Dolavon, Trelew; General Pico, Realicó, 
Huinca Renancó; Junín, Carlos Tejedor; Junín, La 
Emilia; Junín, Rufino; Junín, San Nicolás; Loma 
María, Puerto Madryn; Nueve de Julio, Bolívar; 
Pilcaniyeu, Esquel; Paraná, Villaguay; Presidencia 
Roque Sáenz Peña, Villa Angela, Charata Resis-
tencia, Corrientes Rojas, Salto; Rosario, Venado 
Tuerto; Rufino, Laboulaye San Antonio Oeste 
(rep.), San Antonio Oeste (pueblo); San Carlos 
de Bariloche, Pilcaniyeu; Santa Fe, Paraná, Monte 
Caseros; Trelew, Rawson; Venado Tuerto, Rufino. 

d) Sistemas de 600 canales telefónicos 
San Juan, Jáchal. 

5.2. Sistemas de radioenlace de media capacidad 
5.2.1. Habilitación año 1983 
Total: 15 sistemas. 

a) Sistemas de 300 canales telefónicos 
Arequito, Cruz Alta; Bahía Blanca, General D. 
Cerri ( C D E ) ; Berabevú, Corral de Bustos; Bra-
gado, 25 de Mayo; Mercedes, San Andrés de Giles; 
Neyen, El Bolsón; Pergamino, Colón; Río Cuarto, 
Elena; Salto, Arrecifes; San Antonio de Areco, San 
Andrés de Giles; Sierra Grande (rep.), Sierra 
Grande (pueblo); 25 de Mayo, Saladillo. 

b) Sistemas de 120 canales telefónicos 
Aeropuerto Fisherton, Rosario Colonia Barón, 
Quemú-Quemú, General Pico; Victorica, Winifre-
da 

5.3. Sistemas de radioenlace de baja capacidad 
5.3.1. Habilitación año 1983 

a) Sistemas de 60 canales telefónicos 
Total: 38 sistemas. 

b) Sistemas de 24 canales telefónicos 
Total: 37 sistemas. 

c) Sistemas de un canal telefónico 
Total: 24 sistemas. 

5.4. Sistemas de telefonía múltiple 
5.4.1. Habilitación año 1983 

a) Sistemas de 12 canales telefónicos 
Total: 21 sistemas. 

b) Sistema de 3 canales telefónicos 
Total: 9 sistemas. 

5.5. Sistemas de telegrafía. 
5.5.1. Habilitación año 1983 

a) Sistemas de 24 canales telegráficos 
Total: 34 sistemas. 

b) Sistemas de 3 canales telegráficos 
Total: 107 sistemas. 

5.6. Equipos multiplex 
5.6.1. Habilitación año 1983 

Arequito, Cruz Alta; Bahía Blanca, General D. Cerri 
(G. D. E.) ; Berabevú, Corral de Bustos; Colonia Ba-
rón, Quemú-Quemú, General Pico"; Córdoba, Esta-
ción Terrena Bosque Alegre; Córdoba, General Paz; 
Córdoba, San Francisco, Santa Fe; Córdoba, Villa 

Mercedes; Cruz del Eje, La Rioja; Chivilcoy, Junín, 
Rufino; Dolavon, Trelew; General Paz (rep.), Cos-
quín; General Paz (rep.), Cruz del Eje; General Paz 
(rep.), Villa Carlos Paz; General Pico, Realicó, Huin-
ca Renancó Junín, La Emilia; Loma María, Puerto 
Madryn; Mercedes, San Andrés de Giles, San Antonio 
de Areco; Neyen, El Bolsón; Nueve de Julio, Bolívar; 
Pergamino, Colón; Pilcaniyeu, Esquel; Resistencia, 
Corrientes; Río Colorado, Los Menucos y deriv; Río 
Cuarto, Elena; Rojas, Salto; Rosario, Rufino; Rufino, 
Laboulaye Salto, Arrecifes; San Antonio Oeste 
(rep.), San Antonio Oeste; San Antonio Oeste, Val-
cheta; San Carlos de Bariloche, Pilcaniyeu; San Juan, 
Jáchal; San Luis, Mendoza; Sierra Grande (rep.), 
Sierra Grande (pueblo); Trelew, Rawson; 25 de Ma-
yo, Saladillo; Villa Mercedes, San Luis. 

5.7. Sistemas de radioenlace de alta capacidad 

5.7.1. Instalaciones iniciadas en años previos y en 1983, 
que prosiguen 

Total: 18 sistemas. 
a) Sistemas de 1.800 canales telefónicos: 

Gral. Pacheco, Villaguay; Villaguay, M. Caseros. 
b) Sistemas de 960 canales telefónicos: 

B. Blanca, Puán "; C. Durán, Tarija Cnel. Suá-
rez, C. Pringles Corrientes, San Roque El 
Trébol, San Jorge Las Acequias, V. María 
Mendoza, Gral. Alvear; Puán, Cnel. Suárez Puán, 
T. Lauquen " ; República, La Plata Río Cuarto, 
Las Acequias Rufino, Gral. Pico Rufino, Vi-
lla Mercedes *; Villaguay, Paraná (Seminario) 

c) Sistemas de 600 canales telefónicos: 
Patquía, Villa Unión; Chajarín, Los Conquista-
dores. 

5.8. Sistemas de radioenlace de media capacidad 
Total: 14 sistemas. 

5.8.1. 
a) Sistemas de 300 canales telefónicos: 

Canals, V. Tuerto; Laboulaye, V. Mackenna 
Neuquén, C. Catriel, Colonia 25 de Mayo Mina 
Clavero, La Posta Río Cuarto, La Carlota 
Tres Lomas, Tres Lomas (Central) Venado 
Tuerto, V. Cañas. 

h) Sistemas de 120 canales telefónicos: 
Aldea San Antonio, Concepción del Uruguay; Car-
los Spegazzini, Cañuelas; Cerro San Vicente, Deán 
Funes®; Cnel. Moldes, Sampacho (Repet.) Ma-
cachín, A. Roca, Gral. Aclia, Sta. Rosa Los Con-
quistadores, S. José Feliciano 25 de Mayo, 
Oberá a . 

5.9. Equipos Multiplex 
5.9.1. Instalaciones iniciadas en años previos y en 1983, 

que prosiguen 
Armstrong, Las Parejas, Las Rosas B. Blanca, Tren-

que Lauquen "; B. Blanca, Viedma C. Durán, Tari-

° Inicio año 1983. 
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ja; Canals, V. Tuerto; Carlos Spegazzini, Cañuelas 
Cerro San Vicente, Deán Funes Cnel. Moldes, Sam-
pacho Corrientes, San Roque Cutralcó, Plaza Huin-
cul; Cuyo, Chivilcoy; Chascomús, Las Flores; El Trébol, 
San Jorge; Formosa, Las Lomitas; Gob. Crespo, San 
Javier; Junín, San Nicolás; Laboulaye, V. Mackcnna 
Los Menucos, Esquel; Los Toldos, Lincoln Macachín, 
A. Roca, Gral Acha Mendoza, Gral. Alvear; Mina Cla-
vero, La Posta Neuquén, C. Catriel, C. 25 de Mayo; 
Patquía, V. Unión; Portezuelo, Catamarca; Posadas, Obe-
rá; Posadas, Pto. Iguazú (49 haz); Rafaela, Ceres, Tosta-
do; República, La Plata Río Cuarto, La Carlota; Río 
Cuarto, V. María Rufino, Gral Pico; Rufino, V. Mer-
cedes; Sta. Fe, Paraná/Paraná, Villaguay, M. Caseros; 
25 de Mayo, Oberá, V. Cañas, V. Tuerto; V. María, Las 
Varillas. 

5.10. Ampliación de la red de cables coaxiles a 12 MHZ 

5.10.1. Habilitación año 1983 
C. de Gómez, Córdoba; Rosario, C. de Gómez. 

5.10.2. Instalaciones iniciadas y que prosiguen 
Cuyo, Chivilcoy. 

6. Planta externa 
6.1. Redes exteriores 

Se continuó con la compra de materiales comprometi-
dos en años anteriores como ser: cables, alambres, pos-
tes, caños de PVC y otros menores, necesarios para la 
ejecución de las obras previstas en la red urbana que 
permitirán la preparación del plantel exterior para la 
incorporación de nuevos abonados, así como también la 
construcción y reconstrucción de rutas entre los princi-
pales centros interurbanos. 

7. Sistemas MIC de 30 canales 
Estos sistemas de 30 canales telefónicos de nueva 

tecnología de modulación por impulsos codificados 
(MIC) se destinaron a la ampliación de los enlaces 
entre centrales de la red urbana, superponiéndolos so-
bre dos pares físicos de cables existentes (líneas de 
oficina), originando una solución más económica que la 
del tendido de nuevos cables. 

El plan global contempla la habilitación de 906 sis-
temas troncales en el período 1983/1988, más 330 siste-
mas de abonados. 

8. Cinturón digital 
Durante el presente año se realizaron reajustes de 

equipos y trabajos complementarios a la obra original, 
para poder cumplimentar el plan de obras. 
9. Equipos varios 

Se consideró la compra de diversos equipos comple-
mentarios para la presurización de cables, bloques y 
protectores y se continuó con la recepción de aparatos 
telefónicos comprometidos en años anteriores, así como 
también con la provisión e instalación de equipos de 
Onda Portadora para abonados. 
10. Plantel de fuerza 

Se previo la provisión e instalación de rectificadores 
y grupos diésel termogeneradores, baterías, reacondicio-

* Inicio año 1983. 

namiento y montaje de turbinas y trailers para grupos 
electrógenos a efectos de mantener la capacidad actual 
de energía autónoma en las centrales telefónicas. 

11. Plan Soberanía 

Se continuó con la instalación del Sistema Nacional 
de Comunicación Vía Satélite mediante el arrendamien-
to de un transponder y medio de los satélites de In-
telsat, incluyendo un sistema integrado por: 

l1? Una Estación "Master" con capacidad entre 48 y 
72 canales telefónicos y recepción de TV a ubicar en 
Balcarce. 

2? Ocho Estaciones "Submaster" y/o de reseña con 
capacidad entre 12 y 24 canales telefónicos y recepción 
de TV a ubicar en: Ushuaia, Comodoro Rivadavia, Neu-
quén, Mendoza, Catamarca, San Salvador de Jujuy, Re-
sistencia y Puerto Iguazú. 

3 ' Veintiséis estaciones remotas (3 en bases de la An-
tártida Argentina) con capacidad entre 1 y 12 canales 
telefónicos y recepción de TV a ubicar en distintas lo-
calidades del interior del país (áreas de fronteras). 

12. Red Pública Conmutadora para Transmisión de Datos 

Se continuó con la instalación de la Red Pública Con-
mutada para Transmisión de Datos, apta para la trans-
misión y conmutación de información digital en todas 
las localidades, que disponiendo del servicio telefónico, 
propongan una demanda potencial para esta clase de 
servicios entre los que se pueden citar: 

a) Teleprocesamiento para instituciones oficiales, ban-
carias y financieras. 

b) Reserva automática de pasajes. 
c) Servicio público de telegrama. 
d) Correo electrónico. 

Se contempló la interconexión de esta red con sus 
similares en el orden mundial. 

Los abonados de la red télex pueden ser incorpo-
rados a este servicio. 

13. Servicio internacional 

Estación Terrena Bosque Alegre: 3? antena de comu-
nicación vía satélite. 

CIBA: Ampliación Centro Telefónico Internacional. 

CAPÍTULO I I I 

Einanclamiento 

Durante el ejercicio 1983, y de acuerdo con dispo-
siciones emanadas del Ministerio de Economía, la Em-
presa Nacional de Telecomunicaciones no gestionó prés-
tamos en el mercado interno. 

Con relación a este capítulo, el mismo asciende a la 
suma de un millón cuatrocientos ochenta y dos mil tres-
cientos ochenta y cinco australes con noventa y seis 
centavos (A 1.482.385,96), que es la resultante de un 
financiamiento de dos millones ciento setenta y cuatro 
mil cuatrocientos cuarenta y cinco australes con dieci-
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séis centavos ( A 2.174.445,16), menos erogaciones por 
seiscientos noventa y dos mil cincuenta y nueve austra-
les con veinte centavos (A 692.059,20). 

Las fuentes del financiamiento se conforman de los 
siguientes rubros: 

a) Uso del crédito 

Este concepto, cuyo monto es de ochenta y nueve 
mil doscientos cuarenta y ocho australes con treinta y 
cinco centavos ( A 89.248,35), está constituido por los 
créditos provenientes del financiamiento otorgado a lar-
go plazo por proveedores y contratistas para la adqui-
sición de bienes de uso. 

b) Variación neta de activos y pasivos a corto plazo 

Este rubro arroja un saldo negativo de cuatrocientos 
sesenta y un mil ciento veintiséis australes con veinti-
siete centavos ( A 461.126,27). 

c) Tesoro nacional 

Los aportes correspondientes a este ítem, ascienden 
a la suma de dos millones quinientos cuarenta y seis 
mil trescientos veintitrés australes con ocho centavos 

IMPRESA NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
üJERCICIO 1983 

(A 2.546.323,08) y se desagregan de la siguiente ma-
nera : 

A 

1. Aporte para cubrir déficit 2.318.000,00 
2. Aporte para cubrir deuda 228.323,08 

Con respecto a las erogaciones para atender amorti-
zación de deudas, cuyo monto es de trescientos noventa 
y un mil cincuenta y un australes con ochenta y un 
centavos ( A 391.051,81), a continuación se detalla su 
desagregación: 

A 

1. Financiera (moneda local) 98.606,63 
2. Proveedores y contratistas (moneda ex-

tranjera) 292.445,18 

Asimismo, el monto correspondiente a la amortización 
del ajuste de deuda es de trescientos un mil siete aus-
trales con treinta y nueve centavos ( A 301.007,39), el 
que se discrimina de la siguiente forma: 

A 

1. Financiera (moneda local) 9.691,12 
2. Financiera (moneda extranjera) 122.563,22 
3. Proveedores y contratistas (moneda ex-

tranjera) 168.753,05 

PLANILLA ANEXA 
(En australes) 

TITULO I - GASTOS 

Créditos 
originales Modificaciones 

Créditos 
definitivos 

Sección 1: Gastos corrientes 911.760,72 + 3.258.666,92 4.170.427,64 
Sector 1: Gastos de explotación 878.901,39 + 3.194.253,58 4.073.154,97 
Inciso 1: Gastos en personal 513.014,69 -1- 2.652.250,91 3.165.265,60 

Partida principal 
1. Planta permanente 349.055,20 + 1.922.964,46 2.272.019 68 
2. Planta temporaria 4.000,00 + 25.011,61 29.011,61 
3. Servicios extraordinarios 13.850.00 + 121.255,71 135.105,71 
4. Obras social al personal 45.000 00 + 192.219,68 237.219,68 
5. Beneficios sociales al personal 47.375.80 + 24.517,30 71.893,10 
6. Otros gastos en personal 24.650,00 + 213.123,19 237.773,19 
7. Compensación automotores 3.500,00 + 9.822,14 13.322,14 
8. Viáticos y movilidad 20.400,00 + 105.664,10 126.094,10 
9. Contribuciones 17.750,00 + 114.084,24 131.834,24 

10. Medicina laboral 600,00 + 993,20 1.593,20 
11. Capacitación 2.733,69 + 4.791,95 7.525,64 
Menos: Gastos en personal capitalizables 15.900 00 + 82.198,67 98.096,67 
Inciso 2: Gastos en bienes y servicios no personales 182.500,00 + 569.427,15 751.927,15 
Partida principal 1: Adquisiciones para la explotación . . 84.449 00 + 286.917,92 371.366,92 
Partida parcial 
1. Materiales y repuestos 48.664,00 + 125.893,29 174.557,29 
2. Materiales de consumo o auxiliares 35.785,00 + 161.024,63 196.809,63 
Partida principal 2: Gastos administrativos 66.674,20 + 225.987,55 292.641,75 
1. Alquileres varios 44.370,30 + 150.379,97 194.750,27 
2. Gastos generales 22.303,90 + 75.587,58 97.891,48 
Partida principal 3: Otros 38.876,80 + 79.939,79 118.816,59 
Partida parcial 
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Créditos Créditos 
originales Modificaciones definitivos 

1. Gastos administrativos diversos 38.876,80 + 79.939,79 118.816,59 
Menos: Bienes y servicios no personales capitalizables . . 7.500,00 + 23.398,11 30.898,11 
Inciso 4: Otros 183.386,70 — 27.424,48 155.962,22 
Partida principal 
1. Pago de servicios prestados por terceros y reintegros 

183.386,70 — 27.424,48 155.962,22 
Partida parcial 
1. Pago de servicios prestados por terceros relacionados 

con la explotación del servicio y varios 182.586,70 — 27.203,67 155.383,03 
2. Reintegro retención 70 % unidades en comodato . . . 800,00 — 220,81 579,19 
Sector 2: Gastos financieros 31.759,33 + 60.705,54 92.464,87 
Inciso 1: Intereses de deudas 31.609,33 + 54.855,56 86.461,87 
Partida principal 
1. Intereses internos 24.340,32 + 59.445,02 83.785,34 
Partida parcial 
1. Instituciones financieras 3.420,42 — 3.420,42 — 

2. Otros 20.919,90 + 62.865,44 83.785,34 
Partida principal 
2. Intereses externos 7.269,01 — 4.589,48 2.679,53 
Partida parcial 
1. Instituciones financieras 5.726,47 — 4.596,90 1.129,57 
2. Proveedores y contratistas 1.542,54 + 7,42 1.549,96 
Inciso 2: Otros gastos financieros 150,00 + 5.850,00 6.000,00 
Partida principal 
1. Otros 150,00 + 5.850,00 6.000,00 
Partida parcial 

150,00 + 5.850,00 6.000,00 
Sector 3: Transferencias 1.100,00 + 3.707,80 4.807,80 
Inciso 1: Transferencias para erogaciones corrientes . . . 1.100,00 + 3.707,80 4.807,80 
Partida principal 
1. Sindicatura general de empresas públicas 1.100,00 + 3.707,80 4.807,80 
Sección 2: Gastos de capital 758.500,00 + 1.809.062,09 2.567,562,09 
Sector 1: Inversión real 735.500,00 + 1.764.927,15 2.500.427,15 
Inciso 1: Bienes de capital 30.911,20 + 111.960,49 142.871,69 
Partida principal 
1. Equipamiento . . . . 12.411,20 + 15.268,09 27.679,29 
Partida parcial 
1. Maquillarías y herramientas 7.226,00 + 8.259,67 15.485,67 

4.741,60 + 7.452,02 12.193,62 
3. Mobiliario 443.60 — 443,60 — 

Partida principal 
2. Inversión administrativa 18.500,00 + 96.692,40 115.192,40 
Partida parcial 
1. Automotores y vehículos varios 2.360,40 + 36.640,47 39.000,87 
2. Inmuebles y obras 4.952,80 + 23.464,27 28.417,07 
3. Máquinas, motores, aparatos y herramientas (de ta-

lleres y obras) 5.110,00 + 20.116,36 25.226,36 
4. Materias primas y materiales 913,50 + 1.831,38 2.744,88 
5. Mobiliario, máquinas y útiles de oficina 3.039,00 + 3.619,93 6.658,93 
6. Inversiones patrimoniales varias 1.733,90 + 9.471,79 11.205,69 
7. Obra Social Entel 386,60 + 1.546,79 1.933,39 
8. Medicina laboral 3,80 + 1,41 5,21 
Inciso 2: Construcciones 681.188,80 + 1..547.371,88 2.228.560,68 
Partida principal 
1. Inversiones patrimoniales 681.188,80 + 1.547.371,88 2.228.560,68 
Partida parcial 

52.466,50 + 77.465,11 129.931,61 
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Créditos 
originales Modificaciones 

2. Canalizaciones 99.880,70 + 269.573,89 369.454,59 
3. Equipo nacional 156.836,70 + 476.692,18 633.528,88 
4. Equipo importado 175.572,50 + 142.501,09 318.073,59 
5. Instaüaciones 84.773,70 + 163.864,28 248.637,98 
6. Material nacional 104.978,70 + 420.450,48 525.429,18 
7. Material importado 6.680,00 — 3.175,15 3.504,85 
Más: Gastos en personal y gastos en bienes y servicios no 

personales capitalizables 23.400,00 -r 105.594,78 128.994,78 
Sector 2: Inversión en bienes existentes 4.000,00 + 840,41 4.840,41 
Inciso 1: Bienes existentes 4.000,00 + 840,41 4.840,41 
Partida principal 3.500,00 + 523,53 4.023,53 
1. Terrenos 
2. Edificios 500,00 + 316,88 816,88 
Sector 3: Inversión financiera 19.000,00 + 43.294,53 62.294,53 
Inciso 1: Participación en otras empresas 19.000,00 + 43.294,53 62.294,53 
Partida principal 7.500,00 + 34.462,08 41.962,08 
1. Intelsat e Inmarsat 
2. Cable submarino Atlantis 11.500,00 + 8.832,45 20.332,45 
Sección 3: Impuestos, tasas y contribuciones 349.600,00 + 390.354,94 739.954,94 
Sector 1: Impuestos a cargo de la empresa 349.600,00 + 390.354,94 739.954,94 

Total Título I - Gastos 2.019.860,72 + 5.458.083,95 7.477.944,67 

EMPRESA NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
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PLANILLA ANEXA. 
( E n australes) 

TITULO II - RECURSOS 

Créditos 
originales Modificaciones 

Créditos 
definitivos 

1. Ingresos corrientes 1.556.949,66 + 4.428.609,05 5.995.558,7.1 
1.1. Ingresos por ventas 1.344.626,86 + 4.256.421,77 5.601.048,63 
1.1.1. Principales . 1.344.626,86 + 4.256.421,77 5.601.048,63 
1.1.1.1. Del ejercicio '. . 1.344.626,86 + 4.256.421,77 5.601.048,63 
1.2. Otros ingresos comentes 222.322,80 + 172.187,28 394.510,08 
1.2.1. Cobranza por cuenta de terceros . . 182.586,70 — 43.149,28 139.437,42 
1.2.2. Obra Social ENTEL 17.686,10 + 89.257,43 106.943,53 
1.2.3. Intelsat 8.250,00 + 31.876,66 40.126,66 
1.2.4. Venta de material de rezago 3.300,00 + 2.131,82 5.431,82 
1.2.5. Otros ingresos 10.500,00 + 92 070,65 102.570,65 

Total título II - Recursos . 1.566.949,66 + 4.428.609,05 5.995.558,71 

EMPRESA NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
EJERCICIO 1983 

TITULO III - FINANCIAMIENTO NETO 

PLANILLA ANEXA 
(En australes) 

Créditos 
originales Modificaciones 

Créditos 
definitivos 

3. Financiamiento 
3.1. Uso del crédito 1.285.489,40 
3.1.1. Interno 675.330,00 
3.1.1.1. Instituciones financieras 675.330,00 
3.1.2. Externo 610.159,40 
3.1.2.1. Instituciones financieras 522.249,40 
3.1.2.1.1. Banco Río de la Plata 131.775,00 
3.1.2.1.2. Banco Central de España 20.589,10 
3.1.2.1.3. Credit Lyonnais 7.052,50 

1.196.241,05 
675.330,00 
675.330,00 
520.911,05 
522.949,40 
131.775,00 
20.589,10 

7.052,50 

89.248,35 

89.248,35 
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Créditos 
Originales Modif icaciones 

Créditos 
Definit ivos 

3.1.2.1.4. Banque Nationale de París 49.232,80 
3.1.2.1.5. First Nationale Bank of Minneapolis . 43.180,00 
3.1.2.1.6. Otras 270.420,00 
3.1.2.2. Proveedores y contratistas 87.910,00 
3.2. Variación neta de activos y pasivos de 

corto plazo 78.819,70 
3.3. Adelantos otorgados a proveedores y 

contratistas en ejercicios anteriores . . 43.738,50 
3.4. Tesoro Nacional — 
3.4.1. Aportes para cubrir déficit — 
3.4.2. Aportes para cubrir deudas — 

Subtotal I 1.408.047,60 

EMPRESA NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
EIERCICIO 1983 

Créditos 
originales 

Sección 4: Otras erogaciones 
Sector 1: Erogaciones para atender amortizacio-

nes de deudas 930.598,04 
Inciso 1: Amortización de deudas 650.667,89 
Partida principal 
1. Interno 197.650,00 
Partida parcial 
1. Instituciones financieras 197.650,00 
Partida principal 
2. Externo 453.017,89 
Partida parcial 
1. Instituciones financieras 425.159,34 
2. Proveedores y contratistas 27.858,55 
Inciso 2: Amortización del ajuste de la deuda . . 279.930,15 
Partida principal 
1. Interno • 214.440,78 
Partida parcial 
1. Instituciones financieras 214.440,78 
Partida principal 
2. Externo 65.489,37 
Partida parcial 
1. Instituciones financieras 56.816,40 
2. Proveedores y contratistas 8.672,97 
Sector 2: Erogaciones para atender a proveedores 

y contratistas 24.538,50 
Inciso 1: Adelantos a proveedores y contratistas 24.538,50 

Subtotal II 955.136,54 
Total título III - Financiamiento 
(subtotal I — subtotal II) 452.911,06 

— 49.232,80 
— 43.180,00 
— 270.420,00 
+ 1.338,35 

539.945,97 

— 43.738,50 
+ 2.546.323,08 
4- 2.318.000,00 
+ 228.323,08 
H- 766.397,56 

89.248,35 

(461.126,27) 

2.546.323,08 
2.318.000,00 

228.323,08 
2.174.445,16 

P L A N I L L A A N E X A 
(En australes) 

Modif icaciones 
Créditos 

definit ivos 

— 238.538,84 692.059,20 
— 259.616,08 391.051,81 

— 99.043,37 98.606,63 

— 99.043,37 . 98.606,63 

— 160.572,71 292.445,18 

— 425.159,34 — 
+ 264.586,63 292.445,18 
+ 21.077,24 301.007,39 

— 204.749,66 9.691,12 

— 204.749,66 9.691,12 

+ 225.826,90 291.316,27 

+ 65.746,82 122.563,22 
+ 160.080,08 168.753,05 

— 24.538,50 — 
— 24.538,50 — 
— 263.077,34 692.059,20 

+ 1.029.474,90 1.482.385,96 

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

3 

Buenos Aires, 19 de junio de 1986. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el objeto de someter a su consideración un proyec-
to de ley tendiente a donar un inmueble ubicado en 

la calle Lucas Funes esquina España de la ciudad de 
Reconquista, departamento General Obligado, provincia 
de Santa Fe, a favor de la Municipalidad local. 

El inmueble es propiedad del Estado nacional ar-
gentino por donación efectuada por el precitado muni-
cipio según resulta de las escrituras 25 y 54 de fechas 
21 de enero de 1930 y 14 de mayo de 1940 respectiva-
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mente pasadas ante el escribano público Pedro A. 
Bruniard, destinado a defensa agrícola (lucha contra 
la langosta) en jurisdicción del ex Ministerio de Agri-
cultura, que con posterioridad desafectó el citado in-
mueble por carecer de objetivo la lucha citada. 

En el citado inmueble funciona desde tiempo atrás 
la oficina de maestranza municipal que presta impor-
tantes servicios a la comunidad. 

Por las razones expuestas, se solicita de ese Hono-
rable Congreso dar sanción favorable al adjunto pro-
yecto de ley. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 976 

RAÚL R . ALFONSÍN. 
Juan V. Sourrouille. — Mario S. Srodersohn. 

PROYECTO D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Facúltase al Poder Ejecutivo nacional 
a donar a la Municipalidad de Reconquista, provincia 
de Santa Fe, el dominio de un terreno de propiedad del 
Estado nacional argentino individualizado como lote B 
de la manzana 204 en el plano de mensura, unión y 
subdivisión número 107.980, aprobado por la Dirección 
de Catastro de la Provincia de Santa Fe con fecha 26 
de agosto de 1985, cuya copia se agrega como anexo I 
y forma parte integrante de la presente ley, cuyas me-
didas lineales, superficie y linderos de acuerdo al citado 
plano son las siguientes: ochenta metros (80 m) de 
frente al oeste sobre calle Lucas Funes; cincuenta me-
tros (50m) al norte lindando con lote A de su mismo 
plano; ochenta metros (80m) al este lindando con 
propiedades de Carlos Aroldo Aguilar y Aldo Néstor 
Aguilar, Emiliano Gómez y María Delia Belicr, y cin-
cuenta metros (50 m) ¿le frente al sur sobre calle Espa-
ña. Superficie: cuatro mil metros cuadrados (4.000m2). 
Le corresponde al Estado nacional por donación efec-
tuada por la Municipalidad de Reconquista, registrarla 
mediante escritura número 25 de fecha 21 de enero de 
1930, pasada al folio 34 vuelto y siguientes del registro 
número 32, en ese entonces a cargo del escribano 
Pedro A. Bruniard, de la ciudad de Reconquista, pro-
vincia de Santa Fe, la que fue aceptada por decreto 
del Poder Ejecutivo nacional número 51.334/39 y, en 
su cumplimiento, se otorgó la escritura ampliatoria nú-
mero 54, pasada al folio 343 ante el mismo escribano 
y registro, de las que se tomó razón en el Registro de 
la Propiedad Inmueble bajo el número 2.025, folio 14 
vuelto, tomo 55, año 1930 y número 13.757, folio 116, 
tomo 65, sección propiedades, año 1940. 

Art. 2<? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Juan V. Sourrouille. — Mario S. Brodersohn. 

—A la Comisión de Legislación General. 

4 
Buenos Aires, 19 de junio de 1986. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabili-
dad con el objeto de someter a su consideración un 

proyecto de ley tendiente a sustituir íntegramente la 
ley 21.180 de creación de los tribunales de familia en 
la Capital Federal. 

La mencionada ley, que data de 1975, nunca fue 
puesta en ejecución debido a que el sistema que orga-
nizaba resultaba inadecuado para las condiciones en 
que se desenvuelve la labor judicial en dicho distrito 
y las necesidades de los justiciables, a más de ser in-
necesariamente oneroso. 

Su principal falla radicaba en la creación de un tri-
bunal de apelaciones especial, la denominada Cámara 
Nacional de Apelaciones en lo Civil de Familia, di-
vidida en dos salas de tres miembros cada una, or-
ganismo que habría resultado desproporcionado en re-
lación con las entonces seis salas de la Cámara Nacio-
nal de Apelaciones en lo Civil y la cantidad de re-
cursos que habrían debido tramitar en una y otra. 

Si bien se consideró que lo más conveniente habría 
sido la creación de tribunales colegiados de instancia 
única, a los que se estima como el régimen óptimo para 
conocer directamente a las partes, recibir la prueba 
oral y decidir definitivamente sobre las cuestiones de 
hecho, la idea fue dejada de lado porque habría de-
mandado un número elevado de jueces y la consiguien-
te provisión de medios materiales y recursos que re-
presentarían en estos momentos una carga muy pesada 
para las posibilidades económicas del país. Se optó, 
pues, por el mantenimiento del sistema actual de do-
ble instancia, conservando la jurisdicción de alzada de 
la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, ya 
que las estadísticas consultadas pusieron de manifiesto 
que el número de causas que llegan a la segunda ins-
tancia no justifica una solución diferente; se tuvo en 
cuenta, también, que la índole de la tarea de los tribu-
nales que deben actuar en segunda instancia no requiere 
la dedicación especial al derecho de familia que se 
busca en los juzgados del fuero, sino que resulta más 
adecuada la actuación de magistrados con una visión 
general del derecho, o al menos, del derecho privado. 

En lo que se refiere a la primera instancia, se pro-
pone la creación de juzgados de una sola secretaría, 
con el propósito de lograr una mayor inmediación en-
tre el juez y las partes, así como disminuir la dele-
gación de tareas en los secretarios que se ve facilita-
da cuando el magistrado debe atender varias secre-
tarías. Su número, y el de juzgados civiles comunes 
que subsistirían, ha sido fijado después de compul-
sar los datos proporcionados por la Dirección de In-
formática de la Cámara Nacional de Apelaciones en 
lo Civil. Sobre la base de esos datos se propone la 
creación de dieciséis juzgados unipersonales de pri-
mera instancia, mediante la transformación de ocho de 
los juzgados civiles existentes en juzgados de familia y 
la creación de ocho más, a los cuales se transferirían la 
mitad de las secretarías con que cuentan aquéllos. De 
tal manera, el costo presupuestario se reduce a los ocho 
cargos de jueces, con su dotación de secretarios priva-
dos (uno por juzgado) y ordenanzas (dos por juzgado). 

Ha merecido especial atención la organización del 
ministerio público que actuará en los juzgados de fami-
lia. Con el fin de evitar superposiciones innecesarias 
de tareas, se propone que los mismos funcionarios cum-
plan las del ministerio fiscal y las del ministerio pupilar, 
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A diclios funcionarios se los designa como "asesores 
de familia", y para facilitar su permanencia en el cargo 
y su dedicación a él, se ha considerado prudente que 
los requisitos para el desempeño del cargo y su jerarquía 
sean los mismos que los de los jueces de primera ins-
tancia. Como consecuencia de la unificación de funcio-
nes, se proyecta suprimir dos de las actuales fiscalías. 
Asimismo, se convierte el cargo de asesor de menores 
de cámara en el de director de familia, a quien se en-
comienda la dirección superior del cuerpo de asesores, 
con facultades de avocación, desempeño de funciones 
administrativas y de investigación y estudio, y de direc-
ción del Registro de Incapaces e Inhabilitados. 

El proyecto conserva las normas de la ley 21.180 re-
ferentes al cuerpo permanente de auxiliares técnicos que 
asistirá a los jueces y asesores de familia, cuya actua-
ción se considera esencial. 

En lo referente a las normas sobre competencia, se 
han incluido no solamente los asuntos estrictamente de 
derecho de familia, sino también aquellos que no lo 
son pero que requieren de los magistrados una conside-
ración especial de las personas de los interesados —in-
sania, inhabilitación, y cuestiones referentes al nombre, 
el estado civil y la capacidad de las personas— por 
considerar que los nuevos juzgados estarán en mejores 
condiciones para atenderlos que aquellos que continua-
rán actuando en los asuntos exclusivamente patrimonia-
les. Se excluyen expresamente, sin embargo, los asuntos 
que aunque sean de familia estén comprendidos en el 
fuero de atracción de los juicios sucesorios, para respetar 
el régimen establecido por la ley de fondo (artículos 
3284 y 3285 del Código Civil). 

Por lo demás, se creyó necesario perfeccionar las dis-
posiciones sobre organización y competencia, reformando 
asimismo los artículos pertinentes de la ley 1.893 y del 
decreto ley 1.285/58, de manera de mantener en la me-
dida de lo posible la unidad de los cuerpos legales que 
rigen la organización de la justicia nacional. 

Por último, se mantienen una etapa conciliatoria vo-
luntaria ante los asesores de familia, y otra que en la 
generalidad de los casos sería obligatoria ante los jue-
ces; de esta última se excluyen solamente los casos en 
que no cabe la composición voluntaria del proceso. 

Por lo expresado, el Poder Ejecutivo considera que la 
sanción del adjunto proyecto constituirá —en la medi-
da de las actuales posibilidades— un positivo avance 
en la solución de los problemas familiares. Con ello, 
entiende dar atenta respuesta a la preocupación puesta 
de relieve por las dos Cámaras del Honorable Congreso 
en relación con la puesta en vigencia de la ley 21.180, 
sin perjuicio de poner también de relieve la imperiosa 
necesidad de que se provean los medios para la ins-
talación de los nuevos tribunales en un edificio adecua-
do, ya que actualmente no se cuenta con ninguno entre 
los inmuebles que están a disposición del Poder Ju-
dicial. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 975 

RAÚL R . ALFONSÍN. 

Carlos R. S. Aleonada Aramburá. 

PROYECTO DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

LEY DE ORGANIZACION DE LOS TRIBUNALES 
DE FAMILIA 

Artículo 1 ? — Organízanse en la Capital Federal los 
juzgados nacionales de primera instancia de familia, cu-
yo tribunal de alzada será la actual Cámara Nacional 
de Apelaciones en lo Civil en un todo de acuerdo al 
régimen de la presente ley. 

Art. 2? — Traasfórmanse ocho de los actuales juz-
gados nacionales de primera instancia en lo civil en 
juzgados nacionales de primera instancia de familia, y 
créanse ocho nuevos juzgados de esta última categoría. 
Esos dieciséis juzgados contarán con una secretaría ca-
da uno, de modo que una secretaría de cada uno de los 
juzgados transformados, pasará a depender de los juz-
gados que se crean, en la forma que por vía de superin-
tendencia determine la Cámara Nacional de Apelacio-
nes en lo Civil. 

Art. 3« — Los juzgados nacionales de primera instan-
cia de familia de la Capital Federal conocerán en los 
asuntos regidos por el derecho de familia, excepto en 
los casos en que sean aplicables los artículos 3.284 y 
3.285 del Código Civil. Se entienden especialmente com-
prendidos los siguientes: 

a) Autorización para contraer matrimonio y oposi-
ción a su celebración; 

b) Inexistencia y nulidad del matrimonio; 
c) Divorcio; 
d) Disolución de la sociedad conyugal sin divor-

cio; 
(?) Liquidación y partición de la sociedad conyu-

gal, salvo que la disolución se hubiere produ-
cido por muerte; 

/) Reclamación e impugnación de la filiación; 
g) Adopción, su nulidad y revocación; 
h) Privación, suspensión y restitución de la patria 

potestad; 
i) Tenencia de menores y regímenes de visitas; 
j ) Declaración de incapacidad, inhabilitación y re-

habilitación; 
k) Designación y remoción de tutor y todo lo re-

ferente a la tutela; 
l) Otorgamiento de la guarda de menores; 

m) Alimentos entre cónyuges, o derivados de la pa-
tria potestad o del parentesco 

n) Todas las demás cuestiones referentes al nom-
bre, estado civil y capacidad de personas. 

Art. 4 ' — Suprímense dos de las actuales fiscalías en 
lo civil y cinco asesorías de menores e incapaces de la 
Capital Federal y créanse dieciséis asesorías de fami-
lia cuyos titulares gozarán de la misma retribución que 
los jueces de primera instancia. Para ser designado ase-
sor de familia se precisan las mismas condiciones que 
para ser juez de primera instancia. 



Junio 3 de 1986 CAMARA. DE DIPUTADOS DE LA NACION 2 1 0 9 

Art. 5 ' — Suprímese la actual Asesoría de Menores 
e Incapaces de la Cámara Nacional de Apelaciones en 
lo Civil de la Capital Federal y créase la Dirección de 
Familia cuyo titular gozará de la misma retribución que 
los jueces de cámara. Para ser director de familia se 
precisan las mismas condiciones que ser juez de cámara 

Art. 61? — A los efectos de la aplicación de los ar-
tículos 2«, 49 y 59, créanse los cargos de jueces, fun-
cionarios y empleados que se detallan en el Anexo A 
de esta ley y suprímense los que en él lambién se in-
dican. 

Art. 7« — Los asesores de familia intervendrán en pri-
mera y segunda instancia en los asuntos judiciales que 
sean de competencia de los jueces nacionales de primeva 
instancia de familia y en los asuntos en que, no siendo 
de competencia de éstos estén comprometidos intereses 
de incapaces o inhabilitados por quienes, además, pro-
moverán las demandas y recursos necesarios indepen-
dientes o conjuntamente con los representantes de los 
incapaces. 

Art. 89 — Corresponde también a los asesores de fa-
milia, tanto en la primera como en la segunda instancia, 
las funciones de fiscales en las causas que sean compe-
tencia de los jueces de primera instancia de familia y 
en aquéllas en que, no siendo de competencia de éstos 
estén comprendidos intereses de incapaces o inhabilita-
dos. Asimismo, cumplirán las funciones para ellos pre-
vistas en esta ley en la etapa conciliatoria voluntaria 
sobre problemas de familia. 

Art. 99 — Son funciones del director de familia: 

1. Ejercer la dirección superior de las asesorías 
de familia a las cuales impartirá las instruccio-
nes generales que considere pertinentes para el 
mejor cumplimiento de sus funciones; 

2. Dirigir y coordinar los cuerpos técnicos espe-
ciales que por esta ley se crean; 

3. Entender, por intermedio de los asesores de fa-
milia, en la etapa conciliatoria cuando a ella 
acudan los interesados, distribuyendo entre aqué-
llos las causas y consultas que se planteen; 

4. Organizar y difundir investigaciones y análisis 
y estudios estadísticos sobre Derecho de Fami-
lia y sobre las actividades cumplidas por los 
tribunales y asesores de familia, manteniendo 
a esos fines relaciones con instituciones y orga-
nismos de la especialidad; 

5. Llevar el Registro de Incapaces e Inhabilitados; 
6. Avocarse en el ejercicio de las funciones, tanto 

judiciales como conciliatorias, que cumplan los 
asesores de familia en los casos concretos en 
que lo estime conveniente. 

Art. 10. — La Cámara Nacional de Apelaciones en 
lo Civil ejercerá la superintendencia sobre la Dirección 
de Familia y Asesorías de Familia. Asimismo, distribuirá 
el personal administrativo y técnico de las fiscalías y 
asesorías que se suprimen y el que se crea según lo 
indicado en el Anexo A, entre los juzgados y dirección 
y asesorías que se crean. La dotación podrá ser com-
pletada por la Corte Suprema de acuerdo a las necesi-
dades y a los fondos que se le asignen. 

De la actuación en la etapa conciliatoria voluntaria 
Art. 11. — Podrán presentarse ante la Dirección dn 

Familia, voluntariamente, en forma personal y uo liti 
giosa, con o sin patrocinio letrado, todos aquellos qu» 
tengan cualquier problema de familia, no sólo de even 
tnal carácter judicial sino también de convivencia o ar 
inouía familiar, o cualquier cuestión conexa. 

Art. 12. — La Dirección de Familia tomará conoci-
miento de las cuestiones que se le sometan y las distri-
buirá entre los asesores de familia. El asesor designado 
deberá actuar personalmente en todos los casos orien-
tando, aconsejando y, en cuanto sea posible, aviniendo 
y conciliando las cuestiones planteadas, procediendo de 
la manera más conveniente al interés familiar y al de 
cada uno de los interesados. A tal efecto, fijará las en-
trevistas o audiencias que estime necesarias, pudiendo 
recabar informe y la colaboración del cuerpo de auxi-
liares técnicos y, en su caso la intervención de institu-
ciones, organismos o personas especializadas inclusive 
los ministros del culto religioso de las partes siempre, 
en este caso, que mediare conformidad expresa de ellas. 

Art. 13. — Solucionadas o no las cuestiones tratadas 
en las audiencias previstas en el artículo anterior se 
labrará acta en presencia del asesor de familia, la que 
revestirá el carácter de instrumento público y en la que 
constarán sintéticamente los puntos del acuerdo si lo 
hubiere. La Dirección de Familia, por intermedio del 
asesor interviniente expedirá, a pedido de los interesa-
dos, testimonio del acuerdo al que servirá para Su cum-
plimiento. De no producirse éste, las partes deberán re-
currir al juez de familia, siendo el testimonio título 
suficiente de ejecución. 

Art. 14. — Cualquiera de los interesados podrá apar-
tarso del trámite conciliatorio cuando así lo estime con-
veniente. Asimismo el asesor de familia podrá dar por 
concluida su intervención cuando las circunstancias del 
procedimiento indiquen la inutilidad de su prosecución. 

Art. 15. — La falta de acuerdo no impedirá a los 
interesados nuevas presentaciones sobre las mismas cues-
tiones anteriormente sometidas. 

De actuaciones ante los jueces de familia 
Art. 16. — Los jueces de familia, con motivo de la 

presentación de la demanda, cuando exista controversia 
actual o eventual, ñamarán a conciliación en los casos 
indicados en los incisos a), c), f), g), h), i), k), l), 
m) y n) del artículo 39 siempre que en ellos no haya 
habido o haya fracasado la actuación conciliatoria ante 
la Dirección de Familia. 

Aunque haya habido trámite conciliatorio y, asimis-
mo, en todas las demás causas que se le sometan, ios 
jueces de familia podrán fijar audiencia de conciliación 
atendiendo a las particularidades y posibilidades de cada 
caso. 

Al fijarse la audiencia de conciliación en el caso de 
los párrafos anteriores, el juez determinará si ella será 
previa a la notificación del traslado de la demanda o 
con posterioridad a su contestación. 

El juez fijará las audiencias sucesivas que estime ne-
cesarias pudiendo recabar la colaboración e informes 
del cuerpo de auxiliares técnicos establecido en la pre-
sente ley como también la presencia del asesor de fa-
milia. 
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Además de los deberes impuestos por el Código Pro-
cesal Civil y Comercial de la Nación, el juez dirigirá 
personalmente el proceso procurando la mayor inme-
diación y conocimiento directo de la causa y sus par-
tes, actuando de la manera más conveniente al inte-
rés familiar y al de cada uno de los interesados. Asis-
tirá personalmente a las audiencias de prueba y a las 
que comparezcan las partes, bajo pena de nulidad. 

Art. 17.—Los casos indicados en los incisos b), c) , 
d), f ) y h) del artículo 3« tramitarán por el procedi-
miento ordinario, salvo, en el último de los incisos 
mencionados, los casos de menores abandonados que 
fuesen asistidos por organismos públicos o privados de 
protección en los que el juez podrá disponer que se 
sustancien por el procedimiento sumario; los casos in-
dicados en los incisos g) e i) por el trámite de los 
sumarios; los enlistados como incisos e), j) , k) y m) 
según el trámite especial para ellos previstos en el 
Código Procesal y los señalados como incisos a) y 1), 
por el de los incidentes. Los casos aludidos en el in-
ciso n) tramitarán por el procedimiento que el juez, en 
el primer auto que dicte, fije en cada caso atendiendo 
a su naturaleza y características. El divorcio que se 
sustancie por aplicación del artículo 67 bis de la Ley 
de Matrimonio Civil tramitará por el procedimiento 
previsto en ese artículo. 

Cuando las cuestiones referentes a la tenencia de 
menores y régimen de visitas se tramiten en oportuni-
dad del divorcio, el juez podrá disponer que se sus-
tancien por la vía de los incidentes. 

De los cuerpos técnicos 

Art. 18. — Créase un cuerpo permanente de auxilia-
res técnicos que asistirá, asesorará y colaborará con los 
jueces y asesores de familia en las tareas y funciones 
que éstos les asignen. 

El cuerpo dependerá orgánicamente del director de 
familia y estará integrado por profesionales que cubran 
las siguientes especialidades: médicos psiquiatras, mé-
dicos psiquiatras infantiles, psicólogos, psicólogos es-
pecializados en psicología infantil, asistentes sociales, 
psicopeda^ogos, otras especialidades que se consideren 
necesarias. 

Serán asistidos por el personal administrativo que se 
determine o asigne. 

Art. 19. — La designación de los integrantes del cuer-
po auxiliar se hará siempre previo concurso y con arre-
glo al régimen que determine la Corte Suprema quien 
también establecerá la organización del trabajo de aqué-
llos y la afectación a sistemas de dedicación exclusiva 
o no, de todo o parte del personal a designar. La Corte 
Suprema determinará el número y jerarquía de los car-
gos, como también el del personal administrativo que 
asistirá al cuerpo y lo comunicará al Poder Ejecutivo 
a los efectos dispuestos por el artículo 24. 

Art. 20. — Los jueces y asesores de familia podrán 
solicitar también, si así lo consideran necesario, la co-
laboración del cuerpo médico forense y de cualquier 
organismo público o privado. 

Art. 21. — Sustitúyense los artículos 32 y 35 del de-
creto ley 1.285/58, los que quedarán redactados de la 
siguiente manera: 

Artículo 32. — Los tribunales nacionales de la 
Capital Federal estarán integrados por: 

1. Cámaras nacionales de Apelaciones de la Ca-
pital Federal: 

a) En lo civil y comercial federal; 
b) En lo contencioso administrativo federal; 
c) En lo criminal y correccional federal; 
d) En lo civil; 
e) En lo comercial; 
f ) En lo criminal y correccional; 
g) Del trabajo; 
h) Especial en lo civil y comercial; 
i) En lo penal económico. 

2. Jueces nacionales de primera instancia de la 
Capital Federal: 

a) En lo contencioso - administrativo; 
b) En lo civil y comercial federal; 
c) En lo criminal y correccional federal; 
d) En lo civil; 
c) De familia; 
f ) En lo comercial; 

g) En lo criminal de instrucción; 
h) En lo criminal de sentencia; 
i) En lo correccional; 
;') Del trabajo; 

k) Especial en lo civil y comercial; 
Z) En lo penal económico. 

Artículo 35. — La Cámara Nacional de Apelacio-
nes en lo Civil de la Capital Federal será tribunal 
de alzada respecto de los jueces nacionales de pri-
mera instancia en lo civil y de familia de la Capi-
tal Federal. 

Art. 22. — La presente ley será de aplicación inme-
diata a todos los juicios en trámite una vez que se ha-
yan puesto en funcionamiento los juzgados y asesorías 
de familia y a partir del día que fije la Corte Suprema. 
La Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil resolve-
rá acerca de la distribución de las causas actualmente en 
trámite que pasarán a los juzgados de familia, como 
también de las restantes que se remitirán a los juzga-
dos civiles. 

Art. 23.—Deróganse la ley 21.180 los incisos 5) , 6 ) 
v 7) del artículo 119 y los artículos 134, 136, 137, 138 
y 139 de la ley 1.893. 

Art. 24. — Los sueldos y gastos que demande el cum-
plimiento de la presente leyf hasta tanto se incluyan e,n 
la Ley de Presupuesto, se atenderán de "Rentas gene-
rales" con'imputación a la misma. 

Art. 25. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Carlos R. S. Aleonada Aramburú. 

—A las comisiones de Legislación General, 
de Familia, Mujer y Minoridad, de Justicia y 
de Presupuesto y Hacienda. 
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ANEXO A 

A) Cargos que se crean 

Magistrados y funcionarios 

08 Jueces de primera instancia. 
01 Director de familia. 
16 Asesores de familia. 
01 Secretario de dirección de familia. 

Personal administrativo y técnico 

10 Prosecretarios administrativos. 
10 Auxiliares superiores. 
99 Auxiliares superiores de sexta. 
10 Auxiliares principales de sexta. 
10 Auxiliares principales de séptima (personal de maes-

tranza ). 
04 Personal auxiliar contratado. 

B) Cargos que se suprimen 
02 Fiscales. 
01 Asesor de menores e incapaces de cámara. 
01 Secretario de asesoría de cámara. 
05 Asesores de menores e incapaces. 

5 

Buenos Aires, 24 de junio de 1986. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabili-
dad, a fin de someter a su consideración el adjunto 
proyecto de ley por el cual se aprueba el aumento del 
aporte argentino al capital de la Corporación Financie-
ra Internacional en once millones setecientos treinta mil 
dólares estadounidenses (u$s 11.730.000) con lo que el 
valor de nuestras acciones en dicho organismo se ele-
varán de un monto actual de nueve millones ochocientos 
veintiún mil dólares estadounidenses (u$s 9.821.000) 
a un monto de veintiún millones quinientos cincuenta 
y un mil dólares estadounidenses (u$s 21.551.000). 

Este incremento forma parte de la ampliación de ca-
pital de la Corporación Financiera Internacional apro-
bada por la Junta de Gobernadores del organismo según 
resolución 149 del 26 de diciembre de 1985, titulada 
"Aumento de capital", según la cual se aprobó un au-
mento del capital de la Corporación Financiera Interna-
cional en seiscientos cincuenta millones de dólares esta-
dounidenses (u$s 650.000.000) del capital autorizado. 

La República Argentina ingresó a la Corporación Fi-
nanciera Internacional según ley 14.842 del 29 de se-
tiembre de 1959 con un aporte inicial de un millón 
seiscientos sesenta y dos mil dólares estadounidenses 
(u$s 1.662.000) el cual fue elevado posteriormente en 
1977 a seis millones quinientos cuarenta y siete mil dó-
lares estadounidenses (u$s 6.547.000), habiéndose efecti-
vizado otro aporte en el año 1978, de carácter especial, 
de un millón seiscientos doce mil dólares estadouniden-
ses (u?s 1.612.000). El total de aporte hasta la fecha 
asciende a nueve millones ochocientos veintiún mil dó-
lares estadounidenses (u$s 9.821.000). 

Por las razones expuestas solicitamos a vuestra hono-
rabilidad la sanción del proyecto de ley que se acom-
paña. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 984 

RAÚL R . ALFONSÍN. 
Juan V. SourrouiUe. — Mario S. Brodersohn. 

PROYECTO DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Apruébase el aumento del aporte de la 
República Argentina al capital de la Corporación Finan-
ciera Internacional en la suma de once millones setecien-
tos treinta mil dólares estadounidenses (u$s 11.730.000) 
destinados a incrementar el capital de la Corporación 
Financiera Internacional juntamente con el resto de los 
países miembros, en un monto de seiscientos cincuenta 
millones de dólares estadounidenses (u$s 650.000.000) 
de acuerdo con lo aprobado por la Junta de Goberna-
dores del mencionado organismo, según resolución 149 
del 26 de diciembre de 1985. 

Art. 2? — El citado aumento del aporte argentino es-
tará representado por la suscripción de once mil sete-
cientos treinta acciones (11.730 acciones) con un valor 
de mil dólares estadounidenses (u$s 1.000) cada una, 
pagaderas en dólares estadounidenses. 

Art. 3<? — Autorízase al Banco Central de la Repú-
blica Argentina para que, en nombre y por cuenta del 
gobierno nacional suscriba el aumento del aporte argen-
tino al capital de la Corporación Financiera Internacio-
nal descrito en el artículo 2? precedente, el que se pa-
gará conforme a lo prescrito en la resolución 149 de la 
Junta de Gobernadores de dicho organismo del 26 de 
diciembre de 1985 y sus modificaciones aprobadas por 
el directorio ejecutivo del mismo. 

Art. 4? — Autorízase al Banco Central de la Repú-
blica Argentina para que en nombre y por cuenta del 
gobierno nacional efectúe los aportes a que se refiere 
el artículo 3 ' de la presente ley. 

Art. 5o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Juan V. Sourrouille. — Mario S. Brodersohn 

—A las comisiones de Finanzas y de Presu-
puesto y Hacienda. 

6 

Buenos Aires, 24 de junio de 1986. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabili-
dad con el objeto de someter a su consideración un pro-
yecto de ley de fideicomiso. 

La iniciativa recoge estudios y proyectos elaborados 
por el Instituto de Derecho Comercial de la Facultad 
de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de 
Buenos Aires, así como textos redactados por la Subse-
cretaría de Asuntos Legislativos dependiente de la Se-
cretaría de Justicia del Ministerio de Educación y Jus-
ticia de la Nación, culminando con el articulado que se 
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somete a la consideración de vuestra honorabilidad, pre-
parado por esa misma subsecretaría 

I 

En el Código Civil, es clara la determinación de 
vincular directamente la titularidad del dominio con el 
derecho a gozar de sus beneficios. Con la sola salvedad 
de las desmembraciones en favor de otros (tura in re 
aliena), es claro que a quien corresponda aquella ti-
tularidad tomará su goce. Incluso, cuando se determi-
nan desmembraciones de facultades útiles, ellas son siem-
pre temporarias consolidándose luego retroactivamente 
con el derecho del cual provinieron. 

La figura del fideicomiso, en el que una persona trans-
mite bienes en confianza a otra para que ésta cumpla 
con determinados encargos respecto de esos bienes, al-
tera esos lincamientos ya que el nuevo propietario no 
es el beneficiario de los encargos. Tampoco se prevé na-
turalmente que la transmisión deba retrotraerse a su an-
terior titular. 

II 

El fideicomiso, por lo expuesto anteriormente, exige 
estructuras jurídicas acordes con sus fines. En tal sen-
tido es fácil advertir la ineficacia de la aplicación de 
otras figuras jurídicas. 

El mandato no satisface tales objetivos por: 1) su 
limitación (artículos 1.872, 1.880, relacionado con el 
concepto del 1.694, 1.881 a 1.888, 1.905, 1.906, 1.946, 
Código Civil); 2) la exclusión de responsabilidad del 
mandatario (artículo 1.930 Código Civil, originada en la 
teoría de la representación, artículos 1.869 y 1.889 Có-
digo Civil, desarrollada por el Derecho Mercantil, ar-
tículos 223 y siguientes, y 232 y siguientes Código de 
Comercio); y 3) la finalización del contrato por ministe-
rio de la ley, al quedar revocado por muerte o incapa-
cidad del mandante, artículo 1.963 Código Civil, con la 
excepción de lo dispuesto en los artículos 1.977 y 1.980 
de dicho cuerpo normativo. 

Análogamente, la limitación de las normas societarias 
impuestas por el artículo 1 ' de la ley 19.550, obsta a 
la constitución de sujetos de derecho dotados de carac-
terísticas o estructuras diferentes a las establecidas por 
ella, las que no resultan suficientemente aptas para al-
canzar los fines del fideicomiso. 

La dificultad no se supera con la constitución de una 
sociedad civil, artículos 1.648 y siguientes del Código 
Civil, pues, aun cuando una solución así encuadre en 
el margen amplio de la ley, generaría inconvenientes 
al no adaptarse a la figura jurídica prevista en el fi-
deicomiso, careciendo además de un régimen seguro, 
adecuado a la estabilidad necesaria. 

En el mismo orden de ideas, el consorcio, artículo 
9c de la ley 13.512, adolece de imprecisión e incon-
ducencia para el objeto propuesto. 

III 

La introducción del fideicomiso, expresamente legis-
lado en forma orgánica en 'dgunos países hispanoameri-

canos, como México (Ley General de Títulos y Opera-
ciones de Créditos, 1932) y Colombia (artículos 1.226 
y siguientes, Código Civil), así como su afianzamiento 
progresivo en aquellos otros regímenes instituidos por 
el derecho continental, nos invita a reflexionar sobre 
su conveniencia y la posibilidad de adoptarlo en nues-
tro régimen jurídico, ya que esta figura, por su flexi-
bilidad, se presta al cumplimiento de diferentes fina-
lidades, representando un interesante conjunto de so-
luciones a múltiples necesidades tanto individuales como 
de conjunto, cuya trascendencia socioeconómica, jus-
tifica plenamente el intento legislativo emprendido. 

IV 

El fideicomiso no está orgánicamente reglamentado 
en nuestro ordenamiento jurídico, lo cual no impide que 
tenga cabida válida en él, dado que además del mar-
gen que brinda el principio de la autonomía de la vo-
luntad consagrado por nuestro Código Civil, represen-
ta suficiente basamento jurídico el artículo 2.662 de 
dicho cuerpo, al reconocer como institución jurídica 
válida al dominio fiduciario contenido en un fideico-
miso singular. 

V 

Las principales pautas contenidas en el proyecto son 
las siguientes: 

a) Amplitud en cuanto a los fines y partes intervi-
nientes en el fideicomiso, sin descuidar una precisa 
determinación de los recaudos formales y previsiones 
obligatorias, así como de los derechos y deberes de las 
partes intervinientes, ya que si bien el elemento funda-
mental del instituto es la fe y confianza puestas en 
la persona del fiduciario, la figura tal como está con-
ceptuada en el proyecto no descansa solamente en este 
aspecto, sino que también en su faz operativa, permite 
al beneficiario, fideicomitente, y aun al ministerio pú-
blico, realizar tareas de control, en pos de un fiel cum-
plimiento de los fines determinados en el acto consti-
tutivo. 

h) El proyecto adopta la posición de considerar al 
fideicomiso como nacido del contrato o de disposicio-
nes de última voluntad. En el primer aspecto se ha 
dejado de lado su origen unilateral, propio de la tra-
dición anglosajona. Ello ha obedecido a la necesidad 
de no provocar un profundo cambio en el sistema de 
la transmisión de dominio, así como de dotar al insti-
tuto de una claridad y seguridad jurídica que facilite 
su utilización. El tiempo permitirá advertir la conve-
niencia eventual de replantear este enfoque, recompo-
niendo los caracteres jurídicos de la figura y aprove-
chando oportunamente los progresos y aportes que la 
jurisprudencia vernácula nos habrá de brindar. 

Dentro del marco de libertad que se ha impuesto 
a la figura, el proyecto no establece restricciones a la 
persona del fiduciario. 

Teniendo en cuenta que el fiduciario pasa a ser 
titular de dominio de los bienes fideicomitidos, se pre-
vé que éstos quedarán excluidos de la acción de sus 
acreedores personales, por considerar que tales bienes 
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han quedado afectados al cumplimiento de los objeti-
vos previstos en el acto constitutivo del fideicomiso. 
Asimismo, tratándose la propiedad fiduciaria de una 
titularidad no plena, imperfecta, se ha establecido, de 
acuerdo con los artículos 3.270, 2.670 y concordantes 
del Código Civil, la oponibilidad de las limitaciones 
propias de esa propiedad a los terceros que las co-
nozcan o hayan podido conocerlas sentando un efecto 
en caso de incumplimiento por parte del fiduciario de 
respetado en todo el articulado de aquel cuerpo legal. 

c) El proyecto prevé la facultad del fideicomitente 
los deberes a su cargo, de solicitar judicialmente su 
remoción. 

d) En caso de extinción, no habiendo en el acto 
constituido disposición expresa del destino de los bienes 
remanentes, se ha previsto, interpretándose supletoria-
mente la voluntad de las partes, que aquéllos pasen al 
fideicomisario o a sus herederos y si éstos no existieren 
o no aceptaren, al fideicomitente o a sus herederos. En 
ausencia de éstos o no mediando su aceptación, el juez 
designará la o las entidades de bien público que reci-
birán tales bienes; 

e) Asimismo y además de la inscripción de la trans-
misión de los bienes en los registros que correspondan 
por la naturaleza y lugar de los bienes, se ha previsto 
una inscripción del acto constitutivo del fideicomiso en 
el Registro Público de Comercio a fin de facilitar la 
divulgación y conocimiento de la aplicación de la ins-
titución. 

Las modalidades a que, previsiblemente, se ajustarán 
los contratos y la frecuente intervención que, en carác-
ter de fiduciarios, tendrán las entidades financieras, 
atento sus calidades técnicas para negocios como el 
que se trata, señalan la conveniencia de asignar com-
petencia para el conocimiento de las causas que se sus-
citen, al juez en lo comercial. 

Se estima que con el proyecto acompañado, cuyas 
características esenciales se han reseñado en el pre-
sente mensaje, se habrá concretado un aporte jurídico 
importante para el encuadramiento y progreso de la ac-
tividad socioeconómica del país. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 985 

RAÚL R . ALFONSÍN. 
Juan V. Sourrouille. — Carlos R. S. Alcona-

da Aramburú. 

PROYECTO D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

LEY DE FIDEICOMISO 

TITULO I 

Del fideicomiso 

Artículo 19 — Caracterización y constitución. Habrá 
fideicomiso cuando el fideicomitente se obligue por con-
trato o disponga por testamento la transferencia, a favor 
del fiduciario, de bienes en propiedad destinada a du-
rar hasta el cumplimiento de un acontecimiento previsto 

y para afectarla a la finalidad establecida en utilidad 
del fideicomisario o beneficiario que se designe, el que 
podrá ser el propio fideicomitente. 

El fideicomiso no podrá afectar la legítima heredi-
taria. 

El fideicomitente será llamado también instituyente. 
Art. 2? — Requisitos formales. El contrato de fideico-

miso se instrumentará por escrito debiendo ser hecho 
en escritura pública cuando así lo exigiere la naturaleza 
de los bienes fideicomitidos. 

Cuando el fideicomiso sea instituido por testamento 
éste será hecho en alguna de las formas previstas por 
el Código Civil con cumplimiento de todos sus recau-
dos propios. 

Art. 39 — Contenido del acto constitutivo. Previsiones 
obligatorias. El acto constitutivo deberá contener: 

a) La individualización del fideicomitente, del fi-
duciario y del fideicomisario con indicación de 
sus datos o, en el caso de este último, los que 
permitan su individualización futura; 

h) La determinación de los bienes que se trans-
fieran, así como su estado jurídico y mención 
de la forma en que su titularidad y plenitud 
consten en los registros respectivos en su caso; 

c) Los deberes del fiduciario; 
d) La naturaleza y finalidad de la relación fidu-

ciaria; 
e) El acontecimiento al que se sujeta la propiedad 

fiduciaria; 
f ) La forma de liquidación y destino de los bienes 

si existieren. 

Precisiones facultativas 

El acto constitutivo podrá contener: 

a) El modo de actuación de los fiduciarios, si fue-
ren varios, quienes actuarán en forma conjunta, 
salvo disposición en contrario; 

b) La designación de fiduciarios sustitutos; 
c) La designación de más de un fideicomisario, 

los que se beneficiarán por igual, salvo dispo-
sición en contrario; 

d) La designación de sustitutos del fideicomisario 
para el supuesto de que éste no acepte, o re-
nuncie con posterioridad al beneficio, quedando 
prohibida la sustitución por causa de muerte; 

e) La fijación de la retribución del fiduciario. 

Art. 49 — Notificación. La existencia y contenido del 
fideicomiso será notificada fehacientemente por el fidu-
ciario al fideicomisario dentro de los diez días corridos 
de la celebración del contrato, siendo válidas las notifi-
caciones que en igual forma puedan practicar el fidei-
comitente o el escribano actuante. La notificación será 
hecha por el juez de la sucesión, en caso de testamen-
to, de oficio y dentro del mismo plazo contado desde el 
auto aprobatorio. 

En todo supuesto en que la individualización del o de 
los fideicomisarios dependa de una determinación que 
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deba hacerse con posterioridad al acto constitutivo, la 
notificación será hecha en forma fehaciente dentro de 
los diez días corridos de producida la determinación. 

No aceptación o renuncia del beneficio 

El derecho del fideicomisario caduca si no aceptare 
el fideicomiso ante el fiduciario o, en su caso, ante el 
juez de la sucesión, dentro de los treinta días corridos 
de practicada la notificación a la que alude el párrafo 
anterior. 

En caso de no aceptación o renuncia posterior al be-
neficio, el fideicomitente podrá designar fideicomisarios 
sustitutos cuando no fueren previstos en el acto constitu-
tivo o éstos no aceptaren dentro de los treinta días co-
rridos de ser notificados. 

Esta facultad del fideicomitente como también la que 
se establece en su favor en el artículo 6? se extinguen 
por su muerte, incapacidad, intervención judicial o ad-
ministrativa, concurso o disolución. 

En cualquier caso en que, agotadas las soluciones pre-
vistas, resultare no haber fideicomisario aceptante y no 
renunciante, será considerado beneficiario el propio fidei-
comitente o sus herederos en su caso. 

Art. 5 ' — El fiduciario. Deberes. El fiduciario deberá 
cumplir los deberes impuestos por el acto constitutivo 
y esta ley en beneficio del fideicomisario, con la pru-
dencia y la diligencia de un buen hombre de negocios 
que actúa sobre la base de la confianza y la buena fe. 
No podrá ser dispensada ningún tipo de culpa del fidu-
ciario ni aun parcialmente. 

En particular el fiduciario deberá: 

a) Notificar la existencia y contenido del fideico-
miso al fideicomisario en los términos del ar-
tículo 3«; 

b) Obtener la inscripción del acto constitutivo del 
fideicomiso en el Registro Público de Comercio, 
realizando a tal fin las diligencias que fueren 
necesarias; 

c) Exigir el cumplimiento de las obligaciones asu-
midas por el fideicomitente o, en su caso, de 
sus mandas testamentarias; 

d) Dirigir en todo momento su actividad en favor 
del fideicomisario; 

e) Obrar indelegablemente respondiendo por la fi-
delidad de sus dependientes y cerciorándose de 
la solvencia de aquéllos con quienes contrate 
para los fines del fideicomiso, respondiendo por 
ellas en caso de no haber obrado con diligencia 
en el cumplimiento de este deber; 

f ) Actuar con celeridad, eficiencia y oportunidad; 
g) Llevar cuenta al día de la gestión, separándola 

de las demás actividades y rindiéndola periódi-
camente al fideicomisario. 

Prohibiciones 

Al fiduciario le estará prohibido: 

a) Ejercer sus facultades respecto de los bienes fi-
deicomitidos, salvo pacto o disposición testa-
mentaria en contrario, antes de que el fideico-

misario o su sustituto acepte el beneficio, ex-
cepto que se tratare del caso en que éstos deban 
ser determinados con posterioridad al acto cons-
titutivo; 

b) Usar su posición en favor o ventaja propia, bajo 
circunstancia alguna; 

c) Tener injustificadamente saldos inactivos; 
d) Adquirir para sí o para terceros los bienes fidei-

comitidos; 
e) Dar a los bienes fideicomitidos un destino dis-

tinto al previsto en el acto constitutivo o darlos 
en garantía por operaciones ajenas a la gestión 
o quedarse con ellos a la extinción del fidei-
comiso; 

f ) Adquirir para sí mismo bienes o derechos con 
fondos provenientes directa o indirectamente del 
fideicomiso o confundir dineros o producidos 
del fideicomiso con los suyos o con otros fideico-
mitidos; 

g) Emplear la relación fiduciaria en su propio be-
neficio. 

Serán nulas las cláusulas que autoricen o dispensen 
los actos o conductas precedentemente indicados. 
Sanción especial 

Además de las responsabilidades de derecho común 
y de la remoción judicial del fiduciario, los incrementos 
patrimoniales que se hubieran producido en los casos 
previstos en los incisos f ) y g) devengarán en favor del 
fideicomisario. 

Art. 6 ' — Facultades del fideicomitente y del mi-
nisterio público en caso de incumplimiento de los de-
beres del fiduciario. En caso de incumplimiento por 
parte del fiduciario de los deberes a su cargo por causas 
imputables o no a él o por violación de las prohibicio-
nes que le han sido establecidas, de modo tal que 
no se cumpla la finalidad pretendida en el acto cons-
titutivo y siempre que haya inacción por parte del 
fideicomisario, el fideicomitente podrá solicitar judi-
cialmente la remoción del fiduciario. 

Cuando el o los fideicomisarios deban ser determina-
dos con posterioridad al acto constitutivo mediante una 
individualización de personas que deban reunir deter-
minadas condiciones dentro de la comunidad o de un 
sector de ella, o que efectúen o deban efectuar deter-
minadas conductas previstas como método de selección, 
la facultad contemplada en el párrafo anterior, en los 
casos en él indicados, podrá también ser ejercida por 
el ministerio público quien estará habilitado para so-
licitar judicialmente las medidas. 

Art. 7<¡> — Causales de cesación. El fiduciario cesará 
en sus funciones: 

a) Por renuncia; 
b) Por remoción judicial por incumplimiento de 

sus deberes; 
c) Por muerte, incapacidad, intervención judicial o 

administrativa, concurso o disolución; 
d) Por imposibilidad personal para el correcto de-

sempeño de sus funciones. 
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Efectos ele la cesación 

Al cesar el fiduciario ern sus funciones, el fideico-
misario notificará al fiduciario sustituto designado en el 
acto constitutivo, para que lo reemplace. A partir de su 
aceptación el fiduciario cesante deberá transferir al 
sustituto los bienes que constituyan el objeto del fidei-
comiso y la documentación pertinente. 

El fiduciario cesante tendrá la obligación de tomar 
todas las medidas conducentes para resguardo de los 
bienes y el cumplimiento de los deberes del fideicomiso, 
hasta que el sustituto acepte. 

Si el sustituto designado no aceptare, ni tampoco lo 
hicieren los sucesivos, o si no se hubiere previsto la 
sustitución en el acto originario, lo designará el juez a 
instancia del fideicomisario y con audiencia del fideico-
mitente si existiere. 

Art. 8? — Extensión al caso de la no aceptación del 
fiduciario testamentario. En caso de que el designado 
como fiduciario por testamento o su sustituto no acep-
tare, se aplicará lo establecido en el último párrafo del 
articulo anterior. 

Art. 9» — Disposición cLe bienes. El fiduciario podrá 
disponer o gravar los bienes fideicomitídos cuando "o 
requieran los fines del fideicomiso sin que para ello 
sea necesario el consentimiento del fideicomitente ni 
del fideicomisario, a menos que se hubiere establecido 
lo contrario en el acto constitutivo. 

Oponibilidad a terceros 

Las limitaciones a las que la propiedad fiduciaria 
está sometida serán oponibles a los terceros que las 
conozcan o puedan conocerlas en razón de su inscripción 
en los registros correspondientes a la naturaleza de 
los bienes. 

Acciones de terceros 

Los bienes fideicomitídos quedarán eventos de la 
acción singular o colectiva de los acreedores perso-
nales del fiduciario. Los restantes bienes del difuciario 
no responderán por los créditos contraídos por la eje-
cución del fideicomiso, los que sólo serán satisfechos 
con los bienes fideícomitidos, salvo si se tratare de su 
responsabilidad fundada en disposiciones de derecho 
común. 

Acciones contra terceros 

En defensa de los bienes fideicomitídos, el fiduciario 
podrá accionar contra terceros y contra el fideicomisario. 

Art. 10. — Retribución. El fiduciario tendrá derecho al 
reembolso de gastos y a retribución. Si el acto cons-
titutivo hubiera omitido establecerla o por circunstan-
cias imprevistas se tornare insuficiente, el fiduciario la 
acordará con el fideicomisario y, en su defecto, la 
fijará el juez competente teniendo en cuenta la índole 
de su cometido, el monto de los bienes del fideicomiso 
y la importancia de loá deberes a cumplir. Sin per-
juicio de lo expresado, el acto constitutivo podrá dis-
poner su gratuidad. 

Art. 11. — El fiedicomisario. El fideicomisario tendrá 
derecho al beneficio producido por los bienes fideí-
comitidos en los términos establecidos en el acto cons-
titutivo. 

Asimismo podrá: 
a) Exigir al fiduciario la rendición de cuentas y 

el cumplimiento de sus deberes, así como las 
indemnizaciones a las que tuviere derecho; 

b) Pedir la remoción del fiduciario por mal des-
empeño de sus funciones, con citación del fidei-
comitente; 

c) Demandar la nulidad de aquellos actos jurí-
dicos por los cuales los bienes fideicomitídos 
hubieran sido e cualquier modo transferidos 
por el fiduciario violando las disposiciones leí 
fideicomiso, como así también la retroacción de 
la titularidad de los derechos transmitidos con 
motivo de los actos nulos; 

d) Exigir la entrega de los bienes fideicomitídos 
cuando a él le correspondieran en el caso del 
artículo 14. 

Art. 12. — Acción de los acreedores. Transmisión. 
El derecho del fideicomisario estará sujeto a la ac-
ción individual o colectiva de sus acreedores y será 
transmisible por acto entre vivos o por causa de muerte. 

TITULO II 

Extinción del fideicomiso 

Art. 13. — Causales. El fideicomiso se extinguirá: 
a) Por cumplimiento del acontecimiento previsto 

al que se sujetare su duración; 
b) Antes de ello si, creado por una o más per-

sonas físicas, se cumplieran veintiún años des-
de la muerte del fideicomitente o, de ser va-
rios, desde el deceso del último sobreviviente; 
o si, instituido por personas jurídicas, venciera 
el plazo de duración originario más extenso de 
las mismas, conforme a su contrato o estatuto; 

c ) Por la consecución del fin para el que hubiera 
sido instituido o la imposibilidad de su ob-
tención; 

d) Por la muerte del fideicomisario si no hubiere 
sucesores o, por su disolución tratándose de 
personas jurídicas; 

e) Por las causales enunciadas en el artículo 7 ' ; 
careciéndose de sustituto o no aceptando los 
designados; 

f ) Por la no aceptación o renuncia posterior del 
fideicomisario, no habiendo o no siendo desig-
nados difeicomisarios sustitutos o no aeptando 
ellos el beneficio; 

g) Por acuerdo del fideicomisario con el fidu-
ciario, si el fideicomitente no hubiera dispuesto 
lo contrario. 

Art. 14. — Liquidación. Inventario. Forma. Producida 
la extinción del fideicomiso, el fiduciario estará obligado 
a liquidar y pagar las deudas originadas por la ad-
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ministración de Jos bienes fideicomitidos, procediendo 
de inmediato y conforme lo determine el acto cons-
titutivo, a entregar los mismos previo inventario, a prac-
ticarse con intervención de la persona a la que se en-
tregarán los bienes, mediante el otorgamiento de los 
instrumentos e inscripciones regístrales que correspondan 
según la naturaleza de los bienes de que se trate. 

Si el acto constitutivo no designara la persona a la 
cual deberán entregarse los bienes, se entenderá que 
deben ser entregados al fideicomisario o a sus herede-
ros siempre que ellos hubieran aceptado el beneficio; 
si éstos no existieren o no aceptaren la entrega de los 
bienes, al fideicomitente o a sus herederos; y si éstos 
no existieren o no aceptaren, el juez designará la o las 
entidades de bien público que recibirán los bienes. 

TITULO III 

De las inscripciones 

Art. 15. — Transferencias. Las transferencias de bie-
nes registrables en fideicomiso y cualquier modificación 
que al respecto se opere, se inscribirán en los registros 
que correspondan a la naturaleza y lugar de ellos y con 
los efectos y dentro de los tiempos previstos en Jas le-
yes que los regulen. 

Registro Público de Comercio 

Los actos constitutivos de fideicomiso y sus modifi-
caciones o prórrogas deberán ser inscritos en el Re-
gistro Público de Comercio dentro de los treinta días 
corridos de su celebración o del auto aprobatorio del 
testamento, en su caso. 

La ausencia de esta inscripción impedirá al fiduciario 
ejercer sus facultades respecto de Jos bienes fideicomi-
tidos. 

TITULO IV 
Disposiciones generales 

Art. 16. — Juez competente. Será competente para 
entender en las causas que se susciten a raíz de la apli-
cación de la presente ley, el juez en lo comercial del 
domicilio del fiduciario. 

Art. 17. — Fideicomisos anteriores. Los fideicomisos 
celebrados válidamente con anterioridad a la fecha de 
entrada en vigencia de la presente ley, se regirán pro 
las leyes que les sean aplicables, por las previsiones de 
los respectivos actos constitutivos y por la presente ley 
en forma supletoria. 

Art. 18. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos R. S. Aleonada Aramburú. 

—A la Comisión de Legislación General. 
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Buenos Aires, 24 de junio de 1986. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabili-
dad con el objeto de someter a su consideración un 
proyecto de ley tendiente a declarar parque y reserva 
nacional, la superficie comprendida por los lotes 2 B 

del distrito Calilegua y Rural 554 del distrito Sauzal y 
Agua Negra, ambos del departamento de Ledesma de 
la provincia de Jujuy, cuyo dominio y jurisdicción fue 
gratuitamente cedida al Estado nacional, mediante ley 
provincial 3.586 de fecha 27 de noviembre de 1978, 
con destino a la creación de un parque nacional y 
afectación permanente al régimen de ley 18.594, actual-
mente sustituida por la ley 22.351. 

La superficie mencionada, que abarca un total de 
seten'a y seis mil trescientos siete hectáreas (76.307 
Ha) once áreas (11 a) cuarenta centiáreas (40 ca) 
cincuenta y cinco decímetros cuadrados (55 dm2), está 
situada en la serranía de Calilegua y se caracteriza 
por su rejieve sumamente accidentado, con pliegues, 
fallas, valles y cordones montañosos muy abruptos, cu-
yas cumbres culminan en picos de unos tres mil metros 
(3.000 m) de altura sobre el nivel del mar y laderas 
cubiertas por espesa vegetación. 

El área descrita atesora lo más representativo de 
la cuña selvática que se prolonga desde la República 
de Bolivia hasta la provincia de Tucumán, y contiene 
masas boscosas subtropicales de transición, bosque ne-
tamente subtropical, bosque mixto y pradera alpina 
sobre las alturas máximas. 

Adeirás de su imponente belleza panorámica y de su 
riqueza florística, la región sirve de habitat a especies 
íaunísticas de genuino valor representativo, habiéndose 
observado la existencia de vertebrados en serio peligro 
de extinción, de acuerdo con el libro rojo de la Unión 
Internacional de la Conservación de la Naturaleza. 

Las características descritas constituyen sustento bas-
tante para disponer la incorporación de la superficie, 
citada al régimen de la ley 22.351 de Parques Nacio-
nales, Monumentos Naturales y Reservas Nacionales, con 
lo que se aseguraría su conservación presente y futura. 

Independientemente de la finalidad conservacionista, 
la incorporación de ese territorio al sistema de parques 
nacionales, permitirá ampliar y desarrollar la actividad 
turística de la zona, previéndose la necesidad de cons-
truir la infraestructura necesaria dentro del área que 
sea declarada reserva nacional, conforme los lincamien-
to.; contenidos en la ley citada. 

En razón de las dificultades derivadas de la amplitud 
de las superficies, su accidentada topografía, la densa 
vegetación que las cubre y los rigores del clima propio 
de la región, no ha resultado posible, hasta el presente, 
concluir los estudios sobre la base de los cuales puedan 
precisarse los límites entre las áreas que serán consi-
deradas parque nacional y las que serán reserva nacio-
nal, por lo que no resulta aconsejable fijar un plazo 
para la determinación y demarcación sobre el terreno 
de dichos límites, aconsejándose encomendar a la Admi-
nistración de Parques Nacionales concluir los estudios 
de referencia y proponer los límites del parque y de ¡o 
reserva nacional, dentro del lapso más breve que le 
permitan los medios de que dispone. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 986 

RAÚL R . ALFONSÍN. 
Juan Vital Sourrouille. — Lucio G. Reca. 

— Mario S. Brodersuhn. — Antonio A 
Tróccoli. 
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PROYECTO DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Créase, bajo el régimen de la ley 22.351 
y con el fin de conservar a perpetuidad la alta cuenca 
del valle Ledesma el parque y reserva nacional Cali-
legua. en la provincia de Jujuy, formado por las siguien-
tes superficies: cincuenta y tres mil ochocientos nueve 
hectáreas (53.809 ha), ochenta áreas (80 a) , treinta 
centiáreas (30 ca), cincuenta y cinco decímetros cua-
drados (55 dm2), individualizada como lote rural 2 B, 
padrón E 14.452, ubicado en el distrito Calilegua del 
departamento Ledesma, cuyos límites y linderos se ex-
presan en el testimonio de escritura pública pasada bajo 
el número sesenta y tres (63) de la escribanía de go-
bierno de la provincia de Jujuy el 18 de abril de 1978, 
y la de veintidós mil cuatrocientos noventa y siete hec-
táreas (22.497 ha), treinta y un áreas (31a), diez cen-
tiáreas (10 ca), individualizada como lote rural 554, 
padrón E 14.454, ubicado en el distrito Sauzal y Agua 
Negra del departamento Ledesma, cuyos límites y lin-
deros se expresan en el testimonio de escritura pública 
pasada bajo el número ciento setenta y cuatro (174) 
de la escribanía de gobierno de la provincia de Jujuy, 
el 7 de septiembre de 1978, ambas en un todo de acuerdo 
con la aceptación de la donación efectuada por !a pro-
vincia de Jujuy, mediante decreto 1.733 de fecha 19 de 
julio de 1979 del Poder Ejecutivo nacional. 

Art. 2 ' — La administración de parques nacionales 
procederá a realizar los estudios necesarios para deter-
minar cuáles áreas dentro de los límites descritos en 
el artículo 19, reúnen las características apropiadas para 
ser consideradas parque nacional, y cuáles para reserva 
nacional, debiendo proponer oportunamente los límites 
de unas y otras. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Juan V. Sourrouille. — Antonio A. Tróccoli. 
— Mario S. Brodersohn. — Lucio G. Beca. 

—A las comisiones de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano y de Tu-
rismo y Deportes. 

II 

Comunicaciones del Honorable Senado 

PROYECTOS EN REVISIÓN: 

Transferencia a título gratuito a la provincia de La 
Rioja el dominio de una fracción de terreno de pro-
piedad del Estado nacional, destinado a la construcción 
de un edificio para la Universidad Provincial de La 
Rioja (17-S.-86). (A las comisiones de Legislación Ge-
neral y de Educación.) 

—Ley de Tránsito (18-S.-86). (A las comisiones de 
Transportes, de Asuntos Constitucionales, de Legislación 
Penal y de Legislación General.) 

—Ampliación del capital inicial establecido en el 
artículo 59 del decreto ley 1.224/58 y sus modificaciones: 
Fondo Nacional de las Artes (19-S.-86). (A las comi-
siones de Educación y de Presupuesto y Hacienda.) 

—Restitución del carácter de Aduana al actual res-
guardo aduanero de la localidad de Río Mayo, provincia 
del Chubut (20-S.-86). (A la Comisión de Presupuesto 
y Hacienda.) 

—Exención a la Comisión Pro Museo del Automovi-
lismo Juan Manuel Fangio de todo gravamen sobre la 
exportación e importación, en el canje de un automóvil 
Alfa Romeo modelo 1935 incompleto, por la máquina 
Maserati 250 con la que Juan Manuel Fangio obtuviera 
su quinto y último campeonato mundial de automovi-
lismo en el año 1957 (2I-S.-86). (A la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda.) 

SANCIONES DEFINITIVAS: 

Régimen legal por el que quedan firmes las adjudi-
caciones de viviendas establecidas por la ley 21.581. Ley 
23.319 (1.309-D.-84). (Al archivo.) 

—Régimen legal por el que se acuerda autorización 
para aceptar y usar las condecoraciones otorgadas por 
gobiernos extranjeros a Julio Joaquín Eiff y otros ciu-
dadanos. Ley 23.320 ( 278-P.E.-85). (Al archivo.) 

—Régimen legal por el que se transfieren inmuebles 
a la Municipalidad de Chajarí, provincia de Entre Ríos. 
Ley 23.321 (3.392-D.-84). (Al archivo.) 

—Régimen legal por el que se modifica el artículo 
29 de la ley 12.566 de obligatoriedad de lucha contra 
la garrapata (Boophilus microplus). Ley 23.322 (4.486-
D.-84). (Al archivo.) 

—Régimen legal por el que se sustituye el inciso b) 
del artículo 39 del Estatuto del Docente. Ley 23.323 
(41-P.E.-85). (Al archivo.) 

SANCIONES CON MODIFICACIONES: 

Declarar de interés nacional y asignar carácter prio-
ritario dentro de la política sanitaria nacional la pre-
vención y lucha contra la toxoplasmosis congènita (1.653-
D.-84). (A las comisiones de Asistencia Social y Salud 
Pública —especializada— y de Presupuesto y Hacienda.) 

—Constitución de una comisión bicameral investiga-
dora de presuntos ilícitos cometidos en el manejo de la 
empresa Austral Líneas Aéreas S.A. y en la transferencia 
al Estado nacional de su paquete accionario (2.339-
D.-84). (A las comisiones de Legislación General, de 
Transportes y de Legislación Penal.) 

n i 

Comunicaciones de la Presidencia 

PEDIDOS DE INFORMES REMITIDOS A L PODER E J E C U T I V O 

CONFORME AL ARTÍCULO 1 8 3 DEL REGLAMENTO : 

Fino: solicitar informes al Poder Ejecutivo sobre di-
versas cuestiones relacionadas con las medidas adop-
tadas para la puesta en marcha del plan de 1.000.000 
de teléfonos (2.446-D.-85). 
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—Rúbeo: solicitar informes al Poder Ejecutivo sobre 
distintos aspectos relacionados con el sistema de adju-
dicación de viviendas en el barrio Don Orione de la 
provincia de Buenos Aires (2.866-D.-85). 

—Baglini: solicitar informes al Poder Ejecutivo sobre 
créditos con destino a la adquisición y construcción de 
viviendas, concedidos oportunamente por las entidades 
financieras en base a disposiciones vigentes (3.577-
D.-85). 

—Storani (F. T . ) : solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre la existencia de un departamento de segu-
ridad en la Universidad de Morón (64-D.-86). 

—Zaffore: solicitar informes al Poder Ejecutivo so-
bre diversas cuestiones relacionadas con el Elevador 
N' 5, sitio N' 9 del puerto de Ingeniero White, Bahía 
Blanca, provincia de Buenos Aires, después del siniestro 
ocurrido el 13 de marzo de 1985 y sobre los trabajos 
de remodelación y otras obras de los puertos de Bahía 
Blanca (4.279-D.-85). 

—Pereyra e Ibáñez: solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre las autorizaciones de nuevas instituciones 
bancarias a funcionar dentro del territorio nacional 
(3.454-D.-85). 

—Bordón González y Cassia: solicitar informes al 
Poder Ejecutivo sobre los precios que perciben las com-
pañías petroleras transnacionales y otras situaciones 
conexas (3.075-D.-85). 

—Perl: solicitar informes al Poder Ejecutivo sobre 
distintos aspectos relacionados con la represa Futaleufú 
(1.575-D.-85). 

—Purita y Pepe: solicitar informes al Poder Ejecutivo 
relacionados con la supuesta transferencia del paquete 
accionario que la Comisión Nacional de Energia Ató-
mica posee en la empresa ENACE a la compañía KWU 
y otras cuestiones conexas (4.534-D.-85). 

—Mac Karthy y otros: solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre una supuesta instrucción al personal 
perteneciente a la administración Comodoro Rivadavia 
y filial Santa Cruz Norte de la empresa Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales para que se brinde información 
sobre determinadas áreas bajo explotación de dicha 
empresa a algunas compañías privadas, y otras cues-
tiones conexas (148-D.-86). 

COMUNICACIONES VARIAS: 

Comunica la resolución recaída en las ampliaciones 
o cambios de giros solicitados oportunamente respecto 
de los siguientes proyectos: 

—Bianciotto: de ley. Sobre beneficios impositivos 
para las inversiones en construcciones (53-D.-86). (Se 
remite a estudio de las comisiones de Presupuesto y 
Hacienda, Legislación General e Industria.) 

—Comisión Especial del Río Bermejo: solicitud de 
ampliación de plazo para expedirse (171-D.-86). (Se 
remite a estudio de la Comisión de Peticiones, Poderes 
y Reglamento.) 

—Pérez Vidal: de resolución. Sobre sistema de es-
tampillado fiscal para la comercialización de discos, 
casetes y videocasetes (1.434-D.-85). (Se remite a es-

tudio de las comisiones de Presupuesto y Hacienda, 
Comercio y Legislación General.) 

—MagÜetti: de resolución. Sobre habilitación de lí-
neas de crédito destinadas a proyectos de ampliación 
de aserraderos (3.139-D.-85). (Se remite a estudio de 
las comisiones de Industria y Finanzas.) 

—González (A.): de resolución. Sobre pedidos de in-
formes relacionados con la comercialización de produc-
tos de SOMISA (3.971-D.-85). (Se remite a estudio de 
las comisiones ele Industria, Legislación General y Co-
mercio.) 

—Stubrin (M.) : de ley. Sobre nombre de las per-
sonas (2.117-D.-85). (Se remite a estudio de las comi-
siones de Legislación General y Familia, Mujer y Mi. 
noridad.) 

—Poder Ejecutivo: mensaje 1.370 y proyecto de ley 
sobre protección de derechos personalísimos (18-P.E.-
85). (Se remite a estudio de las comisiones de Legisla-
ción General y Comunicaciones.) 

—Jaroslavsky y otros: de ley. Sobre propiedad inte-
lectual (1.164-D.-85). (Se remite a estudio de las co-
misiones de Legislación General y Comunicaciones.) 

—Dovena: de ley. Sobre emplazamiento de la nueva 
Capital Federal (346-D.-86). (Se remite a estudio de las 
comisiones de Asuntos Constitucionales, Obras Públicas 
—especializadas— y Presupuesto y Hacienda.) 

—Alterach y otros: de ley. Sobre modificaciones al 
plan siderúrgico argentino (4.416-D.-85). (Se remite a 
estudio de las comisiones de Industria y Finanzas.) 

—Romero Norri: de ley. Sobre creación de una co-
misión nacional de intercambio estudiantil internacional 
(4.242-D.-85). (Se remite a estudio de las comisiones 
de Educación, Relaciones Exteriores y Culto y Presu-
puesto y Hacienda.) 

—Poder Ejecutivo: mensaje 530 y proyecto de ley 
sobre provincialización del territorio nacional de la 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur 
(58-P.E.-85). (Se remite a estudio de las comisiones de 
Asuntos Constitucionales, Presupuesto y Hacienda, Edu-
cación, Justicia y Asuntos Municipales y de los Terri-
torios Nacionales.) 

—Poder Ejecutivo: mensaje 689 y proyecto de ley 
sobre provincialización del territorio nacional de la 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur 
(8-P.E.-86). (Se remite a estudio de las comisiones de 
Asuntos Constitucionales, Presupuesto y Hacienda, Edu-
cación, Justicia y Asuntos Municipales y de los Terri-
torios Nacionales.) 

—Torres (C. M.) y otros: de ley. Sobre provinciali-
zación del territorio nacional de la Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur (1.828-D.-85). (Se 
remite a estudio de las comisiones de Asuntos Constitu-
cionales, Presupuesto y Hacienda, Educación, Justicia y 
Asuntos Municipales y de los Territorios Nacionales.) 

—Restovich: de ley. Sobre provincialización del te-
rritorio nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur (2.050-D.-85). (Se remite a estu-
dio de las comisiones de Asuntos Constitucionales, Pre-
supuesto y Hacienda, Educación, Justicia y Asuntos Mu-
nicipales y de los Territorios Nacionales.) 
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—Pedrini: de ley. Sobre provincial ización del terri-
torio nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur (2.525-D.-85). (Se remite a estudio 
de las comisiones de Asuntos Constitucionales, Presu-
puesto y Hacienda, Educación, Justicia y Asuntos Mu-
nicipales y de los Territorios Nacionales.) 

—Bello: de ley. Sobre crédito Fondo Nacional de Tu-
rismo (166-D.-86). (Se remite a estudio de las comisio-
nes de Presupuesto y Hacienda, Turismo y Deportes y 
Transportes.) 

—Martínez (L. A.): de resolución. Pedido de infor-
mes sobre yacimientos auríferos en la provincia de San 
Juan (124-D.-86). (Se remite a estudio de las comisio-
nes de Recursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano, Industria, Relaciones Exteriores y Culto y 
Legislación General.) 

—Ghiano y otros: de ley. Sobre creación del Centro 
de Prevención de la Violencia Doméstica (1.646-D.-85). 
(Se remite a estudio de las comisiones de Familia, Mu-
jer y Minoridad, Asistencia Social y Salud Pública, Le-
gislación General y Presupuesto y Hacienda.) 

—Carignano: de iey. Sobre Instituto de la personería 
deportiva (113-D.-86). (Se remite a estudio de las co-
misiones de Legislación General, Turismo y Deportes y 
Presupuesto y Hacienda.) 

De la Vega de Malvasio: de ley. Sobre creación 
del Instituto Materno-Educativo (471-D.-86). (Se remi-
te a estudio de las comisiones de Familia, Mujer y Mi-
noridad, Asistencia Social y Salud Pública, Educación, 
Legislación del Trabajo —especializadas— y Presu-
supuesto y Hacienda.) 

—Maglietti: de resolución. Sobre líneas de crédito 
para instalación de plantas agroindustriales (2.635-D.-
85). (Se remite a estudio de las comisiones de Indus-
tria y Finanzas.) 

—Poder Ejecutivo: mensaje 519 y proyecto de ley 
sobre construcción y explotación de los aprovechamien-
tos hidroeléctricos de Pichi Picún Leufú, de Michihuao 
y de Pantanitos que constituyen el Complejo hidro-
eléctrico "Lirnay Medio". Otorgar a Hidronor S.A. la 
realización de estudios (59-P.E.-85). (Se remite a es-
tudio de las comisiones de Energía y Combustibles, 
Obras Públicas, Legislación General y Presupuesto y 
Hacienda.) 

—Pellín y Altamirano: de ley. Sobre obras complejo 
Limay Medio. Su aprovechamiento múltiple (547-D-
86). (Se remite a estudio de las comisiones de Energía 
y Combustibles, Obras Públicas, Legislación General y 
Presupuesto y Hacienda.) 

—Vanossi: de ley. Sobre publicación en el Boletín 
Oficial de actos y hechos concernientes a tratados in-
ternacionales (295-D.-86). (Se remite a estudio de las 
comisiones de Relaciones Exteriores y Culto, Legisla-
ción General, Defensa Nacional y Educación.) 

—Alsogaray (M. J . ) : de ley. Sobre modificación a la 
ley 22.177 (396-D.-86). (Se remite a estudio de las co-
misiones de Legislación General y Finanzas.) 

— B e m a s c o n i : de ley. Sobre expropiación para Ja 
construcción de una escuela y una plaza en la manzana 
de la ciudad de Buenos Aires delimitada por las calles 

Gurruchaga, Murillo, Padilla y Serrano (415-D.-86). 
(Se remite a estudio de las comisiones de Legislación 
General, Asuntos Constitucionales y Asuntos Municipa-
les y de los Territorios Nacionales.) 

—Zaffore: de declaración. Sobre apoyo a las provin-
cias para la realización de obras y financiamiento de 
damnificados por las inundaciones producidas por los 
desbordes del río Quinto (352-D.-86). (Se remite a 
estudio de las comisiones de Legislación General, Obras 
Públicas, Asistencia Social y Salud Pública, Agricultura 
y Ganadería, Asuntos Constitucionales y Presupuesto y 
Hacienda.) 

—Riutort de Flores: de resolución. Sobre pedidos de 
informes sobre medidas adoptadas respecto al narco-
tráfico (559-D.-86). (Se remite a estudio de las comi-
siones de Familia, Mujer y Minoridad, Legislación Pe-
nal y Asistencia Social y Salud Pública.) 

—Dovena: de resolución. Sobre pedidos de informes 
sobre las obras del gasoducto Centro-Oeste (581-D.-86). 
(Se remite a estudio de las comisiones de Energía y 
Combustibles y Obras Públicas.) 

—Dovena: de resolución. Sobre pedido de informes 
sobre insuficiencia en el suministro de gas natural (582-
D.-86). (Se remite a estudio de las comisiones de Ener-
gía y Combustibles y Obras Públicas.) 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 183 
del Reglamento de la Honorable Cámara ha cursado 
al Poder Ejecutivo la comunicación de los siguientes 
proyectos de resolución: 

Guzmán (M. C.) y otros: solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre distintas cuestiones relacionadas con la 
plataforma General Mosconi, propiedad de YPF (4.227-
D.-85). 

—Blanco (J. C.) : solicitar informes al Poder Ejecu-
tivo sobre diversas cuestiones relacionadas con contra-
tos de terceros por parte de la empresa SEGBA (279-
D.-86). 

—Fino: solicitar informes al Poder Ejecutivo sobre 
distintos aspectos relacionados con la licitación otorgada 
oportunamente al Canal 2 de televisión de la ciudad de 
La Plata (439-D.-86). 

—Dalmau y Fappiano: solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre distintos aspectos relacionados con la 
presencia del buque de guerra brasileño "Paraguazú" 
en aguas jurisdiccionales argentinas (546-D.-86). 

IV 

Dictámenes de comisiones 

D E CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES GENERALES DEL 
REGLAMENTO DE LA HONORABLE CÁMARA: 

ASUNTOS MUNICIPALES Y DE LOS TERRITORIOS 
NACIONALES: 

En el proyecto de resolución del señor diputado Blan-
co (J. C.), solicitando al Poder Ejecutivo la colocación 
de columnas de alumbrado en el cementerio de la Cha-
carita de la ciudad de Buenos Aires (4.366-D.-85). (Al 
orden del día.) 

—En el proyecto de ley enviado en revisión por el 
que se autoriza a la Municipalidad de la Ciudad de Bue-
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nos Aires a cambiar el emplazamiento del monumento a 
Carlos Gardel fijado en la plaza Almagro por ley 22.640, 
por el de la plaza del Tango, ubicada en las calles Sar-
miento y Boui .ird y las avenidas Corrientes y Rosales 
de la Capital £ ;deral (88-S.-85). (Al orden del día.) 

COMUNICACIONES i RELACIONES EXTERIORES 
Y CULTO: 

En el proyecto de ley en revisión por el que se aprue-
ba el Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
adoptado en Nairobi, Kenya, el 6 de noviembre de 1982 
(5-S.-86). (Al orden del día.) 

DEFENSA NACIONAL: 

En el proyecto de ley venido en revisión del Hono-
rable Senado sobre la promoción al grado inmediato su-
perior con antigüedad al 31-12-85 al señor general de 
brigada don Julián Pérez Dorrego (4-S.-86). (Al orden 
del día.) 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Martínez (L.A.) por el que solicita informes al Poder 
Ejecutivo sobre las incursiones chilenas en las localida-
des sanjuaninas de Calingasta, Iglesia y Jáchal, en el pe-
ríodo comprendido entre los años 1976 y 1986, y otras 
cuestiones conexas (123-D.-86). (Al orden del día.) 

EDUCACION: 

En el proyecto de declaración de los señores diputa-
dos Bulacio y otros en el que solicita al Poder Ejecutivo 
adopte las medidas tendientes a la recomposición sala-
rial del personal docente y no docente por jornada com-
pleta, actualización del régimen de licencias e imple-
mentación de la comisión para el estudio del Reglamen-
to de Escuelas Hogares (214-D.-86). (Al orden del día.) 

ENERGIA Y COMBUSTIBLES: 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Fappiano en el que se solicita al Poder Ejecutivo se con-
temple la situación de los transportistas de combusti-
bles de la provincia de Formosa, otorgándoseles el ser-
vicio de transporte de alcohol desde la zona productora 
de Tucumán a la planta Barranqueras (Formosa), en 
forma proporcional al consumo de la mencionada pro-
vincia (2.586-D.-85). (Al orden del día.) 

TRANSPORTES Y TURISMO Y DEPORTES: 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Ortiz por el que solicita al Poder Ejecutivo la inclusión 
en la programación de vuelos de Líneas Aéreas Privadas 
Argentinas —LAPA— a la ciudad de Merlo, provincia de 
San Luis (3.807-D.-85). (Al orden del día.) 

COMUNICACIONES Y EDUCACION: 

En el proyecto de declaración del señor diputado Iri-
goyen en el que se solicita al Poder Ejecutivo la exten-
sión de los beneficios concedidos por la resolución 396 
del 18 de febrero de 1985 que implania el sistema de 
franqueo a pagar al Consejo Nacional de Educación 
Técnica y a todos sus establecimientos (133-D.-86). (Al 
orden del día.) 

COMUNICACIONES: 

En el proyecto de declaración del señor diputado Va-
nossi por el que se solicita al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a la instalación de una filial 
de Radio Nacional en la ciudad de Mar del Plata, pro-
vincia de Buenos Aires, para hacer llegar su transmisión 
a todos los balnearios de la costa y poblaciones adya-
centes (3.516-D.-85). (Al orden del día.) 

CIENCIA Y TECNOLOGIA Y EDUCACION: 

En el proyecto de declaración de los señores diputados 
Stubrin (A .L.) y Cavallari por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo se declare de interés nacional a las 
olimpíadas matemáticas proyectadas por el Centro Lati-
noamericano de Matemática e Informática (CLAMI) de 
la UNESCO, a realizarse a partir de marzo de 1986 
hasta julio de 1988 (128-D.-86). (Al orden del día.) 

LEGISLACION GENERAL: 

En el proyecto de resolución del señor diputado Pá-
rente en el que solicita adherirse a los actos celebratorios 
de la fundación de la ciudad de Diamante, provincia de 
Entre Ríos (4.428-D.-85). (Al orden del día.) 

OBRAS PUBLICAS i ' TRANSPORTES: 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Romano Norri sobre la solicitud al Poder Ejecutivo para 
que adopte medidas tendientes a la urgente habilitación 
de la báscula o balanza de carga y su infraestructura, 
ubicada en la localidad de Monteagudo, sobre la ruta 
nacional 157, en la provincia de Tucumán (3.922-D.-
85). (Al orden del día.) 

OBRAS PUBLICAS Y ENERGIA Y COMBUSTIBLES: 

En el proyecto de declaración del señor diputado Díaz 
(M. A.) sobre la solicitud al Poder Ejecutivo para que 
disponga que la empresa Agua y Energía Eléctrica 
actualice el proyecto de construcción del canal de con-
ducción que unirá el dique El Tunal con el embalse 
Figueroa, en la provincia de Santiago del Estero (4.107-
D.-85). (Al orden del día.) 

ASISTENCIA SOCIAL Y SALUD PUBLICA: 

En el proyecto de resolución del señor diputado Perl 
por el que solicita informes al Poder Ejecutivo sobre 
diversas cuestiones relacionadas con los hospitales Na-
cional de Pediatría Profesor Juan P. Carrahan y el de 
Niños Doctor Ricardo Gutiérrez (3.386-D.-85). (Al orden 
del día.) 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Fino por el que solicita informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la situación 
por la que atraviesa la Asociación Pro Adaptación Inte-
gral del Mogólico llena A. Yanzón (APRIM) (3.402-
D.-85). (Al orden del día.) 

—En el pioyecto de declaración del señor diputado 
Gargiulo, por el que se solicita al Poder Ejecutivo la 
realización de estudios que determinen el origen de 
la contaminación con benceno del alcohol etílico de 96° 
(buen gusto), a la vez que la modificación de la sexta 
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edición de la Farmacopea Nacional Argentina, para 
establecer !a obligatoriedad de su determinación. (3.569-
D.-85). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de resolución de la señora diputada 
Briz de Sánchez por el que solicita al Poder Ejecutivo 
la adopción de medidas destinadas a eliminar ciertos 
requisitos para los discapacitados que soliciten vehículos 
ortopédicos con franquicias impositivas (3.655-D.-85). 
(Al orden del día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Irigoyen por el que solicita al Poder Ejecutivo la habi-
litación de un casino que funcione en la temporada 
otoño-invierno en Sierra de la Ventana y en la de pri-
mavera-verano, en Monte Hermoso, ambas zonas turís-
ticas de la provincia de Buenos Aires (4.464-D.-85). (Al 
orden del día.) 

ENERGIA Y COMBUSTIBLES Y ECONOMIAS 
Y DESARROLLO REGIONAL: 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Manuel A. Díaz, por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
que realice el estudio y proyecto para la remodelación 
y reparación de la presa de Figueroa en la provincia 
de Santiago del Estero con aporte del Fondo de Desa-
rrollo Regional y Agua y Energía Eléctrica de la Nación 
(159-D.-86). (Al orden del día.) 

PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL: 

En el proyecto de ley del señor diputado Martínez 
Márquez sobre la modificación al régimen previsional 
para trabajadores dependientes aprobado por ley 18.037 
(1.476-D.-85). (Al orden del día.) 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO: 

En el proyecto de ley en revisión por el que se aprue-
ba el Acuerdo de Cooperación Económica, Industrial y 
Financiera entre la República Argentina y la República 
Francesa, suscrito en la ciudad de París el 19 de sep-
tiembre de 1985 (12-S.-86). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el Acuerdo entre la República Argentina y la 
República Federal de Alemania sobre Transportes Aé-
reos, suscrito en la ciudad de Bonn el 18 de septiembre 
de 1985 (13-S.-86). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba la Convención contra la Tortura y otros Tratos 
o Penas Crueles e Inhumanos o Degradantes, adoptada 
por la Asamblea General de la Organización de las Na-
ciones Unidas, el 10 de diciembre de 1984 y firmada 
por el gobierno de la República Argentina el 4 de fe-
brero de 1985 (15-S.-86). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el Convenio de Cooperación Cultural entre el 
Gobierno de la República Argentina y el Gobierno de 
la República Popular de Hungría, suscrito en la ciudad 
de Buenos Aires el 30 de noviembre de 1973 (14-S.-86). 
(Al orden del día.) 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Daud, por el que se constituye un grupo de diputados 
nacionales a efectos de impulsar la creación de su simi-
lar de la República de Siria, con el objeto de promover 

el intercambio de misiones parlamentarias para fortale-
cer los lazos de amistad y cooperación existentes entre 
las dos naciones (3.065-D.-85). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de ley que le fuera pasado en re-
visión por el que se aprueba el Convenio sobre la Res-
ponsabilidad Internacional por Daños causados por Ob-
jetos Espaciales, aprobado en 1971 por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas (1.942-D.-84). (Al or-
den del día.) 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 
Y COMUNICACIONES: 

En el mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo 
por el que se aprueba el Acuerdo entre los Gobiernos 
de la República Argentina, de la República Federativa 
del Brasil y de la República Oriental del Uruguay para 
la Coordinación de la Asignación y Uso de los Canales 
de Radiodifusión Sonora con Modulación de Frecuencia 
en la Banda de Ondas Métricas (88-108 MHz) suscrito 
en la ciudad de Montevideo, República Oriental del 
Uruguay, el 8 de julio de 1980 (1-P.E.-84). (Al orden 
del día.) 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, JUSTICIA 
Y LEGISLACION GENERAL: 

En el proyecto de ley del señor diputado Vanossi 
por el que se aprueba la Convención sobre el recono-
cimiento y ejecución de las sentencias arbitrales ex-
tranjeras suscrita en Nueva York el 10 de junio de 1958 
(2.700-D.-85). (Al orden del día.) 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO Y DEFENSA 
NACIONAL: 

En el proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el Tratado sobre proscripción de ensayos con 
armas nucleares en la atmósfera, en el espacio exterior 
y en aguas submarinas, concluido en la ciudad de 
Moscú el 5 de agosto de 1963 (3-S.-86). (Al orden 
del día.) 

LEGISLACION GENERAL Y RELACIONES EXTERIORES 
Y CULTO: 

En el proyecto de resolución del señor diputado Ala-
gia, por el que se conmemora el XXV aniversario de la 
Resolución 1.514 (XV) de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas (2.381-D.-85). (Al orden del día.) 

TRANSPORTES, OBRAS PUBLICAS Y DEFENSA 
NACIONAL: 

En el proyecto de resolución del señor diputado Do-
vena por el que se solicita al Poder Ejecutivo se ar-
bitren, por donde corresponda, las medidas necesarias 
para que se deje en condiciones de operatividad el ae-
ródromo del Cañadón Seco (Caleta Olivia), provincia 
de Santa Cruz, a los efectos de que se reanuden los 
imprescindibles servicios que prestara Líneas Aéreas del 
Estado (3.028-D.-85). (Al orden del día.) 

RECURSOS NATURALES Y CONSERVACION 
DEL AMBIENTE T'UMANO, AGRICULTURA 
Y GANADERIA Y COMERCIO: 

En el proyecto de declaración de los señores dipu-
tados Medina y Zavaley sobre la instalación de un la-
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boratorio ictiosanitario en la provincia del Chubut 
(2577-D.-85). (Al orden del día.) 

VIVIENDA: 

En el proyecto de ley del señor diputado Ramos por 
el cual se solicita prórroga del subsidio previsto en el 
artículo 23 de la ley 23.091 (2.355-D.-85). (Al orden 
del día.) 

COMUNICACIONES Y O B R A S PUBLICAS: 

En el proyecto de resolución del señor diputado Do-
vena por el que se solicita al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a la construcción de un 
nuevo edificio para la oficina de correos de la locali-
dad de Las Heras, de la provincia de Santa Cruz; y 
en el proyecto de declaración del señor diputado Mos-
so, por el que se solicita al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a la construcción y habili-
tación de una oficina mixta de Encotel en el distrito 
de Rodeo de la Cruz de Guaymallén, provincia de Men-
doza, respectivamente (3.055-D.-85; 3.634-D.-85). (AI 
orden del día.) 

E N LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 8 4 DEL REGLAMENTO DE 
LA HONORABLE CÁMARA Y CON PLAZO VENCIDO: 

EDUCACION —ESPECIALIZADA— Y P R E S U P U E S T O 
Y HACIENDA: 

En el proyecto de ley del señor diputado Bianchi 
por el cual se solicita declarar de interés nacional el 
estudio de Mahatma Gandhi, su proyección ideológica 
en el mundo y las consecuencias políticas y sociales 
de su gestión (378-D.-85). 

En el proyecto de ley de los señores diputados Bu-
lacio y otros sobre la solicitud al Poder Ejecutivo para 
que disponga la edición de la obra Tierras públicas y 
los discursos de Nicolás Avellaneda (2.603-D.-85). (Al 
orden del día.) 

E N LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1 8 3 DEL REGLAMENTO 
DE LA HONORABLE CÁMARA: 

ENERGIA Y C O M B U S T I B L E S : 

En el proyecto de resolución del señor diputado Perl 
por el que solicita informes al Poder Ejecutivo sobre 
distintos aspectos relacionados con la represa Futaleufú 
(1.575-D.-85). (A la Presidencia.) 

—En el proyecto de resolución de los señores dipu-
tados Bordón González y Cassia por el que solicitan 
informes al Poder Ejecutivo sobre los precios que per-
ciben las compañías petroleras transnacionales, y otras 
situaciones conexas (3.075-D.-85). (A la Presidencia.) 

—En el proyecto de resolución de los señores dipu-
tados Purita y Pepe por el que! solicitan informes al 
Poder Ejecutivo relacionados con la supuesta transfe-
rencia del paquete accionario que la Comisión de Ener-
gía Atómica pose en la empresa ENACE a la com-
pañía KWU y otras cuestiones conexas (4.534-D.-85). 
(A la Presidencia.) 

—En el proyecto de resolución de los señores dipu-
tados Mac Karthy y otaos sobre la solicitud de informes 
al Poder Ejecutivo sobre una supuesta instrucción al 
personal perteneciente a la administración Comodoro 
Rivadavia y filial Santa Cruz Norte de la empresa Ya-
cimientos Petrolíferos Fiscales, para que se brinde in-
formación sobre determinadas áreas bajo explotación de 
dicha empresa a algunas compañías privadas, y otras 
cuestiones conexas (148-D.-86). (A la Presidencia.) 

—En el proyecto de resolución de la señora diputada 
Guzmán (M. C.), del señor diputado Natale y en el 
del señor diputado Perl por los que solicitan informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones relaciona-
das con la utilización de la plataforma General Mosconi 
(4.227-D.-85, 4.201-D.-85 y 2.959-D.-85). (A la Presi-
dencia.) 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Blanco (J C.) por el que solicita informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
contratos de terceros por parte de la empresa SEGBA 
(279-D.-86). (A la Presidencia.) 

COMUNICACIONES : 

En el proyecto de resolución del señor diputado Fino 
por el que solicita al Poder Ejecutivo informes sobre 
distintos aspectos relacionados con la licitación otor-
gada oportunamente al Canal 2 de televisión de la 
ciudad de La Plata (439-D.-86). (A la Presidencia.) 

RELACIONES E X T E R I O R E S Y CULTO: 

En el proyecto de resolución de losi señores dipu-
tados Dalmau y Fapp'iano por el que se solicitan in-
formes al Poder Ejecutivo sobre distintos aspectos rela-
cionados con la presencia del buque de guerra brasileño 
"Paraguazú" en aguas jurisdiccionales argentinas (546-
D.-86). 

V 

Dictámenes observados 

Alsogaray (M. J. ) : formula observaciones al dictamen 
de la Comisión de Legislación del Trabajo publicado en 
el Orden del Día N'-> 151, sobre los trabajadores de la 
Compañía Nacional Azucarera S.A. (CONASA). Adop-
ción de medidas para que se les abone las diferencias de 
las indemnizaciones por despido (11-D.O.-86). (A la 
Comisión de Legislación del Trabajo y al orden del día. ) 

—Alsogaray (M. J.) y Clèrici: formulan observacio-
nes al dictamen de las comisiones de Legislación General 
y de Justicia, publicado en el Orden del Día N<? 183, so-
bre juicios en los que sea parte la Caja Nacional de Aho-
rro y Seguros. Autorización para que sus propios em-
pleados puedan ser designados como notificadores u ofi-
ciales de justicia ad hoc (12-D.O.-86). (A la Comisión 
de Legislación General, Justicia y al. orden del día.) 

—Alsogaray (M. J . ) : formula observaciones al dicta-
men de la Comisión do Relaciones Exteriores y Culto, 
publicado en el Orden del Día N1? 194, sobre las relacio-
nes diplomáticas con la República de Sudáfrica. Expre-
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sión de beneplácito por su postura (13-D.0.-86). (A la 
Comisión de Relaciones Exteriores y Culto y al orden 
del día.) 

—Alsogaray (M. J . ) : formula observaciones al dicta-
men de la Comisión de Transportes, publicado en el Or-
den del Día N? 190, sobre política de transportes y adop-
ción de medidas tendientes a impulsar y consolidar el 
proceso de ordenamiento del espacio argentino y cons-
truir un sistema integrado (14-D.O.-86). (A la Comisión 
de Transportes y al orden del día.) 

—Alsogaray (M. J . ) : formula observaciones al dicta-
men de la Comisión de Asuntos Municipales y de los 
Territorios Nacionales, publicado en el Orden del Día N<> 
198, sobre los inmuebles ubicados en la Capital Federal 
necesarios para la construcción y/o uso de escuelas de-
pendientes de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires. Declaración de utilidad pública y sujetos a expro-
piación (15-D.O.-86). (A la Comisión de Asuntos Mu-
nicipales y de los Territorios 'Nacionales y al orden del 
día.) 

—Alsogaray (A. C.): formula observaciones al dicta-
men de la Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de 
Cuentas de la Administración, publicado en el Orden del 
Día N<? 204, sobre las cuentas generales presentadas por 
el Poder Ejecutivo, correspondientes a los ejercicios de 
los años 1973, 1974 y 1975; su aprobación (16-D.O.-
96). (A la Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de 
Cuentas de la Administración tj al orden del día.) 

VI 
Comunicaciones de comisiones 

FAMILIA, M U J E R Y MINORIDAD: 

Comunica que esta comisión, en la reunión del 6 de 
mayo próximo pasado, lia resuelto constituir una subco-
misión de minoridad dentro del ámbito de la misma 
(679-D.-86). (AZ archivo.) 

ENERGIA Y C O M B U S T I B L E S : 

Remite la nómina de los asuntos que pasan al archivo 
según lo dispuesto por la ley 13.640 (694-D.-86). (Al 
archivo.) 

LEGISLACION GENERAL: 

Remite la nómina de los asuntos que pasan al archivo 
según lo dispuesto por la ley 13.640 (697-D.-86). (Al 
archivo.) 

ASISTENCIA SOCIAL Y SALUD PUBLICA: 

Remite la nómina de los asuntos que pasan al archivo 
según lo dispuesto por la ley 13.640 (700-D.-86). (Al 
archivo.) 

Anteproyectos de dictámenes: 

EDUCACION: 

Comunica que ha formulado anteproyecto de dicta-
men en carácter de especializada en el proyecto de ley, 
venido en revisión, del Honorable Senado sobre la crea-
ción en las provincias de Jujuy y Santiago del Estero de 
escuelas de educación primaria de jornada completa que 

se denominarán Escuelas de la Patria en cumplimiento 
de la donación hecha por el general Manuel Belgrano 
el 31 de marzo de 1813 y otorgamiento de una partida 
a la provincia de Tucumán para completar la construc-
ción y equipamiento de la escuela creada por ley 4.402 
de esa provincia, en cumplimiento de la misma dona-
ción (687-D.-86). (Al archivo.) 

J U S T I C I A : 

Comunica que ha formulado anteproyecto de dictamen 
en carácter de especializada en el proyecto de ley, ve-
nido en revisión, del Honorable Senado sobre declarar 
de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble 
ubicado en la calle Lavalle 1220, de la Capital Federal, 
para destinarlo a la instalación de tribunales de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación (701-D.-86). (Al 
archivo.) 

LEGISLACION PENAL: 

Remite la nómina de ios asuntos que pasan al archivo 
según lo dispuesto por la ley 13.640 (760-D.-86). (Al 
archivo.) 

PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL: 

Solicita la designación de tres miembros de su se-
no para asistir al I Congreso Latinoamericano de Dere-
cho Previsional a llevarse a cabo durante los días 23 al 
25 de julio del corriente año en la ciudad de Río de 
Janeiro de los Estados Unidos del Brasil (762-D.-86). 
(A la Presidencia.) 

PETICIONES, PODERES Y REGLAMENTO: 

Comunica la formación, en su seno, de la subcomi-
sión encargada de estudiar la reforma del Reglamento 
de la Honrable Cámara (854-D.-86). (Al archivo.) 

Hace conocer la invitación cursada por el Centro Re-
gional para América Latina y el Caribe (913-D.-86). 
(A la Presidencia.) 

LEGISLACION GENERAL: 

Hace conocer lo resuelto por la comisión respecto a 
la observación a la Orden del Día N' 183 (880-D.-86). 
(A la Presidencia.) 

ASISTENCIA SOCIAL Y SALUD PUBLICA: 

Comunica que ha formulado anteproyecto de dicta-
men en su carácter de especializada en el proyecto de 
ley de los señores diputados Berri y otros, sobre régi-
men legal de regulación del manejo de la sangre huma-
na (4.467-D.-85). (812-D.-86). (Al archivo.) 

DEFENSA NACIONAL Y ASUNTOS CONSTITUCIONALES: 

Comunica que han formulado anteproyecto de dic-
tamen en el proyecto de ley, en revisión, sobre jura-
mento de fidelidad y respeto a la Constitución Nacional 
por parte de los oficiales superiores, jefes, oficiales su-
balternos, suboficiales, clases & individuos de tropa de 
las fuerzas armadas, expediente 48-S.-84 (989-D.-86). 
(Al archivo.) 
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VII 
Comunicaciones de señores diputados 

Gómez Miranda-, solicita la modificación del artículo 
2 ' del proyecto de ley del cual es autora sobre crea-
ción de la beca de estudios Islas Malvinas y del Atlán-
tico Sur. Expediente 370-D.-86 (680-D.-86). (Sobre 
tablas.) 

—Pepe y Purita: solicitan autorización para efectuar 
el cambio de los fundamentos en el proyecto de resolu-
ción sobre solicitar informes al Poder Ejecutivo sobre 
diversas cuestiones relacionadas con la disposición legal 
para licitar la instalación, mantenimiento y operaciona-
lidad de grúas de pórtico para carga y descarga de 
contenedores en el puerto de Buenos Aires, girado a la 
Comisión de Transportes (683-D.-86). (Sobre tablas.) 

—Zaffore: adhiere al proyecto de ley del señor dipu-
tado Piucill por el cual se propicia otorgar una pensión 
graciable vitalicia al señor Manuel Porcel de Peralta 
(735-D.-86). (A sus antecedentes.) (Expediente 510-
D.-86.) (A la Comisión de Peticiones, Poderes y Regla-
mento.) 

—Druetta: solicita que en razón de haberse incurrido 
en un error de transcripción se corrijan varios artículos 
de la parte resolutiva del proyecto de ley sobre reorde-
namiento tributario y fomento rurales, de su autoría 
(578-D.-86). (820-D.-86.) (Sobre, tablas.) 

—Bianchi: solicita se lo designe como representante 
de nuestro país al comité argentino para la independen-
cia de Namibia y la erradicación del apartheid; dicho 
comité realizará un congreso en la ciudad de Viena, 
Austria, desde el 7 al 12 de julio del corriente año 
(878-D.-86). (Sobre tablas.) 

—Ginzo y Brizuela (D.A.): hacen conocer su infor-
me como representantes de la Honorable Cámara en el 
Simpósium Interamericano sobre Narcotráfico y Fárma-
codependencia que se realizó en Quito, República de 
Ecuador (879-D.-86). (AL archivo.) 

—Sella: solicita la inserción en el Diario de Sesiones 
de un discurso en conmemoración al Centenario de la 
Inmigración Japonesa en la República Argentina (910-
D.-86). (Sobre tablas.) 

—Pérez Vidal-, solicita se lo incluya como firmante 
del proyecto de resolución presentado por el señor di-
putado Lescano y otros registrado bajo el número de 
expediente 903-D.-86, sobre el pedido de informes ver-
bales al señor ministro de Trabajo y Seguridad Social, 
don Hugo Barrionuevo, acerca de la vigencia y apli-
cación de la ley 23.126 y de la reimplantación de las 
convenciones colectivas de trabajo (929-D.-86). (Sobre 
tablas.) 

VIH 
Comunicaciones oficiales 

P r o y e c t o s , p e t i c i o n e s y c o m u n i c a c i o n e s : 

Beretta, Mario J., presidente del Concejo Municipal 
de Alien y otros: solicitan la vigencia de la ley 22.465, 
sobre impuesto a las ganancias y al patrimonio neto 
sobre los capitales, régimen de franquicia para las pro-

vincias de Río Negro, Neuquén, Chubut y Santa Cruz 
(142-O.V.-86). (A sus antecedentes.) (13-P.-86). (A la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

—Barrios Arrechea, Ricardo A., gobernador de la 
provincias de Misiones: solicita la sanción de una ley 
declarando de interés público las obras financiadas con 
créditos del 2? Plan Nacional de Electrificación Rural 
formulando diversas consideraciones sobre la cuestión 
(143-O.V.-86). (A la Comisión de Energía y Combus-
tibles. ) 

—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
del Chaco: hace conocer su repudio por el atentado 
contra el señor presidente de la Nación y por la ola 
de atentados contra locales partidarios de la Unión Cí-
vica Radical, que configuran un ataque embozado hacia 
las instituciones republicanas (144-O.V.-86). (Al ar-
chivo. ) 

—Honorable Concejo Deliberante de General Puey-
rredón, provincia de Buenos Aires: remite copia de la 
resolución R-080 aprobada por ese honorable cuerpo 
en el que se declara de interés municipal el reorde-
namiento territorial argentino y la promoción de nuevos 
asentamientos poblacionales (145-0.V.-86). (A las co-
misiones de Agricultura y Ganadería y de Economías y 
Desarrollo Regional.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Las Heras, pro-
vincia de Santa Cruz: remite copia de la resolución 
11/86, aprobada por ese cuerpo, por la que adhiere al 
traslado de la Capital Federal a la ciudad de Viedma 
(146-O.V.-86). (Al archivo.) 

—Honorable Concejo Deliberante de General Puey-
rredón, provincia de Buenos Aires: hace conocer la 
resolución R-079, sobre principio de autonomía muni-
cipal (147-O.V.-86). (A la Comisión de Legislación 
General.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Carmen de Pa-
tagones, provincia de Buenos Aires: hace conocer su 
adhesión al proyecto de ley del señor diputado Ara-
bolaza, sobre la municipalización de fondos del FO-
NAVI (148-O.V.-86). (A sus antecedentes.) (Expe-
diente 1.215-D.-85.) (A la Comisión de Legislación 
General.) 

—Dirección de la Escuela de Salud Pública de Ca-
pital Federal: solicita la intervención de esta Honorable 
Cámara para garantizar la vida y libertad del profesor 
de nacionalidad chilena doctor Ergardo Condeza (149-
O.V.-86). (A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto.) 

—Cámara de Senadores de la Provincia de Mendoza: 
solicita la sanción del proyecto de ley con media san-
ción del Honorable Senado, modificatorio de la ley 
18.037 (150-O.V.-86). (A sus antecedentes.) (Expe-
diente 57-S.-84.) (En mesa de entradas.) 

—Honorable Concejo Municipal de Villa Regina y 
Municipalidad de Fernández de Oro, provincia de Río 
Negro: apoyan la prórroga de la vigencia de la ley 
22.465 (151-O.V.-86). (A sus antecedentes.) (Expe-
diente 13-P.-86.) (A la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda. ) 

—Honorable Cámara de Senadores de la Provincia 
de Santa Fe: comunica la constitución de la comisión 
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de estudios sobre derecho y administración del am-
biente y los recursos naturales en ese Honorable Se-
nado (152-O.V.-86). (A la Comisión de Recursos Na-
turales y Conservación del Ambiente Humano.) 

—Honorable Concejo Deliberante de General Alvear, 
provincia de Buenos .Aires: remite copia de la resolu-
ción 58, aprobada por ese honorable cuerpo, donde 
expresa su más enérgico rechazo a las reformas del 
sistema jubilatorio (153-O.V.-86). (A la Comisión de 
Previsión y Seguridad Social.) 

—Honorable Legislatura de la Provincia del Neu-
quén remite copia autenticada de la declaración 118, 
aprobada por ese honorable cuerpo, en la que se solicita 
se implante como jornada no laborable el día 7 de 
junio, Día del Periodista (154-O.V.-86). (A la Comisión 
de Legislación del Trabajo.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de La Pampa: apoya el proyecto de resolución presen-
tado por el señor diputado Serralta por el cual se re-
quiere al Poder Ejecutivo se abstenga de adoptar me-
didas sobre el traspaso jurisdiccional de la presa El 
Nihuil (155-O.V.-86). (A sus antecedentes.) (3.593-
D.-85.) (A la Comisión de Energía y Combustibles.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de La Pampa: expresa su disconformidad con el au-
mento de las edades jubilatorias (156-O.V.-86). (Al 
archivo.) 

—Honorable Cámara de Senadores de la Provincia 
de Córdoba: hace conocer su apoyo a la implementa-
ción del Plan Austral (157-O.V.-86). (Al archivo.) 

—Honorable Senado de la Provincia de Mendoza: 
hace conocer su declaración repudiando el frustrado 
atentado contra la Honorable Legislatura de la Provin-
cia de Jujuy y sus autoridades (158-O.V.-86). (Al ar-
chivo. ) 

—Honorable Senado de la Provincia de Córdoba: 
hace conocer su declaración en apoyo a la voluntad so-
conmemorativos con motivo del cincuentenario de la 
muerte del escritor Federico García Lorca (159-0. V.-
86). (Al archivo.) 

—Honorable Senado de la Provincia de Córdoba: 
hace conocer su declaración en apoyo a la voluntad so-
berana del pueblo puntano expresada en los comicios 
del 3 de noviembre de 1985 (I6O-O.V.-86). (Al ar-
chivo. ) 

—Juzgado en lo Correccional de la Tercera Nomina-
ción, Segunda Secretaría, de la provincia de Santa Fe: 
remite oficio adjuntando copia del expediente 1.378, fo-
lio 266, año 1985 (165-0.V.-86). (A la Secretaría Le-
gislativa. ) 

—Municipalidad de Elortondo, provincia de Santa 
Fe: remite copia de las notas 304/86 y 305/86 envia-
das a los presidentes de las comisiones de Transportes 
y Legislación General solicitando la aprobación del pro-
yecto de reforma de la ley 18.360 orgánica de Ferroca-
rriles Argentinos (167-0.V.-86). (A las comisiones de 
Legislación General y de Transportes.) 

—Honorable Legislatura de la Provincia de Río Ne-
gro: remite copia de las resoluciones 11/86 y 13/86 
referidas a la construcción de un puente canelero y 

accesos al mismo en la isla Jordán, sobre el río Negro 
superior (168-O.V.-86). (A sus antecedentes, 4,980-D-. 
85.) (A las comisiones de Transportes y Presupuesto y 
Hacienda.) 

—Honorable Legislatura del Territorio Nacional de la 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur: 
remite copia de la declaración 13/86 aprobada por ese 
honorable cuerpo en apoyo al proyecto de ley sobre 
modificaciones al impuesto al valor agregado (169-O.V.-
86). (A sus antecedentes, 3.928-D.-85). (A la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Santa Cruz: remite copia de la resolución 891/86 
aprobada por ese honorable cuerpo solicitado que por 
intermedio del Ministerio de Trabajo y Seguridad So-
cial de la Nación se ponga en vigencia la ley 14.250 
de convenciones colectivas de trabajo (170-O.V.-86). 
(A la Comisión de Legislación del Trabajo.) 

—Ministerio de Educación y Cultura de la Provincia 
de Río Negro: remite copia de la resolución 3/86 apro-
bada por la Legislatura de la Provincia de Río Negro, 
mediante la que se formulan diversas peticiones rela-
cionadas con la enseñanza privada (171-O.V.-86). (A 
las comisiones de Educación y Presupuesto y Hacienda.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Catamarca: remite copia de la resolución 1/86 apro-
bada por ese honorable cuerpo solicitando se declaren 
ciudadanos honorarios a aquellos nativos de los países 
latinoamericanos que se inscribieron en nuestras emba-
jadas y consulados para luchar contra Inglaterra en las 
islas Malvinas (172-O.V.-86). (A la Comisión de Asun-
tos Constitucionales.) 

—Honorable Senado de la Provincia de Mendoza: 
remite copia de la resolución 117 aprobada por ese 
honorable cuerpo sobre inclusión de productos regiona-
les diversos de origen mendocino en las cajas del Pro-
grama Alimentario Nacional (173-O.V.-86). (A la Co-
misión de Asistencia Social y Salud Pública.) 

—Embajada de la República Popular China: remite 
la nómina de los miembros del grupo de amistad chino-
argentino, de la Asamblea Popular Nacional de China 
(174-0.V.-86). (A la Comisión de Relaciones Exterio-
res y Culto.) 

—Honorable Senado de la Provincia de Mendoza: 
remite copia de la resolución 114/86 aprobada por ese 
honorable cuerpo repudiando el frustrado atentado ocu-
rrido en Córdoba contra el señor presidente de la Na-
ción y los atentados ocurridos contra instituciones polí-
ticas, gremiales, religiosas, culturales y otras (175-O.V.-
86). (Al archivo.) 

—Honorable Legislatura de la Provincia de Río Ne-
gro: remite copia de la resolución 3/86 aprobada por 
ese honorable cuerpo en la que apoya la decisión de la 
Cancillería de romper relaciones diplomáticas con la 
República de Sudáfrica (176-O.V.-86). (A sus antece-
dentes). (A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la presentación realizada por la 
Academia Belgraniana de la República Argentina, reía-
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cionada con el expediente 807-S.-84, de la Honorable 
Cámara de Senadores de la Nación (75-S.-84) (179-
O.V.-86). (A disposición de los señores diputados en 
la Comisión de Educación.) 

—Hendler, E., y otros jueces de la justicia nacional 
en lo penal económico: hacen conocer un anteproyecto 
de ley de reforma de la competencia de la justicia na-
cional en lo penal económico (I8O-O.V.-86). (A la Co-
misión de Legislación Penal.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Monte Hermoso, 
provincia de Buenos Aires: remite copia de la resolu-
ción 43 sancionada por ese cuerpo apoyando la insta-
lación de una sala' de juegos en la ciudad de Monte 
Hermoso (181-O.V.-86). (A sus antecedentes, 4.464-
D.-85.) (A la Comisión de Asistencia Social y Salud 
Pública.) 

—Honorable Legislatura de la Provincia de Jujuy: 
remite copia de la declaración 72 aprobada por ese 
honorable cuerpo en la que solicitan la aprobación de 
la reforma del sistema financiero argentino (182-O.V.-
86). (A la Comisión de Finanzas.) 

—Honorable Senado de la Provincia de Santa Fe: 
remite copia del proyecto de declaración aprobado por 
ese honorable cuerpo en el que adhieren con preocu-
pación a la situación por la que atraviesan los trabaja-
dores del- Banco Udecoop Cooperativa Limitada (183-
O.V.-86). (Al archivo.) 

—Honorable Senado de la Provincia de Mendoza: 
remite copia de la declaración aprobada por ese cuerpo 
en la que vería con agrado se declare, por ley, el día 
23 de septiembre como Día de la Mujer Argentina 
(184-O.V.-86). (A la Comisión de Familia, Mujer y 
Minoridad.) 

—Honorable Legislatura de la Provincia del Neuquén: 
remite copia autenticada de la declaración 190/86 apro-
bada por ese cuerpo por la cual repudia el compromiso 
asumido por el gobierno nacional ante el Fondo Mone-
tario Internacional por la cual se prevé la celebración 
de paritarias para el año 1987 (185-0.V.-86). (Al ar-
chivo. ) 

—Honorable Legislatura de la Provincia del Neuquén: 
remite copia de la declaración 189/86 aprobada por 
ese honorable cuerpo por la cual exhorta al Poder Eje-
cutivo nacional a arbitrar los medios necesarios para so-
lucionar definitivamente el problema que afecta al 
puente sobre el río Neuquén (ruta nacional 40) (186-
O.V.-86). (A la Comisión de Transportes.) 

—Honorable Concejo Municipal de Rosario, provincia 
de Santa Fe: remite copia de la comunicación 5.616 
aprobada por ese honorable cuerpo en la que solicita se 
gestione ante las autoridades nacionales una continuidad 
operativa del Banco Udecoop Cooperativo Limitado, 
con la finalidad de garantizar la fuente de trabajo a sus 
actuales empleados (187-0.V.-86). (A la Comisión de 
Legislación del Trabajo.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de 
Santa Cruz: remite copia de la resolución 895/86 apro-
bada por ese honorable cuerpo en la que apoya en todos 
sus términos lo establecido en los puntos 2, 3, 4 y 5 de 
la Resolución de Río Gallegos, emanada de la II Reu-
nión de Gobernadores de Provincias Productoras de Hi-

drocarburos (188-O.V.-86). (A la Comisión de Energía 
y Combustibles.) 

—Honorable Cámara de Senadores de la Proviucia de 
Córdoba: remite resolución 268/86 mediante la cual ma-
nifiesta agrado y necesidad de que fije en dicha pro-
vincia su sede la excelentísima Corte Suprema de Jus-
ticia de la Nación (189-0.V.-86). (A la Comisión de 
Justicia.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de 
Buenos Aires: remite copia de la declaración aprobada 
por esa Honorable Cámara en la que verían con agrado 
que el Estado nacional done una fracción de terreno a 
la Municipalidad de Lanús para ser destinada a espacios 
verdes y a la construcción de un centro cultural (190-
O.V.-86). (A la Comisión de Legislación General.) 

—Honorable Legislatura de la Provincia de Río Negro: 
hace conocer la resolución 18/86 aprobada por ese ho-
norable cuerpo mediante la cual gestiona la instalación 
de una estación transformadora de 132 kW en la loca-
lidad de Pomona (191-O.V.-86). (A sus antecedentes.) 
(2.513-D.-85.) (A la Comisión de Obras Públicas.) 

—Honorable Legislatura de la Provincia de Río Ne-
gro: remite copia de la resolución 22/86 aprobada por 
ese honorable cuerpo, en la cual se adhiere a la presen-
tación de un proyecto de ley sobre la construcción de 
una estación transformadora de 132 kW en la localidad 
de Pomona (192-O.V.-86). (A sus antecedentes.) (2.513-
D.-85.) (A la Comisión de Obras Públicas.) 

RESPUESTAS A RESOLUCIONES Y DECLARACIONES DE LA 
HONORABLE CÁMARA: 

Subsecretaría General de la Presidencia de la Nación: 
remite copia de la respuesta enviada por el Ministerio 
del Interior, con relación a la resolución aprobada por 
la Honorable Cámara, en la que se solicitaba se dispon-
ga la programación y envío de un convoy denominado 
Operativo Calor, consistente en la provisión de durmien-
tes en desuso a la Patagonia argentina (2.171-D.-84). 
(161-O.V.-86.) (A disposición de los señores diputados 
en la Comisión de Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Mi-
nisterio del Interior con relación a la resolución apro-
bada por la Honorable Cámara, en la que se solicitaba 
información sobre el incendio acaecido en el Instituto 
Neuropsiquiátrico Saint Emilien (5.171-D.-84). (162-
O.V.-86.) (A disposición de los señores diputados en la 
Comisión de Asistencia Social y Salud Pública.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Minis-
terio de Relaciones Exteriores y Culto, con relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara, en la 
que se solicitaba se declare de interés nacional al Con-
greso Internacional Extraordinario de Filosofía, a reali-
zarse en la ciudad de Córdoba en 1986 (1.576-D.-85). 
(163-O.V.-86.) (A disposición de los señores diputados 
en la Comisión de Educación.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Mi-
nisterio del Interior, con relación a la resolución apro-
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bada por la Honorable Cámara, en la que solicitaba in-
formación sobre la masiva mortandad de peces en el 
arroyo Sarandí en la ciudad de San Isidro, provincia de 
Buenos Aires (1.201-D.-85). (I6O-O.V.-86.) (A dispo-
sición de los señores diputados en la Comisión de Re-
cursos Naturales y Conservación del Ambiente Humano.) 

—Secretaría de Vivienda y Ordenamiento Ambiental: 
remite copia de la respuesta enviada por esa secretaría 
con relación a la resolución aprobada por la Honorable 
Cámara en la que se solicita información sobre los re-
sultados obtenidos hasta la fecha como consecuencia de 
la aplicación de la ley 23.091 sobre el régimen de loca-
ciones urbanas (166-O.V.-86.) (A disposición de los se-
ñores diputados en la Comisión de Vivienda, 133-D.-85.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Minis-
terio de Educación y Justicia con relación a la resolución 
aprobada por la Honorable Cámara en la que se solicita-
ba información sobre las circunstancias en que se produ-
jo la muerte del interno Julio Alberto Canavesio en la 
Unidad Carcelaria de Caseros (U-l ) y sobre las medi-
das que se adoptaron al respecto (177-O.V.-86). (A 
disposición de los señores diputados en la Comisión de 
Legislación Penal, 3.748-D.-85.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Mi-
nisterio de Obras y Servicios Públicos con relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara en la que 
se solicitaba líneas telefónicas en diversos barrios del par-
tido de Tres Arroyos, provincia de Buenos Aires (178-
O.V.-86). (A disposición de los señores diputados en la 
Comisión de Comunicaciones, 2.937-D.-84.) 

I X 

Peticiones particulares 

Federación de Entidades Industriales Santafesinas: 
expresan su rechazo al proyecto del señor senador Bra-
sesco sobre participación obrera en las ganancias, for-
mulando consideraciones al respecto (128-P.-86). (Al 
archivo.) 

—Cámara de Productores de Villa Regina, provincia 
de Río Negro: apoyan la prórroga de la vigencia de la 
ley 22.465, régimen de franquicias a las ganancias y al 
patrimonio neto (129-P.-86). (A sus antecedentes.) (13-
P.-86.) (A la Comisión de Prestipuesto y Hacienda.) 

—•Asociación de Trabajadores del Estado —ATE—: 
presentan un proyecto de ley sobre reincorporación de 
empleados estatales dejados cesantes por razones políti-
cas o gremiales por el régimen de facto desde el año 
1976 (130-P.-86). (A la Comisión de Legislación del 
Trabajo.) 

—Cooperativa Franco Salto de Viviendas Limitada: 
hace conocer su proyecto sobre creación del Fondo Na-
cional Cooperativo para la Vivienda (131-P.-86). (A 
la Comisión de Vivienda.) 

—Abásolo, María Rosario: hace una nueva presenta-
ción complementaria de Ja anterior (132-P.-86). (A sus 
antecedentes.) (844-P.-85.) (A la Comisión de Legisla-
ción Penal.) 

—Grupo de Teatro La Barranca y otros: complemen-
tan información de la presentación anterior (133-P.-86). 
(A sus antecedentes.) (97-P.-86.) (A la Presidencia.) 

—Asociación del Personal de Dirección de los Ferro-
carriles Argentinos: formula consideraciones y peticiona 
la modificación de la ley 14.236 y concordantes (134-
F.-86). (A las comisiones de Previsión y Seguridad So-
cial y de Justicia.) 

—Almeida, Raúl A.: solicita la restitución de sus de-
rechos penitenciarios, promoción de grados jerárquicos 
y cómputo previsional e inclusión en los términos de la 
ley 23.223 a los agentes del Servicio Penitenciario Fe-
deral pasados a retiro en el año 1976 (135-P.-86). (A 
la Comisión de Defensa Nacional.) 

—Nievas, Julio Alberto, y González de Nievas, Rosa-
lía : solicitan juicio político al doctor Miguel Gaynor, juez 
federal de Morón, y formulan denuncia relacionada con 
el deceso de su hijo Marcelo Fabián Nieves, ocurrido el 
28 de noviembre de 1981 (136-P.-86). (A la Comisión 
de Juicio Político.) 

—García Leone, Bernardo E.: solicita el enjuiciamien-
to del señor juez doctor Remigio González Moreno (137-
P.-86). (A la Comisión de Juicio Poltico.) 

—Ruiz, Jorge A.: solicita se dicten clases de defensa 
civil a las fuerzas de seguridad (138-P.-86). (A las co-
misiones de Defensa Nacional, de Educación y de Le-
gislación Penal.) 

—Secretaría Ejecutiva del Consejo Nacional de Radio 
Clubes de la República Argentina: hacen conocer el 
documento SDE 9/86, aprobado el 24 de mayo del 
corriente en la ciudad de Santiago del Estero, adhirién-
dose a las gestiones del señor diputado Castillo con 
respecto a la ley 20.847 (139-P.-86). (A sus anteceden-
tes.) (4.326-D.-86) (A la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda.) 

—Lebach, Miriam: expresa su oposición al proyecto 
de ley del señor diputado Losada por el cual se donan 
a la provincia de Misiones las tierras del Parque Nacio-
nal Iguazú (140-P.-86). (A sus antecedentes.) (4.206-
D.-85.) (A la Comisión de Legislación General.) 

—Crespo, Floreal H.: expresa su oposición al pro-
yecto de ley del señor diputado Losada por el cual se 
donan a la provincia de Misiones las tierras del Parque 
Nacional Iguazú (141-P.-86). (A sus antecedentes.) 
(4.206-D.-86.) (A la Comisión de Legislación General.) 

—Liga de Madres de Familia: expresan su rechazo a 
la sanción del régimen de divorcio (142-P.-86). (A las 
comisiones de Legislación General y de Familia, Mujer 
y Minoridad.) 

—Massaro, José Antonio: amplía presentación ante-
rior y solicita juicio político a los doctores Alberti, Ba-
rrancos y Vedia y Jarazo Veiras (143-P.-86). (A sus 
antecedentes.) (745-P.-85.) (A la Comisión de Juicio 
Político.) 

—De la Villa, Federico: peticiona la gestión de la 
Honorable Cámara en favor de sus reclamos (144-P.-86). 
(A la Comisión de Legislación General.) 

—García, Contreras: ratifica y amplía su denuncia 
acompañando fotocopias del télex (145-P.-86). (A sus 
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antecedentes.) (780-P.-84.) (A la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.) 

—Buenos Aires Radio Club y Cooperativa del Ra-
dioaficionado Limitada: peticionan el tratamiento del 
proyecto de resolución del señor diputado Castillo re-
ferente al incumplimiento de la ley 20.847 (146-P.-86). 
(A sus antecedentes.) (4.328-D.-85.) (A la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda.) 

—Soria, Teobaldo Armando: hace conocer su opinión 
sobre el divorcio (147-P.-86). (A las comisiones de 
Legislación General y Familia, Mujer y de Minoridad.) 

—Asociación de Enfermería de la Capital Federal: 
solicita la anulación del proyecto de colegiación presen-
tado por la asociación (expediente 699-P.-84; remitido 
al archivo, según ley 13.640). (Al archivo.) 

—García Leone, Bernardo E.: solicita el enjuicia-
miento del señor juez doctor Germán Alberto Voss y su 
secretario, doctor Eduardo Antonio Collazo (149-P.-86). 
(A la Comisión de Juicio Político.) 

—García Leone, Bernardo E.: solicita que todas sus 
presentaciones a esta Honorable Cámara sean giradas a 
la Comisión de Legislación Penal (150-P.-86). (A la 
Comisión de Juicio Político.) 

—Club de Leones de General Roca, provincia de Río 
Negro: hace conocer su apoyo a la prórroga de la ley 
22.465 (151-P.-86). (A sus antecedentes.) (13-P.-86.) 
(A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

—Naumchick, Nicolás: hace conocer su opinión so-
bre distintas medidas para mejorar los haberes de la 
clase pasiva (152-P.-86). (A la Comisión de Previsión y 
Seguridad Social.) 

—Centro de Jubilados de Palermo: solicita urgente 
aprobación del proyecto de resolución del señor diputa-
do Curátolo disponiendo la suspensión de venta de 
viviendas ingresadas en el patrimonio del PAMI (153-
P.-86). (A sus antecedentes.) (3.538-D.-85.) (A la Co-
misión de Previsión y Seguridad Social.) 

—Lavista Llanos, Alejandro: efectúa diversas consi-
deraciones sobre el Parque Nacional Iguazú y se opone 
a su provincialización (154-O.V.-86). (A sus antece-
dentes.) (4.206-D.-85.) (A la Comisión de Legislación 
General.) 

—Martelli, Pablo y otros: efectúan diversas conside-
raciones sobre el Parque Nacional Iguazú y se oponen 
a la provincialización (155-P.-86). (A sus anteceden-
tes.) (4.206-D.-85.) (A la Comisión de Legislación Ge-
neral.) 

—Rodríguez, Rubén Hugo: denuncia actitud delic-
tiva de la seccional segunda de Lanús por un hecho 
perpetrado por una patrulla policial en perjuicio de la 
vida de su hijo (156-P.-86). (A la Comisión de Legisla-
ción Penal.) 

—Federación Argentina de Radioaficionados: hace 
conocer su adhesión al proyecto de resolución del que 
es autor el señor diputado Castillo, referente al incum-
plimiento de la ley 20.847 (157-P.-86). (A sus antece-
dentes.) (4.328-D.-85.) (A la Comisión de Presupuesto 
y Hacienda.) 

—Asociación Cristiana de Jóvenes de la República 
Argentina: hace conocer el nuevo directorio para el pe-
ríodo 1986-87 (158-P.-86). (Al archivo.) 

—Unión Aigentina de Ciegos y Amblíopes: solicita la 
modificación de los artículos 398 y 475 del Código Ci-
vil, sobre Tutela y Cúratela (159-P.-86). (A la Comi-
sión de Legislación General.) 

—García Leone, Bernardo E.: remite fotocopias de 
documentos para agregar a otras presentaciones (160-
P.-86). (A sus antecedentes.) (533-P.-85.) (A la Comi-
sión de Juicio Político.) 

—Colegio de Graduados en Sociología: hace cpno-
cer su proyecto de ley reglamentando el ejercicio de la 
profesión de sociólogo. Creación del Consejo de Profe-
sionales en Sociología de Buenos Aires (161-P.-86). 
(A la Comisión de Legislación General.) 

—Asociación Trabajadores del Estado (ATE): reite-
ra su solicitud, oportunamente presentada, de una en-
trevista con el señor presidente de la Honorable Cámara 
(162-P.-86). (A sus antecedentes.) (59-P.-86). (A la 
Presidencia.) 

—Harari, Jorge Isaac; Sendra, Mario Delfín; Baccaro, 
Juan Carlos y Alvarez, Roberto Aníbal: peticionan y 
formulan consideraciones sobre sus pases a retiro como 
oficiales del Servicio Penitenciario Nacional (163-P.-
86). (A sus antecedentes).) (86-P.-86.) (A la Comisión 
de Legislación Penal.) 

—Espinosa, Eduardo A.: solicita que las actuaciones 
que se sustancian por expedientes 989-P.-84 sean agre-
gadas al expediente 95-S.-85 por considerarlo del mismo 
tenor (164-P.-86). (A sus antecedentes.) (95-S.-85). 
(A la Comisión de Educación.) 

—Carpintero, Luis: hace conocer la crisis que sufren 
los diarios "Popular" y "La Gaceta de Hoy" por la pro-
visión de papel por parte de Papel Prensa S.A. (165-
P.-68). (A las comisiones de Comercio y Asuntos Cons-
titucionales. ) 

—Barrera, Ramón César: hace conocer su opinión so-
bre el divorcio vincular (166-P.-86). (A la Comisión 
de Legislación General.) 

—Asociación Radiodifusoras Privadas Argentinas: hace 
conocer el retiro de la Asociación de la Comisión Em-
presaria de Medios de Comunicación Independiente 
(CEMCI) (167-P.-86). (A la Comisión de Comunica-
ciones. ) 

—Editorial Sarmiento S.A.: hace conocer la reduc-
ción de la cuota de papel suministrada por Papel Pren-
sa S.A., lo que conlleva a la imposibilidad de editar 
algunas publicaciones y consecuentemente la suspensión 
del personal afectado (168-P.-86). (A las comisiones de 
Comercio, Asuntos Constitucionales y Legislación del 
Trabajo.) 

—Partido Unión Patriótica: formula consideraciones 
sobre los sueldos que percibe el personal judicial (169-
P.-86). (A la Comisión de Justicia.) 

—Partido Unión Patriótica: solicita se exhorte al Po-
der Ejecutivo nacional disponga la instalación de apa-
ratos telefónicos de conexión directa desde los despa-
chos de los señores jueces penales a la red policial (170-
P.-86). (A las comisiones de Legislación Penal y Co-
municaciones. ) 

—Partido Unión Patriótica: solicita se exhorte al Po-
der Ejecutivo nacional para que disponga lo necesaria 
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a fin de dotar a la justicia penal de la Capital Federal 
de una central de cómputos e información (171-P.-86). 
(A las comisiones de Legislación Penal y Justicia.) 

—Sindicato del Personal Doméstico de Casas Parti-
culares: hace conocer su opinión sobre el proyecto de 
modificación al régimen previsional (172-P.-86). {Al 
archivo.) 

—Sindicato del Personal Doméstico de Casas Particu-
lares: hace conocer un proyecto de modificación al ré-
gimen jurídico rigente concerniente al personal domés-
tico (173-P.-86). (A la Comisión de Legislación del 
Trabajo.) 

—Unión Tranviarios Automotor —Delegación Zona 
Sur—: hace conocer la denuncia efectuada ante el Mi-
nisterio de Trabajo y Seguridad Social respecto a distin-
tas irregularidades cometidas contra el personal de Ja 
Línea 9 de colectivos (174-P.-86). (A la Comisión de 
Legislación del Trabajo.) 

—Dovalos, Ricardo: hace conocer su opinión acerca 
de la gratuidad de la carta documento (175-P.-86). (A 
la Comisión de Comunicaciones.) 

—Radio Club Libertador General San Martín: hace 
conocer su apoyo a la puesta en vigencia de la ley 
20.847, destinada a beneficiar a los radioaficionados 
(176-P.-86.) (A sus antecedentes). (4.328-D.-85.) (A 
la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

—Movimiento Tercera Edad de la Parroquia Cristo 
Rey de Caucete: hace conocer su oposición a una ley 
de divorcio vincular (177-P.-86). (A las comisiones de 
Legislación General y Familia, Mujer y Minoridad.) 

—Cámara de Productores Agrícolas de Cipolletti: apo-
ya la gestión tendiente a obtener la vigencia de la ley 
22.465, régimen de franquicias para las provincias de 
Río Negro, Neuquén, Chubut y Santa Cruz (178-P.-
86). (A sus antecedentes.) (956-D.-85). (A la Comi-
sión de Presupuesto y Hacienda.) 

X 

Proyectos de ley 

1 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Todo empresario que realice actividad 
comercial, industrial, agropecuaria o civil con personal 
que se desempeña bajo relación de dependencia deberá 
acreditar hasta el día 5 de cada mes ante la o las ins-
tituciones bancarias donde opere, mediante comproban-
tes oficiales, el ingreso de las contribuciones previsio-
nales de los aportes retenidos a los obreros, con el sello 
oficial de la Caja Nacional de Previsión que corresponda. 

Art. 2? — El incumplimiento de la obligación estable-
cida en el artículo anterior lo hará pasible al infractor 
de la congelación de la cuenta corriente por la entidad 
bancada hasta que presente la documentación exigida. 

Art. 39 — El infractor no podrá realizar gestión algu-
na ante cualquier dependencia de la administración pú-
blica nacional. 

Art. 4 9 — El empresario que no tuviere personal bajo 
su dependencia debe declararlo bajo juramento de este 

hecho. Para el supuesto de que incurriese en falsedad 
se) pasarán los antecedentes al juez competente. 

Art. 59 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos H. Bianchi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Se hace necesario asegurar el cumplimiento de las 

obligaciones previsionales. Para ello se debe crear la 
obligación al empresario, cualquiera sea la naturaleza 
de su actividad, de probar tal cumplimiento en forma 
mensual mediante la presentación de documentación 
fehaciente ante la entidad bancaria donde opera, auto-
rizando a ésta para el supuesto de incumplimiento a 
disponer la congelación de la cuenta corriente, hasta 
tanto acredite el cumplimiento de esta circunstancia. 

Muchas veces se han conocido innumerables casos en 
que el empleador ha retenido sin ingresar en las cajas 
de previsión los aportes exigidos por ley. 

El requisito de tal presentación se hace extensivo a 
los trámites a realizarse en la administración pública 
nacional. 

El propósito que anima a este proyecto y la razón 
social que lo inspira motivarán la sanción favorable de 
la Honorable Cámara. 

Carlos H. Bianchi. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 

2 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1» — Sustitúyanse los envases descartables o 
sin retorno de plástico o vidrio para el envasado de be-
bidas gaseosas, alcohólicas, aguas, leches y aceites co-
mestibles, de uso familiar de hasta cinco (5) litros de 
capacidad, por envases de vidrio, reutilizables o retor-
nables. 

Art. 2 ' — Exceptúanse transitoriamente de lo dispues-
to en el artículo 1"?, los contenedores tipo sachet que 
contengan únicamente leches, aguas, jugos y los envases 
de vidrio para sidras —ley 18.284 artículo 1.085—, be-
bidas destiladas —ley 18.284 artículo 1.110— y lico-
res —ley 18.284 artículo 1.118—. 

Art. 39 — Las empresas embotelladoras ajustarán su 
accionar a las normas establecidas en la presente ley, de 
acuerdo al siguiente cronograma: 

a) Embotelladoras de bebidas gaseosas no alcohó-
licas y aguas: 24 meses; 

b) Embotelladoras de bebidas gaseosas alcohólicas, 
aceites y jugos: 36 meses; 

c) Embotelladoras de bebidas alcohólicas no con-
templadas en el artículo 29; 48 meses. 

Art. 49 — A partir de las fechas estipuladas en el 
artículo 39 quedará prohibida toda propaganda que, por 
cualquier medio promueva el uso de los envases desear-
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tables. Quedará a cargo de las empresas embotelladoras 
el anuncio de la nueva modalidad en vigencia. 

Art. 51? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Cleto Rauber. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La utilización cada vez más frecuente de envases des-

cartabas o sin retomo, de plástico o vidrio, para el 
envasado de bebidas de distinto tipo y otras sustancias 
y su disposición final o de sus residuos acarrean una 
serie de inconvenientes y perjuicios que la implemen-
tación del presente proyecto tiende a evitar y que pue-
den resumirse de la siguiente manera: 

o) Derroche energético; 
b) Empleo de materia prima o minerales no recupe-

rables; 
c) Salida de divisas; 
d) Peligros para la salud pública; 
e) Deterioro ambiental estético. 

En particular, resulta un verdadero contrasentido el 
deshacerse de estos envases si se tiene en cuenta que 
en su fabricación se ha consumido gas, electricidad y 
energía en general, la que no abunda. 

En el caso del vidrio, por ejemplo, se necesitan tem-
peraturas cercanas a los 1.300 grados centígrados para 
llegar a su fusión. 

La energía desperdiciada de esta forma, bien podría 
utilizarse en la satisfacción de otras necesidades de 
mayor envergadura que la mera fabricación de objetos 
que serán utilizados una sola vez y desechados luego 
en la forma y consecuencia que más adelante veremos. 

Es de destacar también el despilfarro en que se in-
curre al usar materia prima que, si bien es abundante, 
tiene la característica de ser no renovable. Tal es el 
caso del sílice, bórax, plomo, óxido de zinc, antracita, 
nitratos de sodio y otras sustancias. 

Asimismo, y con respecto a los envases de plástico, 
es de hacer notar que parte de la materia prima em-
pleada en su elaboración es proveniente del exterior, 
por lo que el reducir su elaboración implicarla un im-
portante ahorro de divisas para la Nación. 

Por otra parte, la incineración o combustión incom-
pleta, tanto comunal como doméstica de los plásticos 
genera sustancias altamente tóxicas en estado gaseoso, 
tales como ácidos clorhídrico, fluorhídrico, cianhídrico, 
formaldehídos, fógenos; y humos que atentan contra el 
ambiente y la salud pública. 

El deterioro ambiental y estético es una consecuen-
cia negativa de fácil comprobación. Ello puede adver-
tirse en numerosos lugares públicos: aceras, calles, ru-
tas, ríos, playas y otros sitios de circulación o espar-
cimiento donde su acumulación los convierte además en 
verdaderos focos de infección con relación al contenido 
residual, en su mayoría productos con edulcorantes. 

Finalmente, la propuesta del proyecto concluye en 
volver a la práctica que fuera frecuente desde que las 
empresas embotelladoras se instalaran en el país. Para 

ello se propone que las mismas incrementen las técnicas 
de comercialización, recupero, lavado y rellenado de 
los envases de vidrio, cuya matricería, infraestructura, 
material rodante y bocas de ingreso-egreso existen en 
la actualidad. 

Cleto Rauber. 

—A las comisiones de Industria, de Comer-
cio y de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano. 

3 

El Senado y Cántara de Diputados, etc. 
Artículo 1« — Transfiérase en carácter de donación al 

club VEMME (Viviendas Económicas Mediante Mutuo 
Esfuerzo), el predio 1.513, circunscripción VII, sección 
m, manzana 86, Ciudad Evita o Martín Miguel de Güe-
mes (12.186,78m2), partido de La Matanza, provincia 
de Buenos Aires, propiedad de la Administración Gene-
ral de Inmuebles Fiscales, Secretaría de Hacienda de 
la Nación. 

Art. 29 — El Poder Ejecutivo nacional, a partir de 
la promulgación de la presente ley, dispondrá la forma 
y modo en que se hará efectiva la transferencia del bien 
donado. 

Art. 3<? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos Bello. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Por decreto ley 16.201 se crea el plan de Viviendas 

Económicas Mediante Mutuo Esfuerzo, permitiendo a 
644 familias integrantes del mencionado plan llegar a 
poseer su vivienda, siendo el organismo encargado de 
concretar el proyecto VEMME la Secretaría de Estado 
de Obras Públicas de la Nación. 

Con la habilitación de las primeras viviendas surgen 
problemas sociales que debieron solucionarse a través 
de una actitud enérgica de su población, a tal efecto 
un grupo de vecinos se asocia y da nacimiento al Club 
Social, Cultural, Deportivo y de Fomento VEMME el 
14-12-62. 

El predio que ocupa actualmente la mencionada ins-
titución fue cedido verbalmente por el responsable es-
tatal de la obra en 1962 y dispone actualmente de 900 
metros cuadrados cubiertos, pileta de natación semiolím-
pica, piletas para niños, canchas de fútbol, baby-fútbol 
básquet, vóley, patinaje y salón para reuniones, con-
tando además, con más de 2.000 socios que son benefi-
ciarios de mutual, centro de jubilados, jardín de infan-
tes,, colonia infantil y cooperativa de viviendas. 

Esta asociación a 25 años de su fundación como lo 
demuestra con su permanente accionar, cumple una im-
portantísima función social, en una ciudad de 120.000 
habitantes aquejada por abrumadores problemas de dro-
gadiccíón y delincuencia, que necesitan imperiosamente 
de comunidades sociales que trabajen permanentemente 
para paliar esos problemas. 

Es por ello que lomando en consideración que este 
club jamás ha recibido ningún beneficio del Estado y, 
entendiendo que la ocupación del predio objeto del pre-
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sente proyecto de ley de hecho existe hace ya cinco lus-
tros y conociendo la multiplicidad de problemas que 
aquejan a esta zona de la provincia de Buenos Aires, 
es que entendemos la obligación de reparar esta ances-
tral injusticia. 

Carlos Bello. 

—A las comisiones de Legislación General 
y de Vivienda. 

4 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Instituyase el día 2 de junio de cada 
año como Día Nacional del Bombero Voluntario Argen-
tino. 

Art. 2 ' — Los Bomberos Voluntarios de La Boca se-
rán los destinatarios de los homenajes centrales de ese 
día por haber sido la primera institución creada en el 
país. 

Art. 3» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos Bello. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Hacia fines del siglo pasado en la ciudad de Bue-

nos Aires, no existían bomberos, cuando se producía 
un incendio, lo que sucedía bastante a menudo, los 
vecinos, soldados y policías acudían atropelladamente 
al lugar del suceso para tratar de apagar el fuego. 

El barrio de La Boca no podía ser la excepción, por 
el contrario, su peculiar edificación con profusión de ma-
dera convertía en poco tiempo un incendio en una ca-
tástrofe. 

Es por ello que por iniciativa de los vecinos de la 
zona encabezados por don Tomás Liberti se crea el 2 
de junio de 1884 el Cuerpo de Bomberos Voluntarios 
de La Boca, primera institución de este tipo en el país. 

Esto fue el punto de partida para que a lo largo y 
a lo ancho de todo nuestro territorio fueran creándose, 
inspirados por los bomberos boquenses, cuerpos simi-
lares alcanzando en la actualidad a 380 instituciones y 
aproximadamente 20.000 efectivos. Salvo en algunas 
ciudades como Buenos Aires, Córdoba, Rosario, La Pla-
ta y Mar del Plata donde existen cuerpos de bomberos 
voluntarios de carácter estatal, los bomberos voluntarios 
son la única garantía para proteger la vida y los bienes 
de todos los argentinos desde La Quiaca a Ushuaia. 

Un cuerpo de bomberos cuenta como promedio con 
4 vehículos, 50 hombres y un edificio sede, esto le 
representa al Estado un ahorro de A 90.000.000 en 
móviles, A 75.000.000 en infraestructura edilicia y 

504.900.000 en sueldos por año si tuviera que asu-
mir esta magnífica tarea. 

Todo esto determina la manifiesta trascendencia que 
tiene el servicio prestado por estos abnegados hom-
bres, que además de representar una sustancial economía 
a las arcas estatales, generan una simbiosis servidor 
público - pueblo de características únicas. La población 
respeta y valora a estos argentinos que cumplen su fun-

ción en forma totalmente desinteresada poniendo a' 
servicio de la comunidad lo mejor de sí. 

Interpretamos que el Día del Bombero Voluntario 
Argentino debe ser el de la fundación de su homóni-
mo de La Boca, por haber sido esta señera institución 
la primera en comprender la realidad de aquellos tiem-
pos y hacer del bombero voluntario el adalid de la lu-
cha contra el fuego destructor. 

Es por ello señor presidente que debemos fijar un 
día aniversario para todos estos servidores públicos y 
permitir así a través del día festivo que todo nuestro 
pueblo manifieste al unísono el profundo agradecimiento 
que todos les debemos. 

Carlos Bello. 

—A la Comisión de Legislación General. 

5 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Otórgase a la Escuela "Juan de Garay" 
de la ciudad de Santa Fe, con domicilio en la calle 
Blas Parera 7664 de dicha localidad, un subsidio por la 
suma de mil quinientos australes (A 1.500). 

Art. 2? — La entidad beneficiaría utilizará la suma 
que perciba en virtud de la presente ley, a los efectos 
de realizar obras de infraestructura y/o compra de ma-
teriales de estudio, debiendo rendir cuentas de lo ac-
tuado. 

Art. 3 ' — Los gastos que demande el cumplimiento 
de la presente ley se tomarán de la cuenta de "Rentas 
generales", con cargo a la misma. 

Art. 4 ' — Comuniqúese al Poder Ejecuti»o. 

Alberto C. Bonino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las necesidades de educación de un país que como 

el nuestro se halla en la imprescindible situación de lo-
grar un desarrollo en todos los órdenes, es ya de cono-
cimiento de todos, así como las carencias por las que 
atraviesan los establecimientos educacionales en esta Re-
pública que hoy tenemos. 

Sabemos bien, que tal crítica situación es el resultado 
de políticas implementadas por regímenes de facto, que 
no supieron o no quisieron conservar, y mucho menos 
acrecentar, el estado que tenía la educación en épocas 
anteriores, por lo cual hoy tenemos como resultado un 
panorama general en el que los establecimientos edu-
cativos se hallan en pésimas condiciones. 

La Escuela N« 19 Juan de Garay, de la ciudad de 
Santa Fe, se encuentra en la misma situación que he-
mos descrito. A la misma concurren más de un millar 
de escolares, en general de familias de escasos recursos, 
con lo que el esfuerzo que realiza la asociación coope-
radora es realmente singular, ya que es muy poco lo 
que puede recaudar como no provenga de particulares 
o algún subsidio del Estado o de la provincia. 

Por estos motivos, en el presente proyecto elevo ante 
la Honorable Cámara, la solicitud de brindar un subsi-
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dio a la mencionada escuela Juan de Garay, que segu-
ramente hallará eco en los señores legisladores a fin 
de contar con la correspondiente aprobación. 

Alberto C. Bonino. 

—A las comisiones de Educación —especia-
lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 

6 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Otórgase al escritor y educador don 
Fermín Estrella Gutiérrez, miembro de número de la 
Academia Argentina de Letras y de la Academia Na-
cional de Ciencias, que na sido subsecretario de Educa-
ción de la provincia de Buenos Aires, vocal del Consejo 
Nacional de Educación, vicepresidente de la Academia 
Argentina de Letras y presidente de la Sociedad Ar-
gentina de Escritores, una pensión graciable mensual 
de doscientos cincuenta australes (=& 250), por el tér-
mino de ley y sin perjuicio de lo que le correspondiere 
percibir por otros conceptos. Dicha pensión será reajus-
table y experimentará los mismos aumentos que se 
otorguen a las jubilaciones y pensiones ordinarias. 

Art. 2o — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se imputará a Rentas generales. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto }. Troné. — Roberto O. Llorens. — 
Raúl A. Carrizo. — Anselmo V. Peláez. 
Conrado H. Storani. — Lorenzo J. Cor-
tese. — Dolores Díaz de Agüero. — Jorge 
Stolkiner. — Miguel J. Martínez Márquez. 
— José M. Soria Arch. — Felipe E. Botta. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es bien conocida la vasta y excelente labor literaria 

del profesor Fermín Estrella Gutiérrez, quien obtuvo el 
primer premio nacional de literatura por su libro So-
netos de la soledad del hombre, y no ha tenido menor 
relieve su extensa y fervorosa labor docente, que abarcó 
más de cuatro décadas. 

En su transcurso, el nombrado educador fue desde 
maestro de grado hasta director de escuela; desde ins-
pector de enseñanza primaria hasta inspector general 
de escuelas para adultos; desde profesor en los cursos 
del magisterio y del profesorado en letras de la Es-
cuela Normal N"? 2 Mariano Acosta hasta profesor titu-
lar de literatura en la Facultad de Filosofía y Letras 
de la universidad nacional metropolitana y ha sido, 
además, subsecretario de Educación de la provincia de 
Buenos Aires, miembro del Consejo Nacional de Educa-
ción y presidente de su Comisión de Didáctica. 

Con Leopoldo Lugones y con otros ilustres escritores 
integró, por primera vez, la comisión directiva de la 
Sociedad Argentina de Escritores hace casi seis décadas. 
Desde entonces, trabajó intensamente en esa institución 
y, cuando año más tarde fue elegido por el voto de sus 
pares presidente de la sociedad de escritores, le im-
primió a su activa gestión un carácter firmemente 

democrático y un espíritu de fraternal solidaridad con 
los artistas y los hombres de pensamiento y de ciencia 
que padecían las limitaciones ; la sumisión que se les 
imponen, invariablemente, en los países donde imperan 
sistemas autoritarios, sea cual fuere su signo. 

Su obra literaria, que abarca varios géneros y varias 
decenas de libros, fue justamente elogiada por un sin-
número de autores argentinos y extranjeros; entre ellos, 
Azorín; uno de los mayores escritores hispanos de este 
siglo. A esa obra se debió su ingreso como miembro de 
número en la Academia Argentina de Letras, de la cual 
fue luego vicepresidente. Y además de miembro de 
número de la Academia Nacional de Ciencias, el pro-
fesor Fermín Estrella Gutiérrez es miembro correspon-
diente de varias academias latinoamericanas de letras 
y, asimismo, de la Real Academia Española. 

Su extenso y generoso ejercicio de la enseñanza in-
fluyó poderosamente, merced a Ja vastedad de su saber 
y a su excepcional aptitud docente, no sólo en la 
instrucción idiomàtica, literaria, filológica y pedagógica, 
sino también en la formación ética de miles y miles de 
maestros y profesores argentinos, que han sido sus dis-
cípulos y que experimentan hacia tan noble y cabal 
educador una gratitud entrañable. 

Ya anciano —nació en el mes de octubre del primer 
año de este siglo— y afectado por una general declinación 
de su salud, que lo mantiene recluido en su cuarto y 
sometido a continuos exámenes médicos, este eminente 
ciudadano, a pesar de que durante tantos años efectuó 
importantes aportes presiónales como profesor, fun-
cionario público y asiduo colaborador del diario "La 
Nación" desde 1940, recibe —además de la suma que 
le corresponde por haber obtenido ei premio nacional 
de literatura— una no menos exigua jubilación, que 
no guarda proporción alguna con la larga extensión y 
el ingente monto de sus aportaciones jubilatorias. E, 
infortunadamente, el quebrantamiento de su salud le 
está exigiendo incurrir en grandes e indispensables gastos. 

Al deseo de paliar su afligente situación obedece la 
presentación del presente proyecto. Cabe confiar en 
que esta Honorable Cámara tendrá a bien darle su 
pronta aprobación, considerando la excepcional magni-
tud de los servicios que ha brindado el profesor Fermín 
Estrella Gutiérrez a la escuela argentina y a la cultura 
nacional. 

Alberto J. Prone. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Restablécese el inciso k) del artículo 
3<? de la ley 20.371, derogado por la ley de facto 22.294, 
con el siguiente texto: 

Aplicar y percibir sobre toda yerba mate desti-
nada al consumo (canchada o molida) así sea nacio-
nal o importada, un impuesto móvil del 10 % del 
precio mensual promedio de venta del Mercado 
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Consignatario Nacional de Yerba Canchada anterior 
al cobro del gravamen, qu« será destinado a: 

1) El 40 % de los recaudado para constituir un 
fondo de capitalización del Mercado Consig-
natario Nacional de Yerba Canchada destina-
da a su circuito comercial. Cuando el monto 
capitalizado alcance para afrontar los compro-
misos emergentes del 100 % del promedio de 
las tres últimas cosechas inmediatamente an-
teriores, el porcentaje del presente apartado 
sufrirá una disminución proporcional hasta su 
eliminación. 

2) El 20 % de lo recaudado será destinado a la 
constitución del Fondo Nacional del Tarefero. 
En caso de disminución o eliminación del por-
centaje establecido en el apartado 1) se man-
tendrá la proporción del 2 % del precio men-
sual promedio de venta del Mercado Consig-
natario Nacional de Yerba Canchada anterior 
al cobro del gravamen. 

Este fondo será destinado a cubrir las ne-
cesidades de los cosechadores de la yerba ma-
te (tareferos) en los aspectos vivienda y edu-
cación. A tales efectos se constituirá una Co-
misión Asesora Honoraria que determinará las 
prioridades y elaborará los proyectos que eje-
cutará la CRYM contemplando que el 12 % 
corresponderá a la provincia de Corrientes y el 
88 % a la provincia de Misiones, la cual está 
conformada por: 

a) Presidente de la CRYM; 
b) Un productor yerbatero de la zona Alto 

Paraná, Misiones; 
c) Un productor yerbatero de la zona cen-

tro de Misiones; 
d) Un productor yerbatero de la provincia 

de Comentes; 
e) Un tarefero de la zona Alto Paraná de la 

provincia de Misiones; 
f ) Un tarefero de la zona centro de la pro-

vincia de Misiones; 
g) Un tarefero de la provincia de Corrien-

tes; 
h) Un industrial del secado de yerba mate 

de la zona Alto Paraná, Misiones; 
i) Un industrial del secado de yerba mate 

de la zona centro de la provincia de Mi-
siones; 

/) Un industrial del secado de yerba mate 
de la provincia de Corrientes. 

Lo recaudado por el presente apartad» 
no ingresará en el circuito comercial de la 
comisión reguladora de la producción y co-
mercio de la yerba mate ni podrá ser deri-
vado a ninguna otra cuenta. 

3) El 40 % de lo recaudado, y en ningún caso 
menos del 4 % del precio mensual promedio 
de venta del Mercado Consignatario Nacio-

nal de Yerba Canchada anterior al cobro del 
gravamen, será afectado a: 
a) La promoción y fomento del consumo de 

la yerba mate nacional; 
b) Sufragar el presupuesto de gastos de la 

Comisión Reguladora de la Producción y 
Comercio de la Yerba Mate (CRYM); 

c) Investigación y desarrollo de la actividad 
yerbatera. 

Los saldos no utilizados en acciones del 
presente apartado ingresarán al fondo de ca-
pitalización establecido en el apartado 1) ; 
mientras éste subsista y una vez suprimido 
ingresarán al Fondo Nacional del Tarefero 
enunciado en el apartado 2) . 

El control de la recaudación del presente impuesto 
se efectuará por medio de fajas estampillas en los en-
vases de yerba mate destinada al consumo, según lo 
reglamente la Comisión Reguladora de la Producción 
y Consumo de la Yerba Mate quien además reglamen-
tará la forma de administrar los fondos recaudados 
mediante los apartados 1) y 3 ) del presente inciso, pu-
diendo convenir o realizar por sí las acciones y ejecu-
ción de programas conducentes al cumplimiento de lo 
establecido en los apartados 1) y 3) del presente inciso. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Cleto Ratiber. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ley 20.371 que rige la actividad yerbatera en su 

artículo 3» llevaba el inciso k) que fuera suprimido por 
la ley de facto 22.294. El referido inciso k) que había 
sido, mediante su aplicación, altamente beneficioso para 
la actividad que fuera regulada por los organismos 
creados mediante la misma ley y sus antecedentes, 
desde hace más de cincuenta años, en lo que hace a 
su ordenamiento y evolución. 

La supresión del inciso k) quitó autarquía económica 
a la Comisión Reguladora de la Producción y Comer-
cio de la Yerba Mate y sus posibilidades de investiga-
ción, promoción de la producción y consumo; pasando 
a depender del presupuesto nacional. 

Mediante este proyecto de ley se busca reponer el 
inciso k) modificando su texto adaptado a las realidades 
y necesidades actuales sustrayendo su dependencia del 
presupuesto nacional. 

Con la nueva distribución de este impuesto móvil se 
crean tres rubros netamente diferenciados en su admi-
nistración. El primero creando un fondo de capitaliza-
ción del Mercado Consignatario Nacional de Yerba 
canchada que permitirá evitar las complejas operatorias 
de los créditos prendarios y eliminar el alto costo fi-
nanciero desprendiendo así al producto agrícola de las 
tasas de interés. 

Lógicamente que con el porcentaje propuesto y cal-
culando la producción anual, se arribará al 100 % de 
capitalización alrededor de los 25 años, de no mediar 
un sensible incremento en el consumo y producción, 
situación prevista en el apartado 1'. 
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El segundo se refiere a la creación de un fondo de 
recuperación social del cosechador de la yerba mate 
denominado Fondo Nacional del Tarefero. Dado que 
este trabajador desde la época postjesuítica, cuando 
comienza la comercialización de la yerba mate, hasta 
el día de hoy es el más desprotegido y abandonado. 
Largas historias se conocen de los yerbatales silves-
tres, con los descubierteros y mensúes hasta las plan-
taciones actuales preconizadas por Amado Bonpland. 

Existiendo lógicamente excepciones que se dan en 
las cooperativas y grandes establecimientos, vemos a 
los tareferos sin viviendas ni posibilidades de obtenerlas, 
durmiendo sobre ponchadas (bolsas de arpillera) o alre-
dedor de una fogata durante las frías noches de in-
vierno; escasos de agua y donde ella falta disminuye la 
higiene y aumenta la enfermedad, fomentando involun-
tariamente el ausentismo escolar de sus hijos. 

Siendo trabajadores temporarios, tipo denominado go-
londrina, favorece su explotación velada o no y por 
ello se hace necesaria una acción efectiva de educación 
y asentamiento que de por sí mejorará la salubridad. 
Se han gastado ingentes sumas de dinero en el estudio 
y experimentación de máquinas cosechadoras de yerba 
mate por la falta de tareferos y sus costos, constitu-
yendo ello un error fundamental por cuanto si se me-
joraran las condiciones sociales de los mismos, existirían 
tareferos en abundancia. 

Es indudable que la justicia social llegará a los co-
sechadores de la yerba mate en forma efectiva con este 
apartado, cuyo fondo será ejecutado por la CRYM a 
propuesta de una Comisión Asesora Honoraria con las 
subcomisiones de las provincias de Corrientes y Mi-
siones que estudiarán las prioridades y propondrán un 
proyecto anual, siendo distribuidos los fondos en la 
proporción del 12 y 88 % respectivamente de acuerdo a 
los porcentajes de producción de hoja verde. 

Los mismos se integrarán con miembros de tare-
feros de acuerdo a las zonas de producción, con in-
dustriales del secado o industria primaria de la yerba 
y con productores de yerba mate o sea que se contem-
p'arán en las subcomisiones: 

1) El productor; 
2) El tarefero; 
3) El secador; 

quienes son los directamente interesados en la oferta y 
demanda de mano de obra, no integrándose industria-
les molineros por cuanto no existe ninguna depen-
dencia. 

Los mecanismos de integración deberán ser regla-
mentados por la Comisión Reguladora de la Producción 
y Consumo de la Yerba Mate, tratándose de un fondo 
del tipo social no podrá ser derivado a ninguna otra 
cuenta ni circuito financiero y lógicamente la Comisión 
Asesora Honoraria podrá controlar las recaudaciones o 
inversiones. 

El tercero está destinado a fomentar y promocionar el 
consumo de la yerba mate tanto en el país como en el 
exterior, a la investigación y desarrollo de la actividad 
yerbatera y al presupuesto de gastos de la CRYM a 
efectos de sustraerla del presupuesto nacional. 

El control del impuesto propuesto es a través de 
fajas estampillas en los envases de yerba mate que ya 

fuera propuesto en un anterior proyecto de ley de crea-
ción del Fondo Nacional del Tarefero, expediente 21-
D.-84, que aparece en el Trámite Parlamentario N? 2 
de fecha 4 de mayo de 1984 y reproducido en el Trá-
mite Parlamentario N? 21, página 510 del 4 de junio 
de 1986 con el número de expediente 568-D.-86 y que 
se sancionara como control de la producción a efectos 
de evitar la presencia de yerba negra o sea clandestina 
mediante la resolución 53 del 8 de agosto de 1985 de 
Ja Secretaría de Desarrollo Regional. 

Cleto Rauber. 

—A las comisiones de Agricultura y Gana-
dería, de Comercio, de Economías y Desarrollo 
Regional y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Se impondrá prisión de uno a tres años, 
no excarcelables a los padres que, aun sin mediar sen-
tencia civil, se sustrajeren a los medios indispensables 
para la subsistencia de su hijo menor de dieciocho años, 
o de más si estuviere impedido. 

Art. 2« — Se entenderá por "medios indispei sables 
para la subsistencia", los gastos de: 

a) Alimentación; 
b) Vestimenta; 
c) Vivienda digna; 
d) Instrucción y educación; 
e) Enfermedad. 

Art. 3» — En las mismas penas del artículo anterior 
incurrirán, en caso de sustraerse a prestar los medios 
indispensables para la subsistencia, aun sin mediar sen-
tencia civil: 

a) El hijo con respecto a los padres impedidos; 
b) El adoptante, con respecto al adoptado menor 

de dieciocho años; o de más si estuviera impe-
dido, o al incapaz, que se hallare bajo tutela, 
guarda o cúratela; 

c) El cónyuge, con respecto al otro cónyuge no 
separado por su culpa y el cónyuge, con res-
pecto al otro cónyuge separado por su culpa en 
el caso en que este último se encontrare en una 
situación de pobreza extrema o enfermedad in-
curable en situación terminal y rio tuviere pa-
rientes cercanos que pudieran acudir en su 
auxilio. 

Tanto la pobreza extrema, como la enferme-
dad incurable, deberán ser probadas por medios 
fehacientes. 

Art. 4? — El delito a que hace referencia el artículo 1« 
se considerará consumado cuando, previa intimacrOn fe-
haciente, sea ella notarial o judicial, practicada en el 
último domicilio del imputado, éste no acreditare haber 
cumplido con la obligación emergente de las presentes 
normas. Se reputará como último domicilio, a los efectos 
de esta ley el que estuviere registrado en el padrón 
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electoral correspondiente. En caso en que el imputado 
se ausentare del país la intimación deberá hacerse por 
edictos. Todos los trámites que el o la demandante rea-
lizare por esta causa estarán libres de gastos de sellado. 

Art. 5» — También incurrián en la misma pena esta-
blecida por el artículo 19, todos aquellos obligados por 
la presente ley que se negaren a solventar, en todo o 
en parte, los gastos de sepelio e inhumación de aquellos 
con los cuales tuviere las precedentes relaciones. 

Art. 6 ' — El no cumplimiento de las obligaciones 
emergentes indicadas en los artículos anteriores, no da 
al delito el carácter de ejecución continuada. Las suce-
sivas transgresiones con respecto a la primera tendrán 
el carácter de reincidentes y, en consecuencia, el juez 
deberá valorar a estas últimas. 

Art. 7« — En el caso en que hubiere dificultad para 
evaluar el monto en dinero y/o especies de las obliga-
ciones surgidas de los artículos que anteceden, el juez 
tomará como base el sesenta por ciento de dos salarios 
básicos, mínimos. 

Art. 8 ' — Las responsabilidades de cada una de las 
personas establecidas en los artículos anteriores no que-
darán excluidas por la circunstancia de existir otras 
también obligadas a prestar los medios indispensables 
para el cumplimiento de las presentes normas. 

Art. 9« — Agréguese al artículo 73 del Código Penal 
el siguiente inciso 5 ' : "Incumplimiento de los deberes 
de asistencia familiar". 

Art. 10. — La presente ley se tendrá por incorporada 
al Código Penal y quedará derogada toda otra norma 
que se oponga a su cumplimiento. 

Art. 11. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jtdio C. A. Romano Norri. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ley 13.944, con sus modificaciones establecidas 

por las leyes 17.567 y 23.077, ha quedado desactuali-
zada por diversos motivos. En primer lugar, en el pro-
yecto que envío a la consideración de la Honorable 
Cámara, dejo sin efecto la multa existente. 

La inflación, que en estos últimos tiempos tuvo que 
soportar nuestro país, torna ridiculas dichas sumas, sobre 
todo cuando, mediante la conjunción disyuntiva o se 
daba elegir al juez entre la sanción pecuniaria o la cor-
poral. 

El primer término de la elección, como pena, casi lia 
desaparecido, dado que reduciendo el peso argentino \1 
austral, moneda en vigor, 0,30 centavos de austral y 
400 australes, no representan casi nada como punición 
para el transgresor. Por esa razón se ha eliminado la 
multa en dinero y, también, en previsión de posibles 
rebrotes inflacionarios. En cambio se ha ampliado el 
término de la prisión, haciéndola además no excarcelable. 

La falta de responsabilidad de quienes tienen el de-
ber de velar por menores e impedidos, asimilada a) 
abandono de personas, el Código Penal debería extremar 
la punibilidad en razón del vínculo. 

La separación de los padres, con sus secuelas de odios 
y rencores, muchas veces recae sobre los hijos, víctimas 

inocentes de esas pasiones. Igualmente, la separación no 
debería liberar de las obligaciones al cónyuge no cul-
pable; cuando el ex cónyuge disminuido y/o imposibi-
litado reclame su ayuda. 

A pesar de que el divorcio en nuestra legislación se-
para los cuerpos y los bienes, no por ello produce la 
ruptura del vínculo, siguiendo la doctrina de la Iglesia 
Católica. Pero para evitar abusos, he creído conveniente 
establecer que dicha asistencia obligatoria se efectúe, 
sólo en caso de pobreza extrema y de enfermedad incu-
rable en estado terminal, probada en forma fehaciente 
y cuando no existan parientes cercanos, que concurran 
en auxilio de la persona en desgracia. 

Otra actitud, sería avalar un ánimo de venganza y ya 
se sabe que el exceso jurídico, es fuente de injusticia 
como lo señalaban los antiguos juristas romanos. Ade-
más, muchas veces, todo pasado de felicidad deja sus 
huellas, a pesar de los odios posteriores y esas huellas 
son más tangibles cuando existen hijos, a quienes tam-
bién se podría castigar injustamente en la persona de 
su madre. 

Asimismo, el presente proyecto de ley modifica la 
legislación vigente en materia de la consumación del 
delito. Hemos creído conveniente, que éste se acredite 
en forma fehaciente; ya sea judicial o notarialmente, y 
que sea el último domicilio registrado en el padrón elec-
toral, el lugar hábil para la intimación. Ocurre que 
numerosos padres para no cumplir sus deberes asisten-
ciales, no sólo mudan de domicilio sin dejar su última 
dirección en forma aviesa, sino que se trasladan de un 
lugar a otro del país o se marchan. 

Para este último caso he creído conveniente que la 
intimación por edictos consume el acto punible dándole 
fecha cierta. En los otros casos bastará la intimación 
judicial y/o notarial. 

De igual modo, he creído conveniente hacer punible 
incluyendo en el incumplimiento de asistencia familiar 
a aquellos que, debiendo velar por la vida y la segu-
ridad de quienes están bajo su guarda, creen que sus 
obligaciones han terminado con la muerte de sus hijos, 
tutelados o pupilos. 

Corrijo de esta manera las anteriores leyes, que no 
incluían los gastos de sepelio e inhumación como obli-
gaciones emergentes. 

Nuestra cultura latina y nuestra civilización judeo-
cristiana dan una especial primacía al culto de los muer-
tos y no creo que haya ninguna cultura ni civilización 
en el mundo que no lo haga. 

Otra de las innovaciones del presente proyecto es la 
de fijar las sumas necesarias para el cumplimiento de 
las obligaciones emergentes, evaluándolas. Ya dije que la 
multa, por la situación inflacionaria, se degradaba con 
el correr del tiempo, y es por esto que he fijado como 
mínimo el sesenta por ciento de dos salarios vitales y 
móviles. En el caso en que no se pudieran estimar las 
rentas reales del imputado. 

Es sabido que muchas personas obligadas por la ley 
a la asistencia familiar llegan no sólo a ocultar dichas 
rentas, sino que evaden sus obligaciones, poniendo sus 
bienes a nombre de otros, cuando no extrayéndolas del 
país. 
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Por todas estas consideraciones, espero de la Honora-
ble Cámara un pronto despacho del presente proyecto 
de ley. 

Julio C. A. Romano Norri. 

—A las comisiones de Legislación Penal y 
de Familia, Mujer y Minoridad. 
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Buenos Aires, 11 de junio de 1986. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 
Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley de 

mi autoría que presentara juntamente con los señores 
diputados Antonio G. Cavallaro, Pedro A. Sarubi, César 
Jaroslavsky, Bernardo J. Salduna, Carlos A. Federik, 
Carlos M. Scelzi, Héctor M. Maya y José L. Rodríguez 
Artusi sobre modificación del régimen, organización 
y funciones del instituto Nacional de la Actividad Hí-
pica, registrado bajo e! N? 926-D.-84, cuya fotocopia 
acompaño, publicado en el Trámite Parlamentario nú-
mero 43. 

Sin otro motivo, saludo al señor presidente muy aten-
tamente. 

Juan F. C. Elizalde 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 
CAPITULO i 

Instituto Nacional de la Actividad Hípica 

Artículo 1 ' — El Instituto Nacional de la Actividad 
Hípica es el ente de aplicación de la presente ley. Fun-
cionará como organismo descentralizado del Estado con 
carácter autárquico y mantendrá sus relaciones con el 
Poder Ejecutivo nacional por intermedio de la Secreta-
ría de Agricultura y Ganadería de la Nación. 

CAPITULO n 

Art. 29 — El Instituto Nacional de la Actividad Hípi-
ca ejercerá la conducción integral de la misma en todo 
el país, dictando las normas que sean de su competen-
cia y controlando el cumplimiento de las prescripciones 
legales y reglamentaciones que rijan la materia. 

Art. 39 — Atribuyase al contrato de juego previsto 
por Jas disposiciones pertinentes del Código Civil, en 
cuanto es aplicable a las carreras hípicas, la naturaleza 
de contrato de adhesión, quedando el apostador, por 
consecuencia, obligado a respetar las condiciones que 
se establezcan para su concertación, de conformidad con 
lo que deteimine la reglamentación. 

Art. 4v — Queda a cargo del apostador el pago dei 
gravamen fijado por esta ley y de la comisión que 
apruebe el ente para atender los gastos operativos y 
de representación de las confrontaciones hípicas. 

CAPITULO III 

Dirección y administración 
Art. 59 — El Instituto Nacional de la Actividad Hípi-

ca estará a cargo de un funcionario designado por el 

Poder Ejecutivo nacional con el rango de presidente, 
quien ejercerá la representación legal del organismo. 
Desempeñará sus funciones por un período de seis años 
y podrá ser designado en períodos sucesivos. Para su 
designación, sin perjuicio de las cualidades propias de 
los funcionarios públicos deberá poseer las que establez-
ca la reglamentación. 

CAPITULO IV 

Consejo Consultivo 

Art. 69 — Con el asesoramiento del presidente del 
Instituto, el Secretario de Estado de Agricultura y Ga-
nadería constituirá un Consejo Consultivo de siete miem-
bros con personas de amplia versación en la actividad 
hípica. La designación se realizará de una terna de pro-
puestas solicitada a cada una de las asociaciones civi-
les sin espíritu de lucro que tengan reconocimiento le-
gal dentro de la actividad hípica nacional, debiendo 
ser uno de ellos un representante de la Federación Ar-
gentina del Turf, las que elevarán los nombres y ante-
cedentes de aquéllos junto con un ejemplar de los esta-
tutos sociales que las rigen, dentro de un plazo de 
quince días de recibido el pedido de la Secretaría esta-
tal. La omisión en el envío de la lista dentro del plazo 
fijado, originará la designación de oficio, caducando la 
facultad de hacer la proposición. 

Los miembros del Consejo Consultivo se desempeña-
rán ad-honorem y durarán dos (2) años en sus funcio-
nes, pudiendo ser redesignados. 

Art. 79 — Las funciones del Consejo Consultivo con-
sistirán en asesorar al presidente en relación a los pro-
blemas que sean sometidos a su consideración y propo-
ner iniciativas que impulsen el desarrollo de la actividad. 
El Consejo Consultivo dictaminará por escrito, en forma 
fundada. 

CAPITULO v 

Atribuciones y deberes 

Art. 89 — Son atribuciones y deberes del Instituto Na-
cional de la Actividad Hípica: 

a) Fijar los sistemas de explotación de todos los 
hipódromos del país, respetando el principio de 
la explotación sin espíritu de lucro; 

b) Estimular el mejoramiento cualitativo y cuanti-
tativo de la producción equina y especialmente 
la del caballo sangre pura de carrera; 

c) Promocionar el conocimiento del caballo argen-
tino en el exterior, su exportación y mantener 
relaciones con la hípica mundial; 

d) Mantener el alto nivel del material genético 
equino, reglamentando la importación de pa-
drillos y yeguas; 

e) Dictar normas atinentes al uso de fármacos y 
promover la investigación científica en la ma-
teria; 

/) Publicar las estadísticas que reflejen la evolu-
ción de la actividad y organizar un servicio de 
información hípica; 
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g) Aplicar, percibir y fiscalizar el gravamen esta-
blecido por la presente ley; 

h) Administrar los recursos que recaudan; 
i) Asesorar, previa y obligatoriamente, a los pode-

res públicos en la materia de su competencia; 
j ) Dictar el Reglamento General de Carreras de 

aplicación en todo el territorio del país, y todo 
otro reglamento dirigido a normar el desarrollo 
de la actividad hípica; 

k) Estimular las competencias hípicas de toda na-
turaleza, mediante la asignación de premios, 
ayuda financiera y préstamos que permitan su 
organización; 

I) Otorgar ayudas financieras y crediticias a los 
entes administradores de circos hípicos que no 
tengan fines de lucro para preservar el funcio-
namiento de los mismos, su racionalización y 
desarrollo; 

II) Apoyar financieramente el adelanto de la inves-
tigación científica relativa a las enfermedades y 
epizootias de la especie equina; 

m) Concertar con los gobiernos provinciales conve-
nios de adhesión a su régimen legal para uni-
ficar y consolidar el sistema tributario y la 
participación que les corresponderá a aquellas 
jurisdicciones; 

n) Autorizar agencias de apuestas y nuevas moda-
lidades de juego vinculadas a las carreras de 
caballos, a las entidades que administran hipó-
dromos debidamente reconocidas por el instituto; 

ñ) Promover nuevos sistemas de identificación de 
los equinos que se inscriben en los registros 
pertinentes; 

o) Ejercer la supervisión de la actividad en todos 
los hipódromos del país, evitando que su explo-
tación se convierta en fuentes de desviaciones 
contrarias al interés general o se ejerza con fines 
privados utilitarios; 

p) Gestionar ante el Poder Ejecutivo de la Nación 
la concesión de la administración y explotación 
de hipódromos en todo el país; 

q) Coordinar, aprobar y fiscalizar en toda h Re-
pública, la organización de competencias hípicas, 
con apuestas sobre las mismas; 

r) Asumir la administración de hipódromos cuan-
do el Poder Ejecutivo así lo resuelva; 

rr) Destinar parte de sus recursos para subvencio-
nar obras de bien público o financiar programas 
asistenciales, educacionales en todos sus niveles, 
como también planes de vivienda. 

CAPITULO v i 

Operatividad y autarquía 

Art. 9 ' — El Instituto Nacional de la Actividad Hí-
pica elaborará el proyecto del presupuesto anual para 
sus gastos operativos y los que demanden el cumpli-
miento de los objetivos expresados por esta ley, ele-
vándolo al Poder Ejecutivo. 

Art. 10. — El Instituto Nacional de la Actividad Hí-
pica se regirá en su gestión administrativa, financiera, 
patrimonial y contable, por las disposiciones de la ley 
de contabilidad que no resulten modificadas específica-
mente para el organismo, en virtud de la presente ley. 

Art. 11. — La fiscalización financiero-patrimonial del 
Tribunal de Cuentas de la Nación en el Instituto Na-
cional de ia Actividad Hípica, se realizará a través de 
su balance general, cuenta general de inversiones y me-
morial anual. 

Art. 12. — El Instituto Nacional de la Actividad Hí-
pica deberá: 

a) Determinar los responsables en el manejo de los 
recursos, fondos permanentes y cajas chicas; es-
tablecer los montos de tales fondos y la moda-
lidad de reposición de los mismos; 

b) Autorizar, aprobar y formalizar todo acto de 
compraventa, y demás contratos, de acuerdo con 
las normas generales vigentes en la administra-
ción pública nacional; 

c) Dictar los reglamentos internos relativos a su 
funcionamiento técnico y administrativo. 

Art. 13. — Los recursos del Instituto Nacional de la 
Actividad Hípica serán: 

a) Tributarios: conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo siguiente; 

b) No tributarios: constituidos por legados, dona-
ciones, multas, recargos, intereses, saldos no com-
prometidos al finalizar cada ejercicio, servicios 
de amortización de préstamos otorgados y los in-
gresos que eventualmente pueda recaudar por 
otros conceptos directamente derivados de las 
funciones que ejerzan. 

Art. 14. — A partir del primer día del mes siguiente 
al de la aplicación de la presente ley, y durante el 
término de diez años, las apuestas de todo tipo que se 
realicen sobre carreras de caballos en todo el territorio 
de la Nación, estarán sujetas a un impuesto del cuatro 
por ciento aplicable sobre el monto bruto que las mismas 
representen. 

Art. 15. — El impuesto precedente estará a cargo del 
apostador y será retenido e ingresado al Instituto Na-
cional de la Actividad Hípica por los organizadores de 
las pruebas hípicas, quienes actuarán como agentes de 
percepción del tributo, en la forma y plazos que se esta-
blezcan en la reglamentación. 

El Reglamento General de Carreras previsto en el ar-
tículo octavo, inciso ;'), determinará el porcentaje de la 
apuesta destinada a gastos de explotación. 

Art. 16. —• La aplicación, percepción y fiscalización 
del impuesto creado por el artículo catorce, estará a car-
go del Instituto Nacional de la Actividad Hípica que, 
a tal efecto, adoptará las disposiciones pertinentes de la 
ley 11.863, sus modificatorias y complementarias. El pre-
sidente tendrá, en lo pertinente, las mismas facultades, 
deberes y atribuciones que la ley 11.863 confiere al di-
rector general de la Dirección General Impositiva, para 
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entender en todas las cuestiones vinculadas con el gra-
vamen a que se refiere este artículo. 

Art. 17. — J-JOS recursos que ingresen al Instituto Na-
cional de la Actividad Hípica serán destinados al cum-
plimiento de los fines de esta ley y a los gastos opera-
tivos que fije e! presupuesto anual. 

CAPITULO VII 

Disposiciones generales 

Art. 18. — Las entidades provinciales que quieran go-
zar de los beneficios del régimen de promoción y fo-
mento establecido por esta ley, deberán prestar adhe-
sión al Instituto Nacional de la Actividad Hípica, cele-
brando el contrato que el mismo les propondrá en los 
términos que disponga la reglamentación. 

Art. 19. — Facúltase al Poder Ejecutivo nacional para 
hacerse cargo de la expiación de los hipódromos y sus 
agencias de apuestas, cuando a su juicio se justifique 
la oficialización, en salvaguarda de la moral, las buenas 
costumbres y la economía del país. 

CAPITULO VIII 

Disposiciones transitorias 

Art. 20. — Condónanse las deudas, recargos, intereses, 
intereses de prórroga, intereses punitorios y cualquier 
otra sanción fiscal u obligación de cualquier naturaleza, 
existentes a la fecha de promulgación de la presente 
ley, que mantengan las entidades administradoras de 
hipódromos, referidas exclusivamente a la actividad tur-
fística, encuéntrense o no adheridas al régimen legal es-
tablecido para el Instituto Nacional de la Actividad Hí-
pica, siempre que no hubiesen sido pagadas o consigna-
das en pago. 

Reglamentación 

Art. 21. — Dentro de los ciento ochenta días (180) de 
la promulgación de la presente ley, el Instituto Nacional 
de la Actividad Hípica elevará a1 Poder E.'ecutivo nacio-
nal el proyecto de decreto reglamentario de la misma 

Art. 22. — Deróganse los artículos 1? al 5"? y 89 al 
11? de la ley 11.242; 19 de la ley 13.235; las leyes 
13.941 y 10.042; el artículo 28 de la 'ey 14.395 y 18 
de la ley 14.789; las leyes 19.082 y 19.120; el artículo 
39 de la ley 21.210 y la ley 21.519; el decreto de ley 
18.231/43; el artículo 89 del decreto ley 4.073/56; los 
decretos leyes 5.602/63 y 6.778/63. 

Art. 23. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Por este proyecto se tiende a dar solución y regulari-

zar aspectos fundamentales de la actividad hípica, que 
constituye una fuente de trabajo de extraordinaria mag-
nitud y que por ser una actividad que propende al fo-
mento y producción del caballo sangre pura de carrera, 
sirve de sustentación esencial a una importante riqueza 
nacional, que genera divisas al país, por la exportación 
de ejemplares del elevage argentino, que tiene prestigio 
internacional. 

Las graves dificultades en que se encuentra la activi-
dad hípica de los hipódromos provienen de que su ám-
bito no ha sido ajeno al manejo discrecional impreso por 
el gobierno autoritario de facto, que no solamente des-
manteló y redujo ¡legalmente por convenio rubricado por 
decreto del Poder Ejecutivo al Instituto Nacional de la 
Actividad Hípica —organismo autárquico con régimen le-
gal propio—, a una mera repartición administrativa, sino 
que ha dado lugar al incumplimiento de las normas le-
gales vigentes sobre la actividad turfística, inclusive so-
bre la prórroga impositiva dispuesta por el artículo lo 
de la ley 20.651, todo lo cual ha traído un verdadero 
caos y una incertidumbre que impiden su normal desen-
volvimiento en un estado de derecho. 

Los mayores problemas se originan por la inobservan-
cia de la jurisdicción nacional que corresponde a la ac-
tividad de los hipódromos y a las agencias de apuestas 
mutuas, en todo el territorio de la República, estableci-
da por disposición expresa vigente del artículo 1 ' de 
la ley 14.188. 

Además, ha sido en base a la jurisdicción de carácter 
nacional que se dictó el decreto ley 5.632/65 (que tie-
ne por antecedente el decreto 1.825/65), creando y es-
tableciendo el régimen legal de la Comisión Nacional 
de Hipódromos, cuya designación se modificó por de-
creto ley 18.880/69, por la de Instituto Nacional de la 
Actividad Hípica, que debía funcionar como ente au-
tárquico del Estado, con jurisdicción y competencia en 
todo el territorio nacional para regir la actividad turfís-
tica en forma integral, reglarla y distribuir las recauda-
ciones legales a su cargo mediante una función predo-
minante de solidaridad y de fomento. 

Es así que para solucionar definitivamente esta cues-
tión se confirma, en el proyecto, la jurisdicción nacional 
en el funcionamiento y explotación de los hipódromos 
y de agencias de apuestas mutuas sobre carreras de ca-
ballos. 

Por otra parte, la irregular e inadmisible situación que 
plantea al Instituto Nacional de la Actividad Hípica la 
violación de su régimen legal de creación y funciona-
miento como ente autárquico del Estado, al pretender 
transformarlo en una mera repartición administrativa, 
por la absolutamente nula resolución 297, dictada el 26 
de agosto de 1981, por el entonces Ministerio de Agri-
cultura y Ganadería de la Nación, que no obstante haber 
sido ratificada parcialmente por el artículo 16 del de-
creto 1.138/82, del Poder Ejecutivo de facto, exceden 
sus facultades y atribuciones, careciendo de validez ju-
rídica para modificar o derogar leyes. 

Para que no haya ninguna confusión al respecto, y 
para restablecer el imperio del estado de derecho y de 
la ley, se determina en forma expresa que el Instituto 
Nacional de la Actividad Hípica funcionará como ente 
autárquico, con jurisdicción en toda la República. 

Se hace necesario y urgente disponer la reestructura-
ción del Instituto Nacional de la Actividad Hípica, que 
estará a cargo de un presidente, quien ejercerá la repre-
sentación legal del organismo y el asesoramiento de 
un consejo consultivo de siete miembros, a propuesta de 
ternas elevadas por las asociaciones civiles que nuclean 
los diferentes sectores con preponderancia en la actividad. 

Las funciones y atribuciones del Instituto Nacional de 
la Actividad Hípica se establecen en forma circunstan-
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ciada, disponiéndose que debe ejercer la orientación, con-
ducción integral y supervisión de la actividad hípica en 
todo el país, controlando el cumplimiento de las leyes 
y reglamentos de ¡a materia, y dictando normas y dis-
posiciones generales tendientes a su perfeccionamiento; 
promover la producción y preservación de los équidos, 
especialmente del sangre pura de carrera, a fin de crear 
fuentes de riqueza para la Nación y de contribuir al 
desarrollo de la actividad hípica, así como del comer-
cio interno e internacional de sus ejemplares; efeotuar 
estadísticas y publicaciones que informen sobre la acti-
vidad hípica nacional, destacando su importancia y je-
rarquía, promoviendo la difusión del conocimiento del 
caballo sangre pura de carrera en el exterior, para tratar 
de incrementar su exportación, disponer todo lo condu-
cente a la dirección, organización y administración de los 
hipódromos explotados directamente, ejerciendo el con-
trol y supervisión de la explotación de los hipódromos 
que funcionen en el país. 

Con la finalidad de dar una solución adecuada, justa 
y equitativa, se establece un único gravamen sobre las 
apuestas de todo tipo, sobre carreras de caballos que se 
realicen en todo el territorio de la República, que regirá 
desde la pormulgación de la ley. 

El total de impuestos recaudados deberá ser distribui-
do por el Instituto Nacional de la Actividad Hípica, el 
que tendrá participación, en la proporción a establecer 
por decretos reglamentarios a las provincias y a la Mu-
nicipalidad de Buenos Aires, estableciendo de manera 
orgánica y funcional, a fin de que ello resulte justo y 
equitativo. 

—A las comisiones de Legislación General, 
de Agricultura y Ganadería y de Presupuesto 
y Hacienda. 

10 

Buenos Aires, 11 de junio de 1986. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Fugliese. 

S / D . 

De mi mayor consideración: 
Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley de 

mi autoría sobre "Desafectación de la órbita de la Di-
rección General de Remonta del predio ocupado por el 
haras General Urquiza en Arroyo Cié, departamento de 
Gualeguay, provincia de Entre Ríos", registrado bajo el 
No 3.956-D.-84, publicado en el Trámite Parlamentario 
N« 157; cuya fotocopia acompaño. 

Sin otro motivo, saludo al señor presidente muy aten-
tamente. 

Juan F. C. Elizalde. 

PROYECTO DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 
Artículo lo — Por razones de utilidad pública desa-

féctase parcialmente la tenencia del predio rural, junto 
con sus mejoras e instalaciones, propiedad del Estado 
nacional, actualmente destinado al haras General Ur-
quiza dependiente de la Dirección Ceneral de Remonta 

y Veterinaria del Ejército Argentino, ubicado en el dis-
trito Cié, departamento Gualeguay, provincia de Entre 
Ríos. 

Art. 2o — Mantiénese la tenencia, en favor del orga-
nismo del Ejército Argentino mencionado en el artículo 
primero, de una superficie de cien (100) hectáreas jun-
to con las instalaciones imprescindibles para el cumpli-
miento de sus objetivos específicos. 

Art. 30 — Destínase la fracción de campo y las res-
pectivas instalaciones y mejoras desafectadas conforme 
lo estipulado precedentemente, para colonización, radi-
cación de plantas agroindustriales, estación o agencia 
experimental para el Instituto Nacional de Tecnología 
Agropecuaria (INTA) y establecimiento educativo de 
orientación agropecuaria. 

Art. 4o — El Poder Ejecutivo, de acuerdo a las con-
diciones estatuidas en los artículos siguientes, deberá 
determinar las superficies e instalaciones necesarias a 
efectos del cumplimiento de los destinos dispuestos en 
el artículo tercero. 

Art. 5o — El Poder Ejecutivo dentro de los ciento 
veinte (120) días de promulgada esta ley procederá a 
deslindar las superficies e instalaciones referidas en el 
artículo cuarto y a subdividir la fracción de campo 
destinada a colonización, asegurando a cada lote adecua-
das comunicaciones viales y una superficie que, a 
modo de unidad económica, se establece en ciento cin-
cuenta (150) hectáreas. 

Art. 60 — Asimismo, el Poder Ejecutivo, dentro del 
plazo fijado en el artículo quinto, queda facultado, 
conforme lo indiquen los pertinentes estudios y eva-
luaciones, a dejar sin efecto todos o alguno de los des-
tinos previstos §n el artículo tercero, excepto la colo-
nización, a la cual deberán asignarse las fracciones que 
de esta forma no fueren utilizadas. 

Art. 7o — Previo al vencimiento del plazo establecido 
en el artículo quinto, el Poder Ejecutivo, con interven-
ción de la Secretaría de Agricultura y Ganadería, de-
terminará el precio de cada lote, a cuyos fines deberán 
tenerse en consideración las siguientes pautas: 

a) Valuación fiscal; 
b) Valores venales promedio en la zona; 
c) Producción promedio en la zona de los productos 

más representativos, en el transcurso del último 
quinquenio; 

d) Valor de las instalaciones y mejoras existentes 
en cada lote. 

Art. 80 — Por razones de orden público, los contra-
tos de arrendamiento y/o aparcería caducarán de pleno 
derecho, sin lugar a ningún tipo de indemnización, al 
recolectarse las cosechas sembradas a la fecha de san-
ción de esta ley o al recolectarse las que se siembren 
en tierras con trabajos culturales superiores al cincuenta 
por ciento ( 5 0 % ) del total necesario para la siembra 
óptima, ya realizados a la fecha de promulgación de 
la ley. 

Art. 9o — Cumplimentada la subdivisión a que se 
refiere el artículo quinto, el Poder Ejecutivo, a través 
de los organismos competentes, procederá 3 ofrecer en 



2 1 4 0 Ó CAMARA DÉ DIPUTADOS Dlí LA NACION Reunión 18* 

venta los lotes debidamente individualizados, por el 
precio establecido para cada uno de ellos y haciéndose 
conocer las restantes condiciones, con amplia publicidad. 

Asimismo, deberá publicarse en el Boletín Oficial de 
la Nación, Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos 
y en un diario de importante circulación en la zona de 
ubicación del predio. 

El plazo de la oferta pública será fijado por el Poder 
Ejecutivo, no pudiendo ser inferior a treinta días ni 
superior a sesenta días desde la última publicación, la 
que se realizará durante diez días en cada uno de los 
medios señalados en el párrafo anterior. 

Art. 10. — El Poder Ejecutivo a través de la Secre-
taría de Agricultura y Ganadería, adjudicará las unidades 
por concurso de selección dentro de los treinta (30) 
días del vencimiento del plazo de la oferta de venta. 

Art. 11.—Para ser adjudicatario de los predios de-
berán reunirse los siguientes requisitos mínimos e 
indispensables: 

a) Ser productor agropecuario o hijo de productor 
agropecuario que colabore o haya colaborado en 
tareas rurales. 

Se considera que satisfacen el requisito de 
productor aquellos que acrediten haber realiza-
do tareas rurales; como así también los egresa-
dos de universidades o escuelas, sean naciona-
les o provinciales, correspondientes a estudios 
con orientación agropecuaria; 

b) Contar como mínimo con veintiún (21) años 
de edad y acreditar buenos antecedentes perso-
nales. 

c) No ser propietario, como tampoco su cónyuge, 
de inmuebles que representen una unidad eco-
nómica o superficie mayor; 

d) No padecer enfermedades crónicas, ni defectos 
físicos, que incapaciten para el trabajo rural. 

Art. 12. — A su vez, entre aquellos que reúnan los 
requisitos básicos determinados en el artículo anterior, 
sa dará preferencia, en el siguiente orden de prioridades, 
a quienes: 

a) Se hubieren desempeñado en calidad de perso-
nal civil de la Dirección de Remonta y Veteri-
naria del Ejército Argentino, afretados al Haras 
General Urquiza, y que acrediten, asimismo, 
haber realizado tareas rurales en esa condición, 
estén afincados en la zona y sean declarados 
prescindibles en virtud de la reestructuración del 
haras a consecuencia de la aplicación de la 
presente ley; 

b) Hubieren sido arrendatarios en el predio des-
afectado por esta ley, en una o más oportunida-
des, durante los últimos cinco años a partir de 
promulgada la misma; 

c) Tengan sede principal de las actividades agro-
pecuarias o su domicilio real en un radio no 
superior a sesenta (60) kilómetros del inmue-
ble a colonizar; 

d) Cuenten con implemen'os agrícolas y/o ganado 
vacuno de su propiedad, en relación con ¡as 

exigencias de la actividad a desarrollar en el 
inmueble; 

e) Sean naturales de la provincia de Entre Ríos y, 
en su defecto, argentinos o extranjeros con re-
sidencia mayor de diez (10) años en el país; 

f ) Tengan familia apta para colaborar en el tra-
bajo del predio. 

Art. 13. — Las unidades económicas se ofrecerán en 
venta en cuarenta (40) cuotas semestrales, equivalente 
cada .una de ellas al cinco (5) por ciento del precio 
total, reajustable según variación que sufran los produc-
tos agropecuarios más representativos de la zona a par-
t'r de la fecha de adjudicación hasta el vencimiento de 
cada cuota, con garantía hipotecaria sobre la unidad 
adjudicada, más un interés del seis por ciento ( 6 % ) 
anual con servicios semestrales. 

Art. 14. — Los montos que el Estado nacional per-
ciba por amortizaciones e intereses serán imputados has-
ta su cancelación como recursos líquidos del Ejército 
Argentino en cada presupuesto anual y con el destino 
fijado en la legislación vigente o la que la sustituya. 

Art. 15. — Los adjudicatarios quedarán exentos del 
pago del cincuenta por ciento ( 5 0 % ) del impuesto a 
las ganancias sobre los beneficios que se originen de la 
explotación de la unidad objeto de la compraventa. 

A los fines de la determinación de la base imponible 
del impuesto a los capitales se computará el cincuenta 
por ciento ( 5 0 % ) de la diferencia entre su valor im-
positivo actualizado, y el saldo del precio. 

En ambos casos estos beneficios regirán por el tér-
mino de cinco (5) años. 

Art. 16. — Los adquirentes de predios según el régi-
men estatuido por la presente ley quedan sujetos por el 
término de diez años, a contar desde la fecha de otor-
gamiento de la escritura traslativa de dominio, a las 
siguientes prohibiciones: 

a) Transferir el dominio a título gratuito u one-
roso; consecuentemente se anotará la indisponi-
bilidad del bien al inscribirse el dominio en el 
registro general de la provincia (Registro de la 
Propiedad Inmueble); 

b) Ceder el predio en arrendamiento, aparcería, 
comodato o a través de cualquier otra figura 
jurídica. La violación de esta prohibición im-
portará la revocación del dominio y el predio 
será nuevamente sometido al régimen de la pre-
sente ley; 

c) Subdividir el predio. El registro general de la 
provincia no tomará razón de planos y planillas 
que se presenten en violación de esta norma; 

d) Gravar el inmueble. Se exceptúan los graváme-
nes que se constituyan a favor del Banco de la 
Nación Argentina y del Banco de la Provincia 
de Entre Ríos en garantía de préstamos para 
vivienda rural, aguadas, alambrados e instalación 
de silos para el predio. El registro general de 
la provincia no tomará razón de gravámenes 
que violen esta prohibición. 

Art. 17. — La autoridad judicial competente podrá 
ex.'mir de la prohibición establecida en el inciso a) del 
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artículo anterior, en cuanto a la transferencia a titulo 
oneroso, cuando el precio de la venta se invierta en la 
compra de otro inmueble rural con destino a la explo-
tación agropecuaria y se acredite la conveniencia para 
el titular adjudicatario y su grupo familiar, en su caso, 
de la nueva adquisición. 

Art. 18. — En caso de muerte del titular del dominio, 
si existiera más de un heredero, el juez interviniente 
adjudicará el inmueble en condominio con manteni-
miento legal de indivisión hasta que transcurra el plazo 
de diez (10) años desde la fecha de suscripción de la 
escritura traslativa de dominio. 

A falta de acuerdo entre los herederos, el juez inter-
viniente designará administrador para asegurar la explo-
tación del campo, con preferencia en los herederos, re-
cayendo en tercero sólo si ninguno de aquéllos quisiera 
ejercerla o existiere razón importante que aconseje su 
conveniencia. 

Si existiere un solo heredero se anotará el dominio 
con mantenimiento de la prohibición del artículo 16, 
inc:so a). 

Art. 19. — El Banco de la Nación Argentina dará 
tratamiento preferencial a los adjudicatarios para el otor-
gamiento de créditos de sus líneas o planes y, de ma-
nera especial, con destino a vivienda rural y mejoras 
necesarias para la explotación agropecuaria. 

Art. 20. — Por el término de diez (10) años, a contar 
desde la fecha de suscripción de la escritura traslativa 
de dominio el predio adjudicado será inembargable, con 
excepción de las medidas cautelares que se ordenaren 
para garantizar obligaciones asumidas para atender la 
explotación rural. En todos los supuestos no podrá de-
cretarse la subasta hasta que transcurra el plazo de diez 
años a computar en la forma precedentemente señalada. 

Art. 21. — El Poder Ejecutivo queda facultado para 
realizar convenios, contratos o adjudicaciones con la 
provincia de Entre Rios, entes autárquicos, empresas 
particulares o cooperativas cuando resulte necesario a 
los fines de dar cumplimiento a los objetivos determi-
nados por esta ley. 

Art. 22. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

I 

Cuando la actividad militar, décadas atrás, requería 
como elemento vital la utilización intensiva del ganado 
equino para el desarrollo de sus objetivos específicos, 
fue necesario asignar al Ejército Argentino extensos pre-
dios rurales, en diversas zonas del país, para la crianza 
y mantenimiento de importantes rodeos caballares, faena 
en lo fundamental a cargo del Comando de Remonta y 
Veterinaria. 

He ahí, sucintamente expuesto, el motivo que dio lu-
gar al establecimiento del Haras General Urquiza en la 
provincia de Entre Ríos, departamento Gualeguay, distri-
to Cié; integrado en la actualidad por una superficie 
superior a las cinco mil hectáreas de tierras de excep-
cional aptitud agrícola. 

Empero, a posteriori, la gran evolución de las técni-
cas militares produjo, entre otras consecuencias, la pér-
dida paulatina del papel preponderante del equino, hasta 
llegar al presente en donde su empleo ha quedado re-
legado a una ínfima y mínima expresión. 

Por ende, es lógico y fácilmente comprensible, que a 
raíz de las transformaciones señaladas resulte ya inne-
cesario —y hasta indebido— mantener en el ámbito «Je 
aquella institución la mayor parte de las tierras otrora 
adjudicadas, toda vez que las razones que en su oportu-
nidad determinaron la conveniencia de asignar tan ex-
tensos inmuebles rurales han perdido, hoy día, vigencia 
y legítima razón de ser. 

Además, en el caso que nos ocupa, concurren otras 
circunstancias de real envergadura que contribuyen a 
cimentar los fundamentos de la medida que propug-
namos. 

Es por ello, que para tener cabal noción de todos los 
aspectos atinentes a este proyecto, en su más amplio 
sentido, es menester hacer hincapié en la excepcional 
calidad de las tierras ocupadas por el predio de marras, 
unido a su ubicación privilegiada —con óptimos accesos 
viales—, a escasa distancia de la Capital Federal (apro-
ximadamente 300 kilómetros sobre ruta asfaltada). En 
consecuencia, no debe extrañar que se trate de una de 
las zonas, no sólo de mayor aptitud y riqueza agrícola 
del país, sino también, de las de más alto valor eco-
nómico. 

Ahora bien; tomada debida nota de tal cúmulo de no-
tables características, por fuerza, corresponde cotejarlas 
con la desproporcionada superficie que ocupa el Haras 
General Urquiza, por completo alejada y reñida con las 
exigencias que imponen sus actuales funciones de orden 
estrictamente militar, cuyos requerimientos quedarían 
satisfechos con una parcela que oscile entre las cincuen-
ta y cien hectáreas. 

Además, es de destacar, que tan exacerbado sobredi-
mensionamiento resulta aún más irritante e inicuo al 
advertirse que una explotación agropecuaria eficiente en 
la zona se logra con una unidad económica que no 
supere las ciento cincuenta hectáreas. 

En suma; lo expuesto constituye, de por sí, argumen-
tación suficiente para dar sólido apoyo al presente pro-
yecto, ya que, la solución propuesta permitirá, ante todo, 
subsanar la injustificada tenencia por cuenta de la Di-
rección de Remonta y Veterinaria de la mayor parte del 
inmueble, el cual, de esta manera, será devuelto a ma-
nos de la actividad privada para su adecuada y correcta 
explotación. 

Asimismo, tan encomiable y trascendente propósito 
se verá complementado, según lo aconsejen los estudios 
y «valuaciones pertinentes a cargo del Poder Ejecutivo 
(artículo 69), con la posibilidad de destinar fracciones 
del predio para el asentamiento de agroindustrias, de 
una agencia o estación experimental del Instituto Na-
cional de Tecnología Agropecuaria (INTA) e instala-
ción de un establecimiento educativo orientado hacia las 
ciencias agrarias (artículos 2 ' a 5 ' ) . 

II 

Para concretar las finalidades expuestas se prevé 
que por un rápido y publícitado procedimiento el Poder 
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Ejecutivo, en el plazo perentorio de ciento veinte días 
de promulgada la ley, proceda a la subdivisión de la 
fracción a colonizar (artículo 5 ' ) , de conformidad a las 
pautas de valuación indicadas en el artículo 79. 

Igualmente, se establecen las condiciones —mínimas 
y preferenciales— a las que deberán ajustarse los adju-
dicatarios, de manera de favorecer el acceso a la pro-
piedad de productores o hijos de productores agrarios, o 
bien, profesionales de esta misma área, que no sean 
propietarios de inmuebles que representen una unidad 
económica o superficie mayor (artículos 10, 11, 12). 

Asimismo, se estatuyen distintas obligaciones a las 
que quedarán sujetos los adquirentes, con la finalidad 
de asegurar la correcta y adecuada utilización de los 
predios (artículos 16, 18). 

Finalmente, entre las disposiciones de mayor impor-
tancia, cabe destacar, aquellas dirigidas a respaldar las 
actividades productivas, como ser, principalmente, el 
tratamiento preferencial a los adjudicatarios para el 
otorgamiento de créditos por parte del Banco de la 
Nación Argentina, en especial con destino a vivienda 
rural y mejoras necesarias para la explotación agro-
pecuaria (artículo 19). 

De este modo, a través fundamentalmente de la im-
postergable e ineludible devolución prevista en favor de 
los productores, se dará pleno cumplimiento al vital des-
tino que se le asigna a la explotación de la tierra en la 
Plataforma Electoral Nacional de la Unión Cívica Ra-
dical, donde se establece, entre otros objetivos, la erra-
dicación de los latifundios improductivos y su transfor-
mación en unidades económicas, propendiéndose a otor-
gar la propiedad de la tierra al que la trabaja y utili-
zando la tierra pública con fines de colonización (capí-
tulo cuarto, parte quinta); en coincidencia, claro está, 
con un primordial y acendrado principio de nuestro 
partido que, como imperioso mandato, determina la 
inexcusable función social que debe desempeñar y con-
dicionar a la utilización de la tierra y que, en esta 
ley, encuentra absoluta y generalizada receptación, 
dando lugar, a su vez, al impulso de una vasta región, 
tanto en el plano social, como en lo económico, laboral 
y educativo. 

—A las comisiones de Agricultura y Gana-
dería, de Defensa Nacional, de Legislación 
General y de Presupuesto y Hacienda. 

11 

Buenos Aires, 11 de junio de 1986. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, doctor Juan Car.o<¡ Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 
Solicito se dé pon reproducido! el proyecto de ley de 

mi autoría, sobre régimen de pronto pago, garantía 
de cobro y de formalización de la compraventa de ga-
nado vacuno, ovino y porcino, registrado bajo el nú-
mero 2.159-D.-84, cuya fotocopia acompaño, publicado 
en el Trámite Parlamentario N' 84. 

Sin otro motivo, saludo al señor presidente muy aten-
tamente. 

Juan F, C. Elizalde. 

PROYECTO DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

REGIMEN DE PRONTO PAGO, GARANTIA DE 
COBRO Y DE FORMALIZACION DE LA 

COMPRAVENTA DE HACIENDA 

Artículo 1 ' — Implántase por la presente ley un 
régimen de pronto pago, garantía de cobro y formali-
zación de contrato de compraventa de ganado vacuno, 
ovino y porcino que se realice en todo el territorio del 
país; el que se regirá por las disposiciones establecidas 
en los artículos siguientes y los pertinentes decretos y 
resoluciones reglamentarios. 

CAPÍTULO I 

Régimen de pronto pago 

Art. 2? — Por el término de un año desde la vigencia 
de esta ley toda transacción sobre ganado vacuno, ovino 
y porcino destinada a consumo deberá ser pagada al 
productor pecuario o a quien lo represente dentro de 
un plazo máximo de diez días corridos contados desde 
la celebración de la operación con el comprador. 

Art. 39 — Por el mismo término toda transacción sobre 
ganado vacuno, ovino y porcino destinada a exportación, 
invernada o cría deberá ser pagada al productor pecuario 
o a quien lo represente dentro dé un plazo máximo de 
veintiún días corridos contados a partir de la celebración 
de la operación con el comprador. 

Art. 4 ' — Vencidos los plazos establecidos en los ar-
tículos 39 y 49 sin que se efectivice el pago, por todo el 
término que exceda los mismos, el comprador y/o con-
signatario interviniente deberán abonar intereses com-
pensatorios y punitorios de acuerdo a las tasas dispuestas 
por el Banco de la Nación Argentina para sus opera-
ciones de descuento dei documentos. 

Art. 59 — Transcurrido el año fijado en los artículos 
39 y 49 el Poder Ejecutivo queda facultado para reducir 
o mantener los plazos máximos de pago establecidos 
en los mismos. 

CAPÍTULO I I 

Régimen de garantía de pago 

Art. 69 — En toda operación de compraventa de ga-
nado vacuno, ovino y porcino quedan obligados solida-
riamente al pago el comprador y el consignatario inter-
viniente en la transacción. 

Aat. 79 — La Junta Nacional de Carnes a partir de 
la vigencia de esta ley garantiza, hasta el monto por el 
cual están autorizados a operar los intervinientes a que 
se refiere el artículo siguiente, al productor pecuario en 
forma subsidiaria el pago de la hacienda y se subroga 
en los derechos otorgados en el artículo 5'. 

Art. 89 — Todas las personas físicas o jurídicas inter-
vinientes en el proceso de comercialización e industria-
lización de ganados y carnes, sus productos y subpro-
ductos, quedan obligados a inscribirse en el registro 
especial de la Junta Nacional de Carnes conforme las 
disposiciones establecidas en los artículos 20, 21, 22, 23 
y 24 de la ley de facto 21.740 realizando manifestación 
de bienes, quedando obligadas también a otorgar las 
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garantías reales conforme lo establezca la respectiva 
reglamentación, a la Junta Nacional de Carnes por los 
montos que se determinen en relación con sus respec-
tivos volúmenes de operación y por los cuales quedan 
autorizados a operar. 

CAPÍTOI.O I I I 

Formalización del contrato de compraventa de hacienda 

Art. 9 ' — En todos los casos, las operaciones de gana-
do reguladas por la presente ley deberán intrumentarse 
por las partes intervinientes mediante contrato escrito 
con intervención de escribano público o juez de paz del 
domicilio del vendedor o del consignatario participan'e. 

Art. 10. — Los contratos a que refiere el artículo an-
terior podrán formalizarse ante cualquier autoridad po-
licial correspondiente al domicilio del vendedor o del 
consignatario participante cuando razones de fuerza ma-
yor impidan celebrarlos de conformidad con el artículo 
91?, quedando el funcionario policial interviniente obliga-
do a remitirlo dentro de las 48 horas al juez de paz de 
la jurisdicción. 

Art. 11. — Los contratos deberán formalizarse por cua-
druplicado, quedando un ejemplar en poder de cada 
parte; uno lo reservará el consignatario interviniente y 
el cuarto se remitirá por el funcionario certificante den-
tro de los diez días a la Junta Nacional de Carnes a los 
fines de su inscripción en el registro especial que crea-
rá a tal efecto y cuya organización y funcionamiento 
estará a su cargo. 

Art. 12. — El contrato tipo deberá contener todos los 
datos y cláusulas que permitan individualizar a las par-
tes y demás intervinientes, precio, obligaciones contraí-
das, características de la mercadería vendida y modalida-
des propias de la operación. 

Art. 13. — Los contratos formalizados de conformidad 
a lo prescripto en los artículos 10, 11 y 12, constituyen 
título ejecutivo suficiente en los términos del decreto 
ley 5.965/63. 

Art. 14. — A los fines del artículo 7', el vendedor, 
previa acreditación fehaciente del requerimiento del pa-
go efectuado a los obligados directos y declaración ju-
rada de no haber percibido el precio en los términos 
del contrato celebrado, podrá requerir el pago a ta 
Junta Nacional de Carnes y ésta en un plazo que no 
excederá de diez días constatará sumariamente el in-
cumplimiento y deberá abonar el precio, con lo que, 
sin más trámite, quedará en condiciones de ejecutar al 
comprador y/o consignatario en los términos del ar-
tículo 4'. 

CAPÍTULO I V 

Sanciones y penalidades 

Art. 15. — El incumplimiento de las obligaciones im-
puestas por la presente ley, sus decretos y resoluciones 
reglamentarias será sancionado con multa, suspensión 
y/o cancelación de la inscripción. 

La suspensión o cancelación de la inscripción impli-
cará el cese de las actividades y la clausura del o de los 

establecimientos o locales que las personas físicas o ju-
rídicas infractoras tengan afectados a la actividad con-
forme lo determine la reglamentación. 

Art. 16. — Las actuaciones administrativas correspon-
dientes a las infracciones previstas en la presente ley 
serán de competencia y sustanciadas, en lo pertinente, 
por la Junta Nacional de Carnes, a cuyo cargo estarán 
también la determinación y aplicación de las sanciones 
conforme el procedimiento establecido en la ley de facto 
21.740 y sus modificatorias. 

Art. 17. — Cuando los infractores sean sociedades sus 
directores, gerentes, administradores y síndicos serán per-
sonal y solidariamente responsables con aquellas, cuan-
do hayan tenido participación o conocimiento respecto 
de las infracciones contempladas en la presente ley. 

Art. 18 — Toda maniobra relacionada al cobro de la 
hacienda, falsificación del contrato escrito o su altera-
ción, total o parcial, del que se derive un perjuicio 
a cualquiera de las partes a que se refiere esta ley, 
quedará sujeta a las disposiciones del Código Penal re-
feridas a estafas, defraudaciones y/o falsificaciones de 
instrumento público. 

CAPÍTULO V 

Aplicación 

Art. 19. — Las disposiciones de la presente ley so 
aplicarán: las correspondientes a los artículos 2«, 3' , 4 ' 
y 5 ' después de transcurridos sesenta días y los demás 
artículos después de transcurridos ciento ochenta días, 
ambos plazos contados desde la entrada en vigencia de 
esta ley. 

Art. 20. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

I 

Consideraciones generales 

Bien se conocen —es ya un valor entendido— las 
graves anomalías que caracterizan a la comercialización 
de vacunos, ovinos y porcinos en nuestro país, debido, 
fundamentalmente, a los injustificados y desmedidos 
plazos de pago a los que se ven sujetos los productores 
al vender sus haciendas; unido ello —para ahondar el 
problema— a las endebles modalidades jurídicas en 
que se apoyan este tipo de transacciones. 

De ahí, entonces, que resulte imperioso revertir, de 
plano, tan inequitativa situación y los perjuicios que 
consecuentemente genera; para lo cual el sistema de 
pronto pago y régimen de garantía propuestos consti-
tuyen herramientas irreemplazables que permitirán re-
ordenar y lograr el adecuado saneamiento de dichas 
actividades comerciales. 

Sin lugar a dudas, ni a postergaciones, se impone 
esta solución; pues las formas vigentes adolecen de 
serias distorsiones y fallas estructurales, entre las que 
deben distinguirse —por responder a causas y orígenes 
diferentes— aquellas derivadas de la inédita y profunda 
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crisis que afecta a la totalidad de la economía nacional 
y las que, por otra parte, son lógica consecuencia de 
la desactualización del sistema por el mero transcurso 
del tiempo, por cuyos motivos, modalidades otrora 
acertadas, resultan hoy día impropias y hasta perni-
ciosas. 

A título ilustrativo y como fiel testimonio de las 
distorsiones mencionadas sirve recordar, simplemente, 
que los productores en la gran mayoría de los casos 
entregan sus animales en venta sin mediar documen-
tación que acabadamente respalde la transacción y a 
pesar de no tratarse de operaciones al contado, sino 
muy por el contrario, ya que los plazos a que se ven 
compelidos otorgar oscilan entre los 30 y 45 días, o 
más, según sea la especie comerciada, destino —con-
sumo o exportación—, plaza o medio en el que se 
opere (ferias de campaña, Mercado de Hacienda de 
Liniers, ventas directas, etcétera). Mientras tanto, en 
el otro extremo de la secuencia comercial, el consu-
midor rigurosamente debe pagar su compra al contado. 

Así queda patentizada la anacronfa de los procedi-
mientos vigentes. 

Innegablemente existen en las etapas intermedias 
desfasajes que no sólo atentan contra la debida transpa-
rencia del sistema, sino que, además, sirven para alen-
tar —y amparar— maniobras de estricta e ilegítima 
especulación financiera, a la par de haber prohijado la 
proliferación de improvisados, innecesarios e insolven-
tes intermediarios. 

Para corregir estas desviaciones es requisito ineludible 
contar con eficientes y modernos canales de comercia-
lización, donde los distintos factores intervinientes en-
cuentren las condiciones mínimas indispensables que 
permitan asegurar una equilibrada competencia. Ade-
más, bajo un régimen de esta naturaleza sólo subsistirán 
aquellos que posean la solvencia e idoneidad indispen-
sables; resultando ser éste, en definitiva, el mejor rease-
guro y garantía del adecuado funcionamiento del sis-
tema, a la vez que evitará injustificadas y lesivas ven-
tajas de algunos sectores en desmedro de los restantes 
intervinientes en el proceso. 

Animados por este espíritu y decididos a alcanzar las 
soluciones que las circunstancias indican como valede-
ras, es que consideramos la instauración del pronto pa-
go de las operaciones de compraventa de hacienda, 
junto con la implementación del régimen de garantía 
de pago del producto vendido y la registración y for-
malización de los respectivos contratos, como los ins-
trumentos que en su conjunto serán pilares y verdaderos 
ejes de acción que darán lugar al anhelado reordena-
miento que se propugna. 

En este mismo orden de ideas, resulta, a todas lu-
ces improcedente, pretender que los productores agra-
rios continúen recibiendo los pagos por la venta de su 
ganado en la forma diferida que tradicionalmente ca-
racterizó a esas transacciones, ya que, semejante mo-
dalidad, hoy día conspira abusivamente contra este sec-
tor y beneficia e incentiva inicuas especulaciones fi-
nancieras. 

Bien lo han puesto reiteradamente de manifiesto di-
versas entidades rurales al asegurar que la implanta-
ción de un sistema de pronto pago conlleva una serie 
dn beneficios genera'es que se traducirán en una ma-

yor y más genuina retención de hacienda, en aumento 
de producción de kilogramos de carne —con la conse-
cuente limitación de la faena—, en incremento de la 
retención de vientres y en reducción del término ne-
cesario para recuperar las existencias ganaderas. 

Por otra parte, la ley que se propicia propone como 
complemento un régimen de garantía de cobro de la 
hacienda, en virtud del cual la Junta Nacional de Car-
nes garantizará en forma subsidiaria el pago, del que 
son obligados directos por disposición legal el com-
prador y el consignatario interviniente, previéndose, a 
los fines del adecuado funcionamiento del procedimien-
to, la obligatoriedad de un sistema de garantías a favor 
del citado organismo, con severas sanciones para el caso 
do incumplimientos. 

Asimismo, se establece la contratación obligatoria 
mediante contrato escrito y registrado, cuyo mecanis-
mo no requiere más trámites ni demoras que el de la 
obtención de una guía de campaña, todo lo cual otor-
gará la debida seguridad a las transacciones y su co-
rrecta instrumentación jurídica. 

II 

1. Características del sistema. Fundamentos 
de su instauración 

1. Originalmente, la comercialización de los produc-
tos agropecuarios en nuestro país no evolucionó en 
forma acorde con la producción del sector, sino que 
quedó muy a la zaga. Fue en la comercialización de 
granos donde comenzó a revertirse esta tendencia, y 
es así que actualmente se observan allí mecanismos 
realmente congruentes con las elevadas exigencias de 
la economía moderna. 

En cambio, en lo atinente a las haciendas no se 
registró igual cambio, a pesar del enorme progreso y 
valorización de la producción pecuaria. De esta ma-
nera, aún subsisten resabios de costumbres comerciales 
sin duda alguna desactualizados y principales desenca-
denantes de los desfasajes antes señalados. 

Como agravante —de rigor en situaciones de esta 
naturaleza— los mayores pesos derivados de la inefi-
ciencia y fallas del sistema han debido soportarlos los 
sectores más desvalidos, en este caso productores y 
consumidores finales. 

2. Entrando ya en un análisis más exhaustivo se reco-
nocen dos facetas primordiales en las actividades comer-
ciales: una de orden jurídico, vinculada a la transferen-
cia de la propiedad, la otra de carácter físico, que com-
prende el transporte, almacenamiento, acondicionamien-
to, etcétera. 

En este último aspecto son importantes los adelantos 
logrados, los que también se observan en la industria 
cárnica en general. Empero, es, justamente, en la fun-
ción de tipo jurídico donde se presentan las principales 
fallas y distorsiones del mecanismo, dado que, la pri-
mera transferencia de la propiedad del producto se lleva 
a cabo en forma harto irregular, tanto por los incom-
prensibles plazos de pago que aún rigen, como por las 
deficiencias contractuales y documentarías de las opera-
ciones. 

En tren de pormenorizar las características y funda-
mentos de los instrumentos propuestos, verdaderamente, 
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creemos innecesario hacerlo con relación a los plazos vi-
gentes, puesto que, por propio peso, carecen de legítimo 
sentido y sería ocioso y hasta reiterativo explayarse al 
respecto. De ahí, que se traigan directamente a colación 
otros aspectos esenciales del régimen propuesto. 

2. Seguridad jurídica. Formalidades contractuales 

En aras de la seguridad que debe respaldar toda 
transacción comercial de envergadura, corresponde dar 
preeminencia al régimen jurídico aplicado; máxime cuan-
do se opera dentro de un mercado con condiciones muy 
peculiares, tal como ocurre en el de las ventas primarias 
de vacunos, ovinos y porcinos; caracterizado por la gran 
atomización y dispersión geográfica de la oferta (se esti-
man en aproximadamente 400.000 los productores argen-
tinos de carnes rojas), a la que se le opone una demanda 
sumamente concentrada. Aquí se generan, en lo sustancial, 
las falencias reseñadas —junto a sus indeseables secue-
las— y a ellas apuntamos directamente, procurando 
brindar el marco adecuado de seguridad para el desa-
rrollo de relaciones armónicas; desechando, únicamen-
te, los medios que incuban y dan pie a contraprestacio-
nes desproporcionadas. 

Es que, la finalidad de esta ley, no es establecer pro-
tecciones indiscriminadas o sectoriales, sino que, sólo se 
propende al logro de una distribución equilibrada de 
responsabilidades, descalificando —eso sí— situaciones 
que dan origen a irritantes y abusivos métodos comer-
ciales y financieros. 

Tampoco cabe imputar exceso de formalismo, puesto 
que lo que aquí se impone es formalidad, al someterse 
a las transacciones a formas jurídicas condignas al valor 
intrínseco de las haciendas y propias de cualquier sis-
tema comercial pretendidamente eficiente y moderno. 

Además, el procedimiento instrumentado no es engo-
rroso, ni complicado; por el contrario, es sencillo y no 
exige costos adicionales relevantes, permitiendo una tra-
mitación ágil y certera. 

III 

1. Constitucionalidad del control sobre el comercio 

Por último, es conveniente efectuar una referen-
cia sucinta vinculada al perfecto encuadre del régimen 
estipulado dentro de nuestras normas constitucionales. 
Para ello, es menester tener presente que una adecuada 
y debida intervención del Estado en el control y regulación 
del comercio no constituye violación alguna al citado or-
denamiento legal; toda vez, que en nuestro sistema ju-
rídico no se consagra la "libertad de comercio", sino 
que se reconoce el "derecho de comerciar" (artículo 14, 
Constitución Nacional). Consecuentemente, este ámbito 
de la economía se encuentra sujeto a la correspondiente 
reglamentación, a través de la cual se fijan sus alcances, 
modalidades y limitaciones. Quedando así establecido el 
correspondiente ejercicio de aquel derecho. 

Asimismo, este criterio se encuentra corroborado por 
la inexistencia de derechos absolutos en el marco de 
nuestra Constitución, los que se gozan con las restric-
ciones que imponen elementales y primarias necesidades 
que hacen al orden social en salvaguarda del bienestar 
general y la conveniencia pública. 

Tanto es asi que, desde las más autorizadas opiniones 
de la doctrina constitucionalista, como los diversos y 
numerosos fallos de la Suprema Corte de Justicia han 
coincidido con los lineamientos antes señalados. 

2. Alcances del poder para reglar el comercio 

De acuerdo a lo establecido por el artículo 67, inciso 
12, de la Constitución Nacional, es el gobierno federal 
quien posee el poder exclusivo de reglar el comercio 
con las naciones extranjeras y de las provincias entre 
sí; atributo que —va de suyo— no puede ser ejercido 
por las provincias, en consonancia con lo preceptua-
do por el artículo 108 de la Constitución Nacional. 

Por otra pí:rte, la facultad de reglar el comercio abarca 
también a todos ios instrumentos, medios y objetos in-
cluidos en el tráfico comercial, debiéndose tener presente 
que la importancia, tanto económica como social, del 
comercio de carnes en nuestro país excede y ha desbor-
dado, como es sabido, el ámbito meramente local o 
provincial, constituyendo, por el contrario, tráfico inter-
provincial e internacional. 

De lo expuesto resulta que en nuestro sistema consti-
tucional es perfectamente compatible el control del co-
mercio de carnes en todas sus formas y etapas de la 
comercialización, por medio de ley federal, incluyendo 
facultades que permitan determinar los límites adecuados 
del ejercicio del derecho de comerciar; estableciéndose 
asimismo, los instrumentos y medios necesarios de fisca-
lización junto con las pertinentes normas procesales y 
sanciones por incumplimiento. 

—A las comisiones de Agricultura y Ganade-
ría, de Comercio y de Legislación General. 

12 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I1' — Prorrógase por el término de cinco (5) 
dnos, a partir del 1 ' de enero de 1986, la vigencia de 
la ley 19.408, aclarada por la ley 19.458, modificada 
por las leyes 22.126 y 22.408 y prorrogada por las leyes 
22.522, 22.705 y 23.110 hasta el 31 de diciembre de 1985. 

Art. 2 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

María ]. Alsogaray. — Federico Clérici. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Tenemos el honor de dirigirnos a usted, y por su in-

termedio a la Honorable Cámara, con el objeto de some-
ter a consideración el proyecto de ley adjunto, referento 
a la prórroga por cinco (5) años de la ley 19.408 y 
modificatorias, que creó el Fondo Nacional de Autopis-
tas, cuya administración tiene a su cargo la Dirección 
Nacional de Vialidad con las facultades que determiua 
el decreto ley 505/58. 

El artículo 4« de la ley 19.408 estableció que el gra-
vamen del Fondo Nacional de Autopistas comenzará a 
aplicarse desde el 1? de enero de 1972 por el término de 
10 (diez) años, es decir que su vencimiento operó el 31 
de diciembre de 1981. En ese momento dicho gravamen 
se elevaba al siete por ciento (7 % ) sobre la primera 
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transferencia de automotores de fabricación nacional e 
importada. 

A propuesta de la Dirección Nacional de Vialidad se 
tramitó la prórroga de la ley 19.408, sancionándose el 
31 de diciembre de 1981 la ley 22.522 que amplió por 
el término de un (1) año, la vigencia de la mencionada 
ley y sus modificatorias. 

Posteriormente por ley 22.706, sancionada el 30 le 
diciembre de 1982, se prorrogó por el término de otros 
dos (2) años a partir del lo de enero de 1983 con ven-
cimiento al 31 de diciembre de 1984. 

Finalmente, por ley 23.110, correspondiente al Presu-
puesto General de Gastos y Cálculos de Recursos de la 
Administración Nacional para el ejercicio de 1984, san-
cionada el 30 de septiembre de 1984, de acuerdo al ar-
tículo 45, fue prorrogado por el término de un (1) año 
a partir del lo de enero de 1985, con vencimiento al 31 
de diciembre de 1985. 

Hasta la fecha aún no se ha podido terminar de cum-
plir el objetivo por el que se sancionó la ley: el de 
construir una longitud no menor de un mil setecientos 
kilómetros (1.700 kilómetros) de caminos expresos de 
diseño superior, cuyo objetivo podría cumplirse en un 
período de cinco (5) años más, según los estudios rea-
lizados. 

Por otra parte la Ley Nacional de Vialidad no contiene 
previsiones que posibiliten la construcción de accesos de 
los centros poblados a la red nacional de caminos, dado 
que aquellos —los centros poblados— son en buena me-
dida de origen o destino del tránsito de las rutas tron-
cales, por lo que la presente ley da una solución orgánica 
a ese vacío jurídico que debe ser salvado. 

Asimismo se señala que la medida que se propone es 
de vital importancia para la Dirección Nacional de Via-
lidad, pues los ingresos de este gravamen, que represen-
tan un elevado porcentaje de sus recursos totales al cons-
tituir casi la cuarta parte de los mismos, permitirán con-
tinuar con el programa y cumplir con las obligaciones 
contraídas. 

De no ser así, deberán arbitrarse otros recursos para 
lograr tales fines, señalando las connotaciones sociales 
que pudieran traer la creación de un nuevo impuesto, 
cuando el creado por la presente ley se encuentra insti-
tucionalizado luego de más de doce (12) años de apli-
cación, siendo además de percepción directa por parte 
de la Dirección Nacional de Vialidad. 

Si bien nuestro partido es contrario al establecimiento 
de tributos con afectación especial, cuya inversión esca-
pa al control presupuestario, patrocinamos esta iniciativa 
teniendo en cuenta, que el gravamen de que se trata, 
tiene una configuración acertada y que el destino de 
los fondos hace a las funciones que corresponden al 
Estado. 

María J. Alsogaray. — Federico Clèrici. 

—A las comisiones de Presupuesto y Hacien-
da, de Industria y de Comercio. 

13 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Otórgase al Club Atlètico Barrio Sud, 
con domicilio legal en Caseros 501, de la ciudad de Vi-

llaguay, Entre Ríos, un subsidio por la suma de diez 
mil australes (& 10.000). 

Art. 2o — La entidad beneficiaria del presente subsi-
dio empleará el monto percibido para completar obras 
de cerramientos imprecindibles para el funcionamiento 
de la institución. 

Art. 3o — La entidad beneficiaria deberá rendir cuen-
tas de lo actuado con el monto percibido ante la Teso-
rería General de la Nación. 

Art. 4o — Los gastos que demande el cumplimiento 
de la presente ley se aplicarán a la cuenta de "Rentas 
generales", y con imputación a la misma. 

Art. 5o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Rodolfo M. Parente. — Juan F. C. Elizalde. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Club Atlètico Barrio Sud, de Villaguay, Entre 

Ríos, ocupa un espacio muy importante dentro de la 
sociedad de Villaguay, debido a que sus instalaciones 
sirven para variadas necesidades de la zona, siendo uti-
lizadas por colegios e instituciones de bien público. 

Sus prioridades son, por el momento, la concreción 
del cerramiento mediante un tinglado parabólico de la 
cancha de básquet, encontrándose actualmente planta-
das las columnas de dicha estructura, faltando única-
mente los materiales para su techado completo. 

También dentro del plan de obras que dispuso esta 
institución está el mejoramiento y sustitución de los 
servicios sanitarios, tanto para damas como para caba-
lleros, puesto que las actuales instalaciones son muy 
precarias. 

Las razones expuestas, es decir la importancia so-
cial que cumple esta institución, hacen plenamente 
viable el proyecto que antecede, y, por tal motivo, soli-
cito el voto favorable de los señores diputados. 

Rodolfo M. Parente. 

—A las comisiones de Turismo y Deportes 
—especializada— y de Presupuesto y Ha-
cienda. 
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Buenos Aires, 4 de junio de 1986. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 

De mi mayor consideración: 
Solicito a usted disponer la reproducción del proyec-

to de ley de mi autoría, estableciendo el otorgamiento 
de una pensión graciable a la señora Marta Galarza, 
registrado como expediente número 3.352, cuya foto-
copia adjunto. 

Saludo al señor presidente con mi consideración más 
distinguida. 

Aníbal E. Flores. 
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PROYECTO DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Otórgase una pensión graciable vitali-
cia a la señora Marta Galarza, libreta cívica 4.858.188, 
domiciliada en la calle José Lijo López 7660, mono-
block 1, departamento 11, de la ciudad de Mar del 
Plata, cuyo monto mensual será equivalente a un mes 
de haber mínimo de la jubilación ordinaria que perciben 
los beneficiarios del régimen de jubilaciones y pensiones 
para trabajadores en relación de dependencia, la que 
será compatible con cualquier otro ingreso, sin limita-
ción alguna. 

Art. 29 — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se atenderá con cargo a "Rentas gene-
rales" y con imputación a la misma. 

Art. 3" — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La pensión graciable que se solicita es para una 

persona que se encuentra en una difícil situación eco-
nómica y que además está incapacitada para trabajar. 

Sabiendo la sensibilidad de esta Honorable Cámara 
es que solicito se apruebe el presente proyecto de ley 
para así remediar en parte la grave situación que atra-
viesa nuestro querido país y la angustiante realidad 
económica y social. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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Buenos Aires, 4 de junio de 1986. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

í - S/D. 
De mi mayor consideración: 
Solicito a usted disponer la reproducción del proyecto 

de ley de mi autoría, estableciendo el otorgamiento de 
una pensión graciable a la señora Sara Pojomovsky, re-
gistrado como expediente 4.610, cuya fotocopia adjunto. 

Saludo al señor presidente con mi consideración más 
distinguida. 

Aníbal E. Flores. 

PROYECTO DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase una pensión graciable a la 
señora Sara Pojomovsky, cédula de identidad Policía Fe-
deral 8.133.517, con domicilio en la calle Concepción 
Arenal 5.517, de la ciudad de Mar del Plata, provincia 
de Buenos Aires, cuyo monto será equivalente al haber 
mínimo mensual que perciben los beneficiarios de pen-
siones y jubilaciones del personal en relación de depen-
dencia. 

Art. 29 — El gasto que demande la presente ley será 
imputado al artículo 89 de la ley 18 820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La decaída economía de la población, fruto de la 

grave situación que atraviesa el país, se ve agravada 
en los casos de las personas de edad avanzada, y que 
por distintas circunstancias se ven impedidas de recibir 
el beneficio de una jubilación, pese a que han trabaja-
do durante toda su vida. 

Nosotros, los legisladores y representantes del pueblo, 
no podemos permanecer impasible? ante esos casos, por 
lo que nos vemos en ia obligación moral de atender, 
dentro de las posibilidades, a encontrar soluciones que 
al menos ayuden a paliar esta situación. 

El caso que nos ocupa es el de una persona sin me-
dios de subsistencia ni propiedades que le permitan 
acceder a algún tipo de ingreso por lo que solicito de 
la Honorable Cámara que se le otorgue una pensión vi-
talicia a los efectos de que pueda contar con una en-
trada que le permita la sobrevivencia, sin caer en la 
dependencia de la caridad de los demás, lo que no 
condiria con la justicia social a que aspiramos todos 
los argentinos y que ha sido una de las banderas que 
tanto el justicialismo como los demás partidos represen-
tativos hemos levantado en la contienda electoral, y por 
la que hemos sido elegidos. 

Señores diputados, el tema es de simple compren-
sión, por lo que solicito de mis estimados colegas la 
debida aprobación. 

—A la • Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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Buenos Aires, 4 de junio de 1986. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 
Solicito a usted la reproducción del proyecto de ley 

de mi autoría, estableciendo la solicitud de una pensión 
graciable a don Pedro Ernesto, registrado como expe-
diente 4.673, cuya fotocopia adjunto. 

Saludo al señor presidente con mi consideración más 
distinguida. 

Aníbal E. Flores. 

PROYECTO DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase una pensión graciable al señor 
Pedro Ernesto, libreta de enrolamiento 1.295.625, con 
domicilio en la calle Brandsen 8825 de la ciudad de 
Mar del Plata, cuyo monto será el equivalente al haber 
mínimo mensual que perciben los beneficiarios de pen-
siones y jubilaciones del personal en relación de depen-
dencia. 

Art. 29 — El gasto que demande la presente ley, será 
computado al artículo 89 de la ley 18.820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La decaída economía de la población, fruto de la gra-

ve situación por la que atraviesa el país, se ve agravada 
en los casos de las personas de edad avanzada, y que 
por distintas circunstancias se ven impedidos de recibir 
el beneficio de una jubilación, pese a que han trabajado 
durante toda su vida. 

Nosotros como legisladores y representantes del pue-
blo no podemos permanecer impasibles ante estos casos, 
por lo que nos vemos en la obligación moral de atender, 
dentro de las posibilidades, a encontrar soluciones que 
al menos ayuden a paliar esta situación. 

El caso que nos ocupa es el de una persona sin medios 
de subsistencia ni propiedades que le permitan acceder 
a algún tipo de ingreso, por lo que solicito de la Hono-
rable Cámara que se le otorgue una pensión vitalicia a 
los efectos de que pueda contar con una entrada que 
le permita la sobrevivencia sin caer en la dependencia 
de la caridad de los demás, la que no condiría con la 
justicia social a que aspiramos todos los argentinos, y 
que ha sido uno de las banderas que tanto el justicia-
lismo como los demás partidos representativos hemos 
levantado en la contienda electoral, y por la que hemos 
sido elegidos. 

Señores diputados, el tema es de simple comprensión, 
por lo que solicito de mis estimados colegas la debida 
aprobación. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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Buenos Aires, 4 de mayo de 1986. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 
Solicito a usted disponer la reproducción del proyecto 

de ley de mi autoría que presentara juntamente con los 
señores diputados Antonio M. García, Domingo Purità y 
Luis V. Cabello, que establece el régimen jubilatorio 
preferencial para los trabajadores que se desempeñen 
en tareas de conducción de vehículos de transporte 
por automotor de pasajeros de corta, media y larga dis-
tancia y auxiliares de a bordo, registrado como expe-
diente 3.187, cuya fotocopia adjunto. 

Saludo al señor presidente con mi consideración más 
distinguida. 

Aníbal E. Flores. 

PROYECTO DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l1? — Tendrán derecho a la jubilación ordi-
naria íntegra, con cincuenta (50) años de edad y vein-
tidós (22) años de servicio, las personas que se desem-
peñen en tareas de conducción de vehículos del trans-
porte automotor de pasajeros de corta, media y larga 
distancia y auxiliares de a bordo. 

Art. 29 — El derecho de otorgar el artículo anterior 
y con los límites en él establecidos, se acordará conforme 

a las disposiciones legales actualmente en vigencia para 
la obtención de la jubilación ordinaria íntegra. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Aníbal E. Flores. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
El proyecto que hoy presento ante esta Honorable 

Cámara tiende a solucionar el deterioro pernicioso oca-
sionado por el régimen militar, las frustraciones y de-
sazón llevadas de la mano de una política de destruc-
ción también ha llegado a los trabajadores conductores 
de todo el país. No quiero avanzar en el tema sin antes 
señalar que este tipo de actividad lleva ai conductor de 
micros de corta, media y larga distancia a un desgaste 
prematuro en sus condiciones física, psíquica y mental, 
contrayendo por los excesos propios de la actividad de-
bido a una legislación que no responde a la necesidad 
del momento, enfermedades como males cardíacos, gas-
troduodenales, desviación de columna, hemorroides, dis-
minución visual, etcétera. 

Señor presidente: 
Estamos ante un panorama nada alentador, y debe-

mos, porque así lo exige el momento, normalizar esta 
situación de una vez por todas y teniendo en cuenta 
que contamos con un gobierno democrático, sería in-
justo no acudir con las herramientas legales necesarias 
para producir una reparación que no sería nada más 
que un acto de justicia por la postergación sufrida por 
los trabajadores de esta profesión. Pretender el desa-
rrollo normal de esta tarea en condiciones físicas y men-
tales que no están a la altura de la responsabilidad que 
tiene el trabajador, debido al desgaste propio y natural 
de dicha labor. Sería necio exigírselo, teniendo en cuen-
ta que este tipo de profesión, tiene un desgaste mucho 
más acelerado que otras y sabiendo que los conduc-
tores no sólo tienen la responsabilidad de su vida, sino 
también la de los pasajeros sumado a eso el vehículo 
del cual es totalmente responsable estando en funcio-
nes, es que debemos arbitrar los medios que sean ne-
cesarios para que de una vez por todas se llegue a una 
solución, contemplando lo antedicho. 

Señor presidente: 
Si queremos hacer justicia a través de esta Honorable 

Cámara, pues procedamos a hacerla. No pensemos que 
esto pueda privilegiar a un sector sin que estemos pre-
viendo el rendimiento del hombre y la seguridad de la 
comunidad que, tendremos muchos menos accidentes, 
obtendremos resultados positivos dándole al trabajador 
una jubilación en condiciones normales, como se lo 
merecen. 

Señor presidente: 
Si en este momento no tenemos la sensibilidad nece-

saria y el temple como para regularizar esta situación, 
y teniendo en cuenta esta realidad, no sólo la traigo a 
este recinto por casualidad sino que también esta in-
quietud ha pasado nuestras fronteras y ha sido presen-
tada en varias oportunidades en los fueros internacio-
nales como la Organización Internacional del Trabajo 
donde ha sido recibida con beneplácito. Por todo esto 
señor presidente, solicito a esta Honorab'e Cámara la 
aprobación de este proyecto. 

—A las comisiones de Previsión y Seguridad 
Social y de Transportes. 
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Buenos Aires, 4 de junio de 1986. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 
Solicito a usted disponer la reproducción del proyec-

to de ley de mi autoría, estableciendo el otorgamiento 
de una pensión graciable a la señora Edith Haydée 
Carballo, registrado como expediente 3.353, cuya fo-
tocopia adjunto. 

Saludo al señor presidente con mi consideración más 
distinguida. 

Aníbal E. Flores. 

PROYECTO DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Otórgase una pensión graciable vitali-
cia a la señora Edith Haydée Carballo, libreta cívica 
708.560, domiciliada en la calle Gaboto 5212 de la ciu-
dad de Mar del Plata, cuyo monto mensual será equi-
valente a un mes del haber mínimo de la jubilación or-
dinaria que perciben los beneficiarios del régimen de 
jubilaciones y pensiones para trabajadores en relación 
de dependencia, la que será compatible con cualquier 
otro ingreso sin limitación alguna. 

Art. 2<? — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se atenderá con cargo a "Rentas genera-
les" y con imputación a la misma. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La pensión graciable que se solicita es para una per-

sona que atraviesa una difícil situación económica y 
que está incapacitada para trabajar. Sabiendo de la sen-
sibilidad de esta Honorable Cámara es que solicito se 
apruebe el presente proyecto de ley, para así remediar 
en parte la realidad que vive nuestro querido país y la 
angustiante situación económica y social. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase un subsidio de seis mil aus-
trales (és 6.000) al Club General San Martín, del pue-
blo de Cobos, en la provincia de Salta. El monto del 
mismo será utilizado para la construcción de una can-
cha de básquetbol y un tinglado de 30 metros por 30 
metros. 

Art. 2 9 — El gasto que demante la presente ley será 
imputado a "Rentas generales". 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alfredo Pérez Vidal. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Cobos fue el primer pueblo de Salta, bien llamado 

"el umbral de la historia de la provincia de Salta". 
En ese pueblo se encuentra un club que lleva el nom-

bre del Padre de la Patria, General San Martín. 
El mismo tiene muchas carencias, ya que los pasados 

gobiernos no sólo no hicieron aportes para el engran-
decimiento del pueblo, sino que descuidaron algo que 
es fundamental para la juventud: el deporte y la cultura. 

En este tipo de clubes, y más aún cuando se hallan 
enclavados en pueblos de provincias de frontera, la ju-
ventud puede practicar deportes de diversa índole, que 
es la más sana diversión que pueda tener la juventud, 
dado que la mayoría de los habitantes del mencionado 
pueblo son todos zafreros, que como es de su conoci-
miento, en la actualidad tienen un magro sueldo que 
apenas alcanza para poder mantener a su grupo familiar. 

El subsidio que solicito servirá para construir una 
cancha de básquetbol y un tinglado de 30 por 30 metros. 

La cultura y el deporte son temas que ningún legis-
lador debe descuidar, por tal motivo les pido a mis pares 
diputados la pronta aprobación del presente proyecto de 
ley. 

Alfredo Pérez Vidal. 

—A las comisiones de Turismo y Deportes 
—especializada— y de Presupuesto y Ha-
cienda. 

20 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Otórgase un subsidio de cinco mil aus-
trales (A 5.000) a la Escuela N<? 647 Miguel Lardies 
de la localidad de Cobos, en la provincia de Salta. El 
monto del subsidio será utilizado para construir una pa-
red medianera, refacción de las aulas y tareas conexas. 

Art. 2° — El gasto que demande la presente ley, será 
imputado a "Rentas generales". 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alfredo Pérez Vidal. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
El pueblo de Cobos en la provincia de Salta, cuenta 

con una sola escuela, cual es la número 647 Miguel 
Lardies. 

Por tal motivo debemos cuidar de que se encuentre 
siempre en condiciones óptimas, para comodidad de edu-
candos y educadores. 

El monto del subsidio que solicito, servirá para re-
alizar el tapiado de dicho establecimiento y el refaccio-
namiento de las aulas, así como también compras de 
otros elementos entre ellos una máquina de escribir y 
además para establecer una biblioteca para fomentar el 
estudio y conocimiento a los niños de escasos recursos 
y que no cuentan con medios para poder adquirirlos y 
como lo primordial es la educación, es que se hace im-
prescindible esta ayuda que solicito para este colegio. 

En la seguridad de que la niñez y juventud del pue-
blo de Cobos se verá beneficiada con este subsidio, so-
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licito de mis pares legisladores, la pronta aprobación 
del presente proyecto de ley. 

Alfredo Pérez Vidal. 

—A las comisiones de Educación —especia-
lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 

21 

El Senado y Cámara de Dijmtados, ele. 

Artículo 1"? — Otórgase una pensión graciable a la 
señorita Máxima Castillo, libreta cívica 9.485.694, clase 
1922, con domicilio en la calle Mariano Moreno 245, 
de la localidad de Campo Santo, en la provincia de Sal-
ta. El monto mensual de la misma será el equivalente 
al haber que perciben los beneficiarios del régimen de 
pensiones y jubilaciones del personal en relación de 
dependencia. 

Art. 2í> — El gasto que demande la presente ley será 
imputado al artículo 8"? de la ley 18.820. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alfredo Pérez Vidal. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La caótica situación en que atraviesa económicamen-

te la mayoría de la población de nuestro país, se ve 
agravada aún más en los casos de aquellas personas que, 
a pesar de haber trabajado toda su vida, no cuentan con 
los medios necesarios para subsistir decorosamente. 

Tal es el caso de la señorita Máxima Castillo, una 
señorita que ha quedado en la indigencia y sin medios 
económicos o rentas que le permitan una vida acorde 
con lo que merece un ser humano que trabajó desde 
su niñez. 

Para colmo no está afiliada a obra social alguna que 
le permita acceder a la provisión de medicamentos u 
otra ayuda medicinal. 

Casos como éste merecen la consideración de los le-
gisladores, por lo cual le solicito a mis pares legisladores 
la pronta aprobación de esta ley. 

Alfredo Pérez Vidal. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase un subsidio de A 6.000 (seis 
mil australes) al Hogar de Ancianos Padre Luis Pardo, 
de la ciudad de Salta, provincia de Salta. El mismo 
será utilizado para la ampliación de la cocina comedor 
y los dormitorios. 

Art. 29 — El gasto que demande la presente ley, será 
imputado a "Rentas generales". 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alfredo Pérez Vidal. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
No es nada grato para un ser humano trabajar toda 

una vida y encontrarse en las postrimerías de la misma 
desprotegido por no contar con una jubilación, una ayu-
da filial o un subsidio o pensión estatal. 

Son numerosos los ancianos que se encuentran en es-
ta situación por diversos motivos que no viene al caso 
tratar ahora, la realidad nos golpea día a día y tene-
mos que solucionarla. 

Para este tipo de situaciones, existen por suerte en-
tidades de bien público que acuden en ayuda de los an-
cianos necesitados. Tal es el caso de la entidad para la 
cual solicitamos el subsidio, el Hogar de Ancianos Pa-
dre Luis Pardo de la ciudad de Salta, en la provincia 
de Salta. 

El monto del subsidio solicitado es para ampliar la 
cocina comedor de ese hogar que resulta insuficiente 
para cumplimentar las necesidades actuales. 

Velar por la seguridad, protección y brindar ayuda 
a esos seres hermanos nuestros, que dieron una vida por 
la patria es sin lugar a dudas uno de los deberes de los 
legisladores, es por tal motivo que solicito de mis pa-
res legisladores la pronta aprobación del presente pro-
yecto de ley. 

Alfredo Pérez Vidal. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública —especializada— y de Presu-
puesto y Hacienda. 

23 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase una pensión graciable a fa-
vor de la señora Isolina Pascuala Flores de Sierra, li-
breta cívica 9.490.724, domiciliada en Pasaje Ruiz de 
los Llanos 1385, de la ciudad de Salta, en la provincia 
de Salta, cuyo monto mensual será el equivalente al 
haber que perciben los beneficiarios del régimen de 
pensiones y jubilaciones del personal en relación de de-
pendencia. 

Art. 29 — El gasto que demande la presente ley será 
imputado al artículo 89 de la ley 18.820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alfredo Pérez Vidal. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La paupérrima economía de la población, fruto de 

la grave situación por la cual atraviesa nuestro país, 
se ve más deteriorada aún en los casos de las personas 
que por circunstancias de la vida se ven en la imposibi-
lidad de trabajar. 

El caso que nos preocupa es el de una persona con 
importantes problemas de salud, difícil de solventar, ya 
que no cuenta con jubilacin y además no está afiliada 
a obra social alguna, lo que le impide tener acceso a 
las medicinas que le son imprescindibles. 
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Señores legisladores, el tema es simple y de fácil 
resolución, por lo tanto solicito de mis estimados cole-
gas la pronta aprobación de la presente ley. 

Alfredo Pérez Vidal. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Otórgase un subsidio de diez mil aus-
trales ( A 10.000) al Colegio Secundario Sagrado Co-
razón de Jesús, situado en San Antonio de los Cobres, 
provincia de Salta. El monto del mismo será utilizado 
para la construcción del edificio propio. 

Art. 2 ' — El gasto que demande la presente ley será 
imputado a "Rentas generales". 

Art. 3<? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alfredo Pérez Vidal. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Colegio Secundario Sagrado Corazón de Jesús está 

enclavado en la localidad de San Antonio de los Cobres, 
en la provincia de Salta, y es el único establecimiento 
de ese tipo en el departamento de Los Andes. 

Este establecimiento educacional, después de diez 
años de labor, no cuenta con edificio propio y está 
funcionando y desarrollando sus actividades en un local 
no apropiado (ex mercado municipal), que no reúne 
las mínimas condiciones para el normal desarrollo de 
las actividades escolares. 

El sueño de tener el local propio y brindar a los 
jóvenes estudiantes las comodidades que como argenti-
nos y seres humanos merecen, será factible, de conce-
derles el subsidio que solicito en esta ley. 

Velar por la salud y la educación de nuestro pueblo 
es nuestra obligación como legisladores, es por tal mo-
tivo que solicito de mis pares diputados la pronta apro-
bación de la presente ley. 

Alfredo Pérez Vidal. 

—A las comisiones de Obras Públicas —es-
pecializada—• y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Otórgase un subsidio de ocho mil aus-
trales ( A 8.000) a la Asociación Protectora de Niños 
Huérfanos de la ciudad de Salta, en la provincia de 
Salta. El monto de la misma será utilizado para la 
compra de una cocina industrial, vajillas, mesas, silla», 
camas, y sus respectivos equipamientos. 

Art. 2 ' — El gasto que demande la presente ley, ser» 
imputado a "Rentas generales". 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Existen innumerables instituciones en el interior dt. 

nuestro país que viven dedicadas a servir a la comu-
nidad. 

La ímproba tarea que realizan este tipo de institu-
ciones de bien público, no siempre es reconocida por 
la sociedad y por lo general se tiene que desenvolver 
con un paupérrimo presupuesto que no cubre las nece-
sidades del mismo. 

Este es el caso de la Asociación Protectora de Niño» 
Huérfanos de Salta, de la ciudad del mismo nombre en 
la provincia homónima. 

Sus necesidades son muchas y variadas y por tal mo-
tivo solicitamos este subsidio que servirá para solucionar 
los problemas de 300 niños huérfanos cuyas edades van 
de meses a 15 años. 

Estos niños, no solamente reciben alimentación, sino 
que en algunos casos también reciben albergue y otros 
también son enviados a recibir educación escolar. 

Los gastos que demanda este apostolado son solven-
tados por un grupo de personas, pero debido al impulso 
que cobró esta asociación, se le toma imposible no sólo 
aceptar más niños, sino poder seguir adelante con los 
que ya tienen. 

Es por tal motivo que solicitamos este subsidio para 
poder adquirir: una cocina industrial, elementos de va-
jilla en general, mesas, sillas, camas y sus complemen-
tos, colchones, sábanas, almohadas, frazadas, etcétera, y 
también servirá para la ampliación en parte del salón 
comedor y también se daría por terminada una habita-
ción de 3 x 15 metros, y la terminación de dos servicios 
sanitarios. 

Sabemos que estamos pidiendo esta solución a los 
hombres del pueblo. Por tal motivo señores legisladores, 
solicito de ustedes la pronta aprobación a este proyecto 
de ley que llevará alivio a 300 niños desamparados. 

Alfredo Pérez Vidal. 
—A las comisiones de Asistencia Social y 

Salud Pública —especializada— y de Presu-
puesto y Hacienda. 

26 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

NUEVO REGIMEN LEGAL 
DE LA EXTRADICION 

Artículo 1? — Sustitúyese el título quinto, de la sección 
segunda del libro cuarto, de la ley 2.372, Código de Pro-
cedimientos Penales para la Justicia Federal y Ordinaria 
en la capital y territorios nacionales, por el siguiente 
texto: 

TITULO V 
De los procedimientos de ayuda 

judicial internacional 
CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

PARTE PRIMERA 
Reglas básicas de la ayuda judicial 

Obligatoriedad de la cooperación 
Artículo 646. — La República Argentina deberá 

prestar, según las disposiciones de este Código, la 



2 1 5 2 Ó CAMARA DÉ DIPUTADOS Dlí LA NACION Reunión 18* 

más amplia ayuda judicial relacionada con los de-
litos cuyo juzgamiento corresponda a la competen-
cia del Estado requirente. 

Exigencia de reciprocidad 

Artículo 647. — En ausencia de tratado que la 
prescriba, la prestación de ayuda estará subordina-
da a la existencia de reciprocidad. 

Implicará reciprocidad la vigencia de norma que 
la reconozca o la circunstancia de que la Nación 
Argentina o el país requirente hayan dado curso 
a similares peticiones de ayuda. 

A falta de reciprocidad, el diligenciamiento del 
pedido de ayuda quedará condicionado a su pre-
vio y formal ofrecimiento efectuado por vía diplo-
mática, el que deberá ser aceptado mediante el 
procedimiento previsto en el artículo 696. 

Competencia: criterio fundamental 

Artículo 648. — 1. Se reputará que tiene com-
petencia a los fines establecidos en el artículo 646 
el Estado en cuyo territorio se cometa el delito. 

En los delitos cometidos en el territorio de dos o 
más Estados, la competencia se determinará en el 
siguiente orden: 

a) El Estado afectado en cuyo territorio se de-
tenga al procesado o condenado; 

b) El Estado afectado del cual fuere nacional 
el sujeto requerido o donde éste tuviera su 
domicilio; 

c) El Estado que hubiera prevenido en el co-
nocimiento de la causa cuando mediara re-
fugio en un tercer Estado. 

2. Para la comprensión de este artículo se en-
tenderá: 

a) Por territorio, el espacio terrestre, acuático o 
aéreo sometido a la soberanía del Estado, así 
como los lugares donde éste ejerce jurisdic-
ción exclusiva; 

b) Por lugar de comisión, el territorio donde se 
exterioriza la acción o el resultado criminoso 
o se omitió la acción debida. 

Competencia: criterios subsidiarios 

Artículo 649. — En defecto de actuación del 
Estado en cuyo territorio se cometió el delito, así 
como en el caso de delitos cometidos en lugares no 
sometidos a jurisdicción o soberanía alguna, se 
considerará competente: 

a) Tratándose de delitos cometidos a bordo de 
buques o aeronaves privadas y también pú-
blicas cuando éstas estuviesen afectadas a un 
tráfico mercantil, el Estado de la matrícula o 
del primer arribo o aterrizaje posterior a su 
comisión; 

b) El Estado afectado en sus derechos e inte-
reses, cuando el delito atente contra la segu-
ridad interna o externa, la administración y 
la fe públicas o el patrimonio nacional; 

c) El Estado de la nacionalidad o del domici-
lio del delincuente al tiempo de cometerse el 
delito; 

d) El Estado al cual se le ha transferido la po-
testad de conocer en el procedimiento, en ra-
zón de no haberse concedido la extradición; 

e) El Estado que haya prevenido en los delitos 
contra el derecho de gentes, contra la paz, 
o contra la humanidad. 

La competencia argentina desplazará a la extran-
jera en todos los casos, excepto cuando aquella re-
vista exprese carácter subsidiario. 

Principio de doble punibilidad 

Artículo 650. — Para la procedencia de la coo-
peración judicial internacional, el hecho materia del 
proceso debe estar tipificado como delito tanto en 
la legislación del Estado requirente como en la de 
la Nación Argentina, sin que interese la denomi-
nación dada a la figura o su ubicación sistemática. 

Principio de especialidad 

Artículo 651. — 1. Las personas transferidas pa-
ra ser juzgadas, cumplir penas impuestas o reali-
zar medidas probatorias, así como las llamadas a 
deponer como testigos o a producir dictámenes co-
mo peritos, no podrán ser encausadas o de cualquier 
modo perseguidas o molestadas por delitos come-
tidos con anterioridad a su llegada al territorio de 
la República, ni tampoco entregadas a un tercer 
Estado fuera del supuesto de reextradición. 

2. La regla formulada en el párrafo precedente 
tendrá las siguientes excepciones: 

a) Cuando el país que fuera requerido para la 
entrega, citación o traslado, prestare su for-
mal consentimiento al efecto; 

b) Cuando la persona de que se trata hubiera 
permanecido por propia voluntad en el terri-
torio de la República durante más de treinta 
días contados desde que fue definitivamente 
juzgada, sobreseída, amnistiada o indultada, o 
desde que se le concedió su libertad defini-
tiva por el hecho que originó la entrega o, 
tratándose de testigos y peritos, desde que su 
presencia dejó de ser requerida por las auto-
ridades argentinas; 

c) Cuando se regresara voluntariamente a la 
Nación Argentina Juego de cumplidos los ac-
tos y procedimientos que motivaron con ante-
rioridad la presencia en su territorio. 

Los Estados extranjeros que requieran coopera-
ción deberán dar, en lo pertinente, garantías seme-
jantes a las aquí legisladas. 

Carácter común de los delitos 

Artículo 652. — No se concederá la ayuda judi-
cial prevista en esta ley cuando el delito materia 
del proceso: 

a) Revista naturaleza política; 
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b) Guarde conexidad con delitos de carácter po-
lítico; 

c) Sea puramente militar; 
d) Constituya una infracción a las leyes fisca-

les, excepto cuando la Nación Argentina y el 
otro Estado interesado se hallen vinculados 
por un convenio, destinado a prevenir la do-
ble imposición o a facilitar la cooperación tri-
butaria, y la conducta delictiva afectara la 
percepción de gravámenes comprendidos en 
el acuerdo. 

Carácter no político de ciertos hechos 

Artículo 653. — No serán considerados delitos po-
líticos o conexos: 

a) Los crímenes de guerra y los que se come-
tan contra la paz y la humanidad; 

b) Los atentados contra la vida o la integridad 
corporal o la libertad: 

1. De un jefe de Estado o de gobierno y de 
sus familiares hasta el segundo grado de 
consanguinidad o afinidad. 

2. De los miembros de los tribunales judicia-
les. 

3. De los diplomáticos y de todas aquellas 
personas que tienen derecho a una pro-
tección internacional. 

c) Los delitos comprendidos en el campo de 
aplicación de las convenciones que previe-
nen y reprimen la piratería aérea; 

d) Los actos de terrorismo; entendiéndose por 
tales aquellos que mediante el empleo de 
medios de destrucción masivos o susceptibles 
de originar peligro común a un número in-
determinado de personas, pretenden crear pá-
nico, caos o desconcierto en la población, o 
que a través de la ejecución de secuestros y 
toma de rehenes persiguen obligar a los go-
biernos a realizar actos contrarios a lo dispues-
to en las leyes del Estado que administran, o 
que, en última instancia, aparecieren como 
manifestaciones de una delincuencia organi-
zada bajo las formas celular o paramilitar. 

Debido proceso 

Artículo 654. — Tampoco procederá la ayuda ju-
dicial cuando el procedimiento incoado en el extran-
jero: 

á) Evidencie propósitos persecutorios de índole 
política o por consideraciones de raza, religión 
o nacionalidad; 

b) Cuando haya vulnerado o amenazare vulne-
rar el derecho de defensa en juicio o la debida 
audiencia. 

Unidad de persecución 

Artículo 655. — La colaboración deberá igualmen-
te denegarse si la persona imputada en el procedi-

miento sustanciado en el país requirente ha sido 
sobreseída de modo definitivo, absuelta o condena-
da, cumplida su pena, o beneficiada con amnistía 
o indulto o perdón judicial, por razón del mismo 
hecho, en la Argentina o en un tercer país, o si 
está siendo juzgada por tribunales de un Estado que 
posea preferencia en el orden de competencias 
estatuido en los artículos 648 y 649. 

Atenuación de la pena 

Artículo 656. — En los casos en que la coopera-
ción consista en la transferencia de personas con 
el objeto de ser juzgadas o para cumplir penas, 
o en la transferencia de procesos a los fines de la 
prosecución del juicio o la ejecución de la pena, se 
procederá según corresponda a: 

ö) Conmutar la pena de muerte por otra priva-
tiva de libertad si la primera no estuviese 
prevista en la legislación del Estado que trans-
firió la persona o el procedimiento; 

b) Adaptar la sanción impuesta en el país extran-
jero a la equivalente en gravedad prevista por 
la legislación argentina, no sobrepasándose el 
máximo amenazado para el mismo delito por 
esta última preceptiva; 

c) Aplicar la ley argentina, tomando como tope 
superior de la pena el máximo fijado para el 
delito por la ley del Estado que transfirió la 
persona o el procedimiento si ésta fuera mái 
benigna. 

Los Estados extranjeros que soliciten ayuda 
deben garantizar el cumplimiento de la con-
mutación prevista en el inciso a) de esto 
artículo. 

Cómputo de medidas preventivas y sanciones 

Artículo 657. — La privación de la libertad 
sufrida en ef extranjero por razón del mismo hecho 
se descontará íntegramente de la condena impuesta, 
tanto sea en el supuesto de incoarse un nuevo juic» 
penal o de proseguirse el ya iniciado como en la 
hipótesis de ejecutarse una sentencia penal extran-
jera. 

Publicidad 

Artículo 658. — 1. En todos los procedimientos de 
cooperación se dará noticia al Estado requirente 
de la ayuda: 

a) De la radicación judicial del pedido; 

b) De la insuficiencia formal de la solicitud es-
pecificando las faltas observadas; 

c) De la resolución recaída cuando fuese nega-
tiva y de las actuaciones labradas si fuese 
estimado procedente el diligenciamiento; 

d) De la liquidación de gastos, cuando fueran a 
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2. En los procedimientos destinados a la entrega 
de personas o de cosas se notificará además al Es-
tado requirente: 

a) La detención del sujeto requerido y el secues-
tro de los objetos indicados en los artículos 
712 y 713; 

b) La fecha y el lugar en que el individuo o 
las cosas quedarán a disposición para su tras-
lado o transporte; 

c) La sentencia que se dicte en el juicio a que 
hubiere dado lugar la extradición denegada. 

3. Tratándose de !a extradición de un procesado 
se dará también conocimiento de la sentencia pro-
nunciada en el juicio que dio motivo al pedido de 
extradición. 

PARTE SEGUNDA 

Leyes aplicables en el procedimiento 
judicial de ayuda 

Principio fundamental 

Artículo 659. — Todos los procedimientos com-
prendidos en el presente título se sustanciarán y 
resolverán de acuerdo con la ley argentina. Sin em-
bargo, se aplicará derecho extranjero cuando: 

a) Un tratado internacional lo estipule o una ley 
lo prescriba; 

b) Sea el caso contemplado por el artículo 656; 
c) Corresponde cumplir, en el diligenciamiento 

de ayuda, una determinada formalidad pres-
crita en la legislación del país requirente. 

Actuación del derecho extranjero 

Artículo 660. — La aplicación del derecho extran-
jero será hecha de oficio por el juez que conozca 
en el procedimiento. Sin perjuicio de ello, las par-
tes podrán invocar y probar el texto, así como su 
doctrina y jurisprudencia. 

Aplicación temporal 

Artículo 661. — Cuando hubiere sucesión de le-
yes penales extranjeras que rijan el caso, se aplicará 
la más benigna. Si tal sucesión aconteciese en ma-
teria de derecho procesal penal, se aplicará la ley 
vigente en el momento de realizarse los respectivos 
actos. 

PARTE TERCERA 

Documentos extranjeros 

Validez de las actuaciones provenientes 
de extraña jurisdicción 

Artículo 662. — Tendrán plena validez en la Re-
pública las actuaciones que sean conformps a la 
legislación vigente en el tiempo y lugar en que fue-
ron realizadas. 

La validez se presumirá hasta la producción de 
prueba en contrario, cuando medien algunas de las 
siguientes circunstancias: 

a) Las piezas hayan sido remitidas por las vías 
establecidas en el artículo 667; 

b) La documentación se presentará legalizada 
por autoridad argentina. 

Traducción 

Artículo 663. — Las solicitudes dirigidas por jue-
ces extranjeros, así como los demás documentos 
enviados con motivo de la petición de ayuda que 
se hallasen redactados en idioma distinto del oficial 
de la Nación, serán acompañados de traducción al 
castellano. 

Los requerimientos y demás documentos cursados 
por los jueces argentinos que sean dirigidos a países 
cuya lengua oficial no sea el castellano, también 
serán acompañados de una traducción al idioma 
respectivo y, en el supuesto de faltar especialistas, 
de una versión en idioma inglés o francés. 

Valor probatorio 

Artículo 664. — La ley argentina determinará el 
valor probatorio de las actuaciones extranjeras. 

PARTE CUARTA 

Instrumentos de la cooperación penal 

Requerimiento de ayuda: formas 

Artículo 665. — La solicitud de ayuda judicial se 
recabará mediante exhorto o carta rogatoria que 
cumplimente los requisitos previstos en el artícu-
lo 666. 

Si el requerimiento tramitara por las vías de acce-
so previstas en el inciso b) del artículo 667, podrá 
utilizarse la nota diplomática a los fines de comple-
tar dicha solicitud o para pedir directamente la 
ayuda, siempre que, en este último caso, la nota 
satisfaga los requisitos del artículo siguiente. 

Exhortos o cartas rogatorias: recaudos 

Artículo 666. — 1. El exhorto o carta rogatoria 
indicará: 

a) Magistrado o tribunal requirente y, si fuera 
posible, autoridad requerida; 

b) Causa en que se ordena, nombre de las par-
tes, delito que se investiga y lugar y fecha 
en que presumiblemente se cometió; 

c) Actos jurisdiccionales que sean requeridos; 
d) En su caso, la persona designada para inter-

venir en las diligencias solicitadas; 

e) Las demás enunciaciones que surjan del pre-
sente título. 

2. Aun cuando no sean mencionados en el 
cuerpo de la rogatoria, se entenderá que se en-
cuentran facultados para intervenir en su diligen-
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ciamiento en el carácter de parte, por sí o por 
abogado designado al efecto, los agentes diplomá-
ticos o consulares del Estado al cual el juez requi-
rente pertenece o por cuyo conducto se haya cana-
lizado la solicitud. 

Rogatoria: vías de acceso 

Artículo 667. — La solicitud de ayuda deberá 
cursarse por la autoridad judicial del Estado requi-
rente, con observancia de alguna de las siguientes 
formas: 

a) Directa de gobierno a gobierno; 
b) Por vía diplomática o consular, entendiéndo-

se por tal la transmisión del requerimiento a 
través de: 

1. Sus agentes diplomáticos o consulaes 
acreditados en el país requerido. 

2. El agente diplomático o consular de un 
tercer Estado acreditado ante el país re-
querido, al cual le esté confiada la repre-
sentación de los intereses del Estado re-
quirente. 

3. Sus agentes diplomáticos o consulares 
acreditados en el país requirente, cuando 
éste no tenga representación permanente 
en el país requerido. 

4. Los jefes de las misiones permanentes 
ante la Organización de los Estados Ame-
ricanos y la Organización de las Naciones 
Unidas, en el mismo supuesto contempla-
do en 3; 

c) Por intermedio de la Organización Interna-
cional de Policía Criminal. 

Medios técnicos para materializar el requerimiento 

Artículo 668. — En las solicitudes de ayuda po-
drá utilizarse además de los documentos sellados 
y firmados, los despachos cursados por vía telegrá-
fica o teletipográfica, la reproducción facsimilar o 
por cualquier otro medio de comunicac'ón, siem-
pre que de algún modo conste la autenticidad del 
requerimiento. 

PARTE QUINTA 

Organos y trámite de la cooperación penal 

Organo judicial: competencia 

Artículo 669. — 1. Los jueces federales conoce-
rán del requerimiento de ayuda judicial, de confor-
midad con las siguientes reglas: 

a) En lo que atañe a personas será competente 
el juez del domicilio o, en su defecto, el de 
la residencia y, a falta de ambos, el del lugar 
donde aquéllas se encontraren; 

b) En lo concerniente a cosas, el juez del lugar 
donde se hallen situadas; 

c ) En lo que corresponda a personas y cosas que 
se encontraren vinculadas a distintas seccio-

nes judiciales, se tendrá por competente el 
juez del lugar más cercano a la Capital de 
la República, prevaleciendo siempre el refe-
rido a personas. 

2. Cuando el pedido de ayuda concierna, en 
forma exclusiva o concurrente, a detenidos pues-
tos a disposición de un juez federal, la competen-
cia de este magistrado prevalecerá sobre la de 
cualquier otro. 

3. Si al momento de recibirse la solicitud de 
ayuda fuesen desconocidos los hechos y circuns-
tancias que fijan la competencia, intervendrá hasta 
su determinación el juez federal con sede en la 
Capital de la República. 

Procedimiento judicial: trámite y facultades de los 
jueces 

Artículo 670. — El procedimiento judicial de ayu-
da deberá estar concluido en los términos del ar-
tículo 471. En el supuesto de surgir contienda, tra-
mitará por la vía prevista en los artículos 448 a 
452 de este Código. 

El tribunal ante el cual estuviese radicada la so-
licitud de ayuda, procurará subsanar sus deficien-
cias formales en cualquier estado de procedimiento. 

Funciones del Ministerio de Educación y Justicia 
de la Nación 

Artículo 671. — Con la finalidad de promover y 
facilitar la colaboración judicial internacional, co-
rresponde al Ministerio de Educación y Justicia de 
la Nación: 

o) Centralizar los requerimientos de ayuda acti-
vos y pasivos, remitiéndolos a conocimiento 
de la autoridad competente; 

b) Registrar el trámite impreso a las solicitudes 
y las resoluciones recaídas en cada caso; 

c) Enterar a los tribunales argentinos con rela-
ción a la existencia de reciprocidad con los 
Estados extranjeros y sobre las referencias que 
posea de la legislación y práctica de los mis-
mos en materia de cooperación judicial inter-
nacional y derecho penal; 

d) Suministrar información a los jueces y órga-
nos extranjeros vinculados a la administración 
de justicia acerca de puntos concretos de la 
legislación, doctrina y jurisprudencia locales 
en materia de cooperación judicial internacio-
nal y derecho penal, siempre que dicha in-
formación se requiera respecto de un proceso 
determinado; 

e) Reunir y mantener actualizada toda la docu-
mentación acerca de: 

1. La legislación, jurisprudencia y doctrina 
mencionadas en los incisos c) y d); 

2. Los tratados internacionales vigentes y sus 
correspondientes modificaciones, conforme 
a la información que le suministre el Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores y Culto. 
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/) Intervenir en la entrega y recepción de per-
sonas, cosas y documentos, arreglando las 
circunstancias inherentes a su traslado y cus-
todia en la República; 

g) Administrar los fondos destinados a hacer 
frente a las expensas devengadas por la cita-
ción y comparecencia de testigos y peritos do-
miciliados en el extranjero, y solventar los 
gastos causados por funcionarios y procura-
dores que actúen en el diligenciamiento de las 
cartas rogatorias en extraña jurisdicción; 

h) Asumir, cuando los requerimientos transiten 
directamente de gobierno a gobierno, los 
compromisos a que alude el artículo 656; 

t) Mantener vinculaciones con los organismos si-
milares extranjeros, así como con las entidades 
no policiales encargadas de la prevención y 
lucha contra el delito en la esfera internacio-
nal; 

i) Requerir a los jueces actuantes, a través de 
los fiscales federales, el estado del trámite 
de las solicitudes de ayuda cursadas por 
jueces extranjeros; 

k) Formalizar convenios con las universidades 
argentinas para la traducción de las cartas ro-
gatorias giradas al extranjero. 

Copias de los requerimientos de ayuda para ar-
chivar en el Ministerio de Educación y Justicia de 
la Nación. 

Artículo 672. — Todos los requerimientos de 
ayuda judicial cursados a la Nación Argentina, así 
como los que ésta dirija al extranjero, deberán acom-
pañarse de sendas copias —excepto en lo que ha-
ce a la documentación anexa como fundamento 
del pedido— destinadas a ser archivadas en el Mi-
nisterio de Educación y Justicia de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 671, inciso b). 

Con igual finalidad los jueces argentinos agre-
garán testimonio de las resoluciones que acuerden 
o denieguen el auxilio judicial demandado. 

Tránsito interno de los requerimientos de ayuda 
Artículo 673. — Las solicitudes cursadas por 'os 

jueces federales serán enviadas directamente al Mi-
nisterio de Educación y Justicia, mientras que las 
oriundas de los de provincia se remitirán a través 
de los respectivos tribunales superiores de cada ju-
risdicción. 

En todos los trámites de ayuda, la remisión de 
documentos desde el Ministerio de Educación y 
Justicia, a los jueces federales o provinciales o vi-
ceversa, se efectuará a través de los organismos de 
seguridad federales o las policías provinciales. 

Funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores 
en el área de la ayuda judicial internacional 

Artículo 674. — Incumbirá al Ministerio de Re-
laciones Exteriores y Culto a los fines de promo-
ver y facilitar la ayuda penal internacional: 

a) Concertar convenios y tratados que procuren 
difundir las instituciones regladas en ese tí-
tulo; 

b) Gestionar ante las autoridades extranjeras el 
cumplimiento de las peticiones de ayuda cur-

c) Coordinar con las autoridades extranjeras, los 
Ministerios de Interior y de Educación y Jus-
ticia, la remisión de las personas, cosas y do-
cumentos solicitados por los tribunales ar-
gentinos; 

d) Intervenir en los procedimientos de conformi-
dad con lo previsto en el artículo inmediato 
siguiente; 

e) Asumir por intermedio de los representantes 
diplomáticos argentinos los compromisos que 
surgen de lo dispuesto en los artículos 656, 
inciso a) y 723. 

Observaciones de los Ministerios de Educación y 
Justicia y de Relaciones Exteriores y Culto al trá-
mite de la solicitud 

Artículo 675. — Tanto el Ministerio de Educa-
ción y Justicia como el de Relaciones Exteriores y 
Culto podrán devolver los requerimientos que se 
sustancien ante esos departamentos, cuando sus for-
mas no se ajusten a las prescripciones de este tí-
tulo o a la normativa concerniente del país de des-
tino. Esta facultad podrá ejercitarse por una sola 
vez, dentro del término de tres días de recepciona-
do el requerimiento. 

La solicitud proseguirá su curso, no obstante el 
defecto que señale la autoridad administrativa, si 
el tribunal argentino o extranjero insistiere en que 
la rogatoria ss tramite tal cual viene instrumentada. 

La intervención promiscua prevista en el primer 
párrafo no regirá en los trámites contemplados por 
los artículos 690 y 696 de este código. 

PARTE SEXTA 

Interpretación y aplicación 

Principio general 

Artículo 676. — Las solicitudes de ayuda judicial 
se regirán por lo establecido en los tratados vigen-
tes y, en su ausencia o en las materias no regu-
ladas, por las disposiciones de este código. 

Las normas sobre ayuda judicial deberán ser in-
terpretadas del modo que mejor favorezca la lucha 
contra la delincuencia y el afianzamiento de la 
justicia en la comunidad internacional. 

Definiciones 

Artículo 677. — A los fines de la aplicación de 
este título, se entenderá: 

a) Por "cooperación" o "auxilio", la ayuda judi-
cial prevista en sus disposiciones; 

b) Por "demanda", "solicitud", "requerimiento" 
o "petición", el formal pedido de ayuda ju-
dicial"; 

c) Por "carta rogatoria" o "exhorto", el documen-
to judicial a través del cual se solicita la coo-
peración; 
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d) Por "Estado requirente", "Estado solicitante", 
"Estado peticionario" o "Estado interesado", 
el país que requiere la ayuda, incluyendo a 
la Argentina si ella asumiera el rol activo; 

e) Por "delito", tanto el ilícito consumado como 
el tentado; 

f) Por "procesado" o "imputado", la persona 
sometida a persecución en sede penal; 

g) Por "sujeto pasivo", "sujeto requerido" o "ex-
tradito", la persona cuya extradición ha sido 
solicitada. 

Gastos 

Artículo 678. — Correrán por cuenta de la Na-
ción los gastos causados por los procedimientos de 
ayuda hasta la entrega del sujeto requerido, la re-
mesa de los objetos secuestrados a la devolución de 
la rogatoria diligenciada. 

Este principio tendrá la siguientes excepciones: 

o) Cuando el país que solicita la medida, en si-
milares situaciones, impute los gastos al Es-
tado requirente o le obligue a constituir pro-
curadores para activar el procedimiento; 

b) Los gastos de extradición en tránsito, así co-
mo los ocasionados por la devolución de los 
objetos a que ayude el artículo 712; 

c) Tratándose de delitos de acción privada, se-
gún la ley argentina. 

No responsabilidad por daños 

Artículo 679. — La Nación Argentina no será res-
ponsable por los daños que causen las medidas de 
ayuda judicial, tomadas a requerimiento de una 
autoridad extranjera. 

Plazos 

Artículo 680. — Los plazos estatuidos en el pre-
sente título se entenderán fijados en días hábiles 
administrativos o judiciales, según que el trámite se 
sustancie en organismos del Poder Ejecutivo o tu-
viere radicación judicial. 

CAPÍTULO I I 

Cooperación para la realización de un juicio 
en el extranjero 

PARTE PRIMERA 

Extradición pasiva 

A) Procedencia 

Requisitos sustantivos 

Artículo 681. — La Nación Argentina extraditará 
a toda persona que sea requerida por autoridades 
judiciales extranjeras, siempre que se encuentre en 
alguna de las siguientes situaciones: 

a) Condenada por sentencia firme a pena de 
muerte o privativa de libertad mayor de dos 
años; 

b) Sometida a medida de seguridad mayor de 
tres años; 

c ) Procesada por delito que, en las legislaciones 
de la Argentina y del Estado requirente, ten-
ga previsto pena de muerte o privativa de 
libertad cuya extensión, operada la semisuma 
de sus extremos mínimo y máximo, sobrepase 
los dos años. 

En los casos en que se hayan cumplido parcial-
mente penas privativas de libertad o medidas de 
seguridad, la entrega precederá iónicamente si, a la 
fecha de interposición de la respectiva solicitud, 
faltare por lo menos un año para el cumplimiento 
de la sanción impuesta. 

Recaudos del requerimiento 

Artículo 682. — La solicitud de extradición in-
cluirá: 

a) Transcripción completa: 

1. De la resolución que dispuso cursar el re-
querimiento. 

2. Del auto fundado que disponga la deten-
ción, el procesamiento o la prisión pre-
ventiva, cuadno se tratase de un proce-
sado. 

3. De la sentencia, de las piezas justificati-
vas de que el causante no fue juzgado en 
rebeldía, de la atestación o auto del que 
resulte que la sentencia se halla firme y 
del cómputo de, la pena que resta cum-
plir, cuando se trate de un condenado; 
debiendo agregarse, en su caso, la de las 
sentencias que determinaron la aplicación 
de la medida de seguridad. 

4. Del texto ele las normas procesales y sus-
tanciales aplicadas en las resoluciones de 
mención de las concernientes a la pres-
cripción de la acción y de la pena, de las 
atinentes a la competencia del tribunal que 
conoce en el proceso y, en la hipótesis 
de condenados en rebeldía o contumacias 
de las que establecen la posibilidad de 
reapertura del procedimento; 

b) Una exposición clara del hecho delictivo con 
referencias precisas, cuando éstas resulta-
ren de las transcripciones señaladas en los 
incisos precedentes, acerca de la fecha y el 
lugar y la circunstancia en que se cometió; 

c) Los datos personales que permitan la iden-
tificación, tales como nacionalidad, ocupación, 
señas físicas, último domicilo, etcétera, acom-
pañando, de ser posible, fotografías, impre-
siones digitales, antecedentes penales, número 
y clase de documento de identidad y la pro-
bable ubicación de su actual paradero en 
el territorio del Estado requerido; 

d) La determinación de los bienes cuyo secues-
tro se peticionare, precisando cuál es la re-
lación que guardan con el delito. 
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Excepciones a la procedencia 

Artículo 683. — Sin perjuicio de lo dispuesto en 
el capítulo I, la extradición no se concederá: 

a) Si según la ley más benigna, sea del Estado 
requirente o de la República Argentina, se 
hubiera operado la prescripción de la acción 
o de la pena con anterioridad a la interpo-
sición de la solicitud de entrega del indi-
viduo; 

b) Cuando el sujeto requerido fue o será juz-
gado por un tribunal de excepción o ad hoc 
en el Estado requirente; 

c) Cuando se tratare de condenados en rebel-
día o contumacia, salvo que la legislación del 
Estado solicitante posibilitara la reapertura 
del proceso, pero en este supuesto el indivi-
duo se considerará como simple procesado a 
los efectos de la extradición; 

d¡) Si a tenor de la legislación argentina, el su-
jeto reclamado no era imputable, por razón 
de su edad, al momento de cometerse el de-
lito. 

Concurso de demandas 

Artículo 684. — Si diversos Estados reclamaran 
la entrega en razón del mismo delito, prevalecerá 
el que ejercite la competencia reglada en el ar-
tículo 648. 

Cuando los requerimientos obedezcan a distin-
tos delitos, se accederá primariamente a la recla-
mación fundada en el más grave según las escalas 
sancionatorias previstas por la legislación argentina. 
Si son de similar gravedad, se atenderá con pre-
ferencia el Estado que requiera la entrega para el 
cumplimiento d euna pena o medida de seguridad, 
y, con posterioridad, al que antecedió en la soli-
citud de extradición. 

Reextradición 
Artículo 685. — Cuando fueran declaradas admi-

sibles contra un mismo individuo dos o más soli-
citudes de extradición, la sentencia respectiva de-
terminará el orden sucesivo de entrega conforme 
con lo preceptuado en el artículo precedente. 

Los países que solicitaron la extradición quedan 
obligados a entregar el indiviuo, una vez que la 
presencia de éste no sea necesaria en sus territorios, 
al Estado que siga en orden de preferencia o, me-
diando imposibilidad jurídica o fáctica, devolverlo 
a la Nación Argentina. 

B) Reglas básicas del procedimiento 

Fases del procedimiento 
Artículo 686. — El procedimento de extradición 

comprenderá dos fases: la administrativa y la ju-
dicial. 

En la fase administrativa deberá tomarse reso-
lución sobre el acogimiento o rechazo de la solici-

tud por inhabilidad formal o ausencia de recipro-
cidad. En la fase judicial corresponderá decidir, 
luego de examinar si se hallan reunidos los recaudos 
formales y sustanciales y previa audiencia del re-
querido, si la extradicción es procedente en defi-
nitiva. 

Restricciones al conocimiento judicial 

Artículo 687. — En el trámite de extradición no 
se conocerá de los hechos ni de la culpabilidad 
del sujeto requerido, restringiéndose el debate a 
las condiciones de procedencia exigidas por los 
tratados o la presente ley. 

Libertad provisoria: concesión y excepciones 

Artículo 688. — La persona preventivamente de-
tenida de conformidad con la medida cautelar pre-
vista en el artículo 690 o con motivo del requeri-
miento de extradición, podrá solicitar su libertad 
provisional como si el delito hubiese sido ejecutado 
en la Argentina. 

El beneficio no se acordará a las personas que 
registren dos o más condenas por delitos extradi-
tables o que se le imputen: 

a) Traficar mujeres y niños, estupefacientes o 
bienes culturales malhabidos; 

b) De los previstos en el artículo 653 o cuya 
omisión revele la existencia de una delin-
cuencia organizada. 

Agentes encargados de la custodia 

Artículo 689. — En todas las modalidades de 
extradición, los agentes extranjeros encargados de 
la custodia podrán ejercer, sin perjuicio del debi-
do sometimiento a las autoridades nacionales, los 
actos de coerción que sean racionalmente necesa-
rios para posibilitar el traslado del extradito. Esos 
agentes quedarán equiparados a los funcionarios 
nacionales tanto en lo que concierne a las infrac-
ciones de que fueran víctimas como a las que ellos 
pudieran cometer. 

C) Procedimiento: Medidas cautelares 

Requisitos del requerimiento 

Artículo 690. — La Nación Argentina hará lugar 
a la detención preventiva de un prófugo, sieirfpre 
cual existe tratado de extradición o reciprocidad y 
la rogatoria expresamente consigne: 

a) Nombre del sujeto requerido y sus circuns-
tancias personales; 

b) Fecha, lugar de comisión y calificación del 
hecho; 

c) La existencia de orden de captura; 
d) El compromiso de solicitar formalmente la 

extradición. 

Düigenciamiento 

Artículo 691. — Si el Ministerio de Educación 
y Justicia encontrare procedente el requerimiento 
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En cuanto a sus formas, cursará la orden de deten-
ción a todos los organismos encargados de la po-
licía de seguridad. 

Dentro de las 24 horas de producida la deten-
ción preventiva, el funcionario actuante realizará 
las siguientes diligencias: 

a) Notificará al sujeto requerido el motivo de 
la detención, colocándolo a disposición del 
juez competente; 

h) Someterá al detenido a examen médico para 
determinar su estado de salud; 

c) Requerirá sus antecedentes a los organismos 
de identificación criminal; 

d) Dará cuenta de lo actuado al Ministerio de 
Educación y Justicia. 

Tiempo de permanencia en detención preventiva 

Artículo 692. — El juez examinará la orden de 
detención preventiva y si encontrara, luego de oído 
el requerido, que ella sat'sface los recaudos esta-
tuidos en el artículo 690 y que el delito fuere pri-
ma facie susceptible de extradición, mantendrá la 
detención por un lapso de hasta quince días si el 
pedido se originó en algún país limítrofe y hasta 
treinta en todos los demás casos. 

No cursándose el pedido de extradición dentro 
de estos plazos, se decretará de oficio la inmedia-
ta libertad, siendo improcedente toda medida res-
trictiva contra el mismo individuo y por razón del 
mismo delito que no se encuentre precedida de 
formal requerimiento de entrega. 

Detención preventiva dispuesta a requerimiento 
de autoridades de Estados limítrofes 

Artículo 693. — Las autoridades judiciales o po-
liciales de la Nación o de las provincias podrán dis-
poner la detención preventiva a requerimiento di-
recto de sus similares de países limítrofes, siempre 
que la solicitud satisfaga los extremos del artículo 
690 de este Código. 

El detenido quedará en libertad si dentro de los 
cuatro días de producida la detención no se con-
firma el requerimiento por alguna de las vías esta-
blecidas en el artículo 667. 

Detención preventiva de oficio 

Artículo 694. — Podrá procederse también a la 
detención preventiva de personas reclamadas por 
tribunales de un país vinculado a la Nación por 
tratado de extradicción, cuando el reclamo sur.'a de 
avisos insertos en publicaciones oficiales del Esta-
do interesado o en boletines de la Organización In-
ternacional de la Policía Criminal (Interpol), y 
siempre que tales anuncios contengan los datos es-
pecificados en los incisos a), b) y e ) , del artículo 
690. 

La medida cautelar se comunicará inmediata-
mente a la autoridad extranjera solicitante, corres-
pondiendo aplicar en el caso lo prescrito en los ar-
tículos 691 y 692. 

D) Procedimiento: Instancia administrativa 

Examen de la admisibilidad formal 

Artículo 695. — Dentro de los tres días de recibi-
da la solicitud de extradición, el Ministerio de Edu-
cación y Justicia examinará la procedencia formal 
del requerimiento, recabando los documentos y datos 
faltantes. 

Si antecediera la detención preventiva, el reque-
rimiento será inmediatamente remitido al juez com-
petente aun en el supuesto de haberse recabado 
aclaraciones. En este caso, de no recibirse los do-
cumentos o datos faltantes dentro de los quince días 
siguientes, el magistrado dispondrá la libertad del 
sujeto requerido y la devolución del pedido. 

Inexistencia de tratado o reciprocidad 

Artículo 696. — En el supuesto de no existir tra-
tado ni reciprocidad con el Estado requirente, el 
Ministerio de Educación y Justicia dentro del tér-
mino de quince días de recepcionada la solicitud o 
de salvada cualquier insuficiencia formal, elevará 
un dictamen aconsejando el rechazo o el acogimien-
to del pedido de entrega. El Poder Ejecutivo, dentro 
de los treinta días y después de escuchar la opinión 
del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, re-
solverá lo que estime corresponder. 

Si la decisión fuera negativa, se devolverá la re-
quisitoria al Estado de procedencia con copia del 
decreto y sus fundamentos; pero acogida favorable-
mente, debe procederse conforme con lo prescripto 
por los artículos 691 y 698. 

Medidas de control 

Avtículo 697. — En tanto se sustancien los trámi-
tes contemplados en el artículo 696, el Ministerio 
de Educación y Justicia, respecto de la pe~sona re-
querida, podrá d'sponer: 

a) La obligación de presentarse diariamente o 
con intervalos mayores, en la dependencia po-
licial, federal o provincial más cercana a su 
domicilio o residencia; 

b) El deber de gestionar autorización annte ese 
mismo ministerio para todo cambio de domi-
cilio o residencia; 

c) Prohibir su salida del país, comunicando lo 
resuelto al Ministerio del Interior. 

Existencia de tratado o reciprocidad 

Artículo 698. — Si mediara tratado o reciprocidad 
y el sujeto requerido no se hallare provisionalmen-
te detenido a disposición de autoridades argentinas, 
se procederá de conformidad con lo normado por 
el artículo 691. De esta suerte, recepcionada por 
el Ministerio de Educación y Justicia la comuni-
cación a que alude el inciso d) de dicho artículo, 
lo actuado será remitido de inmediato al juez a cuya 
disposición se encontrare la persona solicitada. 
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E) Procedimiento: instancia judicial 

Trámite ante el juez federal de primera instancia 

Artículo 699. — 1. Recibido el pedido de extra-
dición, el juez competente dispondrá la compare-
cencia del acusado y su defensor a una audiencia 
por celebrarse dentro del tercer día. En la misma, 
de no surgir controversia sobre la identidad de la 
persona reclamada, ésta será interrogada sobre si 
consiente la extradición o se opone a ella. 

2. El consentimiento del prevenido, prestado me-
diante declaración personal, se tornará irrevocable 
con la ratificación y firma de aquél. La consecuen-
te homologación judicial, a todos los efectos, im-
portará resolución definitiva del proceso de extra-
dición. 

3. En el supuesto de oposición o de falta de 
homologación judicial del consentimiento prestado, 
se elevará sin más trámite el expediente a la Cá-
mara Federal que actúe como tribunal superior del 
magistrado interviniente. 

4. De discutirse la identidad se procederá tam-
bién a la elevación de las actuaciones, pudiendo 
el juez en el caso de estimar que el detenido no 
es la persona requerida, disponer su inmediata li-
bertad con imposición de las medidas de control del 
artículo 697. 

Procedimiento ante la Cámara Federal 
de Apelaciones 

Artículo 700. — La Cámara Federal de Apelacio-
nes recibirá indagatoria al sujeto requerido, dentro 
de los seis días de recepcionadas las actuaciones 
provenientes del Juzgado Federal de Primera Ins-
tancia. Acto seguido, el tribunal conferirá traslado 
sucesivamente al defensor y al fiscal por seis días 
a cada uno. 

Hasta el momento de evacuarse el último de estos 
traslados, podrán peticionar las personas que ale-
guen derechos sobre los objetos secuestrados con 
motivo del procedimiento de extradición. 

Habiendo hechos controvertidos, se abrirá la cau-
sa a prueba por diez días prorrogables. 

Conclusión del procedimiento y sentencia 

Artículo 701. — Si el defensor, el fiscal y las 
personas a que se refiere el párrafo segundo del 
artículo 700 no ofrecieren pruebas, la cámara Ida-
mará autos para dictar sentencia. 

De haberse ofrecido prueba y vencidos los plazos 
para recibirla, la cámara procederá en la misma 
forma, pudiendo las partes presentar dentro de tres 
días los alegatos que estimen convenientes. 

La resolución definitiva, que se dictará dentro del 
plazo de diez días contados desde la providencia de 
autos para sentencia, deberá resolver en cuanto a la 
procedencia de la extradición y respecto de la re-
misión de los objetos secuestrados. 

Contra las resoluciones del tribunal no se admi-
tirán otros recursos que el de aclaratoria y el ex-
traordinario del artículo 14 de la ley número 48. 

F) Cumplimiento de la sentencia 

Entrega del sujeto requerido y 
de los bienes secuestrados 

Artículo 702. — Si la resolución recaída acorda-
re la extradición, la Cámara Federal colocará el 
individuo y los bienes a disposición del Estado re-
quirente por un tiempo doble del fijado por el ar-
tículo 692 en relación a su situación geográfica; pe-
ro si aquél no efectuara el correspondiente traslado 
dentro de tal lapso, se dispondrá la libertad sin 
restricciones del sujeto reclamado y la devolución 
de los bienes secuestrados. 

En el supuesto de que el Estado requirente, por 
circunstancias que no le sean imputables, se encon-
trara en la posibilidad de hacerse cargo del indi-
viduo, podrá solicitar la ampliación del plazo res-
pectivo, o interponer otra solicitud de extradición. 

Postergación de la entrega 

Artículo 703. — La entrega se postergará en las 
siguientes situaciones: 

a) Si el individuo se encontrare sometido a pro-
ceso criminal o cumpliendo una pena priva-
tiva de libertad, hasta el momento en que se 
produzca la clausura definitiva o provisoria 
del sumario, se deje en suspenso la sanción 
aplicada, se agote ésta, o se otorgue la liber-
tad condicional; 

b) Si el sujeto requerido ha sido incorporado a 
las fuerzas armadas o de seguridad, encon-
trándose en guerra con una potencia extran-
jera, hasta que se opere el cese de las hostili-
dades; 

c) Si a causa de enfermedad el traslado resulta-
ra peligroso para la vida del requerido, has-
ta que las circunstancias posibiliten la supe-
ración de tal riesgo. 

La entrega no se postergará por la existencia de 
acción civil, comercial, laboral, administrativa o 
contravei/cional que se relacione con la persona re-
clamada 

Rechazo de la solicitud de entrega. Consecuencias. 

Artículo 704. — Negada la extradición, no podrá 
solicitarse nuevamente por el mismo hecho imputado. 

Sin embargo, cuando lo hubiera sido por vicios 
de forma y siempre que se supliese la falla anota-
tada, el Estado requirente podrá renovar el pedido 
dentro del plazo improrrogable de treinta días. 

Con la resolución denegatoria de la extradición 
se dispondrá la inmediata libertad de la persona re-
clamada, sin perjuicio de la imposición de medidas 
de control hasta el momento en que el pronuncia-
miento adquiera autoridad de cosa juzgada o, a más 
tardar, hasta transcurridos treinta días, si el recha-
zo estuviese motivado por razones formales. 

Si el hecho que originó la solicitud denegada fue-
se susceptible de jugamiento en la Argentina, el reo 
será puesto a disposición de juez competente. 
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PARTE SEGUNDA 

Procedimientos especiales de extradición pasiva 

A) Simplificados 

Entrega de extraditados prófugos 

Artículo 705. — La persona extraditada que fu-
gare y se refugie nuevamente en el territorio de 
k Nación Argentina, será puesta a disposición del 
Estado interesado, previo requerimiento de éste y 
audiencia ante la Cámara Federal que conoció del 
proceso de extradición o debió entender en el mis-
mo de no haber mediado consentimiento del indi-
viduo. 

Solo podrá alegarse como defensa la circuns-
tancia de que el país solicitante haya transgredido 
los compromisos asumidos en virtud de lo dispues-
to en el artículo 651. 

Entrega de desertores 

Artículo 706. — Los representantes diplomáticos 
o consulares extranjeros podrán obtener, sin necesi-
dad de solicitar formalmente la extradición, la en-
trega de tripulantes desertores de buques o aero-
naves de sus respectivos países. 

La petición se formulará por escrito ante la auto-
ridad marítima o aeronáutica del lugar donde 
ocurrió la deserción, acompañando copia auténtica 
del rol de la tripulación o de los registros concer-
nientes. Producida la detención, el desertor será 
llevado dentro de las 48 horas ante el juez federal 
competente que, previa verificación de que no me-
dia el propósito a que alude el inciso a) del artícu-
lo 654, lo mantendrá privado de su libertad du-
rante los plazos prescriptos en el artículo 702, a 
los fines de que se pueda efectuar su entrega y 
recepción. 

B) Auxiliares 

Extradición en tránsito: condiciones 

Artículo 707. — La extradición en tránsito por 
el territorio de la Nación Argentina, cualquiera sea 
el medio de transporte empleado y aun sin pre-
verse escalas, está sujeta a la previa autorización 
del Ministerio de Educación y Justicia que se pe-
dirá por las vías señaladas en el artículo 667, acom-
pañando copia íntegra de la sentencia condenato-
ria u orden de detención y de la resolución que 
haya dispuesto la entrega. 

El silencio durante el plazo de diez días, se ten-
drá como respuesta afirmativa al pedido. 

Extradición en tránsito: denegatoria o demora 

Artículo 708. — El tránsito podrá ser denegado 
por razones de tranquilidad pública o por los obs-
táculos previstos en los artículos 652 y 654. 

La existencia de órdenes de arresto dictadas por 
autoridades de la Nación no dificultará el proce-
dimiento, excepto si obedecieran a delitos come-
tidos durante el tránsito por su territorio. En este 

supuesto podrá demorarse el traslado hasta la re-
cepción de la indagatoria judicial. 

Fuga del extraditado en tránsito 

Artículo 709. — El pedido de extradición en 
tránsito explícita o implícitamente acogido surtirá, 
en caso de fuga del individuo, los efectos de una 
solicitud de detención preventiva. 

Las autoridades argentinas prestarán toda la coo-
peración que se halle a su alcance jon el objeto 
de evitar la fuga del extraditado o la interrupción 
del viaje, así como para restituirlo a los agentes 
encargados de su custodia. 

Tránsito de detenidos 

Artículo 710. — El tránsito por el territorio de 
la República de detenidos a disposición de un Es-
tado extranjero que sean conducidos de una parte 
a otra del territorio de éste o desde sus embaja-
das, buques o aeronaves, será permitida por el Mi-
nisterio de Educación y Justicia previa exhibición 
de la copia autorizada de la sentencia condenato-
ria o de la orden de detención. 

Cuando provinieran de un tercer Estado que los 
haya entregado al país peticionario del tránsito pa-
ra cumplimentar medidas procesales, deberá exhi-
birse copia del requerimiento cursado al efecto y 
de la resolución judicial que autorice el traslado. 

Extradición provisoria 

Artículo 711.—Postergada la extradición con 
arreglo a lo normado en el artículo 703, inciso a), 
el Estado solicitante podrá obtener la entrega pro-
visoria por un término que establecerá el tribunal 
interviniente en el procedimiento de extradición y 
que no será inferior al fijado en este Código para 
la sustanciación del sumario, a efectos de realizar 
diligencias que no admitan demora y exijan la pre-
sencia del individuo. 

La extradición provisoria suspenderá la etapa 
plenaria del juicio penal seguido contra el extra-
ditado y el cumplimiento de la pena. 

PARTE TERCERA 

Secuestro y remisión de bienes 
relacionados con el delito 

Entrega de objetos existiendo requerimiento de 
detención preventiva o solicitud de extradición 

Artículo 712. — Mediando orden de detención o 
solicitud formal de extradición, serán secuestrados 
—haya o no pedido al respecto— los instrumentos 
del delito, los bienes provenientes de su comisión 
u obtenidos a cambio de éstos, y los elementos que 
de cualquier modo asuman el carácter de piezas 
comprobatorias. 

Cuando se determine en el procedimiento res-
pectivo, tramitado con audiencia de los interesa-
dos, que dichos bienes pertenecen a terceros de 
buena fe domiciliados en la Argentina o se halla-
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sen gravados en su favor, permanecerán secuestra-
dos con el único fin de realizar pericias acerca de 
sus características, estado de conservación y valor. 
En caso contrario, los bienes serán colocados a dis-
posición del Estado requirente para ser entregados 
a éste aun cuando la extradición se frustrare por 
hechos ajenos a su procedencia. 

Cumplido el plazo señalado en el artículo 702, 
o rechazada la entrega, corresponde efectuar la de-
bida restitución. 

No obstante lo dispuesto al comienzo del se-
gundo párrafo de este artículo, el país requirente 
podrá lograr la remisión de los objetos secuestra-
dos siempre que se comprometa, con expresa e 
irrevocable renuncia a oponer toda inmunidad de 
jurisdicción, a la devolución sin cargo de los mis-
mos en la forma más rápida posible y a resarcir 
los daños y perjuicios que se causen a su propieta-
rio o poseedor. 

Secuestro y entrega de bienes cuando no existe re-
querimiento de detención o solicitud de extradición 

Artículo 713. — El pedido de secuestro y poste-
rior remisión de los bienes indicados en el artículo 
712, cuando no existe requerimiento de detención 
preventiva o solicitud de extradición, será proce-
dente cuando: 

a) El delito que lo motiva resulte extraditable 
según las disposiciones de este Código; 

b) La rogatoria cursada puntualice: 

1. El recaudo a que alude el inciso b) del 
artículo 632; 

2. La vinculación que los bienes guardan con 
el delito; 

3. La transcripción de las normas en que se 
funda; 

4. Las piezas que prueban la propiedad, po-
sesión o tenencia de los bienes por el dam-
nificado, acompañando testimonio auto-
rizado; 

5. La probable ubicación de los bienes. 

c) Estén dadas las demás condiciones del ar-
tículo 712. 

Remisión de documentos 

Artículo 714. — No será obligatoria la remisión 
de documentos públicos, instrumentos notariales o 
procedimientos administrativos o judiciales, excep-
to cuando: 

a) Se trate de actuaciones judiciales y se hubiera 
resuelto la incompetencia de los tribunales ar-
gentinos para conocer en el caso o requerido 
el juzgamiento al país extranjero por el de-
lito investigado en dichas actuaciones; 

b) Mediara formal compromiso del Estado re-
quirente de devolverlos en las condiciones del 
artículo 712, último párrafo, y se estimara por 
el juez que conozca en el procedimiento de 

cooperación que la falta temporaria no perju-
dicará a las partes o a los interesados, ni tam-
poco las tareas propias de la oficina o regis-
tro donde se hallen. 

PARTE CUARTA 

Producción de pruebas y realización 
de otros actos procesales 

Diligenciamiento de exhortos 

Artículo 715. — Los exhoitos o cartas rogatorias 
en que se solicite la recepción de declaraciones tes-
tificales, indagatorias o informativas, la producción 
do pericias, inventarios, notificaciones, o medidas 
cautelares, la expedición de certificaciones; y, en 
general, la realización de otros actos procesales, se-
rán cumplimentados de igual modo que los emana-
dos de autoridades judiciales argentinas. 

En el diligenciamiento podrán observarse forma-
lidades especiales, si así lo peticionare la autoridad 
judicial extranjera y no fueren incompatibles con el 
orden público. 

No prejuzgamiento sobre la competencia del órgano 
requirente 

Artículo 716. — El cumplimiento de exhortos o 
cartas rogatorias no prejuzga acerca de la compe-
tencia del órgano requirente, ni importa compro-
miso de reconocer la validez de la sentencia que 
dictare. 

Para el cumplimiento del exhorto, bastará que la 
actuación del Estado requirente aparezca legitimada 
por algunas de las reglas previstas en los artículos 
643 y 649. 

Intervención personal de las autoridades judiciales 
extranjeras o de sus agentes 

Artículo 717. — Los magistrados extranjeros, pre-
via autorización concedida por el Ministerio de Edu-
cación y Justicia de la Nación, podrán constituirse 
en el territorio de la República con el objeto de 
intervenir personalmente en los trámites que en 
ejecución de un exhorto tengan lugar ante el juez 
competente. 

También lo podrá hacer por intermedio de agen-
tes habilitados, según su Iegis'ación para investigar 
y comprobar delitos, a los fines de intervenir en las 
diligencias encomendadas a los jueces argentinos, 
practicar pericias y obtener copias autenticadas de 
las actuaciones que se instruyan. 

Citación de testigos y peritos para comparecer ante 
jueces extranjeros 

Artículo 718. — Cuando la autoridad judicial ex-
tranjera juzgare necesario la comparecencia perso-
nal de testigos o peritos que se domicilien o residan 
en el territorio de la Nación Argentina, la citación 
indicará el día, la hora y el lugar de la audiencia; 
la cuantía de las indemnizaciones que se abonarán 
en concepto de gastos de viaje y estada en el país 
extranjero; la institución u organismo depositarios 
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en la Argentina de los pasajes y del adelanto pe-
cuniario puesto a disposición de la persona citada 
para facilitar su traslado, así como el formal com-
promiso de otorgar al notificado la inmunidad pre-
vista por el articulo 651 de este código. 

El testigo o perito que sin causa justificada uo 
concurriera a la audiencia designada, luego de ha-
ber percibido el adelanto aludido en el párrafo pre-
cedente, será reprimido con las sanciones previstas 
en el Código Penal para quienes, legalmente cita-
dos, se abstengan de comparecer ante un juez ar-
gentino. 

CAPÍTULO I I I 

Cooperación requerida a las autoridades extranjeras. 
Extradición activa: procedencia 

Artículo 719. — Cuando en causa penal que tra-
mite ante los tribunales de la República de cual-
quier jurisdicción, fuero o instancia, sea requerida 
la detención de una persona refugiada en el extran-
jero, se solicitará la circulación del pedido de cap-
tura a la Organización Internacional de Policía 
Criminal; pero si constare el país de refugio, se 
pedirá directamente a sus autoridades la extradi-
ción y, de proceder, la detención preventiva. 

Si la causa tramitara ante los tribunales naciona-
les, la resolución que de oficio o a instancia de par-
te se dicte resolviendo solicitar o no la extradición, 
será siempre fundada y recurrible por vía de apela-
ción cuando se hubiese pronunciado en primera ins-
tancia. 

Extradición activa: recaudos 

Artículo 720. — La solicitud que se curse será 
acompañada de todos los recaudos indicados en el 
artículo 681. Sin embargo, cuando la legislación del 
país de refugio atribuyera a sus autoridades la po-
testad de examinar el mérito de las evidencias de 
cargo, se agregará testimonio de las constancias que 
fundamenten el auto de prisión preventiva o la or-
den de detención. 

Extradición denegada: juzgamiento en el extranjero 

Artículo 721. — Cuando la extradición solicitada 
por los jueces argentinos fuera denegada y existiese 
causal que haga procedente deducir la acción penal 
según la ley del país de refugio, el Ministerio de 
Educación y Justicia podrá requerir formalmente el 
juzgamiento en el extranjero. 

Si mediara sentencia condenatoria pasada en auto-
ridad de cosa juzgada, el requerimiento sólo podrá 
cursarse previa autorización del presidente de la Re-
pública en el supuesto de que el individuo haya sido 
sometido a proceso por los jueces de la Nación o, 
en su caso, del gobernador de la provincia ante 
cuyos tribunales tramitara la causa respectiva. 

Juzgamiento en el extranjero: validez 

Artículo 722. — La sentencia que se dicte en el 
proceso incoado a requerimiento de la Nación Ar-

gentina, o a que hubiere dado lugar la solicitud 
de entrega denegada, hará cosa juzgada aun cuan-
do preexista pronunciamiento judicial firme emana-
do de los tribunales argentinos. En este último su-
puesto, los efectos de la sentencia extranjera no tras-
cenderán a materias ajenas a lo estrictamente penal, 
ni podrán influir en la situación de los coimputa-
dos juzgados en la República. 

Si el inculpado se sustrae a la potestad del país 
de enjuiciamiento, la solicitud cursada por el Mi-
nisterio de Educación y Justicia no implicará re-
nuncia al derecho de punir. 

í 
Compromisos de reextradición 

Artículo 723. — Los compromisos de reextradición 
asumidos para lograr la entrega serán cumplidos 
fielmente, aun cuando este Código o un tratado pres-
criban distinto orden de prelación. 

Empero, si la entrega por vía de reextradición sig-
nificase violación de lo prescrito en los artículos 
653, 654, 655 y 683, que el sujeto pasivo podrá 
acreditar mediante la interposición de hábeas corpus 
ante la cámara federal competente, se restituirá el 
individuo al Estado que lo haya extraditado. 

Extensión de facultades 

Artículo 724. — Todas las facultades que los ca-
pítulos precedentes reconocen a jueces y autoridades 
extranjeros, les están conferidas a jueces y autori-
dades argentinos, con la sola limitación de lo pre-
venido en la ley del país que debe prestar la coope-
ración. 

CAPÍTULO I V 

Efectos de los procedimientos y sentencias 
penales extranjeros 

PARTE PRIMERA 

Prosecución en la República 
de procedimientos penales 

Actuaciones iniciadas en país extranjero 

Artículo 725. — Cuando un Estado extranjero de-
cline su jurisdicción por entender que son compe-
tentes las autoridades argentinas para conocer de 
un hecho perseguible penalmente según las leyes de 
la República, las actuaciones respectivas tendrán va-
lor de denuncia, o, en su caso, de instancia de parte, 
y obligarán a realizar los trámites procesales corres-
pondientes al tipo delictual de que se trate. 

Enjuiciamiento cuando no se concede la extradición 

Artículo 726. — Negada la extradición, sea por la 
levedad de la sanción amenazada, sea por la exis-
tencia de algunas de las causales previstas en el 
presente Código, con la excepción de las indicadas 
en el artículo 653, incisos a), c) y d), el individuo 
será sometido a juzgamiento en el país por el delito 
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que motivó la solicitud de entrega, siempre que el 
Estado requirente: 

o) No haya expresado su voluntad en contrario; 
b) Suministre, en original o en copia certificada, 

los elementos comprobatorios de la infracción 
y los antecedentes penales del imputado. 

En la hipótesis de que la extradición sea impro-
cedente por la levedad de la sanción amenazada, el 
Estado interesado podrá, cumplimentando lo dis-
puesto en el inciso b) de este artículo, requerir el 
juzgamiento sin solicitar previamente la extradición. 

PARTE SEGUNDA 

Ejecución de sentencias penales 
extranjeras 

Preliminar: reconocimiento de sentencias 

Requisitos 

Artículo 727. — En todos los casos en que la sen-
tencia penal sea presupuesto para la agravación de 
la pena, la imposición de una medida de seguridad, 
la privación de un beneficio, la interrupción o sus-
pensión de un plazo, la extinción de una acción o 
cualquier otro efecto en el ámbito del Derecho Pe-
nal, se tendrá en consideración la pronunciada en 
un Estado extranjero, siempre que: 

a) Revista autoridad de cosa juzgada; 
b) Haya sido dictada respecto de un delito ex-

traditable según las disposiciones de este Có-
digo. 

Admisibilidad 

Artículo 728. — La sentencia penal extranjera 
podrá ser reconocida de oficio o a instancia de par-
te, sin necesidad de previo juicio de exequátur. 

Cuando se hubiera incorporado a la causa con 
posterioridad al período reservado para evacuar la 
defensa, se correrá nuevo traslado al acusado con el 
objeto de que pueda alegar y acreditar en un lap-
so no inferior a la mitad del señalado para el pe-
ríodo ordinario de prueba, la existencia de alguno 
de los impedimentos a que alude el artículo 727. 

La preexistencia de un pronunciamiento judicial 
argentino, consentido o ejecutoriado, que admita o 
rechace el reconocimiento de la sentencia penal ex-
hanjera, tendrá efectos de cosa juzgada. 

Registro 

Artículo 729. — Para facilitar el cumplimiento 
de lo dispuesto en este capitulo, se tomará debida 
nota en el Registro Nacional de Reincidencia de 
las sentencias pronunciadas en el extranjero cuando: 

a) Se refieran a nacionales argentinos o a per-
sonas domiciliadas en el territorio argentino; 

b) Conciernan a delitos cometidos en el terri-
torio nacional; 

c) Deban ser ejecutadas por las autoridades ar-
gentinas. 

También se anotarán las decisiones que acuerden 
o denieguen el reconocimiento de sentencias pena-
les extranjeras. 

A) Disposiciones generales en materia 
de ejecución 

Casos en que procede peticionarla 

Artículo 730. — La ejecución extraterritorial de 
la sentencia siempre que medie requerimiento al 
respecto, será procedente: 

o) Cuando la levedad de la pena impuesta im-
pida la extradición; 

b) Si el condenado se encuentra cumpliendo o 
deba cumplir en la Argentina una pena pri-
vativa de libertad, y la acumulación de san-
ciones favorece el otorgamiento de la liber-
tad condicional; 

c) Si el delincuente tiene la nacionalidad argen-
tina o se domicilió en el territorio dé la Re-
pública durante los últimos cinco años; 

d) Tratándose de penas de inhabilitación o de 
. multa si el delincuente ejercita su actividad 

profesional o es propietario de bienes en la 
Argentina. 

Recaudos de la demanda 

Artículo 731. — La demanda de ejecución será 
acompañada: 

a) De los elementos indicados en el artículo 682, 
en cuanto fueren pertinentes; 

b) De un extracto de los antecedentes judiciales 
del condenado; 

c) De un informe médico certificante de que el 
individuo cuya transferencia se realizará no 
sufre enfermedades infecciosas. 

Impedimentos 

Artículo 732. — 1. La demanda de ejecución po-
drá rechazarse: 

a) Cuando, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 727, no corresponde el reconocimien-
to de la sentencia de que se trata; 

b) Cuando operen los obstáculos señalados en 
los incisos a), b) y d) del artículo 683. 

2. Si la condena comprende dos o más delitos 
y la ejecución respecto de alguno de ellos ha sido 
rechazada, tocará al Estado requirente especificar 
—dentro del plazo fijado en el artículo 702— la 
parte de la condena impuesta que concierne a los 
delitos que no ofrecen reparos. 

Interdicción de proceder 

Artículo 733. — El Estado requirente, cuando ha-
ya demandado la ejecución, no podrá realizar otros 



Junio 3 de 1986 CAMARA. DE DIPUTADOS DE LA NACION 2 1 6 5 

procedimientos que los enderezados a poner en 
práctica medidas cautelares. 

Rechazada la demanda o retirada antes de que 
recaiga decisión al respecto, el derecho de ejecutar 
la sanción revertirá de pleno derecho al Estado 
requirente. 

Medidas cautelares referentes a personas 

Artículo 734. — Para asegurar el cumplimiento de 
la pena privativa de libertad, procederá la deten-
ción preventiva cuando: 

a) Se ha recepcionado la demanda de ejecución 
y la pena impuesta es de cumplimiento efec-
tivo; 

h) El Estado que ha decidido requerir la eje-
cución, cursará una solicitud con los recaudos 
previstos en los incisos a), b) y c) del ar-
tículo 690. 

La detención preventiva prevista en el inciso b), 
finalizará dentro de los plazos del artículo 692. 

Medidas cautelares respecto de bienes 

Artículo 735. — Podrá decretarse el embargo pre-
ventivo o el secuestro de bienes, mediando solicitud 
de ejecución de pena de multa. 

La demanda deberá contener los datos consigna-
dos en el artículo 713 y, si se lo estimara conve-
niente, la designación de la persona que actuará 
como depositario. 

El embargo será levantado y el secuestro dejado 
sin efecto, en el supuesto de no recibirse la solici-
tud de ejecución dentro de un plazo igual al doble 
de los previstos en el artículo 692. 

Ley aplicable 

Artículo 736. — El trámite de ejecución será ex-
clusivamente reglado por la ley argentina, corres-
pondiendo también a sus autoridades resolver los 
incidentes que se susciten. 

La ejecución cesará no sólo en los casos previstos 
por aquélla, sino también cuando el hecho deje de 
constituir delito en el país requirente, o el reo haya 
sido allí objeto de cualquier otro pronunciamiento 
que torne inejecutable la sanción impuesta. 

B) Reglas concernientes a penas privativas 
de la libertad 

Transferencia del detenido 

Artículo 737. — Si la persona sentenciada se en-
contrara detenida en el Estado requirente, ella será 
transferida a la Argentina tan pronto se notifique la 
aceptación de la demanda. 

Quebrantamiento de la condena 

Artículo 738. — El derecho de ejecutar la sanción 
revertirá al Estado requirente, si el condenado que-
branta el cumplimiento de la pena privativa de li-

bertad o la libertad condicional, dejando el territo-
rio de la Nación Argentina. 

C) Cumplimiento de otras sanciones 

Penas de inhabilitaciones 

Artículo 739. — En el supuesto de pena de inha-
bilitación, para adecuarla a la similar susceptible de 
ser impuesta por un tribunal argentino en iguales 
circunstancias, podrá ordenarse que se ejecute sola-
mente respecto de alguno o algunos de los derechos 
cuya péidida fue resuelta. 

El mismo criterio se seguirá en materia de inha-
bilitaciones accesorias. 

Penas de multas 

Artículo 740. — La suma adeudada en concepto 
de multa, se convertirá a moneda de curso legal en 
Argentina de acuerdo con el tipo de cambio vigente 
al momento de admitirse la ejecución. 

Las facilidades estatuidas por la ley del Estado 
demandante, como el plazo y el pago en cuotas, 
serán admitidas por los tribunales argentinos. 

El importe de lo percibido, previa deducción de 
gastos, será puesto a disposición del Estado requi-
rente. 

Si la multa no es satisfecha a su debido tiempo, 
se procederá a convertirla en prisión siempre que 
esta alternativa esté prevista también en las leyes 
del Estado requirente. 

PARTE TERCERA 

Vigilancia de condenados y liberados por sentencias 
pronunciadas en el extranjero. 

Requisitos de procedencia 

Artículo 741. — La vigilancia del condenado a pe-
na privativa de libertad cuya ejecución hubiera sido 
dejada en suspenso o en libertad condicional, podrá 
ser requerida a la Argentina por el Estado en que 
se pronunció la sentencia. 

El requerimiento deberá satisfacer los recaudos y 
el trámite señalados para la ejecución de una sen-
tencia penal extranjera. 

Facultades y deberes del órgano de control 

Artículo 742. — El juez que conozca del reque-
rimiento y admita su procedencia, actuará en el 
control de la vigilancia del liberado condicionalmen-
te, con facultades de adaptar la penalidad y de se-
ñalar el organismo a cargo del patronato, así como 
eventuaimente, de disponer la revocatoria del bene-
ficio por quebrantamiento de las condiciones com-
promisorias indicadas por la ley penal del país re-
querido. 

Pronunciada la caducidad del beneficio, se orde-
nará la ejecución de la penalidad en suspenso hasta 
el límite resultante de la adaptación realizada de 
conformidad con el artículo 656, inciso b). 
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El quebrantamiento de la pena con abandono del 
territorio argentino, tornará aplicable lo dispuesto en 
el artículo 738. 

La vigilancia cesará, aparte del supuesto de ago-
tamiento de la sanción impuesta, en los casos pre-
vistos en el segundo párrafo del artículo 736. 

Libertad, provisoria 

Artículo 743. — Las normas precedentes se apli-
carán a quienes se encuentran gozando de los be-
neficios de la excarcelación o de la libertad provi-
soria otorgadas en el extranjero. 

Art. 2v — La presente ley entrará en vigencia a los 
treinta días de su publicación. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jorge R. Vanossi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proyecto que presento a la consideración de la 

Honorable Cámara tiene como principal fundamento el 
imperativo constitucional de afianzar la justicia y su con-
creción por medio de las garantías del debido proceso, 
al mismo tiempo que modernizar y dar certeza a los 
procesos criminales, disminuir la impunidad, agilizar y 
hacer eficaces los trámites conducentes a la prestación 
de ayuda entre los Estados para combatir la delincuencia, 
y, en definitiva, mejorar la imagen internacional de la 
República, en cuanto a su eficiencia para la detención 
de las personas requeridas por otras potencias por la 
comisión de delitos graves en las mismas. 

La necesidad de reformar el régimen internacional de 
extradición ha sido reiteradamente destacada por la doc-
trina nacional, a fin de solucionar las desorientaciones 
suscitadas por la simultánea vigencia de dos preceptivas 
en algunos aspectos contrapuestos en are sí, la ley 1.612 
y el Código de Procedimientos en Materia Penal de la 
Nación, y por la manifiesta desactualización de sus dis-
posiciones. 

Tal necesidad de renovación legislativa fue puesta de 
relieve durante el VI Congreso Nacional de Derecho Pro-
cesal, reunido en Tucumán en 1970, y por el II Congreso 
de la Asociación Argentina de Derecho Internacional, 
reunido también en Tucumán en 1973. En este último se 
declaró impostergable la sanción de un texto acorde con 
las necesidades de nuestros días. 

El presente proyecto se inspira en el anteproyecto de 
ley nacional de extradición que fuera preparado por el 
profesor doctor Horacio Daniel Piombo, aprobado por 
el V Congreso de la Asociación Argentina de Derecho 
Internacional, en el año 1979, cuyo plenario resolvió 
por unanimidad elevarlo al Ministerio de Justicia de la 
Nación como propuesta oficial de la entidad. 

El citado ministerio, por resolución 1.190/79 creó 
una comisión para su análisis, integrada por los doctores 
Piombo, Santiago, Rizzi y De Paoli, la que elaboró el 
proyecto definitivo, tomando como base el citado ante-
proyecto del primero de los nombrados. 

Debo destacar que el autor del anteproyecto que, con 
algunas modificaciones, presento a consideración de la 

Honorable Cámara, es un destacado magistrado, jurista 
e internacionalista, profesor titular de Derecho Interna-
cional Público en las Universidades Nacionales de La 
Plata y Mar del Plata, y de Derecho Internacional Pri-
vado en las Universidades Nacional de Mar del Plata, 
Católica de La Plata y Notarial Argentina. 

Tiene numerosas obras publicadas, destacándose sus 
libros Extradición de nacionales, Teoría general de la 
publicidad y tratados internacionales y Estructura nor-
mativa del derecho internacional privado, por las que 
ha recibido numerosos premios y galardones. También 
ha escrito numerosos artículos y folletos. 

Se ha desempeñado en el Poder Judicial de la pro-
vincia de Buenos Aires, donde revista actualmente como 
juez de primera instancia en lo penal de La Plata, desde 
hace ocho años. 

Ha cooperado en numerosas oportunidades en pro-
yectos legislativos en el orden nacional, provincial y mu-
nicipal. Además, es miembro de la Asociación Argentina 
de Derecho Internacional desde el año 1972, entidad en 
la que formó parte del Consejo Directivo, fue vicepre-
sidente y se desempeña como presidente desde el 
año 1983. 

Ha participado en numerosos congresos científicos, de-
biendo destacarse, entre ellos, que fue presidente de la 
delegación argentina a la Conferencia Interamericana Es-
pecializada sobre Extradición, realizada en Caracas en 
febrero de 1981, evento éste que tomó como elemento 
de trabajo su Anteproyecto de Convención Multilateral 
sobre Cooperación Judicial Penal Internacional, que la 
OEA le había confiado redactar. 

El proyecto que pongo a consideración de esta Hono-
rable Cámara introduce en el Código de Procedimientos 
Penales 98 artículos distribuidos en cuatro capítulos; y 
se ocupan de dos grandes temas: las reglas aplicables 
a todas las solicitudes de ayuda, y a los institutos de la 
cooperación. 

Las disposiciones generales regulan, entre otros te-
mas, el deber de prestar la más amplia ayuda y los 
presupuestos de la ayuda. 

La parte especial presenta dos divisiones principales: 
una se refiere a los institutos que tienen en mira el 
auxilio para hacer factible el buen éxito de los proce-
dimientos penales en el extranjero, y otra que apunta 
a la realización de procedimientos ante los tribunales 
argentinos que requieran la cooperación penal interna-
cional o que tengan origen en ella. 

Los aspectos que me parecen más destacables en el 
presente proyecto son: 

lo Tiene una sistemática muy superior al texto vi-
gente. 

29 Introduce una mayor agilidad en el trámite, ade-
cuándolo a los tiempos presentes. 

39 Acorta el plazo para que el gobierno interesado 
pida la entrega del reo, antes de ponerlo en libertad. 
La mayor celeridad se justifica por el desarrollo que 
han adquirido las comunicaciones. 

49 Mantiene la regla de que, en ausencia de un tra-
tado, se aplica el principio de reciprocidad. 

59 Adhiere al principio de la doble punibilidad. 
69 Afirma el principio de especialidad. 
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7<? La extradición se concede para los delitos comu-
nes y no para los políticos. 

8o Refirma el principio de la pena más benigna. 
9» Reconoce el predominio de la ley argentina para 

el procedimiento judicial de ayuda. 
10. En cuanto a la traducción, que en la actualidad 

suele presentarse como un problema sumamente com-
plejo respecto de algunos idiomas, establece que, en 
caso de no encontrarse traductores, se volcará al fran-
cés o al inglés. 

11. Promueve la aceptación de los modernos medios 
técnicos para materializar el requerimiento. 

12. Concede amplias facultades al juez interviniente. 
13. Prevé la vigilancia del condenado a pena priva-

tiva de libertad cuya ejecución hubiera sido dejada en 
suspenso o en libertad condicional. 

Otros aspectos destacables son: asegura la unicidad 
de persecución en el orden internacional, el principio 
de non bis in idem; repudia las condenas dictadas en 
rebeldía; deniega la ayuda cuando el proced'miento evi-
dencia fines persecutorios por razones políticas, raciales, 
religiosas o de nacionalidad; refirma el derecho de asi-
lo por razones políticas o conexas, pero lo excluye cuan-
do se trata de actividad terrorista o de crímenes con-
tra la humanidad; otorga plena validez a la documenta-
ción procesal proveniente de extraña jurisdicción. 

Disminuye también la impunidad delictiva; no exclu-
ye de la cooperación a los delitos de acción privada ni 
a las infracciones fiscales, aunque a estas últimas sólo 
en el caso de que existiera vinculación convencional 
con el país requirente, y la infracción afectase la per-
cepción de gravámenes comprendidos en el respectivo 
acuerdo. 

Se agilizan y desburocratizan los trámites de la ayuda, 
se aprovechan los modernos medios de comunicación, y 
se prescinde de innecesarias formalidades de legalización. 

Todas estas características hacen aconsejable, en mi 
criterio, la aprobación de este proyecto por parte de la 
Honorable Cámara. 

Jorge R. Vanossi. 

—A las comisiones de Legislación Penal, 
de Justicia, de Relaciones Exteriores y Culto 
—especializadas— y de Presupuesto y Hacienda. 

27 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1<? — Créase como ente autárquico la Comi-
sión Nacional de Defensa del Consumidor de la Repú-
blica Argentina. 

Art. 29 — Esta comisión tendrá como objetivos básicos: 

a) Velar en general por el interés de los consumi-
dores y usuarios del país, con especial atención 
sobre aquellos productos y/o servicios destina-
dos al consumo masivo de la población; 

b) Verificar la calidad y precio de los productos 
y/o servicios que se ofrezcan al consumo de la 
ciudadanía y que los mismos se encuentren en 
consonancia con los costos reales de producción; 

c) Detectar aquellas distorsiones y anomalías en los 
sistemas de comercialización e intermediación 
que motiven aumentos indebidos de los produc-
tos u otro perjuicio al consumidor; 

d) Controlar el estricto cumplimiento de las nor-
mas legales y técnicas vigentes en aquellos pro-
ductos farmacológicos, medicinales y afines que 
tengan relación con la salud de la población; 

e) Propender a que la publicidad y propaganda de 
productos y servicios para consumo se ajusten a 
las características reales de lo ofrecido, evitando 
distorsiones, incitaciones o exaltaciones indebidas 
que puedan llevar a engaño o ser perjudiciales 
para el consumidor, en especial para niños o 
jóvenes en quienes dichos mensajes ejercen una 
mayor influencia. 

Art. 39 — La Conadelco estará compuesta por un de-
partamento ejecutivo de 9 miembros. Tres de ellos de-
berán pertenecer a la clase pasiva, siendo designados por 
las organizaciones de jubilados y pensionados del país. 
Otros tres, por la Confederación General del Trabajo de 
la República Argentina, en representación de los traba-
jadores argentinos y tres, por las organizaciones de amas 
de casa y defensa del consumidor que existan actual-
mente en el ámbito nacional. 

Art. 49 — Para el cumplimiento de los fines acordados, 
la comisión tendrá las siguientes facultades: 

a) Requerir informes y datos que repute necesarios 
para su cometido de las empresas, comercios, 
personas físicas e ideales y reparticiones públi-
cas y privadas; 

b) Realizar inspecciones, verificaciones y estudios 
en plantas fabriles, comercios y/o establecimien-
tos, cuidando de no alterar el normal funciona-
miento de los mismos; 

c) Utilizar para el cumplimiento de la presente, los 
medios de difusión masivos, propiedad del Es-
tado nacional, sin perjuicio de la utilización de 
los medios de propiedad privada que acuerde 
con ellos; 

d) Editar publicaciones periódicas donde consten 
las tareas de la comisión, las conclusiones obte-
nidas y los consejos y sugerencias a los consumi-
dores y productores; 

e) Además de lo especificado en los puntos c) y 
d), deberá hacer llegar obligatoria y periódica-
mente sus conclusiones e informes al Poder Eje-
cutivo nacional, al Parlamento nacional, a los 
gobiernos de provincia, a la Confederación Ge-
neral del Trabajo sin perjuicio de la demás di-
fusión que considere pertinente. 

Art. 59 — La comisión podrá contratar personal espe-
cializado y profesional para el cumplimiento de sus fun-
ciones, sin perjuicio de requerir como carga pública la 
colaboración de personas y entidades que puedan coad-
yuvar al cumplimiento de la presente. 

Art. 69 — La reglamentación pertinente determinará el 
modo de funcionamiento de la comisión, así como tam-
bién las obligaciones y responsabilidades de los integran-



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 18» 

tes por uso indebido de las facultades conferidas o por 
cualquier otra causa. 

Art. 7 9 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Roberto J. García. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
El proyecto que elevamos a la consideración de esta 

Honorable Cámara de Diputados, recoge una sentida 
necesidad de la realidad argentina: promover la creación 
de un organismo en defensa de los ciudadanos en su ca-
lidad de consumidores. 

El deterioro operado en el nivel de ingresos, en espe-
cial de los trabajadores, sumado a las distorsiones es-
tructurales y coyunturales en la confección de los pre-
cios, justifican ampliamente la creación de esta comisión. 
Por otra parte, el desenvolvimiento de este tipo de orga-
nismos que en defensa del consumidor ya operan en 
diversos lugares del mundo con marcado éxito, avalan 
también la experiencia. 

Los fabricantes de productos y/o los proveedores de 
servicios para consumo, el circuito de intermediación, 
comercialización y los agentes de publicidad y propa-
ganda, aparecen en situación ventajosa y de poder con 
respecto al eslabón más débil y desprotegido de esta 
cadena que es el consumidor. Por ello, es imprescindible 
proteger a este último, favoreciendo la asociación en 
defensa de sus intereses comunes, sin perjuicio por su-
puesto, de la acción de gobierno. 

Las funciones que el proyecto asigna a la comisión 
son especificadas en el artículo 29 y tienden fundamen-
talmente a ejercitar las acciones que el ciudadano ais-
lado no podría realizar por sí solo y que hacen a su 
derecho al contralor del proceso de producción, comer-
cialización y publicidad de los productos que le están 
destinados. 

Los informes que obligatoriamente deberá cursar la 
comisión están previstos en el artículo 49, así como sus 
publicaciones y la utilización de los medios de comuni-
cación masivos. El prudente uso de estos medios de co-
municación social por parte de la comisión, tenderá a 
crear en los consumidores una verdadera toma de con-
ciencia de los derechos que les asisten como destinata-
rios últimos de la actividad económica. 

En lo referente a la composición del ente autárquico, 
optamos por la representatividad social de aquellas enti-
dades intermedias, estrechamente ligadas a la problemá-
tica de la defensa del consumidor y cuyos miembros son, 
en primera instancia, quienes más sufren esas alteracio-
nes y anomalías: los trabajadores, los jubilados y pensio-
nados y las organizaciones de amas de casa. 

Roberto J. García. 

—A las comisiones de Comercio y de Pre-
supuesto y Hacienda. 

28 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 
Comisión Parlamentaria Mixta Permanente de 

Trámite Legislativo 

Artículo 19 — Créase la Comisión Parlamentaria Mix-
ta Permanente de Trámite Legislativo, la que tendrá 

a su cargo la compatibilización de los proyectos de ley 
que se encuentren a estudio de las Cámaras del Con-
greso, cuando se produzca alguno de los casos referidos 
en los artículos 71 y 72 de la Constitución Nacional. 

Art. 29 — La comisión creada por el artículo ante-
rior, estará integrada por cinco senadores y diez dipu-
tados, cuyo mandato durará hasta la próxima renovación 
parcial de la Cámara a la cual pertenezcan. Los miem-
bros serán elegidos conforme a lo que establezca el 
respectivo reglamento interno para las designaciones de 
los integrantes de las comisiones permanentes. 

Anualmente la comisión elegirá un presidente, un vi-
cepresidente y un secretario, los que podrán ser reelec-
tos. 

La comisión tendrá el personal administrativo y téc-
nico que le asigne la ley de presupuesto general, en el 
ítem Cámara de Diputados de la Nación. 

Art. 39 — Cuando durante el trámite de un proyecto 
de ley, se diera la posibilidad de que se produzca al-
guna de las situaciones previstas en los artículos 71 y 72 
de la Constitución Nacional, la Cámara que tuviera a 
estudio el respectivo proyecto, antes de devolverlo ob-
servado o rechazado a la otra Cámara, podrá remitirlo 
a la comisión creada por esta ley, dando cuenta a la 
otra Cámara dentro del quinto día de remitido el pro-
yecto. 

Art. 49 — Una vez recibido el proyecto, la comisión 
tratará de compatibilizar las posiciones de ambas Cá-
maras, buscando una fórmula que supere las discrepan-
cias. A tal efecto podrá realizar todas las gestiones que 
considere necesarias. 

Art. 59 — Una vez redactado el proyecto de alterna-
tiva, la comisión lo remitirá en devolución a la Cámara 
a cuyo estudio se encontraba el mismo, con todos los 
antecedentes del caso, a efectos de que dicha Cámara 
prosiga el trámite previsto en los artículos 68 y siguien-
tes de la Constitución Nacional. 

Art. 69 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jorge R. Vanossi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proyecto de ley que someto a la consideración de 

vuestra honorabilidad crea una comisión bicameral per-
manente, que tiene por objeto evitar las demoras que 
habitualmente se producen en el trámite de los proyec-
tos de ley, causadas por desinteligencias entre ambas 
Cámaras, las que muchas veces serían superables a 
través de un diálogo que, de producirse en tiempo 
oportuno, permitiría encontrar alguna fórmula que re-
solviera satisfactoriamente tales cuestiones. 

Por supuesto que esta comisión no pretende (ni po-
dría hacerlo) sustituir el procedimiento previsto en los 
artículos 68 y siguientes de la Constitución y, más pre-
cisamente, las facultades de observación y rechazo que 
tiene cada Cámara, en relación a los proyectos que le 
remite la otra. 

Esta propuesta tiene objetivos más modestos, pero 
no por ello menos importantes. 

Se dirige a superar las demoras de trámite origina-
das en desinteligencias superables, tal como ha sucedí-
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do recientemente, verbigracia, con el proyecto de ley 
sobre patria potestad. Si las diferencias entre ambas 
Cámaras son de fondo, obviamente no existe en nues-
tra actual normativa constitucional, otra solución que el 
mecanismo previsto en los artículos 71 y 72 de la 
Carta Magna. 

Para la estructura de la comisión, se tomaron algu-
nos de los criterios previstos en la ley 14.179. De esta 
manera, creemos contribuir al perfeccionamiento de los 
mecanismos legislativos en punto a la mayor funciona-
lidad del trámite previsto. 

Jorge R. Vanossi. 

—A las (¡omisiones de Asuntos Constitucio-
nales, de Peticiones, Poderes y Reglamento y 
de Presupuesto y Hacienda. 

29 

Buenos Aires, 27 de mayo de 1986. 

Al presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 
Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley de 

mi autoría que presentara juntamente con el señor dipu-
tado José J. Manny sobre: "Declaración de interés na-
cional al saneamiento de la cuenca del río Reconquista, 
en la provincia de Buenos Aires, y suscripción de un 
convenio entre organismos nacionales, provinciales y mu-
nicipales para llevarlo a cabo", registrado bajo el nú-
mero 47-D.-84, cuya fotocopia acompaño. 

Sin otro motivo, saludo al señor presidente muy aten-
tamente. 

Alvaro C. Alsogararj. 

PROYECTO DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Declárase de interés nacional el sanea-
miento de la cuenca del río Reconquista y sus afluentes, 
en jurisdicción de la provincia de Buenos Aires. 

Art. 29 — Encomiéndase al Poder Ejecutivo nacional 
la gestión de un convenio cuyo texto se indica en el 
artículo 39, el que será suscrito entre las entidades que 
se mencionan a continuación: 

19—Ministerio de Obras Públicas de la Nación. 
29—Secretaría de Estado de Recursos Naturales y 

Ambiente Humano. 
39—Obras Sanitarias de la Nación. 
49—CEAMSE. 
59—Comisión Nacional de Coordinación para el con-

trol de la Contaminación de los Recursos Hí-
dricos. 

69—Ministerio de Obras Públicas de la Provincia.de 
Buenos Aires. 

79—Obras Sanitarias de la provincia de Buenos 
Aires. 

89—Las municipalidades de los siguientes partidos: 

a) Tigre; 
b) San Fernando; 

c) San Isidro; 

d) General San Martín; 

e) Morón; 

/) General Sarmiento; 

g) Merlo; 
h) Moreno. 

Art. 39 — Entre las entidades mencionadas en el ar-
tículo 29, representadas cada una de ellas para este acto 
por . . . (a determinar por el funcionario competente. . .) 
respectivamente, actuando de conformidad con las dis-
posiciones de la ley nacional... (a completar con el 
número que corresponde a la sanción definitiva de la 
presente ley . . . ) ; y la ley . . . (a completar con el nú-
mero que corresponde a la ley provincial que se san-
cione para ratificar los objetivos de la ley nacional...) 
de la provincia de Buenos Aires y demás normas conexas 
de jurisdicción municipal, acuerdan la celebración del 
presente .convenio: 

19—Las entidades firmantes se constituirán en co-
misión, la que se denominará "De estudio y 
control" a los efectos de: 

a) Elaborar, dentro de los noventa (90) días 
de constituida la comisión, un plan de sa-
neamiento del río Reconquista, sobre la 
base del estudio realizado a pedido del 
CEAMSE, por el Servicio de Consul-
tas del Agua del Támesis, con las modi-
ficaciones y/o agregados que la comisión 
considere convenientes; 

b) Presentar el monto estimativo de las ero-
gaciones requeridas para la realización del 
plan; 

c) Sugerir la derogación o la sanción de le-
yes, decretos u ordenanzas que a juicio 
de la comisión sean necesarios para el 
mejor cumplimiento del plan. 

2<?—Dicha comisión estará integrada por 1 (un) 
representante de cada entidad firmante del pre-
sente convenio. 

39—A los efectos del cumplimiento de su cometi-
do, la comisión podrá recabar de las personas 
físicas o instituciones, toda la información que 
juzgue necesario obtener. 

49—Una vez decidida la puesta en marcha del plan 
mencionado en el inciso a) del artículo 19, la 
comisión deberá tomar a su cargo el control 
de la ejecución de la obra. 

59—La totalidad de personal que a juicio de la 
comisión se requiera para el cumplimiento de 
dicho p'an, deberá provenir de la planta per-
manente de las entidades firmantes del pre-
sente convenio. 

Art. 49 — Facúltase especialmente al Poder Ejecutivo 
de la Nación para propiciar ante el Superior Gobierno 
de la provincia de Buenos Aires, el dictado de las ñor-
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mas provinciales y municipales que resulten necesarias 
a los fines del cumplimiento de la presente ley. 

Art. 5 9 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Si bien existen antecedentes relativos a una degrada-

ción anterior del río Reconquista, es en realidad a partir 
de la industrialización de la zona que esta degradación 
so acelera al extremo de otorgarle a la cuenca el aspecto 
desolador que presenta en la actualidad. 

No es necesario conocer los datos técnicos de la con-
taminación para detectar a ésta: las aguas negras, el 
olor nauseabundo y la inmundicia flotante nos revelan 
que lo que tendría que ser un río lleno de vida, no es 
sino una cloaca de aguas muertas. Y esta cloaca conta-
mina la tierra y el aire que comparten más de dos millo-
nes de habitantes, volcando luego sus aguas en el río 
Luján, cuyo caudal, así ennegrecido, se desliza a lo 
largo de la costa del río de la Plata, bordea la Capital 
Federal y termina mezclándose con el Riachuelo, previo 
paso por ITS tomas de agua corriente de Obras Sanita-
rias de la Nación. Queda así contaminada la ribera que 
fuera en un tiempo el lugar de esparcimiento sobre 
todo para la gente de menos recursos. 

Los datos técnicos de este estado de cosas están con-
tenidos en el informe "Investigación sobre la contamina-
ción del río Reconquista", hecho a pedido del CEAMSE, 
cuyos datos son avalados por los frecuentes análisis que 
efectúa Obras Sanitarias de la Nación. 

Los agentes contaminantes son: a) Inorgánicos: efluen-
tes industriales; b) Orgánicos: desechos cloacales y 
efluentes industriales, y c) Obstáculos físicos que impi-
den la corriente natural del río. 

En la actualidad, los análisis del agua demuestran 
que el río contiene metales y sales tóxicas, cianuros, 
mercurio, plomo, etcétera, y que carece además de oxí-
geno debido a la proliferación de microorganismos que 
lo consumen produciendo el olor característico de la 
zona y erradicando toda vida animal. El contacto di-
recto con estas aguas provoca otitis severísimas, neumo-
nías, gastroenteritis, gangrenas (en caso de tejidos ex-
puestos), tifus, diarreas, etcétera. 

Los responsables de la contaminación son entes pri-
vados y públicos: frigoríficos que vuelcan la sangre y 
desperdicios directamente al ríe, fábricas y plantas in-
dustriales que derraman una larga lista de desechos 
tóxicos, pinturas, taninos, líquidos azucarados, antibió-
ticos, aguas calientes, etcétera, los que al mezclarse 
multiplican su poder contaminante. 

Los líquidos cloacales provienen de cloacas particu-
lares, algunas conectadas con las redes pluviales; de los 
caños "pinchados" de OSN y muy sobrecargados; del 
sistema cloacal de Campo de Mayo que, al tener obtu-
rada su conexión con la Capital, se vuelca al río; de 
camiones atmosféricos particulares que tienen permiso 
para descargar directamente a! río o a estaciones in-
termedias que mediante simples zanjas llegan a él. 

No se crea que hemos llegado a la situación descrita 
por falta de disposiciones legales o de entidades públicas 
con atinencia al problema. Desde el Código Civil en 
su artículo 2.618; el Código Penal, artículos 200 y 203, 
pasando por las normas generales; decreto 75/73, de-

creto 4.858/73, decreto 2.910/77 y ley 22.907, llegamos 
a disposiciones específicas sobre contaminación de aguas: 
ley 2.797, ley 4.198, decreto 125.571/38, decreto 15.422/ 
6G, decreto 947/68, decreto 8.733/68, ley 20.481, de-
creto 4.516/73, ley 21.353, decreto 134/78, decreto 
2.125/78, resolución conjunta 573/76, Ministerio de 
Economía 644/78, Ministerio de Bienestar Social, ley 
21.947, resolución 63.855/79, resolución 66 338/80, ley 
22.190, decreto 131/81, decreto 899/82, decreto 1.886/ 
83. Las entidades en atinencia al problema son las 
mismas que constituirán 'a Comisión de Estudios y 
Control. 

Ello demuestra que para que tenga éxito el plan a 
poner en práctica son necesarias dos condiciones: que-
brar la inercia producida por la existencir de entes que 
se anulan o interfieren entre sí, con lo que no existe un 
responsable directo, y terminar con una legislación ino-
perante y a veces contraproducente, como el decreto 
2.125/78 que se ha convertido de hecho en un permiso 
barato para contaminar el río. 

Por ello, este proyecto agrupa en una sola comisión 
orgánica y responsable a todos aquellos que conocen el 
problema y que tienen atinencia a él, únicos capa-
ces de reorganizar y modificar la legislación vigente 
para hacerla operativa. El número reducido de sus 
miembros tiene por finalidad dotarla de la máxima eje-
cutividad posible. 

Son varias las razones por las que declaramos de in-
terés nacional el saneamiento del río Reconquista y lo 
hayamos elegido para ser el primero de los ríos argen-
tinos con el que se inicia el saneamiento sistemático de 
ellos. En primer lugar, como ya hemos detallado, el 
Reconquista con sus afluentes es uno de los ríos más 
polucionados del país; atraviesa ocho municipios y es 
el principal agente contaminante del río de la Plata, 
de jurisdicción nacional, abarcando una zona que se ex-
tiende desde el Delta hasta la boca del Riachuelo, afec-
tando así a la Capital Federal y seis millones de ha-
bitantes. 

En segundo lugar, se ha hecho un minucioso estudio 
técnico con su plan de saneamiento correspondiente, 
realizado por técnicos cuya capacidad está más que abo-
nada por haber descontaminado el Támesis después de 
dos siglos de polución, al extremo que truchas y sal-
mones remontan hoy su corriente. Es de hacer notar que 
el costo de dicho plan ya ha sido abonado. 

En tercer lugar, la desembocadura del río en el par-
tido de Tigre ha constituido desde fines de siglo la 
zona de atractivo turístico más importante cercana a 
la Capital, y es además el umbral del Delta más exten-
so conocido, cuyas características están actualmente ame-
nazadas por la contaminación. 

Es necesario entonces restablecer el equilibrio eco-
lógico perdido ya que estas aguas carecen totalmente 
de vida animal, mientras la vida vegetal se reduce a 
los organismos que consumen el oxígeno. 

Pero ello implica, a su vez, hallar un justo equilibrio 
entre el inevitable desarrollo de la actividad productora 
del hombre y la supervivencia de la vida que puebla 
la naturaleza en la que, es bueno recordarlo, está tam-
bién incluido el hombre. 

Por otra izarte, es indudable que siendo la contami-
nación del río Reconquista tan aguda, la solución de 
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este problema puede llegar a ser el modelo aplica-
ble a otras corrientes en similares condiciones como el 
Riachuelo, o con las variaciones que requiera cada caso, 
al saneamiento de los grandes ríos, lagos y cuencas ce-
rradas que aún no están afectadas. 

Por último, como podrá observarse, el proyecto con-
templa un bajo costo operativo, pues sus técnicos y 
funcionarios pertenecen a entes o reparticiones estatales, 
por lo que sus retribuciones figuran en los presupuestos 
respectivos, mientras que las obras de descontamina-
ción serán costeadas en gran parte por los cr.usantes del 
perjuicio. Dada la postración económica del país, este 
bajo costo es una circunstancia a tener muy en cuenta. 

—A las comisiones de Obras Públicas y de 
Recursos Naturales y Conservación del Am-
biente Humano. 

30 

Buenos Aires, 27 de mayo de 1986. 

Al presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 
Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley de 

mi autoría que presentara juntamente con el señor dipu-
tado José J. Manny sobre "Sustitución de varios artículos 
de la ley 17.319 —Ley de Hidrocarburos—", registrado 
bajo el N? 2.733-D.-84, cuya fotocopia acompaño. 

Sin otro motivo, saludo al señor presidente muy aten-
tamente. 

Alvaro C. Alsogaray. 

PROYECTO DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1<? — Sustitúyense los artículos 1», 2' , 12, 13, 
41, 46, 47, 55, 59, 62, 64, 86, 89, 90, 93, 97 y 98 de 
la ley 17.319, por los siguientes: 

Artículo 1"? — Los yacimientos de hidrocarburos 
líquidos y gaseosos son bienes del dominio pri-
vado de la Nación o de las provincias, según el 
territorio en que se encuentren. 

Artículo 2? — Las actividades relativas a la explo-
ración, explotación, industrialización, transporte y 
comercialización de los hidrocarburos estarán a car-
go de empresas estatales, personas físicas o jurídicas, 
o empresas mixtas, conforme a las disposiciones de 
la presente ley y a las reglamentaciones que dicte 
el Poder Ejecutivo en virtud de las facultades esta-
blecidas en el artículo 39. 

Artículo 12. — La regalía en los artículos 21, 59, 
61, 62 y 93, se pagará al Estado nacional o pro-
vincial, según el lugar en que se halle el yaci-
miento. 

Artículo 13. — El Estado nacional destinará al 
desarrollo del territorio nacional de la Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, la re-
galía que perciba por la explotación de los yaci-
mientos de hidrocarburos ubicados en dicho terri-
torio. 

Artículo 41. — Las concesiones a que se refiere 
la presente sección serán otorgadas por un plazo 
de treinta y cinco (35) años a contar desde la fe-
cha de adjudicación, pudiendo la autoridad de apli-
cación, a petición de sus titulares, prorrogarlas por 
hasta diez (10) años más por resolución fundada. 

Vencidos dichos plazos, las instalaciones pasarán 
al dominio del Estado, sin cargo ni gravamen al-
guno y de pleno derecho. 

Cuando la concesión se refiera al transporte de 
hidrocarburos fuera de los límites de una provincia, 
la competencia será nacional sobre la concesión, la 
prórroga y las instalaciones. 

Artículo 46. — Los interesados en las actividades 
regidas por esta ley podrán presentar propuestas 
a la autoridad de aplicación especificando los as-
pectos generales que comprenderá su programa de 
realizaciones y los lugares y superficies requeridos 
para su desarrollo. En tales casos, el autor de la 
propuesta será preferido en paridad de condiciones 
de adjudicación. 

Artículo 47. — Dispuesto el llamado a concurso en 
cualquiera de los procedimientos considerados por 
el artículo 46, la autoridad de aplicación confeccio-
nará el pliego respectivo, el que consignará a título 
ilustrativo y con mención de su origen, las infor-
maciones disponibles concernientes a la presenta-
ción de las propuestas. 

Asimismo, el pliego contendrá las condiciones y 
garantías a que deberán ajustarse las ofertas y enun-
ciará las bases fundamentales que se tendrán en 
consideración para valorar la conveniencia de las 
propuestas, tales como el importe y los plazos de 
las inversiones, obras y trabajos que se comprome-
tan y ventajas especiales para el Estado incluyendo 
bonificaciones, pagos iniciales referidos o progresi-
vos, obras de interés general, etcétera. 

El llamado a concurso deberá difundirse durante 
no menos de diez (10) días en los lugares y por 
medios que se consideren idóneos para asegurar su 
más amplio conocimiento, debiéndose incluir entra 
éstos, necesariamente, al Boletín Oficial o diario ofi-
cial. Las publicaciones se efectuarán con una anti-
cipación mínima de sesenta (60) días al indicado 
para el comienzo de recepción de ofertas. 

Artículo 55. Toda adjudicación de permiso o con-
cesiones regidas por esta ley y la aceptación de sus 
cesiones será protocolizada, o en su caso anotada 
marginalmente, sin cargo, por el escribano de go-
bierno en el registro oficial respectivo, constituyen-
do el testimonio de este asiento el título formal del 
derecho otorgado. 

Artículo 59: El concesionario de explotación pa-
gará mensualmente al Estado, en concepto de rega-
lía sobre el producido de los hidrocarburos líquidos 
extraídos en la boca de pozo un porcentaje del doce 
por ciento (12 %) que la autoridad de aplicación 
podrá reducir hasta el cinco por ciento (5 %) te-
niendo en cuenta la productividad, condiciones y 
ubicación de los pozos. 

Artículo 62: La producción de gas natural tribu-
tará mensualmente en concepto de regalía el doce 
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por ciento (12 %) del valor de los volúmenes extraí-
dos y efectivamente aprovechados, porcentaje que la 
autoridad de aplicación podrá reducir hasta el cin-
co por ciento (5 %) teniendo en cuenta los factores 
que menciona el artículo 59. 

Para el pago de esta regalía el valor del gas será 
fijado conforme al procedimiento indicado para el 
petróleo crudo en el artículo 61. 

El pago en especie de esta regalía sólo procederá 
cuando se asegure al concesionario una recepción 
de permanencia razonable. 

Artículo 64: Las ventajas especiales para el Estado 
que los concesionarios hayan comprometido de con-
formidad con lo dispuesto por el artículo 47, serán 
exigibles en la forma y oportunidad que en cada 
caso se establezca. 

Artículo 86: En las cláusulas particulares de los 
permisos y concesiones se podrá establecer, cuando 
la autoridad de aplicación lo considere pertinente, la 
intervención de un tribuni! arbitral para entender en 
cuanto se relacione con la declaración administra-
tiva de caducidad o nulidad efectuada por la auto-
ridad de aplicación según lo previsto en el art-'cu-
lo 83, en sus consecuencias patrimoniales. Igual tra-
tamiento podrá acordarse respecto de las divergen-
cias que se planteen entre los interesados y la auto-
ridad de aplicación sobre determinadas cuestiones 
técnicas, especificadas al efecto en cada permiso o 
concesión. 

El tribunal arbitral estará constituido por un 
àrbitro designado por cada una de las partes y el 
tercero por acuerdo de ambos, o en su defecto, por 
el presidente del más alto tribunal de la juris-
dicción. 

Artículo 89: Con la declaración de nulidad o ca-
ducidad a que se refiere el artículo 83, se tendrá por 
satisfecho el requisito de la ley 3.952 (modificada 
por la ley 11.634) sobre denegación del derecho 
controvertido por parte de la autoridad de aplica-
ción, y el interesado podrá optar entre la pertinen-
te demanda inicial contra el Estado o la inter-
vención, en su caso, del tribunal arbitarl que men-
ciona el artículo 86. La acción del interesado en 
uno u otro sentido prescribirá a los seis (6) meses, 
contados desde la fecha en que se le haya notifi-
cado la resolución de la autoridad. 

Artículo 90: La autoridad de aplicación contará 
con representación directa en sede judicial en toda 
acción derivada de esta ley en que el Estado sea 
parte. 

Artículo 93: A los £nes señalados en los artículos 
12 y 13, las empresas estatales abonarán al Estado, 
en efectivo, el doce por ciento (12 %) del produ-
cido bruto en boca de pozo de los hidrocarburos que 
extraigan de los yacimientos ubicados en las áreas 
reservadas a dichas empresas, con la eventual re-
ducción prevista en los artículos 59 y 62. 

Artículo 97: La aplicación de la presente ley en 
jurisdicción nacional compete a la Secretaría de 
Energía o a los organismos que dentro de su ámbito 
se determinen, con las excepciones que determina 
el artículo 98. 

Artículo 98: Compete al Poder Ejecutivo nacio-
nal, en jurisdicción nacional, la decisión sobre las 
siguientes materias: 

a) Determinar las zonas del país en las cuales 
interese promover las actividades regidas por 
esta ley; 

b) Otorgar permisos y concesiones, prorrogar sus 
plazos y autjr'zar sus cesiones; 

c) Estipular soluciones arbitrales y designar árbi-
tros; 

d) Anular concursos; 
e) Asignar y modificar las áreas reservadas a las 

empresas estatales; 
f ) Determinar las zonas vedadas al reconocimien-

to superficial; 
g) Aprobar la constitución de sociedades y otros 

contratos celebrados por las empresas estatales 
con terceros a los fines de la exploración de 
las zonas que esta ley reserva a su favor; 

h) Fijar las compensaciones reconocidas a los 
propietarios superficiarios; 

i) Declarar la caducidad o nulidad de permisos 
y concesiones. 

Art. 2? — En los artículos 49, 89, 9<?, 18, 29, 35, 40, 
42, 48, 72, 73, 80 inciso g), 83, 100, y 103 de la ley 
17.319, se sustituyen las palabras "el Poder Ejecutivo" 
por "la autoridad de aplicación", entendiéndose por ésta 
la que se establezca en cada jur'sdicción local en virtud 
de lo estatuido por la presente ley. 

Art. 3 9 — Agrégase al artículo 11 de la ley 17.319 el 
siguiente párrafo final: 

Toda nueva asignación de áreas a que se refie-
re este artículo deberá contar con la aprobación por 
ley de la provincia en cuyo territorio se efectúe. 

Art. 49 — En el segundo apartado del artículo 14 de 
3a ley 17.319, suprímese la palabra "nacional" después 
de "Estado". 

Art. 59 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los constituyentes de 1853 no creyeron necesario in-

cluir entre las disposiciones de la Constitución Nacional 
normas atinentes al dominio, ni respecto de la titularidad 
que ejerce el Estado sobre bienes del dominio público 
o privado. 

Ha bastado con el sistema federal que como forma 
de gobierno adopta el primero de sus artículos. Se reco-
noce de este modo a las provincias los elementos pro-
pios de la conformación del Estado, empezando por el 
territorio. Es indubitable, por consiguiente la atribución 
provincial sobre los bienes del Estado comprendidos en 
ese ámbito. 

La Constitución ha facultado al gobierno federal para 
el dictado de leyes de materias diversas, entre ellas las 
disposiciones sustantivas contenidas en los códigos, pero 
tal facultad no se extiende a la apropiación de las cosas 
y bienes sobre los cuales ha de versar la legislación. 
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En este sentido se ha interpretado la Ley Fundamen-
tal por las otras de inferior jerarquía normativa, inclu-
yendo disposiciones referidas a la materia minera, y a 
los hidrocarburos y otras fuentes de energía. 

El Código Civil recoge esta interpretación en el texto 
del artículo 3.339 que distingue el dominio público del 
privado, para atribuir ambos a la Nación o a las pro-
vincias —Estado general y Estados particulares— según 
el territorio en que estuvieren situados los bienes. El 
mismo código se ocupa especialmente de las minas, 
ubicándolas en el dominio privado de la Nación o pro-
vincia. atendiendo siempre al lugar del vencimiento. 

El Congreso Nacional, en época contemporánea a la 
sanción del referido código, no prestó consideración al 
proyecto que para el de minería elaboró don Domingo 
de Oro, precisamente por su apartamiento del sistema 
constitucional en materia de dominio minero, que el 
texto proyectado derivaba a la Nación. 

Fue uniforme esa interpretación, y al autorizarse la 
preparación de un nuevo proyecto mediante la ley 726 
en 1875, se condicionó su admisión al mantenimiento 
del principio que atribuye a la Nación o a las provin-
cias el dominio privado de las minas, según la ubicación 
que éstas tuvieren. Supeditaba así esta ley la sanción 
de otra, circunstancia que da relieve y fuerza al criterio 
legislativo que finalmente prevaleció al sancionarse el 
Código de Minería de 1886. 

En 1935, después de veinte años de debates políticos 
y doctrinarios entre los defensores de la tradición cons-
titucional y legislativa y los que creían ver en la Nación 
una garantía de orden superior en el régimen de explo-
tación de hidrocarburos, el Congreso insistió en la justa 
interpretación al dictar la primera ley orgánica sobre 
dicha materia, la que se incorporó al Código de Minería 
a partir del artículo 373. Los yacimientos de hidrocar-
buros fluidos se declaran bienes del dominio privado de 
la Nación o de las provincias, ratificando la norma ge-
neral establecida medio siglo atrás. 

En 1911, la ley 12.709 referida a las sustancias que 
se emplean para la fabricación de armas de guerra, en 
plena conflagración mundial, no necesito quebrantar el 
principio incorporado a la legislación de fondo. 

Todavía en 1956, al dictarse el decreto 22.477 sobre 
minerales nucleares se establece que los yacimientos, de-
pósitos y gangas que los contienen son bienes del domi-
nio privado de la Nación o de las provincias, según el 
territorio, no obstante tratarse de un régimen que otorga 
competencia al organismo nacional de la energía atómi-
ca en la explotación de esas sustancias. 

También se salvó el referido principio al atribuirse 
la explotación de determinados yacimientos mineros a 
empresas del Estado nacional, como el carbón de Río 
" irb'o y el hierro de Sierra Grande. El dominio que 
ejercen Santa Cruz y Río Negro ha sido expresamente 
ratificado, con derecho a la percepción del canon co-
rrespondiente. 

Fueron las leyes 14.773 y 17.319 —consideradas por 
la sana doctrina inconstitucionales en este punto— las 
que derivaron al dominio público de la Nación, innece-
sariamente subrayado con los calificativos de impres-
criptible y de inalienable, los yacimientos de hidrocar-
buros existentes en la República. 

Se entendió que esta refroma brindaba mayores se-
guridades y uniformidad al dictado de una política na-
cional sobre hidrocarburos, despojando a las provincias 
de las atribuciones que les competen como autoridad de 
aplicación con facultad para otorgar permisos y conce-
siones y regir los procedimientos. Parecía que la ley 
nacional de competencia exclusiva del Congreso no era 
suficiente garantía en materia de hidrocarburos o que 
las autoridades provinciales no la ofrecían en grado acep-
table como para organizar la aplicación de sus disposi-
ciones en los respectivos ámbitos. 

Se revistió a la idea, además, con una presunta co-
bertura defensiva que representaba para esta concepción 
una valla infranqueable para cualquier amenaza a la 
dignidd y al interés nacional. 

La disposición de la ley actual 17.319 contenida en 
su artículo lí> es contraria a la Constitución. Correspon-
de al Congreso dictar los códigos, entre ellos el de mi-
nería, sin que tales códigos alteren las jurisdicciones 
locales. Una disposición de esta naturaleza altera la ju-
risdicción local y la sustituye por la competencia federal, 
aun cuando la propia exposición de motivos que acom-
pañó al proyecto no pueda superar la contradicción en 
que incurre cuando señala que la legislación de hidro-
carburos es propia de la legislación sustantiva de la 
República. 

No se aprecian las ventajas de esta grave deformación 
del sistema constitucional. Si las autoridades locales no 
estuvieran en condiciones de aplicar un sistema adminis-
wlivo de concesiones creado por la ley nacional, no se 

comprendería cómo pueden estar habilitadas para apli-
car las leyes fundamentales de la propiedad, de la fa-
milia y de la capacidad, del comercio y del trabajo, y 
de aquellas que tipifican los delitos y disponen penas 
privativas de la libertad. 

No es posible que se desconozcan los poderes que la 
Constitución otorgó a las provincias en cada oportunidad 
que se trate de actividades que suponen una importante 
rentabilidad. No es éste el único caso. 

Tampoco el mentado resguardo que aventaría supues-
ta intervención extranjera en las actividades extractivas 
tuvo la significación que se proclamó, no pasando esta 
declaración del dominio de una simple declamación que 
no impidió se prepararan, se concertaran y se suscribie-
ran, bajo el imperio de lo imprescriptible y de lo inalie-
nable, diversos convenios y contrataciones de obras y 
de servicios, verdaderas concesiones que en más de una 
oportunidad afrontaron el juicio severo de la opinión 
pública por sus formas y por sus connotaciones. 

Conviene devolver a las provincias el derecho y la 
¡tribución de las que fueron despojadas. Vestigio y 
testigo de la justicia de esta propuesta es la regalía. 
Ella no ha admitido ser desvirtuada, y su presencia y 
forma de percepción dan testimonio de una realidad 
permanente que no ha podido ser alterada por compo-
nendas y subterfugios legales. 

Una decisión legislativa como la que se propone con-
tiene una real y decidida afirmación del tan declamado 
federalismo. Supone además el reconocimiento del do-
minio que siempre tuvieron las provincias argentinas 
en el espíritu de la Constitución, reintegrarles la auto-
ridad minera en la materia, el poder concedente, la 
facultad inherente a la dirección del procedimiento ad-
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ministrativo y la potestad del Estado. Ello importará 
además otorgarles en sus poderes impositivos sobre ac-
tividades conexas la precisión que les ha sido negada 
con forzadas interpretaciones constitucionales y con asi-
milaciones más que discutibles de los yacimientos pe-
trolíferos a los establecimientos de utilidad nacional que 
menciona el artículo 67, inciso 27, de la Ley Funda-
mental. 

La ley, cuya sanción se propicia, no contiene modifi-
caciones al régimen de explotación de petróleo ni a 
ningún otro instituto de la ley 17.319. Sin entrar en la 
consideración de la necesidad de su reforma se limita 
a la cuestión jurisdiccional, y especialmente al reemplazo 
del Poder Ejecutivo nacional por las autoridades de apli-
cación locales en los casos en que correspondiera. 

Subsiste, sin embargo, la competencia de la Nación 
en la elaboración de las políticas fundamentales en ma-
teria de hidrocarburos, con carácter general. 

Los autores de la ley 14.773, y los de la ley 17.319, 
perseguían distintos fines y sustentaban ideas diametral-
mente opuestas. Sin embargo, en todos los casos se 
sirvieron de un idéntico resorte de arbitrariedad para 
imponer un criterio a costa del equilibrio federal de los 
poderes. El proyecto de ley que se propone subsanará 
esta deformación legislativa que ha perjudicado a las 
provincias y desvirtuado el federalismo. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 

31 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Otórgase un subsidio de quince mil 
australes (A- 15.000) a la Asociación Cooperadora del 
Jardín de Infantes N"? 12 Ovidio Decroly, Distrito Es-
colar N<? 1, de la calle Julián Alvarez 2849, de la Ca-
pital Federal. El monto del mismo será utilizado en 
la refacción total del edificio y la construcción de bañes, 
paredes y equipamiento en general. 

Art. 2 ' — El gasto que demande la presente ley, será 
imputado a "Rentas generales". 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alfredo Pérez Vidal. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La función de las asociaciones cooperadoras de los 

colegios fue y será la de actuar en beneficio del alum-
nado acudiendo en su ayuda con distintas formas, ora 
en donaciones, ora en construcciones y refacciones es-
colares, y un sinfín de apoyo, tanto logístico como 
material, que sería innumerable de destacar. 

Tal es el caso que nos ocupa. La Asociación Coope-
radora Jardín de Infantes N' 12 Ovidio Decroly, Dis-
trito Escolar No 1, con domicilio en la calle Julián 
Alvarez 2849, de la Capital Federal, necesita de este 
subsidio para atender las múltiples necesidades del ci-
tado establecimiento. 

El mismo fue construido en el año 1902, y allí fun-
ciona la Escuela Primaria N"? 12 General Las lleras v 
el Jardín de Infantes N9 12 Ovidio Decroly, con siete 

secciones y aproximadamente unos 300 niños inscritos, 
en su mayoría de bajo nivel socioeconómico. 

Las necesidades más urgentes a ser cubiertas por sub-
sidio solicitado, son las siguientes: 

a) Pintura de las aulas, paredes exteriores, salón de 
actos y pasillos; 

b) Cambio de las paredes precarias de dos salas por 
paredes de material; 

c) Apertura de una puerta de acceso independiente 
de la de la escuela primaria para evitar el congestio-
namiento que se produce con la entrada y salida de los 
niños de ambas áreas (primaria y jardín); 

d) Construcción de un entrepiso en la dirección del 
jardín, que funciona en una habitación de 3,50 x 4,50 
metros, en el cual deben trabajar cinco personas; 

e) Cambiar los pisos de las siete aulas, de los pasi-
llos adyacentes, de la dirección, del hall de entrada y 
del patio, que se encuentran sumamente deteriorados; 

f ) Construcción de dos servicios sanitarios para los 
niños del jardín de infantes; 

g) Una cocina o anafe de cuatro homallas; 
h) Cambiar las pantallas de gas existentes en todos 

los ambientes por otras más potentes, que tengan vál-
vulas de seguridad; 

t) Cambiar las ventanas exteriores e interiores de la 
planta baja, cuyo grado de deterioro ha hecho ya im-
posible su reparación; 

i) Instalación de cuatro piletas de lavar; 
k) Adquisición de: proyector de diapositivas, panta-

lla para el mismo, grabador, tocadisco, piano, treapdora 
y una heladera para conservar la leche en verano. 

Como podrá apreciar señor presidente, son muchas 
las necesidades de este colegio y escaso el dinero que 
recauda la cooperadora como para poder cumplir con 
las mismas. 

Otorgar este subsidio será un acto de justicia para 
con nuestros niños y una obligación de los legislado-
res que debemos velar por la educación en la Argen-
tina. Por lo que solicito de mis pares legisladores la 
pronta aprobación del presente proyecto de ley. 

Alfredo Pérez Vidal. 

—A las comisiones de Educación —espe-
cializada— y de Presupuesto y Hacienda. 

32 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Denomínase Jorge Luis Borges la sede 
de la Biblioteca Nacional. 

Art. 29 — Inscríbase su nombre en el frontispicio de 
su edificio y toda la papelería y sello de uso oficial de 
esa entidad. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis A. Lencina. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El país y el mundo están conmovidos por la muerte 

de Jorge Luis Borges que fue el genio de las letras his-
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panas. Artífice y maestro sin par de nuestra lengua. 
Su vida estuvo signada por un destino: e' de ser es-
critor. 

Trabajó desde siempre por la cultura general y juntó 
la expresión estética a la expresión criolla. Fervor de 
Buenos Aires, publicado en 1923, fue su primer libro 
de poemas y, posteriormente, aparecen: Poemas, Fic-
ciones, El Aleph, La muerte y la brújula, El Martín 
Fierro, Elogio de la sombra, Historia de la noche, etcé-
tera, etcétera, y, en 1985, Los conjurados. Esta es una 
apretada síntesis del trascendente caudal que suma más 
de 40 obras tomadas al azar y sin orden cronológico que 
alcanzaron fama universal. 

No le fue ajena su patria y tampoco su ciudad natal: 
.Buenos Aires, en la que había nacido el 24 de agosto 
de 1899. Su ser estuvo profundamente enraizado con 
lo argentino y también con lo porteño. 

Su extensa y fecunda obra alcanzó el reconocimiento 
nacional e internacional y fue galardonado por distin-
tos gobiernos, universidades y entidades culturales. 

Señor presidente, el proyecto de ley que propongo 
a la consideración de la Honorable Cámara es el de 
que nuestra Biblioteca Nacional, de la que fuera Jorge 
Luis Borges su eminente director, ostente en su frontispi-
cio su alto nombre, así como también en toda papelería 
y otros elementos de uso oficial de esa entidad. 

Este es el sencillo y humilde homenaje que, coma 
argentinos debemos dejar inscrito para que las genera-
ciones veneideras tengan presente a ese ser excepcional 
que nos enseñó que todo está en los libros y cómo se 
debe escribir y leer y que puso en esta nuestra tierra, 
su esperanza y su fe. 

Por lo que dejo expuesto, solicito el voto favorable 
a esta iniciativa. 

Luis A. Lencina. 

—A la Comisión de Educación. 

33 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1"? — Las firmas importadoras de maderas 
deberán depositar el diez por ciento (10 % ) del precio 
FOB correspondiente a la importación en el momento 
del despacho de la mercadería. 

Art. 2® — Los depósitos se efectuarán en cuentas per-
sonales especiales del Banco de la Nación Argentina. 

Art. 3® — Los fondos depositados podrán ser usados 
exclusivamente en la forestación de tierras de propiedad 
del depositante, para la producción de maderables. 

Art. 4® — El Instituto Forestal Nacional liberará los 
fondos de acuerdo a los planes forestales presentados en 
etapas de 0 a 3 años, ejerciendo el control de su apli-
cación. 

Art. 5"? — Los recursos no utilizados dentro del lapso 
anual correspondiente serán derivados al Instituto Fo-
restal Nacional para otorgar subsidios forestales a pe-
queños plantadores. 

Art. 6® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Cleto Rauber. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La importación de maderas, muchas veces innecesa-

ria, llevada a cabo al amparo de una moneda estado-
unidense barata, periódicamente lleva a la industria ma-
derera nacional a una severa crisis con todas las con-
secuencias sociales que en última instancia la sufren los 
obreros del monte y de los aserraderos de maderas o 
sea el sector más desprotegido. Tomando en cuenta que 
muchas por no decir la mayoría de las importaciones son 
realizadas por personas ajenas a la industria y que sólo 
buscan el beneficio directo o indirecto a través de una 
maniobra financiera ocasionando la depresión de precios 
y la inundación del mercado con maderas de calidad 
bastante discutibles. 

Aquí no se pretende gravar la importación sino suplir 
la subvaluación de la moneda internacional que cuando 
se encuentra en el justo nivel autorregula las importa-
ciones; creando un mecanismo de fomento forestal apro-
vechable por los importadores dentro de las normas que 
establece el Instituto Forestal Nacional. Considerando 
que el ciclo maderable oscila alrededor de los 25 años 
o más según la especie, tendremos que con el 10 % se 
habrán forestado 21/2 veces la superficie que se im-
porta en promedio anualmente estableciéndose un ciclo 
de explotación a partir de los 16 años que nos llevará 
a una gran economía de divisas y aliento a la industria 
maderera nacional. 

En cuanto que si los importadores no alienten fo-
restar con su propio dinero, el mismo engrosará las par-
tidas del IFONA para subsidiar a pequeños forestadores. 

Cleto Rauber. 

—A las comisiones de Agricultura y Gana-
dería, de Comercio, de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano y de Pre-
supuesto y Hacienda. 

34 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo l1' — Modifícase el artículo 250 de la Ley 
de Contrato de Trabajo (texto ordenado del régimen 
de contrato de trabajo aprobado por ley 20.744 y mo-
dificado por la ley 21.297) que quedará así redactado: 

Artículo 250. — Monto de la indemnización. Re-
misión. Cuando la extinción del contrato se produ-
jera por vencimiento del plazo asignado al mismo, 
mediando preaviso y estando el contrato íntegra-
mente cumplido, se estará a lo dispuesto en el ar-
tículo 95 segundo párrafo de esta ley, siendo el 
trabajador acreedor a la indemnización prevista en 
el artículo 247, siempre que el tiempo del contrato 
no haya sido inferior a seis (6) meses. 

Art. 2® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Torcuato E. Fino. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
La actual situación socioeconómica y la experiencia 

recogida a lo largo de muchos años, demuestra que el 
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plazo de un año que fijaba con anterioridad el artícu-
lo 250 del contrato de trabajo, es excesivo, habida cuen-
ta que un plazo de 6 meses es tiempo suficiente para 
hacer acreedor al trabajador a la indemnización legal. 

Por lo demás, en la práctica de las relaciones entre 
trabajador y patronal el lapso de seis meses es suficien-
te demostracin de las condiciones del primero para la 
permanencia en el cargo, evaluación que sirve con es-
tricta justicia social, para hacerlo merecedor a la in-
demnización en los casos previstos por la ley. 

En estas condiciones y por razones que no merecen 
mayores abundamientos, se estima conveniente dismi-
nuir el plazo de un año por el de seis meses, que esti-
pula el artículo 250 de la Ley de Contrato de Trabajo, 
lo que beneficiará no sólo a los trabajadores por el ven-
cimiento del plazo, sino que también permitirá a la parte 
empresaria o patronal adecuar acabadamente su enfo-
que laboral con un criterio más realista y de justicia 
social. 

Torcuato E. Fino. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

35 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1" — Dispónese la erección de un monumen-
to a la memoria del comandante Andrés Guacurarí. 

Art. 2? — El mismo será erigido en la plazoleta de-
limitada por las avenidas de Mayo, 9 de Julio, Rivada-
via y la calle Bernardo de Irigoyen, actualmente de-
nominada plazoleta Provincia de Misiones. 

Art. 39 — El Poder Ejecutivo designará a tal efecto 
una comisión que tendrá como funciones: 

a) Llamar a concurso público de escultores argen-
tinos y uruguayos para la confección del pro-
yecto; 

b) Recaudar los fondos necesarios para la erección 
del monumento: 

c) Reglamentar los incisos a) y b). 

Art. 49 — El Poder Ejecutivo a través del Ministerio 
de Educación y Justicia difundirá la vida y obra del 
comandante Andrés Guacurarí. 

Art. 59 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Cleto Rauber. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Habiéndose cumplido los 170 años del ascenso del 
capitán de blandengues Andrés Guacurarí Artigas al 
cargo de comandante de la provincia de Misiones, reem-
plazando al fallecido coronel Blas Basualdo; y ante la 
escasa mención que hace de él la historia argentina a 
pesar de ser un héroe nacional, considero necesaria la 
reivindicación de su memoria. Basta enumerar algunos 
hechos de sus largas luchas militares y sacrificada vida 
en los tiempos de la Liga Federal integrante de la 
Confederación de las Provincias Unidas del Río de la 
Plata, junto a Entre Ríos, Santa Fe y la Banda Oriental. 

Quizás su condición de nativo y su desaparición fí-
sica impidieron la difusión nacional de su obra y obje-
tivos: la defensa de los humildes autóctonos de los em-
bates bandeirantes y las malocas paulistas en los límites 
orientales de la Confederación. 

Sus permanentes luchas por las misiones orientales, 
recuperándolas y perdiéndolas nos dicen con claridad 
que al momento de su captura comenzaba la pérdida 
definitiva de aquellas misiones orientales cuya conse-
cuencia sería luego la pérdida de la Banda Oriental y 
más adelante, mediante el laudo Cleveland, de otra por-
ción de tierras misioneras, la destrucción de los pue-
blos misioneros y su anexión a la provincia de Corrien-
tes. Pero si está en claro que los límites orientales con 
fronteras en el río Uruguay son obra de Andrés Guacu-
rarí y así podemos afirmar que lo que fue San Martín 
en Chile y Perú, Belgrano y Güemes en el Norte, .lo 
fue Andrés Guacurarí en el Este. 

Desde su nacimiento en San Borja, misión oriental, 
el 30 de noviembre de 1778, su adopción por Artigas 
en 1811 hasta la asunción de la Capitanía General de 
las Misiones en noviembre de 1815 se templó el espíritu 
social americano que trató de imponer tanto en sus lu-
chas contra Abreu y Chagas como contra los paraguayos, 
a quienes expulsó de Corrientes el 21 de agosto de 1818. 

Otro hubiera sido el destino de los pueblos misioneros 
de no acaecer su captura el 24 de junio de 1819 pocos 
días después de la batalla de Itacurubí. Lógicamente 
por los años que corrían y los intereses sectoriales que 
asomaban, se podía y prefería difamar al guerrero para 
soslayar la parte social americana que constituía su 
bandera y que no convenía su difusión por parte de la 
burguesía comercial tan afecta a los intereses británicos. 

Reivindicar al líder de un pueblo en toda su dimen-
sión, será un acto de conciencia y justicia pues no de-
bemos olvidar que luchó para y por la justicia de su 
pueblo, por la integridad territorial y murió siendo es-
clavo sin ningún reconocimiento hasta el día de hoy. 

Cleto Rauber. 

—A las comisiones de Educación, de Asuntos 
Municipales y de los Territorios Nacionales y 
de Relaciones Exteriores y Culto. 
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Buenos Aires, 18 de junio de 1986. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 
Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley de 

mi autoría que presentara juntamente con los señores 
diputados Lorenzo A. Pepe, Esperanza Reggera, Do-
mingo Punta, Adolfo Torresagasti, Emma Figueroa de 
Toloza, Luis V. Cabello y Alberto F. Medina sobre obli-
gatoriedad y gratuidad de la detección del cáncer de 
cuello uterino, registrado bajo el expediente 1.125-D.-
84, publicado en el Trámite Parlamentario N9 53 de 
fecha 18-7-84. 

Sin otro particular saludo a usted muy atentamente. 

Teófilo Iglesias Villar. 
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PROYECTO DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Declárase de carácter obligatorio y gra-
tuito la detección del cáncer del cuello uterino, por me-
dio de la citología exfoliativa, en todo el territorio na-
cional. 

Art. 2 9 — El Estado nacional y los provinciales que 
adhieran al programa concurrirán, dentro de sus respec-
tivas jurisdicciones, al cumplimiento coordinado de las 
disposiciones establecidas y de las que puedan derivarse 
de su aplicación. 

Art. 39 — En el orden nacional encomiéndase al Mi-
nisterio de Salud y Acción Social, por conducto de sus 
organismos específicos, la elaboración y transmisión de 
las normas técnicas y las tareas de contralor de las 
mismas. 

Art. 49 — Las provincias y las municipalidades de 
Buenos Aires que adhieran serán responsables directos, 
en sus respectivas jurisdicciones, de la ejecución de las 
secciones, habilitando, en caso de ser necesario, servicios 
especiales. 

Art. 59 — Las autoridades sanitarias nacionales y las 
provinciales promoverán convenios tendientes a coordi-
nar y agilizar los enunciados de la presente ley. 

Art. 69 — Es deber de las autoridades sanitarias pro-
vinciales recoger y suministrar, al nivel nacional, toda 
información que se le recabe a los efectos previstos en 
la presente ley. 

Art. 79 — Los alcances de esta ley es a toda mujer J e 
30 años y que anatómicamente sea factible realizar el 
estudio, acorde a lo siguiente: 

a) Mujeres asistidas en servicios hospitalarios —na-
cionales, provinciales y municipales—, mutuales, 
entes privados y jubilatorios. Debe constar el 
resultado del estudio en la ficha o historia clínica 
correspondiente; 

h) En los exámenes preocupacionales debe darse 
constancia de realizado, para control del emplea-
dor, pero no de su resultado; 

c) Repetición del estudio en forma anual, siendo 
responsable de las citaciones el ente municipal 
correspondiente; 

d) Es obligación del empleador dar las facilidades 
necesarias a la empleada para que ésta pueda 
cumplir con lo establecido en la ley. 

Art. 89 — La provis'ón de los recursos necesarios para 
la ejecución de la presente ley serán provistos por el 
Poder Ejecutivo nacional, provincial y/o por donaciones 
y subsidios otorgados. 

Art. 99 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En el mes de octubre de 1980 la Organización Mun-

dial de la Salud reunió a los encargados de salud de la 
región de las Américas con el fin de acordar metas zo-
nales para el año 2000 en lo referente a salud pública. 

Uno de los principales puntos pactados fue intentar la 
elevación de la esperanza de vida al nacer, que para ese 
año no sea inferior a los 70 años. 

Es decir, tratar de lograr, por todos los medios, que 
cada niño nacido a partir del año 2000 posea una espe-
ranza de vivir no menor de 70 años. Para llegar a esta 
meta no solamente debemos buscar la curación de las 
enfermedades, sino también prevenirlas. 

Además, aunque no existiese este compromiso, es de-
ber del Estado bregar por la salud de los ciudadanos, 
brindándoles prevención a las enfermedades por medios 
modernos y eficaces que, por su sencillez, sean de apli-
cación factible. 

En nuestro país una de las principales causas de muer-
te que nos impide cumplimentar en gran parte lo pac-
tado en 1980 es el cáncer. Esta enfermedad, antes mor-
tal, posee actualmente la ventaja de poder ser combatida 
mediante modernos tratamientos, ya sean físicos, quími-
cos o quirúrgicos. 

La efectividad de la terapéutica depende de la rapi-
dez de detección del tumor. Cuanto más precoz es la 
detección más posibilidades de curación existirán. 

Existe un tipo de cáncer en la mujer que, por su fre-
cuencia, rápida evolución y grave pronóstico, ocupa un 
primerísimo lugar entre los casos de muerte por esta 
enfermedad. 

Nos referimos al carcinoma del cuello uterino, que 
con un porcentaje de aparición cercano al 90 % entre 
los tumores malignos genitales femeninos, se hace pre-
sente en la mayoría de los casos en la cuarta década 
de la vida, con una sobrevida no mayor a los 3 años 
y con un carácter invasor e infiltrante tremendo, per-
fectamente curable en sus primeros estadios. 

El cuello o cérvix uterino es de fácil acceso, pudiendo 
ser tactado y visualizado perfectamente sin tener la 
necesidad de realizar estudios de alta complejidad. 

Ahora bien, desde hace aproximadamente unos 40 
años, existe un sencillo método para la detección pre-
coz de células cancerosas. 

Consiste en la tinción, por medios especiales, de las 
células descamadas de los tejidos del cuerpo humano, 
donde por su frecuencia se sospeche presencia de la 
enfermedad, siendo posteriormente observadas por pro-
fesionales expertos que puedan detectar las primeras 
anomalías celulares, precursoras del cáncer. 

Consideramos que este estudio debería realizarse pe-
ródicamente, en las mujeres mayores de 40 años que 
habitan suelo argentino. 

Así llegaríamos a la detección precoz del cáncer cer-
vical uterino y a su tratamiento inmediato, no sólo con 
el fin de prolongar la esperanza de vida, sino también 
para brindar a la mujer la posibilidad terapéutica que 
la liberaría, al menos en gran parte, de tan terrible en-
fermedad. 

INFORME TECNICO 

Proyecto de ley sobre obligatoriedad y gratuidad 
de la citología exfoliativa de cuello uterino 

Muridialmente, observamos una tendencia a disminuir 
la importancia de este examen masivo para la detección 
precoz del carcinoma uterino, a raíz de estudios que 

| demuestran ser falsos positivos. Pero consideramos que 
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la presencia de falsos positivos carece de suficiencia, 
pues a lo sumo lo único que se perjudicaría sería el 
examen más detallado (colposcopía o biopsia), pues los 
casos positivos se deben examinar por estos métodos 
más profundos. 

Muy distinta sería la situación de falsos negativos, 
pues se daría el alta a pacientes y la enfermedad se-
guiría avanzando, hecho que por desgracia ocurre es-
porádicamente por fallas técnico-profesionales. 

No se discute el caso de su aplicación, por el con-
trario, se recomienda a partir de los 30 años, ya que la 
mayor incidencia se observa entre los 30 y 40 años 
de edad. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública —especializada— y de Presu-
puesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Otórgase una pensión graciable a la 
señora Martha María Brumatti, documento 3.930.552, 
domiciliada en Coronel Ramírez 536 de la ciudad de 
Diamante, provincia de Entre Ríos, cuyo monto será 
equivalente al haber mínimo mensual que perciben los 
beneficiarios del régimen de pensiones y jubilaciones en 
relación de dependencia. 

Art. 2? — El gasto que demande la presente ley se 
imputará al artículo 89 de la ley 18.820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Rodolfo M. Párente. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto de ley beneficia a una persona 

pobre de solemnidad que, por carecer de familiares que 
estén en condiciones de asistirla, más los serios proble-
mas de salud que la aquejan, hacen que sea dificultosa 
su subsistencia decorosa. 

Lo expuesto y el no contar con ningún beneficio pre-
visional justifican que el Estado acuda en su apoyo para 
aliviarle, aunque sea en parte su situación. 

Por los argumentos vertidos precedentemente es que 
intereso su aprobación a través del voto de los señores 
legisladores. 

Rodolfo M. Párente. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Todas las empresas que comercialicen 
combustibles líquidos derivados del petróleo, deberán 
cumplir con la totalidad de los requisitos que emanan 
de la presente. 

Art. 29 — La temperatura de carga de los combusti-
bles en planta de despacho no podrá exceder, a lo lar-

go del año, de las temperaturas que a continuación se 
indican: 

Tr imes t re Gas-oil Nafta 

Marzo-abril-mayo . 29° C 26° C 
Junio-julio-agosto . 23° C 20° C 
Septiembre-octubre-noviembre . . . . 29° C 26° C 
Diciembre-enero-febrero 35° C 32° C 

Art. 39 — A efectos de determinar la temperatura de 
carga de los combustibles líquidos, se considerará la 
temperatura en tanque de despacho. Las empresas pe-
troleras comercializadoras deberán llevar un registro de 
temperatura de los tanques de despacho, con indicación 
de la temperatura pertinente que deberá efectuarse pe-
riódicamente, con una frecuencia no superior a dos (2) 
horas, a partir del primer registro de temperatura al 
iniciarse los despachos del día. El registro deberá sel 
rubricado en cada caso por el responsable de la planta 
de despacho y los registros deberán conservarse para 
su eventual verificación por la Secretaría de Energía. 

Art. 49 — Las temperaturas máximas de carga de gas-
oil y naftas sólo podrán ser excedidas en el supuesto 
en que razones técnicas debidamente justificadas hicie-
ran imposible el despacho a las temperaturas dispuestas 
y en tanto pudieran afectar el normal abastecimiento del 
mercado. En tales supuestos, la empresa petrolera de-
berá informar por escrito y en forma inmediata a la Se-
cretaría de Energía, Subsecretaría de Combustibles, Di-
rección Nacional de Combustibles, las razones que im-
pidieron ajustarse a las temperaturas dispuestas y me-
didas adoptadas para su normalización. Lo expuesto, sin 
perjuicio de la aplicación del sistema de compensación 
volumétrica establecido. 

Art. 59 — Se deberá efectuar en todos los casos un 
ajuste volumétrico por diferencia de temperaturas, en-
tre la temperatura de carga y la temperatura media am-
biente mensual que a tal efecto se detalla para cada 
planta de despacho en anexo adjunto a la presente. 

Art. 69 — El ajuste mencionado en el artículo 59 se 
calculará en base a las tablas de conversión de la norma 
IRAM-IAP A 65-4, Productos del Petróleo. Factores a 
emplear según la densidad, para expresar, referidos a 
15° C, los volúmenes referidos a diferentes temperaturas. 

Las facturas o remito que correspondan a estos car-
gamentos deberán en todos los casos registrar la si-
guiente información a los efectos señalados, y a fin de 
evitar desvíos no deseados de productos: 

a) Temperatura de carga; 
b) Temperatura media mensual de acuerdo al 

anexo 1; 
c) Densidad de producto; 
d) Volumen ajustado por temperatura; 
e) Hora de carga; 
f ) Código o número de precinto. 

Art. 79 — Se mantendrán los sistemas de control vo-
lumétrico por "campanita" (en base de tanque), de-
biendo la empresa petrolera precintar los camiones cis-
terna que salgan de las plantas de despacho. 
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Estos precintos deberán tener un código o número, y 
se deberán precintar todas las bocas de carga, descarga 
o inspección del camión, siendo la responsable de su 
aplicación la empresa petrolera. 

Art. 8 ' — Los volúmenes facturados deberán en todos 
los casos corresponder a los volúmenes ajustados por 
temperatura. 

Art. 9° — El presente sistema de reconocimiento de 
mermas por variación de temperaturas será de aplica-
ción para todas las empresas comercializadoras de pe-
tróleo y a partir de la sanción de la presente ley queda 
derogado cualquier método que se hubiera venido apli-
cando en el territorio nacional. 

Art. 10. — Para el control y la verificación del cum-
plimiento de esta nueva norma, caben las atribuciones 
conferidas a la autoridad de aplicación por la ley 17.319. 

Art. 11. — L a presente ley entrará a regir en forma in-
mediata a su promulgación. 

Art. 12. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Nicolás A. Garay. — Osvaldo F. Pellín. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto tiende a que se dé solución in-

mediata y definitiva a los reiterados reclamos de los ex-
pendedores de combustibles, referidos a las mermas en 
las entregas producidas por contracción volumétrica por 
diferencias de temperaturas entre la carga del producto 
en planta de despacho y la entrega a surtidor. 

Hace ya años que se plantea este problema; tanto es 
así que en la Secretaría de Energía de la Nación hay 
estudios realizados sobre el particular y que figuran en 
el expediente 559.166 del año 1971. 

Si bien es cierto que la misma secretaría de Estado 
el día 10 de abril del corriente año dictó la resolución 
174 por medio del cual se ponía fin a esta serie de 
irregularidades, la misma no llegó a cumplimentarse. 

Con posterioridad se dicta en la misma Secretaría de 
Energía otra resolución, esta vez la 208, donde el mis-
mo secretario de Estado prorroga por única vez la pues-
ta en vigencia de la resolución anterior; mas empero, 
ésta tampoco se llegó a cumplimentar, y hace escasos 
días la misma autoridad que firmó la resolución 208, 
en la que especificaba que se "prorrogaba como caso 
do excepción y por única vez" la puesta en vigencia 
de la resolución 174 dando fecha cierta de puesta en 
vigencia de la resolución primigenia, la que según esta 
última resolución (la 208) debería entrar en vigencia 
el 11 del corriente. 

Pero no ocurrió así, y la Secretaría de Energía dicta 
la nueva resolución, esta vez la 294, por la que se pro-
rroga la puesta en vigencia de algo que ya no puede 
esperar más tiempo. 

Por ello, señor presidente, presentamos este proyecto 
a fin de que de una vez se dé solución a la serie de 
anomalías, que no se pueden seguir reiterando y que 
tampoco pueden quedar en manos de la buena o mala 
voluntad de los funcionarios de turno. 

Nicolás A. Garay. — Osvaldo F. Pellín. 

—A las comisiones de Energía y Combus-
tibles, de Transportes y de Comercio. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Procédase a erigir una estatua en la 
ciudad de Buenos Aires al insigne escritor Jorge Luis 
Borges. 

Art. 2? — El Ministerio de Educación y Justicia de 
la Nación tendrá a su cargo dictar las bases y regla-
mento para el respectivo concurso de esa obra escultó-
rica y su correspondiente adjudicación. 

Art. 3« — El Poder Ejecutivo de la Nación arbitrará 
los fondos suficientes y necesarios para la realización 
de esa obra, que se imputarán a "Rentas generales". 

Art. 4? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis A. Lencina. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La vida prodigiosa de Jorge Luis Borges ha consti-

tuido un alto honor para la República Argentina. Hoy, 
sus restos descansan en Ginebra (Suiza), pero en lugar 
de un cuerpo que descendía a una tumba su espíritu 
se ha elevado a la albura de los cielos como hálito de 
su corazón inagotable. 

Su muerte ha conmovido al mundo porque Borges 
ha sido un milagro literario. 

La prensa mundial le consagra extensas notas y lo 
destaca como el más alto escritor de la lengua hispana 
por su agudeza de observación, por su estilo y por la 
laberíntica trama que ha tejido en sus densas páginas, 
que evidencian que es un espíritu único, no sólo en la 
literatura hispanoamericana sino en otras lenguas que 
cultivó con su linaje y el ritmo íntimo de su rica vida 
interior. 

La síntesis biográfica de Borges y de su obra excep-
cional la podemos condensar así (extractada del diario 
"Clarín" del 15 de junio de 1986: 

1899: Jorge Luis Borges nace el 24 de agosto en una 
casa de Tucumán al 800, en la vieja parroquia porteña 
de San Nicolás. Son sus padres Leonor Acevedo y Jorge 
Guillermo Borges, traductor, profesor de psicología y 
autor de una novela, El caudillo, publicada en 1921. 

1901: La familia se traslada al barrio de Palermo.. 
inspirador de gran parte de la mitología orillera de 
sus primeros libros de poesía y de su ensayo sobre 
Evaristo Carriego. 

1914: Los Borges recorren Europa y se instalan en 
Ginebra, donde Jorge Luis cursa su bachillerato. 

1919: Viaje a España. Primeros contactos de Borges 
con el ultraísmo. Colabora con poemas y ensayos en 
Grecia, Ultra, Hélices y Cósmopolis. Encuentro con 
Rafael Cansinos Assens y Ramón Gómez de la Serna. 
"Junto a Cansinos —memorará Borges—, publiqué tra-
ducciones y metaforicé con fervor." 

1921: Regresa a Buenos Aires. En colaboración con 
González Lanuza, Norah Lange y Francisco Piñero 
funda la revista mural "Prisma", "cartelón que ni Jas 
paredes leyeron y que fue una disconformidad hermosa 
y chambona", según su propia opinión. 
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1922: Junto con los nombrados y con Macedonio Fer-
nández funda la revista "Proa" (1922-1923). 

1923: Aparece su primer libro de poesía: Fervor de 
Buenos Aires. 

1924: Con Ricardo Güiraldes, Alfredo Brandan Ca-
raffa y Pablo Rojas Paz funda la segunda revista "Proa" 
(1924-1926). Contemporáneamente aparece el periódico 
"Martín Fierro". 

1925: Publica Luna de enfrente. Colabora en "Martín 
Fierro". Aparece Inquisiciones, su primer libro de en-
sayos. 

1926: Edita El tamaño de mi esperanza, con viñetas 
de Xul Solar. Colabora con Huidobro e Hidalgo en la 
edición del Indice de ¡a poesía americana. 

1928: Se publica El idioma de los argentinos. Apoya 
la reelección de Hipólito Yrigoyen. 

1929: Aparece Cuaderno San Martín, su tercer libro 
de poemas. Recibe el Segundo Premio Municipal de 
Poesía. 

1930: Publica Evaristo Carriego. 
1932: Edita Discusión, con ensayos fundamentales so-

bre la literatura gauchesca. 
1933: Colabora activamente en el suplemento litera-

rio del diario "Crítica". La revista "Megáfono" le de-
dica uno de sus números. 

1935: Con el título de Historia universal de la in-
fancia edita muchas de sus colaboraciones en "Crítica". 

1936: Colabora como crítico literario en "El Hogar". 
Publica Historia de la eternidad. 

1938: Muere su padre. Ingresa a la Biblioteca Muni-
cipal Miguel Cañé como auxiliar. 

1940: Aparece Antología de la literatura fantástica, 
realizada en colaboración con Silvina Ocampo y Adolfo 
Bioy Casares. 

1941: Publica algunos de sus cuentos en El jardín 
de senderos que se bifurcan. 

1942: La revista "Sur" (No 94) publica su "Desa-
gravio a Borges", por na, haber recibido el Premio Na-
cional de Literatura. Aparece Seis problemas fiara don 
Isidro Parodi, escrito en colaboración con Bioy Casares. 

1943: Losada publica Poemas (1923-1943). 
1944: Aparece la primera serie de Ficciones (1935-

1944). Recibe el Gran Premio de Honor de la Socie-
dad Argentina de Escritores. Junto con Bioy Casares 
crea y dirige la colección "El séptimo círculo". 

1945: En Uno y él universo, Ernesto Sábato lo des-
cribe así: "Arbitrario, genial, tierno, relojero, débil, 
grande, triunfante, arriesgado, temeroso, fracasado, mag-
nífico, infeliz, limitado, infantil e inmortal". 

1946: Funda los Anales de Buenos Aires (1946-1948). 
En colaboración con Bioy Casares publica Un modelo 
para la muerte y Dos fantasías memorables. Por razo-
nes políticas renuncia a su cargo en la Biblioteca Cañé. 

1949: Aparece El Aleph. 
1950: Es elegido presidente de la Sociedad Argen-

tina de Escritores para el período 1950-1963. Dicta 
una serie de conferencias en la Universidad de Mon-
tevideo. 

1951: Aparece en México Antiguas literaturas germá-
nicas. Ficciones es publicado en París. En Buenos Aires 
res: La muerte y la brújula. 

1952: "Sur" publica su volumen de ensayos Otras 
inquisiciones, que recoge parte de lo producido desde 
1937. 

1953: Roger Caillois traduce El Aleph al francés. 
Comienza la edición de sus obras completas. Aparece 
el "Martín Fierro". Cursos de literatura en la Asociación 
de Cultura Inglesa y en el Colegio Libre de Estudios 
Superiores. 

1954: Escritores de las nuevas promociones examinan 
críticamente su obra: aparecen Crisis y resurrección de 
la literatura argentina, de Jorge A. Ramos, y Borges y 
la nueva generación, de Adolfo Prieto. 

1955: Tras el derrocamiento de Perón es elegido di-
rector de la Biblioteca Nacional. Comienza a actuar 
como docente en la Facultad de Filosofía y Letras. 
Aparece "Leopoldo Lugones". En colaboración con Bioy 
Casares redacta dos argumentos cinematográficos: "Los 
orilleros" y "El paraíso de los creyentes". La revista 
"Ciudad" le dedica uno de sus números. Ingresa a la 
Academia Argentina de Letras. En Italia aparece La 
Biblioteca di Babele. 

1956: Se le otorga el Premio Nacional de Literatura. 
Primeras manifestaciones de la ceguera. "Esta penumbra 
es lenta y no duele", dirá en Elogio de la Sombra. 

1957: César Fernández Moreno, publica su Esquema 
de Borges. Aparece La expresión de la irrealidad en la 
obra de Jorge Luis Borges, de Ana María Barrenechea, 
En colaboración con Margarita Guerrero publica su Ma-
nual de zoología fantástica. 

1980: Aparece la antología El Hacedor. Acercamiento 
al Partido Conservador: "Una forma más del escepticis-
mo", como él dirá. Se dedica al estudio de las antiguas 
lenguas germánicas y sajonas. 

1963: Viaje a Europa. Conferencias en Madrid, Lon-
dres, Oxford y Edimburgo. Recibe el Gran Premio del 
Fondo Nacional, de las Artes. 

1964: La revista francesa "L'Herne" dedica un nú-
mero especial. Nuevo viaje a Europa. La candidatura 
de Borges para el Premio Nobel comienza a ser tenida 
en cuenta. 

1965: Edmundo Rivero graba "El Tango", con textos 
de Borges y música de Astor Piazzolla. 

1967: Edición de sus milongas con el título de "Para 
las seis cuerdas", con ilustraciones de Héctor Basaldúa. 
Viaje a Estados Unidos para dictar cursos en Harvard. 

1968: Aparecen El libro de los seres imaginarios y su 
Nueva antología personal. Viaje a Israel: conferencias 
en la Universidad de Jerusalén. 

1969: Ediciones de El otro, el mismo y Elogio de la 
sombra. 

1970: En San Pablo (Brasil) recibe el Premio Inter-
americano de Literatura Matarazzo Sobrinho. Aparece 
su volumen de cuentos El informe de Brodie. Es desig-
nado miembro de la Hispanic Society of Amferica. 

1971: Nuevo viaje a Estados Unidos. Es nombrado 
doctor honoris causa de las universidades de Columbia 
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y Oxford. Aparece El Congreso. Traducciones al por-
tugués, italiano, inglés y alemán. 

1972: Regresa a Estados Unidos. Recibe el doctorado 
honoris causa de la Universidad de Michigan. Confe-
rencias en Boston, Houston, San Diego y New Hamp-
shire. En Buenos Aires aparece El oro de los tigres. 

1975: Aparecen El libro de arena, La rosa profunda y 
Prólogos. La imagen de Borges comienza a popularizarse 
a través de los medios masivos: reportajes por televisión, 
cuestionarios en las revistas de gran tirada, fotos de tapa, 
etcétera. 

1976: Junto con otros intelectuales, Borges se entre-
vista con el general Videla: "Protesté por los arrestos 
clandestinos como hombre, no como político". Se pu-
blican La moneda de hierro, Libro de sueños e Historia 
de la noche. Nueva edición de Obra poética (1923-
1976). Aparece El laberinto del universo, Borges y el 
pensamiento nominalista, de Jaime Rest. 

1977: Nuevos cuentos de Bustos Domec, en colabo-
ración con Adolfo Bioy Casares. Ciclo de conferencias 
en el teatro Coliseo: La pesadilla, Las mil y una noches, 
El budismo, La divina comedia, La Cébala, La poesía y 
La ceguera. 

1979: Se publican en un volumen sus obras comple-
tas en colaboración. Recibe el Premio Cervantes, com-
partido con Gerardo Diego. 

1981: La revista "Newsweek" publica declaraciones 
de Borges sobre la situación política argentina y sobre el 
tema de los desaparecidos: "Ahora tenemos muertes si-
lenciosas", afirma el escritor. Una imitación televisiva 
de Borges realizada por el actor Mario Sapag es 
prohibida por el COMFER. Graba con el crítico Jorge 
B. Rivera el cásete "Borges oral". Aparece La cifra. 

1982: Se publica Borges, el memorioso, que contiene 
los reportajes radiales de Antonio Carrizo. Al cumplir 
sus 83 años Borges declara: "Soy anarquista porque en-
tiendo que debe haber un máximo de individuo y un mí-
nimo de Estado". 

1983: Circula en Buenos Aires la edición española de 
Nueve ensayos dantescos. En París es recibido como 
miembro de la Academia Francesa de Ciencias Morales 
y Políticas. España lo distingue con la Gran Cruz de la 
Orden de Alfonso el Sabio. 

1984: Se estrena el filme La intrusa, de Carlos Chris-
tensen, sobre el cuento homónimo de Borges. Realiza 
una gira de conferencias por Portugal, España e Italia. 
La Universidad de Roma le otorga la Laurea Honoris 
Causa. Recibe el grado de Caballero de la Orden al 
Mérito de la República de Italia. Mondadori inicia la 
publicación de sus obras completas vertidas al italiano. 
Aparece La alucinación de Gylfi, de Snorri Sturlson, 
traducida por Borges y María Kodama. Recibe el Pre-
mio Konex de Brillante por el conjunto de su obra y 
el Konex de Platino en la categoría cuento publicado 
antes de 1950. 

1985: Viaja a España para presentar su libro Los con-
jurados y pronuncia conferencias en Madrid. Se pu-
blica en Buenos Aires un libro en el cual dialoga exten-
samente. En Nueva York se subasta un original de El 
Aleph, en 25.000 dólares. Es adquirido por el Ministerio 

de Cultura español. Previamente, había dado charlas 
en Italia y recibido el título de rector emérito de la uni-
versidad venezolana de Los Andes. Publica un atlas 
ilustrado y con textos cortos en colaboración con María 
Kodama. 

Señor presidente: 
Nuestro país tiene una deuda grande con este hijo 

preclaro. Su estatua le estará diciendo a las generacio-
nes que nos sucedan que Jorge Luis Borges además de 
ser un gigante de la literatura fue un argentino de ley. 

Luis A. Lencina. 

—A las comisiones de Educación, de Asun-
tos Municipales y de los Territorios Nacionales 
y de Presupuesto y Hacienda. 

40 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Otórgase un subsidio de cinco mil aus-
trales (A 5.000) a la Cooperativa Agraria de Villa Cas-
te! li, en la provincia de La Rioja. 

Art. 2 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Julio C. Corzo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La acción social que desarrolla la Cooperativa Agra-

ria de Villa Castelli, en la provincia de La Rioja, se 
traduce en hechos concretos de solidaridad entre los 
socios y de beneficios para la comunidad en general. 

En estos momentos necesita un auxilio económico para 
completar las obras que tiene en construcción adelan-
tada. 

También dentro de sus objetivos y fines adquirirá con 
parte del subsidio pedido, elementos agrícolas varios. 

La función de las cooperativas agrícolas en el inte-
rior del país, especialmente aquellas radicadas en zonas 
rurales de las provincias del noroeste son de gran uti-
lidad para el pueblo propendiendo el progreso y tecni-
ficación del campo, todo lo cual tiene como consecuencia 
un incremento en la producción. 

Los motivos expuestos son suficientes para que la Ho-
norable Cámara apruebe este proyecto. 

Julio C. Corzo. 

—A las comisiones de Obras Públicas —es-
pecializada— y de Presupuesto y Hacienda. 

41 

El Senado y Cámara ¿le Diputados, etc. 

Artículo 19 — Modifícase el artículo 63 de la Ley de 
Contrato de Trabajo, reformada por la llamada ley 21.297 
(t.o. según decreto 390/76), el que quedará redactado 
de la siguiente forma: 

Artículo 63. — Las partes están obligadas a obrar 
de buena fe ajustando su conducta a lo que es pro-
pio de un buen empleador y de un buen trabajador, 
tanto al celebrar, ejecutar o extinguir el contrato o 
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la relación de traba'o. Este deber obliga al emplea-
dor a suministrar en forma documentada al trabaja-
dor a su requerimiento fehaciente, en tiempo y lu-
gar adecuado, la información que le solicite en re-
lación a la determinación y liquidación de las re-
muneraciones, el cumplimiento de las obligaciones 
de la seguridad social o que emanen de su afiliación 
a una organización sindical o de la aplicación de 
convenciones colectivas de trabajo a su respecto, y 
sobre las condiciones, situaciones y evolución de 
sus funciones y ocupación en la empresa. 

Art. 2 « — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Julio C. Corzo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En la formación, vida y hasta aun en la extinción del 

contrato de trabajo y comportamientos posteriores, la 
ley requiere de las partes un accionar de buena fe, que 
sea expresión de conductas honestas y respetuosas de 
la contraparte y del sistema normativo que rige la ins-
titución laboral. 

De tal forma, los artículos 62 y 63 de la Ley de 
Contrato de Trabajo modificada por la llamada ley 
21.297 (texto oficial según decreto 390/76), establecen 
obligaciones activas y pasivas de las partes del contrato 
y de la relación de trabajo, adecuadas al objeto de las 
prestaciones concertadas individualmente y que emanen 
de la ley, estatutos o convenciones colectivas de traba-
jo, apreciadas con criterio de colaboración y solidaridad, 
con un obrar de buena fe y ajusfando las conductas 
recíprocas y respectivas, a lo que es propio de un buen 
trabajador y un buen empleador. 

En forma complementaria de esas conductas queri-
das por la ley y como corolario del principio de la 
buena fe entre las partes del contrato de trabajo, la 
doctrina ha abierto un ancho cauce al derecho de in-
formación del trabajador por parte del empleador, acer-
ca de la evolución y condiciones anteriores, presentes 
y futuras del mismo contrato de trabajo que los une 
y de la empresa. Este derecho de información del tra-
bajador se expresa de tal manera, individualmente, o 
sea, en la relación entre éste y el empleador, y no en 
forma ampliada o colectivizada como en sistemas de 
participación, lo que sería objeto de otra regulación le-
gal. 

En tal sentido es necesario destacar que la Ley de 
Contrato de Trabajo en su redacción original tenía 
algunas normas que guardaban relación con el derecho 
de información del trabajador, en especial en cuanto al 
cumplimiento del empleador de las obligaciones de la 
seguridad social a su respecto. 

Estamos convencidos que el nuevo texto que expo-
nemos contribuirá a prevenir o evitar en muchos casos, 
las frecuentes situaciones de fraude a la ley. Es sabido 
que es indebidamente usual el pago de remuneraciones 
en todo o en parte sin constancia documentada o con-
tabilizada. El derecho individual a 1a información que 
se reconoce al trabajador, que no se agota únicamente 
en cuanto a remuneración, permitirá que se limiten o 
reduzcan estas prácticas ilegales, ya que por un medio 

simple como es la intimación por telegrama obrero gra-
tuito, el trabajador podrá requerir al empleador que le 
satisfaga los datos y elementos necesarios para recabar 
el debido cumplimiento de las obligaciones laborales. 

La fórmula de redacción elegida tiene ia suficiente 
amplitud como para que este derecí.j nu ser 
retaceado ya que el texto del actual maculo l l l de la 
Ley de Contrato de Trabajo solamei..^ se reficie a la 
posibilidad de verificación y contralor en los supuestos 
de remuneraciones variables, que constiíuyen una es-
trecha especie en el marco de las relaciones laborales. 

Creemos que siguiendo un criterio metodológico acor-
de con la finalidad del derecho de información, es da-
ble propiciar que el mismo sea considerado como una 
modalidad de la buena fe que debe presidir el vínculo 
y como manifestación contractual del empleador hacia 
el trabajador, por lo que su ubicación debería ser un 
agregado a la actual norma existente en la materia. 

En tal orden, el derecho de información formará par-
te del recíproco deber del empleador de actuar con 
buena fe y se haría efectivo suministrando fehaciente-
mente al trabajador los informes que el mismo solicite 
en materia de determinación y liquidación de sus re-
muneraciones, cumplimiento de las obligaciones de la 
seguridad social que le concierne, tales como retencio-
nes y depósitos con destino a cajas de jubilaciones, ca-
jas de asignaciones familiares, obras sociales de la ac-
tividad, y cuotas a las organizaciones sindicales a las 
que se encuentran afiliados, así como las condiciones, 
situación y evolución de las funciones y ocupación del 
trabajador en la empresa. 

Julio C. Corzo. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

42 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Otórgase a la Comisión Parroquial de 
la capilla de Villa Castelli, departamento de General 
La Madrid, provincia de La Rioja, un subsidio de austra-
les cinco mil (i% 5.000), para arreglo del campanario y 
refacciones edilicias de dicha capilla. 

Art. 2 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Julio C. Corzo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En nuestra provincia de La Rioja, ubicada en la zo-

na andina fronteriza, se encuentra ubicada en el depar-
tamento de General La Madrid la población de Villa 
Castelli. Se halla en una zona al norte de la hermana 
provincia de San Juan y cercana a los límites estableci-
dos con la República de Chile. 

Aunque es conocido uno de los problemas poblacio-
nales típicos de muchas regiones del interior de nues-
tra patria, es necesario recordar los casos de despobla-
mientos y movimientos o migraciones que en ocasiones 
dejaron desiertos pueblos, localidades o áreas, o sola-
mente habitados por los más viejos. Los jóvenes han pro-
tagonizado esa búsqueda de nuevos horizontes, de mejo-
res fuentes laborales, de un futuro más centrado en los 
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tiempos que vivimos, del confort del mundo moderno 
y, en fin, de un porvenir con progreso y realizaciones. 

Puedo señalar que en Villa Castelli existe un interés 
colectivo de avanzar y de ponerse acorde con la época 
y su desarrollo. Mis comprovincianos que habitan la 
localidad tienen el firme deseo de permanecer allí y de 
provocar un proceso de trabajo y modernización, a la 
vez que de preservación de las costumbres y tradicio-
nes lugareñas. Hay generaciones de jóvenes, adultos y 
ancianos que de consimo realizan un valioso esfuer-
zo material y espiritual de mantener un ritmo de avan-
ce, que asegure el afincamiento de los habitantes a la 
vez que dé concreción y posibilidades de transitar a un 
futuro acorde con el grado de evolución de la sociedad 
argentina. 

Los habitantes de Villa Castelli demuestran con esta 
actitud su amor y arraigo por su tierra, la patria chica, 
pero también su compromiso con la patria grande. Por 
ello es necesario demostrarles con apoyo y colaboración, 
que son parte integrante de ese destino conjunto de la 
Nación, y que en ella, si no se realizan todos sus hijos 
y todas sus regiones, el progreso no será justo y equi-
librado. 

En las manifestaciones de este espíritu de lucha de 
mis hermanos de Villa Castelli está siempre presente su 
firme y clara fe. Su fe que es la mía, que también es 
la de su gobierno provincial, es además la de la reli-
gión que la inmensa mayoría de los argentinos han 
abrazado desde los albores de la libertad e independen-
cia que nos vieron nacer como Nación, y que el Estado 
nacional sostiene (artículo 2? de la Constitución Na-
cional). La capilla de Villa Castelli es el receptáculo 
de esa añeja manifestación de religiosidad local, y su 
comisión parroquial viene realizando una intensa obra 
Je apoyo a los fieles y su casa de Dios, en la que es 
justo participar para contribuir a vigorizar esos senti-
mientos elevados. Por ello y conociendo las necesidades 
más inmediatas de esta feligresía, estimo necesario que 
se les brinde una modesta colaboración para arreglo del 
campanario que todos los días agita la voz del Creador 
y refacciones edilicias en la capilla. 

Julio C. Cono. 

—A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto —especializada— y de Presupuesto y 
Hacienda. 

43 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Otórgase a la Cooperadora del Colegio 
Secundario Agrotécnico de Villa Castelli, departamento 
de General La Madrid, provincia de La Rioja, un subsi-
dio de australes tres mil (A 3.000) para la adquisición 
de libros y artículos didácticos con destino a ese esta-
blecimiento educacional. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Julio C. Corzo. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Villa Castelli es una población ubicada en el depar-

tamento de General La Madrid en nuestra provincia de 

La Rioja. Siendo que esta provincia se encuentra en la 
región andina fronteriza, Villa Castelli está ubicada li-
geramente al norte de la provincia de San Juan y cer-
cana al límite internacional con Chile. 

Es conocido el problema de las migraciones interiores 
y despoblamiento de zonas y localidades, en algunos 
casos de intenso significado geopolítico. Especialmente 
los jóvenes tienden a ausentarse de sus tierras natales, 
buscando posibilidades laborales, futuro, estudios y pro-
greso que quizás aquéllas no están en condiciones de 
dotarle. 

Pero en Villa Castelli se ha producido la maravillosa 
conjunción de varias generaciones de argentinos nacidos 
y vecinos de esa población que vienen demostrando su 
arraigo, amor por la región y deseos de hacerla evolu-
cionar y convertirla en un sitio que sea orgullo habitarlo. 
En distintas manifestaciones, sus habitantes despliegan 
una actividad encomiable tendiente a realzar los valores 
tradicionales y telúricos, pero con una firme visión sobre 
el presente y sobre el futuro, conociendo que para adap-
tarse a los tiempos será necesario realizar un esfuerzo 
conjunto material y altamente espiritual de apoyo a los 
pobladores y los que vendrán, sean o no hijos del lugar. 

Dentro de este marco he concebido distintos proyectos 
de asistencia, apoyo y subsidio económico a estos entu-
siastas comprovincianos que no sólo necesitan esa ex-
presión concreta de los medios necesarios como para rea-
lizar su tránsito al futuro, sino que por añadido nece-
sitan saber que la República y sus instituciones están 
con ellos porque forman parte del porvenir de esa Re-
pública. 

En Villa Castelli uno de los grupos humanos que 
avanzan en su acción y propósitos, es el de la Coopera-
dora del Colegio Secundario Agrotécnico. Es en este esta-
blecimiento escolar donde se forman los jóvenes que pue-
den, con métodos modernos, obtener de la tierra los 
frutos de su riqueza, preservando su fecundidad. La 
otíoperadora los asiste con entusiasmo, y en ese propó-
sito quiere brindarles más obras para la biblioteca y 
también incorporar material didáctico para la formación 
de los estudiantes. 

Para ese objetivo serían necesarios 3.000 australes con 
los que se adquirirían los libros y materiales ansiados, 
cuyo destino antes expresado, producirá además el efec-
to multiplicador de servir para muchos de los que hoy 
allí estudian y los que los seguirán. 

Julio C. Corzo. 

—A las comisiones de Educación — especia-
lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 

44 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Otórgase un subsidio de australes cinco 
mil (A 5.000) a la Cooperadora del Micro-Hospital de 
Villa Castelli, en la provincia de La Rioja, para la com-
pra de camillas y equipos médicos. 

Art. 2 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo 

Jtdio C. Corzo. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En la localidad de Villa Castelli de la provincia de 

La Rioja la atención de la salud de sus habitantes se 
hace en gran medida a través del micro-hospital. Esta 
institución, que asiste a la población más necesitada de 
la región tiene imperiosas necesidades de camillas y 
equipos médicos. 

La cooperadora del nosocomio en varias oportunida-
des ha contribuido con elementos e instrumental para 
una mejor asistencia. En esta oportunidad la suma pe-
dida de A 5.000 (australes cinco mil) es para la adqui-
sición de camillas y actualización de equipo clínico para 
sus profesionales. 

La modesta suma requerida y el loable propósito de 
solidaridad social del proyecto, a no dudar, contará con 
la aprobación de la Honorable Cámara. 

Jvlio C. Corzo. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública —especializada— y de Presu-
puesto y Hacienda. 

45 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1» — Otórgase a la Liga de Fútbol de Villa 
Castelli, departamento de General La Madrid, provincia 
de La Rioja, un subsidio de australes cinco mil (A 5.000) 
para la terminación de las obras de su campo deportivo. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Julio C. Corzo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Dentro del conjunto de proyectos para conceder sub-

sidios a instituciones o manifestaciones positivas de mis 
comprovincianos de Villa Castelli, en el departamento 
de General La Madrid, está la de contribuir a su recrea-
ción, cultura física y esparcimiento, apoyando a una ins-
titución deportiva que es tradicional y señera en la lo-
calidad. 

Para tomar debida conciencia de la necesidad del fo-
mento del deporte en general y también en la región, no 
puedo menos que recordar que en Villa Castelli, ubicada 
en vina zona cercana a la frontera internacional del oeste 
de la República Argentina, se viene advirtiendo la con-
junción de generaciones que luchan por su terruño, por 
el arraigo y la conservación de las tradiciones y estilos, 
aunque a la vez, por incorporarse a las condiciones de 
la vida moderna y su desarrollo. No es notable, no ocu-
rre, al menos como en otras regiones del país, que se 
abandone esta localidad, que se emigre masivamente 
para buscar en otros lugares, los horizontes, el progreso, 
las posibilidades laborales y la evolución, así como el 
confort que brindan los nuevos tiempos y sus concre-
ciones tecnológicas. 

El deporte, antigua expresión de sanidad de la huma-
nidad, tiene sus cultores en Villa Castelli. La liga de 
fútbol lugareña efectúa un aporte de cultura con su ac-
tividad deportiva, que debo aclarar no se ciñe exclusi-

vamente al fútbol sino que también a otros deportes, y 
que no es únicamente el campo de exhibición de vir-
tudes y capacidades de unos pocos, sino que es semi-
llero, escuela y templo de difusión de deportistas y de 
sus valores físicos y morales. 

Para la realización de esta obra de recreación, de 
formación deportiva, da actividad física y sobre todo, 
de realce espiritual, necesita completar las avanzadas 
tareas de construcción de su campo deportivo, para lo 
cual con un esfuerzo y envión final se concluirán y se 
pondrán efectivamente al servicio de una población que 
como pocas, ama su tierra y merece que la República 
les diga, con un gesto de apoyo, que forman parte de 
su destino de progreso. 

Julio C. Corzo. 

—A las comisiones de Turismo y Deportes 
—especializada— y de Presupuesto y Hacienda. 

46 

Buenos Aires, 19 de junio de 1986 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación, doctor Juan C. Pugliese. 

S/D. 

De mi mayor consideración: 
Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley de 

mi autoría, sobre declarar de interés nacional el tras-
lado al interior del país de empresas del Estado y or-
ganismos descentralizados, y registrado bajo el expe-
diente 901-D-84. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Miguel J. Serralta. 

PROYECTO D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Declárase de interés nacional la nece-
sidad de trasladar al interior del país, los organismos 
descentralizados de la administración pública nacional y 
las empresas del Estado actualmente emplazados en la 
Capital Federal. 

Art. 29 — Constituir una comisión bicameral que ana-
lice en profundidad la justificación moral y política del 
traslado, determinando asimismo la oportunidad y la 
factibilidad del mismo. 

Art. 3® — Integrar la comisión preindicada con los 
legisladores que componen la comisión de Asuntos Cons-
titucionales de ambas Cámaras legislativas de la Nación. 

Art. 4 ' — Fijar en seis meses el plazo máximo para la 
conclusión del dictamen del artículo 2®, contados a partir 
de la publicación de la presente ley. 

Art. 59 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Llega un momento en la historia de los pueblos, en 

donde se hace necesario coincidir en un modelo de país, 
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oue reflejando sus necesidades y posibilidades, se con 
rntme con los avances logrados en lo social y en auto-
f-rinciencia nacional. 

Precisamente, si en un punto se ha logrado unanimi-
dad conceptual más allá de los matices partidarios, es 
en la necesidad de repensar institucionalmente al pais 
con el fin de superar un macrocefalismo histórico que 
tanto daño ha hecho al desarrollo armónico del pais. 

El ideal federal que arraiga en nuestra tradición po-
lítica cultural nos plantea desafíos a nuestra creatividad 
para armonizar este imperativo histórico con las exi-
gencias del siglo. 

Un federalismo romántico que no se traduzcan en 
nuevas formulaciones puede llevarnos a un peligroso 
anacronismo. 

Ratificar la vigencia de nuestro sistema federal ga-
rantizado constitucionalmente, requiere la conformación 
de un proyecto de Nación que quiebre de una vez y 
para seimpre ese estado de dependencia interno que 
esteriliza los esfuerzos nacionales y que impide la con-
solidación de nuestra patria. 

Una descentralización política con base territorial es 
la que inspira el traslado a que hace mención el proyecto. 

La trascendencia que involucra esta nueva estruc-
turación, justifica la necesidad de crear una comisión 
bicameral, máxime teniendo en cuenta que sus conclu-
siones pueden servir de valiosísimo antecedente a una 
eventual convención constituyente que se proponga refor-
mar nuestra máxima arquitectura normativa. 

Si bien uu comportamiento tendencialmente unitario 
al decir del doctor Pedro Frías (El comportamiento fede-
ral en la Argentina) no se resuelve con el mero traslado, 
estamos convencidos de que habremos dado un primer 
paso para garantizar un federalismo integrador. 

La desconcentración que se reclama debe superar las 
distorsiones de un centralismo creciente a través de una 
nueva estructuración que asegure un federalismo con-
certado y no disociador. (Desio Ulla: Derecho Admi-
nistrativo). 

—A las comisiones de Industria, de Energía 
y Combustibles, de Comunicaciones, de Presu-
puesto y Hacienda y de Asuntos Constitucionales. 
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Buenos Aires, 19 de junio de 1986. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, doctor Juan C. Pugliese. 

S/D. 

De mi mayor consideración: 

Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley 
902-D.-84 de mi autoría y sobre acordar participación 
las provincias en la conducción y elaboración de las po-
líticas nacionales de las empresas públicas, registrado 
bajo expediente 902-D.-84 

Salúdale muy atentamente. 

Miguel J. Serralta. 

PROYECTO DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1"? — Acuérdase participación a las provincias 
interesadas en la elaboración, planificación y decisión 
de las políticas nacionales de los organismos descentra-
lizados de la administración pública nacional y de las 
empresas del Estado que exploten bienes o riquezas ori-
ginarias de aquellas provincias. 

Art. 2c — Igual participación acogerán las empresas 
del Estado y organismos descentralizados que desarrollen 
actividades o presten servicios que afecten de manera 
primordial el desarrollo regional. 

La participación se circunscribirá a las provincias 
cuyo interés en dichas actividades o servicios alcance 
una intensidad particular. 

Art. 3" — Para las empresas del Estado y organismos 
descentralizados por cuya actividad no exista un parti-
cular interés provincial se establecerán organismos regio-
nales de planificación, decisión y ejecución de sus polí-
ticas nacionales, con participación de las provincias invo-
lucradas. 

Art. 4? — Los organismos que se constituyan de 
acuerdo al artículo 3®, acogerán una representación pro-
vincial igualitaria en la designación de los funcionarios. 

Los criterios de regionalización se concordarán con 
los de las leyes de promoción industrial o agropecuarias. 

Art. 5<?— Determinar por vía de reglamentación y en 
un plazo no superior a 60 días, las empresas del Esta-
do y organismos descentralizados comprendidos y los 
mecanismos de participación provincial de acuerdo a 
los artículos anteriores. 

Art. 6» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Antes de ingresar a la fundamentación propiamente 

dicha, haremos una primera aproximación a la sistemá-
tica del proyecto para una cabal comprensión del mismo. 

Se establece una triple distinción entre las empresas-
estatales y organismos descentralizados, sean que: 

1. Exploten bienes o riquezas originarias de determi-
nadas provincias (artículo 1 ' ) . 

2. Desarrollen actividades o presten servicios sobre 
los cuales determinadas provincias tienen un interés pre-
ponderante (artículo 2 ' ) . 

3. Incluye a las empresas y organismos restantes (ar-
tículo 30). 

Así, a mero título ejemplificativo, quedarían compren-
didos en los términos del artículo 1 ' : 

—Yacimientos Petrolíferos Fiscales (YPF). 
—Yacimientos Carboníferos Fiscales (YCF). 
—Gas del Estado. 

Aquí la participación provincial se limita a los estados 
en cuyo territorio se ubiquen yacimientos petrolíferos, 
carboníferos, gasíferos u otras riquezas minerales o ener-
géticas. 
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El artículo 2 ' englobaría: 

—Administración General de Puertos. 
—Flota Fluvial del Estado. 
—Junta Nacional del Algodón. 
—Instituto Nacional de Vitivinicultura 
—Instituto Nacional del Té; etcétera. 

Aquí la participación provincial alcanza respectiva • 
mente a, las provincias costeras, las provincias ribere-
ñas y las provincias productoras. 

El artículo 3 ' incluye a las demás empresas del Es-
tado y organismos descentralizados sobre los cua.cs no 
existe un interés provincial preponderante, pero que la 
realidad de su operatividad exige una reestructuración 
institucional orientada a superar el arbitrario centralismo 
en la decisión de sus políticas. 

Sin pretensión de agotar la nómina quedarían bajo 
este tratamiento: 

—ENTEL. 
—Ferrocarriles Argentinos. 
—Dirección Nacional de Energía. 
—INTA. 
—Junta Nacional de Granos. 
—Junta Nacional de Carnes. 

Reiteramos que la enumeración de empresas y orga-
nismos es a título ilustrativo, dejando librado a la vía 
reglamentaria su precisa determinación así como también 
la forma concreta de participación y representación pro-
vincial. 

Antecedentes inmediatos 

" . . . 1 ' — Que reiteran su adhesión a los principios de 
la República Federal consagradas por las Constituciones 
históricas de los argentinos, aunque advierten que la 
plena vigencia de aquélla, se encuentra severamente com-
prometida ante la coexistencia de dos Argentinas; la una 
construida alrededor del puerto, y la otra, la del sub-
desarrollo, la desnutrición y la mortandad infantil, que 
mira hacia sus propias e intransferibles raíces sudameri-
canas." 

—Declaración de los señores gobernadores de las pro-
vincias del noroeste argentino, ministro del Interior, 
funcionarios nacionales. 
San Miguel de Tucumán, 24 de febrero de 1984. 

" . . . La fractura del régimen institucional durante tan 
largo tiempo ha distorsionado el normal funcionamiento 
de las instituciones de la Constitución, es por ello que 
consideramos necesaria la intervención concreta de repre-
sentantes de los gobiernos locales en los organismos na-
cionales tales como: (se enumeran empresas y organis-
mos estatales). 

No podrá escapar al elevado criterio del señor presi-
dente que la organización administrativa del Estado na-
cional, a pesar de su centralización en las decisiones, 
produce efectos políticos y sociales en las provincias y !a 
coordinación en la fijación de los objetivos, así como !a 
acción concreta resulta fundamental para el desarrollo 
de las provincias." 

—Memorial presentado por los gobernadores de las 
provincias de: Catamarca, Formosa, Jujuy, La Pam-

pa, La Rioja, Salta, San Luis, Santa Cruz, Santa Fe. 
Santiago del Estero y Tucumán. 
21 de diciembre de 1983. 

Los textos que hemos transcrito son lo suficientemente 
elocuentes como para sintetizar con fidelidad el impulso 
inspirador de la iniciativa. 

No obstante conviene hacer algunas precisiones. En es-
te sentido conviene advertir que no es el valor jurídico 
autonomía el que define la línea doctrinal del proyecto 
sino el valor político unidad nacional y desarrollo inte-
gral como base para la definitiva consolidación de la 
patria. 

La estructuración del proyecto político liberal, las pro-
longadas intervenciones provinciales (130 durante las pre-
sidencias constitucionales de 1880 a 1974) más los gobier-
nos de facto; la desnaturalización en el ejercicio de los 
poderes delegados y una tendencia política al centralis-
mo, son algunos de los factores que pusieron en crisis 
el sistema ¿ederal, llegando a decir el jurista Zorraquín 
Becú: "El federalismo ha quedado más en la letra de la 
ley y en las declaraciones altisonantes de los políticos 
que en la realidad de los hechos" (El federalismo argen-
tino, año 1970). 

Se ha producido una verdadera »evolución sin necesi-
dad de alteración constitucional. El federalismo continúa 
funcionando como persiste el movimiento una vez desa-
parecido el impulso generador o como se oye a lo lejos 
el sonido de la campana cuando ésta ha dejado de tocar. 

Recorriendo los discursos de los señores gobernadores 
al inaugurarse este flamante proceso democrático, se ad-
vierte un común denominador, el cual es la distorsión 
institucional que ha convertido a los mandatarios pro-
vinciales, de agentes naturales del gobierno federal (ar-
tículo 110 de la C.N.) en meros instrumentos del po-
der central, desprovistos de autoridad y obligados a men-
digar en la Capital, obms públicas, nombramientos, re-
cursos, etcétera. 

Es decir las provincias han quedado totalmente subor-
dinadas en el ejercicio de sus funciones y en la ejecución 
de sus políticas, a los moldes administrativos fijados por 
la Nación y por las grandes reparticiones que ésta ha 
creado. 

El tema no es nuevo. Rodolfo Rivarola en 1908 señala-
ba que el federalismo practicado en la Argentina sólo 
es en cuanto a la calificación que persiste en la letra 
de la ley. La permanencia de la Constitución de 1853 
no ha sido obstáculo para que a su sombra y tratando de 
salvar las apariencias, se produzca una verdadera trans-
formación institucional tan pronunciada que no ha fal-
tado quienes preconicen la supresión definitiva de la for-
ma de Estado adoptada, sustituyéndola por el sistema 
que realmente se practica. La dirección centralizada que 
se impuso a nuestro federalismo lo ha convertido en 
un unitarismo solapado (Rodolfo Rivarola, Del régimen 
federativo al unitario). 

Poderosas razones exigen hoy un cambio en la estruc-
tura política. El federalismo reclama reformulaciones que 
están más allá de los límites exclusivamente jurídicos. 

Teniendo en cuenta que ni por su origen ni por sus 
fines este problema tiene un contenido puramente ins-
titucional, el proyecto prioriza una concepción política 
finalista, más que un mecanismo específico de repre-
sentación provincial, librado a la reglamentación. 
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El fundamento político de la participación de los go-
biernos provinciales no radica en una pretensión de me-
noscabar las atribuciones del Ejecutivo central. 

La desconcentración que se propicia tiende a repar-
tir la actividad del Estado en base a una conciencia geo-
gráfica nacional que sirva de sustento al sentimiento pa-
triótico y fortalezca el espíritu de arraigo a la tierra. 
Sólo así podremos sobreponemos a un cosmopolitismo 
disolvente y realizar una política genuinamente na-
cional. 

Finalmente cabe señalar que en la redacción de los 
artículos se ha tratado de acoger las iniciativas de los 
estudios más fundamentados sobre el tema. Se ha dado 
cabida, con algunas modificaciones a formulaciones ju-
rídico-políticas surgidas por ejemplo: Instituto Interdis-
ciplinario del Federalismo de la Universidad Nacional 
de Córdoba; Seminario sobre Federalismo Argentino del 
Consejo Federal de Inversiones; declaraciones interpro-
vinciales y conocidos estudios de juristas tales como: 
Pedro José Frías, Alberto González Arzac, Juan Carlos 
Aguila, Pedro Oyhanarte, Zorraquín Becú y Pablo Ra-
mella, entre otros. 

—A las comisiones de Industria, de Energía 
y Combustibles, de Comunicaciones y de Pre-
supuesto y Hacienda. 
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Buenos Aires, 19 de junio de 1986. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan C. Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 

Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley de 
mi autoría que presentara juntamente con el señor dipu-
tado Jorge R. Matzkin sobre "Creación de la Carrera de 
la Ingeniería Industrial en Alimentos en la Universidad 
Nacional de La Pampa", registrado bajo el expediente 
2.262-D.-84, de fecha 5 de septiembre de 1984. 

Sin otro motivo, salúdale muy atentamente. 

Miguel J. Serralta. 

PROYECTO DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Disponer a través del Poder Ejecutivo 
da la Nación, Ministerio de Educación y Justicia, la 
creación de la carrera de ingeniería industrial en ali-
mentos, en el ámbito de la Universidad Nacional de La 
Pampa. 

Art. 29 — Fijar como lugar de emplazamiento del 
complejo académico y de las unidades tecnológicas de 
la carrera, a la ciudad de General Pico (provincia de 
La Pampa). 

Art. 39 — Crear centros universitarios dependientes 
da la facultad señalada en el artículo 19, en las ciuda-
des de: Rivadavia (provincia de Buenos Aires), Realicó 
(provincia de La Pampa), Intendente Alvear (provincia 
de La Pampa) y Eduardo Castex (provincia de La Pam-
pa). 

Art. 49 — Desarrollar en los centros universitarios 
precitados, carreras intermedias y de corta duración, vin-
culadas al área de tecnología de alimentos, tales como: 
técnicos en procesamiento de alimentos, técnicos en le-
chería, u otras. 

Art. 59 — Designar un delegado organizador y una 
comisión de estudios, para que en un plazo no superior 
a 90 días, eleve a los organismos pertinentes: 

a) Proyecto de organización académico-administra-
tivo para la facultad; 

b) Proyecto de carreras a desarrollar en los centros 
universitarios; 

c) Organización jurídico-administrativa y académica 
de los centros; 

d) Proyecto de presupuesto; 
e) Proyecto de modelo curricular y perfil profesio-

nal conforme a las peculiaridades socioeconó-
micas y culturales de la región. 

i 
Art. 69 — Disponer de los fondos necesarios a fin de 

proveer los recursos físicos y humanos necesarios para 
garantizar un óptimo funcionamiento pedagógico-didác-
tico e investigativo de la facultad y los distintos centros 
universitarios. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Perfil doctrinario 

". . .Debemos cuidar nuestros recursos naturales con 
uñas y dientes de la voracidad de los monopolios in-
ternacionales. Ya no puede producirse un aumento en 
gran escala de la producción alimenticia del Tercer 
Mundo sin un desarrollo paralelo de las industrias co-
rrespondientes. Por eso cada gTano de materia prima 
que se dejen arrebatar hoy los países del Tercer Mundo 
equivale a kilos de alimentos que dejarán de producirse 
mañana" (El proyecto nacional, Juan Domingo Perón, 
El Cid Editor, año 1973, página 123). 

A través de esta cita queremos perfilar correctamente 
la finalidad esencial que debe decidir la instalación de 
una facultad de tecnología de alimentos en nuestra 
patria. 

En síntesis, atender los reclamos de la humanidad 
que lucha contra el flagelo del hambre, pero en el mar-
co de la justicia social, Ja independencia económica y 
la soberanía política del Tercer Mundo. 

Importancia de la ingeniería en alimentos desde 
él punto de vista socioeconómico 

No es un secreto para nadie que la producción pri-
maria renovable de nuestro país se destina en su mayor 
parte al mercado interno e internacional sin procesa-
miento industrial alguno, con el consecuente deterioro 
en los términos de intercambio ante la ausencia de va-
lor ..agregado. 

En un reciente trabajo del ingeniero agrónomo A. 
Luna Ercilla se destaca la importancia de incrementar 
el proceso de transformación mediante la localización 
de agro-industrias en las mismas zonas de producción de 
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la República Argentina y se revelan estadísticas sobre 
índices de procesamiento de algunos productos primarios 
nacionales: 

Consumo 
Producto directo Procesamiento % 

Cereales 50 50 
Citrus 60 40 
Tomate 80 20 
Leche 50 50 
Fruta 60 40 
Hortalizas 60 40 

Siguiendo las consideraciones del especialista precita-
do, en términos económicos las agroindustrias aseguran, 
por un lado, una mayor inversión en el sector primario, 
pero fundamentalmente añade mayor valor agregado a 
las materias primas originadas en el campo. 

Asimismo se podrían elaborar y absorber gran parte 
de Jos excedentes que periódicamente registra el sector 
agropecuario debido a los ciclos de sobreproducción. 

Esto sin descontar la incidencia' en el aspecto ocupa-
cional y el aumento de la demanda en insumes prove-
nientes de otros sectores industriales, con el consecuente 
efecto multiplicador y desarrollar de las economías re^ 
gionales. 

Necesidad de capacitación científico-tecnológica 
Todo desarrollo científico-tecnológico supone inexo-

rablemente, una adecuada formación de recursos hu-
manos, y de allí la necesidad de oentros universitarios. 

Precisamente una política universitaria coherente coa 
los objetivos nacionales debe orientar sus esfuerzos a ca-
pacitar profesionales y técnicos comprometidos con las 
reales necesidades de la República. 

En este sentido, el desaliento a las cañeras tradicio-
nales debe ir acompañado con un estímulo suficiente a 
la radicación de nuevas opciones universitarias, como 
las que propone la presente iniciativa. 

La ingeniería en alimentos en La Pampa. 
Aquí podríamos repetir las consideraciones expuestas 

a escala nacional, ya que salvo algún pequeño desarro-
llo en la industria molinera y de la sal, casi la totalidad 
de los productos provenientes del campo son exporta-
dos sin elaboración. 

Además la traslación física de ingresos aü área litoral 
ante el notable deterioro en el intercambio regional 
genera al par que lina, lamentable descapitalización una 
creciente dependencia estructural. 

Conviene pone de manifiesto aquí, que La Pampa, 
hace más de una década dejó de ser exclusivamente ce-
realera, para incorporar a su espectro de producción a 
una gran cantidad de cultivos industriales. 

El aprovechamiento múltiple en el río Colorado ha( 
permitido, mediante un eficaz proceso de colonización, 
una actividad agrícola, importante en el sector de la fru-
ticultura y horticultura. 

De este minioasis de regadío han salido importantes 
cosechas de uvas, peras, manzanas, ciruelas, tomates y 
últimamente especies aromáticas. 

Además de los beneficios inherentes a la diversifica-
ción económica ha,y que resaltar que estos cultivos son 
los más propicios pora el desarrollo de las industrias 

alimenticias. De allí la necesidad impostergable de ca-
pacitar a los jóvenes pampeanos y de la zona desde un 
punto de vista técnico y asegurarnos el aprovechamien-
to óptimo de los recursos. 

La facultad y los centros universitarios 

El complejo universitario que se impulsa a través de 
este proyecto, parte de una concepción radial que te-
niendo como eje la facultad con sede en General Pico, 
se proyecta hacia otras localidades de la provincia de 
Buenos Aires y La Pampa. 

El criterio, que se ha tenido en cuenta, lia sido fun-
damentalmente, las características diferenciales de esas 
poblaciones, en su estructura productiva. 

Es decir que cada centro universitario, además de 
obrar como fuerza centrífuga en cuanto a la captación, 
estudiantil, evitando una excesiva concentración, podría 
orientarse en el desenvolvimiento de los cursos a una 
capacitación acorde a la presencia de los recursos pro-
ductivos. 

Esta estructuración académica tiene sus antecedentes 
en las experiencias que ha venido desarrollando la 
Universidad Nacional de Luján. 

Vale la pena destacar no sólo el aumento de la ma-
triculación estudiantil, ante la radicación de estos apén-
dices universitarios, sino también una mayor inserción 
en la comunidad. 

La radicación de institutos de enseñanza superior 
dependientes de una estructura central básicamente 
orientada al desarrollo tecnológico e investigatívo dé 
gran envergadura, moviliza positivamente a una serie 
de comunidades que tienen la posibilidad de neutralizar 
el éxodo de la población, económica y socialmente más 
productiva, como son los jóvenes. 

Incluso posibilitan la participación de distintas enti-
dades provinciales y municipales como, asimismo, aso-
ciaciones intermedias en el sostenimiento económico de 
los centros, descargando el presupuesto oficial. 

Volviendo a la experiencia de la Universidad Nacio-
nal de Luján, cabe señailar que en muchos casos la 
parte edilicia y los sueldos docentes en los centros 
corren por cuenta de los municipios o de instituciones 
comunitarias. 

Resumiendo, esta estructura radial contribuiría: 

a) Desconcentración universitaria, en beneficio de pro-
gresistas comunidades de Buenos Aires y La Pampa; 

b) Estimular la participación de la comunidad orga-
nizada; 

c) Neutralizar el éxodo juvenil. 
d) Orientar la formación científico-técnica, a las exi-

gencias reales de la región; y 

e) Aliviar el presupuesto oficial, dando cabida a apor-
tes económico-financieros del medio. 

Orientaciones de cada uno de los centros 
universitarios 

En el artículo tercero del proyecto se fijan, como sedes 
de los centros universitarios, las ciudades pampeanas de 
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Realicó, Intendente Alvear y Eduardo Castex y la ciu-
dad bonaerense de Rivadavia. 

Obviamente el criterio, lejos de ser arbitrario, respon-
de a las peculiaridades del mapa productivo de cada 
una de las localidades, así: 

Realicó (La Pampa): 

Cabecera del departamento homónimo, se encuentra 
ubicada en el ángulo nordeste de la provincia, dentro de 
la llamada medialuna fértil y, esencialmente, de pro-
ducción triguera. 

A mero título ilustrativo, el ciclo 1982/83 registra los 
siguientes índices totales de producción para el trigo (La 
Pampa): 

Has. sombradas Has. cosechadas Producción Rendimiento 

697 674.000 1.632 1.100.390 

Intendente Alvear (La Pampa): 

Dentro de la isohieta de entre 700 y 500 mm y 
jurisdiccionalmente en el departamento Chapaleufú, In-
tendente Alvear es de las zonas más favorecidas en lo 
que respecta a índices de cosecha gruesa. 

Tomando el mismo ciclo productivo, la producción 
sorguera pampeana alcanzó las siguientes cifras: 

Producción de Sorgo (Intendente Alvear): 

Según estadísticas de la Subsecretaría de Asuntos 
Agrarios de la provincia de La Pampa, para todo el 
territorio las cifras son éstas: 

Has. sembradas Has. cosechadas Rendimiento Producción 

262.000 234.150 2.288 674.905 

Eduardo Castex: 

La provincia de La Pampa, dentro de un plan global 
de investigación y experimentación ganadera ha iniciado 
los estudios tendientes a descubrir las posibilidades de 
producción cárnea en una gran cantidad de especies 
pertenecientes a su fauna silvestre. 

Precisamente, por su ubicación, Eduardo Castex po-
dría transformarse en un eficaz centro para el desarrollo 
investigativo. Téngase en cuenta que actualmente ha 
debido recurrirse al Laboratorio de Tecnología de Car-
nes de Castelar, para la realización de un estudio de 
reses de cérvidos, que es único en nuestro país. 

Además de esta capacidad potencial a partir de la 
actual población de ciervos, ténganse en cuenta las expe-
riencias ya realizadas en otras especies como liebres, 
que se vienen exportando a Europa y Asia, casi sin 
procesamiento. 

Rivadavia: 

Al oeste de la provincia de Buenos Aires y próxima 
al límite con La Pampa, Rivadavia se ubica dentro de 
la llamada zona de invernada. 

La importancia de las carnes tanto en el orden interno 
como base del consumo, como en el externo en tanto 
generador de divisas, obligan a pensar en un desarrollo 

tecnológico que complemente y potencialice las posibi-
lidades actuales de producción. 

Hasta aquí hemos enunciado las características pro-
pías de cada una de las ciudades seleccionadas como 
asiento de los centros universitarios, y la consecuente 
necesidad de armonizar el perfil curricular de los mis-
mos a esta plataforma fáctica. 

En síntesis, la intencionalidad del producto traduce 
la preocupación por superar el tradicional divorcio de 
las universidades argentinas con el medio en el cual 
se nutren. 

Es tiempo de pensar en una correcta regionalización 
universitaria, que quiebre la actual estructuración sur-
gida al amparo de un proyecto filosóficamente inspirado 
en el binomio liberal-positivista. 

Sólo así habremos ganado la universidad, para la 
verdad y para la patria, como querían los constituyen-
tes de 1949 al desarrollar el capítulo de la educación 
y la cultura. 

—A las comisiones de Educación —especia-
lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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Buenos Aires, 19 de diciembre de 1986. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, doctor Juan C. Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 
Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley de 

mi autoría, sobre "Constituir una comisión que tome a 
su cargo la investigación de la situación dominial de los 
inmuebles ubicados en zonas de frontera", registrado bajo 
expediente 662-D.-84. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Miguel J. Serralta. 

PROYECTO D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Constituir una comisión ad hoc con el 
objeto de que, dentro de los 30 días de la publicación 
de la presente ley se avoque a: 

a) Investigar en profundidad la identidad real de 
los verdaderos titulares de los derechos de domi-
nio, posesión, tenencia y/o usufructo sobre las 
tierras ubicadas en áreas o zonas de frontera 
de todo el territorio nacional; 

b) Elaborar un dictamen jurídico acerca de la legi-
timidad de los títulos de los derechos reales 
enunciados en el inciso a) y aconsejar las medi-
das legales tendientes a evitar cualquier menos-
cabo de la soberanía territorial y/o afectación 
de la defensa nacional; 

c) Determinar el valor estratégico y el potencial 
minero, energético, petrolífero, uranífero, etcé-
tera, como asimismo la posibilidad de desarrollar 
cualquier otra explotación de índole económica 
en los inmuebles del inciso o). 
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Art. 29— Integrar dicha comisión con seis represen-
tantes de las Cámaras de Senadores y Diputados de la 
Nación, en número de tres por cada una de ellas, un 
funcionario del Ministerio del Interior y un funcionario 
del Ministerio de Defensa. 

Art. 3 ' — Agotado el objetivo señalado en el artículo 
19, dar a publicidad los dictámenes elaborados para el 
debido conocimiento al pueblo argentino. 

Art. 49 — Fijar en un año el plazo máximo para que 
esta comisión cumpla su cometido, contado a partir de 
su constitución de acuerdo a los artículos 1? y 29. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Cíclicamente la opinión pública nacional se ha visto 

conmovida por espectaculares denuncias de penetración 
imperialista y de menoscabo de nuestra soberanía te-
rritorial e independencia económica. 

Sospechosamente y pasada la conmoción periodística, 
los efectos de esas denuncias se van desvaneciendo hasta 
caer en el olvido, en un proceso paralelo a la consoli-
dación y afianzamiento de los intereses multinacionales 
espurios que las originaron. 

Antecedente parlamentario 

Cabe recordar en este sentido el antecedente parla-
mentario más contundente sobre el tema, el cual es la 
Comisión Investigadora sobre la compra de tierras en 
Mendoza y departamentos fronterizos de la provincia de 
San Juan, presidida por el entonces diputado nacional 
Nabucodonosor Santoni y que actuara durante el perío-
do 1958-1962. 

Luego de constatarse la existencia de un latifundio de 
1.400.000 hectáreas de extensión controlado por un con-
junto económico yanqui, y de aconsejarse la expropia-
ción del mismo, esta comisión vio frustrados todos sus 
esfuerzos en una maraña de intereses que logró neu-
tralizar la presión de las autoridades nacionales. 

Hoy a más de 20 años de actuación de aquella co-
misión el precitado legislador ha editado bajo el título 
Disfraces del coloniaje una obra en la que reiera esas 
denuncias llegando a afirmar la posibilidad de una ma-
niobra separatista orientada a convertir este feudo lati-
fundista en un Estado dentro del cuerpo de la Nación. 

Es que adosado a la frontera con Chile, con más de 
140 kilómetros de extensión, con pistas de aterrizaje 
clandestinas, con más de 26 ríos y arroyos dentro de su 
superficie, con más de 14 pasos practicables hacia el 
Pacífico y con una unidad geográfica, geológica y eco-
nómica; tiene garantizada una perfecta autonomía. 

Las estancias de la Patagonia 

Seguramente estarán presentes las reiteradas denun-
cias que desde distintos medios se hicieron durante la 
guerra de Malvinas acerca del presunto apoyo logístico 
que las fuerzas enemigas estaban recibiendo desde tie-
rra firme argentina. 

Incluso se llegó a hablar de la posibilidad del aterri-
zaje y reaprovisionamiento de helicópteros ingleses en 
estancias de propietarios británicos en nuestra Patago-
nia. Esta investigación jamás se realizó. 

El avance sobre la frontera mesopotámica 

Más recientemente algunos órganos periodísticos y re-
vistas especializadas en geopolítica advertían sobre las 
adquisiciones de grandes extensiones en tierra en la me-
sopotamia argentina en una zona sobre la cual se viene 
ejerciendo una delicada política de presión de fronteras. 

En el noroeste 

La dimensión nacional de este grave problema que 
hace a nuestra integridad como Nación se completa con 
otras denuncias acerca de intromisiones similares en la 
provincia de Jujuy. 

En oportunidad de realizarse en San Salvador de Ju-
juy las primeras jornadas interdisciplinarias de educación 
para la salud, se hizo presente la existencia de feudos 
territoriales que tras la apariencia de ser de propiedad 
nacional eran controlados por extranjeros. 

Conclusión 

No es casual que sea en zonas fronterizas y de alto 
valor estratégico, principalmente por su potencial en 
recursos minerales críticos, donde se pretendan consoli-
dar verdaderos enclaves colonialistas. 

La comisión investigadora que se propicia deberá ha-
cer conocer al pueblo argentino la verdad de estas de-
nuncias, a la vez que deberá darles un ámbito institu-
cional adecuado en función de los altos intereses na-
cionales en juego. 

Repugna a nuestra conciencia de argentinos la sub-
sistencia de estas prácticas imperiales en momentos en 
que nuestro pueblo está en el camino de recuperar la 
conducción de su propio destino. 

Hoy más que nunca debemos tener presente aquella 
expresión del general Perón cuando afirmaba: "Los pue-
blos que no están dispuestos a pelear por su libertad 
merecen la esclavitud". (Juan Domingo Perón 17/10/ 
1950.) 

—A las comisiones de Defensa Nacional y 
de Legislación General. 
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ElSenado y Cámara de Diputados, etc. 
Artículo l ' — Derógase del artículo 9° del decreto 

8.599/69 el párrafo: "Por cambio de titularidad". 
Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Juan B. Belarrinaga. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Empresa Nacional de Telecomunicaciones en vir-

tud del artículo 9o del decreto ley 8.599/69, determina 
entre otros cargos, el cobro por cambio de titularidad, 
pero se debe tener en cuenta que dicho cambio consti-
tuye un simple trámite administrativo, en el que no se 
requieren obras de ingeniería y menos aún técnicas, la 
empresa no debe hacer inversiones de cableado ni de 
aparatos de ninguna naturaleza. 

Actualmente, al realizar el cambio se abona a ENTEL 
en concepto de "cargo una suma que considera im-
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correcta y gravosa si por ejemplo la comparamos con 
el sueldo básico al que llega a duplicar. 

Con su derogación se produciría además el blanqueo 
y actualización de la guía telefónica, ya que es altísimo 
el índice porcentual de ciudadanos que no figuran en 
la misma y de otros que hace años que dejaron de ser 
titulares, dando origen a confusiones y pérdidas de tiempo. 

La inequidad se observa más nítidamente cuando por 
el mismo servicio otras empresas del Estado, como SEG-
BA o Gas del Estado, no cobran suma alguna. 

Es por estos breves pero concisos fundamentos que 
recomiendo de esta Honorable Cámara la aprobación 
del presente proyecto. 

Juan B. Belarrinaga. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 
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El Senado y Cámara ele Diputados, etc. 

Artículo 1"? — Otórgase un subsidio de veinte mil aus-
trales, por única vez, al Club Social, Deportivo y Cu'-
tural UJEMVI con domicilio legal en Estafeta Postal 
N"? 5, Las Heras, Mendoza, para ser destinado a la 
ampliación de obras y adquisición de elementos y útiles 
didácticos. 

Art. 2"? — El gasto que demande la presente ley de-
berá ser imputado a "Rentas generales". 

Art. 3« — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alfredo Pérez Vidal. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es meritoria la actitud de los argentinos cuando cons-

truyen obras para beneficio de la comunidad, en silencio 
con humildad y profundo amor para con los semejantes. 

Cuando se ocupan varias horas en trabajar sin pedir 
nada en cambio. Cuando son horas de descanso, de 
compartir con la familia. Tienen más valor los hechos. 

En Mendoza ha nacido el barrio UJEMVI y con el 
esfuerzo de sus hombres y mujeres está creciendo el 
club social, deportivo y cultural que lleva su nombre. 

Allí concurren niños y adolescentes a practicar de-
portes, a educarse, a crecer con fe en el país. 

Es una obra de Teal valor por sus implicaciones so-
ciales. Por su trabajo humano. Y llenos de solidaridad 
trabajan incesantemente sus dirigentes y asociados para 
llevar a buen término el objetivo propuesto: el bien de 
esa comunidad y de aquellos que se acercan a compartir 
con ellos sus alegrías, ansiedades, preocupaciones y ga-
nas de hacer por el país y por Mendoza y sus habi-
tantes. 

Nada piden. Es necesario ayudarlos a continuar con 
esa obra y por eso solicito la aprobación del presente 
proyecto a la brevedad como una contribución de todos 
al esfuerzo que permanentemente realizan unos pocos. 
Será un acto de justicia. 

Alfredo Pérez Vidal. 

—A las comisiones de Turismo y Deportes 
—especializada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Otórgase a la provincia del Chaco para 
ser aplicado al Instituto de Colonización de la Provincia 
del mismo nombre un subsidio reintegrable de doce mi-
llones ciento sesenta y dos mil australes ( A 12.162.000). 

Art. 2« — El monto otorgado deberá reajustarse de 
acuerdo al aumento del índice del costo de la construc-
ción durante el plazo que medie entre la presentación 
de este proyecto y la fecha de la correspondiente liqui-
dación, en caso de aprobarse por ambas Cámaras. 

Art. 39 — El Instituto de Colonización de la Provincia 
del Chaco deberá utilizar la suma otorgada para la efec-
tivización del Plan de Emergencia para la Colonización 
Agrícola-Ganadera Forestal de un área de la provincia y 
reintegrará dicha suma en los plazos y modos siguientes: 

19 Inversiones públicas con recupero (créditos), a 
saber: viviendas productores ( A 3.000.000), 
amortizables en 25 años; tinglado productores, 
galpones y tinglados comerciales ( A 94.000); 
usinas eléctricas ( A 300.000); alambrados ( A 
2.430.000) y topadoras ( A 2.730.000), amorti-
zables en 10 años. 

29 Inversiones públicas no recuperables, a saber: 
servicio civil infraestructura, equipamiento insti-
tuto y gastos de mensura 3.158.000), no 
reintegrables. 

Art. 49 — Los fondos que demande este subsidio, de-
berán imputarse a la cuenta que para este fin se incluye 
en el presupuesto nacional. 

Art. 59 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Adam Pedrini. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La provincia del Chaco viene soportando desde hacp 

cinco años continuas inundaciones de origen pluvial, 
que se producen a pesar de las obras de drenaje reali-
zadas, debido a la excepcionalidad de las precipita-
ciones. Se suman, en algunos casos en forma simultánea, 
desbordes del río Bermejo en vina franja lateral a su 
cauce, de anchos variables. 

Sin embargo, los daños más acentuados se dan en 
el domo o dorsal agrícola chaqueño, espacio del cual 
se extrae la mayor producción agrícola: girasol, sorgo 
soja, trigo y también algodón, que constituye el cul-
tivo que produce el mayor movimiento financiero de 
todos los rubros de producción y que da ocupación en 
la misma medida tanto a mano de obra local como de 
provincias vecinas. 

Todo esto hace que el producto bruto chaqueño se 
haya resentido en este período, llegando a su punto 
mínimo en el presente año, teniendo en cuenta que los 
daños ocasionados por este fenómeno climático, que fue 
precedido de una larga sequía, son los más importan-
tes de todas las épocas. 

En esta oportunidad, debido a la magnitud del fe-
nómeno y a la repercusión que el mismo tuvo por sus 
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consecuencias materiales y sociales, la provincia fue 
visitada por el señor presidente de la Nación y miem-
bros de su gabinete, quienes pudieron comprobar !a 
exacta dimensión de los daños ocasionados y las pre-
visibles secuelas que los mismos produjeron, razón por 
la cual comprometieron los remedios federales nece-
sarios, llegando hasta la formal promesa de asistir en 
lo que fuera menester, para evitar el éxodo que ya se 
iniciaba. 

Basado en todo lo expuesto precedentemente, se ha 
buscado una zona que sea factible poner en producción 
plena a través de una ordenada planificación y la apli-
cación de tecnologías disponibles. Esto traería como 
resultado el descongestionamiento de la zona afectada 
por las inundaciones, asentando en esta nueva área es-
pecialmente a hijos de productores y también produc-
tores que quieran trasladarse, e incorporando a los ya 
asentados, quienes se verían beneficiados por la aplica-
ción de nuevos sistemas de producción que introduci-
rían los agricultores incorporados, ya que los escasos 
pobladores del lugar realizan la producción agrícola y 
pecuaria con métodos y tecnología muy rudimentarias. 

Además se daría solución al problema que presen-
ta el crecimiento natural de las familias de agriculto-
res, cuyos hijos necesitan independizarse y no encuen-
tran espacio en sus actuales asentamientos, ni en sus 
proximidades, por hallarse todo ocupado. 

Por otra parte, con este "plan de emergencia para 
la colonización agrícola-ganadera forestal de un área de 
la provincia" se pretende evitar el éxodo que se pro-
duce anualmente hacia zonas densamente pobladas, 
dentro y fuera de la provincia, por la falta de oportu-
nidades y el desaliento de la gente de campo, tenien-
do en cuenta que este traslado no solamente no solu-
ciona el problema a los emigrantes, sino que agrava 
considerablemente la situación de los lugares que los 
reciben, por las complicaciones que trae aparejado en 
materia social, habitacional, servicios, ocupación, etc. 

El área a colonizar se ubica en el departamento de 
General Güemes, al noroeste de la localidad de Juan 
José Castelli, en una superficie de aproximadamente 
210.000 hectáreas. El espacio escogido para este plan 
está insertado dentro del área fiscal de 2.900.000 hec-
táreas con que cuenta aún esta provincia, con la ven-
taja de su escasa densidad de población y sus buenas 
condiciones agroclimáticas, sumado a la proximidad del 
río Bermejito que eventualmente ofrecería la posibilidad 
de utilizarse para riego. 

Sobre esta zona se dispone de suficiente información 
actualizada, que ha sido producida por diferentes orga-
nismos del Estado, en diferentes oportunidades y a dis-
tintas escalas. Esto nos permite conjeturar que el 
asentamiento humano y la puesta en producción es 
factible, aun con las limitaciones que existen, siempre 
que se cuente con los fondos necesarios para construir 
ia infraestructura imprescindible en comunicaciones y 
servicios y, se ejecuten los trabajos de habilitación de 
la tierra para la explotación agrícola-ganadera y forestal. 

El estado natural del área a utilizar, en cuanto a 
bosque es bastante heterogéneo, más bien de poca den-
sidad y se alterna con fachinales que en su momento 
fueron pampas o abras. En general, el área está cu-
bierta por un 86 por ciento de ambos tipos de vege-

tación. El monte alto está compuesto de especies apro-
vechables, predominando el quebracho colorado, que-
bracho blanco, siguiéndoles el guayacán, itín y alga-
rrobo, luego otras maderas blancas utilizables en la ela-
boración de carbón liviano. Debajo de estas especies 
existe sotobosque tupido, conformado por especies es-
pinosas. 

En cuanto a suelo, su tipo es también heterogéneo, 
sin embargo, una apreciable superficie es de buena 
calidad para cultivos, tanto compactos como de es-
cardas, requiriendo no obstante, un buen manejo con-
servacionista, a efectos de mantener su productividad. 
En lo referente a agua, pluviales y subterráneas, dado 
el régimen de lluvias que son predominantemente de 
verano (octubre-abril), cuyo milimetraje ronda los 750 
milímetros anuales, existen pocas fuentes de aguadas 
naturales pero es factible su acumulación en cantidad 
suficiente a través del represado. En lo que hace a 
las segundas, la profundidad y calidad de la napa freá-
tica es muy variable. Existen antecedentes entre los afin-
cados, de pozos desde los 45 metros en adelante con 
distintas calidades. Dado que el área está ubicada en 
las proximidades de la margen derecha del río Berme-
jito y que el gobierno provincial está interesado en el 
aprovechamiento de este recurso, en la forma más in-
mediata y racional posible, es factible su utilización 
para aplicar riegos complementarios en determinados 
cultivos. 

Referente al clima, el área a colonizar estaría inser-
to dentro de las isohietas de 700 a 750 milímetros, una 
temperatura media anual de 22 °C, a pesar de que los 
valores pluviales y pluviométricos de los últimos años 
fueron muy superiores hasta en un 40 por ciento, a la 
media histórica, esto en toda la zona de la provincia 
conocida como semiárida. 

Actualmente el centro poblado más cercano al área 
a colonizar, y que dispone de mayores servicios, es la 
localidad de Juan José Castelli, distante unos 60 ó 70 
kilómetros del límite oriental del área, contando con co-
legios secundarios, hospitales y clínicas privadas, telé-
fonos con telediscado, bancos, comercios mayoristas y 
minoristas, hoteles, etcétera y es donde termina la ruta 
pavimentada que debería atravesar "El Impenetrable" y 
que lleva el nombre, en esta zona, de Juana Azurduy. A 
menor distancia (40 kilómetros de Juan José Castelli) 
y a 20 ó 30 del área elegida, ya en la zona subdividida 
en parcelas de 100 hectáreas, es decir en la colonia La 
Florida existe una concentración poblacional conocida 
por Miraflores, donde se cuenta con dos escuelas prima-
rias, una de ellas de jornada completa; un centro de salud 
con médico permanente; estafeta postal; teléfono público 
con telediscado; agua potable domiciliaria, proveniente de 
perforación y energía eléctrica para uso familiar y tam-
bién industrial. Hasta esta localidad llega una ruta de 
tierra que es conservada a través de un consorcio cami-
nero, prolongándose la misma algunos kilómetros más 
hacia el noroeste. Existe un servicio diario de colectivos 
hasta la localidad de Presidencia Roque Sáenz Peña, con 
escala en Juan José Castelli, el que a su vez hace de 
correo. 

La puesta en producción requiere que, una vez defi-
nidas las características agroeconómicas del área, se pro-
yecten los predios de dimensiones acordes con las ca-
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racterísticas edafológicas de los suelos que pueden lle-
gar hasta 350 hectáreas, con una superficie similar para 
cada parcela, que se mantendrá como reserva para fu-
turas ampliaciones o nuevas adjudicaciones, lo que per-
mitida en una primera etapa el asentamiento de 300 
productores. 

En cada parcela individual se proyecta la habilitación 
de 100 hectáreas para agricultura, en tres etapas anua-
les de una tercera parte cada una, para lo cual es nece-
sario realizar tareas de desmontes en 10.000 hectáreas 
por año. Además, cada parcela se entregará con vivien-
da y tinglado, con aljibe y alambrado perimetral y pa-
ra dos potreros y una represa. 

Estas inversiones son recuperables, ya que incremen-
tan el valor y la productividad de la tierra, para lo cual 
se hace necesario establecer un período de gracia de 
dos (2) años, bajo interés medido en relación al precio 
de los productos y largos plazos de amortización, acorde 
con el tipo de inversiones y la modalidad productiva. 

Queda así demostrado entonces que es necesaria una 
apreciable inversión para que esto sea realizable, par-
tiendo de la base de que, dados los requerimientos para 
una correcta colonización, deben ejecutarse importantes 
trabajos como: 1) mensura; 2) caminos; 3) centros de 
servicios; 4) desmonte; 5) viviendas rurales; 6) agua 
potable para bebida humana y para hacienda; 7) alam-
brados; 8) energía eléctrica. 

También debe contemplarse un plan de electrificación 
rural, teniendo en cuenta que hasta la localidad de 
Juan José Castelli se transporta electricidad desde la 
planta generadora de la ciudad de Resistencia, conec-
tada al sistema coaxil del riel del Nordeste argentino. 
A su vez, debe preverse la instalación de un vivero para 
la producción y ensayo de plantas de especies forestales 
tanto autóctonas de corto ciclo, como el algarrobo y 
eventualmente lapacho, como también de plantas exó-
ticas, como eucaliptus, paraísos, grevileas y otras. Esto, 
a fin de encarar en forma paralela a las demás líneas 
da producción, la implantación de especies maderables 
que irán a sustituir en producción a las extraídas. 

Una etapa importante de este plan es la mensura 
que es un trabajo de precisión, y para ello es necesaria 
la intervención de un número elevado de profesionales 
con sus respectivas movilidades en óptimas condiciones 
de uso, casillas rodantes y carpas, y equipos de cam-
paña. El Instituto de Colonización está en condiciones 
técnicas para encarar este trabajo, no así en cambio 
respecto al equipamiento, dado el lamentable estado de 
deterioro en que se encuentra el parque automotor, que 
requiere una gran inversión para ponerlos en condicio-
nes de uso, por tratarse de unidades modelo 1977, lo 
que implica la necesidad de su renovación. Lo mismo 
ocurre con el resto del material de campaña, a excep-
ción del instrumental de precisión que se encuentra en 
óptimas condiciones. 

Se prevé, además, la participación de agrimenso-
res particulares, a fin de complementar la acción del 
instituto, para poder completar los trabajos en un plazo 
máximo de seis meses. 

Es de hacer notar que en toda el área a colonizar 
no existen caminos suficientes, salvo algunas vías de 
penetración que no pasan de picadas abiertas para 
transitar con carros y a caballo y un camino que, sa-
liendo de Misión Nueva Pompeya hacia el Sur, llega 

hasta la ruta Juana Azurduy, lo que indica la necesi-
dad imprescindible de dotar a la zona de los caminos 
troncales y vecinales que permitan la comunicación y 
el transporte para todo el asentamiento. Será necesa-
rio construir 32 kilómetros de caminos troncales y 974 
kilómetros de caminos vecinales. 

Para atender los requerimientos del área a colonizar, 
se estima necesario establecer dos centros de servicios, 
tanto civil como comercial, y estarían dotados de: es-
cuela, registro civil, puesto policial con radioestación, 
puesto sanitario con ambulancia, puesto comunal, co-
mercios de abastecimiento, acopio de productos, indus-
trias de transformación, centro de mantenimiento de 
maquinarias y usina eléctrica. 

También se hacen imprescindibles las tareas de des-
monte, si se parte del hecho de que el área del plan 
está cubierta en un 86 % por montes de distintas den-
sidades y composiciones de especies y que se requiere 
la habilitación de 100 hectáreas para agricultura en 
cada uno de los predios adjudicados, se necesitan des-
montar aproximadamente 30.000 hectáreas. Este total 
a desmontar se puede completar en tres años, para lo 
cual es necesario contar con 15 topadoras pesadas, con 
rendimiento ya probado en montes de iguales carac-
terísticas. El aprovechamiento racional del material ex-
traído del monte puede cubrir gran parte del costo de 
desmonte, dependiendo solamente de la eficiencia de 
la organización y de las condiciones que reúna el ente 
responsable de la comercialización y/o industrializa-
ción de la madera aprovechable. 

En todo caso, y conforme a experiencias realizadas, 
es seguro que por lo menos el mantenimiento y la 
amortización de los equipos se logra a través de la 
comercialización del material de desmonte. 

Respecto a las viviendas a construir, deben ser ade-
cuadas a las condiciones climáticas de la zona, de áltas 
temperaturas en verana, y de costos razonables, compa-
tibles con la capacidad de pago de los productores que 
se instalarían en el nuevo asentamiento. La participa-
ción del FONAV1 y la utilización de la madera como 
material principal de las construcciones puede lograr 
ambos objetivos. Se prevé para cada productor una 
vivienda con aljibe y un galpón para almacenamiento 
de productos y depósito de herramientas y máquinas. 

En cuanto a agua para uso familiar, la mejor solución 
sería la construcción de grandes aljibes o cisternas para 
la acumulación de agua durante el período de lluvias; 
para asegurarse de esto, es necesario contar con una 
gran superficie de recepción como: techos de las vi-
viendas y galpones o tinglados. También es factible 
contar con agua subterránea; sin embargo la calidad 
para este tipo de consumo es muy aleatoria por su conte-
nido cuali y cuantitativo de sales. Para uso ganadero, 
en cambio, el espectro de uso de agua subterránea es 
más amplio por la mayor tolerancia en el consumo de 
sales en los animales, siempre dentro de determinados 
límites de cantidad y calidad, además del represado 
del agua de lluvia que es un método eficiente y probado. 

Otro rubro importante a considerar en la inversión 
inicial, son los alambrados para la habilitación de tie-
rras, ya que las explotaciones deberían ser mixtas y en 
consecuencia se requieren por lo menos los alambrados 
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perimetrales y los internos que dividan ]a chacra del 
sector ganadero, cuyo costo puede recuperarse en un 
período de diez años. Además, en los dos centros de 
servicios previstos es necesario instalar desde su inicio 
plantas autónomas de generación de energía, no só'o 
para uso civil sino también para proveer de energía 
eléctrica a las industrias de transformación y a los cen-
tros de mantenimiento de máquinas. Como alternativa 
a tener en cuenta se debería considerar la posibilidad 
de extender las líneas de alta tensión, que llegan a 
Juan José Castelli, localizada a 70 kilómetros del área. 
Esta línea atravesaría una zona de colonias agrícolas to-
talmente ocupadas, que podrían servirse del fluido a 
todo lo largo del tendido. 

Como se ve, señor presidente, de acuerdo a lo ex-
puesto precedentemente, para este plan se parte de la 
premisa de que el hombre es el centro y objeto de todo 
accionar, razón por la cual se busca que con los medios 
que se ponen a su disposición se pueda lograr una ra-
zonable calidad de vida y que existan posibilidades 
ciertas de progreso y expansión futura, tanto para <-1 
caso de los productores provenientes de otras zonas que 
vengan a afincarse, como para aquellos productores re-
sidentes en la zona, a quienes se les brindará la opor-
tunidad de regularizar su situación de tenencia de la 
tierra. 

Con éste plan sería posible desarrollar un área semi-
vacía, que además de la ocupación del espacio terri-
torial y de la expansión de la frontera agropecuaria, per-
mitiría el descongestionamiento de zonas agrícolas afec-
tadas por repetidos fenómenos climáticos adversos, que 
provocan el éxodo continuo de sus pobladores, y asen-
tar a éstos en nuevas tierras con apreciable potencial 
productivo. 

El estado general del sector primario en la provincia 
del Chaco, y en particular los productores agrícolas 
que han perdido prácticamente todo su capital opera-
tivo y en algunos casos hasta la tierra y el equipamiento 
por los factores climáticos y los precios desfavorabl'.-s 
de su producción, impide programar un inmediato re-
cupero de las inversiones requeridas de tipo social y/o 
predial, razón por la cual es imprescindible contar con 
los fondos necesarios para construir la infraestructura 
que se precisa y créditos a largo plazo, períodos de 
gracia y bajo interés para la habilitación de los pre-
dios, que la provincia no está en condiciones de sumi-
nistrar, razón por la cual se recurre a la Nación pidiendo 
a mis pares se sirvan aprobar este proyecto, cuya ur-
gente implementación reclama el tan sufrido pueblo 
chaqueño. 

Adam Pedrini. 
—A las comisiones de Agricultura y Gana-

dería, de Vivienda, de Obras Públicas —espe-
cializadas— y de Presupuesto y Hacienda. 

53 

Buenos Aires, 12 de junio de 1986. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu< 
tados de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 

De mi consideración: 

Solicito a usted se dé por reproducido el proyecto de 
ley de mi autoría sobre Código de Procedimientos en lo 
Criminal, registrado bajo el expediente 393-D.-84, publi-
cado en el Trámite Parlamentario N9 21, y su modifica-
torio, expediente 668-D.-84. 

Saluda a usted muy atentamente. 

Néstor Perl. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

LIBRO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

TITULO I 

Garantías fundamentales, interpretación 
y aplicación de la ley 

Juez natural - Juicio previo 
Presunción de inocencia - Non bis in idem 

Artículo 1? — Nadie podrá ser juzgado por otros 
jueces que los designados de acuerdo con la Constitu-
ción y competentes según sus leyes reglamentarias; i i 
penado sin juicio previo fundado en ley anterior al he-
cho del proceso y substanciado conforme a las disposi-
ciones de esta ley; ni considerado culpable mientras 
una sentencia firme no lo declare tal; ni perseguido pe-
nalmente más de una vez por el mismo hecho. 

Validez temporal 

Art. 2 ? — L a s leyes procesales penales se aplicarán 
desde su promulgación, aun en causas por delitos ante-
riores cuyas sentencias no estén ejecutoriadas, salvo dis-
posición en contrario. 

Interpretación restrictiva y analógica 

Art. 3<? — Toda disposición legal que coarte la liber-
tad personal, que limite el ejercicio de un derecho atri-
buido por este código, o que establezca sanciones pro-
cesales, deberá ser interpretada restrictivamente. Las 
leyes penales no podrán aplicarse por analogía. 

In dubio pro reo 

Art. 49 — En caso de duda deberá estarse a lo que 
sea más favorable al imputado. 

Normas prácticas 

Art. 5? — El Tribunal de Casación dictará las nor-
mas prácticas que sean necesarias para aplicar este 
Código. 
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TITULO II 

Acciones que nacen del delito 

CAPÍTULO I 

A C C I O N PENAL 

Acción pública 

Art. 6« — La acción penal pública se ejercerá ex-
clusivamente por el Ministerio Fiscal, el que deberá 
iniciarla de oficio siempre que no dependa de instancia 
privada. Su ejercicio no podrá suspenderse, interrumpir-
se ni hacerse cesar, excepto en los casos expresamente 
previstos por la ley. 

Acción dependiente de instancia privada 

Art. T> — La acción penal dependiente de instancia 
privada no se podrá ejercitar, si las personas autorizadas 
por el Código Penal no formularon denuncia ante au-
toridad competente. 

Acción privada 

Art. 8o — La acción privada se ejerce por medio de 
querella, en la forma especial que establece este Código. 

Obstáculos al ejercicio de la acción penal 

Art. 9o — Si el ejercicio de la acción penal depen-
diere de juicio político, desafuero o enjuiciamiento pre-
vios, se observarán los límites establecidos por este Có-
digo en los artículos 180 y siguientes. 

Regla de no prejudicialidad 

Art. 10. — Los tribunales deben resolver todas las 
cuestiones que se susciten en el proceso, salvo las pre-
judiciales. 

Cuestiones prejudiciales 

Art. 11. — Cuando la existencia del delito dependa 
de una cuestión prejudicial por la ley, el ejercicio de la 
acción penal se suspenderá aun de oficio, hasta que en 
la otra jurisdicción recaiga sobre ella sentencia firme. 

Apreciación 

Art. 12. — No obstante lo dispuesto en el artículo 
anterior, los tribunales podrán apreciar si la cuestión 
prejudicial invocada es seria, fundada y verosímil, y en 
caso de que aparezca opuesta con el exclusivo propósito 
de dilatar el proceso, ordenarán que éste continúe. 

Juicio previo 

Art. 13. — El juicio previo de la otra jurisdicción 
podrá ser promovido y proseguido por el Ministerio Fis-
cal, con citación de las partes interesadas. 

Libertad del imputado. Diligencias urgentes 

Art. 14. — Resuelta la suspensión del proceso, se or-
denará la libertad del imputado, sin perjuicio de reali-
zarse los actos urgentes de la instrucción. 

ACCION CIVIL 

Ejercicio 

Art. 15. — La acción civil para la restitución de la 
cosa obtenida por medio del delito y la pretensión 
resarcitoria civil podrá ser ejercida sólo por el titular 
de aquélla, o por sus representantes legales o manda-
tarios, contra los partícipes del delito y, en su caso, 
contra el civilmente responsable, ante el mismo tri-
bunal en que se promovió la acción penal. 

Casos en que el Estado federal sea damnificado 

Art. 16. — La acción civil será ejercida por el pro-
curador general del Tesoro cuando el Estado federal 
resulte perjudicado por el delito. 

Oportunidad 

Art. 17. — La acción civil sólo podrá ser ejercida en 
el proceso -lientras esté pendiente la acción penal. 

La absolución del procesado no impedirá al tribunal 
penal pronunciarse sobre la acción civil en la sentencia. 

Ejercicio posterior 

Art. 18. — Si la acción penal no puede proseguir en 
virtud de causa legal, la acción civil podrá ser ejer-
cida en sede civil. 

TITULO i n 

El juez 

CAPÍTULO I 

J U R I S D I C C I O N 

Naturaleza y extensión 

Art. 19. — La competencia penal se ejerce . por los 
jueces y tribunales que la Constitución Nacional y la 
ley instituyan; es improrrogable y se extiende al cono-
cimiento de los delitos y contravenciones cometidos en 
la Capital Federal, excepto los de jurisdicción militar. 

El mismo principio regirá para los delitos y contra-
venciones sobre los cuales corresponda jurisdicción fe-
deral, cualquiera que sea el asiento del tribunal. 

Jurisdicciones especiales. Prioridad de juzgamiento 

Art. 20. — Si a una persona se le imputare un delito 
de jurisdicción ordinaria y otro de jurisdicción federal 
o militar, el orden del juzgamiento se regirá por este 
Código. Del mismo modo se procederá en el caso de 
delitos conexos. 

Sin perjuicio de ello, el proceso de jurisdicción ordi-
naria podrá sustanciarse simultáneamente con el otro, 
siempre que no se obstaculice el ejercicio de las res-
pectivas jurisdicciones o la defensa del imputado. 

Jurisdicciones comunes. Prioridad de juzgamiento 

Art. 21. — Si a una persona se le imputare un delito 
de jurisdicción ordinaria y otro de jurisdicción provin-
cial será juzgado primero en la Capital Federal o terri-
torios nacionales si el delito imputado en ellos es de 
mayor gravedad, o siendo ésta igual aquél se hubiere 
cometido anteriormente. Del mismo modo se procederá 
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en el caso de delitos conexos. Pero el tribunal, si lo 
estimare conveniente, podrá suspender el trámite del 
proceso o diferir su decisión hasta después que se pro-
nuncie la otra jurisdicción. 

Unificación de penas 

Art. 22. — Cuando una persona sea condenada en 
diversas jurisdicciones y corresponda unificar las penas, 
conforme a lo dispuesto por la ley sustantiva, el tri-
bunal solicitará o remitirá copia de la sentencia, según 
haya dictado la pena mayor o la menor. 

C a p í t u l o I I 

COMPETENCIA 
SECCION 1* — COMPETENCIA EN RAZON 

DE LA MATERIA 

Competencia de la Corte Suprema de la Nación 

Art. 23. — La Corte Suprema de Justicia conoce en 
los casos y formas establecidos por la Constitución Na-
cional y leyes vigentes. 

competencia del Tribunal de Casación 

Art. 24. — El Tribunal de Casación juzga de los re-
cursos de inconstitucionalidad, casación y revisión. 

Además, conocerá de los recursos de queja por dene-
gación o retardo de justicia y de las cuestiones de com-
petencia entre los jueces de instrucción, correccionales, 
tribunales en lo Penal y de Menores. 

Competencia de los tribunales en lo Penal 

Art. 25. — Los tribunales en lo Penal juzgarán: 
1® En única instancia de los delitos cuya compe-

tencia no se atribuya a otro tribunal. 
29 En única instancia de las solicitudes de libertad 

condicional. 

Competencia del Tribunal de Alzada 

Art. 26. — En forma rotativa, uno o más tribunales 
en lo Penal conocerán de los recursos interpuestos con-
tra las resoluciones de los jueces de Instrucción y de 
Menores. 

Competencia del juez de Instrucción 

Art. 27. — El juez de Instrucción conocerá de las ac-
ciones que nacen de los delitos cuya competencia no 
se atribuya a otro tribunal. 

Competencia del juez correccional 

Art. 28. — El juez en lo correccional investigará y 
juzgará en única instancia: 

1 ' En los delitos reprimidos con pena no privativa 
de la libertad. 

29 En los delitos reprimidos con pena privativa 
de la libertad cuyo máximo no exceda de tres 
años. 

39 En las contravenciones. 
49 En los delitos de acción privada. 

Competencia del tribunal de menores 

Art. 29. — El tribunal de menores juzgará en única 
instancia en los delitos cometidos por menores que no 
hayan cumplido dieciocho años al tiempo de la comi-
sión de! hecho, aunque hubiese excedido dicha edad al 
tiempo del juzgamiento, y que estén reprimidos con 
pena privativa de la libertad mayor de tres años. 

Competencia del juez de menores 

Art. 30. — El juez de menores conocerá: 

19 En la investigación de los delitos de acción 
pública cometidos por menores que no hayan 
cumplido dieciocho años al tiempo de la comi-
sión del hecho. 

29 En el jugamiento, en única instancia, en los 
delitos cometidos por menores que no hayan 
cumplido dieciocho años al tiempo de la comi-
sión del hecho y que estén reprimidos con pena 
no privativa de la libertad o pena privativa de 
la libertad que no exceda de tres años. 

39 En los casos de simple inconducta, abandono 
material o peligro moral de menores que no 
hayan cumplido dieciocho años al tiempo de en-
contrarse en esa situación. 

SECCION 29 — DETERMINACION 
DE LA COMPETENCIA 

Determinación 

Art. 31. — Para determinar la competencia se tendrá 
en cuenta la pena establecida por la ley para el delito 
consumado y las circunstancias agravantes de califica-
ción, no así la acumulación de penas por concurso de 
delitos de la misma competencia. 

Cuando la ley reprima el delito con varias clases 
de pena, se tendrá en cuenta la cualitativamente más 
grave. 

Declaración de incompetencia 
Art. 32. — La incompetencia por razón de la mate-

ria deberá ser declarada aun de oficio en cualquier 
estado del proceso. El tribunal que la declare remitirá 
las actuaciones al que considere competente, poniendo 
a su disposición los detenidos que hubiere. 

Sin embargo, fijada la audiencia para el debate sin 
que se haya planteado la excepción, el tribunal juz-
gará los delitos de competencia inferior. 

Nulidad por incompetencia 

Art. 33. — La inobservancia de las tres reglas para de-
terminar la competencia por razón de la materia, pro-
ducirá la nulidad de ios actos, excepto los que no 
pueden ser repetidos, y salvo el caso de que el tribunal 
de competencia superior haya actuado en una causa 
atribuida a otro de competencia inferior. 

SECCION 3* — COMPETENCIA TERRITORIAL 

Reglas generales 

Art. 34. — Será competente el tribunal de la circuns-
cripción judicial donde se ha cometido el delito. 
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En caso de delito continuado o permanente, lo será 
el de la circunscripción judicial en que cesó la conti-
nuación o la permanencia. 

Regía subsidiaria 

Art. 35. — Si se ignora o duda en qué circunscrip-
ción se cometió el delito, será competente el tribunal 
que prevenga en la causa. 

Declaración de la incompetencia 

Art. 36. — En cualquier estado del proceso, el tri-
bunal que reconozca su incompetencia territorial de-
berá remitir la causa al competente, poniendo a su dis-
posición los detenidos que hubiere, sin perjuicio de 
realizar los actos urgentes de instrucción. 

Efectos de la declaración de incompetencia 

Art. 37. — La declaración de incompetencia territo-
rial no producirá la nulidad de los actos de instrucción -
ya cumplidos. 

SECCION 4» — COMPETENCIA POR CONEXION 

Casos de conexión 

Art. 38. — Las causas serán conexas en los siguientes 
casos. Si: 

1° Los delitos imputados han sido cometidos si-
multáneamente por varias personas reunidas; o 
aunque lo fueren en distinto tiempo o lugar 
cuando hubiere mediado acuerdo entre ellas. 

2» Un delito ha sido cometido para perpetrar o 
facilitar la comisión de otro, o para procurar al 
autor o a otra persona su provecho o la impu-
nidad. 

3 ' A una persona se le imputan varios delitos. 

Reglas de conexión 

Art. 39. — Cuando se substancien causas conexas por 
delitos de acción pública y jurisdicción provisional, aqué-
llas se acumularán y será tribunal competente: 

1 ' Aquel a quien corresponde el delito más grave. 

2 ' Si los delitos estuvieren reprimidos con la mis-
ma pena, el competente para juzgar el delito 
primeramente cometido. 

3» Si los delitos fueren simultáneos, o no constare 
debidamente cuál se cometió primero, el que 
haya procedido a la detención del imputado, o, 
en su defecto, él que haya prevenido. 

. 4 ' Si no pudieran aplicarse estas normas, el tri-
bunal que deba resolver las cuestiones de com-
petencia tendrá en cuenta la mejor y más pronta 
administración de justicia. 

La acumulación de causas no obstará a que se puedan 
recopilar por separado las distintas actuaciones suma-
riales. 

Excepciones a las reglas de conexión 

Art. 40. — No procederá la acumulación de causas 
durante la instrucción, aunque en todos los procesos 
deberá intervenir un solo tribunal, de acuerdo con las 
reglas del artículo anterior. 

Si correspondiere unificar las penas, el tribunal lo 
hará al dictar la última sentencia. 

CAPÍTULO I I I 

R E L A C I O N E S J U R I S D I C C I O N A L E S 

S E C C I O N 1 * - C U E S T I O N E S D E J U R I S D I C C I O N 

Y C O M P E T E N C I A 

Tribunal competente 

Art. 41. — Si dos tribunales se declaran simultánea 
y contradictoriamente competentes o incompetentes para 
juzgar un delito, el conflicto será resuelto por el Tribu-
nal de Casación. 

Promoción 

Art. 42. — El ministerio fiscal y las otras partes po-
drán promover la cuestión de competencia, por inhibi-
toria ante el tribunal que consideren competente o por 
declinatoria ante el tribunal que consideren incompe-
tente. 

El que optare por uno de estos medios no podrá 
abandonarlo y recurrir al otro, ni emplearlos simultánea 
o sucesivamente. 

Al plantear la cuestión, el recurrente deberá mani-
festar, bajo pena de inadmisibilidad, que no ha empleado 
el otro medio, y si resultare lo contrario será condenado 
en costas, aunque aquélla sea resuelta a su favor o aban-
donada. 

Si se hubieren empleado los dos medios y llegado 
a decisiones contradictorias, prevalecerá la que se hu-
biere dictado primero. 

Oportunidad 

Art. 43. — La cuestión de competencia podrá ser pro-
movida en cualquier estado de la instrucción, y hasta 
antes de fijada la audiencia para el debate, sin per-
juicio de lo dispuesto en los artículos 33, 36 y 351. 

Procedimiento de la inhibitoria 

Art. 44. — Cuando se promueva la inhibitoria se ob-
servarán las siguientes reglas: 

19 El tribunal ante quien se proponga la resolverá 
dentro del tercer día, previa vista al ministerio 
fiscal por igual término. 

2? Cuando se deniegue el requerimiento de inhi-
bición, la resolución será recurrible ante el Tri-
bunal de Casación. 

3? Cuando se resuelva librar oficio inhibitorio, con 
él se acompañarán las piezas necesarias para 
fundar la competencia. 

49 El tribunal requerido, cuando reciba el oficio 
inhibitorio, resolverá previa vista por tres días 
al ministerio fiscal y a las otras partes; cuándo 
haga lugar a la inhibitoria, su resolución será 
apelable. Si la resolución declara su incompe-
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tencia, los autos serán remitidos oportunamente 
al tribunal que la propuso, poniendo a su dis-
posición al imputado y a los elementos de con-
vicción que hubiere. 

5 ' Si se negare la inhibición, el auto será comu-
nicado al tribunal que la hubiere propuesto, en 
la forma prevista en el inciso 4°, y se le pedirá 
que conteste si reconoce la competencia o, en 
caso contrario, que remita los antecedentes al 
Tribunal de Casación. 

69 Recibido el oficio expresado anteriormente, el 
tribunal que propuso la inhibitoria resolverá en 
el término de tres días, y sin más trámite, si 
sostiene o no su competencia; en el primer caso 
remitirá los antecedentes al Tribunal de Ca-
sación y se lo comunicará al tribunal requerido 
para que haga lo mismo con el expédiente; en 
el segundo, se lo comunicará al competente, re-
mitiéndole todo lo actuado. 

7 ' El conflicto será resuelto dentro de tres días, 
previa vista por igual término al ministerio fis-
cal, remitiéndose de inmediato la causa al tri-
bunal competente. 

Procedimiento de la declinatoria 

Art. 45. — La declinatoria se substanciará en la forma 
establecida por las excepciones de previo y especial pro-
nunciamiento. 

Efectos 

Art. 46. — Las cuestiones de competencia no suspen-
derán la instrucción que será continuada: 

a) Por el tribunal que primero conoció la causa; 
h) Si dos tribunales hubieren tomado conocimiento 

de la causa en la misma fecha, por el reque-
rido de inhibición. 

Las cuestiones propuestas antes de la fijación de la 1 

audiencia para el debate suspenderán el proceso hasta 
la decisión del incidente, sin perjuicio de que el tribunal 
ordene la instrucción suplementaria prevista por el ar- -
tículo 332. 

Validez de los actos practicados 

Art. 47. — Los actos de instrucción practicados hasta 
la decisión de la competencia serán válidos, pero el 
tribunal a quien correspondiere el proceso podrá orde-
nar su ratificación o ampliación. 

Cuestiones de jurisdicción 

Art. 48. — Las cuestiones de jurisdicción en tribu-
nales nacionales, federales, militares o provinciales, se-
rán resueltas conforme a lo dispuesto anteriormente 
para las de competencia. 

SECCION 2». EXTRADICION 

Extradición solicitada a jueces del país 

Art. 49. — Los tribunales solicitarán la extradición 
de imputados o condenados que se encuentren en dis-
tinta jurisdicción acompañando al exhorto copia de Ja 

orden de detención del auto de procesamiento y pri-
sión preventiva o de la sentencia y, en todo caso, los 
documentos necesarios para comprobar la identidad del 
requerido. 

Extradición solicitada a jueces extranjeros 

Art. 50. — Si el imputado o condenado se encontrara 
en territorio extranjero, la extradición se tramitará por 
vía diplomática, y con arreglo a los tratados existentes, 
o al principio de reciprocidad. 

Extradición solicitada por otros jueces 

Art. 51. — Las solicitudes de extradición efectuadas 
por otros tribunales serán diligenciadas inmediatamente, 
previa vista por 24 horas al ministerio público, siempre 
que reúnan los requisitos del artículo 49. 

Si el imputado o condenado fuere detenido, verifi-
cada su identidad, se le permitirá que personalmente o 
por intermedio del defensor aclare los hechos e indique 
las pruebas que a su juicio pueden ser útiles, después 
de lo cual, si la solicitud de extradición fuese proce-
dente, deberá ser puesto sin demora a disposición del 
tribunal requirente. 

CAPÍTULO I V 

I N H I B I C I O N Y R E C U S A C I O N 

Motivos de inhibición 

Art. 52. — El juez deberá inhibirse de conocer en la 
causa cuando exista uno de los siguientes motivos: 

Si en el mismo proceso hubiere pronunciado o 
concurrido a pronunciar sentencia o auto de 
procesamiento; si hubiere intervenido como fun-
cionario del ministerio público, defensor, man-
datario, denunciante o querellante; si hubiere 
actuado como perito, o conocido el hecho como 
testigo. 

2 ' Si como juez hubiere intervenido o interviniere 
en la causa algún pariente suyo dentro del cuar-
to grado de consanguinidad o segundo de afi-
nidad. 

39 Si fuere pariente, en los grados preindicados, 
con algún interesado. 

49 Si él o alguno de dichos parientes tuvieran in-
terés en el proceso. 

59 Si fuere o hubiere sido tutor o curador, o hu-
biere estado bajo tutela o cúratela de alguno 
de los interesados. 

69 Si él o sus parientes, dentro de los grados 
preindicados, tuvieren juicio pendiente iniciado 
con anterioridad, o sociedad o comunidad con 
alguno de los interesados, salvo la sociedad 
anónima. 

79 Si él, su cónyuge, padres o hijos, u otras per-
sonas que vivan a su cargo, fueren acreedores, 
deudores o fiadores de alguno de los interesados, 
salvo que se tratare de bancos oficiales o cons-
tituidos por sociedades anónimas. 
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8« Si antes de comenzar el proceso hubiere sido 
acusador o denunciante de alguno de los inte-
resados o acusados por ellos, o denunciado por 
los mismos. 

99 Si antes de comenzar el proceso alguno de los 
interesados le hubiere promovido juicio de des-
titución. 

10. Si hubiere dado consejos o manifestado extra-
judicialmente su opinión sóbre el proceso a 
alguno de los interesados. 

11. Si tuviere amistad íntima o enemistad mani-
fiesta con alguno de los interesados. 

12. Si él, su cónyuge, padre o hijos, u otras perso-
nas que vivan a su cargo, hubieren recibido o 
recibieran beneficios de importancia de alguno 
de los interesadas; o si después de iniciado el 
proceso, él hubiere recibido presentes o dádivas, 
aunque sean de. poco valor. 

Interesados 

Art. 53. — A los fines del artículo anterior, se consi-
derarán interesados, el imputado, el ofendido o damni-
ficado y el civilmente responsable, aunque estos últimos 
no se constituyan en parte. 

Trámite de la inhibición 

Art. 54. — El juez que se inhiba remitirá la causa por 
decreto fundado al que debe reemplazarlo. Este prose-
guirá su curso inmediato, sin perjuicio de elevar los 
antecedentes pertinentes al tribunal correspondiente, si 
estimare que la inhibición no tiene fundamento. El tri-
bunal resolverá la incidencia sin trámite. 

Cuando el juez que se inhiba forme parte de un tri-
bunal colegiado, le solicitará que le admita la inhibición. 

: Recusación 

Art. 55. — Las partes, sus defensores o mandatarios, 
podrán recusar al juez sólo cuando exista uno de los 
motivos enumerados en el articulo 44. 

Forma 

Art. 56. — La recusación deberá ser interpuesta, bajo 
pena de inadmisibilidad,.por un escrito que indique los 
motivos en que se basa y los elementos de prueba, si 
los hubiere. 

Oportunidad 

Art. 57. — La recusación sólo podrá ser interpuesta, 
bajo pena de inadmisibilidad,.' en las siguientes oportu-
nidades: durante la instrucción, antes de su clausura; 
en el juicio, durante el término de citación, y cuando se 
trate de recursos en el primer escrito que se presente 
o en el término de emplazamiento. 

Sin embargo, en caso de causal sobreviniente o de 
ulterior integración del tribunal, la recusación podrá in-
terponerse dentro de las 48 horas de producida o de ser 
aquella notificada, respectivamente. 

Trámite y competencia 
Art. 58. — Si el juez admitiere la recusación se pro 

cederá con arreglo a lo dispuesto en el artículo 54. En 

caso contrario, se remitirá el escrito de recusación con 
su informe al tribunal competente que, previa audiencia 
en que se recibirá la prueba e informarán las partes, 
resolverá el incidente dentro de las 48 horas sin recurso 
alguno. 

Recusación de jueces 

Art. 59. — Si el juez fuere recusado y no admitiere 
la causal, siendo manifiestamente inciertos los hecho» 
que se alegan, continuará Ja investigación aun durante 
el trámite del incidente; pero si se hiciere lugar a la 
recusación, los actos serán declarados nulos siempre que 
lo pidiere el recusante en la primera oportunidad que 
tomare conocimiento de ellos. 

Recusación de secretarios y auxiliares 

Art. 60. — Los secretarios y auxiliares deberán inhi-
birse y podrán ser recusados por los motivos expresados 
en el artículo 52 y el tribunal ante el cual actúen averi-
guará verbalmente el hecho y resolverá lo que corres-
ponda, sin recurso alguno. 

Efectos 

Art. 61. — Producida la inhibición o aceptada la re-
cusación el juez inhibido o recusado no podrá realizar 
en el proceso ningún acto, bajo pena de nulidad. Aun-
que posteriormente desaparezcan los motivos que deter-
minen aquéllas, la intervención de los nuevos magistra-
dos será definitiva. 

TITULO IV 

Partes y defensores 

CAPÍTULO I 

E L M I N I S T E R I O F I S C A L 

Función 

Art. 62. — El ministerio fiscal promoverá y ejercerá 
la acción penal en la forma establecida por la ley, y la 
civil en el caso previsto por este código. 

Atribuciones del fiscal de casación 

Art. 63. — Además de las funciones generales acorda-
das por la ley, el fiscal de casación actuará ante el 
tribunal de casación. 

Atribuciones del fiscal del tribunal de juicio 

Art. 64. — Además de las funciones generales acor-
dadas por la ley el fiscal del tribunal de juicio awtuar.í 
durante el juicio ante el tribunal respectivo, y podra 
llamar al agente fiscal que haya intervenido en la ins-
trucción. 

Atribuciones del agente fiscal 

Art. 65. — El agente fiscal actuará en su caso, ante 
los jueces de ins!rucción y en lo correccional, y colabo-
rará con el fiscal del tribunal de juicio cuando éste lo 
requiera. 
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Forma de actuación 

Art. 66. — Los representantes del ministerio fiscal 
formularán motivada y específicamente sus requerimien-
tos y conclusiones; nunca podrán remitirse a las deci 
siones del juez; procederán oralmente en los debates v 
por escrito en los demás, casos. 

Poder coercitivo 

Art. 67. — En el ejercicio de sus funciones, el mi-
nisterio público dispondrá de los poderes acordados al 
tribunal por el artículo 111. 

Inhibición y recusación 

Art. 68. — Los miembros del ministerio público de-
berán inhibirse y podrán ser recusados por los mismos 
motivos establecidos respecto de los jueces con excep-
ción de los previstos en la primera parte del inciso 8 
y en el 10 del artículo 52. 

La recusación lo mismo que las cuestiones de inhi-
bición, serán resueltas en juicio oral y sumario por el 
juez o tribunal ante el cual actúa el funcionario re-
cusado. 

CAPÍTULO I I 

EL IMPUTADO 

Calidad del imputado 

Art. 69. — Los derechos que este código acuerda ti 
imputado podrá hacerlos valer, hasta la terminación del 
proceso, cualquier persona que sea detenida o indica-
da de cualquier forma como partícipe de un hecho de-
lictuoso. Cuando estuviere detenido el imputado podrá 
formular sus instancias ante el funcionario encargado 
de la custodia, el que las comunicará inmediatamente 
al magistrado competente. 

Derecho del imputado 

Art. 70. — La persona a quien se le imputare la 
comisión de un delito por el que se está instruyendo 
causa tiene derecho, aun cuando todavía no hubiera 
sido indagada, a presentarse al tribunal, personalmen-
te o por intermedio de un defensor, aclarando los he-
chos e indicando las pruebas que, a su juicio, puedan 
ser útiles. El tribunal, por su parte, puede asimismo ci-
tarla a dar explicaciones no juradas, sin que ello im-
porte su procesamiento. 

Identificación 

Art. 71. — La identificación se practicará por las 
generales del imputado, sus impresiones digitales y se-
ñas particulares, por medio de la oficina técnica res-
pectiva, y cuando no sea posible porque el imputado 
se niegue a dar sus generales o las dé falsamente, se 
procederá a su identificación por testigos, en la forma 
prescrita para los reconocimientos por los artículos 254 
y siguientes, y por los otros medios que se juzguen 
oportunos. 

Identidad física 

Art. 72. — Cuando sea cierta la identidad física de 
la persona imputada, las dudas sobre los datos sumi-

nistrados y obtenidos no alterarán el curso de la cau-
sa, sin perjuicio de que se rectifiquen en cualquier 
estado de la misma o durante la ejecución. 

Incapacidad 

Art. 73. — Si se presumiere que el imputado, en el 
momento de cometer el hecho, padecía de alguna en-
fermedad mental que lo hacía inimputable, podrá dis-
ponerse provisoriamente su internación en un estableci-
miento especial, si su estado lo tornare peligroso para 
sí o para los terceros. 

En tal caso sus derechos de parte serán ejercidos 
por el curador, o si no lo hubiere, por el defensor ofi-
cial, sin perjuicio de la intervención correspondiente a 
los defensores ya nombrados. 

Si el imputado fuere menor de 18 años, sus derechos 
de parte podrán ser ejercidos también por sus padres 
o tutor. 

Incapacidad sobreviniente 

Art. 74. — Si durante el proceso sobreviniere la in-
capacidad- mental del imputado, el tribunal suspende-
rá la tramitación de la causa, y si su estado lo tornare 
peligroso para sí o para los terceros, ordenará la in-
ternación de aquél en un establecimiento' adecuado, 
cuyo director le informará trimestralmente sobre el 
estado del enfermo. 

La suspensión del trámite del proceso impedirá la 
declaración indagatoria o el juicio, según el momento 
que se ordene, sin perjuicio de que se averigüe el 
hecho o se prosiga aquél contra los demás imputados. 

Si curare el imputado, proseguirá la causa a su res-
pecto. 

Examen mental obligatorio 

Art. 75. — El imputado será sometido a examen men-
tal, siempre que el delito que se le atribuya esté re-
primido con pena no menor de 10 años de prisión, o 
cuando fuere sordomudo, o menor de 18 años o mayor 
de 70, o si fuera probable la aplicación de una medida 
de seguridad. 

CAPÍTULO I I I 

E L A C T O R C I V I L 

Constitución de parte 

Art. 76. — Para ejercer la acción civil emergente del 
delito en el proceso penal, su titular deberá constituir-
se en actor civil. 

Las personas que no tengan capacidad para estar en 
juicio, no podrán actuar si no son representadas, auto-
rizadas o asistidas en las formas prescritas para el 
ejercicio de las acciones civiles. 

Demandados 

Art. 77. — La constitución de actor civil procederá 
aun cuando no estuviere individualizado el imputado. 

Si en el proceso hubiere varios imputados y civil-
mente demandados, la acción podrá ser dirigida con-
tra uno o más de ellos. 
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Pero si lo fuera contra los segundos deberá obliga-
toriamente ser dirigida, además, contra los primeros. 

Cuando el actor no mencionare a ningún imputado, 
se entenderá que se dirige contra todos. 

Forma del acto 

Art. 78. — La constitución de parte civil podrá ha-
cerse personalmente o por mandatario, mediante un es-
crito que contenga, bajo pena de inadmisibilidad, las 
condiciones personales y el domicilio legal del accio-
nante, a qué proceso se refiere y los motivos en que se 
funda la acción. 

Oportunidad 

Art. 79. — La constitución de parte civil podrá tener 
lugar en cualquier estado del proceso hasta la oportuni-
dad prevista en el artículo 321. 

Pasada dicha oportunidad, la constitución será recha-
zada sin más trámite, sin perjuicio de accionar en la 
sede correspondiente. 

Facultades 

Art. 80. — El actor civil tendrá en el proceso la in-
tervención necesaria para acreditar la existencia del he-
cho delictuoso y los daños y perjuicios que le haya cau-
sado, y reclamar las medidas cautelares y restituciones, 
reparaciones e indemnizaciones correspondientes. 

Notificación 

Art. 81. — La constitución del actor civil deberá ser 
notificada al imputado y al civilmente demandado y 
producirá efectos a partir de la última notificación. 

En el caso del artículo 77, primera parte, la notifica-
ción se hará en cuanto se individualice al imputado. 

Demanda 

Art. 82. — El actor civil deberá concretar su demanda 
dentro de tres días de notificado de la resolución pre-
vista en el articulo 321. 

La demanda se formulará por escrito y con las forma-
lidades exigidas en el Código de Procedimientos en lo 
Civil y Comercial y será notificada de inmediato al 
civilmente demandado. 

Desistimiento 

Art. 83. — El actor podrá desistir de la acción en 
cualquier estado del proceso, quedando obligado por 
las costas que su intervención hubiere causado. 

El desistimiento importa renuncia de la acción civil. 
Se lo tendrá por desistido cuando no concrete la de-

manda en la oportunidad fijada en el artículo 82 o no 
comparezca al debate o se aleje de la audiencia sin ha-
ber formulado conclusiones. 

Carencia de recursos 

Art. 84. — El actor civil carece de recursos contra el 
auto de sobreseimiento y la sentencia absolutoria, sin 
perjuicio de las acciones que pudieran corresponderle 
en sede civil. 

Deber de atestiguar 

Art. 85. — La intervención de una persona como ac-
tor civil no le exime del deber de declarar como testigo 
en la acción penal. 

CAPÍTULO I V ' 

E L C I V I L M E N T E D E M A N D A D O 

Citación 

Art. 86. — Las personas que según la ley civil res-
pondan por el imputado del daño que cause el delito, 
podrán ser citadas para que intervengan en el proceso, 
a solicitud de quien ejerza la acción resarcitoria, quien, 
en su escrito, expresará el nombre y domicilio del de-
mandado y los motivos en que funda su acción. 

Oportunidad y forma 

Art. 87. — Esta citación podrá hacerse en la oportu-
nidad que establece el artículo 79, contendrá el nombre 
y domicilio del accionante citado y la indicación del 
proceso y el plazo en que se deba comparecer, el que 
nunca será menor de cinco días. 

La resolución será notificada al imputado. 

Nulidad 

Art. 88. — Será nula esta citación cuando adolezca de 
omisiones o errores esenciales que perjudiquen la de-
fensa del civilmente demandado, restringiéndole la au-
diencia o la prueba. 

La nulidad no influirá en la marcha del proceso ni 
impedirá el ejercicio ulterior de la acción civil ante la 
jurisdicción respectiva. 

Caducidad 

Art. 89. — La exclusión o el desistimiento del actor 
civil harán caducar la intervención del civilmente de-
mandado. 
Contestación de la demanda. Excepciones. Reconvención 

Art. 90. — El civilmente demandado deberá contes-
tar la demanda dentro de los seis días de notificado de 
la misma. En el mismo plazo podrá oponer las excep-
ciones y defensas civiles que estime pertinentes y re-
convenir. 

La forma se regirá por lo establecido por el Código 
de procedimientos en lo Civil y Comercial. 

Trámite 

Art. 9 1 . — E l trámite de. las excepciones y la recon-
vención se regirá por las respectivas disposiciones del 
Código de Procedimientos en lo Civil y Comercial. 

Los plazos serán en todos los casos de tres días. 
La resolución de las excepciones podrá, sin embargo, 

ser diferida por el tribunal para la sentencia, por auto-
fundado. j. 

Prueba 

Art. 92. — Aun cuando estuviesen pendientes de re-
solución las excepciones y defensas, las partes civiles 
deberán ofrecer su prueba, bajo pena de caducidad, 
en el período establecido por el artículo 329, •• 
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CAPÍTULO V 

DEFENSORES Y MANDATARIOS 

Derecho del imputado 

Art. 93. — El imputado tendrá derecho a hacerse 
defender por abogados de la matrícula de su confianza 
o por el defensor oficial; podrá también defenderse per-
sonalmente siempre que ello no perjudique la eficacia 
de la defensa y no obste a la normal sustanciación del 
proceso. 

En este caso el tribunal le ordenará que elija defen-
sor dentro del término de tres días, bajo apercibimiento 
de designarle de oficio el defensor oficial. 

En ningún caso el imputado podrá ser representado 
por apoderado. La designación de defensor hecha por 
el imputado importará, salvo manifestación expresa en 
contrario, el otorgamiento de mandato para represen-
tarlo en la acción civil. 

Este mandato subsistirá mientras no fuere provocado. 
El imputado podrá designar defensor aun estando 

incomunicado y por cualquier medio. 

Número de defensores 

Art. 94. — El imputado no podrá ser defendido si-
multáneamente por más de dos abogados. 

Cuando intervengan dos defensores, la notificación 
hecha a uno de ellos valdrá respecto de ambos, y la 
sustitución de uno por el otro no alterará trámites ni 
plazos. 

Obligatoriedad 

Art. 95. — El cargo de defensor del imputado, una 
vez aceptado, es obligatorio, salvo excusación atendi-
ble. La aceptación será obligatoria para el abogado de 
la matrícula cuando se lo nombrare en sustitución del 
defensor oficial. 

El defensor tendrá derecho a examinar los autos an-
tes de aceptar el cargo, salvo el caso de secreto del 
sumario. 

Tendrá cinco días para hacerlo, bajo apercibimiento 
de tener el nombramiento por no efectuado. 

Defensa de oficio 

Art. 96. — Sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-
ticulo 93 y en la primera oportunidad, y en todo caso 
antes de la indagatoria, el juez invitará al imputado a 
designar defensor entre los abogados de la matrícula, 

Si el imputado no lo hiciere hasta el momento de 
recibírsele declaración indagatoria el juez designará de 
oficio al defensor oficial, salvo que autorice al impu-
tado a defenderse personalmente. 

Nombramiento posterior 

Art. 07. — La designación del defensor de oficio no 
perjudica el derecho del imputado de elegir ulterior-
mente otro de su confianza, pero la sustitución no 
se considerará operada hasta que el designado acepte 
el cargo y fije domicilio. 

Defensor común 

Art. 98. — La defensa de varios imputados podrá 
ser confiada a un defensor común siempre que no exista 

incompatibilidad. Si ésta fuere advertida el tribunal 
proveerá, aun de oficio, a las sustituciones necesarias 
conforme a 'o dispuesto en el articulo 96. 

Otros defensores y mandatarios 

Art. 99. — El actor civil y el civilmente responsable 
actuarán en el proceso personalmente o por mandatario, 
pero siempre con patrocinio letrado. 

Sustitución 

Art. 100. — Los defensores de los imputados podrán 
designar sustitutos para que intervengan si tuvieren im-
pedimeuto legítimo. 

En caso de abandono de la defensa, el abogado sus-
tituyeute asumirá las obligaciones del defensor y no ten-
drá derecho a prórroga de plazos o audiencias. 

Abandono 

Art. 101. — En ningún, caso el defensor del imputado 
podrá abandonar la defensa y dejar a su cliente sin abo-
gado. Si así lo hiciere, se proveerá a su inmediata sus-
titución por e! defensor oficial. Hasta entonces estará 
obligado a continuar en el desempeño del cargo y no 
podrá ser nombrado de nuevo en la misma causa. 

Cuando el abandono ocurriere poco antes o durante 
el debate, el nuevo defensor podrá solicitar una pró-
rroga máxima de tres días para la audiencia. El debate 
no podrá volverse-a suspender por la misma causa, aun 
cuando el tribunal conceda la intervención de otro de-
fensor particular, lo que no excluirá la de' oficial. 

El abandono de los defensores o mandatarios de las 
partes civiles no suspenderá el proceso. 

Renuncia 

Art. 102. — Toda renuncia a la defensa deberá ser 
fundada. 

En todos los casos el tribunal examinará la legitimi-
dad de las causales invocadas, a los efectos previstos 
en el artículo 103. 

Sanciones 

Art. 103. — El incumplimiento injustificado de las 
obligaciones por parte de los defensores o mandatarios 
podrá ser corregido con multa de hasta cinco mil pe-
sos argentinos, además de la separación de la causa. 

El abandono constituye falta grave y obliga al que 
incurre en él a pagar las- costas de la sustitución, sin 
perjuicio de las otras sanciones. Estas serán sólo ape-
lables cuando las dicte el juez. 

El Tribunal de Alzada podrá, además, suspender al 
defensor o mandatario en el ejercicio de la profesión 
hasta dos meses, según la gravedad de la infracción. 

t i t u l o v 

Actos procesales 

CAPÍTULO I 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

Idioma 
Art. 104. — En los actos procesales deberá usarse el 

idioma nacional, bajo pena de nulidad. 
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Fecha 

Art. 105. — Para fechar un acto deberá indicarse el 
lugar, día, mes y año en que se cumple. La hora será 
consignada sólo cuando especialmente se lo exija. 

Cuando la fecha fuere requerida bajo pena de nuli-
dad, ésta sólo podrá ser declarada cuando aquélla pue-
da establecerse con certeza en virtud de los elementos 
del acto o de otros conexos con él. 

El secretario del tribunal deberá poner cargo a to-
dos los escritos, oficios o notas que reciba, expresando 
la fecha y hora de presentación. 

Dta y hora 

Art. 106. — Los actos procesales deberán cumplirse 
en días y horas hábiles, salvo los de instrucción y de-
bate, que podrán efectuarse en los días y horas que 
fije especialmente el tribunal. 

Juramento 

Art. 107. — Cuando se requiera la prestación de ju-
ramento éste será recibido, según corresponda, por el 
juez o por el presidente del tribunal, bajo pena de nu-
lidad, de acuerdo con las creencias del que lo preste, 
quien, de pie, será instruido de las penas correspon-
dientes al delito de falso testimonio, para lo cual se le 
leerán las pertinentes disposiciones legales y prometerá 
decir la verdad de cuanto supiere y le fuere preguntado 
mediante la fórmula: "Lo juro". 

Declaraciones 

Art. 108. — El que debe declarar en el proceso lo 
hará de viva voz y sin consultar notas o documentos, 
salvo que el tribunal lo autorice para ello, si así lo 
exigiere la naturaleza de los hechos. 

En primer término el declarante será invitado a ma-
nifestar cuanto conozca sobre el asunto de que se 
trate y después, si fuere necesario, se lo interrogará. 

Las preguntas que se formulen no serán capciosas 
ni sugestivas. 

Declaraciones por escrito 

Art. 109. — Cuando se proceda por escrito, se con-
signarán las preguntas y respuestas. 

Finalizado el interrogatorio el fiscal y el defensor po-
drán efectuar, por intermedio del juez, todas las repre-
guntas que consideren convenientes, las que obligato-
riamente deberán asentarse en el acta. 

Las partes presentes en el acto podrán obtener copia 
del acta, siempre que lo soliciten. 

Declaraciones especiales 

Art. 110. — Para recibir juramento y examinar a un 
sordo, se le presentarán por escrito la fórmula de las 
preguntas; si se tratare de un mudo, se le harán oral-
mente las preguntas y responderá por escrito; si de un 
sordomudo, las preguntas y respuestas serán escritas. 

Si dichas personas no supieran leer o escribir, se 
nombrará intérprete a un maestro de sordomudos, o a 
falta de él, a alguien que sepa comunicarse con el in-
terrogado. 

CAPÍTULO I I 

A C T O S Y R E S O L U C I O N E S J U D I C I A L E S 

Poder coercitivo 

Art. 111. — En ejercicio de sus funciones, el tribu-
nal podrá requerir la intervención de la fuerza pública 
v disponer todas las medidas que considere necesarias 
para el seguro y regular cumplimi uto de los actos que 
ordene. 

Asistencia del secretario 

Art. 112. — El tribunal será siempre asistido en el 
cumplimiento de sus actos por el secretario, quien re-
frendará todas sus resoluciones con forma entera pre-
cedida por la fórmula: "Ante mí". 

Resoluciones 

Art. 113. — Las decisiones del tribunal serán dadas 
por sentencia, auto o decreto. 

Dictará sentencia para poner término al proceso, des-
pués de su integral tramitación; auto, para resolver un 
incidente o artículo del proceso, o cuando este código 
lo exija; decreto, en los demás casos, o cuando esta for-
ma sea especialmente prescrita. 

Las copias de las sentencias y de los autos serán pro-
tocolizados por el secretario. 

Motivación de las resoluciones 

Art. 114. — Las sentencias y los autos deberán ser 
motivados, bajo pena de nulidad. Los decretos deberán 
serlo, bajo la misma sanción, cuando la ley lo disponga. 

Firma de las resoluciones 

Art. 115. — Las sentencias y los autos deberán ser 
suscritos por el juez o todos los miembros del tribunal 
que actuaren. Los decretos por el juez o el presidente 
del tribunal. La falta de firma producirá la nulidad 
del acto. 

Término 

Art. 116. — El tribunal dictará los decretos el día 
en que los expedientes sean puestos a despacho; los 
autos, dentro de los cinco días, salvo que se disponga 
otro plazo; y las sentencias, en las oportunidades espe-
cialmente previstas. 

Rectificación 

Art. 117. — Dentro del término de tres días de dic-
tadas las resoluciones, el tribunal podrá rectificar, de 
oficio o a instancia de parte, cualquier error u omisión 
material contenidos en aquéllas, siempre que ello no 
importe una modificación esencial. 

La instancia de aclaración suspenderá el término para 
interponer los recursos que procedan. 

Queja por retardo de justicia 

Art. 118. — Vencido el término en que deba dictarse 
una resolución, el interesado podrá pedir pronto des-
pacho y, si dentro de tres días no lo obtuviere, podrá 
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denunciar el retardo al tribunal que ejerza la superin-
tendencia, el que, previo informe del denunciado, pro-
veerá enseguida lo que corresponda. 

Si la demora fuera imputable al presidente o a un 
miembro de un tribunal colegiado, la queja podrá formu-
larse ante este mismo tribunal; y si lo fuere a la Corte 
de Justicia, el interesado podrá ejercitar los derechos que 
le acuerda la Constitución. 

Resolución definitiva 

Art. 119. — Las resoluciones judiciales quedarán fir-
mes y ejecutoriadas, sin necesidad de declaración alguna, 
en cuanto no sean oportunamente recurridas. 

Copia auténtica 

Art. 120. — Cuando por cualquier causa se destruyan, 
pierdan o sustraigan los originales de las sentencias u 
otros actos procesales necesarios, la copia auténtica ten-
drá el valor de aquéllos. 

A tal fin, el tribunal ordenará que quien tenga la 
copia la consigne en Secretaría, sin perjuicio del derecho 
de obtener otra gratuitamente. 

Restitución y renovación 

Art. 121. — Si no hubiere copia de los actos, el tribu-
nal ordenará que se rehagan, para lo Cual recibirá las 
pruebas que evidencien su preexistencia y contenido. 
Cuando esto no fuera posible dispondrá la renovación 
prescribiendo el modo de hacerla. 

Copias e informes 

Art. 122. — El tribunal ordenará la expedición de 
copias e informes siempre que fueren solicitadas por una 
autoridad pública o por particulares que acrediten legí-
timo interés en obtenerlos. 

CAPÍTULO I I I 

SUPLICATORIAS, EXHORTOS, MANDAMIENTOS 
Y OFICIOS 

Reglas generales 

Art. 123. — Cuando un acto procesal deba ejecutarse 
fuera de la sede del tribunal, éste podrá encomendar 
su cumplimiento por medio de suplicatoria, exhorto, 
mandamiento u oficio, según se dirija respectivamente a 
un tribunal de jerarquía superior, igual o inferior, o au-
toridades que no pertenezcan al Poder Judicial. 

Comunicación directa 

Art. 124. — Los tribunales podrán dirigirse directa-
mente a cualquier autoridad administrativa, la que pres-
tará su cooperación y expedirá los informes que le 
soliciten sin demora alguna. 

Exhortos con tribunales extranjeros 

Art. . 125. — Los exhortas a tribunales extranjeros se 
diligenciarán por vía diplomática en la forma establecida 
por los tratados o costumbres, internacionales. 

Los de tribunales extranjeros serán diligenciados en 
los casos y modos establecidos por los tratados o costum-
bres internacionales y por las leyes del país. 

Exhortos de otras jurisdicciones 

Art. 126. — Los exhortos de otras jurisdicciones serán 
diligenciados sin retardo, previa vista fiscal, siempre que 
.10 perjudiquen la jurisdicción del tribunal. 

Denegación y retardo 

Art. 127. — Si el diligenciamiento de un exhorto fuere 
denegado o demorado, el tribunal exhortante podrá diri-
girse al tribunal de alzada pertinente, el cual, previa 
vista fiscal, resolverá si corresponde ordenar o gestionar 
el diligenciamiento. 

Comisión y transferencia del exhorto 

Art. 128. — El tribunal exhortado podrá comisionar el 
despacho del exhorto a otro inferior cuando el acto 
deba practicarse fuera del lugar de su asiento, o remi-
tirlo al tribunal a quien se debió dirigir, si ese lugar 
no fuere de su competencia. 

C a p í t u l o I V 

ACTAS 

Regla general 

Art. 129. — Cuando el funcionario público que in-
tervenga en el proceso deba dar fe de los actos reali-
zados por él o cumplidos en su presencia labrará un 
acta en la forma prescrita por las disposiciones de este 
capítulo. A tal efecto, el juez será asistido por el secre-
tario y los funcionarios de policía, por dos testigos, que 
nunca podrán pertenecer a la misma repartición. 

Contenido y formalidades 

Art. 130. — Las actas deberán contener: la fecha, el 
nombre y apellido de las personas que intervengan, 
el motivo que haya impedido, en su caso, la intervención 
de las personas obligadas a asistir; la indicación de las 
diligencias realizadas y de su resultado; las declaraciones 
recibidas; si éstas fueron hechas espontáneamente o a 
requerimiento; si las dictaron los declarantes. 

Concluida o suspendida la diligencia, el acta será fir-
mada, previa lectura, por todos los intervinientes que 
deban hacerlo. Cuando alguno no pudiere o no quisiere 
firmar, se hará mención de ello. 

Si tuviere que firmar un ciego o un analfabeto, se 
les informará que el acta puede ser leída, y en su caso, 
suscrita por una persona de su confianza, lo que se ha-
rá constar. 

Nulidad 

Art. 131. — El acta será nula si falta la indicación 
de la fecha, o la firma del funcionario actuante, o la 
del secretario o testigos de actuación, o la información 
prevista en la última parte del artículo anterior. 

Asimismo son nulas las enmiendas, interlineados o 
sobrerraspados efectuados en el acta y'no salvados al 
final de la misma. 



Junio 3 de 1986 CAMARA. DE DIPUTADOS DE LA NACION 2 2 0 5 

Testigos de actuación 

Art. 132. — No podrán ser testigos de actuación los 
menores de 18 años, los dementes y los que en el mo-
mento del acto se encuentren en estado de inconscincia. 

CAPÍTULO V 

N O T I F I C A C I O N E S , C I T A C I O N E S Y V I S T A S 

Regla general 

Art. 133. — Las resoluciones generales se harán co-
nocer a quienes corresponda, dentro de las 24 horas de 
dictadas, salvo que el tribunal dispusiere un plazo me-
nor y no obligarán sino a las personas debidamente no-
tificadas. 

Personas habilitadas 

Art. 134. — Las notificaciones serán practicadas por 
el secretario o el empleado del tribunal que corresponda 
o se designe especialmente. 

Cuando la persona que se deba notificar esté fuera 
de la sede del tribunal, la notificación se practicará por 
intermedio de la autoridad judicial que corresponda. 

Lugar del acto 

Art. 135. — Los fiscales y defensores oficiales serán 
notificados en sus respectivas oficinas; las partes, en la 
secretaría del tribunal o en el domicilio constituido. 

Si el imputado estuviere preso, será notificado en la 
secretaría o en el lugar de su detención, según lo re-
suelva el tribunal. • 

Las personas que no tuvieren domicilio constituido 
serán notificadas en su domicilio real, residencia o lu-
gar donde se hallaren. 

Domicilio legal 

' Art. 136. — Al comparecer en el proceso, las partes 
deberán constituir domicilio dentro del radio del asiento 
del tribunal. 

Notificaciones a los defensores y mandatarios 

Art. 137 Si las partes tuvieran defensor o manda-
tario, solamente a éstos se Ies efectuarán las notifica-
ciones, salvo que la ley o la naturaleza del acto exijan 
que también aquéllas sean notificadas. 

Modo de notificación 

Art. 138. — La notificación se hará entregando a la 
persona que debe ser notificada una copia autuorizada 
de la resolución, dejándose debida constancia en el expe-
diente. 

Si se tratare de sentencias o de autos, la copia se 
limtará al encabezamiento y a la parte resolutiva. 

Notificación en la oficina 

Art.. 139. — Cuando la notificación se haga personal-
mente, en la secretaría o en el despacho del fiscal o del 
defensor oficial se dejará constancia en el expediente, 
con indicación de la fecha, firmando el encargado de la 
diligencia y el notificado, quien podrá sacar copia de la 
resolución. Si éste no quisiere, no pudiere o no supiere 

firmar, lo harán dos testigos requeridos al efecto, no pu-
diendo servirse para ello de los dependientes de la 
oficina. 

Notificaciones en el domicilio 

Art. 140. — Cuando la notificación se haga en el 
domicilio, el funcionario o empleado encargado de prac-
ticarla llevará dos copias autorizadas de la resolución 
con indicación del tribunal y el proceso en que se dictó; 
entregará una al interesado, y al pie de la otra, que se 
agregará al expediente, dejará constancia de ello con 
indicación del lugar, día y hora de la diligencia, firman-
do juntamente con el notificado. 

Cuando la persona a quien se deba notificar no fuera 
encontrada en su domicilio, la copia será entregada a 
alguna mayor de 18 años que resida allí, prefiriéndose 
a los parientes del interesado y, a falta de ellos, a sus 
empleados o dependientes. Si no se encontrare ninguna 
de esas personas, la copia será entregada a un vecino 
mayor de dicha edad que sepa leer y escribir, con pre-
ferencia del más cercano. En estos caso el funcionario 
o empleado que practique la notificación hará constar 
a qué persona hizo entrega de la copia y por qué mo-
tivo, firmando la diligencia junto con ella. 
• Cuando el notificado o el tercero se negaren a recibir 

la copia o a dar su nombre o firmar, ella será fijada en 
la puerta de la casa o habitación donde se practique el 
acto, de lo que se dejará constancia, en presencia de un 
testigo que firmará la diligencia. 

Si la persona requerida no supiere o no pudiere fir-
mar, lo hará un testigo a su ruego. 

Notificación por edictos 

Art. 141. — Cuando se ignore el lugar donde reside 
la persona que debe ser notificada, la resolución se hará 
saber por edictos que se publicarán durante cinco días 
en el Boletín Oficial, sin perjuicio de las medidas con-
venientes para averiguarlo. 

Los edictos contendrán, según el caso, la designación 
del tribunal que entendiere en la causa; el nombre y 
apellido del destinatario de la notificación, el delito que 
motiva el proceso, la transcripción del encabezamiento 
y parte dispositiva de la resolución que se notifica, el 
término dentro del cual deberá presentarse el citado, 
así como el apercibimiento de que en caso de no hacer-
lo será declarado rebelde; la fecha en que se expide el 
edicto y la firma del secretario. 

Un ejemplar del número del Boletín Oficial en que 
se hizo la publicación será agregado al expediente. 

Disconformidad entre original y copia 

Art. 142. — En caso de disconformidad entre el ori-
ginal y la copia, hará fe respecto de cada interesado la 
copia por él recibida. 

Nulidad de la notificación 

Art. 143. — La notificación será nula: 

lo Si hubiere existido error sobre la identidad de la 
persona notificada. 

2í> Si la resolución hubiere sido notificada en for-
ma incompleta. 
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3» Si en la diligencia no constare la fecha, o cuan-
do corresponda, la entrega de la copia. 

4« Si faltare alguna de las firmas prescritas. 

Citación 

Art. 144. — Cuando sea necesaria la presencia de una 
persona para algún acto procesal, el tribunal ordenará 
su citación. Esta será practicada de acuerdo con las 
formas prescritas para la notificación, salvo lo dispuesto 
por el artículo siguiente, pero bajo pena de nulidad en 
la cédula se expresará: el tribunal que la ordenó, su ob-
jeto y el lugar, día y hora en que el citado deberá com-
parecer. 

Citaciones especiales 

Art. 145. — Los testigos, peritos, intérpretes y depo-
sitarios podrán ser citados por medio de la policía, como 
asimismo por carta certificada, con aviso de retorno, 
telegrama colacionado o carta documento. Se les adver-
tirá de las sanciones a que se harán pasibles si no obe-
decen la orden judicial, y que en este caso serán condu-
cidos por la fuerza pública, de no mediar causa 
justificada. 

El apercibimiento se hará efectivo inmediatamente. 
La incomparecencia injustificada hará incurrir en las 

costas que causare, sin perjuicio de la responsabilidad 
penal que corresponda. 

Vistas 

Art. 146. — Las vistas sólo ordenarán cuando la ley 
lo disponga, y serán diligenciadas por las personas ha-
bilitadas para notificar. 

Modo de correrlas 

Art. 147. —Las vistas se correrán entregando al in-
teresado, bajo recibo, las actuaciones en las que se 
ordenaren. 

El secretario o empleado hará constar la fecha del 
acto, mediante diligencia extendida en el expediente fir-
mada por él y el interesado. 

Notificación 

Art. 148 — Cuando no se encontrare a la persona 
a quien se deba correr vista, la resolución será notifi-
cada conforme a lo dispuesto en el artículo 140. 

El término correrá desde el día hábil siguiente. 
El interesado podrá retirar de secretaría el expedien-

te por el tiempo que faltare para el vencimiento del 
término. 

Término de las vistas 

Art. 149. — Toda vista que no tenga término fijado 
se considerará otorgada por tres días. 

Falta de devolución de las actuaciones 

Art. 150. — Vencido el término por el cual se corrió 
la vista sin que las actuaciones fueran devueltas, el tri-
bunal librará orden inmediata al oficial de justicia para 
que las requiera o se incaute de ellas, autorizándolo 
a allanar el domicilio y a hacer uso de la fuerza pública. 

Si la ejecución de la orden sufriera entorpecimiento 
por culpa del requerido, podrá interponérsele una multa 
de un mil a cinco mil pesos argentinos, sin perjuicio de 
la detención y el procesamiento que corresponda. 

Nulidad de las vistas 

Art. 151. — Las vistas serán nulas en los mismos casos 
en que lo sean las notificaciones. 

CAPÍTULO V I 

T E R M I N O S 

Regla general 

Art. 152. — Los actos procesales se practicarán den-
tro de los términos fijados en cada caso. Cuando no se 
fije término, se practicarán dentro de tres días. Los tér-
minos correrán para cada interesado desde su notifica-
ción, o si fueren comunes, desde la última que se prac-
ticara, y se encontraran en la forma establecida por el 
Código Civil. 

Cómputo 

Art. 153. — En los términos se computarán única-
mente los días hábiles y los que se habiliten, con excep-
ción de los incidentes de excarcelación y los recursos de 
hábeas corpus en los que aquéllos serán continuos. 

En este caso, si el término venciera en día feriado, 
se considerará prorrogado de derecho al primer día hábil 
siguiente. 

Improrrogabilidad 

Art. 154. — Los términos son perentorios e improrro-
gables, salvo las excepciones dispuestas por la ley. 

Prórroga especial 

Art. 155. — Si el término fijado venciere después de 
las horas de oficina, el acto que deba cumplirse en ella 
podrá ser realizado durante la primera hora del día há-
bil siguiente. 

Abreviación 

Art. 156. — La parte a cuyo favor se hubiere estable-
cido un término, podrá renunciarlo o consentir su abre-
viación mediante manifestación expresa. 

CAPÍTULO V I I 

N U L I D A D E S 

Regla general 

Art. 157. — Los actos procesales serán nulos sólo cuan-
do no se hubieran observado las disposiciones expresa-
mente prescritas bajo pena de nulidad. 

Nulidad de orden general 

Art. 158. — Se entenderá siempre prescrita bajo pena 
de nulidad la observancia de las disposiciones concer-
nientes: 

1° Al uombramiento, capacidad y constitución del 
tribunal. 
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2 ' A la intervención del ministerio fiscal en el pro-
ceso, y a su participación en los actos en que 
ella sea obligatoria. 

3v A la intervención, asistencia y representación 
del imputado, en los casos y formas que la ley 
establece. 

Declaración 

Art. 159. — El tribunal que compruebe una causa de 
nulidad tratará, si fuere posible, de eliminarla inmedia-
tamente. Si no lo hiciere, podrá declarar la nulidad a 
petición de parte. 

Solamente deberán ser declaradas de oficio, en cual-
quier estado y grado del proceso, las nulidades previstas 
en el artículo anterior que impliquen violación de las 
normas constitucionales, o cuando así se establezca ex-
presamente. 

Quién puede oponerla 

Art. 160. — Excepto los casos en que proceda la decla-
ración de oficio, sólo podrán oponerla las partes que 
no hayan concurrido a causarla y que tengan interés 
en la observancia de las disposiciones legales respectivas. 

Oportunidad y forma de la oposición 

Art. 161. — Las nulidades sólo podrán ser opuestas, 
bajo pena de caducidad, en las siguientes oportunidades: 

1« Las producidas en la instrucción, durante ésta 
o en el término de citación a juicio. 

2 ' Las producidas en los actos preliminares del jui-
cio, hasta inmediatamente después de abierto el 
debate. 

3 ' Las producidas en el debate, al cumplirse el 
acto o inmediatamente después. 

49 Las producidas durante la tramitación de un 
recurso, hasta inmediatamente después de abier-
ta la audiencia, o en el memorial. 

La instancia de nulidad será motivada, bajo pena de 
inadmisibilidad, y el incidente se tramitará en la forma 
establecida para el recurso de reposición. 

Modo de subsanarlas 

Art. 162. — Toda nulidad podrá ser subsanada del 
modo establecido en este código, salvo las que deban 
ser declaradas de oficio. 

Las nulidades quedarán subsanadas: 

19 Cuando el ministerio fiscal o las partes no las 
opongan oportunamente. 

29 Cuando los que tengan derecho a oponerlas ha-
yan aceptado, expresa o tácitamente, los efectos 
del acto. 

39 Si no obstante su irregularidad el acto hubiere 
conseguido su fin con respecto a todos los inte-
resados. 

Efectos 

Art. 163. — La nulidad de un acto, cuando fuere de-
clarada, hará nulos todos los actos consecutivos que de 
él dependan. 

Al declarar la nulidad el tribunal establecerá, ade-
más, a cuáles actos anteriores o contemporáneos alcanza 
la misma por conexión con el acto anulado. 

El tribunal que la declare ordenará, cuando fuere ne-
cesario y posible, la renovación, ratificación o rectifica-
ción de los actos anulados. 

Sanciones 

Art. 164. — Cuando un tribunal superior declare la 
nulidad de actos cumplidos por un inferior, podrá dis-
poner su apartamiento de la causa o imponerle las me-
didas disciplinarias que le acuerde la ley. 

L I B R O I I 

A C T O S I N I C I A L E S 

CAPÍTULO I 

D E N U N C I A 

Facultad de denunciar 

Art. 165. — Toda persona que se considere lesionada 
por un delito cuya represión sea perseguible de oficio, 
o que sin pretenderse lesionada tenga noticias de él, 
podrá denunciarlo al juez, al agente fiscal o a la policía. 

Cuando la acción penal depende de la instancia pri-
vada, sólo podrá denunciar quien tenga derecho a instar, 
conforme a lo dispuesto a este respecto por el Código 
Penal. 

Forma 

Art. 166. — La denuncia podrá hacerse por escrito o 
verbalmente, personalmente, por representante o por 
mandatario especial. En este último caso deberá agre-
garse el poder. 

La denuncia escrita deberá ser firmada ante el fun-
cionario que la recibe. Cuando sea verbal, se extenderá 
en un acta de acuerdo con el capítulo IV, título V, del 
libro I. 

En ambos casos el funcionario comprobará y hará 
constar la identidad del denunciante. 

Contenido 

Art. 167. — La denuncia deberá contener, en cuanto 
fuere posible, la relación del hecho, con las circunstan-
cias del lugar, tiempo y modo de ejecución, y la indica-
ción de sus partícipes, damnificados, testigos y demás 
elementos que puedan conducir a su comprobación y 
calificación legal. 

Obligación de denunciar 

Art. 168. — Tendrán obligación de denunciar los de-
litos perseguidos de oficio: 

19 Los funcionarios o empleados públicos que los 
conozcan en el ejercicio de sus funciones. 

29 Los médicos, parteras, farmacéuticos y demás 
personas que ejerzan cualquier rama del arte de 
curar, en cuanto a los delitos contra la vida y la 
integridad física que conozcan al prestar los auxi-
lios de su profesión, salvo que los hechos cono-
cidos estén bajo el amparo del secreto profe-
sional. 
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Prohibición de denunciar 

Art. 169. — Nadie podrá denunciar a su cónyuge, as-
cendiente, descendiente o hermano, a menos que el 
delito aparezca ejecutado eu perjuicio del denunciante 
O de un pariente suyo de grado igual o más próximo 
al que lo liga con el denunciado. 

Responsabilidad del denunciante 

Art. 170. — El denunciante no será parte en el proceso 
ni incurrirá en responsabilidad alguna, excepto por el 
delito en que, por la radicación de la denuncia, pudiere 
incurrir. 

Denuncia ante el juez 

Art. 171. — El juez que reciba una denuncia la trans-
mitirá inmediatamente al agente fiscal. Dentro del tér-
mino de 24 horas, salvo que por la urgencia del caso 
aquél fije uno menor, el agente fiscal formulará reque-
rimiento conforme al artículo 179 o pedirá que la de-
nuncia sea desestimada o remitida a otra jurisdicción. 

Será desestimada cuando los hechos referidos en ella 
no constituyan delito, o cuando no se pueda proceder. 

Si el juez y el agente fiscal no estuvieren de acuerdo 
en que la denuncia sea desestimada o remitida a otra 
jurisdicción, la resolución será apelable. 

Denuncia del agente fiscal 

Art. 172. — Cuando la denuncia sea presentada ante 
el agente fiscal, éste formulará inmediatamente reque-
rimiento ante el juez y se procederá de acuerdo con el 
artículo anterior. 

Denuncia ante la policía 

Art. 173. — Cuando la denuncia sea hecha ante la 
policía, ésta actuará con arreglo al artículo 177. 

CAPÍTULO I I 

A C T O S D E L A P O L I C I A 

Función 

Art. 174. — La policía deberá investigar, por iniciativa 
propia, en virtud de denuncia, o por orden de autoridad 
competente, los delitos de acción pública, impedir que 
los hechos cometidos sean llevados a consecuencias ulte-
riores, individualizar a los culpables y reunir las pruebas 
para dar base a la acusación. 

Si el delito fuera de acción pública, dependiente de 
instancia privada, sólo deberá proceder cuando reciba 
la denuncia prevista por el artículo 7». 

Atribuciones 

Art. 175. — Los funcionarios de la policía tendrán las 
siguientes atribuciones: 

lo Recibir denuncias. 
2o Cuidar que los rastros materiales que hubiere 

dejado el delito sean conservados y que el esta-
do de las cosas no se modifique hasta que lle-
gue al lugar el juez. 

3 ' Disponer, en caso necesario, que ninguna de las 
personas que se hallaren en el lugar del hecho 
o sus adyacencias, se aparten del mismo mien-
tras se lleven a cabo las diligencias que corres-
pondan, de que deberá darse cuenta inmediata-
mente al juez. 

4o Si hubiere peligro de que cualquier demora com-
prometa el éxito de la investigación, hacer cons-
tar el estado de las personas, planos, fotogra-
fías, exámenes técnicos y demás operaciones que 
aconseje la policía científica. 

5 ' Disponer los allanamientos del artículo 211 y 
las requisas urgentes con arreglo al artículo 214. 

6 ' Interrogar a los testigos. 
7o Aprehender a los presuntos culpables en los ca-

sos y formas que este Código autoriza. 
8 ' Usar de la fuerza pública en la estricta medida 

de la necesidad. 

En ningún caso podrán recibir declaración del impu-
tado. 

S E C U E S T R O D E L A C O R R E S P O N D E N C I A 

Prohibición 

Art. 176. — Los funcionarios de la policía no podrán 
abrir la correspondencia que secuestren, sino que la 
remitirán intacta a la autoridad judicial competente. 
Sin embargo, en los casos urgentes podrán ocurrir a la 
más inmediata, la que autorizará la apertura, si lo 
creyere oportuno. 

Comunicación y procedimiento 

Art. 177. — Los funcionarios de la policía comuni-
carán en el término de 2 horas al juez competente, con 
arreglo al artículo 167, todos los delitos que llegaren 
a su conocimiento. 

Cuando no intervenga enseguida el juez, y hasta 
que lo haga, dichos oficiales practicarán una investiga-
ción preliminar, observando, en lo posible, las normas 
de la instrucción. 

Se formará un proceso de prevención, que contendrá: 

1 ' El lugar, día, mes y año en que fue iniciado. 
2 ' El nombre, profesión, estado y domicilio de ca-

da una de las personas que en él intervinieron. 

3 ' Las declaraciones recibidas, los informes que se 
hubieran producido y el resultado de todas las 
diligencias practicadas. 

El sumario de prevención será remitido al juez que 
corresponda dentro de las 24 horas. 

Sanciones 

Art. 178. — Los funcionarios de la Policía que violen 
disposiciones legales o reglamentarias que omitan o 
retarden la ejecución de un acto propio de sus fun-
ciones, o lo cumplan negligentemente, serán reprimidos 
por el tribunal, o de oficio o a pedido de parte y previo 
informe del interesado, con apercibimiento, multa de 
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hasta cinco mil pesos argentinos, y arresto hasta de 
quince días, sin perjuicio de la suspensión o cesantía 
que pueda disponer la autoridad de quien dependa la 
Policía. 

CAPÌTOLO I I I 

A C T O S D E L M I N I S T E R I O F I S C A L 

Requerimiento 

Art. 179. — El agente fiscal requerirá al juez com-
petente la instrucción siempre que tenga conocimiento, 
poi cualquier medio, de la comisión de un delito de 
acción pública. 

El requerimiento de instrucción contendrá: 

1 ' Las condiciones personales del imputado, o si 
se ignorasen, las señas o datos que mejor pue-
dan darlo a conocer. 

29 La relación circunstanciada del hecho, con in-
dicación, si fuere posible, del lugar, tiempo y 
modo de ejecución. 

39 La indicación de las diligencias útiles a la ave-
riguación de la verdad. 

CAPÌTOLO I V 

O B S T A C U L O S F U N D A D O S 
E N P R I V I L E G I O C O N S T I T U C I O N A L 

Desafuero 

Art. 180. — Cuando se formule requerimiento fiscal 
o querella contra un legislador, el tribunal competente 
practicará una información sumaria que no vulnere la 
inmunidad de aquél. 

Si existiere mérito para disponer su procesamiento, 
solicitará el desafuero a la Cámara Legislativa que 
corresponda, acompañando copia de las actuaciones y 
expresando las razones que lo justifiquen. 

Si el legislador hubiere sido detenido por habérsele 
sorprendido in fraganti conforme a la Constitución, el 
tribunal pondrá inmediatamente el hecho en conoci-
miento de la Cámara Legislativa 

Antejuicio 

Art. 181. — Cuando se formule requerimiento fiscal 
o querella contra un funcionario sujeto a juicio polí-
tico o enjuiciamento previo, el tribunal competente lo 
remitirá, con todos los antecedentes que recoja por una 
información sumaria, a la Cámara de Diputados. Aquél 
sólo podrá ser procesado si fuere suspendido o des-
tituido. 

Procedimiento 

Art. 182. — Si fuere denegado el desafuero del le-
gislador o no se produjere la suspensión o destitución 
del funcionario imputado, el tribunal declarará por auto 
que no se puede proceder y ordenará el archivo de 
las actuaciones. En caso contrario, dispondrá la forma-
ción del proceso o dará cuenta a la querella: 

Varíes imputados 

Art. 183. — Cuando se proceda contra varios impu-
tados y sólo alguno o algunos de ellos gocen de pri-
vilegio constitucional, el pioceso podrá formarse y se-
guir con respecto a los otros. 

TITULO II 

Disposiciones generales para la instrucción 

Finalidad 

Art. 184. — La instrucción tendrá por objeto: 

19 Comprobar si existe un hecho delictuoso, me-
diante las diligencias conducentes al descubri-
miento de la verdad. 

29 Establecer las circunstancias que califiquen el 
hecho, lo agraven, atenúen o justifiquen, o in-
fluyan en la punibilidad. 

39 Individualizar a los partícipes. 
49 Verificar la edad, educación, costumbres, con-

diciones de vida, medios de subsistencia y an-
tecedentes del imputado; el estado y desarrollo 
de sus facultades mentales, las condiciones en 
que actuó, los motivos que han podido deter-
minarlo a delinquir y las demás circunstancias 
que revelen su mayor o menor peligrosidad. 

59 Comprobar la extensión del daño causado por 
el delito, aunque el damnificado no se hubiera 
constituido en actor civil. 

Investigación directa 

Art. 185. — El juez di instrucción deberá proceder 
directa o indirectamente a investigar los hechos que 
aparezcan cometidos en su circunscripción judicial. 

Iniciación 

Art. 186. — La instrucción será iniciada en virtud de 
un requerimiento fiscal, o de una prevención o infor-
mación policial, según lo dispuesto en los artículos 179 
y 177 respectivamente, y se limitará a los hechos refe-
ridos en tales actos. 

El Juez rechazará el requerimiento fiscal u ordenará 
el archivo de las actuaciones policiales, por auto, cuan-
do el hecho imputado no constituye o no se pueda pro-
ceder. La resolución será apelable por el agente fiscal. 

Defensor y domicilio 

Art. 187. — En la primera oportunidad, inclusive du-
rante la prevención policial, pero en todo caso antes de 
la indagatoria, el juez invitará al imputado a elegir de-
fensor; si no lo hiciere o el abogado no aceptare inme-
diatamente el cargo, procederá conforme el artículo 96. 

La inobservancia de este precepto producirá la nuli-
dad de los actos que menciona el artículo 191. 

Participación del ministerio público 

Art. 188. — El ministerio fiscal podrá intervenir en 
todos los actos de la instrucción y examinar en cualquier 
momento las actuaciones. 
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Si el agente fiscal hubiere expresado el propósito de 
asistir a un acto, será avisado con suficiente tiempo y 
bajo constancia, pero aquél no se suspenderá ni retar-
dará por su ausencia. Cuando asista, tendrá los deberes 
y las facultades que prescribe el artículo 194. 

Defensor sugerido 

Art. 189. — Durante la incomunicación, cualquier per-
sona allegada al imputado podrá sugerir defensor me-
diante escrito que se hará conocer a aquél, en el acto 
de la indagatoria. 

La ratificación obrará como designación, con los al-
cances del artículo 93. 

Existiendo defensor sugerido, el juez deberá hacerle 
saber a éste, con la debida antelación y bajo constancia, 
la fecha y hora de realización de la indagatoria pero 
éste no se suspenderá ni retardará por su ausencia. 

Proposición de diligencia 

Art. 190. — Las partes podrán proponer diligencias. 
El juez las practicará cuando las considere pertinentes y 
útiles; su resolución será irrecurrible. 

Derecho de asistencia y facultad judicial 

Art. 191. — Los defensores de las partes tendrán de-
recho a asistir a los registros domiciliarios, reconoci-
mientos, reconstrucciones, pericias e inspecciones, salvo 
lo dispuesto en el artículo 202, siempre que por su 
naturaleza y características se deban considerar defi-
nitivos e irreproducibles, lo mismo que a las declara-
ciones de los testigos que por su enfermedad u otro 
impedimento sea presumible que no podrán concurrir 
al debate. 

El juez podrá permitir la asistencia del imputado o 
del ofendido cuando sea útil para esclarecer los hechos 
o necesaria por la naturaleza del acto. 

Las partes tendrán derecho a asistir a los registros 
domiciliarios. 

Notificación. — Casos urgentísimos 

Art. 192. — Antes de proceder a realizar alguno de 
los actos que mencionan el artículo anterior, excepto el 
registro domiciliario, el juez dispondrá, bajo pena de 
nulidad, que sean notificados al ministerio fiscal y los 
defensores; mas la diligencia se practicará en la opor-
tunidad establecida, aunque no asistan. 

Sólo en casos de suma urgencia se podrá proceder sin 
notificación o antes del término fijado, dejándose cons-
tancia de los motivos, bajo pena de nulidad. 

En el mismo acto cuando el imputado esté en liber-
tad deberá fijar domicilio. 

Posibilidad de asistencia 

Art. 193. — El juez permitirá que los defensores asis-
tan a los demás actos de la instrucción que soliciten. 

Admitida la asistencia, se avisará verbalmente a los 
defensores antes de practicar los actos, si fuere posible, 
dejándose constancia. 

Deberes y facultades de los asistentes 

Art. 194. — Los defensores que asistan a los actos de 
instrucción no podrán hacer signos de aprobación o 

desaprobación, y en ningún caso tomarán la palabra sin 
expresa autorización del juez, a quien deberán dirigirse 
cuando el permiso les fuere concedido. En este caso 
podrán proponer medidas, formular preguntas, hacer las 
observaciones que estimen pertinentes. Pedir que se haga 
constar cualquier irregularidad o la suspensión del acto 
de indagatoria, en la hipótesis del artículo 281 tercer 
párrafo. La resolución que recaiga al respecto será siem-
pre irrecurrible. 

Carácter de las actuaciones 

Art. 195. — El sumario será público para las partes 
y sus defensores, que podrán examinar después de la 
indagatoria, dejando a salvo el derecho establecido en 
el segundo párrafo del artículo 95. Pero el juez podrá 
ordenar el secreto por resolución fundada, siempre que 
la publicidad ponga en peligro el descubrimiento de 
la verdad, exceptuándose los actos definitivos e irrepro-
ducibles, que nunca serán secreto para aquéllos. 

La reserva no podrá durar más de 72 horas corridas 
y será decretada una sola vez. 

El sumario será siempre secreto para los extraños. 

Incomunicación 

Art. 196. — El juez podrá decretar la incomunicación 
del detenido por un término no mayor de cuarenta y 
ocho horas, prorrogables por otras veinticuatro median-
te auto fundado cuando existan motivos para temer que 
se pondrá de acuerdo con terceros u obstaculizará de 
otro modo la investigación. 

Se permitirá al incomunicado el uso de libros u otros 
objetos que solicite, siempre que no puedan servir para 
eludir la incomunicación o atentar contra su vida o la 
ajena. Asimismo se le autorizará a realizar actos civiles 
impostergables, que no disminuyan su solvencia ni per-
judiquen los fines de la instrucción. 

Limitaciones sobre la prueba 

Art. 197. — No regirán en la instrucción las limita-
ciones establecidas por las leyes civiles respecto de la 
prueba, con excepción de las relativas al estado civil 
de las personas. 

Duración y prórroga 

Art. 198. — La instrucción deberá practicarse en el 
término de tres meses a contar de la indigatoria. Si el 
mismo resultare insuficiente, el juez solicitará prórroga 
al Tribunal en lo Penal en turno como tribunal de al-
zada, la que podrá acordarla hasta por tres meses más, 
según las causas de la demora y la naturaleza de la 
investigación. 

Sin embargo, en los casos de suma gravedad y de 
muy difícil investigación la prórroga otorgada podrá 
exceder excepcionalmente de dicho plazo. 

Actuaciones 

Art. 199. — Las diligencias del sumario se harán cons-
tar en actas que el secretario extenderá y compilará 
conforme a lo dispuesto en este código. 
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TITULO m 

Medias de prueba 

CAPÍTULO I 

INSPECCION JUDICIAL Y RECONSTRUCCION 
DEL HECHO 

Inspección judicial 

Art. 200. — El juez de instrucción comprobará me-
diante la inspección de personas, lugares y cosas, los 
rastros y otros efectos materiales que el hecho hubiere 
dejado, los describirá detalladamente y, cuando fuere 
posible, recogerá o conservará los elementos probatorios 
útiles. 

Ausencia de rastros 

Art. 201. — Si el hecho no dejó rastros o no produjo 
efectos materiales, o si éstos desaparecieron o fueron 
alterados, el juez describirá el estado actual y, en lo 
posible, verificará el anterior. En caso de desaparición 
o alteración averiguará y hará constar el modo, tiempo y 
causa de ellas. 

Inspección corporal y mental 

Art. 202, — Cuando lo juzgue necesario, el juez podrá 
proceder a la inspección corporal y mental del imputado, 
cuidando que en lo posible se respete su pudor. 

Podrá disponer igual medida respecto de otra per-
sona, con la misma limitación, en los casos de grave y 
fundada sospecha o la absoluta necesidad. 

En caso necesario, la inspección podrá practicarse con 
el auxilio de peritos. 

Al acto sólo podrá asistir una persona de confianza 
del examinado, quien será advertido previamente de tal 
derecho. 

Facultades coercitivas 

Art. 203. — Para realizar la inspección, el juez podrá 
ordenar que durante la diligencia no se ausenten las 
personas que hubieren sido halladas en el lugar, o que 
comparezca inmediatamente cualquier otra. Los que 
desobedezcan incurrirán en la responsabilidad de los 
testigos, sin perjuicio de ser competidos por la fuerza 
pública. 

Identificación de cadáveres 

Art. 204. — Si la instrucción se realizare por causa de 
muerte violenta o sospechosa de criminalidad y el extinto 
fuese desconocido, antes de procederse al entierro del 
cadáver o después de su exhumación, hecha la descrip-
ción correspondiente, se lo identificará por medio de 
testigos y se tomarán sus impresiones digitales. Asimismo 
se extraerán placas fotográficas. 

Cuando por los medios indicados no se obtenga la 
identificación y el estado del cadáver lo permita, éste 
será expuesto al público antes de practicarse la autopsia, 
a fin de que quien tenga datos que puedan contribuir al 
reconocimiento los comunique al juez. 

Reconstrucción del hecho 

Art. 205.— El juez podrá ordenar la reconstrucción 
del hecho para comprobar si se efectuó o pudo efectuar-
se de un modo determinado. 

No podrá obligarse al imputado a intervenir en la 
reconstrucción, pero tendrá derecho a solicitarla. 

Operaciones técnica* 

Art. 206. — Para la mayor eficacia de las inspecciones 
y reconstrucciones, el juez podrá ordenar todas las ope-
raciones técnicas y científicas convenientes. 

Juramento 

Art. 207. — Los testigos, peritos e intérpretes que in-
tervengan en actos de inspección o reconstrucción debe-
rán prestar juramento, bajo pena de nulidad. 

CAPÍTULO I I 

REGISTRO DOMICILIARIO Y REQUISA PERSONAL 

Registro 

Art. 208. — Si hubiere motivos para presumir que en 
determinado lugar existen cosas pertinentes al delito 
o que allí puede efectuarse la detención del imputado, o 
de alguna persona evadida o sospechada de criminali-
dad, el juez ordenará, por auto fundado, el registro de 
ese lugar. 

El juez podrá disponer de la fuerza pública y proce-
der personalmente o delegar la diligencia en funcionarios 
de la policía. En este caso la orden será escrita y con-
tendrá el lugar, día y hora en que la medida deberé 
efectuarse y el nombre del comisionado, que labrará un 
acta conforme a lo dispuesto en los artículos 128 y 129. 

Allanamiento de morada 

Art. 209. — Cuando el registro deba efectuarse en un 
lugar habilitado o en sus dependencias cerradas, la dili-
gencia sólo podrá comenzar desde que salga hasta que 
se ponga el sol. 

Sin embargo, se podrá proceder a cualquier hora en 
los casos sumamente graves y urgentes, o cuando peligre 
el orden público. 

En tales casos, el auto que habilite horarios deberá 
fundarse bajo pena de nulidad. 

Allanamiento de otros locales 

Art. 210. — Lo establecido en el primer párrafo del 
artículo anterior no regirá para los edificios públicos y 
oficinas administrativas, los establecimientos de reunión 
o de recreos, el local de asociaciones y cualquier otro 
lugar cerrado que no esté destinado a habitación o resi-
dencia particular. 

En estos casos deberá darse aviso a las personas a cuyo 
cargo estuvieren los locales, salvo que ello fuere perju-
dicial a la investigación. 

Para la entrada y registro en el Congreso, el juez nece-
sitará la autorización del presidente de la Cámara res-
pectiva. 
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Allanamiento sin orden 

Art. 211. — No obstante lo dispuesto en los artículos 
anteriores, la policía podrá proceder al allanamiento de 
morada sin previa orden judicial cuando: 

L ' Por incendio, explosión, inundación y O Í T O estra-
go, se hallare amenazada la vida de los habi-
tantes de la propiedad. 

2« Voces provenientes de una casa o local anun-
ciaren que allí se está cometiendo un delito, 
o pidan socorro. 

Formalidades para el allanamiento 

Art. 212. — La orden de allanamiento será notificada 
al que habite o posea el lugar donde debe efectuarse 
o, cuando esté ausente, a su encargado, o a falta de 
éste a cualquier persona mayor de edad que se hallare 
en el lugar, prefiriendo a los familiares del primero. 
Al notificado se le invitará a presenciar el registro. 

Cuando no se encontrare a nadie, ello se hará constar 
en el acta. 

Practicado el registro, se consignará en el acta su re-
sultado, con expresión de las circunstancias útiles para 
la investigación. 

El acta será firmada por los concurrentes. Si alguien 
no lo hiciere, se expondrá la razón. 

Autorización de registro 

Art. 213. — Cuando para el cumplimiento dé sus fun • 
ciones, o por razones de higiene, moralidad y orden 
público, alguna autoridad nacional o municipal compe-
tente necesite practicar registros domiciliarios, solicitará 
al juez orden de allanamiento, expresando los fundamen-
tos del pedido. Para resolver la solicitud, el juez podrá 
requerir las informaciones que estime pertinentes. 

Registro personal 

Art. 214. — El juez ordenará la requisa de una per-
sona, mediante decreto fundado, siempre que haya mo-
tivos suficientes para presumir que oculta en su cuerpo 
cosas relacionadas con un delito. Antes de proceder a la 
medida podrá invitársela a exhibir el objeto de que se 
trate. 

Las requisas se practicarán separadamente, respetan-
do en lo posible el pudor de las personas. Si se hicieren 
sobre una mujer serán efectuadas por otra. 

La operación se hará constar en acta que firmará el 
requisado; si no la suscribiere se indicará la causa. 

La negativa de la persona que haya de ser objeto de 
la requisa, no obstará a la misma, salvo que mediaren 
causas justificadas. 

CAPÍTULO I I I 

S E C U E S T R O 

Orden de secuestro 

Art. 215. — El juez podrá disponer el secuestro de las 
cosas relacionadas con el delito, las sujetas a confisca-
ción, o aquellas que puedan servir como medios de 
prueba. 

En casos urgentes, esta medida podrá ser delegada 
en la Policía, en la forma prescrita por el artículo 208, 
para los registros, y aun cumplida por esta misma sin 
orden judicial. 

Orden de presentación 

Art. 216. — En lugar de disponer el secuestro, el juez 
podrá ordenar, cuando fuera oportuno, la presentación 
de los sujetos o documentos a que se refiere el artículo 
anterior; pero esta orden no podrá dirigirse a las per-
sonas que puedan o deban abstenerse de declarar como 
testigos, por razón de parentesco, secreto profesional o 
de Estado. 

Custodia del objeto secuestrado 

Art. 217. — Los efectos secuestrados serán inventaria-
dos y puestos bajo segura custodia, a disposición del 
tribunal. En caso necesario podrá disponerse el depósito 
de los mismos. 

El juez podrá ordenar la obtención de copias o re-
producciones de las cosas secuestradas cuando éstas 
puedan desaparecer, alterarse, sean de difícil custodia 
o convenga así a la instrucción. 

Las cosas secuestradas serán aseguradas con el sello 
del tribunal y con la firma del juez y secretario, debién-
dose firmar los documentos en cada una de sus hojas. 

Si fuere necesario remover los sellos, se verificará 
previamente su identidad e integridad. Concluido el 
acto, aquéllos serán repuestos y de todo se dejará cons-
tancia. 

Intercepción de corresportdéncia 
Art. 218. — Siempre que lo considere útil para la com-

probación del delito, el juez podrá ordenar, mediante 
auto fundado, la intercepción y el secuestro de la co-
rrespondencia postal o telegráfica; o de todo otro efecto 
remitido por el imputado o destinado al mismo, aunque 
sea bajo nombre supuesto. 

Apertura y examen de correspondencia. Secuestro 

Art. 219. — Recibida la correspondencia o los efectos 
interceptados, el juez procederá a su apertura, en pre-
sencia del secretario, haciéndolo constar en acta. Exa-
minará los objetos y leerá por sí el contenido de la 
correspondencia. Si tuvieran relación con el proceso 
ordenará el secuestro; en caso contrario, mantendrá en 
reserva su contenido y dispondrá la entrega al destina-
tario, a sus representantes o parientes, bajo constancia. 

Intervención de comunicaciones telefónicas 
Art. 220. — El juez podrá ordenar, mediante auto 

fundado, la intervención de comunicaciones telefónicas 
del imputado, para impedirlas o conocerlas. 

Documentos excluidos de secuestro 
Art. 221. — No podrán secuestrarse las cartas o docu-

mentos que se envíen o entreguen a defensores para el 
desempeño de su cargo. 

Devolución 

Art. 222. — Los objetos secuestrados que no estén so-
metidos a la confiscación, restitución o embargo serán 
devueltos, tan pronto como no sean necesarios a la peí-
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sona de cuyo poder se sacaron. Esta devolución podrá 
ordenarse provisoriamente en calidad de depósito, o im-
ponerse al poseedor la obligación de exhibirlos cada vez 
que le sea requerido. 

Los efectos sustraídos serán devueltos, en las mismas 
condiciones, al damnificado. 

CAPÍTULO I V 

TESTIGOS 

Deber de interrogar 

Art. 223. — El juez interrogará a toda persona que 
conozca los hechos investigados cuando su declaración 
pueda ser útil para descubrir la verdad. 

Obligación de testificar 

Art. 224 Toda persona tendrá la obligación de con-
currir al llamamiento judicial y declarar la verdad de 
cuanto supiere y le fuere preguntado, salvo las excepcio-
nes establecidas por la ley. 

Capacidad de atestiguar y apreciación 

Art. 225. — Toda persona será capaz de atestiguar, 
sin perjuicio de la facultad del juez para valorar el tes-
timonio de acuerdo con las reglas de la sana crítica. 

Prohibición de declarar 

Art. 226. — No podrán testificar en contra del impu-
tado, bajo pena de nulidad, su cónyuge, ascendientes 
descendientes o hermanos, a menos que el delito apa-
rezca ejecutado en perjuicio del testigo o de un pariente 
suyo de grado igual o más próximo al que lo liga con 
el imputado. Esta prohibición alcanzará al concubino 
cuando la unión con el imputado fuere notoria y per-
manente. 

Facultad de abstención 

Art. 227. — Podrán abstenerse de testificar en contra 
del imputado sus parientes colaterales hasta el cuarto 
grado de consanguinidad o segundo de afinidad; sus 
tutores, curadores y pupilos, a menos que el delito pa-
rezca ejecutado en su perjuicio o contra un pariente 
suyo de grado igual o más próximo al que lo liga con 
el imputado. 

Antes de iniciarse la declaración y bajo pena de 
nulidad, el juez advertirá a dichas personas que gozan 
do esa facultad, de lo que se dejará constancia. 

Deber de abstención 

Art. 228. — Deberán abstenerse de declarar sobre los 
hechos secretos que hubieren llegado a su conocimiento 
en razón del propio estado, oficio o profesión, bajo pena 
de nulidad, los ministros de un culto admitido; los abo-
gados, procuradores y escribanos; los médicos, farma-
céuticos, parteras y demás auxiliares del arte de curar 
y los militares y funcionarios públicos sobre secretos de 
Estado. 

Sin embargo, a excepción de los ministros de un culto 
admitido, estas personas no podrán negar su testimonio 
cuando sean liberadas del deber de guardar secreto, 
por el interesado o excepcionalmente por el juez. 

Si el testigo invocare erróneamente ese deber con 
respecto a un hecho que no puede estar comprendido 
en él, el juez procederá, sin más, a interrogarlo. 

Citación 

Art. 229. — Para el examen de testigos el juez librará 
orden de citación con arreglo al artículo 149, excepto 
los casos previstos en los artículos 234 y 235. 

Sin embargo, en caso de urgencia podrán ser citados 
por cualquier medio, inclusive verbalmente. 

El testigo podrá también presentarse espontánea-
mente. 

Declaración por exhorto o mandamiento 

Art. 230. — Cuando el testigo resida en un lugar 
distante del juzgado o sean difíciles los medios de trans-
porte, se comisionará la declaración de aquél por ex-
horto o mandamiento a la autoridad judicial de su resi-
dencia, salvo que el juez considere necesario hacerlo 
comparecer en razón de la gravedad del hecho investi-
gado y la importancia del testimonio. En este caso fi-
jará prudencialmente la indemnización que corresponda 
al citado. 

Compulsión 

Art. 231. — Si el testigo no se presentare a la pri-
mera citación se procederá conforme al artículo 145 sin 
perjuicio de su enjuiciamiento cuando corresponda. 

Si después de comparecer el testigo se negare a de-
clarar se dispondrá su arresto hasta por dos días, al 
término de los cuales, cuando persista en la negativa, 
se iniciará contra él causa criminal. 

Arresto inmediato 

Art. 232. — Podrá ordenarse el inmediato arresto de 
un testigo cuando carezca de domicilio o haya temor 
fundado de que se oculte, fugue o ausente. Esta medida 
durará el tiempo indispensable para recibir la declara-
ción, el que nunca excederá de 24 horas. 

Forma de la declaración 
Art. 233. — Antes de comenzar la declaración, el tes-

tigo será instruido acerca de las penas de falso testi-
monio y prestará juramento de decir verdad con ex-
cepción de los menores inimputables y de los conde-
nados como partícipes del delito que se investiga o de 
otro conexo. 

El juez interrogará separadamente a cada testigo re-
quiriendo su nombre, apellido, estado, edad, profesión, 
domicilio, vínculos de parentesco y de interés con las 
partes y cualquier otra circunstancia que sirva para 
apreciar su veracidad. 

Después de ello le interrogará sobre el hecho de acuer-
do a lo dispuesto en el artículo 108. 

Para cada declaración se labrará un acta con arre-
glo a los artículos 129 y 130. 

Tratamiento especial 

Art. 234. — No estarán obligados a comparecer el 
presidente y vicepresidente de la Nación; los goberna-
dores y vicegobernadores de provincias y de territorios 
nacionales; los ministros y legisladores nacionales y pro-
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vinciales; los miembros del Poder Judicial de la Nación 
y de la provincia y de los tribunales militares; los mi-
nistros diplomáticos y cónsules generales; los oficiales 
superiores de las fuerzas armadas desde el grado de 
coronel o su equivalente, en actividad; los altos digna-
tarios de la Iglesia y los rectores de las universidades 
oficiales. 

Según la importancia que el juez atribuya a su testi-
monio y el lugar en que se encuentren, estas personas 
declararán en su residencia oficial, donde aquél se tras-
ladará o por un informe escrito, en el cual expresarán 
que atestiguan bajo juramento. 

Los testigos enumerados podrán renunciar a este tra-
tamiento especial. 

Examen en él domicilio 

Art. 235. — Las personas que no pueden concurrir al 
Tribunal por estar físicamente impedidas, serán exami-
nadas en su domicilio. 

Falso testimonio 

Art. 236. — Si un testigo incurriere presumiblemente 
en falso testimonio, se ordenarán las copias pertinentes 
y se las remitirá al juez competente, sin perjuicio de 
ordenarse su detención. 

C a p í t u l o V 

PERITOS 

Facultad de ordenar las pericias 

Art. 237. — El juez podrá ordenar pericias siempre 
que para conocer o apreciar algún hecho o circunstancia 
pertinente a la causa, sean necesarios o convenientes co-
nocimientos especiales en alguna ciencia, arte o técnica. 

Calidad habilitante 

Art. 238. — Los peritos deberán tener título de tales 
en la materia a que pertenezca el punto sobre el que 
han de expedirse, y estar inscritos en las listas formadas 
por las cámaras de apelaciones. Si no estuviere regla-
mentada la profesión, o no hubiere peritos diplomados 
e inscritos, deberá designarse a persona de conocimien-
to o práctica reconocidos. 

Incapacidad e incompatibilidad 

Art. 239. — No podrán ser peritos: los incapaces; los 
que deban a puedan abstenerse de declarar como testi-
gos o que hayan sido citados como tales en la causa; los 
que hubieren sido eliminados del registro respectivo; 
los condenados o inhabilitados. 

Excusación y recusación 

Art. 240. — Sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu-
lo anterior, son causas legales de excusación y recusa-
ción de los peritos las establecidas para los jueces. 

El incidente será resuelto por el Tribunal, oído el 
interesado y previa averiguación sumaria, sin recurso 
alguno. 

Obligatoriedad del cargo 

Art. 241. — El designado como perito tendrá el de-
ber de aceptar y desempeñar fielmente el cargo, salvo 
que tuviere un grave impedimento. En este caso debe-
rá ponerlo en conocimiento al juez al ser notificado de 
la designación. 

Si no acudiere a la citación o no presentare el infor-
me a debido tiempo, sin causa justificada, incurrirá en 
las responsabilidades para los testigos por los artículos 
145 y 231. 

Nombramiento y notificación 

Art. 242. — El juez designará de oficio a un perito, 
salvo que considere indispensable que sean más. Lo ha-
rá entre los que tengan el carácter de peritos oficiales; 
si no los hubiere, entre los funcionarios públicos que, 
en razón de su título profesional o de su competencia, 
se encuentren habilitados para emitir dictamen acerca 
del hecho o circunstancias que se quiere establecer. No-
tificará esta resolución al ministerio fiscal y a los defen-
sores, antes que se inicien las operaciones periciales, 
bajo pena de nulidad, a menos que haya suma urgencia 
o que la indagación sea extremadamente simple. 

En estos casos, bajo la misma sanción, se les notifi-
cará que se realizó la pericia, que pueden hacer exa-
minar sus resultados por medio de otro perito y pe-
dir, si fuera posible, su reproducción. 

Facultad de proponer 

Art. 243. — En el término de tres días a contar de 
las respectivas notificaciones previstas en el artículo 
anterior cada parte podrá proponer, a su costa, otro 
perito legalmente habilitado, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 238. 

Directivas 

Art. 244. — El juez dirigirá la pericia, formulará 
concretamente las cuestiones a elucidar, fijará el plazo 
en que ha de expedirse, y si lo juzgase conveniente 
asistirá a las operaciones. 

Podrá igualmente autorizar al perito para examinar 
las actuaciones o a asistir a determinados actos pro-
cesales. 

Conservación de objetos 

Art. 245. — Tanto el juez como los peritos procura-
rán que las cosas a examinar sean en lo posible con-
servadas, de modo que la pericia pueda repetirse. 

Si fuere necesario destruir o alterar los objetos ana-
lizados, o hubiere discrepancia sobre el modo de con-
ducir las operaciones, los peritos deberán informar al 
juez antes de proceder. 

Ejecución. — Peritos nuevos 

Art. 246. — Los peritos practicarán unidos el exa-
men, deliberarán en sesión secreta, a la que sólo podrá 
asistir el juez, y si estuvieren de acuerdo redactarán 
su informe en común. En caso contrario, harán por 
separado sus respectivos dictámenes. 
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Si los informes discreparen fundamentalmente, el 
juez podrá nombrar más peritos nuevos, según la im-
portancia del caso, para que los examinen e informen 
sobre su mérito, o si fuere factible y necesario, reali-
cen otra vez la pericia. 

Dictamen y apreciación 

Art. 247. — El dictamen pericial podrá expedirse por 
informe escrito o hacerse constar en acta, y compren-
derá en cuanto fuere posible: 

1? La descripción de las personas, lugares, cosas 
o hechos examinados, en las condiciones en que 
hubieren sido hallados. 

29 Una relación detallada de todas las operaciones 
practicadas y sus resultados. 

3 ' Las conclusiones que formulen los peritos, con-
forme a los principios de su ciencia, arte o 
técnica. 

4? Lugar y fecha en que se practicaron las ope-
raciones. 

El juez valorará la pericia de acuerdo con las reglas 
de la sana crítica. 

Autopsia necesaria 

Art. 248. — En todo caso de muerte violenta o sos-
pechosa de criminalidad se ordenará la autopsia, salvo 
que por la inspección exterior resultare evidente la 
causa de la muerte. 

Cotejo de documentos 

Art. 249. — Cuando se trate de examinar o cotejar 
algún documento, el juez ordenará la presentación de 
las escrituras de comparación, pudiendo utilizarse es-
critos privados si no hubiere dudas sobre su autenti-
cidad. Para la obtención de estos escritos podrá dispo-
ner el secuestro, salvo que su tenedor sea una persona 
que deba o pueda abstenerse de declarar como testigo. 

El juez podrá disponer también que alguna de las 
partes forme cuerpo de la escritura. De la negativa 
de dejará constancia. 

Reserva y sanciones 

Art. 250. — El perito deberá guardar reserva de todo 
cuanto conociere con motivo de su actuación. 

El juez podrá corregir con medidas disciplinarias la 
negligencia, inconducta o mal desempeño de los peri-
tos y aun sustituirlos, sin perjuicio de las responsabi-
lidades penales que puedan corresponder. 

Honorarios 

Art. 251. — Los peritos nombrados de oficio o a pe-
dido del ministerio público tendrán derecho de cobrar 
honorarios, a menos que tengan sueldo por cargos oficia-
les desempeñados en virtud de conocimientos específicos 
en la ciencia, arte o técnica que la pericia requiera. 

El perito nombrado a petición de parte podrá cobrarlos 
siempre directamente a ésta o al condenado en costas. 

CAPÍTULO V I 

I N T E R P R E T E S 

Designación 

Art. 252. — El juez nombrará un intérprete cuando 
fuere necesario traducir documentos o declaraciones que 
respectivamente se encuentren o deban producirse en 
idioma distinto del nacional aun cuando tenga conoci-
miento personal del mismo. 

El declarante podrá escribir su declaración la que se 
agregará al acta junto con la traducción. 

Normas aplicables 

Art. 253. — En cuanto a la capacidad para ser intér-
prete, incompatibilidad, excusación, recusación, derechos 
y deberes, término, reserva y sanciones disciplinarias, 
regirán las disposiciones relativas a los peritos. 

CAPÍTULO V I I 

R E C O N O C I M I E N T O S 

Casos 

Art. 254. — El juez podrá ordenar que se practique 
el reconocimiento de una persona para identificarla o 
establecer que quien la menciona o la alude, efectiva-
mente la conoce o la ha visto. 

El reconocimiento se efectuará por medios técnicos, 
de testigos o cualquier otro. 

Interrogatorio previo 

Art. 255. — Antes del reconocimiento, quien haya de 
practicarlo, será interrogado para que describa a la per-
sona de que se trata, y para que diga si antes de ese 
acto la ha conocido o visto personalmente o en imagen. 

El declarante prestará juramento a excepción del im-
putado. 

Forma 

Art. 256. — La diligencia de reconocimiento se prac-
ticará enseguida del interrogatorio, poniendo a la vista, 
del que haya de verificarlo, junto con otras dos o más 
personas de condiciones exteriores semejantes, a la que 
deba ser identificada o reconocida, quien elegirá colo-
cación en la rueda. 

En presencia de todas ellas, el que deba practicar el 
reconocimiento manifestará si se encuentra en la rueda 
la persona a la que haya hecho referencia, invitándoselo 
a que en caso afirmativo la designe clara y precisamente, 
y manifieste las diferencias y semejanzas que observare 
entre su estado actual y el que presentaba en la época 
a que se refiere su declaración. 

La diligencia se hará constar en acta, donde se con-
signará todas las circunstancias útiles, incluso el nombre 
y el domicilio de los que hubieren formado la rueda. 

Pluralidad de reconocimiento 

Art. 257. — Cuando varias personas deban identificar 
o reconocer a una, cada reconocimiento se practicará 
separadamente sin que aquéllas se comuniquen entre si, 
pero podrá labrarse una sola acta. Cuando sean varias 
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las personas a las que una deba identificar o reconocer, 
podrá hacerse el reconocimiento de todas en un solo 
ac¡o, pero en tal caso deberá aumentarse proporcional 
mente el número de integrantes de la rueda. 

Reconocimiento por fotografía 

Art. 258. — Cuando sea necesario identificar o reco-
nocer a una persona que no estuviere presente y no 
pudiere ser habida, y de la que. se tuvieren fotografías, 
se les presentarán éstas, con otras semejantes de distintas 
personas, al que debe efectuar el reconocimiento. En lo 
demás se observarán las disposiciones precedentes. 

Reconocimiento de cosas 

Art. 259. — Antes del reconocimiento de una cosa, el 
juez invitará a la persona que deba efectuarla a que lo 
describa. En lo demás y en cuanto fuere posible regirán 
las reglas que anteceden. 

CAPÍTULO VIII 

C A R E O S 

Procedencia 

Art. 260. — El juez podrá ordenar el careo de per-
sonas que en sus declaraciones hubieren discrepado 
sobre hechos o circunstancias importantes, o cuando lo 
estime de utilidad. El imputado podrá también solici-
tarlo pero no podrá ser obligado a carearse. 

Juramento 

Art. 261. — Los que hubieren de ser careados pres-
tarán juramento antes del acto, bajo pena de nulidad, 
a excepción del imputado. 

Forma 

Art. 262. — El careo se verificará, por regla general, 
entre dos personas. Al del imputado podrá asistir su 
defensor. 

Para efectuarlo se leerán en lo pertinente, las decla-
raciones que se reputen contradictorias, y se llamará 
la atención de los careados sobre las discrepancias, a 
fin de que se reconvengan o traten de ponerse de acuer-
do. De la ratificación o rectificación que resulte se 
dejará constancia, así como de las reconvenciones que 
se hagan los careados y de cuanto en el acto ocurra; 
pero no se hará referencia a las impresiones del jueí 
acerca de los careados. 

TITULO IV 

Situación del imputado 

CAPÍTULO 1 

P R E S E N T A C I O N Y C O M P A R E C E N C I A 

Presentación espontánea 

Art. 263. — La persona contra la cual se hubiera 
iniciado o esté por iniciarse un proceso podrá presen-
tarse ante el juez competente a fin de declarar. Si la 
declaración fuere recibida en la forma prescrita para 
la indagatoria, valdrá como tal a cualquier efecto. 

La presentación espontánea no impedirá que se or-
dene la detención cuando corresponda. 

Restricción de la libertad 

Art. 264. — La libertad personal sólo podrá ser res-
tringida de acuerdo con las disposiciones de este código, 
en los límites absolutamente indispensables para asegu-
rar el descubrimiento de la verdad y la aplicación de 
la ley. 

El arresto o la detención se ejecutarán de modo que 
perjudiquen lo menos posible a la persona y reputación 
de los afectados y labrándose un acta, que éstos fir-
marán, si fueren capaces, en la que se les comunicará 
la razón del procedimiento, el lugar adonde serán con-
ducidos y el juez que intervendrá. 

El detenido —en todos los casos— tiene derecho a 
efectuar un llamado telefónico y no resultando ello po-
sible, la autoridad que haya practicado la detención 
comunicará dicha circunstancia al domicilio que aquél 
indique, dejándose constancia en autos. 

Arresto 

Art. 265. — Cuando en el primer momento de la in-
vestigación de un hecho en el que hubieran partici-
pado varias personas, no sea posible individualizar a 
los responsables y a los testigos, y no pueda dejarse de 
proceder sin peligro para la instrucción, el juez podrá 
disponer que los presentes no se alejen del lugar ni se 
comuniquen entre sí antes de prestar declaración y 
aun ordenar el arresto, si fuere indispensable y por auto 
fundado. 

Ambas medidas no podrán prolongarse por más tiem-
po que el estrictamente necesario para recibir las de-
claraciones, a lo cual se procederá sin tardanza, y en 
ningún caso durarán más de 24 horas. Vencido este 
término podrá ordenarse, si fuere el caso, la detención 
del presunto culpable. 

Detención 

Art. 266. — La detención de una persona procederá 
cuando, previa indagación sumaria, concurran graves 
indicios de que resulta autora o partícipe —cuando 
menos— de un delito que merezca pena privativa de 
libertad superior a tres años. 

En los demás casos no podrá decretarse la detención, 
debiendo el juez ordenar la comparecencia del impu-
tado por simple citación, salvo que medie alguna de 
las siguientes circunstancias: 

19 Flagrancia. 
2<J Reincidencia, o 

3 ' Grave presunción de que intentará burlar la 
acción de la justicia. 

Si debidamente citado el imputado no compareciere, 
se ordenará su aprehensión. 

Requisitos de la orden de detención 

Art. 267. — Toda orden será escrita, contendrá los 
datos personales del imputado u otros que sirvan para 
identificarlo y el hecho que se le atribuye. 
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Será notificada en el momento de ejecutarse si el de-
tenido se encontrare en el perfecto uso de sus faculta-
des mentales, o inmediatamente después de recobrarlo. 

Al propio tiempo se le notificarán los derechos cons-
titucionales y legales que le asisten. 

En caso de suma urgencia, el juez podrá impartirle 
la orden verbal, telefónica o telegráficamente, haciéndolo 
constar. 

Detención sin orden judicial 

Art. 268. — Los funcionarios y auxiliares de la Policía 
tienen el deber de detener, aun sin orden judicial: 

lo Al que intentare un delito, en el momento de 
disponerse a cometerlo. 

29 Al que fugare estando legalmente detenido. 
3» A quien sea sorprendido en flagrancia en la co-

misión de un delito de acción pública reprimido 
con pena privativa de libertad. 

Tratándose de un delito cuya acción depende de la 
instancia privada, inmediatamente será informado quien 
pueda promoverla, y si éste no presentare la denuncia 
en el mismo acto, el detenido será puesto en libertad. 

Flagrancia 

Art. 269. — Se considera que hay flagrancia cuando 
el autor del hecho es sorprendido en el momento de 
cometerlo o inmediatamente después; o mientras es per-
seguido por la fuerza pública, por el ofendido o el cla-
mor público; o mientras tiene objetos o presenta rastros 
que hagan presumir vehementemente que acaba de par-
ticipar en un delito. 

Presentación del detenido 
Art. 270. — El funcionario o auxiliar de la Policía que 

haya practicado una detención sin orden judicial deberá 
presentar, dentro de las dos horas siguientes, al deteni-
do ante la autoridad judicial competente. 

Detención por un particular 
Art. 271. — En los casos previstos en los incisos 19, 

29 y 39 del artículo 268, los particulares están faculta-
dos para practicar la detención, debiendo entregar in-
mediatamente el detenido a la autoridad judicial o po-
licial. 

CAPÍTULO I I 

REBELDIA DEL IMPUTADO 

Casos en que procede 

Art. 272. — Será declarado rebelde el imputado que 
in grave legítimo impedimento no compareciere a la 
citación judicial, o se fugare del establecimiento o lugar 
en que se hallare detenido, o se ausentare, sin licencia 
del tribunal, del lugar asignado para su residencia. 

Declaración 

Art. 273. — Transcurrido el término de la citación o 
comprobada la fuga o la ausencia, el tribunal declarará 
la rebeldía por auto y expedirá orden de detención, si 
antes no se hubiere dictado. 

Efectos sobre el proceso 

Art. 274. — La declaración de rebeldía no suspenderá 
el curso de la instrucción. Si fuere declarada durante el 
Inicio, éste se suspenderá con respecto al rebelde y con-
tinuará para los demás imputados presentes. 

Declarada la rebeldía, se reservarán las actuaciones y 
los electos, instrumentos o piezas de convicción que 
fuere indispensable .conservar. 

La acción civil podrá tramitarse en la sede respectiva. 
Cuando el rebelde comparezca, por propia voluntad 

o por fuerza, la causa continuará según su estado. 

Efectos sobre la excarcelación y las costas 

Art. 275. — La declaración de rebeldía implicará la 
revocatoria de la excarcelación y obligará al imputado 
al pago de las costas causadas por el incidente. 

Justificación 

Art. 276. — Si el imputado se presentare con poste-
rioridad a la declaración de su rebeldía y justificare que 
no concurrió hasta ese momento a la citación judicial 
debido a un grave y legítimo impedimento, aquélla será 
revocada y no producirá los efectos previstos en el ar-
tículo anterior. 

CAPÍTULO I I I 

I N D A G A T O R I A 

Procedencia, término y asistencia 

Art. 277. — El juez llamará a indagatoria a una per-
sona cuando concurra motivo bastante para sospechar 
que resulta autora o partícipe de un delito. 

Si ésta estuviere destinada le recibirá declaración a 
más tardar en el término de 24 horas desde que fuera 
privado de su libertad. Este término podrá prorrogarse 
por otro tanto cuando el magistrado no hubiere podido 
recibir la declaración o cuando lo pidiere el imputado 
para designar defensor. 

A la declaración del imputado deberá asistir su de-
fensor bajo pena de nulidad. Además podrá hacerlo úni-
camente el ministerio fiscal. 

Libertad de declarar 

Art. 278. — El imputado podrá abstenerse de decla-
rar. En ningún caso se le requerirá juramento o promesa 
de decir verdad, ni se ejercerá contra él coacción o ame-
naza, ni medio alguno para obligarlo, inducirlo o deter-
minarlo a declarar contra su voluntad, ni se le harán 
cargos o reconvenciones tendientes a obtener su confesión. 

La inobservancia de este precepto hará nulo el acto, 
sin perjuicio de la responsabilidad penal o disciplinaria 
que corresponda. 

Interrogatorio de identificación 

Art. 279. — Después de proceder a lo dispuesto en los 
artículos 277 y 278, el juez invitará al imputado a dar su 
nombre, apellido, sobrenombre o apodo, si lo tuviere, 
edad, estado, profesión, nacionalidad, lugar de nacimien-
to, domicilios principales, lugares de residencia anterior 
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y condiciones de vida; si sabe leer y escribir; nombre, 
estado y profesión de los padres; si ha sido procesado, 
y, en su caso, por qué causa, por qué tribunal, qué sen-
tencia recayó y si ella fue cumplida. 

Formalidades previas 

Art. 280. — Terminado el interrogatorio de identifica-
ción, el juez informará detalladamente al imputado cuál 
es el hecho que se le atribuye, cuáles son las pruebas 
existentes en su contra, y que puede abstenerse de decla-
rar sin que su silencio implique una presunción de cul-
pabilidad. 

Si el imputado se negare a declarar, ello se hará cons-
tar en el acta. Si rehusare suscribirla, se consignará el 
motivo. 

Forma de la indagatoria 

Art. 281. — Si el imputado no se opusiera a declarar, 
el juez lo invitará a manifestar cuanto tenga por conve-
niente en descargo o aclaración de los hechos y a indicar 
las pruebas que estime oportunas. Salvo que aquél pre-
fiera dictar su declaración, se la hará constar fielmente; 
en lo posible, con sus mismas palabras. 

Después de esto, el juez podrá formular al indagado 
las preguntas que estime convenientes en forma clara 
y precisa; nunca capciosa o sugestiva. El declarante po-
drá dictar las respuestas, que no serán instadas peren-
toriamente. El ministerio fiscal y los defensores tendrán 
los deberes y facultades que acuerde el articulo 194. 

Si por la duración del acto se notaren signos de fatiga 
o falta de serenidad en el imputado, la declaración será 
suspendida hasta que ellos desaparezcan. 

Información al imputado 

Art. 282. — Antes de terminarse la declaración inda-
gatoria, o después de haberse negado el imputado a 
prestarla, el juez le informará las disposiciones legales 
sobre libertad provisional. 

Acta 

Art. 283. — Concluida la indagatoria, el acta será leída 
en alta voz por el secretario, bajo pena de nulidad, y de 
ello se hará mención, sin perjuicio de que también la 
lean el imputado y su defensor. 

Cuando el declarante quiera concluir o enmendar algo 
sus manifestaciones serán consignadas sin alterar lo es-
crito. 

El acta será suscrita por todos los presentes. Si alguno 
de ellos no pudiere o no quisiere hacerlo, esto se hará 
constar y no afectará la validez de aquélla. Al imputado 
le asiste el derecho de rubricar todas las fojas de su de-
claración por sí o por su defensor. 

Indagatorias separadas 

Art. 284. — Cuando hubiere varios imputados en la 
misma causa, las indagatorias se recibirán separadamen-
te, evitándose que se comuniquen antes de que todos 
hayan declarado. 

Declaraciones espontáneas 

Art. 285. — El imputado podrá declarar cuantas veces 
quiera. Asimismo, el juez podrá disponer que amplíe 
aquélla, siempre que lo considere necesario. 

Evaluación de citas 

Art. 286. — El juez deberá investigar todos los he-
chos y circunstancias pertinentes y útiles a que se hu-
biera referido el imputado. 

Identificación y antecedentes 

Art. 287. — Recibida la indagatoria, el juez remitirá 
a la oficina respectiva los datos personales del imputa-
do, y ordenará que se proceda a su identificación. 

La oficina remitirá en triple ejemplar la planilla que 
confeccione; uno se agregará al expediente y los otros 
servirán para cumplir con lo dispuesto en la ley 11.752. 

CAPÍTULO I V 

P R O C E S A M I E N T O 

Término y requisitos 

Art. 288. — En el término de diez díaz, a contar de 
la indagatoria, el juez ordenará el procesamiento del 
imputado siempre que hubiere elementos de convicción 
suficientes para estimar que existe un hecho delictuoso y 
que aquél es culpable como partícipe del mismo. 

Indagatoria previa 

Art. 289. — Bajo pena de nulidad no podrá ordenarse 
el procesamiento del imputado sin habérsele recibido in-
dagatoria, o sin que conste su negativa a declarar. 

Forma y contenido 

Art. 290. — El procesamiento será dispuesto por auto, 
el cual deberá contener, bajo pena de nulidad, los datos 
personales del imputado o, si se ignorasen, los que sir-
van para identificarlo; una somera enunciación de los 
hechos que se le atribuyan y de los moitvos en que 
la decisión se funda; y la calificación legal del delito, 
con cita de las disposiciones aplicables. 

Falta de mérito 

Art. 291. — Cuando en el término fijado por el artícu-
lo 148 el juez estimare que no hay mérito para ordenar 
el procesamiento ni tampoco para sobreseer dictará un 
auto que así lo declare, sin perjuicio de proseguir la 
investigación, y dispondrá la libertad de los detenidos 
que hubiere, previa constitución de domicilio. 

Procesamiento sin prisión preventiva 

Art. 292. — Cuando se dicte auto de procesamiento 
sin prisión preventiva, por no reunirse los requisitos del 
artículo 294, se dejará o pondrá en libertad condicional 
al imputado y el juez podrá disponer que no se ausente 
de determinado lugar, que no concurra a determinado 
sitio o que se presente a determinada autoridad en las 
fechas periódicas que se le señale. Si es aplicable al he-
cho alguna inhabilitación especial podrá disponer tam-
bién que se abstenga de esa actividad. 
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Carácter y recursos 

Art. 293. — Los autos de procesamiento y de falta 
de mérito podrán ser revocados y reformados de oficio 
durante la instrucción. Contra ellos sólo podrá interpo-
nerse apelación sin efecto suspensivo; del primero, por 
el imputado o el ministerio público, del segundo, por 
este último. 

CAPÍTULO V 

PRISION PREVENTIVA 

Procedencia 

Art. 294. — El juez ordenará la prisión preventiva del 
imputado al dictar el auto de procesamiento salvo que 
confirmare, en su caso, la libertad provisional que antes 
se le hubiere concedido. 

Tratamiento de presos 

Art. 295. — Excepto lo previsto por el artículo si-
guiente, los que fueren sometidos a prisión preventiva 
serán alojados en establecimientos diferentes a los de 
los penados. Se dispondrá su separación por razones de 
sexo, edad, educación, antecedentes y naturaleza del 
delito que se les atribuye. Podrán procurarse a sus ex-
pensas las comodidades que no afecten el régimen car-
celario y la asistencia médica que necesiten, sin perjui-
cio de la gratuita que deberá prestarles el estableci-
miento donde se alojen por medio de sus médicos ofi-
ciales, recibir visitas en las condiciones que establezca 
el reglamento respectivo y usan los medios de corres-
pondencia, salvo las restricciones impuestas por la ley. 

Los jueces podrán autorizarlos, mediante resolución 
fundada, a salir del establecimiento y ser trasladados 
bajo debida custodia para cumplir sus deberes morales 
en caso de muerte o de grave enfermedad de algún 
pariente próximo, por el tiempo que prudencialmente se 
determine. 

Prisión domiciliaria 

Art. 298. — El juez ordenará la detención domiciliaria 
de las personas a las cuales pueda corresponder, de 
acuerdo al Código Penal, cumplimiento de la pena 
de prisión en el domicilio. 

Menores 

Art. 297. — Las disposiciones sobre la prisión preven-
tiva no regirán con respecto a los menores de 18 años, 
siéndoles aplicables las correspondientes normas de su 
legislación específica. 

C a p í t u l o V I 

EXIMICION DE PRISION Y EXCARCELACION 

Eximición de prisión 

Art. 298. — Toda persona que considere que puede 
ser imputada por un delito en una causa penal, cual-
quiera sea el estado en que se halle su trámite, podrá 
por sí o por terceros requerir al juez que entienda en 
el proceso su eximición de prisión. Si el juez le fuere 
desconocido, el pedido podrá hacerse al juez de turno. 

Procedencia 

Art. 299. — El juez, en el caso, calificará provisoria-
mente el o los hechos de que se trate y determinará si 
son de aquellos en los que procede la excarcelación y 
concederá la eximición. 

Requisitos 

Art. 300. — La ausencia de informes sobre los ante-
cedentes del beneficiario en autos, no obstará a la con-
cesión de la eximición de prisión. 

El eximido deberá cumplir con las condiciones exigi-
das por el artículo 304 y suscribirá el acta compro-
misoria. 

Excarcelación. Procedencia 

Art. 301. — Se concederá la excarcelación al imputado 
de oficio, o a petición de parte, en los siguientes casos: 

1 ' Cuando la imputación penal se refiera a un he-
cho único, aunque cayere bajo más de una 
sanción penal, si el máximo de la pena privativa 
de libertad prevista, en la escala penal más 
grave, no excede de ocho años. 

2 ' Cuando la imputación penal se refiera a dos o 
más hechos independientes, si el máximo de la 
pena privativa de libertad prevista, en la escala 
penal más grave, no excede los ocho años. 

3 ' Cuando la imputación penal se refiera a un he-
cho o concurso de hechos en los que el máximo 
de la pena privativa de libertad prevista, en la 
escala penal más grave, exceda los ocho años 
pero por las características del o los hechos y 
las condiciones personales del imputado pudiera 
aplicársele la condena condicional. 

4? Cuando el imputado hubiese permanecido en 
detención preventiva un año, con que se hubiese 
dictado sentencia definitiva, aun cuando se trate 
de un caso no abarcado por los incisos pre-
cedentes. 

Requisitos 

Art. 302. — La ausencia de informes sobre los ante-
cedentes del beneficiario en autos no obstará a la con-
cesión de la excarcelación. 

La excarcelación deberá cumplir con las condiciones 
exigidas por el artículo 304 y suscribirá el acta com-
promisoria. 

Caución 

Art. 303. — La eximición de prisión y la excarcelación 
se concederán bajo caución juratoria en todos los casos. 

Acta 

Art. 304. — El beneficiario deberá constituir domicilio 
procesal en el radio del tribunal, denunciará su domi-
cilio real e indicará las circunstancias de trabajo que 
puedan imponerle ausencias de su domicilio por más 
de veinticuatro (24) horas. No podrá alterar estas condi-
ciones sin conocimiento del tribunal interviniente, en 
caso contrario se revocará su liberación. Al hacerse efec-
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"¿iva la libertad se labrará un acta por Secretaría, en la 
que constarán los datos indicados y se documentará la 
promesa formal de comparecer a toda citación del 
tribunal. 

Libertad. Captura 

Art. 305. — La libertad se hará efectiva desde los 
estrados del tribunal en todos los casos, salvo que en 
autos se halle certificada la subsistencia de una orden 
de detención pendiente de otro tribunal. En ese caso se 
remitirá al imputado inmediatamente al tribunal requi-
rente. 

Término 

Art. 306. — La eximición de prisión y la excarcelación 
se resolverán indefectiblemente en el término de veinti-
cuatro horas corridas de su presentación, previa audien-
cia del ministerio público. 

El actor civil no será oído previamente pero será noti-
ficado de la resolución. 

Revocación 

Art. 307. — La eximición de prisión y la excarcela-
ción serán revocadas: 

1 ' Cuando el eximido de prisión no compareciera 
ante el tribunal para facilitar los datos que 
exige el artículo 304, y a suscribir el acta com-
promisoria dentro de los cinco días de notificado 
el peticionante. 

2» Cuando el beneficiario no cumpla las obliga-
ciones del artículo 304. 

Nueva revocación 

Art. 308. — El auto que revoca la eximición de prisión 
o la excarcelación será revocado si, presentado el obli-
gado ante el tribunal, éste considere satisfactorias las 
explicaciones que haya brindado respecto a las circuns-
tancias que fundaron la revocación del beneficio. 

TITULO v 

Sobreseimiento 

Art. 309. — El juez, en cualquier estado de la instruc-
ción, podrá dictar el sobreseimiento, total o parcial, de 
oficio o a pedido de parte, salvo el caso del artículo 311, 
inciso 19, en que procederá en cualquier estado del 
proceso. 

Alcance 

Art. 310. — El sobreseimiento cierra definitiva e irre-
vocablemente el proceso con relación al imputado a 
cuyo favor se dicta. 

Procedencia 

Art. 311. — El sobreseimiento procederá cuando: 

19 La acción penal se ha extinguido. 
29 El hecho investigado no se cometió. 

39 El hecho investigado no encuadra en una figura 
¡egal. 

49 El delito no fue cometido por el imputado. 
59 Media una causa de justificación, inimputabili-

dad o una excusa absolutoria. 

En los incisos 29, 3 ' y 49 el juez hará la declaración 
que el proceso no afecta el buen nombre y honor que 
hubiese gozado el imputado. 

Forma 

Art. 312. — El sobreseimiento se dispondrá por auto 
fundado, con las formas y el contenido del artículo 290, 
y en él se analizarán las causales en el orden dispuesto 
en el artículo anterior, siempre que fuere posible. Este 
será apelable en el término de tres días por el ministerio 
fiscal, sin efecto suspensivo. 

Podrá serlo también por el imputado o su defensor 
cuando no se haya observado el orden que establece el 
artículo anterior, cuando se le imponga a aquél una 
medida de seguridad o entiendan que corresponde la 
declaración de la parte final del artículo 311. 

Efectos 

Art. 313. — Decretado el auto de sobreseimiento se 
ordenará la libertad del imputado, si estuviese detenido 
se efectuarán las correspondientes comunicaciones al Re-
gistro Nacional de Reincidencia, y si aquél fuere total, 
se archivará el expediente y las piezas de convicción 
que no corresponda restituir. 

TITULO v i 

Excepciones 

Clases 

Art. 314. — Durante la instrucción, las partes podrán 
interponer las siguientes excepciones de previo y especial 
pronunciamiento: 

19 Falta de jurisdicción o de competencia. 
29 Falta de acción porque no se pudo promover, o 

no fue legalmente promovida, o no pudiera 
ser proseguida, o estuviere extinguida la acción 
penal. 

Si concurrieren dos o más excepciones deberán inter-
ponerse conjuntamente. 

Trámite 

Art. 315. — Las excepciones se substanciarán y re-
solverán por incidente separado, sin perjuicio de conti-
nuarse la instrucción. 

Se deducirán por escrito, debiendo ofrecerse, en su 
caso, y bajo pena de inadmisibilidad, las pruebas que 
justifiquen los hechos en que se basan. 

Del escrito en que se deduzcan excepciones se corre-
rá vista al ministerio fiscal y a las otras partes interesa-
das. 

Prueba y resolución 

Art. 316. — Evacuada la vista dispuesta por el artícu-
lo anterior, el juez dictará auto, resolviendo primero la 
excepción de jurisdicción o de competencia; pero si las 
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excepciones se basaTan en los hechos que deban ser 
probados, previamente se ordenará la recepción de la 
prueba por un término que no podrá exceder de quince 
días, vencido el cual se citará a las partes a una au-
diencia para que oral y brevemente hagan su delensa. 
El acta se labrará en forma sucinta. 

Falta de jurisdicción o de competencia 

Art. 317 Cuando se hiciere lugar a la faita de 
jurisdicción o de competencia, el juez remitirá las actua-
ciones al tribunal correspondiente y pondrá a su dis-
posición los detenidos que hubiere. 

Excepciones perentorias 

Art. 318. — Cuando se hiciere lugar a una excepción 
perentoria, se sobreseerá en el proceso y se ordenará la 
libertad del imputado que estuviere detenido. 

Excepción dilatoria 

Art. 319. — Cuando se hiciere lugar a una excepción 
dilatoria, se ordenará el archivo del proceso y la libertad 
del imputado, sin perjuicio que se declaren las nulida-
des que correspondan, con excepción de los actos irre-
producibles, se continuará la causa tan luego se salve 
el obstáculo formal al ejercicio de la acción. 

Recurso 

Art. 320. — El auto que resuelva la excepción será 
apelado dentro del término de tres días. 

TITULO VIL 

Clausura de la instrucción y elevación a juicio 

Vista fiscal 

Art. 321. — Cuando el juez hubiere dispuesto el pro-
cesamiento del imputado y estimare completa la ins-
trucción correrá vista al agente fiscal por el término de 
seis días, prorrogable por otros tantos en casos graves 
o complejos. 

Dictamen fiscal 

Art. 322. — El agente fiscal manifestará al expedirse: 

lo Si la instrucción está completa, o en caso con-
trario, qué diligencias considera necesarias. 

2o Cuando la estimare completa, si corresponde 
sobreseer o elevar la causa a juicio. 

El requerimiento de elevación a juicio deberá conte-
ner, bajo pena de nulidad, los datos personales del 
imputado; una relación clara, precisa y circunstanciada 
de los hechos, su calificación legal y una exposición su-
cinta de los motivos en que se funda. En la misma 
oportunidad concretará la demanda si ejerciere la acción 
civil. 

Provosición de diligencias 

Art. 323. — Si el agente fiscal solicitare diligencias 
probatorias, el iuez las practicará siempre que fueren 
pertinentes y útiles, y una vez cumplidas, devolverá el 
sumario para que aquél se expida, conforme al inciso 
2v del articulo anterior. 

El juez dictará sobreseimiento si estuviere de acuerdo 
con el requerido por el agente fiscal; de lo contrario, 
elevará la causa a juicio. 

Facultades de la defensa 

Art. 324. — Siempre que el agente fiscal requiera la 
elevación a juicio, las conclusiones de su dictamen serán 
notificadas al defensor del imputado, quien podrá, en el 
término de seis días: 

lo Deducir excepciones no interpuestas con ante-
rioridad. 

2o Oponerse a la elevación a juicio, instando el 
sobreseimiento. 

Si no dedujere excepciones u oposición, la causa será 
remitida por simple decreto, que declarará clausurada 
la instrucción, al tribunal que corresponda, en el tér-
mino de tres días vencido el plazo anterior. 

Incidente 

Art. 325. — Si el defensor dedujere excepciones, se 
procederá con arreglo a lo dispuesto en el título VI 
de este libro; si se opusiere a la elevación a juicio, el 
juez dictará, en el término de cinco días, auto de sobre-
seimiento o de elevación a juicio. 

Auto de elevación 

Art. 326. — El auto de elevación a juicio deberá con-
tener, bajo pena de nulidad, la fecha, los datos perso-
nales del imputado, el nombre y domicilio del actor 
civil y del civilmente demandado, una relación clara, 
precisa y circunstanciada de los hechos, su calificación 
legal y la parte dispositiva. 

Indicará en su caso cómo ha quedado trabada la litis 
en las demandas, reconvenciones y sus contestaciones. 

Cuando existan varios imputados, aunque uno solo 
de ellos haya deducido oposición, el auto de elevación 
a juicio deberá dictarse respecto de todos. 

Recursos 

Art. 327. — El auto de elevación a juicio es inape-
lable, salvo el caso de que el defensor hubiese instado 
el sobreseimiento. El auto de sobreseimiento podrá ser 
apelado por el agente fiscal. 

En ambos casos el término para apelar es de tres 
días. 

Clausura 

Art. 328. — Además del caso previsto por el artículo 
325, la instrucción quedará clausurada cuando el juez 
dicte el auto de elevación a juicio o el sobreseimiento. 
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LIBRO III 

J U I C I O S 

TITULO I 

Juicio común 

CAPÍTULO I 

A C T O S P R E L I M I N A R E S 

Citación a juicio 

Art. 329. — Recibido el proceso, el presidente del tri-
bunal citará al ministerio fiscal y a las otras partes a 
fin de que en el término de diez días comparezcan 
a juicio, examinen las actuaciones, los documentos y las 
cosas secuestradas, ofrezcan las pruebas e interpongan 
las recusaciones que estimen pertinentes. 

Ofrecimiento de prueba 

Art. 330. — El ministerio fiscal y las otras partes, al 
ofrecer prueba, presentarán la lista de testigos, peritos 
e intérpretes, con indicación de los datos personales de 
cada uno, limitándola, en lo posible, a los más útiles 
y que mejor conocen el hecho que se investiga. 

Sólo podrá requerirse la designación de nuevos pe-
ritos para que dictamen sobre puntos que anterior-
mente no fueron objeto de examen pericial. 

Cuando se ofrezcan nuevos testigos deberá expresar-
se, bajo pena de inadmisibilidad, los hechos sobre los 
cuales serán examinados. 

Admisión y rechazo de la prueba 

Art. 331. — El presidente del tribunal ordenará la 
recepción oportuna de las pruebas ofrecidas y aceptadas. 

El Tribunal podrá rechazar, por auto, la prueba ofre-
cida que evidentemente sea impertinente o superabun-
dante. 

Si nadie ofreciera prueba, el presidente dispondrá la 
recepción de aquella pertinente y útil que se hubiere 
producido en la instrucción. 

Instrucción suplementaria 

Art. 332. — Antes del debate, con noticia de las par-
tes, el presidente, de oficio o a pedido de parte, podrá 
ordenar los actos de instrucción indispensables que se 
hubieren omitido o denegado o fuere imposible cumplir 
en la audiencia o recibir declaración a las personas que 
presumiblemente no concurrirán al debate por enferme-
dad u otro impedimento. 

A tal efecto, podrá actuar uno de los jueces del tri-
bunal o librarse de las providencias necesarias. 

Excepciones 

Art. 333. — Antes de fijada la audiencia para el de-
bate, las partes podrán deducir las excepciones que no 
hayan planteado con anterioridad; pero el tribunal podrá 
rechazar sin más trámite las que fueren manifiestamente 
improcedentes. 

Designación de audiencia 

Art. 334. — Vencido el término de citación a juicio 
fijado por el artículo 329, y en su caso, cumplida la ins-
trucción suplementaria o tramitadas las excepciones, el 
presidente fijará día y hora para el debate con intervalo 
no menor de diez días, ordenando la citación de las par-
tes y la de los testigos, peritos e intérpretes que deban 
intervenir. Este término podrá ser abreviado en el caso 
que medie conformidad del presidente y las partes. 

El imputado que estuviere en libertad y las demás per-
sonas cuya presencia sea necesaria, serán citadas bajo 
apercibimiento conforme el artículo 145. 

Unión y separación de juicios 

Art. 335. — Si por el mismo delito atribuido a varios 
imputados que hubieren formulado acusaciones, el tri-
bunal podrá ordenar la acumulación, de oficio o a pe-
dido de parte, siempre que ella no determine un grave 
retardo. 

Si la acusación tuviere por objeto varios delitos atri-
buidos a uno o más imputados, el tribunal podrá disponer 
de oficio o a pedido de parte, que los juicios se realicen 
separadamente, pero, en lo posible, uno después del otro. 

Sobreseimiento 

Art. 338. — Cuando por nuevas pruebas resulte evi-
dente que el imputado obró en estado de inimputabili-
dad, o exista o sobrevenga una causa extintiva de la 
acción penal, y para comprobarla no sea necesario el de-
bate, el tribunal dictará, de oficio, o a pedido de parte, 
el sobreseimiento. 

Indemnización de testigos y anticipación de gastos 

Art. 337. — El tribunal fijará prudencialmente la in-
demnización que corresponda a los testigos, peritos e 
intérpretes que deban comparecer, cuando éstos la soli-
citen, así como también los gastos necesarios, para el 
viaje y la estada, cuando aquéllos no residan en la ciu-
dad donde actúa el tribunal ni en sus proximidades. 

El actor civil y el civilmente demandado deberán an-
ticipar los gastos necesarios para el traslado e indemni-
zación de sus respectivos testigos, peritos o intérpretes, 
ofrecidos y admitidos, salvo que también hubieren sido 
propuestos por el ministerio fiscal, o el imputado, en 
cuyo caso, así como en el de que fueren propuestos 
únicamente por el ministerio público o por el imputado, 
serán costeados por el Estado, con cargo a este último 
de reintegro, en caso de condena. 

CAPÍTULO I I 

D E B A T E 

S E C C I O N 1? — A U D I E N C I A S 

Oralidad y publicidad 

Art. 338. — El debate será oral y público, bajo pena 
de nulidad; pero el tribunal podrá resolver, aun de ofi-
cio, que total o parcia'mente se realice a puertas cerra-
das, cuando la publicidad afecte la moral, el orden pú-
blico o la seguridad-
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La resolución será fundada, se hará constar en el acta 
y será irrecurrible. 

Desaparecida la causa de la clausura, se deberá per-
mitir el acceso al público. 

Poblaciones para el acceso 

Art. 339. — No tendrán acceso a la sala de audiencias 
los menores de dieciocho años, los dementes y los ebrios. 

Por razones de orden, higiene, moralidad o decoro, el 
tribunal podrá ordenar también el alejamiento de toda 
persona cuya presencia no sea necesaria, o limitar la ad-
misión a un determinado número. 

Continuidad y suspensión 

Art. 340. — El debate continuará durante todas las 
audiencias consecutivas que sean necesarias hasta su 
terminación; pero podrá suspenderse, por un término 
máximo de diez días, en los siguientes casos: 

Cuando se deba resolver alguna cuestión inci-
dental que por su naturaleza no pueda deci-
dirse inmediatamente. 

2 ' Cuando sea necesario practicar algún acto fuera 
del lugar de la audiencia, y no pueda verifi-
carse en el intcrva'o entre una y otra sesión. 

3 9 Cuando no comparezcan testigos, peritos o in-
térpretes cuya intervención el tribunal considere 
indispensable, salvo que pueda continuarse con 
la recepción de otras pruebas hasta que el au-
sente sea conducido por la fuerza pública o de-
clare conforme el artículo 332. 

4i Si algún juez, fiscal o defensor se enfermare 
basta el punto de no poder continuar su actua-
ción en el juicio, a menos que los dos últimos 
puedan ser reemplazados. 

5« Si el imputado se encontrare en la situación 
prevista por el anterior, caso en que deberá 
comprobarse su enfermedad por médicos fo-
renses, sin perjuicio de que se ordene la sepa-
ración de causas que dispone el artículo 335. 
Asimismo, si fueren dos o más los imputados, 
y no todos se encontraren impedidos por cual-
quier otra causa de asistir a la audiencia, el 
juicio se suspenderá tan solo respecto de los 
impedidos y continuará para los demás a menos 
que el tribunal considere que es necesario sus-
penderlo para todos. 

6» Si alguna revelación o retractación inesperada 
produjere alteraciones substanciales en la causa, 
haciendo necesaria una instrucción suplemen-
taria. 

7o Cuando el defensor lo solicite conforme el ar-
tículo 356. 

En caso de suspensión el presidente anunciará el día 
y hora de la nueva audiencia, y ello valdrá como ci-
tación para los comparecientes. El debate continuará 
desde el último acto cumplido en la audiencia en que 
se dispuso la suspensión. 

Siempre que ésta exceda el término de diez días, 
todo el debate deberá realizarse de nuevo, bajo pena 
de nulidad. 

Asistencia y representación del imputado 

Art. 341. — El imputado asistirá a la audiencia libre 
en su persona, pero el presidente dispondrá la vigi-
lancia y cautela necesarias para impedir su fuga o vio-
lencias. 

Si no quisiere asistir o continuar en la audiencia, 
será custodiado en una sala próxima; se procederá en 
lo sucesivo como si estuviere presente, y para todos 
los efectos será representado por el defensor. 

Si fuere necesario practicar su reconocimiento, podrá 
ser competido a la audiencia por la fuerza pública. 

Cuando el imputado se encuentre en libertad, el tri-
bunal podrá ordenar su detención, aunque esté excar-
celado, para asegurar la realización del juicio. 

Postergación extraordinaria 

Art. 342. — En caso de fuga del imputado, el tri-
bunal ordenará la postergación del debate, y en cuanto 
sea detenido fijará nueva audiencia. 

Asistencia del fiscal y defensor 
Art. 343. — La asistencia a la audiencia del fiscal 

y del defensor o defensores es obligatoria. Su inasis-
tencia, no justificada, es pasible de sanción disciplinaria. 

En este caso, el tribunal podrá reemplazarlos en el 
orden y forma que corresponde, en el mismo día de la 
audiencia, cuando no sea posible obtener su compare-
cencia. 

Obligación de los asistentes 

Art. 344. — Las personas que asistan a la audiencia 
deberán permanecer respetuosamente y en silencio, no 
podrán llevar armas u otras cosas aptas para molestar 
u ofender, ni adoptar una conducta intimidatoria, pro-
vocativa o contraria al orden y decoro debidos, ni pro-
ducir disturbios o manifestar de cualquier modo opi-
niones o sentimientos. 

Poder de policía y disciplina 

Art. 345. — El presidente ejercerá el poder de poli-
cía y disciplina de la audiencia, y podrá corregir en el 
acto, con llamados de atención, apercibimiento, multas 
de hasta diez mil pesos argentinos o arresto hasta de 
ocho días las infracciones a lo dispuesto en el artículo 
anterior, sin perjuicio de expulsar al infractor de la sala 
o de audiencia. 

La medida será dictada por el tribunal cuando afecte 
al fiscal, a las otras partes o a los defensores. 

Si se expulsare al imputado, su defensor lo represen-
tará para todos los efectos. 

Delito cometido en la audiencia 

Art. 346. — Si en la audiencia se cometiere un delito 
de acción pública, el tribunal ordenará levantar un acta 
y la inmediata detención del presunto culpable; éste 
será puesto a disposición del juez competente, a quien 
se le remitirán aquélla y las copias o los antecedentes 
necesarios para la investigación. 
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Forma de las resoluciones 

Art. 347. — Durante el debate las resoluciones se dic-
tarán verbalmente, dejándose constancia de ellas en el 
acta. 

Lugar de la audiencia 

Art. 348. — El tribunal podrá disponer que la au-
diencia se lleve a cabo en otro lugar que aquel en que 
tiene su sede, pero dentro de su circunscripción judicial, 
cuando lo considere conveniente y beneficioso para una 
más eficaz investigación o pronta solución de la causa. 

SECCION 2 - ACTOS DEL DEBATE 

Apertura 

Art. 349. — El día fijado y en el momento oportuno 
se constituirá el tribunal en la sala de audiencia y com-
probará la presencia de las partes, defensores y testigos, 
peritos e intérpretes que deben intervenir. El presidente 
advertirá al imputado que esté atento a lo que va a oír 
y ordenará la lectura del requerimiento fiscal y, en su 
caso, del auto de remisión a juicio, después de lo cual 
declarará abierto el debate. 

Dirección 

Art. 350. — El presidente dirigirá el debate, ordenará 
las lecturas necesarias, hará las advertencias legales, 
recibirá los juramentos y declaraciones y moderará la 
discusión, impidiendo preguntas o derivaciones imperti-
nentes o que no conduzcan al esclarecimiento de la 
verdad, sin coartar por esto el ejercicio de la acusación 
ni la libertad de defensa. 

Cuestiones preliminares 

Art. 351. — Inmediatamente después de abierto por 
primera vez e¡ debate, serán planteadas y resueltas, bajo 
pena de caducidad, las nulidades a que se refiere el 
inciso 29, del artículo 161 y las cuestiones atinentes a 
la constitución del tribunal. 

En la misma oportunidad y con igual sanción, se 
plantearán las cuestiones referentes a la incompetencia 
por razón del territorio, a la unión o separación de jui-
cios, a la admisibilidad o incomparecencia de testigos, 
peritos e intérpretes y a la presentación o requerimiento 
de documentos, salvo que la posibilidad de proponerlas 
surja en el curso del debate. 

Trámite del incidente 

Art. 352. — Todas las cuestiones preliminares serán 
tratadas en un solo acto, a menos que el tribunal re-
suelva considerarlas sucesivamente o diferir alguna, se-
gún convenga al orden del proceso. 

En la discusión de las cuestiones incidentales el fiscal 
y el defensor de cada parte hablarán solamente una 
vez, por el tiempo que establezca el presidente. 

Declaraciones del imputado 

Art. 353. — Después de la apertura del debate o de 
resueltas las cuestiones incidentales en el sentido de la 
prosecución del juicio, el presidente procederá bajo pena 

de nulidad, a recibir la declaración al imputado, confor-
me a los artículos 278 y siguientes, advirtiéndole que 
el debate continuará aunque no declare. 

Si el imputado se negare a declarar o incurriere en 
contradicciones, las que se le harán notar, el presidente 
ordenará la lectura de las declaraciones prestadas por 
aquél en la instrucción. 

Posteriormente, y en cualquier momento del debate, 
se le podrán formular preguntas aclaratorias. 

Declaración de varios imputados 

Art. 354. — Si los imputados fueren varios, el presi-
dente podrá alejar de la sala de audiencias a los que 
no declaren, pero después de todas las indagatorias de-
berá informarles sumariamente de lo ocurrido durante 
su ausencia. 

Facultades del imputado 

Art. 355. — En el curso del debate el imputado podrá 
efectuar todas las declaraciones que considere oportu-
nas, siempre que se refieran a su defensa. El presidente 
le impedirá toda divagación y podrá aun alejarlo de la 
audiencia si persistiere. 

El imputado tendrá también la facultad de hablar 
con su defensor, sin que por esto la audiencia se sus-
penda; pero no lo podrá hacer durante su declaración o 
antes de responder a preguntas que se le formulen. En 
estas oportunidades nadie le podrá hacer sugestión 
alguna. 

Ampliación del requerimiento fiscal 

Art. 356. — Si de las declaraciones del imputado o del 
debate surgieren hechos que integren el delito conti-
nuado atribuido, circunstancias agravantes de califica-
ción no contenidas en el requerimiento fiscal o en el 
auto de remisión, pero vinculadas al delito que las mo-
tiva, el fiscal podrá ampliar la acusación. 

En tal caso, bajo pena de nulidad el presidente le ex-
plicará al imputado los nuevos hechos o circunstancias 
que se le atribuyen, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 280 y 281, para ofrecer nuevas pruebas o pre-
parar la defensa. 

Cuando este derecho sea ejercido, el tribunal suspen-
derá el debate por un término que fijará prudencialmen-
te, según la naturaleza de los hechos y la necesidad de 
la defensa. 

El nuevo hecho que integre el delito, o la circunstan-
cia agravante sobre que verse la ampliación, quedarán 
comprendidos en la imputación y en el juicio. 

Recepción de pruebas 

Art. 357. — Después de la indagatoria el tribunal pro-
cederá a recibir la prueba en el orden indicado en los 
artículos siguientes, salvo que considere conveniente 
alterarlo. 

En cuanto sean aplicables y no se disponga lo con-
trario, se observarán en el debate las reglas establecidas 
en el libro segundo sobre los medios de prueba, y lo 
dispuesto en el artículo 197. 
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Peritos e intérpretes 

Art. 358. — El presidente hará leer la parte sustancial 
del dictamen presentado por los peritos y éstos, cuando 
hubieren sido citados, responderán bajo juramento a las* 
preguntas que le sean formuladas, compareciendo según 
el orden en que sean Mamados y por el; tiempo que sea 
necesaria su presencia. 

El tribuna!! podrá disponer que los peritos presencien, 
determinados actos del debate, también los podrá citar 
nuevamente, siempre que sus dictámenes resultaren poco 
claros o insuficientes, y si fuere posible, liará efectuar 
las operaciones parciales en la misma audiencia. 

Estas disposiciones regirán, en lo pertinente, para los 
intérpretes. 

Examen de los testigos 

Art. 359. — Enseguida el presidente procederá al exa-
men de los testigos en el orden que estime conveniente, 
pro comenzando con el ofendido. 

Antes de declarar, los testigos no podrán comunicarse 
entre sí ni con otras personas, ni ver, oír o ser informa-
dos de lo que ocurre en la sala de audiencias. 

Después de declarar, el presidente resolverá si deben 
permanecer incomunicados en antesala. 

Elementos de convicción 

Art. 360. — Los elementos de convicción que hayan 
sido secuestrados se presentarán, según el caso, a las 
partes y a los testigos, a quienes se invitará a recono-
cerlos y a declarar lo que fuere pertinente. 

Examen en el domicilio 

Art. 361. — El testigo, perito o intérprete que no com-
pareciere a causa de un impedimento legítimo, podrá ser 
examinado en el lugar donde se encuentre, por un juez 
con asistencia de partes. 

Inspección judicial 

Art. 362. — Cuando fuere necesario el tribunal podrá 
resolver, aun de oficio, que se practique la inspección 
de un lugar, lo que podrá ser realizado por un juez con 
asistencia de las piartes. 

Asimismo, podrá disponer el reconocimiento de perso-
gas y la realización de careos. 

Nuevas pruebas 

Art. 363. — Si en el curso del debate se tuviera cono-
cimiento de nuevos medios de prueba manifiestamente 
útiles, o se hicieren indispensables otras ya conocidas, 
«1 tribunal podrá ordenar, aun de oficio, la recepción, 
de ellas. 

Interrogatorios 

Art. 364. — Los jueces, y con la venia del presidente 
y en el momento que éste considere oportuno, el fiscal, 
las otras partes y los defensores podrán formular pre-
guntas a las partes, testigos, peritos e intérpretes. 

El presidente rechazará toda pregunta inadmisible; 
su resolución podrá ser recurrida ante el tribunal. 

Falsedades 

Art. 365. — Si un testigo, perito o intérprete incu-
rriera presumiblemente en falso testimonio se procederá 
conforme a lo dispuesto por el artículo 346. 

Lectura de dedlpraciones testificales 

Art. 366. — Las declaraciones testimoniales no podrán 
ser suplidas, bajo pena de nulidad, por la lectura de las 
recibidas durante la instrucción salvo en los siguientes 
casos y siempre que se hayan observado las formalida-
des de la instrucción: 

1"? Cuando el ministro fiscal y las partes hubieren 
prestado su conformidad. 

2f Cuando se trate de demostrar contradicciones 
o variaciones entre elilas y las prestadas en el 
debate o fuere necesario ayudar la memoria del 
testigo. 

3"? Cuando el testigo hubiere fallecido. 

Lectura de documentos y actas 

Art. 367. — El tribunal podrá ordenar la lectura de 
la denuncia y otros documentos, de las declaraciones 
prestadas por coimputados ya sobreseídos o absueltos; 
condenados o prófugos como partícipes del delito que 
se investiga o de otro conexo; de las actas judiciales y 
de las de otro proceso agregado a la causa. 

También se podrán leer las actas de inspección, re-
gistro domiciliario, requisa personal y secuestro que se 
hubieren practicado conforme a las normas de la ins-
trucción. 

Discusión final 

Art. 368. — Terminada la recepción de las pruebas, 
el presidente concederá sucesivamente la palabra al ac-
tor civil, al ministro fiscal y a íbs defensores del impu-
tado y del civilmente demandado, para que en ese orden 
aleguen sobre las mismas y formulen sus acusaciones y 
defensas. No podrán leerse memoriales, excepto el pre-
sentado por el actor civil que estuviere ausente. 

El actor civil limitará su alegato a los puntos concer-
nientes a la responsabilidad civil conforme al artículo 80. 

Si intervinieren dos fiscales o dos defensores del 
mismo imputado, todos podrán hablar dividiéndose susi 
tareas. 

Sólo el ministerio fiscal y el defensor del imputado 
podrán replicar, correspondiendo al segundo la última 
palabra. 

La réplica deberá limitarse a la refutación de los argu-
mentos adversarios que antes no hubieran sido discutidos. 

El presidente podrá fijar prudencialhiente un término 
para las exposiciones de las partes teniendo en cuenta 
la naturaleza de los hechos, los puntos debatidos y las 
pruebas recibidas. 

En último término el presidente preguntará al impu-
tado si tiene algo que manifestar y cerrará el 
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CAPÍTULO I I I 

ACTA DEL DEBATE 

Contenido 

Art. 369. — El secretario levantará un acta del debate 
bajo pena de nulidad. 

El acta contendrá: 

19 El lugar y fecha de la audiencia con mención 
de las suspensiones ordenadas. 

29 El nombre y apellido de los jueces, fiscales de-
fensores y mandatarios. 

39 Las condiciones personales del imputado y de las 
otras partes. 

49 El nombre y apellido de los testigos, peritos 
e intérpretes con mención del juramento y la 
enunciación de los otros elementos probatorios 
incorporados al debate. 

5 ' Las instancias y conclusiones del ministerio fis-
cal y de las otras partes. 

69 Otras menciones prescritas por la ley o las que 
el presidente ordenare hacer o aquellas que so-
licitaren las partes y fueren aceptadas. 

79 Las firmas de los miembros del tribunal, del fis-
cal, defensores, mandatarios y secretario, el cual 
previamente la leerá a los interesados. 

La falta o insuficiencia de estas enunciaciones no 
causa nulidad, salvo que ésta sea expresamente estable-
cida por la ley. 

Resumen, grabación y versión taquigráfica 

Art. 370. — Cuando en las causas de prueba comple-
ja el tribunal lo estimare conveniente, el secretario re-
sumirá al final de cada declaración o dictamen la parte 
sustancial que deba tenerse en cuenta. También podrá 
ordenarse la grabación o la versión taquigráfica total o 
parcial del debate. 

CAPÍTULO I V 

S E N T E N C I A 

Deliberación 

Art. 371.—Terminado el debate, los jueces que ha-
yan intervenido en él pasarán inmediatamente a deli-
berar en sesión secreta, a la que sólo podrá asistir el 
secretario, bajo pena de nulidad. 

Reapertura del debate 

Art. 372. — Si el tribunal estimare de absoluta ne-
cesidad la recepción de nuevas pruebas o la amplia-
ción de las recibidas, podrá ordenar la reapertura del 
debate a ese fin, y la discusión quedará limitada al 
examen de aquéllas. 

Normas para la deliberación 

Art. 373. — El tribunal resolverá todas las cuestio-
nes que hubieran sido objeto de juicio, fijándolas, en 
lo posible, dentro del siguiente orden: las incidentales 

que hubiesen sido diferidas, las relativas a la existencia 
del hecho delictuoso, participación del imputado, cali-
ficación legal que corresponda, sanción aplicable, res-
titución, reparación o indemnización, demandados y 
sus costas. 

Los jueces emitirán su voto motivado sobre cada una 
de ellas en el orden que resulte de un sorteo que se 
hará en cada caso, antes de la clausura del debate. El 
tribunal dictará sentencia por mayoría de votos, valo-
rando las pruebas recibidas y los actos del debate con-
forme a las reglas de la sana crítica, haciéndose men-
ción de las disidencias producidas. 

Cuando en la votación se emitan más de dos opinio-
nes sobre las sanciones que corresponda, se aplicará 
el término medio. 

Requisitos de la sentencia 

Art. 374. — La sentencia contendrá: la fecha y el 
lugar en que se dicta; la mención del tribunal que la 
pronuncia; el nombre y el apellido del fiscal y de las 
otras partes; las condiciones personales del imputado 
o los datos que sirvan para identificarlo; la enunciación 
del hecho y las circunstancias que hayan sido materia 
de acusación; la exposición sucinta de los motivos de 
hecho y de derecho en que se fundamente; las dispo-
siciones legales que se apliquen; la parte dispositiva, 
y la firma de los jueces y del secretario. 

Pero si uno de los jueces no pudiera suscribir la 
sentencia por impedimento ulterior a la deliberación, 
esto se hará constar y aquélla valdrá sin esa firma. 

Lectura de la sentencia 

Art. 375. — Redactada la sentencia, cuyo original se 
agregará al expediente, el tribunal se constituirá nue-
vamente en sala de audiencias, luego de ser convoca-
das las partes y los defensores. El presidente la leerá 
ante los que comparezcan; la lectura valdrá en todo caso 
como notificación. 

Cuando la complejidad del asunto o lo avanzado de 
la hora hagan necesario diferir la redacción de la sen-
tencia, su lectura íntegra se efectuará, bajo pena de 
nulidad, en audiencia pública que se fijará dentro de un 
plazo no mayor de cinco días. 

Sentencia y acusación 

Art. 376. — En la sentencia, el tribunal podrá dar 
al hecho una calificación jurídica distinta a la conte-
nida en el auto de remisión a juicio o en el requeri-
miento fiscal, aunque deba aplicar penas más graves o 
medidas de seguridad. 

Si resultare del debate que el hecho es distinto del 
enunciado en tales actos, el tribunal dispondrá la re-
misión del proceso al juez competente. 

Absolución 

Art. 377. — La sentencia absolutoria ordenará, cuan-
do fuere el caso, la libertad del imputado y la cesación 
de las restricciones impuestas provisoriamente, o la apli-
cación de medidas de seguridad, o la restitución o in-
demnización demandadas. 
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Condena 

Art. 378. — La sentencia condenatoria fijará las pe-
nas y medidas de seguridad que correspondan y resol-
verá sobre el pago de las costas. 

Dispondrá también, cuando la acción civil hubiere 
sido ejercida, la restitución del objeto materia del delito, 
la indemnización del daño causado y la forma en que 
deberán ser atendidas las respectivas obligaciones. 

Sin embargo, podrá ordenarse la restitución aunque 
la acción no hubiese sido intentada. 

Nulidadades 

Art. 3 7 9 . — L a sentencia será nula si: 

lo El imputado no estuviere suficientemente indi-
vidualizado. 

2« Faltare la enunciación de los hechos imputados. 
3» Faltare o fuere contradictoria la fundamentación. 
4® Faltare o fuere incompleta en sus elementos 

esenciales la parte resolutiva. 
5 ' Faltare la fecha o la firma de los jueces o del 

secretario. 

TITULO n 

Juicios especiales 

CAPÍTULO I 

J U I C I O C O R R E C C I O N A L 

Regla general 

Art. 380. — El juicio correccional se realizará de 
acuerdo a las normas del juicio común, salvo las que se 
establecen en este capítulo, y el juez en lo correccional 
tendrá las atribuciones propias del presidente del tri-
bunal de juicio. 

Términos 

Art. 381. — Los términos que fijan los artículos 329 
y 334 serán, respectivamente, de cinco a tres días. 

Apertura del debate 

Art. 382. — Al abrirse el debate el juez informará 
detalladamente al imputado sobre el hecho que se le 
atribuye y las pruebas que se aducen en su contra. 

Omisión de pruebas 

Art. 383. — Si el imputado confesara circunstanciada 
y llanamente su culpabilidad podrá omitirse la recep-
ción de la prueba tendiente a acreditarla, siempre que 
estuvieren de acuerdo el juez, el fiscal y el defensor. 

Sentencia 

Art. 384. — El juez podrá dictar sentencia inmediata-
mente después de cerrar el debate, haciéndolo constar 
en el acta. También podrá postergar su decisión con 
los alcances de los artículos 371 y 373. 

Cuando la complejidad del asunto o lo avanzado de 
la hora hagan necesario diferir la redacción de la sen-

tencia, su lectura se efectuará, bajo pena de nulidad, 
en audiencia pública que se fijará dentro de un plazo 
no mayor de tres días. 

CAPÍTTULO I I 

J U I C I O D E M E N O R E S 

Regla general 

Art. 385. — En las causas seguidas contra menores de 
díecicocho (18) años, se procederá conforme a las dispo-
siciones comunes de este código, salvo las que se esta-
blecen en este capítulo. 

Detención y alojamiento 

Art. 386. — La detención de un menor sólo procederá 
cuando hubiera motivos para presumir que no cumplirá 
la orden de citación, o intentará destruir los rastros del 
hecho, o se pondrá de acuerdo con sus cómplices, o in-
ducirá a falsas declaraciones. 

En tales casos el menor será alojado en un estableci-
miento o sección especial, diferente a la de los mayores. 
Donde se lo clasificará según la naturaleza y modo de 
ejecución del hecho que se le atribuye, su edad, desarro-
llo síquico y demás antecedentes y adaptación social. 

Toda medida a su respecto se adoptará previo dicta-
men del asesor de menores. 

Medidas tutelares 

Art. 387. — El tribunal evitará en lo posible la presen-
cia del menor en los actos de la instrucción y observará 
lo dispuesto a su respecto en el artículo 73, aunque de-
berán estar presentes el defensor y el representante legal 
que lo solicita. 

Podrá disponer provisoriamente de todo menor some-
tido a su competencia, entregándolo para el cuidado y 
educación a sus padres, o a otra persona o institución 
que por sus antecedentes y condiciones ofrezcan garan-
tías morales, previa información sumaria, audiencia de 
los interesados y dictamen del asesor de menores. 

En tales casos, el tribunal podrá designar un delegado 
para que ejerza la protección y vigilancia directa del 
menor, y periódicamente le informe sobre la conducta 
y condiciones de vida del mismo. 

Normas para él debate 

Art. 388. — Además de las comunes, durante el de-
bate se observarán las siguientes reglas: 

1® El debate se realizará a puertas cerradas, pu-
diendo asistir solamente el fiscal y las otras par-
tes, sus defensores, los padres, el tutor o guar-
dador legítimo del menor y las personas que 
tengan interés en presenciarlo. 

2? El imputado sólo asistirá al debate cuando fue-
re imprescindible y será alejado de él en cuan-
to se cumpla el objeto de su presencia. 

3® El asesor de menores deberá asistir al debate 
bajo pena de nulidad y tendrá las facultades 
atribuidas al defensor, aun cuando el imputado 
tuviere patrocinio privado. 
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4» El tribunal deberá oír a los padres, al tutor o 
al guardador del menor, a los maestros, patro-
nes o superiores que aquél tenga o hubiera te-
nido, y a las autoridades tutelares que puedan 
suministrar datos que permitan apreciar su per-
sonalidad. Estas declaraciones podrán suplirse 
por la lectura de sus informes. 

Se cumplirá además con lo dispuesto a su respecto 
en el artículo 75. 

Reposición 

Art. 389. — De oficio o a petición de parte, el tri-
bunal podrá reponer las medidas de seguridad y educa-
ción adoptadas con respecto al menor. A tal efecto se 
podrá practicar la información sumaria conveniente y 
deberá oírse en audiencia a los interesados antes de 
dictar la resolución. 

CAPÍTULO I I I 

JUICIO POR D E U T O S DE ACCION PRIVADA 

SECCION 1* - QUERELLA 

Derecho de querella 

Art. 390. — Toda persona con capacidad civil que se 
pretenda ofendida por un delito de acción privada ten-
drá derecho a presentar querella ante el tribunal que 
corresponda y a ejercer conjuntamente la acción civil 
reparatoria. 

Igual derecho tendrá el representante legal del inca-
paz por los delitos de acción privada cometidos en 
perjuicio de éste. 

Unidad de representación 
Art. 391. — Cuando los querellantes fueren varios y 

hubiere identidad de intereses entre ellos, deberán actuar 
bajo una sola representación, la que se ordenará de ofi-
cio si ellos no se pusieren de acuerdo. 

Acumulación de causas 
Art. 392. — La acumulación de causas por delitos de 

acción privada se regirá por las disposiciones comunes 
pero ellas no se acumularán con las iniciadas por delitos 
de acción pública. 

También se acumularán las causas por injurias recí-
procas. 

Forma y contenido de la querella 

Art. 393. — La querella será presentada por escrito, 
con tantas copias como querellados hubiere, personal-
mente o por mandatario especial, agregándose en este 
caso el poder y deberá expresar, bajo pena de inadmi-
sibilidad: 

1° El nombre, apellido y domicilio del querellante. 
2« El nombre, apellido y domicilio del querellado 

o, si se ignoraren, cualquier descripción que sir-
va para identificarlo. 

3? Una relación clara, precisa y circunstanciada del 
hecho, con indicación del lugar, fecha y hora 
en que se ejecutó, si se supiere. 

49 Las pruebas que se ofrecen, acompañándose en 
su caso la nómina de los testigos, peritos e intér-
pretes, con indicación de sus respectivos domi-
cilios y profesiones. 

5 ' Si se ejerciere la acción civil, la concreción de 
la demanda con arreglo al artículo 82. 

6 ' La firma del querellante, cuando se presentare 
personalmente, o de otra persona a su ruego, si 
no supiere o pudiere firmar, en cuyo caso de-
berá hacerlo ante el secretario. 

Deberá acompañarse, bajo pena de inadmisibilidad. 
la documentación pertinente y de la que se haga mé 
rito; si no fuere posible hacerlo se indicará el lugar 
donde se encontrare. 

Responsabilidad del querellante 

Art. 394. — El querellante quedará sometido a la ju-
risdicción del tribunal en todo lo referente al juicio por 
él promovido y a sus consecuencias legales. 

Desistimiento expreso 

Art. 395. — El querellante podrá desistir expresamen-
te de la sanción en cualquier estado del proceso, pero 
quedará sujeto a la responsabilidad emergente de sus 
actos anteriores. 

Reserva de la acción civil 

Art. 396. — El desistimiento no puede supeditarse a 
condiciones, pero podrá hacerse expresa reserva de la 
acción emergente del delito cuando ésta no haya sido 
promovida juntamente con la penal. 

Desistimiento tácito 

Art. 397. — Se tendrá por perimida la instancia 
cuando: 

19 El querellante o su mandatario no instaren el 
procedimiento durante sesenta días. 

2» El querellante o su mandatario previa intima-
ción al querellante por cinco días, no concurrie-
ran a la audiencia de conciliación o del debate 
sin justa causa, la que deberán acreditar antes 
de su iniciación siempre que fuere posible. 

3 ' Habiendo muerto o quedado incapacitado el 
querellante, no comparecieren ninguno de sus 
herederos o representantes legales a proseguir 
la acción, dentro de los sesenta días de ocurri-
da la muerte o la incapacidad. 

Efectos del desistimiento 

Art. 398. — Cuando el tribunal declare extinguida !a 
acción penal por desistimiento del querellante, sobre-
seerá en la causa y le impondrá las costas, salvo que 
las partes hubieran convenido a este respecto otra cosa. 

El desistimiento de la querella favorece a todos los 
que hubiesen participado en el delito que la motivó. 
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SECCION 2» - PROCEDIMIENTO 

Audiencia de conciliación 

Art. 399. —• Presentada la querella, el tribunal convo-
cará a las partes a una audiencia de conciliación, a la 
que podrán asistir los defensores. 

Cuando no concurra el querellado, el proceso seguirá 
su curso, conforme a lo dispuesto en el artículo '403 y 
siguientes. 

Conciliación y retractación 

Art. 400. — Si las partes se concilian en la audiencia 
prevista en el artículo anterior o en cualquier estado 
posterior al juicio, se sobreseerá en la causa y las costas 
serán en el orden causado. 

Si el querellado por delito contra el honor se retrac-
tare en dicha audiencia o al contestar la querella, la 
causa será sobreseída y las costas quedarán a su cargo. 
Si el querellante no aceptare la retractación por consi-
derarla insuficiente, el tribunal decidirá la incidencia. 
Si lo pidiere el querellante, se ordenará que se publique 
la retractación en la forma que el tribunal estime ade-
cuada. 

Investigación preliminar 

Art. 401. —• Cuando el querellante ignore el nombre, 
apellido o domicilio del autor de hecho o deban agre-
garse al proceso documentos que aquél no haya podido 
obtener, se podrá ordenar una investigación preliminar 
para individualizar al querellado o conseguir la docu-
mentación. 

Prisión y embargo 

Art. 402. — El tribunal podrá ordenar la prisión pre-
ventiva del querellado, previa una información sumaria 
y su declaración indagatoria, solamente cuando hubiere 
motivos graves para sospechar que tratará de eludir la 
acción de la justicia y concurrieron los requisitos pre-
vistos en los artículos 288 y 294. 

Cuando el querellante e;'erza la acción civil podrá pe-
dir el embargo de los bienes del querellado, respecto de 
lo cual se aplicarán las disposiciones comunes. 

Citación a¡ juicio y excepciones 

Art. 403. — Si el querellante no concurriere a la au-
diencia de conciliación o no se produjere ésta o la re-
tractación, el tribunal lo citará para que en el término 
de diez días comparezca a juicio y ofrezca prueba. 

Durante este término el querellado podrá oponer ex-
cepciones previas, de conformidad con el título VII del 
libro segundo, incluso la falta de personería. 

Si fuere civilmente demandado deberá contestar la de-
manda de conformidad con el artículo 90. 

Fijación de audiencia 

Art. 404. — Vencido el término indicado en el artículo 
anterior o resueltas las excepciones en el sentido de la 
prosecución del juicio, el presidente fijará día y hora 
para el debate, conforme al artículo 334, y el querellante 
adelantará en su caso los fondos a que se refiere el ar-

tículo 337, segundo párrafo, teniendo las mismas atribu-
ciones que las que ejerce el ministerio fiscal en el juicio 
común. 

Tanto el debate como la sentencia, su ejecución y los 
recursos se regirán en lo pertinente por las disposiciones 
del juicio común. 

Debate 

Art. 405. — El debate se efectuará de acuerdo con las 
disposiciones correspondientes al juicio común. El quere-
llante tendrá las facultades y obligaciones correspon-
dientes al ministerio fiscal; podrá ser interrogado pero 
no se le requerirá juramento. 

Si el querellante o su representante no comparecieren 
al debate se procederá en la forma dispuesta por el 
artículo 337. 

Sentencia. Recursos. Ejecución. Publicación 

Art. 406. — Respecto de la sentencia, de los recursos 
y de la ejecución de aquélla, se aplicarán las disposicio-
nes comunes. 

En el juicio de calumnia o injurias podrá ordenarse, 
a petición de parte, la publicación de la sentencia en 
la forma que el tribunal estime adecuada, a costa del 
vencido. 

LIBRO IV 

RECURSOS 

CAPÍTULO I 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

Reglas generales 

Art. 407. — Las resoluciones judiciales serán recurri-
bles sólo por los medios y en los casos expresamente 
establecidos por la ley. 

El derecho de recurrir corresponderá tan sólo a quien 
le sea expresamente acordado, siempre que tuviere un 
interés directo. Cuando la ley no disponga entre las di-
versas partes, todas podrán recurrir. 

Recursos del ministerio fiscal 

Art. 408. — En los casos establecidos por la ley el mi-
nisterio fiscal puede recurrir incluso a favor del impu-
tado; o, en caso de condena del imputado, aun tan sólo 
en lo referente a la acción civil que hubiera ejercido. 

Recursos del imputado 

Art. 409. — El imputado podrá recurrir de la senten-
cia de sobreseimiento o absolutoria que le imponga una 
medida de seguridad; o solamente de las disposiciones 
que contenga la sentencia condenatoria sobre la restitu-
ción o el resarcimiento de los daños. 

Los recursos a favor del imputado podrán ser dedu-
cidos por él o su defensor y, si fuere menor de edad, 
también por sus padres o tutor, aunque éstos no tengan 
derecho a que se les notifique la resolución. 
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Recursos del uviur civa 

Art. 410. — El actor civil podrá recurrir de las reso-
luciones judiciales sólo en lo concerniente a la acción 
por él interpuesta. 

Recursos del civilmente demandado 

Art. 411. — El civilmente demandado podrá recurrir 
de la sentencia cuando sea admisible el recurso del 
imputado, no obstante la inacción de éste, siempre que 
se declare su responsabilidad. 

Condiciones de interposición 

Art. 412. — Los recursos deberán ser interpuestos, 
bajo pena de inadmisibilidad, conforme a las condiciones 
de tiempo y forma que se determinan, con específica 
indicación de los motivos en que se basen. 

Adhesión 

. Art. 413. — El que tenga derecho a recurrir podrá 
adherir, dentro del término de emplazamiento, al re-
curso concedido a otro, siempre que exprese bajo pena 
de inadmisibilidad los motivos en que se funda. 

Recurso durante el juicio 

Art. 414. — Durante el juicio sólo se podrá deducir 
reposición, la que será resuelta en la etapa preliminar, 
sin trámite; en el debate, sin suspender la sentencia; 
siempre que se haya hecho expresa reserva inmediata-
mente después del proveído. 

Cuando la sentencia sea irrecurrible, también lo será 
la resolución impugnada. 

Efecto extensivo 

Art. 415. — Cuando en un proceso hubiere varios im-
putados, los recursos interpuestos por uno de ellos fa-
vorecerán a los demás, siempre que los motivos en que 
se basen no sean exclusivamente personales. 

También favorecerá al imputado el recurso del ci-
vilmente responsable, cuando éste alegue la inexistencia 
del hecho, o se niegue que el imputado lo cometió o 
que constituya delito, o sostenga que se ha extinguido 
la acción penal, o que ésta no pudo iniciarse o prose-
guirse. 

Efecto suspensivo 

Art. 416. — La interposición de un recurso ordinario 
o extraordinario tendrá efecto suspensivo, salvo que ex-
presamente se disponga lo contrario. 

Desistimiento 

. Art. 417. — Las partes podrán desistir de los recur-
sos interpuestos por ellos o sus defensores, sin perjudicar 
a los demás recurrentes o adherentes, pero cargarán 
con las costas. 

Para desistir de un recurso interpuesto, el defensor 
deberá tener mandato expreso, y preferentemente es-
crito, de su representado. 

El ministerio fiscal podrá desistir, fundadamente, de 
sus recursos, incluso si los hubiera interpuesto un re-
presentante de grado inferior. 

Rechazo 

Art. 418. — El tribunal que dictó la resolución im-
pugnada denegará el recurso cuando sea interpuesto 
poi quien no tenga derecho, o fuera de término, o sin 
observar las formas prescritas, o cuando aquélla sea 
irrecurrible. 

Si el recurso hubiere sido concedido erróneamente, el 
tribunal de alzada deberá declararlo as!, sin pronun-
ciarse sobre el fondo. 

Competencia del tribunal de alzada 

Art. 419. — El recurso atribuirá al tribunal de alzada 
el conocimiento del proceso sólo en cuanto a los puntos 
de la resolución a que se refieren los motivos del 
agravio. 

Los recursos interpuestos por el ministerio fiscal pei> 
mitirán modificar o revocar la resolución aun a favo» 
del imputado. 

Cuando hubiere sido recurrida solamente por el im-
putado o a su favor, la resolución no podrá ser modi-
ficada en su perjuicio. 

CAPÍTULO I I 

R E C U R S O D E R E P O S I C I O N 

Procedencia 

Art. 420. — El recurso de reposición procederá con-
tra las resoluciones dictadas sin sustanciación, a fin 
de que el mismo tribunal que los dictó los revoque 
por contrario imperio. 

Trámite 

Art. 421. — Este recurso se interpondrá dentro del 
tercer día, por escrito que lo fundamente. El tribunal 
resolverá por auto, previa vista a los interesados, con 
la salvedad del artículo 414, primer párrafo. 

Efectos 

Ar% 422. — La resolución que recaiga hará ejecuto-
ria, a menos que el recurso hubiera sido deducido junto 
con el de apelación en subsidio, y éste sea procedente. 

Este recurso tendrá efecto suspensivo sólo cuando la 
resolución recurrida fuere apelable con ese efecto. 

CAPÍTULO I I I 

R E C U R S O D E A P E L A C I O N 

Procedencia 

Art. 423. — El recurso de apelación procederá contra 
los autos de sobreseimiento dictados por los jueces de 
instrucción y en lo correccional, los interlocutores y las 
resoluciones expresamente declaradas apelables o que 
causen gravamen irreparable. 

Forma y término 
Art. 424. — La apelación se interpondrá, por escrito 

o diligencia, ante el mismo tribunal que dictó la reso-
lución y, salvo disposición en contra, dentro del término 
de tres días. El tribunal proveerá lo que corresponda 
sin más trámite. 
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Emplazamiento 

Art. 425. — Concedido el recurso, se emplazará a los 
interesados para que comparezcan a mantenerlo ante el 
tribunal de alzada en el término de tres días a contar 
desde que las actuaciones tuvieren entrada en el mismo. 

Elevación de actuaciones 

Art. 426. — Las actuaciones serán remitidas de oficio 
al tribunal de alzada inmediatamente después de la úl-
tima notificación. 

Cuando la remisión del expediente entorpezca el cur-
so del proceso, se elevará copia de las piezas relativas 
al asunto, agregadas al escrito del apelante. 

Si la apelación se produce en un incidente, se ele-
varán sólo sus actuaciones. 

En todo caso, el tribunal de alzada podrá requerir 
al expediente principal. 

Deserción 

Art. 427. — Si en el término de emplazamiento no 
compareciera el apelante ni se produjere adhesión, se 
declarará desierto el recurso, de oficio y a simple cer-
tificación de secretaría, devolviéndole enseguida las 
actuaciones. 

En ese término el fiscal de cámara deberá manifestar, 
en su caso, si se mantiene o no el recurso que hubiere 
deducido el agente fiscal o si adhiere al interpuesto a 
favor del imputado. A este fin se le notificará en cuan-
to las actuaciones sean recibidas. 

Audiencias 

Art. 428. — Siempre que el recurso sean manteni-
do y el tribunal de alzada no lo rechace con arreglo a 
lo previsto en el artículo 418, segundo párrafo, se de-
cretará una audiencia, con intervalo no mayor de cin-
co días. 

Las partes podrán informar por escrito o verbalmen-
te; pero la elección de esta última forma deberán ha-
cerla en el acto de ser notificadas de la audiencia. 

Resolución 

Art. 429. — El tribunal resolverá dentro de los cinco 
días siguientes a la audiencia, con o sin informe, de-
volviendo enseguida las actuaciones a los fines que co-
rresponda. 

CAPÍTULO I V 

R E C U R S O D E C A S A C I O N 

Procedencia 

Art. 430. — El recurso de casación podrá ser inter-
puesto por los siguientes motivos: 

1 ' Inobservancia o errónea aplicación de la ley 
sustantiva. 

2<> Inobservancia de las normas que este código 
establece bajo pena de inadmisibilidad, caduci-
dad o nulidad, siempre que con excepción de 
los casos de nulidad absoluta, el recurrente ha-

ya reclamado oportunamente la subsanación del 
defecto, si era posible, o hecho protesta de re-
currir en casación. 

Resoluciones recurribles 

Art. 431. — Además de los casos especialmente pre-
vistos por la ley y con las limitaciones establecidas en 
los artícul - siguientes, podrá deducirse este recurso 
contra las sentencias definitivas y los autos que pongan 
fin a la acción o a la pena, o hagan imposible que 
continúen o denieguen la extinción, conmutación o sus-
pensión de la pena. 

Recurso del ministerio fiscal 

Art. 432. — El ministerio fiscal podrá recurrir ade-
más de los autos a que se refiere el articulo anterior: 

19 De la sentencia absolutoria, cuando haya pe-
dido la condena del imputado o más de dos 
años de pena privativa de la libertad y treinta 
mil pesos argentinos de multa o cinco años de 
inhabilitación. 

2f De la sentencia condenatoria cuando se haya 
impuesto una pena privativa de libertad infe-
rior a la mitad de la requerida. 

Recurso del imputado 

Art. 433. — El imputado o su defensor podrán re-
currir: 

lo De la sentencia del juez en lo correccional que 
condene a aquél a más de seis meses de prisión, 
a un año de inhabilitación, o diez mil pesos 
argentinos de multa. 

2 ' De la sentencia del tribunal en lo criminal 
que lo condene a más de dos años de prisión, 
treinta mil pesos argentinos de multa o cinco 
años de inhabilitación. 

3 ' De la resolución que se imponga una medida 
de seguridad por tiempo indeterminado. 

4« De los autos en que se le deniegue la extin-
ción, conmutación o suspensión de la pena. 

5? De la sentencia que lo condene a restitución 
o indemnización de un valor superior a cincuen-
ta mil pesos argentinos. 

Recurso del civilmente demandado 

Art. 434. — El civilmente demandado podrá recurrir 
cuando pueda hacerlo el imputado y no obstante la 
inacción de éste, siempre que se declare su responsa-
bilidad. 

Recurso del actor civil 

Art. 435. — El actor civil podrá recurrir: 

1 ' De la sentencia del juez en lo correccional, 
cuando su agravio sea superior a treinta mil 
pesos argentinos. 

2 ' De la sentencia del tribunal en lo penal, cuan-
do su agravio sea superior a cincuenta mil 
pesos argentinos. 
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Interposición 

Art. 436. — El recurso de casación será interpuesto 
ante el tribunal que dictó la resolución, dentro del tér-
mino de diez días de notificada y mediante escrito con 
firma del letrado en el cual se citarán concretamente 
las disposiciones legales que se consideren violadas o 
erróneamente aplicadas y se expresará cuál es la apli-
cación que se pretende. 

Deberá indicarse separadamente cada motivo. Fuera 
de esta oportunidad, no podrá alegarse ningún otro. 

Proveído 

Art. 437. — El tribunal proveerá lo que corresponda 
en el término de tres días. 

Cuando el recurso sea concedido se emplazará a los 
interesados y se elevará el expediente al Tribunal de 
Casación, conforme a lo dispuesto en los artículos 425 
y 426, primer párrafo. 

Trámite 

Art. 438. — Se aplicará también el artículo 427 cuan-
do el recurso sea mantenido y el tribunal no lo rechace 
conforme a lo dispuesto en el artículo 418; el expedien-
te quedará por diez días en la oficina para que los 
interesados lo examinen. 

Vencido este término, el presidente fijará audiencia 
para informar, con intervalo no menor de diez días, y 
señalará el tiempo de estudio para cada miembro del 
tribunal. 

Ampliación de fundamentos 
Art. 439. — Durante el término de oficina los inte-

resados podrán desarrollar o ampliar por escrito los 
fundamentos de los motivos propuestos, siempre que, 
bajo pena de inadmisibilidad, acompañen las copias ne-
cesarias de aquél, las que serán entregadas inmediata-
mente a los adversarios. 

Defensores 
Art. 440. — Las partes deberán actuar bajo patroci-

nio letrado. Cuando en caso de recurso interpuesto por 
otro, el imputado no comparezca ante el tribunal o 
quede sin defensor, el presidente nombrará en tal ca-
rácter al defensor oficial. 

Debate 
Art. 441. — El debate se efectuará el día fijado, de 

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 438, con asistencia 
de todos los miembros del tribunal que deben dictar 
sentencia. No será necesario que asistan y hablen todos 
los abogados de las partes. 

La palabra será concedida primero al defensor del 
recurrente; pero si también hubiere recurrido el minis-
terio fiscal, éste hablará en primer término. No se ad-
mitirán réplicas, pero los abogados de las partes podrán 
presentar breves notas escritas antes de la deliberación. 

En cuanto fueren aplicables regirán los artículos 334. 
335, 340, 341 y 346. 

Deliberación 
Art. 442. — Terminada la audiencia los jueces pasa-

rán a deliberar conforme al artículo 371 debiendo obser-
varse en cuanto fuere aplicable el artículo 373. 

Cuando la importancia de las cuestiones a resolver 
lo aconseje, o por lo avanzado de la hora, la delibera-
ción podrá ser diferida para otra fecha. 

La sentencia se dictará dentro de un plazo máximo 
de veinte días, observándose en lo pertinente el artículo 
374 y la primera parte del artículo 375. 

Casación por violación de la ley 

Art. 443. — Si la resolución impugnada no hubiere 
observado o aplicó erróneamente la ley sustantiva, el 
tribunal la casará y resolverá el caso con arreglo a la 
ley y a la doctrina cuya aplicación declare. 

Anulación 

Art. 444. — Si hubiere inobservancia de las normas 
procesales el tribunal de casación anulará lo actuado 
y remitirá el proceso al tribunal que corresponda para 
la sustanciación. 

Rectificación 

Art. 445. — Los errores de derecho en la fundamen-
tación de la sentencia impugnada que no hayan influi-
do en la resolución no la anularán pero deberán ser 
corregidos. También lo serán los errores materiales en 
la designación o en el cómputo de las penas. 

Libertad del imputado 

Art. 446. — Cuando por efecto de la sentencia deba 
pesar la detención del imputado, la cámara ordenará 
directamente la libertad. 

CAPÍTULO V 

R E C U R S O D E I N C O N S T I T U C I O N A L I D A D 

Procedencia 

Art. 447. — El recurso de inconstitucionalidad podrá 
ser interpuesto contra las sentencias definitivas o autos 
mencionados en el artículo 431 si se hubiere cuestio-
nado la constitucionalidad de una ley, ordenanza o de-
creto o reglamento que estatuyan sobre materia regida 
por la Constitución y la sentencia o el auto fuere 
contrarios a las pretensiones del recurrente. 

Procedimiento 

Art. 448. — Serán aplicables a este recurso las dis-
posiciones del capítulo anterior relativas al procedi-
miento y forma de redactar la sentencia. 

Al pronunciarse sobre el recurso, el tribunal de ca-
sación declarará la constitucionalidad o inconstitucio-
nalidad de la disposición impugnada y confirmará o 
revocará el pronunciamiento recurrido. 

CAPÍTULO V I 

R E C U R S O D E Q U E J A 

Procedencia 

Art. 449. — Cuando sea denegado un recurso que 
procediere ante otro tribunal, ante éste podrá presen-
tarse directamente en queja el recurrente a fin de que 
se declare mal denegado el recurso. 
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Procedimiento 

Art. 450. — La queja se interpondrá por escrito, den-
tro de los tres días de notificado el decreto denegatorio. 

En seguida se requerirá al respecto del tribunal con-
tra el que se haya deducido y éste lo evacuará en el 
plazo de tres días. 

Si lo estimare necesario para mejor proveer, el tri-
bunal ante el que se interponga el recurso ordenará que 
se le remita el expediente de inmediato. 

La resolución será dictada por auto, después de re-
cibido el informe o el expediente. 

Efectos 

Art. 451. — Si la queja fuere desechada, las actua-
ciones serán devueltas sin más trámite al tribunal que 
corresponda. 

En caso contrario, se declarará mal denegado el re-
curso, especificando la clase y efectos del que se con-
cede, lo que se comunicará a aquél, para que emplace 
a las partes y proceda según el trámite respectivo. 

CAPÍTULO V I I 

R E C U R S O D E R E V I S I O N 

Procedencia 

Art. 452. — El recurso de revisión procederá, en to-
do tiempo y a favor del condenado, contra las senten-
cias firmes, cuando: 

1? Los hechos establecidos como fundamento de 
la condena fueren inconciliables con los fijados 
por otra sentencia penal irrevocable. 

29 La sentencia impugnada se hubiera fundado en 
prueba documental o testifical cuya falsedad se 
hubiese declarado en fallo posterior irrevocable. 

39 La sentencia condenatoria hubiera sido pronun-
ciada a consecuencia del prevaricato, cohecho u 
otro delito, cuya existencia se hubiese declara-
do en fallo posterior irrevocable. 

49 Después de la condena sobrevengan o se descu-
bran nuevos hechos o elementos de prueba que, 
solos o unidos a los ya mencionados en el pro-
ceso, hagan evidente que el hecho no existió, 
que el condenado no lo cometió o que el he-
cho cometido encuadra en una norma penal 
más favorable. 

59 Corresponda aplicar retroactivamente una ley 
penal más benigna que la aplicada en la sen-
tencia. 

Objeto 

Art. 453. — El recurso deberá tender siempre a de-
mostrar la inexistencia del hecho, o que el condenado 
no lo cometió, o que falta totalmente la prueba en que 
se basó la condena, salvo que se funde en la última 
parte del inciso 49 o en el 59 del artículo anterior. 

Personas que pueden deducirlo 

Art. 454. — Podrán deducir el recurso de revisión. 
19 El condenado y su defensor, si aquél fuere inca-

paz, sus representantes legales, o si hubiere fa-
llecido, su cónyuge, sus ascendientes, descen-
dientes o hermanos. 

29 El ministerio fiscal. 

Interposición 

Art. 455. — El recurso de revisión será interpuesto 
ante la cámara de casación, personalmente o mediante 
defensor, por escrito, que contenga, bajo pena de inad-
misibilidad, la concreta referencia de los motivos en que 
se funda y las disposiciones legales aplicables. 

En los casos previstos en los incisos 19, 2? y 39 del 
artículo 452, se acompañará copia de la sentencia per-
tinente, pero cuando en el supuesto del inciso 39 de 
este artículo la acción penal estuviese extinguida o no 
pueda conseguir, el recurrente deberá indicar las pruebas 
demostrativas del delito de que se trate. 

Procedimiento 

Art. 456. — En el trámite del recurso de revisión se 
observarán las reglas establecidas por el de casación, en 
cuanto sean aplicables. 

El tribunal podrá disponer todas las indagaciones y 
diligencias que crea útiles y delegar su ejecución en al-
guno de sus miembros. 

Efecto suspensivo 

Art. 457. — Antes de resolver el recurso, el tribunal 
podrá suspender la ejecución de la sentencia recurrida 
y disponer, con o sin caución, la libertad provisional 
del condenado. 

Sentencia 

Art. 458. — Al pronunciarse en el recurso el tribunal 
podrá anular la sentencia, remitiendo a nuevo juicio, 
cuando el caso lo requiera, o pronunciando directamente 
la sentencia definitiva. 

Nuevo juicio 
Art. 459. — Si se remitiere un hecho a nuevo juicio, 

en éste no intervendrán los magistrados que conocieron 
del anterior. 

En la nueva causa no se podrá absolver por el efecto 
de una apreciación de los mismos hechos del primer 
proceso, con prescindencia de los motivos que hicieron 
admisible la revisión. 

Efectos civiles 

Art. 460. — Cuando la sentencia sea absolutoria, ade-
más de disponerse la inmediata libertad del condenado 
y el cese de toda interdicción, podrá ordenarse la resti-
tución de la suma pagada en concepto de pena y de 
indemnización, esta última siempre que haya sido citado 
el actor civil. 
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Reparación 

Art. 461. — La sentencia de la que resulte la ino-
cencia de un condenado podrá pronunciarse, a instancia 
de parte, sobre los daños y perjuicios causados por la 
condena, los que serán reparados por el Estado, siem-
pre que aquél no haya contribuido con su dolo o culpa 
al error judicial. 

La reparación sólo podrá acordarse al condenado o, 
por su muerte, a sus herederos forzosos. 

Revisión desestimada 

Art. 462. — El rechazo de un recurso de revisión no 
perjudicará el derecho de presentar nuevos pedidos 
fundados en elementos distintos, pero las costas de un 
recurso desechado serán siempre a cargo de la parte 
que lo interpuso. 

LIBRO V 

EJECUCION 
TITULO I 

Disposiciones generales 

Competencia' 

Art. 463. — Las resoluciones judiciales serán ejecu-
tadas por el tribunal que las dictó en primera o única 
instancia, el que tendrá competencia para resolver todas 
las cuestiones o incidentes que se susciten durante la 
ejecución y hará las comunicaciones dispuestas por 
la ley. 

El tribunal en lo penal podrá comisionar a un juez 
para que practique las diligencias necesarias. Su presi-
dente despachará las cuestiones de mero trámite eje-
cutivo. 

Trámite de los incidentes - Recurso 

Art. 464. — Los incidentes de ejecución podrán ser 
planteados por el ministerio fiscal, el interesado o su 
defensor, y serán resueltos, previa vista a la parte con-
traria, eii el término de cinco días. 

Contra la resolución sólo procederá el recurso de ca-
sación, pero éste no suspenderá la ejecución a menos que 
así lo disponga el tribunal. 

Sentencia absolutoria 

Art. 465. — La sentencia absolutoria se ejecutará in-
mediatamente, aunque sea recurrida. 

TITULO I I 

Ejecución penal 

CAPÍTULO I 

PENAS 

Cómputo 

Art. 466. — El tribunal hará practicar por secretaría 
el cómputo de la pena, fijando la fecha de vencimiento 
o su monto. Dicho cómputo será notificado al minis-
terio fiscal y al interesado, quienes podrán observarlo 
dentro de los tres días. 

Si se dedujere oposición se procederá conforme a lo 
dispuesto en el artículo 464. En caso contrario, el 
cómputo se aprobará y la sentencia será ejecutada inme-
diatamente. 

Pena privativa de libertad 

Art. 467. — Cuando el condenado a pena privativa 
de la libertad no estuviere preso se ordenará su captura, 
salvo que aquélla no exceda de seis meses y no exista 
la sospecha de fuga. En este caso, se le notificará para 
que se constituya detenido dentro de los cinco días. 

Si el condenado estuviere preso, o cuando se consti-
tuyere detenido, se ordenará su alojamiento en el esta-
blecimiento penitenciario correspondiente, a cuya direc-
ción se le comunicará el cómputo, remitiéndosele copia 
de la sentencia. 

Suspensión 

Art. 468. — La ejecución de una pena privativa de 
la libertad podrá ser diferida solamente en los siguien-
tes casos: 

1» Cuando deba cumplirla una mujer embarazada 
o que tenga un hijo menor de seis meses. 

2? Si el condenado se encontrare gravemente en-
fermo y la inmediata ejecución pusiere en peli-
gro su vida, según el dictamen de peritos desig-
nados de oficio. 

Cuando cesen esas condiciones, la sentencia se ejecu-
tará inmediatamente. 

Salidas transitorias 

Art. 469. — Sin que esto importe suspensión de la 
pena, el tribunal podrá autorizar que el penado salga 
del establecimiento carcelario en que se encuentre por 
un plazo prudencial y sea trasladado, bajo debida cus-
todia, para cumplir sus deberes morales en caso de 
muerte o de grave enfermedad de un pariente próximo. 

Enfermedad 

Art. 470. — Si durante la ejecución de la pena priva-
tiva de libertad el condenado denotare sufrir alguna 
enfermedad, el tribunal, previo dictamen de peritos de-
signados de oficio, dispondrá su internación en un es-
tablecimiento adecuado si no fuere posible atenderlo en 
aquel donde está alojado o ello importe grave peligro 
para su salud. 

El tiempo de internación se computará a los fines de 
la pena, siempre que el condenado se halle privado de su 
libertad durante el mismo y que la enfermedad no haya 
sido simulada o procurada para sustraerse de la pena. 

Cumplimiento en establecimiento ¡provincial 

Art. 471. — Si la pena impuesta debe cumplirse en el 
establecimiento penitenciario de una provincia, se cur-
sará comunicación al Poder Ejecutivo a fin de que soli-
cite del gobierno de la misma la adopción de las medidas 
pertinentes. 
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Inhibición accesoria 

Art. 472. — Cuando la pena privativa de la libertad 
importe, además, la inhabilitación accesoria del Códi-
go Penal, el tribunal ordenará las inscripciones., anota-
ciones y demás medidas que correspondan. 

Inhabilitación absoluta o especial 

Art. 473. — La parte resolutiva de la sentencia que 
condena a inhabilitación absoluta se hará publicar en el 
Boletín Oficial. Además, se cursarán las comunicaciones 
a la Junta Electoral y a las reparticiones o poderes que 
corresponda, según el caso. 

Cuando la sentencia imponga inhabilitación especial, 
se harán las comunicaciones pertinentes. Si se refiere 
a alguna actividad privada, se comunicará a la autoridad 
policial. 

Pena de multa 

Art. 474. — La multa deberá ser abonada en papel 
sellado dentro de los diez días desde que la audiencia 
quedó firme. Vencido este término, el tribunal proce-
derá confoimfe a lo dispuesto en el Código Penal. 

Para la ejecución de la pena de multa se remitirán 
los antecedentes al ministerio fiscal, el cual procederá 
por vía de ejecución, de sentencia, pudiendo hacerlo, 
en su caso, ante los jueces civiles. 

Detención domiciliaria 

Art. 475. — La detención domiciliaria prevista por el 
Código Penal se cumplirá bajo inspección o vigilancia 
de la autoridad policial, para lo cual el tribunal impar-
tirá las órdenes necesarias. 

Si el penado quebrantare la condena, pasará a cum-
plirla en el establecimiento que corresponda. 

Revocación de la condena de ejecución condicional 

Art. 476. — La revocación de la condena de ejecu-
ción condicional será dispuesta por el tribunal que la 
impuso, salvo que proceda la acumulación de las penas; 
en este caso podrá ordenarla el que dicte pena única. 

CAPÍTULO I I 

L I B E R T A D C O N D I C I O N A L 

. Solicitud 

Art. 477. — La solicitud de libertad condicional se 
cursará de inmediato por intermedio de la dirección del 
establecimiento donde se encuentre el condenado, quien 
podrá nombrar un defensor para que actúe en el trámite. 

Informe 

Art. 478. — Presentada la solicitud, el tribunal reque-
rirá informe de la dirección del establecimiento respec-
tivo acerca de los siguientes puntos, con arreglo a la 
Ley Penitenciaria Nacional: 

1» Tiempo cumplido de la condena. 
2» Forma en que el solicitante ha observado los 

reglamentos carcelarios y la calificación que 
merezca por su trabajo, educación y disciplina. 

3? Toda otra circunstancia favorable o desfavorable, 
que pueda contribuir a ilustrar el juicio del 
tribunal, pudiéndose requerir dictamen médico 
o psicológico cuando se juzgue necesario. Los 
informes deberán expedirse en el término de 
cinco días. 

Cómputos y antecedentes 

Art. 479. — Al mismb tiempo, el tribunal requerirá 
del secretario un informe sobre el tiempo de condena 
cumplido por el solicitante y sus antecedentes. Para de-
terminar estos últimos, librará, en caso necesario, los 
oficios y exhortos pertinentes. 

Procedimientos 

Art. 480. — En cuanto al trámite, resolución y re-
cursos, se procederá conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 464. 

Cuando la libertad condicional fuere acordada, en el 
auto se fijarán las condiciones que establece el articuló 
13 del Código Penal, y el liberado, en el acto de la no-
tificación, deberá prometer que las cumplirá fielmente. 
El secretario le entregará una copia de la resolución la 
que deberá conservar y presentar a la autoridad encar-
gada de vigilarlo, toda vez que le sea requerida. 

Si la solicitud fuere denegada, el condenado no podrá 
renovarla antes de un año de la resolución, a menos que 
ésta se base en no haberse cumplido el término legal. 

Comunicación al Patronato 

Art. 481. — El penado será sometido al cuidado del 
Patronato de Liberados, al que se le comunicará la li-
bertad y se le remitirá copia del auto que la ordenó. 

El Patronato deberá comprobar periódicamente el lu-
gar de residencia del liberado, el trabajo a que se dedica 
y la conducta que observa. 

Incumplimiento 
Art. 482. — La revocatoria de la libertad condicional 

conforme al Código Penal, podrá efectuarse de oficio 
o a solicitud del ministerio fiscal o del Patronato. 

En todo caso, el liberado será oído y se le admitirán 
pruebas procediéndose en la forma prescrita por el ar-
tículo 464. 

Si el tribunal lo estimare necesario, el liberado podrá 
ser detenido preventivamente hasta que se resuelva el 
incidente. 

CAPÍTULO I I I 

M E D I D A S D E S E G U R I D A D 

Vigilancia 

Art. 483. — La ejecución provisional o definitiva de 
una medida de seguridad será vigilada por el tribunal 
que la dictó; las autoridades del establecimiento o lugar 
en que se cumpla le informarán lo que corresponda pu-
diendo requerirse el auxilio de peritos. 

instrucciones 

Art. 4 8 4 . — El Tribunal, al disponer la ejecución de 
una medida de seguridad, impartirá la instrucciones 
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necesarias a la autoridad o al encargado de ejecutarla, 
fijará los plazos en que deberá informarse acerca del 
estado de la persona sometida a la medida o sobre cual-
quier circunstancia de interés. 

Dichas instrucciones podrán ser modificadas en el 
curso de la ejecución, según sea necesario, dándose no-
ticia al encargado. 

Contra estas resoluciones no habrá recurso alguno. 

Menores 
Art. 485. — Cuando la medida consista en la coloca-

ción privada de un menor, el encargado, el padre o 
tutor, o la autoridad del establecimiento, estarán obli-
gados a facilitar la inspección o vigilancia que el tribu-
nal encomiende a los delegados. El incumplimiento de 
este deber podrá ser corregido con multa de dos mil 
a cinco mil pesos argentinos o arresto no mayor de cinco 
días. 

Las informaciones de los delegados podrán referirse 
no solamente a la persona del menor, sino también al 
ambiente social en que actúe y a su conveniencia o 
inconveniencia. 

Cesación 
Art. 486. — Para ordenar la cesación de una medida 

de seguridad de tiempo, absoluta o relativamente inde-
terminada, el tribunal deberá oír al ministerio fiscal, al 
interesado, o cuando éste sea incapaz, a quien ejercite 
su patria potestad, tutela o cúratela y en su caso al 
dictamen de peritos. 

TITULO M 

Ejecución civil 

CAPÍTULO I 

CONDENAS PECUNIARIAS 

Competencia 

Art. 487. — Las sentencias que condenan a restitución, 
reparación o indemnización de daños, satisfacción de 
costas y pago de gastos, cuando no sean inmediatamen-
te ejecutadas o no puedan serlo por simple orden del 
tribunal que las dictó, se ejecutarán por el interesado o 
por el ministerio fiscal, ante los jueces civiles que co-
rresponda, según la cuantía y con arreglo al Código de 
Procedimientos Civiles. 

Sanciones disciplinarias 
Art. 488. — El ministerio fiscal ejecutará las penas 

pecuniarias de carácter disciplinario, a favor del fisco, 
en la forma estoblecida en el artículo anterior. 

CAPÍTULO I I 

GARANTIAS 

Embargo e inhibición de oficio 

Art. 489. — Al dictar el auto de procesamiento el 
juez ordenará el embargo del imputado, o en su caso 
del civilmente demandado, en cantidad suficiente para 
garantizar la pena pecuniaria, la indemnización civil y 
las costas. 

Si el imputado o el civilmente demandado no tuvie-
ren bienes o lo embargado fuere insuficiente, se podrá 
decretar la inhibición. 

Embargo a petición de parte 
Art. 490. — El actor civil1 podrá pedir ampliación deí 

embargo dispuesto de oficio, prestando la caución que 
el tribunal determine. 

Aplicación del Código de Procedimientos Civiles 

Art. 491. — Con respecto a la sustitución del embargo 
o inhibición, orden de los bienes embargables, forma y 
ejecución del embargo, conservación, seguridad y custo-
dia de los bienes embargados, su administración, varia-
ciones del embargo, honorarios y tercerías, regirán laB 
disposiciones del Código de Procedimientos Civiles, pero 
el recurso de apelación tendrá efecto devoíbtivo. 

Actuaciones 

Art. 492. — Las diligencias sobre embargos y finanzas 
se tramitarán por cuerda separada. 

CAPÍTULO I I I 

RESTITUCION DE OBJETOS SECUESTRADOS 

Objetos decomisados 

Art. 493. — Cuando la sentencia importe decomiso 
de algún objeto, el tribunal le dará el destino que¡ co-
rresponda según su naturaleza. 

Cosas secuestradas 
Art. 491. — Las cosas secuestradas que no estuvieren 

sujetas a decomiso, restitución o embargo, serán devuel-
tas a quien se le secuestraron. 

Si hubieran sido entregadas en depósito antes de la 
sentencia, se notificará al depositario la entrega defi-
nitiva. 

Las cosas secuestradas de propiedad del condenado 
podrán ser retenidas en garantía de los gastos y1 costos 
del proceso y de las responsabilidades pecuniarias im-
puestas. 

Juez competente 

Art. 495. — Si se suscitase controversia sobre la res-
titución o Ja forma de ella, se dispondrá que los inte-
resados recurran a la justicia civil. 

Objetos no \reclamados 

Art. 496. — Cuando después de un año de concluido 
el proceso, nadie reclame o acredite tener derecho a la 
restitución de cosas que no se secuestraron en poder de 
determinada persona, se dispondrá su decomiso. 

CAPÍTULO I V 

SENTENCIAS DECLARATIVAS 
DE FALSEDADES INSTRUMENTALES 

Rectificación 

Art. 497. — Cuando una sentencia declare falso un 
instrumento público, el tribunal que Ib dictó ordenará 
¡que el: acto sea reconstituido, suprimido o reformado. 
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Documento archivado 

Art. 498. — Si el instrumento hubiera sido extraído 
de un archivo, será restituido a él con nota marginal en 
cada página, agregándose copia de la sentencia que 
hubiese establecido la falsedad total o parcial. 

Documento protocolizado 

Art. 499. — Si se tratare de un documento protocoli-
zado, se anotará la declaración hecha en la sentencia 
al margen de la matriz, en los testimonios que se hubie-
sen presentado y en el registro respectivo. 

TITULO RV 

Costas 

Anticipación 

Art. 500. — En todo proceso, el Estado anticipará los 
gastos con relación al imputado y a las demás partes 
que gocen del beneficio de pobreza. 

Resolución necesaria 

Art. 501. — Toda resolución que ponga término a la 
causa o a un incidente, deberá resolver sobre el pago 
de las costas procesales. 

Imposición 

Art. 502. — Las costas serán a cargo de la parte ven-
cida; pero el tribunal podrá eximirla, total o parcial-
mente, cuando hubiera tenido razón plausible para li-
tigar. 

Personas exentas 

Art. 503. — Los representantes del ministerio público 
y los abogados y mandatarios que intervengan en el 
proceso no podrán ser condenados en costas, salvo los 
casos en que especialmente se disponga lo contrario, y 
sin perjuicio de las sanciones penales o disciplinarias 
en que incurran. 

Contenido 
Art. 504. — Las costas consistirán: 

1 ' En la reposición del papel sellado o reintegro 
del empleado en la causa. 

2 ' En el pago de los hechos arancelarios. 
3 ' En los honorarios devengados por los aboga-

dos, procuradores y peritos. 
4 ' En los demás gastos que se hubieren originado 

por la tramitación de la causa. 

Determinación de honorarios 

Art. 505. — Los honorarios de los abogados y procu-
radores se determinarán de conformidad a la ley de 
arancel. En su defecto, se tendrá en cuenta el valor o 
importancia del proceso, las cuestiones de derecho plan-
teadas, la asistencia a audiencias y, en general, todos 
los trabajos efectuados a favor del cliente y el resultado 
obtenido. 

Los honorarios de las demás personas, se determina-
rán según las normas de las leyes respectivas. 

Distribución de costas 

Art. 506. — Cuando sean varios los condenados al 
pago de costas, el tribuna) fijará la parte proporcional 
que corresponda a cada uno, sin perjuicio de la solida-
ridad establecida por la ley civil. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Causas pendientes 

Art. 507. — Se aplicarán las disposiciones del código 
anterior respecto de las causas pendientes, siempre que 
al entrar éste en vigencia se haya contestado el tras-
lado de la defensa. 

Validez de los actos anteriores 

Art. 508. — Los actos cumplidos con anterioridad a 
la vigencia de este código, de acuerdo con las normas 
del abrogado, conservarán su validez sin perjuicio de 
que sean apreciadas según el nuevo régimen probatorio. 

Actualización de multas 

Art. 509. — Los importes de las multas previstas en 
el presente código se actualizarán anualmente confor-
me al índice de precios mayoristas nivel general que 
elabora el Instituto Nacional de Estadística y Censos. 

Norma derogatoria 

Art. 510. — Abróganse todas las disposiciones que se 
opongan a la presente ley. 

Art. 511. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es evidente que después de los años de represión, 

que con inusitada violencia el gobierno de facto some-
tiera a la República, urgió que las primeras medidas 
de gobierno constitucional fueran las de desmontar la 
tan siniestra trama jurídica heredada. Así fueron los 
objetivos planteados por los primeros mensajes envia-
dos por el Poder Ejecutivo al Legislativo en su convo-
catoria a sesiones extraordinarias. 

De esta manera sufren algunas modificaciones par-
ciales los códigos Penal y de Procedimiento Penal. 
Después de debatidos y aprobados estos proyectos, se 
percibe una liberalización del régimen mencionado. 
Quedamos, sin embargo, en deuda por la parcialización 
y rapidez con que debieron ser tratados estos temas. 

Existe un sentimiento internacional que ha sido, in-
clusive, receptado a nivel técnico en las Naciones Uni-
das, que nos habla del carácter estigmatizante y crimi-
nògeno que puede tener la prisión. Es de advertir que 
la condena de prisión no implica sólo una pena para 
quien se hace pasible de ella, sino inclusive alcanza a 
todo lo que lo rodea, especialmente su familia; sinteti-
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zando, en muchos casos de reincidencia nos surge la 
duda sobre la efectividad de la pena de prisión como 
medio de rehabilitación, y por otro, como pena, nos 
preocupa la implicancia que alcanza al espectro huma-
no que tiene como centro el imputado. 

La etapa de prisión durante el proceso ve privilegiada 
nuestra atención porque en muchos casos, demasiados, 
ha significado una pena para inocentes, ya que de nada 
vale una absolución para los irreparables años de pér-
dida de la libertad de aquellos que han tenido que 
esperar y desesperar durante los largos términos del 
procedimiento actual. Esta realidad suele ser tan cruel, 
que no tiene sentido describirla. Como referencia pu-
ramente estadística podemos mencionar que entre aque-
llos que componen nuestra población carcelaria, hay 
casi un 50 % de presos sin condena. 

Adecuarnos a las circunstancias que hoy existen en 
nuestro país mediante el peldaño que significa no sólo 
humanizar al derecho sino también a la justicia, deter-
mina la viabilidad de la pronta presentación en las se-
siones ordinarias que han comenzado, de un proyecto 
de Código de Procedimiento Penal. 

El Código de Procedimientos en Materia Penal que 
rige en Capital Federal y territorios nacionales tiene 
un siglo de antigüedad y su origen es la ley de enjui-
ciamiento española, ya derogada a la fecha de sanción 
de aquél. 

Resulta obvia su total desactualización. Hoy en día 
la oralidad en materia procesal ha abatido los últimos 
bastiones del procedimiento escrito. 

En toda Europa, así como también en Estados Unidos, 
rige el proceso oral no solamente en el ámbito penal 
sino también en materia civil y comercial. 

En nuestro país, y a partir del proyecto de Vélez 
Mariconde y Soler, en Córdoba (1939), la oralidad pro-
cesal comenzó a extenderse por todas las provincias. 

Hoy rigen códigos de procedimientos de corte ora-
lista en Mendoza, San Luis, La Pampa, Santiago del 
Estero, Chaco, Salta, Jujuy, Catamarca, La Rioja, Co-
rrientes y Entre Ríos, entre otras provincias. 

Dichos códigos procesales responden, en unos casos, 
al proyecto de Vélez Mariconde, en otros el proyecto 
de código tipo, de Clariá Olmedo - Torres Bas - Levene 
y en otros al proyecto de este último. Todos tienen 
común origen en el código de procedimiento italiano. 

El proyecto que presentamos reconoce como fuen-
tes todos los antecedentes mencionados y son algunas 
de sus más salientes características: oralidad; instancia 
única; limitación de la incomunicación (24 horas), así 
como del secreto del sumario (72 horas) y de la du-
ración total del proceso (1 año); la presencia del de-
fensor en todos los actos procesales bajo pena de nuli-
dad; la intervención del ministerio público desde el 
comienzo del proceso, y su jerarquización. 

Se ha buscado rodear el funcionamiento del proceso 
de las máximes garantías para el justiciable, sin des-
cuidar los requisitos de la eficiencia investigativa y la 
jerarquización de las funciones de acusación y defensa. 

Se han receptado las recientes innovaciones regis-
tradas por la ley 23.050 en materia de eximición de 
prisión y excarcelación, perfeccionándose tal régimen a 
la luz de la corta experiencia de su vigencia. 

Se procuró limitar los casos de efectiva privación 
de libertad a la mínima necesidad, restringiendo obje-
tivamente las circunstancias en que podrá ordenarse 
detención. Sin perjuicio de ello, se ha previsto rodear 
las condiciones de tal detención de las mayores segu-
ridades para el imputado, como asimismo garantizar el 
efectivo anoticiamiento de sus familiares o allegados. 

Consecuentemente con ello se ha trabajado en el as-
pecto de la prisión preventiva para obtener que ella sea 
una medida puramente cautelar, tendiente a asegurar la 
persona del reo, en aquellos casos en que otros medios 
de garantizar su comparecencia resulten insuficientes y 
no, tal como ahora sucede, un arbitrario adelanto de 
eventual condena. 

Se han limitado los alcances de prevención sumarial 
al disponer un plazo máximo de 24 horas para la efec-
tiva intervención de la autoridad judicial competente. 

En igual sentido, se han restringido las facultades que 
el juez puede delegar en los funcionarios policiales. 

En definitiva, y siempre considerando que no se trata 
más que de un modesto aporte que como hipótesis de 
trabajo provoque el debate sobre tema tan acuciante, 
creemos que el proyecto contempla los lineamientos ge-
nerales de acortación de los procesos y humanización 
del procedimiento penal que todos los sectores de la 
Nación comparten. 

Dicho proyecto se acompañará de un paquete de 
leyes complementarias que hacen posible su aplicación 
y su extensión al ámbito federal. 

La puesta en funcionamiento de la nueva estructura 
tiene alta viabilidad presupuestaria, pues la erogación 
que supone para el erario público es mínima. En efec-
to; las 7 salas de la Cámara de Apelación de la Jus-
ticia Nacional y los 24 juzgados de sentencia reúnen 
magistrados, funcionarios y personal suficiente para su 
transformación en 15 tribunales de juicio oral, con sus 
correspondientes secretarios y fiscales. El excedente de 
secretarios podría ser destinado a cubrir nuevos cargos 
de jueces correccionales. 

De este modo, los delitos de competencia correccional 
serían juzgados en juicio oral y en tribunales uniperso-
nales de instancia única. A la competencia de estos 
tribunales corresponde, también, la materia desarrollada 
en el proyecto de ley de los diputados Unamuno y 
Maya, sobre judicialización del juzgamiento contraven-
cional. 

Conforme a lo expuesto, la única erogación presu-
puestaria requerida consistiría, prácticamente, en la crea-
ción de una corte de casación para la Capital Federal, 
de 7 miembros, la que al par de cumplir su función es-
pecífica, aliviaría algunas de las funciones que hoy com-
peten a la Corte Suprema de Justicia como tribunal 
superior del distrito federal. 

La contribución en el terreno legislativo por parte del 
Poder Ejecutivo nacional fue ineludible durante los me-
ses pasados. Hoy les corresponde la responsabilidad de 
las iniciativas, más que a nadie, a los señores diputados, 
y no cabe ninguna duda que éstos, sensibilizados por el 
conocimiento directo que tienen de la realidad social 
y carcelaria del país, sabrán responder en este doloroso 
tema al llamado del momento actual. 
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Es hora de terminar con la injusticia que representa 
la morosidad judicial. Es hora de trabajar por encima 
del temor y del sectarismo, secuela dictatorial que aún 
nos empobrece. Es hora de avanzar en nuestra respon-
sabilidad, asumiendo en un todo el ideal de una patria 
renovada. 

Para ello, he aquí nuestra humilde colaboración. La 
aportamos en el entendimiento de que, modernizando 
nuestro proceso penal, habremos contribuido a la siem-
pre vigente premisa constitucional de afianzar la jus-
ticia. 

—A la Comisión de Legislación Penal. 

Buenos Aires, 12 de junio de 1984. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, doctor Juan C. Pugliese. 

S/D. 
De mi consideración: 
Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación al 

proyecto del Código de Procedimientos en lo Criminal, 
publicado en el Trámite Parlamentario N' 21. 

Al respecto, hágole saber que en atención al volumen 
y complejidad del aludido proyecto, se han deslizado 
algunos errores materiales que es menester corregir. 

En tal sentido ruego del señor presidente se sirva 
disponer lo necesario para que por la misma vía se pu-
blique la siguiente 

FE DE ERRATAS 

Artículo 93, cuarto párrafo, donde dice: "provocado" 
debe decir "revocado". 

Artículo 96, primer párrafo, donde dice: "artículo 93 y 
en la primera" debe decir "artículo 93, en la pri-
mera". 

Artículo 181, primer pánafo, donde dice: "funcionario 
o sujeto" debe decir "funcionario sujeto". 

Artículo 186, segundo párrafo, donde dice: "no consti-
tuye o no se pueda" debe decir "no constituye de-
lito o no se pueda". 

Artículo 189, tercer párrafo, donde dice: "pero éste no 
se suspenderá" debe decir "pero ésta no se suspen-
derá". 

Artículo 190 primer párrafo, donde dice: "cuando las 
considere pertinente y útiles" debe decir "cuando 
las considere pertinentes y útiles". 

Artículo 194, primer párrafo, donde dice: "que estimen 
pertinentes. Pedir que se haga" debe decir "que 
estimen pertinentes, pedir que se haga". 

Artículo 195, primer párrafo, donde dice: "que podrán 
examinar" debe decir "que podrán examinarlo"; 
donde dice: "que nunca será secreto para" debe 
decir "que nunca serán secretos para". 

Artículo 196, primer párrafo, donde dice: "cuarenta y 
ocho horas" debe decir "veinticuatro horas". 

Artículo 198, primer párrafo, donde dice: "la que podrá 
acordarla" debe decir "el que podrá acordarla". En 

el artículo 198 se omite el párrafo final que dice: 
"En ningún caso la duración total de proceso podrá 
exceder de un año. Vencido dicho término el so-
breseimiento será obligatorio". 

Artículo 202, primer párrafo, donde dice: "o la absoluta" 
debe decir "o de absoluta". 

Artículo 204, segundo párrafo, donde dice: "a fin de 
que quien tenga datos que puedan contribuir al 
reconocimiento los comunique" debe decir "a fin 
de que, quien tenga datos que puedan contribuir 
al reconocimiento, los comunique". 

Artículo 209, primer párrafo, donde dice: "en un lugar 
habilitado" debe decir "en un lugar habitado". 

Artículo 210, primer párrafo, donde dice: "de reunión o 
de recreos," debe decir "de reunión o de recreo,". 

Artículo 234, primer párrafo, donde dice: "y de la pro-
vincia y de los tribunales" debe decir "y de las 
provincias y de los tribunales". 

Artículo 256, tercer párrafo, donde dice: "se consignará 
todas las circunstancias" debe decir "se consignarán 
todas las circunstancias". 

Artículo 272, primer párrafo, donde dice: "in grave le-
gítimo" debe decir "sin grave y legítimo". 

Artículo 277, primer párrafo, donde dice: "Si ésta estu-
viere destinada" debe decir "Si ésta estuviere dete-
nida". 

Artículo 283, segundo párrafo, donde dice: "concluir" 
debe decir "corregir". 

Título del artículo 286, donde dice: "Evaluación de ci-
tas" debe decir "Evacuación de citas". 

Artículo 290, primer párrafo, donde dice: "en que la de-
cisión se funda; y la" debe decir "en que la decisión 
se funda y la". 

Artículo 301, cuarto párrafo, donde dice: "un año, con 
que se hubiese" debe decir "un año, sin que se 
hubiese". 

Artículo 302, segundo párrafo, donde dice: "la excarce-
lación deberá" debe decir "El excarcelado deberá". 

Artículo 306, primer párrafo, donde dice: "horas corri-
das de su presentación" debe decir "horas corridas 
desde su presentación". 

Artículo 319, primer párrafo, donde dice: "actos irre-
producibles, se continuará" debe decir "actos irre-
producibles. Se continuará". 

Artículo 320, primer párrafo, donde dice: "la excepción 
será apelado dentro" debe decir ' la excepción será 
apelable dentro". 

Artículo 332, segundo párrafo, donde dice: "o librarse 
de las providencias" debe decir "o librase las pro-
videncias". 

Artículo 335, primer párrafo, donde dice: "a varios impu-
tados que hubieren" debe decir "a varios imputados 
se hubieren". 

Artículo 358, segundo párrafo, donde dice: "las opera-
ciones parciales en la" debe decir "las operaciones 
periciales en la". 

Artículo 364, primer párrafo, donde dice: "los jueces, y 
con la venia" debe decir "Los jueces con la venia". 
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Artículo 387, primer párrafo: donde dice: "representante 
legal que lo solicita" debe decir "representante legal 
que lo solicite". 

Artículo 397, segundo párrafo, donde dice: "intimación 
al quere'lante por cinco días" debe decir "intimación 
al primero por cinco días". 

Artículo 401, primer párrafo, donde dice: "del hecho, o 
deben agregarse" debe decir "del hecho, o deban 
agregarse". 

Artículo 407, segundo párrafo, donde dice: "Cuando la 
ley no disponga" debe decir "Cuando la ley no 
distinga". 

Artículo 420, primer párrafo, donde dice: "que los dictó 
los revoque" debe decir "que las dictó las revoque". 

Artículo 426, cuarto párrafo, donde dice: "podrá requerir 
al expediente" debe decir "podrá requerir el expe-
diente". 

Artículo 454, primer párrafo, donde dice: "su defensor 
si aquél fuere" debe decir "su defensor; si aquél 
fuere". 

Artículo 455, segundo párrafo, donde dice: "extinguida 
o no pueda conseguir," debe decir "extinguida o no 
pueda proseguir". 

Artículo 474, primer párrafo, donde dice: "desde que la 
audiencia quedó firme" debe decir "desde que la 
sentencia quedó firme". 

Artículo 497, primer párrafo, donde dice: "el tribunal que 
lo dictó" debe decir "el tribunal que la dictó". 

Artículo 504, segundo párrafo, donde dice: "En el pago 
de los hechos arancelarios" debe decir "En el pago 
de los derechos arancelarios". 

Saludo al señor presidente muy atentamente. 

Néstor Perl. 

54 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — La Secretaría de Seguridad Social de-
berá practicar liquidaciones jubilatorias que reconozcan 
el derecho a percibir un haber proporcionado al sueldo 
actual de la persona que ocupa el cargo, permitiendo 
al jubilado continuar con el nivel de vida alcanzado 
durante su actividad laboral. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José M. De la Sota. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El texto del artículo único del presente proyecto, 

responde al pronunciamiento de la Suprema Corte de 
la Nación en el caso Antonio Tallo, donde dejó sin efec-
to una sentencia de la sala III de la Cámara de Trabajo 
por la cual se había denegado la pretensión del deman-
dante de una liquidación proporcional al sueldo actual 
de la persona que ocupa el cargo. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación considera 
que "una disminución sufrida en el monto del haber es 
confiscatorio". Por otra parte, la Corte contaba con ju-

risprudencia sobre el tema si se considera un fallo dic-
tado en mayo de 1983 que confirma la sentencia de la 
sala VII de la Cámara de Apelaciones del Trabajo por 
el que se disponía un reajuste retroactivo a un beneficio. 

En aquella oportunidad el dictamen del procurador 
general de la Nación expresó que resulta descalificable 
un sistema de movilidad "que se tradujese en un dese-
quilibrio de la razonable proporcionalidad que debe 
existir entre la situación del jubilado y la que resultaría 
de continuar el afiliado en actividad, en grado tal que 
pudiera ser confiscatoria o de injusta desproporción". Es 
propósito de este proyecto, por otra parte, servir a la 
economía judicial, ya que en tal sede se radican alre-
dedor de 50.000 juicios sobre el tema y todo hace su-
poner que de continuar una política que denigra el ha-
ber jubilatorio, las presentaciones se multiplicarán aún 
más. 

Una Nación que dice tener dinero para el hecho ma-
terial de trasladar su Capital Federal, tiene que tener 
recursos para atender la supervivencia de su clase pa-
siva. Sobre esto no cabe ninguna argumentación. 

José M. De la Sota. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 

55 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Ordénase la publicidad, en texto com-
pleto, con anexos y agregados, en el Boletín Oficial de 
la República, de todo contrato suscrito por entidad del 
Estado y persona internacional. 

Art. 29 — Las publicaciones en cuestión, se refieren 
a textos no editados a partir del año 1970. 

Art. 3 ' — El director del Boletín Oficial será perso-
nalmente responsable por la transgresión de esta ley, 
quien trimestralmente elevará a ambas Cámaras del Con-
greso Nacional una nómina de los decretos y resoluciones 
salteados en su ordenada remisión por las reparticiones 
de origen. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José M. De la Sota. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Un ciudadano, el doctor Ricardo Monner Sáenz, lleva 

largo tiempo peregrinando ante reparticiones oficiales y 
reclamando el debido amparo a la Justicia, para poder 
conocer el texto completo de los anexos de los decretos 
1.579/85 y 1.585/85, contrato entre el Banco Central 
de la República Argentina y un consorcio de bancos 
comerciales internacionales, texto esclarecedor del pro-
blema de la deuda extema nacional. 

La publicidad de tales anexos fue ocultada por el Bo-
letín Oficial, cuyo director sí publicaba una invitación 
n los interesados en leerlos a concurrir a la sede del 
difirió oficial. 

La Sala en lo Contencioso Administrativo de la Cá-
nuira Federal, en una apelación del doctor Monner Sáenz, 
acaba de pronunciarse de que es inexacta la afirmación 
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qve se hace sobre la existencia de la documentación 
referida en la sede del Boletín Oficial, con lo que la 
afirmación de su director se eleva a un caso de extrema 
gravedad. 

Una república que se precia de democrática no puede 
soportar la más mínima ofensa a un principio básico 
como es la publicidad de los actos de gobierno. Intentar 
corregir para el futuro dicho agravio, tiene por objeto 
el presente proyecto. 

José M. De la Sota. 

—A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto y de Legislación General. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Créase, en el ámbito de la Secretaría 
de Salud Pública de la Nación, la unidad sanitaria es-
pecializada Brigada Federal de Lucha contra las Infec-
ciones Intrahospitalarias cuya misión es concurrir, a soli-
citud o de oficio, a los establecimientos hospitalarios, 
públicos o privados, de jurisdicción nacional, provincial 
o municipal, donde se detecte la presencia de patolo-
gías interhospitalarias, a los fines de su urgente y preciso 
tratamiento. 

Art. 2 ' — Facúltase a la Secretaría de Salud Pública 
de la Nación a organizar, con la colaboración provincial 
y/o municipal, la mencionada brigada. 

Art. 3 ' — Dispónese que el Ministerio de Defensa, a 
través de la Fuerza Aérea Argentina, facilite la dispo-
nibilidad de medios adecuados de transporte aéreo con 
el grado de urgencia que la unidad sanitaria en cuestión 
lo solicite. 

Art. 4? — Impútense los gastos que demande la im-
plantación de la presente ley a "Rentas generales", hasta 
tanto se incluya en el presupuesto de la Secretaría de 
Salud Pública de la Nación. 

Art. 5® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José M. De la Sota. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La semana pasada un grupo de niños fallecieron en 

el hospital de General Roca, provincia de Río Negro, 
por causa de una infección intrahospitalaria donde la 
identificación de las bacterias provocantes (como en 
todos los casos) tardó en descubrirse. 

Se cerraron las salas de internación, de cuidado inten-
sivo, de cirugía, de obstetricia, de pediatría y neonato-
logía y se derivaron los pacientes infantes a clínicas 
privadas. 

En abril pasado, en un hospital de Mendoza, una 
infección de origen bacteriano en las salas de neonato-
logía, provocó la muerte de 10 bebés, mientras 6 (de 
los que carezco de datos) se hallaban en estado deses-
perante. 

En enero otra infección intrahospitalaria terminó con 
la vida de cinco vidas infantiles en Rosario. Por esa fecha, 
en Santa Fe, la misma causa, infección intrahospitala-
ria, liquidó un número parecido de recién nacidos. 

En mi ciudad, Córdoba, en los meses de octubre y 
noviembre del año pasado, una infección interhospita-
laria causó un verdadero estrago: liquidó 19 bebés. 

La reiteración de estos sucesos en todo el territorio 
de la República, como también la absoluta certeza de 
que las patologías intrahospitalarias se presentan hasta 
en las instituciones de más alto nivel y profesionalidad, 
son las causas que fundamentan este proyecto de pro-
tección de la vida. 

José M. De la Sota. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública y de Asuntos Municipales, de 
los Territorios Nacionales —especializadas— y 
de Presupuesto y Hacienda. 

57 

Buenos Aires, 18 de junio de 1986. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Diputa-
dos de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi consideración: 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con el obje-

to de solicitarle se dé por reproducido el proyecto de 
ley de mi autoría, "Disponer de la nominatividad de 
las acciones correspondientes a aquellas sociedades que 
sean titulares de dominio o de cualquier tipo de de-
rechos reales sobre la extensión superior a una hectárea 
dentro de la denominada Zona de Frontera Nacional", 
registrado bajo expediente 1.529/84, publicado en Trá-
mite Parlamentario N<? 65 de fecha 6 de agosto de 1984. 

Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente. 
Guillermo C. Sorquis. 

PROYECTO DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1° — Las acciones correspondientes a aque-
llas sociedades por acciones que sean titulares de do-
minio o de cualquier tipo de derechos reales o perso-
nales en virtud de los cuales pudieran ejercerse la po-
sesión o tenencia de inmuebles, que en conjunto al-
cancen una extensión superior a una hectárea (1 Ha); 
así como aquellas que sean titulares de concesiones y/o 
permisos de explotación de servicios públicos, vías de 
comunicación, o transportes, dentro de la zona de fron-
teras, deberán estar representados en títulos nomina-
tivos no endosables. 

Art. 2 ' — No podrán ser titulares del control, ni de 
un porcentaje superior al 25 % del capital, en conjun-
to entre todas las que se encuentren en tal situación, 
ni integrar órganos de administración y control, en su 
caso, en las sociedades referidas en el artículo ante-
rior, las personas físicas que no posean nacionalidad 
aigentina y domicilio permanente en el país, ni otras 
sociedades por acciones. 

Art. 3 9 — Las sociedades comprendidas dentro de lo 
dispuesto en el artículo 19 de la presente, que no cum-
plieran los requisitos establecidos en la parte final 
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del referido artículo y en el artículo 29 de la misma, 
deberán adecuarse a los mismos dentro del término de 
un año calendario a partir de la publicación de la pre-
sente ley. 

Art 49 — Las sociedades comprendidas dentro de lo 
dispuesto por el artículo 19 de la presente, que no die-
ran cumplimiento a los requisitos establecidos en la 
parte final del referido artículo y en el artículo 29 de 
la misma, podrán ser objeto de intervención judicial 
como medida cautelar, a solicitud del organismo com-
petente en materias de fronteras en jurisdicción del Mi-
nisterio de Defensa. Podrá asimismo ser solicitada su 
liquidación por el organismo referido, la que deberá 
efectivizarse por el tribunal competente, por el proce-
dimiento establecido en la sección XIII (artículos 101 
a 112) de la ley 19.550. 

Tales disposiciones serán aplicables sin perjuicio de 
las facultades conferidas al organismo referido por los 
artículos 49, 79 y concordantes del decreto ley 15.385/ 
44 y legislación complementaria. 

Art. 59 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La defensa de nuestras fronteras constituye sin duda 

un deber esencial para salvaguardar la soberanía, in-
tegridad territorial y capacidad de decisión de nuestra 
Nación. 

"Un aspecto importante a ese respecto es el control 
de radicación en la zona de fronteras, mediante el cual 
se procura evitar la penetración extranjera en dicha 
zona, evitándose así eventuales incidentes fronterizos 
y reclamaciones que puedan verse provocados o faci-
litados por pertenecer los inmuebles o concesiones de 
servicios públicos a extranjeros. 

Respecto de las personas físicas, la necesidad des-
crita se encuentra en la actualidad adecuadamente cu-
bierta por las disposiciones contenidas en el decreto 
ley 15.385/44 y en el artículo 18 de la ley 16.970. No 
sucede lo mismo respecto de las personas jurídicas y, 
particularmente, en el caso de las sociedades por accio-
nes, donde se plantea la posibilidad que, escudándose 
en el anonimato de las mismas, los inmuebles o conce-
siones de servicios públicos de la zona fronteriza perte-
nezcan a extranjeros nacionales de países limítrofes 
o de naciones con las cuales nuestro país se encuentre 
en conflicto. 

Para que el control de radicación sea eficaz, se hace 
necesario establecer con carácter obligatorio la nomina-
tividad de las acciones de las sociedades titulares de 
dominio o de derechos reales o personales en cuya vir-
tud pudieran ejercerse la posesión o tenencia de in-
muebles, o bien que sean titulares de concesiones y/o 
permisos de explotación de servicios públicos, vías de 
comunicación o transportes dentro de la zona de fron-
teras. 

También establécese la obligatoriedad que el con-
trol accionario de tales sociedades sea ejercido por per-
sonas de nacionalidad argentina y domicilio perma-
nente en el país. 

Existen antecedentes legislativos, particularmente en 
países limítrofes como Uruguay y Brasil, que guardan 
similitud con las normas propuestas. 

En definitiva, cabe destacar que de concretarse el 
presente proyecto, se habrán perfeccionado los meca-
nismos tendientes a asegurar la intangibilidad de las 
fronteras nacionales, contribuyéndose así significativa-
mente para asegurar la efectivización de la defensa 
nacional. 

—A las comisiones de Legislación General, de 
Finanzas y de Defensa Nacional. 
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Buenos Aires, 18 de jimio de 1988. 

Al señor presidente cle la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi consideración: 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con el objeto 

de solicitarle se dé por reproducido el proyecto de 
ley de mi autoría, "Prohibición por personas físicas o 
jurídicas que desarrollan actividades con fines de lucro 
y con asiento en zonas de fronteras, para realizar 
publicidad radiofónica o televisiva por emisoras con 
asiento en el país limítrofe colindante", registrado bajo 
expediente 2.533/84, publicado en Trámite Parlamen-
tario N1? 96 de fecha 19 de septiembre de 1984. 

Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente. 

Guillermo C. Sorquis. 

PROYECTO D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Las personas físicas o jurídicas que de-
sarrollen actividades con fines de lucro y que tengan 
el asiento de las mismas en la zona de fronteras (de-
creto ley 15.385/44 y decreto 193/82) no podrán rea-
lizar publicidad radiofónica o televisiva por emisoras 
con asiento en el país limítrofe colindante. 

Art. 29 — Las infracciones a dicha prohibición serán 
reprimidas mediante la aplicación de una multa con-
sistente en el doble del valor comercial que tendría la 
publicidad realizada en infracción a la misma, en 
las emisoras argentinas situadas en la zona de fronteras, 
en la provincia en que estuviera situado el asiento de 
las actividades del contraventor. 

Art. 39 — Serán beneficiarios del importe de dichas 
multas, por partes iguales las emisoras argentinas si-
tuadas en la zona de fronteras, en la provincia en que 
se encontrara el asiento de las actividades del infractor. 

Art. 49 — Será organismo de aplicación de la pre-
sente ley, la Superintendencia Nacional de Fronteras del 
Ministerio de Defensa de la Nación o el organismo que 
la sustituya o haga sus veces. 

Art. 59 — Las decisiones del organismo referido en 
el artículo anterior, serán apelables por ante la Cámara 
Nacional de Apelaciones en lo Federal Contencioso Ad-
ministrativo. 

Art. 69 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El complemento ideal de la política pacifista que 

nuestro país sigue actualmente en el ámbito inter-
nacional, y que se destaca por el empeño puesto en 
la solución pacífica de las controversias internacionales 
debe estar constituido por el debido cuidado de las 
fronteras del país, con el fin de prevenir adecuada-
mente todo posible conflicto, antes que éste pueda 
producirse. 

Un aspecto importante de la defensa de las fron-
teras es el resguardo de las mismas, de la penetración 
por parte del país colindante, la que puede materia-
lizarse ya sea a través del asentamiento masivo de 
los naturales del mismo en la zona fronteriza argentina, 
o bien mediante la constante difusión, por vía radio-
fónica o televisiva, de todo aquello que pueda servir 
para consolidar la influencia del vecino limítrofe en 
la región. 

En este segundo aspecto, cabe acotar que basta re-
correr buena parte de la zona fronteriza argentina, para 
advertir el abrumador predominio, en número y po-
tencia de las emisoras del país limítrofe sobre las ar-
gentinas situadas en dicha zona. 

Este predominio se ve facilitado por la circuns-
tancia que en muchos casos, los comerciantes e indus-
triales argentinos con sede en la zona fronteriza nacional, 
realizan sus anuncios publicitarios por las emisoras del 
país colindante, en virtud de la mayor potencia de 
las mismas. 

Con ello no se logra sino agravar y hacer perma-
nente esta situación, que concluye finalmente en la 
imposibilidad para muchos habitantes de la Nación 
de escuchar con razonable nitidez una emisora de su 
propio país. 

Mediante el proyecto adjunto, se persigue facilitar 
y estimular la radicación y el aumento de potencia de 
emisoras radiofónicas y televisivas argentinas en la 
zona fronteriza. 

Las facultades del Congreso Nacional en la materia 
surgen de lo expuesto en el artículo 67, inciso 15 de la 
Constitución Nacional, en cuanto le encomienda " . . .pro-
veer a la seguridad de la frontera...". 

Estimo que esta iniciativa es de indudable utilidad 
para lograr dichos fines, y que habrá de contribuir a 
asegurar la presencia argentina en nuestras fronteras, 
evitándose conflictos limítrofes. 

—A las comisiones de Comunicaciones y 
de Defensa Nacional. 
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Buenos Aires, 18 de junio de 1986. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Diputa-
dos de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi consideración: 
Tengo el agrado de dirigirme a usted con el objeto 

de solicitarle se dé por reproducido el proyecto de ley 
de mi autoría que presentara juntamente con el señor 

diputado Balbino Zubiri "Ley de Política de Fronteras 
Fundada en Consideraciones de Defensa Nacional", re-
gistrado bajo expediente 602/84, publicado en Trámite 
Parlamentario N? 27 de fecha 11 de junio de 1984. 

Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente. 

Guillermo C. Sorquis. 

PROYECTO DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

LEY DE POLITICA DE FRONTERAS FUNDADA 
EN CONSIDERACIONES DE DEFENSA NACIONAL 

TITULO I 

Finalidades y objetivos 

Artículo I? — La presente ley tiene por finalidad pro-
veer a la custodia de las fronteras nacionales, mediante 
la prevención o superación de los factores susceptibles 
de afectar intereses vitales de la Nación en las mismas. 

En la aplicación de la presente ley, no podrán ser 
considerados como factores susceptibles de afectar inte-
reses vitales de la Nación a aquellos derivados de as-
pectos de política interna, religiosos ni raciales. 

Art. 2<? — A los efectos de la aplicación de esta ley 
establécese la "Zona de Frontera", la que estará consti-
tuida por la parte del territorio nacional adyacente al 
límite internacional y a las costas marítimas, cuyo ancho 
máximo no podrá exceder los 150 kilómetros desde el lí-
mite, en el caso de la frontera terrestre, y 50 kilómetros 
desde la costa, en el caso de la marítima. 

Dicha zona habrá de constituir el ámbito territorial 
de aplicación de las normas contenidas en la presen-
te ley. 

Art. 3? — Los límites que tendrá la Zona de Frontera 
serán establecidos por el Poder Ejecutivo nacional. Po-
drán ser modificados por dicho poder, en función de 
la consecución de los objetivos establecidos en la pre-
sente ley. 

Art. 4? — Constituyen objetivos de la política nacio-
nal en la Zona de Frontera los siguientes: 

1. Respecto de la intangibilidad de las fronteras: 

a) Asegurar la presencia nacional predominan-
te en las mismas; 

b) Procurar la prevención de situaciones suscep-
tibles de afectar la intangibilidad de las 
fronteras nacionales; 

c) Tender al control por parte de ciudadanos 
argentinos de los servicios públicos que se 
presten en la Zona de Frontera y de las acti-
vidades económicas de interés para la defen-
sa nacional que se ejerciten en la misma. 

2. Respecto del desarrollo económico y social en 
las fronteras: 

a) Crear las condiciones adecuadas para la in-
crementación de la radicación de pobladores 
en la Zona de Frontera; 

b) Promover la progresiva radicación de indus-
trias en la misma; 
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c) Procurar el incremento de la explotación de 
los recursos naturales existentes en ella, sin 
perjudicar su medio ambiente; 

d) Facilitar a las personas radicadas en la zona 
de frontera, el acceso a la cultura y a la 
educación en todos sus niveles; 

e) Posibilitar el acceso por parte de los pobla-
dores a la propiedad de la vivienda y de la 
tierra; 

f ) Contribuir al afianzamiento de los vínculos 
espirituales, culturales y económicos con los 
países limítrofes, en función de la política 
exterior de la Nación; 

g) Proyectar a través de los medios de comuni-
cación la cultura nacional a los países limí-
trofes, como vehículo de acercamiento y com-
prensión internacionales; 

h) Asegurar la integración física, cultural y 
económica de la zona de frontera con el resto 
de la Nación. 

3. Respecto de los pasos fronterizos: 

a) Propender al mejoramiento de los pasos in-
ternacionales habilitados, especialmente de 
los centros de frontera; 

b) Asegurar la celeridad y eficiencia en los trá-
mites aduaneros, migratorios y sanitarios que 
deban ser realizados en los pasos interna-
cionales habilitados; 

c) Tender al establecimiento de centros de fron-
tera en todos aquellos pasos internacionales 
habilitados cuyo tránsito de personas y bie-
nes así lo justifiquen. 

Art. 5? — Constituyen autoridades de ejecución de la 
presente ley, en el orden nacional: 

a) El Ministerio de Defensa, en lo relativo a la 
intangibilidad de las fronteras y a la planifica-
ción de prioridades en materia de desarrollo de 
fronteras, en función de las necesidades de la 
defensa nacional; 

fe) El Ministerio del Interior, en lo relativo a la 
planificación y ejecución de medidas de desarro-
llo de fronteras y a la coordinación en los pasos 
fronterizos. 

TITULO II 

De las medidas destinadas a preservar la intangibilidad 
de las fronteras nacionales 

Art. 6 ' — Constituirá requisito esencial de validez de 
todo acto jurídico en virtud del cual se transmita el 
dominio, la posesión o la tenencia de inmuebles situados 
dentro de la zona de fronteras, la previa conformidad 
por parte del Ministerio de Defensa, prestada a través 
del organismo específico cuya creación se encomienda 
al Poder Ejecutivo, con la persona física o jurídica a 
quien sean transmitidos tales derechos. 

La negativa que eventualmente se resolviera respecto 
f'e la solicitud de conformidad, deberá ser fundada. 

No podrán constituir fundamentos de la negativa, 
motivos de política interna, religiosos, raciales, ni an-
tecedentes penales por hechos que no constituyan delitos 
contra la propiedad, la fe pública, la administración 
pública, la Nación y los símbolos nacionales y el con-
trol aduanero. 

Facúltase al Poder Ejecutivo para suprimir transi-
toriamente este requisito, respecto de aquellas partes 
de la zona de frontera en que el Ministerio de Defensa 
considere innecesaria su vigencia, desde el punto de 
vista de la defensa nacional. 

Art. 7<?— Será nulo de nulidad absoluta todo acto 
comprendido en las prescripciones del artículo prece-
dente, que sea llevado a cabo sin cumplimentar los 
requisitos establecidos en el mismo. 

Art. 8? — Declárase de utilidad pública y sujeto a 
expropiación, todo inmueble situado en la zona de fron-
teras respecto del cual el Poder Ejecutivo, previo asesora-
miento del Ministerio de Defensa, a través del organismo 
de ese ministerio competente en materia de fronteras, 
considere necesaria tal medida, a fin de preservar ade-
cuadamente la intangibilidad de las fronteras nacionales. 

Los inmuebles expropiados deberán ser destinados a 
colonización, en caso de ser aptos para la explotación 
agricolaganadera, o bien, en caso contrario, a la explo-
tación de los recursos naturales de Ja zona. 

Art. 91? — Establécese asimismo idéntico requisito de 
validez que el contemplado en el artículo 6', con la 
sanción establecida en el artículo 7', para el supuesto 
de omisión, para el otorgamiento por parte de las au-
toridades nacionales, provinciales y municipales de con-
cesiones de servicios públicos y/o permisos que dichas 
autoridades deben requerir para autorizar la explota-
ción de vías y medios de comunicación, transportes, 
pesa marítima y fluvial, así como de fuentes de ener-
gía e industrias de interés para la defensa nacional. 
La eventual negativa deberá cumplir los requisitos es-
tablecidos en el artículo 6', segundo y tercer párrafo. 

Art. 10. — No podrá adquirirse por prescripción el 
dominio de los bienes inmuebles rurales del Estado 
nacional, situados dentro de los límites de la zona de 
frontera. 

Art. 11. — Serán funciones del Ministerio de Defensa 
en lo relativo a la intangibilidad de las fronteras na-
cionales, a ser ejercidas a través y/o con intervención 
del organismo específico cuya creación encomiéndase al 
Poder Ejecutivo: 

a) Proponer al Poder Ejecutivo, la modificación en 
los límites y superficie de la zona de frontera; 

b) Proponer las leyes, decretos y reglamentaciones, 
vinculados con la defensa y la intangibilidad de 
las fronteras, y fiscalizar su cumplimiento; 

c) Expropiar o gestionar la expropiación por otros 
ministerios nacionales —en ambos casos median-
te decreto del Poder Ejecutivo— los bienes que 
deban ser objeto de tal medida conforme es-
tablece el artículo 8? del presente, cuando ao 
haya sido posible o no se haya considerado con-
veniente su adquisición por otros medios; 

d) Otorgar o denegar las conformidades previstas 
en los artículos 6 ' y 9 ' de la presente; 
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e) Asesorar y actuar en estrecha coordinación téc-
nico-funcional con el Ministerio del Interior, en 
lo relativo a la determinación de la situación 
existente en las fronteras nacionales a los fines 
del ejercicio por parte del Ministerio del Inte-
rior de las funciones que le competen en ma-
teria de desarrollo de fronteras; y prestar ase-
soramiento en materia de defensa de fronteras 
a cualquier otra área del Poder Ejecutivo na-
cional, así como a los Poderes Legislativo y Ju-
dicial y a los gobiernos provinciales, si ello ¡e 
fuere requerido. 

Art. 12. — Los propietarios u ocupantes de inmue-
bles lindantes con el límite internacional de la Nación 
deberán permitir a la Policía Federal, Gendarmería 
Nacional, Prefectura Naval Argentina, o a las autorida-
des que determine el organismo competente en materia 
de fronteras referido en el artículo precedente, el franco 
acceso a los puntos de comunicación internacional exis-
tentes en sus respectivos inmuebles, como asimismo, el 
libre desplazamiento de aquéllas a lo largo de la fron-
tera. 

Art. 13. — Los propietarios u ocupantes lindantes con 
el límite internacional de la Nación deberán consentir 
la instalación en sus inmuebles de los destacamentos 
que las autoridades mencionadas en el artículo anterior 
consideren indispensables para la vigilancia de los pa-
sos no habilitados al tránsito internacional existentes en 
los mismos. 

Los daños y perjuicios que eventualmente se irroga-
ran como consecuencia de la aplicación de este artículo 
y del precedente, deberán ser indemnizados. 

Art. 14. — Los propietarios u ocupantes de los inmue-
bles referidos en los dos artículos anteriores deberán 
denunciar a alguna de las autoridades mencionadas en 
el artículo 12 de la presente, todo movimiento de per-
sonas, ganado, mercaderías y otros bienes, que se rea-
lice hacia o por pasos internacionales no habilitados, 
que llegara a su conocimiento, tan pronto como les sea 
posible. El incumplimiento de esta obligación, hará pa-
sibles a los infractores de arresto hasta treinta días, o 
multa de dos mil quinientos a veinticinco mil pesos ar-
gentinos. Los montos mencionados podrán ser actualiza-
dos por el Poder Ejecutivo nacional, en forma semes-
tral, de acuerdo a la variación experimentada por el 
Indice de Precios Mayoristas No Agropecuario publi-
cado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos. 

Art. 15. — Las vacantes de cargos de docentes y de 
funcionarios públicos nacionales, provinciales y munici-
pales en la zona de frontera deberán ser cubiertos por 
argentinos nativos o naturalizados no oriundos del país 
limítrofe y con seis años de ejercicio de la ciudadanía 
como mínimo. 

TITULO III 

De las normas tendientes a obtener el desarrollo . 
económico y social en la zona de frontera 

Art. 16. — Dentro de la zona de frontera se estable-
cerán áreas de frontera, que son aquellas partes de la 

zona de frontera que en virtud de consideraciones de 
defensa nacional requieren la promoción prioritaria de su 
desarrollo económico-social. 

Art. 17. — El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio 
del Interior, quien requerirá opinión del organismo com-
petente cuya creación en su ámbito se encomienda al 
Poder referido, tendrá a su cargo la creación, modifica-
ción de límites y superficie y supresión de las áreas de 
frontera. 

A tal fin deberá requerir opinión asimismo al Minis-
terio de Defensa Nacional. 

Anualmente el ministerio nombrado en último térmi-
no, a través del organismo perteneciente al mismo com-
petente en materia de fronteras, procederá a informar al 
organismo competente en la materia perteneciente al Mi-
nisterio del Interior acerca del estado de las fronteras 
desde el punto de vista de la defensa nacional. 

Art. 18. — El Ministerio del Interior procederá asi-
mismo a integrar con representantes de las provincias 
que posean territorios incluidos en la zona de frontera, 
así como del territorio nacional de la Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur, y del Poder Ejecu-
tivo nacional, un consejo que tendrá por funciones el 
asesoramiento al ministerio referido respecto de las me-
didas a aplicarse en la zona o área de frontera corres-
pondientes a las provincias o territorio que represente, 
como así respecto de la forma en que resulta convenien-
te su aplicación, informando además sobre los efectos 
que hayan producido las implementadas. 

Los aspectos relativos al funcionamiento y composi-
ción del mismo serán establecidos en la reglamentación 
de la presente. 

Art. 19. — El Poder Ejecutivo, con asesoramiento del 
Ministerio del Interior, a través del organismo antes 
referido y del consejo mencionado, determinará los ob-
jetivos y políticas particulares para cada una de las 
áreas de frontera y las medidas promocionales para éstas 
en particular y para la zona de fronteras en general. 

Art. 20. — Serán funciones del Ministerio del Interior 
en materia de desarrollo de fronteras, a ejercerse por 
medio del organismo competente en la materia a crearse 
en su ámbito: 

a) Asesorar al Poder Ejecutivo en materia de deter-
minación de los límites de las áreas de frontera 
y de creación y supresión de éstas; 

b) Proponer los objetivos particulares de las áreas 
de frontera y las políticas y estrategia a aplicar 
en la zona de frontera en general y en las 
áreas de frontera en particular, desde el punto 
de vista del desarrollo económico-social; 

c) Proponer las medidas a aplicar en las áreas y en 
la zona de frontera; 

d) Mantener estrecho enlace técnico-funcional con 
el Ministerio de Defensa por medio de los res-
pectivos organismos con competencia en materia 
de fronteras que se crearán en ambos ministe-
rios, a los fines de la obtención de asesoramiento 
en materia de situación de las fronteras desde el 
punto de vista de la defensa nacional; 

e) Elaborar, juntamente con el consejo previsto en 
el artículo 18 del presente, los programas desti-
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nados a Ja habilitación de tierras fiscales nacio-
nales situadas en la zona de frontera, con Ja 
finalidad de favorecer la radicación de poblado-
res y de núcleos socioeconómicos para el apro-
vechamiento racional de los recursos naturales; 

f ) Organizar y mantener actualizado el Registro 
de Tierras Fiscales en Zona de Frontera, el que 
contendrá los datos relativos a ubicación, dimen-
siones, características, ocupación y utilización 
de las mismas; 

g) Intervenir en la coordinación, relativa a las ac-
tividades vinculadas con la formulación, ejecu-
ción y control de la política educacional en zo-
nas de frontera, en lo que es materia de su 
competencia; 

h) Intervenir en la inclusión de tierras fiscales na-
cionales en programas de colonización provin-
ciales, coordinando todos los aspectos relativos 
a la misma con las provincias que efectúen pla-
nes y programas de colonización; todo sujeto a 
la aprobación del Poder Ejecutivo nacional, 
quien queda facultado para efectuar las perti-
nentes transferencias de dominio al Estado pro-
vincial respectivo; 

t) Asesorar a los restantes ministerios, a las pro-
vincias y a los poderes Legislativo y Judicial 
si ello le fuere requerido, en todo lo relativo a 
desarrollo de fronteras; como así promover la 
coordinación de los estudios que se realicen sobre 
temas vinculados con dicha materia; 

;') Proponer a los gobiernos de las provincias que 
cuenten con áreas de frontera las medidas a 
aplicar; coordinar con los mismos y con losi 
organismos competentes en el orden nacional, la 
ejecución de las mismas, una vez aprobadas por 
éstos. 

Art. 21. — Constituirán instrumentos de la política de 
desarrollo de fronteras: 

a) Exenciones impositivas a otorgarse a industrias, 
comercios, explotaciones agrícolas, ganaderas, 
mineras o empresas de servicios que se establez-
can en la zona y especialmente en las áreas de 
frontera; 

h) Otorgamiento de créditos a quienes se encon-
traren comprendidos en lo establecido en el in-
ciso anterior; 

c) Planes preferenciales de vivienda destinados a 
aquellas personas radicadas o a radicarse en la 
zona y especialmente en las áreas de frontera; 

d) Favorecimiento de la migración interna de ar-
gentinos y la incorporación de personal especia-
lizado de otros países no limítrofes de las áreas 
respectivas, para su radicación en la zona fron-
teriza; 

e) Otorgamiento de condiciones laborales y de se-
guridad social preferenciales para aquellos tra-
bajadores que se desempeñen en la zona y es-
pecialmente en las áreas de frontera; 

f ) Confección de planes viales destinados especifi-
camente a la zona de fronteras, que tengan por 
objetivo concreto la vinculación de la zona de 
fronteras con el resto del país; 

g) Coordinación con los gobiernos provinciales y 
con otros organismos nacionales de proyectos 
de inversión paTa obras de colonización, instala-
ción de industrias, comercios y explotaciones 
agrícolas, ganaderas y mineras, así como obras 
de infraestructura física, económica y social. 

Art. 22. — El Ministerio del Interior, por medio del 
organismo referido, deberá confeccionar un plan anual 
de desarrollo de frontera, teniendo en cuenta los infor-
mes que habrá de elevarle el Consejo previsto en el 
artículo 18 de la presente, así como los que deberá 
requerir al Ministerio de Defensa sobre los aspectos 
de la política de fronteras que son de la competencia de 
éste. 

Deberá asimismo confeccionar los anteproyectos de 
las normas destinadas a implementar el plan referido. 
Este deberá ser remitido a todos los ministerios con 
competencia en lo relativo a la implementación de las 
medidas propuestas, y al Congreso de la Nación, junta-
mente con el informe producido por el Consejo antes 
referido. 

TITULO IV 

De la adjudicación de inmuebles en la zona de fronteras 

Art. 23. — El Ministerio del Interior, por medio del 
organismo referido en el título precedente, procederá 
a Ja adjudicación para colonización de todas las tierras 
fiscales nacionales situadas en la zona y áreas de fron-
tera, que no tuvieran un destino de manifiesta utilidad 
para el Estado nacional. 

Art. 24. — Al fin mencionado en el artículo anterior, 
el organismo mencionado habrá de dirigirse en el tér-
mino más breve posible al organismo, ente o repartición 
que resulte ser el titular del uso del inmueble, el que en 
un término no mayor de veinte días deberá informar 
concretamente sobre la utilidad que brinda el bien en 
cuestión, detallando los usos a que afecta el mismo. La 
exactitud del informe será susceptible de ser verificada 
por el organismo requirente, rigiendo, para el supuesto 
de comprobarse el carácter inexacto e incompleto del 
mismo, las penas que establezca el Código Penal para 
el delito de falsedad ideológica en instrumento público. 

Art. 25. — El organismo competente en materia de 
fronteras en el ámbito del Ministerio del Interior, ele-
vará al Poder Ejecutivo todos los antecedentes relativos 
al inmueble de que se trate, emitiendo dictamen fun-
dado respecto a la conveniencia de la desafectación del 
bien y la posibilidad de su inclusión en programas o 
planes de colonización. 

Art. 26. — En caso de estimar conveniente el Poder 
Ejecutivo Ja desafectación del bien, procederá a efecti-
vizarla, remitiendo los antecedentes al organismo a fin 
de que éste proceda a la pronta inclusión del inmueble 
en programas de colonización. 

Art. 27. — También podrá el organismo, previa con-
formidad del Poder Ejecutivo, incluir al bien en planes 
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de adjudicación de. inmuebles fiscales a sus ocupantes 
particulares, debiéndose observar, por parte de los adju-
dicatarios, similares requisitos que los que ri Jan para los 
beneficiarios de programas de colonización, hallándose 
sujetos a las mismas obligaciones y penalidades. 

Art. 28. — Los programas y las adjudicaciones que 
se realicen de acuerdo a lo establecido en el artículo 
anterior, deberán ajustarse a los requisitos establecidos 
para las transmisiones de dominio, posesión o tenencia 
en la zona de fronteras, incluyendo la previa confor-
midad, que deberá ser prestada por el Ministerio de 
Defensa a través del organismo específico de dicho 
ministerio. 

Art. 29. — La adjudicación de tierras fiscales en zona 
de frontera se efectuará por concurso público, cuyos 
requisitos establecerá la reglamentación. 

En similares condiciones, habrá de reconocerse pre-
ferencia al ocupante de las tierras sobre todo otro pos-
tulante, siempre que cumpla el requisito indicado en el 
artículo precedente. 

Ello, siempre que el organismo referido no optare por 
la realización de los planes de adjudicación a ocupantes 
particulares contemplados en el artículo 27. 

Art. 30. — Para la adjudicación de tierras fis.ales en 
zona de fronteras, deberá tenerse en cuenta en forma 
prioritaria la necesidad de obtener la radicación de po-
bladores en dicha zona. 

Art. 31. — El adjudicatario deberá abonar un precio 
por el bien que reciba, el que estará constituido por 
un porcentaje que variará entre el 50 % y el 100 % 
del valor real y actual del mismo. La fijación concre-
ta del precio dentro de los límites referidos, habrá de 
efectuarle teniendo en cuenta la rentabilidad que sea fac-
tible obtener del inmueble, la capacidad económica del 
ocupante, el menor o mayor tiempo de ocupación por 
éste anterior a- la adjudicación, en su caso, y condicio-
nes personales de edad y de familia del mismo. 

En todos los casos habrá de otorgarse crédito al adju-
dicatario, en ia forma y por la entidad que se establezca 
en los programas de adjudicación, por el importe total 
del precio fijado al bien, sin perjuicio de los créditos 
adicionales a otorgarse para la realización de mejoras o 
adquisición de elementos de trabajo; con garantías hipo-
tecarias o prendarias sobre los bienes adquiridos me-
diante el crédito, según la naturaleza de tales bienes. 
La forma de pago que se fije, deberá establecerse te-
niendo en cuenta la rentabilidad estimada del predio, y 
las cuotas periódicas en que se divida la deuda serán 
actualizadas tomándose como índice exclusivamente las 
variaciones que registre el precio del producto agrícola-
ganadero o minero de explotación más frecuente en la 
zona de que se trate. 

Art. 32. — Los fondos obtenidos en la forma prece-
dentemente descripta, tratándose de inmuebles fiscales 
del Estado nacional o de bienes que habiendo tenido 
tal procedencia hubieran sido transferidos a las provin-
cias al solo efecto de su inclusión en los programas y 
planes de adjudicación contemplados en el presente, ha-
brán de transferirse a una cuenta especial que habrá de 
crearse a mi orden del Ministerio de Defensa, la que 

tendrá el destino de financiar la expropiación o adqui-
sición de inmuebles en la zona de fronteras fundadas en 
razones de defensa nacional; inmuebles éstos que de-
berán ser de inmediato adjudicados en la forma prevista 
en este título. 

Art. 33. — El adjudicatario no podrá enajenar el bien 
que reciba por un plazo de cinco años. La referida 
prohibición será anotada en el Registro de la Propiedad 
Inmueble respectivo. Estará sujeto, además, para el 
supuesto de falta de cumplimiento de las condiciones 
de adjudicación, a la imposición de las multas que esta-
blezca la reglamentación. 

Art. 34. — Como única excepción a lo estipulado en 
el artículo 31 de la presente, podrá adjudicarse un lote 
en forma gratuita, cuyas dimensiones y características le 
habiliten exclusivamente para el destino de vivienda, para 
él caso de comprobarse carencia de reclusos del benefi-
ciario y de su familia, y residencia de éstos en la zona 
de que se trate por un término no menor de cinco años 
anteriores a la adjudicación. 

TITULO V 

De las normas tendientes al ejercicio de la coordinación 
en los pasos fronterizos 

Art. 35. — El Ministerio del Interior, por medio del 
organismo competente en materia de fronteras referido 
en el Título III de la presente, ejercerá, en los pasos in-
ternacionales habilitados, funciones de coordinación en-
tre las actividades de los organismos nacionales encarga-
dos del control de tránsito de personas, transporte y 
mercaderías, desde y hacia el país; así como de los or-
ganismos provinc'ales y municipales que deban cumplir 
funciones en dichos pasos. 

Art. 36. — Constituirá ob'etivo fundamental a ser te-
nido en cuenta, en la ejecución de las normas contenidas 
en este título, el incremento de la eficiencia y celeridad 
en los trámites legales aduaneros, migratorios y sanitarios 
que deban ser realizados en los pasos internacionales 
habilitados. 

Art. 37. — Los pasos internacionales habilitados a tra-
vés de los cuales se produzca un tránsito de bienes y per-
sonas de significativa importancia, habrán de ser califi-
cados por el organismo referido en el Título III como 
' Centros de Frontera". 

Tal calificación habrá de implicar el e tablecimiento 
de un complejo que reúna en un área delimitada y pró-
xima a un paso internacional habilitado, a los organismos 
nacionales cuya misión es el control del tránsito de per-
sonas, transportes y mercaderías, desde y hacia el país, 
como asimismo de todos los servicios auxiliares, playas 
de carga y descarga, y de estacionamiento de transpor-
tes; así como a los organismos provinciales y municipa-
les que deban ejercer actividades en el mismo. 

Art. 38. —El Ministerio del Interior, por medio del 
organismo mencionado precedentemente, regulará el fun-
cionamiento de los Centros de Frontera, mediante el ejer-
cicio de las siguientes funciones; 

a) Administración de los centros de frontera; 
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b) Supervisión y coordinación de las actividades de 
los organismos públicos nacionales, provinciales 
y municipales que se realicen dentro de los cen-
tros referidos en el inciso anterior; 

c) Conservación de los edificios e instalaciones de 
los centros de frontera. 

La reglamentación de esta ley establecerá las faculta-
des de que estará investido en este aspecto el organismo 
en cuestión, y las autoridads que el mismo designe en 
los centros de frontera; las que deberán ser compatibles 
con las competencias específicas legales propias de los 
organismos nacionales, provinciales y municipales que 
deben actuar en los centros de frontera. 

La determinación concreta del área que comprenderá 
el centro de frontera será efectuada por el Poder Eje-
cutivo nacional. 

Art. 39. — El Ministerio del Interior, a través del or-
ganismo competente a crearse en su ámbito, realizará 
los trámites administrativos pertinentes para que las au-
toridades que correspondan vendan, cedan o transfieran 
los bienes inmuebles situados en los centros de frontera, 
quedando facultado para suscribir los convenios o contra-
tos pertinentes. 

Art. 40. — Decláranse de utilidad pública y sujetos a 
expropiación los bienes inmuebles que se encuentren den-
tro del área delimitada por el Poder Ejecutivo nacional 
para cada centro de frontera; quedando facultado el or-
ganismo competente en materia de fronteras a crearse 
en el ámbito del Ministerio del Interior, a realizar las 
tratativas previstas en los artículos 13 y siguientes de 
la ley de facto 21.499. 

Art. 41. — Las provincias y municipios conservarán 
su jurisdicción en el ámbito territorial en los centros de 
frontera no debiendo su ejercicio interferir con los fines 
específicos de éstos. 

Art. 42. — Queda facultado el Poder Ejecutivo na • 
cional para construir en los centros de frontera, edificios 
destinados al desarrollo de actividades lucrativas priva-
das complementarias por el sistema de anticresis, siem-
pre que éstas guarden relación con la finalidad perse-
guida por la presente ley y sean compatibles con la mi-
sión propia de dichos centros. Asimismo podrán hacerlo 
también con las partidas presupuestarias que se esta-
blezcan al efecto, otorgando concesiones de servicios 
por licitación pública. 

Art. 43. — El Ministerio del Interior, a través del or-
ganismo competente referido precedentemente, coordi-
nará y regulará las construcciones a realizarse en los 
centros de frontera como así asignará a los organismos 
nacionales, provinciales y municipales, el espacio físico 
necesario para el desempeño de sus funciones por parte 
de éstos. 

Art. 44. — Los edificios y espacios asignados a los 
centros de frontera conforme se prevé en el artículo 
anterior, serán otorgados en carácter de comodato. Los 
gastos de mantenimiento y conservación serán solventa-
dos con los créditos que se asignen a tales fines, por el 
Ministerio del Interior. 

Art. 45. — El Ministerio del Interior a través del or-
ganismo competente a crearse en su ámbito, deberá 

regular y autorizar también las construcciones que se 
realicen en aquellos pasos internacionales habilitados 
que no sean calificados como centros de frontera, y que 
tengan vinculación con el funcionamiento de tales pasos 
internacionales. 

Art. 46. — No podrán variarse los asientos físicos de 
los controles aduaneros, ni habilitarse lugares para el 
ingreso y egreso de personas en los pasos internacionales 
habilitados, sin darse intervención al Ministerio del In-
terior por medio del organismo competente a crearse 
en su ámbito. 

Art. 47. — Para cumplimentar los fines de esta ley, 
respecto de los centros de frontera, habrá de contarse 
con los siguientes recursos: 

a) Asignaciones presupuestarias que se fijen en el 
Presupuesto General de la Administración Na-
cional; 

b) Producido de las concesiones de servicios de ex-
plotación de actividades lucrativas, por personas 
físicas o jurídicas privadas, en los Centros de 
Frontera. 

Art. 48. — No estarán comprendidos en las disposicio-
nes del presente título, los puertos y aeropuertos. 

TITULO VI 

Disposiciones complementarias y transitorias 

Art. 49. — Dentro de los noventa días de entrada en 
vigencia de la presente ley, el Poder Ejecutivo procede-
rá a reglamentarla, como así a transferir al Ministerio 
del Interior el personal y las funciones correspondiente? 
a las actuales Dirección General de Desarrollo de Fron-
teras y Dirección General de Pasos Fronterizos, como así 
las afectadas al Registro de Inmuebles Fiscales en Zo-
nas de Fronteras de la Dirección General de Seguridad 
de Fronteras, de la actual Superintendencia Nacional de 
Fronteras, procediendo asimismo a la estructuración de 
los organismos que deberán crearse en los ámbitos de los 
ministerios de Defensa y del Interior conforme a las pre-
visiones de la presente ley. 

Art. 50. — Deróganse el decreto-ley 15.585/44, la ley 
14.027, el artículo 18 de la ley 16.970, la ley 18.575, la 
ley de facto 21.900, la ley de facto 22.352, y toda otra 
que se oponga a la presente. 

Art. 51. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Respecto de las fronteras, resulta de interés señalar 

que Lord Curzon, quien se desempeñara como ministro 
de Relaciones Exteriores de Inglaterra a principios de 
este siglo, opinaba sobre las mismas que eran "la 
principal preocupación de casi todas las cancillerías y 
el tema principal de cuatro en cada cinco tratados 
políticos, teniendo el más profundo efecto sobre la paz 
y la guerra entre las naciones, en mayor grado que 
cualquier otro factor, político o económico (Frontier, 
Oxford, 1907). 
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Esta apreciación resulta ilustrativa respecto de la 
importancia de las mismas y de la innegable trascen-
dencia que respecto de la defensa nacional tiene la 
política a seguirse respecto de ellas. 

El concepto de frontera varía desde la concepción 
de la misma como la línea donde terminan la autoridad 
y la jurisdicción de un Estado (frontera línea), noción 
inexacta que, en realidad, hace referencia al límite inter-
nacional, hasta la caracterización de la misma como una 
zona de transición, de ancho variable y de caracteres 
imprecisos por reunir características de los dos países en 
contacto; o bien la definición de Lapradelle en el sen-
tido de que . .La frontera internacional es una región 
de contacto y de relaciones de contigüidad entre los Esta-
dos, un lugar de vinculaciones, un régimen de relaciones 
entre dos estados en un territorio mixto, resultante de la 
reunión de sus zonas periféricas territoriales respecti-
v a s . . . " (frontera faja). 

Respecto de las funciones que deben cumplir las 
fronteras y las características que deben cumplir las 
mismas, existen diversas concepciones que guardan ín-
tima relación con los sistemas políticos y las ideas so-
ciales imperantes en cada país. Así podemos recordar 
aquí al general KarI Haushoffer, exponente de las ideas 
expansionistas, totalitarias y mesiánicas del nazismo, para 
quien las fronteras no eran susceptibles de ser reguladas 
por principios de derecho internacional por ser mani-
festaciones biológicas del Estado, afirmando que 'las 
fronteras son la epidermis de un ser viviente, respiran y 
transpiran, son indiferentes o están estimuladas, atraen 
y devoran". La utilización de las minorías alemanas de 
los Sudetes para provocar incidentes, y luego la anexión 
de la región mencionada al Reich nazi, constituyeron 
ejemplos prácticos de la aplicación de estas teorías. 

Sin llegar a tales extremos, no podemos dejar de des-
conocer que existen en Latinoamérica misma naciones 
que, en virtud de la combinación de una hábil diplo-
macia, una política de fronteras definida y con objeti-
vos claros, el cultivo de la geopolítica y el uso de la 
fuerza en caso necesario, incrementaron notoriamente su 
ámbito territorial. El caso más llamativo es el de Bra-
sil, país que logró acrecentar el relativamente modesto 
territorio que había asignado el Tratado de Tordesillas 
a la antigua colonia portuguesa, hasta llegar a la inmen-
sa extensión actual. Tampoco puede olvidarse en estos 
aspectos a Chile, quien hubo de prácticamente duplicar 
los territorios de la antigua Capitanía General de Chile. 

Estos resultados ciertamente no fueron ajenos a una 
política de fronteras orientada hacia la expansión. Tam-
poco al cultivo y estudio de la geopolítica orientada 
hacia ese fin. A ese respecto cabe destacar que los 
estudiosos de ambos países, especialmente del nombrado 
en primer término, hubieron de sintetizar las concep-
ciones organicistas del Estado propias de Rudolf Kjéllen 
y de Friedrich Ratzel que concibiendo al Estado como 
un organismo vivo, asimilaban la frontera a la epider-
mis del mismo; de Jacques Ancel, sobre la inestabilidad 
de las fronteras; de Brunhes y de Vallaux, respecto de 
la "vivacidad" de las fronteras, y de Supan, sobre el 
coeficiente de presión demográfica sobre las fronteras. 

Constituyeron resultados de esta síntesis, opiniones 
como la del geógrafo Delgado de Carvalho, en el sen-

tido de que " . . . l a s fronteras políticas presentan un 
carácter temporario y pasajero que depende de la polí-
tica territorial del momento y por eso, son llamadas 
por los autores alemanes «fronteras de fuerza»; en ellas 
puede aparecer, según la fuerza del Estado, la frontera 
natural de la región ocupada o la fuerza vital del pue-
blo ocupante. Verifícase allí, la relación entre el mo-
mento histórico y la situación geográfica de una na-
ción. . . " " . . .La frontera es obra de la fuerza política, 
indica el poder de expansión a que llegó el cuerpo 
social que envuelve...". 

O bien el desarrollo por parte de Everardo Backheu-
ser de los conceptos de "fronteras vivas", "coeficiente 
de presión demográfica" e "inestabilidad de las fronte-
ras"; sosteniendo la existencia sobre toda frontera de 
un coeficiente de presión, conformado en mayor grado 
por la tasa de crecimiento de la población existente en 
la frontera, en el lado opuesto del límite; el que se tra-
duce en el dislocamiento de la línea limítrofe en des-
medro del país más débil desde el punto de vista indi-
cado. Ello, según Backheuser, en virtud de que cuando 
una población crece velozmente y se ve comprimida, 
carente de espacio vital, siente la necesidad de expan-
dirse territorialmente. Así, si el lado de la frontera que 
ejerce presión ("frontera viva") no encuentra una pre-
sión equivalente, sino, por el contrario, una situación 
de debilidad del otro lado ("frontera muerta"), se oca-
sionará el dislocamiento de la frontera del Estado de 
menor vitalidad, que se traducirá posiblemente en la 
invasión de éste por su colindante, la que podrá ser 
pacífica (de buena o mala fe) o militar. 

Desde el punto de vista de nuestro país, nación emi-
nentemente pacífica y de tradicional apego a la lega-
lidad internacional, las fronteras no deben cumplir fun-
ciones de ataque, de absorción, de invasión, ni ninguna 
que sea en desmedro de la integridad territorial ni de 
la independencia del colindante. 

Ello, sin embargo, no significa que no deben cumplir 
ninguna. Las fronteras de todas las naciones cumplen 
en general, funciones que pueden resumirse en: a) dis-
tinguir el territorio perteneciente a un país, del perte-
neciente a su colindante, b) proteger el territorio na-
cional; c) aislarlo si fuera necesario,y facilitarle el 
intercambio, cuando sea conveniente (Maul). En la 
paz, las fronteras defienden los intereses económicos o 
sociales del país, mediante el control ejercido por los 
puestos aduaneros, migratorios y sanitarios. En la gue-
rra, representan la faja que debe ser defendida en la 
preservación de la inviolabilidad del territorio del país. 

Para cumplir tales funciones, las fronteras deben es-
tar económicamente desarrolladas y sólidamente vincula-
das al resto del país por una red perfercta de comuni-
caciones, así como por fuertes lazos de carácter cultural 
y político. Deben estar debidamente preparadas para 
transmitir la personalidad del país hacia el exterior, 
mediante los modernos métodos de comunicación. Deben, 
en definitiva, comunicar sin desguarnecer, sirviendo al 
tráfico comercial y a la comunicación cultural sin per-
juicios para el país. 

Por otra parte, es necesario destacar que la política 
de fronteras de un país no puede estar en modo alguno 
desvinculada de la política de fronteras e incluso de la 
política exterior seguida por sus colindantes. Así, en 
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los casos en que estos adopten políticas fronterizas de 
naturaleza expansionista o que al menos tiendan a fa-
vorecer la penetración en nuestro país, preciso es para 
éste elaborar políticas' y ejecutar medidas que tiendan 
a la defensa de las fronteras nacionales y a la integri-
dad territorial de la Nación. 

Estimo que no cabe en modo alguno confundir las 
medidas que deben tomarse en resguardo de las fron-
teras del país con las emanadas de la denominada "doc-
trina de la seguridad nacional", que el pueblo argentino 
ha reprobado con justicia. En efecto: aquí no se trata 
de la omnipresente seguridad nacional, que pretende 
la utilización de todos los recursos materiales y huma-
nos de una nación en la guerra total y permanente que 
se afirma existente entre los grandes boques ideoló-
gicos; lucha a librarse en todos los sectores de la vida 
nacional, con la consiguiente necesidad de sujeción de 
los mismos a la conducción militar. Se trata de medidas 
a tomarse para defender al país de riesgos concretos 
emanados del exterior, sin ninguna connotación ideoló-
gica, y tendientes a conjurar posibles crisis internacio-
nales. 

Por otra parte, entiendo que resulta conveniente pre-
cisar adecuadamente la naturaleza de las medidas de 
política de fronteras; distinguiendo los ámbitos propios 
de la defensa nacional y de la seguridad interna. Tal 
distinción es importante, entre otras razones, en virtud 
de la necesidad de asignar al Ministerio de Defensa ex-
clusivamente las competencias correspondientes a la pri-
mera, y al Ministerio del Interior, las propias de la se-
gunda, tendiéndose así a revertir la progresiva incor-
poración de funciones al Ministerio de Defensa realiza-
da durante el proceso militar. 

La defensa de las fronteras nacionales constituye en 
mi concepto una actividad que debe ser encuadrada 
dentro de la competencia del Ministerio de Defensa y 
dentro del ámbito de la defensa nacional. No obstante, 
posee aspectos que pertenecen al campo de la seguridad 
interna, como las actividades de represión del contra-
bando, y otras que, en realidad, no puede estricta-
mente ser ubicadas en los ámbitos de la seguridad ni 
de la defensa, tales como las relativas al desarrollo de 
frontera, que pertenecen al ámbito económico-social, 
s endo de notar no obstante que constituyen comple-
mento imprescindible de las medidas de defensa, y son 
realizadas en función de consideraciones de esa índole. 

En base a lo expuesto, se ha creído conveniente reu-
nir en un solo cuerpo legal las normas fundamentales 
en materia de política de fronteras, dispersas actual-
mente en múltiples cuerpos normativos entre los que 
es dable citar el decreto ley 15.385/44, la ley 14.027, 
el art{culo 18 de la llamada ley 16.970, y las llamadas 
leyes 18.575, 21.900 y 22.352, evitándose así la confu-
sión y hasta superposición de normas existentes. 

Por otra parte, se ha estimado oportuno modificar la 
situación actual en cuanto asigna al Ministerio de De-
fensa Nacional la totalidad de las competencias en ma-
teria de fronteras; y centraliza en la Superintendencia 
Nacional de Fronteras las funciones que en la materia 
desempeña el Ministerio de Defensa. 

Al respecto, se han mantenido dentro del ámbito del 
referido ministerio las competencias y funciones ac-

tualmente elevadas a través de la Dirección General de 
Seguridad de Fron'eras dependiente de la ya mencio-
nada Superintendencia; con excepción de las relativas 
a tierras fiscales en zonas de frontera; transfiriéndose 
al Ministerio del Interior las referidas en último tér-
mino, así como las relativas a desarrollo de fronteras y 
coordinación en pasos fronterizos. 

Respecto al ámbito relativo a tierras fiscales, desarro-
llo y promoción de fronteras, se ha propuesto integre 
las competencias asignadas al Ministerio del Interior, 
en vista de que tales funciones deben ser ejercidas en 
estrecho contacto y coordinación con las provincias que 
poseen territorios comprendidos dentro de la zona de 
fronteras. 

En lo relativo a las funciones de coordinación en los 
pasns fronterizos, se ha estimado conveniente su inclu-
sión en el ámbito de competencias del Ministerio del 
Interior, por encenderse que las mismas pertenecen por 
su naturaleza al ámbito de la seguridad interna (control 
aduanero, sanitario y migratorio). 

Se ha introducido, siguiendo lineamientos introducidos 
por otros proyectos presentados respecto del tema que 
nos ocupa, un Consejo Asesor integrado por reprentan-
tes de las provincias incluidas en la zona de fronteras, 
limitando no obstante sus funciones a aquellas compati-
bles con la unidad de conducción que requiere la polí-
tica de fronteras y la necesidad de su vinculación con 
las necesidades de defensa nacional que la motivan. 

Se prevé el mantenimiento de estrecho enlace técnico-
funcional entre los ministerios de Defensa y del Interior 
en orden al mejor ejercicio por parte de los mismos de 
las funciones que les adjudica el presente. 

En lo relativo al requisito de previa conformidad para 
todo acto jurídico en virtud del cual se transmita el do-
minio, la posesión o la tenencia de inmuebles situados 
dentro de la zona de fronteras, se ha establecido la pro-
hibición de dictar denegatorias fundadas en motivos de 
política interna, religiosos, raciales, etcétera. 

Respecto de las tierras fiscales en zonas de fronteras, 
se ha previsto un mecanismo ágil tendiente a obtener la 
adjudicación de las mismas a quienes se comprometan 
a explotarlas, asegurándose así el poblamiento de la zona 
fronteriza y el incremento de la actividad económica en 
la misma; estableciéndose además un mecanismo rentís-
tico tendiente a sufragar el costo de las expropiaciones 
fundadas en motivos de defensa nacional. 

Se han previsto multiplicidad de instrumentos de polí-
tica de desarrollo de fronteras, procurándose así asegu-
rar la vigencia de la misma en todos sus aspectos. 

En definitiva, estimo que el presente habrá de cons-
tituí un instrumento idóneo para facilitar, simplificar 
y asegurar la aplicación de medidas de política de fron-
teras, que tenderán en definitiva al cumplimiento del 
propósito constitucional de "proveer a la defensa común". 
Al respecto, destaco que si bien la defensa nacional cons-
tituye una irrenunciable obligación de los argentinos en 
cualquier circunstancia, es precisamente en estos mo-
mentos, en los que rige plenamente el sistema democrá-
tico y son observados escrupulosamente los derechos hu-
manos y ciudadanos, en que la misma cobra aún mayor 
sentido, al aunarse a la defensa del suelo patrio la de la 
auténtica voluntad del pueblo argentino, expresada a 
través de los mecanismos participativos; y las de la de-
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mocracia, el progreso social y la libertad, a través de Ies 
cuales los valores patrios cobran indiscutiblemente un 
nuevo sentido. 

—A las comisiones de Defensa Nacional, de 
Asuntos Constitucionales, de Legislación Gene-
ral, de Agricultura y Ganadería y de Recursos 
Naturales y Conservación del Ambiente Hu-
mano. 

60 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Declárase monumento histórico al Mu-
seo de Historia Natural de La Plata (Museo de La 
Plata). 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Lindolfo M. Gargiulo. — Julio S. Bulado. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El gran Museo de Historia Natural de La Plata, o 

más sencillamente Museo de La Plata, tal como se lo 
designa habitualmente tanto en el país como en el ex-
tranjero, fue concebido, fundado y organizado por Fran-
cisco P. Moreno. 

Esta institución tuvo su origen antes de fundarse la 
capital de la provincia de Buenos Aires (1882) y antes 
de crearse la Universidad Provincial Platense (1889). 

Hasta 1880 la capital de la provincia de Buenos Aires 
era Buenos Aires y en dicha ciudad se funda el museo 
no se instaló en La Plata, se debió, entre otras razones 
a que ésta no existía. Es entonces que Dardo Rocha, en 
1882, funda esta ciudad no instalándose el Poder Eje-
cutivo hasta 1884, aproximadamente. En ese mismo año 
se inicia la construcción del Museo de La Plata que 
sería durante 21 años patrimonio provincial hasta que, 
en 1905, se lo transfiere a la Universidad Nacional de 
La Plata hasta la actualidad. 

El 19 de septiembre de 1884 el gobernador ordena 
expedir el decreto por el cual es nombrado Francisco 
P. Moreno director del museo. Días antes se aprobaban 
los planos levantados para el edificio del museo de la 
provincia. 

En 1884, como citara, se inicia su construcción tal 
como la conocemos en la actualidad, bajo dirección de 
los arquitectos Heynemann y Alberg. Quedando con-
cluido en 1889 pero fue habilitado antes, por partes. 

En la inauguración que se realizó el 20 de julio de 
1885, el discurso oficial fue pronunciado por Domingo 
Faustino Sarmiento en su carácter de director general 
de escuelas de la provincia de Buenos Aires. 

La planta de construcción es un óvalo de 135 me-
tros de largo por 70 metros de fondo y consta de 3 
pisos. La imponente portada es de estilo griego y la 
decoración ha sido realizada con motivos americanos 
tomados de monumentos y objetos pertenecientes a di-
versas culturas prehistóricas, principalmente mayas, in-
caica y azteca. 

Debe hacerse notar que en 1878 se exhibía el mate-
rial antropológico y arqueológico de Moreno en 14 

estantes. Indudablemente, y los resultados están a la 
vista, luego de varios años de actividad científica el 
material en exhibición se ha incrementado en forma tal 
que al presente sus amplios locales resultan ya insufi-
cientes para dar cabida a estas valiosas colecciones, a 
su bien dotada biblioteca y a los investigadores y alum-
nos que allí permanecen. 

Las colecciones del Museo de La Plata están orien-
tadas, principalmente, al conocimiento de la naturaleza 
sudamericana, conservándose allí testimonios de la gea, 
flora y fauna de estas regiones, así como también de 
las distintas culturas aborígenes que por diversas razo-
nes pertenecen al pasado. 

Valga mencionar solamente las colecciones paleonto-
lógicas, arqueológicas y etnográficas; las que exhiben 
los gigantescos mamíferos del Terciario y Cuaternario 
y que son únicas en el mundo, ya sea por su calidad, 
número, presentación y montaje. 

En la actualidad este museo recibe anualmente a 
unas 500.000 personas de todo el país y el mundo. In-
ternacionalmente el museo, por la riqueza de las colec-
ciones, la calidad y amplitud de las exhibiciones, la 
actividad científica y la trascendencia cultural, que se 
refleja precisamente en el número de visitantes, se lo 
ubica en un segundo nivel juntamente con el Museo 
Británico (rama de ciencias naturales), atendiendo esta 
categorización a que los tres museos: el de Washington, 
Nueva York y Chicago, conforman un primer nivel por 
sí mismos. 

Por todo lo expuesto, señor presidente, es que este 
proyecto de ley que no implica erogación alguna para 
el Estado servirá para priorizar la conservación de un 
sitio que histórica y culturalmente no podemos perder. 

Lindolfo M. Gargiulo. — Julio S. Bulado. 

—A la Comisión de Educación. 

61 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

REACTUALIZACION DE LAS PENAS DE MULTA 
EN EL CODIGO PENAL 

Y LEYES COMPLEMENTARIAS 

Artículo 1 ' — Modifícanse las penas de multa del 
Código Penal y de las leyes que se indican, en la si-
guiente forma: 

1. Fíjase en australes veinticinco como mínimo 
y en australes quinientos como máximo el 
monto de las penas de multa establecidas por 
los artículos 94, 99 inciso lo, 103, 155, 159. 
175, 203, 281 y 284 del Código Penal. 

2. Fíjase en australes veinte emo mínimo y aus-
trales cuatrocientos como máximo el monto de 
las penas de multa establecidas por los ar-
tículos 108, 129, 136, 204, 245, 247, 249, 252, 
253, 254, 255, 286 y 290 del Código Penal. 

3. Fíjase en australes veinte como mínimo y aus-
trales trescientos como máximo el monto de 
la pena de multa establecida por el artículo 
242 del Código Penal. 
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4. Fíjase en australes cien como mínimo y en 
australes un mil como máximo el monto de 
la pena de multa establecida por el primer 
párrafo del artículo 175 bis del Código Penal; 
y en australes quinientos como mínimo y en 
australes tres mil como máximo el monto de 
la pena de multa establecida por el tercer 
párrafo del citado artículo. 

5. Fíjase en australes cincuenta como mínimo y 
en australes cien como máximo el monto de 
las penas de multa establecidas por los ar-
tículos 270 y 271 del Código Penal. 

6. Fíjase en australes cien como mínimo y en 
australes dos mil quinientos como máximo el 
monto de la pena de multa establecida por 
el artículo 269 del Código Penal. 

7. Fíjase en australes veinticinco como mínimo 
y en australes dos mil quinientos como má-
ximo el monto de las penas de multa estable-
cidas por los artículos 110 y 156 del Código 
Penal. 

8. Fíjase en australes tres mil el monto máximo 
de la pena de multa establecida por el ar-
tículo 22 bis del Código Penal. 

9. Fíjase en australes uno como mínimo y en 
australes cinco como máximo el monto que 
en concepto de multa establece el artículo 24 
del Código Penal. 

10. Fíjase en australes veinticinco como mínimo 
y en australes seiscientos como máximo el 
monto de la pena de multa establecida por la 
disposición incorporada al capítulo V del tí-
tulo XII, del Código Penal, por el decreto ley 
6.601/63. 

11. Fíjase en australes veinte como mínimo y aus-
trales un mil como máximo el monto de la 
pena de multa establecida por el artículo 1? 
de la ley 13.944. 

12. Fíjase en australes treinta como mínimo y en 
australes dos mil como máximo el monto de 
las penas de multa establecidas por los ar-
tículos 2? y 4« de la ley 20.771. 

13. Fíjase en australes setenta y cinco como mí-
nimo y en australes quince mil como máximo 
el monto de la pena de multa establecida por 
el artículo 3? de la ley 20.771. 

14. Fíjase en australes veinte como mínimo y en 
australes un mil doscientos como máximo el 
monto de la pena de multa establecida por 
el artículo 5 ' de la ley 20.771. 

15. Fíjase en australes cinco como mínimo y en 
australes cincuenta como máximo el monto de 
la pena de multa establecida por el artículo 
6» de la ley 20.771. 

16. Fíjase en australes quince como mínimo y en 
australes cien como máximo el monto de la 
pena de multa establecida por el artículo 7 ' 
de la ley 20.771. 

17. Fíjase en australes treinta como mínimo y en 
australes un mil como máximo el monto de 
las penas de multa establecidas por los artícu-
los 73 y 74 de la ley 11.723. 

18. Fíjase en australes cien como mínimo y en 
australes quinientos como máximo el monto de 
la pena de multa establecida por el artículo 
4 ' del decreto ley 6.618/57. 

19. Fíjase, respecto del artículo 5 ' del decreto ley 
6.618/57, las siguientes multas en australes, 
primer párrafo: setecientos cincuenta; segundo 
y tercer párrafos: un mil trescientos. 

20. Fíjase en australes veinte como mínimo y e< 
australes quinientos como máximo el monto 
de la pena de multa establecida por el ar-
tículo 7« del decreto ley 6.618/57. 

21. Fíjase en australes cien el monto de la pena 
de multa establecida por el artículo 8 ' de la 
ley 10.903. 

22. Fíjase, respecto de la ley 9.643, los siguientes 
montos en australes, artículo 34: cien; artículo 
35: un mil, cinco mil y quinientos, respecti-
vamente. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Torcuato E. Fino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
1. — La ley 23.097, sancionada por este Parlamento 

el 28 de septiembre de 1984, puso al día en su sig-
nificación económica las penas de multa con que el 
Código Penal y diversas leyes especiales, conminan 
las conductas típicas que tales instrumentos prevén y 
reprimen con esa especie de pena. 

Desde entonces a la fecha, el erosivo efecto del fe-
nómeno inflacionario ha ido deteriorando el valor pa-
trimonial de las respectivas sanciones, al punto que 
puede afirmarse de manera categórica que ya no cum-
plen, ni por mucho, los objetivos propios de toda 
reacción penal; dicho de otra manera: hay conductas 
incriminadas por la ley penal que resultan práctica-
mente impunes. 

2. — Una multa que no llega siquiera a alcanzar en 
su mínimo escalón el límite de la unidad monetaria que 
nos rige actualmente (como sucede, por ejemplo, con 
las previstas para los delitos que prevén los artículos 94, 
99 inciso lo, 103, 155, 159, 175, 203, 281 y 284 que 
se ubica en los setenta y cinco centavos de austral o, 
también por caso, la del artículo 242 del mismo código 
que desciende a los cuarenta centavos), no puede com-
portar siquiera simbólicamente —como lo pretendió re-
cientemente algún tribunal— una respuesta seria, a un 
delito en el marco de una sociedad civilizada, que pro-
cura la racionalidad en la retribución penal que se 
abandona, no sólo cuando se opta por una sanción dra-
coniana, sino también cuando se adopta una sanción 
insignificante. 

3. — El problema es de extrema urgencia y no ad-
mite dilaciones, pues se ha producido una virtual dis-
criminalización por vía de una despenalización que no 
respondo al apropiado mecanismo legislativo, sino al 
desborde inflacionario que no debe convertirse en causa 
obstaculizados de la función penal del Estado. 
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4. — De más está reparar en la importancia que hoy 
le asigna tanto la dogmática penal como la política cri-
minal a la pena de multa, que en una sociedad de 
consumo como la que nos rige constituye uno de los 
más eficaces sustitutos de las penas privativas de li-
bertad, cuya crisis hoy se ha denunciado. 

5. — Sin perjuicio de adoptar más adelante el régi-
men de días multas —lo que supone una modificación 
bastante considerable de la economía del código— se 
proyecta la puesta al día de los blancos respectivos de 
las penas de multa en su expresión acorde con la uni-
dad monetaria impuesta por el decreto 1.096/85. 

Torcuato E. Fino. 

—A la Comisión de Legislación Penal. 

62 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Créase la Comisión Nacional Perma-
nente de la Campaña Argentina Contra la Droga. 

Art. 2® — Esta comisión funcionará orgánicamente en 
el ámbito de la Secretaría General de la Presidencia de 
la Nación y estará integrada por representantes de los 
ministerios de Educación y Justicia y de Salud y Acción 
Social de la Nación, de la Municipalidad de la Ciudad 
de Buenos Aires y de las provincias que, por decisión de 
sus autoridades, decidan formar parte de la misma. 

Art. 3® — Son funciones de la comisión el estudio, 
programación y difusión de campañas contra el tráfico 
de drogas, en todo el territorio de la República, a tra-
vés de los medios y recabando la colaboración de los 
organismos a que se refiere el artículo 4®. 

Art. 4® — Todos los organismos de la administración 
pública nacional centralizada, entes descentralizados y 
reparticiones autónomas; el sistema nacional de educa-
ción; los medios de comunicación masiva escrita, radial, 
televisiva y cinematográfica, y los regimientos y bases 
de las fuerzas armadas, pondrán a disposición de la 
comisión, a requerimiento de la misma, los respectivos 
ámbitos y medios a los fines de difusión de la campaña 
prevista por la presente ley. 

Art. 5® — Los gobiernos de provincia, en los términos 
del artículo 110 de la Constitución Nacional, implemen-
tarán las medidas del caso a los efectos de la presen-
te ley. 

Art. 6® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Héctor M. Maya. — Roberto S. Digón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las últimas semanas han evidenciado en todo el ám-

bito de nuestro país la persistencia de un mal que, por 
supuesto, no es nuevo en la sociedad argentina: el trá-
fico de drogas. 

Pese a las distintas medidas de tipo policial adoptadas 
contra el desarrollo de este flagelo no puede decirse que 
el resultado práctico es satisfactorio. 

Lejos de ello, la difusión del mal ha alcanzado pro-
porciones realmente alarmantes, como que sus efectos 
han alcanzado a niños en edad escolar y, desgraciada-
mente, en casos con consecuencias fatales. 

La respuesta individual que en cada caso parte de 
los padres de los menores no es, obviamente, suficiente 
para enfrentar la magnitud del problema. Las medidas 
oficiales no hacen mella en la proliferación del vicio. 

Sugerencias malignas susurran al oído de los menores 
las mil y una formas de drogarse mediante el uso de 
sustancias no específicas —como los pegamentos—, lo 
cual ha tomado también un auge alarmante. 

Corresponde entonces que los poderes públicos, con 
la urgencia del caso, instrumenten una vasta campaña 
de alcances nacionales tendientes a instruir debidamente 
a la población —particularmente a los menores— so-
bre la malignidad de la drogadicción, campaña que 
debe desarrollarse en forma sostenida y permanente acu-
diendo a todos los medios y ámbitos de que el Estado 
dispone para la realización de sus fines como tal. 

Tal, el objeto del presente proyecto. 

Héctor M. Maya. — Roberto S. Digón. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública, de Comunicaciones, de Educa-
ción, de Defensa Nacional y de Asuntos Mu-
nicipales y de los Territorios Nacionales. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 1® — Otórgase un subsidio por la suma de tres 
mil australes (Ai 3.000) a la Asociación Cooperadora 
do la Escuela Nacional de Comercio José Manuel Es-
trada, sita en República Oriental del Uruguay 451 de 
la localidad de Morón, provincia de Buenos Aires. 

Art. 2® — La entidad beneficiaría utilizará el monto 
a percibir en virtud de la presente ley, a los efectos de 
reparar los techos del establecimiento educacional, de-
biendo rendir cuentas ante esta Honorable Cámara de 
Diputados de lo actuado con el subsidio. 

Art. 3® — Los gastos que demande el cumplimiento 
de la presente ley se aplicarán a la cuenta de "Rentas 
generales" con imputación a la misma. 

Art. 4® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José Bielicki. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Escuela Nacional de Comercio José Manuel Es-

trada no posee edificio propio pese a las diversas ges-
tiones realizadas a tales efectos ante los distintos gobier-
nos provinciales y nacionales. 

Desde el año 1958 funciona en un edificio pertene-
ciente al Ministerio de Educación de la provincia de 
Buenos Aires, que le cedió en comodato. 

El paso de los años ha ido deteriorando las instala-
ciones, al punto tal que actualmente los techos del 
edificio se encuentran en muy malas condiciones, con 
todos los inconvenientes propios que ello acarrea. 
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Sabemos de las graves dificultades por las que atra-
viesa el Poder Ejecutivo para poder dar solución a 
todos los problemas de infraestructura para la educación. 

Por tal motivo solicito el otorgamiento de este subsidio, 
para proceder a la reparación integral de los techos del 
establecimiento, como una forma de paliar esta difícil 
situación que padecen los alumnos y el personal docente 
de esta escuela. 

losé Bielicki. 

—A las comisiones de Educación —especia-
lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 

64 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artícu'o 1 ' — Otórgase un subsidio por la suma de 
cinco mil australes (A 5.000) a la Asociación Coopera-
dora de la Escuela de Educación Media N<? 5 de Morón, 
sita en Olazábal 870 de dicha localidad, provincia de 
Buenos Aires. 

Art. 2 ? — La entidad beneficiaría utilizará el monto a 
percibir en virtud de la presente ley, a los efectos de 
adquirir material didáctico y mobiliario. 

Art. 3 ' — Los gastos que demande el cumplimiento 
de la presente ley se aplicarán a la cuenta de "Rentas 
generales", con imputación a la misma. 

Art. 4<? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José Bieltcki. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Sabidas son las dificultades por las que atraviesa el 

Poder Ejecutivo para poder dar respuesta a todos los 
requerimientos en materia educativa. 

La Cooperadora de la Escuela de Educación Media 
N"? 5 ha hecho ingentes esfuerzos para continuar con 
el equipamiento de los nuevos talleres del 1er. año, pero 
el crecimiento de la población estudiantil en este últi-
mo período ha provocado que la misma destinara sus 
recursos a la construcción de dos nuevas aulas talleres. 

Por lo expuesto solicito el otorgamiento de este sub-
sidio, para reequipar dicho establecimiento educacional, 
en beneficio de los mil quinientos alumnos que en la 
actualidad desempeñan allí la gran tarea del aprendizaje. 

losé Bielicki. 

—A las comisiones de Educación —especia-
lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 

65 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Otórgase un subsidio por la suma de cin-
co mil australes (A 5.000) a la Asociación Vecinal Malvi-
nas Argentinas, con domicilio en Rivera Indarte 339 
de Villa Luzuriaga, partido de La Matanza, provincia 
de Buenos Aires. 

Art. 2? — La entidad beneficiaría utilizará el monto 
a percibir en virtud de la presente ley a los efectos de 
construir un salón en su sede, debiendo rendir cuentas 
ante esta Honorable Cámara de Diputados de lo actuado 
con el subsidio. 

Art. 3 ' — Los gastos que demande el cumplimiento de 
la presente ley se aplicarán a la cuenta de "Rentas ge-
nerales", con imputación a la misma 

Art. 4 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

losé Bielicki. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Asociación Vecinal Malvinas Argentinas, además de 

cumplir los objetivos comunes a todas las entidades de 
bien público, cede actualmente el cincuenta por ciento 
do sus precarias instalaciones al Jardín de Infantes N ' 3, 
dependiente de la Municipalidad de La Matanza, para 
su funcionamiento. 

Sabidas son las dificultades por las que atraviesa el 
Poder Ejecutivo para afrontar por las vías normales los 
problemas inherentes a la educación. 

Es por lo expuesto que solicito el otorgamiento de 
este subsidio, para llevar a cabo la construcción de 
las instalaciones de la mencionada asociación, para po-
der seguir desarrollando la importante tarea que viene 
cumpliendo. 

losé Bielicki. 

—A las comisiones de Legislación General 
—especializada— y de Presupuesto y Hacienda. 

66 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Declárase a la ciudad de Gálvez, de-
partamento de San Jerónimo, provincia de Santa Fe, 
Capital Nacional del Canto Coral. 

Art. 2 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Oscar S. Lamberto. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Desde el año 1959 la ciudad de Gálvez, provincia de 

Santa Fe, ubicada geográficamente a distancia interme-
dia de los grandes centros urbanos de Rosario y Santa 
Fe, viene siendo escenario del desarrollo y crecimiento 
de un fenómeno de acción cultural de vastas y profun-
das proyecciones, que la han convertido en un verdadero 
y genuino polo de irradiación regional. Iniciado en ese 
año por las autoridades provinciales un amplio plan de 
promociones culturales destinado a localidades del in-
terior santafesino, llega a Gálvez especialmente designa-
do por la Dirección de Cultura el maestro Héctor A. 
Nardi, en calidad de promotor, con la misión de cons-
tituir una agrupación coral, que además de su actividad 
específica pudiera obrar como una eficaz propulsora del 
desarrollo sociocullural del medio. 

Convocadas y reunidas todas las personas poseedoras 
de inquietudes espirituales, el coro fue una simiente fe-
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cunda de realizaciones constantes y progresivas, que a 
través de veintisiete años de ininterrumpida labor fue 
gestando y consolidando gradualmente la expansión de 
la idea motriz dando origen su accionar a diversas ins-
tancias culturales específicas o relacionadas con sus mo-
tivaciones generales. 

Su actividad artística principal es incesante y fructi-
fica en más de seiscientos conciertos y audiciones reali-
zados a lo largo y ancho de nuestro país, haciendo lle-
gar el nombre de Gálvez también a Brasil, Chile y Pa-
raguay. En los años 1981 y 1985 realiza sendas giras 
internacionales, siendo invitado especialmente para ac-
tuar en los más importantes eventos artísticos de Israel, 
España e Italia, concitando sus presentaciones elogio-
sos comentarios de la crítica especializada. 

Como consecuencia de su labor formativa y de su 
proyección de foco de irradiación cultural se organizan 
diversas agrupaciones corales en Gálvez, destacándose 
la creación del Coro de Niños Municipal y de coros de 
establecimientos secundarios, y al frente de los cuales 
se desempeñan integrantes o ex integrantes del Coro 
Polifónico Municipal. También fructifica plenamente el 
proyecto de crear el Liceo Municipal, destinado a la 
formación técnico-artística de un vasto sector de la po-
blación galvense, impartiéndose enseñanza en diversas 
áreas del quehacer artístico, a cargo de un calificado 
cuerpo de profesores. 

En el año 1972 el coro organiza el Primer Festival 
Nacional de Coros, con el propósito de contribuir efi-
cazmente a una mayor difusión y revalorización de la 
práctica coral en la comunidad. Debido a la resonancia 
alcanzada, en septiembre de 1973 la ciudad de Gálvez 
es nombrada Capital Provincial del Canto Coral, me-
diante el decreto 1.260/73. A raíz de esa distinción y 
justo reconocimiento, la institución asume con verdadero 
empeño la organización sucesiva de dichos festivales, 
que en 1975 alcanzan la categoría de internacionales, con 
la presencia de coros de otros países junto a los ar-
gentinos. 

Como apretada síntesis de la trascendencia alcanzada 
por los festivales corales, de los cuales se cumple este 
año la 15' edición, podemos afirmar que la persistencia 
de su continuidad, jerarquía de los coros concurrentes, 
organización de jornadas de estudio paralelos sobre la 
problemática de la actividad coral (simposios, semina-
rios etc.) y respuesta masiva de un fervorosos público 
proveniente de diversos lugares de la provincia han 
otorgado a estas fiestas de canto compartido un presti-
gio y repercusión que hace varios años han trascendido 
los límites de nuestro país. Asi lo atestiguan las repre-
sentaciones de coros provenientes de Brasil, Chile, Pa-
raguay, Uruguay e Italia, que en reiteradas oportunida-
des han respondido a las invitaciones formuladas, siendo 
portadores en sus canciones de un mensaje de verdadero 
encuentro solidario del espíritu humano. 

Por todo esto estimamos como un justo y valedero 
reconocimiento la Declaración de Capital Nacional del 
Canto Coral a la ciudad de Gálvez, en la inteligencia 
de que dicho homenaje no hará sino convalidar legal-
mente lo que ya es una plena y rotunda realidad. 

Oxear S. Lamberto. 

—A la Comisión de Educación. 

67 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Sustitúyese el artículo 10, primera par-
te, de la ley 18.820, por el siguiente: 

La Dirección Nacional de Previsión Social y las 
cajas nacionales de previsión, en sus respectivas es-
feras, tendrán amplias facultades para verificar en 
todo el territorio del país, por intermedio de sus 
funcionarios e inspectores, el cumplimiento de las 
leyes, decretos, reglamentos y toda otra norma pre-
visional, fiscalizando el contenido y exactitud de las 
declaraciones juradas e informaciones o la situación 
de cualquier presunto obligado o responsable. Igual 
facultad se otorga a los centros de jubilados y pen-
sionados con personería jurídica, los que acredita-
rán ante la Dirección Nacional de Previsión y las 
cajas nacionales de previsión la nómina de los ins-
pectores voluntarios y ad honórem, integrantes de 
esos centros, que realizarán la tarea fiscalizadora. 

Art. 2 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Antonio F. Cafiero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es público y ^notorio que el salario de nuestros 

jubilados y pensionados es totalmente insuficiente. Ello, 
entre otros factores, se debe al alto índice de evasión 
que evidencia el sistema previsional, que los especia-
listas estiman en un cuarenta por ciento, aproximada-
mente, ya sea por el llamado salario en negro, por el 
negro parcial y por la precarización del empleo. 

Nadie mejor que los propios interesados en salvaguar-
dar el sistema. Los jubilados y pensionados, organizados 
en sus centros con personería jurídica, son los indicados 
para colaborar ad honórem en el control y fiscalización 
de la efectivización de los aportes previsionales. 

Propender supletoriamente a un contralor que por lo 
extenso excede las posibilidades reales de los instru-
mentos estatales vigentes hasta la fecha, sin agregar 
costos al presupuesto nacional, viabiliza en sí misma a 
esta propuesta, la que espero cuente con el voto favo-
rable de mis colegas. 

Antonio F. Cafiero. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 

68 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Créase un juzgado federal de primera 
instancia con asiento en la ciudad de Zapala, provincia 
del Neuquén, con competencia en todos los fueros, el 
que contará con una secretaría civil, comercial y laboral 
v una secretaría penal y correccional. 

Art. 2 ' — La jurisdicción del juzgado federal con asien-
te. en Neuquén comprenderá toda la provincia del Neu-
quén en materia electoral y en los restantes fueros 
comprenderá as sesiones I, II y III del departamento 
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Confluencia, los sectores B y C de la sección XXVIII del 
departamento Afielo y los sectores C y D de la sección 
XXVII del departamento Pehuenches. La jurisdicción 
del juzgado federal de Zapala comprenderá el resto de 
la provincia del Neuquén. 

Art. 3« — Actuarán ante el juzgado federal de Zapala 
un defensor de menores, pobres, incapaces y ausentes 
y un representante del ministerio público fiscal, con sede 
ambos en la ciudad de Zapala. 

Art. 4 ' — Para el funcionamiento del juzgado se 
designarán dos secretarios y diez empleados administrati-
vos, y para la tarea vinculada con los ministerios pú-
blicos se designarán cuatro empleados administrativos. 

Art. 5 9 — Créase la morgue judicial dependiente del 
juzgado federal de primera instancia de la ciudad de 
Zapala. La misma funcionará en el Hospital Rural de 
Zapala. 

Art. 6 ' — Los gastos que demanden la creación y 
funcionamiento de este juzgado serán imputados al 
presente ejercicio fiscal del Ministerio de Educación y 
Justicia. 

Art. 7 9 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Oscar E. Massei. — Eduardo A. Del Río. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La necesidad de creación de un nuevo juzgado fe-

deral en la provincia del Neuquén tiene fundamento 
tanto en evitar una excesiva acumulación de causas que 
haga imposible una eficaz y oportuna administración 
de justicia en el tribunal de Neuquén, como en la con-
siderable amplitud de la actual jurisdicción territorial, 
agravada por la circunstancia de que el Juzgado Federal 
de Neuquén se halla ubicado en un extremo de la pro-
vincia. 

En lo que hace al número de expedientes se debe 
tener presente la existencia en la provincia de las de-
legaciones de organismos nacionales y el asentamiento 
de las grandes obras hidroeléctricas (Aduana, Gendar-
mería, DGI, bancos nacionales y CNAS, YPF, Gas del 
Estado, ENTEL, Encotel, Aerolíneas Argentinas, Hi-
dronor, etcétera). Pero fundamentalmente hay que con-
siderar los asentamientos militares (Neuquén, Covunco, 
Las Lajas, San Martín de los Andes y Junín de los 
Andes) ya que a partir de la sanción de la ley 23.049 
la justicia federal ha de conocer en los delitos comu-
nes cometidos en jurisdicción castrense y que anterior-
mente estuvieran sujetos a la justicia militar (artículo 
108). Lo que sin duda significará un notable aumento 
de las causas. También es de merituar el alto creci-
miento poblacional de la región, en especial la ciudad 
de Neuquén y la cuantiosa corriente migratoria desde 
Chile, lo que da lugar a un crecido número de nacio-
nalizaciones tramitadas ante la justicia federal. 

En cuanto al aspecto territorial es menester tener 
presente las distancias desde la ciudad de Neuquén, úni-
co tribunal a la fecha, a los distintos puntos de la 
provincia. Por ejemplo: Villa La Angostura, 517 kiló-
metros; San Martín de los Andes, 405 kilómetros; Piedra 
del Aguila, 239 kilómetros; Aluminé, 322 kilómetros; 
Zapala, 185 kilómetros; Cavjahue, 377 kilómetros; An-

dacollo, 428 kilómetros; Chos Malal, 374 kilómetros y 
Barrancas, 301 kilómetros. 

Distancias que además se ven agravadas por las con-
diciones climáticas de la región, ya que en el invierno 
los caminos muchas veces se tornan intransitables por 
la nieve. Todo ello atenta contra una eficaz adminis-
tración de justicia. 

El sitio que se propone como sede del nuevo tribunal 
se sitúa prácticamente en el centro del territorio pro-
vincial, y es la localidad que naturalmente ejerce la re-
lación de influencia y contacto con todo el interior. 

La división territorial es la que tiene la justicia pro-
vincial, separando la primera circunscripción de las 
restantes. Al respecto es útil señalar que actualmente, 
en el fuero provincial, existe la Cámara de Apelaciones 
en la ciudad de Neuquén y se proyecta crear otro tri-
bunal de segunda instancia en la ciudad de Zapala (pro-
yecto de ley 1.895 de la Honorable Legislatura del 
Neuquén), con la misma distribución territorial que el 
presente proyecto. 

Oscar E. Massei. — Eduardo A. del Río. 

—A las comisiones de Justicia —especiali-
zada— y de Presupuesto y Hacienda. 

69 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Derógase el inciso a) del apartado 21? del 
artículo 3<? de la ley 14.032. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Adam Pedrini. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Sin duda el derecho a elegir y ser elegido, es básico 

en la vida política y ciudadana de la Nación, y en 
este caso, el derecho básico es constituir el cuerpo elec-
toral de la Nación. 

La ley 14.032, en su artículo 39, apartado 29, inciso 
a), cercena arbitraria, injusta e indebidamente ese de-
recho a los soldados del Ejército, Armada y Aeronáutica, 
y a los agentes de las policías armadas de la Nación y 
las provincias, situación que como representantes del 
pueblo debemos modificar a efectos de permitir también 
a estos integrantes de la ciudadanía la participación 
que esta democracia reclama. 

En el debate que dio origen a esta ley, se funda en 
que " . . . éste —el Colegio Electoral— debe estar cons-
tituido por la mayor suma posible de habitantes para 
mejor representación del pueblo del p a í s . . . " (Diario de 
Sesiones del 5 y 6 de julio de 1951, página 979, Cá-
mara de Diputados de la Nación). Pero con el trans-
curso de los años, esta situación se ha modificado aún 
más, y la República necesita más que nunca la parti-
cipación plena de la que hablamos. Va de suyo que 
los esforzados integrantes de las fuerzas mencionadas 
en el artículo en cuestión, aceptan y no olvidan las 
normas éticas que conlleva su profesión, y lo que es 
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más, la necesidad de abstenerse de intervenir en las 
actividades políticas, garantía máxima que preserva la 
tranquilidad de los ciudadanos por la custodia debida 
a los elementos electorales. Pero esto no significa de 
ninguna manera que pongamos en tela de juicio la inte-
gridad de estos ciudadanos, excluidos ahora de este 
derecho, ya que no es otra cosa prohibirles el ejercicio 
de un derecho que se practica en el secreto de la con-
ciencia y de su efectivización. 

Es un acto de justicia derogar el inciso que nos ocu-
pa, pues debemos ubicar a estos ciudadanos en sus de-
rechos ejercidos plena e igualitariamente ante la Nación. 

Adam Pedrini. 

—A la Comisión de Asuntos Constitucionales. 

70 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Otórgase una pensión vitalicia a los se-
ñores Luis Franco y Ricardo Molinari, cuyo monto será 
equivalente al haber que perciben los legisladores na-
cionales. 

Art. 2"? — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se imputará a "Rentas generales". 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto A. Natale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En circunstancias que estamos conmovidos todavía por 

la muerte de Jorge Luis Borges, queremos hacer refe-
rencia a la dura situación por la que atraviesan dos 
grandes poetas argentinos, que enorgullecen con su obra 
el paisaje literario de la patria, más allá de las fronteras, 
como lo atestiguan las numerosas referencias que a ellos 
se hace mención en enciclopedias y antologías de otras 
partes de América y de Europa. 

Son ellos Ricardo E. Molinari, que obtuviera las más 
altas distinciones, por su obra comenzada con El ima-
ginero en 1927, y Luis Franco, autor de más de 50 
libros entre prosa y poesía, con su inicial La flauta de 
caña allá por 1920. 

Ambos poetas, señor presidente, están rondando los 
90 años y en precarias situaciones económicas. Ambos 
son, entre otras muchas cosas, Gran Premio de Honor de 
la Sociedad Argentina de Escritores, que es el máximo 
galardón que narradores y poetas entregan por decisión 
propia a sus pares, reconociendo en ellos el paradigma 
de su estirpe. Baste esta sola distinción, la de sus pares, 
para evaluar por sí, la consonancia que ambas voces 
tienen en el medio poético de nuestro país. 

Ricardo Molinari se encuentra, al igual que Luis 
Franco, en un instituto geriátrico. El autor de La es-
cudilla fue internado después de haber sufrido un acci-
dente, del que por lo avanzado de su edad no ha podido 
reponerse. Sus amigos, como lo atestiguan los recortes 
periodísticos que se acompañan, reclaman la solidaridad 
pública. Es necesario que los legisladores atendamos los 
requerimientos de las expresiones de nuestra cultura. 

Es conveniente que el poder público concurra al auxi-
lio de sus juglares en momentos de extrema carencia 
brindando apoyo a esos espíritus que han ido marcando 
con sus rebeldías la ansiedad de las sociedades. "La hu-
manidad sueña por medio de los poetas", escribe el autor 
dramático Federico Hebbel. Y nosotros agregamos: los 
políticos somos quienes debemos transitar el camino más 
directo, para que esos sueños se vayan convirtiendo en 
realidad. 

No vamos a realizar aquí una evaluación de estos dos 
preclaros creadores. No está dentro de nuestra posibili-
dad. Con mucha solvencia ya lo han hecho distinguidos 
ensayistas argentinos y extranjeros. Pero ambos están en 
situación muy comprometida viviendo difíciles momen-
tos. Por ello no podemos observar insensibles la dolorosa 
circunstancia por la que atraviesa un porteño como Ri-
cardo Molinari, el que una vez cantó (y sigue cantando 
porque el tiempo de los poetas es siempre presente): "En 
ti, patria, desciendo como la luz, y en ti, vivo hacia 
adentro igual que una tempestad..."; como tampoco 
podemos hacerlo con ese catamarqueño infatigable cues-
tionador social, que se enorgullece de no haber vivido 
nunca de la burocracia ni tampoco de su pluma, sino 
de las tareas manuales y que en una oportunidad dejó 
atónito al insigne Alfredo Palacios, honroso habitante 
durante décadas de esta Honorable Cámara. Contaba 
el viejo maestro de tantas generaciones que a su paso 
por Belén de Catamarca, solar natal del autor de ese 
desconocido pero monumental poemario que es El libro 
del gay vivir lo fue a visitar. Luis Franco no estaba 
en su biblioteca enfrascado en la lectura o la escritura, 
no, estaba dedicado a las más rudas tareas rurales. Y la 
entrevista se realizó mientras Franco arreglaba alambra-
das o preparaba las lecheras para el ordeño. Ese mismo 
Luis Franco hoy está pasando estrecheces graves. 

Las voces de los poetas son las destinadas a evitar 
uniformidad y conformismo. En los tiempos de oscuridad 
y peligro son los faros que iluminan el quehacer del 
resto de la sociedad, aunque ésta, casi siempre, los 
ignore. Son los vates los que nos vaticinan el porvenir 
en el sentido ético de los tiempos y las formas, los que 
demuestran que la cultura representa más que el hecho 
económico, porque apunta a un verdadero proyecto de 
civilización. 

Por encima de sus ideologías, del subjetivismo que nos 
lleve a la coincidencia o a la discrepancia con sus pare-
ceres, exisle la necesidad de revalorizar el aporte genui-
no que ellos hacen al desarrollo de la cultura. 

De poco le servirá a Molinari y a Franco que a sus 
muertes hagamos discursos. Ahora es cuando ambos ne-
cesitan sober que los hombres públicos luchamos real-
mente por un mañana de superación y que nos duelen 
sus tribulaciones como si fueran propias, porque las tri-
bulaciones de los poetas por causas materiales son dedos 
acusadores que se levantan señalando la irresponsabilidad 
de los que pueden coadyuvar con su tarea social al 
bálsamo indispensable para sus llagas. 

Por todo lo expuesto solicito la aprobación del pre-
sente proyecto de ley. 

Alberto A. Natale. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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71 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Créanse en la Cámara Federal de Ape-
laciones de Bahía Blanca (provincia de Buenos Aires) 
tres (3) cargos de jueces de cámara que constituirán la 
Sala II de dicho tribunal de alzada. 

Art. 2®— La Sala II de la Cámara Federal de Bahía 
Blanca, constituida de acuerdo al artículo 1®, tendrá 
igual jurisdicción y competencia que la ya existente. 

Art. 3® — A los fines de la presente deberán tenerse 
por derogados toda otra norma y ley o decreto que se 
oponga a ella. 

Art. 4® — El gasto que demande el cumplimiento de 
esta ley será atendido en "Rentas generales" con impu-
tación a la misma, hasta su inclusión en la Ley de Pre-
supuesto. 

Art. 5® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Marcelo M. Arabolaza. — Oscar E. Alende. 
— Raúl O. Rabanaque. — Miguel P. Mon-
serrat. — José P. Aramburu. — Isidro R. 
Bakirdjian. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto de ley tiende a resolver un grave 

problema derivado del gran número de causas judiciales 
que deben volver al tribunal de alzada de la justicia 
federal instalada en la Cámara de Bahía Blanca. 

La Cámara Federal de Apelaciones de Bahía Blanca 
fue habilitada como tribunal de alzada de los juzgados 
federales con asiento en la provincia de Buenos Aires y 
en los territorios nacionales de la Patagonia el 31 de 
agosto de 1931. 

Fue el tribunal con mayor jurisdicción territorial como 
que la misma se extendía desde Bahía Blanca hasta el 
Azul en la provincia de Buenos Aires, abarcando hacia 
el Sur: La Pampa, Río Negro, Neuquén, Chubut, Santa 
Cruz y el territorio nacional de la Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur. 

Es de apuntar el incremento demográfico habido con 
el correr de los años, la radicación de nuevas industrias, 
la provincialización de los territorios del Sur que llevó 
a la instalación de un sinnúmero de asentamientos de 
empresas nacionales, aumentando su dimensión las ya 
existentes (YCF, YPF, Agua y Energía Eléctrica, Hierro 
Patagónico Sierra Grande, Hidronor, Aerolíneas Argen-
tinas, Gas del Estado, Ferrocarriles Argentinos, bancos 
oficiales, universidades de la Patagonia —en Comodoro 
Rivadavia, del Comahue en Río Negro y Neuquén— y 
del Sur en Bahía Blanca). Cabe adicionar las cuestiones 
atinentes al puerto de Bahía Blanca y el complejo petro-
químico existente en la ciudad. Todo ello aumentó no-
tablemente el trabajo jurisdiccional del tribunal de alza-
da, lo cual llevó a la imperiosa necesidad de solicitar 
la habilitación de otra sala en la Cámara Federal de Co-
modoro Rivadavia. Este nuevo tribunal, si bien es de 
alzada de los juzgados con asiento en Río Gallegos, Raw-
son, Comodoro Rivadavia, absorbió sólo —de acuerdo a 
información verificada— un 30 % de causas, por lo que 

no descongestionó a la Cámara Federal de Bahía Blanca 
—como se estimaba— de un ponderable número de 
causas, según se aprecia en la estadística adjunta. 

En lo que va de 1986 y transcurridos cuatro (4) me-
ses del año judicial, se registró una entrada de 231 
expedientes, por lo que, en proyección anual, al ritmo 
habitual de ingreso, ha de esperarse que la misma su-
pere la entrada del año anterior, sobrepasando las 700 
causas. 

Si bien por ley 23.158 se creó la Cámara Federal de 
Apelaciones de General Roca, provincia de Río Negro, 
la misma no ha sido puesta en funcionamiento y es vá-
lido suponer que en definitiva no se la habilite, atento 
el proyecto de instalación de la Capital Federal en las 
ciudades de Viedma y Patagones, siendo no obstante 
dicha ley la causa por la que la Corte Suprema de 
Justicia no propiciara en oportunidad de ser consultada, 
el funcionamiento de otra sala para Bahía Blanca. 

No es ocioso volver a expresar una vez más que la 
creación de otra sala resulta ineludible, atento al nú-
mero de causas que se registran, la complejidad de ma-
terias, las nuevas competencias —con juicio oral— por 
imperio de las leyes 23.049, de Justicia Militar y 23 077 
de Defensa de la Democracia y el aumento de tareas 
que ya se experimenta con la reforma del artículo 108 
del Código de Justicia Militar por la ley 23.049, para 
los delitos comunes cometidos con posterioridad a su 
sanción, muchos de ellos de jurisdicción federal, y la 
falta de especialización de sus integrantes. 

La nueva sala permitirá dividir los fueros ya que el 
número de ingreso de causas es suficiente como para 
hacerlo al igual que ocurre en Córdoba, Mendoza, Ro-
sario, La Plata y Capital Federal. Por lo demás, la pro-
yectada instalación de la Capital Federal en Viedma-
Carmen de Patagones llevará, por lógica consecuencia, 
a un incremento notable de trabajo por cuanto la obra 
pública tendrá como efecto inmediato la expropiación y 
todo lo referente a lo contencioso-administrativo que, 
por ser parte el Estado nacional o sus entes descentra-
lizados, hará surtir la competencia federal y la juris-
dicción apelada de la Cámara Federal de Apelaciones 
de Bahía Blanca, atento el principio del juez natural. 
Ello así, por cuanto en el artículo 2'-', inciso h) del 
anteproyecto de ley para la nueva radicación del Dis-
trito Federal entregado por el señor presidente de la 
Nación al Consejo para la Consolidación de la Demo-
cracia el 15 de abril de 1986, se dispone expresamente 
que los actuales tribunales conservarán su jurisdicción 
y competencia (cf. diario "La Nación" del 16-4-86, 
página 12). 

El atraso en la decisión de las causas repercute tan-
to en los justiciables como en los justiciantes; respecto a 
los primeros por las consecuencias adversas de toda 
índole propias de la demora, y en los que la aplican, 
porque trabajan en condición de excesiva tensión por 
el número de causas lo que incide en la propia labor, 
sumado al desprestigio inmerecido —por el atraso— 
del tribunal que tiene por iónica causa el desborde de 
las posibilidades de decisión de sus integrantes. La so-
lución política en resguardo del servicio de justicia fe-
deral en las provincias de Buenos Aires, Río Negro, 
Neuquén y La Pampa es la creación de la Sala II en 
la Cámara Federal de Bahía Blanca. 
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Todo ello se hace necesario para conciliar la urgente 
y perentoria necesidad de ampliar la estructura judicial, 
con los requerimientos económicos que el país tiene y 
el crecimiento que el sur argentino requiere. 

Los que pensamos que la democracia como forma 
de gobierno exige una administración de justicia que 
además de tal sea ágil y dinámica creemos que así se 
fortalece la fe del ciudadano y se consolidan los prin-
cipios republicanos de gobierno. 

Marcelo M. Arabolaza. — Oscar E. Alende. 
— Raúl O. Rabanaque. — Miguel P. 
Monserrat. — José P. Aramburu. — Isi-
dro R. Bakirdjian. 

—A las comisiones de Justicia —especiali-
zada— y de Presupuesto y Hacienda. 

72 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Derógase el artículo 31 de la ley 14.394, 
a excepción de lo normado para los casos de ausencia 
con presunción de fallecimiento. 

Art 29 —Derógase el decreto ley 4.070/56. 
Art. 39 — Modifícase el artículo 64 de la ley 2.393, 

por el siguiente: El divorcio que este código autoriza, 
puede consistir en la separación personal de los esposos 
o en la disolución del vínculo matrimonial, según sea 
la opción manifestada por los mismos, conforme lo es-
tablece el artículo 49 de esta ley. 

Art. 49 — El presente cuerpo legal, regulatorio de los 
matrimonios que se celebren en el país, faculta a los 
contrayentes a elegir, al momento de la celebración de 
su matrimonio, uno de los dos regímenes que se deta-
llan a continuación: 

19 Contrayentes que optan por el matrimonio ci-
vil, con regulación religiosa de culto recono-
cido. Los mismos estarán sometidos, en lo re-
ferido a la indisolubilidad de su vínculo matri-
monial, a lo que prescriba la normativa de su 
culto. 

29 Contrayentes que opten por el matrimonio civil, 
sin regulación religiosa de culto reconocido. Los 
mismos se hallarán sujetos, en lo referido a la 
indisolubilidad de su vínculo matrimonial, a 
lo que prescribe la ley 2.393, concordantes y a la 
presente. 

Art. 59 — Los matrimonios celebrados en conformidad 
con lo prescrito por el artículo 49 apartado 1? deberán 
sei asentados en una sección especial, que se creará a 
tal fin en el Registro Civil correspondiente. 

Art. 69 — Los cónyuges que celebraron su matrimo-
nio, de conformidad a lo establecido en el artículo 49 
apartado 29 podrán solicitar el divorcio con disolución 
de vínculo, por única vez y habiendo obtenido previa-
mente sentencia firme de divorcio, por las causales enu-
meradas en el artículo 67 de la ley 2.393. Los requisi-
tos para que proceda el ejercicio de este derecho son, 
taxativamente, los siguientes: 

1. La acción podrá ser ejercida, únicamente, por 
el cónyuge declarado inocente en la sentencia 

de separación personal de los esposos, después 
de cumplidos dos años de que la misma se 
halle firme. 

2. La acción será interpuesta por ante el juzgado 
que decretó la separación personal de los es-
posos. 

3. Para el ejercicio de este derecho, y habiendo 
hijos menores, deben haber transcurrido cinco 
años desde la celebración del matrimonio. En 
los casos de los matrimonios sin hijos o con 
hijos mayores de edad, el plazo se reduce a 
tres años. 

Cumplidos los requisitos mencionados, el juez que 
intervenga en la causa, deberá decretar el divorcio 
vincular. 

Art. 79 — La presente ley, no autoriza el divorcio 
vincular por acuerdo de partes. 

Art. 89 — Para los casos encuadrados en el artículo 
49 apartado 19, en los que la normativa del culto que 
los contrayentes declaran, no prohiba la disolución del 
vínculo matrimonial, los cónyuges podrán solicitar el 
divorcio vincular, con las limitaciones y alcances pre-
vistos en el artículo 69. 

Art. 9 ' — Las opciones previstas en los apartados 1 ' 
y 29 del artículo 49, no pueden ser modificadas por 
acuerdo de partes posterior a la fecha de celebración 
del matrimonio. 

Art. 10. — Los contrayentes que optaron por el ma-
trimonio civil, con regulación religiosa de culto recono-
cido, podrán solicitar la nulidad del mismo, alegando 
causales que se encuentren contempladas en la le-
gislación del culto que declararon. La acción deberá ser 
interpuesta por ante el tribunal religioso correspondiente, 
y la sentencia producirá los mismos efectos que una 
sentencia civil. 

Art. 11. — Los matrimonios celebrados con anterio-
ridad a la puesta en vigencia de esta ley, quedarán 
sometidos a los términos de la misma. Las acciones de 
nulidad matrimonial a que hace referencia el artículo 
10, podrán ser ejercidas, previa anotación, en el re-
gistro civil en el cual asentaron su matrimonio, de su 
dec'aración de voluntad de encuadrarse en los términos 
del artículo 49 inciso 19. Esta declaración de voluntad 
puede ser expresada por uno de los cónyuges, unilate-
ralmente, o por ambos. 

Art. 12. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Eugenio A. LesteUe. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
La opinión pública ha sido conmovida, en este últi-

mo tiempo, por la discusión en torno de la procedencia 
de una ley que contemple el divorcio vincular. 

Resulta sugestiva la insistencia con que algunos sec-
tores pretenden sensibilizar el espíritu de la población, 
induciéndola a que se adscriba a tesis divorcistas. 

No está en nuestro ánimo profundizar discusiones que 
provoquen enfrentamientos estériles. De todos modos, y 
siendo que el eje de la cuestión pasa por el fortaleci-
miento de la familia y no por la regulación de su diso-
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lución, debemos reconocer previamente que al país le 
falta, aún, un estudio y un debate profundo, para 
estructurar un Código de Familia. Este cuerpo legal, es 
el que se deberá encargar de normar todos los derechos 
inherentes a la misma, con un espíritu que esté dirigido 
a consolidarla. 

Pero ya que la discusión sobre divorcio vincular ha 
sido arrojada, previamente, al ruedo del debate par-
lamentario, es que ha sido elaborado este proyecto de 
ley, que tiene como objetivo, regular la procedencia de 
la disolución del vínculo matrimonial. 

Asimismo, se ha ampliado la posibilidad de los cón-
yuges, de solicitar la nulidad de su matrimonio, incor-
porando bajo determinadas condiciones, alternativas pre-
vistas en legislaciones de instituciones religiosas. 

El espíritu que ha animado esta tarea, es el de otorgar 
a los contrayentes la libertad de optar por un régimen 
legal acorde a su conciencia, y darle a la sociedad normas 
jurídicas que fortalezcan su célula primaria, como es la 
familia. 

Por los motivos expuestos, y en la certeza de haber 
efectuado una propuesta para una comunidad adulta 
que podrá ejercitar sus derechos sobre este tema con 
libertad responsable, solicito la aprobación del presente 
proyecto. 

Eugenio A. Lestette. 

—A las comisiones de Legislación General y 
de Familia, Mujer y Minoridad. 

73 

El Senado tj Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Otórgase un subsidio de A 3.000 (aus-
trales tres mil) al Centro Vecinal Barrio Lamadrid, con 
domicilio en la calle Pueyrredón 3128 de la ciudad de 
Salta en la provincia de Salta. El monto del mismo será 
utilizado en la compra de máquinas de coser y mesones 
de trabajo. 

Art. 2? — El gasto que demande la presente ley, será 
imputado a "Rentas generales". 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alfredo Pérez Vidal. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En la ciudad de Salta, capital de la provincia del mis-

mo nombre, funcionan numerosos centros vecinales que 
cumplen una tarea ímproba en beneficio de la comunidad 
que los agrupa. 

Las mismas se encuentran abocadas a trabajos de be-
neficio comunitario, pero sus escasos recursos no per-
miten que el mismo llegue a buen término. 

De allí este pedido de subsidio para que los mismos 
continúen con la tarea en beneficio de una comunidad 
carenciada que necesita de todo si apoyo que se le pueda 
brindar. 

Fundamento además este pedido de subsidio en ra-
zón de las necesidades que tienen dichos centros veci-
nales para poder concretar trabajos de ampliación, re-
facción de instalaciones, equipamiento y pintura en la 
sede de los mismos, donde funcionan escuela de capaci-

tación, oficina de distribución de capas del PAN, y es-
cuela de capacitación técnica provincial, lo que hace 
imprescindible poder contra con las instalaciones en 
condiciones mínimas, y las comisiones directivas de dichos 
centros no cuentan en este momento con los fondos ne-
cesarios para realizar los trabajos por cuenta propia. 

No escapará a vuestro elevado criterio que este subsi-
dio será bien recibido por la comunidad y es por tal 
motivo que solicito a mis pares legisladores la pronta 
aprobación del presente proyecto de ley. 

Alfredo Pérez Vidal. 

—A las comisiones de Legislación Gene-
ral —especializada— y de Presupuesto y Ha-
cienda. 

74 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Otórgase un subsidio de & 2.000 (aus-
trales dos mil) al Centro Vecinal de Villa Juanita, de 
la calle Filiberto de Menes 405 —Villa Juanita—, 
en la ciudad de Salta, provincia de Salta. El monto del 
mismo será utilizado en la adquisición de bloqueras y 
cemento para reparación de las viviendas del menciona-
do barrio. 

Art. 2 ' — El gasto que demande la presente ley será 
imputado a "Rentas generales". 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alfredo Pérez Vidal. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
En la ciudad de Salta, capital de la provincia del 

mismo nombre, funcionan numerosos centros vecinales 
que cumplen una tarea ímproba en beneficio de la co-
munidad que los agrupa. 

Las mismas se encuentran abocadas a trabajos de be-
neficio comunitario, pero sus escasos recursos no permi-
ten que el mismo llegue a buen término. 

De allí este pedido de subsidio para que los mismo» 
continúen con la tarea en beneficio de una comunidad 
carenciada que necesita de todo el apoyo que se le pueda 
brindar. 

Fundamento además este pedido de subsidio en ra-
zón de las necesidades que tienen dichos centros veci-
nales para poder concretar trabajos de ampliación, refac-
ción de instalaciones, equipamiento y pintura en la sede 
de los mismos, donde funcionan, escuela de capacitación, 
oficina de distribución de cajas del PAN, y escuela de 
capacitación técnica provincial, lo que hace imprescindible 
poder contar con las instalaciones en condiciones míni-
mas, y las comisiones directivas de dichos centros no 
cuentan en este momento con los fondos necesarios para 
realizar los trabajos por cuenta propia. 

No escapará a vuestro elevado criterio que este sub-
sidio será bien recibido por la comunidad y es por tal 
motivo que solicito a mis pares legisladores la pronta 
aprobación del presente proyecto de ley. 

Alfredo Pérez Vidal. 

—A las comisiones de Obras Públicas —es-
pecializada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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75 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Otórgase un subsidio de australes dos 
mil ( A 2.000) al Centro Vecinal Barrio El Autódromo, 
con domicilio en la calle Antonio Alice 502, Barrio El 
Autódromo de la ciudad de Salta en la provincia de 
Salta. El mismo será empleado para la adquisición de un 
(1) soldador eléctrico y material de trabajo. 

Art. 2<? — El gasto que demande la presente ley, se-
rá imputado a "Rentas generales". 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alfredo Pérez Vidal. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En la ciudad de Salta, capital de la provincia del 

mismo nombre, funcionan numerosos centros vecinales 
que cumplen una tarea ímproba en beneficio de la 
comunidad que los agrupa. 

Las mismas se encuentran abocadas a trabajos de 
beneficio comunitario, pero sus escasos recursos no per-
miten que el mismo llegue a buen término. 

De allí este pedido de subsidio para que los mismos 
continúen con la tarea en beneficio de una comunidad 
carenciada que necesita de todo el apoyo que se le 
pueda brindar. 

Fundamento además este pedido de subsidio en ra-
zón de las necesidades que tienen dichos centros ve-
cinales para poder concretar trabajos de ampliación, re-
facción de instalaciones, equipamiento y pintura en la 
sede de los mismos, donde funcionan escuela de capa-
citación, oficina de distribución de cajas del PAN, y 
escuela de capacitación técnica provincial, lo que hace 
imprescindible poder contar con las instalaciones en con-
diciones mínimas, y las comisiones directivas de di-
chos centros no cuentan en este momento con los fon-
propia. 

No escapará a vuestro elevado criterio que este subsi-
dos necesarios para realizar los trabajos por cuenta 
dio será bien recibido por la comunidad y es por tal 
motivo que solicito a mis pares legisladores la pronta 
aprobación del presente proyecto de ley. 

Alfredo Pérez Vidal. 

—A las comisiones de Legislación General 
—especializada— y de Presupuesto y Hacienda. 

76 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 
Artículo I ' — Otórgase un subsidio de tres mil aus-

trales (A 3.000) al Centro Vecinal Villa Asunción de 
la ciudad de Salta en la provincia de Salta. El monto 
de la misma será empleado en la refacción de su edi-
ficio, pintura general y refacción de los servicios sani-
tarios. 

Art. 29 — El gasto que demande la presente ley será 
imputado a "Rentas generales". 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Alfredo Pérez Vidal. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En la ciudad de Salta, capital de la provincia del 

mismo nombre, funcionan numerosos centros vecinales 
que cumplen una tarea ímproba en beneficio de la co-
munidad que los agrupa. Las mismas se encuentran abo-
cadas a trabajos de beneficio comunitario, pero sus es-
casos recursos no permiten que el mismo llegue a buen 
término. 

De allí este pedido de subsidio para que los mismos 
continúen con la tarea en beneficio de una comunidad 
carenciada que necesita de todo el apoyo que se le 
pueda brindar. Fundamento, además este pedido de 
subsidio, en razón de las necesidades que tienen dichos 
centros vecinales para poder concretar trabajos de am-
pliación, refacción de instalaciones, equipamiento y pin-
tura en la sede de los mismos donde funcionan: escue-
la de capacitación, oficina de distribución de cajas del 
PAN y escuela de capacitación técnica provincial, lo 
que hace imprescindible poder contar con las instalacio-
nes en condiciones mínimas y las comisiones directivas 
de dichos centros no cuentan en este momento con los 
fondos necesarios para realizar los trabajos por cuenta 
propia. 

No escapará a vuestro elevado criterio que este sub-
sidio será bien recibido por la comunidad, y es por tal 
motivo, que solicito a mis pares legisladores la pronta 
aprobación del presente proyecto de ley. 

Alfredo Pérez Vidal. 

—A las comisiones de Obras Públicas —es-
pecializada— y de Presupuesto y Hacienda. 

77 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase un subsidio de tres mil aus-
trales (A 3.000) al Centro Vecinal de Villa Ceferino, 
de la ciudad de Salta en la provincia de Salta. El mon-
to del mismo será empleado en su refacción, ampliación 
de sanitarios y pintura general de la misma. 

Art. 2? — El monto que demande la presente ley será 
imputado a "Rentas generales". 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alfredo Pérez Vidal. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En la ciudad de Salta, capital de la provincia del 

mismo nombre, funcionan numerosos centros vecinales 
que cumplen una tarea ímproba en beneficio de la co-
munidad que los agrupa. Las mismas se encuentran abo-
cadas a trabajos de beneficio comunitario, pero sus es-
casos recursos no permiten que el mismo llegue a buen 
término. 

De allí este pedido de subsidio para que los mismos 
continúen con la tarea en beneficio de una comunidad 
carenciada que necesita de todo el apoyo que se le 
pueda brindar. Fundamento, además, este pedido de sub-
sidio en razón de las necesidades que tienen dichos 
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centros vecinales para poder concretar trabajos de am-
pliación, refacción de instalaciones, equipamiento y pin-
tura en la sede de los mismos, donde funcionan: escue-
la de capacitación, oficina de distribución de ca,'as del 
PAN, y escuela de capacitación técnica provincial, lo 
que hace imprescindible poder contar con las instala-
ciones en condiciones mínimas y las comisiones directi-
vas de dichos centros no cuentan en este momento con 
los fondos necesarios para realizar los trabajos por cuen-
ta propia. 

No escapará a vuestro elevado criterio que este sub-
sidio será bien recibido por la comunidad, y es por tal 
motivo que solicito a mis pares legisladores la pronta 
aprobación del presente proyecto de ley. 

Alfredo Pérez Vidal. 

—A las comisiones de Obras Públicas —es-
pecializada— y de Presupuesto y Hacienda. 

78 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase un subsidio de australes tres 
mil (A 3.000) al Centro Vecinal Barrio 25 de Mayo de 
la ciudad de Salta en la provincia de Salta. El monto del 
mismo será utilizado en la ampliación de su edificio, re-
facción y pintura y ampliación de los sanitarios. 

Art. 2? — El gasto que demande la presente ley, se-
rá imputado a "Rentas generales". 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alfredo Pérez Vidal. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En la ciudad de Salta, capital de la provincia del 

mismo nombre, funcionan numerosos centros vecinales 
que cumplen una tarea ímproba en beneficio de la co-
munidad que los agrupa. 

Las mismas se encuentran abocadas a trabajos de be-
neficio comunitario, pero sus escasos recursos no per-
miten que el mismo llegue a buen término. 

De allí este pedido de subsidio para que los mismos 
continúen con la tarea en beneficio de una comunidad 
carenciada que necesita de todo el apoyo que se le 
pueda brindar. 

Fundamento además este pedido de subsidio en ra-
zón de las necesidades que tienen dichos centros veci-
nales para poder concretar trabajos de ampliación, re-
facción de instalaciones, equipamiento y pintura en la 
sede de los mismos, donde funcionan: escuela de capaci-
tación, oficina de distribución de cajas del PAN, y es-
cuela de capacitación técnica provincial, lo que hace 
imprescindible poder contar con las instalaciones en con-
diciones mínimas y las comisiones directivas de dichos 
centros no cuentan en este momento con los fondos ne-
cesarios para realizar los trabajos por cuenta propia. 

No escapará a vuestro elevado criterio que este sub-
sidio será bien recibido por la comunidad y es por tal 
motivo que solicito a mis pares legisladores la pronta 
aprobación del presente proyecto de ley. 

Alfredo Pérez Vidal. 
—A las comisiones de Obras Públicas —es-

pecializada— y de Presupuesto y Hacienda. 

7 9 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — En los casos de divorcio o separación 
legal, de matrimonios con hijos menores de edad, el juez 
al dictar sentencia deberá determinar: 

a) Monto de la cuota alimentaria y fecha en que 
la misma debe ser abonada por el alimentante; 

b) Orden que se librará mediante oficio al em-
pleador del alimentante, a efectos de que se 
proceda a descontar automáticamente de la re-
muneración la cuota alimentaria correspondiente, 
procediendo del mismo modo en que se practi-
can los descuentos previsionales. Dicho monto 
deberá ser depositado por el empleador en el 
Banco de Depósitos Judiciales, en la cuenta de 
autos, dentro del plazo de 48 horas de abonada 
la remuneración. 

Art. 29 — En el caso de hijos extramatrimoniales, don-
de no media una sentencia de divorcio o separación, o 
en el de hijos matrimoniales de padres separados de he-
cho, el reclamo se efectuará por el trámite establecido en 
los artículos 638 a 650 del Código de Procedimiento Ci-
vil y Comercial de la Nación. Al dictar sentencia el juez 
deberá seguir el mismo procedimiento establecido en el 
artículo primero. 

Art. 39 — Tanto en el supuesto del artículo 19 como 
en el 29 se procederá de la misma forma en el caso de 
cuota alimentaria provisoria y hasta la sentencia defi-
nitiva. 

Art. 4? — Cuando el alimentante fuera trabajador autó-
nomo, una vez fijada la cuota alimentaria, deberá depo-
sitarla mensualmente en el Banco de Depósitos Judi-
ciales. 

En el caso de que el alimentante no diera cumpli-
miento a su obligación, el Banco de Depósitos Judiciales 
deberá comunicarlo en forma inmediata al juez compe-
tente quien dará intervención al juez de tumo. 

Art. 59 — Para el supuesto de incumplimiento del ali-
mentante por ausencia transitoria, incapacidad legal, des-
conocimiento de domicilio y/o cualquier otra forma de 
abandono, la persona titular del ejercicio del derecho in-
formará al juez competente esta circunstancia quien de-
berá —dentro de las 48 horas— cursar comunicación al 
Ministerio de Salud y Acción Social, a efectos de que "e 
de cumplimiento al pago de una cuota social alimentaria 
sustítutiva de la que debía abonar el alimentante. 

Por vía de reglamentación se establecerá un monto 
mínimo ajustable por cónyuge y por hijo, y los meca-
nismos legales de recuperación que deberá entablar el 
Estado, así como las consecuentes sanciones por incum-

] plimiento. 
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Art. 6 ' — La presente ley deberá ser reglamentada 
lentro de los sesenta días de su promulgación. 

Art. 7<J — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Olga E. Riutort de Flores. — Néstor Perl. 
— Artemio A. Patino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Nuestro país no cuenia con ninguna legislación ade-

cuada en materia de alimentos de hijos menores de edad. 
La realidad cotidiana nos obliga, como legisladores, a 
buscar la forma de evitar y prevenir el incumplimiento 
de esta obligación tan importante, ya que, si bien exis-
ten penalidades para el incumplimiento de los deberes 
de familia, en los hechos está probado que ello es insu-
ficiente. 

Mientras dura el vínculo matrimonial o la unión de 
hecho no se presentan normalmente problemas alimen-
tarios. Pero producida la separación, la realidad nos 
muestra que los obligados al pago de los alimentos en 
favor de sus hijos menores, por diversas razones, y en 
la generalidad de los casos, no cumplen con esta obli-
gación. 

Motiva ello que miles de madres deambulen por los 
tribunales en reclamo de los alimentos de sus hijos. Pese 
a la buena voluntad de los jueces y los letrados, no siem-
pre es rápida y expeditiva la acción de cobro de los ali-
mentos. La causa de ello es que el pago de los mismos 
queda librado en realidad a la voluntad de quien está 
librado a hacerlo. 

Cabe entonces preguntarse: ¿puede ser posible que la 
alimentación, la salud, la recreación y todo lo que im-
plica el bienestar de un menor quede librado a la vo-
luntad de una persona? 

La respuesta es obvia. Entonces la sociedad debe bus-
car la forma de evitar que los hechos de los menores 
se vean cercenados por la falta de responsabilidad de sus 
padres. Y cabe destacar que la responsabilidad es tanto 
de aquel que debe cumplir como de aquel que debe obli-
gar a cumplir. 

En la actualidad la única forma para el pago es la 
acción judicial prevista en los artículos' 638 y siguientes 
del Código de Procedimientos Civil y Comercial de la 
Nación. Pero esto es sólo el comienzo de un largo vía 
crucis que tienen las madres a su cargo los hijos. 

El incumplimiento en el pago de la obligación ali-
mentaria obliga a las madres a solicitar embargos sobre 
los bienes o ingresos de los padres de los menores, cou el 
consecuente desgaste y demora que produce este tipo de 
trámites. 

Debemos entender que el pago de Jos alimentos de 
los hijos menores es una obligación legal tanto o más 
importante que el pago de aportes previsionales o de 
obra social. 

El Estado obliga a los empleadores a descontar auto-
máticamente de las remuneraciones los aportes jubílate-
nos y de obra social, entre otros. Es por ello que los 
trabajadores no tienen posibilidad de evadir esas obli-
gaciones legales. 

De la misma forma debe operar el pago de los ali-
mentos. Y también de esta forma no se producirán los 
desagradables embargos que hacen evidentes la indig-

nidad de un padre. Ya que la indignidad, señor presi-
dente, es un problema moral y como tal debe quedar 
circunscripto al artículo 19 de la Constitución Nacional. 
Porque el bienestar de los hijos menores no debe ni 
puede depender de la moral de sus padres y es entonces 
el Estado quien debe hacerse cargo de protegerla, crean-
do las normas adecuadas para evitar el incumplimiento 
de las obligaciones por parte de los padres. 

Por ello la creación de la cuota social alimentaria pro-
puesta es de fundamental importancia con respecto a la 
protección de los derechos de los menores que, por cir-
cunstancias como las descritas en el artículo 5', se vean 
privados de los alimentos necesarios para su educación 
y subsistencia. 

Olga E. Riutort de Flores. — Néstor Perl. 
— Artemio A. Patino. 

—A las comisiones de Legislación General y 
de Familia, Mujer y Minoridad. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Otórgase a la Sociedad Mutual Obreros 
del Norte, de la ciudad de Vera, provincia de Santa 
Fe, un subsidio por la suma de setenta mil australes 
(A 70.000). 

Art. 2? — El presidente de dicha sociedad mutual 
afectará el monto del presente subsidio a la compra de 
materiales para la construcción de veintiocho (28) vi-
viendas. 

Art. 39 — La entidad beneficiaría deberá rendir cuen-
ta ante esta Honorable Cámara de lo realizado en el 
subsidio recibido. 

Art. 49 — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley será imputado a la cuenta "Rentas ge-
nerales". 

Art. 59 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ricardo A. Tertile. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
A fin de poder cumplir una meta propuesta, la co-

misión próvivienda de la Sociedad Mutual Obreros del 
Norte avala la construcción de veintiocho (28) vivien-
das en la ciudad de Vera, provincia de Santa Fe. 

El plan de construcción se puso en marcha contando 
con ingresos provenientes de cuotas mensuales de vein-
te australes (A 20), aportadas por cada uno de los 
futuros adjudicatarios, al que se le suman otros aportes 
monetarios obtenidos por medio de actos benéficos, como 
torneos deportivos, venta de rifas, etcétera. 

Bajo el lema "por el esfuerzo propio y la ayuda mu-
tua", veintiocho (28) familias aportan la mano de obra 
para la construcción de las viviendas, ya que el grupo 
de personas que integran el plan, cuenta con albañiles, 
electricistas, carpinteros, etcétera, que mediante su vo-
luntad y predisposición llevan a cabo este emprendi-
miento como un aporte más para dar solución al pro-
blema habitacional que padecen numerosas familias. 



2 2 6 4 Ó CAMARA DÉ DIPUTADOS Dlí LA NACION Reunión 18* 

Hasta el momento no se ha recibido subsidio alguno 
por parte de instituciones gubernamentales, siendo de 
vital importancia el conseguir fondos para que no se 
paralicen las obras ya emprendidas, los que serían des-
tinados exclusivamente a la compra de materiales de 
construcción. 

Por tal motivo, para que ese admirable ímpetu, de 
continuar en la lucha por una sociedad mejor que re-
conozca el esfuerzo propio de sus miembros, no se vea 
postergado, pido a mis pares acompañen con su voto 
favorable esta iniciativa de que la Honorable Cámara 
de Diputados contribuya con un subsidio que posibilite 
la concreción de tan nobles ideales. 

Ricardo A. Terrile. 

—A las comisiones de Vivienda —especia-
lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Refórmase la ley 20.337, texto ordena-
do en 1973 y sus posteriores modificaciones, en la si-
guiente forma: 

a) Incorpórase al Capítulo XIII (Disposiciones va-
rias y transitorias), a continuación del artículo 
114, un título especial que dirá: "Cooperativas 
rurales de promoción comunitaria". 

b) Créase el artículo 114 bis, que tendrá esta re-
dacción: "Denomínanse cooperativas males de 
promoción comunitaria a todas aquellas entida-
des que se rijan por las disposiciones de la pre-
sente ley y que, además, reúnan estos caracteres: 

1. Funcionen en áreas rurales de bajo desarro-
llo económico y social. 

2. La población del asentamiento humano don-
de desenvuelvan su actividad no supere los 
3.500 habitantes al momento de constituirse 
la cooperativa. 

3. Su finalidad no se agote sólo en la búsqueda 
de la satisfacción de las necesidades de sus 
asociados. También se procure, simultánea-
mente, que los proyectos que se encaren be-
neficien a toda la comunidad local, elevando 
el nivel general de su calidad de vida. 

4. Su esfuerzo solidario y mancomunado se 
oriente, principalmente, al aprovechamiento 
de los recursos naturales de la zona mediante 
su explotación y transformación en el mismo 
lugar donde se encuentren o en sus alrede-
dores. 

, 5. Las acciones emprendidas apunten a arrai-
gar a sus habitantes en el sitio de su resi-
dencia tradicional. 

Art. 2 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Hugo D. Piucill. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
De acuerdo con los resultados del censo de 1980, en 

nuestro país existen más de 2.000 pueblos con una po-
blación inferior a los 3.500 habitantes. No es aventurado 
afirmar, porque el estudio del INDEC sobre "La pobre-
za en la Argentina" así lo indica, que la mayoría de ellos 
se encuentra en zonas rurales del interior postergado. 

Puede localizárselos, incluso, en las llamadas provin-
cias ricas, pero sobre todo en el NOA, el NEA y en la 
Patagonia. Muchos de los pobladores aún permanecen 
arraigados al terruño, a pesar de las carencias que su-
fren (desempleo, falta de instrucción adecuada, agota-
miento de los sueldos, etcétera), pero los más jóvenes 
lo abandonan en busca de oportunidades que no siempre 
resultan mejores que las lugareñas. El presente proyecto 
de ley está inspirado en esas situaciones que conocemos 
personalmente y procura aportar un instrumento legal 
que las revierta. Su espíritu es la promoción humana a 
escala comunal-rural, aprovechando los reconocidos va-
lores de la solidaridad criolla y el conocimiento práctico 
que los habitantes tienen de su zona y de sus posibili-
dades. A partir de los recursos naturales y las actividades 
del sector primario (agricultura, fruticultura, horticul-
tura, ganadería, silvicultura, pesca, apicultura y minería) 
pueden encararse procesos industriales sencillos, de baja 
inversión y costos reducidos: tejedurías, piscifactorías, 
elaboración de dulces, plantas de creosotado de postes, 
talleres de cerámica, carpinterías, fabricación de ladri-
llos y bloques para la construcción, etcétera. O también 
servicios para esas actividades como tinglados para el 
acopio de productos, silos, talleres para la reparación de 
automotores y maquinaria agrícola, ferias de ganado, et-
cétera. Asimismo, es factible la construcción de vivien-
das, el mejoramiento de calles y caminos comunales, el 
tendido de redes para el suministro de agua potable y 
hasta pequeñas obras de regadío y producción de ener-
gía como las que se están llevando a cabo en estos mo-
mentos en la provincia de Misiones. En suma, una ac-
ción solidaria que cree fuentes de trabajo y haga, en 
cierta forma, que el pueblo se convierta a sí mismo en 
cooperativa para la gestión de su propio desarrollo inte-
gral. Todos estos proyectos, a su vez, pueden beneficiar-
se con el asesoramiento técnico y el apoyo crediticio de 
distintos organismos oficiales. Estos aportes, al agregarse 
al esfuerzo personal y la ayuda mutua de los asociados 
a la cooperativa, facilita el despegue de los pueblos 
postergados, destinatarios de esta iniciativa. 

La intención del legislador al proponer este proyecto 
de ley es contar con una herramienta legal que caracte-
rice dentro de la ley 20.337 a un tipo de cooperativa 
que aparece como la más idónea para afrontar el desa-
rrollo de microrregiones. Sin esa caracterización previa 
no es posible encarar ulteriores normas legales que apun-
talen su existencia y establezcan determinados regíme-
nes promocionales de asistencia técnica y financiera. Sin 
embargo, pensamos que hasta tanto se perfeccione dicha 
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legislación, es suficiente la aplicación de los incisos 3', 4', 
5« y 6? del artículo 106 de la ley 20.337 y en especial 
la del artículo 107 del mismo texto legal. 

Hugo D. Piucill. 

—A las comisiones de Agricultura y Gana-
dería y de Legislación General. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1'—Sustituyese el texto del artículo 56 de 
la Ley Orgánica Municipal 19.987, modificada por ley 
23.191, el que quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 56. — Los emolumentos de los jueces de 
faltas serán iguales a los de juez nacional de pri-
mera instancia. Los emolumentos de los camaristas 
serán iguales a los de juez nacional de cámara. El 
sueldo del director general administrativo no será 
inferior al de secretario de juzgado nacional de pri-
mera instancia. Estos sueldos no podrán ser dismi-
nuidos mientras permanezcan en sus funciones, salvo 
casos de medidas generales presupuestarias o mo-
netarias dictadas por los poderes nacionales. Los 
jueces de falta de ambas instancias serán conside-
rados a igual régimen previsional que los magistrados 
del Poder Judicial de la Nación, ley 22.940, texto 
ordenado de la ley 18.464. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Liborio Pupillo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Desde que las autoridades constitucionales se hicieron 

cargo de sus funciones en diciembre de 1983 fue mani-
fiesta la voluntad de jerarquizar el Poder Judicial muni-
cipal, equiparándolo en un todo con el nacional. 

Así si bien esto alcanzó a materializarse recién en el 
mes de junio de 1985 con la sanción de la ley 23.191, 
no podemos pasar por alto que el proyecto que le dio 
origen integró el temario de sesiones extraordinarias ini-
ciadas en el año 1983. 

Finalmente, sancionada la ley 23.191, se ha producido 
con sus pares del orden nacional, tanto respecto de sus 
retribuciones, cuanto del régimen de incompatibilidades 
que supone una dedicación plena y la exclusión de toda 
otra actividad que no sea docencia. 

Ello no obstante, en el orden nacional el régimen de 
incompatibilidades y la garantía constitucional de un sa-
lario digno, se complementan con un régimen previsio-
nal acorde con las particulares características de la fun-
ción desempeñada y la extrema rigurosidad que impo-
nen las incompatibilidades indicadas. Esto es por ley 
22.940, modificatoria de la ley 18.464. 

El régimen previsional en cuestión contempla el per-
juicio que le ocasiona a los magistrados la prohibición 
del ejercicio profesional y el impedimento de la forma-
ción de una cartera de clientes que, como es harto co-
nocido, lleva muchos años integrar, previendo además 

las distintas circunstancias que, además de la edad, pue-
dan atentar, sin que medie culpa del magistrado, contra 
las garantías y seguridades que desde la Carta Magna se 
le pretende ofrecer en defensa de la libertad y serenidad 
de espíritu con que se aspira a que desempeñe su fun-
ción. 

Es obvio que la jerarquización de la justicia de faltas 
obtenida a través de la ley 23.191, asegurando la mayor 
dedicación de los magistrados a través de la imposición 
del mismo régimen de incompatibilidades aplicable al 
orden nacional, es incompleta si no comprende simul-
táneamente idénticas seguridades en el orden previsional. 

Por todo ello, atendiendo a las necesidades de elimi-
nar razonables inquietudes en los magistrados que aten-
tan contra el cuadro de garantías que se quiso imple-
mentar y que obedecen a la aplicación de un riguroso 
régimen de incompatibilidades sin la contrapartida com-
plementaria de un adecuado orden previsional, se pro-
pone la equiparación de los jueces de primera y segunda 
instancia de la Justicia Municipal de Faltas de la ciudad 
de Buenos Aires —que carecen de régimen propio— al 
régimen previsional que poseen los magistrados nacio-
nales, modificando el artículo 56 de la ley 19.987. 

Liborio Pupülo. 

—A las comisiones de Asuntos Municipales 
y de los Territorios Nacionales y de Previsión 
y Seguridad Social. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

•Artículo 1 ' — Facúltase al Poder Ejecutivo nacional, 
a requerimiento del Ministerio de Educación y Justicia a 
titularizar al personal docente que ocupa las vacantes 
de horas y/o cargos a la fecha de la promulgación de 
esta ley. 

Art. 2? — A los fines de la titularización que establece 
el articulo 1 ' de la presente, el personal docente que 
desempeña las vacantes en sus respectivos escalafones, 
deberá acreditar la correspondiente declaración jurada 
que a los efectos emitirá la dependencia a que pertenezca. 

Art. 3 o — Las vacantes a que alude el artículo 1 ' y 
en las condiciones del artículo 2 ' estarán ocupadas por 
el personal docente y/o interino y otros cargos de la 
carrera docente que ocupe el primer grado del escalafón 
del estatuto del docente. 

Art. 4 ' — Se exceptúa de la titularización al personal 
docente que ocupará en carácter de interino cargos di-
rectivos y de supervisión en cualquiera de las depen-
dencias del DINEM y del CONET. 

Art. 5o — Los casos de personal docente interino que 
hubieran sido desplazados a partir del 31 de diciembre 
de 1983 por un titular, en mérito a su designación por 
concurso, traslado o reincorporación y que a esa fecha 
reúna los requisitos que se fijan, conforme a las normas 
establecidas en la presente, así como también aquellos 
casos especiales que se produzcan, deberán ser estudia-
dos por el Ministerio de Educación y Justicia con el 
fin de considerar la posibilidad de su ubicación, previo 
dictamen de las juntas de clasificación docente. 
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Art. 6 ' — Los docentes interinos reincorporados po-
drán presentar su solicitud de titularización dentro de 
los treinta días siguientes a los de la toma de razón de 
su reintegro. 

Art. 7? — Los traslados, las permutas y acrecenta-
mientos que deban resolverse a partir de la vigencia de 
la ley, deberán efectuarse en vacantes que resulten no 
afectadas por la misma. 

Art. 8 ' — Para el caso de asignaturas nuevas o que 
hubieren cambiado de designación o denominación, la 
junta de clasificación interviniente glosará al expediente 
de traslado correspondiente, la constancia que acredite 
fehacientemente la no afectación dispuesta en este 
artículo. 

Art. 9c — Establécese el plazo de noventa (90) días 
corridos a contar de la publicación de la ley de titula-
rización para la presentación de solicitudes ante las 
direcciones de las respectivas escuelas. 

Art. 10. — Asígnase a la Junta de Clasificación Do-
cente la tarea de verificar el cumplimiento de los requi-
sitos exigidos por y para las titularizaciones dispuestas. 
A este efecto elevará los dictámenes pertinentes a me-
dida que sean producidos y dispondrá en cada caso de 
un término máximo de cuarenta y cinco (45) días a 
partir de la recepción del expediente que corresponda. 

Art. 11. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alfredo Pérez Vidal. — Luis R. Giacosa. — 
Pedro A. Pereyra. — José O. Bordón Gon-
zález. — Néstor Perl. — Domingo Purita. 
— David Lescano. — Oscar E. Massei. — 
César Mac Karthy. — Antonio Juez Pérez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto de ley que anula y reemplaza 

al expediente D.-3.815 presentado el 28 de febrero de 
1986, persigue como objetivo fundamental la aplica-
ción irrestricta del Estatuto del Docente que regulari-
zará en forma definitiva la enseñanza media de todo 
el país. 

Para lograr esto es necesario tomar una medida de 
excepción como es la titularización masiva y sin con-
dicionamientos de todos los trabajadores de la educa-
ción que ocupan el primer grado del escalafón. 

El grave problema que afecta el normal desenvolvi-
miento de la enseñanza media en todo el país deriva 
de la falta de estabilidad que afecta a los docentes de 
este nivel. 

La solución es aparentemente muy compleja e im-
posible de superar si se enfrenta en forma parcializada. 
Por eso pensamos que empieza por el reconocimiento 
del derecho al trabajo y proponemos, por lo tanto, co-
mo punto inicial para la regularización total del nivel, 
una titularización que permitirá el acceso de todos los 
trabajadores de la educación al conjunto de derechos 
que establece el Estatuto del Docente, tales como rein-
corporaciones, traslados, permutas, acrescentamientos e 
ingreso de los cuales gozan exclusivamente los titu'ares. 

Una vez normalizado el primer grado del escalafón 
se puede iniciar también la regularización de la ca-

rrera docente con el llamado a concurso de todos los 
cargos jerárquicos, asegurando de este modo la igual-
dad de oportunidades con una participación masiva. 

Adjuntamos a continuación otros fundamentos que 
confirman la necesidad de adoptar esta medida. 

Visto la situación irregular que se observa en las 
escuelas de enseñanza media por la manifiesta falta de 
estabilidad de todo el personal docente que revista como 
interino, tanto en horas de cátedra como en cargos auxi-
liares de la docencia en general y considerando: 

Que es necesario aplicar el Estatuto del Docente en 
forma integral para encuadrar a todo el sector en el 
marco que establece la ley. 

Que hasta este momento se han realizado titulariza-
ciones parciales que no significaron soluciones verda-
deras por ser condicionadas, dejando sin resolver el pro-
blema de muchos docentes que con el correr dd tiem-
po solicitaron una nueva titularización. 

Que la prolongación ilimitada del carácter interino 
constituye una violación sistemática del Estatuto del 
Docente. 

Que la designación del personal docente en tal cali-
dad, de ninguna manera resulta imputable a los agen-
tes afectados, sino a la no realización oportuna de los 
pertinentes concursos de ingreso y acrescentamiento por 
parte de la administración pública. 

Oue la injusta situación laboral en que se encuentra 
todo el personal docente se debe a las constantes pos-
tergaciones a que fuera sometido a causa de la apli-
cación parcial y arbitraria de las normas legales que 
regulan su actividad. 

Que la inestabilidad implica limitaciones en el de-
sempeño correcto de sus funciones docentes, ya que al 
estar privado de una estabilidad básica, se ve obligado 
a aceptar indiscriminadamente horas cátedras en dis-
tintas escuelas teniendo como única limitación el ho-
rario y sus propias reservas físicas, ante el temor de 
perder las horas en las que figura como interino. 

Que este cambio de profesores ocasiona graves per-
juicios a los alumnos y a la educación en su conjunto. 

Que es necesario concretar una regularización total 
de la problemática educativa del nivel medio de la cual 
la titularización constituye el tramo inicial que permi-
tirá la aplicación del Estatuto del Docente en forma 
integral. 

Que evidentemente unido al derecho de obtener un 
salario digno y justo a cambio del trabajo realizado y 
el derecho al descanso por el desgaste sufrido, está el 
derecho a la seguridad en el trabajo que sólo la da la 
estabilidad. 

Que la estabilidad es garantía de libertad individual 
derecho irrenunciable de todo ser humano. 

Que el docente no puede tener acceso al traslado, 
permutas y acrescentamiento, impidiendo la concentra-
ción de tareas con todo el perjuicio que esto le oca-
siona a él y a la educación por su condición de pro-
fesor taxi. 

Que la inestabilidad impide al docente que encare 
créditos bancarios, etcétera. 

Qtie frente a toda la realidad descrita precedente-
mente, cabe señalar la necesaria consideración de dis-
posiciones de excepción que permitan regularizar en 
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forma definitiva la situación del personal docente in-
terino que ve limitados ciertos derechos que deben ser 
reconocidos en razón de su desempeño. 

Que existen antecedentes en el orden nacional y pro-
vincial de aplicación de procedimientos similares al que 
nosotros proponemos. 

Que en consecuencia, ante la impostergable nece-
sidad de adoptar una medida que armonice los intere-
ses en juego, tales como legítimas aspiraciones del per-
sonal docente, las conveniencias de la enseñanza de di-
versas áreas y la de la reglamentación vigente, cabe 
adoptar una solución que permita satisfacer las inquie-
tudes expuestas, sin que esto implique apartarse de las 
normas básicas que regulan la carrera docente. 

Por todo esto, es necesario realizar la titularización 
expuesta anteriormente y aplicar en forma inmediata o 
irrestricta el Estatuto del Docente. 

Por lo expuesto solicitamos a los señores legisladores 
el apoyo necesario para la aprobación del presente pro-
yecto a la brevedad. 

Alfredo Pérez Vidal. — David Lescano. —• 
Domingo Purità. — Oscar E. Massei. — 
César Mac Karthy. — Néstor Perl. — Luis 
R. Giocosa. — Antonio Juez Pérez. — 
Pedro A. Pereyra. — José O. Bordón Gon-
zález. 

—A las comisiones de Educación —especia-
lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 

84 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Sustituyese el artículo 29 del decreto 
ley 1.285/58 por el siguiente: 

Artículo 29 — Los jueces de la Nación, el procu-
rador general de la Nación, los procuradores fisca-
les sustitutos, los fiscales de Comuna, los procura-
dores fiscales federales, los fiscales, los defensores 
de menores e incapaces ante la justicia nacional 
son nombrados por el presidente de la Nación cou 
acuerdo del Senado, y durante el receso del Con-
greso, en comisión hasta que el período legislativo 
se inicie. 

Art. 29 — Sustitúyese el artículo 39 del decreto ley 
1.285/58 por el siguiente: 

Artículo 39 — Los jueces de la Nación y los de-
más funcionarios mencionados en el artículo 29 son 
inamovibles y conservan sus empleos mientras dure 
su buena conducta. Sólo pueden ser juzgados y re-
movidos en la forma establecida por los artículos 45 
y 51 de la Constitución Nacional. 

Art. 39— Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Nicolás A. Garay. — Alvaro C. Alsogaray. 
— Alberto I. González. — Roberto A. 
Ulloa. — Alberto A. Natale. — Osvaldo 
F. Pellín. — Federico Clèrici. — María 
J. Alsogaray. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Sin perjuicio de un proyecto global de una ley orgá-

nica sobre ministerio público que en un futuro próximo 
presentaremos, es menester modificar el decreto ley 
1.285/58 que fuera ratificado por la ley 14.467, a fin 
de armonizar las situaciones de los integrantes del mi-
nisterio público que en el ámbito nacional están regu-
lados por un régimen legal que genera inestabilidad 
en la función y, por ende, un obstáculo insalvable para 
su independencia. 

Mucho más grave aún cuando los defensores ante los 
juzgados federales en las provincias suplen a los jueces, 
de acuerdo a la ley 20.581, situación ésta que palma-
riamente demuestra la incongruencia legislativa en razón 
de la falta de estabilidad de los citados funcionarios, pues 
mal puede juzgar una persona que carece de la más 
elemental garantía de estabilidad. 

Sendas resoluciones del señor ministro de Educación 
y Justicia aparecida en el Boletín Oficial del 18 de abril 
y del 21 de mayo del corriente año, dejaron cesante a 
un número apreciable de fiscales de Cámara y de pri-
mera instancia, asesores de menores y defensores. 

No fue oportuna la decisión y mucho menos si se 
tiene en cuenta que la mayoría de ellos eran funciona-
rios de carrera con muchos lustros de antigüedad en la 
justicia. 

Si bien es cierto que en las resoluciones mencionadas 
se hace hincapié que es doctrina de la Suprema Corte 
la confirmación de los actos administrativos de los go-
biernos de facto, no es menos cierto que en el estado de 
derecho el valor seguridad jurídica es de carácter sus-
tancial y exigen del gobernante el acatamiento respetuoso 
de las situaciones fácticas generadas en gobiernos de 
hecho que se ajusten a la ley. 

No puede concebirse entonces que un gobierno de 
jure, que admitió la continuidad de algunos funcio-
narios del ministerio público que venían cumpliendo sus 
tareas desde hacía varios años en la justicia, después 
de casi tres años invocara una doctrina de la Corte para 
declarar su cesantía. 

Lo preocupante es saber que a los funcionarios que 
no tengan acuerdo del Senado de la Nación puede pro-
ducírseles una grave lesión a su independencia y esta-
bilidad, como lo demuestran los hechos que acaban de 
acontecer. 

Por otra parte, la justicia nacional es una de las pocas 
en el país que cuenta con ministerio público, cuyos 
nombramientos dependan de un secretario del Poder 
Ejecutivo: esto constituye una anacrónica conformación 
ya que ataca a la independencia de poderes. 

Así es, señor presidente, la función requirente con-
cebida por la ley 14.467 resulta un anacronismo que ya 
fue superado por las legislaciones provinciales como las 
de Córdoba, Corrientes y otras, que la consideran de 
carácter judicial y a quienes la desempeñan, inamovi-
bles en sus cargos. 

La dependencia del Poder Ejecutivo es una reminis-
cencia histórica que surge como consecuencia de la con-
fusión de los intereses privados del rey y los intereses 
generales del Estado. 
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Dice Hélie al respecto: "El Ministerio Público surgió 
de las cenizas de la Edad Media como un órgano del 
Monarca" (primero defendió sus intereses y luego per-
siguió a los delincuentes como acusador privado). 

Este órgano estatal, dice el doctor Vélez Mariconde, 
debe estar desprovisto de todo interés subjetivo, guiado 
sólo por la idea de justicia y sometido a la ley que re-
gula su actuación. No es un ciego procurador de cas-
tigo —expresa—, sino un demandante de justicia; ja-
más un instrumento de injusticia. 

La necesidad de su independencia del poder admi-
nistrador está dada por su elevada función de demandar 
la actuación de ley en procura del ideal de justicia. En 
su accionar no puede sujetarse a criterios de mera utili-
dad y conveniencia política, debiendo presidir su obrar 
el criterio de legalidad y nunca el de díscrecionalidad 
política. 

Las instrucciones que pueda recibir del Poder Eje-
sión inaceptable que pretenden suplir su criterio de jus-
ticia por el de usa autoridad que debe mantenerse 
ajena a la función judicial, violentando de este modo el 
principio republicano de la división de poderes. 

Nicolás A. Garay. — Federico Clértci. — 
Roberto A. Ulloa. — María ]. ¿Úsogaray. 
— Alvaro C. Alsogaray. 

—A la Comisión de Justicia. 

8 5 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I " — Se constituye bajo dependencia del Po-
der Ejecutivo nacional, un comité nacional para la pro-
ductividad. 

Art. 2 o — Al comité nacional para la productividad 
le compete realizar los estudios, mediciones y requeri-
mientos en el campo de la producción, servicios y orga-
nismos estatales, con particular injerencia en las si-
guientes cuestiones: 

lo Examen comparativo de la eficiencia productiva 
argentina en relación con aquellas de otros paí-
ses, y la posibilidad de intercambios interna-
cionales. 

2o Examen de requerimientos y sugerencias que los 
entes públicos y privados, relacionados e intere-
sados con los problemas de mejoramiento y 
aumento de la producción, quieran revisar en 
la propia comisión, para los sectores de su 
competencia específica. 

3o Examen de las causas limitantes de la eficien-
cia en la producción de bienes y servicios en 
la República Argentina. 

La comisión con relación a los estudios com-
pletados presentará propuestas para implemen-
tar relacionados con: 

a) La formulación de un programa general de 
acciones para el aumento de la productivi-
dad, indicando las medidas prácticas de 
aplicación del programa mismo, además en 
el plano de la valoración del factor huma-

no en ello utilizada, con particular aten-
ción en la mano de obra, al perfecciona-
miento profesional y la generación de una 
mejora para la clase trabajadora; 

b) Envío al exterior de misiones de estudios de 
técnicos y los trabajadores para los estudios 
ele problemas productivos particulares. 

c) El eventual empleo de expertos extranjeros, 
cuya competencia puede resultar útil a la 
solución de los problemas planteados a la 
comisión. 

d) La divulgación, a través de un útil sistema 
de propaganda, de métodos y medidas ade-
cuadas para mejorar y acrecentar la eficiencia 
productiva de bienes y servicios del país. 

Art. 3? — La comisión estará compuesta de un pre-
sidente y un vicepresidente y deberá contar en su seno 
con expertos de: 

Por los empresarios 

—De industria. 
—De agricultura y ganadería. 
—Servicios. 

Organizaciones gremiales 

—De industria. 
—De agricultura y ganadería. 
—Servicios. 

Universidades 
Colegios profesionales 
Ministerios 

—Industria y Comercio. 
—Agricultura, Ganadería y Pesca. 
—Minería. 
—Trabajo y Acción Social. 
—Secretaría de Promoción del Crecimiento. 
—Secretaría de Control de Empresas Públicas. 

El presidente, el vicepresidente y los miembros de la 
Comisión serán nombrados por un decreto del 1-oder 
Ejecutivo a propuesta de las entidades u organismos 
que representan. De la misma forma se procederá para 
su eventual sustitución. La Comisión completará su 
trabajo en el término de dos (2) años. La Comisión 
nombrará en su seno una junta de coordinación, com-
puesta de once (11) miembros, en el cual estarán tres 
(3) representantes de los dirigentes empresarios y 
tres (3) expertos por organizaciones sindicales de los 
trabajadores. 

Art. 4o — La Comisión puede subdividirse en sub-
comisiones para el estudio de problemas particulares. A 
las reuniones de las subsecretarías pueden ser llamados 
en ocasiones a participar expertos que no pertenezcan 
a la Comisión misma. 
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Art. 5 ' — La Comisión y la Presidencia pueden uti-
lizar para el desarrollo de su labor, de los estudios de-
mandados a los organismos oficiales, empresas de Es-
tado y de la administración pública en general. 

Para los servicios de Secretaría de la Comisión, las 
secretarías de control de empresas del Estado y la de 
promoción del crecimiento proveerán la dotación y los 
elementos necesarios para su funcionamiento. 

Art. 61? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Litidolfo M. Gargiulo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El bienestar de los pueblos se expresa en su nive! 

de vida, en él se valoran los bienes materiales y parte 
de los espirituales que están a disposición de cada per-
sona. 

Para incrementar el nivel de vida y provocar mayor 
bienestar hay que aumentar la cantidad de bienes y 
servicios ofrecidos a la población, es decir, debemos 
aumentar la productividad global del país, aumentar la 
productividad de cada sector de la población, y aumen-
tar la productividad de cada individuo. 

En una economía internacional fuertemente competi-
tiva, el hecho de que los países más avanzados utilicen 
técnicas de productividad exitosamente, constituye un 
ejemplo y una advertencia para las demás naciones, 
ejemplo, porque demuestra cómo puede mejorarse el 
nivel de vida mediante técnicas apropiadas; y, adver-
tencia, porque el no incorporarse a ese movimiento sig-
nifica, para un país, un estancamiento real de su pro-
greso. 

Un plan de crecimiento sería incompleto si no com-
pletara este aspecto del moderno quehacer económico. 
A su vez, las técnicas de productividad serían peligro-
samente imperfectas si no las respaldara una actitud 
justa de los valores humanos. Esta última instancia es 
el hombre —origen, medio y destino del quehacer eco-
nómico— el objeto de nuestro afán, y hemos de recor-
dar esta verdad elemental, si no queremos caer en de-
formaciones incompatibles con la vigencia de una orgá-
nica democracia social. 

Lindolfo M. Gargiulo. 

—A las comisiones de Legislación General, 
de Industria, de Agricultura y Ganadería —es-
pecializadas— y de Presupuesto y Hacienda. 

86 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Créanse tres escuelas normales para la 
formación de maestros en lenguas indígenas. La primera 
de ellas deberá instalarse en la provincia de Corrientes 
y llevará el nombre de Reverendo Padre Miguel Gu-
tiérrez. La segunda será instalada en la provincia de 
Santiago del Estero y llevará el nombre de Padre Lo-
zano. Y la tercera tendrá su sede en la provincia del 
Neuquén, con el nombre de Mariano Rosas. 

Art. 21? — La Escuela Normal Reverendo Padre Miguel 
Gutiérrez se especializará en la enseñanza del guaraní 
y sus dialectos, chiguano, chaînés, caiguás, etcétera, así 
como también de los grupos lingüísticos mataco-mata-
guayo, matacos, chorotes, cliulupies, guaycurú y sus 
dialectos toba, pilaga, mocobí. La Escuela Normal Pa-
dre Diego Torres se especializará en la enseñanza del 
quechua, y en la Escuela Normal Mariano Rosas se 
enseñará el araucano. 

Art. 3? — Las tres escuelas normales para la forma-
ción de maestros en lenguas indígenas tendrán doble 
turno. En uno de ellos se enseñarán las materias peda-
gógicas, didácticas y de formación especializada y el 
segundo turno estará dedicado exclusivamente a la en-
señanza de las lenguas indígenas anteriormente citadas. 

Art. 4f — Los gastos que demandare el cumplimien-
to de la presente ley se harán con las partidas dispues-
tas en el presupuesto y cálculos de recursos de la Na-
ción para la educación. 

Art. 5"? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Julio C. A. Romano Norri. — Nemecio C. 
Espinoza. — Blanca A. Macedo de Gó-
mez. — Eduardo A. Del Río. — Félix J. 
Moihe. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto de ley viene a llenar un vacío 

importante en la educación de nuestro país. Se sabe 
con cuántas dificultades tropiezan los maestros destinados 
a alfabetizar en las zonas lingüísticas donde la mayoría 
de la población infantil habla un idioma aborigen. La 
falta de maestros especializados en lenguas indígenas, 
también, reduce no sólo al analfabetismo a los primitivos 
pobladores de este suelo, sino que crea una suerte de 
esclavitud más refinada que la antigua trata de los tiem-
pos de la conquista y la colonización. 

Los indígenas analfabetos son, pues, habitantes de nues-
tro país pero no pueden alcanzar la categoría de ciuda-
danos. Su ignorancia no sólo los hace presa de intereses 
inescrupulosos sino que Ies imposibilita su empadrona-
miento como ciudadanos. 

Con esta ley no se trata de transculturizar a las pobla-
ciones aborígenes. Muy por el contrario: la alfabetización 
bilingüe —el otro propósito de la presente ley— hará 
que los alumnos puedan conservar la lengua de sus ma-
yores al mismo tiempo que aprenden el castellano, idioma 
que habla la mayoría de la nación, pero que en ninguna 
cláusula constitucional se lo declara idioma oficial de 
la República Argentina. Y ya se sabe que una lengua 
es el vehículo de expresión y conservación —sobre todo 
cuando está escrita— de grandes valores culturales. Los 
futuros educandos bilingües, alumnos de estas nuevas 
maestras que surgirán de las escuelas normales espe-
cializadas, serán los encargados de atesorar y transmitir 
a los suyos esos tesoros de leyendas, poesías, narraciones 
y mitos heredados de sus mayores y transmitirlos como 
patrimonio común de todos los argentinos a sus com-
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patriotas que 110 hablan sus idiomas vernáculos. Porque 
muchos de esos tesoros corren el riesgo de perderse 
para siempre. Las nuevas tecnologías de comunicación 
de masas, como la radio a transistores o la televisión, 
si bien son agentes de civilización, al mismo tiempo son 
peligrosos agentes de transculturización de las pobla-
ciones indígenas analfabetas. El rescate de ese patrimonio 
cultural de los antiguos pobladores de nuestras tierras, 
al mismo tiempo que reafirmará su identidad, pasará 
a formar parte del acervo cultural de todos los argen-
tinos. Los quichuistas de las zonas de Santiago del Es-
tero saben que con la desaparición de muchos ancianos 
se perderá con ellos toda una literatura de transmisión 
oral que, al 110 ser fijada por la escritura habrá de per-
derse irremediablemente. Lo mismo ocurre con los grupos 
guaraníes, araucanos, matacos-mataguayos y guaycurúes, 
estos dos últimos más alejados de la civilización. 

La escuela normal para la formación de maestros es-
pecializada en lenguas indígenas Antonio Ruiz de Mon-
toya, cuya instalación se propone en la provincia de 
Corrientes, lleva el nombre del ilustre jesuíta, evange-
lizador de la zona y autor del primer estudio sobre la 
lengua titulado "El arte de la lengua guaraní". El reve-
rendo padre Montoya, como todos los miembros de la 
Compañía de Jesús realizaron la evangelización y la 
acción civilizadora sin destruir las culturas originales, 
llenos de un espíritu cristiano de amor al prójimo y 
de respeto por otra cultura a la cual valorizaron tanto 
como a la europea de la cual provenían. 

Igual cosa ocurrió con otro ilustre jesuíta, el padre 
Diego Torres, quien fue el primer autor del diccionario 
quichua-castellano, que a pesar del tiempo sigue siendo 
utilizado por los antropólogos, lingüistas y etnólogos. 
Como un homenaje a su labor es que propongo que la 
escuela especializada que habrá de instalarse en la pro-
vincia de Santiago del Estero lleve su nombre. 

La tercera escuela normal para la preparación de 
maestros en lengua araucana deberá, según mi proyecto, 
llevar el nombre de Mariano Rosas. Hijo de crianza de 
don Juan Manuel de Rosas, que le dio su apellido, vuelto 
al desierto acaudilló una parte importante de la nación 
araucana: la de los ranqueles. Fue amigo de Lucio V. 
Mansilla quien inmortalizó su figura en ese inolvidable 
libro Una excursión a los indios ranqueles, de cuyas 
páginas se desprende que tanto el jefe como los miem-
bros de su pueblo deseaban acceder a los beneficios de 
la civilización para convertirse en ciudadanos útiles a la 
patria. Pero los gobiernos posteriores a la sabia Consti-
tución del 53 prefirieron la violencia de las armas a la 
sabia paciencia evangelizadora de los jesuítas. Y es por 
ello que los argentinos les debemos a los araucanos una 
vieja deuda, una reparación porque cuando la metodo-
logía de la violencia cesó, la indiferencia, que es otra 
forma de violencia más refinada, no los rescató para el 
goce de los beneficios de la civilización y de la libertad 
sino que los arrinconó en ghettos miserables donde la 
vieja cultura, que causó la admiración de Alonso de 
Ercilla, corre peligro de extinguirse en suelo argentino. 

Honorable Cámara: vengo a cumplir con lo dispuesto 
no sólo en el artículo 14 de nuestra Constitución sino 
también con lo que dispone el artículo 67 en su inciso 

15. Por todas las razones expuestas espeto una pronta 
sanción del presente proyecto de ley como un acto de 
justicia. 

Julio C. Romano Norri. — Nemecio C. Es-
pinoza. — Blanca A. Macedo de Gó-
mez. — Eduardo A. Del Rio. — Félix J. 
Molhe. 

—A las comisiones de Educación —especia-
lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 

87 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1"? — Llámase a concurso nacional para la 
realización de un monumento o escultura destinado a 
recordar la vida y la obra del eminente investigador de 
nuestra cultura popular don Juan Alfonso Carrizo. 

Art. 2? — Dicha obra deberá ser erigida a orillas de 
la ruta principal que une Amaicha del Valle en la pro-
vincia de Tucumán, con Santa María en la provincia de 
Catamarca. 

Art. 3 ' — La escutura, que deberá perpetuar la figu-
ra de don Juan Alfonso Carrizo, será realizada en bron-
ce, mármol, piedra del lugar o cemento especial. 

Art. 49 — La Secretaría de Cultura de la Nación dis-
pondrá la realización de un concurso de proyectos de 
dicho monumento y estatua, entre los escultores residen-
tes en las provincias del noroeste argentino. 

Art. 59 — El jurado que dictaminará en el referido 
concurso estará compuesto por dos críticos o especia-
listas en artes plásticas de las provincias de Tucumán 
y Catamarca y un especialista en la materia designado 
por la Secretaría de Cultura de la Nación. 

Art. 69 — El premio al ganador del certamen será 
de cuarenta mil australes, comprometiéndose el ganador 
a suministrar los materiales, y correr con los gastos de 
instalación de la estatua a cambio de la referida re-
compensa. 

Art. 79 — Los gastos que demandare tanto el concurso 
como el premio se harán con las partidas dispuestas en 
el presupuesto y cálculo de recursos de la Nación para 
cultura. 

Art. 89 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Julio C. A. Romano Norri. — Félix J. Mothe. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Don Juan Alfonso Carrizo ha sido uno de esos tra-

bajadores silenciosos, como Florentino Ameghino o Mi-
guel Lillo, que han dejado un enorme legado a la cul-
tura argentina. Durante más de tres lustros, el infatiga-
ble investigador recorrió todos los rincones de Tucumán, 
Salta, Jujuy, Catamarca y La Rioja conversando con 
pastores y labriegos, con ancianos memoriosos, revisando 
viejas páginas manuscritas para recoger todo un tesoro 
que presentía iba a desaparecer: la poesía popular de 
tradición oral, poesía que venía del fondo de la historia, 
que en parte, fue traída por los colonizadores y, en 
parte, creada por anónimos juglares. 
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Transmitido de boca en boca ese acervo descubría 
nuestras raíces españolas viejas, pero además la evolu-
ción que sufrió a través de los siglos obra de anónimos 
rapsodas. Como bien lo señala Bruno Jacovella, "Ca-
rrizo fue, no sólo el primero que documentó la litera-
tura oral y tradicional de la sociedad criolla rioplatense 
y que la estudió comparativamente e históricamente en 
sus relaciones con los hechos análogos de Iberoamérica 
y España, sino que llevó a cabo su obra con tal inten-
sidad, que casi no dejó nada por hacer a eventuales 
sucesores". 

Nacieron así los cancioneros populares de las provin-
cias del Noroeste. Coplas, romances, décimas, rimas in-
fantiles, villancicos de Navidad, canciones históricas y 
religiosas, ovillejos, adivinanzas en verso, sátiras, senten-
cias, glosas; todo fue amorosamente cosechado, estudia-
do y comparado. Con Carrizo se cumplía, pues, la úl-
tima etapa de los poetas románticos de la generación 
de 1837 que, como buenos discípulos de Herder, pro-
pugnaban el descubrimiento del "alma popular" para 
la afirmación de una identidad cultural. 

La obra de Carrizo llegó a tiempo. Unos pocos años 
más y todo ese material hubiera desaparecido. La ola 
inmigratoria, a la cual la escuela pública de Sarmiento 
apenas si le pudo inculcar los principios básicos de nues-
tra nacionalidad y fomentar el amor a la nueva patria, 
sin el trabajo de Carrizo habría ignorado todos esos 
valores escondidos. Las nuevas generaciones de argen-
tinos pueden conocer esa obra, saber de dónde venimos 
culturalmente, cuál es nuestra estirpe espiritual y por 
esto ser cada vez más argentinas. 

Don Alberto Rouges, el ilustre filósofo argentino, quien 
junto con el doctor Ernesto Padilla alentó a Carrizo 
en la realización de su obra gigantesca, dijo; "En ell 
tesoro poético encontrado por Carrizo, hay no pocas 
piezas de las que no será dable prescindir en las futu-
ras antologías de nuestra poesía nacional, de la, misma 
manera que no se puede prescindir en las selecciones 
españolas, de no pocas poesías anónimas recogidas de 
labios del pueblo". Y también agregaba: "El arte tra-
dicional constituye el fondo emocional y valorativo de 
un pueblo, y en éste han de echar sus raíces la gran-
des obras de Oa cultura para ser tales. Lo que no arrai-
ga, allí, aunque pueda por un momento parecer que es 
algo, no es nada definitivo. Ese fondo emocional y va-
lorativo es parte esencial de la personalidad de un pue-
blo; él hace del pasado, del presente y deL futuro de 
éste, un todo espiritual". 

Esa obra de rescate, solitaria, empecinada; esa obra 
de salvación de todo un patrimonio que se convirtió 
en legado para las generaciones futuras, es la obra que 
queremos, en 3a figura de su realizador, fijar en el 
bronce o en la piedra. "¡Ay de los pueblos que no tie-
nen agradecimiento!", dijo Simón Bolívar. Para que la 
obra de Carrizo "no haya sido un surco en eíi mar", eS 
que solicitamos a la Honorable Cámara apruebe el pre-
sente proyecto de ley. 

Julio C. A. Romano Nori. — Félix J. Mothe. 

—A las comisiones de Educación —especia-
lizada— y de Presupuesto y Hacienda, 

88 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Dispónese el desbloqueo de los vinos 
bloqueados por imperio de la ley 22.667, de la zona 
correspondiente a la provincia de Mendoza (excluidos 
Jos departamentos de San Rafael y General Alvear com-
prendidos en la ley 23.309) y de la provincia de San 
Juan. 

Art. 2o — Los vinos que se desbloquean eni virtud de 
la presente ley, ingresarán al volumen de vinos de me-
sa a prorratearse a partir del lo de agosto de 1986. 

Ait. 3? — Los vinos desbloqueados deberán ser ex-
pendidos con el grado alcohólico establecido por di Ins-
tituto Nacional de Vitivinicultura para la cosecha 1986. 

Art. 49 — La presente ley entrará en vigencia eJ lo 
de agosto de 1986. 

Art. 5o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alfredo M. Mosso. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Por imperio de la ley 22.667 se bloqueó un porcen-

taje de los vinos correspondinetes a las cosechas 1981 y 
anteriores, como consecuencia del gran volumen acumu-
lado con motivo de la mala comercialización y de la 
crisis vitivinícola en que sumió a la actividad la polí-
tica económica del proceso militar. 

A lo precedentemente señalado, debe agregarse la pa-
ralización de importantes empresas que eran líderes en 
la comercialización de vinos, las que quedaron práctica-
mente desmanteladas. 

Los caldos bloqueados tenían como destino usos no' 
vínicos o la exportación. Debido a los hechos económi-
cos ocurridos en ese período, la exportación fue casi 
nula, y los usos no vínicos no llenaron la expectativa: 
que se había creado. 

El bloqueo que ahora se pretende dejar sin efecto fue 
dispuesto por la ley 22.667 con el objeto de atemperar 
la gran presión que ofrecía un enorme volumen de vino 
en el mercado de traslado, con la consecuente baja en 
los precios y el perjuicio para el pequeño y mediano 
productor. 

Debido a la políticas instrumentadas por el gobierno 
constitucional, ha disminuido sensiblemente el volumen 
de estos vinos, por un doble motivo: 

a) La efectiva fiscalización ejercida por el Instituto 
Nacional de Vitivinicultura; 

b) El prorrateo instrumentado por el Poder Ejecuti-
vo nacional, que regula los volúmenes de vino que se 
comercializan por traslado, lo que ha determinado qua 
el vino en la actualidad tenga un precio que resulta 
rentable para el productor. 

Los caldos a desbloquearse no influirán negativamente 
en el mercado, puesto que los mismos entrarán en el ré-
gimen del prorrateo a partir de la liberación de los vi-
nos cosecha 1986, es decir desde el lo de agosto. 

Además de lo apuntado, hay razones numéricas y téc-
nicas para desbloquear los vinos referidos. En efecto, la¡ 
estimación de los saldos de vino de la cosecha 1985, al-
canzan para Mendoza a 3.781.000 hectolitros, y para 



2 2 7 2 Ó CAMARA DÉ DIPUTADOS Dlí LA NACION Reunión 18* 

San Juan a 1.249.000 hectolitros; la cosecha 1986 para 
ambas provincias es de 10.715.000 y 4.999.000 hectoli-
tros, respectivamente, lo que hace un total para cada 
provincia, en el orden señalado, de 14.496.000 y 6.248.000 
hectolitros. Si a esos volúmenes les restamos las salidas 
estimadas hasta el 31 de julio de 1986 de 9.774.000 
hectolitros para Mendoza y 4.934.000 hectolitros para 
San Juan y la estimación para certificaciones anuales 
de vinos finos y reservas (944.000 y 242.000 hectolitros, 
respectivamente), nos encontramos conque al 1 ' de agos-
to de 1987 la provincia de Mendoza tendrá un volumen 
de 3.778.000 hectolitros y San Juan 1.071.000, lo que 
es considerado como un stock técnico mínimo. Esta es, 
pues, otra razón que justifica el desbloqueo de los vinos 
que por este proyecto se propicia. 

Alfredo Ai. Mosso. 

—A las comisiones de Agricultura y Gana-
dería y de Industria. 

89 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Modifícase la ley de facto 21.581, sobre 
Fondo Nacional de la Vivienda (FONAVI) - Régimen 
do funcionamiento, de la siguiente manera: 

a) Incorpórase dentro del inciso a) del artículo 4"? 
el siguiente párrafo: 

Equipárase a esta situación a aquellas fa-
milias en cuyo seno convivan personas disca-
pacitadas o impedidas física o síquicamente 
de desempeñar tareas de carácter remune-
rativo. 

b) Inclúyese dentro del artículo 13 y sin modificar 
su actual redacción, lo siguiente: 

En dicho sistema de puntaje se deberá 
contemplar con carácter prioritario para la 
adjudicación a aquellas personas que al mo-
mento de efectuar su solicitud acrediten estar 
discapacitados o impedidos para la realización 
de actividad laborativa. 

Art. 2« — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Miguel }. Serralta. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Con fecha 26 de mayo de 1977 se sanciona y se pro-

mulga la ley de facto 21.581, por la que se derogan las 
leyes 17.605, 19.453 y 19.929, sobre el Fondo Nacional 
de la Vivienda y su régimen de funcionamiento. 

Por el artículo 4 ' de esa norma se establece que "los 
recursos del Fondo Nacional de la Vivienda serán des-
tinados exclusivamente a financiar total o parcialmente, 
en las condiciones y formas que determinen las respec-
tivas operatorias o normas particulares, todos o algunos 
de los siguientes rubros: inciso a) La construcción de 
viviendas económicas para familias de recursos insufi-
cientes". 

A través de la presente iniciativa legal proponemos 
a esta Honorable Cámara se modifique precisamente 

este inciso a) a los fines de equiparar a la situación 
prevista a aquellas familias cuyo titular o en cuyo seno 
convivan personas discapacítadas. 

Con idéntico fin sugerimos la modificación del ar-
tículo 13 de la precitada ndíma de facto, que en su 
actual redacción dice: "La selección de adjudicatarios 
de las viviendas será realizada mediante sistemas de 
puntaje que fije o apruebe la Secretaría de Estado de 
Desarrollo Urbano y Vivienda". 

Para esta disposición nosotros proponemos un agre-
gado, consistente precisamente en asignar en ese siste-
ma de puntaje para la adjudicación, un carácter priori-
tario a aquellos solicitantes que acrediten una incapa-
cidad para la realización de actividad laborativa. 

Si bien el tenor de las modificaciones propuestas re-
vela claramente el espíritu y fin últimos de las mis-
mas, no hacemos sino "positivizar" en este ámbito de 
al política social el cual es el acceso a la vivienda, un 
elevado principio de solidaridad y justicia social. 

Hay que tener en cuenta en la valoración de las 
modificaciones que nuestra Constitución en su artículo 
14 bis, consagra expresamente para "todos los habitan-
tes" el acceso a la vivienda digna como una garantía 
fundamental. 

A los efectos de garantizar este mandato constitucio-
nal, hemos considerado estrictamente necesario adecuar 
la legislación positiva, y equiparar dentro de los benefi-
ciarios de las operatorias FONAVI a las familias de re-
cursos económicos escasos, con aquellos grupos familia-
res a los que el destino los ha colocado en una situación 
de evidente desigualdad por la presencia de discapaci-
tados. 

Como señala claramente el iuslaborista argentino Váz-
quez Vialard, ' la finalidad de la política social ha sido 
desde el comienzo la eliminación de las situaciones de 
desigualdad". 

El Derecho de la Seguridad Social ha consagrado di-
versos institutos orientados al cumplimiento de condi-
ciones que permitan en los hechos la vigencia de prin-
cipios de solidaridad social. 

Tanto en disposiciones incluidas en Convenciones Co-
lectivas de Trabajo, como en el régimen de las Asigna-
ciones Familiares se ha contemplado expresamente la 
situación de "discapacidad" en tanto estado de altera-
ción orgánico-funcional más o menos permanente que 
incapacita para el trabajo. 

Más recientemente la provincia de La Pampa, en una 
avanzada de justicia social ha organizado en el ámbito 
de la Dirección de la Familia y el Menor, el Departa-
mento de Discapacitados, cubriendo la problemática de 
este sector de la comunidad, por otra parte ya tutelado 
por la ley provincial 831. 

Precisamente ese departamento impulsó ante la Cá-
mara de Diputados de aquella provincia una iniciativa 
que luego fue aprobada por unanimidad y por la cual 
se reclamaba la modificación de la ley de facto en los 
términos que ahora venimos a impulsar. 

Me permito hacer presente a quien hizo de la defen-
sa de los humildes un imperativo revolucionario —Eva 
Perón—, quien en uno de sus discursos señalaba: "la fe-
licidad de un pueblo, en cuanto a sus medios de vida, 
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se logra con una adecuada legislación en materia de 
justicia social y una equitativa distribución de la ayuda 
social". 

Estamos persuadidos, señor presidente, que como le-
gisladores tenemos el deber de estructurar un cuerpo de 
derecho social que asegure la convivencia sobre nuevas 
bases, la solidaridad, la justicia y la participación en 
libertad. 

Hace a la solidaridad que cada uno se sienta respon-
sable por los otros que integran la comunidad, razón por 
la cual debemos ir perfeccionando los métodos que ase-
guren una socialización de los riesgos y necesidades. 

Finalmente, me permito citar a Doublet y Lavau: 
"hay que estructurar los medios para asociar a todo el 
cuerpo social a una empresa sistemática de libertad y 
liberación de las necesidades creadas por la enfermedad, 
la miseria, la discapacidad y la desigualdad". 

Miguel ]. Ser ralla. 

—A la Comisión de Vivienda. 

90 

El Senado ij Cámara de Diputados, etc. 
Artículo 1"? — Otórgase al Colegio Nacional de Para-

ná, provincia de Entre Ríos, un subsidio de veinticinco 
mil australes (A 25.000). 

Art. 29 — El presente subsidio será destinado a traba-
jos de refacción del edificio y adquisición de materiales 
de construcción a tal efecto. 

Art. 39 — Los gastos que demande la presente ley se 
imputarán al presupuesto de gastos vigente y con cargo 
a "Rentas generales". 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Néstor L. Golpe Montiél. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Colegio Nacional de Paraná, fue creado en 1889 

y el edificio donde funciona data de 1914. 
Concurren actualmente 1.300 alumnos, divididos en 

dos turnos: mañana —19 divisiones— 750 alumnos y 
noche —14 divisiones— 550 alumnos. 

Hasta mayo de 1986 y por un lapso de 40 años fue 
compartido con la Escuela Nacional de Comercio N9 1 
Capitán General Justo José de Urquiza. 

Cuenta con 21 aulas, siendo su estado inadecuado des-
de el punto de vista edilicio, no ofreciendo la seguri-
dad y decoro necesarios a docentes y educandos. 

En cuanto al mobiliario del establecimiento, está sien-
do reparado y reemplazado por la comunidad toda, que 
ha respondido favorablemente al llamado de la asocia-
ción cooperadora. 

También con el esfuerzo de la cooperadora, autorida-
des, profesores, padres y familiares de alumnos, se reali-
zaron obras de refacción y mantenimiento de las exi-
gencias más importantes, pero resta aún aquello que 
pertenece a la íntima convivencia de los educandos: 
adecuar las aulas a un estado satisfactorio que conjugue 
el ambiente con la educación. 

Es de hacer notar, que por estas aulas, pasaron miles 
de alumnos, generación tras generación, habiendo con-
tribuido el colegio a educar y formar jóvenes, que hoy 
conforman la sociedad entrerriana desempeñándose en 
diversas instituciones oficiales y privadas, honrando y 
prestigiando su origen: el Colegio Nacional de Paraná. 

Desde 1914 ha funcionado s:n interrupciones, y el dete-
rioro es una fea cicatriz que ciertamente no es el marco 
que corresponde al espíritu de alumnos llenos de espe-
ranzas e ideales. 

Durante este intenso trajinar, no ha recibido la aten-
ción ni los aportes necesarios que le hubieran permitido 
mantener su infraestructura. 

Tanto el gobierno nacional como el de la provincia 
de Entre Ríos, están empeñados en lograr una educa-
ción integral, pero también es cierto que es un deber 
que nos corresponde a todos, por nosotros mismos, por 
nuestros hijos, bregar por mejorar un lugar, que poda-
mos mostrar con orgullo, porque allí estamos formando 
los ciudadanos del mañana, contribuyendo de esta for-
ma a garantizar y fortalecer el proceso educativo. 

Por las razones expuestas, considero imprescindible 
este subsidio y solicito el voto favorable de los señores 
legisladores a la presente iniciativa. 

Néstor L. Golpe Montiel. 

—A las comisiones de Educación —especia-
lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 

9 1 

El Senado y Cántara de Diputados, etc. 

Artículo 19—.Declárase de interés nacional en la po-
lítica sanitaria la lucha contra el cáncer. 

Art. 29 — Créase el Instituto de Oncología como ór-
gano de elaboración y ejecución de los objetivos esta-
blecidos en la presente ley. Dicho instituto funcionará 
en el ámbito del Ministerio de Salud Pública y tendrá 
como sede el actual Instituto de Oncología "Angel H. 
Roffo", el que en adelante se denominará Instituto 
Nacional de Oncología "Angel H. Roffo". 

Art. 39 — A los efectos establecidos en el artículo 
anterior, facúltase al Ministerio de Salud Pública a sus-
cribir los convenios correspondientes con la Universidad 
de Buenos Aires. 

Art. 49 — El Instituto Nacional de Oncología tendrá 
las siguientes atribuciones: 

a) Elaborar, implementar y supervisar los progra-
mas de acción tendientes al cumplimiento de 
los objetivos señalados; 

b) Coordinar con las autoridades sanitarias provin-
ciales y del municipio de la ciudad de Buenos 
Aires la aplicación en sus respectivas áreas de 
las directivas que dicte en concordancia con los 
fines de esta ley; 

c) Elaborar un registro demoestadístico que per-
mita conocer la morbimortalidad por cáncer 
en el país, tendiente a facilitar los objetivos de 
la lucha contra la enfermedad; 
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d) Fomentar la investigación científica en su ám-
bito, en coordinación con la Secretaría de Es-
tado y Técnica, otorgando especial impulso a 
los estudios sobre los riesgos de contaminación 
ambiental para adoptar las medidas preventivas 
necesarias; 

e) Mantener estrechas relaciones con otros orga-
nismos nacionales, tendientes al acrecentamiento 
de los métodos y técnicas de profilaxis del cán-
cer; 

f ) Prestar asistencia y concertar en común las ins-
tituciones públicas o privadas que desarrollen 
actividades concordantes con los objetivos de es-
ta ley; 

g) Establecer un sistema de becas internas y re-
sidencias para profesionales de todo el país, ten-
dientes a la difusión y acrecentamiento de los 
conocimientos de ia prevención primaria y se-
cundaria del cáncer, así como el diagnóstico y 
tratamiento; 

h) Promover una adecuada enseñanza universitaria 
de la oncología básica y clínica tanto en el pre 
como en el posgrado; 

i ) Asesorar al Poder Ejecutivo en los aspectos rela-
cionados con la materia de esta ley, tendiente 
a una racional distribución de los recursos nece-
sarios al diagnóstico y tratamiento de las en-
fermedades neoplásicas, así como también la 
rehabilitación de los enfermos aquejados por la 
enfermedad; 

f) Promover el desarrollo de una enfermería capa-
citada para la asistencia integral del paciente 
oncológico. 

Art. 5 ' — A los fines establecidos en el artículo 3' , 
inciso c) , establécese con carácter obligatorio para el 
personal médico, la declaración de los enfermos que pre-
senten casos de la enfermedad. La declaración se efec-
tuará con arreglo a formularios de tipo y validez uni-
forme en todo el país, que al efecto se establecerá. 

Art. 6 ' — El Instituto Nacional de Oncología tendrá 
bajo su jurisdicción el Banco de Drogas Antineoplásicas. 

Art. 7 9 — El Ministerio de Salud Pública y Acción 
Social creará en el ámbito del Instituto Nacional de 
Oncología una comisión asesora honoraria, integrada 
por reconocidos expertos en la materia, como órgano 
de consulta para el desarrollo e implementación de los 
programas establecidos dentro de los fines de la presen-
te ley. 

Ait. 89 — La labor del Instituto Nacional de Oncolo-
gía se financiará: 

o) Con los fondos provenientes de la partida pre-
supuestaria destinada al actual Instituto Angel 
H. Roffo, la que se transferirá al efecto; 

b) Con los recursos provenientes de donaciones y 
legados que se efectúen en todo el país con 
imputación al mencionado instituto; 

c) Con recursos provenientes del arancelamiento 
de las tareas que el propio instituto preste; 

d) Con las partidas presupuestarias que a los fi-
nes se establezcan. 

Art. 99 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José 1. Gorostegui. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El cáncer es una enfermedad que por su incidencia, 

la complejidad de sus factores etiológicos y el elevado 
costo de las técnicas de diagnóstico, terapéutica y con-
trol evolutivo representa un problema social que sólo 
puede ser enfrentado con éxito a través de un sistema 
que ordene los esfuerzos que se realizan con tal fin en 
todo el país. Compete entonces a un organismo centra-
lizado —Instituto Nacional del Cáncer— coordinar la 
lucha de ese padecimiento. 

Dicha institución debe contar con la infraestructura 
adecuada que impida que se transforme en un centro 
burocrático más. La mejor manera de evitar este riesgo 
es organizar ese tipo de institución en torno a un núcleo 
cuya historia, tradiciones, continuidad en la asistencia 
y docencia en la investigación configuran una escuela 
de la especialidad. Claro ejemplo del valor de una línea 
de creación y transmisión de conocimientos es la Escuela 
Argentina de Fisiología, de la que Houssay, Braun Me-
néndez y Leloir fueron algunos de sus conspicuos maes-
tros y cuya fertilidad es, a todas luces, evidente. 

En 1909 un alumno distinguido con diploma de honor 
egresó de la Facultad de Ciencias Médicas de Buenos 
Aires, presentando su tesis "El cáncer. Contribución a 
su estudio". Su autor, Angel Honorio Roffo, analiza ex-
haustivamente en 421 páginas las características bioló-
gicas del padecimiento postulando que el cáncer crece 
por factores intrínsecos y extrínsecos sin gobierno. Esta 
obra le valió el premio "Facultad" y el jurado solicitó 
apoyo para que pudiera publicarse y difundirse. 

Creada la sección "Cáncer" en el Instituto de Bacte-
riología del Departamento Nacional de Higiene, Roffo 
se hace cargo de la misma, trabajando juntamente con 
su esposa, Elena Larroque. 

El 8 de octubre de 1912 presentó ante la Academia 
Nacional de Medicina su estudio "Cáncer experimental". 
El entusiasmo que generó este trabajo se tradujo en la 
propuesta de Domingo Cabred, figura señera de la si-
quiatría argentina —a quien tanto debió la incipiente 
organización sanitaria de nuestro país— de designar una 
comisión para erigir el Instituto de Medicina Experimen-
tal para el Estudio y Tratamiento del Cáncer. 

En 1914, año en que Roffo recibió el Premio Nacio-
nal de Ciencias por esa investigación, fue colocada la 
piedra fundamental del instituto. El solar fue cedido a 
tal efecto por la Facultad de Agronomía y Veterinaria. 
Roffo realizó, en tanto, estudios en Alemania, Francia e 
Inglaterra —países que contaban con establecimientos 
específicamente dedicados al tratamiento del cáncer— 
enviado especialmente por el gobierno argentino. 

El 19 de abril de 1922, al regresar de su viaje, inau-
guró el actual instituto que lleva su nombre; designán-
dolo la Universidad de Buenos Aires como el primer 
director. El Instituto de Oncología Angel H. Roffo al-
canzó gran prestigio. Desde sus comienzos es visitado 
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asiduamente por todos los oncólogos que llegan a Bue-
nos Aires, participando con sus trabajos científicos en 
congresos y reuniones médicas. La primera publicación 
fue "Boletín del Instituto de Medicina Experimental". 
Se organizó una biblioteca que recibe un significativo 
número de revistas de la especialidad. Desde 1949 hasta 
1960 se editaron los "Anales". 

Desde que en 1923 el profesor Sanarelli escribiera en 
la revista italiana "Annali d'igiene": " . . . se trata de un 
conjunto, quizás único en el mundo, seguramente el me-
jor concebido y el más racionalmente elaborado para los 
propósitos que pretende alcanzar..."; y el profesor Ha-
berland, de Colonia, dijera en su libro Un viaje médi-
co alrededor del mundo: " . . . e l talento organizador de 
Roffo ha hecho de la nada el instituto más grande y 
mejor concebido para la investigación del cáncer en to-
do el mundo . . . ", las aulas han estado permanentemen-
te abiertas a docentes e investigadores de todas partes. 
Médicos y alumnos, enfermeras y auxiliares, acuden a 
ellas para asistir a clases, conferencias y exposición de 
trabajos de investigación. Regularmente se realizan ateneos 
anatomoclínicos, se presentan casos que requieren enfo-
ques multidisciplinarios, se reúnen comités. 

Nuevos servicios se han creado, impulsados por proble-
mas nuevos y aun frente a las dificultades económicas se 
ha conseguido actualizar la infraestructura. A los viejos 
aparatos de radioterapia de 118 KWA le han sucedido 
modernos instrumentos isotópicos de alto voltaje. El pri-
mer "Snow Víctor" para obtención de radiografías ha sido 
sustituido por preciso instrumental con intensificador de 
imágenes, mamógrafo, tomògrafo computado. Han surgi-
do sofisticados detectores de isótopos que, a su vez, han 
envejecido y han sido reemplazados por una cámara gam-
ma computarizada. Los antiguos monoculares "Leitz" die-
ron lugar a potentes microscopios, inclusive imo electró-
nico que revela detalles de infraestructura insospechados. 
La hematoxilina eosina ha dejado de ser recurso funda-
mental para evaluar el origen de un tumor; la inmuno-
patología resuelve problemas histopatológicos que las tin-
ciones convencionales no llegaban, a veces, a establecer. 
No está, sin embargo, allí el valor del instituto. Mucho 
debe hacerse para que funcione en plenitud. 

El Instituto de Oncología conserva vivo el espíritu de 
lucha de su fundador y su personal, que no ha perdido 
el entusiasmo por el trabajo, el estudio, la investigación 
y la enseñanza, y está en condiciones de ser exigido para 
nuevas tareas. Sobre esta tradición de la más elevada ca-
racterización científica y técnica y la infraestructura exis-
tente pretende este proyecto establecer el Instituto del 
Cáncer. 

José I. Goroslegui. 

—A las comisiones de Asistencia Social y Sa-
lud Pública y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — La Nación Argentina reclama del Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte las indem-
nizaciones de guerra que le corresponden como con-
secuencia de la agresión producida en los territorios 

argentinos del Atlántico Sur: islas Malvinas, islas de 
San Pedro (Georgias del Sur), islas Sandwich del Sur 
y mar epicontinental Argentino. 

Art. 29 — Asimismo, la Nación Argentina reclama del 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte las 
indemnizaciones que, por daños y perjuicios, le corres-
ponden como consecuencia del establecimiento por el 
país agresor de la denominada "zona de exclusión". 

Art. 3 ' — El Poder Ejecutivo nacional determinará y 
actualizará el monto de dicha deuda. 

Art. 4f — El Poder Ejecutivo nacional formalizará la 
reclamación de la Nación Argentina ante el país agresor, 
por intermedio del Estado que atienda los asuntos entre 
ambos países. 

Ait. 5? — El Poder Ejecutivo nacional pondrá en 
conocimiento de las naciones con las que tiene relacio-
nes, así como de los foros internacionales en los qu° 
la Nación Argentina actúa y/o está representada, la 
presenta reclamación. 

Art. 6? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Florencio Carranza. 

FUNDAMENTOS 

Señoi presidente: 
Reproducimos nuestro proyecto, expediente 1.793-D.-

84, Trámite Parlamentario N' 74, página 1669, reite-
rando sus fundamentos que guardan rigurosa vigencia: 

~E1 2 de abril de 1982 la Nación Argentina recuperó 
las islas Malvinas, usurpadas y retenidas por la fuerza 
por el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
desde el 2 de enero de 1833. 

Fue una recuperación pacífica, sin producir daños 
ni a las personas ni a la propiedad, destinada a reesta-
blecer la situación existente hasta ese 2 de enero de 
1833, situación respaldada por títulos y antecedentes 
históricos, geográficos y jurídicos indiscutibles. 

La respuesta del imperio fue la guerra: el desplaza-
miento de una monstruosa maquinaria bélica de cuyos 
verdaderos alcances no hay total conciencia. La orden 
del gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlau-
da del Norte, respaldado por el gobierno de los Estados 
Unidos y las fuerzas militares de la OTAN, fue reusur-
par las islas Malvinas a cualquier precio. 

No es el caso detallar aquí lo que ha sido suficien-
temente dicho en la prensa y el libro y de lo que sirve 
de muestra el bombardeo de las viviendas de sus pro-
pios connacionales, aunque de segunda categoría para 
ellos, y el criminal hundimiento del crucero General 
Belgrano por un submarino nuclear en aguas argentinas 
y fuera de la "zona de exclusión" fijada unilateralmente 
por los usurpadores. Todo ello, como se ve, al mejor y 
más tradicional estilo colonialista inglés. 

El Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
debe pagar los enormes daños y perjuicios ocasionados 
a la Nación Argentina por su criminal accionar bélico 
y es necesario que nuestro país formule las reclamacio-
nes correspondientes y se prepare para la ejecución de 
las medidas cautelares a que haya lugar. 

Pero, además, el director general de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Ali-
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mentación FAO lia manifestado que el gobierno argen-
tino le ha expresado que dicha "zona de exclusión" 
fijada unilateralmente por la potencia colonialista usur-
padora causa enormes perjuicios a la capacidad de 
pesca argentina. Estos perjuicios son también cuantifi-
cablcs y debe procederse en consecuencia. 

Florencio Carranza. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Todos los argentinos, nativos o natura-
lizados, que hubiesen fallecido o fallezcan fuera del te-
rritorio nacional, tienen el derecho de que sus restos 
mortales resposen en suelo argentino. 

Art. 29 — Igual derecho está reconocido a los extran-
jeros que habiendo habitado en el territorio argentino 
hubiesen prestado importantes servicios a la Nación. 

Art. 3 ' — P o r ninguna razón se impedirá la efectivi-
zación de este derecho, de implícita raíz constitucio-
nal. 

Art. 4® — El Poder Ejecutivo nacional, por interme-
dio de las reparticiones que corresponda, facilitará e 
instrumentará las gestiones públicas y/o privadas que 
se realicen a los efectos indicados en los artículos 1 ' 
y 2® de la presente ley. 

Art. 59 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Florencio Carranza. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Reproducimos nuestro proyecto, expediente 2.851-D.-

84, Trámite Parlamentario N9 103, página 2558, reite-
rando sus fundamentos que guardan rigurosa vigencia: 

Muchos años de guerras civiles ensangrentaron el 
suelo argentino con su secuela de muertes y de exilios. 
Como consecuencia, varios centenares de argentinos de 
destacada acción pública y muchos miles de ciudada-
nos ignorados, han muerto fuera de las fronteras de la 
Patria. 

José de San Martín, Juan Bautista Alberdi, Juan Ma-
nuel de Rosas, Bernardino Rivadavia, Domingo Faus-
tino Sarmiento, Esteban Echeverría, Carlos María de 
Alvear, Juan José Viamonte, José Félix Uriburu, Ernes-
to Guevara Lynch, entre muchos otros fueron a mo-
rir a otras tierras. 

Sin embargo, no todos han tenido la posibilidad de 
que sus restos descansen en suelo argentino. Algunos 
como Mariano Moreno, porque sus restos fueron arro-
jados al mar. Otros, como Esteban Echeverría, porque 
sus despojos han desaparecido. 

En nuestra dolorosa historia hasta registramos el ca-
so de quien habiendo muerto en el país, debió sufrir el 
exilio, valga el término, de sus despojos, repatriados más 
tarde: Eva Perón. 

No hacemos en este proyecto ningún juicio de valor, 
siempre posible para juzgar los actos de los hombres 
públicos, pero inútiles frente a la grandeza de espíritu 
que debe surgir ante la muerte. 

Es el derecho postmortem de todos, porque todos 
son parte ele nuestra historia. Estemos a favor o en 
contra de sus actos. Porque así como los hechos histó-
ricos no pueden ser eliminados sin perjuicio de alterar 
1; historia —como diría Marc Bloch, porque "lo pasa-
do no deja lugar a lo posible"—, tampoco los protago-
nistas pueden ser excluidos del gran drama político-so-
cial. 

De lo que se trata es de poner justicia en el derecho 
de todos los argentinos, nativos o naturalizados, e in-
clusive de aquellos que no habiendo nacido en nuestro 
suelo han prestado importantes servicios a la Nación, 
para que reposen definitivamente en el territorio de sus 
luchas y de sus flaquezas, de sus aciertos y de sus erro-
res. 

Florencio Carranza. 

—A las comisiones de Legislación General 
y de Asuntos Constitucionales. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Declárase de interés nacional los es-
tudios, proyectos, ejecución y explotación de los recur-
sos hídricos provenientes de los embalses y obras de 
Pichi Picún Leufú, Michiuao y Pantanitos, sobre el cur-
so de río Limay, en las provincias de Río Negro y Neu-
quén, así como los correspondientes sistemas de trans-
misión eléctrica hasta su vinculación con la Red Nacio-
nal de Interconexión y los centros de consumo que auto-
rice el Estado nacional y las provincias referidas. El sis-
tema que se dispone por esta ley se designará con el 
nombre de Complejo Limay Medio e incluirá su vincu-
lación con la Red Nacional de Interconexión eléctrica 
y las instalaciones complementarias, accesorias y auxi-
liares. 

Art. 29 — El aprovechamiento del recurso hídrico de-
berá ser integral y contemplar los diferentes usos de 
los cuales es susceptible, así como la prevención de los 
efectos nocivos que pudieren derivarse de los empleos 
previstos. 

Art. 39 — El aprovechamiento integral deberá estar 
destinado en forma prioritaria al desarrollo socioeconó-
mico de las provincias de Río Negro y Neuquén, te-
niendo prioridad en el abastecimiento de energía. El 
territorio nacional situado al sur del Paralelo 42, en cuan-
to se interconecte el Complejo Limay Medio, tendrá 
prioridad en esta materia con respecto a otras zonas del 
país, en los términos del artículo 11 de la ley 17.547 
(modificada por ley 19.955) que se hace extensivo 
a este supuesto. 

Art. 49 — El recurso hídrico del Complejo Limay 
Medio y su potencial energético corresponden al do-
minio eminente, exclusivo, imprescriptible e indeclina-
ble de las provincias de Río Negro y Neuquén. 

Ambos Estados provinciales, en conjunto con la Na-
ción, formarán la autoridad interjurisdiccional de la 
cuenca, que regulará el uso del recurso hídrico y apli-
cará los principios generales que dispone esta ley. 

Ait. 5® — Los estudios y proyectos del aprovecha-
miento integral del Complejo Limay Medio, de las obras 
a construir e instalaciones complementarias con sus res-
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pectivos presupuestos, planes económicos y de financia-
ción, cronograma de ejecución y puesta en funciona-
miento, deberán ser propuestos por Hidronor S.A. —Hi-
droeléctrica Norpatagónica Sociedad Anónima— al Po-
der Ejecutivo. Previo acuerdo con las provincias de Río 
Negro y Neuquén, el Poder Ejecutivo prestará la apro-
bación que corresponda, con las modificaciones o refor-
mas que estimen necesario introducir, suscribiendo el 
contrato respectivo para la construcción y explotación 
del complejo. En el mismo se deberá prever el crono-
grama de las obras, la entrada en servicio de las turbi-
nas de cada aprovechamiento hidráulico, y la ejecución 
y puesta en funcionamiento de las diversas obras com-
plementarias de interés regional compatibles con el pro-
yecto. 

Art. 69 — Aféctanse para la ejecución de las obras los 
excedentes de recursos provenientes del fondo creado 
por la ley 17.574 (modificada por la ley 20.954), en 
cuyo objeto quedarán comprendidas las obras mencio-
nadas en el artículo 19, el que en adelante se deno-
minará Fondo El Chocón-Cerros Co!orados-Alicopa-Li-
may Medio, prorrogándose en consecuencia los gravá-
menes establecidos en el artículo 29 de la ley 17.574. 
Complementariamente se afectarán recursos provenien-
tes del fondo creado por la ley 19.287 de conformidad 
a las imputaciones que el Poder Ejecutivo efectúe en 
ejercicio de las facultades del artículo 39 y siguientes. 
Todos estos recursos integrarán, como aporte, el capi-
tal social de Hidronor S.A. —Hidroeléctrica Norpata-
gónica Sociedad Anónima—. La afectación de los re-
cursos establecida en el presente artículo se aplicará 
sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 22 de la 
ley 20.954 modificado por el artículo 28 de la ley 
21.757. Hidronor S.A. —Hidroeléctrica Norpatagónica 
Sociedad Anónima— utilizará con la misma finalidad 
y previa capita ización los excedentes que se generen 
por el servicio comercial de El Chocón-Cerros Colora-
dos y por la progresiva puesta en servicio comercial de 
los complejos Alicopa y Limay Medio. 

Art. 79 — A los efectos del cumplimiento de la pre-
sente ley decláranse de utilidad pública y sujetos a ex-
propiación los bienes inmuebles a cuyo uso o dominio 
fuese necesario disponer para la ejecución de las obras 
y para la formación de los embalses. El Poder Ejecu-
tivo quedará facultado para determinar la ubicación, 
denominación y superficie de los inmuebles, previa pre-
sentación por el expropiante de planos descriptivos y 
demás elementos que posibiliten la individualización 
de los bienes. Autorízase a Hidronor S.A. —Hidroeléc-
trica Norpatagónica Sociedad Anónima— a promover 
los pertinentes juicios de ocupación temporaria y de 
expropiación de los inmuebles afectados por !a decla-
ración de utilidad pública precedente. Los inmuebles 
de propiedad de las provincias de Río Negro y Neu-
quén deberán ser indemnizados a éstas. Los inmuebles 
sobrantes —una vez construidas las obras— deberán 
ser entregados a las provincias linderas que correspon-
dan donde estén situados, con destino a uso público. 

Art. 89 — Declárase de utilidad pública y sujetos a 
expropiación todos los inmuebles que se encuentren 
ubicados en las zonas de influencia de las obras y que 
serán regados por las aguas embalsadas que a la fecha 

de sanción de la presente ley no se encuentren bajo 
regadío efectivo, con régimen de concesión permanente, 
o eventual, con aguas provenientes de obras públicas o 
privadas. 

Art. 99 — Declárase extensivo al Comp'.eto Hidroeléc-
trico Limay Medio, y a las actividades que Hidronor S.A. 
—Hidroeléctrica Norpatagónica Sociedad Anónima— 
deba cumplir con respecto al mismo lo dispuesto por los 
artículos 39, 49, 59, 69, 89, 99, 10 y 11 de la ley 17.574 
(modificada y complementada por las leyes 19.955, 
17.803 y 17.866) y sus disposiciones reglamentarias, en 
cuanto sean de aplicación a los fines de la presente ley. 
Le exención del impuesto a las ventas se considerará 
ahora referida al impuesto al valor agregado que lo 
sustituye. 

Art. 10. — El precio de venta de la emergía a proveer 
por Hidronor S.A. —Hidroeléctrica Norpatagónica So-
ciedad Anónima—, a la región del Comahue, con des-
tino a servicios públicos en esa región, resu'tará de las 
normas tarifarias vigentes, pero sin incluir los intereses 
del capital, ni el costo del transporte fuera de la re-
g'ón del Comahue. 

En caso de muy grandes consumidores radicados o 
a radicarse en la zona del Comahue, podrán estable-
cerse tarifas especiales previa intervención de la Secre-
taría de Estado de Energía de la Nación y de la pro-
vincia respectiva, con prescindencia del régimen prefe-
rencial antes establecido. 

El Poder Ejecutivo compensará a Hidronor S.A. —Hi-
droeléctrica Norpatagónica Sociedad Anónima— con 
recursos del Tesoro Nacional las sumas percibidas por 
la aplicación de las tarifas preferenciales en la región 
del Comahue a que hace referencia el primer párrafo 
d¿l presente artículo. 

Art. 11. — El beneficio anual resultante de la explo-
tación de las obras del complejo L:may Medio será 
invertida por Hidronor S.A. —Hidroeléctrica Norpata-
gónica Sociedad Anónima—, en las siguientes formas: 
33,33 % para la ejecución de obras de aprovechamiento 
hidroeléctrico y de riego en la región del Comahue, y 
33,33 % para los mismos fines en las zonas áridas y semi-
áridas del resto del país. El restante 33,34 % será in-
vertido por las provincias de Río Negro y Neuquén en 
obras de promoción económica y hasta tanto se com-
plete el desarrollo industrial de la región, sin perjuicio 
de las regalías que correspondan conforme a la legis-
lación vigente. 

A estos fines Hidronor S.A. —Hidroeléctrica Norpa-
tagónica Sociedad Anónima—, contabilizará al mencio-
nado beneficio anual en una cuenta especial, de ma-
nera que pueda ser individualizada en todo momento. 

Art. 12. — Invítase a las provincias de Río Negro y 
Neuquén a adherir al régimen de la presente ley. La 
adhesión deberá ser comunicada al Poder Ejecutivo na-
cional por conducto de la Secretaría de Estado de 
Energía de la Nación. 

Art. 13. — Declánranse sujetas a la juridicción nacio-
nal las obras hidráu'icas y eléctricas, integrantes del 
—Hidroeléctrica Norpatagónica Sociedad Anónima— 
construya y explote, los lugares adyacentes necesarios 
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a tales fines, los embalses que se formen y las zonas 
de seguridad operativa industrial que resulten necesarios 
para el mejor aprovechamiento de los embalses. 

Art. 14. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Miguel A. Srur. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proyecto de ley que pongo a consideración del 

cuerpo propicia la concreción de una obra de indudable 
importancia para el crecimiento energético de la Nación, 
y los tres emprendimientos que la componen se encuen-
tran incluidos en la planificación que han realizado las 
autoridades nacionales del área específica. 

Se trata del aprovechamiento hidroeléctrico deno-
minado Limay Medio, que comprende la ejecución de 
las obras llamadas Pichi Picún Leufú, Michihuao y Panta-
nitos. 

Realzando precisamente la vital gravitación que esta 
obra posee para el más conveniente abastecimiento ener-
gético de la República, es mi deber, como represen-
tante de los habitantes de la Patagonia, velar porque los 
proyectos que los afectan personalmente y que provocan 
perdurables efectos sobre el medio ambiente que ocupan, 
contemplen de manera primordial los intereses directa-
mente involucrados en ellos. 

Por ello, he procurado con el presente proyecto res-
guardar debidamente los derechos de las provincias en 
las que se instalarán los emprendimientos y los más altos 
intereses de sus habitantes. He tratado también de res-
guardar los derechos que para las provincias y el pueblo 
consagra nuestra Constitución Nacional, por lo que me 
veo precisado a poner a consideración este proyecto que 
disiente parcialmente con el presentado por el Poder 
Ejecutivo. 

En tal sentido, y por el artículo 2», se consagra la 
necesidad de realizar el aprovechamiento integral del 
recurso en cuestión, abriendo posibilidades de utilización 
que de otro modo quedarían seguramente desaprovecha-
das. El riego, las comunicaciones, los puentes, las rutas, 
la navegación, el turismo, la pesca, entre otros tantos, 
son aspectos que deben sin duda favorecerse y que de 
otra manera no podrían ejecutarse. 

También se impone el estudio de las posibles conse-
cuencias dañosas que la ejecución de las obras podría 
acarrear, contemplando el respeto por el medio ambiente, 
y pretendiendo aminorar el impacto ecológico que una 
construcción como la presente invariablemente provoca. 

El artículo 3', en el que se destina el resultado del 
aprovechamiento integral en forma prioritaria al desarro-
llo socioeconómico de las provincias de Río Negro y 
Neuquén, es consecuente con la filosofía que anima al 
proyecto que he elaborado: es inmoral pretender que 
los grandes centros industriales y urbanos usufructúen 
de los recursos ubicados a centenas de kilómetros de 
distancia en zonas con increíbles carencias que apenas 
son compensadas con migajas, condenándolas a la po-
breza. 

Por su lado el artículo 4 ' refleja el respeto a las 
cláusulas constitucionales y el criterio federal que me 
impulsan. Se consagra en él la propiedad eminente de las 

provincias sobre las que se asentará el emprendimiento, 
en relación con el dominio del recurso energético. Y se 
indica que el aprovechamiento de ese recurso será regu-
lado, en conjunto, por las provincias y por la Nación. 

En orden al principio que se consagra, el artículo 5 9 

esiablece que el proyecto que se elabore deberá contar 
coa la aprobación tanto de la Nación como de las pro-
vincias involucradas. 

El mismo fin inspira la fijación de tarifas preferen-
cia! es para la región patagónica, eliminando de la base 
de cálculo aquellos elementos que no corresponde in-
cluir de acuerdo con los principios expuestos. El artículo 
11 establece el destino del beneficio anual resultante de 
la explotación del complejo de que trata el presente 
proyecto, el que se distribuirá por tercios y será invertido 
para la construcción de nuevos aprovechamientos hidro-
eléctricos para el desarrollo de la región patagónica y 
para obras de promoción económica y social en las pro-
vincias de Río Negro y Neuquén, en este último caso, 
por dichos estados. 

Esta nonna está directamente inspirada en el artículo 
19, inciso h) de la ley 16.882, que fuera uno de los 
últimos actos del gobierno constitucional derrocado por 
la fuerza el 28 de junio de 1966, y que fuera poco des-
pués derogada por el poder de facto. 

En definitiva, el proyecto que pongo a consideración 
de la Honorable Cámara trata de equilibrar los inte-
reses de la Nación con los de las provincias, respetando 
los derechos consagrados en la Constitución Nacional, 
asegurando la concreción del desarrollo energético armó-
nico del país y el desarrollo de la región. 

Miguel A. Srur. 

—A las comisiones de Energía y Combusti-
bles, de Obras Públicas, de Asuntos Constitu-
cionales, de Economías y Desarrollo Regional y 
de Presupuesto y Hacienda. 
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Buenos Aires, 18 de junio de 1986. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de DipU' 
iados de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 
Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley de 

mi autovía sobre creación del Servicio de Delegaciones 
Comerciales de la Secretaría de Comercio (DC) en el 
interior del país, en el ámbito de la Dirección Nacional 
de Promoción Comercial, registrado bajo el número 
2.573-D.-84, publicado en el Trámite Parlamentario 
N« 97, de fecha 20 de septiembre de 1984. 

Lo saludo muy atentamente. 
Raúl M. Milano. 

p r o y e c t o de l e y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Créase el Servicio de Delegaciones 
Comerciales de la Secretaría de Comercio (DC) en 
el interior del país, en el ámbito de la Dirección Na-
cional de Promoción Comercial. 
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Art. 2 ' — La misión y funciones del servicio antedi-
cho están especificadas en el anexo I, que forma parte 
de la presente ley. 

Art. 3"? — El Servicio de Delegaciones Comerciales 
de la Secretaría de Comercio en el interior contará con 
7 sedes, ubicadas en las siguientes ciudades: Rosario, 
provincia de Santa Fe, con jurisdicción sobre las pro-
vincias de Santa Fe, Entre Ríos y nordeste de provincia 
de Buenos Aires; Corrientes, provincia de Corrientes, 
con jurisdicción sobre las provincias de Misiones, Co-
rrientes, Formosa y Chaco; Salta, provincia de Salta, 
con jurisdicción sobre las provincias de Jujuy, Salta, 
Tucumán, Catamarca y La Rioja; Mendoza, provincia 
de Mendoza, con jurisdicción sobre las provincias de 
San Juan, Mendoza y San Luis; Córdoba, provincia 
de Córdoba, con jurisdicción sobre las provincias de 
Santiago del Estero, Córdoba y La Pampa; Neuquén, 
provincia de Neuquén, con jurisdicción sobre las pro-
vincias de Río Negro y Neuquén; Comodoro Rivada-
via, provincia del Chubut, con jurisdicción sobre las 
provincias del Chubut, Santa Cruz y Tierra del Fuego. 

Art. 4« — La titularidad de las delegaciones men-
cionadas en el artículo 3 ' de la presente ley será ejer-
cida por funcionarios con el rango de delegados. 

Art. 5« — Los cargos de delegados serán cubiertos 
con funcionarios que a tales efectos designe la Secre-
taría de Comercio y que acrediten experiencia en el 
comercio exterior. 

Art. 6 ' — Facúltase al subsecretario de Comercio Ex-
terior de la Secretaría de Comercio a designar los res-
pectivos delegados a propuesta del director nacional 
de Promoción Comercial. 

Art. 7 ' — Las delegaciones comerciales de la Secre-
taría de Comercio en el interior funcionarán en las ofi-
cinas de las filiales del Banco de la Nación Argentina, 
en las ciudades del interior en las cuales estén ubicadas, 
de acuerdo al convenio de cooperación que será a tal 
efecto suscrito entre la Secretaría de Comercio y la 
mencionada institución. 

Art. 81?— La Secretaría de Comercio reglamentará 
oportunamente lo relativo a la organización, funciona-
miento y presupuesto de las delegaciones comerciales. 

Art. 9 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

ANEXO 

Esquema orientativo para la formulación del proyecto 
de creación de delegaciones comerciales de la 
Secretaría de Comercio en el interior del país 

I. — Objetivo 

Apoyar en forma efectiva a las economías regionales, 
mediante la designación de funcionarios con experiencia 
en los mercados externos, quienes se desempeñarán en 
diversas ciudades del interior del país. 

I I . — Funciones de los delegados comerciales 

a) Asesorar al sector productor-exportador sobre las 
técnicas, metodología y normativa vigente aplicables a 
las operaciones de comercio exterior; 

b) Efectuar un exhaustivo relevamiento de la oferta 
regional exportable, con el objeto de difundirla a través 
de la red de consejerías económicas y oficinas comer-
ciales de nuestro país en el exterior, información que 
también constituirá la base de datos tomados en con-
sideración para la formulación de las políticas de pro-
moción comercial a desarrollar, a fin de consolidar la 
presencia de las producciones regionales en los merca-
dos externos; 

c) Difundir en tiempo y forma las oportunidades co-
merciales y llamados a licitaciones internacionales que 
reciban del exterior; 

d) Difundir los planes de acción trazados por la Se-
cretaría de Comercio, a efectos de lograr la activa 
participación del sector productor-exportador de la re-
gión en los distintos eventos promocionales programa-
dos. 

e) Agilizar la relación con el sector productor-expor-
tador con el fin de que en la Secretaría de Comercio 
se conozcan en forma rápida y detallada sus inquietudes 
y la problemática que afecte a su comercio exterior con 
vistas a procurar su solución, sirviendo de nexo —cuan-
do corresponda— con otros organismos privados, na-
cionales y provinciales involucrados. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto de ley es el resultado de las 

carencias que históricamente ha presentado nuestro país 
en el lineamiento de sus grandes políticas, en el cual 
las más de las veces no se falló en las políticas en sí 
sino en su ejecución e implementación. Mal puede un 
país definir un modelo de desarrollo cuando no conoce 
sus potencialidades, menos hacer un perfil industrial 
cuando se desconoce el interior y, fundamentalmente, 
la necesidad de su integración para consolidar un país 
soberano. 

Argentina debe dejar, de una vez y para siempre, 
estar mirando permanentemente hacia el puerto y poner 
sus ojos en las economías regionales, no puede ser que 
este país sólo esté proyectado para aquellos que viven 
dentro o circundan la General Paz; el desarrollo inte-
gral de sus fuerzas productivas será la garantía de un 
progreso indeiin.úo que ubicará al país en el lugar que 
nunca debió perder en el concierto de las naciones del 
mundo. 

Argentina es un país que llegó a convertirse en el 
granero del mundo; otras épocas y otros modelos de 
sociedad impulsaron ese desarrollo, hoy esa vieja con-
cepción no nos puede deparar un pasar mejor, atrás 
quedaron las épocas de los cereales y carnes, el mundo 
de hoy impone la transferencia de tecnología, los pro-
yectos de planta llave en mano, nuevos modelos de 
producción industrial con alta valor agregado, extétera. 
Hacia ese futuro Argentina se debe orientar, no sólo 
utilizando nuestras ventajas comparativas sino también 
aprovechando de nuestro alto nivel tecnológico, de la 
capacitación privilegiada de nuestro pueblo comparado 
con nuestros hermanos de Latinoamérica, esa conjunción 
hará que afrontemos nuestro comercio exterior desde 
otra óptica, desde la óptima del desarrollo independiente 
y soberano. 
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Argentina vio fracasar, en el pasado, importantes polí-
ticas de promoción de importaciones, no porque los estí-
mulos no fueron aptos, sino porque faltó el correlato 
productivo que acompañara esa tarea, la ignorancia en 
que se mantiene el productor e industrial del interior es 
total, existe un divorcio entre la demanda y la oferta des-
conocida, y en algunos casos es más grave aún porque 
ante la falta de un real fichero de exportadores ni siquie-
ra se conoce que existieran determinados tipos de pro-
ducciones. 

Contra esta desconexión es que se pone a considera-
ción de la Honorable Cámara este proyecto, porque co-
rresponde a la Dirección Nacional de Promoción Comer-
cial dependiente de la Subsecretaría de Comercio Exterior 
de la Secretaría de Comercio, asesorar al sector exporta-
dor sobre regímenes y mecanismos promocionales, así 
como también sobre la situación del mercado internacio-
nal, con el fin de lograr la expansión, diversificación y 
consolidación de las exportaciones argentinas 

Que es necesario ir en apoyo efectivo de las economías 
regionales, a efecto de lograr los objetivos antedichos. 

Que a tal efecto corresponde instrumentar un sistema 
permanente de asesoramiento a las provincias sobre co-
mercio exterior, mediante la constitución de un servicio 
de delegaciones comerciales de la Secretaría de Comer-
cio en el interior del país. 

Que mediante la creación de dicho servicio se logrará 
la coordinación de los esfuerzos qut realizan la Secre-
taría de Comercio y otros organismos nacionales y pro-
vinciales competentes en Ja materia. 

Que la misión específica de tal servido será difundir 
los planes de promoción elaborados por la Secretaria 
de Comercio y la demanda internacional de los productos 
regionales de exportación, así como efectuar un releva-
miento exhaustivo de la oferta exportable argentina. 

Por todas estas razones es que pongo a disposición 
de la Honorable Cámara el presente proyecto de ley, cuya 
aprobación y sanción abrirá importantes perspectivas para 
las economías regionales y para una definitiva aplicación 
de los principios federales consagrados en nuestra Cons-
titución. 

—A la Comisión de Comercio. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Sustitúyese el texto del artículo IV de la 
ley 22.938 por el siguiente: 

Artículo 19 — Establécese un recargo sobre el pre-
cio de venta de la electricidad de hasta un doce por 
mil (12 %o) de las tarifas vigentes en cada período 
y en cada zona del país aplicadas a los consumidores 
finales, con !a excepción de aquellos eximidos de 
tributar los gravámenes sobre la energía creados por 
las leyes 15.336, 17.574 y 19.287. La aplicación 
percepción y fiscalización de este recargo estará 
a cargo de la Secretaría de Energía. 

Art. 2? — El producido total del recargo fijado por 
la presente ley se destinará: 50 % a Servicios Públicos 

Sociedad del Estado de la Provincia de Santa Cruz 
(SPSE); 50 % a la Empresa de Electricidad de Misiones 
S.A. (EMSA). 

El mismo tendrá la finalidad específica de mantener 
el nivel actual de tarifas en el caso de SPSE y la dismi-
nución de las mismas en el caso de EMSA. 

Art. 39 — Sustitúyese el texto del artículo 49 de la 
ley 22.938 por el siguiente: 

Artículo 49 — Los servicios de Empresa de E'ec-
tricidad de Misiones S.A. y Servicios Públicos So-
ciedad del Estado (provincia de Santa Cruz), se de-
claran de interés nacional a los efectos de la presen-
te ley y a lo establecido en el artículo 79 de la ley 
20.221 (t. o. 1979) y sus modificaciones. 

Artículo 49 — Sustitúyese el texto del artículo 79 de 
la ley 22.938 por el siguiente: 

Artículo 79 — La Secretaría de Energía transfe-
rirá a la Empresa Electricidad de Misiones S.A. y 
Servicios Públicos Sociedad del Estado (Santa Cruz), 
a los efectos de lo previsto en el artículo 39, los fon-
dos recaudados en virtud de la aplicación de la pre-
sente ley, dentro de los diez (10) días hábiles de ha-
ber recibido dichos fondos de los agentes de per-
cepción. La Secretaría de Energía verificará la ap'i-
sación de los importes a los fines previstos. 

Art. 59 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Miguel D. Dovena. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto propicia ampliar en un 6 por mil 

el porcentaje fijado por la ley 22.938 como recargo sobre 
el precio de venta de la energía eléctrica suministrada 
por las empresas de servicios públicos en todo el terri-
torio nacional, con excepción de aquellos usuarios eximi-
dos de tributar gravámenes sobre el consumo por las 
leyes 15.336, 17.574 y 19.287. 

El propósito de tal medida es el de generar fondos 
compensativos que permitan a Servicios Públicos Socie-
dad del Estado de la Provincia de Santa Cruz no incre-
mentar el elevado nivel de tarifas que actualmente debe 
aplicar a los usuarios de electricidad y a la empresa Elec-
tricidad de Misiones S.A. a disminuir los valores actua-
les, a Jos efectos de que en ambos casos se tienda paula-
tinamente a los promedios sensiblemente inferiores, que 
so registran en el resto de la Patagonia y en el área 
Nordeste del país, respectivamente. 

La situación actual de alto costo que se afronta en 
ambas provincias podrid interpretarse como el resultado 
do una mala administración o una baja eficiencia actual, 
pero en realidad se trata de factores que nada tienen 
que ver con eso y que se relacionan en cambio con la 
forma en que se transfirió el servicio, sus características 
y las condiciones en que se lo presta. 

A título de ejemplo, se analiza el caso de la provincia 
do Santa Cruz, a quien la Nación transfirió el servicio 
en mayo de 1981 sin aportar los recursos para atender 
el déficit de explotación que de manera crónica se arras-
traba. El impacto de este déficit fue de tal magnitud 
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que aún boy y pese a todos los esfuerzos realizados para 
reducirlo, insume algo más del 6 por ciento del presu-
puesto provincial y ello sin pensar en las nuevas inver-
siones que la provincia necesita imperiosamente desti-
nar al sector. 

A partir de este despropósito consumado por el pro-
ceso, como antes dijimos, el alto costo de la energía 
eléctrica en Santa Cruz reconoce varios motivos. En 
primer lugar, el hecho de que la mayor parte de la 
provincia no se encuentre incorporada al sistema inter-
conectado nacional, la margina de las ventajas de tal 
sistema, entre ellas el menor costo. En segundo término 
la realidad no menos importante de que las únicas fuen-
tes de generación utilizadas en su territorio son de tipo 
térmico, en base fundamentalmente al empleo de petró-
leo por lo que al alto costo inherente a este tipo de 
generación, sobre todo con equipos que sobrellevan mu-
chos años de funcionamiento, se debe sumar en las po-
blaciones del interior en especial las del Oeste, el pro-
blema del transporte de combustible a través de cientos 
y hasta miles de kilómetros por caminos no siempre en 
buenas condiciones, con el consecuente encarecimiento 
debido al altísimo costo del flete. Es de destacar al res-
pecto como prueba del esfuerzo que se realiza a nivel 
provincial, el plan de reconversión de máquinas para la 
utilización de gas en lugar de petróleo, lo que si bien 
permitirá reducir en dos años un 15 por ciento el déficit 
de explotación antes indicado, de ninguna manera dará 
solución al problema de manera integral. 

Así las cosas, la medida cuya sanción se propone tien-
de, a través de una compensación tarifaria, a corregir 
una situación a todas luces injusta, que de hecho se 
practica con aquellos habitantes que son precisamente 
quienes debieran contar con las mayores prerrogativas 
del Estado en razón de su condición de verdaderos pio-
neros de nuestra soberanía. 

Persistir en la cómoda postura de dejarlos librados a 
su suerte es tan suicida para los intereses de la Nación, 
como incompatible es con los principios humanistas que 
todos los argentinos decimos sostener. 

Miguel D. Dovena. 

—A la Comisión de Energía y Combustib'es. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

SEGURIDAD FISICA DE 
INSTALACIONES NUCLEARES Y 

TRANSPORTE DE MATERIAL NUCLEAR 

Artículo 1 ' — El sistema de seguridad física instituido 
en la presente ley, tiene la finalidad de: 

a) Prevenir, disuadir, impedir e investigar aque-
llos actos dirigidos a producir daños en las ins-
talaciones nucleares, transporte y sustracciones 
de material nuclear, que puedan poner directa 
o indirectamente en peligro a la población como 
consecuencia de una radioexpos'ción; 

b) Posibilitar la inmediata recuperación del mate-
rial nuclear que pudiera haberse sustraído o 
extraviado, durante su utilización, almacenaje o 

transporte, reduciendo al mínimo el riesgo íadio 
lógico. 

Art. 29 — El presente régimen de seguridad física, 
se aplicará a: 

a) Las instalaciones nucleares de base, existentes 
o a crearse en el país, cuya autoridad compe-
tente en la Comisión Nacional de Energía Ató-
mica (CNEA); 

b) Los materiales nucleares, durarte su transporte 
en el territorio nacional. 

Art. 3 ' — Se considera a los efectr s de esta norma-
tiva y sin perjuicio de las especificaciones que regla-
mentariamente se establezcan que: 
t i 

a) "Instalación nuclear de base", en lodo asenti-
miento o establecimiento destinado a la pro-
ducción, utilización o almacenamiento de sus-
tancias radiactivas y/o residuos activos; 

b) "Material nuclear", es todo material que con-
tiene cantidades considerables de nucleídos fi-
sionables o fértiles. 

Art. 4<? — Las instalaciones nucleares de base, serán 
delimitadas en distintas áreas, estableciéndose para cada 
una de ellas un grado creciente de restricción y control, 
según su importancia y vulnerabilidad. 

Art. 5 ' — Los materiales nucleares, utilizados, depo-
sitados o transportados en el territorio nacional, serán 
clasificados por CNEA en distintas categorías, según su 
composición isotópica, forma física y química, grado de 
irradiación y cantidad, a fin de posibilitar una adecua-
da relación entre el riesgo potencial de la sustancia 
de que se trate y las medidas de seguridad física a 
aplicar en cada caso. 

Art. 69 — La organización de la seguridad física en 
cada instalación nuclear de base será de carácter esta-
ble y permanente. El servicio de seguridad física res-
ponsable de la ejecución de las medidas establecidas 
en el presente régimen, tendrá acceso irrestricto, a los 
fines de la seguridad, a todas las áreas de la instalación 
nuclear, para lo cual funcionará en forma coordinada 
con la organización de explotación y el sistema de pro-
tección radiológica. 

Art. "í? — Durante el transporte de material nuclear, 
en territorio nacional, la organización de h seguridad 
física será de carácter móvil y transitorio, concluyendo 
con la entrega de los efectos en su destino. 

"Cuando se trate de material nuclear en tránsito, a 
exportar o importar por la República Argentina, las mo-
dalidades de su transporte y las correspondientes deli-
mitaciones de responsabilidad en cuanto a seguridad 
física de los elementos transportes, deberán ser objeto 
de expreso y previo acuerdo con los Estados interesa-
dos, debiéndose efectuar, ssimismo de conformidad con 
los convenios internacionales vigentes en la materia." 

Todo documento elaborado por CNEA que norme el 
transporte de material nuclear en el territorio nacional 
o en tránsito, deberá incluir un capítulo referido a la 
seguridad física. 
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Art. 8» — La Gendarmería Nacional tendrá a su car-
go la delimitación de áreas, planificación, programa-
ción, organización, ejecución y control de las medidas 
de seguridad física establecidas en el presente régimen, 
conforme la política nacional de seguridad nuclear y el 
asesoramiento técnico-radiológico de la Comisión Na-
cional de Energía Atómica. 

Art. 9? — En el cumplimiento de la misión asignada, 
la Gendarmería Nacional ejercerá, además de la totali-
dad de las funciones que le acuerda la ley específica, 
las siguientes: 

a) Aplicar las restricciones y prohibiciones que es-
tablezca la reglamentación de la presente ley, 
para cada una de las áreas clasificadas en las 
instalaciones nucleares de base; 

b) Neutralizar toda situación o intento de ataque, 
infiltración, disturbio o alteración del orden, 
que originado por cualquier causa, constituye 
una amenaza para la instalación o el material 
nuclear utilizado, depositado o transportado; 

c) Ejecutar la seguridad física del transporte nu-
clear desde el lugar de origen hasta la entrega 
de la carga, a fin de evitar deterioros, sustrac-
ciones o sustituciones del material; 

d) Ejecutar las acciones que fueran necesarias, 
para lograr la inmediata recuperación y protec-
ción del material que pudiera haberse sustraído 
o extraviado, en ocasión de su utilización, de-
pósito o transporte coordinando las acciones a 
seguir con los organismos especializados en 
materia de Protección Radiológica y Seguridad 
Nuclear de la Comisión Nacional de Energía 
Atómica; 

e) Participar de las acciones que aseguren el cum-
plimiento de las medidas de protección radio-
lógica que disponga la Comisión Nacional de 
Energía Atómica, en caso de accidente nuclear 
o peligro de contaminación radiactivo; 

f) Participar en la elaboración de toda norma o 
reglamentación referida a la seguridad física de 
las instalaciones nucleares de base y el trans-
porte de material nuclear; 

g) Promover el conocimiento y perfeccionamiento 
de técnicas de seguridad física, a través de la 
organización o participación en cursos, confe-
rencias, congresos y demás eventos a desarro-
llarse en el orden nacional o internacional; 

h ) Cumplir toda otra medida de seguridad física, 
que establezcan la reglamentación de la presen-
te ley. 

Art. 10. — Las funciones y atribuciones que esta ley 
le otorga a la Gendarmería Nacional, serán' ejercidas 
por ésta —en todos los casos— sin perjuicio de las 
que le otorgan a las demás fuerzas de seguridad de la, 
Nación, sus respectivas leyes orgánicas, así como la¡ 
restante legislación interna y los convenios celebrados 
por aquélla, vigentes en la materia. 

Art. 11. — Cuando en arreglo a esta ley, deba prestar-
se seguridad física al transporte de material nuclear 
dentro del ámbito jurisdiccional de otra u otras fuerzas 

de seguridad de la Nación, la Gendarmería Nacional 
coordinará con éstas las medidas de ejecución necesa-
rias para implementar dicha prestación. 

Aquellas fuerzas de seguridad deberán prestarse la 
recíproca cooperación técnico-operativa que en cada ca-
so fuere menester para el mejor cumplimiento de los ser-
vicios y obligaciones previstos en esta ley, en la restan-
te legislación interna vigente, así como en los convenios 
internacionales celebrados por la Nación. 

Art. 12. — Las empresas o usuarios podrán contratar 
organizaciones de seguridad física particulares, las que 
desarrollarán su tarea bajo la directa supervisión de la 
Gendarmería Nacional, en orden al cumplimiento de 
las pautas que reglamentariamente se establezcan. 

Art. 13. — Los sistemas técnicos de seguridad física 
serán instalados por cuenta de los usuarios, quienes 
tendrán a su cargo el mantenimiento y operación de los 
mismos, participando la Gendarmería Nacional en dichos 
estudios y proyectos. 

La Gendarmería Nacional participará en la dirección 
de los sistemas técnicos de seguridad física en aquellas 
instalaciones que ocupe, a fin de coordinar en forma 
permanente, la información y señales que registren los 
equipos con las medidas de seguridad física a aplicar. 

Art. 14. — Los estudios y proyectos que se efectúen 
para la construcción de nuevas instalaciones nucleares 
de base, deberán incluir en relación a la seguridad 
física y en cada caso en particular, estudios de seguridad 
que a ese efecto deberán realizar o aprobar Gendarme-
ría Nacional, como condición para su licénciamiento D 
habilitación. 

Art. 15. — El juzgamiento de todo acto ilícito que 
atente contra la seguridad de las instalaciones nuclea-
res de base, y la normal utilización, depósito y traslado 
del material nuclear corresponderá a la justicia federal. 

Art. 16. — Los gastos que demanden el cumplimien-
to de la presente ley y su reglamentación, serán atendi-
dos por partidas del presupuesto que se asigne al 
efecto. 

Art. 17. — El Poder Ejecutivo reglamentará la pre-
sente ley dentro de los 120 días de promulgación. 

Art. 18. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Héctor Di Cío. — Balbino P. Zubiri. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 

con el objeto de someter a su consideración un proyecto 
de ley tendiente a establecer un régimen nacional de 
seguridad física de las instalaciones nucleares de base 
y del material nuclear durante su transporte o uso. 

La importancia de la cuestión que se quiere reglar 
estriba en la dimensión de los efectos que se puedan 
producir como consecuencia de un accidente en una 
instalación nuclear o emergente del transporte o uso del 
material radiactivo. 

Las normas propuestas vienen así a cubrir un sensible 
vacío en la legislación nacional, por cuanto no existe 
un ordenamiento general y específico de la seguridad 
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física de las instalaciones nucleares en el país y, menos 
aún, del material nuclear en ocasión de ser transportado. 

El contenido del proyecto recoge la experiencia de 
los principales países productores de energía nuclear, 
así como también las recomendaciones técnicas sobre 
seguridad física que efectúa la Organización Internacio-
nal de Energía Atómica (OIEA), en sus documentos: 
"Protección Física de los Materiales Nucleares" (Inf. 
Circ./225/Rev. 1) y "Salvaguardias" (IAAA/SG. Inf./ 
193) y las conclusiones de la Convención sobre la Pro-
tección Física de los Materiales Nucleares, concluida 
en Viena (Austria) en 1979 y suscrita por la Repú-
blica Argentina (Inf. Circ./274). 

Surge de los mencionados documentos, entre otros 
principios, que las medidas de seguridad física de las 
instalaciones nucleares de base y el material nuclear, 
contra el robo, el sabotaje y toda otra actividad que 
ponga en peligro la seguridad común, constituye una 
materia que incumbe exclusivamente al Estado racional 
y en atención a que el gobierno del Estado nacional tie-
ne, no sólo interés natural de hacerse responsable de 
la seguridad física sino que además desempeña una 
función primaria en el mantenimiento de la seguridad 
y el orden público del territorio de la Nación. 

Ello así, de conformidad con las referidas recomen-
daciones técnicas de la Organización Internacional de 
Energía Atómica, en el presente proyecto de ley se 
prevé la delimitación de las instalaciones nucleares de 
base en distintas áreas, así como la clasificación del 
material nuclear con la finalidad de posibilitar una 
adecuada relación entre la importancia o vulnerabilidad 
de cada sector, el riesgo potencial de la sustancia utili-
zada, depositada o transportada y las medidas de pro-
tección física a aplicar según su caso. 

Por otra parte se determina expresamente la compe-
tencia federal en las mismas vinculadas a la materia, 
habida cuenta de que las posibles consecuencias de un 
eventual atentado a instalaciones nucleares de base o 
sustracción de material nuclear, excederían ampliamente 
los distintos ámbitos provinciales, pudiendo inclusive 
afectar, directa o indirectamente la seguridad de otras 
naciones del mundo. 

No obstante lo expuesto y en aquellos casos, en don-
de se detectan faltas o contravenciones al reglamento de 
uso y tenencia de materiales nucleares por usuarios que 
actúen como personas jurídicas privadas, no será nece-
sario requerir la intervención de los tribunales federales, 
pudiéndose hacer cargo de las causas los tribunales or-
dinarios de las provincias en las que se suscite el inci-
dente. 

En el proyecto elaborado, la Gendarmería Nacional, 
tiene la responsabilidad de la planificación, programa-
ción, organización, ejecución y control de las medidas 
de seguridad física que se dispongan reglamentaria-
mente, conforme al asesoramiento en materia de segu-
ridad radiológica y nuclear de la Comisión Nacional -le 
Energía como organismo competente. 

Cabe destacar, que en virtud del decreto 1.074/76, 
que extiende la jurisdicción de la Gendarmería Nacio-
nal, al ámbito perimetral de las instalaciones principales 
y de apoyo de la Comisión Nacional de Energía Ató-
mica, en todo el territorio nacional, dicha fuerza tiene 

actualmente a su cargo la protección física de las cen-
trales nucleares de Atucha (Buenos Aires) y Embalse, 
Río Tercero (Córdoba), los centros atómicos de Ezeiza 
y Constituyentes (Buenos Aires) y Bariloche (Río Ne-
gro), el yacimiento uranífero de San Rafael (Mendoza), 
la planta industrial de agua pesada de Arroyito (Neu-
quén) y la planta productora-procesadora de mineral de 
uranio de Malargüe (Mendoza). 

Las funciones asignadas en el proyecto a la Gendar-
mería Nacional permitirán una más adecuada y efi-
ciente prevención e investigación de todos aquellos ac-
tos que, dirigidos a producir daños en las instalaciones 
y transportes nucleares o sustracciones de material nu-
clear, pueden ser capaces de crear un peligro radioló-
gico, al mismo tiempo que posibilitaría la inmediata 
recuperación del material que pudiera haberse sustraído 
durante su producción, utilización, depósito o traslado. 

Entendemos que hoy la población está sensibilizada 
en aquellos temas relacionados con la seguridad en todas 
sus facetas, pero en este caso el de la seguridad física 
trata precisamente de no descuidar la obligación del 
Estado democrático de proteger la vida de las personas 
y sus bienes, tal como surge de la problemática nuclear 
integral. Baste recordar los esfuerzos realizados por 
otras naciones democráticas y más desarrolladas en este 
campo, más aun cuando estos materiales radiactivos 
pueden ser de fácil acceso. 

El uso pacífico de la energía nuclear debe ser la 
tendencia de todo Estado poseedor de dicha tecnología, 
pero no debe perderse de vista que elementos nuclea-
res pueden ser derivados ilícitamente para otros fines. 

Por lo expuesto, se considera que las normas preci-
tadas constituyen el medio más eficaz para el logro 
de los objetivos ya mencionados, cuales son las salva-
guardias de la seguridad de la población y la preserva-
ción del patrimonio nacional. 

Héctor Di Cío. — Balbino P. Zubiri. 

—A las comisiones de Ciencia y Tecnolo-
gía, de Energía y Combustibles, de Defensa 
Nacional, de Justicia, de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano y de Pre-
supuesto y Hacienda. 

98 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — En las causas sometidas al conocimien-
to del Cense jo Supremo de las Fuerzas Armadas por 
disposición del artículo 10 de la ley 23.049, se interrum-
pen las prescripciones de las acciones penales que no 
hayan sido establecidas por sentencia judicial firme. 

La inteirupción dispuesta se considerará operada el 
día de la remisión de las mismas a ese Consejo Supremo; 
ese acto constituye secuela del juicio en los términos 
del artículo 67 del Código Penal. 

Art. 21? — Esta ley es aclaratoria e interpretativa del 
artículo 67 del Código Penal en relación a las causas 
previstas en el artículo 10 de la ley 23.049. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Augusto Conté, 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El país y la comunidad internacional saben cuál fue 

la trágica dimensión del terrorismo de Estado que im-
puso el gobierno de las fuerzas armadas a la sociedad 
argentina durante los largos años que van de 1976 a 
1983. Mediante su ejecución se mutiló y agravió a la 
sociedad toda mediante el secuestro, la tortura, el ase-
sinato, el robo de niños, el saqueo de bienes y muchos 
otros crímenes de tal magnitud. 

Estos crímenes, que ya deberían haber sido investiga-
dos y juzgados por el Poder Judicial, fueron derivados 
al conocimiento del Consejo Supremo de las Fuerzas 
Armadas por imperio de la ley 23.049 que puso en eje-
cución una decisión política y jurídicamente equivoca-
da: el encomendar la investigación del crimen al ca-
marada del imputado. No sin razón se alzaron las 
voces de los organismos de derechos humanos y de 
vastos sectores sociales para condenar ese error que im-
ponía la legalización de un privilegio y de un fuero 
personal al sustraer a los militares de la jurisdicción 
originaria de los tribunales de la Constitución. 

El resultado de ese gravísimo error ha sido que el 
Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas no sólo no 
investigara ni juzgara absolutamente nada sino que 
demorase indebidamente la tramitación de las causas 
en una actitud que, además de ilegal, aparece ampa-
rando a aquellos crímenes por cuanto con esa demora 
se facilita que se vayan cumpliendo los plazos de 
prescripción que terminan por garantizar la impunidad 
de los delincuentes y por impedir la tramitación de 
las investigaciones que aún los argentinos estamos es-
perando. 

En los 28 meses que van desde la sanción de la ley 
23.049 hasta el día de la fecha, ese Consejo Supremo 
de las Fuerzas Armadas y todos los tribunales milita-
res que de él dependen, han conseguido dictar un 
único pronunciamiento en estas causas: la absolución 
del señor Alfredo Astiz, el cual es ampliamente co-
nocido dentro y fuera del país por su participación 
en los hechos criminales que afectaron a Dagmar Ha-
gelin, las monjas francesas y otras muchas personas 
secuestradas que fueron conducidas a la Escuela Me-
cánica de la Armada. 

En este contexto, de verdadera parálisis de esas in-
vestigaciones, ha sido un hecho saludable la decisión 
de la Cámara Federal de la Capital de reclamar, por 
conexidad con el caso de Ramón Camps, la totalidad 
de las causas en las que se investigan los delitos come-
tidos por el personal militar que dependía del Primer 
Cuerpo de Ejército, hecho que —esperamos— puede 
tener un resultado positivo en relación al conocimien-
to de la verdad y a la realización de la justicia en los 
casos comprendidos en esa jurisdicción militar. Con 
esta decisión se neutralizan por vía del Poder Judicial 
y sólo dentro de aquella jurisdicción militar, los efec-
tos de las instrucciones del Poder Ejecutivo al fiscal 
general del Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas, 
con las cuales se propicia la impunidad de práctica-
mente todos los responsables de aquellos delitos. 

No obstante esta decisión positiva, cuyos efectos se 
restringen a lo que fuera la competencia represiva del 

Primer Cuerpo de Ejército, el hecho grave y general 
er que los plazos de prescripción se están cumpliendo 
en una forma escandalosa, hasta tal punto que en la 
acordada 14 de este año de la Cámara Nacional de 
Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal de 
la Capital, con el voto unánime de sus integrantes, se de-
claró que resulta intolerable " . . . q u e las acciones pe-
nales emergentes de graves delitos se prescriban a la 
vista y paciencia de los jueces", y con ese fundamento, 
entre otros, resolvió asumir el juzgamiento de las cau-
sas en las que investiga los crímenes de Ramón Camps. 

Y el cumplimiento de la prescripción de la acción 
penal de estos delitos —derivada de la inacción de los 
camaradas de los imputados—, es lo que puede favo-
recer una impunidad que resulta ser inaceptable ética, 
jurídica y políticamente para la casi totalidad del cuer-
po social de la Nación. 

La solución de fondo y permanente para este pro-
blema es incorporar al Código Penal la figura de la 
desaparición forzada y la declaración de imprescripti-
bilidad de los crímenes que la integran, pero sabiendo 
de las demoras derivadas de la discusión jurídica que 
se plantean en toda propuesta de modificaciones al 
Código Penal, es que consideramos necesario que se 
adopte una solución transitoria y de emergencia para 
interrumpir estas prescripciones que se están produ-
ciendo en la forma y por la causa señalada. 

Por todo ello, consideramos que este proyecto tie-
ne carácter de medida de excepción para una situa-
ción de excepción que la hace imprescindible y, a la 
vez, que es compatible y complementaria con la re-
forma del Código Penal relativa a la incorporación 
de la figura d3 la desaparición forzada. 

Consideramos que la Honorable Cámara de Dipu-
tados debe comprender que esta injusta situación que 
se agrava por la dificultad que acarrea el paso del 
tiempo en la reconstrucción y prueba de los hechos, 
debe solucionarse con extrema urgencia. 

Para alcanzar esta solución presentamos este proyecto. 

Augusto Conté. 

—A la Comisión de Legislación Penal. 

99 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Créase la Subsecretaría de la Tercera 
Edad dependiente de la Secretaría de Salud y Acción 
Social. 

Art. 2® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Liborio Pupillo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La situación de emergencia nacional heredada por el 

gobierno, afecta gravemente a la sociedad y con mayor 
virulencia a los más carenciados; fundamentalmente a 
los ancianos y jubilados; que según estadísticas de po-
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blación, alcanzan a la cantidad de 3.000.000 de perso-
nas es decir el 10 % de la población total. 

Es indudable que esta situación trae aparejados co-
mo lógica consecuencia innumerables, de toda índole, 
que inciden obviamente, sobre un vasto sector social, 
que de ninguna manera debe ser descuidado; ya que 
justamente junto a los problemas de minoridad y fa-
milia; es el que debe ser atendido, como prioridad en 
el seno de nuestra sociedad; que debe constituirse en 
generadora de soluciones de equilibrio sociocultural. ten-
diente a lograr la unidad y cohesión necesarias, para el 
acceso a objetivos comunes capaces de lograr el con-
senso general en la búsqueda de la convergencia nacio-
nal, con vistas al gran despegue de la República, para 
su correcta ubicación dentro de la política continental 
y extracontinental. 

La subsecretaría, cuya creación se propone deberá 
ocuparse de la acción social específica de la tercera edad, 
sobre la base de la previsión y la solución práctica de 
problemas existentes, emergentes de la realidad econó-
mico social; atendiendo lo expuesto y previendo situa-
ciones anómalas y orientando su actividad hacia la efec-
tivización y cumplimiento de resoluciones y leyes en vi-
gencia, tales como las que rigen los aportes previsionales, 
pero toleran la permanente estafa de los agentes de re-
tención y los premian (con moratorias). 

Esta situación de terminar a ojos vistas y debe vol-
verse a los cauces que rigen; tendiendo a regularizar y 
aumentar la captación de fondos; implementando me-
didas prácticas y eficientes; asegurando de esa manera, 
el cumplimiento de la acción social directa. 

La subsecretaría deberá también lograr, la recupera-
ción y rehabilitación de los ancianos y jubilados margi-
nados, por familia y/o sociedad, ya sea por efectos de 
transculturación; por adopción de costumbres o modelos 
extraños a nuestro sentir nacional por parte del grupo 
conviviente. Y combatiendo o rechazando de plano las 
conductas egoístas de una sociedad enferma. 

La subsecretaría, tendrá a su cargo, la organización 
funcionamiento y supervisión de hogares sustitutos y ho-
gares y clínicas geriátricas; tanto municipales; provincia-
les o nacionales; incluyendo a los privados; con el celo 
necesario para asegurar a los ancianos una atención cá-
lida, eficiente y sobre todo digna y respetuosa. 

Liborio Pupillo. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública y de Familia, Mujer y Minoridad. 

100 

El Senado y 'Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Otórgase un subsidio por la suma de 
dos mil australes ( A 2 000) al Centro de Recuperación 
Juvenil "Hermandad Santo Tomás de Aquino", sito en 
Félix Frías 2915 de la localidad de Hurlingham, pro-
vincia de Buenos Aires. 

Art. 2"? — La entidad beneficiaría utilizará el monto 
a percibir en virtud de la presente ley, a los efectos 
de adquirir ropa de cama y mobiliario, debiendo ren-
dir cuentas ante esta Honorable Cámara, de lo actuado 
con el subsidio, 

Art. 3 ' — Los gastos que demande el cumplimiento 
de la presente ley se aplicarán a la cuenta de "Rentas 
generales" con imputación a la misma. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José Bielicki. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente; 
El Centro de Recuperación Juvenil "Hermandad San-

to Tomás de Aquino", es una institución de bien pú-
blico, que bien merece la ayuda y el apoyo de las 
autoridades. 

Sus más destacadas funciones son entre otras, las de 
rehabilitar y recuperar para la sociedad jóvenes con 
problemas de conducta, inclusive de carácter delictivo, 
y de los que han caído en el flagelo de la drogadicción. 

La internación de dichos jóvenes se realiza en el 
domicilio de la presidente de la institución, quien es 
inquilina de una modesta vivienda. Todos los servicios 
que allí se prestan son absolutamente gratuitos. 

Actualmente poseen una deuda de ochocientos aus-
trales, lo que les hace sumamente difícil la adquisición 
de los elementos esenciales para poder seguir funcio-
nando, tales como ropas de cama y mobiliario. 

Por lo expuesto, solicito el otorgamiento de este sub-
sidio, para reequipar este establecimiento, para que 
esta noble institución pueda proseguir con su abne-
gada misión. 

José Bielicki. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública —especializada— y de Presu-
puesto y Hacienda. 

101 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Modifícase el artículo 2? de la disposi-
ción de facto 22.802 sobre identificación de mercaderías 
el que quedará redactado de la siguiente manera: 

Artículo 2? — Los productos fabricados en el país 
a partir de materias primas e insumos importados, 
solamente podrán llevar la indicación de industria 
argentina aquellos que cumplan con las condiciones 
de elaboración o de integración nacional mínima 
que para cada caso establecerá la Secretaría de 
Industria y Comercio Exterior de la Nación. A es-
tos efectos y sin perjuicio de hacerlo a la mayor bre-
vedad para todos los productos industriales, la men-
cionada Secretaría, en un plazo no superior a los 
treinta (30) días de la promulgación de la presen-
te ley, deberá establecer los requisitos para aque-
llos artículos industriales que por imperio de la ley 
21.930 están sometidos a tributar impuestos inter-
nos. 

La indicación de que se han utilizado materias 
primas o insumos no nacionales será facultativa pe-
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ro en caso alguno dicha indicación podrá reunir 
caracteres de mayor preponderancia que cuando co-
rresponda la leyenda indicada en la primera parte 
del presente artículo. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alfredo Pérez Vidal. — Domingo Purita. — 
David Lescano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La disposición de facto 22.802, dictada el 5 de mayo 

de 1983, estableció en su artículo 29 que se "consideran 
productos fabricados en el país (y por lo tanto ser rotu-
lados como industria argentina) aquellos que se elabo-
ren o manufacturen en el mismo aunque empleen ma-
terias primas o elementos extranjeros en cualquier pro-
porción". 

Traducido al idioma práctico, el mero hecho de lle-
var a cabo un simple armado de hits completos impor-
tados, le asigna el carácter de industria argentina y 
como tal, participar de licitaciones o eludir impuestos, 
en contra de la verdadera industria local, salvo alguna 
que otra excepción que tiene régimen propio. 

La circunstancia enunciada se justifica en un régimen 
antiindustrialista como lo fue el del régimen militar pero 
no en un régimen constitucional cuya más amplia ma-
yoría del pueblo y de sus representantes apoyan la in-
dustria nacional. 

Además, hemos dicho eludir impuestos y nos llama 
la atención que el proyecto de ley de presupuesto don-
de se mencionan una serie de causas negativas, a juicio 
del Poder Ejecutivo nacional, en relación con la recau-
dación impositiva, se omita mencionar que la falta de 
reglamentación de lo que debe entenderse por artículo 
de industria nacional (por ejemplo automotores, moto-
cicletas, ciclomotores, motores fuera de borda, etcétera), 
dé lugar a que importándolos desarmados en la totali-
dad de sus componentes que como tales, paradójica-
mente, no está alcanzados por impuestos, eludan por el 
simple hecho de un armado en el país el tributar la 
alícuota que Ies corresponda como conjuntos importados. 

Existe en este aspecto una evidente negligencia tanto 
de la Dirección General Impositiva, como de la Secreta-
ría de Hacienda y de la Secretaría de Industria y Co-
mercio Exterior. 

Por lo expuesto, solicitamos a los señores legisladores 
su apoyo para un tratamiento urgente del presente pro-
yecto. 

Alfredo Pérez Vidal. — Domingo Purita. — 
David Lescano. 

—A las comisiones de Industria, de Comer-
cio y de Presupuesto y Hacienda. 

102 

El Seiuido y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase una pensión graciable a la 
señora Rosa Emilia Piculo, libreta cívica 5.222.986, con 
domicilio en la calle Ayacucho 1250 de la ciudad de 

Gualeguaychú, provincia de Entre Ríos, cuyo monto 
será equivalente al haber mínimo mensual que perci-
ben los beneficiarios del régimen de pensiones y ju-
bilaciones en relación de dependencia. 

Art. 29 — El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley, se imputará al artículo 89 de la 
ley 18.820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Néstor L. Golpe Montiel. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
El presente proyecto de ley por el cual se otorga, 

una pensión graciable, tiene por finalidad solucionar, 
en parte, el problema que, de subsistir con decoro, 
tiene la beneficiaría. 

La señora Rosa Emilia Piculo cuenta con avanzada 
edad y se halla en delicado estado de salud por lo que 
carece de recursos que le permitan su propio susten-
to, así como de familiares en condiciones de asistirla 
económicamente. 

La importancia que en lo social, al concurrir en 
ayuda de la beneficiaría mediante el otorgamiento de 
los beneficios previsionales para estas circunstancias, 
que el Estado asume, eximen de mayores argumentos 
que fundamente su otorgamiento. 

Por lo expuesto, sin duda, los señores legisladores 
brindarán a través de voto afirmativo, la adhesión ne-
cesaria a su aprobación. 

Néstor L. Golpe Montiel. 
—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 

103 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase al club Chanta al Chico, de 
la localidad de Humberto 19, calle San Martín 476, 
en la provincia de Santa Fe, un subsidio por la canti-
dad de cinco mil australes (A 5.000). 

Art. 29 — La entidad beneficiaría utilizará el monto 
a percibir por la presente ley, a los efectos de realizar 
obras de infraestructura, debiendo rendir cuentas de lo 
actuado. 

Art. 39 — Los gastos que demande el cumplimiento 
de la presente ley, se tomarán de la cuenta de "Ren-
tas generales" con imputación a la misma. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto C. Bonino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En la localidad de Humberto 19„ del departamento 

de Castellanos en la provincia de Santa Fe, la que fue 
creada por don Guillermo Lehmann hace ya más de 
cien años, nos encontramos con una entidad dedicada 
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al deporte, el club Chanta al Chico, el que nuclea un 
número importante de socios, desde el año 1942 en 
que le fuera otorgada la personería. 

Esta institución está ubicada en uno de los barrios 
más populosos de la localidad, el barrio San Martín, 
pero asimismo extiende su acción no sólo a otros ba-
rrios como el barrio Estación, etcétera, sino también 
a toda la zona de influencia de la localidad. 

Este club, que brinda su servicio a la comunidad de 
Humberto 1', se halla realizando obras de infraestruc-
tura, para lo cual necesita de la colaboración que se 
le pueda brindar, por lo que elevo ante la Honorable 
Cámara el presente proyecto, teniendo en cuenta que 
el subsidio que se solicita por ser destinado a una 
institución de bien público redundará en beneficio di-
recto de la población. 

En la seguridad de que la solicitud está comprendi-
da dentro de los beneficios de la acción social que 
forma parte del sentir de los señores legisladores, sólo 
me resta esperar la debida aprobación de parte de 
la Honorable Cámara. 

Alberto C. Bonino. 

—A las comisiones de Turismo y Deportes 
—especializada— y de Presupuesto y Ha-
cienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Otórgase un subsidio por la suma de 
cinco mil australes ( A 5.000) al Club Ferroviario, con 
domicilio en avenida Almirante Brown y Salvador del 
Carril, de la localidad de Santa Fe, provincia de San-
ta Fe. 

Art. 2 ' — La entidad beneficiaría utilizará el monto 
a percibir en virtud de la presente ley a efectos de 
realizar obras de infraestructura, debiendo rendir cuen-
tas de lo actuado. 

Art. 3? — Los gastos que demande el cumplimiento 
de la presente ley, se tomarán de las cuenta de "Rentas 
generales" con imputación a la misma. 

Art. 4« — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto C. Bonino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En la populosa ciudad de Santa Fe, nos encontramos 

con una institución, el Club Ferroviario, con domicilio 
legal en la avenida Almirante Brown y Salvador del 
Carril de la citada ciudad, que desde su fundación en 
el año 1934 viene realizando una tarea social en bene-
ficio de la comunidad santafesina. 

Esta institución, la que además de las lógicas funcio-
nes que devienen de su razón de existir, es decir, las 
puramente sociales y deportivas, brinda también sus ins-
talaciones para que diversos establecimientos educacio-
nales realicen en la misma las clases relacionadas al 
deporte que son una parte de la educación que deben 
recibir nuestros niños y jóvenes. 

Por lo tanto, cualquier colaboración que se le otorgue 
al Club Ferroviario, redundará en beneficio directo no 

sólo de sus asociados, que es lo mismo que decir la co-
munidad santafesina, sino también en beneficio de los 
educandos que concurren al establecimiento deportivo 
como parte de asistir a las clases de educación física. 

Por todos los motivos que expreso, solicito a la Hono-
rable Cámara tenga presente esta solicitud y briude a 
la misma la correspondiente aprobación. 

Alberto C. Bonino. 

—A las comisiones de Turismo y Deportes 
—especializada— y de Presupuesto y Ha-
cienda. 

105 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Otórgase una pensión graciable al señor 
Luis Chiappesoni, Doc. L.E. 2.062.940, domiciliado en 
Entre Ríos y Azcuénaga, Villa Seguí, departamento Pa-
raná Campaña, Entre Ríos, cuyo monto será equivalen-
te al haber mínimo mensual que perciben los benefi-
ciarios del régimen de pensiones y jubilaciones en re-
lación de dependencia. 

Art. 2? — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se imputará al artículo 8? de la ley 
18.820. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Rodolfo M. Párente. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto de ley beneficia a una persona 

pobre de solemnidad que, por carecer de familiares que 
estén en condiciones de asistirla, más los serios proble-
mas de salud que la aquejan, hace que sea dificultosa 
su subsistencia decorosa. 

Lo expuesto y el no contar con ningún beneficio pre-
visional justifican que el Estado acuda en su apoyo 
para aliviarle, aunque sea en parte, su situación. 

Por los argumentos vertidos precedentemente es que 
interesa su aprobación a través del voto de los señores 
legisladores. 

Rodolfo M. Párente. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

106 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Créase la Universidad Nacional de Ge-
neral Sarmiento cuya sede estará en el partido del mis-
mo nombre de la provincia de Buenos Aires. 

Art. 29 — Sus estatutos determinarán, dentro del par-
tido sede, el lugar de asiento de sus autoridades cen-
trales así como el de sus diversas facultades. 

Art. 39 — Esta universidad nacional podrá establecer 
subsedes, institutos, organismos o dependencias dentro 
de la zona de influencia que determine el Poder Eje-
cutivo y, en especial en los partidos de Pilar, Escobar, 
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Tres de Febrero, General San Martín, Morón, Moreno 
y Tigre. 

Art. 4 9 — En ella se privilegiará la enseñanza uni-
versitaria de carreras vinculadas con las necesidades del 
desarrollo social, cultural y económico de su zona de 
influencia previéndose en todos los casos, la posibili-
dad de obtención de títulos intermedios con una capa-
citación adecuada a esas necesidades. 

Art. 5"? — El Poder Ejecutivo designará un delegado 
organizador que, previa consulta a las entidades repre-
sentativas y profesionales de la zona de influencia, ele-
vará dentro del plazo que se le fije los proyectos de 
dimensionamiento, de localización, de estructura orgá-
nica, de carreras iniciales, de presupuesto para 1987 
y de estatutos. Aprobados los estatutos por el Poder 
Ejecutivo la puesta en funcionamiento de los órganos 
de gobierno de la universidad se hará dentro de los tres-
cientos sesenta y cinco (365) días. 

Art. 69 — Hasta tanto se dicte la correspondiente ley 
de fondo esta universidad se regirá por las disposiciones 
de las leyes 23.068 y 23.151; las atribuciones del rector 
normalizador serán ejercidas por el delegado organiza-
dor. 

Art. 79 — Una vez constituidos el consejo superior y 
los consejos académicos y electos el rector y los deca-
nos, se someterán a su consideración las decisiones y 
cuerpos normativos aprobados por el Poder Ejecutivo 
que sean de sus respectivas competencias. 

Art. 89 — Los gastos que demande el cumplimiento 
de esta ley será atendidos con recursos de "Rentas ge-
nerales", hasta tanto se incluyan en el presupuesto del 
Ministerio de Educación y Justicia. 

Art. 99 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos Auyero. — Augusto Conté. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El fenómeno esencial del partido de General Sar-

miento fue durante las últimas décadas el crecimiento 
de su población. Esta población se caracteriza por ser 
joven. El grupo de edad comprendido entre 0 y 14 años 
es del 34,5 %; entre 15 y 64 años es de un 60,8 % y 
un 4,7 % representa el sector mayor de 65 años. 

Si se compara esta distribución con la general del 
Gran Buenos Aires (0-14 años: 29,8 % 15-64 años: 
62 %; 65 y más años: 7,4 % ) se desprende que en el 
partido la población es más joven y con neto predomi-
nio de las edades inferiores. 

Grupos de edad Gral. 
Sarmiento 

Partidos del 
Gran Bs. As. 

Provincia de Total 
Bs. As. País 

0—14 34,5 29,8 29,0 30,3 
15—64 60,9 62,8 62,7 61,5 

65 y más 4,6 7,4 8,3 8,2 

Total 100,0 100,0 100,0 100,2 

Fuente: Indec, Censo Nacional de Población y Vivien-
da-1980, 

En 1980 las relaciones se seguían manteniendo, Ge-
neral Sarmiento continuaba siendo la jurisdicción más 
joven, dado que la población de 0 a 14 años se elevó 
el 34 % mientras que la de 65 y más se mantuvo en 
el 4 %. 

El tener 173.530 niños y adolescentes (34 ,5%) es 
indicativo del tratamiento prioritario que requieren las 
áreas educativa, sanitaria, cultural, deportiva y re-
creativa. 

Cabe destacar que en los partidos del Gran Buenos 
Aires y del interior de la provincia hubo un incremento 
tanto de las edades más jóvenes como de las más vie-
jas en detrimento del grupo de 15 a 64 años. 

En el total del país se percibe, por otra parte, un 
incremento del grupo de 65 y más años (8,2 % ) . 

Grupos de edad Gral. Partidos del 
Sarmiento Gran Bs. As. 

Provincia de 
Bs. As. 

Total 
País 

0—4 13,5 11,4 11,0 11,6 
5—9 11,4 9,9 9,6 10,0 

10—14 9,6 8,6 8,4 8,8 
15—19 9,0 8,1 8,0 8,4 
20—24 8,5 8,1 7,9 7,9 
25—29 8,2 7,8 7,7 7,6 
30—34 7,7 7,4 7,3 7,0 
35—39 6,6 6,5 6,5 6,2 
40—44 5.6 5,8 5,8 5,5 
45—49 4,9 5,6 5,7 5,4 
50—54 4,4 5,4 5,5 5,2 
55—59 3,5 4,7 4,8 4,6 
60—64 2,4 3,4 3,7 3,6 
65—69 1,9 2,9 3,2 3,1 
70—74 1,3 2,1 2,3 2,3 
75—79 0,8 1,4 1,5 1,5 
80—84 0,4 0,7 0,8 0,8 

85 y más 0,2 0,4 0,5 0,5 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos, 
Censo Nacional de Población y Vivienda -1980. 

Se advierte cuán grande es el esfuerzo que General 
Sarmiento ha de desarrollar para hacer frente a estas 
características de su estructura demográfica. 

El desarrollo constituye una aspiración unánime y 
fuertemente sentida de la sociedad actual. Para que ese 
desarrollo sea auténtico debe ser integral, es decir, pro-
mover a todos los hombres y a todo hombre. 

Existe una recíproca y fuerte relación entre educa-
ción y desarrollo. El desarrollo de los individuos y de 
las comunidades son de tal manera interdependientes 
que es imposible mirar al uno sin tener ante los ojos, 
contemporáneamente, al otro, y viceversa. 

La aspiración a recibir educación se ha generalizado. 
Hasta hace pocos años se podía afirmar que determi-
nados grupos humanos eran indiferentes al progreso del 
área educativa. 

Hoy son las propias familias las que ansian una edu-
cación completa para sus hijos y exigen la creación de 
instituciones educativas. 

La educación ha dejado de ser un privilegio limi-
tado a grupos minoritarios para dar paso a la educación 
en masas. 
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Este hecho transforma y revoluciona la concepción 
de la estructura tradicional de los sistemas educativos. 

El progreso científico y técnico, que evoluciona a 
un ritmo rapidísimo y que ha sido originado fundamen-
talmente por el desarrollo de la educación superior re-
fluye a su vez sobre los sistemas educativos planteán 
doles requerimientos nuevos. Esto obliga a una cons-
tante revisión para apreciar las necesidades de zonas 
como General Sarmiento que han originado la atracción 
de importantes grupos humanos. 

Comparando con los partidos colindantes General Sar-
miento ocupaba en 1960 el cuarto lugar en lo relativo 
a importancia poblacional, pasando a segundo lugar, 
después de Morón; General Sarmiento es el partido que 
tuvo el mayor crecimiento (187.469 habitantes) en la 
última década. 

Y en 1970 ocupaba el octavo lugar pasando en 1980 
al cuarto lugar, después de La Matanza, Morón y Lomas 
de Zamora. 

Dado que el crecimiento de población se debe en 
gran parte a la emigración de habitantes de la Capital 
Federal por problemas de vivienda y de las provincias 
afectadas por la falta de trabajo y en los últimos tiem-
pos, por las inundaciones, las escuelas reciben en sus 
aulas a un número considerable de alumnos nuevos. 

El advenimiento de grupos familiares crea la nece-
sidad de brindar mayores posibilidades de acceso a la 
enseñanza universitaria. 

Se torna impostergable la concreción del proyecto de 
instalación de una universidad nacional. 

Esta universidad representaría una contribución eficaz 
al desarrollo regional ya que debe guardar una relación 
adecuada con la estructura del sistema ocupacional y 
con el aprovechamiento de los recursos humanos y téc-
nicos de la zona. 

Podría decirse que la exigencia que plantea al sistema 
educativo en la hora actual es preparar a las personas en 
y para una sociedad en cambio y evolución constantes 
favoreciendo la descentralización y el desarrollo inte-
gral de aquellas regiones que lo necesiten, particular-
mente como es el caso del partido de General Sarmiento. 

En la adopción de toda política educativa, así como 
para el planeamiento, constituye una base de suma 
importancia el conocimiento y la previsión de las nece-
sidades de profesionales y de mano de obra que, dentro 
de un mediano y largo plazo, tendrá una región deter-
minada. 

En este documento se pretende dar solamente una 
visión global de la problemática del partido de General 
Sarmiento, teniendo en cuenta algunos antecedentes his-
tóricos. 

El partido de General Sarmiento es una de las 19 
jurisdicciones que juntamente con la Capital Federal 
componen el conglomerado llamado Gran Buenos Aires. 

Tiene una superficie de 196 kilómetros cuadrados y se 
halla limitado por el Nordeste con los partidos de Pilar y 
Escobar separados por el arroyo Pinazo, al Sudoeste con 
el municipio de Moreno, al Nordeste con el de Tigre 
y al Sudeste con los partidos de Tres de Febrero, Gene-
ral San Martín y Morón, de los que lo separa el río de 
La Reconquista. 

El gobernador Máximo Paz y el ministro de Gobier-
no Francisco Seguí, promulgaron el 18 de octubre de 
1889 la ley 2.198 por la cual se creó el partido de Ge-

neral Sarmiento. Se debe consignar que en el momento 
de crearse el partido, éste sólo estaba constituido por 
las localidades de San Miguel y Bella Vista con una 
zona intermedia que había comenzado a ser llamada 
Muñiz. 

El partido de General Sarmiento contaba en 1889, 
año de su fundación, con 3.480 habitantes. En 1895 su 
población se elevó a 5.168 habitantes, en 1914 a 12.276 
habitantes, en 1947 a 46.413 habitantes, en 1960 a 
167.160 habitantes, en 1970 a 315.457 habitantes y en 
1980 a 502.926 habitantes, según datos de los censos 
nacionales de población. 

Estas cifras son de por sí elocuentes y demuestran 
el rápido crecimiento operado en el partido. 

Al crearse la comuna, ésta contaba con tres escuelas 
oficiales que impartían clases hasta cuarto grado. Se 
designaron con los números 1, 2 y 3 del partido Gene-
ral Sarmiento. 

Actualmente las escuelas primarias oficiales son 104, 
las privadas 46 y con un total de alumnos de 75.000. 

Cabe destacar que hay en el partido un Instituto 
de Formación Docente de la provincia de Buenos Ai-
res, una Escuela de Servicio Social, dos Profesorados 
de Enseñanza Pre-escolar, un Instituto de Profesorado 
con las carreras de historia, matemática y enseñanza 
pre-escolar, un Profesorado de Magisterio y Enseñanza 
Pre-escolar y un Profesorado Nacional de Enseñanza 
Primaria. 

Enseñanza pre-escolar primaria y diferenciada 

1984 
Pre-escolar Primaria Prim. Adult. Diferenc. 

Dependencia • 
ministerial Total Total Total Total 

establee. establee. establee. establee. 

Oficial . . . . 18 104 6 6 
Privada . . . 31 46 - 2 

Total 49 150 6 8 

Fuente: Consejo Escolar, 1984. 

Enseñanza secundaria, terciaria y universitaria 

1984 
Secundaria Terciaria Universitaria 

Dependencia 
ministerial Cantidad Cantidad Cantidad 

establee. establee. establee. 

Ofic. nac 16 2 1 
Ofic. prov 5 2 -
Privados 20 5 

Total 41 9 1 

Fuente: Ministerio de Educación y Cultura, 1984. 

A nivel universitario funciona un anexo de la Uni-
versidad Tecnológica Nacional y en José C. Paz una 
regional de la Universidad de Luján donde se cursa 
administración de empresas, ciencias de la educación 
y desarrollo social. 

La población del partido no se distribuye en forma 
homogénea. El área de General Sarmiento era muy 
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grande y San Miguel y Bella Vista extendieron su po-
blación hacia otros sitios y se fueron formando otros 
núcleos de habitantes: José C. Paz, Del Viso, Tortugui-
tas, Los Polvorines, Grand Bourg, Ingeniero Pablo No-
gués, Villa de Mayo, Sourdeaux, Don Torcuato (una 
pequeña zona). 

Actualmente José C. Paz es la zona de mayor con-
centración con un 28 % de la población total, seguido 
por San Miguel con el 24 %. 

General; Sarmiento está integrado por once localida-
des, tal como se detallan: Del Viso, Tortuguitas, Grand 
Bourg, Pablo Nogués Los Polvorines Villa de Mayo, 
Sourdeaux, Campo de Mayo, Bella Vista, Muñiz y José 
C. Paz. 

La ciudad de San Miguel es la cabecera del partido 
y sede de las autoridades locales. Se encuentra a 32 km 
de la Capital Federal y se halla integrada por 23 
barrios. 

En el aspecto económico el partido de General Sar-
miento cuenta con mi número elevado de comercios 
de relevante importancia, galerías comerciales, grandes 
mercados mayoristas, establecimientos fabriles, cientos 
de talleres, numerosos bancos e industrias, entre las que 
se pueden mencionar: Eaton, Hiram Walker, fábricas 
de mosaicos, cueros argentinos, ¡Arlistán, Labortarijos 
Ciba Geigy, Cerámica Alberdi, etcétera. Las industrias 
radicadas en distintas zonas suman 742. 

Es digno de destacarse la existencia de 170 viveros 
dedicados a la floricultura que se hallan esparcidos por 
el noroeste del municipio. También deben mencionarse 
los importantes criaderos de aves, sitos en el noroeste 
del partido. 

Considerado en su conjunto, podemos asegurar que 
a 97 años de distancia de la fecha de su creación, es 
uno de los partidos que ha experimentado un gran 
crecimiento. La existencia dentro de su área de 11 loca-
lidades urbanas y 136 barrios, permite conformar una 
idea de la importancia que tendrá en el futuro no lejano, 
cuando cada uno de esos centros de población evolu-
cione favorablemente y adquiera el desarrollo integral 
que sus habitantes merecen. 

Comunicaciones: el fundador, Adolfo Sourdeaux, basó 
el progreso de estos pueblos en la facilidad de las comu-
nicaciones. El partido cuenta con tres líneas ferrovia-
rias: General San Martín, General Urquiza y Genera! 
Belgrano. 

Es centro de intersección de las más importantes ru-
tas camineras de la República. Pasan por su centro la 
ruta nacional 8, que se dirige a Mendoza y San Juan; 
las rutas 197 y 202, que vinculan el norte con el! oeste; 
la 201 y la Panamericana y muchos caminos tronca-
les. Por dichas vías de comunicación transitan gran 
cantidad de líneas de transporte de pasajeros de me-
diana y larga distancia. También es paso obligado de 
miles de veliículos de carga. 

Frente a estos datos debemos tener presente que 
existe una recíproca y fuerte relación entre: 

a) Educación y desarrollo; 
b) Crecimiento poblacional y crecimiento integral de 

una región; 
c) Urbanización, industrialización y educación; 
d) Educación secundaria y educación universitaria. 

Y, por ser General Sarmiento un partido: 
—Con una superficie de 196 km2 y una población 

aproximada de 700.000 habitantes. 
—Con población joven. 
—Con cuatro ciudades; San Miguel, Bella Vista, José 

C. Paz y Grand Bourg. 
—Que tiene 742 industrias radicadas en Bella Vista, 

Del Viso, Ingeniero Pablo Nogués, Tortuguitas (parque 
industrial) y Grand Bourg, y 170 viveros dedicados a la 
floricultura. 

—Que tiene un radio de influencia que abarca los 
partidos de Moreno, Morón, Pilar, Escobar, Tigre y 
Tres de Febrero. 

—Que tiene medios de comunicación que favorecen 
con el radio de influencia. 

—Con creciente necesidad de formación universitaria 
para satisfacer la demanda de la zona por eOJ asenta-
miento de complejos industriales. 

—Con un número significativo de personas que via-
jan diariamente para asistir a las universidades nacio-
nales. 

—Con un número de estudiantes provenientes de ho-
gares con reducidos ingresos económicos, con dificulta-
des para terminar los estudios universitarios por el alto 
costo que implica viajar diariamente y por el problema 
que significa coordinar horarios de estudio y trabajo. 

—Con dos anexos regionales universitarios que resul-
tan insuficientes a las necesidades de la zona; resulta 
evidente que hoy es necesaria la creación de una uni-
versidad nacional que tenga en cuenta las necesidades 
de la zona, que brinde la posibilidad de cursar carre-
ras cortas, de bajo costo y con salida laboral, que per-
mita el acceso a todos los sectores de la población; y 
contribuya a eliminar los enemigos del hombre: miseria, 
enfermedad e ignorancia y al mejoramiento espiritual 
y material del mismo. 

Esta universidad que proponemos crear ha de ser una 
contribución eficaz de los sistemas educativos al des-
arrollo social, cultural y económico, no sólo del partido 
de General Sarmiento sino también de su vasta zona de 
influencia. 

Carlos Auyero. — Augusto Conté. 

—A las comisiones de Educación y de Pre-
supuesto y Hacienda. 

107, 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

REGIMEN ADMINISTRATIVO Y PENAL DEL 
ENRIQUECIMIENTO ILICITO DE FUNCIONARIOS 

Y EMPLEADOS PUBLICOS 

Capítulo I 

Modificaciones al Código Venal 

Artículo 1? — Sustitúyese el artículo 268 (2) del Có-
digo Penal por el siguiente: 

Artículo 268 (2) . — Será reprimido con reclusión 
o prisión de dos a seis años e inhabilitación abso-
luta perpetua el que debidamente requerido no 
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justificare la procedencia de un enriquecimiento 
patrimonial suyo o de persona interpuesta para 
disimularlo, posterior a la asunción de un cargo 
o empleo público. 

La persona interpuesta para disimular el enrique-
cimiento será reprimida con la pena del autor. 

En la misma pena incurrirá el que viole las in-
compatibilidades que para el ejercicio de las fun-
ciones públicas prevén las leyes de la Nación. 

Art. 2 9 — Incorpórase al Código Penal en el capítulo 
IX bis (Enriquecimiento ilícito de los funcionarios y 
empleados) el artículo siguiente: 

Artículo 268 (3). — Será reprimido con prisión 
de seis meses a dos años e inhabilitación absoluta 
perpetua el funcionario o empleado público que 
por sí o persona interpuesta recibiere dinero o cual-
quier otra dádiva o aceptare una promesa directa 
o indirecta para hacer valer la influencia derivada 
de su cargo ante otro funcionario o empleado pú-
blico a fin de que éste haga o deje de hacer algo 
relativo a sus funciones. 

El que diere la dádiva o que hiciere la promesa 
y la persona interpuesta para hacerla o recibirla 
serán reprimidos como autores principales. 

Capítulo II 

Del registro 

Art. 3 9 — Créase en jurisdicción del Poder Judicial 
con asiento en la Capital Federal el Registro Nacional 
do Declaraciones Patrimoniales, de los miembros del 
Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder Judicial, fun-
cionarios y empleados públicos. 

Art. 49 — Corresponderá a este registro, recibir, pro-
tocolizar, custodiar, estudiar y fiscalizar las declaracio-
nes juradas que ante él se presenten. Aceptará denun-
cias debidamente fundadas sobre su veracidad. 

Art. 59 — El registro estará a cargo de un director 
con el título de abogado o contador público, designado 
por la Corte Suprema de Justicia de la Nación. El di-
rector y todo su personal deberán guardar reserva sobre 
la información que obra en su poder, pero pondrán en 
conocimiento de la justicia penal y de la Fiscalía Nacio-
nal de Investigaciones Administrativas las irregularida-
des que se observen en las declaraciones juradas, en 
cuanto a su contenido, diferencias patrimoniales no jus-
tificadas debidamente, tiempo de entrega, denuncias, 
violaciones al régimen de incompatibilidades de los fun-
cionarios públicos y demás transgresiones. 

Art. 69 — El registro podrá ser consultado únicamen-
te mediante autorización dada por el director previa 
petición escrita y debidamente fundada con citación del 
funcionario interesado y resguardo del debido proceso. 
La denegatoria será recurrible por ante la Cámara Na-
cional en lo Contencioso Administrativo. 

El peticionante guardará reserva del contenido de la 
declaración la que sólo podrá ser utilizada a los fines 
del sumario o enjuiciamiento. 

El registro por su parte, toda vez que otorgue un 
informe practicará una anotación con especificación del 
peticionante y motivo. 

Capítulo III 

De las declaraciones 

Art. 7o — Los empleados y funcionarios públicos com-
prendidos en la presente ley deberán presentar su de-
claración jurada respectiva, en sobre abierto, dentro de 
los 30 días a partir de la toma de posesión de sus 
cargos. 

Quienes al momento de entrar en vigencia la pre-
sente ley se encontraren ya en posesión de sus cargos, 
gozarán de igual plazo para la presentación correspon-
diente. 

Art. 8« — Toda modificación patrimonial posterior a 
la primera declaración y todo aumento de ingresos por 
tareas privadas o públicas que se asumieren deberá ser 
informada circunstanciadamente dentro de los 30 días 
de producirse bajo apercibimiento de las sanciones del 
artículo 12 de la presente. 

Art. 9» — Al término de las funciones habrá de pre-
sentarse una declaración jurada patrimonial, sin perjui-
cio de la obligación de presentarla cuando el registro lo 
estimare necesario. 

En caso de muerte o incapacidad del funcionario o 
empleado público, la obligación subsistirá para sus he-
rederos o representantes legales. 

Art. 10. — Quedan obligados a la declaración jurada 
patrimonial: 

1? 
a) El presidente y vicepresidente de la Nación; 
b) Los ministros del Poder Ejecutivo; 
c) Los secretarios de Estado; 
d) Subsecretarios; 
e) Directores generales, subdirectores y direc-

tores y subdirectores de sección; 
/) Personal de las fuerzas armadas en actividad 

categoría no inferior a capitán en Ejército 
o grados equivalentes de otras fuerzas; 

g) Personal de Policía, Gendarmería Nacional y 
Prefectura Nacional Marítima con jerarquía 
no inferior a oficial principal en la Policía 
o su equivalente en otros organismos de se-
guridad e información; 

h) Embajadores, cónsules y agregados y demás 
personal del cuerpo diplomático en activi-
dad comprendido en la reglamentación; 

i) Integrantes de los directorios, gerentes ad-
ministradores e interventores de los bancos 
y empresas nacionales así como de las em-
presas mixtas que integren el Estado; 

j ) El intendente municipal de la ciudad de 
Buenos Aires, secretarios y subsecretarios de 
la comuna y los señores concejales; 

k) Los interventores federales y los funciona-
rios públicos por éstos designados y previs-
tos en los incisos anteriores; 

l) Funcionarios que fueron incorporados al ré-
gimen de esta ley por la respectiva regla-
mentación. 

2 ' Los señores senadores y diputados. 
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3"? Los señores jueces de la Corte Suprema de Jus-
ticia de la Nación y el procurador general de 
la Nación; b) Los señores jueces de las exce-
lentísimas cámaras de apelaciones; c) Los seño-
res jueces de primera instancia; d) Los miem-
bros del ministerio público, defensores oficia-
les y asesores de menores & incapaces; e) Los 
señores secretarios de la Corte Suprema, Cá-
mara de apelaciones y juzgados de Primera Ins-
tancia. Los prosecretarios y funcionarios equi-
parados a ellos. 

Art. 11. — La declaración jurada será considerada ins-
trumento público. 

Las declaraciones deberán contener una reseña por-
memorizada de la totalidad de los bienes y valores de los 
que el declarante resulte titular en el país o en el ex-
tranjero. Denunciarán en ella el patrimonio del cón-
yuge, no mediando separación personal judicialmente de-
clarada y de los hijos a su cargo. 

En especial la declaración jurada deberá contener: 

a) Tratándose de bienes registrables la especifi-
cación de los reegistros respectivos y fotocopia 
certificada de los informes de dominio; indica-
ción de su costo y origen, valuación fiscal y 
estimación de su valor actual de venta al mo-
mento de realizarse la declaración jurada y ren-
tas que pudiera producir; nómina de graváme-
nes que pudieran afectar los bienes denunciados, 
condiciones de acreedores y domicilio de los 
mismos; 

b) Tratándose de comerciantes o participaciones 
en sociedades, deberá presentarse fotocopia cer-
tificada del último balance aprobado con su in-
ventario y cuadro de ganancias y pérdidas. 

Este informe deberá actualizarse con cada ba-
lance anual. 

Tratándose de acciones cotizables en bolsa, 
identificación de las mismas y cotización al día 
de presentarse la declaración; 

c) Tratándose de acciones y derechos sucesorios, 
identificación del haber patrimonial del causan-
te indicando la porción hereditaria que le co-
rresponda al declarante; 

d) Tratándose de bienes muebles o semovientes no 
registrables se presentará una nómina detallada 
de los mismos, estimación de su valor actual al 
momento de presentarse la declaración. 

C A P Í T U L O I V 

De las sanciones 

Art. 12. — La demora en la entrega de la declara-
ción motivará multas de un monto igual a un mes de 
la remuneración, aplicable por el simple transcurso 
del plazo del artículo 7"?. 

Si vencido el término para la presentación de la de-
claración jurada no la presentare luego de intimado ba-
jo apercibimiento, se dispondrá la cesantía, exonera-
ción o juicio político del funcionario o empleado pú-
blico o en el caso de los legisladores podrán las res-

pectivas cámaras obrar de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 56 de la Constitución Nacional. 

Art. 13. — Las transgresiones a esta ley cometidas 
por el director o personal del registro constituyen vio-
lación a los deberes del funcionario ¡público. Serán 
castigadas con multas de hasta un mes de sueldo, ce-
santía o exoneración, según la gravedad de la misma, 
sin perjuicio de las sanciones penales que pudieran co-
rresponder. 

Art. 14. — Incurre en las sanciones previstas en el 
artículo 12, el funcionario público que infringiera el 
régimen de incompatibilidad dispuesto por las leyes. 

C A P Í T U L O V 

De las incompatibilidades 

Art. 15. — Son incompatibles con el ejercicio de la 
función pública: 

a) Los cargos de director, gerente o apoderado de 
empresas concesionarias de servicios u obras 
públicas de la Nación, provincias o municipali-
dades, entidades autárquicas o descentralizadas; 

b) Los cargos de presidente, director, apoderado o 
gerente de empresas extranjeras. La misma in-
compatibilidad regirá para los presidentes, di-
rectores, apoderados o gerentes de empresas 
nacionales que resultaren beneficiarías y de 
alguna concesión, franquicia o trato preferen-
cial por parte del Estado; 

c) Las gestiones para obtener concesiones o fran-
quicias por parte del Estado o beneficiarse con 
ellas directa o indirectamente; 

d) La tenencia de acciones de las sociedades y 
empresas a que se refieren los incisos ante-
riores. 

Art. 16. — Dentro de los 30 días de la vigencia de 
esta ley los empleados públicos y funcionarios com-
prendidos en alguno de los supuestos del artículo an-
terior deberán cesar en la actividad declarada incom-
patible con la función pública. Los nuevos funciona-
rios no podrán asumir sus funciones sin cumuplir con 
este requisito. 

C A P Í T U L O V I 

Disposiciones complementarias 

Art. 17. — Los términos "funcionario público" y 
"empleado público" designan indistintamente, al que en 
modo permanente o transitorio ejerce funciones públi-
cas dentro de los poderes Ejecutivo, Legislativo o Judi-
cial de la Nación o de los territorios nacionales y en 
las reparticiones autárquicas creadas por el Estado, ya 
sea por nombramiento de autoridad competente o por 
elección popular. 

Art. 18. — Dentro de los 45 días siguientes a la 
promulgación de la presente ley, la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación dejará organizado y en funcio-
namiento el Registro Nacional de Declaraciones Patri-
moniales. 



Julio 3 de 1986 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 
230.') 

Art. 19. — El registro tomará a su cargo la documen-
tación que existiere en virtud de lo dispuesto por el 
decreto 7.843/53. 

Art. 20. — Los gastos que demande la implementa-
ción de la presente ley se tomarán de "Rentas genera-
les" hasta tanto se incluyan en las partidas correspon-
dientes en el presupuesto de la Nación. 

Art. 2 1 . — Derógase el decreto 7.843/53 y toda otra 
disposición que se oponga a la presente ley. 

Art. 22. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Oscar E. Alende. — José P. Aramburu. — 
Raúl O. Rabanaque. — Miguel P. Mon-
serrat. — Isidro R. Bakirdjian. — Mar-
celo M. AraboUtza. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente.-
La honestidad en la función pública es uno de los 

fundamentos básicos del sistema democrático y la con-
fianza del pueblo en la probidad de quienes lo gobier-
nan uno de los pilares indispensables para el sosteni-
miento del mismo. 

La historia institucional de nuestro país ha dejado pro-
fundas heridas respecto de la fe púb'ica, llegándose a 
veces a un clima de descreimiento. 

Nada daña tanto la confianza de los pueblos como la 
sospecha de que el afán de lucro y el propósito de bene-
ficiarse preside las decisiones y los actos de aquellos que 
los gobiernan. Es pues necesario poner en funcionamiento 
todos los resortes del poder público para dar fin a cual-
quier manifestación de corrupción en la administración 
o en el gobierno para erradicar la posibilidad de que 
esto ocurra. 

El ejercicio de la función pública exige fundamental-
mente una vocación por el bien común que resulta in-
compatible con la obtención de beneficios personales o 
para terceros provenientes del ejercicio del cargo o de 
la influencia derivada del mismo. 

Para atender a estos principios hemos proyectado el 
adjunto régimen administrativo y penal del enriqueci-
miento ilícito de funcionarios y empleados púb'icos, con 
el que se intenta dar una regulación integral a dicho 
tema. 

A tal efecto se comienza reformando el artículo 268 (2) 
para suprimir el requerimiento vigente de que el enri-
quecimiento punible deba ser "apreciable". Se suprime 
asimismo el secreto respecto de la prueba de descargo en 
resguardo de la transparencia que se exige a la conducta 
del funcionario. 

Con el mismo propósito se amplía la pena accesoria 
de inhabilitación, estableciéndola con carácter perpetuo. 

Se modifica el texto actual llevando a la persona in-
terpuesta para disimular el enriquecimiento ilícito a ser 
acreedora a una pena igual a la del autor dada su con-
dición de partícipe necesario en la comisión del de'ito. 

Finalmente en este artículo se agrega un último párrafo 
incrimnando con la misma pena asignada al enrique-
cimiento ilícito a quien incurra en la violación de las 
incompatibilidades que para el ejercicio de la función pú-
blica prevén las leyes de la Nación. 

Se incorpora al capítulo IX bis del Código Penal el 
artículo 268 (3) , que crea una nueva figura, tomando 

los antecedentes sobre el tema de Ricardo Núñez, que 
incrimina la conducta de utilizar la investidura pública 
como modo de influencia ante otro funcionario para 
que éste haga o deje de hacer algo relativo a sus fun-
ciones. 

El proyecto propuesto crea a continuación en sus 
capítulos II, III y IV, el Registro Nacional de Decla-
raciones Patrimoniales por el que se regula el funciona-
miento del msimo, la forma en que deben presentarse 
esas declaraciones, los funcionarios comprendidos en di-
cha obligación y las correspondientes sanciones para 
quienes incumplan con ella. 

Con esta regulación se crea una institución indispen-
sable para el debido cumplimiento del objetivo de pre-
vención y eventual sanción del enriquecimiento ilícito 
de los servidores públicos; de allí su incorporación a 
este régimen legal proyectado. 

Por último la ley propiciada enumera los cargos cuyo 
desempeño deben ser incompatibles con el ejercicio de 
la función pública sin perjuicio de otros que puedan 
surgir de distintas normas. 

Este nuevo tipo legal penal se orienta en el mismo 
rumbo sancionatorio de toda incoducta en que puedan 
incurrir los agentes públicos, por lo cual también se lo 
incluye en dicho régimen. 

Señalamos también que el adjunto proyecto de ley 
ha sido elaborado tomando como antecedente la ley 
5.874 de la provincia de Buenos Aires, proyectada por 
el entonces gobernador Alende y que tuviera vigencia 
en ese Estado argentino durante toda su gestión y que 
por primera vez se estableciera la inversión del cargo 
de la prueba siguiendo al maestro Peco, principio que 
receptó la ley 16.648 sancionada en 1964 de reforma 
al Código Penal sancionado en 1965. 

Asimismo se han tenido en cuenta el proyecto de ley 
presentado por los diputados nacionales del Partido In-
transigente en el año 1975 y que consta a fs. 1.760/62 
del Diario de Sesiones de la Honorable Cámara y el 
del diputado Bielicki sobre registro de declaraciones ju-
radas patrimoniales del personal de la administración 
pública. 

Oscar E. Alende. — José P. Aramburu. — 
Miguel P. Monserrat. — Raúl O. Raba-
naque. — Marcelo M. Arabolaza. — Isi-
dro R. Bakirdjian. 

—A las comisiones de Legislación Penal, de 
Justicia y de Presupuesto y Hacienda. 

108 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — En ningún caso el primer haber previ-
sional que percibieren jubilados o pensionadas podrá ser 
liquidado en base a coeficientes por los cuales el benefi-
ciario perciba menos de un 70 por ciento de las remune-
raciones percibidas en el último mes de trabajo. 

Art. 29 — Todo coeficiente utilizado que vulnere lo 
prescrito en el artículo anterior se encontrará viciado de 
nulidad absoluta, haciéndose responsables de las sancio-
nes legales pertinentes quienes lo aplicaren o autorizaren. 

Art. 39 — Para el cómputo de la última remuneración 
percibida se tomarán en cuenta todos los rubros que en 
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ese período hayan sufrido descuentos previsionales, sin 
excepciones de ninguna naturaleza. 

Art. 49 — Quedando a cargo del Poder Ejecutivo de 
la Nación la determinación de los coeficientes mencio-
nados en el artículo 19, éste velará a través de los Mi-
nisterios de Trabajo y Seguridad Social de la Nación 
y de Economía, por el estricto cumplimiento de la 
presente ley. 

Art. 59 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Cayetano De Nichüo. — David Lescano. — 
Diego S. Ibáñez. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Existe un convencimiento general acerca de la grave-

dad de la situación económica y social recibida des-
pués de muchos años de falta de democracia. Cada 
sector del país sufre a diario, salvo las excepciones de 
siempre un caótico estado de decepción, y no quepan 
dudas de que el mismo actúa como causa-efecto al 
punto de producir la masiva desmoralización del pueblo, 
impotente por la falta de soluciones a sus problemas. 

Los trabajadores y la clase pasiva son, incuestiona-
blemente, las partes más endebles de la estructura na-
cional. Por ello toda medida que los involucre debería 
estar dirigida inevitablemente a la defensa de sus in-
tereses o, al menos, debería existir una debida concien-
tización sobre la no agravación de situaciones de por 
sí alarmantes. 

Sin embargo, surge la contradicción cuando se adop-
tan medidas tales como la nacida en la resolución 1.093-
85 del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de la 
Nación de fecha 30 de diciembre de 1985, la que re-
glamentando los artículos 53 y 70 de la ley 18.037 fija 
uu coeficiente del 0,4815 % para la liquidación de los 
haberes previsionales de todos los que se jubilaron a 
partir del 31 de diciembre de 1985. 

La aplicación de dicho índice y no el del 1 % como 
fue norma y tradición a través de largos años, afecta 
seriamente a todos los integrantes de la clase pasiva 
del país, recayendo pesadamente no sólo sobre quienes 
en actividad percibirían salarios bajos, sino también so-
bre aquellos que tenían alguna holgura, tal como surge 
del siguiente cuadro demostrativo: 

Salario en actividad 70 % „ íoVT Resultante 0,4olo 

A A & & 
200,00 140,00 67,41 72,59 
250,00 175,00 84,26 90,74 
300,00 210,00 101,11 108,89 
400,00 280,00 134,82 145,18 
500,00 350,00 168,50 181,50 

Como resultante de los valores apuntados, podemos 
extraer tres claras consecuencias: 

19 — Todo aquel que percibía en actividad doscien-
tos australes o menos, queda automáticamente relegado 
a depender de la caridad que se ejecuta cuando se eleva 
la jubilación mínima por decretos del Poder Ejecutivo. 

29 — Se lucró con la buena fe de todos los que se 
jubilaron el 31-12-85 —gran número— sin saber que 

se les iba a aplicar un coeficiente confiscatorio como 
el dispuesto por la resolución 1.093/85. 

39 — Es falsa toda mención que se refiera a la pro-
blemática de aplicar índices o coeficientes justos para 
los jubilados, so pretexto que ello generaría erogaciones 
económicas imposibles de afrontar, pues como se de-
muestra en el cuadro anterior, el Estado es el que está 
quitando a los afiliados a las cajas previsionales una 
parte importante de lo que les pertenece por derecho 
después de haber aportado semejante cantidad de años. 

Es más, existe un principio constitucional incuestio-
nable que dice que no puede vulnerarse el espíritu de 
las leyes a través de excepciones reglamentarias. Ahora 
bien: ¿puede haber tenido alguna vez en mira el legis-
lador crear un sistema previsional por el cual el jubilado 
o la pensionada perciban menos del 25 por ciento de lo 
presupuestado para la canasta familiar? Estamos segu-
ros que no; incluso nos animamos a afirmar que si el 
espíritu imperante no hubiera sido el de proteger a una 
clase de por sí desvalida por razones físicas y psicoló-
gicas, nada se hubiera hecho. 

Entonces, siendo nuestra interpretación de la reso-
lución 1.093/85 estricta y ajustada a derecho, debemos 
concluir en que el Poder Ejecutivo de la Nación, a tra-
vés de la misma, vulnera expresamente la garantía cons-
titucional apuntada, a la que pueden sumarse, la que 
protege la propiedad, la igualdad ante la ley, etcétera, 
y ante ello no queda más que actuar en defensa de la 
enorme cantidad de argentinos que han depositado su 
confianza en nosotros a través del voto soberano. 

Con tal propósito, el proyecto de ley adjunto fija 
límites justos y precisos a la determinación de los coefi-
cientes aplicables, fijándose su objetivo sobre la base 
de que dicha determinación no constituye parte de la 
llamada zona de reserva administrativa, sino que por el 
contrario, se trata de una cuestión estrictamente rela-
cionada con la salvaguarda del bienestar de la pobla-
ción, cuya protección nos ha sido encargada a todos 
los representantes del pueblo, siendo el Poder Legisla-
tivo su depositario preferencial. 

Su contenido, como podrá apreciarse, persigue evitar 
el avasallamiento, por medio de la reglamentación, de 
los derechos y garantías consagradas constitucionalmen-
te, no pudiendo escapar al conocimiento de todos los 
colegas legisladores que actualmente la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación se encuentra abarrotada de 
demandas con ese mismo fin, aunque retrotrayéndose 
en el tiempo a la confiscación previsional que se viene 
produciendo desde hace años. 

Estamos sinceramente imbuidos de la misión que nos 
corresponde, y no dudamos que el principal elemento 
sobre el que debemos prevenir es la crisis social. Mu-
cho se ha hablado de ésta, pero nunca ha sido tan 
posible y cercana como en la actualidad. Queremos 
creer que la solución que ofrecemos triunfará frente a 
cualquier especulación económica interna o provocada 
externamente por medio de milagrosos planes de reac-
tivación, a los que inevitablemente les falta una impor-
tante porción de la realidad política: la justicia social. 

Cayetano De Nichilo. — David Lescano. — 
Diego S. Ibánez. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Créase, dependiente de la Presidencia 
de la Nación, Secretaría General, la Autoridad de re-
gulación de los excesos hídricos del río Quinto, cuyo 
objetivo es: 

a) Reunir todos los estudios y completar los ne-
cesarios de orden hidrológico, geológico, topo-
gráfico y los que fueren necesarios, produciendo 
un dictamen único que establezca el comporta-
miento del río Quinto en todo su desarrollo, 
desde las sierras de San Luis hasta su desem-
bocadura en los bañados La Amarga (Córdoba) 
y sus desbordes ulteriores; 

b) Establecer las obras y medidas a adoptar para 
someter sus aguas y encauzarlas hacia un des-
tino final cierto; 

c) Redactar el convenio de concertación necesario 
a considerar por las provincias involucradas y 
la Nación, como también su sistema de finan-
ciación, a los fines de su discusión, aprobación 
y ratificación legislativa; 

d) Ejecutar las obras y medidas establecidas en el 
convenio con las prioridades fijadas. 

Art. 2« — Confórmase la Autoridad de regulación 
de los excesos hídricos del río Quinto con un presi-
dente y dos vocales designados por el Poder Ejecutivo 
nacional, un representante designado por cada uno de 
los gobiernos de las provincias de Buenos Aires, Cór-
doba, La Pampa y San Luis y dos representantes veci-
nales de las zonas afectadas de cada provincia, electos 
por asambleas abiertas de los directamente interesados 
y de acuerdo a la reglamentación a dictarse. 

Art. 3« — Fíjanse como políticas a seguir por la "au-
toridad de regulación" las siguientes: 

a) Construcción de presas de embalse en la cuenca 
alta o de montaña del río Quinto, en la pro-
vincia de San Luis; 

b) Creación de sistema de riego de zonas áridas, 
conforme a las cantidades de agua represada 
disponible, por parte de la provincia de San 
Luis; 

c) Selección de medidas para mantener los volúme-
nes de almacenamiento de agua de las presas, 
demorando y evitando los aterramientos por de-
cantación; 

d) Anulación de canales y lagunas construidas en 
contrasentido de los rumbos naturales del agua, 
determinado por la pendiente oceánica, con de-
sembocadura en la bahía de Samborombón, a 
través de las lagunas La Picaza (Rosetti), la 
Gómez (Junín) y la cuenca del Salado Sur; 

e) Trazado de un derrotero de las aguas en base a 
cauces naturales y siguiendo la pendiente oceá-
nica, construyendo canales regulados, superficia-
les y anchos, revestidos en zonas pasibles de ero-
sión, cuidando no provocar afloramientos de la 
napa freática, ni ocasionar torrentes o dar velo-

cidad a las aguas, evitando todo daño a terre-
nos inferiores, con las obras de puentes y alcan-
tarillas que las necesidades de tráfico comar-
cano determinen; 

f) Los gastos que demande la ejecución de la pre-
sente ley se imputarán a "Rentas generales". 

Art. 59 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
José M. de la Sota. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Un documento de la Comisión de Agropecuarios en 

Emergencia del Departamento Roque Sáenz Peña, de 
la provincia de Córdoba, tiene un párrafo inicial que 
describe con patético acierto los momentos que vive 
esa zona y pone entre interrogantes al Estado y su 
misión. Dice así: "Consideramos agotado el tiempo y 
la capacidad de expectativa de soluciones y metodo-
logía técnica empleada, hasta el presente, han producido 
mayores complicaciones y sólo nutren desorden y pri-
vilegios, como corolario de una anarquía hídrica pro-
vocada, derivada y aumentada. Se inauguran estéril-
mente lagunas, canales inconclusos, consultoras, etcétera, 
en este carrusel de agua, salitre, discordias y desola-
ción que lian servido para crear un 'desierto blanco', 
y el abrupto empobrecimiento de las zonas rurales ur-
banas, con sus secuelas de deterioro económico, desocu-
pación, subocupación y su desfasaje de evacuados, éxo-
do, problemas de desarraigo, subsistencia y desintegra-
ción familiar". 

Ni un color cabe agregar a semejante pintura dra-
mática. Casi con vergüenza, por no poder ser más velo-
ces, más eficaces, más decisorios, es que presentamos este 
proyecto que pretende poner en un ambiente totalmente 
enrarecido por el desorden que viene de atrás y crea 
un organismo con una tarea única y específica y un 
fin determinado: solucionar el asunto y desaparecer. 

Lo llamamos Autoridad de regulación tratando, hasta 
semánticamente, de crear una suerte de imagen de au-
toridad absoluta, que en mucha medida lo será cuando 
las provincias a través de convenios lo reconozcan. No 
habrá en este único tema direcciones de hidráulicas u 
otras reparticiones de las distintas provincias que in-
tervengan. Todo quedará en manos de esta autoridad. 
Como contratada, nada más democrático que la for-
ma de integración de la autoridad. Presencia nacional 
en el mayor nivel, representación provincial y para que 
la idea no desfallezca lentamente en inoperante buro-
cracia, la representación de los propios afectados electos 
en asambleas abiertas. La agilidad, la celeridad de deci-
siones del organismo, queda así asegurada porque los 
propios afectados estarán en la conducción. 

En el artículo 39 del proyecto se establecen las polí-
ticas a seguir, que no pueden ser otras que las marca-
das por el sentido común y las más normales técnicas 
en el tratamiento de estos temas. Por todo ello des-
cuento la aprobación de mis pares. 

José M. de la Sota. 

—A las comisiones de Asuntos Constitucio-
nales, de Obras Públicas y de Presupuesto y 
Hacienda. 
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XI 
Proyectos de resolución 

1 
La Cámara de Diputados de la Nación 

r e s u e l v e : 

Dirigirse a! Poder Ejecutivo nacional a los fines de 
solicitarle, disponga por el Ministerio de Obras Públicas, 
la remisión de una draga apta para refulado, para el 
trabajo en el río Gualeguay, a la altura del puente Pe-
llegrini de la ciudad del mismo nombre, con el propósi-
to de proceder a la limpieza del lecho del mencionado 
río, utilizando a su vez dicho material para la construc-
ción de defensa costera contra las inundaciones. 

Héctor M. Maya. 

FUNDAMENTOS 

Señor presiaente: 
La alteración de la cuenca de los ríos Paraná y Uru-

guay ha determinado que con insistencia y reiteración 
se produzcan inundaciones en muchos departamentos de 
la provincia de Entre Ríos. 

Esta situación complica a su vez a otros ríos de la pro-
vincia y en especial al Gualeguay, que desborda inun-
dando las zonas ribereñas de la ciudad del mismo nom-
bre. 

Las autoridades, fuerzas vivas y especialmente los po 
bladores afectados, han emprendido ante estos aconte-
cimientos, la concreción de defensas costeras con lo cual 
han podido resistir al desastre. 

La limpieza del río Gualeguay a la altura del puen-
te Pellegrini, cercano a la ciudad, resulta imprescindible 
y tras ello aprovechar con el refulado del sedimento del 
lecho para la construcción de defensa costera, que per-
feccione las ya construidas precariamente en las emer-
gencias. 

Esta tarea resulta urgente y para ella es necesaria la 
disposición de una draga adecuada; hace más de dos 
años que hemos venido insistiendo en este pedido en 
forma personal, sin resultados satisfactorios, siendo hoy 
recomendable intentar por esta vía. 

Por las razones expuestas solicito la aprobación del 
presente proyecto de resolución. 

Héctor M. Maya. 

—A la Comisión de Transportes. 

2 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo de la Nación que por in-
termedio de Ferrocarriles Argentinos (línea General Mi-
tre), se proceda a la apertura de un paso a nivel en 
la intersección de la ruta provincial 10 de la provincia 
de Santa Fe con la calle Ingeniero Mills de la ciudad 
de Gálvez, en el tramo ferroviario que une la localidad 
de Estación Irigoyen con la ciudad de Gálvez. 

Oscar S. Lamberto. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ciudad de Gálvez cumple cien años el 15 de oc-

tubre de 1986. Nació como consecuencia del trazado 
aej ferrocarril Mitre, en aquel entonces Ferrocarril Cen-
tral Argentino. La aldea agrícola fue creciendo en torno 
a la estación y gracias al impulso de las familias de 
ferroviarios que se asentaban para trabajar en los talle-
res de esa empresa. 

Los pasos a nivel y los cruces de carreteras son de la 
época fundacional, pero la colonia se transformó en 
ciudad y hoy ha quedado encorsetada por las vías que 
unen a Gálvez con Estación Irigoyen. 

En forma paralela con el tramo mencionado se cons-
truyó la ruta provincial 10 por la cual acceden a la ciu-
dad los cargamentos de granos y ganado de la zona 
rural que se comercializan en la ciudad, o la utilizan 
como escala intermedia para llegar a los puertos de la 
región. 

Esto significa someter a la ciudad a todo tipo de in-
comodidades y problemas que tienen fácil solución con 
la sola apertura de un paso a nivel en las afueras de la 
ciudad de Gálvez, a la altura de la calle Ingeniero 
Mills, por el que todo el tránsito de ese tramo de la 
ruta 10 puede ser derivado a la ruta 80 sin necesidad 
de ingresar a la ciudad. 

Este paso a nivel sería el primero que se abriría en 
cien años, o sea desde el trazado del ferrocarril y de la 
fundación de la ciudad y es ocioso aumentar en argu-
mentaciones sobre su necesidad, que por otra parte se-
ría tan sólo una adecuación a la nueva realidad impo-
sible de imaginar en el momento del trazado ferrovia-
rio. Por la visibilidad de la zona inicialmente no sería 
necesaria la colocación de barreras, de manera que el 
costo de la construcción del paso a nivel requerido no 
sería significativo. 

Esta necesidad de crecimiento de la ciudad de Gálvez 
nos lleva a solicitar el voto favorable de los señores di-
putados para que el presente proyecto sea sancionado. 

Oscar S. Lamberto. 

—A la Comisión de Transportes. 

3 

La Cámara ele Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al señor ministro de Defensa informes ver-
bales sobre los siguientes puntos: 

1 ' — La situación del III Cuerpo de Ejército, en cuan-
to a la posible existencia de malestar o incomodidades. 

2 ' — El origen de esa situación de ser cierta, esto es, 
si se relaciona con la investigación de los hechos deri-
vados de la colocación de una bomba en oportunidad 
de la visita del señor presidente de la Nación y/o con 
otros motivos. 

3 ' — Los temas de la resolución aprobada por la Cá-
mara el día 22 de mayo, que aquí se da por reproducida, 
y que al cerrarse el debate quedaran sin respuesta del 
Ministerio de Defensa. 

Carlos A. Zaffore. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La necesidad de que concurra a informar a la Cá-

mara el señor Ministro de Defensa, oportunamente re-
conocida por todos los sectores que la componen cobra 
actualidad con motivo de las declaraciones realizadas 
ante diversos medios de difusión por el general Leopol-
do Flores. 

Es verdad que está en curso una investigación judi-
cial, pero resulta indudable que la comisión de un aten-
tado contra el presidente de la Nación y sus implica-
ciones tienen un aspecto político que corresponde escla-
recer al margen de la investigación judicial sobre la 
autoría de los delitos cometidos. 

El conocimiento y el esclarecimiento de estos hechos 
no tiene que ser patrimonio exclusivo del Poder Ejecu-
tivo, máxime cuando el partido oficialista denuncia la 
existencia de una campaña de confusión que favorece a 
los desestabilizadores y de la que, de hecho, serían ins-
trumento sectores políticos, según solicitada aparecida 
en diarios de la fecha. 

La consolidación de las instituciones democráticas por 
la que hemos luchado la enorme mayoría de las fuerzas 
políticas argentinas, requiere este esclarecimiento, y lo 
requiere también la solidaridad que el gobierno reclama. 

Mientras no se den respuestas claras, el partido de 
gobierno no puede hacer este tipo de acusaciones, por-
que llevaría a confundir solidaridad con las instituciones 
democráticas con el mero apoyo al oficialismo. 

Carlos A. Zaffore. 

—A las comisiones de Asuntos Constitucio-
nales, de Defensa Nacional y de Legislación 
Penal. 

4 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Artículo 1 ' — Solicitar informes sobre los fundamentos 
del Banco Central de la República Argentina, por los 
cuales se ha procedido a intervenir el Banco Udecoop 
Cooperativo Limitado. 

Art. 2® — Requerir si se ha efectuado algún tipo de 
asistencia financiera o tiene previsto realizar operacio-
nes de redescuento, tal como se hiciera recientemente 
con la situación del Banco de Crédito Argentino con el 
objeto de posibilitar la continuidad del funcionamiento 
de esa entidad bancaria. 

Art. 3® — Si el Banco Central ha analizado el im-
pacto que sobre las economías regionales tiene efecto 
la medida efectuada y cómo se han de preservar las 
fuentes de trabajo del personal de dicho organismo ban-
cario. 

Jorge R. Matzkin. — Pedro A. Pereyra. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
A la ya grave situación económica que atraviesa el país, 

en dondj se suman día a día el cierre permanente de 

fuentes de trabajo, y por lo tanto una tendencia cre-
ciente a la desocupación, se proyecta toda una política 
financiera, que tiende a agravar aún más la situación 
social y por lo tanto a enrarecer el clima político del 
país, ante una serie de medidas, cuya incoherencia in-
crementa la angustia que vive la clase trabajadora. 

El justicialísmo está plenamente consciente de la ne-
cesidad de concretar una reforma profunda en el siste-
ma financiero, pero atacando de raíz los males del sis-
tema que confirman el predominio de la tristemente cé-
lebre patria financiera, pero de ningún modo concretar 
un proceso tendiente a paliar las falencias a costas de las 
fuentes de trabajo de los empleados de bancos. 

Este es el elemental fundamento del presente proyec-
to que estimo ha de tener apoyo unánime de todas las 
bancadas, atento a sus razonamientos y fines. 

Jorge R. Matzkin. — Pedro A. Pereyra. 

—A la Com'sión de Finanzas. 

5 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Repudiar las manifestaciones del Ministro de Trabajo 
de la Nación, afirmando que los sindicatos argentinos 
siempre han asumido una actitud marginal de la socie-
dad y que por ello no han tenido receptividad en la 
misma, dado que ellas importan un intento de desca-
lificar al movimiento obrero argentino y a su trayectoria 
histórica de más de un siglo de lucha por las reivin-
dicaciones sociales, económicas y culturales. 

Oscar A. Alende. — Isidro R. Bakirdjian. — 
Marcelo M. Arabolaza. — Raúl O. Raba-
naque. — Miguel P. Monserrat. — José 
P. Aramburu. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En la prensa de hoy se reproducen declaraciones 

brindadas por el Ministro de Trabajo de la Nación des-
de Ginebra, por las que manifiesta que los sindicatos 
argentinos "siempre han actuado en actitud marginal de 
la sociedad y que por esas razones todavía no han teni-
do la receptividad de la sociedad". 

Estas expresiones deben merecer el repudio de este 
Parlamento por cuanto pretenden desconocer las luchas 
del sindicalismo argentino a lo largo de más de un siglo, 
con el agravante de haber sido formuladas por quien 
en el gabinete, en el país y ante el mundo debiera ser 
un genuino intérprete de la clase trabajadora argentina 
y no un repetidor de las consignas reaccionarias y de los 
intereses de dominación del FMI. 

Por lo expuesto sometemos a consideración de la Ho-
norable Cámara el adjunto proyecto de resolución. 

Oscar A. Alende. — Marcelo M. Arabolaza. 
— Miguel P. Monserrat. — José P. Aram-
buru. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 
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6 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para solicitarle 
implemente las medidas conducentes al traslado defi-
nitivo de la sede central de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales Sociedad del Estado a la ciudad de Comodoro 
Rivadavia, provincia del Chubut. 

Jorge H. Zavaley. — Santiago M. López. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Compartiendo plenamente la decisión del señor pre-

sidente de la República del traslado de la Capital Fe-
deral, creemos que debe darse el debate sobre la relo-
calización de las empresas del Estado que erróneamente 
funcionaron con sedes centrales en la ciudad de Buenos 
Aires. 

Existen sobradas razones para avalar lo peticionado, 
la primera de ellas histórica, ya que en 1907 se des-
cubrió el petróleo argentino en Comodoro Rivadavia. 

Pero al margen de estas valoraciones históricas que 
también tienen su componente afectivo, ya que YPF 
significa para la comunidad de Comodoro Rivadavia y 
la provincia del Chubut toda la real presencia del Es-
tado nacional, es necesario señalar datos de la produc-
ción de crudo en los últimos diez años para compren-
der cabalmente la importancia justificada de la medida 
que se pretende. 

Los datos que se aportan corresponden a las cuencas 
de la región patagónica, incluyendo la producción de 
crudo de las provincias de Río Negro, Neuquén, del 
Chubut y el territorio nacional de la Tierra del Fuego, 
y dentro de estas cifras de producción la administra-
ción Comodoro Rivadavia promedia por sí sola el 70 %, 
con lo cual podemos afirmar que la participación de 
la Administración Comodoro Rivadavia en la produc-
ción de crudo nacional es del 49 %, porcentaje éste 
que crecería si nos remitiéramos a igual estadística des-
de el inicio de la actividad petrolífera en nuestro país. 

Aportamos los datos de referencia: 

Año 1976: 15.122.742 m8 sobre 22.956.020 m8 - 66 % 
Año 1977: 16.582.970 m3 sobre 24.849.400 m8 = 66 % 
Año 1978: 17.874.329 m' sobre 26.009.577 m8 = 68 % 
Año 1979: 19.044.149 m8 sobre 27.160.856 m3 = 70 % 
Año 1980: 20.110.942 m8 sobre 28.170.375 m3 71 % 
Año 1981: 20.516.727 m8 sobre 28.385.017 m3 = 7 2 % 
Año 1982: 20.151.701 m8 sobre 27.919.481 m3 = 7 2 % 
Año 1983: 19.794.336 m8 sobre 27.866.301 m3 = 71 % 
Año 1984: 19.395.541 m8 sobre 27.156.857 m8 - 71 % 
Año 1985: 18.721.330 m3 sobre 25.982.998 m3 = 72 % 

Además debemos considerar que la política petrolera 
del gobierno con su plan exploratorio para aumentar el 
horizonte de reservas asigna una importancia funda-
mental al área operativa Comodoro Rivadavia, ya que 
incluye para la cuenca del Golfo San Jorge 79.460 km2 

v para las cuencas Costa Afuera 74.890 kilómetros cua-
drados. 

Este total de 154.350 km2 habla por sí solo de la 
importancia de la zona en la exploración y explotación 
de hidrocarburos. 

Es por todo lo expuesto que entendemos que la con-
ducción política y operativa de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales debe asentarse en la provincia del Chubut y 
precisamente en la ciudad de Comodoro Rivadavia cu-
na del petróleo argentino. 

Jorge H. Zavaley. — Santiago M. López. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 

7 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a fin de reque-
rirle informes a través del Ministerio de Relaciones Ex-
teriores y Culto y del Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos sobre: 

a) Estudios, proyectos y acuerdos a que arribó la 
Comisión Binacional Argentino-Chilena, constituida el 
18 de octubre de 1985 en relación a la integración físi-
ca y cooperación económica entre ambos países y, en 
especial, en orden a las vías de transporte vial y ferro-
viario, regular, de interconexión de los mismos. 

b) Estado actual de los estudios, proyectos y obras 
de mejoramiento de la infraestructura realizadas y/o 
previstas por la Comisión Técnica Tripartita integrada 
por los gobiernos de Argentina, Bolivia y Perú para el 
restablecimiento de una vía de transporte regular, vial 
y ferroviaria entre los puertos de Uo y Matarani (Perú), 
en el océano Pacífico, y el puerto de Buenos Aires, en 
cumplimiento de los compromisos asumidos por nuestro 
país en la reunión de ministros de Relaciones Exterio-
res de los citados países celebrada en la ciudad de Quito 
(Ecuador) el 14 de mayo de 1980. 

c) Acciones previstas por el gobierno nacional para 
otorgar máxima prioridad a los aspectos de la coopera-
ción técnica y financiera para posibilitar las obras de 
integración física entre Argentina, Bolivia y Perú de 
conformidad a los compromisos asumidos en su opor-
tunidad con el Consejo Andino. 

Federico Austerlitz. — Miguel J. Serralta. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es sabido que nuestras economías regionales necesitan 

de puertos en el océano Pacífico para poder exportar 
con costos competitivos a los principales mercados mun-
diales. La solución a este problema, que tiene particu-
lar importancia para las provincias que integran el NOA 
y el NEA, ha sido enfocado, casi con exclusividad, en 
relación a los puertos de Chile. Así, el gobierno nacional 
ligó, en su momento, tal necesidad de las economías 
regionales argentinas con la solución pacífica de la cues-
tión del canal de Beagle. Este fue un argumento em-
pleado por el gobierno nacional durante la campaña 
que culminó con la consulta popular y la firma del Tra-
tado de Paz y Amistad con Chile en 1984. De confor-
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midad con el artículo 12 del mismo, se constituyó una 
Comisión Binacional, el 18 de octubre de 1985, encar-
gada de estudiar las medidas conducentes a la integra-
ción física y cooperación económica entre Argentina 
y Chile. Entre dichas medidas se encuentran las vías 
de transporte regular vial y ferroviario entre ambos 
países. 

El Poder Ejecutivo nacional se ha dirigido a esta' 
/Honorable Cámara por nota N? 37/86, letra CGABI-
EACON de fecha 22 de abril de 1986 informándole 
que la primera reunión de la citada Comisión Binacional 
"está prevista para los primeros meses del corriente año". 
Atento a que transcurre el mes de junio de 1986 y nada 
se sabe, aún, sobre los resultados concretos, en materia 
de acuerdos, alcanzados en el seno de la misma y que, 
por el contrario, información periodística —no desmen-
tida— da cuenta de nuevas trabas para la utilización 
de los puertos chilenos por productores y exportadores 
argentinos, consideramos que el gobierno nacional debe 
priorizar otras alternativas en el marco de la integra-
ción latinoamericana. 

En tal sentido, creemos oportuno recordar que la Re-
pública Argentina se comprometió con el Consejo An-
dino, en una declaración conjunta suscrita en Quito 
(Ecuador), el 14 de marzo de 1980, a otorgar la má-
xima prioridad a los aspectos de cooperación técnica y 
financiera para las obras que posibiliten la integración 
física de Bolivia, Perú y Argentina. En tal oportunidad, 
los ministros de Relaciones Exteriores de los tres países 
decidieron la realización de una reunión de ministros de 
Transportes para establecer la metodología de estudio 
de los aspectos técnicos de la integración física. Dicha 
reunión se concretó en la ciudad de Salta el 3 de junio 
de 1980. En esa oportunidad se detallaron las construc-
ciones viales y ferroviarias necesarias para favorecer el 
proceso de integración física de los tres países. Asimis-
mo se decidió la creación de una Comisión Técnica Tri-
partita con el objeto de mantener actualizados ios tra-
bajos, informar a los gobiernos sobre la marcha de los 
mismos y colaborar con ellos en los estudios económi-
cos, financieros y técnicos. 

La primera reunión de la Comisión Técnica Tripar-
tita se concretó en el año 1981 con una recorrida de las 
vías de comunicación en estudio, tanto en Perú como 
en Bolivia. 

Destacamos que en esta primera reunión de la Comi-
sión Técnica Tripartita, se solicitó la colaboración de 
expertos gubernamentales de los tres países y organis-
mos especializados en proyectos de integración para ace-
lerar el cumplimiento de los acuerdos de los ministros 
de Transporte. 

La segunda reunión de la citada comisión se efectuó 
el 22 de noviembre de 1982 en la ciudad de Tarijá 
(Bolivia). 

El proyecto madre para favorecer la integración de 
Argentina con Jos países hermanos de Bolivia y Perú 
consiste en el establecimiento de una vía de transporte 
regular vial y ferroviaria entre los puertos de lio y Ma,-
taraní (Perú) en eüi Pacífico y el puerto de Buenos 
Aires. 

Dicha conexión física significa, también para nuestro 
país, una vía de acceso a los países del Papto Andino. 

Los citados puertos del sur del Perú .cuentan en con-
junto con una capacidad total de cargas de 1.500.000 
toneladas anuales. 

Las obras viales y ferroviarias necesarias para cum-
plir con este proyecto están planificadas en casi su to-
talidad. Destacándose que algunas se encontrarían ert 
curso de ejecución, existiendo la posibilidad de utilizar-
las en forma limitada. La factibilidad de utilizar esta 
interconexión para dar salida al Pacífico y al mercado 
Andino a los productos de nuestras economías regiona-
les, en particular del noroeste argentino y nordeste ar-
gentino, quedaría demostrada si el gobierno nacional 
implementara incentivos promocionales para la utiliza-
ción de este corredor en forma experimental. 

La interconexión propuesta era utib'zada por la re-
gión durante los virreinatos del Perú y del Río de la, 
Plata. Más tarde, los intereses contrarios a fe integra-
ción latinoamericana se encargaron de pasarla al olvido; 
el centralismo porteño que impera en la Argentina fue, 
con el curso de los años, cómplice de esta maniobra y 
las políticas dependientes, su mejor aliado. 

Por todo lo expuesto, consideramos que el Congreso 
de la Nación debe tomar cartas por este asunto de vital 
importancia para nuestras economías regionales; empe-
zando por informarse debidamente sobre la suerte que 
ha seguido este proyecto para favorecer la integración 
física de Argentina, Bolivia y Perú, y el estado actual 
de los estudios y obras realizadas. Asimismo la Hono-
rable Cámara debe recabar informaoión actualizada so-
bre los progresos y las dificultades en las negociaciones 
con Chile en el marco de la Comisión Binacional Ar-
gentino-Chilena constituida eSÍ 18 de octubre de 1985. 

Federico Austerlitz. — Miguel J. Serrálta. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 

8 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que por 
intermedio del organismo que corresponda, informe a 
esta Honorable Cámara de Diputados sobre los siguien-
tes puntos: 

1. De qué forma y en qué plazos se hará efectiva la 
promesa que el señor presidente de la Nación realizara 
a los integrantes del Frente para 'Ija Defensa de la Eco-
nomía de Tucumán el día 6 de mayo del comente año, 
relacionada con la situación creada en aquella provin-
cia como consecuencia de la crisis en que se encuentran 
los sectores que participan en la producción y comer-
cialización del azúcar. 

2. Qué evaluación realiza el Poder Ejecutivo nacional 
sobre los reclamos y las cuantificaciones hechas por el 
Frente para la Defensa de la Economía de Tucumán 
en lo relacionado a los aspectos a tener en cuenta para 
solucionar las dificultades por las que atraviesa la pro-
ducción y comercialización del azúcar en la provincia 
de Tucumán. 

Carlos A. Zaffore. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La grave situación que vive la provincia de Tucu-

mán como consecuencia de una profunda crisis en la 
actividad azucarera, compromete seriamente la situa-
ción social de la provincia, la que se ve amenazada en 
la medida que no se dan respuestas a los reclamos que 
se vienen formulando sobre el tema. El propio presiden-
te de la Nación en oportunidad de recibir a los sectores 
representativos de trabajo, la producción y Ja industria 
del azúcar, así como de otros sectores de la provincia, 
prometió hacer todo lo que esté a su alcance para so-
lucionar el acuciante problema. Lo cierto es que, n 
la de por sí comprometida situación en que se encuen-
tra el sector, ahora se le suma un atraso significativo 
en la nueva zafra que aún no ha comenzado como con-
secuencia de las trabas económicas financieras existen-
tes. 

No se ignora la situación internacional que opera 
como condicionante en el tema del azúcar. La caída de 
los precios del producto, como consecuencia de los sus-
titutos que de manera creciente se comercializan en el 
mercado internacional son, por cierto, un dato de la 
realidad. Pero no son menos significativos los efectos 
destructivos que sobre esta actividad productiva, como 
sobre el conjunto de la economía, ha causado el llama-
do plan austral. En este contexto, el sector ha debido 
soportar un cuadro caracterizado por precios decrecien-
tes y simultáneamente costos crecientes. Esta conjunción 
ha terminado por tornar prácticamente inexistentes los 
márgenes de rentabilidad que luego permitan reiníciai 
el ciclo productivo y pagar salarios dignos. Sólo la in-
tegración de la economía tucumana a través de un pro-
ceso de industrialización acelerado, que deje atrás la vul-
nerabilidad del monocultivo, permitirá aportar solucio-
nes de fondo, influyendo favorablemente en la estruc-
tura de costos de los productores y teniendo en cuenta 
la realidad internacional. Medida ésta que sólo será po-
sible en conjunción con un cambio de la política eco-
nómica nacional en el sentido de favorecer las inversio-
nes productivas. Pero mientras tanto debe darse pronta 
respuesta a un problema que afecta una importante y 
poblada provincia argentina que atraviesa una situación 
ilarmante. 

Carlos A. Zafjore. 

—A las comisiones de Agricultura y Gana-
dería, de Industria, de Comercio y de Econo-
mías y Desarrollo Regional. 

9 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

19 — Constituir una comisión especial compuesta de 
cinco señores diputados, que tendrá a su cargo la reco-
pilación de conferencias y discursos pronunciados por 
el doctor Moisés Lebensohn, en su intervención den-
tro de los congresos de la juventud radical, convención 
y comité provincial del mismo partido, y en la Con-
vención Nacional Constituyente de 1949 como presi-
dente del bloque radical, comprendiéndose asimismo 

en dicha recopilación los folletos y artículos periodís-
ticos de sociopolítica publicados por el mismo. 

2" — Facultar a la Presidencia de la Honorable Cá-
mara para proveer a la designación de los integrantes 
de dicha comisión, como así para arbitrar los fondos 
que requiera el cumplimiento del cometido impuesto, 
para el que podrá designar los colaboradores —ren-
tados o no— que estime pertinentes. 

3c — Oportunamente la comisión dispondrá la publi-
cación de la obra recopilada, en número de ejemplares 
necesario para una amplia difusión de la misma. 

José Biélicki. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La resolución cuyo proyecto se presenta tiende a res-

catar la proficua obra sociopolítica de que es autor 
el doctor Moisés Lebensohn; distinguido político radi-
cal, prematuramente desaparecido, cuya acción gravitó 
sensiblemente en la formación política de su genera-
ción. 

Nacido en Bahía Blanca el 12 de agosto de 1907, se 
radicó desde temprana edad en la ciudad de Junín, 
donde realizó la mayor parte de su acción cívica, ocu-
pando una concejalía, y fundando el diario "Democra-
cia" que aún se continúa publicando. 

Como presidente de la juventud radical durante va-
rios años, su fecundo accionar se registró a través de 
discursos y conferencias magistrales que sirvieron de 
orientación a la juventud radical, en especial a la que 
militaba en el Movimiento de Intransigencia y Reno-
vación. 

Tuvo una memorable actuación como presidente del 
bloque radical en la Convención Nacional Constituyente 
de 1949, en la que descolló por su intervención en los 
debates, mostrando sus relevantes condiciones de ora-
dor parlamentario. Ocupó también la presidencia de 
la Convención Nacional de la UCR y la presidencia 
del Comité de la Provincia de Buenos Aires. 

Fueron motivo de su especial preocupación los pro-
blemas del municipio y a la misma se deben la publi-
cación de sus trabajos Acción municipal y El mu-
nicipio, y la formación de nuevas generaciones. 

Un profundo análisis de la situación política de la 
época, y en especial de la del partido de su militancia, 
la desarrolló en su estudio Problemas del radicalismo. 

El doctor Moisés Lebensohn falleció en la Capital 
Federal, el 13 de junio de 1953. 

José Biélicki. 

—A las comisiones de Educación y de Pre-
supuesto y Hacienda. 

10 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

lo — Constituir una comisión unicameral integrada por 
seis señores diputados a los efectos de determinar las 
responsabilidades que a organismos o empresas particu-
lares, empresas internacionales o países limítrofes pu-
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dieran corresponder en las inundaciones que se vienen 
produciendo en gran parte del territorio nacional. 

29 — Dicha comisión podrá aumentar el número de 
sus miembros si fueran más las provincias argentinas 
afectadas por dicho fenómeno, correspondiendo un re-
presentante por cada una de ellas. 

3® — Dicha comisión deberá tomar conocimiento de 
todo lo relacionado con este problema y podrá requerir 
todos los informes necesarios sobre el tema materia de 
este trabajo. 

4® — La comisión tendrá todas las atribuciones que 
sean necesarias para cumplir con el objetivo propuesto. 

5 ' — Se requerirá especialmente la colaboración de 
los ministros de Obras Públicas de las provincias afec-
tadas, como la de los directores de Hidráulica de las 
mismas y la del señor ministro de Obras y Servicios 
Públicos de la Nación, así como también del secretario 
y subsecretario de Asuntos Hídricos de la Nación y 
cualquier otro especialista que fuera necesario. 

6 ' — La comisión deberá elevar a esta Honorable 
Cámara el resultado de este trabajo en un plazo no 
mayor de 180 días y elevará al ámbito que corresponda 
toda comprobación y prueba sobre eventuales irregula-
ridades que puedan haberse producido. 

Erasmo A. Goti. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Como es de dominio público, en los últimos tiempos 

se vienen produciendo grandes y prolongadas inunda-
ciones en vastas zonas del país, tanto en Jas cuencas 
de nuestros grandes ríos mesopotámicos, así como tam-
bién en la pampa húmeda, que han tenido como conse-
cuencias las pérdidas de vidas humanas y desgracias 
personales, la desaparición de poblaciones enteras —como 
el caso de Epecuén en la provincia de Buenos Aires—, 
con los consiguientes perjuicios económicos y sociales, 
otras muchas poblaciones en situaciones límites y rodea-
das por las aguas, pérdidas de cosechas enteras y ani-
males, formación de lagunas en zonas densamente pobla-
das, rutas cortadas por Jas aguas, imposibilidad de llegar 
a establecimientos educacionales rurales, y partidos con 
un 80 % de su superficie cubierta por las aguas sin 
posibilidad de escurrimiento más que la evaporación 
natural. 

En la zona sudoeste de la provincia de Buenos Aires, 
más precisamente en la zona de las encadenadas del 
Oeste con su cuenca cerrada que termina después de 
pasar por las lagunas Alsina, Cochicó, El Monte, El 
Venado y lago Epecuén con un solo afluente originario, 
el arroyo Sauce Corto, empieza a recibir, desde hace 
algunos años, aguas por el canal Ameghino, de toda la 
cuenca de la Sierra de la Ventana en vez de seguir 
el curso natural de las aguas hacia el mar. Agravado 
por problemas de compuertas, alteo de rutas, vertederos 
insuficientes, etcétera. 

Con un problema interprovincial de suma gravedad 
con los desbordes del río Quinto en el sector nordeste 
sujeta a los excesos periódicos de los arroyos del Nor-

oeste, que involucrar, a las provincias de Buenos Aires, 
Córdoba, La Pampa, San Luis y Santa Fe. 

En los años 1978/79 las crecidas de verano hacen 
llegar por primera vez en la historia las aguas a la 
provincia de Buenos Aires y La Pampa, cuando el agua 
es desviada por el brazo sudeste de los Bañados de la 
Amarga. Las crecidas del rio Paraná, el Uruguay y el 
Paraguay y el problema del Bermejo con las zozobras 
pasauas por las ciudades costeras, que se han agravado 
con la construcción de obras energéticas así como tam-
bién las rutas realizadas interrumpiendo el curso natural 
de las aguas sin haberse realizado el alcantarillado indis-
pensable, ni las obras de arte de la dimensión adecuada 
(puentes), me lleva a presentar este proyecto que llegue 
a establecer las causas y las responsabilidades, si las 
hubiere, pero fundamentalmente para promover de una 
vez por todas, estudiando las cuencas cerradas, las cre-
cidas de los ríos, el estudio global necesario que lleve 
a todas las provincias argentinas, en forma conjunta, a 
empezar en forma orgánica pero total y definitivamente 
a dar una solución a este problema que hoy está agra-
vado por el hombre y sus obras, pero que viene desde 
la época misma de nuestra constitución como República. 

Pienso, señor presidente, que una gran parte del pro-
blema radica en la propia mentalidad argentina que 
piensa y espera que el Estado le solucione todos los 
problemas, aunque por otro lado hable del achicamiento 
del mismo. 

Se han creado a la fecha numerosos comités de cuen-
cas en los cuales participan ministros, intendentes y 
otras personas, sin haberse pensado en buscar un sistema 
en el cual todo productor por cuyo campo pase un 
curso menor de agua, tome conciencia de la responsa-
bilidad que le cabe en este grave problema que venimos 
arrastrando sin solución a través de los años. 

Pienso que dicho productor debería tener la obligación 
de hacer el mantenimiento de dicho curso de agua en 
forma obligatoria, formando un consorcio o cooperativa 
que contratara dichas obras a empresas privadas, te-
niendo la orientación y dirección de Hidráulica de su 
respectiva provincia (dentro de un sistema interprovin-
cial integrado), siendo descontada esta inversión del 
impuesto inmobiliario provincial. 

Así de esta forma se beneficiaría toda la zona y el 
propio productor y el país en general. 

El sistema a mi entender tendría que funcionar de la 
siguiente manera. Los cursos terciarios (arroyos, caña-
dones, bañados, etcétera) deben ser canalizados por el 
consorcio o cooperativa antes mencionada, hasta el curso 
secundario. 

Este curso secundario (ríos de pequeño y mediano 
caudal) debería ser canalizado por la provincia respec-
tiva con la participación del propietario ribereño en 
proporción a determinar, también descontado propor-
cionalmente del impuesto inmobiliario provincial. 

El curso de agua primario (grandes ríos o defensas 
costeras) debería ser absorbido el gasto en una propor-
ción por el propietario ribereño, otra parte por la pro-
vincia respectiva y una tercera parte por la Nación. 

En este caso el propietario o ribereño también haría 
su descuento del impuesto inmobiliario y la provincia 
haría el aporte de sus propios recursos, pero a su vez 
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recibiría el aporte de la Nación como fondo no rein-
tegrable y fuera de lo que le correspondiere por co-
participación federal. 

Erasmo A. Goti. 

—A las comisiones de Obras Públicas y de 
Relaciones Exteriores y Culto. 

11 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
la vía que estime conveniente, informe acerca de los 
siguientes aspectos de la implementación del Plan Na-
cional de Alfabetización en la ciudad de Tandil, pro-
vincia de Buenos Aires: 

1 ' — Si los docentes alfabetizadores han sido desig-
nados ignorando los listados confeccionados a ese efecto. 

2« — Si los centros de alfabetización están compitien-
do con los servicios educativos de adultos, que funcio-
nan desde hace años. 

39 — Si en los centros de alfabetización se aceptan 
alumnos que no sean analfabetos. 

49 — Si en los centros de alfabetización se promete la 
entrega a corto plazo de certificados de 79 grado. 

Federico Clértci. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El objetivo del Plan Nacional de Alfabetización es cla-

ramente el de recuperar para la vida plena en sociedad 
a los analfabetos y el de no competir con los servicios 
educativos de adultos ni el de otorgar aceleradamente 
certificados de estudios de 79 grado. 

Por ello, es importante establecer cómo ha sido la 
puesta en marcha y el funcionamiento del Plan de Al-
fabetización en la ciudad de Tandil. 

También es importante establecer si se han respetado 
los sistemas acordados previamente para la designación 
de docentes. 

Federico Clérici. 

—A la Comisión de Educación. 

12 
Buenos Aires, 4 de junio de 1986. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 
Solicito a Ud. disponer la reproducción del proyecto 

de resolución de mi autoría, solicitando al Poder Eje-
cutivo se investigue e informe mediante los organismos 
técnicos y de inspección competentes sobre diversas 
cuestiones relacionadas con las empresas de transporte 
automotor que prestan servicio bajo licencia guberna-

mental, registrado como expediente 4.609, cuya foto-
copia adjunto. 

Saludo al señor presidente con mi consideración más 
distinguida. 

Aníbal E. Flores. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, instruya al mi-
nistro de Obras y Servicios Públicos, en el área de la 
Secretaría de Transporte, a efectos que, mediante los 
organismos técnicos y de inspección competentes pro-
cedan a investigar e informar mediante verificaciones, 
lo siguiente: 

19 — Que las empresas de transporte automotor de 
pasajeros de media y larga distancia que prestan ser-
vicio bijo licencia gubernamental no cumplen con las 
reglamentaciones que exige la renovación total de sus 
unidades por fatiga de materiales cada diez o doce 
años de vida útil. 

29 — Que dichas empresas recarrozan chasis con más 
de doce años de antigüedad, en algunos casos con cam-
bio de motor sin dar de baja el anterior. 

39 — Que el recarrozado se efectúa en talleres pro-
pios o contratados sin contar con la autorización del 
ente administrativo de contralor y en determinados ca-
sos con la complacencia de la inspección. 

49 — Que la autoridad respectiva debe dar a cono-
cer las reglamentaciones vigentes en materia de reno-
vación del parque automotor del sector. 

59 — Que la investigación tiende a proteger la vida 
de más de diez millones de personas que anualmente 
utilizan los servicios del transporte automotor de pa-
sajeros, y que de ningún modo reciben la necesaria 
protección de la autoridad administrativa. 

69 — Que la investigación debe ser amplia y profun-
da, empresa por empresa y unidad por unidad, con acta 
de verificación en cada caso, ordenándose el automá-
tico retiro del servicio de las unidades en infracción y 
aplicación de las sanciones económicas y administrati-
vas que correspondan. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Ante la toma de razón que numerosas empresas de 

transporte automotor de pasajeros de media y larga dis-
tancia no cumplen con la renovación de su parque au-
tomotor, en un todo de conformidad con las reglamen-
taciones que así lo exigen, por fatiga de los materiales 
cada 10 ó 12 años, sometiendo en consecuencia a grave 
riesgo la vida y salud de los usuarios que en número 
mayor a 10.000.000 de personas por año utilizan sus ser-
vicios, resulta a todas luces procedente, en legítima re-
presentación de la seguridad de la población, aprobar 
un proyecto de resolución de este cuerpo por el que se 
solicite al Poder Ejecutivo nacional instruya al ministro 
de Obras y Servicios Públicos en el área de la Secretaría 
de Transportes a efectos de que, mediante los organismos 
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técnicos de inspección competentes, procedan a inves-
tigar mediante verificaciones, tal circunstancia. 

El accionar de las empresas consiste en recarrozar cha-
sis con más de 12 años de vida útil y en algunos casos 
sustitución de motores que no son dados de baja. 

Las unidades así reacondicionadas y sin los márgenes 
de seguridad necesarios vuelven a circular por rutas 
y caminos cargados de pasajeros con el consiguiente 
peligro, lo que en más de una oportunidad ha terminado 
en serios accidentes, con pérdidas de vidas y bienes. 

Tales maniobras de reacondicionamiento, con aparien-
cia de unidades nuevas, son efectuadas con inspecciones 
complacientes o directamente sin ningún tipo de control, 
en talleres propios de las empresas o especialmente con-
tratados al efecto. 

—A la Comisión de Transportes. 

13 

Buenos Aires, 4 de junio de 1986. 

Señor presidente de la Honrable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan C. Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 
Solicito a usted disponer la reproducción del proyecto 

de resolución de mi autoría, estableciendo la constitu-
ción de una comisión investigadora que deberá infor-
mar sobre todo lo actuado en materia de vivienda en 
distintas áreas de gobierno y cuestiones conexas, regis-
trado como expediente 4.575, cuya fotocopia adjunto. 

Saludo al señor presidente con mi consideración más 
distinguida. 

Aníbal E. Flores. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

r e s u e l v e : 

1 ' — Constituir una comisión investigadora que debe-
rá producir un acabado informe sobre lo actuado y 
proyectado en materia de viviendas por el superior go-
bierno de la Nación en las áreas del Ministerio de 
Economía, Ministerio de Acción Social, Secretaría de 
Vivienda, Banco Hipotecario Nacional y Banco Central 
de la República Argentina, pudiendo requerir los infor-
mes del caso y citar a los responsables de cada área 
a brindar las explicaciones del caso. 

29 — Informe sobre el destino de los fondos asigna-
dos al denominado plan reactivación. 

39 — Destino de los fondos recaudados por el recurso 
FONAVI y que serían asignados a construcción de vi-
viendas durante el año 1984. 

49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
jíiotivo de real preocupación y angustia para un 

importantísimo sector del pueblo argentino la situación 

existente en todo el territorio nacional en materia de 
viviendas. 

Al atraso histórico que vivimos respecto de la cober-
tura de la necesidad de viviendas conforme el creci-
miento vegetativo se ha sumado una política de 10 
años de paralización de todo tipo de proyecto a través 
del Banco Hipotecario Nacional, que contemplara pro-
yectos globales, instrumentada por un gobierno militar 
insensible al reclamo de todo un pueblo. 

Solamente algunas operatorias aisladas de tipo indi-
vidual, para sectores instalados en la clase media alta, 
por el Banco Hipotecrio Nacional y otros de nivel de 
construcción realmente deplorables para sectores de me-
nores recursos, tímidamente pretendieron disimular la 
ausencia de una política nacional en materia de vivien-
das, que permitiera reducir el atraso y disminuir los 
porcentuales de escasez. 

Durante la campaña electoral, el señor presidente de 
la Nación formuló su propio proyecto en materia de vi-
viendas que permitía esperar un importante crecimien-
to en el nivel de construcciones de tipo económico, 
a 25 años de plazo con intereses preferenciales, con un 
tope en el monto de la cuota de devolución de cada 
préstamo que no superaría el 25 % del ingreso de los 
adjudicatarios. 

Esta política habría de implementarse a través de 
fondos asignados al Banco Hipotecario Nacional, quien 
actuaría en coordinación con la Secretaría de Vivienda, 
a través de la asignación de los fondos del FONAVI y 
por los institutos de vivienda provinciales. 

Asumida la primera magistratura por el doctor Alfon-
sín, el directorio del Banco Hipotecario Nacional anun-
ció con fecha de inicio, el denominado Plan de Reacti-
vación, que permitiría no solo comenzar a paliar la 
aguda necesidad de viviendas, sino que al mismo tiem-
po permitiría reactivar el enorme espectro que compo-
nen las empresas dedicadas a la construcción, produc-
ción de materiales y afines y la consecuente demanda 
de mano de obra en un país parado. 

Las entidades intermedias, ante tal expectativa, rea-
lizaron proyectos, contrataron servicios de profesionales 
de la construcción, generando honorarios importantes, e 
incluso adquirieron fracciones de tierra, esperanzados en 
dicha operatoria. 

Inexplicablemente, el citado plan fue primero sus-
pendido y luego dejado de lado, en función de causas 
absolutamente misteriosas y desconocidas. La Secreta-
ría de Estado de Vivienda, por su parte, entró en unas 
contradicciones internas y encontradas opiniones de 
sus propias autoridades, ignorándose a la fecha, cuán-
tas de las 150.000 viviendas que la UCR proyectó cons-
truir de acuerdo a planes nuevos a partir del 10-12-83, 
efectivamente se comenzaron y/o terminaron. 

Tampoco se sabe dónde están los fondos que permitie-
ron lanzar el Plan Reactivación, o aquellos que fueron 
recaudados por aplicación del recurso propio del FO-
NAVI. 

Ante tal situación, absolutamente insólita que muy 
poco de la responsabilidad que debe primar en todo 
acto de gobierno, es que se entiende oportuno y nece-
sario investigar mediante una comisión de esta Honora-
ble Cámara en el Ministerio de Economía de la Nación, 
Ministerio de Acción Social, Secretaría de Vivienda, Ban-
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co Hipotecario Nacional y Banco Central de la Repú-
blica Argentina, requiriendo los informes del caso y 
eventualmente solicitando la presencia de los funciona-
rios de cada área a efectos de brindar las explicaciones 
necesarias. 

—A la Comisión de Vivienda. 
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Buenos Aires, 4 de junio de 1986. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 
Solicito a usted disponer la reproducción del pro-

yecto de resolución de mi autoría, estableciendo la 
apertura de varias calles sobre las vías del Ferrocarril 
General Roca, en la ciudad de Mar del Plata, regis-
trado como expediente número 4.576, cuya fotocopia 
adjunto. 

Saludo al señor presidente con mi consideración más 
distinguida. 

Aníbal E. Flores. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados ele la Nación 

r e s u e l v e : 

1 ' — Apertura de las calles Almirante Brown, Falucho, 
Gascón, Garay y Castelli entre las calles Guido y Funes 
a la altura de las vías del Ferrocarril General Roca de la 
ciudad de Mar del Plata. 

2 ' — Los gastos que ocasione esta obra deberán ser 
cargados al presupuesto de Ferrocarriles Argentinos. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La apertura de estas calles que solicito es debido a 

la necesidad inmediata y que exige el momento por el 
gran crecimiento y desarrollo de la ciudad de Mar del 
Plata. 

Las calles mencionadas en el presente proyecto se 
encuentran clausuradas por el Ferrocarril General Roca, 
quien debería instalar eri las mismas, una vez producida 
la apertura, las barreras necesarias por razones de se-
guridad (barrera, guardabarrera, etcétera). 

La necesidad de que estas calles sean una vía de co-
municación es de tal necesidad en practicidad del cru-
ce de la ciudad, pues las vías de comunicación que 
existen no le dan a) contribuyente la agilidad para el 
desarrollo de sus tareas y si a eso le sumamos los tras-
tomos que ocasiona al transporte en general, nos vamos 
a dar cuenta que estamos haciendo uso de un sistema 
que caducó para el tremendo desarrollo que experimentó 
esta ciudad en los últimos años. Teniendo en cuenta 
que estas calles están abiertas y asfaltadas, estando en 
este momento clausuradas con barreras fijas. 

Por eso y para que la comunidad toda tenga lo que 
hoy es un entorpecimiento, que sea una solución defini-
tiva, es que pido la aprobación de este proyecto. 

—A las comisiones de Transportes y de 
Obras Públicas. 

15 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que por 
la vía que estime conveniente, proceda a declarar de 
interés nacional al Festival Latinoamericano de Folklore 
que se realizará en la ciudad de Salta entre el 10 y el 
19 de octubre de 1936. 

David Lescano. — Alfredo Pérez Vidal. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es clara la idea de integración latinoamericana exis-

tente en nuestra gran nación y hacia ese fin se canali-
zan todos nuestros esfuerzos. 

Salta, en un esfuerzo constante para alcanzar esa 
meta, inicia el camino de la integración a través del can-
to dando origen al festival latinoamericano del folklore 
como expresión de unión de los pueblos americanos. 

Este año, coincidiendo con el Año Internacional de 
la Paz, la filosofía de este festival estará sustentada por 
este principio: Por la Paz, América canta en Salta. 

La importancia del festival lo indica la concurrencia 
masiva de nuestros países hermanos latinoamericanos y 
estarán presentes entre otros: México, Brasil, Chile, Pa-
raguay, Bolivia, Uruguay, Venezuela, Colombia, Costa 
Rica, Perú, Ecuador, etcétera. 

Además, nuestro interior, nuestra patria se verá re-
presentada por delegaciones de las provincias, Chaco, 
Corrientes, Tucumán, Santiago del Estero, La Rioja, Ca-
tamarca, Mendoza, Santa Fe, Córdoba, Jujuy y Misiones. 

Pero no sólo se circunscribe el accionar del festival 
a la presentación de las delegaciones internacionales o 
provinciales, sino que además se prevé la culminación 
cor> la elección de la reina del Festival 1986, la expo-
sición de artesanías provinciales, concursos de fotogra-
fía con motivaciones folklóricas y turísticas y la reunión 
nacional de poetas. 

La importancia del festival para nuestra patria y para 
nuestra provincia nos exime de mayores comentarios, 
por lo que solicitamos a los señores legisladores su 
apoyo para la aprobación del presente proyecto. 

David Lescano. — Alfredo Pérez Vidal. 

—A la Comisión de Educación. 

16 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

De conformidad con lo preceptuado por el artículo 63 
de la Constitución Nacional y concordantes con el ar-
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tículo 183 del Reglamento de esta Honorable Cámara 
de Diputados, se torna imprescindible requerir con toda 
urgencia, a más tardar antes del 15 de agosto de 1986, 
la presencia en el seno de esta Cámara del señor mi-
nistro de Obras y Servicios Públicos, para que brinde 
una amplia y exhaustiva información, respecto a las 
negociaciones y adquisición por parte del Estado na-
cional - Gas del Estado, del paquete accionario de la 
empresa Cogasco, propietaria del gasoducto Centro-
Oeste y su posterior ampliación, como también la si-
tuación en los puertos del país y en especial el metro-
politano, convocando para ello a una sesión especial de 
la Honorable Cámara. 

Torcuato E. Fino. — Raúl Reali. — Diego 

S. Ibáñez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Ampliando el pedido de interpelación formulado opor-

tunamente al señor ministro de Obras y Servicios Públi-
cos, expediente 550-D.-, de fecha 3 de junio del co-
rriente año, se torna imprescindible la presencia en el 
recinto del excelentísimo señor ministro de Obras y 
Servicios Públicos, a los fines de que brinde una am-
plia y pormenorizada información sobre las negociacio-
nes con la firma holandesa Cogasco, constructora y pro-
pietaria del gasoducto Centro-Oeste, habida cuenta 
que ya se enfrenta la tercera ronda de negociaciones, 
a fin de que en forma directa la empresa Gas del Es-
tado se haga cargo del paquete accionario de la nrsma, 
y a su vez se determinen los montos a abonar por la 
transferencia definitiva de este importante gasoducto. 

Teniendo en cuenta las múltiples variaciones y mati-
ces que ha tenido la adquisición eventual señalada, 
tanto por sus implicancias financieras, atrasos, indexa-
ciones, montos reales adeudados, gestiones contractua-
les llevadas a cabo, y pago definitivo que realizará el 
Estado nacional, para colocar en cabeza de Gas del 
Estado a ese importante emprendimiento gasífero, como 
también la posterior ampliación de ese gasoducto, con 
sus resultantes económicas, crediticias y laborales, y 
en salvaguarda de la claridad de los procedimientos 
administrativos, que el Parlamento nacional tiene ne-
cesidad de conocer, habida cuenta que se trata de una 
de las más importantes realizaciones del actual gobierno 
constitucional, no debe ex'stir óbice para el pedido de 
concurrencia referido. 

También para que el señor ministro informe sobre la 
situación del Puerto de Buenos Aires, como la del Puer-
to de Bahía Blanca y del Puerto de Quequén, que 
aparece el primero en signos de reactivación, con múl-
tiples entrecruzamientos de gastos y aranceles, que lo 
han convertido no sólo en uno de los más sucios, sino 
en uno de los más caros del mundo, y con relación a 
los dos restantes también sin signos de unaadecuada 
evolución, señalándose con respecto a Puerto Quequén, 
que las mejoras de acceso distan de tener la prontitud 
y relevancia esperada. También para que informe mo-
tivos del atraso en el dragado del Canal Mitre, que no 
ha alcanzado hasta la fecha la profundidad deseada y 
gastos realizados en la olla del Puerto de Buenos Aires, 

y determinación de sus resultados. Todo ello, sin per-
juicio de toda la información que corresponde en ma-
teria portuaria y dragados en el ámbito de su jurisdic-
ción. 

Los puertos y en especial el de Buenos Aires, fueron 
siempre orgullo de la pujanza argentina, y en la actuali-
dad una simple vista de su deterioro y paralización, es 
un ejemplo de la recesión y postración económica, que 
es necesario revertir, allanando todos los inconvenientes 
y obstáculos para su efectiva concreción. 

Tales a grandes rasgos, los fundamentos que sinteti-
zan la presencia del señor ministro, en aras de la salud 
republicana y la defensa genuina de los intereses del 
pueblo y consecuentemente de la Nación misma. 

Torcuato E. Fino. — Raúl Redi. — Diego 
S. Ibáñez. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 

17 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

De conformidad con lo preceptuado por el artículo 63 
de la Constitución Nacional y concordantes con el ar-
tículo 183 del Reglamento de esta Honorable Cámara 
de Diputados, se torna imprescindible requerir con toda 
urgencia, a más tardar el 14 de agosto del corriente año, 
la presencia en el seno de esta Honorable Cámara del 
señor ministro de Defensa Nacional, reiterando dos . pe-
didos anteriores en igual sentido, para que brinde una 
amplia y exhaustiva información respecto a: a) reestruc-
turación de los cuadros superiores e inferiores de las 
fuerzas armadas; b) determinación de efectivos y varia-
ciones en su número desde el 10 de diciembre de 1983 
a la fecha, y cantidad de oficiales y suboficiales que 
solicitaron o pasaron a retiro efectivo desde esa fecha; 
c) número real de efectivos de las fuerzas armadas des-
tacados en la frontera con Chile, Paraguay y Brasil, y 
variaciones en el número de las mismas desde 1983 a 
la fecha; d) sumarios administrativos sustanciados res-
pecto a oficiales y suboficiales desde 1983 a la fecha; 
e) toda otra información relacionada con los efectivos, 
armamentos, remuneraciones, cuadros y jerarquías di-
versas de las fuerzas armadas; f) instrucciones,, comple-
mentos y directivas impartidas al fiscal general del Con-
sejo Supremo de las Fuerzas Armadas y estado actual 
de las mismas en su implementac'ón y cuestiones co-
nexas; g) cuestiones de inteligencia y seguridad. 

A tal efecto se solicita una urgente e impostergable 
sesión especial de la Honorable Cámara. 

Torcuato E. Fino. — Diego S. Ibáñez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Oportunamente el bloque al cual pertenece el sus-

crito fue el primero en solicitar la presencia en el 
recinto del señor ministro de Defensa, de lo que dan 
cuenta los expedientes D.-75 del 7 de mayo de 1986 
y D.-172, del 12 de mayo de 1986, toda vez que im-
portantes cuestiones relacionadas con la inteligencia y 
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seguridad del Estado, y la desaparición del empresario 
Osvaldo Sivak requerían la correspondiente y urgente 
información al respecto, como asimismo las instruccio-
nes al fiscal general. 

El nuevo pedido en el cual se agregan importantes 
cuestiones relacionad-s con las íuerzas armadas, sus des-
plazamientos, número, equipamientos, etcétera, no dejan 
lugar a dudas, que el Parlamento debe conocer en pro-
fundidad, como expresión cabal de la soberanía del 
pueblo, resortes y aspectos importantes que hacen a la 
propia vida nacional. 

Va de suyo que el ejercicio pleno de la democracia 
y los poderes republicanos obvian cualquier obstáculo 
o pretexto —sea cual fuere su naturaleza— para la pre-
sencia en el recinto del señor ministro, máxime que los 
últimos acontecimientos —bomba en el Tercer Cuerpo 
de Ejército, relevo del general Verdura, y renuncia y 
expresiones del ex ministro don Germán López— ratifi-
can los fundamentos de su concurrencia. 

El plazo prudencial fijado del 14 de agosto cumpli-
menta una fecha apropiada, que incluso corrobora lo 
oportunamente señalado por el propio presidente de la 
bancada radical, de hacer concurrir a la Cámara al 
señor ministro de Defensa. Ese compromiso y la nece-
sidad que nene el país que quiere conocer diversos 
aspectos de las fuerzas armadas, que son custodia de 
la soberanía y de la propia integridad de la nación, 
dan sustento cierto al presente pedido, en aras de los 
legítimos e inexcusables intereses de la República. 

7orcuato E. Fino. — Diego S. Ibáñez. 

—A la Comisión de Defensa Nacional. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
intermedio de los organismos que correspondan, se sirva 
informar a esta Cámara sobre lo siguiente: 

1? — Si tiene conocimiento que el contralmirante 
Juan Carlos Anchezar, jefe de armamento de la Direc-
ción de Personal Naval, en el sepelio del vicealmirante 
Rubén Chamorro destacó sus supuestas "relevantes con-
diciones personales" y su capacidad de entrega en 
"los tiempos que le tocó vivir", finalizando su alocu-
ción al afirmar que "la Armada con mis palabras lo 
despide con respeto". 

29 — Si de las palabras del contralmirante Juan Car-
los Anchezar en el sepelio de Chamorro no se deduce 
un prejuzgamiento de la Armada sobre la personalidad 
y actuación del extinto, incluidos los resultados de esa 
personalidad y dicha actuación durante su desempeño 
como director de la Escuela de Mecánica de la Armada, 
sobre el cual la justicia aún no se ha expedido, pero 
por el cual el Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas 
le había dictado prisión preventiva rigurosa que con-
lleva la presunción prima facie de imputabilidad en 
crímenes de lesa humanidad. 

39 — Si del discurso del almirante (R) Rubén Franco, 
en el mismo evento, señalando respecto a Chamorro 

que "su brillante carrera tuvo un destino crucial" —es 
decir altamente brillante— al ser designado como di-
rector de la Escuela de Mecánica de la Armada en 
1976, no se deduce la exaltación del militar fallecido 
como mando responsable de uno de los lugares de se-
cuestro, servidumbre, tortura, violación y muerte, du-
rante la pasada dictadura, cuyo recuerdo llena de ver-
güenza a los argentinos. 

49 — Si del discurso del almirante (R) Isaac Fran-
cisco Rojas, exaltando la actuación del entonces teniente 
Chamorro en el golpe de 1955 contra el gobierno cons-
titucional, no se desprende una clara apología del ac-
cionar subversivo de los cuadros militares en la historia 
reciente de nuestro país. 

39 — Si en caso de confirmarse la presencia y las 
palabras del principal de la Policía Federal Argentina, 
Esteban A. López Lucio, no resultaría de ello la rei-
vindicación de la metodología del terrorismo de Estado 
y de los irregulares grupos de tareas, por parte de un 
ex subordinado de Chamorro entre 1976 y 1978, actual 
funcionario afectado a investigar un secuestro extorsivo, 
en cuya comisión se presume la complicidad de funcio-
narios militares y civiles del Ministerio de Defensa. 

69 — Si en dicho acto se hallaba presente uu oficial 
de alto rango del Ejército Argentino de uniforme y en 
representación de esa fuerza. En dicho caso si corres-
pondía reglamentariamente su presencia y sí así fuese 
cuál es el motivo por el que no concurrió un represen-
tante de la Fuerza Aérea Argentina. En caso contrario, 
quién ordenó la concurrencia de dicho oficial y qué 
medidas se han tomado al respecto. 

79 — Si el Ministerio de Defensa nacional y/o el 
Ministerio del Interior han adoptado o adoptarán alguna 
medida disciplinaria o judicial para sancionar a los res-
ponsables de la apología del golpismo y de los métodos 
derivados de la doctrina de la seguridad nacional. 

Eduardo P. Vaca. — Diego R. Guelar. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El día 3 de junio del corriente año fueron inhumados 

en el cementerio de la Chacarita los restos del viceal-
mirante (R) Rubén Chamorro. Al momento de su falle-
cimiento, el citado militar, se encontraba en situación 
de prisión rigurosa preventiva determinada por el Con-
sejo Supremo de las Fuerzas Armadas en la causa que 
se le seguía por presuntas violaciones de los derechos 
humanos durante su desempeño como director de la 
Escuela de Mecánica de la Armada entre 1976 y 1979. 

Específicamente se le imputaba al vicealmirante Cha-
morro responsabilidades criminales por la desaparición 
de los ciudadanos Inés Olleros, Mauricio Elbert, Rodolfo 
Walsh, varios miembros de la familia Tarnopolsky y las 
monjas francesas Alice Domon y Leonie Duquet, quienes 
habrían estado en el centro de detención clandestino de 
la ESMA antes de su desaparición y presunto asesinato 
por personal a las órdenes de Chamorro. 

En el sepelio hizo uso de la palabra para homenajear 
a Chamorro el contralmirante Juan Carlos Anchezar a 
quien acompañaba el vicealmirante Guillermo Rivero 
Kelly, ambos oficiales en actividad de la Armada. Asi-
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mismo, una compañía de marinería e infantería de marina 
rindió los honores de práctica con bandera y banda, que-
dando el responso a cargo del capellán de la Armada 
Pablo Sosa. 

Asimismo fueron oradores el almirante (R) Rubén 
Franco en nombre de sus compañeros de promoción y 
el almirante (R) Isaac F. Rojas en nombre de la Comi-
sión de Reafirmáción de la llamada Revolución Liber-
tadora, destacando la actuación que le cupiera en ese 
momento al teniente Chamorro en el derrocamiento del 
gobierno constitucional del general Perón. 

Finalmente intervino en dicho acto un hombre que 
dijo hablar en nombre de los subordinados de Chamorro 
de otras fuerzas durante 1976-1978, expresó que si Cha-
morro "estuviese comandando ahora la lucha con la 
subversión la patria estaría restaurada" ("Clarín" 4-6-86). 
Dicho orador sería el principal de la Policía Federal 
Esteban Alfredo López Lucio, subordinado del subcomi-
sario Carlos Alberto Moreschi, en la investigación del 
secuentro de Osvaldo Sivak. 

Resulta absolutamente incomprensible que, en relación 
a quien ya había recibido la sanción social de la pobla-
ción argentina, se exalten en forma pública, y en presen-
cia de representantes institucionales, hechos, métodos y 
actitudes que han teñido de sangre y cubierto de horror 
la última década de nuestra historia contemporánea. 

Eduardo P. Vaca. — Diego R. Guelar. 

—A la Comisión de Defensa Nacional. 

19 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar su más enérgico repudio por el brutal aten-
tado sufrido en el día 11 del corriente mes por el tem-
plo musulmán ubicado en la calle Alberti, entre San 
Juan y Humberto I, de esta ciudad de Buenos Aires, 
señalando expresamente que el mismo es una muestra 
más de intolencia de los residuos autoritarios que se 
niegan a vivir en democracia. 

Guillermo E. Tello Rosas. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En el día de ayer, 11 de junio de 1986, la comunidad 

democrática argentina fue nuevamente ofendida por los 
nostálgicos de la violencia, por aquellos que entienden 
al autoritarismo como forma de vida. El templo musul-
mán ubicado en Alberti 1500, de esta ciudad, fue aten-
tado con una bomba de gran potencia. 

Estos hechos ofenden la sensibilidad de la sociedad 
toda y no por repetidos debemos dejarlos pasar por alto. 
Cada intento de este calibre debe ser expresamente 
repudiado por esta Honorable Cámara, para de esa 
manera hacer docencia entre el pueblo todo y mantener 
alerta y vigilante su sensibilidad. Esta campaña de terror 
debe cesar, y para ello nada mejor que el repudio mani-
fiesto y permanente del pueblo y sus representantes. 

Por ello me permito solicitar a la Honorable Cámara 
el voto favorable para esta iniciativa. 

Guillermo E. Tello Rosas. 

—A la Comisión de Asuntos Constitucionales. 

20 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

19 — Condenar enérgicamente el atentado perpetrado 
el 11 de junio próximo pasado en la ciudad de Buenos 
Aires contra el templo musulmán del Centro Religioso 
Islámico Ahmed el Ahmed. 

29 — Manifestar a las autoridades de dicho centro 
religioso su solidaridad expresando el permanente apo-
yo a la vigencia de la libertad de cultos que consagra 
nuestra Constitución Nacional. 

Federico T. M. Storani. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El 11 de junio de 1986, un templo musulmán de Bue-

nos Aires fue víctima de un salvaje atentado perpetrado 
por elementos desconocidos. 

Hechos de esta naturaleza conspiran contra la convi-
vencia pacífica de diferentes religiones y credos en la 
República Argentina; convivencia que se llalla consa-
grada en nuestra Constitución. 

Este atentado junto a otros cometidos en el pasado 
reciente contra iglesias católicas y sinagogas buscan 
crear un clima de inseguridad generalizada y de pro-
pender a un falso enfrentamiento entre los argentinos 
a través de actos reñidos con el tradicional espíritu de 
tolerancia que nació con la República misma y que 
nuestra legislación consagra de manera rotunda y 
general. 

Entendemos importante un pronunciamiento de esta 
Cámara contra este hecho para evitar un posible acos-
tumbramiento peligroso a este tipo de acciones y para 
decirles a los inspiradores de actos de violencia que 
sólo encontrarán el repudio uniforme de la comunidad 
y el rechazo de una nación imbuida de los sagrados 
principios de convivencia pacífica entre los diferentes 
sectores y de la más absoluta libertad de cultos. 

La Argentina ha recibido el aporte de diferentes pue-
blos que han traído a nuestras tierras el espíritu de 
trabajo fecundo y han encontrado aquí la posibilidad 
de desarrollar su capacidad en un marco de libertad 
y tolerancia. 

Este y otros atentados buscan destruir estos logros 
que tanto ha costado a los argentinos conquistar; por 
ello creemos imperioso que la comunidad toda exprese 
la profunda repulsa que estas acciones provocan. 

Federico T. M. Storani. 

—A la Comisión de Asuntos Constitucionales. 
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21 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1"? — Crear una comisión bicameral para el estudio del 
proyecto de descentralización y traslado de la Capital 
Federal de la Nación Argentina. 

29 — Se integrará con senadores y diputados de todas 
las regiones y en especial de la provincia de Río Negro, 
Buenos Aires y Capital Federal. 

39 — Tendrá carácter transitorio y durará en sus fun-
ciones hasta que se haya cumplido el cometido que le 
da origen. 

49 — El personal administrativo de esta comisión, a 
los efectos de no incrementar gastos, provendrá de la 
reasignación de funciones entre el personal ya nombrado 
en ambas Cámaras. 

5» — Podrá recabar toda la información técnica vincu-
lada a este tema que obre en los distintos ámbitos y ni-
veles del gobierno, así como llamar a colaborar a profe-
sionales y técnicos que entiendan en la materia. 

Miguel A. Toma. — Carlos A. Grosso. — 
Eduardo P. Vaca. — Roberto J. García. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Poder Ejecutivo nacional ha anunciado su inicia-

tiva de trasladar la Capital Federal. Lo ha hecho afir-
mando que la futura ubicación se llevará a cabo en la 
desembocadura del río Negro sobre ambas márgenes 
en los territorios actuales de las provincias de Buenos 
Aires y Río Negro. 

A posteriori del anuncio el Poder Ejecutivo nacional 
ha dictado dos decretos que crean sendas comisiones 
para el estudio del traslado de la Capital. Las mismas 
se denominan "Comisión Nacional para el Proyecto Pa-
tagonia y Capital" y "Comisión Técnica Asesora en Pro-
blemas Urbanísticos, Arquitectónicos y Ambientales" y 
funcionarán en el ámbito del Ministerio del Interior con 
el rango de Ministerio y Secretaría de Estado, respecti-
vamente. La primera será presidida por el doctor Aldo 
Neri y la segunda por el arquitecto Luis Bacigalupo. 

Por su parte, el proyecto del Poder Ejecutivo nacional 
ha sido girado en consulta al Consejo para la Consoli-
dación de la Democracia, organismo éste que, más allá 
del reconocido prestigio personal de sus integrantes, no 
tiene una formal representación de las franjas de pen-
samiento ni de los sectores de los que provienen. 

Hasta el presente el Congreso Nacional, a nivel de 
alguna de sus dos Cámaras, no ha sido oficialmente no-
tificado de la iniciativa ni ha producido tampoco ningún 
tipo de resolución o información propia sobre el tema, 
a pesar de corresponderle naturalmente el rol de asumir 
decisiones de tal carácter y envergadura. 

El objetivo de descentralizar la actual área metropo-
litana de Buenos Aires, dirigiendo al interior una cada 
vez mayor cantidad de recursos, el incremento de la 
vocación federalista del país, la ocupación de los espa-
cios vacíos del territorio nacional, la asignación de un 
protagonismo activo a la Patagonia y especialmente la 

estrategia de modernización del Estado están insertadas 
firmemente en el cuerpo de ideas motoras del desarrollo 
nacional que defienden y postulan las grandes mayorías 
del país. 

Por ello importan a todos los sectores y a todas las 
regiones. 

El justicialismo ha protagonizado históricamente actos 
de gobierno que impulsaron decisivamente los anteriores 
objetivos al provincializar territorios nacionales, estable-
cer por vez primera criterios de planificación nacional 
y regional, crear polos de desarrollo en el interior del 
país, afirmar la soberanía con una ocupación activa del 
espacio territorial y ha sido protagonista junto a su pue-
blo de profundas innovaciones y transformaciones na-
cionales. 

El Congreso Nacional ha sido el ámbito trascendente 
para el impulso de aquellas cuestiones vinculadas a lo 
señalado anteriormente. Es más, precisamente por estar 
representadas en él todas las vertientes políticas y todas 
las provincias constituye el ámbito natural del pluralismo 
y del federalismo, lo que debiera convertirlo en el cen-
tro del debate que debe efectuarse para llevar adelante 
estos objetivos. 

En este sentido es de suyo evidente que debe ser el 
Parlamento el receptor de todas esas iniciativas y el 
espacio fecundo para el aporte de todos los argentinos 
allí representados, por lo que llama la atención que has-
ta el presente sea sólo el Poder Ejecutivo nacional el 
ámbito elegido para tratar este tema. 

Precisamente, para subsanar estas falencias y sin per-
juicio de que todas las estructuras del Poder Ejecutivo 
nacional que se aboquen al estudio de los complejos 
problemas técnicos y políticos que una decisióu de esta 
naturaleza supone aporten los datos e informaciones ne-
cesarias para la toma de decisiones, es que solicito la 
aprobación de la resolución que acompaño. 

Miguel A. Toma. — Carlos A. Grosso. —> 
Eduardo P. Vaca. — Roberto J. García. 

—A la Comisión de Asuntos Constitucionales. 

22 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que infor-
me acerca de las siguientes cuestiones relacionadas con 
la facturación de servicios de Obras Sanitarias de la 
Nación del tercer bimestre de 1986. 

19 Por qué dicha facturación es hasta 100 % supe-
rior a la del segundo bimestre de 1986. 

29 Por qué Obras Sanitarias de la Nación no se 
ajusta a los lineamientos del llamado Plan Austral del 
Poder Ejecutivo nacional. 

39 Por qué dicho aumento tarifario no fue publicado 
en el Boletín Oficial. 

49 Por qué el mismo no fue anunciado por el Mi-
nisterio correspondiente ni por Obras Sanitarias. 

59 Cuáles fueron las escalas de aumento y su fun-
damentación. 
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6 ' Si los aumentos tarifarios serán reflejados en toda 
su magnitud en el indice de costo de vida de la Di-
rección Nacional de Estadística y Censos. 

Federico Clèrici. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El país entero está viviendo desde hace un año el 

sacrificio del Plan Austral. Por ello resulta inconcebible 
que el propio Estado no actúe en función de dicho 
plan y no se sume al sacrificio de la población para 
cubrir su ineficiencia empresaria. 

Tampoco es admisible que no haya un conocimiento 
público de las modificaciones tarifarias, no sólo por la 
obligación de publicitar los actos de gobierno, sino 
porque la mayor parte de los argentinos no están en 
condiciones de acumular reservas monetarias para ha-
cer frente a los eventuales aumentos tarifarios. 

Finalmente, y a los efectos de una mejor interpre-
tación del índice de costo de vida, es conveniente saber 
si a dicho índice se trasladará solamente la informa-
ción de las escalas tarifarias que no aumentaron o que 
lo hicieron en un muy pequeño porcentaje. 

Para que sepamos si los sacrificios del Plan Austral 
son también para el Estado y para que tengamos la 
información que en su momento debieron tener todos 
nuestros representados, es que solicito la aprobación 
del presente proyecto de resolución. 

Federico Clèrici. 

—A la Comisión de Obras Públicas. 

23 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Que vería con agrado que el Departamento Ejecutivo 
de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires le 
informara si en el depósito del Jardín Zoológico de e.ta 
ciudad se encuentran depositadas obras pertenecientes a 
la escultora Lola Mora; si las mismas han sido cataloga-
das y si, en caso de que así lo fuere, solicitaría que las 
mismas fueran remitidas a la Dirección de Cultura de 
San Miguel de Tucumán para que esta última reparti-
ción las haga instalar en los paseos públicos o edificios 
de su dependencia, como una forma de que el pueblo 
tucumano rinda homenaje a una de sus artistas más 
importantes. 

Julio C. A. Romano Norri. — Félix J. Uothe. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
No es necesario abrir juicio sobre las obras de nuestra 

ilustre comprovinciana Lola Mora. La historia ya ha 
dado su veredicto y el'as pertenecen a la historia del 
arte de la Argentina. 

Ocurre que algunas de sus obras, según tenemos en-
tendido, que no fueron terminadas por múltiples motivos 
y otras encargadas por el Estado argentino no tienen 
lugar de exhibición permanente. La prensa de la Capi-
tal Federal se ha hecho eco en repetidas oportunidades 

de que dichas obras permanecen depositadas en el Zoo-
lógico de Buenos Aires sin que se les haya dado un 
destino definitivo. Si fuera verdad tal aseveración esta-
ríamos en presencia de una de las tantas injusticias y 
olvidos que la gran artista recibiera tî  sólo en vida sino 
después de su muerte. Aun las obras ineomp etas de un 
autor merecen ser expuestas a la sensibilidad del pú-
blico, dado que ello entraña no sólo una lección 'le 
estética sino también es una muestra de la génesis 
de una creación que puede ser valorada no sólo por los 
expertos y conocedores del arte sino por el gran público. 

Por múltiples motivos, Lola Mora reali'/ó su obra lejos 
de su tierra natal. No por ello los tucumanos la hemos 
olvidado. Y una prueba del homenaje que perpetua-
mente el pueblo tucumano le rinde es que sus restos 
mortales descansan en 'a entrada del Palacio de Bellas 
Artes, en la capital de nuestra provincia. 

Tucumán sólo posee dos ob'as de su ilustre hija: la 
Estatua de la Libertad, ubicada en e! crucero de la 
pla-a Independencia, y el monumento a Juan Bautista 
Alberdi, instalado en la plaza de su mismo nombre. 
Hubiéramos querido poder atesorar muchas otras de sus 
esculturas, pero las circunstancias históricas no lo hicie-
ron posible. 

Es por eso, señor presidente, que los diputados por 
la provincia de Tucumán, firmantes de este pedido de 
informes, con el ánimo de reparar injusticias y olvidos, 
solicitamos que esas obras depositadas, según se dice, 
en el Zoológico de Buenos Aires sean transferidas a la 
Municipalidad de Tucumán para su emplazamiento, si 
fuera posible, o para su exhibición en locales adecuados 
en caso que hubiere otros impedimentos. Creemos que 
este acto será la más pura justicia. 

Julio C. A. Romano Norri. — Félix J. Uothe. 

—A la Comisión de Asuntos Municipales 
y de los Territorios Nacionales. 

24 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que a tra-
vés del Ministerio de Obras y Servicios Públicos se sir-
va informar lo siguiente: 

" l9 — Cuántos puertos privados fueron autorizados a 
funcionar desde octubre de 1943 hasta la fecha, dónde 
se encuentran localizados y quiénes son sus dueños. 

2 ' — Qué tipo de relación jurídica norma su autoriza-
ción, a saber: concesión, tenencia precaria, usufructo, 
arrendamiento, etcétera. 

39 — Qué tipo de derechos, gabelas y/o tasas abonan 
al Estado nacional. 

4 ' — Quién ejerce el poder de policía sobre las ac-
tividades que se desarrollan en los puertos privados. 

5 ' — Cuántos puertos han pasado a propiedad del 
Estado nacional de acuerdo con las disposiciones del de-
creto 10.059/43 ratificado por ley 13 895/46. 

Oscar S . Lamberto. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El artículo 67 inciso 9 de la Constitución Nacional 

establece que son atribuciones del Congreso "habilitar 
los puertos que considere convenientes"... 

Por leyes dictadas entre los años 1888 y 1908 se 
otorgaron concesiones portuarias a empresas privadas, 
municipalidades y provincias en las siguientes locali-
dades: Arroyo Parejas (ley 5.574/908), Bahía San Cle-
mente (ley 3.958/900), Baja Grande (ley 3.183/894), 
Dock Sud (ley 2.346/888), Galván (ley 3.351/896), 
Gualeguaychú (ley 4.142/902), Ibicuy (ley 5.041/906), 
Ingeniero White (ley 3.344/896), Ñandubaizal (ley 
4.143/902), Posadas (ley 5.970/908), San Blas (ley 
4.914/905), San Nicolás (ley 4.210/903), Santa Ke 
(ley 4.279/903), Villa Constitución (ley 3.287/895), 
J. F. Uriburu (ley 5.083/907) y Zárate (ley 5.599/908). 

Por decreto 1.860 del 13 de julio de 1943 se estable-
cen normas relativas a la "fiscalización de la explota-
ción de todos los puertos de la República Argentina ac-
tualmente en manos de empresas particulares"... 

Siendo funciones del Ministerio de Obras Públicas: 

a) Velar por el fiel cumplimiento de lo establecido 
en las leyes de concesión y en las leyes y decretos vigen-
tes y que en adelante se dictaren, respecto a la explo-
tación portuaria que le fueran aplicables. 

b) Dictaminar sobre tarifas y reglamentos de los 
servicios públicos portuarios y elevarlos a la considera-
ción del Poder Ejecutivo. 

c) Requerir a las empresas concesionarias todos los 
informes de carácter técnico, estadístico o contable, 
que se consideren convenientes para el buen cumplimien-
to de su cometido. 

En septiembre del mismo año mediante decreto 10.059, 
publicado en el Boletín Oficial el 9 de octubre ratifi-
cado por ley del Congreso Nacional 13.895/46, se hace 
extensiva la fiscalización a las instalaciones portuarias 
acordadas a particulares. 

En su artículo 1 ' dice: "Las concesiones a título pre-
cario, otorgadas por el Poder Ejecutivo a particulares, 
para construir obras e instalaciones destinadas al em-
barque, desembarque, transbordo, traslado o almacenaje 
de mercaderías, quedarán sujetas a contar de la feciia 
del presente decreto de las disposiciones siguientes: 

"Las obras e instalaciones para el embarque, desem-
barque, almacenaje y traslado de mercadería, que en lo 
sucesivo ocupan terrenos del dominio público o de pro-
piedad fiscal, a título gratuito y con carácter precario, 
pasarán sin cargo alguno a poder del Estado, en perfec-
tas condiciones de conservación, después de quince años 
contados desde la fecha de su habilitación, siempre que 
el gobierno nacional no haya previamente declarado su 
caducidad y que disponga destinar dichas instalaciones 
para prestar un servicio público en ése mismo lugar. 

"Vencido dicho plazo y hasta tanto el gobierno no se 
resuelva a realizar dicha prestación, el usufructuario de-
berá abonar un derecho anual en concepto de ocupación, 
que se fijará en cada caso, de acuerdo con la tasa abo-
nada por el mismo concepto en el puerto más próximo 
de propiedad del gobierno nacional. Para las conce-
siones de este carácter actualmente en explotación el 

plazo de quince años se contará a partir de la fecha del 
presente decreto. 

"El artículo continúa con los incisos b), c) y d), refe-
ridos al pago de derechos equiparando los distintos puer-
tos con los puertos fiscales". 

En síntesis, la legislación referida está impregnada por 
las concepciones predominantes en la década del cua-
renta, caracterizada por una marcada intervención estatal 
en defensa del interés nacional. 

Las alteraciones reiteradas del orden institucional de-
jaron plasmado en la legislación del país un cúmulo 
de leyes, decretos, reglamentos, resoluciones, interpreta-
ciones judiciales, etcétera, que constituyen una verda-
dera confusión sobre cuál es la norma que rige. 

Armonizar, ordenar y clarificar es sin duda una larga 
y difícil tarea que requiere de la permanencia de las 
instituciones de la República. 

En el tema en estudio —los puertos del país— la con-
fusión legislativa constituye un verdadero galimatías que 
permite que intereses privados no siempre armónicos con 
el interés de la Nación puedan operar con total impu-
nidad. Este marco de normas confusas se completa con 
la derogación de tarifas para puertos privados y con una 
ley del "proceso" que no se reglamentó nunca. Como 
muestra más que sospechosa, es necesario remarcar que 
la resolución que suprime las tarifas a puertos privados 
(125/85) nunca fue publicada. 

Las concesiones, que se citan al comienzo, otorgadas 
por leyes de la Nación eran a plazo determinado o sin 
límite; estas últimas fueron acotadas por el decreto 
10.059, de forma tal que toda concesión otorgada antes 
de 1971 debería haber caducado y las instalaciones, 
pasar sin cargo alguno a poder del Estado. 

El interés de la Nación y el patrimonio del país está 
en discusión y es nuestro deber de legisladores definir 
normas que permitan reglas de juego claras entre los 
intereses privados y los intereses del Estado. Definir una 
política nacional de puertos es un presupuesto básico 
para afianzar la soberanía; la poca claridad normativa 
permite la existencia de cuasifeudos, verdaderas "tierras 
de nadie" donde el poder de fiscalización del ente admi-
nistrador se ve mengupdo en sus posibilidades. 

El presente proyecto tiende a recabar precisiones en 
un tema vital para la Nación y que no dudamos contará 
con el voto favorable de los colegas legisladores. 

Oscar S. Lamberto. 

—A la Comisión de Transportes. 

25 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
intermedio del Ministerio de Educación y Justicia, se 
le haga llegar un documentado informe sobre la situa-
ción denunciada en el diario "La Nación", —edición 
del 12 de junio de 1986—, referida a irregularidades en 
la situación educacional de una alumna del Instituto 
Nacional del Profesorado en Lenguas Vivas Juan Ramón 
Fernández, dependiente de ese Ministerio, presuntamen-
te beneficiaría de un tratamiento privilegiado en razón 
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de ocupar su madre un cargo en la más alta jerarquía 
del mismo. 

Para ello deberá tenerse en cuenta el malestar cau-
sado al cuerpo docente y al alumnado del estableci-
miento y la radicación de una denuncia ante la Fiscalía 
Nacional de investigaciones Administrativas. 

Oscar L. Fappiano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
"Grave denuncia en Lenguas Vivas", titula el diario 

"La Nación", en su edición del 12 de junio de 1986 
(página 6) , a una noticia que refiere la presunta anor-
malidad de actos administrativos ejecutados en el Mi-
nisterio de Educación y Justicia para beneficiar irregu-
larmente a una alumna que ha cursado el segundo año 
en el Instituto Nacional del Profesorado en Lenguas 
Vivas Juan Ramón Fernández. Esta situación, según el 
comentario periodístico, habría tenido su origen en la 
influencia ejercida por la madre de la citada alumna, 
en razón de su desempeño en alto cargo de ese minis-
terio, ubicado jerárquicamente en la dependencia di-
recta del ministro. 

De confirmarse la información periodística —que alu-
de también a una denuncia en trámite ante la Fiscalía 
Nacional de Investigaciones Administrativas—, se esta-
ría en presencia de una arbitrariedad que ha lesionado 
al alumnado y al cuerpo docente de ese instituto de 
enseñanza secundaria, tanto por haber manifestado las 
alumnas y el profesorado su inquietud ante lo acaecido, 
cuanto por haberse dado un tratamiento privilegiado a 
la aludida estudiante y que se negó a otras que se en-
contraban en igual condición. 

Debe ser indudable que el caso habrá merecido la 
natural preocupación que corresponde a las autoridades 
superiores del ministerio y, por su directa vinculación, 
tampoco habrá pasado inadvertido al secretario de 
Educación. Pero, cualesquiera sean las explicaciones 
que ahora se brinden la cuestión deberá ser suficiente-
mente esclarecida ante la Honorable Cámara. 

Abona este criterio la manifiesta injustic'a que se 
daría con la disparidad de tratamiento a niñas que asis-
ten a un establecimiento educacional del Estado, esto 
es, a futuras ciudadanas de un país que reconoce algu-
na especie de "fuero personal" a quien pueda gozar del 
apoyo de autoridades o funcionarios del más alto nivel; 
máxime cuando, como se presenta en este caso, la in-
fluencia decisoria habría sido ejercida por la madre de 
la beneficiaría, válida del desempeño de la función pú-
blica que se le ha confiado a otro efecto. 

Creemos, entonces, que con la urgencia correspon-
diente y por la vía competente el cuerpo será informa-
do sobre la verdad de lo acontecido; de tal modo la 
opinión pública verá satisfecha su legítima inquietud 
y se evitará ahondar la sensación de desconcierto y an-
gustia que ha causado la noticia. 

Por todo ello, colicitamos la aprobación del presente 
proyecto de resolución. 

Oscar L. Fappiano. 

—A la Comisión de Educación. 

26 

La Cámara de Diputados de la Nación 

r e s u e l v e : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que por donde co-
rresponda, se sirva informar lo siguiente en relación 
con la obra Gasoducto Centro-Oeste ejecutado por ta 
firma Cogasco: 

1") Si es correcto que las obras del gasoducto fue-
ron inspeccionadas al momento de su ejecución por la 
propia contratista sin intervención de Gas del Estado. 

2?) Si entre las pruebas y ensayos que la técnica 
exige para este tipo de obra, fue omitido el corres-
pondiente a radiografía de las soldaduras. 

3 ' ) Si el contrato con Cogasco establece que la em-
presa durante el término de la concesión se compro-
mete a transportar un caudal de gas inferior al valor 
de diseño del gasoducto. 

4<?) Si ello no puede dar lugar a que queden encu-
biertas deficiencias constructivas que generen grandes 
gastos en reparaciones y mantenimiento, cuando el ga-
soducto funcione al máximo de su capacidad. 

5 ' ) Si en ese caso, no existe riego cierto de explo-
siones que pongan en peligro vidas y bienes. 

6 ' ) Si estas posibles irregularidades no justificarían 
el significativo interés evidenciado por Cogasco en ;a 
transferencia anticipada de la obra. 

7 ' ) De qué recaudos técnicos concretos y de qué ga-
rantías económicas ciertas dispone el Estado nacional 
contractualmente, para que cuando la obra sea trans-
ferida anticipadamente o no, no deba asumir él estas 
posibles irregularidades. 

Miguel D. Dovena. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Asistimos en estos días a febriles negociaciones entre 

la Secretaría de Energía, el gobierno holandés y la 
firma Cogasco con vistas a la transferencia al Estado 
nacional del gasoducto Centro-Oste, ejecutado por aque-
lla empresa por el sistema de concesión de obra pú-
blica. 

El tema ofrece tal variedad de aristas oscuras, que 
ha motivado ya varios pedidos de informes al Ejecutivo, 
entre los cuales precisamente se cuenta uno del suscrito 
quien, ante nuevos elementos de juicio, se ve en la ne-
cesidad de presentar uno nuevo, atento a la gravedad 
de hechos que de confirmarse pondrían aún más de 
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manifiesto que se estaría procediendo en flagrante vio-
lación de los intereses de la Nación. 

En efecto, resultaría inadmisible por ejemplo que no 
haya sido Gas del Estado quien inspeccionara las obras 
al momento de su ejecución y que sí lo hiciera la pro-
pia empresa. Peor aún, no se habrían hecho radiogra-
fías de las soldaduras, elemento de juicio clave para 
conformar o no lo ejecutado por lo que, de ahí en 
adelante, deberían plantearse las más graves conjeturas 
sobre la calidad técnica de los trabajos en su totalidad. 

Señor presidente: ¿qué sucederá si pasa a manos del 
Estado en forma anticipada o no una obra en estas 
condiciones? ¿Quién será el responsable? ¿Cómo se re-
sarcirá el Estado por los enormes gastos en reparacio-
nes y mantenimiento que puedan producirse? ¿Qué su-
cederá si se producen explosiones que afecten vidas y 
bienes? 

Creo que es lícito y elemental plantearse estas pre-
guntas. El Ejecutivo tiene en sus manos las respuestas 
y entiendo que es su obligación suministrarlas con !a 
mayor urgencia, porque la impunidad, compromete tan-
to a la democracia como la indiferencia. 

Miguel D. Dovena. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que en el 
más breve plazo ordene a las autoridades de la empresa 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales sociedad del Estado el 
traslado de su dirección y administración central a la 
provincia del Chubut, quedando a criterio de su directo-
rio la localización por razones operativas en la ciudad de 
Comodoro Rivadavia o en el Yacimiento General Mos-
coni ubicado dentro del ejido municipal de la antedicha 
ciudad. Que dicho traslado quedará completado antes 
del 30 de septiembre de 1987 empezando el 13 de di-
ciembre de 1986. El actual directorio someterá a la apro-
bación del Poder Ejecutivo nacional las modificaciones 
a los estatutos societarios adecuándolos al nuevo em-
plazamiento propuesto, así como a la integración del 
directorio de la empresa, el cual deberá estar presidido 
por un representante del Poder Ejecutivo nacional con 
acuerdo del Congreso de la Nación y por un represen-
tante de las provincias productoras de hidrocarburos, 
designado por su gobernador con acuerdo de las respec-
tivas legislaturas y por el del territorio de la Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur designado 
por su gobernador en acuerdo de su gabinete. 

Dichos directores durarán cuatro años en sus funció-
les y podrán ser designados por un nuevo período. 

La actual administración del Yacimiento Chubut será 
mificada con la de Santa Cruz Norte denominándose 
Administración de la Cuenca del Golfo San Jorge, la 
que tendrá jurisdicción sobre las explotaciones que so 

realizan en ambas provincias teniendo su asiento en la 
ciudad de Caleta Olivia o en el Yacimiento de Cañadón 
Seco, según las conveniencias operativas de la empresa. 

Yacimientos Petrolíferos Fiscales S. E. requerirá de 
las autoridades municipales de las localidades precita-
das y de las respectivas provincias los acuerdos necesa-
rios para la concreción de estos fines. 

Yacimientos Petrolíferos Fiscales S.E. deberá avalar 
las operaciones de créditos con los organismos oficiales, 
de su personal trasladado, para la adquisición y/o cons-
trucción de su vivienda dentro de las reglamentaciones 
vigentes en el Banco Hipotecario Nacional o el Fondo 
Nacional de la Vivienda. 

César Mac Karthy. — Néstor Terl. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presidente de la República al inaugurar el período 

ordinario de sesiones del Congreso Nacional correspon-
diente al corriente año ha dicho, con referencia al pro-
yecto de traslado de la Capital Federal, que ese hecho: 
"Debe verse como parte de un programa integral diri-
gido a producir un desarrollo equilibrado y equitativo 
de las distintas regiones del país propendiendo a una 
materialización genuina del federalismo y de la descen-
tralización del poder político, económico y social". 

Consecuentemente, este proyecto de resolución, resul-
ta concordante con la intención precitada del Poder Eje-
cutivo nacional para afirmar un federalismo efectivo en 
la República, reintegrando derechos a las provincias, 
como el de decidir el uso y destino de sus recursos na-
turales, artículo 107 de la Constitución Nacional. 

Las provincias patagónicas y el territorio nacional de 
Tierra del Fuego por ser primero territorios nacionales, 
la explotación de sus riquezas y su industrialización fue 
manipulada durante más de 140 años por el centralis-
mo de la ciudad-puerto de Buenos Aires y así fue des-
pojada de su desarrollo industrial como las refinerías 
de petróleo, la petroquímica, la industrialización del 
carbón, la metalurgia y siderurgia en función de los 
intereses económicos de la metrópolis, la que además de-
jaron librada a la piratería internacional la explotación 
de los recursos del mar Argentino, sin participación po-
sible del poblador patagónico. Pero hoy, constituidas 
en provincias, en igualdad con las provincias fundado-
ras de la Nación pretendemos recuperar el manejo de la 
explotación de nuestros recursos dentro de los derechos 
constitucionales no delegados en el gobemo federal. 

Por esta razón resolvemos propiciar el traslado de la 
dirección y administración central de Yacimientos Pe-
trolíferos Fiscales Sociedad del Estado y la modifica-
ción de la integración de su directorio a efectos que el 
mismo represente los intereses de las provincias pro-
ductoras de hidrocarburos y los de la Nación, para que 
esta actividad no solamente sirva a la capitalización del 
país sino al desarrollo racional de las distintas regiones 
productoras sobre todo las más postergadas como las 
de Chubut y Santa Cruz. 
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Estas provincias patagónicas producen juntas el 46 % 
de la producción nacional de petróleo y cuentan con 
las mayores reservas comprobadas del país. Además los 
yacimientos petroleros de la cuenca del golfo San Jorge 
se proyectan dentro del mar y posibilitan la explotación 
inmediata de esle recurso a bajo costo, con tecnología 
propia logrando la ampliación de las reservas tan es-
casas de petróleo con que cuenta actualmente el país, 
por lo que disponer la localización de la dirección y 
administración central de YPF en la zona solicitada ase-
gurará el conocimiento directo del negocio petrolero de 
las máximas autoridades de la empresa y de la dinámica 
necesaria para la explotación de los hidrocarburos que 
estos deben tener. 

Es necesario recordar que la provincia del Chubut es 
la que mayor cantidad de hidrocarburos aportó hasta la 
fecha a la Nación, sin embargo no ha recibido de la 
autoridad central, tanto de YPF, como del gobierno na-
cional el reconocimiento de ello, con la instalación de 
una refinería de petróleo y la complementación petro-
química correspondiente orientada a los fertilizantes, 
usando tecnología de punta que permitan obtener pro-
ductos a bajo costo para el campo argentino, que le 
permita competir con rentabilidad en el mercado inter-
nacional de granos, con precios de comercialización ca-
da vez más bajos por la competencia desarrollada última-
mente, como resultado del avance tecnológico que 
permiten obtener excedentes que han generado una gue-
rra de precios por la conquista de los mercados mundia 
les con una fuerte subvención en los países industria 
lizados como los de la Comunidad Económica Europea \ 
los Estados Unidos de Norte América. 

. La ciudad de Comodoro Rivadavia es la más impor 
tante de la Patagonia y cuenta con una población dé 
120.000 habitantes y una buena infraestructura en edu-
cación en los tres niveles. El universitario es asiento de 
la sede de la Universidad Nacional de la Patagonia San 
Juan Bosco, contando entre otras con carreras de inge-
niería en petróleo e ingeniero en reservorios, ingeniero 
de producción orientación petróleo, ingeniero en perfo-
ración; licenciatura en computación, en matemática, en 
ciencias naturales, ingeniería civil, ingeniería mecánica, 
ingenieros químicos y bioquímicos, etcétera. 

Cuenta además con buena infraestructura de sanea-
miento, de sauld, con un centro oncológico único en la 
Patagonia próximo a habilitarse, un excelente promedio 
de vuelos semanales de las empresas aéreas Austral, Ae-
rolíneas Argentinas y Líneas Aéreas del Estado; varias 
líneas de transporte terrestre de larga distancia, una in-
tensa actividad cultural, clubes con importantes insta-
laciones cubiertas para la actividad deportiva durante 
todo el año. Red nacional de microondas para comuni-
caciones telefónicas por telediscado y televisión, además 
de una buena infraestructura hotelera. 

Además Comodoro Rivadavia es asiento natural de 
todas las empresas de servicios petroleros del país que 
le dan una fisonomía propia a toda su economía y la 
de la región. 

De esta forma, repararemos un reclamo histórico y 
empezaremos así a andar los caminos del auténtico fe-

deralismo, de la ocupación física de nuestros enormes 
espacios vacíos de la Patagonia y cumplir con objetivos 
geopolílicos que aseguren el desarrollo de toda esta 
extensa y despoblada región patagónica, por lo que so-
licito la aprobación del presente proyecto de resolución. 

César Mac Karthy. — Néstor Perl. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 

28 

La Cámara de Diputados de la Nación 

r e s u e l v e : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitándole 
que por intermedio del Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos, disponga que la Secretaría de Energía actua-
lice la resolución 162/75 que dictara oportunamente y 
mediante la cual autorizó a las empresas Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales y Yacimientos Carboníferos Fiscales 
a proyectar y construir, respectivamente, una refinería 
de petróleo y una planta de calcinado de carbón resi-
dual de petróleo. 

César Mac Karthy. — Néstor Perl. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La resolución 162/75 dio origen al compromiso que 

!a Secretaría de Estado de Energía del anterior gobierno 
constitucional asumió ante el pueblo y gobierno de la 
provincia del Chubut, como lo testimonia la nota SEE 
38.546 dirigida al gobernador provincial por el secreta-
rio de Estado de Energía. Como tantas otras obras de 
interés nacional, el proyecto fue abandonado por el go-
bierno de facto. 

La provincia, que había creado por ley provincial 
1.209/74 el Ente Coordinador para el Proyecto Petro-
químico de Comodoro Rivadavia, promulgada por el 
decreto provincial 1.913/74, ante la resolución 162/75 
de la Secretaria de Estado de Energía, dictó el decreto 
959/75, reglamentando el funcionamiento del ente. 

En previsión de las necesidades de mediano plazo 
que tiene el país y atendiendo a que las conversiones 
de las destilerías de La Plata y Luján de Cuyo no po-
sibilitará procesar más volumen que el actual, se hace 
necesario encarar la construcción de las citadas plantas 
industriales, tal como lo autorizó la resolución 162/75, 
en base a tecnología de punta que permita reducir los 
costos de producción, abastecer el mercado interno y 
obtener los subproductos en condiciones de calidad y 
precios de competencia internacional. 

Abonan la necesidad de actualización de la resoluciór 
162/75 las siguientes consideraciones: 

El mundo actual está sufriendo una acelerada trans-
formación como resultado de la aplicación de modernas 
tecnologías de producción para dejar fuera de compe-
tencia a otias empresas productoras del ramo con la 
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reducción constante de los costos y precios de comer-
cialización nacional e internacional. Además de los avan-
ces tecnológicos desarrollados en la producción de bie-
nes de todo tipo, se incorporan nuevos factores que 
deforman los mercados mundiales, como resultan ser 
las barreras aduaneras y las subvenciones que realizan 
todos los países exportadores para mantener o ganar 
mercados. 

Los países de la Comunidad Económica Europea, tra-
dicionales importadores de nuestras carnes y granos, 
planificaron después de la Segunda Guerra Mundial el 
desarrollo de su ganadería y agricultura y hoy, después 
de muchos años de avances en genética animal y ve-
getal y de aplicación de fertilizantes y normas sanitarias 
de control de la producción cuentan con excedentes 
exportables y no sólo dejaron de importar nuestros pro-
ductos sino que se han convertido en nuestros competi-
dores en los restantes mercados mundiales. Esto es una 
muy apretada síntesis de las dificultades que tenemos 
para exportar nuestros productos. 

Tanto nuestro gobierno como los productores no han 
tomado conciencia que con la actual estructura de pro-
ducción, el país se seguirá achicando y con ello se in-

Fucntes 
1980 

Petróleo 25.875.000 61 

Gas natural 9.800.000 23 

Combustible sólido . . 2.968.000 7 

Hidroelertric'dad . . . . 3 131.000 8 

Nucleoelectricidad . . . 626 000 1 

No convencionales . . . 0 

Total 42.400.000 100 

La actual capacidad de destilación del país está re-
sumida en el cuadro siguiente: 

YPF La Plata 31.700 mVd 

YPF Lnján de Cuyo . . . 20.000 „ 

YPF Sao Lorenzo 5.900 „ 

YPF Pla?.T Uuincul 3.900 „ 

YPF Campo Durán 5.500 „ 

YPF Dock Sur 600 „ 

Shell . . . 19.000 „ 

Esso Puerto Galván 2.700 „ 

Esso Campana - , 14 600 „ 

crementarán las dificultades económicas de su pueblo. 
Por ello resulta imperioso que el gobierno nacional pla-
nifique su futuro a corto, mediano y largo plazo para 
sobrevivir en un mundo en aguda guerra de precios 
por los excedentes de producción de petróleo, granos y 
carnes. 

Por ello se hace impelios") que la Nación ponga to-
dos sus recursos al servicio de la producción para re-
ducir sus costos y compensar las grandes distancias a 
los centros de consumo, así como las diferencias tec-
nológicas y subvenciones a fin de lograr rentabilidad 
en todas las etapas de la producción. El elemento clave 
para lograr este objetivo lo constituye los precios de 
suministro de los derivados de los hidrocarburos a nues-
tros productores, como los combustibles, fertilizantes, 
plaguicidas, insecticidas, petroquímica y química en ge-
neral así como la energía eléctrica. 

De acuerdo con los datos históricos, la energía con-
sumida en el año 1980, en toneladas equivalentes de 
petróleo, se resumen en el cuadro que sigue donde 
además se proyecta los consumos que podría lograrse 
en los años 1990 y 2000. 

p l a n i l l a a n e x a 

2000 % 

27.982.000 38 31.944.000 36 

22.738.000 31 28.542-.000 33 

3.153.000 4 3.502.000 4 

17.472.000 24 20.910.000 24 

1.900.000 2,6 1.900.000 2 

368.000 0,4 760.000 1 

73.613.000 100 87.558.000 100 

Isaura 3.100 „ 

Otros 1.500 

108.500 mVd 
X 80 % = 86.800 m3/d 

Capacidad de destilación anual: 86.800 x 365 d/año 
= 31.782.000 m3/año. 

Del análisis de los dos resúmenes precedentes surge 
la necesidad de prever la instalación de una nueva des-
tilería, donde, además de tener en cuenta el federalis-
mo en cuanto a procesar las materias primas de la re-
gión en sus lugares de origen, se tenga en cuenta tam-
bién la reducción del costo de los producios a obtener 
a fin de dar un apoyo a la producción agrícola, gana-

Tonelados equivalentes de petróleo (TEP) 

% 1990 % 



Juífio 3 de 1986 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 2315 

dera e industrial con fines de posibilitar la competen-
cia nacional e internacional. 

Si tenemos en cuenta que la refinería que fue pre-
vista en Caleta Córdova, zona de Comodoro Rivadavia, 
provincia del Chubut, demorará su proyecto, licitación, 
construcción y puesta en operación no menos de cinco 
años y pensando que en ese lapso se tiene que produ-
cir indefectiblemente la reactivación nacional, que in-
crementará la demanda energética, llegaremos en pocos 
iños a un déficit de refinación ya que la demanda 
traducida a m3/año de petróleo a destilar sería de unos 
36.760.000 m3/año lo que significa que la destilería 
que se autorizó construir por la Resolución 162/75 de 
la Secretaría de Energía debe tener prevista las am-
pliaciones sucesivas desde 5.000 a 20.000 m3/día en 
unidades de alta conversión con lo cual llenaríamos jun-
to con las otras refinerías la demanda nacional al año 
2000. 

Se considera conveniente que esta refinería cuente con 
los avances tecnológicos más recientes a fin de posibili-
tar la reducción de costos de operación y obtener sub-
productos dentro de las normas más exigentes interna-
cionales a fin de cubrir eventuales exportaciones y a 
su vez eliminar la polución de plomo en la atmósfera. 

No escapa a la consideración de la concreción de esta 
destilería los beneficios que traerá a la región, por la 
actividad de la misma sino que podrá, además, reducir 
los costos de producción y fletes de las 80.000 Tn/año 
de coque que consume Aluar en Puerto Madryn para 
producir 140.000 Tn/año de aluminio y además posibi-
litar el asentamiento de la industria petroquímica hoy 
desarraigada de las zonas productoras de petróleo y gas 
de la Patagonia. 

La política energética debe coordinarse con la política 
de crecimiento y modernización nacional porque ella 
decidirá, nada menos, que la forma en que vivirán y 
trabajarán las presentes y futuras generaciones de argen-
tinos, por todo ello, es que solicito la aprobación de este 
proyecto de resolución. 

César Mac Karthy. — Néstor Perl. 

—A las comisiones de Energía y Combusti-
bles y de Industria. 

29 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

lo — Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que informe 
cuál es la razón de la paralización de las obras de in-
fraestructura, viviendas y escuela primaria ampliada del 
barrio Brandoli, Rosario, Santa Fe. 

2Q — Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que informe 
cuál es el estado actual de avance de dicha obra y si se 
ajusta a cronograma. 

39 — Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que informe 
en caso de existir importantes diferencias con el crono-

grama original, para cuándo está prevista la finalización 
y entrega de la obra. 

49 — Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que informe 
si hay anomalías en el pago al contratista y su eventual 
incidencia en el plan de obra. 

Raúl A. Druetta. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Con referencia a la obra del barrio Brandoli de 476 

viviendas e infraestructura y escuela primaria ampliada, 
de Rosario, provincia de Santa Fe, de la Dirección Pro-
vincial de Vivienda y Urbanismo, expediente principal 
16.321-G.-78 y expediente 25.209-R.-81, a través de la 
Comisión de Padres de Alumnos formada a los efectos 
de finalización de la obra, cuyas gestiones tramitan, nos 
informan de la paralización total y hace tiempo de la 
misma. 

Dicha Comisión de Padres de Alumnos junto a otros 
miembros de esa comunidad y diversas instituciones so-
ciales señalan de los perjuicios ocasionados de mante-
nerse la presente situación, ya que actualmente las ac-
tividades de la escuela se desarrollan en forma de abso-
luta precariedad utilizando en reemplazo de las aulas 
locales comerciales de 3 x 2 m que no reúnen las con-
diciones minimas necesarias y que nos eximen de ma-
yores detalles, que abundarían pero son innecesarios. 
De la misma manera es conocido el tema del déficit 
habitacional y la incidencia de esta obra inconclusa afec-
ta a una importante y populosa barriada de Rosario y la 
imperiosa necesidad de dar pronta solución a este pro-
blema, que ya tiene vencido en exceso todos los plazos 
de razonabilidad y prudencia. 

Raúl A. Druetta. 

—A las comisiones de Obras Públicas y de 
Vivienda. 

30 

Buenos Aires, 19 de junio de 1986. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, doctor Juan C. Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 
Solicito se dé por reproducido el proyecto de resolu-

ción que presentara juntamente con el señor diputado 
Ignacio A. Albarracín sobre "Proponer al Poder Ejecutivo 
inicie un mecanismo de concertación federal para regu-
lar la utilización de los recursos hídricos comprendidos 
en la cuenca del río Desaguadero-Salado-Chadileuvú-
Curacó", registrado bajo expediente 3.154-D.-84, de fe-
cha 30 de octubre de 1984. 

Sin otro motivo, salúdale muy atentamente. 

Miguel J. Serralta. 
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Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo de la Nación para que, 
a través de los organismos pertinentes, se propicien los 
mecanismos jurídicos y políticos para la puesta en mar-
cha de una auténtica y rápida concertación federal entre 
las provincias que integran la cuenca hídrica del río: 
Desaguadero-Salado-Chadileuvú. 

El Poder Ejecutivo nacional, a través de la Secreta-
ría de Recursos Hídricos, tomará la iniciativa y convo-
cará a representantes de la provincias de Catamarca, 
La Rioja, San Juan, San Luis, Mendoza y La Pampa a 
una reunión preparatoria, en cuyo transcurso deberían 
quedar delineadas las pautas para la organización de 
una instancia supraprovincial, con finalidades de promo-
ción y desarrollo, para que se aboque tentativamente a 
la consecución de los siguientes objetivos: 

а) Sugerir las normas adecuadas para la administra-
ción, conservación y aprovechamiento de los recursos 
hídricos de la cuenca; 

б) Propiciar los mecanismos idóneos para coordinar 
la acción que en materia hídrica cumplen los organis-
mos nacionales, provinciales y municipales de la cuenca; 

c) Coordinar y supervisar Ja recopilación y elabora-
ción de datos meteorológicos, hidrológicos, hidrográfi-
cos, hidrométricos e hidrogeológicos; 

d) Armonizar los proyectos de aprovechamiento de 
cada una de las provincias; 

e) Asesorar y proporcionar los datos que le sean re-
queridos por los distintos poderes del Estado; 

g) Evaluar las posibilidades técnicas, económicas y 
jurídico-políticas de aumentar los caudales propios de 
Ja cuenca por aportes hídricos de otras vías fluviales 
argentinas. 

La estructuración institucional y las atribuciones del 
organismo regional que se propicia se establecerán de 
común acuerdo entre las provincias, cuidando de no 
vulnerar la normativa nacional sobre dominio y jurisdic-
ción de los cursos de agua interprovinciales. 

Asimismo, los mecanismos de concertación, deberán 
concordarse a las normas y principios de nuestra orga-
nización federal enunciados en la Constitución Nacio-
nal, acogiendo además con particular esmero Jos más 
avanzados preceptos sobre utilización equitativa y ra-
zonable de Jas aguas interjurisdiccionales. 

FUNDAMENTOS 

La cuenca del río Desaguadero-Salaclo-
Chadüeuvú-Curacó 

Señor presidente: 
A partir de los 28 grados de latitud sur todos los ríos 

de la falda oriental de la Cordillera de los Andes apor-
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tan sus aguas a un único curso que les sirve —de allí 
su nombre— de desaguadero. 

Las nacientes del río propiamente dicho se encuen-
tran en la alta cordillera catamarqueña, desde allí con 
una marcada dirección norte-sur, siguiendo una profun-
da hendidura en la corteza terrestre, atraviesa o limita 
las provincias de La Rioja, San Juan, San Luis, Mendoza 
y La Pampa, volcando sus aguas en épocas de actividad 
considerable en las aguas del Río Colorado, con el nom-
bre de Curacó. 

En su ruta de más de 1.200 kilómetros, recibe sucesi-
vamente los nombres de Vinchina, Bermejo, Desagua-
dero; ya en el norte de San Luis pasa a llamárselo Sala-

! do y al entrar en la provincia de La Pampa, comparto 
aquel nombre con el de Chadileuvú. 

Dado que de sus mismas nacientes el Desaguadero -
: Salado - Chadileuvú - Curacó atraviesa una zona desér-

tica y de lluvias muy escasas su régimen de crecidas es 
estival, esto es: aumenta su volumen con la llegada del 
verano que derrite las nieves en la zona cordillerana. 

Todos los aportes dignos de consideración que recibe 
el río provienen de su margen derecha, concluyendo los 
afluentes provenientes de la cordillera de los Andes: San 

; Juan, Mendoza, Tunuyán, Diamante y Atuel (este últi-
, mo ya en territorio de la provincia de La Pampa). 

El área drenada por el sistema del Desaguadero forma 
; parte de la extensa diagonal árida que atraviesa América 

del Sur, desde el Golfo de Guayaquil en Ecuador, hasta 
la Patagonia Argentina, uniendo los océanos Pacífico y 
Atlántico. 

El cauce colector surca desde sus nacientes, una ex-
tensión que sobrepasa los 10' de latitud sur, pues el 

: Curacó desemboca en el río Colorado a los 38950' de 
latitud sur, superando apenas hacia el este el meridiano 
de 65' de longitud oeste. 

Alo largo del recorrido, recoge las aguas de una ex-
' tensa cuenca de 248.000 km2, participando las provin 

cias, en la siguiente proporción: 

Catamarca 2.000 km2 

La Rioja 30.000 km» 

San Juan 79.000 km2 

Mendoza 98.000 km2 

San Luis 22.000 km2 

La Pampa 17.000 km2 

Total 148,000 km2 

Hay que tener en cuenta que las formas del relieve 
y las características del clima, dan como resultado un 
medio dominado por la extrema aridez, en el cual ios 
recursos hídricos se han convertido en factores determi-
nantes del poblamiento. 
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Caudales 

Los caudales que suman los ríos del sistema pueden 
catalogarse como escasos. La adjetivación resulta a to-
das luces exacta al recorrer la región donde los rios apa-
recen infinitamente pobres para paliar la sequedad ¿le 
los inmensos espacios áridos que recorren. Además lo 
confirman la comparación con caudales de otros sistemas' 

Cuenca Desaguadero-Salado-Chadileuvú-Curacó 

Jáchal 11,5 m3/s 

San Juan 68,9 m3/s 

Mendoza 52,4 m3/s 

Tunuyán 33,0 m3/s 

Diamante 36,2 m3/s 

Atuel 32,0 m3/s 

Total cuenca 324.0 m3/s 

Datos comparativos 

Vertientes o cuencas Caudales medios - m3/s 
Medios % Total 

País Argentina 20.638 95,2 

Cuenca del Plata 17.834 82,3 

Vertiente Atlántica (menos Desa-
guadero - Salado - Chadileuvú -
Curacó) 2.015 9,3 

Vertiente Pacífica 227 1,9 

Sistema Desaguadero 227 1,0 

Ríos sin derrame en el mar 152 0,7 

Bibliografía consultada 

1. Medus-Cazenave-Hernández: Geografía de La 
Pampa, Editorial Extra, año 1982. 

2. Profesor Julio Colombato y otros: Estudio Inte-
gral de la Cuenca del Desaguadero, año 1 9 8 3 , reim-
presión, Santa Rosa, La Pampa. 

3 . C E P A L - C F I : Los Recursos Hidráulicos en la Ar-
gentina, tomo II, página 77. 

Aproximaciones al concepto de cuenca hídrica 

Según Joubert, una "cuenca fluvial es una unidad 
indivisible, capaz de satisfacer una grave variedad Je 
necesidades humanas que dependen en gran parte de 
su propia estructura geográfica en parte del carácter 
de la sociedad humana" (Joubert, Pierre: De L'ame-
nagement Des Forccs Ilidrauliqucs, París 1938 , pá-
gina 234). 

Los recursos naturales que constituyen una unidad, 
desde el punto de vista físicc no coinciden generalmente 
con los límites geográficos de una sola entidad política 
Si así fuese no se presentarían problemas institucionales 
en cuanto a su explotación o a su preservación. 

Precisamente, el hecho de que el ciclo hidrológico 
pueda desarrollarse, como en este caso, a través de dis-
tintos límites políticos hacen aconsejable un manejo uni-
tario en razón de la cuenca. 

La realidad demuestra que la interdependencia exis-
tente entre las distintas partes de una cuenca, hace que 
las modificaciones que alguna autoridad política efec-
túe aisladamente produzcan alteraciones en el equilibrio 
total. Es allí donde surgen una gran cantidad de con-
flictos que paralizan cualquier intento de desarrollo 
regional. 

Si tenemos en cuenta que la República Argentina 
presenta caracteres diferentes n materia de recursos hi-
dráulicos, pues mientras en algunas zonas hay una gran 
abundancia de agua, en otras regiones está completa-
mente ausente, el recurso agua debe preservarse para 
un desarrollo armónico e integrado de la Nación. 

Esta perspectiva de desarrollo integral de los cursos 
de agua, tiene numerosos antecedentes históricos; e in-
cluso consagración legal: decreto ley 6.767/45, ratifica-
do por ley 13.030; decreto ley 4.962/57, ratificado por 
ley 14.467, por el que se crea Comisión Nacional del 
río Bermejo; decreto ley 17.045, crea Comisión Nacional 
de la cuenca del Plata; decreto ley 4.362/71, ratifica 
la creación de los comité de cuencas para los ríos Ber-
mejo, Abaucán, Salí-Dulce, Albigasta, Horcones, Ureña 
y Juramento; ley 18.416/69, crea la Secretaría de Es-
tado de Recursos Hídricos; Acta de Santa Rosa suscrita 
entre Neuquén, Buenos Aires, Río Negro y La Pampa 
(7 de enero de 1974). 

Concertación federal 

Por las consideraciones expuestos y de acuerdo a nues-
tro sistema federal, se hace estrictamente necesario po-
ner en movimiento un mecanismo de concertación inter-
provincial que, partiendo del principio básico de la ex-
plotación de la cuenca con sentido de conjunto, se 
oriente a una utilización equitativa, justa y razonable 
por parte de las provincias involucradas. 

Como lo ha dicho Jorge Bengolea Zapata: "Resulta 
inadmisible que las circunstancias geográficas de que un 
río interprovincial tenga su fuente y tramos superiores 
en una provincia, ésta pueda sin más y en perjuicio de 
las otras, disponer de la totalidad del caudal o usar las 
aguas desaprensivamente en perjuicio de los otros tra-
mos" (Jorge B. Zapata, "La Ley", tomo 90, sección 
doctrinaria, página 656). 

Este proyecto requiere de la intervención del Poder 
Ejecutivo nacional, primero por los altos intereses na-
cionales en juego y segundo para que tome la iniciativa 
de la convocatoria a los estados provinciales, cuya vo-
luntad concordante determinará en definitiva los instru-
mentos más idóneos. 
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Hay que tener presente que además de una palmaria 
situación de justicia (uso razonable y equitativo de las 
aguas), está en juego el desarrollo armónico e integrado 
de nuestra patria. 

Si leemos con atención los datos precedentes adverti-
remos que la cuenca del Desaguadero atraviesa una de 
las zonas más desérticas del país, y en donde por los 
accidentes orográficos y por razones climáticas, el río 
es el factor esencial para los asentamientos humanos y 
las actividades económicas. 

Además, las explotaciones intensivas en San Juan y 
Mendoza, en virtud de los fuertes aprovechamientos de 
los recursos de la cuenca, contrastan con el extenso de-
sierto puntano-pampeano que constituye una verdadera 
zona de "sutura" que desarticula y desvertebra la inte-
gración territorial. 

Hay que recordar que los usos consuntivos de los ríos, 
si bien han disminuido o impedido el escurrimiento 
natural de las aguas, no destruye la existencia de la 
cuenca, ni los derechos que corresponden a las provin-
cias afectadas. La permanencia que se exige para que 
un río sea tal es la que deriva de su régimen natural 
y no de las obras artificiales. 

La cuenca del Desaguadero-Salado-Chadileuvú-Cura-
có constituye la columna vertebral hídrica de una ex-
tensa zona, desde Catamarca a la Patagonia; su preser-
vación y rehabilitación constituye un acto de reparación 
histórica y un objetivo nacional. 

Los estudios y la acción conducente a ello deben co-
menzar ya mismo, cuando aún se está a tiempo de im-
pedir la pérdida de un patrimonio nacional; no nos co-
loquemos frente al riesgo de perder hasta el derecho 
de lamentamos. 

—A las comisiones de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano, de Obras 
Públicas y de Asuntos Constitucionales. 

31 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

— Afirmar el derecho del gobierno del Brasil, co-
mo de cualquier otro país del mundo, a darse sus 
propias políticas, ya sea en informática como en cual-
quier otra actividad económica, científica, tecnológica 
y social. 

29 — Manifestar su oposición ante cualquier tipo de 
sanción o represalia que eventualmente se adopte con-
tra el gobierno del Brasil por su política informática y 
la solidaridad del Congreso de la Nación Argentina con 
dicho país ante tal hipótesis. 

39 — Adherir a la declaración de la Secretaría Per 
mímente de la Conferencia de Autoridades Latinoame-

ricanas de Informática (CALAI), referida a la política 
informática brasileña, ante la posibilidad de que el 
gobierno de los Estados Unidos adopte represalias con-
tra Brasil. 

49 — Denunciar cualquier tipo de injerencia de po 
tencias extranjeras sobre las políticas informáticas que 
implanten los países latinoamericanos. 

59 — Instar a los gobiernos de América latina a adop-
tar estrategias comunes para el desarrollo de la infor-
mática, a fin de evitar que intereses extrarregionales 
decidan el futuro de la informática en la región. 

José O. Bordón González. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Según información transmitida por vía de medios de 
comunicación escritos, el gobierno de los Estados Uni-
dos estaría dispuesto a adoptar sanciones económicas 
contra el Brasil, si este país latinoamericano no modi-
fica su política informática. 

Concretamente, en el mes de mayo del corriente año 
el subsecretario de Estado de Asuntos Económicos de 
los Estados Unidos, Bruce Smart, afirmó en conferen-
cia de prensa que "Estados Unidos tiene que tener libre 
acceso al mercado brasileño de productos en los cuales 
somos competitivos, como es el caso de los computado-
res", añadiendo luego que " . . . si las discusiones no 
progresan, puede haber represalias". 

La política brasileña en informática ha permitido a 
este país avanzar sostenidamente a lo largo de los 
últimos diez años, en el desarrollo autónomo de este 
sector estratégico, sobre la base de la industrialización 
local de equipos informáticos de pequeño y mediano 
tamaño por parte de empresas nacionales. Hasta 1976 
el mercado brasileño de equipos informáticos era total-
mente abastecido por empresas extranjeras, mientras 
que en la actualidad los consorcios extranjeros han dis-
minuido su participación en un 50 %. 

Teniendo en cuenta los trascendidos de la posible 
adopción de sanciones contra Brasil por parte del go-
bierno de los Estados Unidos y considerando que la 
política brasileña en informática ha mostrado a los paí-
ses en vías de desarrollo y dependientes la posibilidad 
real de avanzar significativamente en el área de las 
tecnologías de punta y qeu el Brasil, como cualquier 
país en vías de desarrollo, tiene derecho a fijar su pro-
pia política informática sin injerencia de potencias ex-
tranjeras. 

José O. Bordón González. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores 
y Culto. 
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32 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

lo — Que todas las ciudades, pueblos, plazas, paseos, 
calles, avenidas, puertos, clubes, escuelas c islas de todo 
el país, que lleven nombres o menciones de personali 
dades o instituciones inglesas o en inglés, sean reempla-
zadas por nombres de soldados combatientes caídos en 
la Guerra de las Malvinas. 

29 — Los gastos que ocasione serán cargados al pre-
supuesto nacional. 

Aníbal E. Flores 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Honorable Cámara, el motivo de haberme inspirado en 

el sacrificio que han hecho nuestros jóvenes en la Gue-
rra de las Malvinas es un sentimiento que todos los 
argentinos compartimos y todos sabemos muy bien que 
sobre este tema sobran las palabras. 

Cambiar el nombre de ciudades y demás, que tengan 
y exhiban denominaciones en un idioma que proviene 
de un país que no le hace honor a la buena convivencia 
de los pueblos, creo que no haee nada más que cumpli-
mentar un estricto acto de justicia con quienes han de-
rramado su sangre en un acto heroico. 

Sería conveniente hacer algo de historia para recor-
dar que desde 1832, un 10 de octubre, la goleta "Sa-
randí", al mando de José M. Pineda, toma el puerto So-
ledad, un año antes destruido por Silas Dunean, siendo 
nombrado gobernador legal e interino Juan Esteban Me* 
tivier. 

Ya en 1933 la armada británica, nuevamente, descar-
gando la ambición del colonialismo característico del 
gobierno británico, hace arribar el 3 de enero a la cor-
beta "CIío", al mando del capitán J. Oslow, quien in-
timida a Pineda, y el 5 de enero desembarca, arriando 
la bandera argentina e izando la británica. 

Así fueron desde el 16 de enero, el 22 y el 24, que 
el gobierno argentino protesta ante el encargado de asun-
tos de negocios británico, estab'eciendo el ministro Ma-
nuel de Maza, formal protesta y reiterada por Manuel 
Moreno en Londres el 17 de junio, siendo rechazadas to-
das por Lord Palmerston. 

Pero es aquí que un 26 de agosto del mismo año 
aparece en la historia de nuestras Malvinas el gaucho 
Ribero, quien con siete hombres más matan a Ma-
teo Bribane, administrador de Vernet (comandante po-
lítico y militar en puerto Soledad) y a varios británicos, 
izando nuestra celeste y blanca nuevamente. 

En 1834, el 8 de enero, el gobierno británico desecha 
una protesta argentina, aduciendo títulos ingleses por 
descubrimiento. 

Así es que el 9 de enero el gobierno británico inicia 
finalmente la ocupación de las islas a cargo del teniente 
Henry Smith, iniciándose la sangrienta persecución del 
gaucho Rivero, apresado tres meses después y asesinado 
cobardemente. 

Llegamos así a 1842, en que el gobierno británico co-
munica a Manuel Moreno que el caso Malvinas está 
cerrado. 

Este es un pequeño pasaje de la historia de nuestras 
Malvinas, es sólo un ejemplo comparativo al de la gue-
rra del 2 de abril de 1982 donde se mostró luego de 
más de un siglo que los invasores sin justa causa, antes 
y ahora, mostraron resentimiento y mala voluntad, por 
el solo hecho de acoplar terrenos a su archipiélago na-
tal, pues nunca se ocuparon de la evolución de nues-
tras Malvinas y sus habitantes. 

Por eso solicito a esta Honorable Cámara la aproba-
ción del presente proyecto. 

Aníbal E. Flores. 

—A las comisiones de Legislación General 
y de Presupuesto y Hacienda. 

33 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a los efectos de 
solicitarle disponga a través de la Secretaría de Salud 
y Acción Social de la Nación las investigaciones y me-
didas precautorias que correspondieren, sobre los peli-
gros del uso indiscriminado de fármacos denominados 
analgésícos-antitérmicos que contienen ácido acetil sali-
cílico, paracetamol, dipirona y otros derivados químicos, 
utilizados en terapias infantiles, que producirían una 
enfermedad conocida con el nombre de síndrome de 
Reye, productora de encefalopatías agudas, con disfun-
ción hepática e infiltración grasa de visceras, llegando 
a provocar el estado de coma y muerte. 

Atilio A. Curátolo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En algunos países de avanzado desarrollo y profusa 

investigación científica, tales como Italia, Grecia, Ale-
mania Federal e Inglaterra, se han tomado medidas pre-
cautorias en relación a los posibles efectos perniciosos 
que ocasionaría en los niños el uso indiscriminado de 
ciertas drogas conocidas como analgésicos-antitérmicos 
que contienen ácido acetil salicílico, paracetamol, dipi-
rona y otros derivados químicos, a tal punto que en 
algunos de ellos se ha llegado incluso a la suspensión 
y retiro de circulación para uso pediátrico de todas las 
medicinas que las contienen, en mérito a la opinión de 
científicos que creen haber advertido una conexión 
entre estos productos y la enfermedad infantil conoci-
da como síndrome de Reye, que en ciertos casos re-
sulta mortal. En las naciones mencionadas, las autorida-
des sanitarias han advertido a médicos, farmacéuticos 
y dentistas sobre los peligros del uso en niños de corta 
edad y adolescentes de estas medicinas, tras infeccio-
nes virales como la influenza y la varicela. En Italia 
se ha prohibido la publicidad de estos productos en 
medicamentos para niños. En el Reino Unido habría 
aproximadamente 115 niños fallecidos desde 1981, pro-
bablemente a causa de dicha enfermedad. 

Por lo expuesto señor presidente, es que solicita-
mos a los señores diputados de la Nación aprobar este 
proyecto a la mayor brevedad posible, instando al Po-
der Ejecutivo nacional a realizar las investigaciones 
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propuestas y tomar los recaudos necesarios, en bien de 
ta salud de nuestra población infantil. 

Afilio A. Curátolo. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública y de Familia, Mujer y Minoridad. 

34 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional con el fin de 
solicitarle un informe detallado y urgente sobre el abas-
tecimiento de papel de diario a los medios periodísticos 
del país, y la situación en que se encuentran algunos 
de dichos medios ante la imposibilidad de proveerse de 
ese elemento, enfrentando ia eventualidad de tener que 
cancelar temporaria o definitivamente sus ediciones. En 
particular, situación al respecto de los diarios "La Pren-
sa" y "Crónica", ambos de la Capital Federal. 

Alvaro C. Ahogaray. — Federico Clérici. 
— Maria J. Alsogaray. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La producción y distribución de papel de diario en 

el país constituye un oligopolio desarrollado, protegido 
y privilegiado por el Estado. La existencia de ese oli-
gopolio, unida a regulaciones estatales diversas que di-
ficultan la importación de papel o la tornan económi-
camente inviable impidiendo el abastecimiento, conspira 
contra la libertad de prensa y crea dificultades insal-
vables a numerosos órganos periodísticos, entre los cua-
les los casos de "La Prensa" y de "Crónica" constituyen 
los ejemplos más notorios. 

La libertad de prensa no se limita a la no existencia 
de censura formal y previa sobre los textos a publicarse. 
Supone también que los medios periodísticos puedan 
desenvolverse libremente, sin discriminaciones en su con-
tra creadas por el Estado, ya sea en forma directa o a 
través de cuasimonopolios de oferta que en este caso 
se originan en regulaciones del Estado. Es así que pata 
que se respete la auténtica libertad de prensa tal como 
lo garantiza la Constitución Nacional, es necesario tam-
bién que aquella inexistencia de censura previa se tras-
lade a la desaparición de hechos o circunstancias que 
pueden obstaculizar el derecho comentado, como lo es 
lo indicado en el parágrafo anterior. 

Estos requisitos no se cumplen actualmente en el 
país, por lo que la libertad de prensa no pasa de ser 
en estos momentos una ficción. Esto es tanto más grave 
cuanto que se supone que rigen el estado de derecho 
y la democracia. Por estas razones solicitamos del Poder 
Ejecutivo, a la brevedad posible dada la inminencia 
del cierre de algunos diarios, el informe de referencia. 

Alvaro C. Alsogaray. — Federico Clértci. 
— Maria ]. Alsogaray. 

— A las comisiones de Industria y de Co-
mercio. 

35 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

]9 — Convocar para los días 14, 15, 16 y 17 de abril 
de 1987 al Primer Encuentro Parlamentario de Energía 
y Petróleo de América Latina, a realizarse en la ciudad 
de Buenos Aires. 

29 — Constituir un comité preparatorio integrado por 
cinco (5) señores diputados. El mismo asumirá la orga-
nización del encuentro, contando para ello con las más 
amplias facultades. 

Expresamente el comité deberá invitar a todos los 
Parlamentos de América latina a designar representan-
tes al evento, comunicándoles el temario a tratar. 

39 — Comunicar la presente resolución al Honorable 
Senado de la Nación, invitándolo a designar represen-
tantes al comité organizador. 

49 — Solicitar al Poder Ejecutivo que declare de in-
terés nacional la realización del Primer Encuentro Par-
lamentario de Energía y Petróleo de América latina. 

Guillermo E. Tello Rosas. — Norberto L. 
Copetto. — Reúl Reali Hugo D. Piucül. 
— Miguel P. Monserrat. 

FUNDAMENTOS 

Ŝ .ñor presidente: 
América latina atraviesa una crisis profunda, produc-

to del fracaso de estructuras pensadas para un modelo 
de integración con el mercado mundial perimido desde 
hace ya muchos años. Estas se revelan hoy como total-
mente incapaces de generar el crecimiento económico y 
el desarrollo social en toda la región, no dando respues-
tas a las expectativas de nuestros pueblos. 

Una de las causas inmediatas de esta situación la 
podemos ubicar en la crisis petrolera que se desató en-
tre los años 1972 y 1980 y que obligó a la transforma-
ción profunda de las economías de los países desarrolla-
dos y provocó cambios en el modelo de relación de 
éstos con los países periféricos. Se rompió la relación 
funcional entre ambos sistemas que venía operando desde 
fines de la Segunda G-.ierra Mundial, el sistema creado 
al influjo de Bretton Woods terminó por derrumbarse. 

La explosión del precio del petróleo generó impor-
tantes flujos de fondos en países del Tercer Mundo, 
que por sus propias contradicciones, fueron incapaces de 
reproducir su capital en forma provechosa reciclando 
sus excedentes al mundo central, que de ese modo pudo 
subvencionar sus necesidades fiscales y suplir las caren-
cias de su balance comercial, en especial en el caso de 
los Estados Unidos de América. Estos fondos asimismo 
fueron canalizados hacia los países subdesarrollados bajo 
la forma de préstamos, que por primera vez en la his-
toria del capitalismo, no buscaron la creación de in-
fraestructura o la implantación de inversiones directas. 
Simplemente buscaron que los países destinatarios de 
estos créditos pudieran sostener su capacidad de com-
pra en los grandes centros mundiales seriamente dete-
riorada ésta por la pérdida de valor de sus exportacio-
nes tradicionales. 
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Estos préstamos no contribuyeron a la creación de ca-
pital, fueron netamente especulativos y por lo tanto, 
destructivos de las economías que los recibían. Este es 
el origen de la deuda externa que hoy agobia a nues-
tros países y que registraba a fines de 1984 los siguien-
tes valores: 

PAISES EXPORTADORES DE PETROLEO. 
DEUDA EXTERNA A FIN DE 1984 

EN MILLONES DE DOLARES u$a. 

Bolivia 3.200 
Ecuador 6.860 
México 95.900 
Perú 13.500 
Venezuela 34.000 

PAISES NO EXPORTADORES DE PETROLEO. 
DEUDA EXTERNA A FIN DE 1984 

EN MILLONES DE DOLARES u$a. 

Argentina 48.000 
Brasil 101.800 
Colombia 10 800 
Costa Rica 4.050 
Chile 18.440 
El Salvador 2.300 
Guatemala 1.910 
Haití 600 
Honduras 2.250 
Nicaragua 3.900 
Panamá 3.550 
Paraguay 1.560 
República Dominicana . . . . 2.850 
Uruguay 4.700 

Fuente: CEPAL. 

El devastador efecto que esta deuda produce sobre 
las economías latinoamericanas tiene su correlato polí-
tico en la inestabilidad que produce sobre las demo-
cracias de la región que no pueden elaborar los planes 
adecuados de promoción social y quedan, por lo tanto, 
condicionadas y cuestionadas. La deuda externa, tal 
como es concebida por los tecnócratas del mundo cen-
tral, se caracteriza por destruir la esperanza y hacer 
cierta la frase de Alfred Marshall, que dice: "con fre-
cuencia la perdición del pobre es su propia pobreza" 
(Principios de Economía, Libro I, Cap. I ) . 

La Argentina ha sostenido con claridad en todos los 
foros que el problema de la deuda externa es político 
y no técnico. En enero de 1984, en la Conferencia 
Económica Latinoamericana, la delegación argentina 
propuso, y obtuvo, que se incluyera en la declaración 
final, los siguientes conceptos: "La actitud de los go-
biernos de América latina y el Caribe al reconocer y 
asumir sus obligaciones reclama de parte de los gobier-
nos de los países acreedores, de los organismos finan-
cieros internacionales y de la banca privada internacio-
nal una actitud de corresponsabilidad en la solución del 

problema de la deuda externa teniendo, además, en 
cuenta sus consecuencias políticas y sociales 

Nuestras inquietudes se plasmaron en la creación del 
Consenso de Cartagena que planteó, que " . . . no habrá 
solución estable y permanente al problema del endeu-
damiento externo si no se acuerda entre los gobiernos 
de los países acreedores y deudores un marco político 
adecuado para estas cuestiones..." (Reunión de Mi-
nistros, Santo Domingo, dciembre de 1985). 

La solución a nuestros problemas pasa por encontrar 
el adecuado arreglo político al problema de la deuda y 
poder entonces amortizarla en plazos compatibles con 
la reconstrucción de nuestros aparatos productivos y 
poder así incentivar nuestra capacidad creadora, para 
imaginar nuevas formas de inserción en el comercio 
mundial. Esta es la obligación de los gobernantes la-
tinoamericanos, pues de la solución de este desafío de-
pende el futuro de nuestros pueblos. 

Una de las palancas del crecimiento económico es 
la adecuada utilización de los recursos energéticos, don-
de se cuenta con una importante dotación de los mismos 
en América latina, pero donde se evidencian, con cruel-
dad, las distorsiones propias del subdesarrollo. 

Podemos citar, como ejemplo, que en 1984 el 60 % 
de las importaciones de petróleo de Lationamérica pro-
vino de otras regiones del mundo, en tanto que el 
87 % de sus exportaciones se destinó al abastecimien-
to de otras áreas del globo terrestre. Es también cierto 
que si bien los países latinoamericanos hemos efectuado 
esfuerzos para diversificar nuestro esquema energético, 
debemos reconocer que los mismos no han tenido éxito 
significativo. 

El desafío del cambio nos impone la modificación es-
tructural de la oferta de energía en América latina, pero 
esto depende de inversiones de una magnitud tal que 
escapa a las posibilidades de nuestros países. Muchos 
factores influyen en éstos, todos ajenos al control y ma-
nejo de nuestros gobiernos, como ias tasas de interés in-
ternacionales y su actual nivel, la contracción de los flu-
jos mundiales de capitales, etcétera. 

El reconocer esta situación no debe ser, ni es en nues-
tro caso, aceptación resignada del mismo; al contrario, 
marca la aventura que debemos empre der, califica a 
nuestra empresa. 

Los hombres que integramos los Parlamentos de Amé-
rica latina tenemos con nuestros pueblos la obligación 
de generar las ideas fuerzas necesarias para acometer al 
desafío histórico. Por ello, con toda modestia nos per-
mitimos hoy proponer la realización del I Encuen-
tro de Energía y Petróleo de América Latina, para par-
lamentarios. Los hombres políticos que formamos los 
cuerpos representativos de la voluntad popular debemos 
reunimos para discutir nuestras realidades energéticas, 
comparar nuestras legislaciones, transmitirnos nuestras 
experiencias y de ese modo encontrar un camino común 
en esta área. 

La realización de este encuentro permitirá que todos 
tengamos una visión más amplia y adecuada de la con-
cepción política imperante sobre el problema energéti-
co en América latina y de este modo podamos buscar 
caminos conjuntos y soluciones nuevas que nos permitan: 
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—Obtener las inversiones necesarias para acrecentar 
el potencial energético de la región. 

—Incentivar la creación de tecnología propia y favo-
recer el progreso científico. 

—Estimular el intercambio de estos bienes entre los 
países latinoamericanos, etcétera. 

La realización de este encuentro probará que la unión 
de los pueblos latinoamericanos es el camino y que la 
integración es el objetivo. Por todo ello nos permitimos 
solicitar a la Honorable Cámara el voto favorable para 
esta iniciativa. 

Guillermo E. Tello Rosas. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 

36 

La Cámara de Diputados de la Nación 

r e s u e l v e : 

Solicitar al Poder Ejecutivo de la Nación que el 
Banco Central de la República Argentina adopte las 
medidas necesarias que aseguren la continuidad de la 
prestación del servicio financiero solidario que en la 
actualidad presta el Banco Udecoop Cooperativo Limi-
tado, y la preservación de la fuente de trabajo. 

Jorge R. Matzkin. — Pedro A. Pereyra. — 
Miguel P. Monserrat. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La grave crisis económica y social que soporta el pais 

ha provocado la desaparición de millares de pequeñas 
y medianas empresas y ha llevado a las economías 
regionales a una situación de estancamiento y retro 
ceso. Esta situación ha provocado el deterioro del sis-
tema financiero argentino, en particular a aquellas en-
tidades que asisten a los sectores económicos y sociales 
más castigados por la crisis, como es el caso de los 
bancos cooperativos. 

Al mismo tiempo, !a vigencia de la ley de entidades 
financieras 21.526 dictada por el gobierno militar ha 
impulsado la concentración económica y financiera, 
afectando a los clientes de menores recursos y a las 
entidades que los asisten crediticiamente. 

La experiencia reciente en numerosos casos similares 
revela que de no adoptarse medidas efectivas tendicn 
tes a asegurar la continuidad de la prestación del ser-
vicio financiero, la intervención cautelar conduce al 
mayor deterioro de la entidad y a su posterior liqui-
dación. 

Dada la función de servicio y fomento que cumplen 
los bancos cooperativos en favor de la pequeña y me-
diana industria nacional y de las economías regionales, 
resulta necesario que el Banco Central de la República 
Argentina adopte las medidas conducentes a asegurar 
la prestación de los servicios que actualmente realiza 
el Banco Udecoop Cooperativo Limitado, y la preser-

vación de la fuente de trabajo de más de 300 emplea-
dos bancarios. 

Jorge R. Matzkin. — Pedro A. Pereyra. — 
Miguel P. Monserrat. 

—A las comisiones de Finanzas y de Legis-
lación del Trabajo. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que por 
intermedio del Ministerio del Trabajo informe sobre los 
siguientes puntos: 

1 ' — Qué medidas se han adoptado a efectos de ga-
rantizar el resultado electoral producido en los comi-
cios celebrados el 28 de abril último para designar au-
toridades del Sindicato de Vendedores de Diarios y Re-
vistas de la Capital Federal y el Gran Buenos Aires. 

2i — Qué resolución ha recaído en el expediente 
795.949 Cde. 3 de ese ministerio en el que el apo-
derado de la Lista Celeste y Blanca apeló la decisión 
de la Junta Electoral de ese sindicato de fecha 9 de 
mayo de 1986 anulando ese acto electoral. 

3? — Si es cierto que la resolución recurrida de la 
Junta Electoral dispuso nulificar 17 de las 19 urnas 
que conformaron el comicio. 

4 ' — Si esas urnas fueron anuladas invocándose me-
ros incumplimientos formales, como ser falta de algu-
nas de las firmas de los votantes o diferencias de un 
voto entre los votantes tildados y los sobres existentes. 

5? — Si no se ha merituado que esos incumplimientos 
no revisten entidad como para avalar una nulidad de 
una consulta donde la voluntad de los votantes puede 
ser perfectamente determinable. 

Isidro R. Bakirdjian. — Marcelo M. Arabo-
laza. — Raúl O. Rabanaque. — Miguel 
P. Monserrat. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En el Sindicato de Vendedores de Diarios y Revistas 

de la Capital Federal y del Gran Buenos Aires se han 
anulado las elecciones realizadas el 28 de abril último 
para designar autoridades de esa entidad gremial. 

Los motivos inovcados para dejar sin efecto los comi-
cios aparecen como simples incumplimientos formales, 
como falta de algunas firmas de los votantes o diferen-
cias de un voto entre los votantes tildados y los sobre« 
existentes, por lo que carecerían de entidad para anu-
lar una elección y más bien parecen meros pretextos 
para entorpecer la libre expresión de la mayoría sin-
dical. 

Este tipo de medidas atentaría contra la libertad 
sindical y por lo tanto pone en peligro el sentido de-
mocrático que debe presidir la normalización de las ins-
tituciones representativas de los trabajadores, por lo 
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que es necesario tomar las medidas conducentes para 
enderezar esta situación anómala. 

Para dejar debidamente aclaradas todas estas circuns-
tancias, presentamos este pedido de informes. 

Isidro R. BakiTdjian. — Marcelo M. Arabo-
laza. — Raúl O. Rabanaque. — Miguel 
P. Monserrat. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del 
organismo que corresponda informe: 

lo — Quiénes son los miembros de la empresa Aero-
líneas Argentinas que han tomado la determinación del 
cierre de la misma, de continuar los inconvenientes pro-
ducidos por los continuos paros de su personal. 

2 ' — Cuáles son las pérdidas sufridas por la empresa 
a raíz de los mencionados paros y cuáles son cálculos 
estimativos en su presupuesto anual de otorgarse los 
aumentos solicitados por el personal. 

39 — Que sean enviadas a esta Cámara copias de los 
cálculos presupuestarios mencionados en el punto an-
terior. 

49 — Quién o quiénes fueron los funcionarios miembros 
de la empresa que se han pronunciado por formar una 
compañía mixta con capitales nacionales y privados. 

59 — De ser así, si se ha tomado en cuenta el daño 
económico que se haría al erario público, si es que esta 
empresa genera un estado de disolución con el posterior 
contrato con empresas privadas para que se hagan cargo 
del material de la misma sin pasivo. 

69 — Quién o quiénes son los funcionarios que han 
aconsejado al directorio de la empresa la disolución de 
ella; que se remitan a esta Cámara los informes elevados 
por los mismos así como los cálculos económicos efec-
tuados para la disolución de la misma. 

79 — Que se informe a esta Cámara cuáles son los 
sueldos que percibe el personal de otras empresas a nivel 
nacional e internacional y un cuadro comparativo de los 
sueldos que percibe el personal de Aerolíneas Argentinas 
al mes de mayo de 1986. 

89 — De haberse redactado actas de reunión con el 
personal en litigio, se envíen a esta Cámara copias de las 
mismas, así como también copias de las actas del direc-
torio en las cuales consten reuniones con el personal en 
litigio o determinaciones de suspender al personal por 
el conflicto laboral que es de público conocimiento. 

99 — Cuál es el monto de pérdida diario por la sus-
pensión de servicios de la empresa desde que empezaron 
los problemas con el personal. 

10. — En qué ha fundado el directorio de la empresa 
su intransigencia en otorgar los aumentos solicitados, ya 
que en recientes declaraciones su presidente habló del 
excelente estado económico en que la misma se encon-
traba. 

11. — Que sean remitidos a esta Cámara los informes 
de la Sindicatura de Empresas Públicas, respecto de los 
controles de gestión efectuados en la empresa así como 
las recomendaciones efectuadas. 

12. — Cuáles han sido los informes que han aconse-
jado al señor ministro de Trabajo, don Hugo Barrionue-
vo, para avalar la actitud del directorio de la empresa. 

13. — Cuáles son los recaudos que se han tomado para 
evitar el vaciamiento de la empresa. 

Olga E. Riutort de Flores. — José L. Man-
zano. — José M. De la Sota. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Una vez más, nos enfrentamos a un hecho: la sober-

bia de ciertos funcionarios que hacen oídos sordos a las 
necesidades sociales de la población. 

El tema de Aerolíneas Argentinas, Empresa del Estado, 
es un ejemplo vivo, del "tiempo social" que tiene el 
país, muy alejado ya, o mejor divorciado totalmente 
de la otrora "justicia social" prometida desde el oficia-
lismo. 

No hay diálogo; generalmente, parecería ser que existe 
en el lema de Aerolíneas Argentinas, un lock out de tipo 
patronal, como en los mejores tiempos de las dictaduras. 

Una empresa que financieramente se estaba saneando 
o estaba casi saneada económicamente, con las pérdidas 
subsidiadas por el Estado, proporcionales al igual que 
cualquier empresa del mundo, ya que en el caso de las 
de aviación o las de ferrocarriles y otras, como todos 
sabemos, tienen subsidios constantes de parte de los 
gobiernos. 

Circunstancialmente una hábil campaña en los medios 
masivos habla de la "ineficacia" del aparato del Estado, 
de la obsolescencia de los materiales; quizás intuyen que 
es mejor regalarlas o cenarlas, "por la acción de los sin-
dicatos". 

Más grave aún, trascendidos periodísticos de los días 
16 y 17 de junio anuncian la disolución de Aerolíneas 
Argentinas si sigue el conflicto laboral; la formación de 
una nueva empresa. 

Por eso, señor presidente, es necesario determinar 
con claridad, qué es lo que está pasando en el tema, 
ya que quizás existen funcionarios que confunden pri-
vatizar con liquidar, o con vaciar económicamente a una 
empresa y eso es necesario determinarlo urgentemente 
por eso la turgencia de estos requerimientos. 

El transporte aéreo en la Argentina, es una crea-
ción del justicialismo; la visión ecuménica del ex presi-
dente teniente general Juan D. Perón, previó la crea-
ción de Aerolíneas Argentinas; la bandera argentina 
flameó en todas las naves, es ésta una manera de lu-
char contra el espíritu de dependencia que parece ser 
que se quiere imponer por los hechos que dicta con-
tinuamente el Fondo Monetario Internacional. 

Asimismo, es necesario precaverse del monopolio, del 
trust, del poder internacional, que pretende que no 
exista la independencia económica; que no se imple-
mente la justicia social justicialista. 

Es más, sigue sin lugar a dudas, algo desde el ofi-
cialismo contra el sindicalismo, contra el derecho de 
expresión de la agremiación. 
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Señor presidente, debe ser misión de quienes gobier-
nan generar un estado de felicidad en el pueblo; no, 
el caos social. 

Olga E. Riutort de Flores. — José L. Man-
zano. — José M. De la Sota. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por donde 
corresponda, se informe sobre los siguientes puntos: 

1® — Si es exacto que en los últimos 30 días han 
sido levantados varios programas culturales que emitía 
Argentina Televisora Color (ATC), y razones de la 
medida. 

— Si es exacto que entre los programas culturales 
que ya no se emiten figuran "Buenas Noches Señor" y 
"Buenos Días Señor", razones de la medida en caso 
afirmativo y programación prevista en reemplazo de 
ambas. 

3 ' — Qué metodología se sigue en dicha televisora 
para las programaciones, es decir un sentido cultural 
o comercial, y cuáles son las directivas impartidas al 
respecto. 

Torcuato E. Fino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Argentina Televisara Color (ATC), que depende del 

Estado, cumple una función indudable de cultura, por el 
amplio espectro que abarca y por su llegada a todos los 
hogares argentinos. 

Si en el marco de un ingente presupuesto, que paga 
todo el pueblo, se suprimen espacios culturales, sin co-
notaciones políticas de ningún tipo, se realiza una ver-
dadera discriminación que carece de razonabilidad y 
que no son justamente los parámetros y finalidades ex-
presados por el señor presidente de la Nación en su 
mensaje al país el 1® de Mayo, cuando inauguró un 
nuevo período parlamentario. 

No cabe duda de que la salud republicana y el valor 
de la democracia, el pluripartidismo y la paz social, 
exigen el respeto y la consideración a aspectos cultura-
les, que sin sentido político sectario hacen a la esen-
cia de la nacionalidad, motivo por el cual se torna im-
postergable un amplio informe sobre el levantamiento 
de programas culturales, entre ellos "Buenos Días Se-
ñor" y "Buenas Noches Señor". 

Torcuato E. Fino. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

40 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
las vías que estime convenientes, se informe: 

1® — Si tiene conocimiento de que algún organismo 
oficial haya procedido —en un depósito ubicado en la 
ciudad de Clorinda, provincia de Formosa—, al secues-
tro de 100.000 bolsas de papas y cebollas, presumible-
mente destinadas al contrabando. 

2 ' — En caso afirmativo, qué organismo oficial in-
tervino. 

39 — ¿Qué autoridad judicial substancia el sumario 
correspondiente? 

49 — Si hay personas detenidas, y en su caso, ¿cuán-
tas y con qué cargos? 

59 — Dirección del inmueble que habría sido utili-
zado como depósito. 

Oscar L. Fappiano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La libertad de informar o propalar por distintos me-

dios noticias consideradas de "interés general" debe ser 
considerada, en principio, como un derecho inalienable 
en una sociedad democrática; pero, cuando amparán-
dose en él se divulgan noticias de las que posterior-
mente nadie se hace cargo estamos en presencia, por 
lo menos, de una desvirtuación de ese derecho. Tal se-
ría el caso de una "noticia" emitida hace pocos días en 
la provincia de Formosa por el canal de televisión lo-
cal. Durante la emisión del programa noticioso TVI 
se "informó" que las autoridades habían secuestrado, en 
un depósito ubicado en la ciudad de Clorinda, un car-
gamento de 100.000 bolsas de papas y cebollas, pre-
sumiblemente destinado a ser contrabandeado. 

El manejo de la información citada preocupa, con 
justa razón, a la opinión pública clorindense en par-
ticular y formoseña en general, ya que en los medios 
locales no se tiene constancia de que ese hecho se 
haya producido. 

La comunidad formoseña se ha formulado, al res-
pecto, una serie de preguntas de las que nos hacemos 
eco, razón por la cual propiciamos el presente pro-
yecto de resolución y solicitamos su aprobación. 

Oscar L. Fappiano. 

—A la Comisión de Legislación Penal. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a los fines de 
que por intermedio de la Comisión Nacional de Ener-
gía Atómica, y con la turgencia que el caso lo requiera, 
arbitre los siguientes medios: 

19 — Solicitar la clausura preventiva del complejo 
uranífero de Los Gigantes, provincia de Córdoba, hasta 
tanto se tomen las medidas necesarias para evitar que 
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continúe impunemente la contaminación de los ríos Ca-
jón-Cambucha, San Antonio y lago San Roque, de la 
misma provincia. 

2? — Solicitar que se exija a la empresa concesionaria 
de la explotación,) la construcción de un reservorio 
específico y adecuado que guarde los líquidos luego de 
eliminar toda presencia de uranio y que acondicione los 
sólidos evitando su dispersión con perjuicio al medio 
ambiente. 

José M. De la Sota. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Entre el 1 ' y 2 de abril del corriente año las costas 
del lago San Roque de Córdoba, presentaron un es-
pectáculo premonitor de grandes cambios ecológicos. Mi-
les y miles de peces muertos poblaban las costas. Días 
y semanas antes, en menor escala, el tétrico panorama 
se había anunciado. 

La flora emergente en las costas tomó a un blanco 
ceniciento. Las pezuñas de las vacas que se mo;aban en 
arroyos serranos aparecieron corcomidas como ba.'o el 
efecto de ácidos destructores. Algunas, que pastaban 
permaneciendo largo tiempo en las aguas, murieron sin 
remedio. Y como broche tenebroso de esta historia, niños 
y jóvenes, hijos de vecinos de la zona, enfermaron de 
extrañas dolencias. 

En el año 1985 los diarios de Córdoba fueron esce-
nario de una ardua polémica sobre la contaminación 
producida por los efluentes de la planta uranífera de 
Los Gigantes. 

La Dirección Provincial de Hidráulica prohibió el 
vuelco de líquidos sobre las corrientes de aguas serranas. 
El gobierno provincial, frente al estruendo de la cuestión 
creó una Comisión Permanente para la Prevención y 
Control de la Contaminación Ambiental quien investigó 
e hizo público un documento que admite el hecho de 
la contaminación. 

Estas medidas del gobierno provincial han sido tibias 
y contemplativas. La empresa, sintiéndose protegida, ha 
obrado con una impudicia agresiva y cuando ha podido 
ha hecho notar que su asesor y abogado supo ser el 
actual señor vicepresidente de la República. 

Para colmo el ingeniero Alberto Constantini, luego 
que documentos oficiales de la provincia probaban la 
contaminación, negó a nivel radiológico el hecho. 

Esta suerte de indefensión que viven los pobladores 
de la zona, y por qué no decirlo, que padece Córdoba, 
es el fundamento esencial de la presentación de este 
proyecto, cuya inmediata sanción solicito. 

José M. De la. Sota. 

—A las comisiones de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano y de Ener-
gía y Combustibles. 

42 

La Cámara de Diputados de la Nación 

/ r e s u e l v e : 
Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para solicitarle 

que por intermedio de la Secretaría de Comunicaciones 
de la Nación se requiera que la empresa ENTEL re-
alice a la mayor brevedad en la ciudad de Pérez, de 
partamento de Rosario, provincia de Santa Fe, las si-
guientes obras: 

1. Construcción de una nueva central automática. 
2. Aumento a 1.000 líneas de servicios. 
3. Ampliación del plantel de red exterior existente. 
4. Mayor capacidad de radioenlace. 
5. Incorporación de telefonía rural. 

Atilio A.. Curátolo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ciudad de Pérez, progresista urbe aledaña a la 

ciudad de Rosario,, y perteneciente al departamento ho-
mónimo, con una población cercana a los 20.000 ha-
bitantes, con importante crecimiento de actividades in-
dustriales, comerciales y agropecuarias, justifican sobra-
damente el requerimiento de que se integren a las ven-
tajas de las comunicaciones modernas, potenciadoras del 
crecimiento por acción de optimización de relaciones 
humanas y agilización de las interrelaciones de y con 
implicancias económicas. 

Por lo expresado solicitamos la construcción de una 
nueva central automática, incremento de servicios a 
1.000 líneas, ampliación del plantel de red existente, 
mayor capacidad de radioenlace e incorporación a la 
telefonía rural. 

Señor presidente: lo peticionado servirá para acom-
pañar el proyecto de modernización que impulsa el Po-
der Ejecutivo nacional, y considero necesario que desde 
el Parlamento aportemos iniciativas e inquietudes en tal 
sentido, o apoyemos propuestas como la que nos ocupa. 

Atilio A. Curátolo. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

43 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, a 
travé sde los organismos competentes, informe lo si-
gliente: 

19 Si es cierto que el ritmo de ejecución de tareas 
inherentes a la construcción del puente internacional 
Posadas-Encamación ha disminuido en forma tan per-
ceptible que, entre otras medidas contractivas, se ha 
dispuesto eliminar horas extras y que el personal d i -
minuya su actividad de 60 horas semanales a 44. 
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2o Si es cierto que el día 13 de mayo de 1986 el 
consorcio contratista que construye el puente citado des-
pidió a 33 obreros y, según trascendidos, proyectaría 
prescindir de más personal a la brevedad. 

3c Si existen diferencias de carácter económico-finan-
cieras entre el consorcio contratista a cargo de la obra 
y Vialidad Nacional, que aporta los fondos. En caso 
afirmativo, especificar causas y consecuencias. 

4? Si el cronograma original de desarrollo de las ta-
reas lia sufrido postergaciones. En caso afirmativo, cnan-
tificar y fundamentar el atraso incurrido. 

5 ' Si las autoridades de la República del Paraguay 
han manifestado dificultades para coordinar las acciones 
necesarias para el cumplimiento del cronograma de ta-
reas. 

Miguel A. Alterach. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El puente Posadas-Encarnación es una obra de vital 

importancia para la región, pues establecerá tina fluida 
comunicación carretera, ferroviaria y peatonal entre 
nuestro país y la hermana República del Paraguay. 
Tendrá un trazado de alrededor de 3,2 kilómetros y, 
en cada cabecera, se emplazarán centros de frontera; 
se construirán, además, los respectivos caminos que po-
sibiliten un rápido y eficaz acceso desde cada ciudad. 

Esta colosal obra, que comenzó a construirse en 1982, 
se paralizó con motivo de la extraordinaria crecida del 
río Paraná, que tuvo lugar hacia fines de ese año y 
principios del siguiente. Luego los trabajos avanzaron 
a buen ritmo, razón por la cual se estimó que podría 
recuperarse el tiempo perdido. Sin embargo, desde fines 
de febrero del año en curso se percibe una desacelera-
ción en el desarrollo de las tareas que, según fuentes 
locales, podría derivar en la inactividad total. 

En la actualidad restan alrededor de 400 metros para 
completar la enorme estructura de hormigón que unirá 
ambas orillas, tarea que insumiría unos seis meses en 
completarse a partir del momento en que se solucionen 
los inconvenientes. Pero las obras más perjudicadas por 
las dilaciones son las que corresponden a otras com-
plementarias, como caminos de acceso y centros de 
frontera, cuyo retraso induce a vislumbrar severas alte-
raciones al cronograma originalmente proyectado. 

La perspectiva aludida nos preocupa profundamente, 
pues, como dijimos al comienzo, se trata de una obra 
de vital importancia. En efecto, basta imaginar la trans-
formación socioeconómica a producirse en la zona, para 
advertir la trascendencia que este emprendimiento tie-
ne para las comunidades de Posadas, provincia de 
Misiones, y Encarnación, departamento de Itapúa (Pa-
raguay). 

Asimismo, en el ámbito de los perjuicios inmediatos 
se visualizan negativos efectos en la industria de la 
construcción de Posadas, pues es conocido el efecto re-
activante que obras de semejante envergadura tienen 
en las econom'as regionales. A ello debemos agregar el 

igualmente importante problema derivado de la pérdida 
c!e tuentes de trabajo, lo cual ya ha sido manifestado 
a las autoridades provinciales por dirigentes de la Unión 
Obrera de la Construcción (UOCRA) seccional Posadas. 

Lo expuesto contiene, a mi juicio, razones suficientes 
para justificar la aprobación de este proyecto. 

Miguel A. Alterach. 

—A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto, de Legislación del Trabajo y de Obras 
Públicas. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

IV — Promover la realización de una reunión que con-
voque a parlamentarios y personalidades vinculadas a la 
comunidad informática de los países de la región para 
tratar el tema de las políticas informáticas, los meca-
nismos de integración en ese plano y la búsqueda de 
acciones conjuntas para la investigación científica y tec-
nológica en las disciplinas relacionadas, para su incor-
poración a los países con una visión estratégica de desa-
rrollo y modernización tal como lo plantea el Programa 
Planeta. 

2 ' — Manifestar su disposición de ser sede para un 
evento de tal envergadura, consciente del papel que el 
mismo puede jugar para fortalecer las posiciones con-
juntas y terciar con mayor fundamento y energía en el 
diálogo de las naciones. 

3v — Que dadas las características de la reunión, su 
composición y la temática a desarrollar, está dispuesta 
a asumir la tarea de organizaría. 

4v — Encomendar a la Comisión de Ciencia y Tecno-
logía la responsabilidad de iniciar los contactos necesa-
rios con sus similares de los países de la región, así como 
con otras instancias y foros de cooperación regional inte-
resados en concretar el encuentro. 

5-' — Invitar a la Honorable Cámara de Senadores a 
parj'cipar en la organización de esté evento, mediante 
los representantes que dicho cuerpo designe a tal efecto. 

Juan J. Cavallari. — Eduardo P. Vaca. — 
José P. Aramhuru. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El estado actual de las economías de los países de 

la región, fuertemente condicionados por la situación 
del endeudamiento externo que impiden el desarrollo 
pleno de sus facultades, hace necesario la búsqueda de 
mecanismos comunes que permitan el intercambio fruc-
tífero de ideas para abordar en el corto y largo plazo 
el desarrollo de las respectivas sociedades. Una forma 
de salir del estancamiento y teniendo en cuenta los be-
neficios de la suma de esfuerzos que potencian las accio-
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lies de cada uno de los países de la región o grupo de 
ellos hacen por sí mismos, es el camino de la integra-
ción latinoamericana. 

La época que estamos viviendo —la de la tercera 
revolución industrial— potencia el papel de la ciencia 
y la tecnología. Aun en medio de la crisis, una visión 
estadista, orientada al largo plazo, implica prestarle la 
atención debida al tema de las nuevas tecnologías, por-
que está en juego el porvenir de las naciones y el des-
tino de las próximas generaciones. 

El desarrollo no puede repetir aquellos modelos ante-
riores que han agudizado la situación de dependencia. 
Al mismo tiempo, la ponderación de las nuevas tecnolo-
gías no imp ica subest mar el papel de las industrias 
tradicionales sino jerarquizar el ef'cto multiplicador y 
dinamizador que pueden tener sobre las mismas en el 
proyecto de un país moderno mirando en el largo 
plazo. 

Personalidades del ámbito oficial y privado de nues-
tro país participan en diversos foros y organismos inter-
nacionales donde se manifiesta, con asiduidad, la cues-
tión de las nuevas tecnologías y las condiciones de su 
incorporación a los países de la región, así como tam-
bién ios costos y beneficios que ello implica. Entre esos 
foros ocupa un lugar destacado el Club de Cali, que ha 
surgido a iniciativa del presidente de Colombia, Belisa-
rio Betancourt y del director general del I. B. I., Fer-
mín Bemasconi, bojo el lema "Informática y soberanía. 
La informática: una estrategia para la integración re-
gional", lanzando en su segunda reunión plenaria reali-
zada en Cartagena, la iniciativa del Programa Planeta 
y una carta a los presidentes de América latina que fue 
entregada al presidente Alfonsín. 

Una iniciativa de tal tipo tiene que ver con la volun-
tad política de la región sobre la necesidad de encarar 
el tema de la incorporación de las nuevas tecnologías, 
teniendo en cuenta una visión estretégica aun en medio 
de la crisis. Ese programa debe conformar un proceso 
que incluya en el marco de un amplio espacio integra-
tivo, al conjunto de iniciativas nacionales, binacionales, 
subregionales y regionales, para la búsqueda de meca-
n'smos comunes que permiten aprovechar las ventajas 
comparativas de un mercado común latinoamericano 
que para f nes del s'glo contará con 6ÜÜ millones de 
habitantes ligados por una historia, un origen y un des-
tino común. 

En esos foros internacionales, así como en cada uno 
de los países, se abre paso la idea de la necesidad <!:• 
convocar una reunión de persona'idades del ámbito ofi-
cial y privado, de parlamentarios y de miembros de la 
comunidad informática como primer paso hacia activi-
dades futuras encaradas jjor los Estados en el más ato 
nivel. R-cientemente, el propio presidente Alfonsín su-
girió la conveniencia de reuniones de ministros, incluso 
de presidentes de los países de la región para estudiar 
el tema de las nuevas tecnologías, para constituir una 
multinacional reg'onal de la ciencia y de la técnica, ha-
ciendo mención al Programa Planeta. Coincidentemen-
te diversos sectores de nuestro país han venido plan-
teando la conveniencia de buscar mecanismos de con-
vergencia. Entre esas manifestaciones se pujden men-
cionar pronunciamientos de diversos partidos políticos, 

en forma individual o conjunta y de distintos sectores 
de la comunidad informática. 

La iniciativa concreta sobre una reunión de parla-
mentarios de los países de la región para debatir en 
particular el tema de las políticas informáticas y la 
provisión de fondos para la investigación y el desarro-
llo de nuevas tecnologías, ha sido recibida con beneplá-
cito en el conjunto de estos países, habiendo manifes-
tado algunos de ellos su disposición a organizar la reu-
nión mencionada. 

Esta Honorable Cámara de Diputados, en efl! marco 
de su acción específica, manifiesta su voluntad de bus-
car mecanismos de coincidencia con el resto de sus si-
milares de otros países en el marco más amplio de la 
integración latinoamericana. 

Juan J. Cavallari. — Eduardo P. Vaca. — 
José P. Aramburu. 

—A las comisiones de Ciencia y Tecnología, 
de Relaciones Exteriores y Culto y de Presu-
puesto y Hacienda. 

45' 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse a las autoridades de Ja Universidad Nacio-
nal de Buenos Aires recomendándoles la instrumentación 
de medidas tendientes a la organización, dentro del ám-
bito de la Facultad de Ciencias Económicas, del la ca-
rrera universitaria de especialización de posgrado de 
sindicatura concursal, a fin de permitir la aplicación 
del requisito de preferencia a que hace mención la ley 
19.551, con sus modificatorias 22.917 y 22 985, en su 
artículo 277. 

Federico Clérici. — Alberto I. González. — 
Nicolás A. Garay. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ley 19.551, con sus modificatorias 22.917 y 22.985 

sobre concursos, en su artícuflo 277 establece que para 
el nombramiento del síndico del concurso "se designa 
preferentemente a quienes hayan cursado carreras uni-
versitarias de especialización de posgrado". 

Este requisito de preferencia alude a carreras especí-
ficas y de profundización profesional con el sentido y 
alcance que universitariamente es propio de ese nombre, 
y no a simples cursos, según lo aclara en forma explí-
cita la exposición de m otivos de la ley 22.917. 

El objetivo de dicha preferencia establecida por ley 
no es otro que el de posibilitar el acceso al cargo de 
síndico de concurso de personas idóneas y capacitadas 
para 1a misión específica que el nombramiento implica, 
partiendo de la base de que la idoneidad y la capacidad 
derivan en gran medida de los conocimientos y de la 
práctica que puedan adquirirse a través del cursado da 
una carrera universitaria de especialización de posgrado 
particularmente orientada a la preparación de profesio-
nales para el ejerc'cio de dichas funciones. 

La ausencia de la cañera universitaria de especiali-
zación de posgrado de sindicatura concursal en la Facul-
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tád de Ciencias Económicas de la Universidad de Bue-
nos Aires, que constituye el ámbito natural para su ins-
trumentación, no sólo torna de imposible aplicación el 
requisito de preferencia mencionado, sino que impide 
el cumplimiento del objetivo implícito en dicha norma, 
es decir la capacitación de profesionales para la fun-
ción de síndicos de concursos. 

Por tal motivo, consideramos que sería de suma utili-
dad la organización de una carrera universitaria de es-
pecialización de posgrado de sindicatura Concursal y so-
licitamos la aprobación del presente proyecto de reso-
lución. 

Federico Clèrici. — Alberto I. González. — 
Nicolás A. Garay. 

—A la Comisión de Educación. 

46 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que se incluya 
en el presupuesto del año 1987 la pavimentación de la 
ruta nacional 101 en el tramo San Antonio - Bernardo 
de Irigoyen, en la provincia de Misiones: 32 kilómetros. 

María ]. Alsogaray. — Federico Clèrici. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
• San Antonio, en el departamento General Belgrano, 

es un pueblo de frontera. Está situado sobre la ruta 
nacional 101, la que desde Bernardo de Irigoyen, 32 ki-
lómetros al sur, hasta Puerto Iguazú, 114 kilómetros al 
nor-noroeste, es un camino de tierra que durante los 
largos períodos de lluvia se vuelve prácticamente intran-
sitable. 

Cuando esa ruta está intransitable la población de 
San Antonio y su zona de influencia queda práctica-
mente aislada. Para salir de ese aislamiento se debe 
pásár a territorio brasileño a la población de Santo An-
tonio do Sudoeste, hacer 33 kilómetros por un buen ca-
mino hacia el sud hasta Barracao - Dionisio Cerqueira 
y de allí volver a territorio argentino en Bernardo de 
Irigoyen. 

' Agrava la situación el hecho de que San Antonio sólo 
cuenta para la asistencia sanitaria con una salita de pri-
meros auxilios que carece de los medios necesarios para 
atender casos de emergencia grave. En esos casos los 
pacientes deben ser derivados a Bernardo de Irigoyen, 
que dispone de ima sala mejor dotada y si es necesario 
evacuarlos desde allí, recorrer 114 kilómetros hacia el 
oeste, a Eldorado, por la ruta provincial 17, que está 
pavimentada. 

Una buena y confiable vía de comunicación en terri-
torio nacional aleja de los pobladores de las zonas de 
frontera la sensación de inseguridad y olvido, contribuye 
al progreso y a afianzar el sentimiento de nacionalidad. 

María ]. Alsogaray. — Federico Clèrici. 

—A las comisiones de Transportes y de Pre-
supuesto y Hacienda. 

47 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional con el propósito 
de solicitarle que, por intermedio del organismo corres-
pondiente se sirva informar a esta Honorable Cámara de 
Diputados, en forma pormenorizada los siguientes aspec-
tos del acuerdo entre la República Argentina y la Re-
pública Oriental del Uruguay, relativo al control único 
de fronteras y documentación unificada en sus tres pasos 
fronterizos, puesto en práctica a título experimental el 
26 de mayo del corriente año, en el paso Fray Bentos, 
Puerto Unzué. 

I 9 — Qué estudios de antecedentes de comercio bila-
teral entre los países firmantes se han tenido en cuenta 
para la elaboración y la aplicación de este tratado. 

29 — De haberse tenido en cuenta el convenio del 
CAUCE, qué garantías además de la presentación del 
certificado de origen, se han previsto, para evitar la uti-
lización de este convenio en beneficio de terceros países. 

39 — Cuáles son los fundamentos legales que susten-
tan dicho acuerdo, dado que el mismo impediría la apli-
cación del Código Penal y del Código Aduanero. 

49 — En qué legislación laboral quedaría compren-
dido el personal afectado a estas tareas. 

59 — Con qué infraestructura se cuenta para la apli-
cación del mencionado tratado. 

69 — Cuáles son los elementos de compatibilización 
técnico-administrativos que se aplicarían con el propó-
sito de la agilización de los trámites, sin incurrir en per-
juicio fiscal, y en qué se diferencian de los actuales. 

Miguel P. Monserrat. — Raúl O. Rabanaque. 
— Marcelo M. Arabolaza. — Oscar E. 
Alende. — José P. Aramburu. — Isidro R. 
Bakirdjian. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Con fecha 26 de mayo de 1986, ha sido firmado el 

Acuerdo entre la República Argentina y la República 
Oriental del Uruguay relativo al control único de fron-
tera y de documentación unificada y se ha puesto en 
práctica a título experimental en el paso de Fray Bentos, 

. Puerto Unzué. Este acuerdo surge como consecuencia 
del Acta de Colonia firmada por los presidentes de am-
bos países el 19 de mayo de 1985, y del Acta de la reu-
nión del seguimiento de los acuerdos de Colonia del 
22 de febrero de 1986, que establece: "En el caso de los 
pasos de frontera de Concordia-Salto, Colón-Paisandú y 
Fray Bentos-Puerto Unzué, el grupo de trabajo propondrá 
el Sistema de Control Unico de Fronteras y de Docu-
mentación Unificada en un plazo de 60 días a partir de 
la constitución del mismo a fin de proceder a la sus-
cripción de los convenios o instrumentos pertinentes 
que permitan su inmediata aplicación". Estas actas no 
han tenido tratamiento por parte del Poder Legislativo, 
viéndose recortados aún más los poderes que le son 
propios, establecidos expresamente por la Constitución 
Nacional (artículo 64, inciso 1 y 11). 
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En otro orden de temas, entendemos que el espí-
ritu bajo el cual se realizó este convenio es el de la in-
tegración, pero creemos que para lograr una efectiva y 
real integración latinoamericana, no se debe apuntar 
sólo al orden económico, y aun cuando se esté tratando 
únicamente este tema, es menester tener en cuenta la 
realización de proyectos globales conjuntos, que en este 
caso es mucho más complejo que acordar la formación 
del Area de Control Unico de Frontera, debiéndose abo-
car al estudio de todo el comercio bilateral, tendiendo 
a tratar de romper los moldes internacionales de la de-
pendencia. 

Miguel P. Monserrat. — Raúl O. Rabana que. 
— Marcelo M. Arabolaza. — Oscar E. 
Alende. — ]osé P. Aramburu. — Isidro R. 
Bakirdjian. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 

48 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por donde co-
rresponda, haga llegar a la Honorable Cámara una am-
plia información sobre las iniciativas en examen en las 
Secretaría de Privatización del Crecimiento y de Control 
de Empresas Públicas, como también en otros o'rganismos 
permanentes o ad hoc vinculados al asunto, acerca de 
los regímenes jurídicos, de gobierno, administración y 
control de las empresas públicas, precisándose el estado 
actual de tales estudios en sus distintas materias, en 
particular por lo que se refiere a la probable capitaliza-
ción de deuda externa mediante venta de acciones o 
participaciones en el capital de las empresas y otros 
procedimientos que producirían un cambio sustancial 
en el actual sistema de dirección, de gestión y de con-
trol de las mismas. 

Oscar L. Fappiano. — Néstor Perl. — Al-
berto S. Melón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Otra vez se anuncian próximas medidas de cambio 

en el régimen jurídico de las empresas públicas. Si-
guiendo una metodología que ya fue usada por el go-
bierno de facto que se denominó Revolución Argentina, 
se habría programado avanzar un paso más para lograr 
que esas empresas puedan recoger capitales privados y, 
también, para que en ellas pueda capitalizarse parte de 
los créditos provenientes del elevado endeudamiento ex-
terno de las mismas. 

Nada tenemos que objetar, por haber sido precisa-
mente el justicialismo, ya en 1946, el primer sector po-
lítico del país que vigorizó la interrelación entre la eco-
nomía privada y la economía pública posibilitada por la 
creación de empresas mixtas o semipúblicas, acerca de 
la necesidad de volver al fortalecimiento de la actividad 
empresaria del Estado mediante su adecuada inserción 
en el sistema de la economía de mercado. 

Pero no podemos evitar que conste nuestra preocupa-
ción sobre el procedimiento que, según las declaraciones 
de las más altas fuentes del oficialismo, comenzando 
por el señor presidente de la Nación, se usará en breve 
dentro de la llamada privatización del crecimiento y 
como uno de los instrumentos para el control de la ac-
tividad de las empresas públicas. Y si planteamos la 
cuestión no es por apego a formas tradicionales, sino, 
igualmente, porque el justicialismo ha sido también 
precursor en esta materia de la centralización funcional 
y fiscalizadora de esas empresas. 

Recordamos, así, que ya en 1950 nuestro gobierno 
integró en grupos conjuntos a las empresas de energía 
y también a las de transporte, que por entonces habían 
cobrado dentro de la economía nacional la relevancia y 
significación que había provenido de su reciente nacio-
nalización. Los servicios eléctricos, las explotaciones de 
petróleo y de gas, a cargo de la naciente Agua y Ener-
gía, la ya antigua YPF, la novedosa Gas del Estado y 
otras explotaciones energéticas pasaron a fusionarse en 
aquel importante grupo empresario que fue ENDE (Em-
presas Nacionales de Energía). Experiencia que tam-
bién se extendió a los servicios de los ferrocarriles y las 
empresas de transporte automotor, transferidas al Es-
tado en aquella época, dando lugar a la creación de la 
ENT (Empresa Nacional de Transportes). 

Pero nuestro modelo de centralización, por que se 
avanzó durante el tercer gobierno justicialista al crearse, 
en 1973, la Corporación de Empresas Nacionales, es bien 
distinto del que, por lo informado o trascendido se 
proyecta en el ámbito de las Secretarías de Privatización 
del Crecimiento y de Control de Empresas Públicas, 
con alguna participación de consultores privados y, se-
gún noticias difundidas en estos días, de otros importan-
tes miembros del partido oficialista. 

Advertimos esa diferencia teniendo en cuenta no la 
mera forma sino el objetivo de la futura (o próxima) 
medida. Los sistemas de centralización adoptados por 
el justicialismo buscaban obtener eficiencia, eficacia, ra-
cionalización, productividad, economía -de costos, pene-
tración en los mercados competitivos, defensa del con-
sumidor. Cuanto ahora se planea se orienta a conseguir 
apoyos financieros de intermediarios vinculados a acti-
vidades bursátiles, cuando no directamente a la especu-
lación, como también transformar a los acreedores ex-
ternos —sin excluir a los que no resultan de operaciones 
legítimas, por no haberse efectuado aún la depuración 
de la deuda externa— en socios de las empresas pú-
blicas. 

Nos preocupa, entonces, que una buena idea, reitero 
lanzada y usada por el justicialismo, sea desvirtuada. 
Son conocidas las bondades y los resultados obtenidos 
en Italia y en España con sus organismos similares que 
sería establecido aquí. Tanto el INI italiano como el INI 
español constituyen eficaces instrumentos de una armó-
nica relación entre el sector público y el sector privado 
I>ara el desarrollo económico y social. Pero funcionan 
según esquemas y legislación que impiden los riesgos 
que se presentan en la Argentina cuando se programa 
lograr esa armónica relación, dado las diferencias institu-
cionales existentes, los peligros que comporta la hiper-
trofiada actividad financiera como consecuencia de un 
sistema aún no desmantelado por el gobierno constitu-
cional y la inconveniente y aun más peligrosa situación 
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que ha derivado del irracional endeudamiento externo 
de los últimos años, que ha llevado a la absurda deuda 
de YPF, de Agua y Energía y de otras empresas com-
prendidas en el plan de centralización. Es sabido que 
en ellas la deuda fue un método que se usó para eje-
cutar la llamada política de apertura al mercado inter-
nacional y para la desindustrialización del país, puesto 
que las divisas que debieron destinarse a sus inversiones 
y expansión se volcaron al mercado cambiarlo para po-
sibilitar la importación excesiva de bienes de consumo 
y otros sustitutivos de los que producía la industria 
interna. 

Por ello, entendemos necesario que la delicada cues-
tión que plantea la mera introducción a la reformas 
requeridas por el régimen jurídico de las empresas pú-
blicas no sea llevada en la forma que se ha conocido 
en estos días. Esto es, que se evite caer en un estudio 
del que no participe el Congreso Nacional, único órga-
no que, en su momento, tendrá poder decisorio en el 
asunto, para no repetir otras experiencias del actual go-
bierno que ha marginado a la Honorable Cámara y al 
Senado de sus iniciativas para reemplazarlos por Con-
sejos ad hoc o comisiones de dudosa efectividad y rango 
constitucional. Y, en consecuencia, propiciamos obtener 
desde ya la información mínima que exige preparar al 
cuerpo para la futura discusión sobre el asunto. 

Oscar L. Fappiano. — Néstor Perl. — Al-
berto S. Melón. 

—A la Comisión de Legislación General. 

49 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que éste 
por intermedio del Ministerio de Economía, tenga a bien 
informar sobre los siguientes temas: 

lo — Cuáles son las causas que han determinado la 
intervención cautelar dispuesta por el Banco Central de 
Ja República Argentina al Banco Udecoop Cooperativo 
Limitado, con casa central en Rosario, provincia de San-
ta Fe. 

2o — Cuál ha sido la evaluación del daño que se hace 
tanto a las economías regionales así como a la pequeña 
y mediana empresa, de producirse el cierre de dicho 
banco por parte de las autoridades del Banco Central. 

3 ' — Por qué causa el Banco Central no ha tomado 
cuenta de las diversas medidas tomadas por el Banco 
Udecoop para consolidar lo económico financiero, entre 
otras la transferencia de 23 filiales a otros bancos del 
sistema cooperativo. 

4? — Que informe respecto a dicha transferencia por 
qué tardó el Banco Central más de tres meses para au-
torizar dicha transferencia con el siguiente quebranto 
financiero para la institución. 

5"? — Por qué causa el Banco Central no ha tenido en 
cuenta el sostenido crecimiento de los depósito de 
Udecoop que alcanzó un 64 % entre el 1-12-85 y el 
31-5-86 superando el incremento del sistema financiero 

que fue sólo del 23 %. Que sean remitidos a esta Cá-
mará los informes producidos por los inspectores del 
Banco Central, así como sus recomendaciones y nómi-
na de personal actuante. 

6o — Por qué causa el Banco Central no otorgó las 
franquicias solicitadas en forma reiterada por el Banco 
Udecoop. 

7o — Cuáles fueron los informes financieros que de-
terminaron esta actitud de parte del Banco Central, que 
sean remitidos a esta Cámara copia de dichos informes 
contables financieros, así como nómina de personal 
actuante. 

8v — Por qué causa la actual intervención de dicho 
banco ejecuta órdenes precisas, disponiendo el cese on 
la operatoria a tasa no regulada, reduciendo su enver-
gadura financiera al mínimo, liquidando su crecimiento 
económico. 

9o — Cuáles han sido las causas por las cuales el 
actual interventor se hizo presente en el Banco Udecoop 
sin contar con la operativa financiera provista por el 
Banco Central a efectos de responder a los eventuales 
retiros extraordinarios de fondos que se produjeran por 
los asociados. 

10. — Que sean remitidas a esta Cámara todas las 
actuaciones registradas en el Banco Central de la Re-
pública Argentina que determinaron dicha intervención 
cautelar. 

11. — Cuáles fueron las medidas que tomó la actual 
intervención en dicho banco para evitar lo que se lia • 
ma "corrida de depositantes", lo que pudiera llevar a 
su extinción financiera a dicho banco, con el posterior 
cierre del mismo. 

12. — Cuáles son las consultas que elevó a la Aso-
ciación Bancaria así como al Instituto Movilizador de 
Fondos Cooperativos el directorio del Banco Central 
de la República Argentina, que sean remitidas a esta 
Cámara copias de dichas consultas de haberlas habido, 
así como las causas que determinaron no efectuar di-
chas consultas de no haber existido éstas. 

13. — Cuáles son las propuestas realizadas por el Ban-
co Central ante el directorio del Banco Udecoop para 
dar cumplimiento a las facilidades previstas por e! 
artículo 25 de la ley 22 529, que se envíen a esta Cáma-
ra copia de dichas propuestas. 

14. — De no haber existido dichas propuestas, se en-
víen a esta Cámara copias de los informes tomados en 
cuenta para no dar cumplimiento a dicho artículo 25. 

Olga E. Riutort de Flores. — Luis Rúbeo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Un nuevo tema conmueve el tiempo social del país, 

que es la posible pérdida de la fuente de trabajo, para 
el personal de la Banca Cooperativa Udecoop, con sede 
en Rosario. 

También una vez más los funcionarios del Banco Cen-
tral de la República Argentina han decidido la inter-
vención cautelar de un banco, en este caso en especial 
la del banco ya citado, víctima parecería ser de la falta 
de apoyo que siente casi toda la banca cooperativa del 
país, de parte de los funcionarios del Banco Central. 
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La Banca Cooperativa cumple una función muy im-
portante, que ya fue empezada a atacar en profundidad 
bajo el régimen del señor Martínez de Hoz, asimilando 
la función cooperativa, dentro del orden financiero, ins-
tituido por la usura internacional, por un estado de co-
sas del cual fue víctima toda la población argentina. 
Este aparente ataque del cual es víctima como expre-
sásemos la economía que quisiera tomar un plano dis-
tributivo y de equidad, es decir aplicar la justicia social 
en ese campo es agravada por acciones de parte de 
funcionarios del Banco Central, que es necesario aclarar 
y determinar de una vez por todas. 

La marcha de las pequeñas y medianas empresas, el 
triunfo de las economías regionales, sin lugar a dudas 
no está contemplado dentro de las órdenes implemen-
tadas por el Fondo Monetario Internacional, la norma 
es clara y terminante, control de inflación con recesión 
el resultado está a la vista: más de 400 huelgas y paros 
producidos por la miseria reinante, y un informe re-
ciente de UNICEF, el hambre de 800.000 niños, una 
subpoblación de más de tres millones de personas al 
borde de la inanición, el caos social, que cada día que 
pasa más se acerca a nosotros. 

Son muchas las preguntas a contestar: ¿por qué cuan-
do este banco se desprende de 23 filiales, con el fin de 
asegurar la continuidad del servicio financiero, mante-
ner los núcleos sociales de actividad institucional y doc-
trinaria cooperativa y mantener la fuente de trabajo de 
cientos de empleados; la tardanza de parte del Banco 
Central en más de tres meses perjudicó seriamente a las 
nueve filiales que quedaron constituyendo el Banco 
Udecoop... ? 

Por qué causa cuando se solicitó: 

a) Consolidación de todas las deudas con el Banco 
Central de la República Argentina fijando una tasa de 
costo mínima y un plazo de cinco años para su cance-
lación definitiva. 

b) Un plazo de 24 meses para regularizar la relación 
inmovilizaciones-patrimonio neto; tasa de cargo mínima 
para los defectos en las relaciones técnicas en que se 
haya incurrido desde agosto de 1985, así como conceder 
los beneficios establecidos en la comunicación A510. 

c) Acreditar las partidas pendientes provenientes de 
la aplicación de la circular A495. Préstamos de 2 por 1 
en relación por el capital integrado. 

d) Acreditar en la cuenta corriente del Udecoop, en 
el Banco Central, los fondos correspondientes al depó-
sito indisponible ajustable (es digno de destacar aquí 
que esta acreditación no se efectuó, a pesar de estar la 
entidad en plan de saneamiento y establecerlo las nor-
mas del Banco Central). 

e) Autorizar compensación hasta tanto se acrediten 
las partidas de los fondos retenidos, con las exigencias 
del BONOR. 

f) Condonación de cargos por defecto de inversión 
en el BONOR y deficiencia de efectivo mínimo desde 
septiembre de 1985 hasta el momento de efectivización 
del nuevo plan presentado . . . el Banco Central de la Re-
pública Argentina sistemáticamente rechazó las solucio-
nes propuestas. 

Llama la atención de parte de las autoridades del 
Banco Central de qué manera se preocupa mientras, de 

solucionar graves dificuliades, a bancas privadas, coi 
directorios en su mayor parte políticos, o relacionados 
en forma íntima a un tiempo económico que se pensaba 
superado en el país, o fomentar alianzas económicofi-
nancieras bancarias, que quizá sería necesario llegado 
su tiempo investigar en profundidad, cuál es el daño 
que se efectúa al erario público. 

Es más decidida la intervención cautelar de este banco, 
el señor interventor decide medidas que aceleran la pa-
ralización total de dicha institución, o sea el cese de la 
operatoria a tasa no regulada, en síntesis lo elimina 
de la competencia operativa y de servicio al asociado, 
reduce su envergadura financiera al mínimo y establece 
las condiciones necesarias para una estampida de depo-
sitantes necesaria para quien busca el cese total de la 
entidad cooperativa. 

Llama la atención la actividad de este interventor 
caulelar, parece ser que tiene órdenes precisas de algún 
funcionario, quizá ya trae en su portafolio la partida de 
defunción del banco firmada y el lugar preciso para 
enterrar a éste, en ese cementerio donde descansan su 
sueño cientos de pequeñas y medianas empresas nacio-
nales que en una época fueron ayudadas cuando el ca-
pital no era el del lucro, la especulación y el dinero fácil. 

Eso no es todo, cuando la intempestiva acción se co-
mete la propia Intervención se hace presente en la en-
tidad sin contar con los medios necesarios para respon-
der con fondos provistos por el Banco Central de la 
República Argentina a los eventuales retiros extraordina-
rios que se produjesen por la posible estampida de de-
positantes. 

Sin depósitos, no existe más la entidad que tiene más 
de 22.000 usuarios. 

El Banco Central debería compatibilizar con los ban-
cos cooperativos, lo propuesto por la ley 22.529, espe-
cialmente en su artículo 25 en lo referente a: 

a) Admitir excepciones a los límites y relaciones téc-
nicas. 

b) Eximir el pago de los cargos por incumplimiento 
de regulaciones técnicas. 

c) Otorgar para facilitar la transferencia o absorción 
de filiales, préstamos a costo mínimo, compatible con la 
índole social de la operación implementada. 

d) Excluir de la entidad aquellos activos y pasivos 
que dificulten las operaciones propuestas. 

Otra pregunta es: ¿realiza lo antedicho el Banco Cen-
tral . . . ?, y si no lo realiza, ¿cuáles son las causas... ?, 
y si es que recibe órdenes algún funcionario de no rea-
lizarlo, ¿quién o quiénes son los que dan las órdenes? 

Eso es necesario, señor presidente, determinarlo con 
claridad, más ahora que hace unos días, el Poder Eje-
cutivo a través del Ministerio de Economía se compro-
metió con el Fondo Monetario Internacional a realizar 
las modificaciones en la política económica para reducir 
la expansión monetaria, es decir, habrá más restricción del 
crédito, menos salarios, aumentos de la recesión orde-
nada, no habrá líneas de redescuento, se habla de tasas 
activas positivas, aun más a fines de junio el Banco 
Central de la República Argentina eliminará todas las 
restricciones a los pagos y transferencias de servicios 
(royalties, regalías, etcétera), se recompondrán las ta-
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rifas (aumento de combustibles, etcétera), se achicará 
el gasto público (más desocupación), se liberarán to-
talmente los precios, etcétera. 

Quizá no sea mejor que se le ofrezca en estos mo-
mentos la presidencia honoraria del Banco Central por 
mérito al señor Jacques de Larosiére, actual presidente 
del Fondo Monetario Internacional, ya que la dedica-
ción y respeto a Jos dictados del fondo, retrotrae parece 
ser a esta institución a lo que llegó a ser el Banco Cen-
tral, en épocas de la historia que se creían superadas. 

El aparente ataque a la Banca Cooperativa parecería 
también no ser casual, sino causal, porque la pregunta 
es ¿qué interés tiene el Fondo Monetario Internacional 
en las economías regionales... o volveremos a repetir 
en la mediana y pequeña empresa? 

O el pequeño ahorrista que hace a la Banca Coope-
rativa, ¿es más que interés tiene en la justicia social? 

Por eso, señor presidente, la urgencia de esta bancada 
del justicialismo de tener estos informes con la premura 
que la desocupación masiva de cientos de personas debe 
preocupar a quien se siente responsable en su labor le-
gislativa, como es nuestro caso. 

Olga E. Riutort de Flores. — Luis Rúbeo. 

—A la Comisión de Finanzas. 

50 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Que teniendo en cuenta la amenaza del Poder Ejecu-
tivo nacional de reglamentar por decreto el derecho de 
huelga, establecido en el artículo 14 bis de la Constitu-
ción Nacional, se debe interceder ante quien corresponda 
para que se deje sin efecto dicho propósito, ya que 
vulnera los derechos y garantías constitucionales. 

Armando L. Gay. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es de conocimiento público el propósito del respon-

sable del Ministerio de Trabajo de la Nación, según sus 
manifestaciones, de reglamentar por decreto el derecho 
de huelga. 

Opino que esta Honorable Cámara debe tomar una 
decisión irrevocable en defensa de los artículos 14, 
14 bis y 67 inciso 28 de la Constituición Nacional, que 
expresan taxativamente lo que corresponde al Congreso 
Nacional en un caso como el que estamos tratando. 

Por las razones expuestas en este proyecto, no dudo 
de una sanción favorable de esta Honorable Cámara. 

Armando L. Gay. 

—A las comisiones de Legislación del Traba-
jo y de Asuntos Constitucionales. 

51 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, solicitándole que, por 
medio de los organismos competentes del área a su car-

go, disponga se promuevan los estudios conducentes a la 
instalación de una filial de Radio Nacional en la ciudad 
de Federación, provincia de Entre Ríos. 

Héctor M. Maya. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Desde hace ya más de seis años, la comunidad de la 

ciudad entrerriana de Federación, aguarda la instala-
ción de una filial de Radio Nacional. 

En efecto. Ya en el año 1980 tuvo lugar la inicia-
ción de los trámites pertinentes en el ámbito de la 
Secretaría de Comunicaciones de la Nación, trámite 
que vino siendo activado permanentemente hasta prin-
cipios del año 1984. 

La Municipalidad de Federación, para facilitar los 
aspectos materiales de la obra, donó en su oportunidad 
un terreno y, momentáneamente, cedió también un local 
del propio edificio comunal para el funcionamiento pro-
visorio de la emisora. 

Resulta de toda urgencia activar el proyecto dada la 
creciente importancia de la zona, y también el carác-
ter de experiencia piloto, desde el punto de vista de 
tratarse también de una zona de frontera, donde las 
proyecciones de las radios de naciones hermanas, mar-
can aún más esta necesidad. 

Una y otra razón no pueden ser dejadas de lado por 
el Poder Legislativo. 

Héctor M. Maya. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

52 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, a fin de solicitarle que, 
a través de los organismos competentes de su área, se 
sirva instruir a la Empresa Ferrocarriles Argentinos, 
línea General Urquiza, en el sentido de que se otorgue 
carácter prioritario al trámite tendiente a transferir a 
sus actuales ocupantes diecisiete viviendas que dicha 
empresa estatal posee fuera de las playas ferroviarias y 
dentro del ejido municipal de la ciudad de Federal, 
provincia de Entre Ríos. 

Héctor M. Maya. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En el año 1972 —hace ya algo más de catorce años—• 

los ocupantes de las viviendas del barrio ferroviario de 
la ciudad entrerriana de Federal, promovieron gestiones 
ante la Empresa Ferrocarriles Argentinos, línea General 
Urquiza, con la finalidad de que tales inmuebles fue-
sen transferidos a los mismos, que son empleados o ex 
empleados ferroviarios. 

Se inició entonces un expediente, cuya fundamenta-
ción más sólida, amén del problema habitacional, fue 
la de sostener que los inmuebles en cuestión están ubi-
cados en la planta urbana de la ciudad de Federal, y 
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alejados de la zona de movimiento ferroviario. Esta 
circunstancia determinaba —determina— que los ocu-
pantes estén gravados por el pago de tasas e impuestos, 
tanto en el orden provincial como en el municipal. 

Existió un dictamen favorable a la gestión, por parte 
del gerente de línea y, previa gestión en tal sentido de 
las autoridades provinciales, la gerencia estimó posible 
promover la transferencia de las viviendas, encomen-
dando a las autoridades de la línea Urquiza estudiar la 
desafectación de los respectivos inmuebles. 

Pese a tales antecedentes, y a la antigüedad y justicia 
de la gestión, lo cierto es que el trámite no ha tenido 
aún una resolución definitiva, circunstancia que esti-
mamos deben agilizar los organismos dependientes del 
Poder Ejecutivo. 

Héctor Ai. Maya. 

—A las comisiones de Transportes y de 
Vivienda. 

53 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que a tra-
vés del Comité Nacional de Radiodifusión ordene a las 
emisoras autorizadas a transmitir en frecuencia modula-
da a incluir y/o extender dentro de sus respectivas pro-
gramaciones la difusión de música popular argentina. 

Arturo A. Grimaux. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Azorados los oyentes de emisoras que transmiten en 

F. M. se sienten compelidos a escuchar casi en forma 
permanente durante todo . el día, música en idiomas 
extranjeros, fundamentalmente en inglés. 

Invariablemente estas emisoras, salvo alguna honrada 
excepción, se prodigan por difundir ruidos y gritos ex-
trañísimos que resultan un verdadero tormento auditivo 
para aquellos que queremos escapar a las prolongadas 
interrupciones publicitarias de las emisoras "comunes". 

Sin querer incurrir en un fácil chauvinismo, pero sí 
en un legítimo derecho de defender lo nuestro, debemos 
destacar que esa sistemática propalación de música to-
talmente extraña a nuestra idiosincrasia se hace impune-
mente en total desmedro de la música argentina, llá-
mese tango, folklore, etcétera, y por consiguiente en per-
juicio de las posibilidades de nuestros artistas argentinos. 

Esos mismos artistas que son llamados "a colaborar" 
en cuanto festival benéfico se realice en cualquier lugar 
del país, pero que son totalmente olvidados cuando, en 
ocasiones como éstas, se nos hace deber defender sus 
intereses que son los nuestros. Y digo los nuestros por-
que sus creaciones e interpretaciones artísticas no son 
otra cosa que las expresiones auténticas de nuestro 
pueblo. 

Es hora de que poniendo la atención en estos hechos, 
que para algunos parecerán nimios y poco importan-

tes, nos comprometamos definitivamente en defender 
nuestra cultura nacional y popular y a los que traba |an 
por ella. 

Arturo A. Grimaux. 

—A las comisiones de Comunicaciones y de 
Educación. 

i 

54 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional la adopción de 
las medidas necesarias para que a través del Ministerio 
de Obras y Servicios Públicos de la Nación en el área 
de la Secretaría de Comunicaciones, se gestione ante la 
Compañía Argentina de Teléfonos (CAT) la instala-
ción de una cabina telefónica en la localidad de Villa 
Jiménez, departamento de Río Hondo, provincia de 
Santiago del Estero, tomando los recaudos necesarios 
para su pronta realización. 

Ramón R. Aguilar. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Uno de los grandes problemas que afectan a distin-

tas comunidades de nuestro país es, sin duda alguna, 
el hallarse carentes de medios de comunicación. Es el 
caso de la comunidad de Villa Jiménez, departamento de 
Río Hondo, provincia de Santiago del Estero. Esta lo-
calidad, situada a 35 kilómetros de la ciudad de Termas 
de Río Hondo, cuenta con una población de 650 habi-
tantes dedicados en su mayoría a las tareas agrícolas 
en pequeñas escalas, razón por la que un elevado por-
centaje de la población masculina migra transitoriamen-
te a la zafra de la caña de azúcar en la región del 
noroeste (Tucumán, Salta y Jujuy— o a la cosecha 
del tabaco, algodón, etcétera, separándose así de su 
núcleo familiar y quedando virtualmente aislados. Te-
niendo en cuenta que Villa Jiménez carece de rutas ade-
cuadas, lo que se agrava en tiempo de verano cuando las 
lluvias tornan intransitables los caminos, razón por la 
que no hay ningún medio de transporte, tenemos 
un panorama de la precariedad en la que debe desen-
volverse esta población santiagueña, sobre todo cuando 
frente a una emergencia deben realizar largos y penosos 
recorridos en busca de un medio que los comunique 
para pedir ayuda. La instalación de la cabina telefó-
nica permitiría cubrir una sentida necesidad de orden 
social, como casos urgentes de salud u otros que ten-
drían un auxilio pronto, en caso de contar con la misma. 

Por todo ello elevamos este proyecto y no dudamos 
contar con el apoyo de los señores diputados, dada su 
probada sensibilidad a los problemas socioeconómicos 
que aquejan a las provincias, especialmente las del nor-
te. Será un acto de justicia social. 

Ramón R. Aguilar. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 
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55 
La Cámara de Diputados de la Nación 

r e s u e l v e : 

Solicitar al Poder Ejecutivo que informe en forma 
escrita, por los organismos que correspondan, sobre los 
puntos siguientes: 

1 ' — En los estudios que necesariamente deben ha-
ber precedido a las negociaciones entabladas ¿se ha 
tenido en cuenta no sólo el déficit comercial que acusa 
el intercambio con el Brasil sino el hecho de que la 
Argentina exporta productos con menor valor agregado 
con respecto al país hermano? 

2"? — ¿Qué cláusula se prevé para procurar modi-
ficar la composición de nuestras exportaciones, a fin de 
equilibrar la balanza comercial con el Brasil sin afectar 
nuestro desarrollo industrial? 

39 — ¿Qué verosimilitud tiene la versión periodística 
("Clarín", 19 de junio de 1986, página 23) que atri-
buye al ministro de Planificación de Brasil, Joáo Sa-
yad, la afirmación que Brasil aumentará sus exporta-
ciones de bienes de capital hacia Argentina, recibiendo 
en cambio productos agropecuarios? 

¿Cuál es la posición del Ministerio de Economía al 
respecto? 

4« — Teniendo en cuenta los requisitos que exige un 
acuerdo con beneficios recíprocos: ¿qué se proyecta 
hacer para instrumentar una política arancelaria común 
que impida que terceros países interfieran con sus ex-
portaciones generándose así un desequilibrio competi-
tivo entre las partes contratantes? 

5 ' — En el mismo orden de ideas ¿se proyecta, tal 
como lo indica la experiencia de las integraciones, una 
política fiscal compartida que implique un sistema tri-
butario similar y se tienen en cuenta las diferencias en 
la estructura de costos entre uno y otro país? 

6 ' — Siempre sobre el mismo punto, que fundamen • 
talmente consiste en otorgar igual capacidad competi-
tiva básica a las industrias propias de cada país ¿se 
tiene en cuenta que con relación al dólar, el cruzado 
le lleva una ventaja del 20 % al austral? ¿Se prevé, 
tras la ineludible corrección, la formulación de una polí-
tica cambiaría que evite futuras disparidades en los 
cotizaciones de las respectivas monedas que redundarían 
en perjuicio de la producción de uno de los países? 

7Q — ¿Se ha pensado en otras hipótesis y otros países 
para lograr nuestros objetivos en el intercambio si la 
semejanza de rubros en que Argentina y Brasil están 
interesados y la agresividad exportadora de Brasil impi-
de un acuerdo que favorezca nuestro desarrollo in-
dustrial? 

Carlos A. Zaffore. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Como consecuencia del encuentro entre los presiden-

tes de la Nación Argentina y de los Estados Unidos del 
Brasil, que tuvo lugar en noviembre del año pasado, 
tomaron vuelo proyectos, hasta entonces difusos y pos-
tergados, acerca de la integración econóruio» de ambos 
Estados. Los mandatarios fijaron fechas en la denomi-

nada "Acta de Iguazú" y desde la suscripción del docu-
mento están trabajando varias comisiones de funcionarios, 
de uno y otro país, en la elaboración de acuerdos comer-
ciales y de cumplementación industrial. Se aspira en 
forma inmediata, según se ha dicho en fuentes oficiales, 
a incrementar el intercambio hasta alcanzar los u$s 1.500 
millones dentro del corriente año, como punto de par-
tida de la proyectada integración. 

Soy de los que sostienen, como lo plantea el desarro-
llismo, que los procesos de integración regional no deben 
llevarse a un terreno que impida la inexcusable inte-
gración de nuestro propio aparato productivo como as-
pecto esencial de nuestro desarrollo como Nación. Ello 
no impide buscar caminos, con este y otros países veci-
nos, de mejoramiento mutuo en las relaciones de inter-
cambio comercial y en consecuencia valoro que se intente 
un acuerdo. 

Ese acuerdo, naturalmente, deberá contemplar nues-
tro interés nacional para que sea sólido, de beneficio 
común y no sólo de una parte. En el caso que nos ocupa 
se observa un apresuramiento diplomático —se anuncia 
incluso la posibilidad de nuevos anuncios en una even-
tual y próxima reunión cumbre— que nos puede llevar 
a resultados desfavorables dada la ostensible mejor po-
sición negociadora que en el terreno económico tiene 
el Brasil. Asimismo, provoca desconcierto el margina-
miento de las entidades gremiales empresarias argenti-
nas en, por lo menos, la fase inicial de las negociaciones. 
Esa presencia de las entidades representativas es nece-
saria para que los negociadores tengan un conocimiento 
más concreto respecto de los efectos que puede tener 
tal o cual concesión arancelaria, por tomar un ejemplo, 
en nuestro proceso industrial. 

Es preciso extremar la cautela si se quiere llegar a un 
acuerdo de recíproca conveniencia, y eventualmente pos-
tergarlo si se dieran condiciones limitantes de nuestro 
propio desarrollo industrial. Es preciso tener en cuenta 
el contraste entre la agresiva política de expansión que 
sigue el Brasil y los datos de por lo menos estancamiento 
en la inversión industrial que registra nuestra economía. 

Brasil, por ejemplo, exportó en 1985 por valor de casi 
u$s 26.000 millones, de los que más del 61 % corres-
pondieron a manufacturas; Argentina, en el mismo pe-
ríodo, sólo exportó por valor de u$s 8.200 millones de 
los que los productos industriales sólo representaron el 
18 %. Mientras que en 1986 Brasil espera superar las 
cifras de sus ventas externas, en nuestro país se prevé 
una declinación. Algo similar pasa con el comporta-
miento global de la economía que en Brasil acusó un 
8,5 % y se supone que este año no bajará del 8 %. 

Es sobre todo la diferente composición de la mayor 
parte de las recíprocas exportaciones-productos primarios 
la Argentina, manufacturas el Brasil, lo que impone cierta 
cautela en la formalización de una política de integra-
ción, la que debe ser complementada necesariamente 
además, para asegurar la distribución equitativa de los 
beneficios, con medidas de orden general tendientes a 
homogeneizar las condiciones de la producción. Es opor-
tuno recordar que como efecto de la exportación de pro-
ductos primarios y la importación de bienes con mayee 
valor agregado, la Argentina tiene con relación al Brasil, 
un déficit comercial que ya puede ser calificado como 
crónico y que en los últimos cinco años ascendió a 
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u$s 1.300 millones, de los que u$s 342 millones corres-
pondieron sólo a 1985. 

A esos hechos y razonamientos apunta este pedido de 
informes. 

La Cámara debe saber si los funcionarios que traba-
jan en el presente convenio tienen en cuenta estos fac-
tores. En oirás palabras, si tienen en cuenta que los 
objetivos de la Argentina son no sólo meiorar cuanti'a-
tivamente las relaciones comerciales con Brasil, sino 
evitar que importaciones brasileñas con beneficios aran-
celarios resulten perjudiciales para nuestra producción 
industrial. 

Si se trata de metas meramente cuantitativas ellas 
pueden buscarse, además de con Brasil, con otros países; 
pero hay motivos de preocupación de que nuestros in-
dustriales puedan quedar inermes ante una presencia 
de productos brasileños con los cuales, en razón de nues-
tra estructura de costo, no puedan competir. 

Carlos A. Zajjore. 

—A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto y de Comercio. 

56 

La Cámara de Diputados de la Nación 

r e s u e l v e : 

Solicitar al Poder Ejecutivo se sirva informar, a través 
del Ministerio de Salud y Acción Social, sobre los si-
guientes puntos: 

1 ' — A quiénes alcanzó el beneficio que otorgó el de-
creto 161/86 sobre el adicional del 25 %, sin tener en 
cuenta la dedicación exclusiva, dado que los cargos 
jerárquicos condicionan ese requisito. 

29 — Cuáles serían las razones que impiden la exten-
sión de dicho beneficio a todos los agentes con relación 
de dependencia de la Secretaría de Salud, dado la carac-
terística de las tareas críticas de la mayoría del personal 
que se desempeña en dicha área. 

39 — Si resulta cierto que los agentes de dicha Secre-
taría reciben un salario (A 15) por refrigerio distinto a 
otros organismos del Estado y sobre qué base estaría 
fundamentada tal discriminación. Ejemplo: Ministerio de 
Defensa (A 40); etcétera. 

49 — Si sería factible realizar entre todas las partes 
interesadas una planificación que permita a través de 
una concordancia en las relaciones laborales obtener la 
recuperación integral del hospital público para beneficio 
de los mismos y de toda, la comunidad. 

Luis A. Cáceres. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En múltiples oportunidades a los legisladores nos toca 

ser actores de situaciones que condicionan los problemas 
socioeconómicos que afectan a sectores de la comunidad 
que integramos. 

La inquietud que esbozo a través de este pedido de 
informes encierra una sola finalidad que es la de poder 

aportar, de ser posible, un punto de apoyo a la solución 
de un problema que debí afrontar en mi doble condi 
ción de diputado de la Nación y a su vez presidente 
de la Comisión de Asistencia Social y Salud Pública, área 
ésta en la cual está planteado el conflicto. 

Como soy parte de un gobierno constitucional y demo-
crático interpreto que nuestra tarea configura un cons 
tante bregar en íavor de las funciones de gobierno, máxi 
me cundo la misma tiende a tratar de resolver con la 
mayor equidad problei ; que en muchas oportunidades 
subsisten por razones que no entro a juzgar en la emer-
gencia. 

Luis A. Cáceres. 

—A las comisiones de Asistencia Social y Sa-
lud Pública y de Legislación del Trabajo. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a los siguientes 
efectos: 

1 ' — Informe por intermedio del Ministerio de Tra-
bajo y Seguridad Social, qué suma imputa la evasión 
por falta de pago de aportes y contribuciones en el sis-
tema jubilatorio. 

2 ' — Se confeccione un cuadro en el cual indique lo 
siguiente: 

a) Antigüedad de los créditos; 
b) Si los morosos son comerciantes, industriales, ru-

rales, personal doméstico, trabajadores autóno-
mos, empresas del Estado, administración cen-
tral, etcétera; 

c) Posibilidad de cobro de los créditos; 
d) Cantidad, monto y lugar de radicación de jui-

cios por cobros de aportes y contribuciones. En 
este caso se indique el demandado de acuerdo 
a lo indicado en b)\ 

e) Cálculo del crédito incobrable. 

39 — Señale qué porcentaje comprende a la evasión 
respecto de los ingresos y egresos normales en el sistema. 

49 — Qué planes tiene el área previsional para regu-
larizar el sistema en el corto, mediano y largo plazo. 

Julio C. Corzo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Resulta público y notorio que el Ejecutivo nacional 

pretende reformar el sistema previsional. Tal modifica-
ción, de acuerdo a noticias y trascendidos periodísticos, 
se centraría en la elevación de la edad requerida para 
obtener la jubilación ordinaria en cinco años y una sig-
nificativa disminución del porcentaje del haber jubilato-
rio referido a la remuneración del activo. 

Esta novedad causa justificada alarma en la pobla-
ción, que presiente una disminución del poder adquisi-
tivo de las jubilaciones y pensiones. 
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Tal tendencia a convertir los haberes de jubilados y 
pensionados en cuotas alimentarias, sin tener una ade-
cuada proporcionalidad con la remuneración del activo, 
es una característica de los gobiernos reaccionarios, que 
pretenden sanear la economía del país con el hambre 
de la clase pasiva y bajos salarios. 

El gobierno nada dice sobre la evasión en el pago de 
aportes y contribuciones; tampoco traza una política 
adecuada para terminar con esta estafa social. 

Este proyecto de resolución tiende a obtener infor-
mación fidedigna y concretar sobre el tema para que 
el Poder Legislativo concrete en normas legales la me-
jor situación, a fin de que el trabajador sea acreedor en 
el futuro a un haber jubilatorio suficiente para afrontar 
los gastos de subsistencia en sus últimos años con dig-
nidad. 

Estos fundamentos y el texto del proyecto son sufi-
cientes para que la Honorable Cámara preste su debida 
aprobación. 

Julio C. Corzo. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
intermedio de quien corresponda, se informe a esta 
Honorable Cámara cuál ha sido el procedimiento y el 
criterio histórico utilizado para efectuar la selección 
de los personajes de nuestro pasado —Rivadavia, Sar-
miento, Alberdi, Urquiza, Derqui y Mitre— cuya ima-
gen lucen los nuevos billetes de curso legal. 

Osvaldo Borda. 
/ 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es una antigua costumbre de los pueblos rendir ho-

menaje a sus prohombres mediante la impresión de su 
imagen en la moneda de curso legal en cada país. 
Pero para ello debe existir un generalizado consenso 
sobre la calidad de prócer del personaje elegido, ya 
que en caso contrario se estaría ejerciendo un acto 
de violencia intelectual contra aquellos que son obli-
gados a convivir con la imagen de quienes no consi-
deran merecedores de tal homenaje. 

Si no existe ese consenso —como ocurre en nuestro 
caso— la imposición por el Estado de un homenaje 
público compulsivo, importa un ataque a la libertad 
¿e los ciudadanos que no comparten el criterio histó-
rico del gobierno de turno. Y cuando hablo de con-
senso no me refiero a una unanimidad de opiniones 
en la población, lo que sería imposible, sino a aquello 
que es aceptado por las grandes mayorías. 

Es así que ahora nos encontramos que las tradi-
cionales figuras de San Martín y Belgrano han sido 
sustituidas por las de Rivadavia, Sarmiento, Alberdi, 
Derqui, Urquiza y Mitre. Sin dudas el cambio de-
muestra una llamativa coherencia ideológica de sus 
autores, ya que se han seleccionado personajes de 

nuestra historia identificados con los más puros prin-
cipios del liberalismo, o que han tenido una decisiva 
actuación para que esos principios adquieran plena 
vigencia en nuestras instituciones, en favor del so-
metimiento económico y cultural del país, pese a lo cual 
están incorporados al procerato de nuestra "historia 
oficial". 

Parece difícil de aceptar que la decisión de im-
primir en los nuevos billetes la figura de aquellos per-
sonajes, sea un hecho totalmente ajeno al pensamiento 
político del actual gobierno nacional. Más bien parece 
un acto de sinceramiento y de honestidad intelectual 
que permite conocer la verdadera ideología de quienes 
hoy ejercen la conducción del Estado. 

Si es así, bienvenido sea, ya que el pueblo podrá 
tener en claro cuál es el verdadero proyecto de país 
del partido gobernante. Porque desde la época de la 
colonia han coexistido en la Argentina dos proyectos 
imposibles de conciliar. Uno es el proyecto liberal de 
Rivadavia, Sarmiento, Alberdi y Mitre, y el otro el 
de Artigas, Rosas, Güemes, Facundo Quiroga, el "Cha-
cho" Peñaloza, Yrigoyen y Perón, por sólo nombrar a 
algunos de los exponentes más importantes de cada 
sector. Y el gobierno parece haber elegido su lugar 
en esta disyuntiva histórica. 

Y si no es así, entonces debemos pensar que ha 
sido sorprendido en su buena fe por algún o algunos 
funcionarios que no interpretan su pensamiento polí-
tico. En tal hipótesis sería necesario conocer el pro-
cedimiento y el criterio histórico utilizado para la se-
lección de los "próceres" y el nombre de quienes 
asumieron tal responsabilidad. 

Podrá parecer ocioso ocuparse de estos temas, te-
niendo en cuenta los graves problemas nacionales. No 
obstante, varios de esos problemas se originan en la 
deformación de nuestro pasado y en la falsificación 
de nuestra historia, ya que sin un conocimiento autén-
tico de ella no es posible entender nuestro presente, 
ni proyectar nuestro futuro. La falsificación histórica 
ha llevado, en consecuencia, a impedir que los argen-
tinos podamos tener una política nacional, porque la 
verdad histórica es la base de cualquier política que se 
defina como tal. 

No se me escapa que ante este proyecto apare-
cerán levantando sus voces aquellos que pretenderán 
defender a los "próceres" ya fabricados y cuyos mitos 
interesa conservar. A ellos les contesto que nunca re-
nunciaré a la defensa del derecho inalienable del 
pueblo de establecer la verdad histórica, denunciando 
todo intento de mantener una falsificación de nuestro 
pasado, que no es más que un instrumento para im-
pedir la formación de la conciencia nacional. 

Osvaldo Borda. 

—A la Comisión de Finanzas. 

59 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 
Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de 

los organismos correspondientes informe a esta Honorable 
Cámara sobre los siguientes puntos: 
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1 ' Cuál ha sido el volumen comparativo de cargas 
comercializadas por la empresa Aerolíneas Argentinas, 
en los últimos 6 años. 

2® Si se ha abandonado la operación comercial del 
carguero puro Boeing 707, en el área internacional. 

3® Si hay alguna política de crecimiento en el área 
de transporte de carga. En caso de ser afirmativo, en 
qué plazos será implementada. 

4® En qué grado de conservación, tanto en actua-
lización técnica, así como en la reparación de rutina, se 
encuentran las instalaciones de mantenimiento de aero-
naves. 

5® Si las mismas cuentan en la actualidad con los 
requisitos que exige la Ley de Seguridad e Higiene en 
el Trabajo. 

6® Si existe una pérdida muy grande de mano de 
obra especializada en el área de mantenimiento, cuá-
les son los valores y motivos de baja e ingresos de 
personas. 

7® De ser esto así, cuáles son las causas, y si con-
sideran que no sólo se pone en peligro la integridad 
física de tripulantes y pasajeros, sino también la de la 
fuente de trabajo. 

Lorenzo A. Pepe. — Raúl E. Carignano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El motivo del presente pedido de informes ha sido 

generado por las diferentes declaraciones y denuncias 
que se han hecho públicas a través del conflicto que 
ve afectada a una de las compañías más importantes 
en el área de las empresas del Estado, como lo es 
Aerolíneas Argentinas. 

Al corriente de estas denuncias, no queda claro pa-
ra aquellos que no son parte activa en el tema, la si-
tuación actual y con perspectivas de futuro, de ciertas 
áreas de esa empresa —específicamente la de carga— 
y considerando que los mismos resultan pilares fun-
damentales para que, en un correcto desarrollo de las 
mismas, se puedan garantizar las prestaciones que la 
Nación debe generar en un futuro cercano, para poder 
superar la coyuntura de esta deuda externa, que viene 
agobiando sin permitir el despegue general de la estruc-
tura productiva a través de la agilización de nuestras 
exportaciones. 

Tenemos señor presidente, que esta tendencia de 
achicamiento, que en nuestra opinión se va extendien-
do no sólo en esta área sino también al resto de las 
empresas del Estado, deteriora seriamente un desarro-
llo económico independiente. 

También despierta nuestra inquietud, la posibilidad 
de que debido a serias deficiencias en el cumplimien-
to de la Ley de Seguridad e Higiene en el Trabajo, y 
la deserción de gran cantidad de personal altamente 
especializado —debido esto último a las mejores ofer-
tas en las condiciones de labor y remuneración— no só-
lo ponga en peligro la fuente de trabajo, ya que de ser 
esto así los talleres de mantenimiento podrían ser clau-
surados, sino lo más terrible, que es la perspectiva de 
poner en serio riesgo la vida humana, como son la de 

los pasajeros y tripulaciones que a diario cumplen ta-
reas en las aeronaves. 

Por todo lo expuesto señor presidente, solicitamos se 
apruebe el presente proyecto de resolución. 

Lorenzo A. Pepe. — Raúl E. Carignano. 

—A las comisiones de Transportes y de Le-
gislación del Trabajo. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de los 
organismos correspondientes informe a esta Honorable 
Cámara sobre los siguientes puntos: 

1® Sobre la posible contaminación nuclear en terri-
torios del Atlántico Sur. 

2® En caso de ser positivo el punto anterior, sobre 
cuáles son las medidas que se arbitraron y habrán de ar-
bitrarse con el objeto de evitar urna nociva alteración 
ecológica, que llevaría a la destrucción de nuestra fau-
na local y eventual afectación de seres humanos. 

Lorenzo A. Pepe. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Siendo del conocimiento de la población, la posibilidad 

de contaminación atómica, de nuestras aguas del Atlán-
tico Sur, como consecuencia del hundimiento de varias 
naves del Reino Unido, en oportunidad de la guerra de 
las islas Malvinas y del Atlántico Sur, las que eventual-
mente estuvieron equipadas con armas y propulsión 
nuclear. 

Así, siendo éste un potencial riesgo, es que las auto-
ridades nacionales, deberían de inmediato aclarar, la si-
tuación mencionada ante la opinión pública del país. 

Por otra parte, a los hechos señalados, se deberían 
agregar el de la construcción, en las mismas islas Mal-
vinas, de una fortaleza militar pertrechada con armas 
nucleares. 

Todo esto configuraría un panorama de alto riesgo 
para todo el sur latinoamericano y particularmente para 
nuestra Nación y su pueblo. 

De tal forma, los argentinos detbemos persistir, redo-
blando esfuerzos, en el campo diplomático internacional, 
con el objeto de desalojar de nuestro territorio a los in-
vasores imperialistas. Pero también habrá que, en el 
más breve plazo, arbitrar las medidas precautorias, en 
caso de comprobarse la contaminación, con el objeto de 
evitar la alteración ecológica que llevaría a la destruc-
ción de nuestra fauna marina y eventual afectación de 
seres humanos. 

Por los motivos expuestos señor presidente, es que 
solicitamos la aprobación del presente proyecto de re-
solución. 

Lorenzo A. Pepe. 

—A la Comisión de Recursos Naturales y 
Conservación del ambiente Humano. 
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61 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1 ' — Di<-pónese la concurrencia del señor ministro de 
Trabajo de la Nación a una sesión ordinaria de esta Ho-
norable Cámara de Diputados de la Nación en los tér-
minos establecidos en el articulo 63 de la Constitución 
Nacional. 

2o — La fecha de la sesión aludida en el artículo an-
terior será concertada por el señor ministro de Trabajo 
de la Nación y el señor presidente de esta Honorable 
Cámara. 

3 ' — Dicha sesión se deberá realizar dentro de los 
diez (10) días posteriores al de la aprobación de la pre-
sente resolución. 

David Lescano. — Diego S. Iháñez. — Tor-
cuato E. Fino. — Ricardo Rojas. — Alberto 
J. Triaca. — Raúl Reali. — Pedro A. Pe-
retjra. — Milivoj Ratkovic. — Florencio 
Carranza. — Raúl Bercovich Rodríguez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La República aún mantiene incógnitas sobre sucesos 

que han conmovido a la opinión pública, cuyas conse-
cuencias persisten en mérito a la insistencia en altos 
niveles gubernamentales, de repetirse en métodos pro-
pios del régimen dictatorial que los argentinos preten-
den superar y que afligieron durante un largo período 
a nuestra Patria, cuyos efectos todos coincidimos en con-
siderar verdaderamente peligrosos y hasta incompatibles 
con el funcionamiento de una auténtica democracia, como 
así también para el futuro institucional de los argentinos. 

Estos hechos, sin embargo, constituyen elementos per-
fectamente circunscriptos a un área administrativa del 
gobierno y su acción, hasta el momento, si bien graví-
sima, afecta el derecho, la libertad y la vida de algunos 
respetabilísimos ciudadanos. Incuestionablemente supone 
o presupone un peligro para el resto de la sociedad, pero 
puntualmente las víctimas resultan escogidas entre un 
reducido grupo de la comunidad. 

Sin dar por clausurada, de ninguna manera, la nece-
saria e ineludible investigación y esclarecimiento de los 
hechos y la rectificación de procedimientos que alien-
tan la comisión de tales delitos, es necesaria que esta 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación preste 
debida atención a un proceso que reviste también una 
gravedad inocultable, porque afecta al funcionamiento 
de las instituciones republicanas, al estricto cumplimien-
to de la Constitución Nacional y a la obediencia debida 
a las leyes. 

Tales propuestas se desprenden, al igual que las pre-
sunciones existentes, de las actitudes y declaraciones de 
algunos funcionarios del Poder Ejecutivo nacional que 
se arrogan por sí y ante sí la facultad de interpretar 
según su propio criterio la legislación vigente, llegando 
hasta el extremo de asumir la facultad de disponer la 
suspensión del orden jurídico de la Nación. 

En esta suerte de desviaciones no sólo incurren los 
responsables de una bien determinada y circunscripta 

área del Poder Ejecutivo, sino ministros, titulares de 
Secretarías y Subsecretarías de Estado y otros funcio-
narios de alto nivel, cuya conducta debe ser analizada 
por la Honorable Cámara de Diputados de la Nación 
para, de esta forma, asegurar la pureza de la división 
de poderes impuesta por las instituciones básicas de la 
democracia, cuyo ámbito es necesario respetar celosa-
mente para que no se conviertan en simples apéndices 
del gobierno central. 

La situación que se pretende explicitar encuentra su 
agravante en el hecho de que la repercusión de estos 
procederes y conductas coiistitucionalmente anormales, 
afectan a la gran mayoría de los habitantes del país, 
sus derechos, libertades e intereses, protegidos por las 
leyes sencionadas por los representantes del pueblo y 
amparadas por el texto de nuestra Carta Fundamental. 

Lo que antecede se refiere concretamente al incum-
plimiento de lo dispuesto por este Congreso Nacional en 
relación con la ley 23.126, prácticamente desconocida por 
el Poder Ejecutivo nacional. 

Si la norma hubiere emanado de la Comisión de Ase-
soramiento Legislativo de la dictadura, conforme a mu-
chos precedentes por todos conocidos, no dudamos que 
se aplicaría a rajatabla y su empleo no sería tan proli-
jamente retaceado por parte de los funcionarios ac-
tuantes. 

La precitada ley consagra, a partir del 3 de noviembre 
de 1985 que las convenciones colectivas de trabajo re-
cobrarán íntegramente sus efectos legales. El referido 
acto legislativo importó un paso positivo tendiente a res-
tituir a los trabajadores derechos que les habían sido 
arbitrariamente arrebatados por la dictadura. 

El artículo 1« de la ley 23.126 establece: "A partir 
de los tresciento sesenta y cinco días (365) de la pro-
mulgación de esta ley, recobrarán las convenciones co-
lectivas de trabajo íntegramente sus efectos legales, con-
forme a su estado de vigencia cuando se sancionaron las 
disposiciones de facto 21.475 y 21.418, que a tales efec-
tos quedarán derogadas". 

Así fue sancionada por este Congreso Nacional. Así es 
como adquiere plena vigencia la ley en virtud de lo 
estatuido por el artículo 70 de la Constitución Nacional. 
Así también fue incumplida, desacatada y objeto de 
curiosas reglamentaciones e interpretaciones que viola-
ban su letra, su espíritu y sus efectos, razón que hace 
oportuna la comparencia de aquellos miembros del Po-
der Ejecutivo nacional responsables de su aplicación, 
para su informe a esta Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación acerca del basamento jurídico en que 
fundamentan sus procederes. 

La cuestión es de suma gravedad y no puede disimu-
larse ni pasarse por alto, si vivir en democracia es un 
deseo compartido por todos. Si realmente guardamos fi-
delidad al declamado propósito de respetar el estado de 
derecho que conjuntamente vinimos a restaurar. Si es 
que estamos dispuestos a cumplir y hacer cumplir en 
todo de lo que de nosotros dependa, la Constitución Na-
cional que hemos jurado observar y defender. 

Nos hallamos en presencia de hechos que tienden a 
suspender o limitar derechos y garantías expresamente 
consagrados por la Constitución Nacional vigente que 
en su artículo 14 bis determina en uno de sus párrafos 
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que: . . ."queda garantizado a los gremios concertar con-
venios colectivos de trabajo". 

Creemos que no es ante los organismos internacionales 
donde los integrantes del Poder Ejecutivo nacional tie-
nen que acudir a justificarse con razones discutibles por 
el incumplimiento de las leyes laborales de la Nación, 
o su particularísimo punto de vista sobre la aplicación de 
los convenios colectivos de trabajo y salariales y los com-
promisos suscritos en el orden externo. En definitiva la 
patente de demócrata no la otorgan los foros internacio-
nales, que muchas veces deben aceptar en silencio, el 
silencio que impone la cortesía, cualquier justificación 
por improcedente que sea. 

El Congreso de la Nación ofrece el ámbito adecuado, 
donde los funcionarios responsables deben brindar un 
pormenorizado informe de su gestión, brindando el tes-
timonio de su verdadera y auténtica vocación democrá-
tica. 

Es menester definir el marco correcto en que se 
desenvuelve el proyecto de una democracia que necesa-
riamente necesita para sustentarse algo más que la de-
fensa de las libertades y derechos individuales para trans-
formarse en la palanca transformadora de un sistema que 
niega la vigencia de la justicia social y anula nuestras 
posibilidades de independizarnos económicamente. 

Luego de dos años y medio de ejercicio del poder 
constitucional del gobierno de la República, se sigue 
aplicando a los trabajadores, es decir a la inmensa ma-
yoría del pueblo argentino, las leyes, decretos y resolu-
ciones antiobreras de la dictadura, aun aquellas que han 
sido derogadas por leyes dictadas por el Congreso de 
la Nación Argentina. 

Así las cosas, resulta un verdadero galimatías y una 
deformación de la realidad nacional que se vuelvan a 
repetir por tercera vez, en el seno de la organización 
internacional del trabajo, las promesas de adecuación a 
la ley, de respeto a los trabajadores, que en nada condi-
cen con políticos que no revelan actitudes coincidentes 
con los propósitos declamados. 

Lo concreto, lo que no puede ocultarse, es que duran-
te la gestión de este gobierno se han ignorado los con-
venios 87 y 98, ratificados por la ley 14.932, y que no 
sólo se han ratificado, sino que se ha accionado contra 
el espíritu de aquellos otros convenios que protegen a 
los trabajadores estatales, amenazando desvirtuar el de-
recho de huelga. 

Sería ingenuo y contrario a la naturaleza de este 
cuerpo soslayar los graves problemas sociales que aque-
jan a la Nación y que motivan las luchas reivindicativas 
desarrolladas por los trabajadores. No es posible eludir 
que la Ley de Contrato de Trabajo, que es la pieza 
maestra de la legislación laboral, sufre aún las mutila-
ciones impuestas por la dictadura, y son muchas las or-
ganizaciones sindicales que mantienen conflictos por la 
causa anotada. 

Sufrimos una distorsión provocada por el cumplimien-
to de paulas existentes exigidas por intereses extraños 
al país, como el Fondo Monetario Internacional, que 
posterga indefinidamente la vigencia de las leyes que 
protegen a los trabajadores y fomentan la proliferación 
de conflictos laborales. 

En tales circunstancias es aconsejable acentuar el con-
trol del Poder Legislativo para evitar se diluyan las res-

ponsabilidades de la Legislatura, derivando hacia foros 
sin valor constitucional alguno, como la Conferencia 
Económica Social, la determinación de nuevos sistemas 
normativos entre el Estado, el empresariado y los traba-
jadores, que no siempre se ajustan a la letra y al espí-
ritu de las leyes dictadas por el Congreso de la Nación. 

Destacamos que sólo el Congreso de la Nación, que no 
es la Comisión de Asesoramiento Legislativo de la dicta-
dura militar, puede dictar leyes que no deben ser des-
conocidas por ningún funcionario de la Nación, apelan-
do a interpretaciones curialescas destinadas a tergiversar 
lo consagrado por la norma. 

No pueden existir razones políticas o económicas que 
pretendan arrogarse la autoridad de suspender o con-
trariar las leyes y garantías de que gozan los argentinos. 

Si admitiéramos esta desobediencia a las leyes de la 
República estaría muerto el Congreso que lo toleraría. 

Por las razones expuestas, sin perjuicio de incluir a 
otros temas concurrentes en el debate, dejamos expresa-
das nuestras inquietudes y la inquebrantable voluntad 
de servir a los ideales de una democracia sustentada en 
el imperio de la justicia social, la independencia econó-
mica y la soberanía política. 

Por lo expuesto, solicitamos a los señores legisladores 
el apoyo para la aprobación del presente proyecto. 

David Lescano. — Diego S. Ibáñez. — Tor-
cuato E. Fino. — Pedro A. Pereyra. — 
Jorge A. Triaca. — Raúl Reali. — Milivoj 
Ratkovic. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 
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La Cámara de Diputados de Ta Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo de la Nación solicitándole 
que, a través del Ministerio de Obras y Servicios Públi-
cos, se instruya a la empresa Ferrocarriles Argentinos 
para que ésta encare los estudios de factibilidad ten-
dientes a la habilitación, a la mayor brevedad posible, 
de un servicio regular de trenes de alta velocidad entre 
las terminales de Plaza Constitución y San Carlos de 
Bariloche, con paradas intermedias en las actuales esta-
ciones de Azul, Bahía Blanca, Viedma, San Antonio Oes-
te e Ingeniero Jacobacci. 

Hugo D. Piucill. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los beneficios que supone la habilitación de un servi-

cio regular de trenes de alta velocidad, con el recorrido 
indicado, son múltiples. Todos ellos se derivan de un 
mejor aprovechamiento de la línea ferroviaria que llega 
hasta San Carlos de Bariloche. Esta ciudad, con una 
población estable de más de 60.000 habitantes (censo 
provincial de 1985), recibe unos 435.000 turistas por año 
(promedio del bienio 1984-1985). Sin embargo, si tene-
mos en cuenta el medio por el cual los turistas entran 
a San Carlos de Bariloche, según las estadísticas de los 
años 1984 y 1985 más las del primer cuatrimestre de 
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1986, sobre un total de 1.013.046 personas arribadas en 
ese período, únicamente el 10 % lo hizo en trenes, co-
rrespondiendo a los aviones el 33 % y el 57 restante 
a los automotores. Esto significa que el margen de cap-
tación posible, por parte del ferrocarril, es muy grande 
e, incluso, podría aún ser bastante mayor si pensamos 
que las corrientes turísticas sólo utilizan menos de la 
mitad de la oferta hotelera existente, estimada a la fecha 
en 20.765 camas aportadas tanto por los 245 hoteles 
registrados, como por los departamentos en alquiler y 
las casas de familia que brindan alojamiento. El índice 
de ociosidad —porcentaje de plazas hoteleras sin ocu-
par— es del 62 % anual y, durante varios meses, trepa 
hasta el 75 %. Los datos recién señalados son, sin duda, 
un verdadero desafío pero también una garantía de ren-
tabilidad para encarar un servicio ferroviario moderno 
y confortable que, en un pie de igualdad con los me-
jores del mundo, podría cubrir el trayecto Constitución-
Bariloche en, aproximadamente, 10 horas. 

Empero, esta iniciativa igualmente presenta otros be-
neficios concurrentes. La relocalización de la Capital 
Federal en el área urbano-rural de Viedma-Carmen de 
Patagones significará un notable aumento del tráfico fe-
rroviario entre el nuevo emplazamiento y el Gran Bue-
nos Aires. Pero este incremento de la demanda no podrá 
ser satisfecho con la infraestructura y los servicios exis-
tentes en estos momentos. Otro tanto puede decirse de 
los pasajeros que deseen trasladarse al nuevo distrito fe-
deral desde el centro y Sur de la provincia de Buenos 
Aires. O de los que provenientes de la costa patagónica 
buscarán la conexión ferroviaria a partir de San Antonio 
Oeste, sin olvidar a los pobladores de la 'línea sur" rio-
negrina que estarán conectados con Viedma, Bariloche 
y el Gran Buenos Aires en muy poco tiempo, a través de 
Ingeniero Jacobacci que, también, aportará el caudal de 
viajeros de la región noroeste del Chubut. Pienso que 
estas breves consideraciones avalan el servicio propues-
to que, mediante una buena rentabilidad, asegurará la 
rápida recuperación de las inversiones necesarias para 
su implementación. Si existe en el país un recorrido fe-
rroviario que se preste a su explotación mediante trenes 
de alta velocidad, éste es, indudablemente, el bosqueja-
do aquí. Sólo resta agregar que una oferta confiable, 
confortable y rápida creará una demanda sostenida y 
creciente. 

Hugo D. Piucill. 

—A la Comisión de Transportes. 

63 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que por 
intermedio de las áreas que correspondan al Ministerio 
de Economía de la Nación, informe a esta Honorable 
Cámara: 

1 ' — El estado de las negociaciones con respecto a las 
presentaciones efectuadas por la Unión Personal Civil de 
la Nación ante las tres secretarías en conflicto, respecto 
a los reclamos sobre la equiparación retributiva ascen-
dente y la adecuación de los importes correspondientes 
a refrigerio a la suma que se abona en otros organismos 
del Estado. 

2f — Qué medidas coyunturales se han implementado 
a efectos de paliar la situación del personal afectado. 

Osvaldo C. Ruiz. — Artemio A. Patino. — 
Federico Austerlitz. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Desde hace aproximadamente 20 días el país asiste a 

un hecho preocupante que indudablemente afecta a Ja 
salud socioeconómica de la Nación, concretamente en 
el área del Ministerio de Economía, en las secretarías 
de Industria y Comercio Exterior, Comercio Interior y 
Desarrollo Regional. El personal afiliado a la Delegación 
Diesisiete (17) de la Unión Personal Civil de la Nación 
se encuentra cumpliendo un paro por tiempo indeter-
minado sin aparente vía de solución hasta el día de esta 
presentación. 

Esta situación está trayendo perjuicios irreparables al 
país, y ante la gravedad de la situación, requerimos se 
nos indique qué actitud ha de adoptar el Poder Eje-
cutivo nacional —dado que a la fecha no existe pro-
puesta oficial de solución— a los reclamos de los traba-
jadores de las referidas secretarías especialmente a .los 
requerimientos de equiparación retributiva ascendente y 
suplemento de refrigerio por exiguas diferencias con otros 
organismos. 

Estos justos reclamos de los trabajadores, crean por 
su no atención a la fecha perjuicios irreparables y po-
dríamos citar a modo de ejemplo "la paralización de 
otorgamientos de certificados de admisiones temporarias 
de insumos (DJT) , de necesidades de importación 
(DJNI), planes de intercambio compensado, cupos azu-
careros, certificados de embarques de variados productos 
que se acogen al régimen de compensación azucarera, 
detenimiento de la evaluación de proyecto de promoción 
industrial de Ja ley 21.608 y falta de control de los pro-
yectos ya aprobados. En materia de exportación, la para-
lización de los programas de regímenes promocionales 
tales como, certificado de origen para los productos nego-
ciados en ALADI, CAUCE y SGP (sistemas generaliza-
dos de preferencias), programas especiales de exportación, 
ajuste compensador, etcétera". En cuando al comercia 
interior, las medidas repercuten en una falta de control 
de precios, de autorizaciones automáticas y negociadas, 
según lo previsto en la resolución GCI 50/86 cuya apli-
cación se torna ilusoria por estas circunstancias. 

Como se desprende de lo antes expuesto, señor pre-
sidente, la situación es más que sólida y justifica el 
voto afirmativo de esta Honorable Cámara. 

Osvaldo C. Ruiz. — Artemio A. Patino. — 
Federico Austerlitz. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

64 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

19 — Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitando 
que ENTEL (Empresa Nacional de Telecomunicacio-
nes) efectúe los trabajos correspondientes para la puesta 
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en funcionamiento de la estación terrena vía satélite 
instalada desde 1982 en la ciudad de Resistencia, en 
el empalme de las rutas 16 y 11. 

2® — Significar que la referida habilitación de la es-
tación va a representar un adelanto tecnológico en las 
comunicaciones que la provincia del Chaco y la región 
del NEA imperiosamente necesitan para seguir cimen-
tando el desarrollo regional. 

Onofre Briz de Sánchez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Para apoyar gestiones realizadas por el gobierno del 

Chaco, este proyecto de resolución. 
Se ha pedido que la estación terrena de telecomu-

nicaciones, instalada en Resistencia, Chaco, sea puesta 
en funcionamiento. Cabe aclarar que un plan denomina-
do Soberanía, del gobierno nacional, preveía el funcio-
namiento de esta estación en el año 1982, año en que 
incluso estuvo a punto de desmantelarse, pero gestiones 
oficiales y de las fuerzas vivas del Chaco lo impidieron. 

La puesta en marcha de esta estación permitirá que 
sean rápidas y seguras las comunicaciones con el resto 
del país por medio de la telefonía, en los casos de 
incomunicación de las redes de microondas. Incluso este 
tipo de comunicaciones se efectivizará de la misma ma-
nera con países limítrofes. 

En materia televisiva se va a poder captar la señal 
por vía satélite del canal estatal Argentina Televisora 
Color, durante todo el día y en toda la provincia con 
altas fidelidades y eficiente técnica, cualesquiera fueren 
los inconvenientes que se susciten por los otros medios 
normales de enlace. 

La provincia del Chaco, de funcionar esta estación, 
contará por primera vez con un mecanismo de comu-
nicación de avanzada. 

Onofre Briz de Sánchez. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

65 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional apoyando ías 
peticiones de asistencia financiera que, ante el estado 
de emergencia que atraviesa la provincia del Chaco (con 
motivo de las precipitaciones pluviales que han inundado 
más el 50 % de su territorio), han solicitado sus auto-
ridades. 

Onofre Briz de Sánchez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Apoyando las peticiones formuladas por los poderes 

Ejecutivo y Legislativo de mi provincia, el Chaco, soli-
cito que esta Cámara de Diputados de la Nación preste 
también su apoyatura para que el gobierno nacional dé 
la asistencia financiera que necesita el Chaco. 

La legislatura de la provincia ha condensado en una 
resolución (47/86) la ayuda requerida, y también de-

tallado las medidas adoptadas por el gobierno provin-
cial, medidas quo dimensionan la dramática situación 
que atraviesan los sectores productivos especialmente. 

Entiendo que el apoyo de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, será importante en este reque-
rir ayuda de la provincia del Chaco. 

Onofre Briz de Sánchez. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

66 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por donde co-
rresponda, se sirva informar lo siguiente en relación con 
su participación en la obra hidroeléctrica Cuesta del 
Viento, en la provincia de San Juan, recientemente li-
citada y adjudicada. 

1° — Si es cierto que la citada obra será financiada 
por el Tesoro nacional o por algún organismo o em-
presa internacional. En este caso, indicar su nombre y 
si el Estado nacional ha prestado su aval a la operación. 

29 — Cuál ha sido la intervención del Estado nacio-
nal en la etapa de elaboración del proyecto, pliegos, 
llamado a licitación, análisis de ofertas y adjudicación. 
Si existiera dictamen de algún organismo sobre estas 
tres últimas etapas, remitir copia. 

39 — Si pese estar a cargo del financiamiento de la 
obra (o haber prestado su aval) desconoce las siguientes 
circunstancias: 

a) La falta de dictamen sobre la adjudicación por 
la Contaduría General de la provincia; 

b) La carencia de antecedentes de la adjudicataria 
en obras de estas características; 

c) La arbitraria descalificación de las ofertas más 
económicas, aduciendo cuestiones que pudieron 
aclararse sin alterar las condiciones de la lici-
tación; 

d) La posible vinculación directa o indirecta de 
funcionarios provinciales con la firma adjudi-
cataria. 

49 — De desconocer las circunstancias enumeradas en 
el punto 3?, indicar cuál es el criterio general con que 
el Estado nacional se maneja en aquellas obras que fi-
nancia (o avala) y si este caso constituye una excep-
ción, indicando los motivos. 

Miguel D. Dovena. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Una vez más, el proceso de adjudicación de una obra 

pública, de las pocas que se hacen, ofrece suficientes 
Mistas oscuras como para llamarnos a la reflexión. 

En efecto, el emprendimiento hidroeléctrico Cuesta 
del Viento, en la provincia de San Juan, habría sido 
«ncomendado a una firma que no sólo no posee ante-
cedentes en la ejecución de obras similares (aspecto 
éste de por sí fundamental al momento de las decisio-
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nes) sino que, además, sería la tercera en orden al 
monto de su oferta, distando de la primera en más de 
9 millones de australes, sin que, por lo demás, existieran 
méritos técnicos que justifiquen considerarla como la 
más conveniente. 

El tema ha desatado un verdadero escándalo a nivel 
provincial, incluso en la Legislatura, donde ha sido in-
terpelado el ministro de Obras Públicas y se ha presen-
tado un proyecto para la creación de una comisión in-
vestigadora, ya que se presume que varios funcionarios 
del Ejecutivo estarán comprometidos por su vinculación 
con la firma beneficiaría. 

Sin querer establecer comparaciones con el caso de 
la provincia de San Luis, porque las circunstancias y la 
seriedad de los hechos son distintos, ni vulnerar la auto-
nomía provincial, llama poderosamente la atención la 
actitud de prescindencia que ha tomado el Ejecutivo 
nacional frente a este problema si nos atenemos a sus 
expresiones públicas, siendo que fue el propio presidente 
quien en una visita realizada a la provincia en 1984 
comprometió su realización. Es más, no se conoce a 
ciencia cierta si el financiamiento se realizará a través 
del Tesoro nacional o mediante créditos externos con 
aval de la Nación, aunque en ambos casos descontamos 
que el gobierno central debiera tomar los recaudos téc-
nicos, legales y económicos del caso, salvo que se tra-
tara de una excepción decidida no sabemos con qué 
criterio. 

Señor presidente, entendemos que está comprometido 
aquí el principio de transparencia en los actos de go-
bierno y, lo que no es menos grave, la realización de 
una obra fundamental para el desarrollo de Jáchal y 
su zona de influencia, que hace ya más de 30 años 
espera su concreción, de ahí la seria preocupación que 
motiva esta iniciativa. Descuento que la misma mere-
cerá la aprobación de mis pares en la Cámara y una 
rápida y exhaustiva respuesta del Ejecutivo nacional. 

Miguel D. Docena. 

—A las comisiones de Obras Públicas, de 
Energía y Combustibles y de Presupuesto y 
Hacienda. 

67 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que, por inter-
medio del Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
—Dirección Nacional de Vialidad—, informe a esta 
Honorable Cámara, !o que a continuación se detalla: 

1? — Informe Dirección Nacional de Vialidad, sobre 
si el proyecto de la obra expediente 8.390-L.-84, fue 
realizada conforme a los pliegos. 

2° — Si Vialidad Nacional, está efectuando en la obra 
referida, tareas de bacheo y en su caso, lo hace por 
mala terminación de la misina. 

3 ' — Qué tipo de trabajos tiene previsto la Dirección 
Nacional de Vialidad, para hacer transitable el tramo 
de la ruta oportunamente licitado y qué medidas se 
tomarán con la empresa o empresas que ejecutaron la 
obra. 

Horacio E. Lugones. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ruta nacional 9, en el tramo río Saladillo-Loreto, 

sección Isla Verde-Loreto, provincia de Santiago del 
Estero, licitación pública 1.654/84 con una longitud 
de trabajo de aproximadamente 40 kilómetros. 

La apertura de la licitación se efectuó el 15 de octu-
bre de 1984, adjudicándose la obra, según resolución 
5.239 de fecha 28 de diciembre de 1984. 

La obra se inicia con acta de replanteo el 18 de 
marzo de 1985. 

La obra de referencia no obstante el corto plazo que 
va de su terminación —ya que el plazo de obra fue de 
6 meses— se encuentra totalmente intransitable tanto es 
así que Vialidad Nacional distrito Santiago del Estero, 
tiene que estar efectuando tareas de bacheo. 

Según informes recabados, no obstante las indicaciones 
tanto verbales como por escrito que realizara Vialidad 
Nacional, la empresa o empresas y/o el contratista, no 
efectúan los trabajos de reparación y/o conservación. 

La empresa da por terminados los trabajos en octubre 
de 1985 y Vialidad Nacional, no recibe la obra por los 
baches ya ex'istentes en ese momento. 

El licitante pretende deslindar responsabilidades en 
la obra, pero está comprobado, que no hizo el mismo 
objeciones al proyecto ni en el momento de firmar el 
contrato, ni cuando firma el acta de replanteo, dado 
que ese es el momento en que debe hacer las objecio-
nes que entienda tiene el proyecto originario por el tipo 
de obra que encarga, porque al firmar el compromiso 
de trabajo, él manifiesta "conocer el terreno y las con-
diciones en que se realizará la obra" y no hace en el 
caso que nos ocupa, mención a deficiencia en los tra-
bajos proyectados y/o en las capas interiores de la 
obra. 

Atento a todos los datos expuestos Vialidad Nacional 
no recibe la obra. 

Una obra de la magnitud de la ruta mencionada, no 
se puede realizar en la forma en que se ha ejecutado la 
relacionada, existen responsables y, en consecuencia, de-
ben aplicarse cláusulas severas para juzgar a quienes 
violen las reglamentaciones establecidas. 

Por estas razones solicito que esta Honorable Cámara 
deba aprobar el presente proyecto. 

Horacio E. Lugones. 

—A la Comisión de Transportes. 

68 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al ministro de Relaciones Exteriores informe 
a la Honorable Cámara sobre los siguientes puntos: 

1 ' — Cuál es su apreciación sobre la denuncia formu-
lada por funcionarios de la Unión de Repúblicas So-
cialistas Soviéticas en el sentido de que naves inglesas 
hundidas durante la guerra de las Malvinas estarían 
contaminando aguas del Atlántico Sur con material ra-
diactivo. 
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2? — De ser exacta la denuncia, por qué moti' ios no 
fue nuestro gobierno quien hiciera conocer el hecho a 
la opinión pública. 

3 ' — Qué medidas se han adoptado para esclarecer 
la cuestión. 

4? — Si en la consideración global de la cuestión de 
las Malvinas se tiene en cuenta que la fortificación de 
las islas por parte de Gran Bretaña crea un hecho que 
no existía en 1982, y qué evaluación se hace de ello era 
el sentido de que hay ahora un interés estratégico adi-
cional del usurpador en conservar el archipiélago y 
un elemento que hace más complejas eventuales nego-
ciaciones por la existencia de intereses de terceros Esta-
dos y por riesgos en nuestro territorio continental. 

59 —. Sobre qué pautas se negocia un acuerdo sobre 
pesca con la URSS que según trascendidos, podría ser 
firmado en una próxima visita del presidente de la Na-
ción a ese país en el mes de octubre. 

69 — Cuáles son las implicaciones de un eventual 
acuerdo de ese tipo respecto de obtener el levantamien-
to de la zona de exclusión que mantiene Gran Breta-
ña y sobre las posibles negociaciones globales sobre las 
Malvinas con ese país. 

79 — Qué información adicional de importancia exis-
te sobre el estado actual del caso Malvinas. 

Carlos A. Zaffore. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El tema Malvinas es muy caro a los sentimientos del 

país, sobre todo porque se ha derramado sangre argen-
tina ea un conflicto que caló hondo en los sentimientos 
del pueblo. 

Se trata de una cuestión compleja que a los incues-
tionables derechos de soberanía argentina suma nuevos 
elementos, entre ellos los de la pesca depredatoria y 
ahora la sospecha de contaminación nuclear. 

Entre los nuevos hechos cabe apuntar que la llama-
da fortaleza Malvinas crea dificultades por un mayor in-
terés inglés en mantener la ocupación y por riesgos 
para la seguridad de nuestro territorio en cuanto la 
zona se puede convertir en escenario de confrontación 
internacional. 

Esto, por un lado, confirma la validez de las objecio-
nes que en su momento hizo el MID, en total soledad, 
sobre la decisión política que originó la ocupación y el 
ulterior enfrentamiento. Pero por otro, de cara al futu-
ro, plantea la necesidad de redefinir muchos aspectos 
cío la reivindicación diplomática de nuestra soberanía. 

En ese cuadro tan complejo las declaraciones de fun-
cionarios soviéticos crean interrogantes sobre el aspec-
to específico denunciado como acerca de la evolución 
general de la cuestión. 

El Parlamento y la op'nión pública necesitan contar 
con elementos de juicio actualizados sobre un tema de 
enorme trascendencia por los intereres y los sentimien-
tos nacionales que están en juego. 

Carlos A. Zaffore. 

—A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto, de Recursos Naturales y Conserva-
ción del Ambiente Humano y de Defensa Na-
cional. 

69 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Modifícanse los artículos 21 y 23 del reglamento de 
esta Cámara, que quedarán redactados de la siguiente 
forma: 

Artículo 21. — Abierta la sesión, la Presidencia 
dispondrá el pase de lista. En el caso de los ausen-
tes se indicará quiénes se encuentran con licencia 
y quiénes faltan con aviso. La secretaría de la Cá-
mara comunicará inmediatamente esa nómina a la 
contaduría de la Cámara si no se hubiera obtenido 
quórum. Si la sesión se declara abierta con quórum 
a la hora reglamentaria, la nómina de los ausentes 
será pasada media hora después. 

Artículo 23. — Los diputados que se consideren 
accidentalmente impedidos para concurrir a una 
citación de la Cámara, darán aviso por escrito al 
presidente. 

A los diputados que sin permiso de la Cámara 
faltaran a alguna de las reuniones, con o sin aviso, 
no se les abonará la dieta correspondiente a las 
reuniones en que hubiesen estado ausentes en el 
mes calendario y aunque dichas reuniones no se 
hubieran realizado por falta de quórum. Para prac-
ticar el descuento, la contaduría dividirá la dieta 
de cada diputado por el número de reuniones que 
la Cámara haya resuelto celebrar durante el mes. 

Enrique N. Vanoli. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El artículo 15 del reglamento de esta Cámara de 

Diputados establece que los diputados están "obligados 
a concurrir a todas las sesiones desde el día que fueron 
recibidos". 

Sin perjuicio de esta terminante disposición, quienes 
hemos recibido el honor de ser electos diputados na-
cionales debemos poner todo nuestro esfuerzo para dar 
ejemplos de dedicación a nuestras tareas, más aún en 
las difíciles circunstancias por las que atraviesa la Re-
pública, que obligan a los legisladores a brindar todo 
su tiempo al estudio y sanción de nuevas leyes y modifi-
cación de otras sancionadas de facto por el último pro-
ceso militar que impiden en algunos casos la plenitud 
del desarrollo democrático del país. 

Que por otra parte es normal que en toda actividad, 
tanto pública como privada, las retribuciones que se 
perciben estén relacionadas con su asistencia a las ta-
reas que se desempeñan. 

Enrique N. Vanoli. 
—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 

70 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder E'ecutivo nacional para que por 
intermedio de los organismos competentes proceda a 
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confeccionar el proyecto de las obras de arte comple-
mentarias y llamar a licitación para la construcción de los 
trabajos a realizarse en la ruta nacional 34, tramo Ge-
neral Mosconi-Tartagal, provincia de Salta. 

Osvaldo Comisar. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Dirección Nacional de Vialidad se encuentra rea-

lizando trabajos de repavimentación en la ruta nacional 
34, tramo Coronel Cornejo-Piquirenda. Las últimas llu-
vias caídas en la zona han cambiado el curso de las 
aguas, quedando en consecuencia las obras de arte que 
sirven para los desagües en lugares inapropiados, no 
cumpliendo el cometido para lo que fueron construidas 
y otras totalmente destruidas, lo cual está causando se-
rios perjuicios económicos y sociales, pues el corte de 
la ruta mencionada deja aislada a una de las ciudades 
más importantes de la provincia de Salta como lo es 
Tartagal, y una de las vías de comunicación con la 
república hermana de Bolivia cuyo tránsito vehicular 
de cargas es muy importante. 

Por lo expuesto es necesario contar de inmediato con 
el proyecto de las obras a realizar, y llamar a licita-
ción para la ejecución de los trabajos relacionados con la 
construcción de obras de arte antes del período de 
lluvias a efectos de asegurar el tránsito permanente en 
este importante tramo. 

Osvaldo Comisar. 

—A las comisiones de Transportes y de 
Obras Públicas. 

71 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a efectos de que 
informe, por intermedio del organismo que corresponde 
sobre los siguientes puntos: 

1® — Si es verdad que Austral Líneas Aéreas será 
privatizada. 

2®— Si dicha privatización se hará sobre la base de 
un sistema especial, cuya implementación será consi-
derada como caso piloto. 

3® — Sobre el procedimiento a seguir y de qué modo 
operaría la colocación de las acciones en la bolsa. 

4® — Sobre la viabilidad o no de dicho mecanismo 
y la conveniencia o no de su utilización en favor 
del Estado. 

5® — Sobre la incidencia que dicha privatización ten-
dría en el funcionamiento y rentabilidad de la em-
presa Aerolíneas Argentinas. 

6® —• Sobre los requisitos necesarios para la instru-
mentación de la oferta pública de acciones en la bolsa 
respecto de la empresa aludida. 

7® — Sobre el pasivo y la rentabilidad a la fecha de 
la empresa Austral Líneas Aéreas. 

8® — Sobre las razones que motivan que el 50 % del 
valor de la empresa se coloque en la bolsa y el otro 
50 % se asigne a una empresa determinada. 

9® — Sobre las empresas que podrán detentar el 
50 % restante, las que a su vez tendrían a su cargo la 
operatoria de la aerolínea y el procedimiento a seguir 
para su designación. 

10. — Sobre la existencia o no de empresas intere-
sadas en la adquisición y en caso afirmativo, dar 
nómina de ellas. 

Miguel D. Dovena. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El presente proyecto de resolución tiene como objeto 

contar con la debida información sobre la posibilidad y 
el procedimiento a seguir respecto de la privatización 
de Austral Líneas Aéreas. 

La razón del requerimiento está basada en la ati-
picidad del sistema a implementar, que por lo singu-
lar y novedoso hace necesario una explicación detalla-
da, sobre todo porque se trata de una empresa que re-
sulta ser un instrumento imprescindible para nuestra 
economía no sólo por su papel específico como medio 
de transporte y carga sino también por ser un medio 
de integración y comunicación de la comunidad nacional. 

Es por ello que resulta importantísimo saber detalla-
damente sobre ei procedimiento de coJocacron de ac-
ciones en la bolsa, la que se extenderá hasta el 50 % 
del capital empresario, y sobre la asignación del resto a 
una empresa que contará con una atribución específica, 
cual es la de tener a su cargo la operatoria de la aero-
línea, dado que se desconoce de qué manera se llevará 
a cabo el otorgamiento, así como también si existen 
o no empresas interesadas en su adquisición. 

Razones de soberanía nacional motivan la necesidad 
de contar con un mayor aporte sobre los requisitos a 
cumplirse para Ja cotización en bolsa, así como también 
sobre el pasivo y la rentabilidad actual de la empresa, 
además de su incidencia sobre el funcionamiento y ren-
tabilidad de Aerolíneas Argentinas. 

En el ánimo de que lo solicitado sirva para compren-
der la realidad es que se eleva el presente proyecto 
a consideración de esta Honorable Cámara. 

Miguel D. Docena. 
—A la Comisión de Transportes. 

72 
La Cámara de Diputados de Ha Nación 

RESUELVE: 

1® — Condenar los sucesivos atentados de los grupos 
subversivos que se registran en la República del Perú 
y agreden los más elementales derechos del hombre 
contenidos en la Carta de la Organización de las Na-
ciones Unidas. 

2® — Expresar su total solidaridad y apoyo a los es-
fuerzos del pueblo y gobierno peruanos para el sosteni-
miento y defensa del estado de derecho, al tomar los 
recaudos para prevenir la reiteración de episodios que 
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comprometen la estabilidad constitucional de la repú-
blica hermana. 

3? — Repudiar los atisbos de desestabilización del sis-
tema constitucional democrático instaurado a través de 
la libre determinación del pueblo peruano. 

49 — Instruir a los representantes de la mesa direc-
tiva del Grupo Parlamentario Argentino a efectos de pro-
mover la adhesión de la Unión Interparlamentaria Mun-
dial (UIM), al sostenimiento del gobierno constitucional 
peruano en defensa de la comunidad latinoamericana. 

59 — Instruir en el mismo sentido del punto anterior 
a los representantes ante el Parlamento Latinoamericano 
y a los mismos efectos. 

6? — Comunicar al Poder Ejecutivo nacional su bene-
plácito al respaldar al gobierno constitucional de la Re-
pública del Perú ante la agresión en que está inmersa. 

79 — Invitar al Honorable Senado a adherir a lo pre-
sente para la concreción de los puntos 4 y 5 de la misma. 

Federico T. M. Storani. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Honorable Cámara, a iniciativa de la Comisión de 

Relaciones Exteriores y Culto, aprobó una resolución de 
repudio a los bárbaros atentados que con sus provocacio-
nes alteran el orden constituido en la República del Perú 
e intentan llevar al poder a sectores no representativos 
de la auténtica voluntad popular. 

Así esos actos violentos desatados por grupos subver-
sivos han producido pérdidas de vidas humanas en la 
población desarmada e indefensa y violado los más ele-
mentales derechos humanos que por siempre y hoy más 
que nunca sustenta la Argentina en los foros internacio-
nales, recordándose entre otros, la ratificación por parte 
del Congreso Nacional de la sanción del crimen de geno-
cidio y la firma de la Convención contra la Tortura y 
otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, 
de la ONU (18-XII-84), que recientemente tuvo despa-
cho favorable de la Comisión de Relaciones Exteriores 
y Culto (18-VI-86). 

Ahora bien, el 14 de marzo de este año 1986, el pre-
sidente Alan García Pérez en el mismo recinto de la Cá-
mara había expresado que "venía como latinoamericano 
a dar y buscar solidaridad por una misma causa en este 
momento que América latina suma sus problemas para 
hacerlos conciencia, vengo ahora, cuando la deuda exter-
na compromete nuestro destino, ahora que el poder im-
perial pretende intervenir nuestra América en Nicara-
gua, ahora que vivimos como problema común el sub-
d es arrollo, la miseria y un orden social que, a pesar de 
nuestros esfuerzos mantiene la injusticia"... "Nuestra 
democracia continental se construirá con nuestras dife-
rencias, con nuestras discrepancias, con nuestras decisio-
nes específicas. No toca a nadie dar lecciones; no toca a 
nadie señalar los caminos. Nos toca por sobre todo apo-
yarnos y si nuestras decisiones no son iguales, nuestra 
voluntad de apoyo sí debe ser la misma para juntarnos 
en las horas difíciles o aciagas y para saber, por parte 
nuestra, los peruanos, que si alguien agrede a la Argen-
tina agrede al Perú. El Perú no es un país rico en ca-
ñones ni en dinero, el Perú no es un país de vocación 
imperial; es un pueblo humilde, pero grande en su po-

der moral, en su voluntad solidaria para la América la-
tina; y en la lucha de los pueblos por la historia está y 
estará al lado de la Argentina. 

Por eso la profunda identificación con el rescate de la 
democracia en el Perú, que los argentinos lo sentimos 
nuestro y serán pocos los esfuerzos que debamos hacer 
para respaldar el sistema. 

Hoy —por ser de conocimiento público—, se vuelven 
a reiterar circunstancias que comprometen la paz de la 
comunidad latinoamericana. Se hace menester que el 
Parlamento argentino se pronuncie ante la particular si-
tuación que atraviesa una nación con que nuestra Re-
pública —desde sus mismos orígenes— con la epopeya 
sanmartiniana, ha mantenido vínculos de fraternidad y 
solidaridad. Por ello solicito de la Honorable Cámara, 
respalde el sistema constitucional con el voto afirmativo 
a la presente resolución. 

Federico T. M. Storani. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 

73 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

De conformidad con lo preceptuado por el artículo 
63 de la Constitución Nacional y el artículo 183 del 
Reglamento de esta Honorable Cámara de Diputados 
se hace imprescindible requerir con toda urgencia, y 
a más tardar para el día 3 de julio del corriente año, 
la presencia en el seno de esta Honorable Cámara, del 
señor ministro de Economía de la Nación, para que 
brinde una amplia información conforme a los funda-
mentos del presente pedido de resolución, convocando 
para ello a una sesión extraordinaria de carácter espe-
cial a la Honorable Cámara. 

Antonio ]uez Pérez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La actividad agroindustrial azucarera que desde hace 

muchos años viene siendo regulada por sucesivas leyes 
que reglamentan tanto la producción y financiación 
como la comercialización del producto está atravesando 
desde hace tres zafras una desquiciada situación mo-
tivada no sólo por los conocidos y ya viejos problemas 
de fondo sino también por actuales problemas coyun-
turales y el incumplimiento de las normas que contiene 
la ley reguladora azucarera 19.597 actualmente en vi-
gencia, y en especial las que se refieren al financia-
miento de esta actividad. 

Esta falta de financiamiento no sólo ha trastrocado 
esta actividad sino que ha ocasionado una transforma-
ción del anterior sistema de compraventa del producto 
del cañero, imperando en la actualidad un improvisado 
como desordenado sistema denominado de "la maquila" 
consistente en la entrega por parte del cañero, de su 
cosecha, al ingenio para la molienda por un porcentaje 
del producto obtenido. 
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Es del caso que al mantenerse en vigencia el resto 
de las normas de la ley mencionada, en especial la for-
ma de comercialización del azúcar limitada a los cu-
pos de entrega mensuales al mercado, el cañero no pue-
de vender el producto obtenido por medio de este sis-
tema de la maquila y sólo recibe certificados. 

Ante ello, el cañero que optó por este sistema se 
encuentra con que no puede percibir de inmediato el 
precio de su producto. A la vez, el cañero que convino 
la compraventa con el ingenio por un precio determi-
nado en dinero tampoco ha cobrado el mismo por cuan-
to al no cumplimentarse la ley en cuanto al régimen de 
financiación, el ingenio alega imposibilidad de pagar 
habiendo alguna de estas empresas solicitado la con-
vocatoria de acreedores. 

En esta situación se encuentran los productores cañe-
ros en el transcurso de las zafras, especialmente las 
correspondientes a los años 1984 y 1985, trasladando 
sus problemas a sus obreros y ahora, para la zafra del 
corriente año 1986 que debió estar en plena ejecución 
en los primeros días del mes de junio, aún no ha co-
menzado en la mayoría de los ingenios, .no existiendo 
todavía fijado el precio de la caña ni el importe de 
los salarios en incumplimiento de las normas legales 
en vigencia ni se ha reglamentado en forma alguna el 
régimen de la presente zafra. 

Todo esto está produciendo en Tucumán graves pro-
blemas por la gran desocupación y el enorme paupe-
rismo en que ha caído esta rica provincia, por la para-
lización de su producción principal, a lo que hay que 
agregar, como es lógico, el inquietante estado social 
imperante, proclive a cualquier estallido producto del 
hambre y la miseria que se padece. 

Ante esta situación todas las fuerzas vivas de la pro-
vincia de Tucumán junto con las autoridades, como 
con los legisladores de los distintos partidos políticos, 
han resuelto aunar esfuerzos en busca de soluciones a 
estos angustiosos problemas por los que se está atra-
vesando y han integrado un frente de defensa de la 
economía provincial constituido por el gobernador de 
la provincia de Tucumán, legisladores nacionales, tanto 
de la UCR como del PJ, dirigentes de la CGT, como 
también de las entidades gremiales que nuclean a los 
obreros y empleados de esta actividad agroindustrial, 
representantes de las entidades cañeras, de las indus-
triales, de la Federación Económica, de la Sociedad 
Rural, de la Unión Industrial y también con la inte-
gración por parte de los presidentes de ambas Cámaras 
legislativas de la provincia. 

Toda esta nómina indica que este frente carece de 
todo propósito político partidista y sólo pretende encon-
trar las soluciones a los afligentes como alarmantes pro-
blemas económicos y sociales de imprevisibles conse-
cuencias en que se encuentra Tucumán. 

Con el propósito indicado, el frente mencionado ha 
realizado diversas tratativas ante las autoridades nacio-
nales culminando dichas tratativas con una audiencia 
mantenida el día 6 de mayo del corriente año con el 
señor presidente de la República y con asistencia tam-
bién del señor ministro del Interior el que, según sus 
propias palabras, actuaba en esa ocasión en una especie 
de gestoría para la provincia de Tucumán. 

En esa audiencia el primer magistrado manifestó 
que se habían tomado las siguientes decisiones: 

a) Refinanciación de los pasivos industriales median-
te un aporte de cincuenta y dos millones de australes 
(A: 52.000.000) por parte del Banco Central de la Re-
pública Argentina, más veintiséis millones de australes 
(A 26.000.000) para la Compañía Azucarera Concep-
ción, más ocho millones de australes 8.000.000) de 
on lending para otro ingenio y, además, noventa y ocho 
millones de australes (A 98 000.000) para refinanciar 
pasivos, con la condición de esterilizar los mismos a fin 
de que no se vuelquen al flujo monetario; 

b) Para cuatro ingenios que no pueden ser motivo 
de refinanciación pdr falta de garantías suficientes, se 
decide darles un salvataje indirecto mediante la compra 
a los mismos de futuros azúcares de forma tal que pue-
dan contar con recursos para hacer la molienda; 

c) Liberación de 220.000 toneladas de azúcares cru-
dos para exportarlos con un valor de doscientos austra-
les (A 200) la tonelada, con lo que se reducirían los 
stocks sobrantes que están presionando en el mercado 
interno; 

d) En cuanto al precio del azúcar en el mercado 
interno anunció el excelentísimo señor presidente que 
el tema está siendo estudiado por Comercio Interior con 
participación de Economía, de Desarrollo Regional y 
otros, con la idea de ir hacia la liberación de precios 
pero con una vigilancia que impida que se produzca 
una estampida; 

e) Anunció asimismo el primer magistrado que so 
molería la totalidad de la caña existente para azúcar y 
alcohol y que para este último se estaba estudiando 
un sistema similar al de "la maquila" pero que dé ma-
yores seguridades a los cañeros. 

Todo esto que no han sido meras promesas sino segu-
ridades anunciadas por el excelentísimo señor presidente 
al Frente de Defensa mencionado, no ha encontrado 
eco en los ministerios y demás reparticiones con inje-
rencia en cada uno de los respectivos temas. 

Es por ello que resulta imprescindible que con la 
Urgencia indicada se invite al señor ministro de Econo-
mía de la Nación para que, acompañado de los señores 
secretarios y funcionarios del área respectiva, compa-
rezca ante esta Honorable Cámara de Diputados a dar 
los informes sobre por qué han quedado incumplidas 
las órdenes y resoluciones anunciadas por el excelentí-
simo señor presidente de la Nación. 

Antonio Juez Pérez. 

—A las comisiones de Agricultura y Gana-
dería, de Industria y de Economías y Desa-
rrollo Regional. 

74 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, a tra-
vés de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones, se 
efectúen con urgencia los trabajos correspondientes para 
la puesta en funcionamiento de la estación terrena vía 
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satélite instalada desde 1982 en la ciudad de Resistencia 
en el empalme de las rutas nacionales 16 y 11. 

Hacer resaltar la importancia de lo solicitado, que 
hace a la totalidad de las comunicaciones de la zona 
nordeste del país y, fundamentalmente, cimenta el de-
sarrollo regional de esa parte de la Argentina en la 
época de los avances tecnológicos en que los mismos 
se hacen imprescindibles. 

Adam Pedrini. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Por innumerables gestiones de legisladores nacionales 

y provinciales, entre ellos el suscrito en el año 1985, se 
impidió el dcsmantelamiento de la estación terrena ins-
talada en el empalme de las rutas nacionales 16 y 11 
de la ciudad de Resistencia. Esas gestiones tuvieron éxi-
to y la estación no fue desmantelada ni trasladada. Pe-
ro su inactividad atenta contra la funcionalidad econó-
mica de la región nordeste y entre otras, de la provincia 
del Chaco, ya que en la época de las comunicaciones 
vía satélite, tener esta estación y no ponerla en funcio-
namiento es como negar la posibilidad de crecimiento 
regional a toda la zona, y un desperdicio de infraestruc-
tura que es un lujo que la Argentina de hoy no puede 
darse. 

Mediante esta estación terrena, se asegura, en primer 
lugar una rápida e ininterrumpida comunicación con el 
resto del país por medio de la telefonía, en casos de 
incomunicación de las redes de microondas. Este tipo 
de comunicaciones se implementará también con países 
limítrofes. 

En lo que hace a la televisión, permitirá captar por 
vía satélite, la señal del Canal 7 ATC durante todo el 
día y en toda la provincia con alta fidelidad y eficien-
cia técnica, cualesquiera fuesen los inconvenientes que se 
suscitaren por los otros medios normales de enlace. 

Los múltiples beneficios que traería la puesta en 
funcionamiento de la estación terrena son cuantiosos; 
sólo basta señalar que este adelanto en materia de co-
municaciones significará para la provincia y la región, 
contar por primera vez con un mecanismo de comuni-
cación de tecnología avanzada. 

Pido a mis pares, se sirvan aprobar este proyecto en 
la seguridad de brindar a una zona olvidada del país, 
los elementos imprescindibles para una comunicación 
adecuada a los tiempos. 

Adam Pedrini. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

75 
La Cámara de Diputados de la Nición 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que a tra-
vés del Ministerio de Educación y Justicia de la Nación 
proceda al llamado a licitación para la iniciación y cons-
trucción de la Esenela Normal Nacional de la ciudad 
de (Quitilipi, conforme al proyecto, planos y carpeta 
técnica confeccionados por el Ministerio de Economía, 
Obras y Servicios Públicos de la provincia del Chaco. 

Adam Pedrini. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ciudad de Quitílipi, provincia del Chaco, cuenta 

con tres escuelas secundarias y sólo una de ellas tiene 
edificio propio y es privada. 

La Escuela Normal Nacional de Quitilipi es la pri-
mera escuela de maestros de nivel secundario que tuvo 
la ciudad, y es una vieja aspiración de la comunidad 
contar con el edificio propio, ya que el actual es obso-
leto, antihigiénico y prácticamente ya no se puede usar 
por las graves falencias edilicias que presenta. La Co-
muna aprobó, con fecha 4 de abril de 1984, una reso-
lución por la que se declara de interés público la cons-
trucción del edificio, de acuerdo con planos y carpeta 
técnica presentados ante el Consejo Municipal. En Qui-
tilipi, como apoyo a la Escuela Normal, funciona una 
comisión pro edificio, que ha trabajado en forma con-
tinua y conjunta con el municipio y el gobierno provin-
cial. Por ella se logró que el Ministerio de Economía, 
a través de la Subsecretaría de Obras Públicas, elabo-
rara los anteproyectos para la escuela, los que posterior-
mente fueron aprobados en la Dirección General de Ar-
quitectura Educacional. También las fuerzas vivas de la 
ciudad, en su conjunto, se han movilizado para propiciar 
la construcción del nuevo edificio que no sólo contem-
pla un hondo sentido comunitario, sino que cubre una 
necesidad en el planeamiento educacional de la pro-
vincia. 

Los trabajos previos, colaboración del gobierno pro-
vincial y comunal están finalizados y aprobados, por 
lo que solicito a mis jares la aprobación de este pro-
yecto, para que la Nación asuma su responsabilidad de 
aquí en más, ya que se trata de una escuela nacional, 
llamando a licitación, proveyendo los fondos necesarios 
y construyendo el edificio, por ser una obra de estricta 
justicia para esta sufrida población de Quitilipi, ansiosa 
de formar a sus jóvenes generaciones. 

Adam Pedrini. 

—A las comisiones de Educación y Obras 
Públicas. 

76 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

l 9 — Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional con el ob-
jeto de solicitar su asistencia financiera ante el estado 
de emergencia que atraviesa la provincia del Chaco, con 
motivo de las inusuales precipitaciones pluviales que han 
inundado varios departamentos de esta provincia, los 
que fueron declarados zonas de desastre y de emergen-
cia, de acuerdo al siguiente detalle: 

Zona de desastre: Departamento: San Fernando, Li-
bertad, Tapanagá, San Lorenzo, Mayor Luis J. Fontana, 
O'Higgins y Fray Justo Santa María de Oro y a las de-
más áreas afectadas limitadas al Norte por una línea 
imaginaria paralela ubicada a 15 kilómetros al norte de 
las rutas 16 hasta Avia Terai y 94 hasta Gancedo, de 
los departamentos General Dónovan, Presidencia de la 
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Plaza, 25 de Mayo, Quitilipi, Comandante Fernández, 
Independencia, General Belgrano, 9 de Julio, Chacabuco 
y 12 de Octubre. 

Zona de emergencia: Departamentos: 1» de Mayj, 
Bermejo, Libertador General San Martín, Sargento Ca-
bral y Maipú y al sector limitado al sur por la linea ima-
ginaria establecida anteriormente, de los departamentos 
General Dónovan, Presidencia de la Plaza, 25 de Mayo, 
Quitilipi, Comandante Fernández, Independencia, Ge-
neral Belgrano, 9 de Julio, Chacabuco y 12 de Octubre 
y del departamento General Güemes, las zonas de For-
tín Lavalle y Colonia Juan José Castelli. 

2? — La ayuda financiera se canalizará por los distin-
tos organismos dependientes de la administración públi-
ca nacional, en coordinación con los organismos provin-
ciales, y, básicamente, concretarse en los siguientes as-
pectos: 

a) Ayuda financiera a la provincia del Chaco para 
acudir a solucionar los problemas sociales que 
sufren los pobladores de las zonas inundadas; 

b) Asignación de un refuerzo igual y superior a un 
100 % de las cantidades asignadas a la provin-
cia, en el suministro de las cajas del Plan Ali-
mentario Nacional, hasta el 31/12/86, para cu-
brir a carenciados no censados, tomando en 
consideración el inicio del próximo ciclo pro-
ductivo. 

c) Inmediato otorgamiento de factibilidad finan-
ciera a todos los planes de viviendas presenta-
dos en la Secretaría del área, con factibilidad 
técnica aprobada y, especialmente, en las zonas 
de emergencia y de desastre. 

d) Adquisición de durmientes y productos foresta-
les por parte de ferrocarriles del Estado y com-
pra por parte de Altos Hornos Zapla, de carbón 
vegetal. 

e) Urgentes directivas expresas a las entidades 
crediticias, nacionales y provinciales para la 
aplicación automática de los beneficios que 
otorga la ley nacional de emergencia agropecua-
ria 22.913 y para todas las líneas de créditos, 
aunque se trate de operaciones refinanciadas. 

i) Otorgamiento de líneas de créditos de recons-
trucción provincial a implementarse por el Ban-
co de la Nación Argentina, Banco del Chaco e 
Hipotecario, destinados a la recuperación del 
sector productivo primario afectado. Asimismo 
préstamos de carácter social para reparación 
y/o reconstrucción de viviendas afectadas, estos 
préstamos deben ser concedidos a tasas de la 
ley 22.913, con amplios plazos de financiación, 
para posibilitar la recuperación social y eco-
nómica de la provincia. 

Adam Pedrini. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En la provincia del Chaco, por diversas normativas 

vigentes, se ha declarado zona de desastre y zona de 
emergencia a varios departamentos, y entre las medidas 

que se han peticionado se encuentra la ayuda financiera 
a fin de atender y solucionar los problemas sociales de 
las poblaciones afectadas por las inundaciones. 

Se reclama también un refuerzo en el suministro de 
las cajas del Programa Alimentario Nacional hasta el 31 
de diciembre de 1986, para cubrir a población caren-
te no censada, tomando en consideración el próximo 
inicio del ciclo productivo; el inmediato otorgamiento 
de factibilidad financiera a todos los planes de vivienda 
con condiciones técnicas aprobadas, particularmente 
aquellos que correspondan a zona de emergencia o de-
sastre. 

También se reclama la adquisición por parte de Ferro-
carriles Argentinos y Altos Hornos Zapla, de durmientes 
y productos forestales y carbón vegetal, respectivamente. 
Se pide a la autoridad competente, imparta directivas 
expresas a las entidades crediticias nacionales y provin-
ciales, para la aplicación automática de los beneficios 
que otorga la ley nacional 22.913 de emergencia agro-
pecuaria y para todas las líneas de crédito, aun en los 
casos de operaciones refinanciadas. A través del Banco 
de la Nación Argentina, se reclama el otorgamiento de 
líneas de crédito, al igual que por el Banco Hipotecario 
Nacional, destinadas a la recuperación del sector pro-
ductivo primario en particular: préstamos para la repa-
ración y/o construcción de viviendas afectadas, los que 
serán concedidos a tasas de la ley 22.913, con amplios 
planes de financiación. 

Fundo este proyecto en el hecho público y no-
torio que es la situación por demás afligente por la 
que atraviesa la provincia del Chaco. Esta situación, 
originada en las inundaciones, es un flagelo constante 
y terrible, ya que el fenómeno climatológico ha hecho 
sucumbir a más de media provincia en un estado de 
extrema gravedad económica y social. 

Los medios de comunicación oportunamente han pu-
blicitado un exacto diagnóstico de la situación impe-
rante. 

El sufrido pueblo del Chaco se consustancia con su 
tierra y con este tipo de situaciones, que no son nue-
vas, pero que esta vez encontró a la provincia sumer-
gida en una grave crisis por la falta de rentabilidad y 
reactivación de nuestro sector productivo primario y 
el cierre incesante de nuestras industrias. Esta situación 
existía y existe por falta de paliativos y decisiones del 
gobierno nacional, que retaceando la coparticipación 
—entre otros recursos— a la provincia, impiden que 
ésta se proyecte en los grandes actos ejecutivos como 
el que nos ocupa y cuya prevención reclamamos en 
reiteradas oportunidades anteriormente sin eco alguno. 

En estos momentos, este flagelo nos asuela con este 
cuadro de situación enmarcada en una situación de he-
cho, que no permite al Estado provincial afrontar las 
ayudas necesarias en estas circunstancias. Pido a mis 
pares la aprobación urgente de este proyecto, que trata 
fundamentalmente de un principio solidario de justicia 
social, tantas veces declamada por el gobierno nacional 
y nunca ejecutada. Las medidas aquí reclamadas apun-
tan a la reconstrucción de todos los departamentos 
afectados, como medida mínima que podemos ofrecer 
a quienes han padecido las inundaciones, que en sí son 
terribles, pero más grave aún es la secuela que dejan: 
la pérdida de fe del hombre que retorna a su pueblo 
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y observa su vivienda, su escuela, sus campos, etcétera, 
y detecta la profundidad de su soledad con un futuro 
sin esperanza para sus hijos y en el que con su sola 
voluntad de empezar de nuevo no logra nada. Hagamos 
que ese hombre vuelva a creer y se convenza de que 
en la democracia y en sus instituciones está la solidaridad 
y su realización comunitaria y, en síntesis, que vale la 
pena volver a creer. 

Adam Pedrini. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

TI 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos competentes, informe acerca de los si-
guientes puntos: 

1q — En base a qué norma y/o resolución o comu-
nicación dictada por el Banco Central, se está reali-
zando la tarea para determinar la legitimidad de la 
deuda con el exterior. 

2® — Si la realización de la investigación de la deu-
da contempla la totalidad de las obligaciones contraí-
das por el sector público y privado. 

3® — Si se ha previsto la verificación de la totalidad 
de las obligaciones declaradas o se ha aplicado algún 
método de selección. 

4® — Cantidad de deudores que se presentaron al "rele-
vamiento de la deuda". Cuál fue el monto total decla-
rado y cómo se compone de acuerdo con el tipo de 
obligación. 

5 ' — A cuánto asciende a la fecha el monto de las 
verificaciones llevadas a cabo por el Banco Central y 
qué número de deudores comprende. 

6® — Qué métodos de revisión se adoptan como 
para determinar si una deuda es legítima o no lo es. 

7® — Si se tienen en cuenta en la investigación que 
s • viene realizando, las eventuales vinculaciones que 
podrían existir entre grupos económicos locales y/o del 
exterior con las empresas endeudadas. 

8® — A cuánto asciende a la fecha, el monto de las 
irregularidades detectadas por el Banco Central y qué 
número de deudores están involucrados. 

9® — Qué tipo de irregularidades han sido las deter-
minadas por la investigación. 

10. — Ante la ilegitimidad de una deuda, cuáles fue-
ron las medidas que se adoptaron, tanto sea con el 
acreedor del exterior, como con el deudor local. 

11. — Qué acciones se han de adoptar o se han 
adoptado para deudas canceladas con características 
ilegítimas verificadas. 

12. — Si existe algún plazo para completar la de-
terminación de la legitimidad del endeudamiento, te-
niendo en cuenta la eventual prescripción de las ac-
ciones que pudieren corresponder. 

13. — Del total de la deuda declarada, qué monto 
está amparado por regímenes de seguros de cambio. 

14. — De dicho monto, a cuánto asciende lo cance-
celado por los deudores locales a su equivalente en 
moneda argentina y cuánto es el saldo pendiente. 

15. — En virtud de que el Estado nacional se ha 
hecho cargo de gran parte de la deuda privada por el 
sistema de los seguros de cambio, y que, como con-
trapartida recibe de los deudores pesos a un tipo de 
cambio asegurado, determine: cuál es el porcentaje 
que representa lo que los deudores locales han cance-
lado y cuál es el porcentaje que asumió el Estado. 

16. — Si el Banco Central, pide o pidió confirmación 
a los acreedores del exterior sobre las deudas declaradas 
por deudores locales y qué sucede si los acreedores no 
contestan. 

17. — Si se ha podido determinar, cuál es el monto 
de las obligaciones con el exterior que se encuentran 
garantizadas por depósitos a plazos efectuados por el 
mismo deudor. 

Augusto Conté. — Carlos Auyero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los créditos tomados en el exterior, con el respaldo 

de la "tablita cambiaría" y el marco que brindaba la libe-
ralización del sistema financiero, originaron durante el 
gobierno militar gran parte del endeudamiento que pa-
dece el país. 

Muchos ingresaron fondos del exterior, los convirtie-
ron en pesos argentinos y los colocaron a interés en 
plaza. De esta manera obtuvieron una importante dife-
rencia de puntos, al tener asegurada la recompra de di-
visas con la ya mencionada "tablita". 

Al producirse el recambio del elenco gobernante en 
1981, se debió proceder a una devaluación de nuestra 
moneda, ya muy retrasada en relación con el dólaT. El 
ministro Sigaut implementó entonces los llamados se-
guros de cambio, que consistieron en fomentar que las 
empresas deudoras consiguieran refinanciar con sus acree-
dores, si lograban extender los plazos de pago. El Es-
tado concedía el beneficio de pactar un futuro cambio, 
que resultó notoriamente favorable para el deudor, ya 
que al término de su contrato de cambio, habiendo pa-
gado en pesos argentinos la prima del seguro, le trans-
fería la obligación en dólares al gobierno nacional. Esta 
situación se exageró aún más durante la gestión Cavallo, 
provocando una verdadera licuación de los pasivos en 
moneda extranjera de las empresas. En vísperas de la 
adopción de esas medidas, se acrecentó la entrada de 
divisas, que posteriormente se incluyeron entre los be-
neficiarios de los seguros de cambio. 

Una importante cantidad de estas obligaciones que 
conforman la deuda del sector privado, fueron gestio-
nadas u obtenidas mediante operatorias que la encua-
dran como ilegitima. Tal es el caso de los llamados 
autopréstamos, donde el deudor local debía depositar 
en el mismo banco acreedor, la suma que decidía in-
gresar. Estos depósitos están actualmente caucionados 
por la banca acreedora, en espera que el Estado pague 
la deuda nacionalizada. Estos autopréstamos, en la ma-
yoría de los casos son de difícil detección, no están con-
tabilizados, ya que los fondos que dieron origen al 
depósito en garantía son de origen "negro" para las em-
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presas. Además, estos depósitos están ubicados en los 
llamados países fiscales: Panamá, Bahamas, Gran Caimán. 
Por su parte, estas colocaciones generan intereses. 

Frente a esta situación, la Argentina sigue pagando 
los intereses de toda la deuda, con el excedente de nues-
tra balanza comercial o tomando nuevos préstamos. No 
se ha determinado oficialmente ninguna baja del total 
adeudado, a pesar de las claras evidencias de la existen-
cia de casi 10.000 millones de dólares que los argentinos 
tienen en el exterior, en su mayoría depositados en ban-
cos en garantía de sus acreencias (informe de la CEPAL). 
Para este tipo de operaciones fueron utilizados los Bonex 
en caución. 

Por su parte, las empresas multinacionales presenta-
ban como préstamos lo que en realidad era un aporte 
de capital. 

Existen casos de operaciones entre empresas vincula-
das o del mismo grupo; también la creación de empresas 
fantasmas; todo a los fines de recibir préstamos. 

Se destaca la inexistencia de entrada del contra-valor 
de la deuda, es decir la devisa, los bienes o derechos. 
En otros casos, estando cancelada la deuda por el deu-
dor, el Estado continúa pagando los intereses tal si adeu-
dara el capital. 

Oficialmente no se ha informado que se hayan des-
conocido algunas de estas obligaciones y resulta incom-
prensible que sigan vigentes los seguros de cambio, que 
se cancelan en australes, al 30 por ciento de la cotiza-
ción oficial del dólar, para los contratos tomados a cinco 
años, y que ninguna disposición legal haya dado tér-
mino a esta situación de evidente injusticia y perjuicio 
para los intereses nacionales. 

En virtud de esta situación, es que formulamos el pre-
sente pedido de informaciones con respecto a las carac-
terísticas, el estado y los resultados de la investigación 
que realiza el gobierno del Banco Central en este sen-
tido. 

Augusto Conté. — Carlos Auyero. 

—A las comisiones de Finanzas y de Presu-
puesto y Hacienda. 

78 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1« — Disponer que todos los años, en la primera 
sesión del mes de julio, se rinda homenaje a los ex pre-
sidentes don Hipólito Yrigoyen y don Juan Domingo 
Perón. 

2i — Invitar al Poder Ejecutivo a adoptar una me-
dida similar en el área de su competencia. 

Héctor M. Maya. — Roberto S. Digón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente siglo en la Argentina ha sido el marco den-

tro del cual tuvieron su desarrollo dos grandes movi-
mientos nacionales que introdujeron sensibles reformas 
a una sociedad cuyas estructuras decimonónicas no ad-
mitían las reivindicaciones de las mayorías. 

El primero de ellos, en la especial coyuntura de la 
primera conflagración mundial, fue el yrigoyenísmo —el 
radicalismo histórico—, que tras imponer desde el llano 
la bandera y la garantía del sufragio universal, incor-
poró a las mayorías a la vida política del país, estable-
ciendo la democracia política y las transformaciones 
sociales de la época. 

El segundo de ellos, en las postrimerías de la Segun-
da Guerra Mundial, fue el peronismo que, retomando 
aquellas banderas las condujo buceando en las estruc-
turas tradicionales, para otorgar a la clase trabajadoia 
una participación en el ingreso y la dignidad nacionales, 
iniciando la era de la justicia social, y plasmando aque-
llas reivindicaciones en una significativa reforma de !a 
Constitución Nacional. 

S» se tiene en cuenta lo que era la Argentina del 
año del Centenario —la Argentina de las vacas gordas 
y los peones flacos—, se apreciará debidamente lo que 
aquellos movimieutos significaron en el tránsito de la 
Argentina liberal decimonónica a la Argentina moderna, 
de los derechos de las mayorías y de la justicia. 

Y en esas transformaciones, cuyas consecuencias fue-
ron irreversibles, tuvieron mucho que ver las figuras de 
los conductores que agitaron las reivindicaciones de uno 
y otro movimiento: don Hipólito Yrigoyen, el radicalis-
mo; y don Juan Domingo Perón, el que desde entonre* 
lleva su nombre. Uno y otro han quedado, por ello, 
incorporados definitivamente a nuestra historia del si-
glo XX. 

También —como si fuera un destino común— la desa-
parición física de estos dos prohombres se produjo en el 
mes de julio: don Hipólito Yrigoyen, el 3 de julio de 
1933; don Juan Domingo Perón, el 1? de julio de 1974. 
Circunstancia propicia para realizar, también, un ho-
menaje común a ambos prohombres, como un recono-
cimiento de los poderes públicos a la obra nacional 
de uno y otro. 

Homenaje que también, en su área, entendemos debe 
cumplir el Poder Ejecutivo, pues además Yrigoyen y 
Perón son símbolos de la vida institucional del país 
—ambos derrocados por golpes de Estado—, esa vida 
institucional que, por iniciativa del Ejecutivo, este Par-
lamento decidió proteger definitivamente al sancionar 
en su momento la ley 23.077. 

Las conquistas democráticas que nos legaron Yrigoyen 
y Perón constituyen el patrimonio indelegable de todos 
los argentinos. Quienes representamos a todos los argen-
tinos debemos plasmar en conductas permanentes el 
testimonio de reconocimiento ciudadano a uno y otro. 

Héctor M. Maya. — Roberto S. Digón. 

—A la Comisión de Legislación General. 

79 

La Cámaro de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que por inter-
medio de los organismos que correspondan, se sirva 
elevar a esta Honorable Cámara, la información que se 
posea sobre la situación actual de los hospitales perte-
necientes al Estado. Detallándose si es posible, en cada 
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caso tanto la situación de la infraestructura, como los 
recursos humanos, vale decir, los cuadros médicos, para-
médicos y personal administrativo y de mantenimiento. 

Alberto C. Bonino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La necesidad de proteger a la población desde el pun-

to de vista de la salud, es uno de los deberes ineludi-
bles del Estado, y por ende de quienes ejercen de al-
guna manera, directa o indirectamente, el gobierno del 
país, ya que una sociedad que no protege a sus inte-
grantes, deriva en la desintegración. 

Mucho se ha hablado acerca de los problemas del 
sistema sanitario, y de las necesidades de modificación 
que es preciso realizar, pero para ello, se hace impres-
cindible contar con una información fehaciente a fin 
ele conocer los recursos actuales con que se cuenta, y la 
situación en que se halla cada uno de esos recursos. 

Por estos motivos, elevo a consideración de la Hono-
rable Cámara, el presente proyecto de resolución, en el 
cual solicito del Poder Ejecutivo, la información men-
cionada, teniendo en cuenta que es la única fuente cier-
ta a la que se puede recurrir. 

Entendiendo que el problema que presentamos se ha-
lla en la conciencia de todos los señores legisladores, 
evito reiterarme en los fundamentos que presento, so-
licitando de la Honorable Cámara la aprobación corres-
pondiente. 

Alberto C. Bonino. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Pública. 

80 

La Cámara de Diputados de la Nación 

r e s u e l v e : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, por intermedio 
de los organismos que correspondan, la realización de 
un estudio tendiente a verificar la situación actual de 
los establecimientos dependientes del Estado, dedicados 
a la protección de la niñez carente de padres, o bien 
que hayan sido abandonados por los mismos. Asimismo 
se solicita, si existen, estadísticas referidas a los tra-
bajos realizados por menores de 15 años. 

Alberto C. Bonino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Nuestra niñez, desde hace ya muchos años, ha veni-

lo sulrieudo las consecuencias de la situación general 
leí país, pero así como podemos decir que los adultos 
pueden ser en cierta medida, por acción u omisión, res-
ponsables, o al menos pueden llegar a sobreponerse con 
¡us propios recursos, entendemos que los niños precisa-
mente por eso, por ser menores, no sólo no son respon-
sables sino que además dependen en su totalidad de 
os mayores. 

Por ello, necesitamos conocer en certeza, la situación 
en que se hallan los establecimientos dedicados a la 
protección de la minoridad, para poder estudiar qué se 
puede hacer para mejorar los mismos, y también para tra-
tar de resolver la situación por la que atraviesa todo 
:se sector de la sociedad que es sin duda el futuro del 
país. 

Como considero que es un tema hecho carne en 
todos los argentinos que creemos y queremos una demo-
cracia con justicia social, y es la niñez uno de los es-
tamentos a los cuales más se debe proteger, solicito de 
la Honorable Cámara, apruebe el presente proyecto, 
para que contando con la información requerida estu-
diemos en conjunto lo que sea posible realizar. 

Alberto C. Bonino. 

—A la Comisión de Familia, Mujer y Mino-
ridad. 

81 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1° — Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, 
por vía del Ministerio de Economía, Secretaría de Es-
tado de Agricultura, Ganadería y Pesca, promueva y 
disponga la creación, por parte de la Junta Nacional 
do Granos, de una escuela de promotores agrarios en 
Barranqueras, provincia del Chaco, la que deberá in-
cluir un curso de peritos clasificadores de granos y cur-
sos permanentes o a término en actividades que faciliten 
y promuevan la tecnificación agraria en la región Nor-
deste, especialmente para los cultivos de girasol, soja, 
trigo, maíz y otros cereales o leguminosas. 

2? — Precisar que lo reclamado en el párrafo ante-
rior debe implementarse con la debida urgencia, de mo-
do que para la próxima campaña cerealera y de olea-
ginosas, los alumnos del curso puedan realizar tareas 
prácticas de ejercitación en el elevador de granos exis-
tente en el puerto de Barranqueras, y poder efectuar 
sus trabajos de peritos y clasificadores en campañas 
subsiguientes. 

39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ramón A. Dussol. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las provincias del Nordeste, en particular las del Cha-

co, Formosa, Corrientes y norte de Santa Fe, utilizan 
como puerto de embarque principal, para su produc-
ción agraria, a los elevadores de granos ubicados en 
Barranqueras, puerto chaqueño, distante sólo a 8 kiló-
metros del centro de la ciudad capital del Chaco y a 
no más de 10 kilómetros de la ciudad de Corrientes. 

La producción agraria y de oleaginosas ha venido des-
arrollándose en el Nordeste como una zona natural de 
expansión de la pampa húmeda, aunque sujeta a los 
riesgos climáticos y a las oscilaciones de un mercado 
de la producción primaria, plagado de alternativas, las 
más de las veces negativas para la producción. Sin em-
bargo la expansión es la nota dominante, y con ello una 
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imprescindible, aunque riesgosa diversificación del tra-
dicional cultivo algodonero del Chaco y Formosa y de 
la ganadería correntina. 

Sorgo, girasol, soja, maíz y en menor medida trigo 
son algunos de los cultivos que compiten y aun: llegan 
a superar en áreas sembradas al tradicional algodonero. 
La Junta Nacional de Granos hace ya dos décadas co-
menzó obras de un elevador de granos, que se ha venido 
ampliando hasta llegar a una capacidad operativa de 
150.000 toneladas, que satisfacen las necesidades de co-
mercialización del área, debido a las adecuadas instala-
ciones portuarias y a la operabilidad, durante todo el 
año, del puerto de Barranqueras. 

Esto ha sido mi incentivo para incrementar el área 
de cultivos, que sin embargo recién hace unos dos años 
son comercializados de manera directa por la Junta eri 
Barranqueras. 

Y es precisamente en apoyo de una transparente co-
mercialización que se propicia la. creación de una es-
cuela de promotores agrarios en Barranqueras, anexa o 
adjunta a las instalaciones de la Junta Nacional de Gra-
nos y en dependencia de ésta como parte de una polí-
tica promocional en el plano de la capacitación del per-
sonal operativo. Un personal que luego podrá actuar 
en cooperativas, intermediarios comerciales o simples 
productores que podrán acudir a sus servicios habilita-
dos para defender así el valbr de su producción y me-
jorar su situación, y aun decidir mejores alternativas 
para su tarea específica. 

Se han dictado en la Cámara de Comercio de Resis-
tencia cursos de clasificadores de granos, en un esfuerzo 
que se debe encomiar y destacar sin reservas, pero esi 
tal la importancia del asunto que no se puede perma-
necer sin que se aplique el esfuerzo de capacitación! a 
una política integral en la materia, y se lo deje librado 
a la buena voluntad de pioneros de admirable aunque 
insuficiente actividad. 

Se propicia entonces Ja afirmación de una verdadera 
escuela, bajo la responsabilidad de la Junta y al través 
de la iniciativa del presente proyecto, que deberá ser 
impulsada por la Secretaría de Agricultura, Ganadería 
y Pesca, que incluirá los cursos de clasificadores, pero 
otros que epiloguen en títulos más ambiciosos de téc-
nicos promotores en producción cerealera y/o de olea-
ginosas, y que con las facilidades del gran elevador de 
granos de Barranqueras, podrán efectuar sus clases prác-
ticas, todo ello con jurisdicción sobre toda fe zona Nor-
deste, y con Jas expectativas de convenios o coordina-
ciones con las provincias de la, región para compatibili-
zar esos recursos técnicos con sus políticas promocio-
nales. 

Ramón A. Dussol. 

—A las comisiones de Educación, de Agri-
cultura y Ganadería y de Economías y De-
sarrollo Regional. 

82 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 
Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de solicitarle se 

sii-va informar lo siguiente: 
l1? — Cuiíles son las exigencias que han sido supri-

midas del primer contrato de exploración petrolera de 

los comprendidos dentro del denominado "plan Hous-
ton", le que según declaraciones públicas del secreta-
rio de Energía, ingeniero Jorge Lapeña, sería suscri-
to durante los últimos días de junio, con el consorcio 
internacional encabezado por Exxon, sirviendo en lo 
sucesivo como modelo para operaciones del mismo te-
nor con otras empresas multinacionales. 

21? — Cuáles son las "nuevas formas contractuales que 
permiten ampliar la participación del capital privado" 
a cuya "identificación" se abocará el gobierno próxima-
mente, como lo manifestara el citado funcionario. 

3í> — Cuál es el concepto de "precio razonable" y a 
tener en cuenta para encarar Jas negociaciones con em-
presas multinacionales. 

49 — Cuál es el porcentaje sobre los valores interna-
cionales que se tendrán en cuenta para determinar ese 
precio. 

59 — Qué previsiones se han tomado en cuanto a la 
formación de "stock" de combustible para el supues-
to que se produjera una reactivación industrial que pro-
vocara el incremento de los actuales niveles de con-
sumo, habida cuenta del anunciado propósito de ex-
propiar. 

69 — Cuáles son los planteos formulados por las em-
presas que Ja Secretaría de Energía se halla actualmen-
te analizando. 

79 — Por qué razón todavía no se ha determinado 
con precisión si se ha roto o no el equilibrio contrac-
tual con las empresas privadas y se define nítidamente 
el concepto de "equilibrio contractual". 

89 — Cuál es el alcance de las negociaciones mante-
nidas entre el secretario de Energía de nuestro país 
y el ministro de Minas y Energía, de Brasil, señor Au-

reliano Chaves. 
99 — Cuántos y cuáles son los restantes "elementos 

Jlave", además de los enunciados por el referido se-
cretario. 

10. — Cuáles son las características del proyecto de 
venta de gas a la República de Brasil, cuáles son las 
obras a construir que se requieren para ejecutarlo y 
cuáles son las dependencias administrativas que se en-
cuentran realizando los "análisis técnicos" pertenecientes, 
según las aludidas expresiones. 

11. — En qué estado se encuentran los estudios so-
bre los aprovechamientos hidroeléctricos conjuntos de 
San Pedro, Roncador y Garabay, qué organismo Jos 
tiene a su cargo y cuáles son las razones que anticipa-
damente han determinado la preferencia por el último 
de los nombrados. 

12. — Con respecto a qué plan energético de la Ar-
gentina se habrá de compatibilizar el de Brasil para la, 
fijación de las fechas del cronograma del emprendi-
miento hidroeléctrico de Garabay. 

13. — Cuáles son los elementos de convicción que uti-
lizó e® secretario de Energía para interesar a los brasi-
leños en la participación de Petrobrás en la exploración 
y en la explotación de nuestro país y en qué oportunidad 
previa fueron expuestos a empresarios nacionales. 

14. — Si no estima que la, firma del contrato tipo 
antes mencionado, en ocasión de cumplirse el vigésimo 
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aniversario del derrocamiento del presidente doctor 
Arturo Illia resulta una muy peculiar manera de recor-
dar al ilustre ciudadano que, precisamente, anuló con-
tratos petroleros similares por encontrarlos nocivos para 
el interés nacional. 

15. — Si no estima que las decisiones que adopta con 
respecto a importantes obras públicas y otras relativas 
a vitales áreas de la economía argentina con total des-
conocimiento del Congreso de la Nación, lesionan las 
potestades constitucionales de éste y promueven el de-
terioro del sistema democrático. 

Miguel D . Dovéna. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En la fecha reciente el secretario de Energía de la Na • 

ción, ingeniero Jorge Lapeña, al regreso de un viaje a 
Brasil, formuló declaraciones sobre varios temas relacio-
nados con materias de la competencia del área que tie-
ne a su cargo. Ninguno de los puntos mencionados fue 
tratado con la profundidad que una ciudadanía ávida 
de conocer de qué manera se maneja la cosa pública, 
merece. 

De allí la necesidad de que el Poder Ejecutivo in-
forme con presteza a esta Honorable Cámara todo aque-
llo que el funcionario ha omitido deliberada o inadver-
tidamente. Las preguntas de la parte dispositiva se ex-
plican por sí mismas. Cuestiones de tanta magnitud 
como la política petrolera respecto de las empresas mul-
tinacionales, la exportación de crudo, la incidencia de 
esto sobre una eventual reactivación industrial, de venta 
de gas a Brasil, la construcción de represas hidroeléc-
tricas en forma conjunta con este país o la firma de 
convenios amplios con el mismo deben ser publicitados 
con generosidad y en detalle toda vez que habrán de 
tener decisiva incidencia en la vida de algunos sectores, 
en ciertos casos y, en la de todo el país —vale decir, 
en la de todos y cada uno de sus habitantes— en otros. 

Acompaña a esta iniciativa el deseo de reivindicar 
para el Congreso de la Nación potestades que le perte-
necen por mandato constitucional y que diversas cir-
cunstancias ingratas de nuestra vida cívica han cubierto 
con la pátina del olvido impidiendo su ejercicio. 

Es preciso recordar, pues, que son atributos del Cuer-
po que integramos: "proveer lo conducente a la prospe-
ridad del país, al adelanto y bienestar de todas las 
provincias. . . promoviendo la industria, la inmigración, 
la construcción d e . . . canales navegables..., la intro-
ducción y establecimiento de nuevas industrias, la im-
portación de capitales extranjeros y la exploración de 
los ríos interiores, por leyes protectoras de estos fines 
y por concesiones temporales de privilegios y recom-
pensas de estímulo." (Artículo 67, inciso 14, C.N.), 
entre otros. 

Y es también este proyecto un reclamo de congruen-
cia al Poder Ejecutivo. Ha quedado en la memoria de 
los argentinos la figura del entonces candidato a presi-
dente de la Nación, doctor Raúl Alfonsín, finalizando 
sus actos proselitistas recitando lo que él llamaba el "rezo 
laico", esto es, el preámbulo de nuestra Constitución. 
Esta actitud implicaba, sin duda, la firme promesa de 
un respeto a rajatabla de la ley mayor de la República 

en toda su extensión. De allí que corresponda un espe-
cial énfasis al requerir que se dé la debida participa-
ción al Parlamento en el análisis y en la decisión de 
hechos políticos y económicos que, como los menciona-
dos, caen en la esfera propia de su accionar. 

Pero además, recuérdese que hace no mucho tiempo 
el presidente anunció su intención de propiciar la in-
troducción de la figura del primer ministro en nuestro 
esquema de gobierno. Ello conllevaría —de concretar-
se— un considerable aumento de las facultades del Con-
greso, como ocurre en los regímenes parlamentarios. He 
aquí, entonces, que a la luz de ese propósito aparece 
cómo inexplicable el cercenamiento de los actuales po-
deres legislativos por vía del mantenimiento de una di-
simulada pero no menos efectivamente desuetudo 
(costumbre que torna inaplicable la ley) tal como se 
mostró en la creación del austral como nueva mone-
da, entre los varios ejemplos que podrían citarse. 

Es imperioso, por tanto, cumplir con la ley máxima 
del país, con las postulaciones preelectorales, con las 
manifestaciones vertidas desde el gobierno. Mucho más 
cuando nos hallamos a las puertas del tratamiento de 
temas tan trascendentes que, como el traslado de la 
Capital Federal, habrán de proyectar sus efectos du-
rante la vida de muchas generaciones de argentinos. 

Miguel D. Dovena. 

—A las comisiones de Energía y Combusti-
bles, de Obras Públicas y de Asuntos Cons-
titucionales. 

83 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
la vía que estime conveniente, disponga se informe: 

1"? — Si es exacto que la firma Robert Bosch Argen-
tina S.A., ha obtenido del Poder Ejecutivo nacional, la 
aprobación de un plan para la instalación de una fábrica 
para la fabricación de varios artículos entre ellos, bom-
bas de inyeoción para motores Diesel, en oportunidad 
del denominado operativo Tucumán. 

2<? — Si es exacto que a raíz de ello la mencionada 
empresa se benefició con importantes incentivos fiscales 
y tributarios en general. 

3® — Si la mencionada empresa cumplió integralmente 
los compromisos aludidos en su presentación y si llegó 
a fabricar las bombas de inyección para motores Diesel. 
Si esto último es exacto, informe la cantidad de unidades 
fabricadas anualmente a partir de la puesta en marcha 
de su fábrica y si coincide con el compromiso asumido 
ante el Estado argentino. 

4® —• Si es exacto que en la actualidad, Robert Bosch 
Argentina S.A. ha resuelto dejar sin efecto la fabricación 
de las mencionadas bombas y de ser así, si los compro-
misos asumidos al aprobársele el plan que hemos men-
cionado en el punto 1 le permiten hacerlo. 

5 ' — Si es exacto que a partir de ahora en más, la 
mencionada empresa importará las bombas similares a 
las que fabricaba en nuestro país desde su empresa 
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colega de igual denominación instalada en Brasil, ambas 
filiales de la misma matriz de Alemania Federal. 

6o — Si existen otras empresas que fabriquen bombas 
de inyección para motores Diesel en el país y en caso 
afirmativo, nombre y dirección de ias mismas. Asimismo 
informe si ellas pueden abastecer las necesidades del 
mercado. 

79 — Si los organismos especializados del Poder Ejecu-
tivo Nacional consideran o no de interés nacional que las 
bombas de inyección para motores Diesel se fabriquen 
en el país. 

Alfredo Pérez Vidal. — Domingo Purita. — 
David Lescano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las bombas de inyección de combustible para mo-

tores diesel son el elemento básico de la integración de 
los mismos. 

Ningún país puede jactarse de tener fabricación de 
tales motores si no se fabrican en el país, en su terri-
torio, las mencionadas bombas. 

Los motores diesel son presupuesto indispensable para 
el transporte, la industria, el agro y la defensa nacional 
en manera tal que su fabricación en nuestro país ha 
sido siempre objeto de especial atención a punto tal 
que son objeto de tratamiento especial en el régimen 
de fabricación de motores de combustión interna. 

El desarrollo de la fabricación de las bombas de 
inyección para dichos motores fue considerado de pri-
mordial importancia. Podemos recordar como anteceden-
tes válidos el encargo que el Poder Ejecutivo nacional 
hiciera oportunamente a DINFIA, dependencia de la ex 
Secretaría de Aeronáutica de que tratara el tema a nivel 
de planta piloto, para estar a cubierto de cualquier defi-
ciencia en el abastecimiento hasta entonces proveniente 
del exterior y posteriormente, el apoyo que se brinda 
en el marco del operativo Tucumán, tal como ha sido 
denominado, al aprobársele un plan industrial basado 
en la fabricación de bombas de inyección con el agre-
gado de otros artículos. 

Nos ha llamado la atención los reclamos de sectores 
usuarios en el sentido de obtener rebajas en los dere-
chos de importación respecto de las bombas en virtud 
de no lograr abastecimiento local, lo cual dio lugar a la 
presentación de un proyecto de resolución recomendando 
al Poder Ejecutivo nacional la adopción de ese tempe-
ramento. 

Por eso mismo, nos hemos dedicado a investigar el 
tema y llegamos a la conclusión de que todo está pro-
vocado por haber desistido la firma Bosch Argentina de 
continuar la fabricación de tal importante conjunto. 
Además hemos averiguado también que no existen ottos 
fabricantes nacionales a quienes recurrir para abastecerse. 

Además, tenemos conocimiento que hace tiempo, apro-
ximadamente un año, los usuarios de este tipo de bom-
bas solicitaron a la secretaría correspondiente una dis-
minución de los derechos de importación atento a la 
situación planteada y, si bien existiría opinión favorable 
al respecto, todavía no se ha puesto en vigencia una 

medida que permita suolir la necesidad existente en el 
mercado. 

Por todo ello, y atento a que no puede quedar la 
fabricación de motores diésel supeditada 8 los vaivenes 
de la oferta internacional o de la predisposición de fa-
bricantes del exterior o de nuestro país, en proveer a la 
industria argentina. 

Entendemos que es necesario tomar con toda seriedad 
el tema, comenzando por solicitar del Poder Ejecutivo 
nacional la información aue menciona y requiere a la 
brevedad posible. 

Por las razones expuestas, es que solicitamos a los 
señores legisladores el apoyo total para la aprobación 
del presente proyecto. 

Alfredo Pérez Vidal. — Domingo Purita. — 
David Lescano. 

—A las comisiones de Industria y de Pre-
supuesto y Hacienda. 

84 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, arbitre 
los medios pertinentes, con el objeto de constituir una 
comisión con participación del mismo y de la Confede-
ración General del Trabajo, a los fines de considerar la 
viabilidad de la participación del trabajador, que se de-
sempeñe en empresas económicas de propiedad del Esta-
do, o mixtas, en las utilidades netas de las respectivas 
empresas. 

Pedro A. Pereyra. — Lorenzo A. Pepe. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La participación del asalariado en las utilidades de 

la empresa es una vieja aspiración que reconoce varia-
dos fundamentos históricos y político-sociales. El artícu-
lo 14 bis de nuestra Constitución Nacional enuncia que 
"El trabajo en sus diversas formas gozará de la protec-
ción de las leyes, las que asegurarán al trabajador... 
participación en las ganancias de las empresas, con con-
trol de la producción y colaboración en la dirección...". 

De allí la importancia de concretar esta aspiración 
visualizada también constitucionalmente, mediante una 
serie de etapas, a los fines de encaminar su estructura-
ción en forma progresiva, comenzando por las empresas 
del estado y mixtas. Es así que existen en algunas insti-
tuciones bancarias oficiales argentinas, participación del 
personal en las ganancias, y todos estos antecedentes, su-
mados a los internacionales, deben ser material necesario 
para el estudio serio de la participación, constituyendo a 
tal efecto el Poder Ejecutivo, una comisión, la que amén 
del mismo debe ser integrada por la Confederación Ge-
neral del Trabajo, como estructura orgánica del movi-
miento obrero organizado. 

Pedro A. Pereyra. — Lorenzo A. Pepe. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 
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85 

La Cámara de Diputados de la Nación 

r e s u e l v e : 

Solicitar al Poder Ejecutivo naciona1 para que por in-
termedio de la Administración Nacional de Aduanas, 
Gendarmería Nacional y demás organismos y reparticio-
nes competentes informe a esta Cámara sobre los si-
guientes puntos relacionados con el ingreso al país por 
el complejo fronterizo de San Ignacio de Loyola, Clo-
rinda, provincia de Formosa, de cargamentos de fibra 
de algodón provenientes de la República del Paraguay 
durante el período comprendido entre el 19 de noviembre 
de 1985 hasta el 30 de junio de 1986: 

19 — Cantidad total de vehículos de carga ingresados 
al país con transporte de fibra de algodón destinada a 
plaza. 

29 — Cantidad de vehículos con idéntica carga ingre-
sada en calidad de tránsito y respectivos puertos de 
salida. 

39 — Cantidad de vehículos con idéntica carga ingre-
sada en calidad de importación temporaria. 

49 — Cantidad de toneladas de fibra de algodón in-
gresadas al país en el lapso indicado y por el puesto 
fronterizo mencionado, discriminando la cantidad desti-
nada a plaza, la ingresada en tránsito y la destinada 
a importación temporaria. 

59—Destinatarios de los embarques de fibra de algo-
dón ingresados en calidad definitiva. 

69 — Citación expresa de las disposiciones legales en 
virtud de las cuales hizo su ingreso la mercadería deta-
llada en los puntos 19, 29, 39 y 49. 

Alberto R. Maglietti. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En el mes de octubre de 1985, por resolución 385 de 

la Secretaría de Comercio e Industria, se autorizó la 
importación de cuatro mil toneladas de fibra de a'godón, 
exclusivamente de aquellas calidades que la industria 
textil necesitaba y no habían sido producidas en el país 
debido especialmente a factores climáticos. Posteriormen-
te, por resolución 421 del 6 de noviembre de 1935, se 
adjudicaron los cupos para cada importador hasta tota-
lizar el volumen señalado. Así comenzó a ingresar fibra 
de algodón proveniente de .'a República del Paraguay a 
partir del mes de enero de 1986 y continuó haciéndolo 
hasta fines de marzo de 1986, en cuya fecha habría 
sido agotado el cupo. 

Sin embargo, en los últimos meses —en especial mayo 
y junio— se habría registrado el ingreso por el puesto 
fronterizo de San Ignacio de Loyola, en Clorinda, provin-
cia de Formosa, de una gran cantidad de vehículos de 
carga procedentes del Paraguay, que al parecer trans-
portarían importantes cargamentos de fibra de algodón 
que superarían en exceso el cupo señalado. 

Ante esta presunción se hace necesario extremar las 
precauciones, dado el inestab'e equilibrio del mercado 
interno del algodón y la dramática situación de los pro-
ductores, a quienes afectaría sensiblemente el ingreso 

a plaza de un volumen de fibra de algodón que exce-
diera el tope autorizado, por cuanto les impediría colocar 
su propia producción. Por ello, para pronunciarnos debi-
damente sobre el particular y evitar cualquier tipo de 
interferencias ilícitas en el mercado algodonero, solicita-
mos al Poder Ejecutivo que informe detalladamente sobre 
los puntos que integran el cuestionario propuesto, todo 
con el fin de tomar posteriormente las decisiones que 
hagan falta en defensa de la producción nacional. 

Alberto R. Maglietti. 

—A las comisiones de Comercio, de Indus-
tria y de Economías y Desarrollo Regional. 

86 

La Cámara de Diputados de la Nación 

r e s u e l v e : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, que vería con 
agrado disponga por la Secretaría de Vivienda de la 
Nación, se destine un porcentaje del FONAVI a través 
de los institutos provinciales de vivienda a aquellos mu-
nicipios que así lo soliciten, para la construción de vi-
viendas al personal que cumpla tareas durante un pla-
zo transitorio, sean personal de seguridad, policial o 
profesional, que ocupen cargos temporarios dentro de la 
administración pública nacional o municipal. 

Dichas viviendas serán de propiedad del municipio 
respectivo que solicitó al FONAVI, y las cederá en 
comodato al usuario por el tiempo de prestación del 
servicio. 

La obligación de pago ante el FONAVI estará a car-
go del municipio propietario, quien reglamentará a su 
vez la cesión en comodato de las viviendas. 

Roberto J. Salto. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Con este proyecto se tiende a satisfacer las necesi-

dades habitacionales de todos aquellos que prestan un 
servicio transitorio en una localidad determinada, los 
cuales permanentemente tropiezan con la dificultad de 
la falta de vivienda en algunos casos y de viviendas 
cuyos alquileres no se encuentran al alcance de sus in-
gresos en otros. 

De esta forma, con fondos provenientes del FONAVI 
se podrán construir viviendas cuya propiedad será de 
aquellos municipios que lo soliciten y que serán los 
obligados al pago, los que las cederán bajo la figura 
jurídica del comodato a quienes se encuentren com-
prendidos entre los beneficiarios de este proyecto. 

Es decir que al finalizar su trabajo temporario el 
usuario deberá devolver la unidad cedida en las mis-
mas condiciones que la recibió, y durante su uso, de 
acuerdo a la reglamentación que establecerá cada muni-
cipio, deberá cumplir lo que allí se establezca. 

Es por ello, y basado en razones eminentemente prác-
ticas para cumplir con una necesidad cotidiana que so-
licito la aprobación del presente proyecto de resolución. 

Roberto ]. Salto. 

—A la Comisión de Vivienda. 
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87 

La Cámara de Diputados de la Nación 

r e s u e l v e : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitándole que 
por intermedio de los organismos correspondientes se 
construya un puerto deportivo y amarradero para bar-
cos de pesca en la localidad de Mar del Tuyú, Muni-
cipio de la Costa, provincia de Buenos Aires. 

Domingo Purità. — Alberto F. Medina. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Desde la ciudad de La Plata hasta la ciudad de Mar 

del Plata, vale decir 300 km de frente preferentemen-
te marítimo, no existe un puerto deportivo ni amarra-
dero de pesca, razón por la cual se encuentra totalmente 
inexplotado en lo referente a la captación de capitales 
para invertir en la pesca comercial, industrial y/o deri-
vados y en la explotación deportiva. La localidad de 
Mar del Tuyú, asentamiento del Municipio de la Costa, 
es el punto equidistante medio del municipio para cons-
truir un puerto deportivo y amarradero para barcos de 
pesca. 

Las localidades adyacentes a Mar del Tuyú, y esta 
misma, no poseen recursos para explotar el mar; ello 
motiva que sólo se realicen actividades relacionadas con 
el turismo y de servicios, careciendo de actividades pes-
queras. El alimento del mar procede del puerto de Mar 
del Plata, sólo existe pesca menor (calado reducido) 
en el puerto —inaccesible a barcos de pesca— en San 
Clemente del Tuyú. Un puerto de pesca permitiría un 
medio de vida, trabajo y alimentación permanente de 
la zona, como así también la posibilidad que en el fu-
turo empresas derivadas de tal actividad posibiliten ma-
yor captación de mano de obra e inversión privada (fá-
fricas de harina de pescado, envasamiento, etcétera). 
Obviamente las ventajas son innumerables para este par-
tido y para Mar del Tuyú que sólo se compara con la 
obra de verdaderos pioneros de nuestro país. 

Hace sólo pocos años, navegar la zona se considera-
ba prácticamente imposible, obra de temerarios y/o 
audaces; empero, experiencias efectuadas en raides reali-
zados desde Buenos Aires hasta la localidad de Mar del 
Tuyú, en embarcaciones neumáticas de sólo 4,20 m 
y con motores 35 H.P. permitieron establecer un pro-
yecto de viabilidad de navegación. Esta constante im-
pulsada por miembros del Club Náutico Mar del Tuyú 
dio gran impulso a la actividad náutica deportiva, cap-
tando ima cantidad aproximada a 100 embarcaciones en 
un solo día en Mar del Tuyú, ya que incrementó nota-
blemente el turismo náutico en la zona. 

La construcción del puerto deportivo impulsaría aún 
más este deporte y posibilitaría que la navegación a 
vela tuviera amarradero, donde en una extensión de 
300 km no existe, y ello permitiría derivar parte de 
las embarcaciones que generalmente se desvían a Pun-
ta del Este, Uruguay, pues éstos poseen la infraestruc-
tura adecuada con el consiguiente crecimiento urbanís-
tico, hotelero, de servicios, etcétera y sería un nuevo 
medio de crecimiento en la zona, a la par que evitaría 
las inversiones y fuga de divisas en el Uruguay. 

La posibilidad del puerto deportivo y de pesca posi-
bilitaría también que embarcaciones de transportes de 
cargas y de pasajeros observaran con atención la posibi-
lidad de atracar en dicho puerto. Es conocido el hecho 
que el transporte marítimo de cargas es considerable-
mente menor en costo, lo que traería aparejado a la 
zona un mejor medio de vida, con beneficios también 
para el país. 

La República Argentina es un país marítimo con li-
toral de más de 4.000 km. En general puede afirmarse 
que las poblaciones asentadas sobre la costa, y aun la 
población nacional, no tienen la "conciencia marítima" 
necesaria como para relacionarse adecuadamente con el 
mar, explotándolo en forma racional, afirmando el ca-
rácter e identidad de todo el pueblo costero. 

Esa falta de conciencia marítima es imperativo re-
vertirla y en pos de ese objetivo debe accionar el Es-
tado con todos sus medios. 

Domingo Purita. — Alberto F. Medina. 

—A la Comisión de Turismo y Deportes. 

88 
La Cámara de Diputados de la Nación 

r e s u e l v e : 

— Condenar la intromisión de potencias extranjeras 
en Centroamérica que pone en peligro la estabilidad y 
la paz en la región y que afecta a toda América latina. 

2? — Expresar su preocupación ante el Congreso de 
los Estados Unidos por el voto que otorgó cien millones 
de dólares de ayuda a los contras, lo que constituye un 
elemento de agravamiento de las tensiones existentes. 

3 9 — Apoyar el dictamen de la Corte Internacional 
de Justicia de La Haya, que haciendo valer el derecho 
internacional ha condenado de manera clara la viola-
ción de los principios fundamentales del orden jurídico 
internacional que son: el de no intervención y el de 
autodeterminación de los pueblos. 

49 — Sostener los esfuerzos del Grupo Contadora 
y del Grupo de Apoyo en pos de una solución en Cen-
troamérica que pacifique la región y contemple los in-
tereses de las partes. 

Federico T. M. Storani. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Una vez más Centroamérica se transforma en centro 

de nuestras preocupaciones. La aprobación por el Con-
greso de los Estados Unidos de América de una ayuda 
de cien millones de dólares para los contras nicaragüen-
ses es un elemento que no contribuye a los esfuerzos 
de paz iniciados hace ya tiempo por el Grupo Con-
tadora y más recientemente por los integrantes del Gru-
po de Apoyo. Estos cien millones de dólares, más por 
su significación política que por su importancia finan-
ciera, incrementan peligrosamente la tensión en la zona 
y acercan la introducción del conflicto Este-Oeste en 
una parte de nuestro continente. 

Nuestro país ha realizado y continuará realizando in-
gentes esfuerzos en pos de la paz y la concordia en esta 
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vapuleada región. Hemos sostenido reiteradamente la 
necesidad imperiosa de alejar de América latina la con-
frontación entre las superpotencias entendiendo que ésta 
es totalmente artificial en lo que hace a la defensa del 
interés nacional de los países de América latina y con-
traria al progreso de nuestros pueblos. Buscamos solu-
ciones que respeten los intereses de las partes en con-
flicto y que, principalmente, hagan valer los principios 
de autodeterminación de los pueblos y no injerencia 
consagrados por la Carta de las Naciones Unidas y por 
la comunidad internacional toda. 

En la dirección más arriba señalada, el reciente dic-
tamen de la Corte Internacional de Justicia de La Haya 
establece una base importantísima para la defensa de 
los principios más arriba enunciados y lamentamos el 
desconocimiento que del mismo hacen los Estados Uni-
dos de América siendo esta nación uno de los impul-
sores originales de la Organización de las Naciones Uni-
das y de la Corte citada. 

Por ello renovamos una vez más nuestros votos y 
esfuerzos para que esta convulsionada región encuentre 
la paz que los pueblos anhelan y para que las super-
potencias no hagan de Centroamérica el campo de ba-
talla de la defensa de sus intereses particulares. 

Federico T. M. Storani. 

-—A la Comisión de Relaciones Exteriores 
y Culto. 

89 

La Cámara de Diputados de la Nación 

r e s u e l v e : 

Invitar al señor ministro de Trabajo y Seguridad So-
cial a concurrir a la sala de la Cámara de Diputados 
para brindar información y explicaciones con relación 
a los asuntos y políticas de su cartera. (Artículo 63 de 
la Constitución Nacional.) 

Julio C. Corzo. — José L. Manzano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Creemos conveniente hacer uso del derecho parla-

mentario de interpelación que asiste a ambas Cámaras 
del Congreso de la Nación, previsto en el artículo 63 
do la Constitución Nacional, con el objeto de invitar a 
concurrir a esta Cámara de Diputados al señor ministro 
del Trabajo y Seguridad Social. El procedimiento de la 
interpelación, entre otras bondades y eficacias que ha 
demostrado, permite que se practique un adecuado 
equilibrio de las facultades constitucionales de cada 
uno de los poderes del Estado involucrados, evitándose 
conflictos y superposición indebida de actividades o ju-
risdicciones entre ellos además de hacer conocer la opi-
nión y lincamientos del Poder Ejecutivo nacional en los 
campos de las políticas del departamento que se trate. 
Significa adicionalmente la preocupación de) Poder Le-
gislativo —es • decir, de sus integrantes, representantes 
a su vez de la inquietud del pueblo de la Nación— 
por el desarrollo de las políticas gubernamentales y so-
bre los efectos que las mismas causan en la vida nacio-
nal. Precisamente esta preocupación nos hace opinar que 

actualmente es necesario que dicho ministro asista al 
recinto de nuestra cámara para informar y brindar ex-
plicaciones de la situación laboral y de la seguridad 
social. 

Algunas de las cuestiones que serían objeto de trata-
miento en la interpelación están vinculadas con la pro-
pia actividad administrativa y competencia del Ministe-
rio de Trabajo y Seguridad Social. Estimamos que en 
ciertos casos ha existido virtualmente una declinación de 
la jurisdicción que le otorga la Ley de Ministerios a 
ese departamento de Estado, porque algunos conflictos 
colectivos han sido objeto de tratamiento por parte de 
funcionarios ajenos a dicho ministerio —tal como el del 
personal de la empresa estatal Aerolíneas Argentinas—. 
Aun cuando hayan terminado esos conflictos, estimamos 
que no sería conveniente una repetición de esas pér-
didas de jurisdición y especialización, por lo que las 
explicaciones del señor ministro serían oportunas en-
caminadas a ese fin. Pero también hay casos en que 
esos defectos de competencia se expresan en un ejer-
cicio ajeno a funciones. Concretamente entendemos que 
al dictar en materia previsional la resolución 1.093 del 
28 de enero de 1986, ha habido una invasión a las fa-
cultades de este congreso (artículo 67, inciso 11 de la 
Constitución Nacional) porque aquélla constituye, si no 
una modificación del régimen previsional, una norma 
de tanta importancia y repercusión —negativa a nuestro 
criterio y en la opinión de los trabajadores y jubila-
dos—• que no podía haber sido materia de disposición 
ministerial. 

En distintas expresiones del titular de la cartera de 
Trabajo y en las de algunos de los más encumbrados 
funcionarios, hemos oído reiterar propósitos de "moder-
nización". Sería necesario un amplio esclarecimiento del 
alcance, significación o profundidad que se le asigna 
a esa expresión oficial. Sabido es que en el ámbito ex-
tranjero y también ya en nuestro país, se viene hablando 
de la flexibilización o precarización del derecho del 
trabajo y de las normas laborales. Estas tendencias sos-
tienen que ante la crisis económica que sufrirían em-
presas de los países centrales, los trabajadores y sus 
organizaciones no pueden permanecer ajenos o incólu-
mes ante ellas y es necesario que se depongan algunas 
de sus normas protectorías jurídicas —con predilección 
los regímenes de estabilidad— para contribuir a sobrelle-
var la situación. Se entenderá que la intención percep-
tible en ello es la nada novedosa de seguir haciendo 
recaer en las espaldas de los trabajadores los sacrificios, 
y en sus remuneraciones y derechos patrimoniales, los 
ajustes de las condiciones económicas. No admitimos 
que ello sea trasplantado o implantado en nuestro país. 
Pensamos que, acorde con la sabiduría general, cuando 
so avecinan crisis o peligros, lo natural es que se acen-
túen las defensas, se cierren las escotillas, se adopten, 
en fin, las medidas que aseguren la protección. Al con-
trario de ello, en este caso se pretende labilidad y 
debilidad de manera que se reduzcan las normas de-
fensoras de los trabajadores. Por ello pensamos que es 
necesario un esclarecimiento y sinceramiento oficial para 
que se indique si las concepciones de modernización 
que se preconizan en los mensajes ministeriales, son 
equiparables a las aludidas directivas de flexibilización 
y precarización, o en 6u caso, cuáles son los criterios y 
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alcances que las presiden. También es necesario cono-
cer inequívocamente la voz oficial acerca del criterio 
que tiene ese departamento de Estado respecto a dichos 
movimientos o tendencias hacia la flexibilización o pre-
carización del derecho del trabajo. 

Conectada con esa cuestión está la relativa al dere-
cho de huelga. El propio señor ministro ha reprochado 
públicamente a los dirigentes gremiales no usar mé-
todos modernos en vez de la huelga en sus expresiones 
de disconformidad y de acción directa. No se ha ex-
plicado cuáles serían esos procedimientos modernos, 
pese a que el movimiento obrero ha propiciado per-
manentemente el pacto y la concertación social, la par-
ticipación, el contralor conjunto de las condiciones de 
trabajo, remuneratorias, de seguridad e higiene y otras. 
Cuando no ha sido oído ha usado los medios de acción 
directa a su alcance dentro del marco de las liberta-
des, del disenso y del derecho constitucional (artícu-
lo 14 bis de la Constitución Nacional). Se insinúa que 
este derecho será reglamentado, aludiendo algunas opi-
niones oficiales que lo sería por el Poder Ejecutivo, y 
otras que se enviaría un proyecto de ley al Congreso. 
Quede en claro que la reglamentación de una norma 
constitucional corresponde únicamente al Congreso de 
la Nación, según lo prevén las normas de los artícu-
los 28, 31, 67 inciso 11 y el ya citado 14 bis o nuevo 
de la Constitución Nacional. 

Son también otros tantos puntos en los que es con-
veniente oír las explicaciones e informes del señor mi-
nistro del ramo, lo concerniente a las políticas de in-
gresos de los trabajadores, ya sean remuneraciones de 
los mismos o las prestaciones previsionales a los jubi-
lados y pensionados las cuales a todas luces son infe-
riores a la evolución del costo de vida, por lo que mes 
a mes vienen perdiendo más capacidad adquisitiva de 
sus retribuciones, a la vez que el trabajo tiene una me-
nor participación en el producto bruto nacional. Esto 
se encuentra acentuado con la creciente desocupación, 
conformando entre todo ello un cuadro realmente alar-
mante con pocos visos de recuperación. 

La postergación indefinida de la convocatoria a las 
comisiones paritarias para la celebración de las nuevas 
convenciones colectivas de trabajo es otro factor de 
indudable entorpecimiento de las relaciones laborales y 
sociales. Vastos sectores de la producción vienen recla-
mando el llamado a esa clase de concertación y el 
gobierno desoye esas inquietudes. No puede exten-
derse la modalidad autoritaria que se inaugurara en 
marzo de 1976, no sólo impidiendo la negociación co-
lectiva sino también derogando o suspendiendo la vi-
gencia de las convenciones. El autoritarismo y la vio-
lencia han sido desterrados —Dios quiera que para 
siempre— de nuestro país por los que sus últimos re-
sabios deben ser barridos. Corresponde que se expli-
que cuáles son las causas por las que aún no se ponen 
en funcionamiento los mecanismos de negociación co-
lectiva, que seguramente serán el instrumento más idó-
neo para que se fijen y regulen todas las reglas sobre 
las condiciones laborales. 

Julio C . Corzo. — José L. Manzano. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

90 

La Cámara de Diputados de la Nación 

r e s u e l v e : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
donde corresponda resuelva flexibilizar el tránsito co-
mercial fronterizo con la hermaiu. República de Bo-
livia, por el puente internacional que une las ciudades 
de La Quiaca y Villazón, para el transporte de mer-
caderías alimenticias al país vecino, estableciendo las 
siguientes facilidades: 

I? — Autorizar el paso por cada persona que desde 
la Argentina se dirija a Bolivia por el mencionado 
puente, de la cantidad de mercadería que le permitan 
transportar sus hombros y brazos (en particular: gra-
sas, aceites comestibles, harinas, fideos, pan, frutas fres-
cas, carne vacuna y ovina y golosinas). 

2o — Establecer un horario ininterrumpido para di-
cho tránsito comercial, desde las 9 horas hasta las 18 
hora argentina. 

Horacio Guzmán. — María C. Guzmán. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
El norte argentino en la zona jujeña de su altiplano 

limita con el sur boliviano. Allí, a 3.200 metros sobre 
el nivel del mar la ciudad argentina de La Quiaca se 
encuentra unida a la ciudad boliviana de Villazón a tra-
vés de un puente internacional construido por la pro-
vincia de Jujuy y donado a ambas naciones. 

La frontera es viva y por ese puente transitan con 
fluidez las personas y los automotores. Es una fronte-
ra fraterna, sellada por la hermandad de dos pueblos 
que nacieron juntos y que juntos lucharon por su inde-
pendencia rompiendo las cadenas de la esclavitud de 
un colonialismo con su sistema de opresión, de domi-
nación política, económica y social. 

Por ese puente se llevan a Bolivia mercaderías alimen-
ticias, de las que carece en gran parte la nación vecina. 
Este tráfico fue siempre el mismo y facilitó la subsis-
tencia de las poblaciones de ambos lados de la frontera. 
Cuando ese comercio se reduce, por cualquier motivo 
que fuera, La Quiaca siente el latigazo de la pobreza 
y de la miseria. 

¿Qué es lo que buscamos? Sencillamente que esa 
frontera se halle orlada por la fraternidad, por la soli-
daridad que hermana, por la común ayuda que permite 
un mejor desenvolvimiento de sus poblaciones. ¿Qué es 
lo que allí vendemos? Lo que tenemos en abundancia 
y lo que falta en la Nación vecina para la alimentación 
de sus hombres, mujeres y niños. Muchas veces, y esto 
viene sucediendo con frecuencia, la aduana dicta nor-
mas de prohibiciones o de reducciones del tráfico co-
mercial. En oportunidades sólo permite el paso de mer-
caderías por un kilo de cada una de ellas o reduce el 
horario del tránsito a pocas horas. Frente a estas cos-
tumbres de llevar lo que cada persona puede en sus 
hombros o en sus brazos y en las horas de la mañana 
y de la tarde en forma ininterrumpida, aparecen nue-
vas normas que crean dificultades y el achicamiento del 
comercio fronterizo. 
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Sólo pedimos que ese tránsito se agilice, que se evi-
ten las larguísimas colas, y que se deje llevar en la 
forma antes referida los alimentos, como las grasas, los 
aceites comestibles, harina, fideos, frutas frescas, car-
nes, pan, golosinas y otras mercaderías similares. Esto 
significa actos de solidaridad humana en un contex-
to de hermandad de pueblos de la América morena. 
La tan declamada política de complementación latino-
americana allí tiene vigencia y una presencia que se 
ve, se toca y se siente. 

La Quiaca tiene que ser un mercado grande, para 
que todos los días nos demos la mano entre argenti-
nos y bolivianos, y demos gracias a Dios por la com-
prensión que nos hace vivir como verdaderos herma-
nos. Deseamos normas permanentes que no sean cam-
biadas por funcionarios, que a veces ni conocen las 
fronteras, y que toman decisiones entre las cuatro pa-
redes de sus despachos, con olímpico desprecio del 
rol que deben jugar para concretar las políticas gran-
des de nuestra Argentina. 

La provincia de Jujuy, ubicada en el extremo norte 
del país reclama la práctica de políticas solidarias con 
Bolivia. Invocamos para ella la deuda enorme que te-
nemos con la nación hermana, porque en sus tierras 
se libraron duros combates para la emancipación ar-
gentina. Tenemos una historia teñida de sangre y de 
sacrificios, por que ambos pueblos lucharon juntos 
por la independencia de nuestras naciones. Y, por eso 
mismo, Jujuy, con sus propios recursos construyó el 
puente internacional La Quiaca-Villazón que simbo-
liza el abrazo de dos pueblos hermanos, la plaza San 
Martín en La Paz, donde se emplaza el monumento 
del héroe epónimo, y la Escuela de Suipacha para 
que se eduque la niñez boliviana del lugar y como 
acto de agradecimiento porque en la renombrada Uni-
versidad de Charcas se ilustraron prohombres argenti-
nos, actores de la Revolución de Mayo de 1810. Estas 
obras las emprendí y las terminé siendo gobernador de 
Jujuy, porque entendí que así se practica la herman-
dad de dos pueblos que nacieron juntos con ideales de 
emancipación y de independencia. 

Horacio Guzmán. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

r e s u e l v e : 

Otorgar un Diploma de Honor al Mérito Deportivo 
a todos los integrantes del plantel técnico-deportivo de 
la Selección Nacional de Fútbol, que obtuvieran el Cam-
peonato Mundial celebrado en México, XIII Copa de la 
Federación Internacional de Fútbol, FIFA. 

Eugenio A. Lestelle. — José L. Manzano. 
— Primo A. Costantini. — Antonio F . 
Cafiero. — Oscar L. Fappiano. — Cados 
A. Grosso. — José O. Bordón González. — 
Arturo A. Grimaux. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La conquista del Campeonato Mundial de Fútbol 

1986 por parte de nuestra Selección Nacional constituyó 
un acontecimiento popular de singular trascendencia, cu-
yas particulares connotaciones merecen el condigno re-
conocimiento de la ciudadanía. 

En efecto, el propósito de este proyecto es resaltar 
no sólo la capacidad futbolística de estos jóvenes depor-
tistas y su idóneo cuerpo técnico, sino también, y fun-
damentalmente, la hidalguía y espíritu de sacrificio pues-
tos de manifiesto dentro y fuera del campo de juego. 
Estos atributos son los que deben servir de ejemplo a 
quienes, en diferentes ámbitos y desempeñando distintas 
actividades persiguen el éxito: éste es el modo de obte-
nerlo, sin estridencias, con humildad, perseverando en el 
esfuerzo cotidiano sin desmayos, pese a las adversidades 
y a las opiniones que pudieran distraer el objetivo final. 

Esto cuerpo de representantes del pueblo entiende 
que lo hecho por nuestra selección merece ser destacado 
más allá de la euforia de los festejos masivos, con una 
distinción que trascienda en el tiempo y señale un hito, 
a manera de símbolo y ejemplo para el futuro. 

Por todo lo expuesto, solicitamos a esta Honorable 
Cámara la aprobación del presente proyecto de resolu-
ción. 

Eugenio A. Lestelle. — José L. Manzano. 
— Primo A. Costantini. — Antonio F. 
Cafiero. — Oscar L. Fappiano. — Carlos 
A. Grosso. — José O. Bordón González. — 
Arturo A. Grimaux. 

—A la Comisión de Turismo y Deportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

r e s u e l v e 1: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que por 
intermedio del Ministerio de Educación y Justicia infor-
me sobre los siguientes puntos: 

].<?—S¡ el Ministerio de Educación y Justicia tuvo 
conocimiento, por intermedio de las autoridades del Co-
legio Nacional N' 2, Domingo Faustino Sarmiento, de 
que algunos alumnos se presentaban al establecimiento 
desde el año anterior provistos de armas y/o reproduc-
ciones de las mismas y, de ser así, qué medidas tomó. 

2"? — Si el Ministerio de Educación y Justicia tuvo 
conocimiento de las conclusiones a las que arribaron los 
padres de los alumnos del Colegio Nacional No 2, Do-
mingo Faustino Sarmiento, en la reunión convocada por 
la rectoría del establecimiento para plantear que se ha-
bían retirado de un aula dos armas blancas, fabricadas 
por alumnos que fueron identificados, y, de ser así, qué 
medidas tomó. 

3o — Si el Ministerio de Educación y Justicia tuvo 
conocimiento de las sanciones disciplinarias que se apli-
caron a los alumnos mencionados en el punto 2". 

1 Proyecto presentado con posterioridad a la hora 20 
del día 2 de julio de 1986, y cuya entrada en la presente 
sesión autorizó la Honorable Cámara. 
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49 — Si el Ministerio de Educación y Justicia tuvo 
conocimiento de que el personal del Colegio Nacional 
N"? 2, Domingo Faustino Sarmiento, autoridades, profe-
sores y preceptores, eran objeto, asiduamente de agre-
siones verbales por parte del alumnado y, de ser asi, 
qué medidas se tomaron. 

5? — Si el Ministerio de Educación y Justicia tuvo 
conocimiento de que en las reuniones de personal el 
mismo reclamó ajuste en el aspecto disciplinario para 
facilitar una convivencia civilizada y, de ser así, qué 
respuestas dio. 

6? — Qué medidas va a adoptar para esclarecer un 
hecho de vandalismo protagonizado por adolescentes 
que, en el incidente callejero, asumieron la representa-
tividad de un establecimiento educativo. 

Carlos Auyero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El día 30 de junio, la algarabía popular por el regre-

so de la selección argentina de fútbol se vio empañada 
por diversos incidentes de los cuales hay uno que exce-
de el marco de lo policial ya que nos enfrenta, 110 sólo 
como legisladores sino también como padres, ante una 
realidad dolorosa que hay que asumir con energía y, al 
mismo tiempo, a una reflexión profunda acerca de 
síntomas que aparecen en el tejido social que invo-
lucran, como en tristes épocas pasadas, a nuestros 
jóvenes. 

Dice en un estudio Erminda Aberastury: "No creo 
que se pueda hablar de una crisis de la juventud sino 
de una forma de crisis de los jóvenes dentro de una 
sociedad en crisis". 

Pienso, y los hechos parecen demostrarlo, que se ha 
alentado una confusión respecto de los conceptos de 
autoridad y autoritarismo. La autoridad implica amor 
y límites basados en el fundamento que surge del diá-
logo. No es permisividad ni facilismo, no es demagogia. 
Erradicar el autoritarismo —que impregnó a generacio-
nes de argentinos— sobre la base de la reflexión y el 
esclarecimiento, es tarea de los adultos porque el ado-
lescente suele ser poco crítico y recibe y acepta los 
mensajes sin analizarlos racionalmente. De ahí que resul-
te de fundamental importancia analizar y comprender 
los mensajes que los adolescentes reciben de todo el 
contexto social y los valores subyacentes en los mismos. 

Si 110 superamos las profundas contradicciones que 
surgen de confrontar nuestra realidad individual con la 
realidad colectiva qué podemos esperar de los adoles-
centes que tienen ese modelo. La violencia siempre 
triunfante, como medio para lograr objetivos, es una 
situación engañosa que los adolescentes fácilmente con-
funden con realidades. 

El Ministerio de Educación y Justicia debe dar una 
respuesta satisfactoria y esclarecedora para aventar de 
los hogares la imagen falsa de una democracia culpable. 

Carlos Auyero. 

—A las comisiones de Legislación Penal y 
de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

r e s u e l v e : 1 

Adherir a los actos de movilización social y suspensión 
de actividades, organizados por la Asamblea de la Civili-
dad de la República de Chile, para los días 2 y 3 de julio 
y señalar la solidaridad del pueblo argentino con la lucha 
heroica de los chilenos, agredidos en sus derechos polí-
ticos y sociales desde hace 13 años por la dictadura mi-
litar que encabeza el general Augusto Pinochet. 

Hugo D. Piucill. — Horacio Massaccesi. — 
César Jaroslavsky. — Eduardo A. del Río. 
— José L. Manzano. — Conrado H. Sto-
rani. — José L. Ltzurume. — Rodolfo M. 
Párente. — Ariel Puebla. — Osvaldo Ca-
inisar. — Guillermo E. Tello Rosas. — 
Ernesto J. Figueras. — Augusto Conté. — 
Carlos Auyero. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Desde ayer se llevan a cabo en toda la geografía chi-

lena, masivos actos de movilización y suspensión de ac-
tividades, que han sido organizados por la Asamblea de 
la Civilidad, entidad que dirige el doctor Juan Luis Gon-
zález, presidente a su vez de la Federación Médica de 
Chile. 

La dictadura militar ha desatado hasta extremos irra-
cionales, una represión indiscriminada en todo el país y 
particularmente en Santiago, que en estos momentos bien 
se parece a una ciudad ocupada por el ejército y las 
fuerzas de seguridad. 

Tres muertos y un número no precisado de heridos, son 
el resultado de las primeras 24 horas de movilización a 
la que ha adherido una inmensa mayoría del pueblo chi-
leno, siguiendo a su dirigencia política y social. 

La valentía del pueblo de Chile, que todos los días 
riega con su sangre las calles que llevan a la ansiada 
libertad de la democracia, no alcanza para derrocar la 
dictadura; también es imprescindible la solidaridad lati-
noamericana. 

Por ello, señor presidente, presentamos hoy este pro-
yecto de resolución. 

Hugo D. Piucill. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 

X I I 

Proyecto de declaración 

1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio del organismo correspondiente, arbitre los 

1 Proyecto presentado con posterioridad a la hora 20 
del día 2 de julio de 1986, y cuya entrada en la presente 
sesión autorizó la Honorable Cámara. 
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medios conducentes a fin de posibilitar la instalación de 
teléfonos públicos e» los barrios Ascarate, Pueblo Nuevo, 
Chacarita y en la sala de primeros auxilios "Doctor Ber-
nardo Houssay", de la ciudad de Zárate, provincia de 
Buenos Aires. 

Héctor Di Cío. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La presente propuesta tiende a dotar de un medio de 

comunicación a la numerosa comunidad que habita los 
alrededores de una de las más importantes ciudades del 
litoral de la provincia de Buenos Aires. Tal es la locali-
dad de Zárate, cabecera del partido homónimo, que por 
su ubicación geográfica, estando situada en las cercanías 
del río Paraná, permite generar para la provincia innu-
merables recursos económicos con el aporte de su agri-
cultura, ganadería, y su más variada gama de industrias. 
Pero no es intención de esta iniciativa resaltar las con-
diciones de esta pujante zona, sino que tiende a brin-
dar, como expresara en un principio, dotar de un medio 
de comunicación como el servicio telefónico en los luga-
res señalados en este proyecto, lo que posibilitará estar 
al alcance del público en general. 

La necesidad de contar con teléfonos públicos en los 
lugares indicados precedentemente es demostrada dia-
riamente por los pobladores, ya que con lo falta del ser-
vicio en cuestión en más de una oportunidad se sienten 
y ven totalmente aislados, máxime en los momentos de 
llamadas telefónicas de urgencias, lo que significa más 
práctico apersonarse directamente al lugar que se Te-
quiere, por cuanto las distancias para el caso serían las 
mismas. Tal es el hecho, que en la zona de los "barrios" 
solamente existen dos teléfonos particulares y el que 
cuenta la necrópolis local, que sólo puede utilizarse en 
casos extremos y en el horario de funcionamiento de la 
misma. Con respecto a la "sala de primeros auxilios", 
la falta de un teléfono público en las cercanías implica 
que la persona necesitada deba descontar de treinta a 
cuarenta cuadras para hallar al más próximo, ante la 
necesidad de una comunicación con autoridad policial, 
bomberos o algún otro centro asistencia! 

En virtud de las razones expuestas en estos funda-
mentos y teniendo en cuenta las reales necesidades de 
la prestación de un servicio tan importante para esta co-
munidad zaratense es que solicito de mis pares la apro-
bación para el proyecto que antecede. 

Héctor Di Cío. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

2 

La Cámara de Diputados ¿le la Nación 

DECLARA: 

¿\nte manifestaciones públicas del funcionario respon-
sable de la cartera, por las cuales se estaría por regla-
mentar por decreto el derecho de huega, se rechaza la 
posibilidad de reglamentar dicho derecho por el Poder 
Ejecutivo. 

Ese derecho queda establecido por el artículo 14 bis 
de la Constitución Nacional y según lo dispuesto por el 

artículo 67 inciso 28, los poderes concedidos por nues-
tra Constitución deben tener sanción legal y reglamenta-
ria exclusivamente por el mencionado Congreso de la 
Nación. 

Oscar E. Alende. — Marcelo M. Arabolaza. 
— José F. Aramb tru. — Raúl O. Raba-
naque. — Isidro R. Bakirdjian. — Miguel 
P . Monserrat. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las manifestaciones públicas formuladas por el mi-

nistro de Trabajo de la Nación afirmando que: "el de-
recho de huelga puede reglamentarse por decreto" de-
ben merecer el expreso rechazo de esta Honorable Cá-
mara, por cuanto importan desconocer las facultades 
determinadas constitucionalmente. 

En efecto, el derecho de huelga está garantizado por 
la Constitución Nacional en el artículo 14 bis y sola-
mente el Congreso de la Nación es el que tiene la fa-
cultad de reglamentarlo, tal como surge del artículo 67 
inciso 28 y del artículo 14, primera parte cuando dice: 
"Todos los habitantes de la Nación gozan de los siguien-
tes derechos conforme a las leyes que reglamenten su 
ejercicio". 

Consecuentemente hemos presentado el adjunto pro-
yecto de declaración que sometemos a la consideración 
de esta Honorable Cámara. 

Oscar E . Alende. 

—A las comisiones de Asuntos Constitucio-
nales y Legislación del Trabajo. 

3 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Frente a los incidentes ocurridos recientemente con 
pesqueros taiwaneses en el Atlántico Sur, la Honorable 
Cámara de Diputados 

INFORMA: 

Que el 28 de mayo de 1986 un buque de la Prefec-
tura Naval Argentina que se encontraba efectuando ta-
reas de patrullaje y vigilancia en aguas jurisdiccionales 
argentinas interceptó dos buques de bandera taiwanesa 
que ilegalmente realizaban actividades pesqueras en la 
zona, contraviniendo las normas argentinas de pesca y 
las del derecho internacional. 

El derecho internacional atribuye al Estado ribereño 
derechos de soberanía sobre los recursos vivos del mar 
en las aguas adyacentes a su territorio hasta una dis-
tancia de 200 millas, derechos que han sido recogidos 
por la Convención de las Naciones Unidas sobre el De-
recho del Mar, y reconoce asimismo la facultad del Es-
tado ribereño de adoptar todas las medidas que sean 
necesarias para garantizar el cumplimiento de sus leyes 
y reglamentos respecto de las aguas bajo su jurisdicción, 
incluyendo la visita, la inspección y el apresamiento de 
buques infractores. 

Que la Prefectura Naval Argentina, ejerciendo su le-
gítimo poder de policía sobre la zona económica exclu-
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siva, siguió punto por punto las prácticas internacionales 
reconocidas respecto de la captura de buques infractores 
a normas de pesca y aduana, prácticas recogidas a su 
vez por las reglamentaciones internas argentinas. 

Que por lo tanto, el hecho mencionado, junto con 
otros similares de pesqueros japoneses y coreanos, sd 
inscribe estrictamente en el ámbito de un episodio de-
lictivo, con las lamentables consecuencias no deseadas 
en este último caso, y que no involucran las relaciones 
de la Argentina con los países bajo cuya bandera ope-
raban los pesqueros. 

DECLARA; 

Que este episodio, como los antecedentes, se origi-
nan en da ilegítima existencia, de la llamada zona| de 
protección declarada unffateralmente por Gran Bretaña 
contra la Argentina; permitiendo el despliegue de bu-
ques pesqueros de bandera extranjera que realizan una 
indiscriminada e irracional explotación de los recursos 
del mar, constituyendo un atropello que afecta a la 
soberanía de nuestro país en el área. 

Con el propósito de no crear situaciones de tensión 
en relación a terceros países con motivo de la disputa 
con Gran Bretaña, en el marco de Jas resoluciones dd 
Naciones Unidas, OEA y 3a LXXIV Conferencia Inter-
nacional Parlamentaria, la Argentina reitera su disposi-
ción de acatar las recomendaciones de la comunidad 
internacional sobre la resolución pacífica del conflicto, 
hecho éste que no implica la renuncia a sus legítimos 
derechos en esa zona, ni a Jas facultades que le compe-
ten, tanto como poder de policía, como en materia de 
conservación y administración de los recursos marítimos. 

Ante la tergiversación por parte de Gran Bretaña de 
los hechos ocurridos, los parlamentarios argentinos en-
tendemos necesaria Ja comunicación a nuestros pares 
de las circunstancias reales de los mismos, confiando ,en 
que el respeto por parte de buques extranjeros ai las 
normas y jurisdicción argentina sobre el Mar Epicon-
tinental, eviten en el futuro la reiteración de estos la-
mentables episodios. 

SOLICITA: 

El envío de esta deolaración- a la sede de la Unión 
Interparlamentaria Mundial, al Parlamento Latinoameri-
cano y a Ja FAO. 

José O. Bordón González. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Ante las recientes declaraciones por parte de Grao 

Bretaña sobre los episodios que motivan el proyecto, 
en las que se distorsionan las circunstancias reales y se 
hace énfasis en el rechazo a la jurisdicción argentina 
sobre el Mar Epicontinental, creemos necesario recalcar 
no sólo las características de los hechos, similares a| los 
que motivaron el proyecto de resolución (1.927-D.-85), 
sino también el marco de ilegitimidad de la pretendida 
zona de protección británica. 

Entendemos asimismo como fundamental la comuni-
cación de este informe a nuestros pares de la Unión 

Interparlamentaria Mundial y del Parlamento Latino-
americano, así como también a la FAO. 

José O. Bordón González. 

—A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto y de Defensa Nacional. 

4 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
y por su intermedio la Municipalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires, implemente las medidas necesarias a los 
efectos de la instalación de un semáforo entre las calles 
Simbrón y la ruta nacional 201 (Lope de Vega). 

Liborio PupQlo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
AJI! fundamentar este proyecto solamente me anima la 

sensibilidad de otorgar tranquilidad a los alumnos que 
concurren al colegio San Rafael, Hermanos del Sagrado 
Corazón, sito en la calle Simbróni 5275, así como tam-
bién, a todo el vecindario de esa zona tan poblada de 
Ja Capital Federal. 

Este proyecto asume toda su importancia al conside-
rar que una de las arterias que se mencionan» o sea 
Lope de Vega, está señalada como ruta nacional 201, 
lo que torna más difícil el cruce de dichas caJles. 

Por tal motivo solicito de mis pares la aprobación de 
este proyecto de declaración. 

Liborio Pupillo. 

—A las comisiones de Transportes y de Asun-
tos Municipales y de los Territorios Nacionales. 

5 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional, a través de los organismos correspondientes, ar-
bitre los medios necesarios para facilitar a las provin-
cias argentinas —que por su propia decisión instrumen-
ten jurídica, técnica, y administrativamente, por ley pro-
vincial— la implementación de un¡ sistema de cobertura 
de salud, dentro de las normas constitucionales esta-
blecidas en el artículo 14 bis, en su interpretación y 
aplicación concordada con los artículos 67, inciso 11, 104, 
105 y 108 de la Ley Fundamental de la Nación. 

Néstor L. Golpe Montiel. — José L. Rodrí-
guez Artusi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
BÜ proyecto de Ley del Seguro Nacional de Salud 

que propone al debate el gobierno nacional, tiene co-
mo objetivo principal la integración y articulación de 
todos Jos servicios de salud y, al mismo tiempo, con 
un sentido más amplio, constituye una herramienta que 
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tiende a la transformación profunda de un sistema to-
talmente agotado, teniendo en cuenta para ello las ne-
cesidades de nuestra sociedad actual. El sostenimiento 
de principios como la universalidad, la solidaridad y 
equidad en el marco del federalismo, va más allá del 
acto puramente declaratorio, y permitirá el logro d® 
los objetivos fijados. 

Se impone avanzar en la concreción de los derechos 
sociales que hagan posible la imprescindible igualdad 
de oportunidades para todos los argentinos, sobre todo 
en la salud, que ha sido reconocida como el primero 
de estos derechos, junto con la educación y la vivienda. 

Asegurar que la solidaridad sea un principio sin res-
tricciones que garantice a todos los habitantes, sin dis-
criminación y al margen de su condición socioeconó-
mica, cultural o geográfica, las mismas posibilidades 
de atención de la salud, es una obligación irrenun-
ciable. 

El artículo 14 bis de la Constitución Nacional, en lo 
quo se refiere a los derechos sociales, como principios 
generales y casos especiales, dice: "El Estado otorgará 
los beneficios de la seguridad social, que tendrá ca-
rácter de integral e irrenunciable. En especial la ley 
establecerá el seguro social obligatorio, que estará a 
cargo de entidades nacionales o provinciales con auto-
nomía financiera y económica, administradas por los 
interesados con participación del Estado, sin que pue-
da existir superposición de aportes...". 

El artículo 14 bis de la Constitución Nacional, en su 
interpretación y aplicación concordada con los artículos 
67, inciso 11, 104, 105 y 108 de la misma avalan la 
solicitud. 

Consideramos que las provincias tienen la potestad pa-
ra dictar una ley específica sobre la materia hasta tanto 
la Nación promulgue la ley nacional, siendo también fa-
cultad de Jas provincias resolver oportunamente la adhe-
sión, complementación o ampliación a la mencionada 
norma de la Nación. 

Una ley provincial de seguro de salud que resulte rea-
lizable, factible, adecuada a los fundamentales precep-
tos constitucionales y ajustada a su vez, a la realidad 
histórica, política y social, que armonice y compatibilice, 
en función de los derechos y principios de orden social, 
políticos y jurídicos, que todos los argentinos compar-
tan, es el objetivo que servirá para una verdadera inte-
gración federalista del seguro nacional de salud. 

Esta propuesta concurrente y coordinada, significa uni-
versalidad de la cobertura, solidaridad e igualdad de 
oportunidades para toda la población, transparencia y 
racionalidad en el manejo de los recursos solidarios, par-
ticipación democrática en la conducción, todo dentro de 
un contexto federalista. 

El cumplimiento de este objetivo posibilita el desa-
rrollo y avance de estrategias dirigidas a un enfoque de 
la salud integral, preventiva y humanizada, que modele 
el sistema de salud que los argentinos necesitamos y 
merecemos. 

Señores legisladores, por todo lo expuesto solicitamos 
sirvan aprobar la presente iniciativa. 

Néstor L. Golpe Montiel. — José L. Rodrí-
guez Artusi. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Pública. 

6 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a través 
de los organismos correspondientes implemente las medi-
das necesarias e inicie las gestiones pertinentes para la 
realización del Mundial de Fútbol 1994 — Copa FIFA 
en nuestro país. 

Carlos Bello. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Mucho se ha dicho e infinitos cuestionamientos se 

han hecho de los campeonatos mundiales de fútbol, res-
pecto del actual; que México no se encuentra en con-
diciones económicas para hacerlo, que su deuda externa 
aumentará, en definitiva que resulta kafkiano el lujo que 
incumbe al evento deportivo en sí, y la miseria que lo 
rodea. 

El acontecimiento de un campeonato mundial puede 
producir disímiles consecuencias, si tomamos el nuestro 
de 1978, un gobierno dictatorial aprovechando la origi-
nal decisión de uno democrático por él derrocado, a tra-
vés de un manejo absolutamente discrecional del dinero 
del Estado lo dilapidó sin ningún tipo de control. 

Además, el gobierno de facto utilizó el hecho depor-
tivo en sí y lo transformó en una maquiavélica forma de 
hacerse publicidad, desde ya poco creíble en el exterior; 
se convirtió la dictadura en la mejor apologista de Goeb-
bels, es decir repetir una mentira cuantas veces sea De-
sario hasta hacerla verdad. 

Los recuerdos de los argentinos de estas épocas son 
extremadamente confusos, por un lado la satisfacción 
por el éxito obtenido por la selección nacional, por el 
otro el sabor amargo del autoritarismo manejando a su 
antojo la Nación, con soberbia y despotismo. 

La situación hoy es diferente, el país cuenta con la 
infraestructura necesaria, hoteles, estadios, y maneja la mo-
derna técnica de las comunicaciones, pero lo realmente 
fundamental es que vive bajo un estado democrático de 
derecho que permite al pueblo a través de sus repre-
sentantes el acceso a la cosa pública y el control de los 
actos de sus funcionarios; en fin puede decidir si os 
posible la realización de lo propuesto. 

Nuestro país necesita en forma imperiosa generar re-
cursos genuinos, entendemos que la actividad turística 
es potencialmente el más importante y paradójicamente 
el menos explotado. 

Ningún turista se acercará a nuestro país por genera-
ción espontánea, debemos originar ciertas condiciones, 
algunas de ellas se manifiestan claramente, siendo la 
más importante la democracia. Es esta democracia quien 
además del lógico atractivo que emana permitirá la rea-
lización de un evento acorde a la realidad nuestra, y oo 
con los disparates económicos de la pasada oportunidad, 
por la sencilla presencia del pueblo a través de sus re-
presentantes. 

Sólo a través de una publicidad agresiva en todo el 
mundo, podremos desarrollar el turismo en la Argentina, 
la realización del campeonato mundial sería una forma 
más de promoción del país en el exterior, pero no para 
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mostrar una sola cara de la Nación para colmo falsa, 
sino para enseñar nuestra auténtica realidad, de ahí el 
sentido de nuestro proyecto. 

Carlos Bello. 

—A la Comisión de Turismo y Deportes. 

7 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-

vés de los organismos correspondientes dispusiera la 
elevación de las multas por infracciones al tránsito en 
un 40 %, a fin que dicho porcentaje sea destinado al 
equipamiento y mantenimiento de todos los hospitales 
municipales en el ámbito de la Capital Federal. 

Domingo Punta. — Teófilo Iglesias Villar. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
El aumento del parque automotor, unido a la anar-

quía existente en todo el tránsito de la Capital Federal, 
hace cada día más difícil conducir vehículos. 

Todos sabemos que las autoridades municipales están 
seriamente preocupadas en solucionar este desorden en 
el tránsito, que en horas pico se producen grandes ta-
ponamientos que no permite, en casos de emergencia, 
transitar ambulancias o bien vehículos policiales que 
van en ayuda de algún accidentado. 

Las multas a las infracciones de tránsito son de un 
costo ínfimo y el ciudadano que comete una infracción 
no da valor a la multa. Por consiguiente, las violacio-
nes al tránsito se han convertido diariamente en un 
hecho común, normal diríamos. 

El estacionamiento en las paradas de los servicios pú-
blicos, el doble estacionamiento, el cruce de los semá-
foros en rojo, etcétera, constituyen los ejemplos de irres-
ponsabilidad de la mayoría de los conductores de ve-
hículos. 

Esta iniciativa pretende que el castigo material a 
todos los infractores aumentadas las multas en un 40 %, 
permita que este porcentaje vaya en beneficio de la 
comunidad. Por tal motivo consideramos que la suma 
a recaudarse sirva para el mantenimiento y equipamien-
to de los hospitales de la Capital Federal. 

Es evidente que la real necesidad es la urgencia para 
que haya un tránsito normal y que todos los ciudadanos 
respeten las normas de tránsito; mientras tanto, ayude-
mos a los hospitales comunales, que carecen de todo, a 
través de este castigo ejemplar a todos aquellos con-
ductores irresponsables. 

Domingo Purita. — Teófilo Iglesias Villar. 

—A la Comisión de Asuntos Municipales y 
de los Territorios Nacionales. 

8 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
a través de los organismos correspondientes, arbitrara las 

medidas necesarias a fin de implementar la promoción 
en todo el país de la alimentación materno-infantil, 
realizando para ello una eficaz información sobre los 
beneficios que tanto a la madre como al recién nacido 
reporta este medio irreemplazable de alimentación del 
niño en el comienzo de su vida, de su incidencia fun-
damental en la generación del vínculo afectivo entre la 
madre y el hijo y de los riesgos que ocasionan la mala 
alimentación de la madre, la no lactancia y el destete 
anómalo o precoz. 

Norma Allegrone de Fonte. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Dentro de los aspectos referidos a la salud de la po-

blación, objetivo básico que debe resguardar todo go-
bierno, el bienestar del recién nacido y de la madre 
representan un asunto de especialísima importancia. 

Es de público conocimiento que el patrón de malnu-
trición se establece en los primeros 24 meses de vida y 
que por ello las medidas de prevención deben concen-
trarse en esa edad precoz, tanto respecto al niño como 
a su madre al final del embarazo y durante el período 
de lactancia. La composición de la leche humana, que 
contiene proteínas, lactosa, grasas, vitaminas y minerales, 
constituye un elemento irreemplazable para la alimenta-
ción del niño en los primeros cuatro meses de vida, con 
un valor, nutritivo e inmunológico muy superior al de la 
leche vacuna y al de las leches llamadas "artificiales". 

Asimismo, a través del amamantamiento se estructura 
una especialísima relación entre la madre y el hijo, que 
condiciona desde esa temprana edad el desarrollo de 
la personalidad del niño, el vínculo afectivo con su ma-
dre y a través de éste con su grupo social. 

La inmunología, la psicología y la etología han estu-
diado en los últimos años la importancia del vínculo 
generado en la lactancia sobre la estructuración psico-
emocional de la persona y han puesto especial énfasis 
en Ja protección inmunitaria que presta la leche hu-
mana para proteger al niño del impacto del ambiente y 
la sociedad sobre su desarrollo. 

La cantidad de estudios e investigaciones científicas 
realizadas hacen que resulte ocioso extenderse sobre el 
tema y es por lo expuesto que solicito de mis pares la 
aprobación del presente proyecto de declaración. 

Norma Allegrone de Fonte. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública y de Familia, Mujer y Mino-
ridad. 

9 

La Cámara de Diputados de la. Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional, a través de la Empresa Nacional de Telecomu-
nicaciones (ENTEL), disponga la habilitación de una 
cabina telefónica en la localidad de Puerto Leoni, pro-
vincia de Misiones, con el propósito de posibilitar su 
incorporación a la red nacional de telediscado. 

Miguel A. Alterach. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La localidad de Puerto Leoni, que se encuentra a 

130 kilómetros de Posadas, carece de un servicio esen-
cial como es el teléfono; lo cual parece poco creíble en 
la época en que vivimos. 

No creemos necesario detallar los innumerables per-
juicios que tal situación ocasiona, tanto a los habitantes 
de Puerto Leoni como a los de localidades vecinas. 
Baste señalar, a modo de ejemplos, que una enfermedad 
benigna se transforma en grave en tales circunstancias, 
que la incomunicación con Posadas —mercado referente 
de la región— torna inconveniente la comercializa-
ción de cualquier producto, que la articulación social 
se ve seriamente perturbada por el aislamiento. 

Como usted verá, señor presidente, se trata de per-
juicios que comprometen severamente el desarrollo de 
cualquier comunidad. Así lo han entendido los esfor-
zados pobladores de Puerto Leoni, que han emprendido 
diversas gestiones ante las autoridades provinciales, que, 
hasta ahora, han resultado infructuosas. 

Es por ello que me permito distraer vuestra atención 
solicitando la aprobación de un proyecto que, aparen-
tando merecer escasa significación, es de especial gra-
vitación para la subsistencia de esa localidad misionera. 

Miguel A. Alterach. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

10 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Departamento Ejecutivo de 
la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires dispusiera 
el traslado a la Plaza de Mayo, su emplazamiento original, 
del conjunto escultórico La -fuente de las Nereidas, de 
la escultora tucumana Lola Mora, actualmente emplazado 
en la llamada Costanera Sur de la Capital Federal. 

Julio C. A . Romano Norri. — Félix J. Moihe. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Una de las injusticias más grandes que se ha cometido 

con un artista argentino es el caso de la escultora Lola 
Mora. Encargada originalmente por el superior gobierno 
de la Nación para ser emplazado en la Plaza de Mayo, su 
La fuente de las Nereidas; la influencia perversa de es-
píritus mediocres, fruto de la incultura de la época, con-
denó a dicha obra, una de las más hermosas del mundo, al 
exilio en un lugar que con el tiempo fue prácticamente 
abandonada. La hermosa Costanera Sur, adonde fuera 
destinada, hoy se ha convertido en un paraje que ape-
nas si conserva el encanto de quienes lo construyeron. 

Depósito de demoliciones y desperdicios, esa hermosa 
vista del río de la Plata ha sido cegada hasta conver-
tirla en un lugar salvaje y semiinhóspito, tanto que 
actualmente ha sido declarado reserva ecológica de la 
ciudad, por la población de plantas y animales autócto-
nos. Los grandes recreos que antes atraían a multitudes 

hoy no existen y su abandono es una muestra de la de-
cadencia de nuestra cultura nacional. Solas y abandona-
das, las ninfas que celebran el nacimiento de Venus, 
la diosa del amor, esperan la mano piadosa que las 
rescate de la soledad y la tristeza del ambiente. 

L o fuente de las Nereidas p u e d e compararse , por 
su calidad artística, a otras obras de grandes escultores 
del siglo pasado y del actual. Tienen la gracia y la fres-
cura de la escultura que el gran Canova realizó de la 
princesa Paulina Bonaparte y que actualmente se exhibe 
en el museo de Villa Borghese de Roma, o El beso, de 
Rodin. 

Muy pocas veces el cuerpo humano ha sido celebrado 
con tanto genio y tanta alegría. Muy pocas veces el már-
mol se ha transformado en algo vivo, en una celebra-
ción a la gloria de Dios, autor de su mejor creatura: el 
ser humano. 

Sólo una época llena de prejuicios y tabúes podía con-
denar a tan excelsa pieza de arte, que muchos pueblos 
estarían orgullosos de exhibir, a un exilio tan vergonzo-
so. Pasadas ya las épocas en que el cuerpo desnudo de 
una mujer era objeto de falsos pudores, creemos ne-
cesario que La fuente de las Nereidas vuelva a su lugar 
de origen. Emplazarla en la Plaza de Mayo, nuestro 
foro mayor, no sólo será justicia sino una contribución 
a la cultura popular. 

Julio C. A. Romano Norri. — Félix J. Moihe. 

—A la Comisión de Asuntos Municipales y 
de los Territorios Nacionales. 

11 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través de la Secretaría de Agricultura y Ganade-
ría, dispusiera lo necesario a fin de lograr la instalación 
de un mercado regional de concentración de hacienda 
vacuna gorda en la ciudad de General Pico, provin-
cia de La Pampa. 

Roberto J. Salto. — Tomás C. Pera Ocampo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La erradicación del Mercado Nacional de Hacienda 

de Liniers y su reemplazo progresivo por mercados re-
gionales concentradores, dispuesta por el decreto 721/86 
del Poder Ejecutivo nacional, hace indispensable la ins-
talación de un mercado concentrador de hacienda va-
cuna gorda en la zona norte de la provincia de La Pam-
pa en la ciudad de General Pico a fin de beneficiar no 
solamente a los productores agropecuarios, sino además 
provocar un notable desarrollo en el ámbito de toda esa 
zona norte de la provincia. 

El constante movimiento, estimado aproximadamente 
en 50.000 vacunos gordos en ese radio, torna prioritario 
al mercado concentrador, y si le sumamos a ello el apo-
yo que la iniciativa cuenta de las entidades como la 
Corporación Industrial, Comercial y Agropecuaria Regio-
nal, y la Sociedad Rural de General Pico (La Pampa), 
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con lo cual se podría aprovechar la infraestructura que 
brinda dicha sociedad rural, lo que abarataría los costos 
dei establecimiento de dicho mercado concentrador. 

Por las razones anteriormente expuestas solicitamos al 
señor presidente la aprobación del presente proyecto de 
declaración. 

Roberto J. Salto. — Tomás C. Pera Ocampo. 

—A las comisiones de Agricultura y Gana-
dería y de Comercio. 

12 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, por intermedio del Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos de la Nación (Dirección Nacional de Vialidad), 
disponga los medios que estime necesarios para la ur-
gente reparación del tramo de la ruta nacional 5 com-
prendido entre la localidad de Beruti y la ciudad de 
Trenque Lauquen, de la provincia de Buenos Aires, en 
una longitud de 30 kilómetros aproximadamente. 

Jesús A. Blanco. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ruta nacional 5, que une a la ciudad de Santa 

Rosa (La Pampa) con numerosos partidos de la pro-
vincia de Buenos Aires hasta su empalme con la ruta 
nacional 7 en Luján (provincia de Buenos Aires), a 
través de la cual llega a la Capital Federal, registra un 
intenso tráfico automotor, liviano y pesado, que incluye 
varias lineas de transporte público de pasajeros de larga 
y media distancia, además de transporte automotor de 
cargas. 

Dicha ruta, en el tramo Beruti-Trenque Lauquen, en 
la provincia de Buenos Aires, en una longitud de 30 
kilómetros aproximadamente, presenta serios deterioros, 
especialmente ondulaciones y roturas de la capa asfál-
tica, agravado ello en los últimos tiempos como conse-
cuencia de las inundaciones que afectan a la región 
oeste de dicha provincia, por alto régimen de preci-
pitaciones pluviales y los desbordes del río V. 

El estado de dicho tramo, que provoca innumerables 
inconvenientes al tránsito automotor, requiere con ur-
gencia no sólo su repavimentación o reconstrucción de 
la capa asfáltica, según técnicamente resulte aconsejable, 
sino que también sería necesario dar al mismo nuevas 
cotas de altura, con sus marcaciones centrales y peri-
metrales, para una mayor seguridad en el desplazamiento 
tanto nocturno como en días lluviosos. 

En mérito a lo expuesto precedentemente es que me 
permito someter a consideración de la Honorable Cá-
mara el adjunto proyecto de declaración, por el que se 
expresa el agrado de dicho cuerpo respeto a la inclusión 
de los trabajos mencionados en programas de la Direc-
ción Nacional de Vialidad con la urgencia que el caso 
requiere. 

Jesús A. Blanco. 

—A la Comisión de Transportes. 

13 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
tuviera a bien disponer las medidas necesarias tendien-
tes a considerar de interés nacional la celebración del 
I Seminario de Consulta y Participación sobre Organi-
zación Espacial y Territorial a realizarse durante el 
mes de julio de 1986 en la ciudad de Buenos Aires. 

Liborio Pupillo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La centralización política y económica que padece 

nuestro país, proveniente de los orígenes mismos de nues-
tra historia, ha atentado contra el desarrollo armónico 
de las economías regionales y en consecuencia del terri-
torio nacional en su conjunto, por lo cual ha sido y se-
guirá siendo un fuerte condicionante político que difi-
culta una verdadera práctica del federalismo y de la 
democracia. 

La decisión del Poder Ejecutivo de trasladar la Capi-
tal Federal, puede constituirse en el símbolo del nuevo 
país que todos deseamos. 

La planificación territorial cobra ahora verdadero im-
pulso, pero si la desarrollamos en forma democrática, 
con la participación de todos los sectores y creamos la 
conciencia en todos los niveles de nuestra sociedad de 
que la opinión de todos es la riqueza que tenemos que 
revalorizar. 

El Congreso de la Nación debe hacerse presente en 
esta instancia como representante del pueblo argentino, 
promoviendo estos encuentros, donde se debatirán las 
bases para la planificación participativa y las normas 
que serán el marco jurídico y legal de la misma, pues 
sólo a través del ejemplo lograremos despertar el interés 
de todos los habitantes. 

El ejercicio cotidiano de esta nueva práctica que con-
sistirá en la participación en la toma de decisiones que 
afecten al territorio, tanto en la elaboración como en la 
ejecución y actualización de los planes de ordenamiento 
territorial, urbano o ambiental de su región o municipio, 
nos proyectará hacia el futuro con una democracia defi-
nitivamente consolidada. 

Liborio Pupillo. 

—A la Comisión de Economías y Desarrollo 
Regional. 

14 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, 
encomiende a la empresa Ferrocarriles Argentinos, efec-
tuar los estudios y trabajos previos necesarios para lo-
grar, a la mayor brevedad posible, la rehabilitación del 
servicio ferroviario de la línea General Urquiza, que 
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fuera clausurado por decreto 2.294 del 5-8-77 del go-
bierno de facto, en el tramo de 48,8 km Nogoyá-Victo-
ria, provincia de Entre Ríos. 

Néstor L. Golpe Montiel. — José L. Rodrí-
guez Artusi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Someto a consideración de la Honorable Cámara de 

Diputados el proyecto de declaración por el cual se 
propicia la rehabilitación del ramal ferroviario de la 
línea General Urquiza, de Ferrocarriles Argentinos, en 
el tramo de 48,8 km Nogoyá-Victoria, provincia de 
Entre Ríos. 

Dicho tramo fue clausurado durante el gobierno de 
facto, provocando un notorio perjuicio en la zona que 
el mismo atendía, constituida por importantes centros 
poblacionales, urbanos y rurales de los departamentos 
de Victoria y Nogoyá. 

Según el censo de 1980, la población afectada por la 
medida ascendía a 35.072 habitantes. 

Es por todos conocida la necesidad de implementar 
paulatinamente una política ferroviaria tendiente a lo-
grar un desarrollo pleno de este transporte, as! como 
contribuir con este medio a la reactivación económica 
do algunas zonas, a las cuales por razones obvias les 
resulta casi imposible alcanzar otros medios de comuni-
cación y transporte. 

Sin embargo, y mientras en los principales países del 
mundo se les concede a los ferrocarriles un lugar pri-
mordial dentro de los esquemas de desarrollo, en nuestro 
país se implantó una política de eliminación sistemática 
del ferrocarril consistente en la clausura y levantamiento 
do diversos tramos. La provincia de Entre Ríos y en 
particular el Ferrocarril General Urquiza no resultaron 
ajenos a ella y hoy deben soportar el aislamiento, la 
incomunicación de varias poblaciones, cuyas necesidades 
deben ser satisfechas. 

Por otra parte, es preciso destacar la importancia de 
tener no sólo un transporte de pasajeros sino también 
de cargas, que permitirá y facilitará la distribución de 
la producción de la zona hacia otros centros de comer-
cialización y venta. 

Impulsar la rehabilitación de ramales ferroviarios sig-
nifica devolver a la provincia y al país un servicio pú-
blico esencial. 

Por los fundamentos expuestos, y en la inteligencia 
de que los mismos resultan suficientes, dejo interesada 
la aprobación del presente proyecto de declaración por 
esta Honorable Cámara de Diputados en los términos 
en que ha sido concebido. 

Néstor L. Golpe Montiel. 

—A la Comisión de Transportes. 

15 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través del Ministerio de Educación y Justicia, 
disponga la habilitación de un colegio secundario en 

la localidad de Aldea Brasilera, departamento de Dia-
mante, provincia de Entre Ríos. 

Rodolfo M. Párente. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Aldea Brasilera del departamento de Diamante, 

provincia de Entre Ríos, es un importante centro de 
producción agrícola-ganadero, destacándose además una 
interesante actividad granjera en las especialidades cu-
nícola, avícola y apícola. Cuenta la localidad con más 
de 700 habitantes, que con su zona de influencia to-
talizan más de 2.000, habida cuenta de los centros 
rurales y subrurales cercanos, a la sazón: Aldea Salto, 
Colonia Ensayo, Pueblo General Alvear, Aldea San Fran-
cisco, etcétera. 

Pero es el caso destacar que esta zona, de gran cre-
cimiento vegetativo en los últimos quince años y con 
un 70 % de su población con una edad promedio de 
25 años, carece de un establecimiento a nivel secun-
dario que importe brindar los conocimientos de la 
educación a este nivel, el que naturalmente se hará 
extensivo a jóvenes que terminados los estudios prima-
rios no pudieron acceder al nivel siguiente por falta 
de posibilidades económicas, o por el hecho cierto de 
tener que comenzar a trabajar en la explotación agro-
pecuaria de sus padres, casi siempre productores mini-
fundiarios o medianos. 

Es menester precisar que la localidad de marras 
cuenta con las instalaciones acordes al efecto, habida 
cuenta de que en el lugar funciona una escuela pri-
maria que cuenta con comodidades y con el terreno 
suficiente como para planificar la construcción —en 
el futuro— de un edificio que albergue el nuevo es-
tablecimiento interesado. 

Dejo así fundado el proyecto que antecede solici-
tando de los señores legisladores su aprobación. 

Rodolfo M. Párente. 

—A la Comisión de Educación. 

16 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado, por parte del Poder Ejecutivo 
nacional y por intermedio de los organismos correspon-
dientes, se sirva elevar a esta Honorable Cámara toda 
la información correspondiente y actualizada de la si-
tuación en que se encuentra el sistema vial de la zona 
nordeste del país, como asimismo de las otras zonas que 
se vieran afectadas por los fenómenos climáticos y las 
inundaciones. Se solicita también la información de lo 
actuado por las distintas reparticiones que intervinieran 
ante los hechos acaecidos. 

Alberto C. Bonino. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
La necesidad de contar con una buena red vial es, 

sin dudas, imprescindible para un país que necesita de-
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sarrollarse, y en especial cuando ese desarrollo debe 
originarse en todo el interior de su territorio. 

Nuestro país, pese a contar con una red vial bastan-
te buena en otras épocas, ha sido viendo cómo se dete-
rioraba la misma por la falta de una política adecuada 
en lo referente a este tema. Y a esto debemos agregar 
los desastres producidos por los distintos fenómenos 
acaecidos con toda su secuela de inundaciones, que 
como bien sabemos ha destruido gran parte del siste-
ma vial en varias provincias. 

Por estos motivos, y para tener una adecuada infor-
mación que nos permita evaluar seriamente la situación, 
elevo el presente proyecto a fin de solicitar al organis-
mo que corresponda se sirva elevar los informes re-
queridos. 

Toda vez que esta necesidad de información es común 
a todos los legisladores, sólo me resta esperar de la Ho-
norable Cámara la correspondiente aprobación. 

Alberto C. Bonino. 

—A la Comisión de Transportes. 

17 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Ministerio de Educación 
y Justicia agilizara las tramitaciones tendientes a la 
adquisición del inmueble de la calle Chacabuco 922, de 
Capital Federal, en donde funciona el Colegio Nacional 
N? 7 Juan Martín de Pueyrredón, dependiente de la 
DINEM, y procediera en forma inmediata a la refacción 
de dicho edificio. 

Igualmente sería procedente que esa dirección na-
cional tomara directa intervención para revisar las san-
ciones disciplinarias impuestas al alumnado, de cuestio-
nada justicia y en general surgidas como consecuencia 
de reacciones a las pésimas condiciones materiales en 
que se dicta la enseñanza. 

Miguel A. Toma. — Raúl E. Carignano. — 
César Mac Karthy. — José L. Manzano. 
— Oscar L. Fappiano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las pésimas condiciones en que se encuentra el edi-

ficio de la calle Chacabuco 922, donde funciona el 
Colegio Nacional N<? 7 Juan Martín de Pueyrredón, de-
pendiente de la DINEM, y que fueron ya reflejadas 
con toda crudeza a través de la prensa, colocan en serio 
riesgo no sólo el nivel de enseñanza sino la salud e 
integridad física de alumnos y profesores, al igual que 
la moral del conjunto. 

En efecto, paredes sin revoque, pisos de madera a los 
que le faltan tab'as que dejan sótanos convertidos en 
vaciaderos de todo tipo de desechos, techos que se 
llueven, bancos en condiciones más que precarias, son 
manifestaciones parciales del deterioro en que se dictan 
las clases. 

Igualmente la precariedad, suciedad y abandono de 
los baños, que deben compartir hombres y mujeres, dado 
que no dan abasto para asistir a una población estu-

diantil de cerca de 1.600 personas repartidas en tres 
tumos, constituyen una situación que vulnera las más 
elementales reglas del decoro y hasta de la dignidad. 

La lógica reacción de los estudiantes ante el cuadro 
expuesto motivó la presencia de legis'adores en dicho 
establecimiento para tomar contacto con ellos y con las 
autoridades, habida cuenta de las protestas que prota-
gonizaron. Estas estuvieron originadas también por una 
serie de medidas arbitrarias por lo masivas y que cons-
tituyen una situación contradictoria si se coteja el am-
biente físico con la exigencia de no reaccionar ante 
lo que es un cuadro verdaderamente degradante. 

Todo esto encontraría un principio de resolución si 
el ministerio pertinente agilizara con la urgencia del 
caso la compra del edificio —que hoy es alquilado a un 
particular— para el cual ya hay asignada una partida, 
según manifestaron autoridades educativas. Ello destra-
baría un mecanismo que impide la realización de me-
joras y mantenimiento en edificios ocupados por el 
Estado, pero que no son de su propiedad. 

En la certeza de que esto contribuirá a superar una 
situación en la que está comprometida la dignidad de 
las personas, y que es campo propicio para males ma-
yores que todos debemos prevenir, es que requiero la 
rápida aprobación de lo solicitado. 

Miguel A. Toma. — Raúl E. Carignano. — 
César Mac Karthy. — José L. Manzano. 
— Oscar L. Fappiano. 

—A la Comisión de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

1? — Que ha visto con preocupación las declaraciones 
públicas efectuadas por el señor ministro de Educación 
respecto a los impedimentos de salud para continuar en 
el ejercicio de su alto cargo, pese a lo cual se manten-
dría en él hasta fin de año. 

2i — Que estas declaraciones y las informaciones di-
fundidas por los medios que administra el Estado acerca 
de las circunstancias que producen el alejamiento del 
doctor Aleonada Aramburú (uno de los tres únicos mi-
nistros que siguen en la función iniciada juntamente con 
la asunción de su cargo por el señor presidente de la 
Nación hace dos años y medio), causan lesión a la efi-
cacia del quehacer administrativo y restan credibilidad 
a los actos confiados a la conducción de ese ministerio. 

Oscar L. Fappiano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La situación que promueve esta iniciativa se origina 

en el anuncio de relevo del señor ministro de Educación 
y Justicia, doctor Carlos Aleonada Aramburú, por razo-
nes de salud, para ser reemplazado recién "a fines de 
año" (dentro de más de seis meses). 

Por mucha que sea la comprensión que el país pueda 
tener acerca de los motivos que imponen el alejamiento 
de uno de los tres únicos ministros que se mantienen en 
funciones desde el inicio de su mandato por el señor 
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presidente de la Nación en diciembre de 1983, no se 
alcanza a comprender cómo no se advierte la inestabili-
dad que produce mi anuncio de esa naturaleza —un 
semestre antes de efectivizarse el cambio—, que lesiona 
la eficacia de la labor administrativa y la credibilidad 
que requieren los actos de gobierno. 

No podemos caer en la suspicacia frecuente acerca de 
la existencia de otras causas paralelas —de tanto o ma-
yor peso que la dada a conocer— para el anunciado 
relevo, pero sí en cambio tenemos que lamentar que un 
presunto futuro titular haya condicionado aceptar el 
cargo que se le habría ofrecido para cumplir antes con 
el mandato que le ha otorgado el electorado de su pro-
vincia. Ambas circunstancias resienten el concepto que 
exige el sacrificio de posiciones personales a quienes son 
llamados a servir al país y, obviamente, provocan desa-
zón correlativa. 

Por lo tanto —y sin perjuicio de reconocer que el 
nombramiento y la remoción de sus ministros es potestad 
exclusiva del señor presidente de la Nación, a quien 
también corresponde desde luego determinar la opor-
tunidad de uno y otra— entendemos contribuir al afian-
zamiento de las instituciones republicanas mediante la 
presentación de este proyecto de declaración para el 
que solicitamos el voto favorable. 

Oscar L. Fappiano. 

—A la Comisión de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del organismo correspondiente, arbitre los 
medios conducentes a fin de posibilitar la instalación de 
teléfonos para uso interno de las distintas dependencias 
en la sede del Concejo Deliberante y en la municipali-
dad de la localidad de Esteban Echeverría, provincia 
de Buenos Aires. 

Héctor Di Cío. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los motivos que han sido tomados en consideración 

por el autor para la instrumentación del proyecto que 
antecede, son la imperiosa necesidad de contar con la 
prestación del servicio telefónico en dos dependencias 
de carácter comunal, en el partido de Estóan Eche-
verría, provincia de Buenos Aires, que orientan su fun-
cionamiento, por un lado y por otro, el carácter legisla-
tivo de las ordenanzas, cuyo ámbito está destinado al 
cumplimiento de normas que regularán con mayor efi-
ciencia, equidad y justicia el quehacer comunitario, tra-
ducido en el bien común de todos los habitantes com-
prendidos en el ejido municipal; son las causales deter-
minantes de su implementación. 

El carácter de urgente y prioritario encuentra su via-
bilidad en los dictados del decreto 348/84 en su artícu-
lo 29, que faculta a la Empresa Nacional de Telecomu-
nicaciones a alterar el orden en la instalación del ser-
vicio. 

Disponer los recaudos necesarios para satisfacer esta 
demanda implica cumplir con los objetivos y políticas 
delineadas por el superior gobierno de la Nación, cuya 
finalidad es un logro que hace a la democracia, cuyo 
fin se traduce en una mejor y efectiva prestación del 
servicio público, nada más cierto, que devolver a los 
conciudadanos lo que aquéllos con su aporte ingresan y 
con sus expectativas crean. 

De manera que la eficiencia, celeridad, agilidad y tem-
poralidad son los requisitos condicionantes de una admi-
nistración moderna con resultados positivos. 

Al requerir el voto afirmativo de mis pares, hago suyos 
estos conceptos que son seguramente los que animan 
todas las obras que tienen como destinatario el bien 
común. 

Héctor Di Cío. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
a través de sus organismos competentes, dispusiera el 
cumplimiento a la brevedad del decreto 414, reglamenta-
rio de la ley 23.272. 

Roberto J. Salto. — Oscar N. Caferri. — To-

más C. Pera Ocampo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Con motivo de la sanción de la ley 23.272 por el Con-

greso Nacional se determinó que a los efectos de leyes, 
decretos, resoluciones y demás, se considerara a la pro-
vincia de La Pampa en forma conjunta con las restantes 
provincias patagónicas del Chubut, de Río Negro, del 
Neuquén, de Santa Cruz y el territorio nacional de la Tie-
rra del Fuego, atendiendo a las particularidades propias 
de cada una de las mencionadas. 

Al reglamentar posteriormente el Poder Ejecutivo na-
cional la citada ley a través del decreto 414, estableció 
que dentro de los sesenta días a partir del 20 de marzo 
de 1986 se efectuara, por parte de los ministerios y se-
cretarías que de él dependen, un análisis de las normas 
de orden nacional aplicables a las provincias del sur 
argentino, territorio nacional de la Tierra del Fuego e 
Islas del Atlántico Sur, para adecuarlas a la provincia de 
La Pampa, plazo que se encuentra vencido y sin tener 
información alguna al respecto a la fecha. 

Atendiendo a las razones anteriormente expresadas es 
que solicitamos la aprobación del presente proyecto de 
declaración, a los efectos de solicitar al Poder Ejecutivo 
el cumplimiento del decreto 414, reglamentario de la 
ley 23.272. 

Roberto J. Salto. — Oscar N. Caferri. — To-
más C. Pera Ocampo. 

—A la Comisión de Economías y Desarrollo 
Regional. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional: 

lo — Por intermedio de los organismos competentes, 
arbitre los medios necesarios para que se concluyan los 
estudios de factibilidad y se elabore el proyecto ejecutivo 
del Aprovechamiento Hidroeléctrico Carrenleufú, en la 
provincia de Chubut. 

29 — Concluido el proyecto mencionado en el ítem 
anterior, y sin solución de continuidad, se dé comienzo a 
la ejecución de las obras. 

Santiago M. López. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El río Corcovado o Carrenleufú desarrolla su cuenca 

sobre el límite oeste de la provincia del Chubut entre 
los paralelos 43° 20' y 44° de latitud sur y los meri-
dianos 71° y 72°. Este río pertenece a la cuenca de 
derrame del océano Pacífico con sus nacientes en el 
lago General Vintter a una cota de 930 metros sobre el 
nivel del mar. 

Las características de las cuencas que desagotan en 
el océano Pacífico al sur del paralelo 40p sur, son simi-
lares entre sí y marcan rasgos dominantes que las cali-
fican como cuencas hídricas de alto potencial hidroeléc-
trico y de bajos costos de energía generable. 

Desde el punto de vista eléctrico, el aprovechamiento 
integral para el desarrollo regional del río Carrenleufú 
tendría como mercado más próximo el Sistema Patagó-
nico Norte, con centros urbanos como Corcovado, Tre-
velín, Esquel, Tecka, Rawson, Trelew y Puerto Madryn. 

Las obras de aprovechamiento hidroeléctrico com-
prenden la construcción de tres centrales y una azud 
nivelador en el lago General Vintter, con una potencia 
instalada de 230 MW y una generación media anual 
de 1.290 GWh. 

La Elena: 

Potencia instalada de 150 MW y generación media 
anual de 800 GWh; Presa vertedero de gravedad con 
una altura de 20 metros y una longitud total de coro-
namiento de 100 metros; Conducción a través de un 
túnel de 6.300 metros; Central a la intemperie con tres 
turbinas Francis, con una caída nominal de 284 metros 
y un caudal turbinable de 68 m3/seg.; Excavación en 
roca a cielo abierto: 55.000 m3; Excavación en roca 
en túnel: 115.000 m8; Volumen de hormigón: 53.000 
m3. 

Jaramillo: 

Potencia instalada de 60 MW y generación media 
anual de 340 GWh; Presa de hormigón vertedero con 
una altura de 40 metros y una longitud total de 55, con 
conducción a través de un túnel de 1.850 metros; Cen-
tral a la intemperie con dos turbinas Francis, con caída 
nominal de 123 metros y caudal turbinable de 55 m3/ 

seg.; Volumen de excavación en roca a cielo abierto: 
425.000 m3; Volumen de excavación en roca en túnel: 
32.000 m3; Volumen de hormigón: 40.000 m3. 

Rio Hielo: 

Potencia instalada de 20 MW y generación media 
anual de 150 GWh; Presa vertedero de gravedad ali-
viada con cota de coronamiento a 338 metros y una 
longitud de coronamiento de 65 metros; Central al pie 
de presa con 2 turbinas Kaplan, con una caída diseño 
de 28 metros, con un caudal turbinable de 87 m3/seg.; 
Volumen de excavación en roca a cielo abierto: 10.500 
m3; Volumen de excavación en roca túnel: 5.500 m3; 
Volumen total de hormigón: 18.000 m3. 

Santiago M. López. 

—A las comisiones de Energía y Combusti-
bles y de Obras Públicas. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
a través de Vialidad Nacional, encare a la mayor breve-
dad posible las obras de construcción de un puente pea-
tonal sobre la avenida General Paz, en su intersección 
con la calle Arregui, de la Capital Federal. 

Daniel O. Ramos. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Esta obra indispensable, reclamada desde hace más 

de 20 años, como lo confirman los antecedentes exis-
tentes, no ha encontrado eco favorable en las autori-
dades correspondientes que se sucedieron en el largo 
período de años transcurridos. 

Se trata de preservar la vida de muchos niños, jóvenes 
y mayores que no tienen otro recurso que cruzar la 
avenida General Paz haciendo proezas entre los auto-
motores que circulan por ella, muchas veces a veloci-
dades inusuales. 

Es de hacer notar que no existen cruces de alto 
o bajo nivel en el tramo comprendido entre las avenidas 
Juan B. Justo y Francisco Beiró, que son aproximada-
mente 15 cuadras, demostrando la falta de diseño y 
atención a una necesidad que justifica un tan bajo 
costo ante la vida humana. 

Es por todo esto que los deudos de los caídos en 
accidentes y aquellos que quedaron inválidos por esta 
incomprensible negligencia esperan esta vez de los legis-
ladores, y por nuestro intermedio del Poder Ejecutivo 
nacional, en este caso Vialidad Nacional, de quien de-
pende la obra, una toma de conciencia y una pronta 
solución para dar fin a tan grave problema. 

Daniel O. Ramos. 

—A la Comisión de Transportes. 



Julio 3 de 1986 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 2371 

2 3 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
por intermedio de los organismos correspondientes, im-
plemente las medidas necesarias para la colocación 
de teléfonos públicos en diversas esquinas del barrio de 
Mataderos, indicando a tal fin sus respectivas ubica-
ciones: 

Avenida Juan B. Alberdi al 6000, esquina Murguion-
do; avenida Juan B. Alberdi al 5700, esquina Larra-
zábal; avenida Juan B. Alberdi al 5500, esquina Miralla; 
avenida Juan B. Alberdi al 4800, esquina Escalada; ave-
nida Directorio al 6400, esquina Tellier; avenida Di-
rectorio al 6000, esquina Murguiondo; avenida Directorio 
al 5700, esquina Larrazábal; avenida Directorio al 5300, 
esquina Miralla; avenida Directorio al 5000, esquina 
Araujo; avenida Directorio al 4700, esquina Escalada; 
avenida del Trabajo al 4900, esquina Escalada; ave-
nida Juan B. Alberdi al 4800, esquina Escalada; avenida 
del Trabajo al 7000, esquina Carhué; avenida Tellier 
al 2100, esquina José E. Rodó; avenida de los Corrales 
al 6500, esquina Tellier; avenida de los Corrales al 
6900, esquina Andalgalá; avenida de los Corrales al 7100, 
esquina Montiel. 

Liborio Pupillo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Teniendo en cuenta la acuciante situación que se les 

presenta a diario a innumerables familias del barrio de 
Mataderos, que fuera dejado de lado por todos los go-
biernos de facto, pues carece en absoluto de cualquier 
tipo de teléfonos y especialmente de los llamados "bur-
bujas", que se colocaron en diversos puntos de la ciudad. 

Deseo dejar establecido en lo referente a las ubicacio-
nes indicadas precedentemente para la colocación de los 
aparatos que lo son en forma estimativa, pues ello de-
penderá de Jos puntos estratégicos que dará el estudio 
de factibilidad y ubicación que determinen las oficinas 
comerciales de la Empresa de Teléfonos. 

Liborio Pupillo. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo instruya 
a la Subsecretaría de Seguridad Social para que las 
pensiones y las invalideces se abonen en un plazo no ma-
yor de 30 días corridos a contar del cumplimiento poi1 

parte de los interesados de los requisitos correspondien-
tes, acelerando además en la medida de lo posible, las 
tramitaciones internas necesarias a cargo de la Subse-
cretaría. 

María J. Alsogaray. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
A principios del año 1967, la Caja Nacional de Pre-

visión Social para el personal bancario y de seguros 
dictó una resolución que, por su justicia y profundo 
sentido de protección a la familia, a raíz del apoyo pe-
riodístico otorgado por la prensa en general, motivó que 
en poco tiempo después, la Secretaría de Seguridad So-
cial dictara bajo el N<? 332 una resolución que obligaba 
a todas las cajas de previsión a ajustarse a los plazos de 
30 días para el primer pago de las pensiones. 

Han transcurrido casi veinte años y la resolución 
N« 332 no se cumple y nadie vigila sus términos. 

Cuando un miembro de una familia fallece, en es-
pecial si es el jefe de la misma, el Estado no puede 
mitigar el profundo dolor de la desaparición, pero eso 
sí, dentro de sus medios puede ayudar en acelerar los 
trámites de las pensiones y ordenar pagarlas una vez 
concluido el trámite. Hay que evitar que al dolor de 
la desaparición delj ser querido se le agregue la zo-
zobra de la falta de recursos económicos. Igual orde-
namiento debe efectuarse para el trámite de las inva-
lideces. 

En momento económicos difíciles, debe otorgarse es-
te beneficio, con la premura que coresponde, ya que, 
además del profundo sentido social que posee, no sig-
nifica ninguna erogación. 

María J. Alsogaray. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 
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Buenos Aires, 18 de junio de 1986. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi consideración: 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con el objeto 

de solicitarle se dé por reproducido el proyecto de de-
claración de mi autoría, "Expropiación por el Poder Eje-
cutivo, en uso de la facultad conferida por el artículo 
4? del decreto-ley 15.385/44 —expropiación de bienes 
en zonas de frontera— de la Estancia Cullen, situada en 
el deparlamento de Río Grande, territorio nacional de 
la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur 
y destino .del mismo a colonización o a un destino que 
asegure su explotación económica", publicado en Trá-
mite Parlamentario N<? 79 de fecha 27 de agosto de 
1984 y registrado bajo expediente 1.946/84. 

Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente. 
Guillermo C. Sorquis. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

l1? Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional, en ejercicio de la facultad que le confiere el 
artículo 4 ' del decreto ley 15.385, ratificado por ley 
12.913, procede a expropiar la Estancia Cullen, situada 
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en el departamento Río Grande, territorio nacional de 
la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur 
(parcelas I a IX inclusive). 

29 Que estima necesario que dicho inmueble, una vez 
expropiado, sea destinado a colonización u otro destino 
que asegure su adecuada e inmediata explotación eco-
nómica. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La defensa de las fronteras de la Nación constituye 

un imperativo inexcusable para la preservación de la 
integridad territorial, del patrimonio y de la libertad e 
independencia de la Nación. 

Uno de los aspectos fundamentales de dicha labor 
está constituido, en mi concepto, por el control del 
dominio de la tierra rural en la zona fronteriza, ten-
diente a asegurar que la misma no integre el patrimonio 
de personas físicas oriundas, o domiciliadas, o de perso-
nas jurídicas cuyo control esté ejercido por personas 
oriundas o domiciliadas en el país colindante o bien en 
país con el cual la Argentina se encuentre en situa-
ción de conflicto. 

El referido control es ejercido por una gran cantidad 
de países, y, en forma prácticamente unánime, por todos 
aquellos que poseen fronteras susceptibles de constituir 
escenarios de incidentes, disputas o incluso conflictos 
internacionales. 

En nuestro país, el mismo se materializa a partir del 
requisito de la previa conformidad por parte de la Comi-
sión Nacional de Zonas de Seguridad como requisito de 
validez para la venta, transferencia y locación de bienes 
(decreto ley 15.385/44, ratificado por ley 12.913) situa-
dos dentro de las "zonas de seguridad de fronteras" 
(hoy "zonas de fronteras", decreto 193/82). 

También resulta fundamental en este aspecto la fa-
cultad delegada legislativamente al Poder Ejecutivo, de 
expropiar bienes situados en la zona de fronteras (artícu-
lo 49 del decreto ley 15.385/44, ratificado por ley 
12.913). La indudable finalidad de esta disposición está 
constituida por la supresión de situaciones susceptibles 
de menoscabar la defensa o la integridad de la Nación, 
que eventualmente se produjeran respecto de inmuebles 
transferidos con anterioridad a la institución del requi-
sito de conformidad, o bien que en virtud de situaciones 
posteriores al otorgamiento de la conformidad, llegaren 
a constituir objetivamente una situación de riesgo para 
la defensa de nuestro país. 

La necesidad de estas normas ha sido puesta de mani-
fiesto no solamente por la experiencia en la Argentina, 
sino porque varios países limítrofes de la misma (Brasil, 
Uruguay, Bolivia e incluso Chile) poseen legislación si-
milar. Baste citar al respecto el decreto ley 494 del 10-
3-69 de la Repúb'ica Federativa del Brasil, que establece 
que la adquisición de propiedad rural en el territorio 
de ese país sólo podrá ser efectuada por brasileños o 
por residentes permanentes en el mismo; que tratándose 
da personas jurídicas extranjeras, no pueden adquirir 
inmueble rural alguno en territorio brasileño, si no 
fueran autorizadas a funcionar en el país, y no recibie-

ran conformidad por decreto; equiparándose a las per-
sonas jurídicas extranjeras a los efectos del decreto ley 
que nos ocupa, las personas jurídicas brasileñas de las 
que participen personas físicas o jurídicas extranje-
ras que tengan mayoría del capital y residan en e' 
exterior. 

También prevén las normas citadas la exigencia de 
que las acciones de sociedades anónimas propietarias de 
inmuebles rurales sean nominativas; estableciendo por 
otra parte en favor del Poder Ejecutivo idéntica facultad 
expropiatoria que la prevista en nuestro país por el de-
creto ley 15.385/44, ratificado por ley 12.913. 

Una situación en la que aparece como de toda nece-
sidad el ejercicio por parte del Poder Ejecutivo de la 
mentada facultad es la que se registra en Tierra del 
Fuego, incluida íntegramente dentro de la zona de 
frontera (decreto 193/82), respecto de la denominada 
Estancia Cullen. Se trata de un establecimiento de 
campo de casi 65.000 hectáreas de extensión, situado en 
el vértice nordeste de la isla, en la boca del estrecho 
de Magallanes. Dicha región posee una importancia es-
tratégica que parece innecesario destacar, habiendo sido 
las aguas que la rodean objeto de reclamaciones chile-
nas, cuyo carácter infundado no impide la posibilidad 
que las mismas continúen y se profundicen. 

El establecimiento que nos ocupa es propiedad de una 
sociedad que hasta el 11 de marzo de 1973 tenía su do-
micilio en la ciudad de Londres, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, denominándose The Cu-
llen Station Limited, participando en la misma diversas 
personas físicas y empresas británicas. 

Con posterioridad a marzo de 1973 fijó su domicilio 
en la Argentina, resolviendo finalmente adoptar la de-
nominación de Estancia Cullen S.A., constituyéndose 
como sociedad anónima de acuerdo con las leyes argen-
tinas, adecuando su estatuto a las normas del país. No 
obstante, múltiples indicios permiten arribar a la con-
clusión de que continúa siendo controlada por capitales 
británicos. 

Resulta verdaderamente alarmante constatar que mien-
tras la Nación se encontraba en conflicto armado contra 
el colonialismo inglés, a pocos kilómetros de Río Grande, 
en una zona de capital importancia en dicho conflicto, 
se encontraba un establecimiento de tal extensión en 
manos británicas. No cabe sino destacar que ello ha 
obedecido a falencias existentes en nuestra legislación 
al respecto, que estimo deberán ser salvadas a la bre-
vedad. 

También entiendo que cabrá prever que el Poder 
Ejecutivo, en ejercicio de las facultades que le confiere 
el artículo 49 del decreto 15.385/44 ratificado por ley 
12.913, asigne inmediato destino al inmueb'e, una vez 
expropiado, dedicándolo a la colonización. Se evitará 
así que el mismo pase a engrosar la larga nómina de 
bienes fiscales improductivos, existentes en la zona de 
fronteras. 

Entiendo, señor presidente, que la democracia que 
rige en nuestro país nos ha colocado a todos los argen-
tinos como protagonistas y artífices del destino del mis-
mo, y, por consiguiente, en guardianes de su paz, feli-
cidad y prosperidad, pero también de su integridad y 
de su patrimonio. Esta responsabilidad es propia de to-
dos los sectores y será ejercida por los mismos, como 
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natural consecuencia de la participación que a todos 
acuerda el sistema democrático en la vida del país. 

—A las comisiones de Asuntos Constitucio-
nales, de Defensa Nacional, de Asuntos Mu-
nicipales y de los Territorios Nacionales y de 
Agricultura y Ganadería. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
del organismo que corresponda disponga la instalación 
de barreras de seguridad en la intersección de las calles 
Rivadavia y Bartolomé Mitre y las vías del ferrocarril, 
en la localidad de Juan Bautista Alberdi, provincia de 
Tucumán. 

Carlos A. Zaffore. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El presente proyecto de declaración tiene por objeto 
poner fin a una situación por cierto preocupante para 
los habitantes de la localidad de Juan Bautista Alberdi, 
en la provincia de Tucumán. 

La inexistencia de barreras en la intersección de las 
calles Rivadavia y Bartolomé Mitre con las vías del 
ferrocarril es un hecho que ya ha causado un sinnúmero 
de accidentes comprensibles si se tiene en cuenta el 
riesgo que esa ausencia significa para quienes transitan 
por la zona. 

Es sabido que la obsolescencia de la empresa estatal 
Ferrocarriles Argentinos, su tremendo déficit operativo y 
el contexto general de la economía, no permiten ser muy 
optimista en cuanto al mejoramiento integral del servicio. 
De todos modos, cuestiones como las aquí planteadas 
pueden ser resueltas, muchas veces, con la buena volun-
tad y el sentido común de los funcionarios responsables. 

Carlos A. Zaffore. 

—A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través de la Empresa Nacional de Telecomunica-
ciones, disponga los medios y acciones necesarias para 
la instalación de teléfonos en la sede de la Secretaría 
de Inspección de Enseñauza del distrito de La Matanza, 
dependiente de la Dirección 'General de Escuelas de la 
Provincia de Buenos Aires, sita en la calle Presidente 
Perón 2876 de la localidad de San Justo, provincia de 
Buenos Aires. 

José Btelicki. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Siendo la Secretaría General de Inspección una de-

pendencia oficial que atiende las tareas técnico-admi-
nistrativas de cuatrocientos servicios educativos y veinte 
inspectores de área, se hace imprescindible dotarla de 
los elementos necesarios para la rápida comunicación, 
que devendrá en el correcto funcionamiento de dicha 
secretaría. 

Actualmente utilizan el servicio telefónico que les 
facilita el Consejo Escolar, sito frente a esa dependen-
cia, con la consigu;ente demora de los trámites, y el 
peligro que implica para los agentes el tener que cru-
zar constantemente una ancha y transitada avenida. 

En la creencia de que es innecesario abundar en más 
detalles, es que pido la aprobación de este proyecto. 

José Bielicki. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal declarara de interés nacional la realización del II 
Congreso Odontológico Estudiantil Latinoamericano, que 
tendrá lugar en la ciudad de Buenos Aires entre los 
días 27 y 30 de agosto de 1986, con sede en la Fa-
cultad de Odontología de la Universidad de Buenos 
Aires. 

Hugo A. Socchi. — Héctor E. González. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El II Congreso Odontológico Estudiantil Latinoame-

ricano tiene como antecedente el éxito y adhesiones 
obtenidos por el primer congreso de la especialidai 
que se realizara en el mismo ámbito entre los días 5 
y 8 de junio de 1985. Esta nueva reunión de trabajo, 
en la que estudiantes y profesionales argentinos y de 
toda América latina intensificarán el intercambio de 
trabajos, investigación científica e información actuali-
zada en esta área de la salud, constituye un ejemplo 
alentador que demuestra el entusiasmo y la dedicación 
emanados de objetivos claramente planteados. 

En cumplimiento de los mismos se han programado 
mesas redondas, simposios y conferencias estudiantiles, 
que abarcarán temas tales como: criterios preventivos 
para la atención integrada, traumatismos bucomaxilofa-
ciales, uso de fármacos en la terapia odontológica, in-
novaciones en el uso de resinas compuestas, entre otros. 

Resulta conveniente destacar que la participación de 
estudiantes y profesionales, cuyos trabajos serán pre-
sentados durante el transcurso del congreso, permitirá 
la mejor consecución de finalidades, a saber: intercam-
bio de opiniones respecto a temas de alta complejidad 
odontológica acorde con el nivel participativo, recono-
cimiento de las innovaciones de la ciencia y técnica 
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odontológica en las áreas de odontología preventivas 
operatoria dental, reconocimiento le los aspectos con-
dicionantes vinculados con la problemática del gradua-
do en el ejercicio profesional, estímulo de las activi-
dades de investigación y desarrollo del sector. 

Este evento cuenta con el auspicio de la Organiza-
ción Panamericana de la Salud, Dirección Nacional de 
Odontología, facultades de Odontología de las univer-
sidades nacionales de Buenos Aires, La Plata, Rosario 
y Córdoba, Federación Universitaria Argentina y de 
Buenos Aires, Asociación Odontológica Argentina y 
Círculo Odontológico Argentino. 

La tan ansiada meta de la integración latinoameri-
cana se hace realidad con acontecimientos como el que 
nos ocupa, permitiendo concretar aspiraciones larga-
mente esperadas de cooperación económica, científica 
y cultural de los países de la región. 

Por lo expuesto, solicito a la Honorable Cámara la 
aprobación de este proyecto de declaración. 

Hugo A. Socchi. 

—A la Comisión de Asistencia Social y 
Salud Pública. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que, a través de los organis-
mos correspondientes, el Poder Ejecutivo nacional declare 
de interés nacional la labor del Comité Argentino para 
la Independencia de Namibia y Erradicación del 
Apartheid. 

Carlos H. Bianchi. — Antonio Albornoz. — 
Héctor R. Arson. — Milivoj Ratkovic. — 
Néstor Perl. — David Lescano. — José A. 
Furque. — Luis Rúbeo. — Julio C. A. 
Romano Norri. — Miguel P. Monserrat. 
— Alfredo Pérez Vidal. — Rodolfo M. 
Párente. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Nuestro libertador, don José de San Martín, demostró 

al mundo, a través de su campaña emancipadora, que 
ningún costo es demasiado alto como para tener en 
cuenta cuando se trata de obtener la libertad de los 
hombres. 

Por otro lado, nuestro país, desde los inicios de su 
lucha por la Independencia, con la declaración de la 
Asamblea del año XIII, se pronunció a favor de la 
libertad de vientres. Además, debemos tener en cuenta 
que nuestra Constitución establece la igualdad entre 
los hombres, sin diferencia de color, credo o ideología 
política. 

Es de destacar que existe una similitud de ideas en 
la lucha por su liberación entre los pueblos sudafricanos 
y el sufrido y angustioso pueblo latinoamericano que 
quiso romper definitivamente las cadenas di! la opresión. 
La coincidencia de liberación se da er, que ambas 

expresiones luchaban y luchan por ser libres e indepen-
dientes de quienes los conducen o dirigen. Nunca como 
ahora tiene un valor fundamental la libertad. 

Es basado en esta coincidencia que en el año 1984 
un grupo de hombres preocupados por los derechos 
humanos formó el Comité Argentino para la Indepen-
dencia de Namibia y Erradicación del Apartheid. Este 
comité se identificó, y lo demostró a lo largo de toda 
su trayectoria, con los principios sanmartinianos y, hoy, 
continúa su lucha pacífica, basando su accionar en las 
ideas de paz, justicia y eticidad... Y es por haber 
observado y reconocido esta lucha, señor presidente, que 
solicitamos la aprobación del presente proyecto. 

Carlos H. Bianchi. — José A. Furque. — 
Antonio Albornoz. — Julio C. A. Romano 
Norri. — David Lescano. — Alfredo Pérez 
Vidal. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través del ministro de Defensa, deje sin efec-
to las instrucciones impartidas al Fiscal General del Con-
sejo Supremo de las Fuerzas Armadas, de fecha 24 de 
abril de 1986. 

Raúl O. Rabanaque. — Oscar E. Alende. 
— Isidro R. Bakirdjian. — Marcelo M. 
Arabolaza. — Miguel P. Monserrat. — 
José P. Aramburu. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las instrucciones impartidas por el Ministerio de De-

fensa al fiscal general del Consejo Supremo de las 
Fuerzas Armadas el día 24 de abril pasado, pueden aca-
rrear graves consecuencias de carácter político, porque 
constituyen la primera demostración concluyente de la 
vocación oficial de alcanzar por este medio el punto 
final en las responsabilidades emergentes del terrorismo 
de Estado. Debemos dejar sentado que el Partido In-
transigente sigue manteniendo su postura sobre la in-
constitucionalidad de la reforma al Código de Justicia 
Militar, porque los únicos jueces naturales son los jue-
ces de la Constitución. 

La necesidad del juicio y castigo de todos los que 
resulten culpables de las violaciones a los derechos hu-
manos no es sólo un anhelo ético, sino que responde a 
la única forma socialmente válida de preservar para las 
futuras generaciones la validez de la justicia en un país 
democrático. 

Para fundamentar la gravedad de nuestras afirmacio-
nes precedentes haremos a continuación una breve sín-
tesis de los cuatros hitos jurídicos por los cuales pasó 
el tema de la obediencia jerárquioa en nuestro ordena-
miento jurídico, de la cual una de sus especies es la 
"obediencia debida" como causa de exculpación. 



Julio 3 de 1986 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 2 3 7 5 

1. — La obediencia jerárquica debida en nuestro Có-
digo Penal ha funcionado desde su sanción en 1921 sin 
mayores controversias. En el inciso 5 ' del artículo 34 
dice: "No son punibles... El que obrase en virtud de 
obediencia debida". El codificador en nota al pie acla-
ra que "La obediencia es debida cuando la orden ema-
na de quien ejerce sobre el agente autoridad directa, 
corresponde al género de sus funciones y reviste las for-
mas legales". Para nuestro Código Penal quien resulte 
autor material de un delito después de la investigación 
de la justicia podrá quedar exento de pena, si prueba 
debidamente que cometió la acción típicamente antiju-
rídica en cumplimiento de una orden del superior jerár-
quico con apariencia de licitud. Es suya la carga de la 
prueba y la ley no lo ampara con ninguna presunción 
legal. Concluimos entonces que si este derecho hubiese 
sido el utilizado para el juzgamiento de las violaciones 
a los derechos humanos, ningún represor —cualquiera 
hubiese sido su ubicación en la cadena de mandos— 
podría alegar como causal de exculpación la apariencia 
de licitud de una orden en el sentido de secuestrar, tor-
turar o matar. 

2. — La "obediencia debida" en el derecho penal mi-
litar antes de la reforma del Código de Justicia Militar 
adscribe a la llamada "obediencia ciega", la que quedó 
consagrada en el artículo 514 del Código de Justicia 
Militar. Por esta norma se hace responsable por el de-
lito cometido en el cumplimiento de una orden de ser-
vicio sólo al superior que la impartió, en tanto el in-
ferior no se haya excedido en su cumplimiento. En el 
artículo 878 del Código de Justicia Militar dice: "Se 
entiende por acto de servicio todo el que se refiera o 
tiene relación con las funciones específicas que a cada 
militar corresponden, por el hecho de pertenecer a las 
Fuerzas Armadas." 

Debido a ello, las acciones que de por sí quedan 
fuera de las funciones propiamente militares, tampoco 
estarían cubiertas por la causa exculpatoria de la obe-
diencia jerárquica, debido a que serían excluidas por e\ 
artículo 879 del Código de Justicia Militar que describe 
los actos de servicio de armas, que sin lugar a dudas 
no incluye a ninguno de los delitos que se cometieron 
durante la represión institucionalizada de 1976 a 1983. 

3. — La reforma del Código de Justicia Militar (ley 
23.049) significó el primer gran retroceso en la posi-
bilidad de juzgar y sancionar a todos los responsables 
de la represión ilegal. Esta ley en su artículo 11 im-
puso una seria presunción legal en la consecuencia pu-
nitiva a través de la figura de la "obediencia debida", 
además invadió el derecho con el ordenamiento espe-
cial administrativo del Código Militar, extendiéndolo 
además al personal de las fuerzas de seguridad, poli-
cial y penitenciario que tradicionalmente no estaban 
comprendidos en este cuerpo disciplinario. 

La presunción contenida en el modificado artículo 11 
del Código de Justicia Militar supone que el personal 
militar, de seguridad, policial y penitenciario que es-
tuvo bajo el control operacional de las Fuerzas Arma-
das y que actuó entre el 24 de marzo de 1976 y el 
26 de septiembre de 1983 en las operaciones, actuan-
do como represores, actuaron sin capacidad decisoria, 
cumpliendo órdenes o directivas que correspondieran a 

planes aprobados y supervisados por los mandos supe-
riores orgánicos de las Fuerzas Armadas y por la Junta 
Militar. De esta manera se invierte la carga de la prue-
ba, cuya consecuencia se traduce en que es el familiar 
o el damnificado el que deberá probar que un militar 
que cometió un delito tenía capacidad decisoria. Este 
fue, a nuestro juicio, el primer gran límite que el go-
bierno impuso a la justicia en su libre accionar para 
lograr el castigo a todos los represores. 

En el artículo citado se deja fuera de la presunción 
legal a los delitos llamados "aberrantes o atroces", que 
significa que los autores inmediatos de torturas u ho-
micidios deben ser condenados aun cuando alegaren 
haber cumplido órdenes que creyeron legítimas y que 
carecieron de la capacidad decisoria. 

4. — En diciembre de 1985 se dictó el fallo de la 
Cámara Federal de Buenos Aires respecto de los ex 
comandantes, cuyo punto 30 de la parte dispositiva 
dictamina: "30) Disponiendo, en cumplimiento del de-
ber legal de denunciar, se ponga en conocimiento del 
Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas, el contenido 
de esta sentencia y cuantas piezas de la causa sean per-
tinentes a los efectos del enjuiciamiento a los oficiales 
superiores que ocuparon los comandos de zona y sub-
zona de defensa durante la lucha contra la subversión 
y de todos aquellos que tuvieron capacidad operativa 
en las acciones (artículo 387 del Código de Justicia 
Militar y 164 del Código Procesal Militar Penal". Es 
decir que la Cámara no sienta el principio general de 
la obediencia debida, sino todo lo contrario y, permite 
así, el enjuiciamiento de toda la cadena de mandos. 

La consecuencia es que por delitos no atroces (ro-
bos, violaciones, supresión de estado civil, ocultamiento 
de menores, etcétera) sólo serán penados represores con 
capacidad decisoria. En cambio cuando se trata de de-
litos atroces (torturas u homicidios) deberán ser casti-
gados todos, desde el que impartió la orden (autor me-
diato) hasta el último eslabón de la cadena (autor 
inmediato). 

5. — La Cámara descartó que se hayan cometido ex-
cesos en la represión ilegal, en cambio estableció que 
funcionó un plan criminal que ordenaba privar ilegíti-
mamente de la libertad, mantener en servidumbre, tor-
turar y matar. Las instrucciones dadas por el ministro 
de Defensa al fiscal general del Consejo Supremo de 
las Fuerzas Armadas prácticamente ordena la absolu-
ción de todos los militares que obedecieron las órdenes 
impartidas por los ex comandantes, lo cual significa 
«in lugar a dudas, pedir la absolución para todos aque-
llos que llevaron adelante el plan criminal del que ha-
bla la sentencia precitada (Instrucciones e) . 

Se pretende así avanzar sobre la "obediencia debida" 
y sólo acusar a los autores de "excesos", que sólo com-
prenderían delitos menores, ya que el resto de los de-
litos se remite a la orden global implementada por los 
ex comandantes (regla e, apartado 1, 2, 3, 4) . 

Estamos convencidos que la consolidación de las ins-
trucciones sería la más flagrante de las injusticias, ya 
que, cuando las Cámaras Federales, se aboquen a las 
causas, las recibirán absueltas o sobreseídas y poco o 
nada podrán hacer en el estrecho marco del artículo 445 
del Código de Justicia Militar que regula el recurso de 
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apelación. De este modo en pocos meses, el juicio y 
castigo de los responsables del terrorismo de Estado que-
daría reducido a un ínfimo grupo de represores, consa-
grándose de esta manera la impunidad de quienes en 
futuro, sin ninguna duda, conspirarán contra las institu-
ciones de la República. 

A los efectos que el Poder Ejecutivo nacional deje 
sin efecto estas instrucciones elevamos este proyecto de 
declaración. 

Raúl O. Rabanaque. — Oscar E. Alende. — 
Isidro R. ¡Jakirdjian. — Marcelo M• Arabn-
taza. — Miguel P. Monserrat. — Iosé f. 
Aramburu, 

—A la Comisión de Defensa Nacional. 

31 

Lo Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca 
por intermedio de la Subsecretaría de Ganadería con-
forme a la autorización contenida en el decreto 721 del 
15-5-86 promueva la formación de un nuevo Mercado 
Regional de Hacienda en la ciudad de Bahía Blanca. 

Roberto O. Irigoyen. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El aludido decreto 721 dispone la erradicación del 

Mercado Nacional de Hacienda de Liniers y faculta a 
la Subsecretaría de Ganadería a promover la formación 
de nuevos mercados regionales de hacienda en aquellos 
lugares en que por su importancia ganadera se estime 
necesario y económicamente conveniente instalarlos. 

La ubicación de un mercado de concentración regional 
de haciendas en Bahía Blanca es una vieja aspiración 
de los productores, asociaciones ganaderas, consignata-
rios y ferieros de la 'región que se justifica aún más en 
estos momentos en que se ha decidido emplazar la Ca-
pital Federal en el área de Viedma-Patagones. 

La región de influencia de este mercado es muy am-
plia y comprende una gran existencia de ganado. A 
esta área la podemos enmarcar en función del costo del 
flete señalando como límite aquel punto en el que el 
costo del transporte resulta indiferenciado para remitir 
la hacienda a otros mercados. 

De esta manera se enmarca un área semicircular con 
centro en Bahía Blanca y con un radio de 350 a 450 km 
que abarcaría treinta y tres partidos de la provincia de 
Buenos Aires, trece departamento de la provincia de La 
Pampa y seis departamentos de la provincia de Rio 
Negro. 

Estudios efectuados establecen para la región un con-
sumo interno de más de 6.000 cabezas por día. 

Además existen en la región otros elementos que ava-
lan la iniciativa como son las delegaciones de SELSA 
y de SENASA inmejorablemente equipadas, una gran 
red vial de rutas nacionales y provinciales, adecuadas y 
modernas instalaciones para remates-feria, diez frigo-

ríficos en Bahía Blanca y varios otros diseminados en la 
legión y la gran infraestructura del puerto de ultramar 
de aguas profundas más importante del país para po-
sibilitar la exportación. 

Si a ello agregamos los sectores lanar y porcino y el 
deshuesado para consumo en las provincias de Chubut, 
Santa Cruz, Tierra del Fuego y Neuquén se amplía aún 
más la importancia de este mercado. 

Además la instalación de la nueva Capital Federal 
en Viedma-Patagones determina la ineludible necesidad 
de dotarla de un suministro constante y a precio de su-
basta pública de su importante consumo cárneo. 

Todo ello me lleva a solicitar de los señores diputados 
la aprobación de este proyecto de declaración. 

Roberto O. Irigoyen. 

—A las comisiones de Agricultura y Ganade-
ría, de Comercio y de Economías y Desarrollo 
Regional. 

32 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo disponga 
las medidas necesarias para la transformación de un 
avión Hércules de la Fuerza Aérea Argentina en avión 
hidrante, a través del aditamento de un sistema modular 
antiincendios aerotransportable; o proceda a la compra 
de un avión de esas características, para contribuir a 
solucionar el problema de los incendios en las áreas fo-
restales. 

Lindolfo M. Gargiulo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los bosques y las selvas son las comunidades vegeta-

les más asoladas por el progreso, que generalmente trae 
consigo una desmedida ansia de lucro. Casos en que se 
"íozan", para emplear el suelo en otras explotaciones, o 
bien otros en los que se los explota indiscriminadamente, 
extrayendo maderas o derivados con un ritmo más ace-
lerado que el del crecimiento natural de la masa de las 
áreas en cuestión. 

Resultado de la explotación irracional de nuestros bos-
ques, derivó la pérdida de más de diez millones de hec-
táreas desde 1914 hasta nuestros días, siendo el caso 
de depredación más manifiesto la tala de nuestros que-
brachales por empresas extranjeras para la extracción de 
tanino. 

Se sanciona en 1948 la primera Ley Nacional de Bos-
ques (13.273), como protección al recurso forestal. Exis-
tía como antecedente la ley 4.167, que data de 1903 
(Ley Nacional de Tierras Fiscales), que poseía dos ar-
tículos referentes a bosques que en la práctica resultarou 
inoperantes. 

La ley 13.273, de carácter federal, a la que adhirieron 
todas las provincias, es aplicada por el Servicio Nacional 
Forestal con el objeto de preservar a perpetuidad el pai-
saje aborigen de la flora y la fauna autóctonas argentina. 
Se ha constituido originariamente en 1934, con la san-
ción de la ley 12.103, la Organización de los Parques 
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Nacionales, la que con el tiempo fue creando nuestras 
doce reservas de inigualable belleza (ocupan una super-
ficie de más de 2.600 hectáreas). 

Argentina cuenta con 103.300.000 hectáreas de bos-
ques espontáneos, de las cuales 43.000.000 de hectáreas 
están ocupadas por montañas, ríos, lagos, tundras; y 
60.300.000 hectáreas se hallan ocupadas realmente por 
tierras y bosques forestales. De estas últimas, 39.000.000 
de hectáreas son de bosques productivos y razonable-
mente accesibles y 21.300.000 hectáreas son de tierras 
de aptitud forestal poco accesibles o con masas protec-
toras leñosas. Teniendo presente que de las mencionadas 
39.000.000 de hectáreas, 27.000.000 de hectáreas son de 
bosques maderables y 12.000.000 de hectáreas son de 
bosques para leña. Hay además en el país actualmente 
alrededor de 320.000.000 de hectáreas forestadas al am-
paro de la política anteriormente esbozada. 

Pese a la tardía pero existente legislación, no se en-
cuentran las regiones forestales de nuestro país ampara-
das totalmente de la depredación. Consideramos ante-
riormente la devastación indiscriminada con afán lucra-
tivo. Tomemos en cuenta ahora la depredación generada 
por los incendios forestales. Si bien desconocemos las 
cifras exactas (por no existir en el país una estadística 
esclarecedora al respecto) de las hectáreas de bosques 
afectadas anualmente por incendios, sabemos indubita-
blemente que la cantidad es copiosa. 

Sabemos que el aprovechamiento y la conservación de 
los recursos naturales y la preservación del medio am-
biente humano tiene notable incidencia sobre la sobera-
nía nacional. En el caso al que aludimos específicamente 
ya hemos explicitado lo que resulta de la depredación 
iucrativa por parte de empresas extranjeras en países con-
cesionarios o por parte de ciudadanos inescrupulosos. 
Asimismo la preservación escasa, por carencia de medios, 
que se ejerce sobre nuestros bosques, es una forma de 
no ejercer la soberanía sobre los espacios de explotación 
potencial o de reserva; es ceder un espacio a la depen-
dencia por el descuido de nuestros propios recursos. 

Nuestro centro de interés se puntualiza, luego de la 
anterior contextualización, en la necesidad de encontrar 
un método eficaz, veloz y adecuado para paliar las in-
gentes pérdidas ocasionadas por incendios forestales. Si 
bien Parques Nacionales e IFONA se ocupan de instruir 
personal para subsanar en parte el problema, por la 
magnitud de éste el paliativo y su costo humano y na-
tural es, además de costoso, inconcebible. Es asombroso, 
que aún hoy, en ciertas regiones del país se combatan 
incendios apelando a los conocidos "bolseros". 

Para el combate de incendios de gran magnitud, o 
donde al hombre le resulta imposible penetrar, suelen 
alquilarse aviones hidrantes a Chile, pues nuestro país 
carece de este vital medio. 

El poseer un avión de este tipo sería por demás ren-
table a nuestro país, por un lado porque se evitarían 
trastornos al no tener que recurrir a otro Estado para 
paliar un problema de incendio forestal dentro de nues-
tro territorio, y por otro lado porque se procedería con 
mayor rapidez, sin las preocupaciones que implican el 
desconocimiento de saber si el avión se requiere en el 
pa<s locador. 

Conocemos profundamente la situación por demás 
crítica que atraviesa el país, y por ende, lo dificultoso 

que resultaría la compra de un avión hidrante. Tomamos, 
considerando tal circunstancia, la posibilidad de trans-
formar equipándolo adecuadamente, un avión Hércules 
de la Fuerza Aérea Argentina. 

Estos aviones son empleados en Estados Unidos, adap-
tados para el combate de incendios. Los Hércules E.C. 
130-E fueron probados como hidrantes por primera vez 
en 1971 en el aeropuerto Edwards. Pruebas más com-
pletas se realizaron en 1983, en Arizona, parque aéreo 
Maraña, lo que deparó la adquisición de varias unidades 
de adaptación por el Servicio Forestal de Estados Uni-
dos. Los sistemas modulares de adaptación antiincendio 
aerotransportado (MAFFS), pueden ser cargados rápi-
damente y la misión puede ser realizada con un mínimo 
adicional de carga para la tripulación básica. Las unida-
des adicionales MAFFS pueden ser colocadas en diez 
minutos. Estas pueden subir hasta tres mil galones de 
retardante de fuego de nitrato líquido (que actúa como 
fertilizante una vez combatido el incendio). 

La adquisición de un equipo de este tipo, o bien su 
fabricación en los talleres de la Fuerza Aérea Argentina, 
sería el medio más adecuado para subsanar el problema 
de los incendios forestales. 

Si por otro lado considerásemos la posibilidad de com-
prar un avión hidrante, el costo, obviamente, sería sen-
siblemente superior. Aunque de todas formas, la necesi-
dad impulsa la validez de enunciar algunas de sus ca-
racterísticas. 

Un avión de ese tipo es, por ejemplo, el CL 215 de 
Canadair: 

—Puede elevar 5.346 litros (1.410 galones) de líquido 
en sus dos tanques interiores, que pueden ser cargados 
por sondas retráctiles al volar sobre un cuerpo de agua 
(a una velocidad de 130 km/h, hecha la recolección en 
10 segundos), o en tierra (en aeropuertos) por medio 
de mangueras. En ambos casos pueden adicionarse re-
tardantes químicos. 

—El contenido del tanque es soltado a través de dos 
puertas situadas en el fondo del casco. 

—Este avión puede combatir un incendio durante más 
de cuatro horas sin reabastecerse. 

Esta sucinta enunciación, sin caer en tecnicismos, da 
a conocer en parte las posibilidades del medio en cues-
tión. 

Queda en manos del Poder Ejecutivo el activar la ad-
quisición de alguno de estos dos medios de óptima efi-
ciencia en la solución del problema de la devastación 
forestal por el fuego. 

Lindolfo M. Gargiulo. 

—A las comisiones de Defensa Nacional y 
de Recursos Naturales y Conservación del Am-
biente Humano. 

33 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 
de interés nacional el Segundo Congreso Nacional de 
Medicina Laboral a realizarse los días 22, 23 y 24 de 
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octubre de 1986, organizado por el Ministerio de Salud 
y Acción Social a través de la Dirección Nacional de 
Reconocimientos Médicos. 

Ricardo A. Terrile. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Llevo a vuestro conocimiento que el Ministerio de 

Salud y Acción Social realizó el primer Congreso Na-
cional de Medicina Laboral en el año 1984, contando 
con la concurrencia de profesionales universitarios de-
dicados a la Medicina Laboral, médicos legistas y del 
trabajo, abogados, camaristas, jueces del fuero laboral 
y civil, licenciados en psicología aplicada a la medicina 
industrial, quienes quedaron comprometidos a participa: 
en un segundo congreso al que hoy hacemos referen-
cia, el cual contará con figuras relevantes del ámbito 
latinoamericano y representantes de organizaciones in-
ternacionales. 

Se estima necesario establecer un programa de Con-
gresos con continuidad en el tiempo, a fin de posibilitar 
la transmisión de enseñanzas y experiencias tecnológicas, 
producto del avance en el conocimiento médico a todo 
el ámbito laboral, contribuyendo con un sentido huma-
nístico y solidario a la modificación y actualización de 
las normas que regulan el quehacer de que se trata, de 
modo de consolidar un concepto uniforme acerca de la 
prevención y rehabilitación de las enfermedades deriva-
das de los infortunios de quien labora, hasta ahora fi-
jado ese concepto en la mezquina etapa de la indem-
nización. 

Por todo ello, pido a mis pares acompañen con su 
voto esta iniciativa de declarar de interés nacional el 
Segundo Congreso Nacional de Medicina Laboral. 

Ricardo A. Terrile. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública y de Legislación del Trabajo. 

3 4 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que a través de su Presiden-
cia, se designe una comisión especial, constituida por 
dos miembros de cada bancada política, a propuesta 
de sus respectivos presidentes de bloque; con el objeto 
de dar cumplimiento a los postulados de la ley 23.118, 
haciendo entrega de las condecoraciones y diplomas que 
aún resta concretar, destinados a los combatientes de las 
islas Malvinas y del Atlántico Sur. 

Lorenzo A. Tepe. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Vista la demora y algunas dificultades que eventual-

mente pudieran plantearse y a fin de dar un mejor cum-
plimiento a los postulados de la ley 23.118, sobre la 
entrega por parte de este Honorable Congreso, de con-
decoraciones y diplomas a los combatientes de las islas 
Malvinas y del Atlántico Sur. Es que venimos a propo-

ner la constitución de una comisión especial, que estará 
conformada por dos miembros de cada una de las ban-
cadas políticas que constituyen esta Honorable Cámara. 
Ella tendrá por objetivo determinar el lugar y la opor-
tunidad de los actos públicos, darles la debida y ade-
cuada difusión, establecer quiénes serán las personali-
dades invitadas a aquellos, y determinar toda otra acti-
tud que se estime conveniente para la satisfacción de 
la norma legal citada. 

Asimismo consideraríamos procedente invitar al Ho-
norable Senado a adoptar una medida similar a esta 
propuesta, con el objeto de conformar así una comisión 
bicameral. 

Por todo lo expuesto, señor presidente, solicitamos 
la aprobación del presente proyecto de declaración. 

Lorenzo A. Pepe. 

—A la Comisión de Defensa Nacional. 

35 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal adopte las medidas pertinentes a fin de lograr una 
completa y actualizada legislación sobre "Resguardo del 
patrimonio cultural de la Nación" (nacional y pro-
vincial). 

Guillermo R. Brizuela. — Hugo G. Mulqui. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El concepto de cultura involucra a la totalidad de las 

actividades creadoras del hombre; lamentablemente, di-
ferentes filosofías han desvirtuado su verdadera y única 
significación. La cultura nacional debe ser analizada 
como realidad pretérita, presente y futura. El análisis 
de la cultura no debe realizarse con criterio estático ni 
estereotipado, sino, por el contrario con la dinámica de 
todo proceso que siempre es hoy, se nutre en el ayer 
y se proyecta al mañana. 

Este proyecto aviva nuestro amor por el pasado; los 
incalculables tesoros culturales que guarda nuestro te-
rritorio y encierran nuestras fronteras no pueden que-
dar a manos de quienes, escudándose en un afán seudo-
científico pretenden despojarnos de un acervo que úni-
camente nos pertenece a los argentinos. 

Desde que la cultura aborigen es penetrada por la 
cultura hispano-europea y hasta nuestros días distintas 
cuitaras van perfilando nuestro homo culturalis. Este 
proceso integratorio debe tener como pauta fundamen-
tal y primordial alear distintas culturas para fundirlas 
en una y única e íntegra cultura nacional con el ser 
argentino como base esencial de realización; todo otro 
intento corre el tremendo riesgo de desintegrar la ha-
cienda heredada de nuestros antepasados y, lo que es 
peor aún dejar con los espíritus vacíos a nuestros hijos. 

Como uno de los ejemplos al culto por el patrimonio 
nacional dentro de los países latinoamericanos, pode-
mos citar a la Nación hermana de México (allí están sus 
bibliotecas, museos, salones de exposiciones, etcétera). 
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Por lo expuesto solicito la aprobación de esta iniciativa 
por ser ella testamento y legado para las nuevas ge-
neraciones. 

Guillermo R. Brizuela. — Hugo G. Mulqui. 

—A la Comisión de Educación. 

3 6 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, en 
ejercicio de las atribuciones que le confiere el aiticulo 
26 de la ley 18.017, reajuste las asignaciones familiares 
de conformidad a los incrementos que se produzcan en 
la recaudación de las cajas respectivas. 

Miguel J. Martínez Márquez. — José I. Go-
rostegui. — Atilio A. Curátolo. — Julio 
C. Corzo. — Tomás C . Pera Ocampo. — 
Adolfo Reynoso. — Cayetano De Nichilo. 
— Eduardo A. Del Río . — Harnaldo E. 
Lazcoz. — Miguel J. Serralta. — José D. 
Cañota. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En oportunidad del dictado de la hoy ley 18.017, 

mediante la redacción de su actual artículo 26, se fa-
cultó al Poder Ejecutivo para "modificar el aporte y el 
tope fijado, y el monto de las prestaciones que se 
acuerdan". En ejercicio de dicha facultad, el poder ad-
ministrador, a través de los organismos correspondien-
tes y mediante distintas normas, incrementó las asigna-
ciones familiares en relación directa con los avatares 
económicos, producto de la realidad financiera del sis-
tema. 

Hoy, consideramos prioritario establecer una pauta 
definitiva para la correcta regulación de las asignacio-
nes familiares, en su carácter de ente compensador del 
salario. En ese sentido, es que nos dirigimos al Poder 
Ejecutivo, expresando el deseo de esta Cámara de uti-
lizar como indicador permanente para los futuros reajus-
tes, los incrementos que se produzcan en la recaudación 
de las cajas respectivas. 

Por las razones así apuntadas, es que solicitamos de 
nuestros pares, la aprobación de esta iniciativa. 

Miguel J. Martínez Márquez. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 

3 7 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Pode* Ejecutivo nacional, 
a través del área u organismo que corresponda, arbi-
trara los medios para que los haberes del personal del 
Ministerio de Educación y Justicia sean girados en di-

nero efectivo, a través de los servicios del Banco Na-
ción, a las distintas sucursales donde deben efectuarse 
los pagos. 

José L. Manzano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Actualmente los empleados del Ministerio de Educa-

ción y Justicia perciben los haberes mediante cheques, 
lo cual supone una demora en el cobro de los mismos. 

En un momento de profunda crisis económica, cuyo 
principal peso soporta el sector asalariado, cuando los 
haberes del mes anterior no alcanzan a cubrir las más 
elementales necesidades, una demora en el cobro de los 
sueldos puede crear situaciones de zozobra familiar. 

Esta dilación resulta aceptable cuando se trata de ope-
raciones financieras donde el que opera con cheques 
puede adecuarse a las características propias de esa ope-
ratoria y la consiguiente dilación que ella importa, pero 
resulta inadmisible cuando se trata de efectivizar el pago 
de sueldos de los empleados. 

En tal sentido, nada más natural que aprovechar los 
habituales giros de remesas de dinero efectivo que dia-
riamente efectúa una entidad de la magnitud e impor-
tancia del Banco Nación para hacer llegar, mediante la 
ramificada y compleja red de sucursales de esa institu-
ción, los fondos necesarios para que el personal afectado 
perciba sus haberes en dinero efectivo y en el lugar que 
presta servicios. 

José L. Manzano. 

—A la Comisión de Educación. 

3 8 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional, por la vía que estime conveniente, disponga 
que en Capital Federal: 

a) Las entidades civiles de carácter deportivo con 
actividades profesionales (fútbol), que acrediten el 
cumplimiento de funciones de carácter social y cedan 
sus instalaciones a escuelas públicas de su zona de 
influencia, queden exentos de las contribuciones de 
alumbrado, barrido y limpieza; territorial y de pavi-
mentos y aceras. 

b) Las entidades deportivas mencionadas en el punto 
anterior y que posean deudas del tipo de las menciona-
das en el punto a) y acrediten fehacientemente haber 
dado cumplimiento a lo solicitado en el mencionado 
punto respecto a la cesión de sus instalaciones le sean 
condonadas dichas deudas. 

c) Que entre las entidades deportivas que se men-
cionan en el punto a) y los organismos municipales 
correspondientes a su radicación, establezcan convenios 
bilaterales de contraprestación que involucren los tér-
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minos de las exenciones y condonaciones mencionadas 
en los puntos a) y h). 

Alfredo Pérez Vidal. — David Lescano. — 
Liborio Pupillo. — Pearo A. Pereyra. 
— César Mac Karthy. — Oomingo Purità. 
— Néstor Perl. — Oscar E. Massei. — 
Antonio ]uez Pérez. — José O. Bordón 
González. — Luis R. Giocosa. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es evidente que los clubes de fútbol en la argentina 

son atípicos del resto del orbe. 
En nuestro continente (México, Colombia, Estados 

Unidos, etcétera) o en Europa (España, Italia, etcétera), 
los clubes de fútbol son sociedades anónimas manejadas 
por un consejo de administración cuya cabeza visible 
(presidente) por lo general tiene la mayoría de las 
acciones y actúa como propietario del club en cuestión, 
o en México donde las empresas compran los clubes como 
una inversión más de la misma —Cruz Azul por ejemplo 
es propiedad de una compañía cementerà—. En los 
Estados Unidos de América por ejemplo la compañía 
Wamer Brothers (empresa cinematográfica) es propie-
taria del Cosmos de New York y otra empresa como 
Pepsi Cola compra jugadores (Pelé, Beckembauer, etcé-
tera) y se los cede a ese club; en síntesis, son socie-
dades empresarias que lucran a través de espectáculos 
deportivos en busca de ganancias económicas. 

En nuestro país los clubes que practican fútbol pro-
fesional, son entidades sin fines de lucro (asociaciones 
civiles), donde el asociado con el sólo requisito de 
abonar una cuota social, no sólo tiene derecho a pre-
senciar todos los encuentros de fútbol que su equipo 
dispute como local, sino que esa cuota le da derecho 
a utilizar gratis todas las instalaciones del club y por 
ende a practicar el deporte de su preferencia, aprender 
idiomas o cursar inclusive hasta una carrera secundaria. 

Pero no se quedan sólo en la práctica de los de-
portes estas entidades deportivas y éste es otro de los 
detalles que la diferencian del resto de las entidades 
que practican deportes profesionales. Su acción no se 
limita a la práctica de los deportes, la acción social y 
también cultural sino que desde hace años incursionan en 
la faz educativa como dijéramos anteriormente. 

Por ejemplo, el Club Atlètico Huracán construyó 
anexo a su estadio Tomás A. Ducó una escuela pri-
maria la cual mantiene a su cargo (útiles escolares, 
sueldo de profesores, etcétera). El Club Atlètico River 
Píate fue más allá aún y desde hace dos años funciona 
dentro de sus instalaciones un colegio de nivel secun-
dario; pero por si esto fuera poco, el Club Atlètico 
Vélez Sarsfield mantiene dentro de su estructura el 
instituto de nivel terciario "Doctor Dalmacio Vélez Sars-
field", al cual ya ingresó la 5» promoción de pro-
fesores de educación física. En este año el profesorado 
de educación física del Club Atlètico Vélez Sarsfield 
inició los cursos de especialización y perfeccionamiento 
en alto rendimiento deportivo con materias como: 

preparación física de fútbol, la medicina física en el 
fútbol y la preparación técnico-táctica futbolística y 
el rol del director técnico. Cabe aquí recordar que 
estos cursos de especialización y perfeccionamiento do-
cente cuentan con el reconocimiento de la Superinten-
dencia Nacional de Enseñanza Privada y con el auspicio 
de la Secretaría de Deportes, del Ministerio de Salud 
y Acción Social, de la Dirección Nacional de Educa-
ción Física, Deportes y Recreación y de la Asociación 
del Fútbol Argentino, siendo ésta la primera vez en el 
país que se dictan cursos de este tipo a nivel pos-
terciario, destinado únicamente a profesores nacionales 
de educación física. 

Además estos clubes que realizan sin lugar a dudas 
la obra que muchos gobiernos no pudieron hacer, pres-
tan sus instalaciones a escuelas de su zona de influen-
cia para que en forma gratuita puedan utilizar sus ins-
talaciones cumplimentando la materia de educación 
física. 

Sin embargo señor presidente, por el solo hecho de 
practicar un (1) solo deporte profesional (el fútbol) 
estas entidades sin fines de lucro se ven discriminadas 
y se las trata como si fuesen sociedades anónimas 
que funcionan para ganar dinero. 

En la ordenanza fiscal de la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires (gobierno de facto) del aña 
1982, discrimina en el artículo 53: quedan exentos da 
las contribuciones territoriales: 

a) Las entidades deportivas no profesionales qu( 
acrediten el cumplimiento de funciones de carácter so« 
cial y cedan sus instalaciones a escuelas públicas de 
su zona de influencia. 

Y entonces yo pregunto ¿por qué se discrimina a 
estas entidades por el solo hecho de practicar fútbol 
profesional? ¿Acaso no cumplen con creces su misión 
social? 

En la mencionada ordenanza fiscal hay un artículo 
en el cual bien podrían encuadrarse estas entidades, y 
es el artículo 51 que reza así: Quedan exentos de las 
contribuciones de alumbrado, barrido y limpieza; te-
rritorial y de pavimentos y aceras y del pago de los 
derechos de construcción: 

a) Los inmuebles o parte de los mismos cedidos en 
usufructo o uso gratuito a entidades liberadas de su 
pago por la Municipalidad. La cesión en tal carácter 
será acreditada con las formalidades legales correspon-
dientes ante la Dirección General de Rentas. En el caso 
de tratarse de entidades comprendidas en el artículo 49, 
la exención no comprenderá a las contribuciones de 
alumbrado, barrido y limpieza y de pavimentos y 
aceras. 

Es evidente señor presidente, que no se puede medir 
con distinta vara a entidades similares, que por el mero 
hecho de practicar un deporte profesional se vean mar-
ginadas de un beneficio que por extensión no será 
para una persona, sino para la comunidad toda, ya que 
al no soportar estas pesadas cargas fiscales, tendrían 
en sus arcas más dinero para invertir en obras que 
favorecerían a la mejor práctica de los deportes por 
parte de los asociados y también para que puedan 
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usufructuar en forma gratuita esas mismas instalaciones 
los colegios de la zona de influencia de esos clubes. 

Alfredo Pénz Vidal. — Luis R . Ciacosa. 
— David Lescana. — Domingo Punta. — 
Néstor Perl. — Liborio Pupillo. — Oscar 
E. Massei. — Antonio Juez Pérez. — losé 
O. Bordón González. — Pedro A. Pereyra. 

—A las comisiones de Asuntos Municipales 
y de los Territorios Nacionales y de Turismo 
y Deportes. 

3 9 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLABA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, resuelva: 

l1? — Declarar la nulidad de todo el proceso electoral 
del Sindicato de Empleados de Comercio de la Capital 
Federal. 

2 ' — Se convoque a elecciones en conformidad con el 
procedimiento que indica la ley y disposiciones estatu-
tarias. 

3 ' — Designar nuevos veedores que observen y hagan 
observar estrictamente las normas que rigen el procedi-
miento electoral. 

Ricardo A. Terrile. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Los procedimientos realizados en el trámite de las 

elecciones internas en el Sindicato de Empleados de Co-
mercio de la Capital Federal no se han ajustado a las 
normas básicas no sólo de la ley vigente sino de esta 
democracia a la que todos aspiramos a consolidar. 

El Ministerio de Trabajo ha ordenado la confección 
de los pertinentes sumarios, que aunque no estén con-
cluidos, ya se ha podido corroborar la existencia de una 
notable cantidad de firmas falsificadas. 

Estos hechos comprobados son suficiente causal de 
nulidad de un proceso electoral viciado de irregulari-
dades sin perjuicio de las eventuales responsabilidades 
penales emergentes. La sociedad pretende consolidar el 
sistema democrático exigiendo y garantizando el estricto 
cumplimiento de las leyes y principios constitucionales 
vigentes que amparan los derechos de los trabajadores 
de lograr su organización sindical y democratizar el 
accionar y desenvolvimiento de las asociaciones gre-
miales en general. 

Esta tarea es uno de los pilares que nos requiere 
nuestra sociedad para garantizar en paz un sistema de-
mocrático, pluralista y de participación. 

Los procesos eleccionarios en los gremios, en este caso 
de los empleados de comercio, requiere un procedimiento 
transparente que garantice elecciones libres en el marco 
de una democracria participativa, por lo que solicito la 
aprobación de la presente iniciativa. 

Ricardo A. Terrile. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

4 0 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo impul-
se un programa de investigaciones científicas a través 
de los organismos técnicos de YPK, tendientes al desa-
rrollo de técnicas para la fabricación de metil ter butil 
éter (MTliE) y ter amil metil éter (TAME). Ambos 
compuestos obtenidos sintéticamente a partir de subpro-
ductos de la industria del petróleo, actúan como exten-
sores de las naftas convencionales de origen fósil, y da-
do que poseen altos octanajes, actúan en proporciones 
variables entre un 4 % y un 10 %, como sustitutos 
parciales del tetraetilo de plomo. 

Lindolfo M. Gargiulo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El plomo tetraetilo es, hasta el momento, el único 

compuesto experimentadamente eficiente empleado co-
mo antidetonante en las motonaftas. Este compuesto pro-
voca efectos tóxicos en la salud de la población tales 
como trastornos en la conducta, anemia, retardo mental 
y daños continuos en el sistema nervioso (en especial 
sobre la población infantil). Estos efectos establecidos 
por el EPA (Environmental Protection Agency) en los 
Estados Unidos de América, son claramente determinan-
tes; por esta razón existe una tendencia en todo el mun-
do para suprimir el uso de este compuesto. 

Se ha establecido la creencia de que el uso del alcohol 
etílico mezclado en razón del 15 % de las naftas vír-
genes (obtenidas por la destilación del petróleo crudo 
sin que medie ningún proceso de conversión del mismo), 
actúa como antidetonante, reduciendo de esta forma el 
uso del compuesto en cuestión. Esta tendencia, como 
pasaremos a demostrar, carece en el contexto real de los 
más básicos fundamentos técnicos: 

Las naftas vírgenes, con un agregado de un 15 % de 
alcohol etílico tienen un considerable aumento del nú-
mero de octanos, pero insuficiente para alcanzar los va-
lores de comercialización de una nafta corriente de des-
pacho. Para que ello suceda (he aquí la notable falla 
del doxológico enunciado) es necesario el agregado de 
plomo tetraetilo aun en dosajes superiores a los prome-
dios habituales (0,5 y 0,6 ml/litro en naftas súper o 
normal). 

La acción antidetonante del alcohol etílico se mani-
fiesta solamente a bajas revoluciones de motor. A altas 
revoluciones este poder es notablemente menor. Esto 
produce, en el parque automotor existente, detonacio-
nes a altas revoluciones, con el consiguiente riesgo de 
desgaste prematuro y la inevitable disminución de la 
vida útil del motor. 

Por estas causas, es imposible disminuir el uso de plo-
mo tetraetilo en la nafta base, ahorrándose sólo el 15 % 
de este compuesto sobre la mezcla final resultante. Es 
decir, que el alcohol está actuando meramente como di-
luyente neutro. 

Estas razones hacen imperiosa la necesidad de buscar 
un sustituto pragmáticamente útil del tetraetilo de plo-
mo. Dos compuestos, obtenidos sintéticamente a partir de 
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subproductos de la industria del petróleo pueden actuar 
para compensar la disminución en el dosaje real del tó-
xico compuesto cuestionado: son el metil ter butil éter 
(MTBE) y el per amil metil éter (TAME). Ambos ac-
túan como extensores de las naftas convencionales de 
origen fósil y dado que poseen altos octanajes en pro-
porciones variables entre un 4 °J0 y un 10 pueden 
actuar como sustitutos parciales del plomo tetraetilo. 

Impulsar un programa de investigaciones científicas 
a través de los organismos técnicos de YPF, tendientes 
al desarrollo de técnicas de fabricación de los dos com-
puestos enunciados en el párrafo anterior es categórica-
mente necesario para encontrar una salida de la inmi-
nente contaminación en la que estamos inmersos. 

Lindoljo M. Gargiulo. 

—A las comisiones de Energía y Combusti-
bles y de Ciencia y Tecnología. 

41 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, re-
suelva: 

1® — La nulidad de la asamblea realizada el 6 de junio 
de 1986 por la Unión de Obreros y Empleados Munici-
pales de la ciudad de Buenos Aires, en el local de la 
Unión Obrera Metalúrgica, sito en Hipólito Yrigoyen 
4265, de la Capital Federal. 

2® — Designar veedores para asegurar un proceso elec-
toral limpio y democrático conforme a la legislación 
vigente. 

3® — Se convoque en tiempo y forma, de acuerdo a la 
ley vigente y estatutos de la Unión de Obreros y Em-
pleados Municipales, a una nueva asamblea, a los mis-
mos fines y efectos, en un local con suficiente capacidad 
para garantizar la participación de todos los trabajadores 
municipales. 

4® — Tomar los recaudos y medidas necesarias a tra-
vés de la Policía Federal a los efectos de garantizar, 
en la nueva asamblea, la seguridad individual, la libertad 
de expresión y todos los derechos inherentes a la demo-
cracia sindical de todos los participantes. 

Ricardo A. Tende. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La gravedad de los incidentes ocurridos con fecha 6 

de junio de 1986, con motivo de una asamblea convo-
cada por la comisión directiva de la Unión de Obreros 
y Empleados Municipales de la ciudad de Buenos Aires, 
afecta y conculca los derechos de los trabajadores del 
sector. 

Los hechos se desarrollaron al impedirse el acceso 
de más de 1.500 afiliados al local, lo que ocasionó 
serias consecuencias que son de público conocimiento, 
dejando un lamentable saldo de un muerto y dos he-
ridos. 

La situación planteada se vio agravada por la reali-
zación de la asamblea de un gremio de más de 60.000 
afiliados en un local inadecuado, con una capacidad 
limitada de aproximadamente 800 personas, que impo-
sibilitó la libre participación y expresión de los afiliados. 

Sin perjuicio de la prosecución de los procedimientos 
administrativos y judiciales en trámite e impugnaciones 
opuestas contra dicho acto por varias agrupaciones y 
afiliados damnificados, se intenta por medio del presente 
proyecto dar un principio de solución a consecuencias 
derivadas de una situación irregular que solamente puede 
ser resuelta en el marco de la legislación vigente y las 
normas constitucionales que amparan el libre ejercicio 
de la democracia sindical. 

Siendo el Ministerio de Trabajo la autoridad de apli-
cación que debe controlar y fiscalizar el normal desarrollo 
de los procedimientos electorales de las asociaciones 
profesionales, garantizando así la participación y autén-
tica expresión de la voluntad de los afiliados y el derecho 
de elegir a una dirección que realmente los represente, 
se solicita su intervención urgente y necesaria para exigir 
el estricto cumplimiento de la normativa vigente. 

El ejercicio de todos los derechos inherentes a una 
democracia participativa nos conduce a consolidar un 
camino que no sólo nos debe llevar a la democratización 
de las relaciones laborales y de la sociedad toda sino 
también a fortalecer una vocación pluralista y avanzar 
hacia una efectiva y verdadera justicia social. 

Ricardo A. Terrüe. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, por intermedio de la Empresa Nacional de Correos 
y Telégrafos, informe si entre las obras cuya ejecución 
ha anunciado recientemente en la ciudad de Mendoza 
el señor subadministrador de esa empresa, se encuentra 
la construcción del edificio destinado a las oficinas de 
Correos y Telégrafos de la localidad de Jardín América, 
en la provincia de Misiones. 

Carlos A. Alderete. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Recientemente, el señor subadministrador de Encotel 

hizo declaraciones en la ciudad de Mendoza informan-
do, entre otras cosas, que la empresa llevaría a cabo 
ciento diez obras en diversas provincias. 

En la oportunidad, no detalló los proyectos que se 
iban a ejecutar, motivo por el cual no pudo saberse si 
entre las correspondientes a la provincia de Misiones 
se cuenta la construcción del edificio para oficinas de 
Correos y Telégrafos de la localidad de Jardín América. 

La obra en cuestión constituye una aspiración de 
esa comunidad, plenamente justificada si se tiene en 
cuenta el grado de desarrollo que ha alcanzado en los 
últimos años. 
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A efectos de acelerar el trámite, el señor intendente 
de la ciudad solicitó el apoyo de algunos señores dipu-
tados de la Nación por la provincia de Misiones, quie-
nes obraron en consecuencia. De resultas de tal gestión, 
el señor administrador general de Encotel les informó 
—mediante nota del 24 de abril de 1986— que debido 
a las normas vigentes sobre contención del gasto, hasta 
tanto se establecieran las correspondientes prioridades 
no sería factible concretar la decisión pertinente. 

Sin embargo, unos días antes y a través de la nota 
del 8 del mismo mes, el señor subadministrador había 
comunicado al señor intendente que la obra podría ini-
ciarse si se llegaba a un acuerdo entre esa empresa 
estatal y la municipalidad para que ésta financiase par-
te de los trabajos. 

Esta inexplicable duplicidad informativa hace nece-
sario, en consecuencia, que Encotel satisfaga el pedido 
a que se refiere el presente proyecto. 

Carlos A. Alderete. 

—A las comisiones de Comunicaciones y de 
Obras Públicas. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
por intermedio de la Secretaría de Transporte depen-
diente del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, a 
propuesta de la empresa estatal Aerolíneas Argentinas, 
no innove en cuanto a modificar la última escala en 
territorio continental argentino, de los vuelos transpola-
res que realiza aquella empresa estatal de aeronavega-
ción, escala que, desde el inicio de estos vuelos, ha 
utilizado el aeropuerto internacional de Río Gallegos, 
capital de la provincia de Santa Cruz, para lo cual se 
ejecutaron oportunamente las obras de ampliación de 
las instalaciones aeroportuarias y pistas de aterrizaje y 
se estructuró todo el servicio técnico de apoyo y de 
sostén meteorológico. 

Abonan esta declaración, además de las obvias con-
sideraciones geopolíticas y de estrategia, las vinculadas 
con la necesidad de ocupar funcionalmente los espacios 
aéreos que se proyectan desde nuestra periferia costera 
patagónica y otras, no menos importantes, relativas a 
la política poblacional y de desarrollo del extremo sur 
continental argentino, sector en el que precisamente 
está ubicado el aeropuerto internacional de Río Ga-
llegos. 

Eleo P . Zoccola. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los actuales vuelos regulares de la empresa estatal 

Aerolíneas Argentinas por la ruta transpolar, con destino 
a Nueva Zelanda y los que por igual recorrido se ex-
tenderán en un futuro próximo a Australia y puntos del 
Lejano Oriente, han modificado profundamente la vi-
sión geopolítica que ofrece al mundo el sur patagónico 
argentino, al convertir a Río Gallegos, la capital de la 
provincia de Santa Cruz, en el trampolín desde el que 

se expandirán nuestras fronteras económicas en dirección 
al Indico, al Mar del Japón y al Mar de la China. 

A medida que tales vuelos se intensifiquen y se pro-
duzcan las escalas de regreso del área Asia - Pacífico en 
el aeropuerto internacional de Río Gallegos, la provin-
cia de Santa Cruz dejará de ser vista erróneamente al 
fondo y al final del globo terráqueo y se transformará 
en el principal pórtico de ingreso a América justamente 
donde comienza el continente americano y no donde 
aquella errónea visión la ubica como punto terminal. 

Por otro lado se cumplirá con el patriótico impera-
tivo de abrir nuevos rumbos a la República a través de 
espacios vacíos que, de renunciarse a ellos en estos 
momentos, significará favorecer el desarrollo de rutas 
paralelas con posible apoyo en las cautivas islas Mal-
vinas o en la región magallánica de la República de 
Chile. 

Resulta superfluo señalar las promisorias perspectivas 
favorables en el campo económico, especialmente el 
turístico, que esos hechos significan para Santa Cruz 
y Tierra del Fuego, las dos áreas más desérticas de la 
República, habida cuenta que los principales 22 países 
que integran la citada región Asia-Pacífico alojan más 
de la mitad de la población mundial y que se espera 
que para el año 2000 alcance a 3.570 millones de 
personas, cantidad esta que hace sólo 15 años en la 
equivalente a la de toda la población mundial. 

En esa región existen países de sólida posición econó-
mica, cuyas vinculaciones con la Argentina, en el pró-
ximo decenio, buscarán las rutas más cortas. 

Se tiene conocimiento que, acaso sin evaluar ade-
cuadamente factores estratégicos, algunos de los cuales 
brevemente he señalado, se ha propuesto transferir la 
escala de los vuelos transpolares no ya al punto más aus-
tral del territorio continental argentino, sino a uso ubicado 
en una localidad situada al norte de la provincia de 
Santa Cruz. 

De concretarse esa propuesta, aislando y marginando 
a Santa Cruz, significará no solamente dejarla atada 
a viejos esquemas disfuncionales más que centenarios, 
sino renunciar a la ocupación territorial de la mayor zo-
na desértica argentina, a su vez la más cercana a las 
islas Malvinas y, junto con Tierra del Fuego, la más 
próxima al continente antàrtico. 

Finalmente, señor presidente, agrego que nuestra 
Fuerza Aérea, previsoramente, dotó a Río Gallegos de la 
infraestructura aeroportuaria acorde con el tráfico trans-
polar y estructuró el necesario apoyo del Servicio Me-
teorológico Nacional y del Comando de Regiones Aéreas 
en el sector antàrtico argentino, por lo que no existen 
razones técnicas para marginar a Santa Cruz. 

Eleo P. Zoccola. 

—A la Comisión de Transportes. 

44 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, por intermedio de la Empresa Nacional de Tele-
comunicaciones (ENTEL), disponga lo necesario para 
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el montaje y puesta en servicio de la central telefónica, 
de 500 líneas, que desde hace aproximadamente cuatro 
años se encuentra encajonada en la localidad de Río 
Turbio, provincia de Santa Cruz, enlazando el sistema 
con la estación satélite allí existente, incorporando así 
dicha central a la red nacional por el sistema de tele-
discado. 

Para ello, la empresa estatal ENTEL dispondrá los 
recaudos necesarios para la construcción de la obra civil 
respectiva, utilizando al efecto el predio que oportuna-
mente y para esos fines le fuera transferido en donación 
por la empresa del Estado Yacimientos Carboníferos 
Fiscales, terminando así con el aislamiento de los nú-
cleos poblacionales de la villa minera Río Turbio, Julia 
Dufour y Veintiocho de Noviembre, en la provincia de 
Santa Cruz. 

El no cumplido objetivo, perseguido con la adquisición 
de aquella central telefónica y la erección de la esta-
ción satelital para su integración al servicio de la red 
telefónica nacional, determinan ante la limitada capaci-
dad y exigüedad de equipamiento de la cooperativa 
telefónica de la villa minera Río Turbio, la vergon-
zosa situación actual, en la que los pobladores de esa 
lejana región sudoeste de la meseta austral patagónica 
deben trasladarse a territorio chileno para poder comu-
nicarse con localidades argentinas. 

Eleo P. Zoccola. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La única zona de explotación carbonífera del país, 

la de Río Turbio, ubicada en el vértice sudoeste de la 
provincia de Santa Cruz, integra tres centros poblados 
muy próximos entre sí; el de la Villa Minera Río Tur-
bio, el de Julia Dufour y el de 28 de Noviembre, los 
que albergan unas 15.000 personas, incluyendo la zona 
rural aledaña, lo que representa más del 10 % de la 
población total de la provincia. 

Esa concentración poblacional, señor presidente, es la 
más alejada de Buenos Aires dentro de la Argentina Con-
tinental y a la vez una de las más incomunicadas con 
el resto de la República. Esta verdadera segregación, 
elementalmente incompatible tanto con el concepto de 
unidad nacional como con el geopolítico de Estado, el cual 
sin comunicaciones eficientes no posee solidez ni siquie-
ra contextura, es consecuencia del pésimo estado de los 
caminos, parcialmente bloqueados en invierno; la inse-
guridad e irregularidad de los contactos aéreos por fal-
ta de pista de aterrizaje adecuada y, completando el 
cuadro crítico, los graves problemas y dificultades que 
padece el sistema telefónico. 

Muy poco logró el bien intencionado plan soberanía, 
años atrás, al instalar en Río Turbio una estación de co-
municación satelital con el propósito de enlazar el área 
con el sistema nacional de telefonía y televisión, ya que 
faltó el montaje de una nueva central telefónica de 500 
líneas, que ENTEL mantiene encajonada en Río Turbio 
desde casi cuatro años, sufriendo un proceso de obsoles-
cencia por desuso. 

El pueblo de Río Turbio, en su lejano enclave fron-
terizo austral, contempla con desaliento desde hace 4 

años la imagen, incomprensible y casi sarcàstica, de la 
pantalla parabólica de aquella estación satelital orien-
tada hacia el cielo, como implorando al Altísimo para 
que ponga fin a su forzosa ociosidad casi total. 

El sistema telefónico en vigencia lo atiende una coo-
perativa local con la mayor voluntad posible, mediante 
un equipamiento insuficiente y de prolongado uso, el 
cual en las ocasiones en que sale de servicio exige la pre-
sencia de técnicos que deben viajar desde la capital 
provincial, distante unos 280 kilómetros. 

Cuando tres o cuatro años atrás ENTEL requirió el 
predio urbano para levantar en él la prometida central 
telefónica, la empresa estatal Yacimientos Carboníferos 
Fiscales le cedió en donación un amplio lote de terreno 
para tal fin, lo que sólo ha permitido que la empresa 
ENTEL se convirtiera en propietaria de un baldío. 

Frente a tantos inconvenientes resulta habitual que 
los pobladores de la zona de Río Turbio, en casos de ur-
gencia o buscando una mayor eficiencia, viajen hasta 
la República de Chile, desde donde sin demoras ni in-
convenientes se comunican con cualquier población ar-
gentina a través de la pequeña central de la vecina ciu-
dad trasandina de Puerto Natales. 

Por lo expuesto, señor presidente, elevo el adjunto 
proyecto de declaración, tendiente a que se ponga tér-
mino a tan vergonzosa situación, con la instalación de 
la centr.vl telefónica, actualmente encajonada, y se la 
enlace mediante la estación satelital, por telediscado, con 
la red nacional. 

Eleo P . Zoccola. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto, mediante la Subsecretaría de Coope-
ración Internacional, celebre con la República de Italia 
un acuerdo de cooperación científico-técnica. Por el mis-
mo se instalaría en Rosario en convenio con la Univer-
sidad Tecnológica Nacional - regional Rosario, un insti-
tuto de formación, capacitación y perfeccionamiento en 
tecnología de avanzada. 

Raúl M. Milano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La revolución industrial desarrolló y aplicó métodos 

y tecnologías para producir masivamente bienes y ma-
nufacturas iguales, con alto rendimiento económico. 

Con el desarrollo de nuevas tecnologías y de modelos 
matemáticos hoy se ha introducido en la industria la 
automatización flexible (sistemas flexibles integrados por 
computador), que permite alcanzar soluciones económi-
cas para producciones diversificadas. 

Las nuevas tecnologías electrónicas de los computa-
dores y el empleo de informática, ha incrementado sus 
aplicaciones al campo industrial permitiendo mayores 
velocidades de producción y mejor calidad de los pro-
ductos. 
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Se extiende así, el uso de máquinas que no son mane-
jadas manualmente sino que son equipadas con dispo-
sitivos de control electrónico. 

La aparición de sistemas de máquinas herramientas 
que trabajan solas siguiendo un modelo numérico, y cuya 
actividad puede ser reprogramada para la fabricación 
de una pieza distinta en sólo minutos ha introducido un 
elemento de modificación radical en los modos de pro-
ducción. 

El diseño y la fabricación asistidos por computadoras 
CAD/CAM conduce a los sistemas integrados produc-
tivos (CIM). Estos sistemas avanzados están cambiando 
aceleradamente el perfil productivo, provocando una se-
rie de secuelas económicas, políticas y sociales que cons-
tituyen un verdadero desafío imaginativo para todos 
aquellos que aspiran a asumir un papel protagónico en 
la sociedad posindustrial que se vislumbra. 

La formación de recursos humanos, el entrenamiento y 
la difusión de estas tecnologías de avanzada y la nece-
sidad de equipamientos que permitan la tarea funda-
mental de unir la teoría y la práctica, única manera de 
transmitir y elaborar el conocimiento, significan pasos 
ineludibles para acompañar las tendencias internaciona-
les y será fundamental que la Argentina comience a 
transitar este camino que la ubique sin desventajas en 
el mundo futuro. 

Este instituto estará ubicado en la ciudad de Rosario, 
provincia de Santa Fe, y abarcará como área de influen-
cia el norte de la provincia de Buenos Aires, zona sur 
de la provincia de Entre Ríos y zona centro y sur de la 
provincia de Santa Fe, siendo la proyección a todo el 
territorio de las mismas. 

Se ubican en la zona nueve (9) unidades académicas 
de Universidad Tecnológica Nacional; treinta y cinco 
(35) escuelas nacionales de educación técnica (nivel 
secundario) que forman técnicos cuya salida laboral es 
la ocupación en la industria de la zona. 

La implantación industrial en la provincia de Santa 
Fe, datos del año 1981 de la SIM - Dirección General 
de Información Industrial, es de 4.216 establecimientos 
sobre un total para el país de 39.011, con una ocupa-
ción de personal de 99.357 sobre un total de 1.076.919. 

Corresponden a los cinco primeros lugares las provin-
cias (de acuerdo a valores de producción) de: Buenos 
Aires, Capital Federal, Santa Fe, Córdoba y Mendoza 
que suman casi el 90 % de lo producido en valores 
monetarios por todo el país. Los tres primeros se en-
cuentran en el área de influencia de este proyecto. 

Raúl M. Milano. 

—A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto y de Educación. 

46 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
a través del Ministerio de Educación y Justicia, declare 
monumento histórico nacional a la actualmente deno-
minada Capilla San Miguel del Puerto, situada en la 
ciudad de Puerto Rico, provincia de Misiones. 

Cleto Rauber. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La actualmente denominada Capilla San Miguel del 

Puerto fue el primer templo religioso que se constru-
yera durante la colonización del Alto Paraná, constitu-
yendo un polo de irradiad' a de la fe a toda la zona. 
Fue construido en el año 1923 como iglesia provisoria, 
hasta tanto se pudiera construir un templo más grande, 
cosa que sucedió más adelante y en otro lugar. 

La colonización del Alto Paraná comienza a raíz de 
un proyecto del presidente Hipólito Yrigoyen para pro-
vincializar al entonces territorio nacional. La colonia 
Puerto Rico, actualmente desmembrada en los munici-
pios de Puerto Rico, cabecera del departamento de Liber-
tador General San Martín, Capiovy y Ruiz de Montoya, 
fundada en el año 1919 con criterio confesional cató-
lico tal como se expresa en los folletos propagandísticos 
eu idioma alemán que se distribuían en aquella época; 
al igual que la colonia Montecarlo con criterio confe-
sional protestante, fundada en el año 1920, actualmente 
cabecera del departamento de Montecarlo. 

Habiendo sido construida por los habitantes de la 
zona, en su totalidad colonos, con materiales elaborados 
en forma casi artesanal en la selva misionera de aquel 
entonces. 

Una vez construido el nuevo templo cae en un semi-
abandono, desmantelándose la casa habitacional del pá-
rroco, campanario y otros, manteniéndose a través del 
sector más humilde de la población el uso del mismo. 

Las peculiaridades que rodean a este tempo, quizás 
de escaso valor arquitectónico, llenan un anecdotario 
tan amplio como su valor histórico, espiritual y cultural 
colocado bajo la advocación de San Alberto Magno 
cuando aún faltarían siete años hasta que el mismo 
fuera santificado, nos hace ver el criterio y fe de su 
erección. 

Muchos elementos se han perdido, tanto culturales 
como materiales, recuperables en parte si se toman me-
didas de protección. Actualmente se ha constituido una 
comisión vecinal de apoyo con las intenciones de res-
taurar y recuperar lo posible y considero que es nece-
sario preservar este patrimonio cultural; no de Puerto 
Rico sino del Alto Paraná, contándose con el beneplá-
cito de la curia local y del obispado de Misiones. 

Fue el primer templo del Alto Paraná y es el único 
que aún existe y posible de resguardar, al igual que 
otras pequeñas capillas que existen a consecuencia del 
primero. 

Cleto Rauber. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 

47 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo amplia-
se la reglamentación de la norma de facto 22.929, prac-
ticada por decreto 3.245 del 7 de diciembre de 1983, 
que regula el régimen jubilatorio para investigadores 
científicos y tecnológicos, determinando el encuadre de 
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este beneficio jubilatorio, del personal del INTA (Ins-
tituto Nacional de Tecnología Agropecuaria), que re-
vista en la categoría A, subclase III, del escalafón de 
ese organismo. 

Ricardo J. Cornaglia. — Blanca A. Macedo 
de Gómez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La norma de facto 22.929 reguló el régimen jubila-

torio para investigadores científicos y tecnológicos. 
El decreto 3.245 del 27 de septiembre de 1983 re-

glamentó esa norma y con referencia al personal del 
Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA) 
comprendió entre los beneficiarios al personal que re-
viste en la categoría A, subclases I y II. 

Es de hacer notar que el personal excluido de dicho 
decreto, que reviste en la categoría A, subclase IIJ, 
cumple el mismo horario, tiene dedicación exclusiva y 
con las mismas obligaciones técnicas que aquellos que 
están incluidos en la categoría A, subclase I y II, ya 
que conducen pianes de trabajo, lo cual no fue tenido 
en cuenta por la reglamentación que se practicó de la 
ley 22.929. 

Esta circunstancia hace que virtualmente quede ex-
cluido personal con trayectoria técnica de importante 
relevancia de aquellos beneficios otorgados por la regla-
mentación, configurándose una injusticia que mediante 
el presente proyecto de declaración se impulsa corregir. 

Ricardo J. Cornaglia. — Blanca A. Macedo 
de Gómez. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su enérgico1 repudio a los procedimientos de las auto-
ridades del régimen dictatorial paraguayo al impedir el 
retorno a su patria del dirigente del Partido Liberal Ra-
dical Auténtico, Domingo Laino, efectuados el pasadol 
24 de junio de 1986 en el aeropuerto del la ciudad de 
Asunción del Paraguay y su plena solidaridad con legis-
ladores, diplomáticos y ciudadanos defensores de Ja de-
mocracia que padecieron agresiones verbales y físicas 
por parte de fuerzas policiales, en abierta violación a 
los más elementales derechos personales y a las reglas 
civilizadas de relaciones internacionales. 

Ramón A. Dussol. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El pasado 24 de junio el conocido político y tenaz 

luchador de la democracia, que es el doctor Domingo 
La,ino, por quinta vez intentó el; retorno a su patria, en 
compañía de legisladores y diplomáticos uruguayos y 
norteamericanos. La policía del régimen stroessnerista, 
al llegar la máquina de la empresa uruguaya Pluna al 

aeropuerto de Asunción, impidió el desembarco de los 
viajeros y apaleó con bastones, en medio de los más 
enconados insultos, a esos esforzados luchadores de la 
democracia. 

Mientras tanto, un abierto operativo montado por cen-
tenares de hombres, provistos de armas largas, ocuparon 
los aledaños del aeropuerto de Asunción, a fin de evitar 
la presencia de los luchadores de la democracia y asi 
liemos podido presenciar cómo un solo hombre, desar-
mado, y sólo provisto del coraje que dan las altas causas 
ha sido capaz de poner en jaque a todo un régimen de 
aborrecible violencia. 

Estos agravios deben recordamos a los argentinos los 
profundos lazos de amistad que nos unen al pueblo para-
guayo, afincados en una historia común, en que debemos 
a Asunción 7a condición de madre de las principales 
ciudades argentinas y la fraternidad profunda de un ori-
gen y de las altas causas de las luchas por la Indepen-
dencia, que comenzaran en '810 con la expedición de 
Belgrano al Paraguay. Pero más aún con los resultados 
de la atroz guerra que en el siglo pasado marcó a fuego 
el presente paraguayo y que llevó a Ja querida nación 
guaraní al borde del total genocidio. 

La democracia paraguaya está entretanto duramente 
quebrantada por Ja presencia de una dictadura que se 
prolonga desde hace más de 32 años, centrada en la per-
sonalidad represiva y brutal del general Alfredo Stroefi-
sner que ha liquidado a toda oposición institucional y 
mantiene un simulacro de representatividad que encubre 
cruel opresión social y política sindical. Las libertades 
públicas y todo tipo de disenso queda reprimido y así el 
Paraguay ostenta hoy la conducción de una excepción en> 
el mapa de la democracia de Latinoamérica. 

Domingo Laino, como otros demócratas paraguayos 
luchan por recuperar la libertad y es república burlada 
por el régimen strossnerista, con sus matones y su dela-
tores, que enmascaran una profunda, corrupción, en la 
que no está siquiera ausente el infamante narcotráfico. 

Nuestra Cámara de Diputados no puede permanecer 
indiferente al agravio brutal inferido a su persona y al 
de otros luchadores de la libertad, y es por eso que pro-
picio la aprobación de una declaración enérgica de re-
pudio que inipJüqu© un verdadero acto de solidaridad 
y el deseo ferviente .de ver al Paraguay liberado de su 
actual opresión y sumado a la gran realidad de la recu-
perada democracia latinoamericana. 

Ramón A. Dussol. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 

49 

La Cámara de Digitados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal dé preferente respuesta a los pedidos de informes 
aprobados por Ja Honorable Cámara y aquellos que le 
son requeridos según el procedimiento especial estable-
cido en el artículo 183 del reglamento, tercer párrafo. 

Que, con el objeto de establecer un método de tra-
bajo que permita a los legisladores contar con la in-
formación correspondiente para el cumplimiento de ía 
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tarea que les es propia, resulta necesario que el Poder 
Ejecutivo evacúe la información solicitada en un pla-
zo no mayor de treinta (30) días. 

Que corresponde comunicar la presente declaración 
al Senado de la Nación y al Poder Ejecutivo. 

Florencio Carranza. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Reproducimos nuestro proyecto, expediente 2.121-D.-

84, Trámite Parlamentario N° 83, página 1916, reiteran-
do sus fundamentos que guardan rigurosa vigencia: 

El mecanismo relativo al requerimiento de informa-
ción al y por el Poder Ejecutivo nacional, está perfec-
tamente instrumentado por el artículo 63 de la Consti-
tución Nacional: "Cada una de las Cámaras puede hacer 
venir a su sala a los ministros del Poder Ejecutivo para 
recibir las explicaciones e informes que estime conve-
nientes" y por el artículo 86, inciso 20 de la Constitu-
ción Nacional, según el cual el Presidente de la Nación 
"puede pedir a los jefes de todos los ramos y depar-
tamentos de la administración, y por su conducto, a 
los demás empleados los informes que crea convenien-
tes, y ellos son obligados a darlos". 

Por su parte el Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados dedica el capítulo XXII a los informes y asisten-
cia de los ministros y secretarios del Poder Ejecutivo 
de modo de hacer efectiva la cláusula constitucional 
del artículo 63 empezando por reclamar preferencia en 
el despacho por sus comisiones (artículo 183, 4 ' pá-
rrafo). 

Esos pedidos de informes o de explicaciones, cuando 
son por escrito no pueden dilatarse bajo riesgo de tra-
bar la acción parlamentaria. 

La propuesta que hacemos apunta a fijar un lapso 
prudencial de treinta (30) días corridos para que el 
Poder Ejecutivo nacional remita lo que se le solicita 
pudiendo, por supuesto, pedir un plazo mayor cuando 
razones especiales lo hagan necesario. 

Optamos por la forma declarativa y no por la modi-
ficación del reglamento para no darle al plazo del re-
querimiento un carácter imperativo que no parece ne-
cesario en una normal interdependencia de poderes. 

Florencio Carranza. 

—A la Comisión de Asuntos Constitucionales. 

50 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
a través del Ministerio de Obras Públicas o de la 
dependencia que corresponda, dispusiera los medios ne-
cesarios para otorgar carácter prioritario a la pavimen-
tación de los tramos de la ruta nacional 40, compren-
didos entre las localidades de Pareditas y El Sosneado, 
Ranquil del Norte y Barrancas y la repavimentación desde 
El Sosneado hasta Ranquil del Norte. 

José L. Manzano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
De las rutas del país, de sus caminos, hay una, la 

40, que une tres de sus regiones: el Noroeste, Cuyo y 
la Patagonia, con las ventajas que ello supone para sus 
poblaciones y las economías regionales. 

Durante los años en que el pavimento asfáltico favo-
reció la circulación por ese espacio del territorio men-
docino, se fortaleció el desarrollo regional y se mantuvo 
un ponderable comercio. 

Toda la zona del noroeste de Neuquén se abasteció 
de la provincia de Mendoza y otro tanto ocurría con la 
provisión de madera y otros frutos que ingresaban de 
aquella provincia a la de Mendoza. 

A medida que avanzaba la aspereza del camino, por 
la destrucción progresiva de la carpeta asfáltica y los 
transportistas notaban la destrucción de sus camiones, 
se comenzó a limitar y casi paralizar esa integración co-
mercial que había alcanzado cifras por demás intere-
santes y claramente demostrativas de las posibilidades 
futuras que ofrecía. 

Así, un problema caminero (la falta de conservación 
de la principal ruta del país, la 40) hizo pasar sus 
graves efectos en un comercio en pleno crecimiento, en 
una zona de frontera que, al igual que nuestra Pata-
gonia, sufre el olvido, decadencia y aislamiento. 

En la actualidad esa ruta, verdadera columna verte-
bral del país, está prácticamente destruida en una buena 
parte de la provincia de Mendoza; su mantenimiento es 
malo en general y hay partes que aún no están asfal-
tadas. 

Por todo lo antes enunciado, consideramos de orden 
prioritario la pavimentación de los tramos Pareditas-El 
Sosneado y Ranquil del Norte-Barrancas, así como la 
repavimentación desde El Sosneado hasta Ranquil del 
Norte. Sdrvirá a la integración regional del país y al 
proceso de equilibrio poblacional que necesitamos. 

José L. Manzano. 

—A la Comisión de Transportes. 

51 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que ante las versiones circulantes que indicarían la 
existencia de un peligro nuclear para los países que limi-
tan en el Atlántico Sur, el Honorable Congreso de la 
Nación expresa: 

19 — Su más absoluto repudio al uso de material nu-
clear en conflictos armados. 

2? — Que la guerra de las Malvinas demostró la exis-
tencia de naves británicas que impunemente usaron ma-
terial nuclear, poniendo en pe'igro no sólo un territorio 
insular sino produciendo también la contaminación de 
aguas internacionales. 

39 — Que rechaza en forma categórica la militariza-
ción de las islas Malvinas, trasladando los conflictos 
internacionales al Atlántico Sur, tradicionalmente pa-
cífico. 
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4? — Que insta al Poder Ejecutivo a proseguir su 
campaña de defensa del territorio insu'ar usurpado. 

59 — Que esta Honorable Cámara de Diputados reali-
zará gestiones en todos los Parlamentos del mundo para 
poner de manifiesto su preocupación por la nucleariza-
ción del Atlántico Sur, convocando a una activa partici-
pación por la paz y la seguridad mundial. 

Raúl M. Milano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La situación internacional que vive el mundo hace 

que cada día estemos más cerca del peligro de una 
conflagración mundial por medios nuc'eares, teniendo 
como lógico resultado la destrucción lisa y llana de todo 
el planeta. 

Esta carrera armamentista no sólo gasta cifras millo-
narias por minuto, sino que también obliga a toda la 
humanidad a restar ahorros genuinos por un fin al que 
ninguno aspira, poniendo y en muchos casos creando 
situaciones beligerantes entre países hermanos o llevando 
adelante viejas aspiraciones imperiales en una división 
del mundo a todas luces anacrónica. 

Al período de la coexistencia pacífica le siguió el de 
las guerras localizadas, donde cada una de las potencias 
hegemónicas trató de ganar terreno a costa de los países 
más débiles, pero hoy, habiendo quedado atrás Yalta 
inclusive, la posibilidad de un enfrentamiento es per-
manente, razón por la cual esta hipótesis de trabajo de 
ninguna manera permite el desarme. 

La Argentina vivió en carne propia una experiencia 
mi'itar que para muchos puede haber sido inoportuna, 
pero que de ninguna manera afecta el legítimo derecho 
que sobre la soberanía de las islas Malvinas le asiste. 
Este conflicto ha dejado muchas huellas en la sociedad 
argentina; los jóvenes que ofrendaron su vida por una 
causa nacional, el sabor de la derrota que por primera 
vez en la historia el país tenía, pero también un sinnú-
mero de secuelas que con el paso del tiempo los argen-
tinos y el mundo pudieron comprobar. 

Para aquellos que con orgullo pensamos que el Atlán-
tico Sur no había sido ni sería fuente de conflicto bé-
lico nos equivocamos, ya no sólo la estrategia de la 
lucha por el poder imperial estaría circunscripta al 
Atlántico Norte sino que también ahora sería globali-
zado tomando nuestras aguas; el sur es zona probable 
de conflicto bélico y por ello la guerra de las Malvinas 
fue la excusa para militarizar las islas y ejercer su in-
fluencia sobre tan importante paso. 

Esta guerra de las Malvinas no sólo permitió la uni-
ficación de América latina detrás de un objetivo, sino 
que también puso al descubierto la utilización que In-
glaterra hizo de material nuclear en el marco de sus 
más modernas tecnologías; esta actitud que no fue 
seriamente cuestionada por los mismos que quieren que 
la Argentina firme los tratados de No Proliferación Nu-
clear y de Tlatelolco, hace que hoy otras potencias 
desnuden en conferencia de prensa lo que realmente 
ocurrió en el teatro de operaciones. 

Así vimos como el día 24 de junio, en reunión con 
los medios informativos y tal lo publicado en todos los 
meiios de la Capital, la embajada de la URSS por la 

vo~ de su encargado de negocios Viktor Tkachenko y 
el agregado aeronáutico coronel Alexander Potachev, 
pusieron en conocimiento el peligro que implica para 
la Argentina y para todos aquellos que bañan sus aguis 
con el Altántico Sur la existencia de material nuclear 
en el fondo del mar como consecuencia del hundimiento 
de buques de la armada inglesa, este peligro refuerza 
aun más nuestra tesis de oponernos terminantemente a 
que se conviertan nuestras islas Malvinas en un arsenal 
nuclear y base militar para aventuras coloniales, por 
ello es que ponemos en conocimiento de esta Honora-
ble Cámara de Diputados el presente proyecto de de-
claración. 

Nuestro trabajo incansable por la paz se encuadra 
en el más puro principio histórico de la Argentina, el 
mismo que llevó a nuestro presidente Raúl Allonsín a 
conformar el grupo de los seis junto a otras naciones 
para trabajar por el desarme y contra el holocausto 
nuclear, dejando perfectamente sentado que esta de-
fensa de la paz conlleva intrínsecamente un llamado 
por la sobrevivencia humana. 

Raúl M. Milano. 

—A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto, de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano y de Defensa Nacional. 

5 2 

La Cámara ¿le Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su repudio a la decisión del gobierno norteamericano 
de asistir militarmente a los mercenarios somocistas con 
100 millones de dólares para desestabilizar y derrocar 
al gobierno democrático de Nicaragua. 

Miguel P. Monserrat. — Oscar E. Alende. 
— José P. Aramburu. — Raúl O. Rabana-
que. — Isidro R. Bakirdjian. — Marcelo 
M. Arabolaza. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Cámara de Representantes de los Estados Unidos 

de América aprobó en el día de ayer por el estrecho 
margen de 12 votos la reanudación de la ayuda militar 
a los mercenarios somocistas que luchan desde Hondu-
ras contra el gobierno democrático de Nicaragua. 

De este modo, el gobierno norteamericano se adju-
dica un nuevo respaldo a su demencial política de agre-
sión imperialista en el mundo, con lo cual nos impone 
a los demócratas consecuentes la necesidad de redoblar 
esfuerzos junto a los pueblos y gobiernos de la región, 
para defendernos por todos los medios legales de los 
efectos de esta nefasta política criminal, violatoria de 
los más elementales derechos, acuerdos y tratados in-
ternacionales de respeto a la autodeterminación de los 
pueblos y de no intromisión en los asuntos internos de 
otros Estados. 

Este pretendido "resguardo del comunismo a esta 
parte del hemisferio" con que se ha querido justificar 
la asistencia económica brindada, no sólo es una vil 
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argucia retardatoria que nada tiene que ver con la rea-
lidad de la crisis de hambre y miseria en que viven 
nuestros pueblos latinoamericanos, sino que al mismo 
tiempo es una subestimación y menosprecio a la auto-
ridad de los gobiernos surgidos de la voluntad popular 
en los países de la región, que parecieran —según los 
argumentos brindados por algunos legisladores y fun-
cionarios norteamericanos— necesitar del socorro de 
algún "hermano mayor" para defenderse de supuestas 
intromisiones extracontinentales. 

Por lo contrario, las agresiones al continente en lo que 
va del del siglo no han vcn'.do sino de los propios Estados 
Unidos (o de algunos de sus aliados), tal como lo de-
muestran Nicaragua en la década del 30, Bahía de Co-
chinos y Santo Domingo en la del 60; Granada, Nica-
ragua y Malvinas en la del 80, sólo por nombrar algu-
nas de las formas más siniestras y sangrientas con las 
que sellaron la historia contemporánea. 

En consideración a tales fundamentaciones es que 
presentamos este proyecto de declaración. 

Miguel P. Monserrat. — Oscar E. Alende. 
— José P. Aramburu. — Raúl O. Rabana-
que. — Isidro R. Bakirdjian. — Marcelo 
M. Arabolaza. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores 
y Culto. 

53 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Ministerio de Educación 
y Justicia implemente una campaña de difusión y es-
clarecimiento sobre el Congreso Pedagógico Nacional 
convocado por ley 23.114. 

Dicha campaña tendrá en cuenta algunos aspectos 
que es preciso contemplar de manera especial, tales 
como: qué es el Congreso Pedagógico Nacional y quién 
lo convoca; cuáles son sus objetivos; quiénes pueden y 
deben participar y cómo hacerlo; cómo es la mecánica 
y sus diversas instancias y algunos otros elementos que 
alienten a la participación de todo el conjunto social, 
puesto que nada es tan atinente al hombre, considerado 
individual o socialmente, como la educación. 

Dolores Díaz de Agüero. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
El Congreso Pedagógico Nacional es el acontecimiento 

de mayor trascendencia en la historia de la educación 
argentina. 

En el Congreso Pedagógico de 1882, especialistas de 
distintas posturas se reunieron con la finalidad de llegar 
a conformar un sistema educativo organizado que res-
pondiera a las necesidades del país de ese momento. 
Así se plasmó la ley 1.420 (Ley de Educación Común); 
hoy, la convocatoria, es para todos los argentinos ma-
yores de 15 años, a los fines de que nadie quede ex-
cluido, sin poder canalizar sus inquietudes. Todos los 
sectores de la sociedad argentina tendrán la posibilidad 
de contribuir con sus ideas, con su participación perma-

nente en este congreso del que seguramente surgirá ta 
nueva ley de educación donde se definirá el modelo 
educativo de la Argentina futura para lograr el país 
que queremos, liieu lo definió el doctor Alíonsín: "Este 
Congreso Pedagógico está llamado a plasmar una ¡dea 
de nación con un proyecto educativo del siglo XXI". 
Por ello consideramos de suma importancia mantener 
a la opinión pública permanentemente informada a nivel 
nacional de todo lo referido al Congreso Pedagógico a 
través de los medios de comunicación. Ello es necesario 
para garantizar una participación amplia, crítica, cria-
dora, respetuosa de las opiniones ajenas por parle del 
conjunto del pueblo de modo que se reflejan fielmente 
las concepciones en las que hay concordancia, asi como 
los diferentes puntos de vista. Es preciso aclarar bien a 
través de los medios de información cuál es el objetivo 
fundamental del Congreso Pedagógico para evitar infor-
maciones distorsionadas que sólo pueden llevar a enfren-
tamientos es'ériles, frente a ello es necesario recordar 
lo que dijo el señor presidente en el Teatro Nacional 
Cervantes el día de la inauguración: "Este congreso 
está llamado, señores, nc a impregnar nuestro sistema 
educacional de un determinado credo o una determinada 
corriente de pensamiento, sino a implantar los comu-
nes denominadores que permitan la convivencia libre y 
mutuamente respetuosa de todos ellos. 

No hay democracia sin comunes denominadores, sin 
una sólida base de valores, normas y principios com-
partidos que hagan de la diversidad un estímulo al diá-
logo constructivo. Sin esta base común, la diversidad 
sólo estimula la intolerancia y la violencia. La falta o 
la debilidad de esta base fue responsable en gran me-
dida del pasado autoritario que hoy aspiramos a superar. 

Gestado de esta manera, el debate que propiciamos 
servirá para esclarecer y no para dividir, para enrique-
cer el diálogo y no para enfrentar entre sí a sectores 
sociales, para salvar las disidencias y no para ocultar". 

Para que este debate sea realmente positivo y que 
en la diversidad de criterios podamos convivir y cons-
truir una profunda renovación educativa con la partici-
pación de todos, es necesaria la comunicación, a todos 
por igual y por ello consideramos de vital importancia 
el tratamiento de la información en todo lo atinente al 
Congreso Pedagógico a través de los medios de comu-
nicación, pues a mayor información mayor sensibiliza-
ción, mayor interés, mayor participación y menor posi-
bilidad de distorsión. 

La información permanente y objetiva a través de los 
medios de información pública sobre el Congreso Pe-
dagógico, contribuirá en gran medida a consolidar la 
democracia y superar las realidades educativas del pre-
sente. 

Dolores Díaz de Agüero. 

—A las comisiones de Educación y de 
Comunicaciones. 

54 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo se dirija 
al gobierno de la República de Francia, solicitándole 
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reintegre a la Nación Argentina las cuatro banderas ci-
viles argentinas tomadas en el Combate de Obligado, 
en noviembre de 1845, que se encuentran actualmente en 
Los Inválidos (París). 

Lindolfo Ai. Gargiulo. — Rubén A. Rapacini. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El conocimiento de la raíz histórica es el origen de la 

posibilidad de que un pueblo se aproxime a enarbolar 
el estandarte de la unión, por un objetivo propio. 

Del bagaje heredado, mientras sea éste apreciado con 
actitud precisa y realista, se infiere la comprensión del 
derivado presente, y sobre este sendero, el dilucidar 
esclarecidamente la razón y el objeto del porvenir. 

Memoria, elección y voluntad, son las características 
que definen al hombre y lo llevan a la unión persona-
lizada por la afinidad. Similitud de orígenes, de creci-
miento, de desarrollo; de ideales, de tendencias trascen-
dentes y de objetivos plurales. 

Ha caracterizado a la espiralada historia (o a sus 
protagonistas, pues ambos son simiente y fruto), siendo 
observada desde cualquier prisma, la denodada bús-
queda de la paz que otorga la libertad, más allá de las 
libertades que otorga el contexto del que se difiere; 
cayéndose paradójicamente en la definición belicosa de 
este disentir de criterios. 

Estas causas nos impulsan necesariamente a esclarecer 
una fibra fundamental de nuestras nutrientes raíces: el 
Combate de Obligado; símbolo ingente y luminoso de la 
libertad buscada, de la elección valiente entre forjar la 
dura vida independiente y las libertades dadas por 
el arbitrio imperialista a cuentagotas. Mucho se ha dicho 
sobre la heroica gesta. Episteme y doxa histórica se entre-
lazan en un cesto que guarda imperfectos trascendidos. 
Nos referimos, más allá del conocidamente denodado 
desarrollo del combate, a las creencias difundidas acerca 
de que las fuerzas aliadas anglofrancesas tomaron en su 
poder cinco banderas (una en poder de los ingleses y 
cuatro en poder de los franceses), en carácter de trofeo 
de guerra. 

Partamos entonces de una diferenciación básica: las 
banderas que el gobernador Rosas proveyó, a pedido 
del general Mansilla (nota enviada desde las baterías 
de Obligado el 11 de septiembre de 1845), fueron dos. 
Dichos pabellones nacionales, que fueron empleados pa-
ra el campamento y la batería principal fueron recibidos 
en Obligado por Mansilla el 17 de septiembre de 1845. 

Cabe resaltar que las banderas de guerra provistas 
por el gobierno de Rosas eran confeccionadas en lanilla 
(las de marina) o seda. Se caracterizaban por llevar ins-
crito sobre la faja superior (de color azul índigo) la 
frase "Federación o Muerte"; en la faja blanca, de de-
recha a izquierda respectivamente del sol: "Vivan los 
federales" y "Mueran los salvajes unitarios", llevando 
en la faja azul inferior, la denominación del cuerpo al 
que pertenecían. El sol era dorado, con finas estrías 
rojas en sus rayos, situado en el centro de la franja 
blanca. Tenía un agregado, cuatro gorros frigios, uno en 
cada ángulo del pabellón, pintados al igual que el sol y 
las leyendas, con óleo directamente sobre la tela. Podía 
modificarse la ubicación de las leyendas en el paño, 

según las épocas, pero no así el resto de sus elementos 
constitutivos. Las dimensiones eran 2 metros x 1,35 y en 
las navales variaba su largo de 6, 5, 4, 3 y 1 Vz varas, 
según el tipo de embarcación en que se emplease. 

Describamos ahora las banderas que actualmente están 
en poder de Francia en Los Inválidos (París), según 
el libro del general Noix, titulado Drapeaux et Tro-
phées. En dicho texto las banderas responden a los 
números 329 al 333. La bandera 329 es de lanilla, mide 
4,30 metros de largo por 2 metros de ancho, no tiene 
sol, bonetes ni leyendas federales, está compuesta por 
tres bandas horizontales, 2 azules separadas por una 
blanca. La bandera 330, que es también de lanilla y de 
iguales dimensiones que la anterior, tiene como variante 
un sol rojo en el centro de la faja blanca y cuatro 
bonetes de color rojo en sus ángulos, sin leyendas fede-
rales. La bandera 331 es de lanilla, de 2,50 metros de 
largo por 1,45 de ancho, tiene en el centro de la faja 
blanca un sol rojo, pero carece de bonetes y no tiene 
leyendas federales. Las banderas 332 y 333 son de 
lanilla, miden 2,40 metros de largo por 1,35 de ancho" 
cada una, no tiene sol, bonetes, ni leyendas federales. 
El sol y los bonetes de estas banderas están realizados 
en otro material y cosidos sobre el paño. 

La bandera que estuvo en poder de los ingleses es de 
características iguales a la número 330 en poder de los 
franceses, cambiando sólo sus dimensiones, que son 4 
metros de largo por 2,50 de ancho. Este pabellón fue 
entregado por el almirante Sullivan al Consulado argen-
tino en Londres como obsequio a la confederación. 

Lo que además de la falta de similitudes entre las 
banderas rescatadas y las enviadas por Rosas a Mansilla 
nos llama poderosamente la atención, es un hecho que 
por primera vez se presenta en la historia de la guerra: 
el no haber mencionado los aliados en los partes oficiales 
la captura de pabellones enemigos, tomados después de 
un encarnizado combate. De igual forma, no existe en 
loj partes argentinos ningún elemento que señale la pér-
dida de las banderas enviadas por Rosas. 

Las fuerzas aliadas tomaron después del combate 
diez cañones de bronce, que se repartieron en partes igua-
les entre ambas fuerzas. 

El 7 de junio de 1847, el gobierno de Rosas e Ingla-
terra realizaron un canje de trofeos de guerra. En dicha 
fecha el comodoro Herbert se dirige al gobierno de la 
Confederación solicitando el canje de trofeos, en el cual 
ofrece devolver los 5 cañones de bronce que están en 
poder de los ingleses, tomados en el combate en cues-
tión, a cambio de una bandera inglesa y 1 cañón de igual 
nacionalidad, capturados por Mansilla al apresar un ber-
gantín aliado, frente a San Lorenzo, el 19 de abril de 
1646. Dicha negociación diplomática llegó al objetivo 
propuesto. 

Obviamente, de haber existido algún pabellón de gue-
rra en poder de los ingleses, el gobernador Rosas hu-
biese exigido que en ese intercambio fuese reintegrado. 

Cabe considerar que bajo un gobierno dictatorial no 
faltan personas que pretendan estimular su fe partidaria 
con iniciativas particulares. No seria extraño que patro-
nes de buques mercantes, en un exceso de fe rosista, 
agregaran a sus banderas de cabotaje el sol y cuatro bo-
netes colorados, lo que nos daría el origen de las bande-
ras capturadas. 
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Observando la diversidad de las banderas tomadas, 
tengamos en cuenta la imposibilidad de la existencia de 
una bandera oficial que tenga tantos modelos. 

El uso de la bandera nacional de guerra no ha esta-
do sujeto nunca a voluntades caprichosas, sino determi-
nado en órdenes del jefe o comandante superior. Si estas 
baterías no estaban autorizadas reglamentariamente pa-
ra enarbolar bandera de guerra, es justo presumir que 
Mansilla no hubiese permitido una libertad de ese tipo. 

Por la necesidad de clarificar nuestro pasado, en jus-
ticia de una verdad irrebatible, y para que el mundo no 
siga observando en Los Inválidos como trofeos de gue-
rra banderas argentinas que no fueron tomadas bajo esa 
definición, es que solicitamos a! Poder Ejecutivo se diri-
ja al gobierno de la república francesa, peticionando la 
devolución de esos pabellones. 

Lindofo M. Gargiulo. — Rubén A. Rapacini. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 

5 5 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires procediera a trasladar la de-
nominada Fuente de las Nereidas, obra de la insigne 
escultora tucumana Lola Mora, de su ubicación actual 
en el Balneario Sur o Costanera Sur hasta su antiguo 
emplazamiento original de la calles Presidente Perón y 
avenida Leandro N. Alem. 

Guillermo E. Tello Rosas. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Elevo a la consideración de la Honorable Cámara 

este proyecto de resolución con la convicción absoluta 
de realizar una reinvindicación merecida de la obra de 
una insigne artista argentina, perseguida por la envidia 
y la pacatería. 

La Fuente de las Nereidas es una obra capital del 
arte de nuestro país, que fuera resistida en base a equi-
vocados conceptos de pudor. Trasladada de su pri-
mitivo emplazamiento (Cangallo y Paseo de Julio) a 
la Costanera Sur, está aguardando la decisión que la res-
cate y la coloque en el lugar que se merece, para que 
todos los argentinos vuelvan a conocerla y retribuyan, 
de alguna manera, la deuda que se tiene con su autora, 
delicada artista que señaló rumbos en su actividad en 
épocas en que la mujer era sistemáticamente apartada 
de toda actividad profesional o artística. 

La aprobación de este proyecto será un acto de jus-
ticia largamente augurado. 

Guillermo E. Tello Rosas. 

—A la Comisión de Asuntos Municipales y 
de los Territorios Nacionales. 

5 6 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal declare lugar histórico a la localidad de Villa La 
Punta, departame to Choya, provincia de Santiago del 
Estero, en razón de su raíz histórica vinculada a la 
celebración de los 500 años del descubrimiento de 
América. 

Blanca A. Macedo de Gómez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En un tiempo que se acerca, celebraremos los 500 

años del descubrimiento de América. Nada mejor para 
que ello perdure y tenga presencia viva, que rescatar 
del olvido espacios, hechos y acciones que están liga-
dos directamente al acontecimiento que signó una épo-
ca y marcó el nacimiento de otra. 

Esta pequeña localidad, antigua heredad denominada 
"Punta de las Higuerillas", en el departamento Choya, 
provincia de Santiago del Estero, fue escenario de la 
primera entrada de la conquista española en la zona 
del Tucumán, formada entonces —entre otras— por la 
provincia mencionada. 

Allí están las Sierras de Maquijata, como mudo tes-
tigo cuando en 1542, Diego de Rojas —haciendo su 
entrada— se sorprende del regadío artificial practicado 
por los nativos aprovechando el agua de vertientes y 
lluvias que baja por las quebradas, lo que queda co-
mo precedente del más remoto sistema de riego arti-
ficial en zona árida y semiárida. Allí mismo habría 
de encontrar la muerte el conquistador, tras la flecha 
envenenada de un indígena del lugar. 

Cuenta la tradición que desde 1779, la Punta de Ma-
quijata dependía de la Parroquia de Silípica; luego, en 
1900, al crearse la Parroquia de la Inmaculada Con-
cepción de Choya y Frías, depende de ella. 

Hoy, las bellezas naturales que ostenta la han con-
vertido en un centro turístico que es necesario pro-
mocionar. Declararla lugar histórico la favorecería en 
grado sumo ya que la comunidad aportaría su esfuerzo 
para convertirla en el testimonio vivo, no sólo de la 
presencia hispánica, sino de una tierra heroica que 
aún hoy sufre postergación y olvido. 

El voto favorable de los señores diputados a este pro-
yecto será un acto de real justicia. 

Blanca A. Macedo de Gómez. 

—A la Comisión de Educación. 

57 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
a través de los organismos pertinentes, arbitre las me-
didas necesarias para: 

19 — Prevenir el desarrollo, con una adecuada edu-
cación sanitaria, de la esquistosomiasis en el nordeste 
del país, enfermedad endémica de graves consecuencias 
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r importada de Brasil y de fácil difusión en los embalses 
de los grandes emprendimientos hidroeléctricos construi-
dos y en construcción. 

2<¡> — Realizar, mediante un plan especial, la detec-
ción; y tratamiento de los portadores sanos con quimio-
terápicos, asi como también el uso de planorbicidas para 
la destrucción de los caracoles planorbis en los reservo-
rios naturales (aguas estancadas). 

3 ' .— Coordinar con las autoridades sanitarias de las 
provincias afectadas las medidas mencionadas. 

4o — Difundir la obligatoriedad de denuncia, según 
ley vigente 15.465 y decreto 2.771/79. 

Ricardo A. Berri. — Julio L. Dimasi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Lá esquistosomiasis es ' una enfermedad parasitaria 

endémica dé zonas tropicales que se desarrolla cuando 
existen numerosas masas de agua en las planicies y tie-
rral húmedas, presencia de caracoles planorbis y falta 
dé las más mínimas normas de. higiene. 

Las especies patógenas infectan al hombre a través 
cíe la piel y se localizan en el tejido celular subcutáneo, 
para luego alcanzar diferentes órganos (vejiga, hígado, 
bazo, sistema vascular, etcétera), a los que llegan por 
vía hemática. 
, En su fase .terminal produce la muerte por cirrosis 
hepática. . . 

En nuestro país, debido a los grandes emprendimien-
tos para hidroelectricidad que se realizan en el nordeste 
sé están produciendo las condiciones del medio para su 
desarrollo, emigrando fácilmente de la República del 
Brasil, donde esta patología es endémica, afectando al 
10 %• de la-población. 
-: Cuando se da la circunstancia del desarrollo de esta 
enfermedad, produce consecuencias graves de repercu-
sión social y económica. Se estima que en Brasil ha lle-
gado a producir una pérdida de 150 millones de dólares 
anuales, con tina elevada cifra de morbimortalidad. 

Por ello es menester enfatizar la necesidad de que 
nuestro país ponga en' marcha rápidamente las medidas 
adecuadas de detección y prevención de la enfermedad, 
apoyadas en una eficiente educación sanitaria, divul-
gando y obligando a las mínimas condiciones de higiene 
y de provisión de agua potable. 

Está demostrado que la mejor profilaxis es el trata-
miento quimiotérápico de los portadores sanos y además 
la acción planorbicida, destruyendo los caracoles pla-
norbis en los sitios de estancamiento de agua en que se 
detecta alta concentración de los mismos. 

Por otra parte, es imprescindible la necesaria difusión 
de la obligatoriedad de la denuncia de la enfermedad, 
según lo establecen la ley 15.465 y el decreto 2.771/79. 
• Por tddo lo expuesto, solicitamos el voto favorable de 

la- Hónorabte Cámara. 

Ricardo A. Berri. — Julio L. Dimasi. 

—A la • Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Pública. 

58 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, al 
poner en marcha la Cuarta Central Nuclear Argentina, 
conforme el proyecto de la Comisión Nacional de Ener-
gía Atómica, eligiera para su emplazamiento la localidad 
de Timbúes, en la provincia de Santa Fe, lugar de inme-
jorables condiciones de acuerdo a los estudios realizados 
por la propia comisión. 

Luis Rúbeo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El descubrimiento de la energía nuclear constituye 

la alternativa más seria creada por el hombre con fines 
pacíficos para sustituir las fuentes energéticas tradicio-
nales, asegurando de ese modo el normal crecimiento 
y desarrollo de la economía mundial. Así lo han enten-
dido los países desarrollados. 

Ello permite observar que en el mundo la expansión 
nuclear constituye la opción económica y tecnológica-
mente más viable para morigerar el grave problema 
energético que ya comienza a plantearse en los países 
centrales y en los periféricos. 

Nuestro país, si bien cuenta con recursos energéticos 
de los denominados tradicionales, no escapará a la grave 
crisis mundial en la materia, agregando a ello el uso 
poco racional que de los mismos se realiza, en especial 
en lo que se refiere a la política de exportación de 
hidrocarburos, destinada a cubrir —en parte— los dé-
ficit de nuestra balanza comercial con el exterior y con-
tribuir al pago de los intereses de la deuda externa, 
comprometiendo con ello el futuro energético de la 
Nación. 

La República Argentina comienza su desarrollo nuclear 
durante el gobierno del general Perón, en la década 
del 50, a través de su organismo rector, la Comisión 
Nacional de Energía Atómica (CNEA), y a lo largo de 
35 años, gracias al esfuerzo de sus científicos, personal 
de apoyo y la comunidad nuclear en general, integrada 
por las empresas que componen su industria, ha mate-
ria'izado objetivos tan importantes como para colocar 
al país entre los más avanzados del mundo e indiscutible 
líder latinoamericano en el tema. 

Los emprendimientos nucleares llevados a cabo por la 
Comisión Nacional de Energía Atómica en nuestro país, 
en especial en el área energética, han contribuido posi-
tivamente a la expansión del parque de maquinarias 
destinado a la generación de energía eléctrica y al cre-
cimiento de tecnologías de avanzáda en la materia, con 
su consecuente efecto multiplicador de la inversión en 
regiones del interior del país, • generando polos de reacti-
vación económica, tanto en lo que respecta al sector 
empresarial como al incremento de la ocupación de 
mano de obra calificada y no calificada. Tal es el caso 
de la actual Central Nuclear Embalse, de la provincia 
de Córdoba, cuya actividad y mantenimiento ocupa ac-
tualmente a más de 500 personas. Su construcción entre 
los años 1973/1982 generó en la región un impacto de 
reactivación económica sin precedentes a nivel local. 
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La Cuarta Central Nuclear Argentina, proyectada por 
la Comisión Nacional de Energía Atómica, según estu- . 
dios realizados, tiene prevista dos localizaciones alter-
nativas: una en el sur de la provincia de Buenos Aires 
y otra en la localidad de Timbúes, en la provincia de 
Santa Fe. 

Sin embargo, entendemos, sin temor a equivocarnos, 
que de las dos es la de la localidad de Timbúes la que , 
aporta mayor aptitud para este emprendimiento nuclear, 
puesto que la provincia de Santa Fe cuenta con los 
recursos humanos calificados y no calificados, así como 
con un importante medio empresarial capaz de partici-
par y contribuir activamente en la ejecución de las obras. 

A nuestro entender, las centrales nucleares Atucha ; 
I y II, en la localidad de Lima, provincia de Buenos ¡ 
Aires, constituyen un antecedente incuestionable de las : 

. virtudes que los terrenos sobre el río Paraná poseen ; 
para el emplazamiento de centrales nucleares de estas 
características. 

Luis Rúbeo. 

—A la Comisión.de Energía y Combustibles. 1 

59 

La Cámara ¿le Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nació- ! 
nal, por la vía que corresponda, disponga de los medios , 
necesarios para garantizar los servicios esenciales frente 
a las medidas de acción directa, adoptadas por los pilo- ; 
tos de Aerolíneas Argentinas. 

Roberto E. Sammartino. 

FUNDAMENTOS 
i 

Señor presidente: | 
La situación laboral planteada por quinientos sesenta , 

pilotos de Aerolíneas Argentina no puede afectar el ; 
normal desenvolvimiento de las actividades económicas, ! 
sociales e incluso asistenciales de la totalidad de la : 
población que conforma nuestro país, teniendo en cuen- ' 
ta que es un servicio público cuya prestación es im- ' 
prescindible. j 

Tan impensable es un país sin energía eléctrica como ! 
carenciado de servicio telefónico, sin medios de comu- : 

nicación masivos, sin obras sanitarias, sin prestaciones !• 
asistenciales, así como privado de la utilización de los 
medios de transporte; por las consecuencias nefastas ' 
que estas carencias acarrearían para el desarrollo vital ; 
de la sociedad, atento las características que poseen de ' 
ser irreemplazables. 

Es por ello que creemos en la necesidad de regla-
mentar los aspectos que hacen a la prestación de servi- . 
cios esenciales frente al ejercicio del derecho de huelga, 
garantizando el cumplimiento de las prestaciones fun- . 
damentales para el funcionamiento de la Nación, con el 
fin de impedir que unos pocos paren nuevamente el país. 

La generalidad del personal de la empresa aérea 
(alrededor de uno nueve mil quinientos empleados), : 
comprendiendo la justas causas que hacen al engrandeci-
miento de la Nación toda, levantaron la medida de ac-
ción directa y consustanciados con esos ideales, se han • 

comprometido al mejoramiento de la productividad, ge-
nerando recursos genuinos los que se trasladarán en 
mejores ingresos de la totalidad del personal. 

Los pilotos habían participado y avalado ese acuerdo, 
siendo insólitamente rechazado a posteriori por la Aso-
ciación de Pilotos, en total contradicción con la decisión 
mayoritaria de los componentes de la misma. 

Esta decisión gremial avasalla los derechos no sólo 
de los componentes de la Asociación, sino también del 
restante personal de la empresa (alrededor de unos nueve 
mil quinientos empleados) que ven peligrar su fuentes 
de ingresos por la decisión minoritaria de agentes que 
pretenden cobrar salario de nivel internacional, cuando 
la realidad del país impide a todos los sectores acceder 
a remuneraciones que, aunque merecidas, son de impo-
sible alcance por el momento. 

En este sentido, los antecedentes internacionales obli-
gan a los sectores que se encuentran ejerciendo el de-
recho de huelga, a continuar con la prestación de los 
servicios mínimos indispensables para impedir la parali-
zación del servicio público esencial. 

En el orden nacional, tenemos las resoluciones de la 
Corte Suprema de justicia de la Nación, que otorga el 
libre ejercicio del derecho de huelga al personal del 
Poder Judicial, facultando a los jueces a disponer de un 
número de personal necesario para el funcionamiento 
de cada juzgado. 

Creemos en la necesidad de una urgente reglamen-
tación que regule ese derecho de huelga, para que du-
rante el ejercicio de ese derecho se mantenga la pres-
tación de servicios mínimos indispensables. 

Roberto E. Sammartino. 

—A las comisiones de Legislación del Tra-
bajo y de Transportes. 

60 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-
vés de ENTEL: 

1<? — Aplique el Programa Megatel a toda población 
del interior del país que asegure 150 suscripciones de 
servicio, incluyendo las de abonados actuales a central 
manual. 

2<J — Efectúe un estudio de factibilidád técnica y 
económica, con valoración de las razones que dan fun-
damento a esta declaración, que permita una progresiva 
aplicación del Programa Megatel en poblaciones que 
no alcancen el mínimo señalado. 

Lorenzo ].., Córtese. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La realidad de crisis determinada por la nefasta ges-

tión autoritaria del gobierno militar del 76/83, no ex-
cluyó el sistema nacional de telecomunicaciones. 

Tecnología postergada, falta de reposición de mate-
riales, endeudamiento de la Empresa Nacional de Tele-



2 3 9 4 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 18?1 

comunicaciones, señalaban esa realidad, que se exterio-
rizaba en un sistema deficiente en las prestaciones v 
deficitario para ENTEL, con carencia de imaginación 
para superar una situación de crisis. 

La idea que contiene el presente proyecto de decla-
ración, lo es a partir de un programa de la empresa 
nacional, dispuesto por las actuales autoridades, que ha 
permitido recuperar tiempo perdido, atenuando la bre-
cha que nos separa de los países avanzados. Permite 
mediante la participación financiera de los propios in-
teresados, que aportan anticipadamente una suma men-
sual pequeña, activar un régimen de instalación que 
alcanzará 1.000.000 de teléfonos en tres años. 

Pretendo con lo anterior señalar mi reconocimiento 
a lo hecho. Aporto a partir de allí ideas que preten-
den su perfeccionamiento. 

Acceder a las comunicaciones telefónicas no puede 
constituir un privilegio en la Argentina democrática de 
hoy. Por el contrario, debe constituirse en un signo igua-
litario entre los argentinos. 

Lamentablemente, el plan Megatel, tal cual se en-
cuentra estructurado, margina las pequeñas poblaciones 
y de manera más grave aquellas que por asentarse en 
zonas marginadas necesitan con mayor urgencia incor-
porarse al sistema nacional de radioenlace. 

El programa, en los términos actuales de su ejecu-
ción, favorece el desarrollo de los grandes centros ur-
banos, en detrimento del crecimiento de los restantes, 
sobre los que recae una cuota significativa de los esfuer-
zos que realiza el pueblo para superar nuestras actuales 
adversidades. 

Es por ello que propongo que el plan se extienda, 
en términos objetivos y generales, cubriendo poblaciones 
que aseguren una instalación mínima —incluidos los 
existentes manuales— de 150 servicios, cantidad razo-
nable para justificar en esta primer etapa la instalación 
de central automática. Quedará para una segunda ins-
tancia el avance a poblaciones menores, lo que surgirá 
del estudio de factibilidad técnica y económica que se 
sugiere en el segundo punto del proyecto. 

El concepto de democracia participativa que inspira 
los lineamientos políticos de las mayorías de esta etapa 
de la República, se integra con el valor de la solidaridad 
social, que no puede quedar en expresión vacía, sino 
que debe ser cargado de contenido real. Es función en 
cada área de gobierno la atención de estos principios 
fundamentales para efectivizarlos en medidas concretas. 
Hace a la ética y a la solidaridad entre los argentinos, 
que dispongamos la atención del servicio telefónico en 
poblaciones pequeñas donde habitan ciudadanos pos-
tergados, que con vocación patriótica superan realida-
des adversas, trabajando sin condicionamiento por un 
país mejor. 

Se ha declamado académicamente durante toda nues-
tra historia en favor del federalismo. Debemos efecti-
vizar, si son ciertas nuestras convicciones federales, ac-
tos de gobierno que favorezcan la federalización del 
país. 

En síntesis, el proyecto tiende a obtener no sólo un 
sistema telefónico eficaz en cuanto al crecimiento y 
mejoramiento de estructuras y servicios, sino a tornarlo 

equitativo, favoreciendo a todos los habitantes del país. 
Como conclusión, federalizar y socializar el servicio 
telefónico. 

Lorenzo J. Córtese. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

61 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar su más enérgico repudio a la reciente de-
cisión de la Comunidad Económica Europea de con-
siderar a nuestras islas Malvinas como "territorio bri-
tánico de ultramar" a los efectos de acordarles ayuda 
económica en el marco de un programa de asistencia 
a las dependencias ultramarinas de los países miembros. 

Alberto R. Maglietti. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Una reciente decisión de la Comunidad Económica 

Europea ha considerado a nuestras islas Malvinas co-
mo "territorio británico de ultramar" a los efectos de 
acordarle una ayuda económica significativa en el mar-
co de un programa de asistencia a las dependencias ul-
tramarinas de los países miembros, según una infor-
mación emanada recientemente de Bruselas. En el mar-
co de este programa las islas recibirían algo más de 
12 millones de ecus (la unidad monetaria europea) 
equivalente a la misma cantidad de dólares estadou-
nidenses en idénticas condiciones que Nueva Caledo-
nia, la Polinesia Francesa y Mayotte, enclaves ultrama-
rinos franceses; los territorios holandeses de la misma 
condición y las colonias inglesas en el Caribe y océano 
Indico. 

Esa decisión política de la Comunidad Europea de 
otorgar a las Malvinas el status de "territorio de ul-
tramar británico" debe movernos a una honda preo-
cupación. Considerar a nuestras islas como parte del 
territorio inglés es desconocer gravemente normas ele-
mentales del derecho internacional, además de omi-
tir el hecho trascendente de que se trata de un área 
por cuya soberanía la Argentina ha luchado —a veces 
desafortunadamente— y lo continua haciendo en todos 
los foros internacionales para que se reconozca que 
son parte del territorio patrio. Este status conflictivo 
debería haber provocado, al menos, una omisión de 
las islas en el programa de ayuda, cosa que la co-
munidad no ha hecho, tornándose su decisión —por 
sus fundamentos— un agravio a nuestro pueblo. 

Téngase presente que no rechazamos el otorgamien-
to de la ayuda económica en sí, dado que ésta forma 
parte del derecho inalienable de los pueblos a vivir 
con dignidad, aun recurriendo a la ayuda internacio-
nal si es necesario. Lo que cuestionamos severamente 
es que esa ayuda tenga como base de apoyo la con-
sideración de las islas como territorio de uno de los 
países miembros de !a CEE, cuando la realidad indica 
una cosa bien distinta. 



Julio 3 de 1986 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 2 3 9 5 

Por todo ello no podemos dejar pasar por alto esta 
grave situación sin manifestar —como representantes 
del pueblo— nuestro más enérgico repudio, para que 
nuestra voz se oiga en la Comunidad Europea y en el 
mundo entero. 

Alberto R. Maglietti. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 

62 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal realice todas las acciones conducentes para que se 
ejecuten con carácter de urgente las obras de mante-
nimiento y refacción necesarias en la estación Lanús, 
del Ferrocarril General Roca, partido de Lanús, provin-
cia de Buenos Aires, con el fin de otorgar a los usuarios 
de este ferrocarril un adecuado servicio público. 

Carlos Auyero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El partido de Lanús, con una población superior al 

medio millón de habitantes, es uno de los más populosos 
de la Repúb'ica Argentina y, por su cercanía a la Capital 
Federal, motiva que muchísimas personas deban trasla-
darse a diario con éste u otros destinos utilizando ios 
excelentes servicios del Ferrocarril General Roca. 

La electrificación del ramal, adaptándolo a las nece-
sidades de la población, hizo que ésta se volcara nue-
vamente al ferrocarril como medio ideal, seguro y eco- • 
nómico de movilidad. Lamentablemente, la estación, 
salvando la elevación de los andenes, no fue preparada 
para adaptarse a las necesidades de la hora. 

Sus instalaciones no son solamente obsoletas, sino pé- • 
simamente mantenidas y sumamente deterioradas: a'am-
brados rotos, puente peatonal arruinado que ocasiona per-
manentes accidentes entre los usuarios, paredes agrie-
tadas y despintadas, pisos desnivelados, cielos rasos des-
cascarados, tres ventanillas para la venta de pasajes ge-
neralmente atiborradas de gente y en las horas pico con 
colas serpenteantes —por las malas disposiciones de éstas 
y de los locales— de más de cien metros, que obligan 
a los usuarios a largas esperas, en las cua'es generalmente 
pierden varios trenes; veredas aledañas totalmente dete-
rioradas, yuyos creciendo por doquier, falta de asientos 
en la cantidad necesaria, pésimo sistema de parlantes, 
sistemas de pasos subterráneos que generalmente se inun-
dan ante las primeras gotas de lluvia, falta de rampas 
para discapacitados y un paupérrimo sistema de ilumi-
nación que hace las delicias de los "rateros", los cuales 
abundan. 

Por ta'es motivos, las refacciones de la estación Lanús 
del Ferrocarril General Roca son urgentes. 

Carlos Auyero 

—A la Comisión de Transportes. 

63 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 
de interés nacional al Primer Congreso Argentino de In-
formática Educativa, organizado por el Instituto Argen-
tino de Informática, a realizarse en la ciudad de Buenos 
Aires del 22 al 26 de septiembre de 1986. 

Carlos Auyero. — Augusto Conté. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Del 22 al 26 de septiembre de 1986 se realizará en 

la ciudad de Buenos Aires el Primer Congreso Argen-
tino de Informática Educativa. Este relevante aconte-
cimiento para la comunidad educativa es organizado 
por el Instituto Argentino de Informática, que es una 
de las primeras entidades creadas en el país para estu-
diar y difundir los avances de la nueva tecnología ci-
bernética. Dicha entidad fue fundada en 1966; cuenta 
con personería jurídica otorgada por resolución I.G.J. 
N? 6.335/71 y está inscrita en el Registro Nacional de 
Entidades de Bien Público. 

El Congreso mencionado, que cuenta con los aus-
picios de la UNESCO, se propone —como objetivo 
principal— exteriorizar las valiosas ventajas que para 
la unidad profesor-alumno, es decir, enseñanza-apren-
dizaje, ofrece el empleo auxiliar de la cibernética, a 
la luz de los fines preeminentes de la educación: for-
mar integral, armónica y permanentemente la persona-
lidad de cada ser, de acuerdo con las dimensiones psi-
cofísica, estética, social, cívica, profesional y ético-
religiosa, en función de la propia vocación individual 
y del bien común; además, preservar, promover y pro-
yectar la cultura nacional, fortalecer la conciencia so-
cial en dignidad y libertad, formando para el ejercicio 
responsable de la democracia y capacitando los recur-
sos humanos requeridos por el país. 

Es de destacar que los asistentes al Congreso dispon-
drán de los elementos más actualizados en innovacio-
nes tecnológicas, experiencias e instrumental informá-
tico aplicado al proceso educativo, junto a trabajos pro-
ducidos por investigadores, profesionales y técnicos ar-
gentinos, reuniendo y difundiendo de tal manera qué es 
lo que se está haciendo en la Argentina y en los países 
más avanzados en esta materia. Esto se materializará 
a través de conferencias, seminarios, mesas redondas, 
sesiones de taller y publicaciones, incluyendo la crea-
ción de un contexto computadorizado de aprendizaje y 
desarrollo para discapacitados. Mediante la demostra-
ción de casos prácticos se ilustrará cada tema, abar-
cando áreas y materias representativas de las distintas 
etapas y grados del saber. 

Las conclusiones que surjan de este importante Con-
greso, del que participarán también especialistas de 
ciencias afines y expertos del exterior, así como del La-
boratorio de Informática Educativa y el Banco de Datos 
para la Educación —ambos en avanzado proceso de for-
mulación—, facilitarán a las autoridades pertinentes la 
estructuración de programas y planes de estudio que 
contemplan esta nueva y pujante metodología didác-
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tica. El nuevo sistema habrá de redundar, además, en 
significativas economías presupuestarias, lo que permi-
tirá optimizar la utilización de los recursos asignados al 
área educativa. 

El Congreso está dirigido a todos los niveles de en-
señanza, desde el elemental hasta el posgrado, y con-
voca a docentes, técnicos, especialistas, profesionales, 
autoridades educacionales oficiales y privadas, pedago-
gos, alumnos, padres y público en general. 

Los principios fundamentales que animan a los orga-
nizadores y que se plasmarán en el Congreso pueden 
resumirse señalando que la educación es el camino más 
eficaz para toda renovación seria y profunda; cuanto 
se haga para actualizarla será trabajar para el hombre 
y para la sociedad que él integra. Es necesario, enton-
ces. acercar el sistema educativo formal a la realidad 
tecnológica y productiva del país y del mundo, de mo-
do que los programas de enseñanza integren contenidos 
que, junto a lo histórico-cultural, reflejen el bagaje cien-
tífico-técnico de nuestro tiempo. La aplicación de la 
informática como apoyo técnico interactivo en todos los 
ciclos de estudio enriquecerá en medida inédita la re-
lación enseñanza-aprendizaje, potenciando las capacida-
des del conocimiento por el constante estímulo al inge-
nio latente y a la creatividad en alumnos y maestros, 
generando nuevos conceptos pedagógicos con benefi-
ciosos resultados. 

Esta tecnología reafirma así el dominio de la persona 
humana. La conjunción entre educación y progreso téc-
nico se debe proyectar al servicio del hombre, que es 
un ser con destino trascendente, señor de las cosas y 
de la técnica. 

En síntesis, la importancia de este inédito emprendi-
miento pedagógico, las razones expuestas en estos 
fundamentos, el amplio temario a considerar durante 
su desarrollo y el calificado grupo de relevantes per-
sonalidades de las áreas educativas y de la informática 
que integran el consejo académico, hacen aconsejable la 
declaración formal de interés nacional, por parte del 
Poder Ejecutivo, del Primer Congreso Argentino de 
Informática Educativa, y que se le brinde su auspicio 
y adhesión. 

Atento a todo lo expuesto, solicito de la Cámara la 
aprobación unánime de la presente iniciativa que so-
meto a su consideración. 

Carlos Auyero. — Augusto Conté. 

—A las comisiones de Educación y de Cien-
cia y Tecnología. 

64 

L a Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través del Ministerio de Educación y Justicia 
de la Nación, recomiende la implementación de cen-
tros comunitarios de tecnología educativa que tengan 
/as siguientes características en cuanto a sus fines, orga-
nización y financiamiento: 

l? — Cada distrito escolar contará con su correspon-
diente ceutro y se alentará a las administraciones pro-

vinciales para que implementen el sistema en cada una 
de las respectivas provincias, zonificadas de acuerdo 
con la cantidad y distribución de los establecimientos 
educacionales 

29— La financiación de estos centros provendrá de 
los organismos estatales que se disponga; empresas; 
sindicatos y comnidades educativas que se ubiquen 
en cada distrito o zona. El aporte de instituciones pri-
vadas será incentivado con desgravación impositiva. 

39 — Los materiales del centro comunitario serán 
utilizados tanto por el nivel primario como por el nivel 
medio y el terciario no universitario. Proveerá de ma-
terial sin cargo a las escuelas estatales y a las escuelas 
privadas gratuitas. La capacitación técnica de los do-
centes para introducir recursos multimediales en la en-
señanza será una acción complementaria de los cen-
tros. Los centros educativos que ofrezcan servicios 
arancelados podrán hacer uso de estos materiales me-
diante una contribución proporcional a sus posibili-
dades. 

49 — Al ser estos centros asociaciones sin fines de 
lucro, todo lo recaudado por préstamo de material y 
donaciones deberá reinvertirse en material. 

59 — El material será propiedad del centro y se en-
tregará en préstamo a los establecimientos educacio-
nales. 

69 — Cada centro comunitario estará dirigido por 
una comisión directiva honoraria, cuyos miembros se-
rán designados por las asociaciones cooperadoras o 
asoc'aciones de padres adheridas al mismo. Permane-
cerán tres años en sus cargos, pudiendo ser reelegidos 
por un período. 

79 — Cada centro deberá contar con un secretario y 
con personal especializado en el manejo de material, 
rentados. 

Carlos Auyero. — Augusto Conté. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La tecnología educativa le abre hoy al docente posi-

bilidades nuevas para redefinir su rol como orientador 
de los aprendizajes y enriquecer el proceso de ense-
ñanza-aprendizaje. 

Los costos elevados para disponer de material didác-
tico y tecnología apropiada en cada establecimiento 
educativo plantean la necesidad de una centralización 
y distribución racional de estos recursos Esto no sólo 
disminuye los costos sino que permite el acceso equi-
tativo a estos recursos de todos los establecimientos y 
una acción cooperativa que se apoye en el esfuerzo 
conjunto del Estado y la iniciativa comunitaria. 

Carlos Auyero. — Augusto Conté. 

—A las comisiones de Educación y de 
Giencia y Tecnología. 
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x n i 

Licencias 

Solicitan licencia para faltar a sesiones de la Hono-
rable Cámara los señores diputados: 

Golpe Montiel: para los días 11 y 12 de junio de 
1986 por razones particulares (636-D.-86). 

Grosso: desde el día 11 al 30 de junio de 1986 por 
razones oficiales (638-D.-86). 

Giménez ( J . ) : para los días 11 y 18 de junio de 1986 
por razones de salud (643-D.-86). 

Brizuela (J. A.): para los días 11 y 12 de junio de 
1986 por razones particulares (647-D.-86). 

Cabello: para el día 11 de junio de 1986 por razo-
nes de salud (648-D.-86). 

Díaz: para los días 11 y 12 de junio de 1986 por 
razones particulares (649-D.-86). 

Iglesias: para el día 11 de junio de 1986 por razo-
nes particulares (652-D.-86). 

Giménez (R. F . ) : para el día 11 de junio de 1986 
por razones de salud (653-D.-86). 

De Nichilo: para el día 11 de junio de 1986 por 
razones particulares (654-D.-86). 

Bercovich Rodríguez: para los días 11 y 12 de junio 
de 1986 por razones de salud (655-D.-86). 

Bordón González: para los días 11 y 12 de junio de 
1986 por razones partidarias (656-D.-86). 

Lugones: para el día 11 de junio de 1986, por razo-
nes oficiales (657-D.-86). 

Domínguez Ferreyra: para los días 11 y 12 de junio 
de 1986 por razones particulares (658-D.-86). 

Vairetti: para los días 11 y 12 de junio de 1986 por 
razones particulares (662-D.-86). 

Mosso: para los días 11 y 12 de junio de 1986 por 
razones políticas (664-D.-86). 

Martínez: para el día 11 de junio de 1986 por razo-
nes particulares (673-D.-86). 

Masini: para el día 11 de junio de 1986 por razo-
nes particulares (674-D.-86). 

Torresagasti: para el día 11 de junio de 1986 por ra-
zones particulares (675-D.-86). 

Guatti: para el día 11 de junio de 1986 por razones 
particulares (677-D.-86). 

Srur: para el 11 de junio de 1986 por razones parti-
culares (678-D.-86). 

Silva (C. O.) : para el 11 de junio de 1986 por ra-
zones particulares (686-D.-86). 

Dovena: para el día 11 de junio de 1986 por razo-
nes particulares (688-D.-S6). 

Yunes: desde el día 18 de junio hasta el 2 de julio 
de 1986 por razones de salud (733-D.-85). 

Cabello; a partir del día 16 de junio de 1986 por 
razones de salud (736-D.-86). 

Arrechea: para los días 17 y 18 de junio de 1986 
por razones de salud (740-D.-86). 

Flores: para el día 11 de junio de 1986 por razones 
partidarias (741-D.-86). 

García (C. E . ) : para los días 18 y 19 de junio de 
1986, por razones oficiales (756-D.-86). 

Brizuela (D. A.): para los días 18 y 19 de junio de 
1986, por razones de fuerza mayor (757-D.-86). 

Grimaux: para los días 18 y 19 de junio de 1986, 
por razones de fuerza mayor (758-£».-86). 

Massaccesi: para el día 18 de junio de 1986, por 
razones particulares (765-D.-86). 

Austerlitz: para los días 18 y 19 de junio de 1986, 
por razones de tuerza mayor (768-D.-86). 

Zoccola: para los días 18 y 19 de junio de 1986, por 
razones de fuerza mayor (771-D.-86). 

Alagia: para los días 17 y 18 de junio de 1986, por 
razones oficiales (775-D.-86). 

Mosso: para el día 18 de junio de 1986, por razones 
de fuerza mayor 777-D.-86). 

Baglini: desde el 16 al 19 de junio de 1986, por ra-
zones de salud (778-D.-86). 

Bordón González: para el día 18 de junio de 1986, 
por razones de fuerza mayor (781-D.-86). 

Macaya: para los días 18 y 19 de junio de 1986, por 
razones particulares (784-D.-86). 

Ruiz (O. C.) : para el día 18 de junio de 1986, por 
razones oficiales (785-D.-86). 

Torresagasti: para el día 18 de junio de 1986, por 
razones de fuerza mayor (786-D.-86). 

Massei: para el día 18 de junio de 1986, por razones 
particulares (787-D.-86). 

Giacosa: para el día 18 de junio de 1986, por razo-
nes de fuerza mayor (788-D.-86). 

Torres (C. M.): para el día 18 de junio de 1986, por 
razones de fuerza mayor (789-D.-86). 

Bianchi: desde el día 24 de junio hasta el 1 ' de ju-
lio de 1986, por razones particulares (819-D.-86). 

Massaccesi: para el día 25 de junio de 1986 por ra-
zones particulares (842-D.-86). 

Collantes: para el día 18 de junio de 1986, por ra-
zones particulares (852-D.-S6). 

González (A. I . ) : desde el día 27 de junio al 18 de 
julio de 1986, por ausentarse del país (864-D.-86). 

Prone: desde el día 27 de junio al 3 de agosto de 
1986, por ausentarse del país (865-D.-86). 

Di Cío: desde el día 30 de junio al 31 de julio de 
1986, por ausentarse del país (866-D.-86). 

Macaya: para el día 25 de junio de 1986, por razones 
de salud (871-D.-86). 

Integrantes de la Comisión de Ciencia y Tecnología: 
solicitan licencia para el día 26 de junio de 1986 los 
siguientes señores diputados: Cavallari, Stavale, Berri, 
Storani (C.), Barbeito, Golpe Montiel, Martínez Már-
quez, Stolkiner, Puebla, Masini, Dimasi, Giménez (R.) 
e Irigoyen, por razones oficiales (875-D.-86). 

Alagia: para el día 25 de junio de 1986, por razones 
particulares (876-D.-86). 

Auyero: para los días 25 y 26 de junio de 1986, por 
razones oficiales (877-D.-86). 

Rigatuso: desde el día lo de julio hasta el 23 del 
mismo mes, por razones oficiales (884-D.-86). 

Druetta: para el día 25 de junio de 1986, por razones 
de carácter partidario (885-D.-86). 

Iglesias: para el día 25 de junio de 1986, por razones 
de salud (892-D.-86). 

Iglesias: para el día 26 de junio de 1986, por razones 
de salud (893-D.-86). 

González (J. V.): para el día 26 de junio de 1986, 
por razones de salud (896-D.-86). 

Domínguez Ferreyra: para los días 25 y 26 de junio 
de 1986, por razones particulares (899-D.-86). 
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Gerarduzzi: para los días 25 y 26 de junio de 1986, 
por razones particulares (900-D.-86). 

Massaccesi: para el día 26 de junio de 1986, por 
razones de salud (908-D.-86). 

González (H. E . ) : desde el día 30 de junio hasta 
el día 2 de agosto de 1986, por razones oficiales (912-
D.-86). 

Caferri: para los días 2 y 3 de julio de 1986, por razo-
nes particulares (983-D.-86). 

Iglesias: para el día 2 de julio de 1986, por razones 
de salud (985-D.-86). 

Collantes: para el día 2 de julio de 1986, por razones 
de salud (986-D.-86). 

Ginzo: para el día 2 de julio de 1986, por razones 
de salud (991-D.-86). 

Bianchi: desde el día 1? de julio de 1986 hasta el día 
15 del mismo mes y año, por razones oficiales (992-
D.-86). 

Giménez ( J . ) : para el día 2 de julio de 1986, por 
razones particulares (993-D.-86). 

Ruiz (O. C.) : para el día 2 de julio de 1986, por 
razones de salud (1.001-D.-86). 

Serralta: para el día 2 de julio de 1986, por razones 
de salud (1.002-D.-86). 

Blanco (J. A.): para el día 2 de julio de 1986, por ra-
zones de salud (1.003-D.-86). 

Torresagasti: para el día 2 de julio de 1986, por 
razones particulares (1.004-D.-86). 

Massei: para el día 2 de julio de 1986, por razones 
de salud (1.005-D.-86). 

Giacosa: para el día 2 de julio de 1986, por razones 
particulares (1.006-D.-86). 

Patiño: para el día 2 de julio de 1986, por razones 
particulares (1.007-D.-86). 

De la Sota: para el día 2 de julio de 1986, por ra-
zones particulares (1.011-D.-86). 

Dovena: para el día 2 de julio de 1986, por razones 
particulares (1.014-D.-86). 

—Sobre tablas. 

C. INSERCIONES 

1 

INSERCION SOLICITADA POR 

Fundamentos de su proyecto sobre declaración de 
interés nacional de la conmemoración del 

Centenario de la Inmigración Japonesa en la 
República Argentina 

Señor presidente: 
El día 23 de agosto de 1986 se ha de celebrar el cen-

tenario de la radicación en la República Argentina del 
primer inmigrante japonés. 

Desde ese acontecimiento y hasta la fecha, nadie puede 
ignorar la importancia de la colectividad japonesa que 
se fue radicando en el país y todo lo que han contri-
buido con su patria de adopción para muchos de ellos, 
pero su verdadera y amada nación para sus descen-
dientes. 

En agosto de 1916 se fundó la Asociación Japonesa 
Argentina, y mediante decreto 23.075, con fecha 30 de 
diciembre de 1925, el Poder Ejecutivo nacional le otorga 
la correspondiente personería jurídica a esta importante 
institución civil, que en poco tiempo nucleó en su alre-
dedor a todos los miembros de la comunidad que ge-
nerosamente se encuentran integrados a nuestra patria 
argentina. 

Pero es en realidad desde el año 1976 en que había 
comenzado a acariciarse la posibilidad de concretar dicha 
celebración, junto al 70 aniversario de la Asociación 
Japonesa Argentina, y desde esa fecha, bajo la conduc-
ción de su actual y activo presidente, doctor Bumpei 
Uno, se han producido importantes realizaciones que no 
sólo benefician a la comunidad japonesa sino al pueblo 
todo del país, que merecen el unánime reconocimiento 
de todos los argentinos. 

A título de ejempo me permito citar algunas de las 
realizaciones más importantes concretadas o en vías de 
concreción. 

EL SEÑOR DIPUTADO SELLA 

En el año 1975 se presentan los planos y proyectos 
del Jardín Japonés, su obra comenzó en junio de 1978 
y fue finalizada en septiembre de 1979, e inmediata-
mente es donado a la ciudad de Buenos Aires. Creo ne-
cesario destacar que el costo total del mismo ascendió 
a la suma de u$s 504.000. 

En 1974 se organiza la mutual Nikkaki y en el mo-
mento de la remodelación de la sede social de la ins-
titución poco tiempo después, se habilitan los consul-
torios. 

En 1979 se concreta el Acuerdo Bilateral de Coopera-
ción Médica. Como resultado del mismo se instalaron 
equipos médicos por un valor aproximado a un millón 
de dólares. Se realizó así la cooperación médica a la 
Argentina y la administración de la salud de la colecti-
vidad japonesa. 

En 1979, al mismo tiempo que se terminaron las obras 
del Jardín Japonés, en un terreno donado por la Muni-
cipalidad de Buenos Aires comenzó a concretarse otra 
aspiración: el campo polideportivo y budokan, que se 
concretó en 1981. 

Otra importante aspiración hecha realidad por la Aso-
ciación Japonesa Argentina con motivo del centenario 
será la entrega el día 23 de agosto de 1986 de la Casa 
de Té, con un valor presupuestado de un millón y medio 
de dólares a la comuna de la ciudad de Buenos Aires. 
Esta donación se concreta en el centenario como gesto 
de agradecimiento al pueblo de la República Argentina 
por parte de inmigrantes e hijos de inmigrantes japo-
neses. 

Para que la celebración tenga el brillo que merece, 
y la organización que es característica esencial de la 
colectividad y en especial del presidente de la Asocia-
ción Japonesa Argentina, Bumpei Uno se ha constituido 
el eje de comunicaciones para la realización del I Con-
greso General de la Colectividad Japonesa en la Argén-
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tina, se ha organizado la Comisión de Redacción de la 
Historia de la Inmigración, lo que permitió gran bri-
llantez en la celebración del 60 aniversario de la Aso-
ciación Japonesa Argentina y que nos permite imaginar 
lo que será el festejo del centenario de la llegada del 
primer japonés a nuestro país. 

Señor presidente, en 1886 arribaba a la Argentina don 
Kinzo Makino, el que iba a ser el primer inmigrante 
japonés radicado en Latinoamérica. 

Su memoria perdura aún en boca de muchos japone-
ses, incluso de quienes no llegaron a conocerlo, lo cual 
hace imborrable la presencia de este pionero, documen-
tada además por numerosos recuerdos de Shinasai Ya-
magishi en su obra Memorias de Latinoamérica. 

Tanto don Makino, como la mayoría de los inmigran-
tes japoneses de la época pionera en la Argentina, fue-
ron inmigrantes libres sin contrato, abrigando nuevas 
esperanzas en el país que los acogería definitiva y cá-
lidamente. 

Hoy la comunidad japonesa ha crecido y se ha de-
sarrollado en un ambiente favorable, y los lazos de 
fraternidad con el resto de la sociedad argentina es-
tán tan arraigados hasta el punto de convertirse en 
algo casi excepcional no tener una amistad o un cono-
cido de origen japonés. 

La Asociación Japonesa en la Argentina, coinciden-
temente con su 70 aniversario, celebrará el centena-
rio de la inmigración japonesa en la Argentina, reme-
morando la llegada a estas tierras de don Kinzo Maki-
no; y al hacerlo se complacerá doblemente porque él 
fue uno de sus primeros socios, según lo demuestra el 
cornet social conservado por sus descendientes directos. 

La comunidad japonesa en ultramar cuenta con más 
de 1.600.000 miembros y la relación de ésta con el 
Japón afecta alrededor de 10.000.000 de personas, lo 
que da una clara idea de la importancia de la celebra-
ción del centenario para dicha comunidad y el pue-
blo argentino todo. Esta celebración seguramente será 

INSERCION SOLICITADA POR 

Adhesión al homenaje tributado por la 
Honorable Cántara a la memoria de Jorge Luis Borges 

Señor presidente: 

Yo sé que a Borges se lo puede recordar por la con-
frontación de sus opiniones, que le atrajeron tantas impre-
caciones polémicas. Sé también que muchas de esas posi-
ciones contestatarias no tenían ni tienen el alma abierta 
y el ánimo predipuesto a receptar esas opiniones y res-
ponderlas, enfrentándose francamente con el talento de 
quien las vertió. Porque cuando en un hombre como él 
convergen ya tantas posiciones y sentimientos como en 
infinitos laberintos, sólo es en la metáfora, ese coeficiente 
de la literatura, adonde puede instalarse para siempre 
la dimensión de la obra de Borges, dimensión ya defini-
tivamente universal que penetró y redujo en la armonía 
de su estilo, de sus ritmos, de su entonación y en la cifra 
absoluta de todas sus cosmogonías. 

observada con calidez por el pueblo y gobierno ja-
ponés. 

Los inmigrantes japoneses y sus descendientes, cons-
cientes de ser los que mejor pueden interpretar al 
Japón dentro de la Argentina, y que además pueden 
ser un portavoz útil de la Argentina ante el Japón, 
sienten la necesidad de representar un papel significa-
tivo en las relaciones internacionales, y se han propues-
to realizar los festejos conmemorativos del centenario 
de la inmigración japonesa en la Argentina, en agos« 
to de 1986. 

Se honrará en esa oportunidad la memoria del pri-
mer inmigrante don Kinzo Makino y a todos los otros 
pioneros que lo siguieron, abonando con su esfuerzo 
el suelo argentino, y dejando una descendencia orgu-
llosa de ese pasado; la oportunidad será propicia para 
que nuestro pueblo, junto a toda la colectividad ja-
ponesa, valore la importancia que tiene para nuestro 
país la posibilidad de incrementar la inmigración ja-
ponesa, y todo lo que se relacione en lo inmediato con 
el intercambio humano, cultural tecnológico y económico. 

Por todos los motivos expuestos, no caben dudas que 
la asociación japonesa en la Argentina en conjunto con 
todas las otras entidades de la colectividad realizarán 
el máximo esfuerzo para llevar brillantez a los festejos 
programados, que nuestra comunidad argentina debe 
hacer suyos. 

Por ello, señor presidente, creo que como represen-
tantes del pueblo de la patria, con toda satisfacción 
debemos declarar de interés nacional los actos conme-
morativos que se organizan, a lo que deberá sumarse 
una comisión especial de diputados y senadores para 
que exprese no sólo una adhesión, sino también su re-
conocimiento a los inmigrantes, y en ellos al pueblo 
todo del Japón por su innegable contribución en to-
dos los órdenes a nuestro país. 

Finalmente, y en base a todo lo expuesto, solicito 
a esta Honorable Cámara de Diputados la aprobación 
del proyecto presentado. 

EL SEÑOR DIPUTADO MOTHE 

Con la muerte de Jorge Luis Borges la literatura en 
especial y la cultura en general pierden un protoperso-
naje liminar; ya en el dominio del idioma como por el 
señorío de su intelectualidad. La manifiesta difusión de 
su obra en tantas latitudes no es producto feliz de traduc-
ciones editoriales ni proyección casual de publicidad pre-
fabricada por la industria cultural. Borges alcanzó fama 
como un hallazgo iniciático de literatos que fueron comu-
nicando al conocimiento de otros escritores el culto se-
creto de un prototipo del espíritu universal. 

El otro mundo de la popularidad borgeana, el de sus 
declaraciones, el de sus oposiciones y simpatías, que le 
atrajeron tantas controversias, es accidental y pasajero y 
quizá valga la reflexión de Octavio Paz, que traza su 
figura desde las páginas de una reciente nota suya al escri-
tor desaparecido, confrontando la dicotomía y la sim-
biosis que los efectos de la popularización pueden re-
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sultar en la valorización de un hombre, de un escritor. 
Recuerda Paz al Borges narrador que tuvo acceso a tra-
vés de las páginas iniciales de la revista "Sur" —distin-
guida por una flecha invertida señalando a un sur más 
metafísico que geográfico— "y que hasta hoy no cesó 
de leerlo y conversar silenciosamente con él". "A diferen-
cia de lo que ocurrió después, cuando la publicidad lo 
convirtió en uno de sus dioses-víctimas, el hombre desa-
pareció detrás de su obra. A veces, incluso, se me anto-
jaba que Borges también era una ficción." 

INSERCION SOLICITADA POR 

Adhesión al homenaje tributado por la Honorable 
Cámara a la memoria del teniente general 

Juan Domingo Perón 

En nombre del bloque peronista "17 de Octubre" ten-
go el alto honor y la gran responsabilidad de rendir 
homenaje al teniente general Juan Domingo Perón, ten-
te a los representantes del pueblo argentino. 

Creador de la doctrina nacional justicialista, doctrina 
nacional, popular, cristiana y humanista, lejos del im-
perialismo capitalista como del marxismo colectivista; 
creador y conductor del Movimiento Nacional Justicia-
lista, movimiento que lo definió como "una nueva filo-
sofía de la vida, simple, práctica, popular, profunda-
mente humanista y profundamente cristiana; tres veces 
presidente constitucional; destacado líder del llamado 
Tercer Mundo, propuso la estrategia de la tercera posi-
ción frente a los grandes imperialismos en pugna; mili-
tar brillante; conductor genial; versado historiador cas-
trense; filósofo; estadista; escritor, son algunas de las 
múltiples facetas de su trascendente personalidad. 

De magnitud política excepcional, Perón supo con su 
genio sintetizar diversos factores que confluían en una 
Argentina que vivía horas por demás difíciles, sujeta a 
influencias de toda índole. 

Por eso, al asumir su homenaje en este recinto, qui-
siera evocarlo simplemente repitiendo las palabras con 
que hace pocos días, en un feliz dibujo retórico, un 
escritor lo evocara en el Centro Cultural General San 
Martín: "Yo quiero recordar a ese hombre frágil y cie-

• go, que desde el fondo de su soledad nos ha dejado 
una obra perfecta como una gota de agua", 

i En el decurso de la historia de estos tiempos será 
gloria de esta patria, y gloria de esta rica lengua es-
pañola. Para eso ha volcado a todos los idiomas del 
orbe la fuerza y belleza de su genio potente y fecundo. 

•3 

EL SEÑOR DIPUTADO PURITA 

El gran caudillo que fue se debió a distintos elemen-
tos que se conjugaron en su persona: aguda sensibi-
lidad para percibir la realidad argentina; urv tremendo 

• e insobornable amor a su pueblo; defensor de todo lo 
nacional; una sólida formación profesional y una pétrea 
coherencia doctrinaria y estratégica. 

Sus postulados de unión nacional vienen desde lejos. 
Afloran en la histórica proclama del 4 de junio de 1943 
y son reiteradamente expuestos.- en testimonios sucesi-
vos. La unidad nacional fue su meta permanente y 
está ínsita en su ciclópea obra y pensamiento. 

Su visión extraordinaria de la realidad le hizo grabar 
en su doctrina nacional tres ideas-fuerza: la indepen-
dencia económica, la justicia social y la soberanía polí-
tica, como imprescindibles é inseparables para lograr la 
felicidad del pueblo y la grandeza de la patria. 

Su obra, sus enseñanzas, su lucha, están vigentes y 
han trascendido las fronteras de la patria. Perón vive 
en el alma de su pueblo y su mensaje está plenamente 
vigente, porque sigue interpretando sus necesidades, .sus 
Angustias, sus esperanzas. 

Cumplamos con Perón porque así cumpliremos con 
el pueblo argentino. 

4 

INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR DIPUTADO ALTAMIRANO 

Adhesión al homenaje tributado por la 
Honorable Cámara a la memoria de Jorge Luís Borges 

Señor presidente: 
Jorge Luis Borges ha muerto, siendo inmortal. 
Deploro ante todo el trance irremediable del gran 

genio de las letras americanas y universales, señor de 
las castas rimas, que entre las acres y rudas materiali-
dades de la prosaica ciudad, paseó su arte, su sabidu-
ría, su amabilidad. Hoy su ausencia entristece al mundo 
de las letras. Romancero de nevada frente y desposeído 
en los últimos tiempos por mandato de la naturaleza, 
queda privado del don maravilloso de la visión, octo-
genario hombre que no pudieron agotar la frescura del 
verso y la sonrisa, venerable caballero de ensueños, a 
quien ni los años, ni los dolores del alma, ni la tiniebla 
física, ni las impías tiranías que en el pasado vivimos, 

han podido sustraer un instante al cutlivo del divino 
jardín de la poesía. 

Poeta que cantó y soñó en la vieja Buenos Aires des-
de su niñez y continúa haciéndolo cuando cubiertos sus 
hombros como una capa de armiño, las canas lo sor-
prenden. 

Poeta que vio con evidencia y le canta a la ruidosa 
cosmópolis monumental, no impide que a las veces se 
destaque por encima de todo, nítida y sencilla, su es-
trofa impecable. 

jorge Borges en nuestra perimida Argentina vio pa-
sar ante sí, conturbado, grandes generaciones de argen-
tinos. Abisma pensar cómo el advenimiento de las ti-
ranías produjo la lamentable dispersión de grupos se-
lectos de escritores que abandonan el caro suelo nati-
vo, buscando en tierras extrañas el regazo caliente y 
amante, que le negara su propia patria. Jorge Luis 
Borges escuchó sobre los empedrados de las calles de 
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Buenos Aires el seco y acompasado taco de los mili-
tares, como así el llanto de las madres por sus desapa-
recidos. [Bárbaros! Nada borrará ni disfrazará el olvido 
de perdón; nada podrá hacernos olvidar el ultraje in-
ferido al arte y a la vida. 

Adiós maestro Borges, adiós viejo león, fuerte y man-
so, por tu cerebro predilecto pasaron y rimaron por 
moda peregrina, la altiva audacia y la ternura infinita. 
Maestro en el pensar, porque pensaste libremente. Tus 
obras como argentino enamorado del viejo Buenos Ai-
res, voluntariamente cosmopolita, tus obras pertenece-
rán a ese patrimonio de la humanidad. 

Hoy rendimos homenaje a nuestro ilustre poeta. 
¡Qué lejos te fuiste a morirl Pero en tu tumba caerá 
como un desvanecimiento la seda suave de nuestro pa-
bellón nacional, y su sol iluminará por toda una eter-
nidad. 

Gran maestro Jorge Borges, el mármol de nuestras 
montañas eternas, espera que el buril dé forma a tu 
inolvidable estampa, como todo ilustre hombre de bien 
se lo merece. 

Amado H. H. Altamirano. 

5 

INSERCIONES SOLICITADAS POR EL SEÑOR DIPUTADO CORNAGLIA 

Informe sobre el Orden del Día N? 152 
(Expediente 4.411-D.-85) 

Señor presidente: 
En calidad de miembro informante de la Comisión de 

Legislación del Trabajo vengo a presentar ante esta 
Honorable Cámara el dictamen por unanimidad favora-
ble al proyecto de ley ratificatorio del convenio sobre 
consultas tripartitas para promover la aplicación de las 
normas internacionales del trabajo, 1976, convenio 144 
adoptado en la sexagésima primera reunión de la Con-
ferencia General de la Organización Internacional del 
Tiraba jo el 21 de junio de 1976. 

Adelanto también el voto favorable a la sanción de 
esita loable iniciativa del bloque de diputados de la 
Unión Cívica Radical, al que represento en la ocasión. 

La iniciativa que nos convoca tiene por fin precisar 
el método con que se puede abordar la autorregulación 
normativa en el mundo del trabajo. Propicia, promo-
viendo el tripartitismo, una moderna forma de generar 
relaciones laborales para gestar normas concertadas por 
los actores sociales y el Estado. 

Compromete a obreros, empleadores y sus respectivas 
organizaciones y al Estado por intermedio de sus go-
biernos. 

Esta práctica permanente de la OIT es aceptada por 
la Argentina con la forma del futuro en que nuestra 
sociedad se compromete para generar las leyes y nor-
mativas laborales. Penetra en la filosofía de la concer-
tación en la hora de la crisis y para generar un cambio 
superador y justo en lo social. 

Esta norma impone la participación como derecho 
y deber y la privilegia por sobre la confrontación. En 
la práctica, nuestro país tiene en este sentido impor-
tantes experiencias cumplidas y otras que, como un 
desafío, pretenden realizarse en búsqueda de una paz 
social en la hora del afianzamiento institucional. De 
todas ellas, la Conferencia Económica y Social es la más 
conocida y exigida por las angustias del presente. Otros 
intentos pretenden incorporar representaciones tripar-
titas para la formulación de importantes políticas socia-
les y sus correlatos normativos. 

En el plano de las iniciativas en discusión en la co-
misión, me atrevo a mencionar el proyecto de ley de 
creación de un Consejo Nacional de la Recuperación 
del Salario Real, que el suscrito presentara y fuera gi-
rado a la Comisión de Legislación del Trabajo. 

Por el artículo 5 del convenio que ratificaremos, será 
obligatorio celebrar consultas y aceptar por lo tanto el 
tripartitismo para: 

"a) Las respuestas de los gobiernos a los cuestiona-
rios relativos a los puntos*incluidos en el orden del día 
de la Conferencia Internacional del Trabajo y los co-
mentarios de los gobiernos sobre los proyectos de texto 
que deba discutir la conferencia; 

"b) Las propuestas que hayan de presentarse a la 
autoridad o autoridades competentes en relación con 
la sumisión de los convenios y recomendaciones, de con-
formidad con el artículo 19 de la Constitución de la 
Organización Internacional del Trabajo; 

"c) El reexamen a intervalos apropiados de conve-
nios no ratificados y de recomendaciones a las que no 
se haya dado aún efecto para estudiar qué medidas po-
drían tomarse para promover su puesta en práctica y 
su ratificación eventual; 

"d) Las cuestiones que puedan plantear las memorias 
que hayan de comunicarse a la Oficina Internacional 
del Trabajo en virtud del artículo 22 de la Constitución 
de la Organización Internacional del Trabajo; 

"e) Las propuestas de denuncia de convenios ratifi-
cados." 

Los argentinos, con la democracia, estamos aprendien-
do a vivir distinto. A legislar distinto y a gobernar dis-
tinto. 

Con humildad, aceptamos por esta ley recorrer dis-
tintos caminos de participación democrática. 

Informe sobre el Orden del Día N9 153 
(Expediente 37-D.-86) 

Señor presidente: 
En calidad de miembro informante de la Comisión 

de Legislación del Trabajo, vengo a presentar ante esta 
Honorable Cámara el dictamen por unanimidad favo-
rable al proyecto de ley ratificatorio del Convenio sobre 
la Readaptación Profesional y el empleo de Personas 
Inválidas, 1983, Convenio 159, adoptado en la LXIX 
Reunión de la Conferencia General de la Organización 
Internacional del Trabajo el 20 de junio de 1983. 

Adelanto también el voto favorable a la sanción de 
esta loable iniciativa del bloque de diputados de la 
Unión Cívica Radical al que represento en la ocasión. 
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Esta importante iniciativa parlamentaria en materia 
social, recoge e internaliza para la Argentina pauta; 
que la OIT, tras largos años de experiencias, acepta 
para tratar el dramático problema de la readaptación 
y empleo de ios inválidos. 

Las guerras, el urbanismo y el industrialismo, entr< 
otros flagelos, dejan el del daño físico y psicológico er 
los hombres, del cual la sociedad no puede emanciparse, 
ni lo puede desconocer. 

Dar respuestas solidarias a esta dramática contingen-
cia humana, impone generar sistemas de trabajo prote-
gidos, talleres, cursos de readaptación, en definitiva, pla-
nificar socialmente un sector social del trabajo, quí 
tendrá que integrarse y desarrollarse con sus propia! 
normas de existencia. 

Nada sencillo será generar políticas como las asumi-
das en el artículo 4° de este convenio que dice: 

"Dicha política se basará en el principio de igualdad 
do oportunidades entre los trabajadores inválidos y los 
trabajadores en general. Deberá respetarse la igualdad 
de oportunidades y de trato para trabajadoras inválidas 
y trabajadores inválidos. Las medidas positivas especia-
les encaminadas a lograr la igualdad efectiva de opor-
tunidades y de trato entre los trabajadores inválidos 
y los demás trabajadores no deberán considerarse discri-
minatorias respecto de estos últimos." 

En el Parlamento de la democracia nuevamente, como 
lo hiciéramos al informar la ley contra la discrimina-
ción, nos encontramos con este tema, que subyace y 
aflora cuando la sociedad gana en libertad. 

Los actores sociales deberán comprometer su parti-
cipación solidaria, para que esta ley de la democracia 
cree hábitos de sanas conductas en una sociedad, que 
se integre totalmente, dando igualdad de oportunidades 
a cada uno de sus hombres o mujeres. 

Informe sobre el Orden del Día N? 154 
(Expediente 69-D.-86) 

Señor presidente: 
En calidad de miembro informante de la Comisión 

de Legislación del Trabajo, vengo a presentar ante esta 
Honorable Cámara el dictamen por unanimidad favora-
ble al proyecto de ley ajustatorio del convenio sobre 
los trabajadores con responsabilidades familiares, 1981, 
Convenio 156, adoptado en la sexagésima séptima reu-

nión de la Conferencia General de la Organización In-
ternacional del Trabajo el 23 de Junio de 1981. 

Adelanto también el voto favorable a la sanción de 
esta loable iniciativa del bloque de diputados de la 
Unión Cívica Radical al que represento en la ocasión. 

El proyecto que nos ocupa, como bien expresara en 
sus fundamentos su autor, el diputado Ricardo A. Te-
rrile "deviene como una continuidad, y de conformidad 
con las disposiciones de los convenios y recomendacio-
nes internacionales del trabajo, cuyo objeto es garanti-
zar la igualdad de oportunidades y de trato entre los 
trabajadores de uno y otro sexo, tales como el Convenio 
y Recomendación sobre igualdad de remuneración, 1951; 
el Convenio y Recomendación sobre discriminación (em-
pleo y ocupación), 1958; ambos ratificados por nuestro 
país; y sobre el desarrollo de los recursos humanos, 
1975". 

El convenio que ratificamos en su artículo 3 ' sostie-
ne que: 

1. Con miras a crear la igualdad efectiva de oportu-
nidades y de trato entre trabajadores y trabajadoras, 
cada miembro deberá incluir entre los objetivos de su 
política nacional el de permitir que las personas con 
responsabilidades familiares que desempeñen o deseen 
desempeñar un empleo ejerzan su derecho a hacerlo sin 
ser objeto de discriminación y, en la medida de lo po-
sible, sin conflicto entre sus responsabilidades familia-
res y profesionales. 

2. A los fines del párrafo 1 anterior, el término "dis-
criminación" significa la discriminación en materia de 
empleo y ocupación tal como se define en los artículos 
1 y 5 del convenio sobre la discriminación (empleo y 
ocupación), 1958. 

Estos altos objetivos sociales sólo se podrán alcanzar 
en un estado social de derecho, participativo y demo-
crático, que se apoya en la dignidad y respeto del hom-
bre y la mujer que trabajan. 

Ese es el modelo de sociedad, que en paz y con vo-
cación de cambio y justicia los argentinos mayoritaria-
mente adoptamos, en el reencuentro con nuestras insti-
tuciones. 

Esta ley se ajusta a ese ideario y estoy seguro que 
así lo interpretará esta Honorable Cámara. 

6 

INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR DIPUTADO SAMMARTINO 

Opinión acerca del proyecto de ley por el que se 
aprueba el Convenio 151 de la Organización 

Internacional del Trabajo 

Señor presidente: 
Se ha dicho, con acierto, que la legislación del trabajo 

reconoce avances y retrocesos. Retrocesos éstos que pue-
den ser absolutos, por la adopción de políticas o normas 
regresivas, o relativos, que son los que se producen por 
la congelación en el tiempo de algunas prácticas o regu-
laciones legales. 

No vaciló en calificar como "regresiva", en términos 
absolutos, a la cada vez más frecuente utilización de 

expresiones como "recursos humanos" o "meroado de tra-
bajo", cuando ya en el año 1919, en el Tratado de Ver-
sailles —en el que se creó la Organización Internacional 
del Trabajo— se dignificó a los trabajadores a afirmarse 
que "el trabajo no es una mercadería ni puede ser materia 
de comercio", de lo que debe deducirse que "lo humano" 
no es un "recurso" sino el primero y el último de los 
fines de toda actividad productiva. 

Sin embargo, sin necesidad de llegar a este nivel de 
retroceso, que no es meramente formal o conceptual, ya 
que se concreta en prácticas abusivas o fraudulentas o, 
cuando menos, distorsionantes de la normativa social, co-
mo lo son las que llegan a producirse a través de las lia-
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madas empresas o agencias de trabajo temporario, sin 
necesidad de llegar a este extremo, decía, existen otras 
situaciones en las que, como consecuencia de una falta 
de actualización de la legislación y de las prácticas labo-
rales, aparece también el retraso y, con éste, el retroceso 
relativo. 

El ejemplo paradigmático es, sin duda, el de las mu-
jeres trabajadoras que, mientras por un lado aparecen 
"protegidas" por normas similares a las que regulan el 
trabajo de los niños, al mismo tiempo las categorías 
laborales que ocupan casi con exclusividad, como es el 
caso de las trabajadoras domésticas, están prácticamente 
marginadas de la tutela legal. 

Y, en cierto modo, aunque, por cierto, en un nivel de 
trato desigual y atraso relativo de una dimensión consi-
derablemente menor, se hallan los trabajadores del Estado. 

Efectivamente, el Estado está aún en deuda con sus 
dependientes, a los que no termina de reconocer plena-
mente su condición de trabajadores. 

En el campo de las relaciones individuales, si bien la 
exclusión del régimen de la Ley de Contrato de Trabajo 
se encuentra compensada por el reconocimiento de dere-
chos y beneficios similares en el régimen jurídico básico 
de la función pública, no es menos cierto que ese dife-
rente tratamiento normativo se traduce en una exclusión 
de la jurisdicción del trabajo, con la consiguiente pérdida 
de los beneficios de gratituidad e impulso de oficio que 
lo caracteriza. 

Y aun en lo que excede del marco normativo la grave 
crisis económica y el extraordinario endeudamiento del 
país han impedido, a su vez, un ajuste salarial en la 
medida de los deseos del gobierno y de las necesidades 
de los trabajadores, bien entendido que en la actualidad 
aquél se otorga en el tope superior de las posibilidades 
del Estado. 

En cuanto al derecho a la estabilidad en el empleo, 
asegurado en el artículo 14 bis de la Constitución Na-
cional, resulta ineludible verificar que ella fue reitera-
damente vulnerada con cada cambio de gobierno. En 
esta oportunidad, empero, y siguiendo la tradición del 
radicalismo, por primera vez en muchos años no se ha 
agredido a los empleados públicos con la sanción de 
una ley de prescindibilidad. Más aun, en muchos casos, 
y sin necesidad de una norma que lo obligara a hacerlo 
—y esto tanto en el ámbito de la administración central 
como de las empresas públicas y de las entidades de la 
banca oficial— se ha procedido a reincorporar a nu-
merosos trabajadores que, arbitrariamente y con la falsa 
excusa de una inexistente política de racionalización, 
habían sido privados de sus empleos. 

Pero donde la diferencia con los trabajadores priva-
dos es más notoria es en el campo de las relaciones co-
lectivas. 

En efecto. Si bien nuestra legislación sobre asociacio-
nes profesionales —a diferencia de la de otros países— 
no hace ninguna distinción entre las que agrupan a los 
trabajadores privados y a los del Estado, y nuestros go-
biernos democráticos se han caracterizado por reconocer 
plenamente a los representantes gremiales los derechos 
y garantías necesarias para el cumplimiento de su ges-
tión sindical, no es menos cierto que, en virtud de la 
legislación vigente, los empleados públicos están ex-

cluidos del régimen de negociación colectiva de la ley 
14.250 y aparecen sometidos a un régimen diierenciado 
para la solución de los conflictos de trabajo. 

Es pues en este ámbito, en el de las relaciones colec-
tivas, donde con este proyecto de ley, en virtud del cual 
se ratifica el Convenio 151 de la OIT, con el que 
comenzamos lo que bien puede llamarse el camino de 
la reparación al trabajador del Estado. 

En rigor, pese a las limitaciones normativas, el go-
bierno nacional, en líneas generales, cumple en la prác-
tica con los preceptos de este convenio sobre la protec-
ción del derecho de sindicación y los procedimientos 
para determinar las condiciones de empleo en la admi-
nistración pública. 

Así, en cuanto al derecho de sindicación, el régimen 
vigente, al tiempo que lo reconoce plenamente, ase-
gura la más adecuada protección a los empleados con-
tra todo acto de discriminación antisindical, según lo 
exige el artículo 4®, y da a sus organizaciones plena 
independencia respecto de las autoridades públicas, de 
conformidad con lo preceptuado por el artículo 5®. 

En materia de negociación colectiva, es de señalarse 
que el artículo 19 del decreto 6.582, del año 1954, 
establece que no se regulará mediante convenciones 
colectivas el régimen de trabajo del personal ocupado 
por la administración pública nacional, proxincial o mu-
nicipal, con excepción del de aquellas actividades donde 
por acto expreso del poder público se admita su apli-
cación. 

Más allá de las vacilaciones que esta norma produce 
en cuanto a su constitucionalidad, tanto por la intro-
misión en materias propias de las autonomías provin-
ciales como por el exceso reglamentario frente a la dele-
gación limitado del artículo 19 de la ley 14.250, lo 
cierto es que ella no hace más que confirmar la nece-
sidad de una revisión integral del régimen de negocia-
ción colectiva, no sólo para modernizarlo y adecuarlo 
al tiempo que vivimos, sino también, y en la materia 
que nos ocupa, para incorporar en su mayor amplitud 
los principios que han inspirado la aprobación del Con-
venio 151 de la O.I.T. 

Ello, no obstante, es necesario aclarar que este con-
venio no obliga a extender automáticamente a los tra-
bajadores estatales el régimen de convenciones colectivas, 
ya que el artículo 7'> se limita a señalar que "deberán 
adoptarse, de ser necesario, medidas adecuadas a las 
condiciones nacionales para estimular y fomentar el pleno 
desarrollo y utilización de procedimientos de negocia-
ción entre las autoridades públicas competentes y las 
organizaciones de empleados públicos acerca de las con-
diciones de empleo, o de cualesquiera otros métodos 
que permitan a los representantes de los empleados 
públicos participar en la determinación de dichas con-
diciones". 

En este sentido, y sin perjuicio de que es nuestra 
aspiración lograr que se aplique a los empleados pú-
blicos un régimen cuyos principios se asemejen a los de 
la ley 14.250, debo recordar que también se adecúa 
a la norma internacional la resolución 20 de la Secre-
taria de la Función Pública de la Presidencia de la 
Nación, del 13 de junio de 1985, por la que se crea 
la Comisión Participativa para el Régimen Jurídico y 
Salarial de la Administración Central, cuya función es 
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la de mejorar y enriquecer la discusión de los criterios, 
pautas y mecanismos aplicables a la política salarial del 
sector público, a las normas estatutarias y escalafoua-
rias, y a los sistemas de capacitación de los funcionarios. 

Esta comisióii está integrada por un total de seis 
miembros, pero cuatro de ellos son representantes de las 
dos entidades sindicales que nuclean a la mayoría del 
persona] que se desempeña en la administración central, 
esto es, la Asociación de Trabajadores del Estado y la 
Unión del Personal Civil de la Nación. 

En cuanto a los instrumentos para la solución de con-
flictos originados en la determinación de condiciones de 
trabajo, el Convenio 151 indica el camino de la nego-
ciación entre las partes o procedimientos tales como la 
mediación, la conciliación o el arbitraje, medios éstos que, 
en los hechos, algunas veces en virtud y otras a pesar de 
la legislación vigente, son práctica habitual en nuestro 
país, cuando menos durante los períodos en los que, 
como en la actualidad, rigen y se respetan las institu-
ciones y las garantías constitucionales. 

Pese a esta observación, y también en el marco de 
una necesaria revisión integral del sistema de relaciones 
del trabajo, se impone a la brevedad el dictado de una 
nueva normativa, que nos permita dejar de lado leyes 
excesivamente astrictivas del ejercicio del derecho de 
huelga, como lo es la ley de facto 16.936 en la redac-
ción que le diera la ley 20.638, para adoptar un instru-
mento que, por ejemplo, defina con claridad cuáles son 
los límites para el ejercicio de ese derecho constitucional 
o discrimine según se trate de servicios públicos esenciales 
y los que no lo son. 

Señor presidente: 
Una vez más insisto en que éste es un primer instru-

mento para la modernización de nuestra legislación en 
materia de relaciones colectivas del trabajo inspirado en 
la democratización por la vía de la participación y el 
diálogo. 

La norma que este cuerpo va a adoptar tal vez nos 
obligue a efectuar algunos ajustes y adecuaciones eu la 
legislación vigente. 

Asumimos conscientemente ese compromiso con el 
país y con los trabajadores del Estado. 


